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XI

direCtorio de pleNoS de CirCuito

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL PRIMER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 8° Presidente CARLoS EnRIQuE RuEdA dÁVILA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° luiS NÚÑeZ SaNdoVal

2° irma riVero ortiZ de alCÁNtara

3° riCardo oJeda BoHórQueZ

4° elVia roSa dÍaZ de leóN d'HerS

5° JuaN WilFrido GutiÉrreZ CruZ

6° tereSo ramoS HerNÁNdeZ

7° CarloS HuGo luNa ramoS

8° CARLoS EnRIQuE RuEdA dÁVILA

9° miGuel ÁNGel aGuilar lópeZ



XII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL PRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 15° Presidente CARLoS ALFREdo Soto VILLASEÑoR

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° CarloS roNZoN SeVilla

2° GaSpar paulÍN CarmoNa

3° JorGe oJeda VelÁZQueZ

4° JeSÚS aNtoNio NaZar SeVilla

5° paBlo domÍNGueZ pereGriNa

6° ClemeNtiNa FloreS SuÁreZ

7° JoSÉ luiS CaBallero rodrÍGueZ

8° ma. GaBriela rolóN moNtaÑo

9° marÍa SimoNa ramoS ruValCaBa

10° Homero FerNaNdo reed orNelaS

11° Guadalupe ramÍreZ CHÁVeZ

12° JoSÉ aNtoNio GarCÍa GuillÉN

13° luZ Cueto martÍNeZ

14° Norma luCÍa piÑa HerNÁNdeZ

15° CARLoS ALFREdo Soto VILLASEÑoR

16° CarloS amado YÁÑeZ

17° luZ marÍa dÍaZ BarriGa

18° armaNdo CruZ eSpiNoZa



XIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL PRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. Presidente ---------------------------------------------

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° luiS GilBerto VarGaS CHÁVeZ

2° daNiel patiÑo pereZNeGróN

3° VÍCtor FraNCiSCo mota CieNFueGoS

4° JoSÉ leoNel CaStillo GoNZÁleZ

5° Walter arellaNo HoBelSBerGer

6° iSmael HerNÁNdeZ FloreS

7° adalBerto eduardo Herrera GoNZÁleZ

8° marÍa del reFuGio GoNZÁleZ tamaYo

9° marÍa CoNCepCióN aloNSo FloreS

10° ---------------------------------------------

11° iNdalFer iNFaNte GoNZaleS

12° GoNZalo arredoNdo JimÉNeZ

13° VirGilio Solorio CampoS

14° CarloS arellaNo HoBelSBerGer



XIV

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA dE tRABAjo dEL PRIMER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 13° Presidenta MARÍA dEL RoSARIo MotA CIEnFuEgoS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° JorGe raFael oliVera toro Y aloNSo

2° CaSimiro BarróN torreS

3° aliCia rodrÍGueZ CruZ 

4° VÍCtor erNeSto maldoNado lara

5° roBerto ruiZ martÍNeZ

6° marCo aNtoNio Bello SÁNCHeZ

7° elÍaS ÁlVareZ torreS

8° SalVador CaStro ZaValeta

9° emilio GoNZÁleZ SaNtaNder

10° riCardo CaStillo muÑoZ

11° ÁNGel poNCe peÑa

12° Felipe eduardo aGuilar roSete

13° MARÍA dEL RoSARIo MotA CIEnFuEgoS

14° SerGio pallareS Y lara

15° JuaN maNuel alCÁNtara moreNo

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA, ESPECIALIZAdo  
En CoMPEtEnCIA EConÓMICA, RAdIodIFuSIÓn Y tELECoMunICACIonES 

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 2° Presidente F. jAVIER MIjAngoS nAVARRo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° JeaN Claude aNdre troN petit

1° roSa eleNa GoNZÁleZ tirado

1° óSCar GramÁN CeNdeJaS GleaSoN

2° arturo iturBe riVaS

2° adriaNa letiCia CampuZaNo GalleGoS

2° F. jAVIER MIjAngoS nAVARRo



XV

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEgundo CIRCuIto, Con RESIdEnCIAS En toLuCA, 
nAuCALPAn dE juÁREZ Y CIudAd nEZAHuALCÓYotL, EStAdo dE MÉXICo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdoS Y SIn ESPECIALIZAR)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

toluca 2° Presidente
tBjo. joSÉ LuIS guZMÁn BARRERA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA PEnAL 

toluca

1° mauriCio torreS martÍNeZ

2° óSCar eSpÍNoSa durÁN

3° SeliNa HaidÉ aVaNte JuÁreZ

4° olGa marÍa JoSeFiNa oJeda arellaNo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA AdMInIStRAtIVA 

naucalpan

1° JaCoB troNCoSo ÁVila

2° tito CoNtreraS paStraNa

3° SalVador GoNZÁleZ Baltierra

4° GuillermiNa CoutiÑo mata 

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA CIVIL 

toluca

1° dióGeNeS CruZ FiGueroa

2° JoSÉ aNtoNio rodrÍGueZ rodrÍGueZ

3° Felipe alFredo FueNteS Barrera

4° FerNaNdo SÁNCHeZ CalderóN

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA dE tRABAjo 

toluca
1° aleJaNdro SoSa ortiZ

2° joSÉ LuIS guZMÁn BARRERA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES SIn ESPECIALIZAR Cd.nEZAHuALCÓYotL

nezahual-
cóyotl

1° JorGe arturo SÁNCHeZ JimÉNeZ

2° SoNia roJaS CaStro



XVI

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL tERCER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En jALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdoS En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 1° Presidente joSÉ FÉLIX dÁVALoS dÁVALoS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° joSÉ FÉLIX dÁVALoS dÁVALoS

2° óSCar VÁZQueZ marÍN

3° mario alBerto FloreS GarCÍa

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL tERCER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En jALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdoS En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 2° Presidente EnRIQuE RodRÍguEZ oLMEdo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° Jaime CriSaNto ramoS CarreóN

2° EnRIQuE RodRÍguEZ oLMEdo

3° JoSÉ maNuel moJiCa HerNÁNdeZ

4° FroYlÁN BorGeS araNda

5° JorGe HÉCtor CortÉS ortiZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL tERCER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En jALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdoS En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A)dECAno

Zapopan 5° Presidente EduARdo FRAnCISCo nÚÑEZ gAYtÁn

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° martHa letiCia muro arellaNo

2° VÍCtor maNuel FloreS JimÉNeZ

3° GuStaVo alCaraZ NÚÑeZ

4° CarloS maNuel BautiSta Soto

5° EduARdo FRAnCISCo nÚÑEZ gAYtÁn



XVII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA dE tRABAjo dEL tERCER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En jALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdoS En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo(A) dECAno

Zapopan 1° Presidente ARtuRo CEdILLo oRoZCo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° ARtuRo CEdILLo oRoZCo

2° aNtoNio ValdiVia HerNÁNdeZ

3° rodolFo CaStro leóN

4° armaNdo erNeSto pÉreZ Hurtado

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo(A) dECAno

Monterrey 1° Presidente RAMÓn ojEdA HARo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  JuaN maNuel rodrÍGueZ GÁmeZ

1° JoSÉ HeriBerto pÉreZ GarCÍa

1° RAMÓn ojEdA HARo

2° FeliSa dÍaZ ordaZ Vera

2° JoSÉ roBerto CaNtÚ treViÑo

2° -----------------------------------------------



XVIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo(A) dECAno

Monterrey 3° Presidente joRgE MEZA PÉREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  SerGio JaVier CoSS ramoS

2° luiS alFoNSo HerNÁNdeZ NÚÑeZ

3° joRgE MEZA PÉREZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo(A) dECAno

Monterrey 2° Presidente MARtÍn ALEjAndRo CAÑIZALES ESPARZA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  J. reFuGio orteGa marÍN

2° MARtÍn ALEjAndRo CAÑIZALES ESPARZA

3° pedro paBlo HerNÁNdeZ loBato

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA dE tRABAjo dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo(A) dECAno

Monterrey 4° Presidente VÍCtoR PEdRo nAVARRo ZÁRAtE

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  JoSÉ de JeSÚS orteGa de la peÑa

2° aleJaNdro alBerto alBoreS CaStaÑóN

3° marÍa iSaBel GoNZÁleZ rodrÍGueZ

4° VÍCtoR PEdRo nAVARRo ZÁRAtE



XIX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL QuInto CIRCuIto,
Con RESIdEnCIA En HERMoSILLo, SonoRA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Hermosillo 1° Presidenta
CIVIL Y tBjo. ARMIdA ELEnA RodRÍguEZ CELAYA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Hermosillo

1°
peNal Y 
admVa.

FraNCiSCo domÍNGueZ CaStelo

2°
peNal Y 
admVa.

FederiCo rodrÍGueZ CeliS

3°
peNal Y 
admVa.

JoSÉ maNuel BlaNCo QuiHuiS

1° CiVil Y tBJo. ARMIdA ELEnA RodRÍguEZ CELAYA

2° CiVil Y tBJo. HuGo GómeZ ÁVila

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PuEBLA

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A)dECAno

San Andrés 
Cholula 1° Presidente joSÉ MAnuEL toRRES PÉREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula 

1° joSÉ MAnuEL toRRES PÉREZ

2° JeSÚS raFael araGóN

3° liNo CamaCHo FueNteS

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PuEBLA

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula 1° Presidente joRgE HIguERA CoRonA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula

1° joRgE HIguERA CoRonA

2° JoSÉ YBraÍN HerNÁNdeZ lima

3° maNuel roJaS FoNSeCa



XX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto
 CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PuEBLA 

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula 1° Presidente ERIC RoBERto SAntoS PARtIdo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula

1° ERIC RoBERto SAntoS PARtIdo

2° marÍa eliSa teJada HerNÁNdeZ

3° tereSa muNGuÍa SÁNCHeZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto
 CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PuEBLA 

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula 1° Presidente SAMuEL ALVARAdo ECHAVARRÍA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula

1° ----------------------------------------------------------

1° SAMuEL ALVARAdo ECHAVARRÍA

1° Gloria GarCÍa reYeS

2° FraNCiSCo eSteBaN GoNZÁleZ CHÁVeZ

2° emma HerliNda VillaGómeZ ordóÑeZ

2° miGuel meNdoZa moNteS



XXI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En VERACRuZ

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Boca del Río 1° Presidenta
AdMVA. gRACIELA guAdALuPE ALEjo LunA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Boca del Río

1°
peNal Y 

tBJo.
martÍN Soto ortiZ

2°
peNal Y 

tBJo.
aNtoNio Soto martÍNeZ

1° admVa. gRACIELA guAdALuPE ALEjo LunA

2° admVa. aNaStaCio martÍNeZ GarCÍa

Xalapa

3°
peNal Y 

tBJo.
martÍN JeSÚS GarCÍa moNroY

4°
peNal Y 

tBJo.
HÉCtor riVeroS CaraZa  

1° CiVil ClemeNte Gerardo oCHoa CaNtÚ

2° CiVil iSidro pedro alCÁNtara ValdÉS

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL oCtAVo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CoAHuILA 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Saltillo
Presidente
AdMVA. Y 

CIVIL
FERnAndo EStRAdA VÁSQuEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

torreón

1°
peNal Y 
admVa.

eNriQue CHÁVeZ peÑaloZa

2°
peNal Y 
admVa.

pedro FerNaNdo reYeS ColÍN  

1° CiVil Y tBJo. arCelia de la CruZ luGo

2° CiVil Y tBJo. FerNaNdo oCtaVio Villarreal delGado

Saltillo

peNal Y tBJo. maNuel eduardo FaCuNdo GaoNa

admVa. Y 
CiVil

FERnAndo EStRAdA VÁSQuEZ



XXII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL noVEno 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SAn LuIS PotoSÍ 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

S.L.P. 1° Presidente CARLoS CHoWELL ZEPEdA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

S.L.P.

1° CARLoS CHoWELL ZEPEdA

2° eNriQue alBerto durÁN martÍNeZ

3° dalila Quero JuÁreZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dÉCIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En tABASCo 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Villahermosa Presidente
CIVIL Y tBjo.

RoBERto ALEjAndRo nAVARRo 
SuÁREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Villahermosa

peNal Y tBJo. JoSeFiNa del CarmeN mora doraNteS

admVa. Y tBJo. edGar HumBerto muÑoZ GraJaleS

CiVil Y tBJo.
RoBERto ALEjAndRo nAVARRo 
SuÁREZ

Coatzacoalcos roSa iliaNa NorieGa pÉreZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoPRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MoRELIA, MICHoACÁn 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Morelia 1°
Presidente
AdMVA. Y 

tBjo.
VÍCtoRIno RojAS RIVERA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Morelia

peNal. CarloS alBerto Zerpa durÁN

1° admVa. Y tBJo. VÍCtoRIno RojAS RIVERA

2° admVa. Y tBJo. FerNaNdo lópeZ toVar

1° CiVil patriCia mÚJiCa lópeZ

2° CiVil Guillermo eSparZa alFaro



XXIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEgundo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MAZAtLÁn, SInALoA

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mazatlán 2° Presidente joSÉ ELIAS gALLEgoS BEnÍtEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mazatlán

1° admVa. mario GaliNdo ariZmeNdi

1° admVa. miGuel ÁNGel rodrÍGueZ torreS

1° admVa. -----------------------------------------------

2° admVa. joSÉ ELIAS gALLEgoS BEnÍtEZ

2° admVa. JeSÚS eNriQue FloreS GoNZÁleZ

2° admVa. JorGe pÉreZ CeróN

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMotERCER
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En oAXACA
tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

oaxaca
Presidente
tRBjo. Y 
AdMVA.

RoBERto gÓMEZ ARgÜELLo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

oaxaca

peNal Y 
admVa.

marCo aNtoNio GuZmÁN GoNZÁleZ

CiVil Y 
admVa.

JorGe alBerto GoNZÁleZ ÁlVareZ

trBJo. Y 
admVa.

RoBERto gÓMEZ ARgÜELLo



XXIV

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoCuARto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MÉRIdA, YuCAtÁn

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mérida
Presidente

tBjo. Y 
AdMVA.

PAuLIno LÓPEZ MILLÁn

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mérida

peNal Y 
admVa.

luiSa GarCÍa romero

CiVil Y 
admVa.

GaBriel alFoNSo aYala QuiÑoNeS

tBJo. Y 
admVa.

PAuLIno LÓPEZ MILLÁn

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoQuInto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En BAjA CALIFoRnIA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mexicali 1° Presidenta ISABEL ILIAnA REYES MuÑIZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mexicali

1° ISABEL ILIAnA REYES MuÑIZ

2° Julio ramoS SalaS

3° Gerardo maNuel Villar CaStillo

4° SalVador tapia GarCÍa

5° iNoCeNCio del prado moraleS

6° JoSÉ miGuel truJillo SalCeda



XXV

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 1° Presidente VÍCtoR MAnuEL EStRAdA jungo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° VÍCtoR MAnuEL EStRAdA jungo

1° ----------------------------------------------------------

1° ariel alBerto roJaS CaBallero

2° arturo HerNÁNdeZ torreS

2° JoSÉ de JeSÚS QueSada SÁNCHeZ

2° JoSÉ Gerardo meNdoZa GutiÉrreZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 2° Presidente juAn MAnuEL ARREdondo ELÍAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° JeSÚS ValeNCia peÑa

2° juAn MAnuEL ARREdondo ELÍAS

3° JaVier poNS liCÉaGa



XXVI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto
tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 2° Presidente ÁngEL MICHEL SÁnCHEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° FraNCiSCo GoNZÁleZ CHÁVeZ

1° JoSÉ JuaN treJo orduÑa

1° GilBerto dÍaZ ortiZ

2° ÁngEL MICHEL SÁnCHEZ

2° ----------------------------------------------------------

2° CeleStiNo miraNda VÁZQueZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSÉPtIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CHIHuAHuA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Chihuahua 2°
Presidente
PEnAL Y 
AdMVA.

ÁngEL gREgoRIo VÁZQuEZ gonZÁLEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Chihuahua

1°
peNal Y 
admVa.

JoSÉ martÍN HerNÁNdeZ SimeNtal

2° peNal Y 
admVa.

ÁngEL gREgoRIo VÁZQuEZ gonZÁLEZ

1° CiVil Y tBJo. maNuel armaNdo JuÁreZ moraleS

2° CiVil Y tBJo. CarloS CarmoNa GraCia

3° CiVil Y tBJo. luiS iGNaCio roSaS GoNZÁleZ

juárez JuaN GaBriel SÁNCHeZ iriarte



XXVII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoCtAVo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CuERnAVACA, MoRELoS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Cuernavaca 2° Presidente nICoLÁS nAZAR SEVILLA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cuernavaca

1° marÍa euGeNia olaSCuaGa GarCÍa

2° nICoLÁS nAZAR SEVILLA

3° Guillermo del CaStillo VÉleZ

4° Gerardo dÁVila GaoNa

5° riCardo domÍNGueZ Carrillo

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMonoVEno
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CIudAd VICtoRIA, tAMAuLIPAS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Reynosa 2° Presidente juAn PABLo HERnÁndEZ gARZA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cd. Victoria

1°
peNal Y 

tBJo.
martÍN ÁNGel ruBio padilla

2°
peNal Y 

tBJo.
olGa iliaNa SaldaÑa durÁN

1°
admVa. Y 

CiVil
eduardo iVÁN ortiZ GorBea

2°
admVa. Y 

CiVil
Guillermo Cuautle VarGaS

Reynosa
1° CarloS miGuel GarCÍa treViÑo

2° juAn PABLo HERnÁndEZ gARZA



XXVIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En tuXtLA gutIÉRREZ, CHIAPAS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

tuxtla gtz. 2° Presidente LuIS ARtuRo PALACIo ZuRItA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

tuxtla gtz.

1° miGuel moreNo CamaCHo

2° LuIS ARtuRo PALACIo ZuRItA

3° J. martÍN raNGel CerVaNteS

4° HÉCtor martÍN ruiZ palma

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo PRIMER
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guERRERo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Acapulco 2°
Presidente
PEnAL Y 
AdMVA.

MARtInIAno BAutIStA ESPInoZA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Acapulco

1°
peNal Y 
admVa.

JorGe CarreóN Hurtado

2° peNal Y 
admVa.

MARtInIAno BAutIStA ESPInoZA

Chilpancingo
1° CiVil Y tBJo. edNa loreNa HerNÁNdeZ GraNadoS

2° CiVil Y tBJo. JoSÉ moraleS CoNtreraS



XXIX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo SEgundo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En EL EStAdo dE QuERÉtARo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Querétaro 2° Presidente MARIo ALBERto AdAME nAVA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Querétaro

1° marÍa del CarmeN SÁNCHeZ HidalGo

2° MARIo ALBERto AdAME nAVA

3° ramiro rodrÍGueZ pÉreZ

4° CarloS HerNÁNdeZ GarCÍa

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo CuARto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En tEPIC, nAYARIt

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

tepic 2° Presidente gERMÁn MARtÍnEZ CISnERoS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

tepic

1° ramóN mediNa de la torre

1° pedro CipreS SaliNaS

1° iVÁN BeNiGNo larioS VelÁZQueZ

2° JoSÉ FerNaNdo Guadalupe SuÁreZ Correa

2° gERMÁn MARtÍnEZ CISnERoS

2° HuGo aleJaNdro BermÚdeZ maNriQue

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo SÉPtIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CAnCÚn, QuIntAnA Roo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Cancún 2° Presidente LuIS MAnuEL VERA SoSA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cancún

1° raFael martÍN oCampo piZaNo

2° LuIS MAnuEL VERA SoSA  

3° liVia liZBetH larumBe radilla



XXX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo noVEno
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PACHuCA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Pachuca 1° Presidente AnIBAL LAFRAguA ContRERAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Pachuca

1° AnIBAL LAFRAguA ContRERAS

1° FerNaNdo HerNÁNdeZ piÑa

1° elSa HerNÁNdeZ VilleGaS

2° miGuel VÉleZ martÍNeZ

2° Guillermo arturo medel GarCÍa

2° JoSÉ Guadalupe SÁNCHeZ GoNZÁleZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL tRIgÉSIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En AguASCALIEntES

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Aguascalientes 1° Presidente joSÉ LuIS RodRÍguEZ SAntILLÁn

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Aguascalientes

1° joSÉ LuIS RodRÍguEZ SAntILLÁn

1° miGuel ÁNGel alVarado SerVÍN

1° SilVerio rodrÍGueZ Carrillo

2° ÁlVaro oValle ÁlVareZ 

2° luCila CaStelÁN rueda

2° eSteBaN ÁlVareZ troNCoSo



XXXI

DIRECTORIO DE MAGISTRADOS DE
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. luis Núñez Sandoval
mgdo. Juan José olvera lópez
mgdo. José luis Villa Jiménez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. rosa Guadalupe malvina Carmona roig
mgdo. alejandro Gómez Sánchez
mgda. irma rivero ortiz

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. ricardo ojeda Bohórquez
mgdo. Humberto manuel román Franco

Cuarto tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. elvia díaz de león d’Hers
mgda. olga estrever escamilla
mgdo. Héctor lara González



XXXII

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. Silvia Carrasco Corona
mgdo. Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz
mgdo. Horacio armando Hernández orozco

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. roberto lara Hernández
mgda. maría elena leguízamo Ferrer
mgdo. tereso ramos Hernández

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. lilia mónica lópez Benítez
mgdo. Carlos Hugo luna ramos
mgdo. Jorge Fermín rivera Quintana

octavo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. taissia Cruz parcero
mgdo. José pablo pérez Villalba
mgdo. Carlos enrique rueda dávila

noveno tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. miguel Ángel aguilar lópez
mgda. Guadalupe olga mejía Sánchez
mgda. emma meza Fonseca

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Joel Carranco Zúñiga
mgdo. Julio Humberto Hernández Fonseca
mgdo. Carlos ronzon Sevilla



XXXIII

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. maría antonieta azuela Güitrón
mgdo. Gaspar paulín Carmona

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. miguel de Jesús alvarado esquivel
mgdo. osmar armando Cruz Quiroz
mgdo. Jorge ojeda Velázquez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José patricio González-loyola pérez
mgdo. Salvador mondragón reyes
mgdo. Jesús antonio Nazar Sevilla

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Jorge antonio Cruz ramos
mgdo. pablo domínguez peregrina
mgda. maría elena rosas lópez

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. alfredo enrique Báez lópez
mgda. Clementina Flores Suárez
mgda. emma margarita Guerrero osio

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José luis Caballero rodríguez
mgdo. Francisco García Sandoval
mgdo. ricardo olvera García



XXXIV

octavo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. óscar Fernando Hernández Bautista
mgda. ma. Gabriela rolón montaño
mgda. maría Guadalupe Saucedo Zavala

noveno tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. maría Simona ramos ruvalcaba
mgdo. Sergio urzúa Hernández

décimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Jorge arturo Camero ocampo
mgda. martha llamile ortiz Brena
mgdo. Homero Fernando reed ornelas

décimo Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José antonio montoya García
mgdo. Fernando andrés ortiz Cruz
mgda. Guadalupe ramírez Chávez

décimo Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José antonio García Guillén
mgdo. arturo César morales ramírez
mgdo. eugenio reyes Contreras

décimo tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. luz Cueto martínez
mgdo. rolando González licona
mgdo. José Ángel mandujano Gordillo



XXXV

décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. maría alejandra de león González
mgdo. urbano martínez Hernández
mgda. Norma lucía piña Hernández

décimo Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Cuauhtémoc Cárlock Sánchez
mgdo. david delgadillo Guerrero
mgdo. Carlos alfredo Soto Villaseñor

décimo Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Carlos amado Yáñez
mgdo. ernesto martínez andreu
mgda. maría Guadalupe molina Covarrubias

décimo Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Germán eduardo Baltazar robles
mgda. luz maría díaz Barriga
mgda. amanda roberta García González

décimo octavo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. armando Cruz espinosa
mgdo. Juan Carlos Cruz razo
mgda. adriana escorza Carranza

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa Especializado 

en Competencia Económica, Radiodifusión 
y telecomunicaciones

mgdo. óscar Germán Cendejas Gleason
mgda. rosa elena González tirado
mgdo. Jean Claude tron petit



XXXVI

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa Especializado 

en Competencia Económica, Radiodifusión 
y telecomunicaciones

mgda. adriana leticia Campuzano Gallegos
mgdo. arturo iturbe rivas
mgdo. Filiberto Javier mijangos Navarro

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría del Carmen aurora arroyo moreno
mgdo. marco antonio rodríguez Barajas
mgdo. luis Gilberto Vargas Chávez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. luz delfina abitia Gutiérrez
mgdo. daniel patiño pereznegrón
mgdo. Jaime aurelio Serret Álvarez

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Neófito lópez ramos
mgdo. Víctor Francisco mota Cienfuegos

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Benito alva Zenteno
mgdo. José leonel Castillo González
mgdo. alejandro Villagómez Gordillo

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Walter arellano Hobelsberger
mgda. maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda
mgdo. eliseo puga Cervantes



XXXVII

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. ismael Hernández Flores
mgdo. Gustavo rafael parrao rodríguez

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. adalberto eduardo Herrera González
mgdo. roberto ramírez ruiz
mgdo. marco polo rosas Baqueiro

octavo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. José Juan Bracamontes Cuevas
mgda. maría del refugio González tamayo
mgdo. abraham Sergio marcos Valdés

noveno tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría Concepción alonso Flores
mgdo. Gonzalo Hernández Cervantes
mgda. ana maría Serrano oseguera

décimo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Víctor Hugo díaz arellano
mgdo. J. Jesús pérez Grimaldi

décimo Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. indalfer infante Gonzales
mgdo. Fernando rangel ramírez



XXXVIII

décimo Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gonzalo arredondo Jiménez
mgdo. Wilfrido Castañón león
mgda. Fortunata Florentina Silva Vásquez

décimo tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Víctor manuel islas domínguez
mgdo. arturo ramírez Sánchez
mgdo. Virgilio a. Solorio Campos

décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Carlos arellano Hobelsberger
mgda. ethel lizette del Carmen rodríguez arcovedo
mgdo. alejandro Sánchez lópez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. lourdes minerva Cifuentes Bazán
mgda. maría de lourdes Juárez Sierra
mgdo. Jorge rafael olivera toro y alonso

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Casimiro Barrón torres
mgdo. J. refugio Gallegos Baeza
mgda. elisa Jiménez aguilar

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Héctor arturo mercado lópez
mgda. alicia rodríguez Cruz



XXXIX

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Guadalupe madrigal Bueno
mgdo. Víctor ernesto maldonado lara
mgda. idalia peña Cristo

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Herlinda Flores irene
mgdo. roberto ruiz martínez

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. marco antonio Bello Sánchez
mgda. Carolina pichardo Blake
mgdo. Genaro rivera

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. elías Álvarez torres
mgdo. José Sánchez moyaho
mgdo. Jorge Villalpando Bravo

octavo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. tarsicio aguilera troncoso
mgdo. Salvador Castro Zavaleta
mgdo. Jorge Farrera Villalobos

noveno tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. adolfo o. aragón mendía
mgdo. emilio González Santander
mgdo. ricardo rivas pérez



XL

décimo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. ricardo Castillo muñoz
mgdo. Noé Herrera perea

décimo Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. aristeo martínez Cruz
mgdo. Ángel ponce peña
mgda. maría Soledad rodríguez González

décimo Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Felipe eduardo aguilar rosete
mgdo. Francisco Javier patiño pérez
mgdo. Benjamín Soto Sánchez

décimo tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. José manuel Hernández Saldaña
mgdo. Héctor landa razo
mgda. maría del rosario mota Cienfuegos

décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. maría edith Cervantes ortiz
mgda. rosa maría Galván Zárate
mgdo. Sergio pallares y lara

décimo Quinto tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Juan manuel alcántara moreno
mgdo. José Guerrero láscares
mgdo. Juan alfonso patiño Chávez



XLI

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. César thomé González
mgdo. José manuel Villeda ayala
mgda. andrea Zambrana Castañeda

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. luis almazán Barrera
mgdo. José alberto arriaga Farías

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. antonio legorreta Segundo
mgdo. rubén arturo Sánchez Valencia
mgdo. mauricio torres martínez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. óscar espinosa durán
mgdo. José Nieves luna Castro
mgdo. andrés pérez lozano

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgda. Selina Haidé avante Juárez
mgdo. José merced pérez rodríguez
mgdo. José Valle Hernández



XLII

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. darío Carlos Contreras reyes
mgda. olga maría Josefina ojeda arellano
mgdo. Humberto Venancio pineda

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. antonio Campuzano rodríguez
mgda. Julia maría del Carmen García González
mgdo. Jacob troncoso Ávila

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. tito Contreras pastrana
mgdo. maurilio Gregorio Saucedo ruiz
mgda. mónica alejandra Soto Bueno

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. irma leticia Flores díaz
mgdo. Salvador González Baltierra
mgdo. Hugo Guzmán lópez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Guillermina Coutiño mata
mgda. Yolanda islas Hernández



XLIII

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. diógenes Cruz Figueroa
mgdo. Jacinto Juárez rosas
mgdo. ricardo romero Vázquez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Noé adonai martínez Berman
mgdo. Juan Carlos ortega Castro
mgdo. José antonio rodríguez rodríguez

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Felipe alfredo Fuentes Barrera
mgdo. Juan manuel Vega Sánchez
mgdo. isaías Zárate martínez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Javier Cardoso Chávez
mgdo. José martínez Guzmán
mgdo. Fernando Sánchez Calderón

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. arturo García torres
mgdo. alejandro Sosa ortiz
mgdo. Willy earl Vega ramírez



XLIV

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Nicolás Castillo martínez
mgdo. José luis Guzmán Barrera
mgdo. enrique munguía padilla

Primer tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgdo. daniel Horacio escudero Contreras
mgdo. Jorge arturo Sánchez Jiménez

Segundo tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgda. Sonia rojas Castro
mgdo. miguel enrique Sánchez Frías

Séptimo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región 

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Carolina isabel alcalá Valenzuela
mgdo. erico torres miranda

octavo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. isabel Cristina porras odriozola
mgdo. roberto rodríguez maldonado



XLV

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José Félix dávalos dávalos
mgdo. José Guadalupe Hernández torres
mgda. rosalía isabel moreno ruiz de rivas

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José luis González
mgdo. Hugo ricardo ramos Carreón
mgdo. óscar Vázquez marín

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. mario alberto Flores García
mgdo. José alfredo Gutiérrez Barba
mgdo. adalberto maldonado trenado

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rogelio Camarena Cortés
mgdo. Jaime Crisanto ramos Carreón
mgda. Silvia irina Yayoe Shibya Soto

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. tomás Gómez Verónica
mgdo. Filemón Haro Solís
mgdo. enrique rodríguez olmedo



XLVI

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. elías Hermenegildo Banda aguilar
mgdo. José manuel mojica Hernández
mgdo. Jesús rodolfo Sandoval pinzón

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Juan Bonilla pizano
mgdo. Froylán Borges aranda
mgdo. roberto Charcas león

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Jorge Héctor Cortés ortiz
mgdo. rené olvera Gamboa
mgdo. Juan José rosales Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Francisco José domínguez ramírez
mgdo. Carlos arturo González Zárate
mgda. martha leticia muro arellano

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Gerardo domínguez
mgdo. Víctor manuel Flores Jiménez
mgdo. Víctor Jáuregui Quintero



XLVII

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Gustavo alcaraz Núñez
mgdo. arturo Barocio Villalobos
mgdo. Guillermo david Vázquez ortiz

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Carlos manuel Bautista Soto
mgdo. Fernando alberto Casasola mendoza
mgdo. Francisco Javier Villegas Hernández

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgda. alicia Guadalupe Cabral parra
mgdo. enrique dueñas Sarabia
mgdo. eduardo Francisco Núñez Gaytán

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. arturo Cedillo orozco
mgda. alfonsina Berta Navarro Hidalgo
mgdo. José de Jesús rodríguez martínez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Fernando Cotero Bernal
mgdo. Gabriel montes alcaraz
mgdo. antonio Valdivia Hernández



XLVIII

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rodolfo Castro león
mgdo. Jesús de Ávila Huerta
mgdo. alejandro lópez Bravo

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. miguel lobato martínez
mgdo. José de Jesús lópez arias
mgdo. armando ernesto pérez Hurtado

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. mario alberto domínguez trejo
mgda. Griselda Guadalupe Guzmán lópez
mgdo. oscar Naranjo ahumada

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgda. Claudia mavel Curiel lópez
mgdo. moisés muñoz padilla
mgdo. Juan manuel rochín Guevara

Séptimo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. rodolfo munguía rojas
mgdo. Francisco olmos avilés



XLIX

octavo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. José de Jesús Bañales Sánchez
mgda. Silvia rocío pérez alvarado
mgda. elba Sánchez pozos

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. ramón ojeda Haro
mgdo. José Heriberto pérez García
mgdo. Juan manuel rodríguez Gámez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. José roberto Cantú treviño
mgda. Felisa díaz ordaz Vera

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio eduardo alvarado puente
mgdo. antonio Ceja ochoa
mgdo. Sergio Javier Coss ramos

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. luis alfonso Hernández Núñez
mgdo. José Carlos rodríguez Navarro



L

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. miguel Ángel Cantú Cisneros
mgdo. Jorge meza pérez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Francisco eduardo Flores Sánchez
mgdo. J. refugio ortega marín
mgdo. arturo ramírez pérez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. agustín arroyo torres
mgdo. martín alejandro Cañizales esparza
mgdo. José Gabriel Clemente rodríguez

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. pedro pablo Hernández lobato
mgdo. Francisco Javier Sandoval lópez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio García méndez
mgdo. alfredo Gómez molina
mgdo. José de Jesús ortega de la peña



LI

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. alejandro alberto albores Castañón
mgdo. abraham Calderón díaz
mgdo. Guillermo Vázquez martínez

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. luis rubén Baltazar aceves
mgda. maría isabel González rodríguez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Víctor pedro Navarro Zárate
mgdo. José luis torres lagunas

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. Francisco domínguez Castelo
mgdo. Juan manuel García Figueroa
mgdo. mario toraya

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. evaristo Coria martínez
mgdo. Federico rodríguez Celis
mgdo. óscar Javier Sánchez martínez



LII

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. José manuel Blanco Quihuis
mgdo. Héctor Guillermo maldonado maldonado
mgdo. Juan Carlos moreno lópez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgda. maría patricia aguilar alvarado
mgda. armida elena rodríguez Celaya

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. arturo Castañeda Bonfil
mgdo. Hugo Gómez Ávila
mgdo. david Solís pérez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alfonso Gazca Cossío
mgdo. José manuel torres pérez
mgdo. José manuel Vélez Barajas

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José mario machorro Castillo
mgdo. arturo mejía ponce de león
mgdo. Jesús rafael aragón



LIII

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. lino Camacho Fuentes
mgdo. José Salvador roberto Jiménez lozano
mgdo. armando mata morales

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Francisco Javier Cárdenas ramírez
mgdo. Jorge Higuera Corona
mgdo. José eduardo téllez espinoza

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José Francisco Cilia lópez
mgdo. José Ybraín Hernández lima
mgda. maría leonor pacheco Figueroa

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Jaime raúl oropeza García
mgdo. miguel Ángel ramírez González
mgdo. manuel rojas Fonseca

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eric roberto Santos partido
mgda. rosa maría temblador Vidrio
mgdo. enrique Zayas roldán



LIV

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Gustavo Calvillo rangel
mgdo. raúl armando pallares Valdez
mgda. maría elisa tejada Hernández

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgda. Norma Fiallega Sánchez
mgdo. Filiberto méndez Gutiérrez
mgda. teresa munguía Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Samuel alvarado echavarría
mgda. Gloria García reyes

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Sexto Circuito

puebla, pue.
mgdo. Francisco esteban González Chávez
mgdo. miguel mendoza montes
mgda. emma Herlinda Villagómez ordóñez

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eugenio Gustavo Núñez rivera
mgdo. roberto obando pérez
mgdo. rafael Quiroz Soria



LV

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alejandro de Jesús Baltazar robles
mgdo. tarcicio obregón lemus
mgdo. lázaro Franco robles espinoza

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José luis moya Flores
mgda. myriam del perpetuo Socorro rodríguez Jara
mgdo. luis manuel Villa Gutiérrez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. Salvador Castillo Garrido
mgdo. roberto alejo rebolledo Viveros
mgdo. martín Soto ortiz

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. Juan Carlos moreno Correa
mgdo. antonio Soto martínez

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Hugo arturo Baizábal maldonado
mgdo. martín Jesús García monroy
mgda. maría isabel rodríguez Gallegos



LVI

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Jorge Sebastián martínez García
mgdo. Héctor riveros Caraza
mgdo. Jorge toss Capistrán

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgda. Graciela Guadalupe alejo luna
mgdo. eliel e. Fitta García
mgdo. luis García Sedas

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. anastacio martínez García
mgdo. Víctor Hugo mendoza Sánchez
mgdo. José pérez troncoso

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Clemente Gerardo ochoa Cantú
mgdo. alfredo Sánchez Castelán
mgdo. José luis Vázquez Camacho

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. isidro pedro alcántara Valdés
mgdo. José manuel de alba de alba
mgdo. ezequiel Neri osorio



LVII

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgda. maría Cristina pardo Vizcaíno
mgdo. agustín romero montalvo
mgda. Sofía Virgen avendaño

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. adrián avendaño Constantino
mgdo. roberto Castillo Garrido
mgda. maría elena Suárez préstamo

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. marco antonio arroyo montero
mgdo. octavio Bolaños Valadez
mgdo. enrique Chávez peñaloza

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. pedro Fernando reyes Colín
mgdo. alfonso Soto martínez

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. Santiago Gallardo lerma
 (a partir del 16 de noviembre de 2014)
mgdo. José Javier martínez Vega



LVIII

tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. daniel Cabello González
mgdo. Fernando estrada Vásquez
mgdo. Guillermo loreto martínez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgda. arcelia de la Cruz lugo
mgdo. Carlos Gabriel olvera Corral

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. rené Silva de los Santos
mgdo. Fernando octavio Villarreal delgado

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgda. angelina espino Zapata
mgdo. manuel eduardo Facundo Gaona
 (a partir del 16 de noviembre de 2014)
mgdo. Víctor antonio pescador Cano

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. david próspero Cardoso Hermosillo
mgdo. Sergio ibarra Valencia
mgdo. Francisco Javier rocca Valdez



LIX

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. Gerardo octavio García ramos
mgdo. edgar Gaytán Galván
mgdo. roberto rodríguez Soto

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. pedro Guillermo Siller González pico
mgdo. ricardo alejandro González Salazar
mgdo. Carlos alberto lópez del río

Primer tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Francisco Guillermo Baltazar alvear
mgdo. Carlos l. Chowell Zepeda
mgdo. José luis Sierra lópez

Segundo tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. enrique alberto durán martínez
mgda. Juana maría meza lópez
mgdo. pedro elías Soto lara

tercer tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Guillermo Cruz García
mgdo. José Ángel Hernández Huizar
mgda. dalila Quero Juárez



LX

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. Salvador Fernández león
mgda. Josefina del Carmen mora dorantes
mgda. laura Serrano alderete

tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. J. Jesús Gutiérrez legorreta
mgdo. Víctor manuel méndez Cortés
mgdo. edgar Humberto muñoz Grajales

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. roberto alejandro Navarro Suárez
mgda. Julia ramírez alvarado
mgdo. andrés Sánchez Bernal

tribunal Colegiado 
del décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. david Napoleón Guerrero espriu
mgdo. manuel Juárez molina
mgda. rosa iliana Noriega pérez

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgda. mirza estela Be Herrera
mgdo. Vicente mariche de la Garza
mgdo. lorenzo palma Hidalgo



LXI

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. José encarnación aguilar moya
mgdo. José luis Gómez martínez
mgdo. martín ubaldo mariscal rojas

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. omar liévanos ruiz
mgdo. Gilberto romero Guzmán
mgdo. Carlos alberto Zerpa durán

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Víctorino rojas rivera
mgdo. Hugo Sahuer Hernández

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Gildardo Galinzoga esparza
mgdo. óscar Hernández peraza
mgdo. Fernando lópez tovar

tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. José maría Álvaro Navarro
mgda. martha Cruz González
mgda. patricia mújica lópez



LXII

Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

morelia, mich.
mgdo. J. Jesús Contreras Coria
mgdo. Guillermo esparza alfaro
mgdo. Juan García orozco

Sexto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

morelia, mich.
mgdo. moisés duarte Briz
mgdo. Jaime Julio lópez Beltrán

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. eucebio Ávila lópez
mgdo. martín Guerrero aguilar
mgdo. alfredo lópez Cruz

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. mario Galindo arizmendi
mgdo. miguel Ángel rodríguez torres

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. Jesús enrique Flores González
mgdo. José elías Gallegos Benítez
mgdo. Jorge pérez Cerón



LXIII

tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgda. Gabriela esperanza alquicira Sánchez
mgda. ramona manuela Campos Sauceda
mgdo. Gabriel Fernández martínez

tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. mario pedroza Carbajal
mgdo. Juan Guillermo Silva rodríguez

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. pedro Gámiz Suárez
mgda. Gabriela Guadalupe Huízar Flores
mgdo. marco antonio peña Sanabria

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. José manuel Quintero montes
mgdo. Jaime uriel torres Hernández

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. ricardo Guevara Jiménez
mgdo. Guillermo erik Silva González



LXIV

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

los mochis, Sin.
mgdo. edmundo adame pérez
mgdo. José daniel Nogueira ruiz
mgdo. Jorge Salazar Cadena

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. rodolfo alberto Bandala Ávila
mgdo. marcos García José

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. roberto meixueiro Hernández
mgda. maría de Fátima isabel Sámano Hernández

tribunal Colegiado 
en Materias de trabajo y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. Jaime allier Campuzano
mgdo. roberto Gómez argüello
mgdo. Jorge Valencia méndez

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgda. luisa García romero
mgdo. pablo Jesús Hernández moreno
mgdo. Jorge enrique eden Wynter García



LXV

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Gabriel alfonso ayala Quiñones
mgdo. luis armando Cortés escalante
mgda. elvira Concepción pasos magaña

tribunal Colegiado 
en Materias de trabajo y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Fernando amorós izaguirre
mgda. raquel Flores García
mgdo. paulino lópez millán

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la octava Región

mérida, Yuc.
mgdo. José atanacio alpuche marrufo
mgdo. Gonzalo eolo durán molina
mgda. mayra González Solís

Primer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. irineo lizárraga Velarde
mgda. isabel iliana reyes muñiz

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Julio ramos Salas
mgdo. antonio rebollo torres
mgdo. Jaime ruiz rubio



LXVI

tercer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgda. maría del Carmen torres medina
mgdo. Gerardo manuel Villar Castillo

Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. José luis delgado Gaytán
mgda. martha Gabriela Sánchez alonso
mgdo. Salvador tapia García

Quinto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Faustino Cervantes león
mgdo. inosencio del prado morales
mgdo. Gabriel alejandro Zúñiga romero

Sexto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. José Ávalos Cota
mgdo. Humberto Suárez Camacho
mgdo. José miguel trujillo Salceda

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. alberto augusto de la rosa Baraibar
mgdo. roberto Hoyos aponte
mgdo. Jorge luis mejía perea



LXVII

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Víctor manuel estrada Jungo
mgdo. ariel alberto rojas Caballero

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. arturo Hernández torres
mgdo. José Gerardo mendoza Gutiérrez
mgdo. José de Jesús Quesada Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. José Jorge lópez Campos
mgdo. Juan Solórzano Zavala
mgdo. Jesús Valencia peña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Juan manuel arredondo elías
mgdo. Francisco martínez Hernández

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Javier pons liceaga
mgdo. José Guillermo Zárate Granados
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Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Gilberto díaz ortiz
mgdo. Francisco González Chávez
mgdo. José Juan trejo orduña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Ángel michel Sánchez
mgdo. Celestino miranda Vázquez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José martín Hernández Simental
mgda. martha olivia tello acuña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. marco antonio rivera Corella
mgdo. José octavio rodarte ibarra
mgdo. Ángel Gregorio Vázquez González

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgda. maría del Carmen Cordero martínez
mgdo. manuel armando Juárez morales
mgdo. Gerardo torres García
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Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. Carlos Carmona Gracia
mgdo. Cuauhtémoc Cuéllar de luna
mgdo. José rigoberto dueñas Calderón

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. Gabriel ascención Galván Carrizales
mgdo. luis ignacio rosas González

tribunal Colegiado 
del décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
mgdo. Juan Gabriel Sánchez iriarte
mgda. maría teresa Zambrano Calero

Primer tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. mario roberto Cantú Barajas
mgda. maría eugenia olascuaga García
mgdo. Francisco paniagua amézquita

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. enrique magaña díaz
mgdo. Nicolás Nazar Sevilla
mgdo. ricardo ramírez alvarado
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tercer tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Guillermo del Castillo Vélez
mgda. ana luisa mendoza Vázquez
mgdo. alejandro roldán Velázquez

Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Gerardo dávila Gaona
mgdo. Juan José Franco luna
mgdo. José Ángel máttar oliva

Quinto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. alejandro alfaro rivera
mgdo. ricardo domínguez Carrillo
mgdo. Justino Gallegos escobar

Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. rigoberto Baca lópez
mgdo. Juan pablo Bonifaz escobar
mgdo. everardo orbe de la o

Sexto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan moreno miramontes
mgda. irma rodríguez Franco
mgdo. raymundo Veloz Segura
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noveno tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. alejandro Javier Hernández loera
mgdo. luis Vega ramírez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. manuel Bárcena Villanueva
mgdo. martín Ángel rubio padilla

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. abel anaya García
 (a partir del 16 de noviembre de 2014)
mgda. olga iliana Saldaña durán

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgda. Graciela margarita landa durán
mgdo. eduardo iván ortiz Gorbea
mgdo. enrique Villanueva Chávez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. Gonzalo Higinio Carrillo de león
mgdo. Guillermo Cuautle Vargas
mgda. Carla isselin talavera
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Primer tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. lucio antonio Castillo González
mgdo. Héctor Gálvez tánchez
mgdo. Carlos miguel García treviño

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. Juan pablo Hernández Garza
mgdo. artemio Hernández González
mgdo. Fernando reza Saldaña

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. José luis legorreta Garibay
mgdo. miguel moreno Camacho
mgdo. manuel de Jesús rosales Suárez

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Carlos arteaga Álvarez
mgdo. luis arturo palacio Zurita
mgdo. daniel Sánchez montalvo

tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgda. irma Caudillo peña
mgdo. J. martín rangel Cervantes
mgda. Susana teresa Sánchez González
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Cuarto tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Jorge mason Cal y mayor
mgdo. pablo Quiñones rodríguez
mgdo. Héctor martín ruiz palma

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. Jorge Carreón Hurtado
mgda. Xóchitl Guido Guzmán

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. martiniano Bautista espinosa
mgdo. marco antonio Guzmán González
 (a partir del 16 de noviembre de 2014)

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgda. edna lorena Hernández Granados
mgdo. Fernando rodríguez escárcega

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. José luis García Vasco
mgdo. José morales Contreras
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tercer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. José luis arroyo alcántar
 (a partir del 16 de noviembre de 2014)
mgdo. amado lópez morales
 (a partir del 16 de noviembre de 2014)
mgdo. Jerónimo José martínez martínez
 (a partir del 16 de noviembre de 2014)

tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Séptima Región

acapulco, Gro.
mgda. eva elena martínez de la Vega
mgdo. Gustavo roque leyva

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. mauricio Barajas Villa
mgda. alma rosa díaz mora
mgda. maría del Carmen Sánchez Hidalgo

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. mario alberto adame Nava
mgdo. Jorge mario montellano díaz
mgdo. Germán tena Campero

tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgda. maría del pilar Núñez González
mgdo. ramiro rodríguez pérez
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Cuarto tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. Carlos Hernández García
mgdo. Carlos Hinostrosa rojas
mgdo. José luis mendoza pérez

tribunal Colegiado 
del Vigésimo tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
mgdo. José Benito Banda martínez
mgdo. Guillermo alberto Hernández Segura
mgdo. eduardo antonio loredo moreleón

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. manuel Cano máynez
mgdo. óscar mauricio maycott morales
mgdo. Ángel rodríguez maldonado

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. José manuel Quistián espericueta
mgdo. Serafín Salazar Jiménez

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. pedro Ciprés Salinas
mgdo. iván Benigno larios Velázquez
mgdo. ramón medina de la torre
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Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. Hugo alejandro Bermúdez manrique
mgdo. Germán martínez Cisneros

tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito

durango, dgo.
mgdo. miguel Ángel Cruz Hernández
mgdo. Héctor Flores Guerrero
mgda. Susana magdalena González rodríguez

tribunal Colegiado 
del Vigésimo Sexto Circuito

la paz, B.C.S.
mgdo. alejandro Gracia Gómez
mgdo. Francisco Javier rodríguez Huezo

Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

la paz, B.C.S.
mgdo. enrique arizpe rodríguez
mgda. edwigis olivia rotunno de Santiago

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgdo. rafael martín ocampo pizano
mgdo. Francisco miguel padilla Gómez

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. Florida lópez Hernández
mgdo. luis manuel Vera Sosa
mgdo. adán Gilberto Villarreal Castro
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tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. livia lizbeth larumbe radilla
mgdo. Juan ramón rodríguez minaya

tribunal Colegiado 
del Vigésimo octavo Circuito

tlaxcala, tlax.
mgda. edith encarnación alarcón meixueiro
mgdo. octavio Chávez lópez
mgdo. othón manuel ríos Flores

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgda. elsa Hernández Villegas
mgdo. aníbal lafragua Contreras

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Guillermo arturo medel García
mgdo. José Guadalupe Sánchez González
mgdo. miguel Vélez martínez

Primer tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. miguel Ángel alvarado Servín
mgdo. Silverio rodríguez Carrillo
mgdo. José luis rodríguez Santillán
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Segundo tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. esteban Álvarez troncoso
mgda. lucila Castelán rueda
mgdo. Álvaro ovalle Álvarez

tribunal Colegiado 
del trigésimo Primer Circuito

Campeche, Camp.
mgdo. david alberto Barredo Villanueva
mgdo. Freddy Gabriel Celis Fuentes
mgdo. Jesús ortiz Cortez

tribunal Colegiado 
del trigésimo Segundo Circuito

Colima, Col.
mgdo. José david Cisneros alcaraz
mgdo. Salvador murguía munguía
mgda. rosa elena rivera Barbosa
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CamBioS Y NueVaS adSCripCioNeS

tribunales unitarios de Circuito

tercer tribunal unitario 
del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. rodolfo pasarín de luna
 (a partir del 1o. de noviembre de 2014)

Cuarto tribunal unitario
del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. José Saturnino Suero alva
 (a partir del 1o. de noviembre de 2014)

Primer tribunal unitario 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. José Fernando Guadalupe Suárez Correa
 (a partir del 16 de noviembre de 2014)

juzgados de distrito en el distrito Federal

juzgado octavo de distrito 
en Materias Administrativa y de trabajo 

en el Estado de jalisco del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez luis Ávalos García
 (a partir del 1o. de noviembre de 2014)
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juzgado Séptimo de distrito 
en Materia Civil en el Estado de jalisco 

del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Francisco Javier Silva anda
 (a partir del 1o. de noviembre de 2014)

juzgado Primero de distrito 
Especializado en el Sistema Penal Acusatorio 

del Centro de justica Penal Federal en el Estado de Puebla

San andrés Cholula, pue.
Juez Gabriela Guadalupe rodríguez escobar
 (a partir del 16 de noviembre de 2014)

juzgado Segundo de distrito 
Especializado en el Sistema Penal Acusatorio 

del Centro de justica Penal Federal en el Estado de Puebla

San andrés Cholula, pue.
Juez ana luisa Beltrán González
 (a partir del 16 de noviembre de 2014)

juzgado tercero de distrito 
en el Estado de Coahuila del octavo Circuito

piedras Negras, Coah.
Juez José Fernando García Quiroz
 (a partir del 1o. de noviembre de 2014)

juzgado tercero de distrito 
en el Estado de tabasco del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
Juez miguel león Bio
 (a partir del 1o. de noviembre de 2014)
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juzgado décimo de distrito 
en el Estado de guerrero 

del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
Juez Jacinto Figueroa Salmorán

juzgado Primero de distrito 
de Procesos Penales Federales en el Estado de Querétaro 

del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Juez Karlos alberto Soto García
 (a partir del 1o. de noviembre de 2014)

juzgado Segundo de distrito 
de Procesos Penales Federales en el Estado de nayarit 

del Vigésimo Cuarto Circuito

el rincón, Nay.
Juez Jorge isaac lagunes leano
 (a partir del 1o. de noviembre de 2014)

juzgado Primero de distrito 
Especializado en el Sistema Penal Acusatorio 

del Centro de justica Penal Federal en el Estado de durango

durango, dgo.
Juez abril Verónica mora madrid
 (a partir del 16 de noviembre de 2014)

juzgado Segundo de distrito 
Especializado en el Sistema Penal Acusatorio 

del Centro de justica Penal Federal en el Estado de durango

durango, dgo.
Juez amílcar asael estrada Sánchez
 (a partir del 16 de noviembre de 2014)
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juzgado tercero de distrito 
Especializado en el Sistema Penal Acusatorio 

del Centro de justica Penal Federal en el Estado de durango

durango, dgo.
Juez Ghanter alejandro Villar Ceballos
 (a partir del 16 de noviembre de 2014)

juzgado tercero de distrito 
en el Estado de Aguascalientes del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
Juez milton Kevin montes Cárdenas
 (a partir del 1o. de noviembre de 2014)
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Subsección 2.
POR  CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

AnotACIÓn REgIStRAL PREVEntIVA dE LA dEMAndA Y dE Su 
Auto AdMISoRIo En EL REgIStRo PÚBLICo dE LA PRoPIEdAd. 
ConStItuYE un ACto dE IMPoSIBLE REPARACIÓn, IMPugnA-
BLE A tRAVÉS dEL juICIo dE AMPARo IndIRECto.

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS del ViGÉ-
Simo NoVeNo CirCuito. 27 de oCtuBre de 2014. uNaNimidad de 
CiNCo VotoS de loS maGiStradoS aNÍBal laFraGua CoNtreraS, 
elSa HerNÁNdeZ VilleGaS, miGuel VÉleZ martÍNeZ, JoSÉ Guadalu-
pe SÁNCHeZ GoNZÁleZ Y Guillermo arturo medel GarCÍa. poNeN-
te: JoSÉ Guadalupe SÁNCHeZ GoNZÁleZ. SeCretaria: irma ramÍreZ 
riVera.

CoNSideraNdo:

primero.—el pleno del Vigésimo Noveno Circuito, es competente para 
conocer de la presente denuncia de contradicción de tesis, atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 94 y 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Cons-
titución Federal; 225, 226, fracción iii y 227, fracción iii, de la ley de amparo 
en vigor; así como 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, y en el acuerdo General 11/2014, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, en virtud de tratarse de una posible contradicción de tesis 
entre tribunales Colegiados del mismo circuito y el tema de fondo correspon-
de a la materia civil, la cual es competencia del pleno.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción proviene de parte legítima 
en términos de lo dispuesto en los preceptos citados en el considerando ante-
rior, toda vez que la formuló el Juez Cuarto de distrito, y éste se encuentra en 
el Vigésimo Noveno Circuito.
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terCero.—ahora bien, con el fin de establecer y delimitar la materia 
de esta contradicción de tesis, se estima pertinente transcribir las partes con-
siderativas de las ejecutorias dictadas en los asuntos que fueron sometidas a 
la potestad de los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, a fin de estar 
en aptitud de resolver si existe o no la controversia de criterios anunciada.

Cuarto.—de las copias fotostáticas certificadas de las ejecutorias 
pronunciadas por el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, 
al resolver por unanimidad de votos el recurso de revisión civil 31/2014, inter-
puesto por **********, Sociedad anónima de Capital Variable y **********, 
Sociedad anónima de Capital Variable, por conducto de su autorizado 
**********, se aprecia que el sentido del fallo se sustentó en las siguientes 
consideraciones: 

"terCero.— … asimismo, en relación con la determinación precisada 
en el número ii, consistente en ordenar la inscripción preventiva de la deman-
da ante el registro público de la propiedad y el Comercio, dentro del juicio 
ordinario civil **********, del índice del Juzgado primero Civil y Familiar del 
distrito Judicial de pachuca, Hidalgo, que posteriormente se acumuló al diver-
so ********** del Juzgado Sexto Civil y Familiar del distrito Judicial de pa-
chuca, Hidalgo, también se actualiza la causal de improcedencia prevista en 
la fracción XXiii, del artículo 61, en relación con el 107, fracción V –aplicada a 
contrario sensu– de la ley de amparo vigente, porque no reviste el carácter 
de imposible reparación que haga procedente el juicio de amparo indirecto.— 
en efecto, en principio conviene traer a colación lo dispuesto por los artículos 
3043, 3044 y 3045 del Código Civil Federal, que dicen: (se transcriben).—al res-
pecto, debe decirse que la figura jurídica de la anotación o inscripción pre-
ventiva de la demanda prevista en el artículo 3043 del Código Civil Federal, se 
trata de una medida cautelar o providencia precautoria instrumentada por el 
legislador, que tiene como objetivo conservar la materia del litigio, así como 
evitar un daño grave e irreparable a las partes o a la sociedad con motivo de 
la tramitación de un proceso, dado el lapso relativamente prolongado en que 
éste se tarda hasta la resolución definitiva, lo que hace indispensable su utili-
zación.—Su finalidad es evitar que la sentencia de fondo sea inútil e ilusoria, y 
que por el contrario, la misma tenga eficacia práctica, lo cual tiende a garan-
tizar, el acceso efectivo a la impartición de justicia, que prevé el párrafo se-
gundo del artículo 17 constitucional.—en cuanto a sus efectos, conforme a lo 
previsto en los artículos 3044 y 3045 del citado ordenamiento, son únicamen-
te publicitarios, con el exclusivo propósito de que cualquier posible adqui-
rente tenga conocimiento pleno de la situación litigiosa del bien inmueble.— 
en la especie, en el artículo 3008 del Código Civil Federal, se establece que las 
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inscripciones registrales tienen efectos declarativos: (se transcribe).—Como 
se aprecia de lo anterior, la anotación o inscripción preventiva de la demanda 
en el registro público de la propiedad y del Comercio, no tiene efectos cons-
titutivos de derechos, sino meramente declarativos y tratándose de anotacio-
nes preventivas, lo que se inscribe es el derecho procesal del actor y no el 
derecho sustantivo de propiedad respecto del inmueble controvertido.—apo-
yan lo anterior, la tesis aislada de la otrora tercera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Sexta Época, Cuarta parte, tomo lViii, materia Civil, página ciento sesenta y 
tres, de rubro y texto siguientes: ‘reGiStro pÚBliCo. CareCe eN priNCi-
pio, de eFeCtoS CoNStitutiVoS eN el dereCHo meXiCaNo.’ (se trans-
cribe).—así las cosas, la citada medida cautelar, no limita el actuar dominador 
de los interesados en el inmueble sobre el cual pesa la anotación, tampoco la 
libre disposición por parte de sus titulares, en tanto que tiene únicamente 
efectos publicitarios con el exclusivo propósito de que cualquier posible adqui-
rente tenga conocimiento pleno de la situación litigiosa del inmueble y, a su 
vez, satisface la necesidad de que cualquier persona conozca la existencia de 
los derechos que se inscriben, a fin de evitar los fraudes, abusos y ocultación 
de gravámenes, pues pone de manifiesto la condición de los inmuebles y da 
seguridad jurídica a los actos traslativos de la propiedad o de cualquier otro 
derecho real del bien de que se trate.—encuentra apoyo lo expuesto en la tesis 
aislada Vi.2o.C.480 C, sustentada por el Segundo tribunal Colegiado en mate-
ria Civil del Sexto Circuito, que este órgano colegiado comparte, consulta ble en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, 
abril de 2006, materia civil, página novecientos setenta y uno, que dice: ‘aNota-
CioNeS marGiNaleS. por reGla GeNeral No impideN o limitaN la 
liBre diSpoSiCióN del BieN iNmueBle eN CuYa partida reGiStral 
Se iNSCriBeN, Ya Que Su FiNalidad eS la de HaCer del CoNoCimieN-
to de terCeroS el CarÁCter litiGioSo de uNa propiedad.’ (se trans-
cribe).—en ese orden, como la inscripción preventiva de la demanda no 
implica la imposición de una restricción o límite a los derechos de propiedad 
que respecto del bien afecto se tienen, en tanto que no modifica o extingue los 
atributos del propietario de manera tal, que éste no siga gozando de todas 
las facultades inherentes a su derecho, como lo son el derecho a usar la cosa, 
el de disfrutar de la misma y el de disponer de ésta, como se puso de mani-
fiesto en párrafos que preceden; de manera que la medida provisional no 
causa un perjuicio de imposible reparación para la procedencia del juicio de 
amparo.—Sobre el particular se cita, en lo conducente, la tesis aislada de la 
anterior tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Informe de 1983, página dieciséis, materia civil, de rubro y texto siguien-
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tes: ‘aNotaCióN preVeNtiVa eN el reGiStro pÚBliCo de la pro-
piedad.’ (se transcribe).—idéntico criterio sostuvo este tribunal Colegiado al 
resolver el amparo en revisión civil **********, en sesión de siete de febrero 
de dos mil trece.—en ese orden de ideas, al actualizarse la invocada causal de 
improcedencia procede revocar la sentencia recurrida que negó el amparo y 
protección de la Justicia Federal a los inconformes **********, y con sustento 
en lo dispuesto en el artículo 63, fracción V, de la ley de amparo vigente, sobre-
seer en el juicio de amparo. …"

QuiNto.—por otra parte, de la ejecutoria pronunciada por el Segundo 
tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, en el recurso de revisión civil 
59/2014, interpuesto por **********, Sociedad anónima de Capital Variable, 
por conducto de su apoderada legal **********, se advierte, que en el juicio 
de amparo del que emanó ese recurso, **********, por conducto de su apode-
rado legal, **********, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, 
contra el acto de la primera Sala Civil y Familiar del tribunal Superior de Justi cia 
del estado de Hidalgo y Juez Quinto de lo Civil de pachuca, Hidalgo, consis-
tente en la sentencia interlocutoria de diez de julio de dos mil doce, dictada 
por la primera de dichas autoridades, dentro del toca civil **********, en la 
cual se revocó el auto pronunciado el veintiocho de febrero de dos mil doce, 
por la segunda de las autoridades, dentro del juicio ordinario mercantil, pro-
movido por **********, y otros, expediente **********, y ordenó admitir la 
demanda, emplazar a los demandados y girar oficio al registrador público de 
la propiedad y del Comercio de pachuca, Hidalgo, para que anotara preventiva-
mente la demanda y auto admisorio de la misma. en la sentencia constitucio-
nal de treinta y uno de enero de dos mil catorce, el Juez Federal, concedió la 
protección federal porque advirtió, que la sentencia reclamada adolecía de 
fundamentación y motivación.

en la ejecutoria pronunciada dentro del recurso de revisión civil 59/2014, 
en su parte esencial, se consideró lo siguiente:

"QuiNto.—los agravios son inoperantes.—en efecto, de la sentencia 
recurrida se advierte, que el Juez de distrito concedió la protección federal 
solicitada porque consideró, que la sentencia reclamada contenía un vicio 
formal, dado que no estaba fundada ni motivada, y porque además, para con-
ceder la medida provisional consistente en la inscripción (sic) anotación de la 
demanda de origen en el registro público de la propiedad, la Sala responsable 
no se pronunció acerca de si era o no necesario fijar alguna garantía para 
resarcir los daños y perjuicios que pudiera sufrir la contraparte.—en los agra-
vios, la recurrente adujo, que la autoridad responsable determinó conceder la 
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inscripción (sic) preventiva de la demanda inicial, para que cualquier situación 
irregular que estuviera ocurriendo en perjuicio de sus intereses, que se habían 
lesionado reiteradamente por la parte quejosa, no continuaran; por lo cual 
estimó, que la sentencia reclamada, no podía considerarse contraria a dere-
cho, y debía confirmarse, partiendo de la base de que una medida cautelar era 
el instrumento procesal como género, que tendía a evitar que resultara inútil la 
sentencia de fondo, y se lograra que la misma tuviera eficacia práctica; máxi-
me, que la quejosa no se encontraba en estado de indefensión al haber sido 
llamada a juicio, porque estaba siendo oída, según lo disponían los artículos 
14 y 16 constitucionales.—asimismo, la revisionista sostuvo, que si bien era 
cierto, las providencias, como lo era la inscripción (sic) de la demanda en el 
registro público de la propiedad, constituían un anticipo de la tutela jurisdiccio-
nal y se encaminaban a asegurar o mantener situaciones de hecho o de dere-
cho, con el propósito de hacer eficaz una sentencia, tenían el carácter de ser 
transitorias (sólo mientras se sustanciaba el proceso), se decretaban sin otor-
gar audiencia a la contraparte y eran autónomas al trámite principal; por lo cual, 
afirmó, asegurar el cumplimiento de la sentencia y, eventualmente si obtenía 
sentencia favorable, ejecutarla; constituía el respeto al derecho humano cono-
cido como tutela judicial efectiva, previsto en los artículos 10 de la declaración 
universal de los derechos Humanos, 14.1 del pacto internacional de dere-
chos Civiles y políticos, y 1.1, 8.1 y 25 de la Convención americana sobre de-
rechos Humanos.—ahora bien, de lo expuesto se aprecia; que en los motivos 
de queja planteados por la recurrente, se argumentaron cuestiones que van 
al fondo de lo debatido en la sentencia interlocutoria que se reclamó en el 
amparo, pero no se refutaron las consideraciones por las que el Juez de dis-
trito concedió a la impetrante, la protección de la Justicia Federal solicitada. 
por ende, los agravios son inoperantes por deficientes.—Sirve de apoyo la 
jurisprudencia del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en el Apéndice de 1917-1995 del Semanario Judicial de la Federación, tomo Vi, 
materia Común, tesis 29, página 19, de rubro y texto siguientes: ‘aGraVioS eN 
la reViSióN. deBeN eStar eN relaCióN direCta CoN loS FuNda-
meNtoS Y CoNSideraCioNeS de la SeNteNCia.’ (se transcribe).—en con-
secuencia, lo que se impone es confirmar la sentencia constitucional que 
concedió el amparo solicitado. …"

SeXto.—en primer lugar, debe determinarse si en el caso existe con-
tradicción de criterios, pues sólo en tal supuesto es factible que el pleno 
emita un pronunciamiento en cuanto al fondo de esta denuncia.

en ese sentido, de conformidad con el artículo 225 de la ley de amparo 
en vigor, la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia 
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de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídi-
cos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus 
cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas.

de lo anterior se sigue, que la existencia de la contradicción de tesis 
debe estar condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, los plenos de Circuito o los tribunales Colegiados de Circuito en las 
sentencias que pronuncien: 

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y, 

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemen-
te de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente iguales.

la finalidad de dicha determinación es definir puntos normativos que 
den seguridad jurídica a los gobernados, pues para ello fue creada desde la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, la figura jurídica de 
la contradicción de tesis.

Sirve de apoyo a lo expuesto por las razones que informa, la tesis emi-
tida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, materia común, Novena 
Época, tomo XXX, julio de 2009, tesis p. XlVi/2009, página 68, de rubro y texto 
siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS (iNterrupCióN de la JuriSprudeNCia p./J. 
26/2001, de ruBro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’).—de los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, 197 y 197-a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la con-
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tradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las senten-
cias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por 
‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógi-
co-jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina 
que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdic-
cionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo 
punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo 
rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra 
la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los proble-
mas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contra-
dicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales 
constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de crite-
rios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar 
las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. ade-
más, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico 
respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se 
denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias 
o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurí-
dicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpe la jurisprudencia 
citada al rubro, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre 
que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esen-
cialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ 
impide el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en 
‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no 
deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que 
es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de 
amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requi-
sito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento 
de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos cla-
ramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradic-
ción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la 
oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es con-
gruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

SÉptimo.—del análisis de las ejecutorias antes transcritas, se advier-
te, que sí existe la contradicción de tesis denunciada, porque mientras el 
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primer tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, consideró actualiza-
da la causal de improcedencia del juicio de amparo prevista en el arábigo 
63, fracción XXiii, en relación con el 107, fracción V, interpretada en sentido 
contrario, de la ley de amparo en vigor, porque estimó, que la medida caute-
lar relativa a la anotación preventiva de la demanda en el registro público 
de la propiedad, no limitaba el derecho de propiedad de su titular, porque 
únicamente tenía efectos publicitarios; el Segundo tribunal Colegiado del 
mismo circuito, implícitamente consideró inexistente alguna causal de im-
procedencia, porque se pronunció en cuanto al fondo, en un asunto similar 
en el que se cuestionaba la inconstitucionalidad de la resolución que ordenó 
la anotación preventiva en el registro público de la propiedad, de una de-
manda y del auto que la admitió.

por ende, el tema a resolver en esta contradicción de tesis consiste en 
determinar, si la anotación preventiva de una demanda y el auto que la admite 
en el registro público de la propiedad, constituye un acto de imposible repa-
ración o no, por tratarse solamente de una violación a derechos adjetivos o 
procesales.

oCtaVo.—el pleno del Vigésimo Noveno Circuito considera que debe 
prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado en esta 
ejecutoria.

para resolver lo conducente, en principio, es dable tener en cuenta lo 
que establecen los artículos 107, fracciones iii, inciso b), V y Vi, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, así como 107, fracción V, 170 
y 171 de la ley de amparo en vigor, que en ese orden, disponen:

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Cons titución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"III. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrati-
vos o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:

"…

"b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, 
fuera de juicio o después de concluido, una vez agotados los recursos que en 
su caso procedan, y
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"…

"V. el amparo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que 
pongan fin al juicio, se promoverá ante el tribunal Colegiado de Circuito com-
petente de conformidad con la ley, en los casos siguientes:

"a) en materia penal, contra resoluciones definitivas dictadas por tribu-
nales judiciales, sean éstos federales, del orden común o militares.

"b) en materia administrativa, cuando se reclamen por particulares sen-
tencias definitivas y resoluciones que ponen fin al juicio dictadas por tribunales 
administrativos o judiciales, no reparables por algún recurso, juicio o medio 
ordinario de defensa legal.

"c) en materia civil, cuando se reclamen sentencias definitivas dicta-
das en juicios del orden federal o en juicios mercantiles, sea federal o local la 
autoridad que dicte el fallo, o en juicios del orden común.

"en los juicios civiles del orden federal las sentencias podrán ser recla-
madas en amparo por cualquiera de las partes, incluso por la Federación, en 
defensa de sus intereses patrimoniales, y 

"d) en materia laboral, cuando se reclamen laudos dictados por las 
Juntas locales o la Federal de Conciliación y arbitraje, o por el tribunal Fede-
ral de Conciliación y arbitraje de los trabajadores al Servicio del estado.

"la Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del co-
rrespondiente tribunal Colegiado de Circuito, o del procurador general de la 
república, podrá conocer de los amparos directos que por su interés y tras-
cendencia así lo ameriten.

"VI. en los casos a que se refiere la fracción anterior, la ley reglamenta-
ria señalará el procedimiento y los términos a que deberán someterse los 
tribunales Colegiados de Circuito y, en su caso, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, para dictar sus resoluciones. …"

"Artículo 107. el amparo indirecto procede:

"…

"V. Contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, 
entendiéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos 
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tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte; …"

"Artículo 170. el juicio de amparo directo procede:

"I. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al 
juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del tra ba jo, 
ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida durante el proce-
dimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo.

"Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el 
juicio en lo principal; por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin 
decidirlo en lo principal lo den por concluido. en materia penal, las sentencias 
absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del imputado podrán ser 
impugnadas por la víctima u ofendido del delito en los casos establecidos por 
el artículo 173 de esta ley.

"para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recur-
sos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los 
cuales aquellas sentencias definitivas o laudos y resoluciones puedan ser 
modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de 
los recursos.

"Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad 
de normas generales que sean de reparación posible por no afectar derechos 
sustantivos ni constituir violaciones procesales relevantes, sólo podrán hacer-
se valer en el amparo directo que proceda contra la resolución definitiva.

"para efectos de esta ley, el juicio se inicia con la presentación de la 
demanda y, en materia penal, con el auto de vinculación a proceso ante el ór-
gano jurisdiccional;

"II. Contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio 
dictadas por tribunales de lo contencioso administrativo cuando éstas sean 
favorables al quejoso, para el único efecto de hacer valer conceptos de viola-
ción en contra de las normas generales aplicadas.

"en estos casos, el juicio se tramitará únicamente si la autoridad inter-
pone y se admite el recurso de revisión en materia contencioso administrativa 
previsto por el artículo 104 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. el tribunal Colegiado de Circuito resolverá primero lo relativo al 
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recurso de revisión contencioso administrativa, y únicamente en el caso de 
que éste sea considerado procedente y fundado, se avocará al estudio de las 
cuestiones de constitucionalidad planteadas en el juicio de amparo."

"Artículo 171. al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución 
que ponga fin al juicio, deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del 
procedimiento, siempre y cuando el quejoso las haya impugnado durante la tra-
mitación del juicio, mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, 
señale la ley ordinaria respectiva y la violación procesal trascienda al resultado 
del fallo.

"este requisito no será exigible en amparos contra actos que afecten 
derechos de menores o incapaces, al estado civil, o al orden o estabilidad de 
la familia, ejidatarios, comuneros, trabajadores, núcleos de población ejidal o 
comunal, o quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se en-
cuentren en clara desventaja social para emprender un juicio, ni en los de 
naturaleza penal promovidos por el inculpado. tampoco será exigible el requi-
sito cuando se alegue que, la ley aplicada o que se debió aplicar en el acto 
procesal, es contrario a la Constitución o a los tratados internacionales de los 
que el estado mexicano sea parte."

del estudio de los preceptos transcritos, se desprende la regla general 
de que contra actos violatorios de garantías suscitados en un juicio, es pro-
ceden te el amparo directo, siempre que tales transgresiones afecten las de-
fensas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo; pero cuando se trate 
de actos dictados en el juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, o 
que tengan sobre las personas o cosas una ejecución de igual naturaleza, 
procederá, desde luego, el juicio de amparo indirecto.

en efecto, esos dispositivos previenen que, por regla general, los actos 
dictados dentro del juicio son impugnables en el amparo directo que se pro-
mueva contra la sentencia definitiva o laudo y, por excepción, en el amparo 
indirecto cuando tengan una ejecución de imposible reparación, por afectar 
directa e inmediatamente derechos sustantivos.

Cabe indicar, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107, 
fracción iii, inciso b), de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, procede el amparo indirecto contra actos en juicio cuya ejecución sea 
de imposible reparación, lo que obliga a precisar que los actos procesales 
tienen una ejecución de imposible reparación, si sus consecuencias son sus-
ceptibles de afectar directamente alguno de los llamados derechos funda-
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mentales del hombre o del gobernado que tutela la Constitución, porque la 
afectación o sus efectos no se destruyen fácticamente con el solo hecho de 
que quien la sufre, obtenga una sentencia definitiva favorable a sus preten-
siones en el juicio.

No existe ejecución irreparable, si las consecuencias de la posible vio-
lación se extinguen en la realidad, sin haber originado afectación alguna a los 
derechos fundamentales del gobernado y sin dejar huella en su esfera jurídi-
ca, porque tal violación es susceptible de ser reparada en amparo directo.

incluso, el pleno del alto tribunal del país, en la ejecutoria de veintidós 
de mayo de dos mil catorce, pronunciada para resolver la contradicción de 
tesis 377/2013, entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado en mate-
ria de trabajo del Cuarto Circuito y el Segundo y el Cuarto tribunales Colegia-
dos, ambos en materia de trabajo del tercer Circuito consideró, que como a 
partir de la publicación de la actual ley de amparo, su artículo 107, fracción V, 
ofrecía precisión para comprender el alcance de la expresión relativa a los 
actos de imposible reparación, al establecer que por dichos actos se enten-
dían "… los que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y en los tratados inter-
nacionales de los que el estado mexicano sea parte"; podía afirmarse, que 
con esta aclaración el legislador secundario proporcionó mayor seguridad 
jurídica para la promoción del amparo indirecto contra actos de imposible 
reparación, ya que mediante una fórmula legal estableció que esos actos, 
para ser calificados como irreparables, necesitarían producir una afectación 
material a derechos sustantivos, es decir, sus consecuencias deberían ser de 
tal gravedad que impidieran en forma actual el ejercicio de un derecho, y no 
únicamente que produjeran una lesión jurídica de naturaleza formal o adjeti-
va que no necesariamente llegará a trascender al resultado del fallo; además 
de que debían recaer sobre derechos cuyo significado rebasara lo puramente 
procesal, lesionando bienes jurídicos cuya fuente no proviniera exclusiva-
mente de las leyes adjetivas.

también sostuvo, que esa interpretación se deducía de las dos condi-
ciones que el legislador secundario dispuso para la promoción del amparo 
indirecto contra actos de imposible reparación, dictados en el proceso o el 
procedimiento: la primera, consistente en la exigencia de que se trate de 
actos "que afecten materialmente derechos", lo que equivalía a situar el asun-
to en aquellos supuestos en los que el acto autoritario impedía el libre ejerci-
cio de algún derecho, en forma presente; incluso, antes del dictado del fallo 
definitivo; y la segunda, en el sentido de que estos "derechos" afectados ma-
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terialmente revistieran la categoría de derechos "sustantivos", expresión anta-
gónica a los derechos de naturaleza formal o adjetiva, derechos estos últimos 
en los que la afectación no era actual –a diferencia de los sustantivos– sino, 
que dependía de que llegara o no a trascender al desenlace del juicio o pro-
cedimiento, momento en el cual sus secuelas podían consumarse en forma 
efectiva.

de la contradicción de tesis en cuestión, derivó la jurisprudencia del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 7, tomo i, junio de 
2014, materia común, tesis p./J. 37/2014 (10a.), página 39, que establece:

"perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que deSeCHa 
la eXCepCióN de Falta de perSoNalidad SiN ulterior reCurSo, eS 
improCedeNte el amparo iNdireCto, reSultaNdo iNapliCaBle la 
JuriSprudeNCia p./J. 4/2001 (leY de amparo ViGeNte a partir del 3 
de aBril de 2013).—este tribunal pleno interpretó en su jurisprudencia p./J. 
4/2001 que en contra de la resolución que en el juicio laboral desecha la 
excep ción de falta de personalidad sin ulterior recurso procedía el amparo 
indirecto, a pesar de que se tratara de una cuestión de índole formal o adjeti-
va, y aunque no lesionara derechos sustantivos, ya que con esa decisión de 
cualquier forma se afectaba a las partes en grado predominante o superior. 
ahora bien, como a partir de la publicación de la actual ley de amparo, su 
artículo 107, fracción V, ofrece precisión para comprender el alcance de la 
expresión relativa a los actos de imposible reparación, al establecer que por 
dichos actos se entienden ‘… los que afecten materialmente derechos sus-
tantivos tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte;’; 
puede afirmarse que con esta aclaración el legislador secundario proporcio-
nó mayor seguridad jurídica para la promoción del amparo indirecto contra 
actos de imposible reparación, ya que mediante una fórmula legal estableció 
que esos actos, para ser calificados como irreparables, necesitarían producir 
una afectación material a derechos sustantivos, es decir, sus consecuencias 
deberían ser de tal gravedad que impidieran en forma actual el ejercicio de 
un derecho, y no únicamente que produzcan una lesión jurídica de naturaleza 
formal o adjetiva que no necesariamente llegará a trascender al resultado del 
fallo; además de que debían recaer sobre derechos cuyo significado rebasara 
lo puramente procesal, lesionando bienes jurídicos cuya fuente no provinie-
ra exclusivamente de las leyes adjetivas. esta interpretación se deduce de las 
dos condiciones que el legislador secundario dispuso para la promoción del 
amparo indirecto contra actos de imposible reparación dictados en el proceso 
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o el procedimiento: la primera, consistente en la exigencia de que se trate de 
actos ‘que afecten materialmente derechos’, lo que equivale a situar el asun-
to en aquellos supuestos en los que el acto autoritario impide el libre ejercicio 
de algún derecho en forma presente, incluso antes del dictado del fallo defi-
nitivo; y la segunda, en el sentido de que estos ‘derechos’ afectados material-
mente revistan la categoría de derechos ‘sustantivos’, expresión antagónica 
a los derechos de naturaleza formal o adjetiva, derechos estos últimos en los 
que la afectación no es actual –a diferencia de los sustantivos– sino que 
depende de que llegue o no a trascender al desenlace del juicio o procedimien-
to, momento en el cual sus secuelas pueden consumarse en forma efecti-
va. Consecuentemente, dada la connotación que el legislador aportó a la ley 
respecto de lo que debe entenderse por actos de imposible reparación, no 
puede seguir siendo aplicable la citada jurisprudencia, ni considerar proce-
dente en estos casos el juicio de amparo indirecto, ya que ésta se generó al 
amparo de una legislación que dejaba abierta toda posibilidad de interpreta-
ción de lo que debía asumirse por dicha expresión, lo cual a la fecha ya no 
acontece, de modo tal que en los juicios de amparo iniciados conforme la vi-
gente ley de amparo debe prescindirse de la aplicación de tal criterio para no 
incurrir en desacato a este ordenamiento, toda vez que en la repetida juris-
prudencia expresamente este tribunal pleno reconoció que era procedente el 
juicio de amparo indirecto ‘… aunque por ser una cuestión formal no se tra-
duzca en la afectación directa e inmediata de un derecho sustantivo;’; con-
cepción que hoy resulta incompatible con el nuevo texto legal, porque en éste 
reiteradamente se estableció que uno de los requisitos que caracterizan a los 
actos irreparables es la afectación que producen a ‘derechos sustantivos’, y 
que otro rasgo que los identifica es la naturaleza ‘material’ de la lesión que 
producen, expresión esta última que es de suyo antagónica con la catalogación 
de cuestión formal o adjetiva con la que este tribunal pleno había calificado 
–con toda razón– a las resoluciones que dirimen los temas de personalidad 
en los juicios ordinarios."

expuesto lo anterior, resulta pertinente hacer algunas precisiones en 
torno a las medidas cautelares, conocidas también como providencias o me-
didas precautorias, porque en ese contexto jurídico, se ubica el acto cuya 
naturaleza se discute.

las medidas cautelares, han sido motivo de estudio por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el veintiocho de 
abril de dos mil seis, la contradicción de tesis 53/2006-SS, entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero del décimo Quinto Circuito y 
Segundo del décimo primer Circuito, y que le sirvió de base para pronunciar 
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la jurisprudencia de rubro: "aNotaCióN reGiStral preVeNtiVa de la de-
maNda de amparo Y Su auto admiSorio. eS poSiBle deCretar eSa 
medida Cautelar eN el eXpedieNte priNCipal del JuiCio de GaraN-
tÍaS eN la VÍa iNdireCta, a petiCióN del iNtereSado.", visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, 
mayo de 2006, materia común, tesis 2a./J. 67/2006, página 278.

en esa ejecutoria, el alto tribunal, formuló las consideraciones siguien-
tes, en torno a las medidas cautelares.

Son los instrumentos que el juzgador puede decretar, a solicitud de las 
partes o de oficio, para conservar la materia del litigio, así como para evitar un 
daño grave irreparable a las mismas partes, o a la sociedad, con motivo de la 
tramitación de un proceso.

el lapso relativamente prolongado que el proceso tarda hasta la resolu-
ción definitiva de la controversia, hace indispensable la utilización de medi-
das precautorias, a fin de evitar que la sentencia de fondo sea inútil o ilusoria 
y, por el contrario, tal decisión tenga eficacia práctica.

las citadas medidas pueden adoptarse con anterioridad a la iniciación 
del proceso y durante su tramitación, hasta en tanto se dicte sentencia firme 
que le ponga fin, o bien, hasta que el juicio termine definitivamente por diver-
sa causa.

por otro lado, las medidas cautelares tienen determinadas caracte-
rísticas que justifican su existencia, las cuales consisten en que dichas pro-
videncias son: a) provisionales, porque sólo duran hasta la conclusión del 
proceso; b) accesorias, en tanto que no constituyen un fin en sí mismas, sino 
que nacen de un proceso principal; c) sumarias, pues por su propia finalidad 
se tramitan en plazos muy breves; y, d) flexibles, dado que pueden ser modifica-
das o revocadas cuando varíen las circunstancias sobre las que se apoyan.

las aludidas medidas suelen clasificarse en: 1) personales o reales, 
según recaigan sobre personas o bienes; 2) conservativas o innovativas, en 
función de que tiendan a mantener o a modificar el estado de cosas anterior 
al proceso principal; y, 3) nominadas o innominadas, según signifiquen una 
medida específica que el juzgador puede decretar o un poder genérico del juz-
gador para decretar las medidas pertinentes, con el fin de asegurar las condi-
ciones necesarias para la ejecución de la futura y probable sentencia del 
proceso principal.
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asimismo, las medidas de que se trata, pueden decretarse antes o du-
rante el proceso principal; sólo en el primer caso, constituyen una fase preli-
minar, pero en ninguno de ambos, la tramitación de la medida cautelar tiene 
incidencia sobre el proceso principal o afecta su desarrollo.

además, tiende a garantizar, el acceso efectivo a la jurisdicción, previs-
to en el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Federal, porque las 
medidas cautelares tienen la finalidad de impedir que surjan posibles obs-
táculos que impidan o dificulten la ejecución de la sentencia que resuelva la 
controversia, pues debe tenerse en cuenta que aun cuando se obtenga la de-
claración pretendida acerca del derecho litigado, si por cualquier motivo 
aquélla no puede materializarse, o existe dificultad para ello, en realidad no 
habría acceso efectivo a la jurisdicción, pues la acción ejercitada finalmente 
se tornaría nugatoria.

ahora bien, acerca de la medida cautelar materia de la presente con-
tradicción, consistente en la anotación preventiva de la demanda, es perti-
nente realizar las siguientes consideraciones:

Se encuentra prevista en el arábigo 3043, fracciones i y iii, del Código 
Civil Federal, que dice lo siguiente:

"Artículo 3043. Se anotarán previamente en el registro público:

"I. las demandas relativas a la propiedad de bienes inmuebles o a la 
constitución, declaración, modificación o extinción de cualquier derecho real 
sobre aquéllos;

"…

"III. las demandas promovidas para exigir el cumplimiento de contra-
tos preparatorios o para dar forma legal al acto o contrato concertado, cuan-
do tenga por objeto inmuebles o derechos reales sobre los mismos; …"

del precepto transcrito se desprende, que las demandas relativas a la 
propiedad de bienes inmuebles o a la constitución, declaración, modificación 
o extinción de cualquier derecho real sobre aquéllos, pueden anotarse pre-
ventivamente en el registro público de la propiedad.

en cuanto a los efectos de la anotación de referencia, los ordinales 
3044, párrafo primero y 3045, ambos del ordenamiento citado, disponen:
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"Artículo 3044. la anotación preventiva, perjudicará a cualquier adqui-
rente de la finca o derecho real a que se refiere la anotación, cuya adquisición 
sea posterior a la fecha de aquélla, y en su caso, dará preferencia para el 
cobro del crédito sobre cualquier otro de fecha posterior a la anotación."

"Artículo 3045. Salvo los casos en que la anotación cierre el registro, 
los bienes inmuebles o derechos reales anotados podrán enajenarse o gra-
varse, pero sin perjuicio del derecho de la persona a cuyo favor se haya hecho 
la anotación."

del contenido de los citados preceptos se pone de manifiesto, que la 
anotación preventiva en el registro público de la demanda respecto de algún 
derecho real sobre un bien inmueble, tiene efectos publicitarios, con el pro-
pósito de que cualquier posible adquirente tenga conocimiento pleno de la 
situación litigiosa del bien raíz, y tiene la finalidad de impedir que surjan posi-
bles obstáculos, que no permitan o dificulten la ejecución de la sentencia que 
resuelva la controversia.

al respecto es aplicable el criterio contenido en la tesis de la otrora 
tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la Sép-
tima Época del Semanario Judicial de la Federación, Volumen 63, Cuarta parte, 
página 40, que indica:

"reGiStro pÚBliCo, eFeCtoS de laS iNSCripCioNeS HeCHaS eN 
el.—las inscripciones hechas en el registro público de la propiedad tienen 
efectos declarativos y no constitutivos, de tal manera que los derechos provie-
nen del acto jurídico declarado, pero no de la inscripción, cuya finalidad es 
dar publicidad al acto y no constituir el derecho."

en ese sentido, la anotación preventiva en cuestión, tiene como finali-
dad, que cualquier persona conozca la existencia de los derechos anota-
dos, a efecto de evitar fraudes, abusos y la ocultación de gravámenes, ya que 
evidencia la condición registral de los inmuebles y da seguridad jurídica a los 
actos traslativos de la propiedad o de cualquier otro derecho real del bien en 
controversia; además, de que evita que surjan posibles obstáculos, que no 
permitan o dificulten la ejecución de la sentencia que resuelva la controversia 
suscitada en el juicio en el que se ordenó.

ahora bien, si de acuerdo a los artículos 3044 y 3045 del Código Civil 
Federal transcritos, la anotación preventiva, perjudicará a cualquier adquiren-
te de la finca o derecho real a que se refiere la anotación, cuya adquisición sea 
posterior a la fecha de aquélla, y en su caso, dará preferencia para el cobro 
del crédito sobre cualquier otro de fecha posterior a la anotación; aunque 



1216 NOVIEMBRE 2014

ésta no cierre el registro y los bienes inmuebles o derechos reales anotados 
puedan enajenarse o gravarse, esto se hará, sin perjuicio del derecho de la 
persona a cuyo favor se haya hecho la anotación; lo cual desde luego, consti-
tuye para el titular del derecho real sobre el que se hizo la anotación, un acto 
de imposible reparación.

es de esa forma, porque la anotación de la demanda en el registro 
público de la propiedad, en cierta forma, limita el derecho de propiedad del 
titular del bien raíz, ya que durante el tiempo que dure, no podrá disponer libre-
mente de él, sino lo hará, transmitiendo las consecuencias que se deriven del 
juicio en el que se decretó, esto es, podrá disponer de su bien, pero con las 
limitaciones que los propios preceptos 3044 y 3045 del Código Civil Federal, 
imponen a los nuevos adquirentes, de responder con el bien las resultas del 
juicio; lo que constituye violación a un derecho sustantivo, cuya afectación no 
será susceptible de repararse, aun cuando el titular obtuviera sentencia favo-
rable y se cancele la anotación, en la medida en que no podría restituírsele en 
la afectación de que fue objeto por el tiempo en que estuvo en vigor la medida, 
dado que tal afectación en el disfrute de la garantía durante ese tiempo, 
quedó irreparablemente consumada.

por ende, debe quedar con el carácter de jurisprudencia, la siguiente:

Clave o número de identificación: pC.XXiX. J/1 C (10a.)

aNotaCióN reGiStral preVeNtiVa de la demaNda Y de Su 
auto admiSorio eN el reGiStro pÚBliCo de la propiedad. CoNSti-
tuYe uN aCto de impoSiBle reparaCióN, impuGNaBle a traVÉS del 
JuiCio de amparo iNdireCto. de los artículos 3043, fracciones i y iii, 3044 
y 3045, del Código Civil Federal se advierte, que las demandas relativas a la 
propiedad de bienes inmuebles o a la constitución, declaración, modificación 
o extinción de cualquier derecho real sobre aquéllos, pueden anotarse pre-
ven tivamente en el registro público de la propiedad; y que la anotación preven-
tiva, perjudicará a cualquier adquirente de la finca o derecho real a que se 
refiere, cuya adquisición sea posterior a la fecha de aquélla, y en su caso, dará 
preferencia para el cobro del crédito sobre cualquier otro de fecha posterior 
a la anotación. por lo tanto, la orden del Juez para anotar preventivamente la 
demanda y su auto admisorio en el registro público de la propiedad; consti-
tuye un acto de imposible reparación, impugnable a través del juicio de am-
paro indirecto, ya que afecta de manera directa e inmediata un derecho 
sustantivo, del cual no se ocupará la sentencia definitiva ni podría repararse 
la afectación aun obteniendo sentencia favorable, pues la anotación en dicho 
registro limita el derecho de propiedad del titular del bien inmueble, porque 
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durante el tiempo que dure, no podrá disponer libremente de él, sino que lo 
hará, transmitiendo las consecuencias derivadas del juicio en el que se 
decretó.

pleno del Vigésimo Noveno Circuito.

Contradicción de tesis 1/2014. entre las sustentadas por los tribunales 
Colegiados primero y Segundo, ambos del Vigésimo Noveno Circuito. 27 de 
octubre de 2014. unanimidad de cinco votos de los magistrados aníbal lafra-
gua Contreras, elsa Hernández Villegas, miguel Vélez martínez, José Guada-
lupe Sánchez González y Guillermo arturo medel García. ponente: José 
Guadalupe Sánchez González. Secretaria: irma ramírez rivera.

Criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 31/2014, y el diverso sustentado por 
el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 59/2014.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada, conforme a lo 
analizado en el considerando sexto.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio del pleno que ha quedado redactado en el último considerando de esta 
ejecutoria.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor-
tunidad, archívese el expediente como totalmente concluido.

así, por unanimidad de votos lo resolvió el pleno del Vigésimo Noveno 
Circuito, integrado por el magistrado presidente aníbal lafragua Contreras, 
la magistrada elsa Hernández Villegas, el magistrado miguel Vélez martínez, el 
magistrado José Guadalupe Sánchez González y el magistrado Guillermo ar-
turo medel García, siendo ponente el penúltimo de los nombrados, quienes en 
unión con el secretario de acuerdos, que da fe, firman la presente resolución.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18, fracción II, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
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información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de noviembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AnotACIÓn REgIStRAL PREVEntIVA dE LA dEMAndA Y 
dE Su Auto AdMISoRIo En EL REgIStRo PÚBLICo dE LA 
PRoPIEdAd. ConStItuYE un ACto dE IMPoSIBLE REPA-
RACIÓn, IMPugnABLE A tRAVÉS dEL juICIo dE AMPARo 
IndIRECto. de los artículos 3043, fracciones i y iii, 3044 y 3045, del 
Código Civil Federal se advierte, que las demandas relativas a la propie-
dad de bienes inmuebles o a la constitución, declaración, modificación 
o extinción de cualquier derecho real sobre aquéllos, pueden anotarse 
preventivamente en el registro público de la propiedad; y que la anota-
ción preventiva, perjudicará a cualquier adquirente de la finca o dere-
cho real a que se refiere, cuya adquisición sea posterior a la fecha de 
aquélla, y en su caso, dará preferencia para el cobro del crédito sobre 
cualquier otro de fecha posterior a la anotación. por lo tanto, la orden 
del Juez para anotar preventivamente la demanda y su auto admisorio 
en el registro público de la propiedad; constituye un acto de imposible 
reparación, impugnable a través del juicio de amparo indirecto, ya que 
afecta de manera directa e inmediata un derecho sustantivo, del cual 
no se ocupará la sentencia definitiva ni podría repararse la afectación 
aun obteniendo sentencia favorable, pues la anotación en dicho regis-
tro limita el derecho de propiedad del titular del bien inmueble, porque 
durante el tiempo que dure, no podrá disponer libremente de él, sino 
que lo hará, transmitiendo las consecuencias derivadas del juicio en 
el que se decretó.

pleNo del ViGÉSimo NoVeNo CirCuito.
PC.XXIX. J/1 C (10a.)

Contradicción de tesis 1/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados prime-
ro y Segundo, ambos del Vigésimo Noveno Circuito. 27 de octubre de 2014. unanimi-
dad de cinco votos de los magistrados presidente aníbal lafragua Contreras, elsa 
Hernández Villegas, miguel Vélez martínez, José Guadalupe Sánchez González y 
Guillermo arturo medel García. ponente: magistrado José Guadalupe Sánchez Gon-
zález. Secretaria: irma ramírez rivera.

Criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, al resolver 
el amparo en revisión 31/2014, y el diverso sustentado por el Segundo tribunal Cole-
giado del Vigésimo Noveno Circuito, al resolver el amparo en revisión 59/2014.

esta tesis se publicó el viernes 28 de noviembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 1 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Auto QuE nIEgA dAR PoR ConCLuIdo EL PERIodo PRoBAtoRIo, 
CuAndo YA FEnECIÓ EL PLAZo EStABLECIdo PoR LA LEY Y SE 
EnCuEntRAn PRuEBAS PEndIEntES dE dESAHogAR. no ConS-
tItuYE un ACto dE IMPoSIBLE REPARACIÓn PARA EFECtoS 
dE LA PRoCEdEnCIA dEL juICIo dE AMPARo (LEY dE AMPARo 
ABRogAdA). 

CoNtradiCCióN de teSiS 5/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por loS 
triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo Y primero, amBoS eN materia 
CiVil del terCer CirCuito. 12 de aGoSto de 2014. maYorÍa de Cuatro 
VotoS de loS maGiStradoS eduardo FraNCiSCo NÚÑeZ GaYtÁN, 
CarloS maNuel BautiSta Soto, martHa letiCia muro arellaNo 
Y GuStaVo alCaraZ NÚÑeZ. diSideNte: VÍCtor maNuel FloreS JimÉ-
NeZ. poNeNte: CarloS maNuel BautiSta Soto. SeCretario: aNtoNio 
lópeZ reNterÍa.

Zapopan, Jalisco. acuerdo del pleno en materia Civil del tercer Cir-
cuito, correspondiente al día doce de agosto de dos mil catorce.

ViStoS Y,
reSultaNdo:

primero.—por escrito presentado el nueve de septiembre del año 
próximo pasado, el presidente del primer tribunal Colegiado en materia Civil 
del tercer Circuito denunció la posible contradicción de criterios suscitada 
entre dicho tribunal y el Segundo de la misma materia y circuito; al efecto, 
acompañó copia certificada de la resolución dictada en el amparo en revi-
sión (improcedencia 54/2013), que contiene el criterio divergente con el sus-
tentado por su homólogo (foja 1 del cuaderno de contradicción).

SeGuNdo.—el presidente del pleno en materia Civil del tercer Cir-
cuito, en su oportunidad, admitió a trámite la aludida denuncia; ordenó regis-
trarla con el número 5/2013 y solicitó a los tribunales contendientes copia 
certificada de las ejecutorias pronunciadas en los asuntos de los que deriva 
aquélla, asimismo, que informaran si el criterio sustentado en ellos se encon-
traba vigente o, en su caso, la causa para tenerlo por superado o abandonado; 
lo cual fue desahogado por el presidente del Segundo tribunal Colegiado en 
materia Civil del tercer Circuito, mediante oficio 4754, de diecisiete de sep-
tiembre de dos mil trece (fojas 98 y 99 ídem).

terCero.—en resolución de veintitrés siguiente, el presidente del pleno 
en materia Civil del tercer Circuito tuvo por recibido el referido oficio; copia 
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certificada de las actuaciones del amparo en revisión (improcedencia) 355/2004, 
de la cual derivó la tesis iii.2o.C.9 K, de rubro:

"amparo iNdireCto. reSulta proCedeNte CoNtra la reSo-
luCióN Que NieGa dar por CoNCluido el periodo proBatorio, Ya 
Que ello CoNStituYe uNa aFeCtaCióN direCta a la GaraNtÍa iNdi-
Vidual o dereCHo pÚBliCo SuBJetiVo deNomiNado dereCHo a 
la JuriSdiCCióN de aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia, Que Se 
CoNSaGra eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN GeNeral de la 
repÚBliCa." 

Que contiende en la contradicción de tesis, que se resuelve, y requirió 
nuevamente al presidente del Segundo tribunal Colegiado en materia Civil, para 
que informara si ese criterio se encontraba vigente o, en su caso, la causa 
para tenerlo por superado o abandonado (foja 100); lo que fue atendido me-
diante oficio 4966, de veinticinco del citado septiembre (foja 102), como así 
se tuvo en proveído de veintisiete siguiente (foja 103).

Cuarto.—por diverso de siete de octubre posterior, el presidente del 
pleno en materia Civil del tercer Circuito ordenó turnar los autos al magis-
trado Francisco Javier Villegas Hernández, presidente del Cuarto tribunal 
Colegiado en materia Civil de este circuito, para la elaboración del proyecto 
de resolución respectivo.

en acuerdo de veintiséis de febrero de la presente anualidad, se retur-
nó el asunto al magistrado Carlos manuel Bautista Soto para los efectos 
señalados. 

el asunto se listó el veintiséis de mayo pasado, fijándose el diez de junio 
para la sesión respectiva; sin embargo, se aplazó para el ocho de julio pos-
terior, donde también se consideró el aplazamiento.

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno en materia Civil del tercer Circuito es compe-
tente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción iii, de la ley 
de amparo y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con el acuerdo General 11/2014, emitido por el pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, el treinta de mayo de dos mil trece, 
toda vez que se trata de una denuncia sobre una posible contradicción de 
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criterios entre tribunales Colegiados en materia Civil del tercer Circuito, com-
petencia de este pleno de Circuito.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de 
parte legítima, conforme a lo dispuesto en el artículo 227, fracción iii, de la 
ley de amparo, puesto que fue formulada por el presidente del primer tri-
bunal Colegiado en materia Civil de este circuito, quien sustentó uno de los 
criterios contendientes.

terCero.—el Segundo tribunal Colegiado citado, al resolver en sesión 
de uno de octubre de dos mil cuatro el amparo en revisión (improcedencia) 
355/2004, sustentó, en lo conducente, las consideraciones siguientes:

"Cuarto.—Son fundados los anteriores agravios, pues en éstos la recu-
rrente sostiene, básicamente, que los motivos expuestos por el Juez Federal 
para desechar la demanda de amparo que promovió, ninguna adecuación guar-
dan con los preceptos legales que citó ni con las tesis que invocó; dado que, 
contrariamente a lo afirmado por el citado a quo federal, el acto reclamado 
sí viola en su perjuicio la garantía establecida a su favor en el artículo 17 
constitucional, toda vez que –señala–, los tribunales deben impartir justi-
cia en forma pronta y expedita, y con la resolución reclamada (consistente en 
la negativa del Juez natural de declarar por perdido el derecho a la deman-
dada a desahogar la prueba testimonial, en virtud de que resultaron falsos 
los domicilios de los testigos y a dar por concluido el periodo probatorio), se 
entorpece el curso natural del juicio; de manera tal que lo hace interminable, 
pues al negarse a declarar por desierta la prueba testimonial ofrecida por la 
demandada y a cerrar el término probatorio, hace imposible la prosecución del 
juicio, además, sostiene, esa determinación sí tiene el carácter de acto dic-
tado dentro del procedimiento, cuya realización es de imposible reparación, 
pues de consentirse tal disposición –señala–, no sería factible restituirla en el 
goce de la garantía atinente a la impartición de justicia pronta y expedita, dado 
que jamás podrán retrotraerse los efectos del transcurso del tiempo; asi-
mismo, aduce, la infracción no puede ser subsanada con el pronunciamiento 
del fallo respectivo, porque para entonces habría transcurrido inexorablemen-
te el término fijado por la autoridad para el desahogo de pruebas.—lo son, 
aun cuando, para ello, deba suplirse la deficiencia de su queja, en términos 
de lo establecido en el artículo 76 Bis, fracción Vi, de la ley de amparo, ya 
que de un estudio integral de la resolución que se revisa, se advierte la exis-
tencia de la ley que, de no ser corregida, se traduciría en dejar en estado de 
indefensión al hoy recurrente.—en efecto, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 107, fracción iii, inciso b), de la Constitución General de la re-
pública, que se recoge en el dispositivo 114, fracción iV, de su legislación 
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reglamentaria, cuando en el juicio de amparo indirecto se reclamen actos dic-
tados dentro del juicio, éste únicamente será procedente cuando esos actos 
tengan en la persona o en los bienes del quejoso una ejecución de imposible 
reparación.—en la especie, es importante precisar que este tribunal Cole-
giado, en las revisiones principales 1134/2000, 1398/2000, 1659/2000, 175/2001, 
528/2001, 436/2003 y 556/2003, ha sostenido que un acto de imposible repa-
ración es todo aquel dictado dentro del procedimiento que trasciende a los 
derechos fundamentales del quejoso, consagrados por la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos como garantías individuales, siempre 
y cuando tal violación no pueda ser reparada, ni aun mediante el trámite del 
juicio de amparo directo.—la anterior definición de acto de imposible repa-
ración se basó en lo establecido, a su vez, entre otras, en la jurisprudencia 
175, emitida por la entonces tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, la cual es consultable en el tomo Vi, página 14 (sic), del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, cuyo sumario es del tenor 
siguiente: ‘eJeCuCióN de impoSiBle reparaCióN. alCaNCeS del ar-
tÍCulo 107, FraCCióN iii, iNCiSo B), CoNStituCioNal.’ (se transcribe).—
definición que, por cierto, ha sido compartida por la actual primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tal como se puede apreciar en la 
jurisprudencia 1a./J. 29/2003, visible en el tomo XVii, junio de 2003, página 11, 
de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que 
dice: ‘amparo iNdireCto. reGlaS para Su proCedeNCia, reSpeCto de 
aCtoS diCtadoS deNtro del JuiCio, deSpuÉS de CoNCluido Y eN 
eJeCuCióN de SeNteNCia.’ (se transcribe).—por último, cabe señalar que 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su jurisprudencia 
p./J. 2/97, visible en el tomo V, enero de 1997, página 5, de la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, definió a las garantías indivi-
duales, como derechos subjetivos públicos que se traducen en la acción 
constitucional de amparo.—en efecto, la jurisprudencia que se comenta 
dice: ‘aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN loS Que SoStieNeN Que loS 
JuZGadoreS de amparo ViolaN GaraNtÍaS iNdiVidualeS, SolameNte 
eN eSe aSpeCto.’ (se transcribe).—del anterior criterio se advierte que si bien 
las garantías individuales son derechos públicos subjetivos que otorgan a su 
titular la potestad de ejercer la acción de control constitucional, sin embargo, 
ello no quiere decir que cualquier violación a tales derechos fundamentales 
actualice la procedencia del juicio de amparo indirecto, pues, como se indicó, 
este último se da cuando los agravios que se causen al quejoso no puedan 
ser reparados ni por la autoridad responsable, ni de tramitarse el amparo 
directo.—Sentado lo anterior, basta la lectura del auto recurrido para advertir 
que el Juez de distrito, en su resolución, estimó que el acto reclamado, no debía 
considerarse como un acto de imposible reparación, contra el cual, sea proce-
dente el amparo indirecto; dado que tal resolución no conculcaba, en sí misma, 
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derecho sustantivo alguno de la quejosa, ni aun el de la pronta impartición de 
justicia que tutela el artículo 17 constitucional.—en efecto, la garantía deno-
minada derecho a la jurisdicción, que consiste, conforme al texto literal del 
artículo 17 de la Constitución General de la república, en que (se transcribe); 
significa que todos los actos que integran los procedimientos jurisdiccio-
nales deben ser dictados en los plazos y términos específicos que para cada 
caso en concreto fijen las leyes que los rijan.—No se desconoce que lo ante-
rior, aparentemente, se refiere a cuestiones meramente procesales o adjetivas. 
Sin embargo, no debe olvidarse que desde el momento en que el Constituyente 
las elevó al rango de garantías individuales, adquirieron, además, la carac-
terística de derechos públicos subjetivos, por estimarse que ameritaban una 
tutela especial. incluso, en la doctrina se les conoce como garantías de pro-
cedimientos (Juventino V. Castro) o garantías adjetivas (efraín polo Bernal).—
la citada garantía individual también ha sido definida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis publicada en el tomo 
XV, mayo de 2002, página 299, de la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, como derecho público subjetivo de acceso a la im-
partición de justicia, el cual, a su vez, consagra diversos principios, entre los 
cuales se encuentra el de justicia pronta que, como se precisó en el párrafo 
que precede, se traduce en la obligación de las autoridades encargadas de 
su impartición, de resolver las controversias ante ellas planteadas, dentro 
de los términos y plazos que para tal efecto se establezcan en las leyes.—así, 
podemos colegir que cualquier afectación directa a la garantía individual o 
derecho público subjetivo, denominado derecho a la jurisdicción o de acceso 
a la impartición de justicia, que se consagra en el artículo 17 de la Constitu-
ción General de la república; debe considerarse como un acto de imposible 
reparación, en tanto que su transgresión por parte de la autoridad traerá 
como resultado el afectar directamente uno de los derechos fundamentales 
del gobernado, tutelados por la propia Constitución Federal, por medio de 
las garantías individuales, cuyas consecuencias no podrán ser destruidas ni 
aun cuando pudiera obtener un amparo directo favorable, en tanto que la con-
secuencia de la citada transgresión es que se retarde innecesaria e ilegal-
mente el juicio natural, por no ceñirse la autoridad a los términos y plazos 
plasmados por la legislación que rige su actuar; lapso que no podrá ser res-
tituido al gobernado.—ahora bien, el Juez de distrito parte de la base de que 
la recurrente no se dolió del hecho de que en el acto reclamado no se hubiere 
respetado algún término específico señalado en la legislación, sino que esti-
mó que la quejosa consideró afectada la citada garantía por el simple trans-
curso del tiempo en el que tendrá que resolverse el juicio natural con motivo 
de no tenerse por concluido el periodo probatorio, al no haberse declarado 
por perdido el derecho de la parte demandada a desahogar la prueba testi-
monial que ofreció.—Con lo anterior, –desde esa óptica– claro resulta que 
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ello no constituye circunstancia alguna que transgreda la garantía invocada, 
en razón de que la resolución de un juicio civil no está legalmente limitado a un 
determinado lapso como para estimar que, en el caso de que el mismo fuere 
rebasado, no pudiera ser reparado el tiempo que de dicho término se exce-
diera y, por ende, además, no se cumpliera con lo establecido en el artículo 
17 de la Constitución General de la república. pues el posible retardo en el 
procedimiento judicial, en sí mismo considerado, no puede estimarse como un 
acto de imposible reparación, ya que, al ser tal procedimiento judicial el único 
medio que concede la Constitución Federal a los particulares para solicitar 
justicia y hacer valer sus derechos, necesariamente, deben someterse al mismo 
las partes en conflicto, aun cuando no exista ninguna posibilidad de repo-
nerles el tiempo que destinen para sostener el pleito, ni de subsanarles las 
afectaciones que el juicio genere.—además, menester es precisarlo, para es-
timar que el retardo en la resolución de un juicio afecta de manera directa la 
garantía de acceso a la jurisdicción establecida en el precepto constitucional 
que se analiza, debe ser motivado por la falta de observancia de los términos 
y plazos expresamente señalados en la ley, pues es esta hipótesis la elevada a 
rango constitucional de garantía individual y no el generado por otra cuestión, 
que sea propia del proceso.—Sin embargo, de una acuciosa lectura de los 
conceptos de violación expuestos en la demanda de amparo puede advertirse 
que la recurrente afirma que reclamó el auto de veintiuno de junio de dos 
mil cuatro, entre otras cuestiones, por considerar que con su dictado, el Juez 
natural transgredió el contenido de los artículos 1328 y 1401 del Código de 
Comercio, al negarse a cerrar el periodo probatorio, no obstante que ya había 
transcurrido, en exceso, el término fijado en el segundo de los preceptos mencio-
nados, para efecto de que desahogaran las pruebas admitidas a las partes.—
en efecto, en el concepto de violación que se comenta, la quejosa señaló: ‘el 
acto reclamado es ilegal, en virtud de que el auto de 6 de abril del año en 
curso, la reo se fundó en el numeral 363 del Código de procedimientos Civiles 
del estado y tienen por admitidas las pruebas ofrecidas por las partes, abrió el 
término probatorio por 15 días y ninguna de las partes solicitó la revocación, 
quedó firme el auto, esto es, no se modificó el término de 15 días a que se 
refiere el artículo 1401 del Código de Comercio; de tal manera que al negar-
se la reo a cerrar el término de desahogo de pruebas, quebranta las formalida-
des esenciales del procedimiento, aplaza, dilata y niega resolver las cuestiones 
sometidas a su potestad, en contravención a lo dispuesto por el arábigo 1328 
del Código de Comercio, que establece que no podrán, bajo ningún pretexto, 
los Jueces ni los tribunales aplazar, dilatar, omitir ni negar la resolución de las 
cuestiones que hayan sido discutidas en el pleito.—por otra parte, los térmi-
nos son fatales y el periodo probatorio feneció hace más de tres meses. …’.—
así, es inconcuso que, al expresarse en los conceptos de violación que la 
materia del amparo versa, entre otras cuestiones, sobre el hecho de que el Juez 
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natural se negó a dar por concluido el periodo probatorio, no obstante haber-
se satisfecho, en exceso, el término específico que para tal efecto prevé el 
Código de Comercio; nítido resulta que la quejosa estimó conculcada su 
garantía individual denominada derecho a la jurisdicción o de acceso efectivo 
a la justicia, en tanto que se cuestiona el hecho de que la autoridad res-
ponsable con su actuar, retarde innecesariamente el procedimiento, al no 
sujetarse a los términos expresamente establecidos en la legislación mer-
cantil, para cada fase del procedimiento; como en este caso lo es el previsto 
en el artículo 1401 del Código de Comercio. Con lo cual, de ser cierta la citada 
violación, sí se afectaría de modo directo e inmediato uno de los derechos fun-
damentales del hombre tutelados como garantías individuales por la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, cuyos efectos no podrán 
ser reparados ni aunque llegare a obtener sentencia definitiva favorable; lo 
que hace de suyo que, a primera vista, el acto reclamado tenga una ejecución 
de imposible reparación, al tenor de las jurisprudencias supra transcritas, y 
por lo cual, hace que no pueda estimarse que se actualice de manera mani-
fiesta e indudable la causal de improcedencia invocada para desechar la 
demanda.—Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis sustentada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el tomo XV, 
mayo de 2002, página 299, de la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que dice: ‘admiNiStraCióN de JuStiCia. el artÍCu-
lo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCa-
NoS eStaBleCe diVerSoS priNCipioS Que iNteGraN aQuel dereCHo 
pÚBliCo SuBJetiVo, a CuYa oBSerVaNCia eStÁN oBliGadaS laS 
autoridadeS Que realiZaN aCtoS materialmeNte JuriSdiCCioNaleS.’ 
(se transcribe).—igualmente, cobra aplicación al caso, por analogía, la juris-
prudencia 932, publicada en el tomo V, página 802, del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación en consulta, que dice: ‘laudo. CuaNdo No Se diCta 
CoN oportuNidad, Se CauSa aGraVio Que puede repararSe eN 
la VÍa de amparo iNdireCto.’ (se transcribe).—No es óbice a lo anterior 
el hecho de que en la demanda de amparo, cuyo desechamiento se revisa, se 
advierta que la recurrente también mencionó que la materia del recurso del 
que deriva el acto reclamado, también versa sobre la solicitud que realizó a la 
autoridad responsable, para que declarara desierto el derecho de su contra-
parte procesal, para desahogar una prueba testimonial; acto que, por sí mismo, 
no podría ser considerado como uno que tenga una ejecución de imposible 
reparación, en tanto que ello, en sí mismo considerado, solamente incidiría 
en una cuestión de legalidad y, por lo cual, el agravio que con ello se pudiera 
generar puede ser subsanado en la definitiva.—Sin embargo, ese solo dato no 
puede traer como consecuencia el que se actualice la facultad concedida al 
juzgador federal de amparo en el artículo 145 de la ley de amparo, dadas las 
afirmaciones expuestas en la demanda de garantías, en relación con el hecho 
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de que el Juez responsable no observó los términos expresamente estable-
cidos en la legislación mercantil, para la fase del procedimiento en que se 
dictó el acto reclamado. afirmaciones estas últimas que, por cierto, fueron las 
que motivaron el hecho de que no pudiera estimarse manifiesta ni indudable 
la causal de improcedencia invocada por el Juez Federal, mismas que de-
berán ser apreciadas en su exacta dimensión, cuando se tengan los datos 
suficientes para poderlas analizar a la luz de la litis planteada en el recurso 
del que deriva el acto reclamado, pues solamente así el Juez de distrito con-
tará con las pruebas suficientes que le permitirán realizar una valoración y 
apreciación más amplia, de lo afirmado por la quejosa en su demanda y lo real-
mente alegado y sucedido en el juicio de origen.—luego, dado que, en la 
especie, no puede colegirse que se actualice de manera manifiesta e indu-
dable la causal de improcedencia invocada por el Juez Federal, lo procedente 
es revocar el auto impugnado y ordenar se admita la demanda de garantías 
interpuesta, a no ser que existan otros motivos de improcedencia, diversos del 
analizado." (Fojas 43 a 75 del cuaderno de contradicción)

las consideraciones anteriores dieron origen a la tesis aislada iii.2o.C.9 K, 
publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXi, abril de 2005, página 1333, de rubro y texto siguientes:

"amparo iNdireCto. reSulta proCedeNte CoNtra la reSolu-
CióN Que NieGa dar por CoNCluido el periodo proBatorio, Ya 
Que ello CoNStituYe uNa aFeCtaCióN direCta a la GaraNtÍa iNdi-
Vidual o dereCHo pÚBliCo SuBJetiVo deNomiNado dereCHo a la 
JuriSdiCCióN o de aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia, Que Se 
CoNSaGra eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN GeNeral de la 
repÚBliCa.—de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107, fracción 
iii, inciso b), de la Constitución General de la república, que se recoge en 
el dispositivo 114, fracción iV, de su legislación reglamentaria, la procedencia 
del amparo indirecto respecto de actos dictados dentro del juicio, se en-
cuentra reservada a aquellos que tengan en la persona o los bienes del 
quejoso una ejecución de imposible reparación, entendiéndose por tales, 
los que afectan directamente sus derechos fundamentales consagrados 
por la Constitución política de los estados unidos mexicanos como garantías 
individuales, siempre y cuando tal violación no pueda ser reparada, ni aun me-
diante el trámite del juicio de amparo directo. así, es claro que cualquier 
afectación directa a la garantía individual o derecho de impartición de justicia 
que se consagra en el artículo 17 de la Constitución General de la república, 
como en su caso lo es que un acto jurisdiccional no se dicte en el plazo y 
término específico, que para el caso en concreto fije la ley respectiva, éste debe 



1227CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

considerarse como un acto de imposible reparación, en tanto que su trans-
gresión por parte de la autoridad traerá como resultado el afectar direc-
tamente uno de los derechos fundamentales del gobernado, tutelados por la 
propia Constitución Federal, por medio de las garantías individuales y cuyas 
consecuencias no podrán ser destruidas ni aun cuando pudiera obtener un 
amparo directo favorable, por lo cual, si en una demanda de amparo se reclama 
el auto que niega cerrar el periodo probatorio, no obstante que ya había trans-
currido en exceso el término específico que para la conclusión de tal fase del 
procedimiento prevé la ley, el amparo que contra ese acto se promueva debe 
estimarse procedente, en tanto que la consecuencia de la citada transgre-
sión es que se retarde innecesaria e ilegalmente el juicio natural, por no 
ceñirse la autoridad a los términos y plazos plasmados por la legislación que 
rige su actuar, lo que constituye una violación directa a uno de los derechos 
fundamentales del hombre tutelados como garantías individuales por la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, y cuyas consecuencias no 
podrán ser destruidas ni aun cuando pudiera obtener un amparo directo 
favorable. Sin embargo, debe precisarse que para estimar que el retardo en 
la resolución de un juicio afecta de manera directa la garantía de acceso a la 
jurisdicción establecida en el artículo 17 de la Constitución General de la repú-
blica, éste debe ser motivado por la omisión de la autoridad de observar los 
términos y plazos expresamente señalados en la ley, pues es esta hipótesis 
la elevada al rango constitucional de garantía individual y no el generado por 
otra cuestión que sea propia del proceso y sobre el cual no establezca un 
término preciso para su realización."

por su parte, el primer tribunal Colegiado en materia Civil de este ter-
cer Circuito, al resolver, en sesión de catorce de febrero de dos mil trece, el 
amparo en revisión (improcedencia) 54/2013, en lo que interesa, determinó 
lo siguiente:

"iV.—los agravios son infundados.—en efecto, de las actuaciones que 
remitió el Juez de distrito para sustanciar el recurso de revisión a estudio, las 
que tienen valor probatorio pleno, en términos de los dispuesto por los ar-
tículos 129 y 202 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de amparo, se deduce que el a quo federal desechó la 
demanda de garantías, porque consideró que el acto reclamado, consistente 
en el acuerdo que confirmó la negativa a declarar concluido el periodo de 
desahogo de pruebas en un juicio civil sumario hipotecario, no causa a la im-
petrante de garantías perjuicios de imposible reparación.—por su parte, la 
ahora recurrente afirma que el acuerdo señalado como acto reclamado 
transgrede su derecho fundamental de acceso efectivo a la administración 
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de justicia, tutelado por el artículo 17 de la Constitución Federal; la cual debe 
impartirse de manera pronta y expedita mediante el cumplimiento por par-
te de la autoridad jurisdiccional de los plazos y términos dispuestos por la ley, de 
acuerdo con la jurisprudencia por contradicción de tesis sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página 226 del tomo XiX, febrero de 2004, materia laboral, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el sumario siguiente: 
‘laudo. la omiSióN de Su diCtado, a peSar de HaBer traNSCu-
rrido el plaZo leGal para ello, eS uN aCto de impoSiBle repa-
raCióN impuGNaBle eN amparo iNdireCto. …’.—ahora bien, el tema 
que se resolvió en la contradicción de tesis que invocó la recurrente fue el 
de determinar si la omisión del dictado de un laudo en el plazo previsto por 
la ley Federal del trabajo es un acto de imposible reparación, por afectar de 
manera directa e inmediata el derecho sustantivo a la impartición de justicia, 
contenido en el artículo 17 de la Constitución General, implicando así que 
la violación procesal sea de tal magnitud que su impugnación deba ser a 
través del amparo indirecto, pues aun cuando la sentencia que se dictase 
en el fondo del asunto pueda ser favorable al particular, ya no podría ser re-
parada; ello como una excepción a la regla general destacada.—en la ejecu-
toria que dio origen a la jurisprudencia en comento, los ministros de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consideraron que, una vez 
cerrada la instrucción, el plazo general para la emisión del laudo es de veinte 
días hábiles, si no hubiere solicitud por alguno de los miembros de la Junta 
para la práctica de las diligencias que se estimen necesarias; pues, de lo 
contrario, tal plazo dependerá del tiempo que conlleve el desahogo de las 
diligencias ordenadas; por tanto, es este evento el lapso para la emisión del 
laudo dependerá de que aquellas diligencias se ejecuten y que la omisión 
de dictar el laudo, a pesar de haber transcurrido el plazo general señalado por 
la ley adjetiva, es un acto dentro del juicio, cuya ejecución es de imposible 
reparación en virtud de que produce, de manera directa e inmediata, una afec-
tación al derecho sustantivo fundamental contenido en el artículo 17 de la 
Constitución Federal, relativo a la impartición de justicia pronta y expedita, por 
lo que la vía para su impugnación es la indirecta, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 114, fracción iV, de la ley de amparo, toda vez que aun con la 
emisión de un laudo favorable a los intereses del particular, tal violación no 
podría repararse ante la imposibilidad de retrotraer el tiempo; en cambio, 
en virtud del efecto vinculatorio de la concesión del amparo, que en su caso 
se llegara a emitir, se obligará a la Junta a obrar en el sentido de respetar la 
garantía violada emitiendo de inmediato el laudo relativo.—Bajo ese contexto, 
se debe concluir que el acto de imposible reparación, al que se refiere la eje-
cutoria, consiste en la omisión de resolver en definitiva el asunto a pesar de que 
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ya no existe trámite alguno pendiente de desahogar, lo cual, desde luego, trans-
grede el derecho fundamental al acceso a la administración de justicia pronta 
y expedita; sin embargo, en el caso a estudio no se está en ese mismo supues-
to, ya que mediante el acto reclamado la autoridad responsable se negó a 
cerrar el periodo de desahogo de pruebas, por considerar que aun cuando 
ha transcurrido en exceso el término que la ley procesal civil contempla para 
desahogar pruebas, éstas no se han recibido por causas ajenas a su ofe-
rente, por lo que debe continuarse con el procedimiento, a fin de recabar dichos 
medios de convicción, lo cual evidencia que no se paralizó el procedimiento, 
ni se dejó de resolver la contienda por la omisión de la autoridad, aun cuando 
ya no existe impedimento alguno para ello. además, debe considerarse que en 
caso de que se accediese a la solicitud de la quejosa de declarar concluido 
el periodo de desahogo de pruebas, implicaría declarar perdido el derecho 
de su contraparte a desahogar ciertos medios de convicción que le fueron 
admitidos en el juicio y, en ese sentido, de considerar procedente el am-
paro indirecto contra la resolución que niega cerrar el periodo probatorio, se 
autorizaría la interposición del amparo biinstancial contra el auto que niega 
declarar perdido el derecho de una de las partes a desahogar pruebas; de 
ahí que se considere que el acto reclamado no es impugnable en el am-
paro indirecto.—Como apoyo a lo considerado se invoca la tesis de juris-
prudencia 2a./J. 5/2001, visible a foja 250, tomo Xiii, febrero de 2001, Novena 
Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, compilada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que dice: ‘prueBaS eN el proCedimieNto laBoral. el auto Que, SiN 
paraliZar el proCedimieNto, reSerVa aCordar Su admiSióN Y 
Su eVeNtual deSaHoGo, No CoNStituYe uNa ViolaCióN proCeSal 
de impoSiBle reparaCióN Y, por taNto, eS impuGNaBle eN amparo 
direCto. …’.—por consiguiente, no se comparte el criterio sustentado por el 
Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, que puede ser 
consultado en la página 1333 del tomo XXi, abril de 2005, Novena Época, mate-
ria común, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el sumario 
siguiente: ‘amparo iNdireCto. reSulta proCedeNte CoNtra la reSo-
luCióN Que NieGa dar por CoNCluido el periodo proBatorio, Ya 
Que ello CoNStituYe uNa aFeCtaCióN direCta a la GaraNtÍa iNdi-
Vidual o dereCHo pÚBliCo SuBJetiVo deNomiNado dereCHo a la 
JuriSdiCCióN o de aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia, Que Se CoN-
SaGra eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚ-
BliCa. …’.—en consecuencia, ante la ineficacia jurídica de los agravios y dado 
que, en la especie, no se advierte la existencia de alguna violación manifiesta 
a la ley que obligase a suplir la deficiencia de la queja, en términos de lo pre-
visto por el artículo 76 Bis, fracción Vi, de la ley de amparo, procede con-
firmar el auto impugnado."
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Cuarto.—procede enseguida examinar si existe la contradicción de 
tesis denunciada. para tal efecto, resulta necesario citar los antecedentes 
de los casos en que se contienen los criterios posiblemente contradictorios:

i. el amparo en revisión (improcedencia) 355/2004, del índice del Se-
gundo tribunal Colegiado tiene su antecedente en el juicio ejecutivo mer-
cantil 526/2003, del que se reclamó en amparo, el auto de veintiuno de junio 
de dos mil cuatro, en el que se declaró improcedente el recurso de revoca-
ción interpuesto contra el diverso de catorce de mayo del año anterior, que 
denegó la petición de la inconforme, de desechar la prueba testimonial ofre-
cida por su contraria y cerrar el término probatorio, porque el domicilio de los 
testigos, proporcionado para que se les citara, resultó inexacto; alegando 
que tal negativa violaba la garantía establecida en el artículo 17 constitu-
cional, al hacer imposible la prosecución del juicio. el Juez Quinto de distrito 
en materia Civil en el estado, a quien correspondió conocer de esa demanda, 
determinó desecharla por ser notoriamente improcedente en forma indu-
dable. Contra tal decisión, se interpuso el recurso de revisión, del que tocó 
conocer al Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, 
quien resolvió en el sentido de revocar el proveído recurrido y ordenar al juzga-
dor admitir la demanda, con el argumento esencial de que: el amparo indirecto 
es procedente, cuando los agravios que se causen al peticionario, no puedan 
ser reparados por la autoridad responsable, ni en amparo directo; que cual-
quier afectación directa a la garantía individual o derecho a la jurisdicción o de 
acceso a la impartición de justicia, que se consagra en el artículo 17 cons-
titucional, debe considerarse como un acto de imposible reparación, porque 
su transgresión trae como resultado la afectación directa de uno de los dere-
chos fundamentales del gobernado, tutelado por la propia Constitución, por 
medio de las garantías individuales, cuyas consecuencias no podrían ser des-
truidas, ni aun cuando se obtuviera en un amparo directo, porque el resultado 
de esa transgresión es que se retarde innecesaria e ilegalmente el juicio 
natural, por no ceñirse la autoridad a los términos y plazos plasmados por la 
legislación que rige su actuar; que al expresarse en los conceptos de violación 
que la materia del amparo versa, entre otras cuestiones, sobre el hecho de que 
el Juez natural se negó a dar por concluido el periodo probatorio, pese a haber 
transcurrido en exceso el término que para tal efecto prevé el Código de 
Comercio, nítido resultaba que la quejosa estimó conculcado su derecho fun-
damental de acceso efectivo a la justicia; que de ser cierto ello, sí se afectaría 
de modo directo e inmediato ese derecho fundamental, cuyos efectos no 
podrían ser reparados ni aunque obtuviera sentencia favorable; que lo ante-
rior generaba que, a primera vista, el acto reclamado tuviera una ejecución 
de imposible reparación y, en consecuencia, no se actualizaba la causa de 
improcedencia invocada por el Juez Federal.
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ii. por su parte, el amparo en revisión (improcedencia) 54/2013, re-
suelta por el primer tribunal Colegiado en materia Civil de este circuito, tuvo 
su origen en el juicio de amparo 1554/2012-V, del índice del Juzgado Sexto de 
distrito en materia Civil en el estado, promovido contra la resolución de vein-
tisiete de noviembre pasado, dictada por el Juez mixto de primera instancia 
de atotonilco, en el juicio civil sumario 97/2011, que declaró infundados los 
agravios relativos, al resolver el recurso de revocación que interpuso el poste-
rior quejoso, contra el auto de treinta de octubre anterior, que negó declarar 
concluido el periodo de desahogo de pruebas, por existir pendientes por des-
ahogar, respecto de las cuales se estaba gestionando su recepción. el Juez 
de distrito, en auto de veintiocho de diciembre pasado, desechó la demanda, 
porque, en su concepto, se actualizaba la causal de improcedencia prevista por 
el artículo 73, fracción XViii, en relación con el 114, fracción iV, aplicado a con-
trario sensu, ambos de la ley de amparo.

Contra tal determinación, la quejosa interpuso recurso de revisión, el 
cual fue resuelto por el citado primer tribunal Colegiado, en el sentido de con-
firmarla, con el toral argumento de que la recurrente afirmaba que la resolu-
ción reclamada transgredía su derecho de efectivo acceso a la administración 
de justicia, tutelado por el artículo 17 constitucional, la cual debe impartirse 
de manera pronta y expedita, mediante el cumplimiento por parte de la auto-
ridad jurisdiccional, de los plazos que señala la ley, de acuerdo con la juris-
prudencia por contradicción de tesis sustentada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 226 del tomo 
XiX, febrero de 2004, materia laboral, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, de rubro: "laudo. la omiSióN de Su diCtado, a 
peSar de HaBer traNSCurrido el plaZo leGal para ello, eS uN 
aCto de impoSiBle reparaCióN impuGNaBle eN amparo iNdireCto."; 
que, sin embargo, siguió exponiendo el tribunal Colegiado, el acto de impo-
sible reparación a que se refiere la ejecutoria de la que emanó esa tesis 
consiste en la omisión de resolver en definitiva el asunto, a pesar de que ya 
no existe trámite pendiente de desahogar, lo que, desde luego, transgredía 
el derecho fundamental de acceso a la administración de justicia pronta y 
expedita; que sin embargo, en el caso, no se estaba ante ese supuesto, ya que 
mediante el acto reclamado la autoridad responsable se negó a cerrar el tér-
mino de desahogo de pruebas, porque aun cuando ya había fenecido en exceso, 
aquéllas no se habían recibido por causas ajenas a su oferente, por lo que 
debía continuarse con el procedimiento a fin de recabarlas, lo cual eviden-
ciaba que no se había paralizado el procedimiento, ni dejó de resolverse la 
contienda; que de accederse a la solicitud de la quejosa de declarar conclui-
do aquel periodo, implicaría declarar perdido el derecho de su contraparte de 
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desahogar ciertos medios de convicción que fueron admitidos; por lo que, de con-
siderar procedente el amparo indirecto contra el auto que niega declarar 
cerrado el término de desahogo de pruebas, se estaría autorizando su inter-
posición contra el auto que niega tener por perdido el derecho de una de las 
partes a desahogar pruebas; por lo que, adujo el tribunal, el acto reclamado 
no era impugnable a través de dicho juicio biinstancial.

en resumen, cabe señalar que el Segundo tribunal Colegiado, en el am-
paro en revisión (improcedencia) 355/2004, determinó revocar el proveído 
recurrido y ordenó al juzgador que admitiera la demanda, por considerar que, 
en el caso, no se estaba ante una causal notoria y manifiesta de improce-
dencia, ya que el acto reclamado (resolución que niega cerrar el periodo 
probatorio, estando pendiente del desahogo de una prueba), constituía una 
violación directa a la garantía individual que tutela el derecho de acceso a la 
impartición de justicia, contenido en el artículo 17 constitucional; en tanto que 
el primer tribunal, al resolver la improcedencia 54/2013, confirmó la deter-
minación recurrida, que desechó la demanda de amparo promovida contra el 
acto que se negó a dar por concluido el mismo periodo, cuando estaba pen-
diente de desahogarse un medio de convicción que no se había recibido por 
causa ajenas al oferente; el tribunal consideró que no se estaba ante un acto 
de imposible reparación, actualizándose la causal de improcedencia aludida.

ahora bien, para que exista contradicción de tesis entre tribunales 
Colegiados de Circuito, de acuerdo a lo previsto por los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución Federal, 226, fracción iii, de la ley de amparo y 41 ter, 
fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, del acuerdo 
General 11/2014, emitido por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, el 
treinta de mayo de dos mil catorce, es necesario que una tesis afirme lo que 
otra niegue y que en ambas se haya examinado el mismo tema jurídico, deri-
vado de supuestos iguales.

entonces, para que se dé la referida contradicción, se requiere que con-
curran las siguientes condiciones:

a) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales, al resolver un mismo 
punto de derecho, adopten posiciones o criterios discrepantes, es decir, que 
sea posible advertir que lo que uno afirme acerca de ese punto, el otro externe 
negativa, aun cuando las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta-
mente iguales.

b) Que la diferencia de criterios se presente en las consideraciones, 
razonamientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias respectivas; y,
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c) Que los distintos criterios provengan del examen de los mismos 
elementos.

Sirve de apoyo a tal consideración la jurisprudencia p./J. 72/2010 del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 
7, tomo XXXii, agosto de 2010, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración, que reza:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop-
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justi-
ficar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción 
de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua-
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestio-
nes fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como 
contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales 
y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de Cir-
Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de 
tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre 
que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esen-
cialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ 
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se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base 
en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no 
deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que 
es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de 
amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requi-
sito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento 
de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos 
claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contra-
dicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de 
la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es con-
gruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se des-
virtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

en cuanto a la necesidad de la existencia de un punto común entre 
los criterios discrepantes, también resulta aplicable la jurisprudencia 3a./J. 
38/93 de la tercera Sala del máximo órgano de Justicia del país, visible en la 
página 45 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 72, 
diciembre de 1993, octava Época, que señala:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que Se GeNere Se reQuiere Que 
uNa teSiS aFirme lo Que la otra NieGue o ViCeVerSa.—la existencia 
de una contradicción de tesis entre las sustentadas en sentencias de jui-
cios de amparo directo, no se deriva del solo dato de que en sus consideracio-
nes se aborde el mismo tema, y que en un juicio se conceda el amparo y en 
otro se niegue, toda vez que dicho tema pudo ser tratado en diferentes planos 
y, en consecuencia, carecer de un punto común respecto del cual lo que se afir-
ma en una sentencia se niegue en la otra o viceversa, oposición que se re-
quiere conforme a las reglas de la lógica para que se genere la referida 
contradicción."

ahora bien, enseguida se concretizan las razones torales que sustenta 
cada uno de los tribunales al emitir sus respectivos criterios:

en términos generales, el Segundo tribunal Colegiado sostuvo que por 
el simple hecho de que la autoridad judicial se niegue a cerrar el periodo 
probatorio, no obstante haber concluido el plazo fijado por la ley, tal acto debe 
considerarse como de imposible reparación, para efectos de la procedencia 
del juicio de amparo indirecto; mientras que el primer tribunal ponderó que 
la negativa a dar por concluida la etapa probatoria, aun cuando ha fenecido 
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el periodo que la contempla, no evidencia la paralización del procedimiento, 
ya que se continuará a fin de estar en posibilidad de recibir los medios de 
convicción previamente admitidos, por tanto, en su concepto, no constituye 
un acto de ejecución irreparable.

lo anterior pone de manifiesto que el Segundo tribunal Colegiado, sus-
tancialmente, cimenta su criterio en considerar que cualquier afectación 
directa a la garantía individual o derecho de acceso a la impartición de justi-
cia, que se consagra en el artículo 17 constitucional, debe considerarse como 
un acto de imposible reparación y, en el caso, el retardo que supone que la 
autoridad no se ciña a los términos y plazos previstos por la ley, no puede ser 
reparado ni aun cuando se obtuviera un amparo directo favorable; mientras 
que el primer tribunal sostiene que la emisión del acto reclamado sólo tiene 
como consecuencia que el juicio continúe para recabar las pruebas admi-
tidas al oferente, lo cual evidencia que no se paralizó el procedimiento, ni se 
dejó de resolver la contienda.

por tanto, se arriba a la conclusión de que sí existe la contradicción 
de tesis, habida cuenta que no obstante que en los dos casos se analizó un 
proveído de contenido similar, esto es, la negativa a cerrar el periodo probato-
rio, cuando existían dos situaciones de orden procesal, a saber: que ya había 
transcurrido el término legal respectivo y que estaba pendiente el desahogo 
de pruebas admitidas a la contraparte del quejoso; los tribunales contendien-
tes, después de fundar y motivar sus determinaciones, emitieron criterios 
totalmente diversos, concluyendo el Segundo que sí resulta procedente el 
amparo indirecto y el primero consideró lo contrario.

lo anterior da pauta a que este pleno de Circuito se avoque al examen 
de la cuestión jurídica, a efecto de contestar la interrogante siguiente: ¿el 
acto que niega concluir con el término de desahogo de pruebas (habiendo 
concluido el plazo legal y estando pendiente de recepción medios de con-
vicción admitidos), es o no violatorio del artículo 17 constitucional?

en principio, cabe precisar que la contradicción de tesis a estudio 
conserva su materia, no obstante que sobre el tema de la imposible repara-
ción, en tratándose de actos emitidos durante el procedimiento, el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustentó la jurisprudencia p./J. 
37/2014 (10a.), al resolver la contradicción de tesis 377/2013, en la que, inter-
pretando la ley de amparo vigente, sostiene que aquella característica sólo se 
da cuando se afectan derechos "sustantivos"; tal determinación puede locali-
zarse en el Semanario Judicial de la Federación, décima Época, el seis de junio 
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pasado, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 7, tomo i, 
junio de 2014, página 39, de rubro y texto siguientes:

"perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que deSeCHa la 
eXCepCióN de Falta de perSoNalidad SiN ulterior reCurSo, eS 
improCedeNte el amparo iNdireCto, reSultaNdo iNapliCaBle la 
JuriSprudeNCia p./J. 4/2001 (leY de amparo ViGeNte a partir del 3 
de aBril de 2013).—este tribunal pleno interpretó en su jurisprudencia 
p./J. 4/2001 que en contra de la resolución que en el juicio laboral desecha la 
excepción de falta de personalidad sin ulterior recurso procedía el amparo 
indirecto, a pesar de que se tratara de una cuestión de índole formal o adje-
tiva, y aunque no lesionara derechos sustantivos, ya que con esa decisión de 
cualquier forma se afectaba a las partes en grado predominante o superior. 
ahora bien, como a partir de la publicación de la actual ley de amparo, su 
artículo 107, fracción V, ofrece precisión para comprender el alcance de la expre-
sión relativa a los actos de imposible reparación, al establecer que por dichos 
actos se entienden ‘... los que afecten materialmente derechos sustantivos 
tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte’; puede 
afirmarse que con esta aclaración el legislador secundario proporcionó mayor 
seguridad jurídica para la promoción del amparo indirecto contra actos de 
imposible reparación, ya que mediante una fórmula legal estableció que esos 
actos, para ser calificados como irreparables, necesitarían producir una afec-
tación material a derechos sustantivos, es decir, sus consecuencias deberían 
ser de tal gravedad que impidieran en forma actual el ejercicio de un derecho, 
y no únicamente que produzcan una lesión jurídica de naturaleza formal o adje-
tiva que no necesariamente llegará a trascender al resultado del fallo; ade más 
de que debían recaer sobre derechos cuyo significado rebasara lo puramente 
procesal, lesionando bienes jurídicos cuya fuente no proviniera exclusiva-
mente de las leyes adjetivas. esta interpretación se deduce de las dos condi-
ciones que el legislador secundario dispuso para la promoción del amparo 
indirecto contra actos de imposible reparación dictados en el proceso o el 
procedimiento: la primera, consistente en la exigencia de que se trate de actos 
‘que afecten materialmente derechos’, lo que equivale a situar el asunto en aque-
llos supuestos en los que el acto autoritario impide el libre ejercicio de algún 
derecho en forma presente, incluso antes del dictado del fallo definitivo; y la 
segunda, en el sentido de que estos ‘derechos’ afectados materialmente revis-
tan la categoría de derechos ‘sustantivos’, expresión antagónica a los derechos 
de naturaleza formal o adjetiva, derechos estos últimos en los que la afecta-
ción no es actual –a diferencia de los sustantivos– sino que depende de que 
llegue o no a trascender al desenlace del juicio o procedimiento, momento 
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en el cual sus secuelas pueden consumarse en forma efectiva. Consecuen-
temente, dada la connotación que el legislador aportó a la ley respecto de lo 
que debe entenderse por actos de ‘imposible reparación’, no puede seguir 
siendo aplicable la citada jurisprudencia, ni considerar procedente en estos 
casos el juicio de amparo indirecto, ya que ésta se generó al amparo de una 
legislación que dejaba abierta toda posibilidad de interpretación de lo que debía 
asumirse por dicha expresión, lo cual a la fecha ya no acontece, de modo 
tal que en los juicios de amparo iniciados conforme la vigente ley de amparo 
debe prescindirse de la aplicación de tal criterio para no incurrir en desa-
cato a este ordenamiento, toda vez que en la repetida jurisprudencia expre-
samente este tribunal pleno reconoció que era procedente el juicio de amparo 
indirecto ‘... aunque por ser una cuestión formal no se traduzca en la afec-
tación directa e inmediata de un derecho sustantivo’; concepción que hoy 
resulta incompatible con el nuevo texto legal, porque en éste reiteradamente 
se estableció que uno de los requisitos que caracterizan a los actos irrepara-
bles es la afectación que producen a ‘derechos sustantivos’, y que otro rasgo 
que los identifica es la naturaleza ‘material’ de la lesión que producen, expre-
sión esta última que es de suyo antagónica con la catalogación de cuestión 
formal o adjetiva con la que este tribunal pleno había calificado –con toda 
razón– a las resoluciones que dirimen los temas de personalidad en los juicios 
ordinarios."

Sin embargo, en la especie, las tesis en contradicción fueron emitidas 
durante la vigencia de la ley de amparo abrogada (la del Segundo tribunal en 
sesión de uno de octubre de dos mil cuatro y el primero se pronunció en la 
de catorce de febrero de dos mil trece); en esta resolución, se invocarán pre-
ceptos de la ley anterior y será aplicable a los asuntos que se hayan resuelto 
en la misma época (antes del tres de abril de dos mil trece en que entró en 
vigor el decreto que creó la nueva legislación de amparo).

No es óbice a tal estudio, que en uno de los asuntos se haya expuesto 
la tesis de manera formal, esto es, mediante una redacción especial, con un 
rubro, un texto, datos de identificación del asunto donde se sostuvo y en el 
otro se haya omitido, toda vez que el vocablo "tesis" a que se refieren los ar-
tículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal y 226 y 227 de la ley de 
amparo, debe entenderse en un sentido amplio, como la expresión de un cri-
terio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico jurídicas 
para justificar su decisión en una controversia; además, ni la máxima Norma 
ni la ordinaria establecen como requisito para que se actualice la contradic-
ción de criterios que se expongan de manera formal, mediante una redacción 
especial, lo cual pone de relieve el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la jurisprudencia 1704, publicada en el Apéndice al Semanario 
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Judicial de la Federación, Novena Época, 1917-septiembre 2011, tomo ii, pro-
cesal Constitucional, 1 Común, página 1934, que establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia BaSta 
Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaNteS.—
los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a de la ley 
de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradicciones de 
tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea en dichos 
dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la expresión 
de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado por los 
órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos que 
se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta de 
manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un rubro, 
un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, menos 
aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previstos por 
los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Fundamental ni la 
ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denunciar una contradic-
ción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios discrepantes sobre 
la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribunales Colegiados de 
Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia."

QuiNto.—este pleno de Circuito concluye que debe prevalecer, con carác-
ter de jurisprudencia, el criterio que se define en esta resolución.

en primer término, es pertinente precisar, que la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación ha emitido dos criterios orientadores para determinar cuándo 
se está en presencia de actos dentro de juicio que son de imposible repa-
ración, por ende, inciden en la procedencia o improcedencia del juicio de 
amparo indirecto.

el primero, es el que se considera como regla general y consiste en que 
los actos procesales tienen una ejecución irreparable, cuando sus consecuen-
cias afectan de manera cierta e inmediata, alguno de los derechos sustantivos 
que garantiza la Constitución Federal, porque no sería posible la reparación 
de la afectación, aun obteniendo sentencia favorable en el juicio natural, por 
haberse consumado irreparablemente la violación del derecho fundamental 
de que se trate; tal criterio se contiene en las tesis 3a. 43 de la tercera Sala y 
p./J. 24/92 del pleno, publicadas en las páginas 291, tomo iV, primera parte, 
julio-diciembre de 1989, del Semanario Judicial de la Federación, y 11, tomo 
56, agosto de 1992, octava Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración que, respectivamente, dicen:
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"eJeCuCióN de impoSiBle reparaCióN. alCaNCeS del artÍCulo 
107, FraCCióN iii, iNCiSo B), CoNStituCioNal.—de acuerdo con lo dis-
puesto por el artículo 107, fracción iii, inciso b), de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos procede el amparo indirecto ‘Contra actos 
en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación ...’. el alcance de tal 
disposición, obliga a precisar que los actos procesales tienen una ejecución de 
imposible reparación, si sus consecuencias son susceptibles de afectar direc-
tamente alguno de los llamados derechos fundamentales del hombre o del 
gobernado que tutela la Constitución por medio de las garantías individuales, 
porque la afectación o sus efectos no se destruyen con el solo hecho de que 
quien la sufre obtenga una sentencia definitiva favorable a sus pretensiones 
en el juicio. por el contrario no existe ejecución irreparable si las consecuen-
cias de la posible violación se extinguen en la realidad, sin haber originado 
afectación alguna a los derechos fundamentales del gobernado y sin dejar hue-
lla en su esfera jurídica, porque tal violación es susceptible de ser reparada 
en amparo directo."

"eJeCuCióN irreparaBle. Se preSeNta, para eFeCtoS de la pro-
CedeNCia del amparo iNdireCto CoNtra aCtoS deNtro del JuiCio, 
CuaNdo eStoS aFeCtaN de modo direCto e iNmediato dereCHoS 
SuStaNtiVoS.—el artículo 114 de la ley de amparo, en su fracción iV pre-
viene que procede el amparo ante el Juez de distrito contra actos en el juicio 
que tengan sobre las personas o las cosas una ejecución que sea de impo-
sible reparación, ‘debiéndose entender que producen ejecución irreparable’ 
los actos dentro del juicio, sólo cuando afectan de modo directo e inmediato 
derechos sustantivos consagrados en la Constitución, y nunca en los casos 
en que sólo afectan derechos adjetivos o procesales, criterio que debe apli-
carse siempre que se estudie la procedencia del amparo indirecto, respecto 
de cualquier acto dentro del juicio."

el segundo de los criterios para determinar cuándo un acto dentro de 
juicio es de imposible reparación, consiste en que los actos procesales tienen 
una ejecución de esa naturaleza, cuando sus consecuencias afectan a las par-
tes en juicio, en grado predominante o superior.

el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha de-
finido que, por regla general, una violación formal o procesal produce una 
afectación exorbitante a las partes durante el juicio, cuando concurren circuns-
tancias de gran trascendencia, que significan una situación especial dentro 
del procedimiento de cuya decisión depende la suerte de todo el juicio del orden 
común, bien para asegurar su desarrollo con respeto a las garantías procesa-
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les esenciales del quejoso, o bien, porque conlleve la posibilidad de evitar el 
desarrollo ocioso o innecesario del juicio.

lo anterior se deriva de la tesis p. lViii/2004, que sustenta dicho alto 
tribunal, visible en la página 10, tomo XX, octubre de 2004, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que señala:

"ViolaCioNeS proCeSaleS deNtro del JuiCio Que aFeCtaN a 
laS parteS eN Grado predomiNaNte o Superior. NotaS diStiN-
tiVaS.—el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al analizar actos 
procesales que afectan a las partes en el juicio en grado predominante o 
superior, ha establecido, implícitamente, un criterio orientador para decidir 
cuándo revisten tales matices y se tornan de ejecución irreparable, en términos 
del artículo 114, fracción iV, de la ley de amparo, lo cual sucede, por regla 
general, cuando concurren circunstancias de gran trascendencia que implican 
una situación relevante para el procedimiento, de cuya decisión depende la 
suerte de todo el juicio natural, bien para asegurar la continuación de su trá-
mite con respeto a las garantías procesales esenciales del quejoso, o bien 
porque conlleve la posibilidad de evitar el desarrollo ocioso e innecesario del 
procedimiento, debiendo resaltarse que siendo la regla general que las viola-
ciones procesales dentro del juicio se reclamen junto con la sentencia defi-
nitiva en amparo directo, es lógico que aquellas que sean impugnables en 
amparo indirecto tengan carácter excepcional. estas bases primarias para 
determinar los actos procesales que afectan a las partes en el juicio en grado 
predominante o superior, requieren que se satisfagan íntegramente, sin des-
doro del prudente arbitrio del juzgador para advertir similares actos de esa 
naturaleza que puedan alcanzar una afectación exorbitante hacia el particu-
lar dentro del juicio."

ejemplo de tales violaciones procesales son las atinentes a la perso-
nalidad, la caducidad y la cosa juzgada, según se desprende de las tesis 
siguientes:

la jurisprudencia p./J. 4/2001, sustentada por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, enero de 2001, página 11, que dice: 

"perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que dirime eSta 
CueStióN, preViameNte al FoNdo, proCede el amparo iNdireCto.—
reflexiones sobre el tema relativo a la procedencia del amparo en contra de 
la resolución sobre la personalidad, condujeron a este tribunal pleno a inte-
rrumpir parcialmente el criterio contenido en la tesis jurisprudencial número 
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p./J. 6/91, publicada en las páginas 5 y 6, del tomo Viii, de la octava Época del 
Semanario Judicial de la Federación, correspondiente al mes de agosto de 1991, 
cuyo rubro es: ‘perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que 
deSeCHa la eXCepCióN de Falta de perSoNalidad SiN ulterior 
reCurSo, eS improCedeNte el amparo iNdireCto, deBieNdo re-
ClamarSe eN amparo direCto CuaNdo Se impuGNe la SeNteNCia 
deFiNitiVa.’, para establecer que si bien es cierto, en términos generales, la 
distinción entre actos dentro del juicio que afecten de manera cierta e in-
mediata algún derecho sustantivo protegido por las garantías individuales, y 
aquellos que sólo afecten derechos adjetivos o procesales, lo que es un crite-
rio útil para discernir que en el primer supuesto se trata de actos impugnables 
en amparo indirecto en virtud de que su ejecución es de imposible reparación, 
mientras que en la segunda hipótesis, por no tener esos actos tales caracterís-
ticas, deben reservarse para ser reclamados junto con la resolución definitiva 
en amparo directo, también lo es que dicho criterio no puede válidamente sub-
sistir como único y absoluto, sino que es necesario admitir, de manera excep-
cional, que también procede el juicio de amparo indirecto tratándose de algunas 
violaciones formales, adjetivas o procesales, entre las que se encuentra preci-
samente el caso de la falta de personalidad. para así estimarlo, debe decirse 
que las violaciones procesales son impugnables, ordinariamente, en amparo 
directo, cuando se reclama la sentencia definitiva, pero pueden ser combatidas 
en amparo indirecto, de modo excepcional, cuando afectan a las partes en 
grado predominante o superior. esta afectación exorbitante debe determi-
narse objetivamente, tomando en cuenta la institución procesal que está en 
juego, la extrema gravedad de los efectos de la violación y su trascendencia 
específica, así como los alcances vinculatorios de la sentencia que llegara a 
conceder el amparo, circunstancias todas estas cuya concurrencia en el caso 
de la personalidad le imprimen a las decisiones que la reconocen o rechazan 
un grado extraordinario de afectación que obliga a considerar que deben ser 
sujetas de inmediato al análisis constitucional, sin necesidad de esperar a que 
se dicte la sentencia definitiva, aunque por ser una cuestión formal no se tra-
duzca en la afectación directa e inmediata de un derecho sustantivo. esto es 
así, tomando en consideración que dicha cuestión es un presupuesto pro-
cesal sin el cual no queda debidamente integrada la litis, además de que, la 
resolución sobre personalidad no solamente es declarativa o de simple reco-
nocimiento o desconocimiento del carácter con que comparece una de las 
partes, sino que también es constitutiva. ahora bien, debe precisarse que 
la procedencia del juicio de amparo indirecto contra las resoluciones que de-
ciden sobre una excepción de falta de personalidad en el actor (y que le reco-
nocen esa calidad), sólo es una excepción a la regla general de que procede 
aquél cuando los actos tienen una ejecución de imposible reparación, cuando 
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se afectan derechos sustantivos. de lo anterior se infiere que la resolución 
sobre personalidad, cuando dirime esta cuestión antes de dictada la sentencia 
definitiva, causa a una de las partes un perjuicio inmediato y directo de impo-
sible reparación que debe ser enmendado desde luego mediante el juicio de 
amparo indirecto, hecha excepción del caso en que la autoridad responsable 
declare que quien comparece por la parte actora carece de personalidad, por-
que entonces la resolución pone fin al juicio y debe combatirse en amparo 
directo."

la jurisprudencia 6 de la Segunda Sala del máximo órgano de Justicia 
del país, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación (actua-
lización 2002), Novena Época, tomo Vi, Común, Jurisprudencia SCJN, página 11, 
que establece:

"CaduCidad de la iNStaNCia. eN JuiCioS ordiNarioS. la reSo-
luCióN Que CoNFirma la NeGatiVa a deCretarla eS impuGNaBle eN 
amparo iNdireCto.—el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la tesis p. CXXXiV/96, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo iV, noviembre de 1996, página 137, 
estableció que la resolución que dirime la excepción de falta de personalidad 
en el actor es reclamable en amparo indirecto, según lo previsto en el artículo 
114, fracción iV, de la ley de amparo. aplicando analógicamente tal criterio, se 
concluye que la resolución que confirma la negativa a decretar tal caduci-
dad en juicios ordinarios es impugnable en amparo indirecto, pues en ambos 
casos, de resultar fundados los planteamientos relativos, sus efectos serán dar 
por terminado el juicio y, por tanto, que no se siga un juicio innecesario, por 
lo que si se parte de la base de que donde existe la misma razón debe apli-
carse la misma disposición, resulta claro que, como excepción, el acto intrapro-
cesal referido genera una ejecución irreparable y, por ende, en su contra es 
procedente el juicio de amparo indirecto."

el criterio jurisprudencial p./J. 99/2004, del citado pleno, consultable en 
la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XX, 
octubre de 2004, página 5, del tenor siguiente:

"CoSa JuZGada. la reSoluCióN iNterloCutoria Que deSeStima 
eSa eXCepCióN SiN ulterior reCurSo, eS impuGNaBle eN amparo 
iNdireCto, por Ser uN aCto de eJeCuCióN irreparaBle (leGiSlaCióN 
proCeSal CiVil del diStrito Federal).—Conforme al artículo 197 de la ley 
de amparo, el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
interrumpe y modifica la jurisprudencia p./J. 7/92, publicada en el Semanario 



1243CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Judicial de la Federación, octava Época, tomo iX, febrero de 1992, página 24, con 
el rubro: ‘CoSa JuZGada. eS improCedeNte el amparo iNdireCto 
CoNtra la reSoluCióN Que deSeStima diCHa eXCepCióN SiN ulte-
rior reCurSo, deBieNdo reClamarSe eN el amparo direCto Que 
Se promueVa CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa.’, porque de una nueva 
reflexión sobre el tema se concluye que la resolución interlocutoria que con-
firma la decisión de que es improcedente o infundada la excepción de cosa 
juzgada, prevista en los artículos 35, 42, 43, 260, 261, 272-a, 422, 426 y 427 del 
Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, es un acto procesal 
que aunque no menoscaba de modo directo e inmediato derechos sustantivos 
establecidos en la Constitución Federal, sí afecta al demandado en grado pre-
dominante o superior, pues esa determinación lo sujeta a continuar e inter-
venir en todo el procedimiento, lo que al final puede ser ocioso, además de que 
los alcances vinculatorios de la sentencia que llegara a conceder el amparo 
no tienen el efecto de que se reponga el procedimiento a partir del punto en 
que se cometió tal violación, sino el de que se emita otra en la que se declare 
procedente la excepción señalada, con lo que se pone fin al juicio, sin que obste 
que esa excepción también la puede plantear el demandado en reconven-
ción, pues si bien en este caso, de ser fundada no concluye todo el juicio, sí 
quedan destruidos los elementos integrantes de la reconvención, lo que con-
llevaría a que el contrademandado ya no tuviese que litigar por dicha acción, 
acorde a los fines perseguidos con la excepción de cosa juzgada, con lo que 
se evidencia la afectación exorbitante que producen dichos actos intrapro-
cesales, que ameritan quedar sujetos a control constitucional mediante el jui-
cio de amparo indirecto."

la Suprema Corte de Justicia de la Nación en tales tesis, por una parte, 
hizo esa definición de actos de imposible reparación, ante la ausencia en la 
anterior ley de amparo, por otra, consideró que también revisten esa cali-
dad los actos que tienen como consecuencia una afectación a las partes en 
el juicio, en grado predominante o superior; lo que no se contrapone a aquel 
artículo, toda vez que en él no se exceptúan, expresa o tácitamente, como actos 
de imposible reparación, a los que tienen como consecuencia una afectación 
en grado predominante o superior.

Sentado lo anterior, cabe decir que existen dos derechos fundamen-
tales garantizados tanto por la Constitución Federal, como por el derecho in-
ternacional, a saber: el de justicia pronta y el de defensa, con todo lo que ello 
implica; los cuales tienen la misma importancia en un procedimiento, porque 
a una y a otra parte interesa que se agote de manera temporalmente razo-
nable, pero también que se le reciban y desahoguen todas las pruebas que 
ofrezca, aun cuando se hubiere agotado el término para ese efecto, cuando 
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por causas ajenas a la voluntad del oferente no se haya logrado su desahogo, 
siempre que existan datos que revelen actos tendientes a ello.

asimismo, ante la confrontación de tesis que anima a la presente reso-
lución, resulta necesaria para dirimirla, la realización de un juicio de pondera-
ción, a fin de determinar si el ejercicio del derecho de defensa debe prevalecer 
sobre el de justicia pronta y expedita, o viceversa.

Sobre el tema de la ponderación, en tratándose de derechos funda-
mentales, resulta útil acudir a lo que expone el doctrinista de derecho robert 
alexy en la revista iberoamericana de derecho procesal Constitucional, nú-
mero 11, enero-junio de 2009, páginas 3 a 14, que, en lo que interesa, es del tenor 
siguiente:

"la ponderación es objeto del tercer subprincipio del principio de pro-
porcionalidad, el de proporcionalidad en sentido estricto; este subprincipio dice 
lo que significa la optimización relativa a las posibilidades jurídicas. es idén-
tico a una regla que podemos denominar ‘ley de ponderación’, la cual dice: Como 
alto sea el grado de incumplimiento o perjuicio de un principio, tanto tiene que 
ser la importancia de la realización del otro. la ley de ponderación expresa que 
optimizar en relación con un principio colisionante no consiste en otra cosa 
que ponderar. la ley de ponderación muestra que ésta puede descomponerse 
en tres pasos. en el primero debe constatarse el grado de incumplimiento o per-
juicio de un principio. a él debe seguir en un segundo paso la comprobación 
de la importancia de la realización del principio contrario. en un tercer paso 
finalmente debe averiguarse si la importancia de la realización del principio 
contrario justifica el perjuicio o incumplimiento del otro."

ahora bien, las consecuencias de que la autoridad responsable no de-
clare cerrado el periodo probatorio, no obstante que ya feneció el plazo que la 
ley fija, no causa un perjuicio exorbitante al derecho adjetivo del quejoso, con tra-
parte del oferente de la prueba pendiente de desahogar, puesto que el efecto que 
produce la postura del juzgador es que se continúe con el procedimiento hasta 
que se reciba el medio de convicción de que se trate y, hecho lo cual, una 
vez superadas las fases procesales posteriores, se dicte la sentencia defini-
tiva correspondiente, aun cuando ello implique un retardo en el trámite pre-
visto por la ley, pero no la paralización del procedimiento, lo que sí causa ría 
una afectación mayor.

en efecto, debe privilegiarse el derecho fundamental de defensa que 
tiene el oferente de la prueba que le fue admitida, pendiente de desahogo, por 
causa no imputable a él, ya que su desahogo fuera del plazo legal es sus-
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ceptible de combatirse como concepto de violación en el hipotético juicio de 
amparo directo que se promueva contra la sentencia definitiva, en términos 
de los artículos 158 y 159, fracción Xi, de la abrogada ley de amparo.

en congruencia con lo anterior, cabe señalar que la negativa a cerrar 
el periodo probatorio, aun cuando ya haya vencido el plazo que establece la ley 
procesal, en sí misma, no implica un retardo que sea violatorio del principio de 
justicia pronta; al respecto, en lo conducente, resulta aplicable la jurispru-
dencia 2a./J. 23/2008, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXVii, febrero de 2008, página 593, que dice:

"Nulidad de aCtuaCioNeS. eS improCedeNte el JuiCio de 
amparo iNdireCto CoNtra la reSoluCióN Que ordeNa repoNer 
el proCedimieNto por Falta de emplaZamieNto.—la indicada reso lu-
ción constituye un acto dentro del juicio que debe impugnarse en el amparo 
directo que se promueva contra la sentencia definitiva o laudo, en términos 
de los artículos 114, fracción iV, 158 y 159, fracción V, de la ley de amparo, 
ya que las consecuencias que produce no son de imposible reparación, en 
tanto que no afectan de manera directa e inmediata derechos sustantivos esta-
blecidos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y el per-
juicio procesal que pudieran resentir las partes en sus derechos adjetivos no 
resulta exorbitante, porque tal decisión no podría implicar la tramitación inne-
cesaria del juicio, ya que éste no culminaría, sino que continuaría su curso 
ante la misma autoridad jurisdiccional que lo tramitó y resolvió, una vez re-
parada la violación procesal mencionada. No obsta para concluir lo anterior el 
retardo en la impartición de justicia que podría entrañar esa determinación, 
porque tal circunstancia, por sí sola, no justifica la procedencia del juicio de 
amparo indirecto que, por excepción, permite la impugnación de actos intra-
procesales, habida cuenta que toda reposición del procedimiento para subsa-
nar violaciones procesales fundadas implica una dilación del juicio en mayor 
o menor grado, sin que ello implique violación al principio de justicia pronta."

al respecto, resultan ilustrativas las consideraciones de la ejecutoria, 
que sustentan la jurisprudencia en cuestión, que son del tenor siguiente:

"lo hasta aquí expuesto permite establecer que la resolución que orde-
na reponer el procedimiento por falta de emplazamiento constituye un acto 
dentro del juicio que debe impugnarse en el amparo directo que se promueva 
en contra de la sentencia definitiva o laudo, en términos de los artículos 114, frac-
ción iV, 158 y 159, fracción V, de la ley de amparo, ya que las consecuencias que 
produce no son de imposible reparación, en tanto que no afectan de manera 
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directa e inmediata derechos sustantivos establecidos en la Constitución 
Federal y el perjuicio procesal que pudieran resentir las partes en sus dere-
chos adjetivos no resulta exorbitante, porque tal decisión no podría implicar la 
tramitación innecesaria del juicio, en tanto que éste no culminaría sino que 
continuaría su curso ante la misma autoridad jurisdiccional que lo tramitó y 
resolvió, una vez reparada la violación procesal mencionada. No obsta para con-
cluir lo anterior el retardo en la impartición de justicia que podría entrañar esa 
determinación, porque tal circunstancia, por sí sola, no podría justificar la pro-
ce den cia del juicio de amparo indirecto que, por excepción, permite la im-
pugnación de actos intraprocesales, habida cuenta que toda reposición del 
procedimiento para subsanar violaciones procesales fundadas implican una 
dilación del juicio en mayor o menor grado, sin que por ello se viole el prin-
cipio de justicia pronta."

en conclusión, se afirma que el acto reclamado, consistente en la nega-
tiva a cerrar el periodo probatorio en el juicio de origen, cuando ya feneció el 
plazo que establece la ley, no tiene una ejecución irreparable, lo cual hace im-
procedente el amparo indirecto, de conformidad con lo dispuesto por el artícu-
lo 114, fracción iV, aplicado a contrario sensu, en relación con el 73, fracción 
XViii, de la ley de amparo.

en las relatadas condiciones, debe prevalecer, con carácter de jurispru-
dencia, el criterio que sustenta este pleno en materia Civil del tercer Circuito 
en la presente resolución. debiendo quedar redactada con los siguientes rubro 
y texto:

auto Que NieGa dar por CoNCluido el periodo proBatorio, 
CuaNdo Ya FeNeCió el plaZo eStaBleCido por la leY Y Se eNCueN-
traN prueBaS peNdieNteS de deSaHoGar. No CoNStituYe uN aCto 
de impoSiBle reparaCióN para eFeCtoS de la proCedeNCia del 
JuiCio de amparo (leY de amparo aBroGada). Conforme al artículo 
107, fracción iii, inciso b), de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, que recoge el contenido del numeral 114, fracción iV, de la ley de amparo 
anterior al decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 2 de abril 
de 2013, la procedencia del juicio de amparo indirecto contra actos dentro de 
juicio se reserva a los que tengan una ejecución de imposible reparación, siem-
pre y cuando la violación no pueda ser reparada, ni aun mediante el amparo 
directo. luego, no se está ante un acto de esa naturaleza cuando se reclama 
el auto que niega cerrar el periodo probatorio y cuya base es el derecho fun-
damental de defensa, tutelado por el artículo 14 constitucional, que tiene el 
oferente de una prueba pendiente de desahogar, que debe prevalecer sobre 



1247CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

el de acceso a la justicia pronta que, a su vez, consagra el numeral 17 de la 
propia Carta magna.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción entre los criterios sustentados por 
el Segundo tribunal Colegiado y el primer tribunal Colegiado, ambos en mate -
ria Civil de este tercer Circuito, en términos del cuarto considerando de esta 
resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, la tesis 
formulada por este pleno en materia Civil del tercer Circuito, que aparece al final 
del último considerando de este fallo.

terCero.—remítase de inmediato la tesis que se sustenta en la pre-
sente resolución a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 
para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, y 
a los tribunales Colegiados en materia Civil de este circuito y Jueces de dis-
trito del ramo, en acatamiento a lo previsto en los artículos 217, 219 y 220 de la 
ley de amparo. remítase, asimismo, a la propia Coordinación, la parte con-
siderativa de la resolución para su publicación íntegra en el referido medio de 
difusión.

Notifíquese y cúmplase; envíese testimonio de esta resolución a los tri-
bunales contendientes y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

así lo resolvió, por mayoría de cuatro votos, el pleno en materia Civil 
del tercer Circuito, integrado por los magistrados: eduardo Francisco Núñez 
Gaytán, Carlos manuel Bautista Soto, martha leticia muro arellano y Gustavo 
alcaraz Núñez, contra el voto del magistrado Víctor manuel Flores Jiménez, 
quien enseguida lo formulará; siendo presidente el primero de los nombrados 
y ponente el segundo de los citados. de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 36 del acuerdo General 11/2014 del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, firman los magistrados integrantes del pleno de Circuito y la 
secretaria de acuerdos iliana mercado aguilar que autoriza y da fe.

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de noviembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Víctor manuel Flores Jiménez, en la contradicción de tesis 
5/2013.

Con todo respeto, expreso mi disentimiento del criterio adoptado por la mayoría de los 
integrantes de este pleno de Circuito, que consideraron como improcedente el juicio de 
amparo indirecto, tratándose del auto que niega cerrar el periodo probatorio, no obs-
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tante que ya había transcurrido en exceso el término específico para la conclusión 
de dicha fase del procedimiento.

a parecer del suscrito, el amparo promovido contra dicho acto debe considerarse pro-
cedente, bajo la premisa de que pudiera resultar violatorio de los artículos 17 de la 
Constitución y 8.1 de la Convención americana sobre derechos Humanos.

en efecto, no debe perderse de vista que la cuestión debatida versa únicamente sobre la 
procedencia del amparo en forma preliminar, es decir, sólo atañe a la admisión del 
juicio de amparo indirecto; lo cual, no implica un pronunciamiento sobre la cues-
tión de fondo del asunto, como lo es la pérdida de un derecho a desahogar pruebas del 
contrario del quejoso, y menos aún se debe entender como una confrontación entre 
el derecho del quejoso a que se le resuelva dentro de los plazos (justicia pronta y expe-
dita) y términos que fijan las leyes, en contraposición con el derecho de la contra-
parte del quejoso a desahogar en el juicio todos los medios de prueba que le hayan 
sido admitidos (derecho de defensa).

Contrario a la opinión de la mayoría de los integrantes de este pleno de Circuito, el cri-
terio emitido por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil de este circuito,1 
no se contrapone ni deja en segundo término el derecho de defensa de la contraria 
del quejoso, sino que su finalidad, únicamente, es la de permitir el acceso a que en 
sede constitucional, se analice si el juzgador natural incurre o no en la omisión de aca-
tar los términos y plazos que fijan las leyes para resolver un juicio; lo cual, no puede 
ser estimado como una violación procesal, ya que ante tales actos está de por medio 
el derecho fundamental de acceso a la justicia contenido en el artículo 17 de la Cons-
titución;2 así como en el numeral 8.1 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos,3 lo cual evidencia que ese acto reclamado sí es de imposible reparación 
para el quejoso, ya que la negativa al cierre de la fase de pruebas, no obstante que ya 
había transcurrido en exceso el término específico para la conclusión de dicha fase 
del procedimiento; conlleva a que la resolución de la controversia no se ajuste al man-
damiento de haberse dictado en el plazo y término específico previsto por la ley 
respectiva, afectando directamente uno de los derechos fundamentales del gober-
nado, cuyas consecuencias no podrán ser destruidas ni aun cuando pudiera obtener 
un amparo directo favorable. 

1 tesis emitida por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, visible en la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXi, abril de 2005, página 
1333, de rubro: "amparo iNdireCto. reSulta proCedeNte CoNtra la reSoluCióN Que 
NieGa dar por CoNCluido el periodo proBatorio, Ya Que ello CoNStituYe uNa 
aFeCtaCióN direCta a la GaraNtÍa iNdiVidual o dereCHo pÚBliCo SuBJetiVo deNo-
miNado dereCHo a la JuriSdiCCióN o de aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia, Que 
Se CoNSaGra eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa."
2 "artículo 17. toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que es-
tarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo 
sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en 
consecuencia, prohibidas las costas judiciales."
3 "Artículo 8. Garantías judiciales. 1. toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente independiente e 
imparcial establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación pe-
nal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, 
laboral, fiscal o de cualquier otro carácter."
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No se desconoce que el artículo 114, fracción iV, de la ley de amparo anterior (aplica-
ble en la presente contradicción), limita la procedencia del juicio de amparo indirecto 
respecto de actos ocurridos dentro del juicio, a aquellos que sean de imposible repara-
ción, ni que la intención del legislador fue la de evitar el abuso de juicios de amparo, 
a fin de evitar la dilación excesiva de los procedimientos ordinarios con motivo de la 
interposición continua de esta clase de procedimientos.

tampoco se ignora que el procedimiento judicial es el único medio que concede la Cons-
titución Federal a los particulares, para solicitar justicia y hacer valer sus derechos, 
por lo que las partes en conflicto, necesariamente, deben someterse a él, aunque no 
exista posibilidad de reponerles el tiempo que destinen al juicio, ni de subsanarles las 
molestias que con éste se les ocasione, sin perjuicio de que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación haya sostenido diversos criterios, en cuanto a que las partes 
deben soportar la carga de acudir a juicio y someterse a las formalidades, plazos y 
términos judiciales, porque ello concilia el derecho a la jurisdicción de una de las 
partes, que se encuentra consagrado en el artículo 17 constitucional, con el derecho 
de la otra parte a ser oída y vencida en juicio, en respeto de la garantía de audiencia 
consagrada en el artículo 14 de la Constitución Federal. 

No obstante tales premisas, en la presente contradicción de tesis se deja de observar que 
en el supuesto que dio origen a la tesis del Segundo tribunal Colegiado en materia 
Civil de este circuito, ocurre la particularidad de que la negativa a decretar el cierre 
de la fase probatoria, no obstante que ya había transcurrido en exceso el término espe-
cífico que para la conclusión de dicha fase del procedimiento; se debe a que se encon-
traba pendiente el desahogo de una prueba testimonial, por haber resultado falsos 
los domicilios de los atestes proporcionados por el oferente; cuestión que, sin 
duda, produce la dilación y paralización del procedimiento de origen y, de no ser 
examinada en sede constitucional en forma inmediata, daría lugar a que la contien-
da natural se postergue en forma indefinida ante el deseo unilateral de una de las 
partes, que quizá abuse de la buena fe del juzgado.

en cambio, de subsistir el criterio contenido en la tesis del Segundo tribunal Colegiado en 
materia Civil de este circuito,4 se estaría dando la oportunidad de que en tales su-
puestos se analicen los motivos en que se funda la legalidad de la negativa al cierre 
de la fase probatoria, estando en posibilidad de, en su caso, proteger al quejoso de la 
omisión de velar por el respeto en los términos y plazos establecidos, la cual es vio-
latoria de su derecho fundamental de acceso a la impartición de justicia, consagrados 
en los artículos 17 de la Constitución Federal y 8.1 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, sin perjuicio de que el procedimiento siga adelante mientras se 
intentan desahogar las pruebas pendientes; lo cual, demuestra que la procedencia 
del amparo contra tales actos dentro de juicio, no pugna con la intención del legis-
lador de evitar interminables juicios de amparo con el solo objeto de paralizar el 
procedimiento natural.

este voto se publicó el viernes 28 de noviembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

4 de rubro: "amparo iNdireCto. reSulta proCedeNte CoNtra la reSoluCióN Que NieGa 
dar por CoNCluido el periodo proBatorio, Ya Que ello CoNStituYe uNa aFeCta-
CióN direCta a la GaraNtÍa iNdiVidual o dereCHo pÚBliCo SuBJetiVo deNomiNado 
dereCHo a la JuriSdiCCióN o de aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia, Que Se CoN-
SaGra eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa."
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Auto QuE nIEgA dAR PoR ConCLuIdo EL PERIodo PRo-
BAtoRIo, CuAndo YA FEnECIÓ EL PLAZo EStABLECIdo 
PoR LA LEY Y SE EnCuEntRAn PRuEBAS PEndIEntES dE 
dESAHogAR. no ConStItuYE un ACto dE IMPoSIBLE 
REPARACIÓn PARA EFECtoS dE LA PRoCEdEnCIA dEL juI-
CIo dE AMPARo (LEY dE AMPARo ABRogAdA). Conforme al 
artículo 107, fracción iii, inciso b), de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, que recoge el contenido del numeral 114, frac-
ción iV, de la ley de amparo anterior al decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, la procedencia del juicio de 
amparo indirecto contra actos dentro de juicio se reserva a los que ten-
gan una ejecución de imposible reparación, siempre y cuando la violación 
no pueda ser reparada, ni aun mediante el amparo directo. luego, no 
se está ante un acto de esa naturaleza cuando se reclama el auto que 
niega cerrar el periodo probatorio y cuya base es el derecho fundamen-
tal de defensa, tutelado por el artículo 14 constitucional, que tiene el 
oferente de una prueba pendiente de desahogar, que debe prevalecer 
sobre el de acceso a la justicia pronta que, a su vez, consagra el nume-
ral 17 de la propia Carta magna.

pleNo eN materia CiVil del terCer CirCuito.
PC.III.C. J/1 K (10a.)

Contradicción de tesis 5/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo y primero, ambos en materia Civil del tercer Circuito. 12 de agosto de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los magistrados eduardo Francisco Núñez Gaytán, 
Carlos manuel Bautista Soto, martha leticia muro arellano y Gustavo alcaraz Núñez. 
disidente: Víctor manuel Flores Jiménez. ponente: Carlos manuel Bautista Soto. 
Secretario: antonio lópez rentería.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis iii.2o.C.9 K, de rubro: "amparo iNdireCto. reSulta proCedeNte CoNtra la 
reSoluCióN Que NieGa dar por CoNCluido el periodo proBatorio, Ya 
Que ello CoNStituYe uNa aFeCtaCióN direCta a la GaraNtÍa iNdiVidual 
o dereCHo pÚBliCo SuBJetiVo deNomiNado dereCHo a la JuriSdiC-
CióN o de aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia Que Se CoNSaGra eN el 
artÍCulo 17 de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa.", aprobada por el 
Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito y publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, abril de 2005, página 
1333, y el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Cir-
cuito, al resolver el amparo en revisión (improcedencia) 54/2013.

esta tesis se publicó el viernes 28 de noviembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 1 de diciembre de 2014, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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gAStoS Y CoStAS En PRIMERA InStAnCIA. ES IMPRoCEdEntE 
LA CondEnA A Su PAgo, SI EL ACtoR no oBtuVo SEntEnCIA 
FAVoRABLE, Aun CuAndo EL juICIo SE HuBIERE SEguIdo 
En REBELdÍA dEL dEMAndAdo (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE 
VERACRuZ).

CoNtradiCCióN de teSiS 7/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo Cir-
Cuito Y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro 
auXiliar de la Cuarta reGióN, CoN reSideNCia eN Xalapa, Vera-
CruZ. 29 de SeptiemBre de 2014. maYorÍa de CiNCo VotoS de loS 
maGiStradoS ClemeNte Gerardo oCHoa CaNtÚ, iSidro pedro al-
CÁNtara ValdÉS, HÉCtor riVeroS CaraZa, aNaStaCio martÍNeZ 
GarCÍa Y GraCiela Guadalupe aleJo luNa. diSideNteS: martÍN 
JeSÚS GarCÍa moNroY, martÍN Soto ortiZ Y aNtoNio Soto martÍ-
NeZ. poNeNte: iSidro pedro alCÁNtara ValdÉS. SeCretaria: aNdrea 
martÍNeZ GarCÍa.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno del Séptimo Circuito es com-
petente para conocer y resolver sobre la presente denuncia de contradicción 
de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 41 Bis y 41 ter de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación y 225 y 226, fracción iii, de la ley 
de amparo, en relación con el acuerdo General 11/2014 del pleno del Conse-
jo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los 
plenos de Circuito, en virtud de que se trata de una denuncia de contradic-
ción de tesis entre los criterios sustentados por tribunales Colegiados del 
mismo circuito y de la misma especialización.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, conforme a lo establecido en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
227, fracción iii, de la ley de amparo pues, en el caso, fue formulada por el 
magistrado presidente del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Cuarta región, con residencia en Xalapa, Veracruz; de ahí que, 
formalmente, se actualiza el supuesto de legitimación a que aluden los refe-
ridos preceptos.

terCero.—Posturas contendientes. a fin de determinar si existe o 
no la contradicción de tesis denunciada, se estima conveniente analizar las 
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consideraciones en que basaron sus resoluciones los tribunales Colegia-
dos contendientes:

i. Criterio del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi-
liar de la Cuarta región, con residencia en Xalapa, Veracruz. resolvió el juicio 
de amparo directo número 991/2013 del índice del primer tribunal Colegiado 
en materia Civil del Séptimo Circuito (órgano jurisdiccional auxiliado), res-
pecto del cual destacan los siguientes antecedentes:

********** promovió juicio ordinario civil, en contra de **********, 
**********, en su carácter de albacea y adjudicataria de los bienes de 
**********, así como del notario público número ********** y del encarga-
do del registro público de la propiedad y del Comercio, ambos de Veracruz, 
Veracruz, de quienes reclamó diversas prestaciones.

**********, con el carácter ya indicado, dio contestación a los hechos 
de la demanda, opuso las excepciones y defensas correspondientes y ofreció 
los medios de convicción que estimó pertinentes.

los demás codemandados fueron declarados rebeldes, al no haber 
dado contestación a la demanda.

Seguido el juicio por sus etapas legales, el veintiocho de junio de dos 
mil diez, el Juez Sexto de primera instancia del distrito Judicial de Veracruz, 
Veracruz, dictó la sentencia correspondiente, en la que resolvió que la parte 
actora acreditó parcialmente su acción; condenándola –en parte– al pago de 
los gastos y costas del juicio, por no haber obtenido sentencia a su favor.

inconforme con esa determinación, la parte actora interpuso recurso 
de apelación, del que correspondió conocer a la Sexta Sala del tribunal Supe-
rior de Justicia del estado; la que, por sentencia de diecinueve de septiembre 
de dos mil trece, resolvió modificar la diversa de primer grado.

Contra esa sentencia, ********** promovió juicio de amparo directo, 
del que correspondió conocer al Segundo tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia en Xalapa, Veracruz, en 
auxilio del primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito; el 
cual, mediante ejecutoria dictada el siete de febrero de dos mil catorce, resol-
vió negar el amparo solicitado, bajo las consideraciones que –en la parte que 
interesa– se exponen a continuación:

"QuiNto.—los conceptos de violación hechos valer son jurídicamente 
ineficaces.
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"antes de proceder a su análisis, se estima indispensable esbozar una 
breve relatoría de los antecedentes del acto reclamado.

"i. marco referencial

"(se transcriben dichos antecedentes)

"ii. delimitación de la litis constitucional

"tomando en cuenta que en materia civil rige el principio de estricto 
derecho y que la litis constitucional en el juicio de amparo directo se integra, 
por regla general, con la demanda de garantías y el informe justificado que 
rinda la autoridad responsable, se estima necesario acotar lo que es materia 
de la litis en el juicio uniinstancial, a fin de que exista identidad jurídica entre 
lo resuelto por el tribunal y lo que es objeto de controversia en el amparo, esto 
es, las cuestiones de hecho y de derecho que se deben ponderar para decidir 
si el acto reclamado resulta o no violatorio de garantías constitucionales.

"en ese orden, se advierte que en los conceptos de violación se plantean 
dos argumentos torales, consistentes en que:

"a. la resolución reclamada viola el artículo 104 del Código de proce-
dimientos Civiles para el estado de Veracruz, al habérsele condenado a pagar 
los gastos y costas a la demandada **********, por supuestamente no haber 
obtenido resolución favorable respecto a las prestaciones reclamadas a dicha 
parte, lo que no es verdad –dice–, porque la sentencia sí le fue favorable, tan 
es así que se condenó a ********** a otorgar la escritura respectiva, además 
de que, de no haber llamado a los colitigantes, no se hubiera integrado el litis-
consorcio pasivo necesario. invoca la tesis aislada sustentada por la tercera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘CoStaS. No pro-
Cede la CoNdeNa CuaNdo el Superior modiFiCa o reVoCa la re-
SoluCióN reCurrida.’

"B. es incorrecto que se le haya condenado a cubrir gastos y costas en 
favor del encargado del registro público de la propiedad y del Comercio y titu-
lar de la Notaría pública Número **********, ambos de Veracruz, Veracruz, 
pues éstos fueron declarados rebeldes, por lo que ninguna erogación realizaron 
y, en consecuencia, no hay importe alguno que realizar. para apoyar su dicho, 
cita la tesis sustentada por el primer tribunal Colegiado en materia Civil del 
Séptimo Circuito, de voz: ‘GaStoS Y CoStaS. No proCede Su CoNdeNa 
CuaNdo el JuiCio Se SiGue eN reBeldÍa del demaNdado Y ÉSte No 
realiZa NiNGuNa eroGaCióN por eSe CoNCepto (leGiSlaCióN del 
eStado de VeraCruZ).’
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"ahora bien, en relación con el tema de las costas, se advierte que la 
Sala sostuvo que: (se sintetizan las consideraciones sustento de la sentencia 
combatida).

"una vez delimitada la litis constitucional, se procede al análisis de los 
conceptos de violación que se formulan en la especie.

"iii. estudio de los conceptos de violación

"atendiendo a lo antes expuesto, es inoperante el primer concepto de 
violación, pues ya fue motivo de análisis por parte de la Sala responsable el 
argumento de la parte quejosa relacionado con que fue incorrecta la condena 
en costas, en razón de que la sentencia le fue parcialmente favorable, el cual 
desestimó con base en que las acciones deducidas, en relación con cada 
uno de los codemandados que resultaron absueltos son distintas a aquella 
que sí prosperó.

"esto es, la autoridad del conocimiento señaló a la parte apelante y aquí 
promovente del juicio de amparo, que debido a que se trataba de acciones 
distintas, no podía considerarse que la sentencia apelada resultara favorable 
respecto de aquellos colitigantes que no fueron condenados; de ahí que re-
sultara aplicable el texto del artículo 104 del Código de procedimientos Civiles 
para el estado de Veracruz.

"Sin embargo, como se advierte de la demanda de amparo, dichas con-
sideraciones no son controvertidas por la aquí quejosa, quien se limita a rei-
terar aquello que adujo ante la Sala de alzada, mas nada dice en relación con 
las consideraciones por las cuales la responsable desestimó el agravio en 
comento.

"de ahí que, al no haberse combatido eficazmente las consideraciones 
en mención, éstas deben permanecer firmes rigiendo el sentido del fallo recla-
mado, al margen del criterio que este tribunal Colegiado de Circuito pudiera 
tener sobre el particular.

"es aplicable, en la especie, la jurisprudencia sustentada por la tercera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN. SoN iNoperaNteS Si No ataCaN 
loS FuNdameNtoS del Fallo reClamado.’ (se transcribe texto y, como 
nota al pie, el número de registro y datos de localización)
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"por otra parte, se estima jurídicamente ineficaz el diverso argumento de 
la quejosa relacionado con que no procedía condenarla a cubrir gastos y costas 
en favor de los demandados que fueron declarados rebeldes, pues –dice– 
esa circunstancia permite colegir que éstos ninguna erogación reali za ron 
y, en consecuencia, no hay importe alguno qué deducir en su favor, argumento 
que se apoya en el criterio sustentado por el primer tribunal Colegiado en 
materia Civil del Séptimo Circuito, contenido en la tesis Vii.1o.C.84 C, de rubro 
y texto siguientes:

"‘GaStoS Y CoStaS. No proCede Su CoNdeNa CuaNdo el Jui-
Cio Se SiGue eN reBeldÍa del demaNdado Y ÉSte No realiZa NiN-
GuNa eroGaCióN por eSe CoNCepto (leGiSlaCióN del eStado de 
VeraCruZ).’ (se transcribe texto y, como nota al pie, el número de registro y 
datos de localización)

"No obstante, este tribunal Colegiado de Circuito auxiliar no comparte 
el criterio sustentado en dicha tesis y, por tanto, como ya se dijo, estima inefi-
caz el argumento en estudio.

"ello es así, en razón de que, a pesar de que en su epígrafe dicha tesis 
señala como requisitos para absolver al actor del pago de gastos y costas, 
que el juicio se hubiere seguido en rebeldía del demandado y éste no hubiera 
realizado ninguna erogación por ese concepto, de su texto se observa que su 
argumento central reposa en la circunstancia de que, al no comparecer al 
juicio, resulta obvio que ningún gasto judicial de los previstos en los preceptos 
que ahí se citan erogó en su defensa y, por ende, no hay obligación de pagar 
los gastos y costas apuntados que imponen los preceptos en cita, a pesar de 
que el fallo de primer grado haya sido adverso al actor, al ser evidente que no 
se erogó gasto alguno por promociones, pruebas, actuaciones y honorarios 
de abogado patrono a que aluden los propios numerales, de donde el primer 
tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito obtiene que, en ese 
caso, es improcedente la condena al pago de la prestación en comento.

"empero, atendiendo al texto literal del artículo 104 del Código Civil 
(sic) para el estado de Veracruz, siempre será condenado al pago de gastos y 
costas que incluirán los honorarios del abogado patrono de la contraparte, el 
litigante que no obtuviere resolución favorable, ya en lo principal, ya en los 
incidentes que surgieren; enunciado normativo que, en opinión de este órga-
no colegiado auxiliar, no admite la excepción en comento, pues la eventual 
circunstancia de que no hayan existido erogaciones por parte del litigante 
rebelde solamente puede ser motivo de análisis en sección de ejecución, sin 
que sea dable (aun por economía procesal) asumir como un hecho cierto que 
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dichos gastos no existieron, pues ello implicaría partir de una mera inferencia, 
aunque lógica en apariencia, que podría conducir a situaciones injustas, pues 
podría darse el caso de que –verbigracia– un colitigante, habiendo contesta-
do la demanda, lo haya hecho en forma extemporánea, situación que, aunque 
implicara formalmente que incurrió en rebeldía, no excluye la posibilidad de 
que haya realizado erogaciones para solventar su deficiente defensa. incluso, 
la omisión de la parte demandada de formular su respectiva contestación 
puede deberse a una auténtica estrategia defensiva.

"esto es, si se atiende a la lógica para dejar de condenar al pago de 
gastos y costas, podría llegarse al extremo, por ejemplo, de que cuando en un 
juicio se observe que una de las partes fue asesorado por un familiar (por 
ejemplo el cónyuge o alguno de los progenitores), lógica y necesariamente se 
pueda deducir que no le realizó cobro alguno por sus servicios y, por ende, 
no procede condenar en gastos y costas, al ser evidente que no se erogó 
gasto alguno por promociones, pruebas, actuaciones u honorarios de aboga-
do patrono.

"Como puede apreciarse de los casos anteriormente plasmados a guisa 
de ejemplo, tienen como rasgo en común que en todos ellos se estaría prejuz-
gando en torno a esos aspectos, con base en meras inferencias.

"lo antes considerado encuentra sustento, además, en la circunstan-
cia de que, como correctamente lo sostuvo la Sala responsable, el sistema 
legal del estado de Veracruz no contempla como elemento para su imposición 
la mala fe o temeridad de las partes, sino únicamente la teoría del vencimiento, 
es decir, que debe pagarlos el vencido en favor del vencedor en juicio, siem-
pre que un litigante no obtuviere resolución favorable.

"máxime si la Constitución Federal establece, en el último párrafo de su 
artículo 14, que en los juicios del orden civil la sentencia definitiva deberá ser 
conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, lo que excluye la 
posibilidad de integrar un supuesto normativo que el legislador local no tuvo 
intención de plasmar, pues de otra forma hubiere utilizado una redacción di-
ferente, tal como: ‘Quedarán exceptuados de lo dispuesto en este dispositivo 
los siguientes casos: …’

"de ahí que, por las razones que anteceden, deba desestimarse el argu-
mento de que se trata.

"iV. Conclusión
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"en las relatadas circunstancias, al ser, según se ha visto, jurídicamen-
te ineficaces los conceptos de violación que fueron formulados, lo que proce-
de en la especie es negar el amparo solicitado."

ii. Criterio del primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo 
Circuito. resolvió el juicio de amparo directo número 11/2007, respecto del 
cual destacan los siguientes antecedentes:

********** promovió juicio especial hipotecario en contra de ********** 
y **********, de quienes reclamó diversas prestaciones.

los referidos demandados no dieron respuesta a la expresada demanda 
dentro del término legal que se les concedió, razón por la cual, el juzgador 
ordinario ordenó que se turnaran los autos para dictar sentencia.

el quince de mayo de dos mil seis, el Juez Segundo de primera instan-
cia del distrito Judicial de papantla, Veracruz, dictó la sentencia correspon-
diente, en la que resolvió que la parte actora no justificó la procedencia de la 
vía, dejando a salvo sus derechos y, como consecuencia de ello, la condenó 
al pago de los gastos y costas generados con motivo de dicha instancia.

inconforme con esa determinación, la parte actora interpuso recurso 
de apelación, del que correspondió conocer a la Segunda Sala del tribunal 
Superior de Justicia del estado; la que, por sentencia de veintinueve de agos-
to de dos mil seis, resolvió confirmar la diversa de primer grado.

Contra esa sentencia, ********** promovió juicio de amparo directo, 
del que correspondió conocer al primer tribunal Colegiado en materia Civil del 
Séptimo Circuito; el cual, mediante ejecutoria dictada el veintitrés de mayo de 
dos mil siete, resolvió conceder el amparo solicitado para el efecto de que la 
Sala responsable dejara insubsistente la sentencia reclamada, únicamente 
en la parte relativa a la condena al pago de los gastos y costas impuesta al 
actor, absolviéndolo de tal prestación. ello, al tenor de las consideraciones 
que –en la parte que interesa– se exponen a continuación:

"SeXto.—Son infundados, en una parte, y fundados, en otra, los con-
ceptos de violación transcritos en el considerando que antecede. 

"…

"en cambio, es fundado lo que alega el quejoso en el segundo y cuarto 
de los conceptos de violación que se analizan, tocante a que le irroga agravio 
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la confirmación por parte de la Sala responsable relativa a la condena al pago 
de los gastos y costas del juicio, ya que si bien es cierto la ley procesal civil 
local establece, en su artículo 104, que siempre será condenado al pago 
de los gastos y costas del juicio la parte que no haya obtenido sentencia o 
resolución favorable a sus intereses, lo que incluye el pago de honorarios del 
abogado de la contraparte, haciendo de nueva cuenta una interpretación lite-
ral de este dispositivo, la considera del todo errónea, ya que suponiendo sin 
conceder que la vía que ejercitó no es la procedente, se omite tomar en con-
sideración que, en el caso en particular, no existió litis, aunado a que los ter-
ceros perjudicados no se tomaron ni siquiera la molestia de comparecer a 
juicio, por lo que, en tal virtud, no realizaron ninguna erogación económica 
que hiciera necesario que les fuera restituida; que, por ende, bajo el criterio 
del a quo, confirmado por el ad quem, de que atinadamente no se entró al 
estudio y análisis del fondo del asunto, al no resultar procedente la vía ejerci-
tada por el hoy quejoso, para no atentar a su esfera jurídica, lo justo y legal 
era resolver que no había condena al pago de gastos y costas del juicio, con-
catenado, además, con la no comparecencia a juicio de los demandados en 
el juicio de origen; que de sostenerse la determinación de la improcedencia 
de la acción como consecuencia de una negativa de la protección de la Jus-
ticia Federal, también expresa como puntual violación el hecho de ser conde-
nado al pago de gastos y costas por la responsable, por haber ejercitado la vía 
incorrecta, siendo que si la regla contenida en el Código de procedimientos 
Civiles es de que deberá ser condenado el litigante que no obtuviere resolución 
favorable y, en ese sentido, ante la Sala responsable se hizo precisión certera 
de que el juicio natural fue seguido en rebeldía y que la resolución que culmi-
na el procedimiento, en efecto, no es favorable al aquí quejoso, por no obte-
nerse las prestaciones reclamadas, aunque la diferencia estriba en que se 
han dejado a salvo sus derechos, no por falta de integración de la litis consor-
cio, caso en el cual la consideración de la Sala responsable resultaría del todo 
inobjetable; que el criterio sustentado por la Sala responsable, no podría servir 
de asidero jurídico para no haber modificado la sentencia de primer grado, 
porque la misma, como ilustración, es explícita, en relación a situación jurídica 
específica, es decir, aplicable cuando la improcedencia de la vía es conse-
cuencia de la falta de integración de la relación procesal, mas sin embargo, 
en el caso concreto, la relación procesal sí está integrada y lo que los órganos 
jurisdiccionales consideran no está satisfecho es un presupuesto de carácter 
procesal, aspecto diferente de la integración de la relación procesal, luego 
entonces, es de aplicarse el diverso numeral 100 del código adjetivo civil, en 
cuanto a la disposición de que cada parte será inmediatamente responsable 
de las que originen las diligencias que promueva, y no en su caso lo aplica-
ble por el numeral 104 en que se fundan ambas responsables, porque el cri-
terio jurisprudencial diferencia y diversifica las cuestiones en tratándose de la 



1259CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

imposición de gastos y costas, cuando no se obtiene resolución favorable, 
por lo que debe ponderarse que los demandados, al seguirse el juicio en re-
beldía obtuvieron sentencia favorable, como tampoco la propia parte actora 
la obtuvo, antes en cambio, se declara improcedente la vía, por no ser aplica-
ble la ley invocada, lo cual constituye, entonces, una situación jurídica que 
debe ser analizada por este órgano de amparo, para establecer que cuando la 
vía es improcedente por falta de reunión de un presupuesto procesal, no podría 
establecerse que alguna de las partes no ha obtenido resolución favorable si 
se han dejado a salvo los derechos de las partes y los demandados concurren 
a la relación procesal como rebeldes, para determinarse puntualmente enton-
ces que en casos como éste, que son sometidos a la jurisdicción federal para 
la debida interpretación de la ley en los artículos 100 y 104 del Código de pro-
cedimientos Civiles para el estado de Veracruz, no existe la obligación del 
pago de gastos y costas; que de esa consideración es de la cual nace la causa 
de la violación de las garantías apuntadas, porque al interpretarse los anterio-
res numerales del ordenamiento adjetivo civil, se imponen gastos y costas al 
quejoso, derivado de un procedimiento en el cual ni él ni la parte demandada 
lograron resolución favorable, además, ésta fue declarada rebelde y, en su 
caso, no ha generado ni erogó gasto ni costa alguna de donde se desprenda, 
necesariamente, que esa interpretación rígida, por parte de la responsable, 
violenta el principio de legalidad contenido en el artículo 14 de la Constitu-
ción General de la república, en cuanto a las sentencias que deben regirse a 
lo dispuesto por la letra de la ley y a su interpretación jurídica, como es la que 
debió estar a su cargo.

"Como ya se dijo, le asiste la razón en lo que antecede al quejoso, puesto 
que, al respecto, la Sala responsable consideró que si bien el Juez a quo con-
denó a este último al pago de gastos y costas del juicio, lo cierto es que lo 
hizo de conformidad con el primer párrafo del artículo 104 del Código de pro-
cedimientos Civiles vigente en el estado, el cual establece que quien no obtie-
ne fallo favorable, ya en lo principal, ya en los incidentes que surgieren, debe 
ser condenado a ello.

"tal criterio de la responsable, como bien lo destaca el quejoso, es ilegal, 
porque el artículo 104 del Código de procedimientos Civiles vigente en el es-
tado, establece, en lo que interesa, que siempre será condenado al pago de 
gastos y costas que incluirán los honorarios del abogado patrono de la con-
traparte, el litigante que no obtiene resolución favorable, ya en lo principal, ya 
en los incidentes que surgieren, de donde se deduce que, al reclamarse el 
pago de gastos y costas, siempre se condenará al litigante que no obtenga 
resolución favorable, lo que implica que la intención del legislador fue la de 
establecer la posibilidad de restituir las erogaciones motivadas por la con-
tienda en la primera instancia, sin condición alguna.
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"Como se ve, tal precepto contiene la regla general, relativa a que siem-
pre será condenado al pago de los gastos y costas ahí puntualizados, el liti-
gante que no obtenga resolución favorable, en lo principal o en los incidentes 
que surgieren, regla general respecto de la cual, como se verá a continuación, 
existe excepción:

"Ciertamente, se afirma lo anterior, porque, en principio, como bien lo 
destaca el quejoso, tal precepto debe analizarse en relación con lo que, al res-
pecto, dispone el artículo 100 del código procesal civil en consulta, en el sen-
tido de que cada parte será inmediatamente responsable de las costas que 
originen las diligencias que promueva, y de que en caso de condenación en 
costas, la parte condenada indemnizará a la otra de todas las que hubieren sido 
causadas; precepto que, además, cabe agregar, debe relacionarse con lo es-
tablecido por el artículo 107 del mismo ordenamiento, en cuanto a que las 
costas surgen en función de los trabajos ejecutados y de los gastos expensa-
dos en un negocio, que no pueden exceder del porcentaje señalado en este 
precepto.

"en esas condiciones, es inconcuso que la Sala responsable perdió de 
vista que de la recta interpretación de los invocados artículos 100, 104 y 107 
del código procesal civil en cita, debidamente concatenados entre sí, tam-
bién se deduce que para que proceda la condena al pago de gastos y costas 
del juicio es necesario que se hayan realizado esas erogaciones durante la 
tramitación del juicio natural, derivadas de trabajos ejecutados y gastos expen-
sados en el negocio, para que surja el derecho del vencedor a que se le resti-
tuyan las mismas a título de gastos y costas, hipótesis que no se actualizan 
en el caso a estudio.

"ello es así, porque de la lectura integral de las actuaciones del juicio 
natural de que se trata se advierte que inmediatamente después de la dili-
gencia de emplazamiento a los demandados se dictó el proveído de fecha 
diecisiete de abril de dos mil seis (foja 64 del juicio natural), a través del cual, 
tomando en consideración que estos últimos no dieron contestación a la de-
manda instaurada en su contra por el quejoso, se ordenó turnar los autos 
para el dictado de la sentencia correspondiente, con apoyo en lo que, al res-
pecto, dispone el artículo 451-H del Código de procedimientos Civiles vigente 
en el estado, fallo que se emitió el quince de mayo siguiente (fojas 65 y 66 del 
juicio natural).

"de ello se infiere, como bien lo apunta el quejoso, que el juicio de ori-
gen fue seguido en rebeldía de dichos demandados, en virtud de que éstos 
nunca comparecieron al mismo, razón por la cual, obvio es que ningún gasto 
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judicial de los previstos en dichos preceptos, erogaron en su defensa y, por 
ende, no hay obligación de pagar los gastos y costas apuntados que imponen 
los preceptos en cita, a pesar de que el fallo de primer grado haya sido adver-
so al quejoso, ante esa rebeldía en que incurrieron los referidos demandados, 
ya que, por todo ello, resulta evidente que estos últimos no erogaron ningún 
gasto por promociones, pruebas, actuaciones y honorarios de abogado patro-
no, a que aluden los invocados numerales 100, 104 y 107 del código adjetivo 
civil en cita.

"luego entonces, se insiste, si los demandados no comparecieron al 
juicio, razón por la cual se siguió el procedimiento en su rebeldía, pese a lo 
cual el quejoso obtuvo fallo desfavorable, ello no acarrea, necesariamente, 
que deba condenarse a este último al pago de dicha prestación, pues es pa-
tente, se insiste, que aquéllos no erogaron gastos ni honorarios, ya que jamás 
realizaron las erogaciones legítimas y necesarias antes señaladas, ni liqui-
daron o generaron honorarios con motivo de la sustanciación del proceso, lo 
que implica que en el caso a estudio no es procedente condenar al quejoso 
al pago de los gastos y costas que impone el invocado artículo 104 del Código de 
procedimientos Civiles vigente en el estado, pues las mismas se imponen a 
quien no obtiene en sus pretensiones, para indemnizar al vencedor, de los 
gastos que, al obligarlo a litigar, le ha ocasionado el vencido, evento que no 
concurre en el caso a estudio, en apoyo de lo que cabe invocar, en lo condu-
cente, las tesis de la entonces tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación que, respectivamente, pueden consultarse en las páginas 36 y 
3219, tomos 38, Cuarta parte, y liii, Séptima y Quinta Épocas, del Semanario 
Judicial de la Federación, que dicen: ‘CoStaS eN materia CiVil.’ (se transcri-
be texto) y ‘CoStaS eN el eStado de VeraCruZ.’ (se transcribe texto)

"Sentado lo anterior, debe otorgarse el amparo solicitado para el efecto 
de que la Sala responsable deje insubsistente la sentencia reclamada única-
mente en la parte relativa a la condena al pago de los gastos y costas impues-
ta al actor en el juicio de origen, aquí quejoso en la sentencia de primera 
instancia, que se dejó firme en la alzada, y absuelva a este último de tal 
prestación."

Cuarto.—Existencia de la contradicción. Cabe destacar que si 
bien los dos asuntos que contienden en esta contradicción derivan del índice de 
un mismo tribunal Colegiado (primer tribunal Colegiado en materia Civil del 
Séptimo Circuito); ello no constituye un obstáculo para estimar su existencia, 
dado que uno de los asuntos contendientes fue resuelto por los integrantes 
del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta 
región, con residencia en Xalapa, Veracruz, que actuó en auxilio del primero, 
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adoptando un criterio que discrepa del sostenido por el órgano colegiado al 
que auxilió. esto es, partiendo de la base de que los tribunales auxiliares 
están facultados para emitir jurisprudencia, no existe razón válida para esti-
mar que sus criterios no pudieran participar en una contienda de contradic-
ción de tesis con el órgano jurisdiccional al que auxiliaron, pues la única 
limitación que tienen es que no pueden integrar los plenos de Circuito. ade-
más de que son órganos jurisdiccionales distintos, el hecho de que uno de 
ellos auxilie en el dictado de las sentencias no hace que su criterio dependa 
del auxiliado; estimar lo contrario, sería atentar contra la independencia del 
tribunal auxiliar.

asimismo, debe señalarse que, aun cuando uno de los criterios susten-
tados por los tribunales contendientes no fue expuesto formalmente como 
tesis y, por ende, no existe la publicación respectiva, ello no es obstáculo para 
que este pleno del Séptimo Circuito proceda a su análisis y establezca si exis-
te la contradicción de tesis planteada y, en su caso, cuál es el criterio que 
debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, pues a fin de que se determi-
ne su existencia, basta que se adopten criterios discrepantes al resolver sobre 
un mismo punto de derecho.

apoya lo antes expuesto, la jurisprudencia número p./J. 27/2001, sus-
tentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos 
datos de localización,1 rubro y texto son:

 
"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 

BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic-
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol-
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario 
que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en 
la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto 
en donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en 
los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque 

1 Novena Época. registro iuS: 1003583. instancia: pleno. tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Apéndice 1917-Septiembre 2011. tomo ii, procesal Constitucional 1, Común, primera parte-
SCJN. décima Cuarta Sección-Jurisprudencia. materia: común. tesis 1704. página 1934.
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ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, 
para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustenta-
do criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema 
Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asun-
tos de su competencia."

además, una nueva forma de aproximarse a los problemas planteados 
por los tribunales Colegiados consiste en determinar si existe una necesidad 
de unificación, es decir, una posible discrepancia en el proceso de interpreta-
ción más que en el producto de éste. lo que significa que para determinar si 
existe o no una contradicción de tesis, sólo es necesario analizar detenida-
mente cada uno de los procesos interpretativos involucrados y no tanto los 
resultados que ellos arrojen, con el objeto de identificar si en algún tramo de 
los respectivos razonamientos se tomaron decisiones distintas.

en tales condiciones, de acuerdo a lo puntualizado por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,2 si la finalidad de la contradic-
ción de tesis es la unificación de criterios y el problema radica en los proce-
sos de interpretación –no en los resultados– adoptados por los tribunales 
contendientes, entonces, es posible afirmar que para que una contradicción 
de tesis sea procedente, sólo es necesario que se cumplan las siguientes 
condiciones:

a. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti-
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese. 

b. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista, al menos, un tramo de razonamiento en 
el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema 
jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un prin-
cipio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión 
jurídica en general.

ahora bien, en cuanto al primer requisito, este pleno del Séptimo Circui-
to estima que los tribunales contendientes, al resolver las cuestiones litigio-
sas presentadas, se vieron en la necesidad de realizar tal ejercicio interpretativo 
y arbitrio judicial, como se desprende de las resoluciones emitidas por los 

2 Véase ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 226/2012.
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mismos, las cuales se detallaron en el considerando tercero de la presente 
resolución. pues definen cómo debe interpretarse el primer párrafo del artícu-
lo 104 del Código de procedimientos Civiles vigente para el estado de Vera-
cruz, en el que se prevé que siempre será condenado al pago de gastos y 
costas el litigante que no obtuviere resolución favorable.

asimismo, en relación con el segundo requisito, se considera que en 
los ejercicios interpretativos realizados por los referidos tribunales Colegia-
dos existió un razonamiento respecto a la procedencia de la condena en cos-
tas de primera instancia en un juicio civil, aun cuando la parte demandada 
fue declarada rebelde, al no haber dado contestación a la demanda instaura-
da en su contra, ni intervenido durante la secuela procedimental correspon-
diente y, por consiguiente, erogado algún gasto judicial.

así, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Cuarta región, con sede en Xalapa, Veracruz, al resolver el juicio de amparo 
directo número 991/2013, del índice del primer tribunal Colegiado en materia 
Civil del Séptimo Circuito (órgano jurisdiccional auxiliado), sostuvo que no 
comparte el criterio sustentado por éste en la tesis Vii.1o.C.84 C, de rubro: 
"GaStoS Y CoStaS. No proCede Su CoNdeNa CuaNdo el JuiCio Se 
SiGue eN reBeldÍa del demaNdado Y ÉSte No realiZa NiNGuNa ero-
GaCióN por eSe CoNCepto (leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ)."

ello, bajo la premisa de que el enunciado literal de la porción normativa 
contenido en el artículo 104 del Código de procedimientos Civiles vigente 
para el estado pone de manifiesto que no admite la excepción referida en 
dicha tesis, pues la eventual circunstancia de que no hayan existido erogacio-
nes por parte del litigante rebelde solamente puede ser motivo de análisis en 
sección de ejecución, ya que asumir como un hecho cierto que tales gastos 
no existieron, implicaría partir de una mera inferencia, aunque lógica en apa-
riencia, podría conducir a situaciones injustas. Citando para ilustrar sus argu-
mentaciones diversos casos, en los que, de aplicarse el criterio en mención, se 
estaría prejuzgando con base en meras deducciones.

por su parte, el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 11/2007, sostuvo el criterio 
reflejado en la tesis aislada referida con antelación, cuyos datos de localiza-
ción,3 rubro y texto son:

3 Novena Época. registro iuS: 172020. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tipo de tesis: 
aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, julio de 2007, materia 
civil, tesis Vii.1o.C.84 C, página 2513.
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"GaStoS Y CoStaS. No proCede Su CoNdeNa CuaNdo el JuiCio 
Se SiGue eN reBeldÍa del demaNdado Y ÉSte No realiZa NiNGuNa 
eroGaCióN por eSe CoNCepto (leGiSlaCióN del eStado de Vera-
CruZ).—el artículo 104 del Código de procedimientos Civiles para el estado 
de Veracruz, prevé: ‘Siempre será condenado al pago de gastos y costas que 
incluirán los honorarios del abogado patrono de la contraparte, el litigante 
que no obtuviere resolución favorable, ya en lo principal, ya en los inciden-
tes que surgieren. …’. de la recta interpretación de la norma inmersa en el 
párrafo transcrito, se desprende la regla general relativa a que siempre se 
condenará al pago de gastos y costas al litigante que no obtenga resolución 
favorable, entendiéndose así con claridad que la intención del legislador fue 
la de establecer la posibilidad de restituir las erogaciones motivadas por la 
contienda de primera instancia, sin condición alguna. Sin embargo, al anali-
zarse tal disposición en relación con lo que al respecto establecen los nume-
rales 100 y 107 del mismo ordenamiento, en el sentido de que cada parte será 
inmediatamente responsable de las costas que originen las diligencias que 
promueva, que en caso de condenación en costas la parte condenada indem-
nizará a la otra de todas las que hubieren sido causadas, y que las costas 
surgen en función de los trabajos ejecutados y de los gastos expensados en 
un negocio, surge un caso de excepción a esa regla general, que se actualiza 
cuando el juicio se sigue en rebeldía del demandado, quien al no comparecer 
al juicio resulta obvio que ningún gasto judicial de los previstos en dichos 
preceptos erogó en su defensa y, por ende, no hay obligación de pagar los 
gastos y costas apuntados que imponen los preceptos en cita, a pesar de que 
el fallo de primer grado haya sido adverso al actor, al ser evidente que no se 
erogó gasto alguno por promociones, pruebas, actuaciones y honorarios de abo-
gado patrono a que aluden los propios numerales, de donde se sigue que en 
ese caso es improcedente la condena al pago de la prestación en comento."

establecido lo anterior, se llega a la conclusión de que sí existe contra-
dicción de criterios entre el sostenido por el Segundo tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia en Xalapa, 
Veracruz, en el amparo directo 991/2013, del índice del primer tribunal Cole-
giado en materia Civil del Séptimo Circuito (órgano jurisdiccional auxiliado), 
y el emitido por éste en el juicio de amparo directo 11/2007, por lo que hace al 
tema relativo a si debe condenarse al pago de gastos y costas cuando el juicio 
se sigue en rebeldía del demandado, siendo que éste no realiza erogaciones por 
ese concepto, al no haber intervenido en ninguna etapa del procedimiento.

pues mientras el Segundo tribunal Colegiado auxiliar de la Cuarta 
región, con residencia en Xalapa, Veracruz, de una interpretación literal de la 
porción normativa del numeral 104 del Código de procedimientos Civiles 
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vigente para el estado de Veracruz, en relación con lo que establece el artículo 
14 de la Carta magna, en cuanto a que las sentencias civiles se dictarán con-
forme a la letra de la ley o a su interpretación, concluyó que debe condenarse 
al actor cuando no obtiene resolución favorable en primera instancia en un 
juicio civil, sin importar que el demandado haya sido declarado rebelde; el 
primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito arribó a una 
decisión divergente, derivada de un análisis sistemático de interpretar diversos 
artículos del código en cita, para concluir que si bien el numeral 104 de esa 
legislación establece la regla general relativa a que siempre será condenado 
al pago de gastos y costas el litigante que no obtenga resolución favorable, 
también lo es que admite una excepción que se actualiza cuando su contraparte 
no comparece a juicio, dado que en esa hipótesis no existe la posibi lidad de 
haber erogado gastos y costas por la tramitación del mismo.

por tanto, la materia de la contradicción de tesis se constriñe a diluci-
dar si, de conformidad con lo previsto en el artículo 104 del Código de proce-
dimientos Civiles vigente para el estado de Veracruz, procede o no condenar 
al pago de gastos y costas en primera instancia, cuando el actor no obtiene 
resolución favorable y el juicio se siguió en rebeldía de la parte demandada.

lo cual significa que esta ejecutoria únicamente se encargará de dilu-
cidar el tema relativo a la procedencia de la condena al pago de gastos y 
costas cuando el juicio se siga en rebeldía, siempre y cuando el demandado 
no haya comparecido a ninguna de las etapas del procedimiento. pues caso 
distinto lo constituye cuando a la parte demandada se le declara rebelde por 
contestar extemporáneamente la demanda, o bien, cuando sin contestarla com-
parece a juicio presentándose dentro del término probatorio o en alguna otra 
etapa del mismo; hipótesis ésta que no será materia de la presente contradic-
ción, en virtud de que sobre ese tema no hubo pronunciamiento concreto por 
alguno de los órganos colegiados contendientes.

QuiNto.—determinación del criterio que debe prevalecer con ca-
rácter de jurisprudencia. este pleno del Séptimo Circuito considera que debe 
prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio que se sustenta en el 
presente fallo, de conformidad con los siguientes razonamientos:

en principio, cabe señalar que los artículos 100, 104, 106, 107 y 108 del 
Código de procedimientos Civiles vigente para el estado de Veracruz, en los 
cuales se prevé lo relativo a las costas, literalmente disponen:

"artículo 100. por ningún acto judicial se cobrarán costas, ni aun cuando 
se actuare con testigos de asistencia, o se practicaren diligencias fuera del 
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lugar del juicio. Cada parte será inmediatamente responsable de las que ori-
ginen las diligencias que promueva. en caso de condenación en costas, la 
parte condenada indemnizará a la otra de todas las que hubieren sido causa-
das. la condenación no comprenderá la remuneración del procurador, ni la 
del patrono, sino cuando fueren abogados recibidos o pasantes de derecho y 
hubieren firmado con las partes. Como pasante de derecho se entiende la 
persona que ha terminado los estudios profesionales.

"los abogados extranjeros no podrán cobrar costas, sino cuando estén 
autorizados legalmente para ejercer su profesión y haya reciprocidad interna-
cional con el país de su origen, en el ejercicio de la abogacía."

"artículo 104. Siempre será condenado al pago de gastos y costas que 
incluirán los honorarios del abogado patrono de la contraparte, el litigante 
que no obtuviere resolución favorable, ya en lo principal, ya en los inciden-
tes que surgieren.

"esta condenación no comprenderá los honorarios y gastos ocasiona-
dos por promociones, pruebas y actuaciones que sean inútiles, superfluas o 
no autorizadas por la ley, las cuales debe pagar el funcionario responsable de 
ellas, en los términos de este código.

"para determinar los honorarios de los abogados patronos se estará al 
contrato sobre prestación de servicios profesionales respectivo, siempre que 
el mismo haya sido exhibido a la demanda, contestación y reconvención en su 
caso, y su monto no exceda al veinte por ciento sobre la suerte principal del 
negocio. a falta de contrato se estará al arancel. en caso de allanamiento a la 
demanda no habrá condenación en gastos y costas.

"la condenación en gastos y costas no se hará efectiva en segunda 
instancia cuando se modifique la resolución recurrida. Cuando el superior 
revoque la resolución del inferior, se estará a lo dispuesto en el primer párrafo 
de este precepto."

"artículo 106. exhibida la planilla de gastos y costas, por quien hubiere 
obtenido sentencia favorable, quedará en el juzgado a la vista de su contra-
parte, por el término de tres días; transcurrido el cual se dictará la resolución 
que proceda. Si nada expusiere la parte condenada, se aprobará la propuesta, 
siempre que esté de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 104 o el arancel."

"artículo 107. por ningún motivo, sean cuales fueren los trabajos eje-
cutados y gastos expensados en un negocio, podrán exceder las costas del 
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veinte por ciento sobre la cuantía del mismo, porcentaje previsto en el párrafo 
tercero del artículo 104, en su caso. los Jueces deberán de oficio reducir la 
cantidad que importe la regulación, ajustándola a dichos porcentajes. Si el valor 
total del negocio no consistiere en cantidad líquida o que pueda liquidarse, se 
hará la valuación correspondiente por medio de peritos."

"artículo 108. Si los honorarios de que se trata no estuvieren sujetos a 
arancel y fueren impugnados, se oirá a dos individuos del mismo arte o pro-
fesión de la persona que los hubiere devengado, nombrados por el Juez."

ahora bien, de la interpretación sistemática de los preceptos legales 
transcritos, se colige lo siguiente:

a. Cada parte es inmediatamente responsable de las costas que originen 
las diligencias que promueva.

b. en caso de condenación en costas, la parte condenada indemnizará 
a la otra de todas las que hubieren sido causadas.

c. Siempre será condenado al pago de gastos y costas el litigante que 
no obtuviere resolución favorable.

d. en el pago de gastos y costas se incluirán los honorarios del abogado 
patrono de la contraparte.

e. esta condenación no comprenderá los honorarios y gastos ocasio-
nados por promociones, pruebas y actuaciones que sean inútiles, superfluas 
o no autorizadas por la ley.

f. los honorarios de los abogados patronos se determinan conforme al 
contrato sobre prestación de servicios profesionales respectivo, exhibido con 
la demanda, contestación y, en su caso, reconvención. No podrá exceder del 
veinte por ciento de la suerte principal y ante su falta se estará al arancel.

g. Si la parte condenada no se manifestase respecto a la planilla de gas-
tos y costas exhibida por quien obtuvo sentencia favorable, la propuesta se 
acordará siempre y cuando esté de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 104.

h. las costas no pueden exceder del veinte por ciento sobre la cuantía 
del negocio.

de lo anterior se obtiene que la sanción prevista en el primer párrafo del 
artículo 104 del Código de procedimientos Civiles vigente para el estado de 
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Veracruz, se rige por la teoría del vencimiento puro, que establece que el 
triunfo en una controversia judicial es por sí causa generadora y suficiente de 
una pena adicional para la parte vencida.

ello, porque la teoría del vencimiento se determina por el resultado del 
proceso o del incidente, es decir, el vencimiento se produce cuando existe 
estimación de las pretensiones de un litigante contra su adversario, ya sea 
mediante una sentencia definitiva o una interlocutoria que decida el incidente 
con fuerza de definitiva.

empero, si bien en el referido precepto legal el legislador adoptó el 
sistema o la teoría del vencimiento con un criterio de aplicación estricta o 
absoluta, que no da al órgano jurisdiccional facultad para ponderar cuándo 
aplicar o no la condena al pago de gastos y costas, sino que atiende única-
mente al hecho objetivo del vencimiento, lo cierto es que no puntualizó qué 
debe entenderse por costas judiciales. razón por la cual, para efectos de la 
cuestión específica materia de la presente contradicción, se estima pertinente 
acudir a su naturaleza jurídica, para así estar en aptitud de dilucidar conforme 
a derecho el tema, cuyo estudio nos ocupa.

así, tenemos que Carlos arellano García,4 en su obra "derecho Procesal 
Civil", definió que las costas son las diversas cantidades que deben pagarse 
por algo y, desde el punto de vista jurídico, la denominación que se utiliza 
para designar a los gastos judiciales, entendidos como el importe de todos 
los gastos que deben hacer las diversas partes durante la tramitación de un 
juicio, hasta su conclusión, a fin de sostener sus posiciones frente a un órgano 
jurisdiccional.

de lo anterior se deduce que los gastos se originan para quienes inter-
vienen como partes en una contienda ante un órgano jurisdiccional, pues, 
desde el punto de vista jurídico, las costas procesales son una condena acce-
soria que, como uno de los efectos del proceso, le son impuestas a la parte 
que hubiere resultado vencida en la litis. 

en el mismo orden de ideas, el jurista español rafael de pina,5 en su obra 
"diccionario de derecho", conceptualizó a las costas como "gastos ocasio-
nados en el proceso, derivados directamente de él, sobre cuyo pago está obli-
gado el Juez a resolver, ordenando a cuál de las partes corresponde abonarlas 

4 arellano García Carlos, Derecho Procesal Civil, 1a. edición, editorial porrúa, S.a., méxico, 1981.
5 de pina rafael, Diccionario de Derecho, 1a. edición, editorial porrúa, S.a., méxico, 1965, p. 277.
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o declarando que no procede, en el caso especial, condenación en costas", 
cuyo objeto es el pago de los gastos legales que el juicio implicó a la 
contraparte.

esto es, las costas procesales comprenden los gastos o erogaciones 
que ha hecho la parte victoriosa durante el pleito para obtener esa declara-
ción favorable, debiendo incluirse, entre esas erogaciones, aquellas que se 
reputen estrictamente necesarias.

en tales condiciones, puede afirmarse –de acuerdo a lo expuesto por 
Carlos arellano García–6 que la condena en costas tiene dos fundamentos 
inmediatos y varios fundamentos mediatos:

inmediatamente, está respaldada en dos normas jurídicas: una general 
y otra individualizada. la general, es la ley que autoriza, en ciertas condicio-
nes fácticas, que se condene a una de las partes al pago de las costas cau-
sadas a la otra y, la individualizada, es la sentencia que aplica la ley al caso 
concreto que se haya controvertido, en cuyo supuesto el legislador concluye 
que una de las partes se halla dentro de los extremos fácticos previstos por la 
norma para que opere la condena en costas y la establece a cargo de una de 
las partes.

mediatamente, puede estar apoyada en varias razones que la justifi-
can, tales como:

• limita los abusos de quienes sometan a la contraria a molestias y 
gastos de un proceso injustificado o innecesario;

• Sanciona la temeridad y la mala fe;

• Quien causa un daño innecesario e injustificado debe repararlo. ello, 
bajo la premisa de que en un juicio se producen daños a quien es llevado 
obligadamente a él, sin haber dado causa;

• el titular de un derecho no debe sufrir detrimento patrimonial por la 
actitud de incumplimiento del sujeto pasivo de una relación jurídica patrimo-
nial o no patrimonial; y,

6 arellano García (1981), pp. 493 y 494. 
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• la actitud de una de las partes en el juicio, calificada discrecional-
mente por el juzgador, la hace merecedora de que cubra los gastos de la parte 
contraria.

asimismo, cabe señalar que la extinta tercera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación estableció que la expresión "no obtuviere re-
solución favorable" no necesariamente supone la existencia de una sen-
tencia desfavorable, sino exclusivamente la finalización del juicio, sin que la 
parte actora haya obtenido sus pretensiones. Y que la finalidad de la condena 
en costas es resarcir de las erogaciones ocasionadas por razón del proceso 
a quien injustificadamente ha sido llevado al tribunal.

ilustra lo expuesto, por su contenido y alcances jurídicos, el criterio 
sostenido por la anterior tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, cuyos datos de localización,7 rubro y texto son:

"CoStaS eN uN JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. deBe CoNdeNarSe 
a la parte aCtora Si Se reVoCa el auto admiSorio de demaNda.—
el artículo 1084, fracción iii, del Código de Comercio establece la conde-
nación forzosa en costas para ‘el que fuese condenado en juicio ejecutivo y el 
que lo intente si no obtiene sentencia favorable …’. ahora bien, si se declara 
fundada la apelación interpuesta contra el auto que admite la demanda en un 
juicio ejecutivo mercantil, revocándose dicho proveído y emitiéndose el dese-
chamiento de la misma, debe considerarse que procede condenar a la parte 
actora al pago de las costas del juicio por surtirse la hipótesis de condena-
ción forzosa citada, pues en ella se alude al hecho de no obtener sentencia 
favorable, lo que no necesariamente presupone la existencia de una senten-
cia desfavorable, sino exclusivamente la finalización del juicio sin que la parte 
actora haya obtenido sus pretensiones, lo que sucede en el caso de la revoca-
ción del auto admisorio de la demanda. para llegar a esta conclusión debe 
tenerse en cuenta que la fracción citada es aplicable a los juicios ejecutivos 
mercantiles, en los que, de conformidad con el artículo 1392 del Código de 
Comercio, desde el auto admisorio de demanda deberá requerirse de pago al 
deudor y, en caso de no hacerlo, deberán embargársele bienes suficientes 
para cubrir la deuda y costas, efectos estos que se surten aun cuando contra 
dicho auto se interponga recurso de apelación pues éste sólo es admisible en 
el efecto devolutivo de acuerdo con el artículo 1339 del citado ordenamiento. 

7 octava Época. registro iuS: 207435. instancia: tercera Sala. tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación, tomo iii, primera parte, enero-junio de 1989, materia civil, 
tesis 3a. 29, página 380.
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Consecuentemente, si la finalidad de las costas de juicio es resarcir a quien 
injustificadamente ha sido llevado al tribunal de las erogaciones en que 
haya in currido por razón del proceso, éstas deben quedar a cargo de la parte 
actora cuando se revoca el auto admisorio de demanda de un juicio ejecutivo 
mercantil por haber presentado una demanda improcedente que ocasionó 
gastos injustificados a cargo de la parte demandada por el desarrollo del juicio 
hasta la revocación de tal auto y la afectación a su patrimonio ocasionada por 
el requerimiento de pago y, en su caso, el embargo de sus bienes."

luego, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la ejecutoria que resolvió la contradicción de tesis 128/2005-pS,8 determinó 
que el alcance de la hipótesis normativa, consistente en que el actor no ob-
tenga sentencia favorable, se traduce en que no acreditó la procedencia de la 
acción resuelta en una sentencia definitiva, o bien, en que se haya dictado 
una interlocutoria que impida el pronunciamiento de fondo del derecho recla-
mado por el actor como cuestión principal planteada; reiterando –en la eje-
cutoria que resolvió la contradicción de tesis 475/2012–9 que, para que se 
actualice la misma, no es indispensable que exista una sentencia definitiva o 
de fondo que resuelva la cuestión principal planteada, sino que puede actua-
lizarse también cuando exista una resolución que impida en definitiva la con-
tinuación del proceso y extinga la instancia, al constituir un obstáculo 
insalvable que imposibilita el pronunciamiento de fondo respectivo.

de todo lo anterior, se afirma que la causa generadora de una condena 
en costas, tratándose del sistema de vencimiento puro, obedece a la existen-
cia de una parte vencida en juicio, esto es, que su imposición no depende de 
que se las hayan solicitado previamente al Juez, sino del hecho objetivo de haber 
resultado vencido en el mismo.

de ahí que el término "condenado", contenido en el artículo 104 del 
código adjetivo civil vigente en el estado de Veracruz, necesariamente debe 
entenderse a plenitud, es decir, cuando el demandado no es absuelto de nin-
guna de las prestaciones reclamadas y, por ende, se le condena totalmente.

además, si bien la citada legislación no las define claramente, lo cierto 
es que las mismas comprenden todas las erogaciones hechas por la parte 
vencedora a lo largo del juicio con ocasión del mismo y dentro de las que se 
incluyen los gastos o costas propiamente dichos y los honorarios profesio-

8 ejecutoria registrada con el número de registro iuS:19318.
9 ejecutoria registrada con el número de registro iuS: 24815.
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nales de los abogados que hubiere contratado para su representación, asis-
tencia o defensa.

lo que significa que las costas previstas en el artículo 104 de la citada 
codificación procesal civil comprenden las erogaciones legítimas y necesa-
rias para preparar, iniciar, tramitar o concluir un proceso o procedimiento, con 
exclusión de los honorarios y gastos ocasionados por promociones, pruebas 
y actuaciones que sean inútiles, superfluas o no autorizadas por la ley.

de igual modo, debe señalarse que, sobre la rebeldía, nos dice Carlos 
arellano García10 que "es la actitud de un sujeto procesal, actor o demandado, 
que se abstiene de ejercitar sus derechos o cumplir sus obligaciones dentro 
de un proceso, con las consecuencias legales y judiciales que proceden ante su 
actitud de resistencia a la marcha normal del proceso."

de ahí que la rebeldía requiere declaración judicial que la constate y 
una vez determinada cierra la etapa procesal de fijación de la litis y permite 
que el proceso avance a la siguiente etapa que es la de pruebas; ello, conside-
rando que, dada su trascendencia, se obliga al Juez a examinar escrupulosa-
mente y bajo su responsabilidad estricta si el emplazamiento a juicio, así 
como las notificaciones y citaciones precedentes están hechas a la parte de-
mandada en la forma legal.

en ese contexto, este pleno del Séptimo Circuito estima que la hipótesis 
legal contenida en el precepto legal referido ut supra, no surge a la vida ju-
rídica cuando el procedimiento se sigue en rebeldía de la parte demandada, 
y ésta no comparece a juicio en ninguna de sus etapas. Hipótesis a partir de la 
cual se define que si no se trata de una excepción a la norma, sino la no actua-
lización de la misma, debe, entonces, atenderse a la finalidad que persigue.

pues aun cuando la parte actora no obtenga sentencia favorable a sus 
intereses, ya sea porque no demostró la procedencia de la vía o, en su caso, 
los elementos constitutivos de la acción intentada conforme a lo dispuesto en 
el numeral 228 del citado cuerpo normativo, lo cierto es que si la demandada 
fue declarada rebelde, de acuerdo a lo previsto en el diverso 220 de la misma 
legislación adjetiva, esto es, porque no contestó la demanda incoada en su 
contra, pese haber sido legalmente emplazada a juicio, ni acudió a defenderse 
en ninguna etapa del procedimiento, entonces, no causó gastos ni honorarios, 
al no haber realizado erogaciones legítimas y necesarias, así como tampoco 

10 arellano García (1981), p. 206.
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liquidó ni generó honorarios a un abogado patrono con motivo de la sustan-
ciación del proceso.

por tanto, se establece que si bien el artículo 104 del código procesal 
civil en vigor se sustenta en la teoría del vencimiento puro, lo cierto es que la 
materia de la presente contradicción no constituye un caso de excepción a 
la misma, sino de aplicación de la norma, en términos del artículo 14 de la Cons-
titución Federal, pues a pesar de que tal precepto legal prevé que siempre 
será condenado al pago de gastos y costas el litigante que no obtuviere reso-
lución favorable, lo destacable es que el análisis sistemático de los artículos 
100, 107 y 108 del citado Código de procedimientos Civiles conlleva a concluir 
que, en el caso a estudio, debe atenderse a la finalidad de la norma, que es 
resarcir y cubrir a la contraparte de los gastos erogados durante la tramita-
ción del procedimiento, en el supuesto de que, efectivamente, los hubiere 
sufragado.

de ahí que, no obstante que el artículo 104 del mencionado código 
procesal civil es impositivo, en cuanto refiere a que "siempre" será condenado 
al pago de gastos y costas quien no obtenga resolución favorable, se considera 
que dicha condena no siempre tendrá que llevarse a cabo en esos términos, 
puesto que –además– en el artículo 100 del mismo ordenamiento legal se 
prevé que cada parte es inmediatamente responsable de las costas origina-
das por las diligencias que promueva, en cuyo caso, de existir esa conde-
nación, la parte condenada indemnizará a la otra de todas las que hubieren 
sido causadas.

en virtud de lo anterior, no es suficiente llevar a cabo el análisis literal 
de los preceptos legales transcritos, sino que, para dilucidar el tema jurídico en 
estudio, deviene necesaria su interpretación sistemática de los mismos, acorde 
con la hipótesis normativa relativa a las costas originadas por la contraparte con 
motivo de la tramitación de un juicio; bajo la premisa de que la finalidad de la 
condena en costas es resarcir de las erogaciones ocasionadas por razón del 
proceso, a quien injustificadamente ha sido llevado al tribunal.

en tales condiciones, si la norma en cuestión refiere a las costas causa-
das conforme a lo expuesto en el párrafo que antecede, entonces, tampoco 
es materia de esta resolución analizar la procedencia o no de esa condena en 
sección de ejecución. pues si ésta se tramitare para resolver lo relativo a la 
misma, sería en virtud de que los gastos y costas existieron, y ello así fue de-
mostrado durante el juicio. 

de acuerdo con las consideraciones que se han expuesto en los párrafos 
que anteceden, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, en términos del 
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artículo 215 de la ley de amparo, el criterio que sustenta este pleno del Sép-
timo Circuito a continuación:

GaStoS Y CoStaS eN primera iNStaNCia. eS improCedeNte la 
CoNdeNa a Su paGo, Si el aCtor No oBtuVo SeNteNCia FaVoraBle, 
auN CuaNdo el JuiCio Se HuBiere SeGuido eN reBeldÍa del demaN-
dado (leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ). las costas a que se refiere 
el artículo 104 del Código de procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, 
comprenden las erogaciones legítimas y necesarias para preparar, iniciar, tra-
mitar o concluir un proceso o procedimiento, con exclusión de los honorarios y 
gastos ocasionados por promociones, pruebas y actuaciones que sean inútiles, 
superfluas o no autorizadas por la ley. por tanto, si el actor no obtuvo senten-
cia favorable a sus intereses, pese a que el demandado fue declarado rebelde 
por no contestar la demanda, ni acudir a defenderse en ninguna etapa del 
procedimiento, deviene inconcuso que no causó gastos ni honorarios al 
no haber realizado erogaciones legítimas y necesarias, así como tampoco 
liquidó ni generó honorarios a un abogado patrono con motivo de la sus-
tanciación del proceso; de ahí que, si bien el citado precepto legal se sustenta 
en la teoría del vencimiento puro, lo cierto es que la hipótesis normativa indi-
cada no constituye un caso de excepción a la norma, sino de aplicación en 
tér minos del artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos 
mexi canos, pues a pesar de que aquel numeral prevé que siempre será conde-
nado al pago de gastos y costas el litigante que no obtuviere resolución favo-
rable, el análisis sistemático de los artículos 100, 107 y 108 de la codificación 
citada lleva a concluir que debe atenderse a la finalidad de la norma, consis-
tente en resarcir y cubrir a la contraparte de los gastos erogados durante la 
tramitación del procedimiento, en el supuesto de que efectivamente los hubiere 
sufragado. esto es, no obstante que el artículo 104 mencionado es impositivo 
al disponer que "siempre" será condenado al pago de gastos y costas quien 
no obtenga resolución favorable, se considera que dicha condena no tendrá 
que llevarse a cabo invariablemente en esos términos, pues el artículo 100 del 
mismo ordenamiento legal establece que cada parte es inmediatamente res-
ponsable de las costas originadas por las diligencias que promueva, en cuyo 
caso, de existir esa condenación, la parte condenada indemnizará a la otra de 
todas las causadas.

por lo expuesto y fundado, este pleno del Séptimo Circuito, resuelve que:

primero.—Sí existe la contradicción de criterios a que este toca se 
refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno del Séptimo Circuito, con residencia en Boca 
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del río, Veracruz, en los términos de la tesis redactada en la parte final del 
considerando quinto de la presente ejecutoria.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en este fallo, en términos de los artículos 219 y 220 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución y, en su oportunidad, 
archívese el toca.

así lo resolvió el pleno del Séptimo Circuito, por mayoría de votos de 
los magistrados Graciela Guadalupe alejo luna (presidenta), isidro pedro 
alcántara Valdés (ponente), Clemente Gerardo ochoa Cantú, anastacio 
martínez García, antonio Soto martínez y Héctor riveros Caraza, con votos 
particulares de los magistrados martín Soto ortiz y martín Jesús García 
monroy

Firman la magistrada presidenta del pleno del Séptimo Circuito, magis-
trado presidente y ponente del Segundo tribunal Colegiado en materia Civil 
del Séptimo Circuito, magistrado presidente del primer tribunal Colegiado en 
materia Civil del Séptimo Circuito, magistrado presidente del Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Séptimo Circuito, magistrado presi-
dente del primer tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del Séptimo 
Circuito, magistrado presidente del Segundo tribunal Colegiado en materias 
penal y de trabajo del Séptimo Circuito, magistrado presidente del tercer tri-
bunal Colegiado en materias penal y de trabajo del Séptimo Circuito, magis-
trado presidente del Cuarto tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo 
del Séptimo Circuito, con la secretaria de acuerdos del pleno, teresa paredes 
García, quien autoriza y da fe. 

En términos de lo previsto en los artículos 13 y 14 de la Ley Fede-
ral de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamen-
tal, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su-
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado martín Jesús García monroy en la contra-
dicción de tesis (7/2014) al rubro citada, resuelta en la sesión celebrada por el pleno 
del Séptimo Circuito, el día 29 de septiembre de 2014.

en la contradicción de tesis 7/2014, suscitada entre el criterio sostenido por el Segundo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con resi-
dencia en Xalapa, Veracruz, en auxilio del primer tribunal Colegiado en materia 
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Civil del Séptimo Circuito, y el emitido por este último órgano jurisdiccional, cuyo 
tema a dilucidar consistió en determinar: 

"Si de conformidad con lo previsto en el artículo 104 del Código de procedimientos Civiles 
vigente en el estado de Veracruz, procede o no condenar al pago de gastos y costas 
en primera instancia, cuando el actor no obtiene resolución favorable y el juicio se 
siguió en rebeldía de la parte demandada."

el pleno del Séptimo Circuito resolvió, por mayoría de cinco votos, que en el caso sí existe 
contradicción de tesis y que sobre el particular debía prevalecer, con el carácter de 
jurisprudencia, el siguiente criterio:

"GaStoS Y CoStaS eN primera iNStaNCia. eS improCedeNte la CoNdeNa a Su 
paGo, Si el aCtor No oBtuVo SeNteNCia FaVoraBle, auN CuaNdo el JuiCio 
Se HuBiere SeGuido eN reBeldÍa del demaNdado (leGiSlaCióN del eS-
tado de VeraCruZ). las costas a que se refiere el artículo 104 del Código de 
procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, comprenden las erogaciones legí-
timas y necesarias para preparar, iniciar, tramitar o concluir un proceso o procedimiento, 
con exclusión de los honorarios y gastos ocasionados por promociones, pruebas y 
actuaciones que sean inútiles, superfluas o no autorizadas por la ley. por tanto, si 
el actor no obtuvo sentencia favorable a sus intereses, pese a que el demandado fue 
declarado rebelde por no contestar la demanda, ni acudir a defenderse en ninguna 
etapa del procedimiento, deviene inconcuso que no causó gastos ni honorarios al 
no haber realizado erogaciones legítimas y necesarias, así como tampoco liquidó ni 
generó honorarios a un abogado patrono con motivo de la sustanciación del proceso; 
de ahí que, si bien el citado precepto legal se sustenta en la teoría del vencimiento 
puro, lo cierto es que la hipótesis normativa indicada no constituye un caso de excep-
ción a la norma, sino de aplicación en términos del artículo 14 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, pues a pesar de que aquel numeral prevé 
que siempre será condenado al pago de gastos y costas el litigante que no obtuviere 
resolución favorable, el análisis sistemático de los artículos 100, 107 y 108 de la codi-
ficación citada lleva a concluir que debe atenderse a la finalidad de la norma, consis-
tente en resarcir y cubrir a la contraparte de los gastos erogados durante la tramitación 
del procedimiento, en el supuesto de que efectivamente los hubiere sufragado. esto es, 
no obstante que el artículo 104 mencionado es impositivo al disponer que ‘siempre’ 
será condenado al pago de gastos y costas quien no obtenga resolución favorable, se 
considera que dicha condena no tendrá que llevarse a cabo invariablemente en esos 
términos, pues el artículo 100 del mismo ordenamiento legal establece que cada parte 
es inmediatamente responsable de las costas originadas por las diligencias que pro-
mueva, en cuyo caso, de existir esa condenación, la parte condenada indemnizará 
a la otra de todas las causadas."

Sin embargo, con el respeto que merece el criterio de la mayoría, no comparto las con-
sideraciones con base en las cuales se resolvió la contradicción de tesis a que este 
voto se refiere, en razón de lo siguiente:

el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz, al resolver el amparo directo 991/2013, del índice del 
primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito (órgano jurisdic-
cional auxiliado), y por este último órgano jurisdiccional al fallar, en el juicio de am-
paro directo 11/2007, se pronunciaron sobre el tema relativo a si debe condenarse 
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al pago de gastos y costas cuando el juicio civil se sigue en rebeldía del deman-
dado, no obstante que éste no haya realizado erogaciones por ese concepto, al no 
haber intervenido en ninguna etapa del procedimiento.

al respecto, el Segundo tribunal Colegiado auxiliar de la Cuarta región, con residencia en 
Xalapa, Veracruz, partiendo de una interpretación literal del artículo 104 del Código 
de procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, en relación con lo establecido 
por el artículo 14 de la Constitución Federal, en cuanto a que las sentencias civiles 
se dictarán conforme a la letra de la ley o a su interpretación, concluyó que debe 
condenarse al actor cuando no obtiene resolución favorable en primera instancia 
en un juicio civil, sin importar que el demandado haya sido declarado rebelde, toda 
vez que el invocado numeral 104 de la ley adjetiva establece que siempre será conde-
nado al pago de gastos y costas que incluirán los honorarios del abogado patrono 
de la contraparte, el litigante que no obtuviere resolución favorable, ya en lo prin-
cipal, ya en los incidentes que surgieren, enunciado normativo que, en opinión de 
ese órgano colegiado, no admite ninguna excepción, pues la eventual circunstancia 
de que no hayan existido erogaciones por parte del litigante rebelde solamente puede 
ser motivo de análisis en sección de ejecución, sin que sea dable, ni aun por eco-
nomía procesal, asumir como un hecho cierto que dichos gastos no existieron, 
pues ello implicaría partir de una mera inferencia, que podría conducir a situaciones 
injustas.

en cambio, el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, partiendo 
de un análisis sistemático de los artículos 100, 104 y 107 del Código de procedimien-
tos Civiles para el estado de Veracruz, determinó que si bien el numeral 104 esta-
blece la regla general de que siempre será condenado al pago de gastos y costas el 
litigante que no obtenga resolución favorable, también lo es que admite una excep-
ción que se actualiza cuando la contraparte no comparece a juicio, dado que en 
esa hipótesis no existe la posibilidad de haber erogado gastos y costas por la trami-
tación del mismo, pues de la interpretación sistemática de los numerales citados 
se deduce que para que proceda la condena al pago de gastos y costas del juicio es 
necesario que se hayan realizado esas erogaciones durante la tramitación del juicio 
natural, derivadas de trabajos ejecutados y gastos expensados en el negocio, para 
que surja el derecho del vencedor a que se le restituyan las mismas a título de gastos 
y costas. 

ahora bien, sobre el particular, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido 
diversos criterios jurisprudenciales que sirven de pauta orientadora para arribar a 
una solución concreta en torno al tema jurídico objeto de la contradicción de tesis 
que aquí se resuelve. 

así, tenemos que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reco-
nocido, reiteradamente, la existencia de tres teorías para la procedencia de la con-
dena al pago de costas, a saber: 

1. del vencimiento puro, que establece que el triunfo en una controversia judicial es 
por sí causa generadora y suficiente de una pena adicional para la parte vencida;

2. de la compensación o indemnización, sistema que responde al propósito de resti-
tuir a quien injustificadamente ha sido llevado a un tribunal de las erogaciones, 
gastos y pagos en que hubiera incurrido por razones del procedimiento; y,
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3. la de sanción a la temeridad o mala fe del litigante, que consiste en aplicar una pena 
a quien, sabiendo que carece de derecho, acude al tribunal provocando la activi-
dad jurisdiccional y desplegando así una postura maliciosa tendiente a retardar el 
procedimiento.

este criterio ha sido acogido, entre otras, en las contradicciones de tesis 39/2008-PS, 
257/2009 y 80/2008-PS, de las que derivaron las jurisprudencias 1a./j. 8/2009, 1a./j. 
129/2009 y 1a./j. 29/2009, de rubros: "CoStaS. proCede Su CoNdeNa eN la 
iNterloCutoria Que reSuelVe uN iNCideNte de liQuidaCióN de SeNteN-
Cia, CuaNdo eXiStaN doS SeNteNCiaS CoNFormeS de toda CoNFormidad 
(iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 1084, FraCCióN iV, del CódiGo de 
ComerCio Y 140, FraCCióN iV, del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para 
el diStrito Federal."11, "CoStaS eN materia merCaNtil. CuaNdo taNto el 
aCtor Como el demaNdado oBtieNeN eN primera iNStaNCia SeNteN-
Cia parCialmeNte FaVoraBle Y al apelarla por amBoS Se modiFiCa 
ÚNiCameNte por el reCurSo de uNo, aGraVaNdo la SituaCióN del otro, 
No Se aCtualiZa el SupueSto preViSto eN la FraCCióN iV del artÍCulo 
1,084 del CódiGo de ComerCio, por lo Que Cada uNo deBe Soportar laS 
Que HaYa oriGiNado."12 y "CoStaS. laS deriVadaS de uN iNCideNte eN el 
proCedimieNto, No puedeN deSViNCularSe del FoNdo reSuelto eN Él, por 
lo Que deBeN impuGNarSe eN la VÍa Que CorreSpoNda.",13 respectivamente.

de lo anterior se advierte que, para la procedencia de la condena en costas existen dos 
núcleos, representados por el criterio objetivo y el subjetivo: el elemento subjetivo 
se da cuando se procede con culpa, mala fe o dolo del litigante, y el objetivo que 
imponen las costas prescindiendo de elementos subjetivos, para reconocer la pro-
cedencia por el hecho de ser vencido en juicio.

el criterio subjetivo atribuye al Juez la facultad de condenar en costas a la parte que, a su 
juicio, haya actuado con temeridad o mala fe en el juicio. el criterio objetivo impone 
al Juez a condenar en costas a la parte que se ubique en alguna de las hipótesis 
previstas por la ley para la condena en costas.

esto es, el criterio subjetivo queda al arbitrio del Juez y, contrario a éste, el criterio obje-
tivo establece en forma taxativa los casos en los que la autoridad judicial está obli-
gada a imponer una condena en costas, toda vez que no tiene como causa el eventual 
comportamiento procesal inapropiado de alguna de las partes, ni tampoco res-
ponden al propósito de retribuir a quien injustificadamente ha sido obligado a actuar 

11 No. de registro iuS: 167740. Novena Época. instancia: primera Sala. tipo de tesis: jurispru-
dencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, marzo de 2009, 
materia civil, tesis 1a./J. 8/2009, página 106.
12 No. de registro iuS: 164607. Novena Época. instancia: primera Sala. tipo de tesis: jurispru-
dencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, mayo de 2010, materia 
civil, tesis 1a./J. 129/2009, página 289.
13 No. de registro iuS: 167130. Novena Época. instancia: primera Sala. tipo de tesis: jurispru-
dencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, junio de 2009, materia 
civil, tesis 1a./J. 29/2009, página 77.
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ante un tribunal, sino que únicamente obedece a la cuestión objetiva de que exista 
una parte vencida en el juicio. 

también se ha determinado en algunos precedentes emitidos por la Suprema Corte de 
Justicia, que la condena en costas no requiere que se presenten en un mismo caso 
el criterio subjetivo y el criterio objetivo, sino que son dos criterios alternativos que 
pueden presentarse o no en un mismo caso. además, un criterio no depende del otro. 
el Juez debe condenar al pago de costas ante la presencia de alguno de los supues-
tos objetivos que establece la ley para su condena, o ante la valoración de que está 
ante un caso en que se presenta el criterio subjetivo, independientemente de que no 
se presente el otro criterio.

lo anterior se recoge en la jurisprudencia 1a./j. 32/99 de la Novena Época, sustentada 
por la primera Sala del máximo tribunal, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo X, julio de 1999, página 5, de rubro: "CoStaS eN el 
JuiCio eJeCutiVo merCaNtil CuaNdo eXiSteN doS SeNteNCiaS CoN For meS 
de toda CoNFormidad."

la "teoría del vencimiento", según la cual, para la imposición de la condena al pago de las 
costas no se atiende a elementos subjetivos como el dolo y la culpa, sino al hecho 
objetivo del vencimiento. es decir, que la condena va ligada a un hecho objetivo y de 
fácil determinación, por lo menos en principio, como es el del vencimiento.

en esta teoría, la condena en costas al vencido constituye una reparación, cuya índole 
especial resulta de la íntima conexión existente entre las costas y el proceso. Se rei-
tera que una de las notas características que la diferencia del resarcimiento ordi-
nario de daños y perjuicios, es que la condena en costas no está subordinada ni a la 
temeridad ni a la culpa del vencido, pues sólo requiere la condición objetiva del ven-
cimiento, siendo, por tanto, una responsabilidad de índole enteramente particular.

dentro de la teoría del vencimiento existen diversas modalidades o criterios como el de 
aplicación estricta o absoluta o en forma relativa. en el primer caso, la única pauta 
para determinar la condena en costas es el vencimiento puro y simple. en cambio, 
la forma relativa tiene lugar cuando se introducen excepciones al principio general 
del vencimiento, estableciéndose la facultad judicial de eximir de costas al vencido 
cuando se encuentre mérito para ello.

en el derecho mexicano, para determinar cuándo se puede condenar a una de las par-
tes al pago de gastos y costas procesales, generalmente, se han adoptado sólo dos 
sistemas: 1) el sistema subjetivo (teoría de la pena), conforme al cual sólo debe con-
denarse al pago de los gastos y costas a la parte que se haya conducido en el pro-
ceso con temeridad o mala fe; y, 2) el sistema objetivo (teoría del vencimiento), de 
acuerdo con el cual se debe condenar siempre al pago de los gastos y costas a la 
parte que haya sido vencida en el juicio, cuya prueba es la propia sentencia.

ahora bien, en el artículo 104 del Código de procedimientos Civiles para el estado de 
Veracruz, se adoptó el sistema o la teoría del vencimiento puro, con un criterio de apli-
cación estricta o absoluta, que no da al órgano jurisdiccional facultad para ponderar 
cuándo aplicar o no la condena al pago de costas, pues para la imposición no atien-
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de a elementos subjetivos como la temeridad o la mala fe, sino únicamente al hecho 
objetivo del vencimiento, lo que tiene como consecuencia, que basta la circuns-
tancia de no haberse obtenido resolución favorable, para que se imponga al litigante 
la obligación de pagar costas, ya sea en lo principal o en los incidentes que sur-
gieren durante la tramitación del juicio.

lo anterior se colige del hecho de que el caso específico para la condena en costas 
contemplado en dicho artículo, está precedido por la frase "siempre será conde-
nado", lo cual denota la intención del legislador de establecer un criterio objetivo 
para la condena en costas, tal como ha sido interpretado por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
226/2012, de la derivó la jurisprudencia 1a./j. 122/2012 (10a.), de rubro: "CoStaS 
eN el JuiCio CiVil HipoteCario. No Se aCtualiZa la FraCCióN iii del ar-
tÍCulo 140 de laS leGiSlaCioNeS del diStrito Federal Y del eStado de 
CoaHuila, CuaNdo el demaNdado HuBiera Sido CoNdeNado parCial-
meNte por laS preStaCioNeS reClamadaS."14

 
para lo cual me permito reproducir el siguiente apartado contenido en la ejecutoria que 

dirimió la aludida contradicción:

"en ese entendido, es oportuno señalar que respecto al artículo 140 del Código de proce-
dimientos Civiles para el distrito Federal, esta primera Sala también se ha pronun-
ciado en diversas ocasiones en el sentido de que dicho precepto sigue un sistema 
mixto para la condena en costas, en virtud de que establece un criterio subjetivo y 
otro objetivo. el primero atribuye al Juez la facultad de condenar en costas a la parte 
que, a su juicio, haya actuado con temeridad o mala fe en el juicio. el segundo impone 
al Juez a condenar en costas a la parte que se ubique en alguna de las hipótesis 
previstas por la ley para la condena en costas.

"esto es, el criterio subjetivo queda al arbitrio del Juez y, contrario a éste, el criterio obje-
tivo establece en forma taxativa los casos en los que la autoridad judicial está obligada 
a imponer una condena en costas, los cuales se encuentran enumerados en las 
fracciones del aludido artículo 140, precedidos por la frase ‘siempre serán conde-
nados’, lo cual denota la intención del legislador de establecer un criterio objetivo 
para la condena en costas."

de tal forma, a partir del criterio objetivo contenido en la norma local, solamente puede 
obtenerse una conclusión: que a la parte vencida en el litigio le corresponde la carga 
del pago de costas y la autoridad judicial está obligada a imponer dicha condena, 
pues, se insiste, la causa generadora de la condena en costas, tratándose del sis-
tema de vencimiento puro, obedece a la existencia de una parte vencida en el juicio 
y es lo único que la autoridad debe constatar.

de ahí que no es dable considerar que para la condena en costas, prevista en el artículo 
104 del Código de procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, deba atend erse 

14 No. de registro iuS: 2002733. décima Época. instancia: primera Sala. tipo de tesis: jurispru-
dencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XVii, tomo 1, febrero de 
2013, materia civil, tesis 1a./J. 122/2012 (10a.), página 396.
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a la finalidad de la norma, a través de un análisis sistemático de los artículos 100, 
107 y 108 del Código de procedimientos Civiles local, y ponderar en el juicio si el 
declarado rebelde realizó erogaciones legítimas o si generó honorarios a un abo-
gado patrono con motivo de la sustanciación del proceso.

lo que se afirma en función de que el criterio objetivo empleado por el legislador en la 
norma en comento, impone al Juez la obligación de condenar en costas a la parte 
que se ubique en la hipótesis prevista por la ley, es decir, al vencido, por el solo hecho 
de serlo, teniendo su fundamento en el hecho objetivo de la derrota.

así, de acuerdo con la teoría del vencimiento que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación reiteradamente ha interpretado, para la imposición de la condena al pago de 
las costas sólo se debe atender al hecho objetivo del vencimiento, lo que implica 
que siempre se debe condenar a la parte que haya sido vencida en el juicio, cuya 
prueba es la propia sentencia, por lo que, actualizándose ese supuesto, la autoridad 
judicial está obligada a imponer la condena en costas, ya que el sistema del ven-
cimiento puro es de aplicación estricta o absoluta, que no da al órgano jurisdiccional 
facultad para ponderar cuándo aplicar o no la condena al pago de costas.

Sin que lo anterior obedezca a un criterio estrictamente positivista, habida cuenta que 
es de explorado derecho que, conforme al párrafo cuarto del artículo 14 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, el órgano jurisdiccional, al resol-
ver la cuestión jurídica planteada en los juicios del orden civil, debe hacerlo conforme 
a la letra o a la interpretación jurídica de la ley y, a falta de ésta, en los principios 
generales del derecho, esto es, los Jueces están ligados a los textos legales si 
éstos les brindan la solución buscada, y solamente cuando la ley sea oscura o defec-
tuosa en su redacción y no puedan mediante el método literal o gramatical adver-
tirse o desentrañarse su sentido, es que los juzgadores están facultados para utilizar 
los diversos mecanismos de interpretación histórico, lógico, sistemático, teleoló-
gico, entre otros. 

luego, si el artículo 104 del código procesal civil en vigor no genera incertidumbre ni dudas 
sobre su contenido, es de concluirse que el juzgador no tiene por qué acudir a nin-
gún otro método de interpretación que no sea el literal o el gramatical.

en tal sentido, dicho precepto legal debe interpretarse de manera literal, pues la inten-
ción del creador de la norma quedó plasmada claramente en dicho precepto nor-
mativo, por tanto, éste debe aplicarse conforme a la letra contenida en el mismo, sin 
emplear ningún otro método de interpretación para desentrañar su sentido y alcance.

en ese sentido, no es válido juzgar, a priori, si el declarado rebelde efectuó erogaciones 
o no, pues esa circunstancia no corresponde determinarla en la sentencia defini-
tiva, sino en la sección de ejecución, toda vez que en la sentencia sólo debe decla-
rarse si el pago de costas ha sido procedente o no, con base en el criterio objetivo 
contenido en el artículo 104 del código procesal civil para la entidad y, una vez que 
la condena ha sido impuesta, entonces, queda traducirla a cantidad líquida en eje-
cución de sentencia.

en efecto, el Código de procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, en su capítulo 
Vii, intitulado "de las costas", que comprende del artículo 100 al 108, establece el 
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sistema para la condenación en costas, la tramitación y la parte a quien le corres-
ponde regularlas, así como la forma de su liquidación.

disposiciones legales de las que es posible desprender que las costas representan el 
conjunto de gastos que origina el proceso para los litigantes, comprendiendo el im-
porte de los honorarios de los abogados y los necesarios para desahogar las diligen-
cias solicitadas durante el juicio.

en este sentido, la naturaleza jurídica de las costas es de carácter netamente procesal, 
habida cuenta que no puede concebirse la condena al pago de las mismas sin aso-
ciarlo con la existencia de un proceso jurisdiccional, puesto que sólo se causan 
dentro del proceso y únicamente son exigibles con base en una sentencia que defina 
la responsabilidad de quien debe indemnizarlas.

de esta manera, se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como se 
puede apreciar en las tesis de rubros: "CoStaS, NaturaleZa de laS.";15 y "GaS-
toS Y CoStaS. el artÍCulo 97 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del 
eStado de NueVo leóN, No Viola la GaraNtÍa de audieNCia CoNte-
Nida eN el artÍCulo 14 CoNStituCioNal, al No preVer uN periodo de 
prueBaS Y aleGatoS eN el trÁmite del iNCideNte relatiVo."16

así, las costas en el juicio comprenden todos los gastos que se eroguen con motivo de 
la tramitación del juicio correspondiente y parten del principio de que el juicio tiene 
un costo o valor, el cual debe ser expensado por alguien, quien generalmente es la 
parte vencida.

Siguiendo este orden de ideas, cuando el pago de costas ha sido declarado procedente 
por el órgano jurisdiccional en la sentencia definitiva, se entra en una etapa pos-
terior que es la de liquidación, regulación, determinación, cuantificación o tasación; 
previamente a esta etapa procedimental, la condena ya ha sido impuesta y sólo resta 
traducirla a cantidad líquida.

por todo ello, considero que es en la etapa de ejecución en donde podrá discutirse si el 
declarado rebelde efectuó erogaciones o generó honorarios a un abogado patrono, 
momento en el que las partes podrán alegar y justificar los gastos que se hicieron 
con motivo del juicio, en virtud de que la condena al pago de costas que regula el 
ordenamiento procesal en cita, procede por imperativo de la ley, como consecuencia 
del juicio contencioso en el que la parte condenada no obtuvo resolución favorable.

estimar lo contrario implicaría coartar el derecho de la parte beneficiada con la condena 
de justificar en la etapa de ejecución la eventual erogación que hubiese podido 
efectuar, siendo que la propia norma le otorga ese derecho por el simple hecho de 
que su contraria no haya obtenido sentencia favorable.

15 No. de registro iuS: 385231. Quinta Época. instancia: Sala auxiliar. tipo de tesis: aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación, tomo CXViii, materia civil, página 318.
16 No. de registro iuS: 190383. Novena Época. instancia: Segunda Sala. tipo de tesis: aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, enero de 2001, materias cons-
titucional y civil, tesis 2a. ClXXXii/2000, página 269.
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en cambio, el hecho de condenar al pago de gastos y costas a la parte actora que no 
obtuvo resolución favorable cuando el juicio se siguió en rebeldía de la parte deman-
dada, no la deja en estado de indefensión ni le trastoca derecho alguno, porque en la 
fase de ejecución podrá oponerse a la planilla de liquidación que, en su caso, exhiba 
su contraria y alegar lo que considere conveniente a sus intereses, incluso, puede suce-
der que la parte demandada no exhiba dicha planilla por carecer de elementos que 
la soporten, entonces, la condena decretada nunca llegaría a materializarse sobre la 
esfera jurídica de la actora.

por tanto, el hecho de que el juicio se haya seguido en rebeldía de la parte demandada, 
en ningún caso puede ser motivo para absolver a la parte que no obtuvo sentencia 
favorable del pago de gastos y costas, pues dicha condena es procedente por im-
perativo legal, sin que el órgano jurisdiccional esté facultado para ponderar si la 
debe decretar o no, pues de no hacerlo, no sólo estaría juzgando, a priori, una situa-
ción que debe dilucidarse en otra etapa procesal, sino que estaría privando a la parte 
que resultó beneficiada de un derecho que la propia ley le otorga cuando se actua-
lice la hipótesis legal. 

es así que, en mi opinión, resulta procedente condenar al pago de gastos y costas al 
actor que no obtuvo sentencia favorable y el juicio se siguió en rebeldía de la parte 
demandada, criterio que coincide en lo medular con el sustentado por el Segundo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residen-
cia en Xalapa, Veracruz. 

en consecuencia, por las razones apuntadas, respetuosamente me permito disentir de 
las consideraciones alcanzadas por la mayoría, al resolver la contradicción de tesis 
a que este voto se refiere.

En términos de lo previsto en los artículos 13 y 14 de la Ley Federal de trans-
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el señor magistrado martín Soto ortiz, presidente del pri-
mer tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del Séptimo Circuito, respecto 
de la resolución pronunciada por el Pleno de dicho circuito en la contradicción de 
tesis 7/2014.

la materia de la contradicción de tesis de que se trata consistió en determinar si debe 
condenarse al pago de gastos y costas cuando el juicio se sigue en rebeldía del 
demandado, en la hipótesis de que éste no realiza erogaciones por ese concepto, 
al no haber intervenido en ninguna etapa del procedimiento.

en la resolución correspondiente se determinó, acorde al criterio prevaleciente, que "las 
costas a que se refiere el artículo 104 del Código de procedimientos Civiles para el 
estado de Veracruz, comprenden las erogaciones legítimas y necesarias para pre-
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parar, iniciar, tramitar o concluir un proceso o procedimiento, con exclusión de los 
honorarios y gastos ocasionados por promociones, pruebas y actuaciones que sean 
inútiles, superfluas o no autorizadas por la ley. por tanto, si el actor no obtuvo 
sentencia favorable a sus intereses, pese a que el demandado fue declarado rebelde 
por no contestar la demanda, ni acudir a defenderse en ninguna etapa del proce-
dimiento, deviene inconcuso que no causó gastos ni honorarios al no haber realizado 
erogaciones legítimas y necesarias, así como tampoco liquidó ni generó honorarios 
a un abogado patrono con motivo de la sustanciación del proceso; de ahí que, si 
bien el citado precepto legal se sustenta en la teoría del vencimiento puro, lo cierto 
es que la hipótesis normativa indicada no constituye un caso de excepción a la 
norma, sino de aplicación en términos del artículo 14 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, pues a pesar de que aquel numeral prevé que 
siempre será condenado al pago de gastos y costas el litigante que no obtuviere 
resolución favorable, el análisis sistemático de los artículos 100, 107 y 108 de la 
codificación citada lleva a concluir que debe atenderse a la finalidad de la norma, 
consistente en resarcir y cubrir a la contraparte de los gastos erogados durante la 
tramitación del procedimiento, en el supuesto de que efectivamente los hubiere 
sufragado. esto es, no obstante que el artículo 104 mencionado es impositivo al dis-
poner que ‘siempre’ será condenado al pago de gastos y costas quien no obtenga 
resolución favorable, se considera que dicha condena no tendrá que llevarse a cabo 
invariablemente en esos términos, pues el artículo 100 del mismo ordenamiento 
legal establece que cada parte es inmediatamente responsable de las costas origi-
nadas por las diligencias que promueva, en cuyo caso, de existir esa condenación, la 
parte condenada indemnizará a la otra de todas las causadas."

pues bien, discrepo de la tesis apuntada, habida cuenta que, en mi consideración, coin-
cidiendo en lo medular con el criterio sustentado por el Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia en Xalapa, Vera-
cruz, deviene procedente la condena al pago de gastos y costas al actor que no 
obtuvo sentencia a su favor y el juicio condigno se siguió en rebeldía de la parte 
demandada.

así es, en este apartado, reproduzco los razonamientos contenidos en la presente eje-
cutoria, específicamente en cuanto a la reproducción que se hace de la definición 
del vocablo costas, contenido en el Diccionario de Derecho de rafael de pina, lo que 
hace innecesario su repetición.

en adición a lo anterior, y con el afán de hacer más claro en un término eminentemente 
común, estimo conveniente mencionar que, en relación a las costas procesales, la 
Enciclopedia Jurídica Mexicana del instituto de investigaciones Jurídicas de la univer-
sidad Nacional autónoma de méxico, en lo que para el caso interesa, expresa lo 
siguiente:

"iV. en la materia procesal civil y mercantil se siguen dos criterios esenciales: a) el sis-
tema subjetivo, conforme al cual sólo debe condenarse al pago de los gastos y 
costas a la parte que hubiere conducido el proceso con ‘temeridad y mala fe’, y b) el 
sistema objetivo, de acuerdo con el cual se debe condenar siempre al pago de los 
gastos y costas a la parte que haya sido vencida en el juicio. en el primer supuesto 
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se toma en cuenta un dato subjetivo, la conducta temeraria y de mala fe de una de 
las partes, la cual puede ser difícil de probar, en tanto que de acuerdo con el criterio 
objetivo, la prueba la constituye la propia sentencia con la que se acredita el hecho 
del vencimiento."

ahora, para sustentar la afirmación que señalé en apartados precedentes (la imposición 
de la condena al pago de gastos y costas), constituye herramienta jurídica de muchí-
sima utilidad la transcripción del artículo 104 del Código de procedimientos Civiles 
para el estado de Veracruz, como a continuación se realiza:

"artículo 104. Siempre será condenado al pago de gastos y costas que incluirán los hono-
rarios del abogado patrono de la contraparte, el litigante que no obtuviere resolución 
favorable, ya en lo principal, ya en los incidentes que surgieren.

"esta condenación no comprenderá los honorarios y gastos ocasionados por promo-
ciones, pruebas y actuaciones que sean inútiles, superfluas o no autorizadas por la 
ley, las cuales debe pagar el funcionario responsable de ellas, en los términos de 
este código.

"para determinar los honorarios de los abogados patronos se estará al contrato sobre 
prestación de servicios profesionales respectivo, siempre que el mismo haya sido 
exhibido anexo a la demanda, contestación y reconvención en su caso, y su monto 
no exceda al veinte por ciento sobre la suerte principal del negocio. a falta de con-
trato se estará al arancel. en caso de allanamiento a la demanda no habrá conde-
nación en gastos y costas.

"la condenación en gastos y costas no se hará efectiva en segunda instancia cuando 
se modifique la resolución recurrida. Cuando el superior revoque la resolución del 
inferior, se estará a lo dispuesto, en el primer párrafo de este precepto."

así, del artículo en comento se obtiene que siempre será condenado en costas el liti-
gante que no obtuvo resolución favorable, ya en lo principal, ya en los incidentes que 
surjan. esta disposición admite, para imponer la condenación en costas, la teoría 
del vencimiento, lo que tiene como consecuencia que basta la circunstancia de 
no haberse obtenido en el juicio, para que se imponga, al litigante que no obtuvo 
resolución favorable, el pago de las costas, ya sea en lo principal o en los incidentes 
que surgieren durante la tramitación del juicio, todo lo cual implica, en suma, que 
para la condenación en el tópico de referencia ha de atenderse a las circunstancias 
que el precepto citado indica.

del propio texto de la disposición legal que se cita se viene en conocimiento que el legis-
lador de Veracruz ha establecido, como norma general, la de que cuando el litigante 
no obtiene resolución favorable, debe ser condenado en costas y, en mi conside-
ración, ése es el sentido jurídico que debe darse a la terminología "siempre será 
condenado", contenido en el precepto normativo de mérito.

en congruencia con lo anterior, se concluye que, para la condenación en costas, acorde 
al artículo tantas veces mencionado, no debe acudirse a un tópico teleológico del 
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precepto, mediante la construcción de un estudio sistemático de los diversos nu-
merales 100, 107 y 108 de la misma codificación procesal, y valorar en el juicio si la 
contraparte que en su momento fue declarada en rebeldía, llevó a cabo gastos o 
si generó honorarios al abogado patrono, en virtud de la instauración del proceso.

ello si se tiene en cuenta que el criterio objetivo empleado por el legislador en la norma 
de que se trata, impone al juzgador la obligación de condenar en costas a la parte 
que se ubique en la hipótesis establecida por la ley, lo que se sustenta en el hecho 
consistente de que el tantas veces mencionado artículo 104 del Código de proce-
dimientos Civiles para el estado de Veracruz, por su claridad, no admite mayor 
interpretación que la derivada de su propia lectura, de donde se sigue que el opera-
dor judicial no tiene por qué acudir a distinto método de interpretación.

así, pues, coincidiendo en los puntos esenciales con el criterio del Segundo tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la cuarta región, con residencia en 
Xalapa, Veracruz, es que sostengo que debe condenarse al pago de gastos y costas 
al actor que no obtuvo sentencia favorable y el juicio condigno se siguió en rebeldía 
de la parte demandada.

En términos de lo previsto en los artículos 13 y 14 de la Ley Federal de trans-
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

gAStoS Y CoStAS En PRIMERA InStAnCIA. ES IMPRo-
CEdEntE LA CondEnA A Su PAgo, SI EL ACtoR no oBtu-
Vo SEntEnCIA FAVoRABLE, Aun CuAndo EL juICIo SE 
HuBIERE SEguIdo En REBELdÍA dEL dEMAndAdo (LEgIS-
LACIÓn dEL EStAdo dE VERACRuZ). las costas a que se refiere 
el artículo 104 del Código de procedimientos Civiles para el estado de 
Veracruz, comprenden las erogaciones legítimas y necesarias para prepa-
rar, iniciar, tramitar o concluir un proceso o procedimiento, con exclu-
sión de los honorarios y gastos ocasionados por promociones, pruebas 
y actuaciones que sean inútiles, superfluas o no autorizadas por la ley. 
por tanto, si el actor no obtuvo sentencia favorable a sus intereses, pese 
a que el demandado fue declarado rebelde por no contestar la demanda, 
ni acudir a defenderse en ninguna etapa del procedimiento, deviene 
inconcuso que no causó gastos ni honorarios al no haber realizado 
ero gaciones legítimas y necesarias, así como tampoco liquidó ni generó 
honorarios a un abogado patrono con motivo de la sustanciación del 
proceso; de ahí que, si bien el citado precepto legal se sustenta en la 
teoría del vencimiento puro, lo cierto es que la hipótesis normativa 
indicada no constituye un caso de excepción a la norma, sino de apli-
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cación en términos del artículo 14 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, pues a pesar de que aquel numeral prevé 
que siempre será condenado al pago de gastos y costas el litigante que 
no obtuviere resolución favorable, el análisis sistemático de los artícu-
los 100, 107 y 108 de la codificación citada lleva a concluir que debe 
atenderse a la finalidad de la norma, consistente en resarcir y cubrir a 
la contraparte de los gastos erogados durante la tramitación del proce-
dimiento, en el supuesto de que efectivamente los hubiere sufragado. 
esto es, no obstante que el artículo 104 mencionado es impositivo al 
disponer que "siempre" será condenado al pago de gastos y costas quien 
no obtenga resolución favorable, se considera que dicha condena no 
tendrá que llevarse a cabo invariablemente en esos términos, pues el 
artículo 100 del mismo ordenamiento legal establece que cada parte 
es inmediatamente responsable de las costas originadas por las dili-
gencias que promueva, en cuyo caso, de existir esa condenación, la 
parte condenada indemnizará a la otra de todas las causadas.

pleNo del SÉptimo CirCuito.
PC.VII. J/4 C (10a.)

Contradicción de tesis civil 7/2014. entre las sustentadas por el primer tribunal Cole-
giado en materia Civil del Séptimo Circuito y el Segundo tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia en Xalapa, Veracruz. 
29 de septiembre de 2014. mayoría de cinco votos de los magistrados Clemente 
Gerardo ochoa Cantú, isidro pedro alcántara Valdés, Héctor riveros Caraza, anas-
tacio martínez García y Graciela Guadalupe alejo luna. disidentes: martín Jesús 
García monroy, martín Soto ortiz y antonio Soto martínez. ponente: isidro pedro 
alcántara Valdés. Secretaria: andrea martínez García.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis Vii.1o.C.84 C, de rubro: "GaStoS Y CoStaS. No proCede Su CoNdeNa CuaNdo 
el JuiCio Se SiGue eN reBeldÍa del demaNdado Y ÉSte No realiZa NiN-
GuNa eroGaCióN por eSe CoNCepto (leGiSlaCióN del eStado de Vera-
CruZ).", aprobada por el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo 
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXVi, julio de 2007, página 2513, y

el criterio sustentado por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la Cuarta región, con residencia en Xalapa, Veracruz, en el amparo directo 
991/2013.

esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 18 de noviembre de 2014, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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IntERRuPCIÓn dE LA PRESCRIPCIÓn nEgAtIVA. noRMA APLICA-
BLE RESPECto dE LoS ContRAtoS CELEBRAdoS AntES dE LA 
EntRAdA En VIgoR dEL ÚLtIMo PÁRRAFo dEL ARtÍCuLo 267 dEL 
CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES dEL EStAdo dE jALISCo. 

CoNtradiCCióN de teSiS 9/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por loS 
triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo Y Cuarto, amBoS eN materia CiVil 
del terCer CirCuito. 12 de aGoSto de 2014. uNaNimidad de CiNCo 
VotoS de loS maGiStradoS martHa letiCia muro arellaNo, VÍCtor 
maNuel FloreS JimÉNeZ, GuStaVo alCaraZ NÚÑeZ, CarloS maNuel 
BautiSta Soto Y eduardo FraNCiSCo NÚÑeZ GaYtÁN. poNeNte: VÍCtor 
maNuel FloreS JimÉNeZ. SeCretario: alBerto Carrillo ruValCaBa. 

Zapopan, Jalisco. acuerdo del pleno de Circuito en materia Civil del tercer 
Circuito, correspondiente a la sesión de doce de agosto de dos mil catorce.

ViStoS, para resolver, los autos relativos a la contradicción de tesis 
9/2013, y;

reSultaNdo :

primero.—en escrito presentado el tres de diciembre de dos mil trece, 
en la oficina de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados en 
ma te ria Civil del tercer Circuito, ********** y **********, por conducto de 
su apo de rado **********, en su calidad de terceros interesados en el jui-
cio de amparo directo ********** y de quejosos, en el diverso **********, 
ambos, del índice del Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer 
Circuito, denunciaron la posible contradicción entre el criterio sustentado en 
esos juicios de amparo, y el que sostuvo el Segundo tribunal Colegiado 
en materia Civil del mismo circuito, en el amparo directo **********.

SeGuNdo.—por acuerdo de cinco de diciembre de dos mil trece, el 
presidente del pleno de Circuito en materia Civil del tercer Circuito, admitió a 
trámite la posible denuncia de contradicción de tesis, ordenándola registrar 
bajo el expediente 9/2013, ahí mismo, requirió a los presidentes de los tribuna-
les contendientes para que remitieran las copias certificadas de las ejecuto-
rias relativas y para que informaran si los criterios sustentados en dichos 
asuntos se encontraban vigentes, o en su caso, la causa para tenerlos por 
superados o abandonados.

terCero.—en proveído de trece de diciembre de dos mil trece, el enton-
ces presidente de este pleno de Circuito, recibió el oficio remitido por el presi-
dente del Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, en el 
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que por un lado, adjuntó copias certificadas de las ejecutorias emitidas en los 
juicios de amparo directo ********** y ********** y por otro, informó que el 
criterio sostenido en esos fallos, continúa vigente; luego, en diverso auto de 
once de febrero de dos mil catorce, el presidente del pleno de Circuito, recibió 
el oficio remitido por el secretario de acuerdos del Segundo tribunal Cole-
giado en materia Civil del tercer Circuito, por el que envió copias certificadas 
de la ejecutoria pronunciada en el juicio de amparo directo **********, de 
ese índice y solicitó a dicho órgano jurisdiccional, informara si el criterio ahí 
sostenido continúa vigente.

así, en proveído de veintiséis de febrero último, el presidente de este 
pleno de Circuito, tuvo a dicho tribunal informando que continúa vigente el 
criterio sustentado en ese juicio de amparo y, en cumplimiento a lo estable cido 
en el artículo 14, fracción Vii, del acuerdo General 14/2013, del pleno del 
Consejo de la judicatura Federal, se turnaron los autos de la presente contra-
dicción al magistrado Víctor manuel Flores Jiménez, presidente del Segundo 
tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, para la elaboración del 
proyecto de resolución respectivo.

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno en materia Civil del tercer Circuito es competente 
para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, de con-
formidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos; 41 Bis y 41 ter, fracción i, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; y 226, fracción iii, de la 
nueva ley de amparo, toda vez que se trata de una denuncia de contradicción 
suscitada entre criterios de tribunales Colegiados en materia Civil del tercer 
Circuito.

SeGuNdo.—la presente denuncia de contradicción de tesis proviene 
de parte legitima en términos del artículo 227, fracción iii, de la ley de amparo 
vigente, al formularla ********** y **********, por conducto de su apode-
rado **********, en su calidad de terceros interesados en el juicio de amparo 
directo ********** y de quejosos, en el diverso **********, ambos del índice 
del Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito.

terCero.—las consideraciones de las ejecutorias que propician la 
presente contradicción de tesis, son las siguientes:

I. El Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del tercer Circuito, 
al resolver el amparo directo **********, en sesión de trece de septiembre de 
dos mil siete, estableció lo que sigue:
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"SÉptimo.—uno de los conceptos de violación hecho valer por el que-
joso, resulta sustancialmente fundado.—primeramente, conviene realizar 
una breve reseña histórica de los antecedentes que informan el acto recla-
mado, consistente en la sentencia definitiva dictada por la Cuarta Sala del 
Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, el trece de junio de dos 
mil siete, en los autos del toca de apelación **********, la que se obtiene de 
los autos del juicio de origen y del referido toca, a los que se les otorga plena 
eficacia probatoria, por tratarse de documentales públicas, en términos de lo 
dispuesto por los ordinales 129 y 202 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, en relación con el diverso 2, 
de esta última legislación.—así, se llega al conocimiento, en lo que ahora inte-
resa, de lo siguiente: en escrito de cinco de agosto de dos mil dos, ********** 
y **********, la primera, con el carácter de cónyuge supérstite y la segunda 
como albacea de la sucesión intestamentaria a bienes de **********, deman-
daron en la vía civil sumaria hipotecaria al ahora quejoso **********, por la 
declaración judicial en el sentido de que ha vencido el plazo pactado para el 
cumplimiento de las obligaciones de pago derivadas de un contrato de mutuo 
con interés y garantía hipotecaria; por el pago de cien millones de pesos ante-
riores o su equivalente en moneda actual de cien mil pesos, por concepto de 
capital; por el de doce mil pesos actuales por concepto de interés ordinario, a 
razón de uno por ciento mensual, desde el cinco de agosto de mil novecientos 
noventa y uno a los mismos día y mes, pero de mil novecientos noventa y 
dos; por el de intereses moratorios a razón del diez por ciento mensual, a 
partir del cinco de agosto de mil novecientos noventa y dos; por el de impues-
tos; por el que en subasta pública se proceda a la venta del inmueble materia 
de garantía hipotecaria y; por el pago de gastos y costas.—de dicha demanda 
correspondió conocer al Juez Segundo de lo Civil del primer partido Judicial del 
estado de Jalisco, bajo expediente **********, quien la admitió en proveído 
de catorce de agosto de dos mil dos y, entre otras cuestiones, ordenó expedir 
y registrar la correspondiente cédula hipotecaria, así como emplazar al deman-
dado, para que en el término de cinco días contestara la demanda, con el aper-
cibimiento de que en caso contrario, se le tendría por confeso de los hechos 
de la misma y se le seguiría el juicio, en su rebeldía (folio 5 del cuaderno del 
juicio natural).—en escrito de veinticinco de noviembre de dos mil cuatro, 
**********, solicitó al a quo natural le reconociera el carácter de albacea 
de la sucesión intestamentaria a bienes de ********** y, así le tuvo el Juez de 
primer grado, en proveído de uno de diciembre de ese año (fojas 15 y 16).—
posteriormente, **********, en ocurso de veintiuno de septiembre de dos mil 
seis, solicitó al Juez de primer grado, entre otras cuestiones, que se le recono-
ciera el carácter de albacea definitiva de la sucesión intestamentaria a bienes 
de **********, petición que fue acordada de conformidad en auto de veinti-
séis siguiente (fojas de la 24 a la 26).—en diligencia de seis de noviembre de dos 
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mil seis, previo citatorio dejado el tres anterior, el notificador adscrito al juzgado 
natural, llevó a cabo el emplazamiento a juicio al demandado ********** 
(folios 29 y 30).—en escrito de trece de noviembre de dos mil seis, el deman-
dado, por conducto de su apoderado **********, produjo contestación a la 
demanda incoada en su contra (fojas de la 33 a la 38).—Sustanciado que fue 
el juicio de origen, el Juez de primer grado dictó sentencia definitiva el dieci-
séis de marzo de dos mil siete (que fue aclarada el diecisiete de abril poste-
rior), en la que consideró que la parte actora justificó su acción, en tanto que 
el demandado no demostró sus excepciones, por lo que condenó a éste al pago 
de cien mil pesos en concepto de suerte principal, más los intereses ordi na rios, 
a razón de uno por ciento mensual a partir del cuatro de agosto de mil nove-
cientos noventa y uno y hasta el cuatro de agosto de mil novecientos noventa 
y dos, así como al pago de los intereses moratorios a razón del diez por ciento 
mensual, desde su constitución en mora y hasta la total liquidación del adeudo, 
absolviéndolo del pago de impuestos y del de costas.—en contra de esa re-
solución, el demandado interpuso recurso de apelación, del que correspondió 
conocer a la Cuarta Sala del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, 
bajo el toca **********, la que en sentencia de trece de junio de dos mil 
siete, que constituye el acto aquí reclamado, confirmó el fallo apelado.—pues 
bien, resulta sustancialmente fundado el concepto de violación en el que el 
quejoso señala, en síntesis, que es contrario a derecho que la Sala responsa-
ble haya desestimado sus agravios esgrimidos en contra de la sentencia de 
primer grado, en los que alegó que la presentación de la demanda no interrum-
pió la prescripción en términos del ordinal 1198, fracción ii, del anterior Código 
Civil para el estado de Jalisco.—en ese sentido, alega que el artículo 267 del 
Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco, no impera sobre el 1198, 
fracción ii, del anterior Código Civil local, que, asegura, es el aplicable al juicio 
natural, en términos del octavo transitorio del actual.—así, arguye el disidente 
que dado que la cuestión a dilucidar consiste en la interrupción de la prescrip-
ción, es aplicable el artículo 1198, fracción ii, del anterior Código Civil para el 
estado de Jalisco y no el 267 del enjuiciamiento civil local, dado que aquél se 
encuentra en el capítulo V, ‘de la interrupción de la prescripción’, del título sexto 
‘de la prescripción’, del Código Civil, en tanto que el diverso ordenamiento se 
localiza dentro de un título y capítulo que no regula específicamente esa inte-
rrupción, sino que en forma general regula el juicio ordinario y la presentación 
de la demanda, por lo que debe considerarse al artículo 1198, como ley espe-
cial, además de que la interrupción de la prescripción no se trata de una cues-
tión procesal, por ello, agrega el pretensor del amparo que, el hecho de que 
el artículo 267 de la codificación procesal establezca que la presentación de la 
demanda interrumpe la prescripción, ello no es aplicable al justiciable, dado 
que se contrapone a la ley especial.—en esas condiciones, refiere que el nume-
ral 1198, fracción ii, del Código Civil para el estado de Jalisco, vigente cuando 
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se asumió la obligación reclamada, establecía que la sola presentación de la 
demanda no interrumpía la prescripción de la obligación, sino que para ello 
era necesario que se emplazara al demandado.—Y, por último, el quejoso sos-
tiene que el hecho de que el ordinal 270 del Código de procedimientos Civiles 
del estado de Jalisco, no señale que uno de los efectos del emplazamiento 
sea el de interrumpir la prescripción, ello ni (sic) implica que el llamamiento a 
juicio no tuviere ese efecto, pues, reitera, ello proviene del artículo 1198, frac-
ción ii, del Código Civil para el estado de Jalisco, en su texto anterior.—ahora, 
la Sala responsable, al resolver el recurso de alzada interpuesto por la parte 
demandada, en contra del fallo de primera instancia, determinó que contrario 
a lo alegado por el apelante, el término para que operara la prescripción de la 
acción se interrumpió con la presentación de la demanda.—Según el tribunal de 
segundo grado, atento al principio de especialidad, deben imperar las reglas 
del procedimiento y que si desde el punto de vista subjetivo, la prescripción 
es el abandono del derecho que deriva de la inactividad del titular, la omi sión se 
destruye con la sola presentación de la demanda, al significar el ejercicio de la 
acción.—de modo que según la Sala responsable, el artículo 267 del Código 
de procedimientos Civiles del estado de Jalisco, establece que los efectos de 
la presentación de la demanda son, entre otros, interrumpir la prescripción, 
por lo que consideró que no son las actuaciones judiciales al admitir la deman da 
o emplazar a los demandados, lo que en realidad la interrumpe y, agregó que 
además, del diverso ordinal 270, ibídem, no se advierte que uno de los efectos 
del emplazamiento sea el de interrumpir la prescripción, por lo que determinó 
que de ese precepto, en concordancia con ‘la regla procesal precisada en el 
párrafo precedente’ (artículo 267), se concluye que basta la sola presentación 
de la demanda, para que se interrumpa la prescripción, lo que justificó con el 
hecho de que la tardanza o dilación en el emplazamiento, no sería culpa del actor, 
una vez que haya hecho una manifestación de no dejar dormido su derecho 
frente al deudor, pues ello es una cuestión que le compete a la autoridad.—
pues bien, primeramente, resulta oportuno precisar que de acuerdo con el 
contrato de mutuo con interés y garantía hipotecaria, fundatorio de la acción, 
celebrado el tres de agosto de mil novecientos noventa y uno y que se contiene 
en el primer testimonio de la escritura pública **********, pasada ante la fe 
del notario público ********** de Guadalajara, Jalisco, que ahora se tiene a 
la vista, se llega a la conclusión de que como bien, lo refiere el quejoso, en el 
justiciable es aplicable el Código Civil para el estado de Jalisco, previo a las 
reformas contenidas en el decreto Número 15776, publicado en el periódico 
oficial ‘el estado de Jalisco’, el veinticinco de febrero de mil novecientos 
noventa y cinco, por el que se derogó el anterior Código Civil para la misma 
enti dad federativa, dado que el artículo octavo transitorio de ese decreto, esta-
blece lo que sigue: ‘oCtaVo.—Los derechos y obligaciones derivados de hechos 
y actos jurídicos celebrados bajo la vigencia del código anterior se regirán por el 
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mismo.’.—de modo que, si como se ve, el contrato base de la acción, se cele-
bró bajo la vigencia del Código Civil derogado, es éste el que debe regirlo.—
así, dicha codificación aplicable al juicio natural, en su artículo 1198, fracción ii, 
dispone lo siguiente: ‘Artículo 1198. la prescripción se interrumpe: … II. por 
demanda u otro cualquier género de interpelación judicial, notificada al 
posee dor o al deudor en su caso.’.—de la interpretación de ese ordenamiento 
se conoce que para que la prescripción se vea interrumpida, se requiere una 
demanda o cualquier otra interpelación judicial; sin embargo, la presenta-
ción de una demanda, no basta para que opere tal interrupción, sino que 
además, debe ser notificada al deudor demandado, de modo que hasta que se 
practique esa notificación, de acuerdo a ese precepto, es cuando se interrum-
pe la prescripción.—lo anterior ha sido interpretado así, por la otrora tercera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis publicada en la 
página 62 del Volumen Cuarta parte, CXXXiii, Sexta Época, del Semanario Judi
cial de la Federación, así como por este propio Segundo tribunal Colegiado en 
materia Civil del tercer Circuito, en la tesis que aparece en el tomo Xi, marzo 
de mil novecientos noventa y tres, página 336, octava Época, del referido Sema
nario, ambas citadas por el quejoso y, que en su orden dicen: ‘preSCrip-
CióN, iNterrupCióN de la (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo).—en la 
fracción ii del artículo 1198 del Código Civil del estado de Jalisco, se dispone 
que el término de la prescripción se interrumpe por demanda u otro cualquiera 
género de interpelación judicial, notificada al poseedor o al deudor, en su caso. 
esto significa que la sola presentación de la demanda, no es bastante para 
interrumpir la prescripción, sino que es necesario que se lleve al cabo la noti-
ficación, mediante el emplazamiento, en el cual se hace saber al demandado 
que existe una demanda en su contra, y se le previene que, dentro del término que 
se haya fijado, la conteste. lo asentado se confirma si se toma en cuenta que de 
conformidad con el artículo 270, fracción iV, del Código de procedimientos 
Civiles del estado de Jalisco, entre los efectos del emplazamiento, está el de 
producir todas las consecuencias de la interpelación judicial, si por otros medios 
no se hubiere constituido ya en mora el obligado; y el emplazamiento es la 
mejor forma de interpelación.’.—‘preSCripCióN. momeNto eN Que Se iNte-
rrumpe la. iNterpretaCióN del artÍCulo 1198, FraCCióN ii, del Có-
diGo CiVil de JaliSCo.—un examen objetivo del precepto legal indicado en 
el rubro, permite razonar que para interrumpir la prescripción, la norma sus-
tantiva exige: a) una demanda o cualquier género de interpelación judicial; y 
b) Que la demanda o interpelación judicial sea notificada al deudor o poseedor. 
Bajo tal premisa, una correcta interpretación –ajustada estrictamente a lo 
dis puesto por la ley–, lleva a sostener que para la actualización de la causa 
interruptora aludida, deben cumplirse las dos condiciones descritas. Consecuen-
temente, el momento en que se interrumpe la prescripción, lo será, necesaria-
mente, cuando se realice la última condición. Y debe quedar claro que con forme 
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al principio de estricto derecho que rige la cuestión civil, cualquier interpreta-
ción diversa a la anterior, pugnaría con lo previsto en el último párrafo del ar-
tículo 14 constitucional, en donde se establece que las sentencias que se 
dicten en esta materia, deben, como primer supuesto, ceñirse a la letra de la 
ley.’.—en contraste, el ordinal 267 del Código de procedimientos Civiles del 
estado de Jalisco, establece: ‘Artículo 267. toda contienda judicial princi piará 
por demanda en la cual se expresará: I. el tribunal ante quien se promueva; 
II. el nombre del actor, de su abogado patrono, autorizado para recibir notifica-
ciones y el domicilio que señale para oírlas; III. el nombre del demandado y 
el domicilio en que pueda ser emplazado; IV. el objeto u objetos que se recla-
men con sus accesorios; V. los hechos en que el actor funde su petición nume-
rándolos y narrándolos sucintamente con claridad y precisión, de tal manera 
que el demandado pueda preparar su contestación y defensa; VI. los funda-
mentos de derecho, procurando citar los preceptos legales o principios jurídi-
cos aplicables; y VII. en su caso el valor de lo demandado.—Los efectos de la 
presentación de la demanda son someter al actor a la competencia del 
juez ante quien fue presentada la misma; interrumpir la prescripción 
si no lo está por otros medios; señalar el principio de la instancia; en su 
caso, impedir la tácita reconducción, la caducidad y los demás que expresa-
mente señale la ley.’. (lo destacado es por parte de este tribunal).—este citado 
precepto del enjuiciamiento civil local, en su último párrafo, es precisamente 
en el que se apoya la Sala responsable para sostener que basta la presentación 
de la demanda, para interrumpir la prescripción de la acción y, resulta opor-
tuno precisar que tal parágrafo, fue adicionado por decreto Número 15766, publi-
cado en el periódico oficial ‘El Estado de Jalisco’, el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos noventa y cuatro, es decir, con fecha posterior a la de cele-
bración del contrato de mutuo con interés y garantía hipotecaria base de la 
acción (de tres de agosto de mil novecientos noventa y uno).—pues bien, 
como se deja visto, se está ante la presencia de dos normas jurídicas análo-
gas, que prevén situaciones opuestas, para una misma figura, es decir, ambas 
establecen de manera disímil cómo se interrumpe la prescripción, en la medida 
de que el ordinal 1198, fracción ii, del Código Civil para el estado de Jalisco 
aplicable, establece que la prescripción se interrumpe, entre otras hipótesis, 
por demanda notificada al deudor, en tanto que el artículo 267 del Código de 
procedimientos Civiles de la misma entidad federativa, establece en su último pá-
rrafo que entre los efectos de la presentación de la demanda se encuentra 
precisamente la interrupción de la prescripción.—resulta pertinente esta-
blecer que es intrascendente el hecho de que el artículo 1198, fracción ii, se 
encuentre en el Código Civil para el estado de Jalisco y que el 267, se localice en 
el de procedimientos civiles, habida cuenta que la ubicación legislativa de la 
norma, no determina su naturaleza sustantiva o adjetiva, pues por razones de 
técnica, imprecisiones y necesidades legislativas, es frecuente encontrar den-
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tro de los códigos procesales normas sustanciales y en los sustantivos normas 
procesales y, así, la naturaleza de la norma no depende del ordenamiento en 
que esté prevista, sino de la función que cumpla, por lo que si una norma tiene 
una función instrumental continuará siendo procesal aunque se le incluya en un 
código sustantivo y si regula el fondo de una situación jurídica conservará su 
naturaleza sustantiva aun cuando se encuentre en una codificación adjetiva.—
resulta aplicable la tesis que se comparte, emitida por el tercer tribunal Cole-
giado en materia Civil del tercer (sic) Circuito, publicada en la página 1159 del 
tomo XViii, julio de dos mil tres, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede ra
ción y su Gaceta, que dice: ‘NormaS JurÍdiCaS. Su uBiCaCióN leGiSla tiVa 
No determiNa Su NaturaleZa SuStaNtiVa o proCeSal.—de acuerdo 
a la función que desempeñan las normas jurídicas pueden clasificarse en sus-
tantivas o adjetivas, y si bien lo ordinario es que se encuentren establecidas 
en ordenamientos que correspondan a su función, esto es, que las que regulen 
el fondo de las situaciones jurídicas se comprendan en códigos sustantivos 
y las que determinen los medios y procedimientos para deducir los derechos se 
alberguen en ordenamientos procesales; por razones de técnica, imprecisio-
nes y necesidades legislativas, es frecuente encontrar dentro de los códigos 
procesales normas sustanciales o materiales y en los códigos sustantivos nor-
mas procesales, adjetivas o de actuación. por consiguiente, para determinar 
el carácter sustantivo o adjetivo de una norma debe atenderse a la función que 
desempeñe, prescindiendo de su inclusión en determinada codificación, dado 
que la naturaleza de la norma no depende del ordenamiento en que esté pre-
vista, sino de la función que cumpla, es decir, la ubicación legislativa de la norma 
no es la que determina su naturaleza sustantiva o adjetiva, ni un criterio cientí-
fico para identificar la norma procesal frente a la norma sustantiva. de manera 
que si la norma tiene una función instrumental continuará siendo procesal 
aunque se le incluya en un código de fondo y, consecuentemente, si regula el 
fondo de una situación jurídica conservará su naturaleza sustantiva a pesar de 
estar inmersa en una legislación adjetiva.’.—en esas condiciones, tenemos que 
cuando se celebró el contrato base de la acción, el Código Civil para el estado 
de Jalisco vigente, era precisamente el que contenía el transcrito artículo 1198, 
fracción ii, en tanto que el Código de procedimientos Civiles del mismo estado, 
en ese entonces, no contenía el último párrafo del trasunto artículo 267.—
Bien, a efecto de establecer cuál de las dos normas es la que debe regir en el 
juicio natural, es decir, si el artículo 1198 del Código Civil, o bien, el 267, en su 
último párrafo, del de procedimientos Civiles, ambos, del estado de Jalisco, debe 
atenderse si a esta última disposición se le puede dar o no efectos retroactivos, 
pues en caso de que no lo fuere, ésta sería la norma que debe imperar.—esto 
es, dispone el primer párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, lo que sigue: ‘Artículo 14. a ninguna ley se dará 
efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.’.—así, a ninguna ley se le 
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puede dar un efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna, lo que, más 
que referirse a las leyes, alude a los actos de aplicación de las mismas; sin 
embargo, ello debe comprender también a las leyes mismas; de modo que la 
irretroactividad que prohíbe el artículo 14 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, se encuentra referida tanto al legislador, por cuanto 
a la expedición de las leyes, así como a las autoridades que las aplican a un 
caso determinado y, para resolver la cuestión de la retroactividad, existen dos 
teorías: la de los derechos adquiridos y, la de los componentes de la norma.—
la primera se distingue entre dos conceptos: el de derecho adquirido que se 
define como aquel que implica la introducción de un bien, una facultad o un 
provecho al patrimonio de una persona, a su dominio o a su haber jurídico y, el 
de expectativa de derecho, que debe entenderse como la pretensión o espe-
ranza de que se realice una situación determinada que va a generar con pos-
terioridad un derecho, esto es, el derecho adquirido constituye una realidad, en 
tanto que la expectativa de derecho corresponde a algo que en el mundo 
fác tico no se ha materializado.—en ese tenor, de acuerdo con esta teoría, si 
una ley o acto concreto de aplicación no afecta derechos adquiridos, sino 
simples expectativas de derecho, no se viola la garantía de irretroactividad de 
las leyes prevista en el artículo 14 constitucional, ello, en razón de que no se 
pueden afectar o modificar derechos adquiridos durante la vigencia de una ley 
anterior, ya que aquéllos se regirán siempre por la ley a cuyo amparo nacieron 
y entraron a formar parte del patrimonio de las personas, aun cuando esa ley 
hubiese dejado de tener vigencia al haber sido sustituida por otra diferente; 
en cambio, una nueva ley podrá afectar simples expectativas o esperanzas de 
gozar de un derecho que aún no ha nacido en el momento en que entró en 
vigor, sin que se considere retroactiva en perjuicio del gobernado.—de modo 
que, de acuerdo con esta teoría, una ley es retroactiva cuando trata de modi-
ficar o destruir en perjuicio de una persona los derechos que adquirió bajo la 
vigencia de la ley anterior, toda vez que éstos ya entraron en el patrimonio o en 
la esfera jurídica del gobernado, y no cuando se aplica a meras expectativas 
de derecho.—Sustenta lo anterior, la tesis sustentada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 306, tomo Xiii, 
junio de dos mil uno, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, que establece: ‘irretroaCtiVidad de laS leYeS. No Se Viola 
eSa GaraNtÍa CoNStituCioNal CuaNdo laS leYeS o aCtoS CoNCre-
toS de apliCaCióN Sólo aFeCtaN SimpleS eXpeCtatiVaS de dereCHo, 
Y No dereCHoS adQuiridoS.—Conforme a la interpretación que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha hecho del artículo 14 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos en cuanto al tema de la irretroactividad 
desfavorable que se prohíbe, se desprende que ésta se entiende referida tanto 
al legislador, por cuanto a la expedición de las leyes, como a la autoridad que 
las aplica a un caso determinado, ya que la primera puede imprimir retroacti-
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vidad, al modificar o afectar derechos adquiridos con anterioridad y la segunda, 
al aplicarlo, produciéndose en ambos casos el efecto prohibido por el Consti-
tuyente. ahora bien, el derecho adquirido es aquel que ha entrado al patrimonio 
del individuo, a su dominio o a su haber jurídico, o bien, es aquel que implica 
la introducción de un bien, una facultad o un provecho al patrimonio de una 
persona o haber jurídico; en cambio, la expectativa de derecho es una preten-
sión o esperanza de que se realice una situación determinada que va a generar 
con posterioridad un derecho; es decir, mientras que el derecho adquirido cons-
tituye una realidad, la expectativa de derecho corresponde al futuro. en estas 
condiciones, se concluye que si una ley o un acto concreto de aplicación no 
afectan derechos adquiridos sino simples expectativas de derecho no violan 
la garantía de irretroactividad de las leyes prevista en el precepto constitucio-
nal citado.’.—así, la garantía de la irretroactividad de las leyes que consagra 
el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
acorde a la teoría de que se trata, establece que no se pueden modificar o afec tar 
los derechos que adquirió un gobernado bajo la vigencia de una ley anterior, 
con la entrada de una nueva disposición, pero las meras expectativas de derecho 
sí se pueden regular por las nuevas disposiciones legales, sin que se contra-
venga.—luego, la teoría de los componentes de la norma, se refiere a que 
toda norma jurídica contiene un supuesto y una consecuencia, en el que si 
aquél se realiza, ésta debe producirse, generándose así los derechos y obliga-
ciones correspondientes y, con ello, que los destinatarios de la norma están 
en posibilidad de ejercitar aquéllos y de cumplir con éstas, empero no siem-
pre se generan de manera inmediata el supuesto y la consecuencia, sino que 
su realización puede ocurrir fraccionada en el tiempo, por lo que para que se 
pueda analizar la retroactividad o irretroactividad de las normas, es necesario 
analizar las siguientes hipótesis que pueden llegar a generarse: a) Cuando 
durante la vigencia de una norma jurídica, se actualizan de modo inmediato el 
supuesto y la consecuencia, de modo que no se puede variar, suprimir o modi-
ficar ese supuesto o su consecuencia sin violar la garantía de irretroactividad 
de las normas, habida cuenta que ambos nacieron a la vida jurídica con ante-
rioridad a la entrada en vigor de la nueva ley.—b) Cuando la norma jurídica 
establece un supuesto y varias consecuencias sucesivas, en este caso, si el 
supuesto y algunas de las consecuencias se realizan bajo la vigencia de una 
ley, quedando pendientes algunas de las restantes al momento de entrar en 
vigor una nueva disposición jurídica, dicha ley no podría modificar el supuesto 
ni las consecuencias ya realizadas.—c) Cuando la realización de alguna o algu-
nas de las consecuencias de la ley anterior no se producen durante su vigen-
cia, pero su realización no depende de los supuestos previstos en esa ley, sino 
únicamente estaban diferidas en el tiempo por el establecimiento de un plazo 
o término específico, en este caso, la nueva disposición tampoco podría supri-
mir, modificar o condicionar las consecuencias no realizadas, toda vez que éstas 
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no están supeditadas a las modalidades señaladas en la nueva ley.—d) Cuando 
para la ejecución o realización de las consecuencias previstas en la disposición 
anterior, pendientes de producirse, es necesario que los supuestos señalados 
en la misma se realicen después de que entró en vigor la nueva norma, tales con-
secuencias deberán ejecutarse conforme a lo establecido en ésta, dado que 
antes de su vigencia, no se actualizó ni ejecutó ninguno de los componentes 
de la ley anterior.—en tal sentido, para determinar si una disposición norma-
tiva es violatoria de lo dispuesto por el artículo 14 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, con base en la teoría de los componentes de la 
norma, es menester tener en cuenta los distintos momentos en que se realiza el 
supuesto o supuestos jurídicos, la consecuencia o consecuencias que de ellos 
derivan y la fecha en que entra en vigor la nueva disposición.—Sustenta lo 
anterior, la jurisprudencia emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que se localiza en el tomo XiV, octubre de dos mil uno, página 16, 
Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuya sinop-
sis es la siguiente: ‘retroaCtiVidad de laS leYeS. Su determiNaCióN 
CoNForme a la teorÍa de loS CompoNeNteS de la Norma.—Conforme 
a la citada teoría, para determinar si una ley cumple con la garantía de irretroac-
tividad prevista en el primer párrafo del artículo 14 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, debe precisarse que toda norma jurídica con-
tiene un supuesto y una consecuencia, de suerte que si aquél se realiza, ésta 
debe producirse, generándose, así, los derechos y obligaciones correspon-
dientes y, con ello, los destinatarios de la norma están en posibilidad de ejer-
citar aquéllos y cumplir con éstas; sin embargo, el supuesto y la consecuencia 
no siempre se generan de modo inmediato, pues puede suceder que su realiza-
ción ocurra fraccionada en el tiempo. esto acontece, por lo general, cuando el 
supuesto y la consecuencia son actos complejos, compuestos por diversos 
actos parciales. de esta forma, para resolver sobre la retroactividad o irretroac-
tividad de una disposición jurídica, es fundamental determinar las hipótesis 
que pueden presentarse en relación con el tiempo en que se realicen los com-
ponentes de la norma jurídica. al respecto cabe señalar que, generalmente y 
en principio, pueden darse las siguientes hipótesis: 1. Cuando durante la vigen-
cia de una norma jurídica se actualizan, de modo inmediato, el supuesto y la 
consecuencia establecidos en ella. en este caso, ninguna disposición legal pos-
terior podrá variar, suprimir o modificar aquel supuesto o esa consecuencia 
sin violar la garantía de irretroactividad, atento que fue antes de la vigencia de 
la nueva norma cuando se realizaron los componentes de la norma sustituida. 
2. el caso en que la norma jurídica establece un supuesto y varias consecuen-
cias sucesivas. Si dentro de la vigencia de esta norma se actualiza el supuesto 
y alguna o algunas de las consecuencias, pero no todas, ninguna norma pos-
terior podrá variar los actos ya ejecutados sin ser retroactiva. 3. también puede 
suceder que la realización de alguna o algunas de las consecuencias de la ley 
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anterior, que no se produjeron durante su vigencia, no dependa de la realiza-
ción de los supuestos previstos en esa ley, ocurridos después de que la nueva 
disposición entró en vigor, sino que tal realización estaba solamente diferida en 
el tiempo, ya sea por el establecimiento de un plazo o término específico, o sim-
plemente porque la realización de esas consecuencias era sucesiva o conti-
nuada; en este caso la nueva disposición tampoco deberá suprimir, modificar 
o condicionar las consecuencias no realizadas, por la razón sencilla de que éstas 
no están supeditadas a las modalidades señaladas en la nueva ley. 4. Cuando 
la norma jurídica contempla un supuesto complejo, integrado por diversos actos 
parciales sucesivos y una consecuencia. en este caso, la norma posterior no 
podrá modificar los actos del supuesto que se haya realizado bajo la vigencia 
de la norma anterior que los previó, sin violar la garantía de irretroactividad. 
pero en cuanto al resto de los actos componentes del supuesto que no se 
ejecutaron durante la vigencia de la norma que los previó, si son modificados 
por una norma posterior, ésta no puede considerarse retroactiva. en esta circuns-
tancia, los actos o supuestos habrán de generarse bajo el imperio de la norma 
posterior y, consecuentemente, son las disposiciones de ésta las que deben 
regir su relación, así como la de las consecuencias que a tales supuestos se 
vinculan.’.—en las relatadas condiciones, de acuerdo con ambas teorías, una 
norma jurídica transgrede el ordinal 14 de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, cuando la ley trata de modificar o alterar derechos 
adquiridos o supuestos jurídicos y consecuencias de éstos que nacieron bajo 
la vigencia de una ley anterior, lo que no ocurre, cuando se está en presencia 
de meras expectativas de derecho o de situaciones que aún no se han realizado, 
o consecuencias no derivadas de los supuestos regulados en la ley anterior, 
pues en esos casos, sí se permite que la nueva ley las regule.—expuesto lo 
anterior, debe determinarse si en el presente caso, la aplicación del último pá-
rrafo del artículo 267 del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco, 
adicionado por decreto Número 15766, publicado en el periódico oficial 
‘el estado de Jalisco’, el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa 
y cuatro sería o no retroactiva en oposición al artículo 14 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, afectando o no derechos adqui ri-
dos, conforme a la primera de las referidas teorías, o bien, si su entrada en vigor 
implica o no alguna afectación a las consecuencias derivadas de un supuesto 
producido conforme a la ley anterior, en términos de la segunda de ellas; de 
manera que, como ya se dijo, si se determina que la aplicación del referido 
ar tículo 267, último párrafo, del enjuiciamiento civil local sería de forma retroac-
tiva, debe concluirse que la norma que debe regir el juicio natural, es el artícu lo 
1198, fracción ii, del anterior Código Civil para el estado de Jalisco.—Bien, como 
ya se dejó precisado, el Código Civil para el estado de Jalisco aplicable al justi-
ciable, es el previo a las reformas contenidas en el decreto Número 15776, publi-
cado en el periódico oficial ‘el estado de Jalisco’, el veinticinco de febrero de 
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mil novecientos noventa y cinco.—dicha legislación establece en sus artícu-
los 1187 y 1188, lo siguiente: ‘Artículo 1187. la prescripción negativa se verifica 
por el solo transcurso del tiempo fijado por la ley.’.—‘Artículo 1188. Fuera de 
esos casos de excepción, se necesita el lapso de diez años, contado desde que 
una obligación pudo exigirse, para que se extinga el derecho de pedir su cum-
plimiento.’.—una armónica interpretación de ambos preceptos, junto con el 
tantas veces citado 1198, fracción ii, permite llegar a la conclusión de que el tres 
de agosto de mil novecientos noventa y uno, fecha en que se celebró el con-
trato de mutuo con interés y garantía hipotecaria, fundatorio de la acción, que 
se contiene en el primer testimonio de la escritura pública **********, pasada 
ante la fe del notario público ********** de Guadalajara, Jalisco, la norma 
jurídica aplicable establecía que la prescripción negativa se verifica por el solo 
transcurso del lapso de diez años, contado desde que una obligación pudo 
exigirse, hasta la notificación de la demanda u otro cualquier género de inter-
pelación judicial.—Sin embargo, dicha disposición (conformada por tres diver sos 
artículos), se vio modificada con posterioridad, es decir, cuando se adicionó 
el último párrafo del artículo 267 del Código de procedimientos Civiles del 
estado de Jalisco, por decreto Número 15766, publicado en el periódico ofi-
cial ‘el estado de Jalisco’, el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
noventa y cuatro, que entró en vigor a los sesenta días siguientes, según el 
artículo primero transitorio de ese decreto, en el sentido de que la prescripción 
negativa se verifica por el solo transcurso del lapso de diez años, contado desde 
que una obligación pudo exigirse, hasta la presentación de la demanda.—
de lo anterior se deduce que al celebrarse el tres de agosto de mil novecientos 
noventa y uno, el contrato de mutuo con interés y garantía hipotecaria, base 
de la acción, el deudor, ahora quejoso, adquirió el derecho de que operara en 
su favor la prescripción negativa, por el solo transcurso del lapso de diez años, 
contado desde que una obligación pudo exigirse, hasta la notificación que se 
le hiciera de la demanda u otro cualquier género de interpelación judicial.—
Y, además, la realización de la consecuencia de la consumación del lapso pres-
criptivo, sólo estaba diferida en el tiempo por el establecimiento de un plazo 
o término específico, al estar establecido que fenecería hasta la notificación 
de la demanda u otro cualquier género de interpelación judicial.—de manera 
que si con posterioridad a la fecha de celebración del contrato de origen, el 
legislador jalisciense modificó la norma anterior, para establecer en su lugar 
que la prescripción negativa se verifica por el solo transcurso del lapso de diez 
años, contado desde que una obligación pudo exigirse, hasta la presentación 
de la demanda, es evidente que esa reforma sí sería aplicable de manera re-
troactiva, por lo que no existe duda de que la norma que debe imperar es preci-
samente la contenida en el artículo 1198, fracción ii, del Código Civil para el 
estado de Jalisco, vigente en la fecha de celebración del contrato de mutuo 
con interés y garantía hipotecaria, fundatorio de la acción y no el último párrafo 
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del artículo 267 del enjuiciamiento civil local, que entró en vigor con posterio-
ridad.—así las cosas, si el artículo 1198, fracción ii, del Código Civil para el 
estado de Jalisco, es el que debe regir al contrato base de la acción y esta-
blece que la prescripción se interrumpe hasta que sea notificada al deudor la 
demanda, es inconcuso que la Sala equivocadamente sustenta lo contrario, 
con apoyo en el referido ordinal 267 del Código de procedimientos Civiles del 
estado de Jalisco, así como en el 270, ibídem, que no establece la interrup-
ción de la prescripción como uno de los efectos del emplazamiento.—en esas 
condiciones, es evidente que la Sala responsable, al considerar que en el 
justiciable no es aplicable el artículo 1198, fracción ii, del Código Civil para 
el estado de Jalisco, derogado en decreto Número 15776, publicado en el 
periódico oficial ‘el estado de Jalisco’, el veinticinco de febrero de mil nove-
cientos noventa y cinco, para efectos de la interrupción de la prescripción, 
sino que debe atenderse a lo dispuesto por los artículos 267 y 270 del Código 
de procedimientos Civiles del estado de Jalisco, transgredió en perjuicio del 
quejoso, la garantía de legalidad tutelada por el artículo 14 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; por lo que en reparación de ello, 
procede otorgarle la protección constitucional, para el efecto de que la Sala 
responsable deje insubsistente la sentencia reclamada y dicte otra en su lugar, 
en la que con plenitud de jurisdicción resuelva lo que conforme a derecho 
corresponda, desde luego, tomando en cuenta lo dispuesto por el artículo 1198, 
fracción ii, del anterior Código Civil para el estado de Jalisco."

de la ejecutoria transcrita derivó la tesis aislada iii.2o.C.137 C localizable 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, 
página 2260, correspondiente a febrero de dos mil ocho, que dice:

"demaNda. Su preSeNtaCióN No iNterrumpe el tÉrmiNo para 
Que opere la preSCripCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 1198, 
FraCCióN ii, del aBroGado CódiGo CiVil del eStado de JaliSCo).—
una interpretación armónica de los artículos 1187 y 1188, en relación con el 
diverso numeral 1198, fracción ii, del Código Civil de Jalisco abrogado por 
decreto Número 15776, publicado en el periódico oficial ‘el estado de Jalisco’, 
el veinticinco de febrero de mil novecientos noventa y cinco, permite concluir 
que la prescripción negativa se verifica por el solo transcurso del lapso de 
diez años, contado desde que la obligación pudo exigirse, hasta la notificación 
de la demanda u otro cualquier género de interpelación judicial. dicha dispo-
sición, conformada por los tres numerales aludidos, se vio modificada cuando 
se adicionó el último párrafo del artículo 267 del Código de procedimientos 
Civiles de la propia entidad federativa, mediante decreto Número 15766, de 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, en el sentido 
de que la prescripción negativa se verifica por el solo transcurso del lapso de 
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diez años, contado desde que una obligación pudo exigirse, hasta la presen-
ta ción de la demanda. en ese contexto, si un contrato de mutuo con interés 
y garantía hipotecaria es celebrado bajo la vigencia del código sustantivo abro-
gado, y previo a la entrada en vigor del último párrafo del numeral 267 de la 
codificación civil procesal referida, el deudor adquiere el derecho de que opere 
en su favor la prescripción negativa, por el solo transcurso del lapso de diez 
años, contado desde que la obligación pudo exigirse, hasta la notificación que 
se le haga de la demanda u otro cualquier género de interpelación judicial, 
por lo que en ese supuesto, no basta la sola presentación de la demanda; sin 
que obste para ello la reforma al artículo 267 del código adjetivo civil local, pues 
aplicar este último ordenamiento, necesariamente se traduciría en una franca 
violación al artículo 14 de la Constitución Federal, por estar ante una aplicación 
retroactiva de la ley."

ii. por su parte, el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Civil del ter-
cer Circuito, al resolver el amparo directo **********, en sesión de veintiséis de 
marzo de dos mil trece, en lo que a esta contradicción interesa argumentó: 

"Cuarto.—los conceptos de violación, visibles en las fojas 4 a 8, son 
esencialmente fundados.—de las constancias del juicio natural se advierten 
los siguientes antecedentes: 1. mediante escrito de once de julio de dos mil 
once, ********** y **********, por conducto de su apoderado **********, 
demandaron, en la vía civil sumaria, al banco aquí quejoso, en su carácter de 
cesionario de los derechos del contrato de apertura de crédito con garantía 
hipotecaria, la prescripción de la acción hipotecaria; como consecuencia, del 
director del registro público de la propiedad, la cancelación del gravamen que 
con motivo de dicho contrato recayó en el inmueble que otorgaron en garantía; 
gastos y costas (fojas 1 a 4).—2. en proveído de diecisiete de agosto siguiente, 
se admitió la demanda y ordenó emplazar a los demandados (foja 7).—3. los 
enjuiciados contestaron y opusieron defensas y excepciones (fojas 16 a 25).—
4. Seguido el juicio por sus etapas, el uno de agosto del año pasado el Juez 
natural dictó sentencia, en la que declaró improcedente la acción ejercida, 
porque el cinco de marzo de mil novecientos noventa y uno, el banco enjui-
ciado, a su vez, había presentado demanda en la vía civil sumaria hipotecaria 
contra los actores; la cual se admitió el nueve siguiente y registró con el nú-
mero **********; lo que interrumpió el término de la prescripción, conforme 
al artículo 1189, fracción ii, del anterior Código Civil (fojas 69 a 75).—5. incon-
forme con esa resolución, la parte actora interpuso recurso de apelación, del 
que correspondió conocer a la Novena Sala Civil del Supremo tribunal de Jus-
ticia del estado, quien lo resolvió el doce de noviembre pasado, en el sentido de 
revocar la apelada (fojas 10 a 20 del toca).—esta sentencia es la que constituye 
el acto reclamado.—la Sala responsable consideró, que el a quo interpretó 
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deficientemente el artículo 1189, fracción ii, del anterior Código Civil, aplicable 
en la especie, porque el contrato de crédito fundatorio de la acción se suscri-
bió el veintisiete de febrero de mil novecientos noventa, en tanto que del texto 
de dicho precepto legal se desprende, que la sola presentación de la demanda 
no es suficiente para interrumpir la prescripción, sino que es necesario el em-
plazamiento, lo que no aconteció, toda vez que si bien es cierto se realizó el 
veintisiete de julio de mil novecientos noventa y uno, también lo era, que con 
motivo del juicio de amparo indirecto número **********, del índice del Juz-
gado Segundo de distrito en materia Civil en el estado, quedó sin efectos todo 
lo actuado en aquel procedimiento, a partir del emplazamiento a los deman-
dados, subsistiendo únicamente la presentación de demanda; que, por tanto, 
si la obligación pudo exigirse desde agosto de mil novecientos noventa, en 
que los acreedores incurrieron en mora, desde entonces inició el cómputo de 
los diez años que señala el artículo 1188 del citado código, para que opere la 
prescripción; el cual había concluido a la presentación de la demanda que dio 
origen al juicio del que deriva el acto reclamado; que no era óbice la adición 
del último párrafo al artículo 267 del Código de procedimientos Civiles que 
dispone, que los efectos de la presentación de la demanda, son interrumpir la 
referida prescripción, porque se hizo mediante decreto Número 15766 de 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, esto es, con 
posterioridad a la presentación de la demanda interpuesta por el aquí que-
joso, por lo que tal disposición no resultaba aplicable.—alega el quejoso, que la 
Sala responsable violó el artículo 14 constitucional, al aplicar el numeral 1189, 
fracción ii, del Código Civil, ya que si bien, con motivo del juicio de amparo, se 
dejó insubsistente el emplazamiento practicado en el civil sumario hipoteca-
rio que promovió contra los aquí terceros perjudicados, también lo es, que con 
posterioridad se realizaron diversas actuaciones tendentes a localizar el domi-
cilio de los demandados para llamarlos al juicio, por lo que la tardanza en ese 
sentido no ha sido por su negligencia, sino por lo tardado de los trámites de 
localización, lo que no le puede ser imputable; que las normas procesales son 
aquellas que instrumentan el procedimiento, las que establecen atribuciones, 
términos y los medios de defensa con que cuentan las partes, para que con 
la intervención del Juez competente, obtengan la sanción judicial de sus pro-
pios derechos, los cuales nacen del procedimiento y se agotan en cada etapa 
procesal, las que se originan y rigen por la norma vigente que los regula.—
es fundado este concepto de violación, suplida su deficiencia en términos del 
artículo 107, fracción ii, párrafo quinto, así como del 76 Bis, fracción Vi, de la 
ley de amparo, en virtud de que a juicio de este tribunal, existió una violación 
manifiesta que dejó sin defensa al quejoso.—en principio debe establecerse, 
que por retroactividad debe entenderse, la traslación de la vigencia de una norma 
jurídica creada en un determinado momento histórico, a un lapso anterior al de 
su creación.—desde el punto de vista lógico, esa figura (retroactividad) implica 
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subsumir ciertas situaciones de derecho pretéritas, que estaban reguladas 
por normas vigentes al tiempo de su existencia dentro del ámbito regulativo 
de las nuevas normas creadas.—al efecto, el artículo 14 constitucional esta-
blece, que a ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de persona 
alguna, principio que rige de acuerdo a la doctrina y a la jurisprudencia, res-
pecto de las normas de derecho sustantivo como de las adjetivas o proce-
sales.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha tomado en cuenta como 
parámetros para determinar si una ley es o no retroactiva, la teoría de los dere-
chos adquiridos y de las expectativas de derecho y, la de los componentes de 
la norma jurídica, como son el supuesto y su consecuencia; conforme a la pri-
mera estableció, que para determinar si un precepto legal viola o no la garan-
tía de irretroactividad de la ley, es necesario precisar si el quejoso adquirió un 
derecho o sólo tiene una expectativa de él; respecto de la segunda especificó 
que, como toda norma jurídica contiene un supuesto y una consecuencia jurí-
dica, de suerte que si lo primero se realiza, debe generarse dicha consecuencia; 
para dilucidar cuándo la norma cumple con la aludida garantía, debe aten-
derse al momento de realización de sus componentes; con base en lo anterior 
consideró, que atendiendo al momento en que se realiza el supuesto y con-
secuencia jurídicos, pueden presentarse las siguientes hipótesis: 1. Cuando 
durante la vigencia de una ley se actualizan de modo inmediato al supuesto y 
la consecuencia jurídicos establecidos por ella; si con posterioridad entra en 
vigor una nueva disposición legal, ésta no podrá variar, suprimir o modificar 
aquel supuesto y consecuencia, pues de lo contrario violaría la garantía indi-
vidual de mérito, atento a que antes de la vigencia de la nueva norma ya se 
habían realizado los componentes de la ley sustituida.—2. el caso en el que 
la norma legal establezca un supuesto y varias consecuencias sucesivas; si 
dentro de su vigencia se actualiza el supuesto y no todas las consecuencias, 
sino sólo alguna de ellas, una nueva ley no podrá variar las ya ejecutadas, pues 
de lo contrario violaría la garantía de irretroactividad de la ley, como acontece 
en la hipótesis expuesta en primer término.—3. puede acontecer que la norma 
legal contempla un supuesto integrado por diversos actos parciales sucesivos 
y una consecuencia; en este evento, si bajo el tiempo de vigencia de la citada 
norma se actualiza alguno de esos actos parciales o supuestos, la nueva legis-
lación que se expida no podrá variar los ya producidos, so pena de transgredir la 
garantía de irretroactividad legal; de aquí se deriva, que si alguno o algunos 
de los actos parciales o supuestos previstos por la disposición anterior, que 
no se ejecutaron durante su vigencia, son modificados por la nueva disposi-
ción, esto tampoco va a entrañar violación a la mencionada garantía, ya que 
tal acto o supuesto va a generarse bajo el imperio de la nueva ley y, consecuen-
temente, son a las determinaciones de ésta a las que habrá de supeditarse 
su relación, así como la consecuencia jurídica que deba producirse.—luego 
estimó, que de conformidad con esta teoría, se debe analizar la verificación del 
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supuesto y de la consecuencia previstos en la norma jurídica correspondiente, 
para así poder determinar cuál es la que debe regir y, en su caso, establecer el 
carácter retroactivo o no de la ley cuestionada.—lo anterior se contiene en 
la ejecutoria dictada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en el amparo en revisión 1219/96, que en lo conducente dice: ‘es infundado 
el argumento que antecede, por lo siguiente: el problema de la retroactividad 
se presenta, generalmente, como un conflicto de leyes emitidas sucesivamente y 
que tienden a regular un mismo hecho, un mismo acto o una misma situación.—
este alto tribunal ha tomado en consideración como parámetros para deter-
minar si una ley es o no retroactiva, esencialmente, por una parte, la teoría de 
los derechos adquiridos y de las expectativas de derechos y, por otra, los com-
ponentes de toda norma jurídica, como son el supuesto y su consecuencia.—
Conforme a la primera teoría, para determinar si el precepto impugnado es o 
no violatorio de la garantía mencionada, es necesario precisar, en primer lugar, 
si la quejosa tenía ya dentro de su haber jurídico el derecho al que alude o se 
trataba sólo de una expectativa de derecho.—en este orden de ideas, resulta 
conveniente retomar el contenido del artículo 2478 del Código Civil para el 
distrito Federal vigente en el momento de la celebración del contrato de arren-
damiento respectivo, así como el de ese mismo numeral pero vigente al mo-
mento de la terminación de dicho contrato, en términos del artículo segundo 
transitorio del decreto reclamado.—ahora bien, según se desprende de las cons-
tancias de autos, el contrato de arrendamiento que dio origen al presente juicio 
fue celebrado con fecha primero de enero de mil novecientos noventa y tres, 
respecto de un inmueble de uso distinto al habitacional, por el término de un 
año forzoso, continuando el arrendamiento relativo al término de tal contrato 
y convirtiéndose como consecuencia en un contrato de arrendamiento por 
tiempo indeterminado. Con fecha veintiséis de enero de mil novecientos no-
venta y cinco, el arrendador avisó al arrendatario su voluntad de dar por termi-
nado el aludido contrato. instaurado el juicio de controversia de arrendamiento 
respecto de dicho contrato, el Juez trigésimo Séptimo del arrendamiento inmo-
biliario del distrito Federal, por sentencia de fecha veintiocho de junio de mil 
novecientos noventa y cinco, determinó que la actora había probado su ac-
ción y, por tanto, declaró terminado tal contrato, condenando a la arrenda-
taria a la desocupación y entrega de la localidad arrendada.—inconforme 
con dicha resolución, la hoy quejosa, interpuso recurso de apelación, el cual 
fue resuelto por la Cuarta Sala del tribunal Superior de Justicia del distrito 
Federal, por sentencia de fecha diecisiete de octubre de mil novecientos no-
venta y cinco, en el sentido de confirmar la sentencia recurrida, en virtud de 
que el aviso de terminación del contrato de arrendamiento respectivo se había 
dado con ********** días de anticipación a la presentación de la demanda 
de origen, actualizándose lo dispuesto en el artículo 2478 del Código Civil refor-
mado, en vigor a partir del diecinueve de octubre de mil novecientos noventa 
y tres, de conformidad con el artículo segundo transitorio del decreto respec-
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tivo.—es decir, a la fecha de celebración del contrato original, el artículo 2478 
del ordenamiento legal citado establecía que el aviso de terminación debía ser 
efectuado con dos meses de anticipación, mientras que a la fecha en que el 
arrendador quiso dar por terminado el contrato respectivo, el precepto refor mado 
establece que tal aviso debe ser realizado con ********** días de anticipa-
ción.—Como se observa de lo anterior, el derecho del precepto reformado al 
que alude la quejosa no constituye una prestación que se hubiera ya actuali-
zado, sino que potencialmente se iba a obtener al surtirse el supuesto esta-
blecido en dicho precepto, esto es, que uno de los contratantes quisiera dar por 
terminado el contrato de arrendamiento relativo.—así, contrariamente a lo 
afirmado por la quejosa, el término previsto para efectuar el aviso relativo por 
el artículo 2478 del Código Civil para el distrito Federal antes de su reforma, 
no constituye un derecho que hubiese adquirido, sino que su actualización 
estaba condicionada a determinado supuesto o requisito y, por tanto, el pre-
cepto reclamado no infringe la garantía de irretroactividad cuestionada al no 
afectar o modificar derechos adquiridos.—efectivamente, al respecto este alto 
tribunal ha sustentado el criterio visible en el Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 1917-1988, primera parte, Sección Segunda, precedentes que 
no han sentado jurisprudencia, página seiscientos cincuenta y cinco, que a la 
letra dice: «dereCHoS adQuiridoS Y eXpeCtatiVaS de dereCHo, CoN-
Cepto de loS, eN materia de retroaCtiVidad de leYeS.—el derecho 
adquirido se puede definir como el acto realizado que introduce un bien, una 
facultad o un provecho al patrimonio de una persona, y ese hecho no puede 
afectarse, ni por la voluntad de quienes intervinieron en el acto, ni por dispo-
sición legal en contrario; la expectativa de derecho es una pretensión de que 
se realice una situación jurídica concreta, conforme a la legislación vigente en 
un momento determinado.».—en términos de la tesis que antecede, el derecho 
adquirido es aquel por virtud del cual se introduce un bien, una facultad o un 
provecho al patrimonio de una persona; en cambio, la expectativa de derecho 
es una pretensión de que se realice una situación determinada que va a gene-
rar con posterioridad un derecho. es decir, mientras que el derecho adquirido 
constituye un presente, a la expectativa de derecho corresponde un futuro, el 
cual todavía no se concretiza.—en este sentido, si el término establecido en 
el precepto antes de su reforma no había entrado al patrimonio de la quejosa, 
que promueve el presente juicio constitucional, porque todavía no se había 
dado por terminado el contrato respectivo, entonces, tal término sólo consti-
tuía una expectativa de derecho, lógicamente condicionada al cumplimiento 
de determinados requisitos.—en este orden de ideas, si conforme a la teoría de 
los derechos adquiridos el derecho al que alude la quejosa recurrente no tenía 
tal carácter, entonces, el precepto impugnado que establece cuándo entra en 
vigor el artículo 2478 del Código Civil para el distrito Federal reformado, no es 
retroactivo, máxime que la aplicación de la norma sustantiva se establece a 
partir de su entrada en vigor sin afectar situaciones actualizadas a la luz de la 
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legislación anterior.—por otra parte, si se atiende a los componentes del ar-
tículo 2478 del ordenamiento legal citado, tampoco puede concluirse que el 
artículo cuestionado que regula su aplicación establezca situaciones retroac-
tivas en perjuicio de la quejosa.—Ciertamente, el pleno de este alto tribunal al 
conocer del amparo en revisión 2013/88, promovido por **********, en sesión 
del día dieciséis de agosto de mil novecientos ochenta y nueve, por mayoría de 
diecinueve votos, determinó que dado que toda norma jurídica contiene un 
supuesto y una consecuencia, de suerte que si el supuesto se realiza debe gene-
rarse la consecuencia jurídica, consecuentemente, para determinar cuándo 
una norma jurídica cumple con la garantía de no retroactividad, se debe aten-
der al momento de realización de sus componentes.—Y en este sentido, el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consideró: «ahora bien, 
atendiendo al momento en que se realiza el supuesto y consecuencia jurídi-
cos, cabe señalar que generalmente, y en principio, pueden presentarse las 
hipótesis siguientes: 1. Cuando durante la vigencia de una ley se actualizan 
de modo inmediato el supuesto y la consecuencia jurídicos establecidos por 
ella; si con posterioridad a ello entra en vigor una nueva disposición legal, ésta 
no podrá variar, suprimir o modificar aquel supuesto y consecuencia, pues de 
lo contrario violaría la garantía individual de mérito, atento a que antes de la 
vigencia de la nueva norma ya se habían realizado los componentes de la ley 
sustituida.—2. el caso en el que la norma legal establece un supuesto y varias 
consecuencias sucesivas; si dentro de la vigencia de esa norma se actualiza el 
supuesto y no todas las consecuencias, sino sólo alguna de ellas, una nueva ley 
no podrá variar las ya ejecutadas, pues de lo contrario violaría la garantía de 
irretroactividad de la ley, como acontece en la hipótesis expuesta en primer tér-
mino.—3. puede acontecer que la norma legal contemple un supuesto integrado 
por diversos actos parciales sucesivos y una consecuencia; en este evento, si 
bajo el tiempo de vigencia de la citada norma se actualiza alguno de esos actos 
parciales o supuestos, la nueva legislación que se expida no podrá variar los ya 
producidos, so pena de transgredir la garantía de irretroactividad legal. de aquí 
se deriva, entonces, que si alguno o algunos de los actos parciales o supues-
tos previstos por la disposición anterior, que no se ejecutaron durante su vigen-
cia, son modificados por la nueva disposición, esto tampoco va a entrañar 
violación a la garantía constitucional mencionada, ya que tal acto o supuesto 
va a generarse bajo el imperio de la nueva ley y, consecuentemente, son a las 
determinaciones de ésta a las que habrá de supeditarse su realización, así 
como la consecuencia jurídica que deba producirse.».—de conformidad con 
la teoría que antecede, se debe analizar la verificación del supuesto y de la 
con secuencia previstos en la norma jurídica correspondiente, para así poder 
determinar qué ley les debe regir y, en su caso, establecer el carácter retroac-
tivo o no de la ley cuestionada.—en el caso concreto, el anterior artículo 2478 
del Código Civil para el distrito Federal, tratándose de inmuebles de uso dis-
tinto al habitacional, señalaba que el aviso de terminación del contrato de arren-
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damiento por tiempo indeterminado se debería realizar con dos meses de 
anticipación, mientras que el actual artículo 2478 establece que el aviso res-
pectivo se debe efectuar con quince días de anticipación.—la reforma en 
cuestión entró en vigor a partir del diecinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y tres, en términos del artículo segundo transitorio cuya inconstitu-
cionalidad se plantea en el presente juicio.—pues bien, en la especie, el 
arrendador efectuó el aviso a que se refiere el artículo 2478 mencionado, con 
fecha veintiséis de enero de mil novecientos noventa y cinco, actualizándose 
tanto el supuesto como la consecuencia jurídica prevista por dicho precepto, 
por lo que en tal fecha ya estaba en vigor el artículo 2478 reformado.—es decir, 
en el caso concreto, el artículo transitorio cuestionado no afectó ningún 
supuesto o consecuencia previsto en el anterior artículo 2478 del Código Civil 
para el distrito Federal, ya que el aviso y la terminación del contrato de arren-
damiento respectivo no se actualizaron durante su vigencia.—además, el 
precepto transitorio cuestionado tampoco señala ningún efecto que tienda a 
modificar, variar o suprimir la terminación que se hubiese verificado con an-
terioridad a su vigencia, de contratos de arrendamiento celebrados por tiempo 
indeterminado.—en este sentido, en la especie se actualiza, a contrario sensu, 
la hipótesis prevista en el inciso 1) de la relación que antecede, ya que el 
precepto cuya inconstitucionalidad se plantea no varía, suprime ni modifica nin-
gún supuesto o consecuencia realizado durante la vigencia del anterior ar-
tículo 2478 del Código Civil para el distrito Federal y, por tanto, no resulta 
violatorio del artículo 14 constitucional, porque no regula una situación acon-
tecida bajo la vigencia de la ley anterior.—por último, cabe resaltar que no 
resultan aplicables las tesis invocadas por la quejosa recurrente, en el sen-
tido de que al tratarse de un contrato, las consecuencias jurídicas que de él 
se deriven deben regirse por la legislación vigente al momento de su celebra-
ción.—lo anterior es así, debido a que el supuesto previsto por el artículo 2478 
del Código Civil para el distrito Federal, esto es, la forma de terminación del 
contrato de arrendamiento celebrado por tiempo indeterminado no se refiere 
a los elementos de existencia o de validez de tal contrato, los cuales han que-
dado mencionados con anterioridad y los que, por regla general, sí deben ser 
regidos por las normas vigentes al momento del perfeccionamiento del con-
trato en cuestión.—en cambio, dicho supuesto regula una situación de indeter-
minación temporal que puede ser materia de la voluntad de las partes reflejada 
en una relación contractual, que en su defecto es prevista por un precepto 
legal, cuyo contenido mantiene su vigencia durante la vida de la norma que lo 
estatuye.—efectivamente, al ser el arrendamiento un contrato de tracto suce-
sivo en el que los derechos y obligaciones de los contratantes se van actuali-
zando y cumpliendo en un tiempo determinado, las normas que deben regir 
a dicho contrato deben ser las que están vigentes en el momento de su cele-
bración, pero en relación con el plazo establecido previamente para su dura-
ción, por lo que si el supuesto previsto por el numeral 2478 del Código Civil 
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para el distrito Federal se refiere a una cuestión de indeterminación temporal 
regulada concretamente por una disposición legal ante la ausencia de la 
voluntad de las partes, como lo es la forma de concluir un contrato de arren-
damiento por tiempo indefinido, entonces, lógicamente, la norma que debe 
regir tal situación será la vigente al momento en que se actualice la termina-
ción misma, realizada ya bajo el imperio de la nueva ley, en aras de garantizar 
la seguridad jurídica de los contratantes.—así, el que el precepto mencionado 
entre en vigor a partir del diecinueve de octubre de mil novecientos noventa y 
tres, respecto de contratos de arrendamiento por tiempo indeterminado, tra-
tándose de inmuebles de uso distinto al habitacional, no implica la afectación 
a ningún derecho adquirido antes de la vigencia de tal norma, en virtud de que, 
en dado caso, el plazo para la desocupación y entrega del inmueble en cuestión 
debe ser el que las partes acordaron en el propio contrato y a falta de estipu-
lación expresa se debe atender al precepto legal vigente en el momento en 
que se actualice la situación específica y concreta, esto es, la terminación 
misma del contrato, es decir, la citada norma no desconoce ni rige actos reali-
zados con anterioridad a su vigencia, sino que regula una situación que si 
bien tiene su origen en la celebración de un contrato de arrendamiento, lo cierto 
es que éste no se modifica ni afecta sino que lo que se regula es una situa-
ción que se actualiza ya durante la vigencia de dicha ley.—Y en este sentido, el 
establecimiento de la entrada en vigor de la ley reformada sobre una situación 
en curso, no implica la violación a la garantía de irretroactividad de la ley, 
porque no se actúa sobre situaciones pasadas ni sobre los elementos de for-
mación del contrato, sino que se varía únicamente una cuestión prevista y 
regulada por un precepto legal cuya aplicación, en dado caso, se determina en 
atención a su propia vigencia en relación con la actualización del supuesto 
previsto por la norma reformada.—a mayor abundamiento, cabe destacar que, 
en la especie, tampoco se actualizaría la retroactividad alegada, en atención a 
las circunstancias prácticas del caso concreto.—Ciertamente, según se des-
prende de las constancias de autos y lo reconoce la propia quejosa, el contrato 
de arrendamiento origen de la controversia se celebró el primero de enero de 
mil novecientos noventa y tres por el término de un año forzoso, es decir, tal con-
trato terminó el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y tres, 
convirtiéndose por disposición legal (artículo 2487 reformado del ordenamiento 
legal multicitado) en un contrato de tiempo indeterminado a partir del primero 
de enero de mil novecientos noventa y cuatro.—en consecuencia, si el artículo 
2478 del Código Civil para el distrito Federal reformado entró en vigor el dieci-
nueve de octubre de mil novecientos noventa y tres, entonces, cuando se inició 
el contrato por tiempo indefinido cuya terminación se demandó, ya estaba vi-
gente la reforma aludida que establece la forma de terminación de esta clase de 
contratos. …’.—de la que emanó la tesis consultable en la página 7 del tomo 
Vi, correspondiente al mes de noviembre de 1997, Novena Época, del Sema
nario Judicial de la Federación, (sic) que dice: ‘irretroaCtiVidad de laS 
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leYeS. Su determiNaCióN CoNForme a la teorÍa de loS CompoNeN-
teS de la Norma.—Conforme a la citada teoría, para determinar si una ley 
cumple con la garantía de irretroactividad prevista en el primer párrafo del ar-
tículo 14 constitucional, debe precisarse que toda norma jurídica contiene un 
supuesto y una consecuencia, de suerte que si aquél se realiza, ésta debe 
producirse, generándose, así, los derechos y obligaciones correspondientes 
y, con ello, los destinatarios de la norma están en posibilidad de ejercitar 
aquéllos y cumplir con éstas; sin embargo, el supuesto y la consecuencia no 
siempre se generan de modo inmediato, pues puede suceder que su realización 
ocurra fraccionada en el tiempo. esto acontece, por lo general, cuando el su-
puesto y la consecuencia son actos complejos, compuestos por diversos actos 
parciales. de esta forma, para resolver sobre la retroactividad o irretroactivi-
dad de una disposición jurídica, es fundamental determinar las hipótesis que 
pueden presentarse en relación con el tiempo en que se realicen los compo-
nentes de la norma jurídica. al respecto cabe señalar que, generalmente y en 
principio, pueden darse las siguientes hipótesis: 1. Cuando durante la vigencia 
de una norma jurídica se actualizan, de modo inmediato, el supuesto y la con-
secuencia establecidos en ella. en este caso, ninguna disposición legal poste-
rior podrá variar, suprimir o modificar aquel supuesto o esa consecuencia sin 
violar la garantía de irretroactividad, atento que fue antes de la vigencia de la 
nueva norma cuando se realizaron los componentes de la norma sustituida. 
2. el caso en que la norma jurídica establece un supuesto y varias consecuen-
cias sucesivas. Si dentro de la vigencia de esta norma se actualiza el supuesto 
y alguna o algunas de las consecuencias, pero no todas, ninguna norma pos-
terior podrá variar los actos ya ejecutados sin ser retroactiva. 3. Cuando la 
norma jurídica contempla un supuesto complejo, integrado por diversos actos 
parciales sucesivos y una consecuencia. en este caso, la norma posterior no 
podrá modificar los actos del supuesto que se haya realizado bajo la vigencia 
de la norma anterior que los previó, sin violar la garantía de irretroactividad. 
pero en cuanto al resto de los actos componentes del supuesto que no se 
ejecutaron durante la vigencia de la norma que los previó, si son modificados 
por una norma posterior, ésta no puede considerarse retroactiva. en esta cir-
cuns tancia, los actos o supuestos habrán de generarse bajo el imperio de 
la norma posterior y, consecuentemente, son las disposiciones de ésta las 
que deben regir su relación, así como la de las consecuencias que a tales 
supuestos se vinculan.’.—ahora bien, en el caso, el contrato de apertura 
de crédito con garantía hipotecaria, contenido en la escritura pública 
**********, base de la acción, se celebró el veintisiete de febrero de mil 
novecientos noventa.—en esa fecha se encontraban vigentes los artículos 
1164, 1187, 1188 y 1198, fracción ii, del Código Civil abrogado, que disponen: 
‘artículo 1164. prescripción es un medio de adquirir bienes no declarados 
imprescriptibles por este código o de librarse de obligaciones, mediante el 
transcurso de cierto tiempo y bajo las condiciones establecidas por la ley.’.—
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‘artículo 1187. la prescripción negativa se verifica por el solo transcurso del 
tiempo fijado por la ley.’.—‘artículo 1188. Fuera de esos casos de excepción, 
se necesita el lapso de diez años, contado desde que una obligación pudo 
exigirse, para que se extinga el derecho de pedir su cumplimiento.’.—‘artícu-
lo 1198. la prescripción se interrumpe: … ii. por demanda u otro cualquier 
género de interpelación judicial, notificada al poseedor o al deudor en su 
caso.’.—este último contiene un supuesto complejo, integrado por dos diver-
sos actos parciales y sucesivos, a saber, la presentación de la demanda y 
el emplazamiento y, una consecuencia, la interrupción de la prescripción.—
en la cláusula cuarta del contrato accionario se pactó: ‘… el «acreditado» 
deberá efectuar el pago de su erogación neta mensual a más tardar el día 
último bancario de cada mes’; en la diversa décimo segunda se convino: ‘… 
independientemente de lo pactado en las cláusulas anteriores, ********** 
podrá dar por vencido anticipadamente el plazo estipulado para el reembolso 
del crédito y exigir de inmediato el pago del saldo insoluto del crédito, intereses 
y demás accesorios legales, además de los casos en que la ley así lo permita, 
en cualquiera de los siguientes: a) Si el acreditado no cubriere dos mensuali-
dades consecutivas de intereses, erogaciones netas intereses por primas de 
seguro o cualquier otro concepto que fuere a su cargo’.—del legajo de copias 
certificadas del expediente **********, relativo al juicio sumario civil hipo-
tecario promovido por el quejoso contra los aquí terceros perjudicados se 
desprende, que les demandó el vencimiento anticipado del referido contrato, 
porque de agosto de mil novecientos noventa a enero de mil novecientos no-
venta y uno dejaron de cubrir las erogaciones mensuales; lo que significa, que 
el aquí peticionario hizo uso de la facultad que le otorgaba esa cláusula, de ahí, 
que la obligación de pago de los demandados se hizo exigible desde el uno de 
septiembrebre (sic) de mil novecientos noventa.—la demanda civil sumaria 
hipotecaria se presentó el cinco de marzo de mil novecientos noventa y uno, 
como se advierte del sello de recibido, con lo que quedó agotado el primero de 
los supuestos o actos del artículo 1198, fracción ii, del Código Civil abroga-
do.—mediante decreto Número 15776 publicado en el periódico oficial ‘el 
estado de Jalisco’ el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa 
y cuatro, se adicionó el último párrafo del artículo 267 del Código de proce-
dimientos Civiles, que establece, que los efectos de la presentación de la 
demanda, entre otros, es interrumpir la prescripción, si no lo está por otros 
medios; lo que significa, que la referida adecuación o reforma consistió, en que 
la sola presentación de la demanda interrumpe el plazo de la prescripción, 
disposición opuesta a la que consiga la aludida fracción ii del citado artículo 
1198, pues exigía que aquélla fuera notificada.—Cabe hacer notar, que el ar-
tículo 1746 del actual Código Civil (decreto Número 15776, publicado en el perió-
dico oficial del estado de Jalisco, el 25 de febrero de 1995, que entró en vigor 
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el catorce de septiembre de ese año) contiene disposición similar a la del 
267 del de procedimientos Civiles, pues establece que la prescripción se inte-
rrumpe, por la presentación de la demanda, aunque no hubiere sido notificada.—
en el artículo primero transitorio del decreto que adicionó el último párrafo 
del artículo 267, se dispuso lo siguiente: ‘este decreto entrará en vigor a 
partir de los sesenta días siguientes a la fecha de su publicación en el perió-
dico oficial «el estado de Jalisco», con excepción del artículo 55 que entrará 
en vigor a partir del día 1o. de enero de 1995, previa su publicación en el perió-
dico oficial «el estado de Jalisco», derogándose todas las disposiciones que 
se opongan al presente.’.—esto es, la referida reforma entró en vigor el uno 
de marzo de mil novecientos noventa y cinco, pues son los sesenta días des-
pués de su publicación en el periódico oficial del estado, como se estableció 
en el artículo primero transitorio del decreto correspondiente.—a esa fecha, 
legal y jurídicamente, aún no se realizaba el emplazamiento a los deman-
dados en el juicio civil sumario hipotecario, segundo acto parcial del referido 
artículo 1198, fracción ii, toda vez que si bien, materialmente se efectuó el 
veintisiete de julio de mil novecientos noventa y uno, como se aprecia en las 
constancias del legajo de copias certificadas del juicio sumario civil hipote-
cario, fue declarado nulo, con motivo de la protección constitucional otorgada 
en el juicio de amparo indirecto número **********, puesto que se concedió 
‘… para el efecto de que la Juez Séptimo de lo mercantil de esta ciudad, deje 
sin efecto todo lo actuado en el juicio civil sumario **********, a partir de las 
diligencias de veintisiete de julio de mil novecientos noventa y uno, en que 
practicó el llamamiento a juicio de los ahora quejosos y, en términos del ar-
tículo 80 de la ley de amparo, los restituya en el goce de sus garantías 
violadas.’.—por tanto, el acto del emplazamiento, legalmente, con motivo del 
amparo, quedó insubsistente, como si no se hubiere efectuado, en términos 
del artículo 80 de la ley de la materia; por lo que pudiera decirse que no se eje-
cutó durante la vigencia del artículo 1198 del anterior Código Civil, por ende, 
conforme al tercer supuesto de la tesis y ejecutoria citadas, la aplicación de la 
nueva disposición, no entraña violación a la garantía constitucional de que 
se trata, porque al no haberse actualizado aquel segundo acto, durante la 
vigencia de la anterior norma, la nueva (artículo 267 del Código de proce-
dimientos Civiles) sí puede modificarlo, incluso extinguirlo.—en este contexto, 
es incorrecta la consideración de la Sala en el sentido, de que el mencionado 
artículo 267, último párrafo, del Código de procedimientos Civiles, es inaplica-
ble en el caso, porque cuando entró en vigor, ya se había presentado la demanda; 
pues se explicó, que ello sólo actualiza uno de los componentes o actos del 
artículo 1198, fracción ii, del Código Civil, no del segundo, relativo al empla-
zamiento, el cual, por los motivos expuestos aún no se realizaba cuando surgió 
y tomó vigencia el precepto legal que lo extinguió o dejó sin efectos.—por las 
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razones apuntadas, no se comparte el criterio que invocó la Sala responsa-
ble, sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil de este 
circuito, contenido en la tesis publicada en la página 2260, tomo XXVii, febrero 
de 2008, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación (sic), que dice: 
‘demaNda. Su preSeNtaCióN No iNterrumpe el tÉrmiNo para Que 
opere la preSCripCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 1198, FraC-
CióN ii, del aBroGado CódiGo CiVil del eStado de JaliSCo).—una 
interpretación armónica de los artículos 1187 y 1188, en relación con el diverso 
numeral 1198, fracción ii, del Código Civil de Jalisco abrogado por decreto 
15776, publicado en el periódico oficial «el estado de Jalisco», el veinticinco de 
febrero de mil novecientos noventa y cinco, permite concluir que la prescrip-
ción negativa se verifica por el solo transcurso del lapso de diez años, contado 
desde que la obligación pudo exigirse, hasta la notificación de la demanda u 
otro cualquier género de interpelación judicial. dicha disposición, confor-
mada por los tres numerales aludidos, se vio modificada cuando se adicionó 
el último párrafo del artículo 267 del Código de procedimientos Civiles de la 
propia entidad federativa, mediante decreto Número 15766, de treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, en el sentido de que la 
prescripción negativa se verifica por el solo transcurso del lapso de diez años, 
contado desde que una obligación pudo exigirse, hasta la presentación de 
la demanda. en ese contexto, si un contrato de mutuo con interés y garantía 
hipotecaria es celebrado bajo la vigencia del código sustantivo abrogado, y 
previo a la entrada en vigor del último párrafo del numeral 267 de la codifi-
cación civil procesal referida, el deudor adquiere el derecho de que opere en 
su favor la prescripción negativa, por el solo transcurso del lapso de diez años, 
contado desde que la obligación pudo exigirse, hasta la notificación que se 
le haga de la demanda u otro cualquier género de interpelación judicial, por lo 
que en ese supuesto, no basta la sola presentación de la demanda; sin que 
obste para ello la reforma al artículo 267 del código adjetivo civil local, pues 
aplicar este último ordenamiento, necesariamente se traduciría en una franca 
violación al artículo 14 de la Constitución Federal, por estar ante una aplicación 
retroactiva de la ley.’.—puesto que, la ejecutoria respectiva, en lo que interesa, 
es del texto siguiente: (transcribe parte de la ejecutoria) de lo que se sigue, que 
la aplicación del artículo 1198 del anterior Código Civil la hace derivar, de 
que era el vigente en la fecha en que se celebró el contrato accionario en el 
juicio del que derivó el acto reclamado, que originó el juicio de amparo del que 
emanó la aludida tesis; lo que no concuerda con el criterio del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, contenido en la ejecutoria trans-
crita, de la que nació la tesis de rubro: ‘irretroaCtiVidad de laS leYeS. 
Su determiNaCióN CoNForme a la teorÍa de loS CompoNeNteS de 
la Norma.’; puesto que en esta ejecutoria se estimó, que era inaplicable la 
norma vigente en la fecha de celebración del contrato de arrendamiento, 
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que se convirtió en de fecha indeterminada, porque la cuestión no se refería 
a sus elementos de existencia o de validez, sino al momento en que se dio 
la voluntad de una de las partes, para darlo por terminado; por lo que, la apli-
cable resultaba la que estaba en vigor en ese momento; como también sucede 
en el asunto del que surgió la tesis del Segundo tribunal Colegiado en ma-
teria Civil de este circuito y, el de la especie, porque no se trata de dilucidar 
elementos de existencia o de validez del contrato base de la acción, sino 
del momento y modo en que se interrumpe el término de la prescripción.—
por las mismas razones, tampoco es aplicable, la que también invoca la Sala 
responsable, emitido por la tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, contenido en la tesis visible en la página 62, tomo CXXXiii, Cuarta 
parte, Sexta Época, del Semanario Judicial de la Federación, cuyos rubro y texto 
son los siguientes: ‘preSCripCióN, iNterrupCióN de la (leGiSlaCióN del 
eStado de JaliSCo).—en la fracción ii del artículo 1198 del Código Civil 
del estado de Jalisco, se dispone que el término de la prescripción se inte-
rrumpe por demanda u otro cualquiera género de interpelación judicial, notifi-
cada al poseedor o al deudor, en su caso. esto significa que la sola presentación 
de la demanda, no es bastante para interrumpir la prescripción, sino que es 
necesario que se lleve al cabo la notificación, mediante el emplazamiento, 
en el cual se hace saber al demandado que existe una demanda en su contra, y 
se le previene que, dentro del término que se haya fijado, la conteste. lo asen-
tado se confirma si se toma en cuenta que de conformidad con el artículo 
270, fracción iV, del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco, 
entre los efectos del emplazamiento, está el de producir todas las consecuen-
cias de la interpelación judicial, si por otros medios no se hubiere constituido 
ya en mora el obligado; y el emplazamiento es la mejor forma de interpela-
ción.’.—así las cosas, lo procedente será otorgar el amparo solicitado, para 
que la Sala responsable deje insubsistente la sentencia reclamada y dicte 
una nueva, en la que siguiendo los lineamientos de esta sentencia considere, 
que es aplicable el último párrafo del artículo 267 del Código de procedimien-
tos Civiles, similar al 1746 del Código Civil; por ende, que la sola presentación 
de la demanda es suficiente para interrumpir la prescripción, por tanto, que no 
ha prescrito la acción hipotecaria derivada del contrato accionario.—por lo 
expuesto y fundado, se resuelve: PRIMERo.—para los efectos precisados 
en el considerando cuarto de esta sentencia, la Justicia de la unión ampara 
y protege a **********, **********, ********** y **********, contra los 
actos de la autoridad que precisados quedaron en el resultando primero de 
este fallo.—SEgundo.—Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 106 
de la ley de amparo, requiérase a la autoridad responsable, para que en el 
término de 24 horas, siguientes al en que reciba copia de esta sentencia, 
cumpla con la misma, haciéndolo del conocimiento de este tribunal, mediante 
el envío de las constancias que así lo acrediten."
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III. luego, el mismo Cuarto tribunal Colegiado en Materia Civil 
del tercer Circuito, al resolver el amparo directo **********, en sesión de 
diecinueve de septiembre de dos mil trece, estableció:

"Cuarto.—los conceptos de violación, visibles en las fojas 6 a 16 de 
este cuaderno, son inoperantes en una parte e infundados en otra, los que, 
por razón de método se examinan en orden diverso al en que se encuentran 
planteados.—tienen la primer calificativa, aquellos en los que los quejosos 
alegan, en torno a la procedencia de la acción de prescripción que ejercie-
ron (respecto de la sumaria hipotecaria derivada del contrato accionario, 
que celebraron con **********, el veintisiete de febrero de mil novecientos 
noventa, mediante escritura pública número **********); porque ese tema 
ya fue materia de examen en el diverso juicio de amparo **********, pues 
en la ejecutoria respectiva se consideró lo siguiente: (transcribe parte de la 
ejecutoria).—por tanto, el referido tópico es cosa juzgada, por lo que ya no 
puede volverse a plantear ni ser objeto de estudio en este juicio de amparo.—
Sirve de apoyo, por las razones que informa, la jurisprudencia 476, sustentada 
por el tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, que se comparte, consultable 
en la página 414 del tomo Vi, octava Época, del Apéndice al Semanario Judi
cial de la Federación 1917-2000 (sic), del rubro y texto siguientes: ‘CoNCeptoS 
de ViolaCióN CoNtra SeNteNCia Que CumplimeNta eJeCutoria de 
amparo.—los conceptos de violación que tienden a cuestionar los temas 
que fueron materia de estudio en otra ejecutoria de amparo, son inoperantes, 
porque sobre el particular ya decidió la Justicia Federal. en cambio el concep-
to de violación que ataca un vicio propio en el acto jurisdiccional de la Sala 
responsable al emitir la segunda sentencia, relativo a la falta de análisis de un 
agravio que no fue materia de la litis en el anterior amparo y que por tanto 
no vinculaba a aquélla, es operante.’.—alegan los quejosos, en el cuarto pá-
rrafo del agravio 1, que la ad quem debió emitir resolución, con observancia 
de lo dispuesto en el numeral 87 del Código de procedimientos Civiles, por-
que en la ejecutoria pronunciada en el diverso juicio de amparo ********** 
se le dejó plenitud de jurisdicción; que sin embargo, la sentencia reclamada es 
oscura, imprecisa e incongruente, porque no resolvió sobre todos los puntos 
controvertidos y valoró las pruebas sólo en lo que le perjudicó, sin examinar 
oficiosamente los presupuestos procesales y elementos de la acción.—es in-
fundada esta alegación, ya que de la ejecutoria de amparo transcrita se 
advierte, que se constriñó a la autoridad responsable para que considerara, 
conforme a los lineamientos de aquélla, que era aplicable el último párrafo 
del artículo 267 del Código de procedimientos Civiles, similar al 1746 del (sic) 
Civil; por ende, que la sola presentación de la demanda, la civil hipotecaria que 
promovió el tercero perjudicado, es suficiente para interrumpir la prescrip-
ción de esa acción, por tanto, que no había prescrito; lo que pone de mani-
fiesto que, contrario a lo que afirman los inconformes, no se le dejó plenitud 
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de jurisdicción; de ahí que, no tenía por qué examinar de oficio los presupues-
tos procesales y elementos de la acción de prescripción, de cuyo juicio emana 
el acto reclamado, ni resolver sobre los puntos controvertidos, como lo esta-
blece el segundo párrafo del artículo 87 del Código de procedimientos Civiles, 
sino únicamente ajustarse a dicha ejecutoria, como así lo hizo; por lo que no 
es verdad, que valoró las pruebas, menos aún en perjuicio de los quejosos.—
Consecuentemente, al resultar ineficaces los conceptos de violación exami-
nados, lo procedente será negar el amparo.—por lo expuesto y fundado, se 
resuelve: ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a ********** 
y a **********, contra el acto que reclaman de la Novena Sala del Supremo 
tribunal de Justicia del estado, precisado en el resultando primero de esta 
sentencia."

Cuarto.—precisado lo anterior, en primer término procede deter-
minar si en el caso existe o no contradicción de tesis entre las ejecutorias 
pronunciadas por los tribunales Colegiados de Circuito.

Como una cuestión previa, debe establecerse que el pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido que existe contradicción 
de tesis cuando las Salas de ese alto tribunal o los tribunales Colegiados de 
Circuito adoptan en sus sentencias criterios jurídicos discrepantes sobre un 
mismo punto de derecho, con independencia de que las cuestiones fácticas que 
lo rodean no sean exactamente iguales o que se adviertan elementos secun-
darios diferentes en el origen de las ejecutorias; de manera que, por "tesis", 
debe entenderse el criterio adoptado por el órgano jurisdiccional a través de 
argumentos lógico-jurídicos para justificar su decisión en una controversia, 
lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más 
órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes 
sobre un mismo punto de derecho, expresando los razonamientos necesa-
rios para sustentar sus respectivas decisiones.1 

1 al respecto se invocan las tesis p./J. 2010 y p. XlVii/2009 del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, la primera, en el tomo XXXii, agosto de dos mil diez, página 7 y la otra, en el tomo XXX, 
relativo a julio de dos mil nueve, página 67, que en su orden dicen:
"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuS-
tiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS 
SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dere-
CHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No 
SeaN eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, se advierte que la existen-
cia de la contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien
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ahora bien, a fin de estar en aptitud de determinar si existe la con tra-
dicción de tesis denunciada y, en su caso, resolverla, es necesario tener presen tes 
las consideraciones de los tribunales Colegiados de Circuito contendientes.

sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo 
que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccio-
nales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, inde-
pendientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto 
en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción 
se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigo-
rista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepan-
cia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del 
cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. es por ello, que este alto tribunal interrumpió la juris-
prudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, 
pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídi-
cos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios 
jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con 
base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían 
obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven 
en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos clara-
mente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo 
cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república 
como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro-
pósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que 
impiden su resolución."
"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeN-
toS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoN-
tradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las que las 
sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que se considera indis-
pensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del 
orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente 
inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre un pro-
blema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea por la complejidad 
de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se 
hubiera tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia 
de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la cir-
cunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos 
accesorios o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre 
resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente 
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en ese sentido, conforme a lo hasta aquí reseñado, se tiene que el 
Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil de este tercer Circuito, 
al resolver el amparo directo **********, argumentó lo siguiente:

• Que el contrato fundatorio en el expediente de donde deriva el acto 
ahí reclamado, se celebró el tres de agosto de mil novecientos noventa y 
uno, durante la vigencia de los artículos 1164, 1187 y 1198, fracción ii, del 
Código Civil del estado de Jalisco, abrogado, los cuales disponían que la 
prescripción negativa se verifica por el solo transcurso del lapso de diez años, 
contado desde que la obligación pudo exigirse, interrumpiéndose con la noti-
ficación de la demanda u otro cualquier género de interpelación judicial.

• Que el cinco de agosto de dos mil dos, se presentó la demanda civil 
sumaria hipotecaria, donde entre otros conceptos fueron reclamados inte-
reses moratorios desde el cinco de agosto de mil novecientos noventa y uno.

• Que desde la firma del contrato, el deudor adquirió el derecho de 
que operara en su favor la prescripción negativa en los términos de la ley 
vigente en esa época y la realización de la consecuencia de su consumación, 
sólo estaba diferida en el tiempo, por el establecimiento de un plazo o término 
específico, que fenecería hasta la notificación de la demanda u otro cualquier 
género de interpelación judicial.

• Que en decreto Número 15766, de treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos noventa y cuatro, se adicionó el último párrafo del artículo 267 
del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco, donde se esta-
bleció que el término de la prescripción negativa se interrumpe con la presen-
tación de la demanda. 

• Que por ende, si con posterioridad a la celebración del contrato, se 
modificó la norma, para establecer que la prescripción negativa se interrumpe 
con la presentación de la demanda, la aplicación de tal precepto sería 

identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber 
duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la deci-
sión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpre-
tativa del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las 
sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto 
jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del problema y 
aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singu-
laridades de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas pe-
culiaridades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."



1320 NOVIEMBRE 2014

retroactiva, pues debía imperar la norma contenida en el artículo 1198, frac-
ción ii, del Código Civil para el estado de Jalisco, vigente en la fecha de cele-
bración del contrato y no el último párrafo del artículo 267 del enjuiciamiento 
civil local, que entró en vigor con posterioridad.

por su parte, el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Civil del 
mismo tercer Circuito, al resolver el juicio de amparo **********, de su 
índice, consideró:

• Que el contrato base de la acción en el juicio origen del acto ahí recla-
mado, se celebró el veintisiete de febrero de mil novecientos noventa, fecha 
en que se encontraban vigentes los artículos 1164, 1187 y 1198, fracción ii, del 
Código Civil para el estado de Jalisco, abrogado, los cuales disponían que la 
prescripción negativa se verifica por el solo transcurso del lapso de diez años, 
contado desde que la obligación pudo exigirse, interrumpiéndose con la noti-
ficación de la demanda u otro cualquier género de interpelación judicial.

• Que la obligación de pago de los demandados se hizo exigible desde 
el uno de septiembre de mil novecientos noventa, en tanto que la demanda 
civil sumaria hipotecaria se presentó el cinco de marzo de mil novecientos 
noventa y uno, con lo que quedó agotado el primero de los supuestos o actos del 
artículo 1198, fracción ii, del Código Civil, abrogado.

• Que posteriormente, en decreto Número 15776 publicado en el perió-
dico oficial "el estado de Jalisco" el treinta y uno de diciembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro, se adicionó el último párrafo del artículo 267 del 
Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco,2 donde establece 
que son efectos de la presentación de la demanda, entre otros, interrumpir 
la prescripción, si no lo está por otros medios, por lo que conforme a dicha 
reforma, la sola presentación de la demanda interrumpe el plazo de la pres-
cripción, disposición opuesta a la que consigna la fracción ii del artículo 1198 
del Código Civil para el estado de Jalisco.

2 reforma que entró en vigor a partir del uno de marzo de mil novecientos noventa y cinco, con-
forme al artículo primero transitorio del decreto que adicionó el último párrafo del artículo 267, 
que dispuso lo siguiente: "este decreto entrará en vigor a partir de los sesenta días siguientes 
a la fecha de su publicación en el periódico oficial ‘el estado de Jalisco’, con excepción del ar-
tículo 55 que entrará en vigor a partir del 1o. de enero de 1995, previa su publicación en el perió-
dico oficial ‘el estado de Jalisco’, derogándose todas las disposiciones que se opongan al 
presente."
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• Que el ordinal 1198, fracción ii, del Código Civil para el estado de 
Jalisco, en su redacción vigente en esa época, contiene un supuesto com-
plejo, integrado por dos diversos actos parciales y sucesivos, a saber, la pre-
sentación de la demanda y el emplazamiento, así como una consecuencia, 
que es la interrupción de la prescripción.

• Que la reforma ocurrió cuando aún no se realizaba el emplazamiento 
a los demandados en el juicio de origen, el cual es el segundo acto parcial 
referido en el del artículo 1198, fracción ii y, en consecuencia, la aplicación 
de la nueva disposición no entraña violación a la garantía constitu-
cional de irretroactividad de la ley, de modo que la sola presentación 
de la demanda es suficiente para interrumpir la prescripción, al no 
haberse actualizado el emplazamiento, durante la vigencia de la anterior 
norma, por ende, no se compartió el criterio del Segundo tribunal Colegiado 
en materia Civil de este circuito.

luego, el mismo tribunal Colegiado de Circuito, al resolver el diverso 
juicio de amparo directo **********, sustancialmente determinó, por un lado, 
que eran inoperantes los conceptos de violación relacionados con el tema de 
la procedencia de la acción de prescripción, con base en que tal tópico ya 
había sido materia de examen en el previo juicio uniinstancial **********, 
por lo que ya no podía volverse a plantear ni ser objeto de estudio; y por otro, 
que adverso a lo argüido por los ahí quejosos, en la ejecutoria de amparo 
dictada en el previo juicio **********, no se le dejó plenitud de jurisdicción a 
la autoridad responsable, sino que se le constriñó a considerar que en ese 
juicio de origen sí era aplicable el último párrafo del artículo 267 del Código 
de procedimientos Civiles del estado de Jalisco y, que por tanto, la sola pre-
sentación de la demanda es suficiente para interrumpir la prescripción.

precisado lo anterior, se aprecia que, en la especie, sí existe contradic-
ción de tesis entre las ejecutorias dictadas en el amparo directo ********** 
del índice del Segundo tribunal Colegiado y en el amparo directo ********** del 
Cuarto tribunal Colegiado, ambos en materia Civil de este tercer Circuito.

es así, porque ambos órganos jurisdiccionales arribaron a conclusio-
nes divergentes, pues el Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil 
del tercer Circuito, sostuvo en su ejecutoria que la prevención contenida en 
el último párrafo del artículo 267 del Código de procedimientos Civiles del 
estado de Jalisco, modificado mediante decreto Número 15766, de treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, en el sentido de que la 
prescripción negativa se interrumpe con la sola presentación de la de-
manda no es aplicable tratándose de actos celebrados bajo la vigencia 
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del artículo 1198, fracción ii, del Código Civil de Jalisco, abrogado, por diverso 
decreto Número 15776, publicado el veinticinco de febrero de mil novecien-
tos noventa y cinco, y de hacerlo, se traduciría en una violación al artículo 14 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por su aplicación 
retroactiva y, que por ende, la prescripción se interrumpe en esos casos, 
hasta la notificación de la demanda o cualquier forma de interpelación 
judicial, conforme a la norma vigente en la celebración del acto. 

destacando así, que el motivo toral de esta determinación estriba en 
que se reconoce como un derecho adquirido, que la parte deudora se libere 
de la obligación a su cargo por prescripción negativa, conforme a la reglas 
vigentes a la fecha de celebración del contrato por el cual se le demandó. ello 
con base en la teoría de los componentes de la norma (hipótesis 3) en cuanto 
a que la realización de la consecuencia de la consumación del lapso pres-
criptivo, sólo estaba diferida en el tiempo por el establecimiento de un plazo 
o término específico, el cual sería interrumpido hasta la notificación de 
la demanda o cualquier otro género de interpelación judicial.3 

en tanto que el Cuarto tribunal Colegiado de las mismas materia 
y circunscripción, estableció que la disposición prevista en el último párrafo 
del artículo 267 del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco, 

3 Criterio que se orientó en la jurisprudencia p./J. 123/2001, emitida por el pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, publicada en la foja 16 del tomo XiV, octubre de 2001, Novena 
Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Núm. registro iuS: 188508, que dispone:
"retroaCtiVidad de laS leYeS. Su determiNaCióN CoNForme a la teorÍa de loS 
CompoNeNteS de la Norma.—Conforme a la citada teoría, para determinar si una ley cum-
ple con la garantía de irretroactividad prevista en el primer párrafo del artículo 14 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, debe precisarse que toda norma jurídica contiene 
un supuesto y una consecuencia, de suerte que si aquél se realiza, ésta debe producirse, gene-
rándose, así, los derechos y obligaciones correspondientes y, con ello, los destinatarios de la 
norma están en posibilidad de ejercitar aquéllos y cumplir con éstas; sin embargo, el supuesto y 
la consecuencia no siempre se generan de modo inmediato, pues puede suceder que su reali-
zación ocurra fraccionada en el tiempo. esto acontece, por lo general, cuando el supuesto y la 
consecuencia son actos complejos, compuestos por diversos actos parciales. de esta forma, 
para resolver sobre la retroactividad o irretroactividad de una disposición jurídica, es fundamen-
tal determinar las hipótesis que pueden presentarse en relación con el tiempo en que se realicen 
los componentes de la norma jurídica. al respecto cabe señalar que, generalmente y en princi-
pio, pueden darse las siguientes hipótesis: 1. Cuando durante la vigencia de una norma jurídica 
se actualizan, de modo inmediato, el supuesto y la consecuencia establecidos en ella. en este 
caso, ninguna disposición legal posterior podrá variar, suprimir o modificar aquel supuesto o 
esa consecuencia sin violar la garantía de irretroactividad, atento que fue antes de la vigencia 
de la nueva norma cuando se realizaron los componentes de la norma sustituida. 2. el caso en 
que la norma jurídica establece un supuesto y varias consecuencias sucesivas. Si dentro de la 
vigencia de esta norma se actualiza el supuesto y alguna o algunas de las consecuencias, pero 
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reformado por decreto Número 15766, de treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos noventa y cuatro, en el sentido de que la prescripción negativa 
se interrumpe con la sola presentación de la demanda, sí es aplicable 
respecto de actos celebrados bajo la vigencia del artículo 1198, fracción ii, 
del Código Civil de Jalisco, abrogado, por diverso decreto Número 15776, pu-
blicado el veinticinco de febrero de mil novecientos noventa y cinco, sin que 
ello signifique una aplicación retroactiva del referido numeral 267 del 
Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco al estimar que la pres-
cripción se interrumpe con la presentación de la demanda.

Siendo el aspecto determinante para este criterio, la relevancia que se da, 
al hecho de que al entrar en vigor dicha reforma, el demandado aún no había 
sido emplazado (puesto que se había dejado insubsistente el mismo); porque 
cuando entró en vigor el último párrafo del artículo 267 del Código de proce-
dimientos Civiles del estado de Jalisco, ya se había presentado la demanda, y 
se consideró, que ello sólo actualiza uno de los componentes o actos del ar-
tículo 1198, fracción ii, del Código Civil local, abrogado, no del segundo com-
ponente relativo al emplazamiento.

determinación que se apoyó en la teoría de los componentes de la 
norma (hipótesis 3) al estimar que se está ante un supuesto complejo inte-
grado por dos diversos actos parciales y sucesivos; a saber, la presentación 
de la demanda y el emplazamiento y una consecuencia, la interrupción de la 
prescripción.4

no todas, ninguna norma posterior podrá variar los actos ya ejecutados sin ser retroactiva. 3. tam-
bién puede suceder que la realización de alguna o algunas de las consecuencias de la ley ante-
rior, que no se produjeron durante su vigencia, no dependa de la realización de los supuestos 
previstos en esa ley, ocurridos después de que la nueva disposición entró en vigor, sino que tal 
realización estaba solamente diferida en el tiempo, ya sea por el establecimiento de un plazo o 
término específico, o simplemente porque la realización de esas consecuencias era sucesiva 
o continuada; en este caso la nueva disposición tampoco deberá suprimir, modificar o condi-
cionar las consecuencias no realizadas, por la razón sencilla de que éstas no están supeditadas 
a las modalidades señaladas en la nueva ley. 4. Cuando la norma jurídica contempla un supuesto 
complejo, integrado por diversos actos parciales sucesivos y una consecuencia. en este caso, 
la norma posterior no podrá modificar los actos del supuesto que se haya realizado bajo la vigen-
cia de la norma anterior que los previó, sin violar la garantía de irretroactividad. pero en cuanto 
al resto de los actos componentes del supuesto que no se ejecutaron durante la vigencia de la 
norma que los previó, si son modificados por una norma posterior, ésta no puede considerarse 
retroactiva. en esta circunstancia, los actos o supuestos habrán de generarse bajo el imperio 
de la norma posterior y, consecuentemente, son las disposiciones de ésta las que deben regir su 
relación, así como la de las consecuencias que a tales supuestos se vinculan."
4 orientando su criterio en la jurisprudencia p./J. 87/97, emitida por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en la foja 7 del tomo Vi, noviembre de 1997, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Núm. registro iuS: 197363, que dispone:
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en ese orden de ideas, tomando en consideración que los tribunales 
contendientes resolvieron de forma diferente asuntos semejantes, respecto 
de cuestiones esencialmente iguales (la forma de la interrupción de la pres-
cripción), es dable colegir que sí existe la contradicción de tesis.

divergencia de criterios que no se suscita respecto del sostenido por el 
Cuarto tribunal Colegiado en el amparo directo **********, habida cuenta 
que en aquél, el órgano jurisdiccional no analizó el tema materia de la con-
tradicción, en razón de que ya había quedado firme lo decidido al respecto 
en la primigenia ejecutoria dictada en el amparo directo **********, que 
sí es materia de la contradicción; en ese sentido, respecto de lo resuelto en 
el amparo **********, no existe la contradicción de tesis que ha sido 
denunciada.

en esas condiciones, la materia de la presente contradicción de tesis, 
implica dilucidar: 

"irretroaCtiVidad de laS leYeS. Su determiNaCióN CoNForme a la teorÍa de loS 
CompoNeNteS de la Norma.—Conforme a la citada teoría, para determinar si una ley cum-
ple con la garantía de irretroactividad prevista en el primer párrafo del artículo 14 constitucional, 
debe precisarse que toda norma jurídica contiene un supuesto y una consecuencia, de suerte 
que si aquél se realiza, ésta debe producirse, generándose, así, los derechos y obligaciones co-
rrespondientes y, con ello, los destinatarios de la norma están en posibilidad de ejercitar aquéllos 
y cumplir con éstas; sin embargo, el supuesto y la consecuencia no siempre se generan de modo 
inmediato, pues puede suceder que su realización ocurra fraccionada en el tiempo. esto aconte-
ce, por lo general, cuando el supuesto y la consecuencia son actos complejos, compuestos por 
diversos actos parciales. de esta forma, para resolver sobre la retroactividad o irretroactividad de 
una disposición jurídica, es fundamental determinar las hipótesis que pueden presentarse en 
relación con el tiempo en que se realicen los componentes de la norma jurídica. al respecto cabe 
señalar que, generalmente y en principio, pueden darse las siguientes hipótesis: 1. Cuando du-
rante la vigencia de una norma jurídica se actualizan, de modo inmediato, el supuesto y la con-
secuencia establecidos en ella. en este caso, ninguna disposición legal posterior podrá variar, 
suprimir o modificar aquel supuesto o esa consecuencia sin violar la garantía de irretroactividad, 
atento que fue antes de la vigencia de la nueva norma cuando se realizaron los componentes de 
la norma sustituida. 2. el caso en que la norma jurídica establece un supuesto y varias conse-
cuencias sucesivas. Si dentro de la vigencia de esta norma se actualiza el supuesto y alguna o 
algunas de las consecuencias, pero no todas, ninguna norma posterior podrá variar los actos ya 
ejecutados sin ser retroactiva. 3. Cuando la norma jurídica contempla un supuesto complejo, 
integrado por diversos actos parciales sucesivos y una consecuencia. en este caso, la norma 
posterior no podrá modificar los actos del supuesto que se haya realizado bajo la vigencia de la 
norma anterior que los previó, sin violar la garantía de irretroactividad. pero en cuanto al resto de 
los actos componentes del supuesto que no se ejecutaron durante la vigencia de la norma que 
los previó, si son modificados por una norma posterior, ésta no puede considerarse retroactiva. 
en esta circunstancia, los actos o supuestos habrán de generarse bajo el imperio de la norma 
posterior y, consecuentemente, son las disposiciones de ésta las que deben regir su relación, así 
como la de las consecuencias que a tales supuestos se vinculan."
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tratándose de contratos celebrados durante la vigencia del ar-
tículo 1198, fracción II, del Código Civil para el Estado de jalisco, abro-
gado, por decreto número 15776, publicado en el Periódico oficial ‘El 
Estado de jalisco’; ¿Cuál es precepto legal aplicable para determinar 
la interrupción de la prescripción negativa del derecho de pedir el cum-
plimiento de las obligaciones contraídas; el que regía cuando nació la 
obligación, donde se establece que se interrumpe hasta la notificación de 
la demanda u otro cualquier género de interpelación judicial; o el último 
párrafo del artículo 267 del Código de Procedimientos Civiles de la misma 
entidad federativa, vigente con posterioridad al acto jurídico, el cual 
dispone que se interrumpe con la sola presentación de la demanda?

QuiNto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia el criterio 
de este pleno de Circuito en materia Civil del tercer Circuito y en los términos 
que serán desarrollados a continuación:

de inicio, se tiene que en las ejecutorias materia de la presente con-
tradicción, se analiza la interrupción de la figura de la prescripción negativa, 
bajo hipótesis normativas distintas, a saber:

• acorde a lo dispuesto en el artículo 1198, fracción ii, del Código Civil 
para el estado de Jalisco, abrogado por decreto Número 15776, publicado en 
el periódico oficial "El Estado de Jalisco", el veinticinco de febrero de mil nove-
cientos noventa y cinco; y,

• Conforme a la regla del artículo 267, último párrafo, del Código de 
procedimientos Civiles del estado de Jalisco, adicionado por decreto Nú-
mero 15766, publicado en ese medio oficial de difusión el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro.

en ese contexto, para determinar si una disposición tiene aplicación 
retroactiva o no, es menester, en principio, identificar la naturaleza de la norma, 
si es procesal o sustantiva; lo cual tiene relevancia, en virtud de que el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con el principio de 
irretroactividad de la ley en perjuicio que consagra el artículo 14 de la Cons-
titución, ha establecido criterio en el sentido de que tratándose de leyes proce-
sales, por regla general no opera la retroactividad.5 

5 Como se extrae de la tesis consultable a página 110 del tomo i, primera parte-1, enero-junio de 
1988, octava Época, del Semanario Judicial de la Federación, Núm. registro iuS: 206064, que 
dispone: "retroaCtiVidad de laS leYeS proCeSaleS. No eXiSte por reGla GeNeral.—
una ley procesal está formada, entre otras cosas, por normas que otorgan facultades que dan 
la posibilidad jurídica a una persona de participar en cada una de las etapas que conforman el 
procedimiento y al estar regidas esas etapas por las disposiciones vigentes en la época en que
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en ese sentido se advierte que la ubicación legislativa de los precep-
tos aplicados en los criterios en contradicción, uno en el Código Civil6 y otro 
en el Código de procedimientos Civiles,7 ambos del estado de Jalisco, no es un 
dato a partir del cual pueda determinarse su naturaleza, habida cuenta que 
ya sea por razones de técnica, imprecisiones o necesidades legislativas, es 
frecuente encontrar normas sustantivas en códigos procesales y viceversa, 
de manera que la naturaleza de la norma no depende del ordenamiento en 
que se localice, sino de la función que cumpla, por lo que si una norma tiene 
una función instrumental, continuará siendo procesal aunque se le incluya 
en un código sustantivo y si por el contrario regula el fondo de una situación 
jurídica, conservará su naturaleza sustantiva a pesar de que se encuentre 
en una codificación adjetiva. de modo que para ello, se requiere analizar el 
contenido y alcances de cada una de ellas.

el artículo 1198, fracción ii, del Código Civil para el estado de Jalisco, 
en su texto anterior, establecía:

"Artículo 1198. La prescripción se interrumpe: … II. por demanda 
u otro cualquier forma de interpelación judicial, notificada al poseedor o al 
deudor en su caso."

el diverso artículo 267 del Código de procedimientos Civiles del estado 
de Jalisco, adicionado por decreto Número 15766, publicado en el perió-
dico oficial "el estado de Jalisco", el treinta y uno de diciembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro, establece:

"Artículo 267. toda contienda judicial principiará por demanda en la 
cual se expresará: I. el tribunal ante quien se promueva; II. el nombre del 
actor, de su abogado patrono, autorizado para recibir notificaciones y el domi-
cilio que señale para oírlas; III. el nombre del demandado y el domicilio en 
que puede ser emplazado; IV. el objeto u objetos que se reclamen con sus 
accesorios; V. los hechos en que el actor funde su petición numerándolos 

van naciendo, no puede existir retroactividad mientras no se prive de alguna facultad con que ya 
se contaba; por tanto, si antes de que se actualice una etapa del procedimiento el legislador 
modifica la tramitación de éste, suprime un recurso, amplía un término, modifica la valoración 
de las pruebas, etc., no existe retroactividad de la ley, ya que la serie de facultades que dan la 
posibilidad de participar en esa etapa, al no haberse actualizado ésta, no se ven afectadas." 
6 el artículo 1198, fracción ii, del Código Civil para el estado de Jalisco (aprobado por decreto Número 
15776, publicado el veinticinco de febrero de mil novecientos noventa y cinco). 
7 el último párrafo del artículo 267 del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco 
(adicionado por decreto Número 15766, publicado el treinta y uno de diciembre de mil novecien-
tos noventa y cuatro).
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y narrándolos sucintamente con claridad y precisión de tal manera que el 
demandado pueda preparar su contestación y defensa; VI. los fundamen-
tos de derecho, procurando citar los preceptos legales o principios jurídicos 
aplicables; y, VII. en su caso el valor de lo demandado.—Los efectos de la 
presentación de la demanda son someter al actor a la competencia del Juez 
ante quien fue presentada la misma; interrumpir la prescripción si no lo está 
por otros medios; señalar el principio de la instancia; en su caso, impedir la 
tácita reconducción, la caducidad y los demás que expresamente señale la ley."

en esas condiciones, mientras que el artículo 1198, fracción ii, del Código 
Civil para el estado de Jalisco, en su texto anterior, establecía que la pres-
cripción se interrumpe por demanda u otro cualquier género de interpelación 
judicial notificada al poseedor o al deudor en su caso; el diverso ordinal 267 
del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco, modifica aquella 
disposición, al disponer que la presentación de la demanda tiene, entre 
otros efectos, el de interrumpir la prescripción; es decir, la primera de esas 
normas exige que la demanda o cualquier género de interpelación judicial 
sea notificada al demandado o deudor para interrumpir el plazo prescriptivo y 
la nueva disposición sólo requiere para ello, la presentación de la demanda.

de ahí que, aun cuando en las ejecutorias de los tribunales con-
tendientes, se analiza la interrupción de la figura de la prescripción negativa 
conforme a preceptos contenidos en un ordenamiento sustantivo8 y otro 
procesal;9 con independencia del código donde se encuentran inmersas, las 
disposiciones expuestas son de naturaleza sustantiva dado que regulan el 
fondo de una situación jurídica (prescripción negativa), que el jurista eduardo 
J. Couture,10 define como el: "Modo de extinguirse los derechos y las obliga
ciones, derivado del no uso o ejercicio de los mismos durante el plazo que 
señala la ley."11

8 la aplicación del artículo 1198, fracción ii, del Código Civil para el estado de Jalisco (abrogado por 
decreto Número 15776, publicado el veinticinco de febrero de mil novecientos noventa y cinco), 
se establece que la prescripción negativa se verifica por el solo transcurso del lapso de diez 
años, contado desde que la obligación pudo exigirse, hasta la notificación de la demanda u otro 
cualquier género de interpelación judicial.
9 acorde al último párrafo del artículo 267 del Código de procedimientos Civiles del estado de 
Jalisco (adicionado por decreto Número 15766, publicado el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos noventa y cuatro), en el sentido de que la prescripción negativa se verifica por el solo 
transcurso del lapso de diez años, contado desde que una obligación pudo exigirse, hasta la pre-
sentación de la demanda.
10 eduardo J. Couture. Vocabulario Jurídico. depalma. Buenos aires, 1997, página 471.
11 evidencia la naturaleza sustantiva de las disposiciones sobre la prescripción negativa, la tesis 
emitida por la tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la foja 
4543 del tomo lXXViii, Quinta Época del Semanario Judicial de la Federación, Núm. registro iuS: 
807868, que dispone:
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lo que se corrobora, con lo contenido en el Código Civil para el es-
tado de Jalisco, previo a las reformas contenidas en el decreto Número 15776, 
publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco", el veinticinco de febrero 
de mil novecientos noventa y cinco, que establecía en sus artículos 1164, 1187 
y 1188, lo siguiente:

"Artículo 1164. prescripción es un medio de adquirir bienes no decla-
rados imprescriptibles por este código o de librarse de obligaciones, mediante 
el transcurso de cierto tiempo y bajo las condiciones establecidas por la ley."

"Artículo 1187. la prescripción negativa se verifica por el solo trans-
curso del tiempo fijado por la ley."

"Artículo 1188. Fuera de esos casos de excepción, se necesita el lapso 
de diez años, contado desde que una obligación pudo exigirse, para que se 
extinga el derecho de pedir su cumplimiento."

de manera que conforme al Código Civil para el estado de Jalisco abro-
gado, la prescripción negativa es un derecho sustantivo, pues a través de esa 
institución se resuelven las obligaciones por el solo transcurso del lapso de 
diez años, contado desde que la misma pudo exigirse.

"paGo, mieNtraS No Sea eXiGido por el aCreedor, el deudor No iNCurre eN mora 
(leGiSlaCióN de tamaulipaS Y del diStrito Federal).—el artículo 1520 del Código Civil 
de tamaulipas, que coincide con el de igual número del Código Civil del distrito Federal de 1884, 
establece: ‘en todo contrato se designará expresamente el lugar en donde el deudor debe ser 
requerido para el pago. Si no se designare el lugar, se observará el orden siguiente: i. Si el objeto 
de la obligación es un mueble determinado, el pago se hará en el lugar en que el objeto se hallaba 
al celebrarse el contrato; ii. en cualquier otro caso, se preferirá el domicilio del deudor; sea cual 
fuera la acción que se ejercite; iii. a falta de domicilio fijo, se preferirá el lugar donde se celebró 
el contrato, cuando la acción sea personal, y el de ubicación de los bienes, cuando la acción sea 
real’. ahora bien, no es exacto que este precepto, al usar el verbo ‘requerir’, se esté refiriendo 
únicamente, a una disposición procesal, o sea, el lugar donde debe ser demandado judicialmente 
el deudor que no cumpla con su obligación, pues se refiere al lugar en que debe hacerse el pago. 
todo el capítulo relativo a esta forma de extinción de las obligaciones, contiene exclusi-
vamente disposiciones sustantivas, distinguiendo las diferentes especies de pago y el tiempo 
y lugar en que debe hacerse, a falta de convenio entre las partes. Cuando no se ha designado 
lugar para el pago, éste debe ser hecho en el domicilio del deudor, y por lo mismo, mientras el 
acreedor no lo cobre en su domicilio, aquél no incurre en mora. lo anterior no ha sido aclarado 
en términos bien explícitos, por el nuevo Código Civil del distrito Federal, al establecer en su 
artículo 2082 que ‘por regla general, el pago debe hacerse en el domicilio del deudor, salvo que 
las partes convinieren otra cosa, o que lo contrario se desprenda de las circunstancias, de la 
naturaleza de la obligación o de la ley’. por tanto, si al ser promovido el juicio sobre rescisión 
de un contrato de arrendamiento por falta de pago, el deudor, al contestar la demanda, exhibió 
la renuncia correspondiente al mes, que no había sido pagada dentro de los cinco días primeros 
del mismo, no puede estimarse que haya faltado al cumplimiento de lo convenido en el con-
trato de arrendamiento, ni por ende, que haya dado lugar a la rescisión."
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definida la naturaleza sustantiva de las disposiciones materia de la 
presente contradicción de tesis, ello da pauta al estudio de la aplicación retro-
activa o no, conforme a las posturas encontradas.

este pleno de Circuito estima que para determinar si con la aplicación 
de la nueva norma12 a contratos celebrados previo a su vigencia, se incurre 
o no, en aplicación retroactiva, se debe partir del análisis del artículo 14 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que en lo relativo 
establece: 

"Artículo 14. a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna. …"

Conforme a dicho precepto, el Constituyente no prohíbe la retroacti-
vidad de las normas, sino que únicamente inhibe que ello ocurra en perjuicio 
de persona alguna.

el problema de la retroactividad legal se conoce también como "con
flicto de leyes en el tiempo", es decir, estriba en determinar, en presencia de 
dos leyes, una antigua, que se supone derogada o abrogada, y otra nueva o 
vigente, actual, cuál de las dos debe regir a un hecho, acto, fenómeno, estado, 
situación, etcétera. en otras palabras, la retroactividad legal importa por 
necesidad lógica esta otra cuestión: la supervivencia de la ley derogada o 
abrogada para regular la materia sobre la que la ley nueva o vigente pretende 
operar. 

por ende, la referencia hacia el pasado de una ley actual no en todo caso 
se ostenta como aplicación legal retroactiva, sino sólo cuando se elimina dicha 
supervivencia de la norma jurídica que debe seguir conservando su validez 
reguladora en determinadas hipótesis concretas, no obstante su derogación 
o abrogación; o en ausencia de una norma positiva anterior, cuando se altera 
un estado jurídico pre-existente. 

entonces, el estudio de la aplicación retroactiva, conlleva definir cuándo 
y en qué casos se afecta la supervivencia temporal de una norma anterior o 
se afecta dicho estado jurídico. 

para definir cuándo una norma es o no retroactiva, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha establecido criterio, con sustento en dos teorías, 

12 Último párrafo del artículo 267 del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco.
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la primera, de los derechos adquiridos y la segunda, de los componentes 
de la norma.13 

la "teoría de los derechos adquiridos" consiste en que cuando el acto 
realizado introduce un bien, facultad o un provecho al patrimonio de un in-
dividuo o a su dominio o haber jurídico, de modo que no se le puede privar 
mediante una disposición legal en contrario; lo que no acontece tratándose 
de las expectativas de derechos, que son aquellos derechos que se pueden 
llegar a obtener en el futuro con la realización de determinados actos com-
plementarios por la ley, pero que todavía no se obtienen.

es decir, los derechos adquiridos, implican que se introduce un bien, 
una facultad o un provecho, al patrimonio de una persona o haber jurídico; 
en cambio la expectativa de derecho es una pretensión de que se realice una 
situación determinada que va a generar con posterioridad un derecho, es 
decir, mientras que el derecho adquirido constituye un presente, la expecta-
tiva de derecho corresponde a un futuro, el cual todavía no se concreta.14 

13 teorías que se plasmaron en la tesis del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 80 del Volumen CXXXVi, primera parte, del Semanario Judicial de la Fede
ración, Sexta Época, que dice: 
"retroaCtiVidad, teorÍaS de la.—Sobre la materia de irretroactividad, existen diversidad de 
teorías, siendo las más frecuentes, la de los derechos adquiridos y de las expectativas de derecho 
y la de las situaciones generales de derecho y situaciones concretas o situaciones abstractas y 
situaciones concretas, siendo la primera, el mandamiento de la ley, sin aplicación concreta de la 
misma. el derecho adquirido es definible, cuando el acto realizado introduce un bien, una facul-
tad o un provecho al patrimonio de una persona, y el hecho efectuado no puede afectarse ni 
por la voluntad de quienes intervinieron en el acto, ni por disposición legal en contrario; y la expec-
tativa de derecho es una esperanza o una pretensión de que se realice una situación jurídica 
concreta, de acuerdo con la legislación vigente en un momento dado. en el primer caso, se rea-
liza el derecho y entra al patrimonio; en el segundo, el derecho está en potencia, sin realizar 
una situación jurídica concreta, no formando parte integrante del patrimonio; estos conceptos 
han sido acogidos por la Suprema Corte, como puede verse en las páginas 226 y 227 del Apéndice 
al tomo l del Semanario Judicial de la Federación, al establecer: ‘Que para que una ley sea retroac-
tiva, se requiere que obre sobre el pasado y que lesione derechos adquiridos bajo el amparo de 
leyes anteriores, y esta última circunstancia es esencial’. ‘la ley es retroactiva cuando vuelve al 
pasado, para cambiar, modificar o suprimir los derechos individuales adquiridos’. ‘al celebrarse 
un contrato, se crea una situación jurídica concreta, que no puede destruirse por la nueva ley, 
si no es incurriendo en el vicio de retroactividad. Si una obligación ha nacido bajo el imperio de 
la ley antigua, subsistirá con los caracteres y las consecuencias que la misma ley le atribuye."
14 lo anterior es ilustrado con el criterio sustentado por el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 145-150, primera 
parte, página 53, que dice:
"dereCHoS adQuiridoS Y eXpeCtatiVaS de dereCHo, CoNCepto de loS, eN mate-
ria de retroaCtiVidad de leYeS.—el derecho adquirido se puede definir como el acto reali-
zado que introduce un bien, una facultad o un provecho al patrimonio de una persona, y ese 
hecho no puede afectarse, ni por la voluntad de quienes intervinieron en el acto, ni por disposición
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atento a lo anterior, en el caso, el solo hecho de la celebración de un acto 
jurídico bajo la vigencia del artículo 1198, fracción ii, del Código Civil del es-
tado de Jalisco abrogado, no incorporó en su haber jurídico per se, un derecho 
al deudor que le garantice que en el futuro le serían aplicadas las reglas 
vigentes en aquel momento para la prescripción negativa; aun cuando 
dichas reglas fueran modificadas por una norma posterior, porque los elemen-
tos que configuran la prescripción negativa, son la existencia de una obliga-
ción, el incumplimiento del pasivo y la inacción del activo por el tiempo que 
determina la ley; de modo que, en tanto no se reúnan esas tres condiciones, 
no puede estimarse que exista un derecho adquirido, sino únicamente una 
expectativa de ese derecho y, en consecuencia, es incorrecto estimar que 
un deudor, al suscribir un acto jurídico adquiera el derecho de que la 
prescripción negativa a su favor se interrumpa con la notificación de 
la demanda u otro cualquier género de interpelación judicial conforme 
a la ley vigente a la celebración del acto jurídico.

en estas condiciones, se concluye que si una ley o un acto concreto 
de aplicación (último párrafo del artículo 267 del Código de procedimientos 
Civiles del estado de Jalisco) no afecta derechos adquiridos sino simples 
expectativas de derecho, por tanto, no se viola la garantía de irretroactividad 
de las leyes prevista en el precepto constitucional citado.15 

legal en contrario; la expectativa del derecho es una pretensión de que se realice una situa-
ción jurídica concreta, conforme a la legislación vigente en un momento determinado."
15 ilustra al respecto la tesis 2a. lXXXViii/2001 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, Núm. registro iuS: 189448, visible en la página 306, junio de 2001, Novena Época, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, que a la letra dice:
"irretroaCtiVidad de laS leYeS. No Se Viola eSa GaraNtÍa CoNStituCioNal CuaNdo 
laS leYeS o aCtoS CoNCretoS de apliCaCióN Sólo aFeCtaN SimpleS eXpeCtatiVaS 
de dereCHo, Y No dereCHoS adQuiridoS.—Conforme a la interpretación que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha hecho del artículo 14 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos en cuanto al tema de la irretroactividad desfavorable que se prohíbe, se 
desprende que ésta se entiende referida tanto al legislador, por cuanto a la expedición de las 
leyes, como a la autoridad que las aplica a un caso determinado, ya que la primera puede impri-
mir retroactividad, al modificar o afectar derechos adquiridos con anterioridad y la segunda, al 
aplicarlo, produciéndose en ambos casos el efecto prohibido por el Constituyente. ahora bien, 
el derecho adquirido es aquel que ha entrado al patrimonio del individuo, a su dominio o a su 
haber jurídico, o bien, es aquel que implica la introducción de un bien, una facultad o un prove-
cho al patrimonio de una persona o haber jurídico; en cambio, la expectativa de derecho es una 
pretensión o esperanza de que se realice una situación determinada que va a generar con pos-
terioridad un derecho; es decir, mientras que el derecho adquirido constituye una realidad, la 
expectativa de derecho corresponde al futuro. en estas condiciones, se concluye que si una ley 
o un acto concreto de aplicación no afectan derechos adquiridos sino simples expectativas de 
derecho no violan la garantía de irretroactividad de las leyes prevista en el precepto constitucio-
nal citado."
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en ese orden, en el específico supuesto de que previo al inicio de la 
vigencia del último párrafo del artículo 267 del Código de procedimientos 
Civiles del estado de Jalisco, se hubieran cumplido, todos los requisitos para 
la prescripción negativa16 conforme a la ley anterior, es decir, que se hubiera 
consumado esa figura antes de la entrada de la nueva ley; sólo entonces, 
podría estimarse que operó un derecho adquirido a la aplicación de las reglas 
bajo las cuales se celebró el contrato (entre ellas, que dicha figura se inte-
rrumpa hasta la notificación de la demanda u otro cualquier género de 
interpelación judicial) y, por ende, que se integró el derecho de interrupción 
de la prescripción negativa en los términos vigentes a la celebración del acto 
jurídico.17 

a mayor abundamiento, destaca que la consideración aquí sostenida, 
en cuanto a que no puede estimarse que se tiene un derecho adquirido, en 
tanto estén pendientes de cumplirse todas las condiciones de la norma ante-
rior; ha sido reiterada, por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en jurisprudencias recientes, como las identificadas con los números 147 
y 144, publicadas en las páginas 1067 y 1062, ambas del tomo i, Constitucio nal 
3, derechos Fundamentales, del Apéndice al Semanario 1917-septiembre 2011, 
Novena Época, registros iuS: 1011439 y 1011436, que respectivamente prevén: 

"JuBilaCióN de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado de 
NueVo leóN. loS pÁrraFoS primero Y SeGuNdo del artÍCulo 
SeXto traNSitorio del deCreto 241 Que reFormó la leY del iSSSte-
leóN, eN CuaNto a laS BaSeS Que riGeN a aQuÉlla, No ViolaN la 
GaraNtÍa de irretroaCtiVidad.—el párrafo primero del artículo sexto 
transitorio del decreto 241 del Congreso del estado de Nuevo león, de vein-
tidós de diciembre de mil novecientos noventa y tres, que reformó la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
de Nuevo león, dispone que: ‘los servidores públicos que se encontraban 
sujetos al régimen de cotización previsto en el ordenamiento abrogado, podrán 
jubilarse a los treinta años de servicio y veintiocho en el caso de la mujer, al-

16 la existencia de una obligación, el incumplimiento y la pasividad por el tiempo que determina 
la ley.
17 resulta ilustrativa, la tesis emitida por la tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible a página 2275, tomo XCiX, Quinta Época del Semanario Judicial de la Federación, 
Núm. registro iuS: 345208, que dispone:
"preSCripCióN, irretroaCtiVidad de la leY, eN materia de.—Si cuando entró en vigor la 
reforma al Código Civil aplicable, por la cual se amplió el término de la prescripción, ésta ya se había 
consumado, aunque no se hubiera hecho la declaración judicial correspondiente, no pudo apli-
carse retroactivamente esa reforma, para considerar que no operó en el caso la prescripción."
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canzando una pensión proporcional a su último salario de cotización neto, 
conforme a la siguiente tabla.’; en tanto que, el párrafo segundo precisa la 
indicada ‘tabla’. ahora bien, la circunstancia de que esta reforma legal dé lugar 
a que quienes se jubilen a partir de su vigencia obtengan menos beneficios 
que quienes lo hicieron con anterioridad, en virtud de la aplicación del sala-
rio neto, en vez del nominal que antes se consideraba, y por la modificación 
de los porcentajes para el cálculo de la pensión, no implica que se viole la 
garantía de irretroactividad de las leyes, prevista en el primer párrafo del artícu-
lo 14 constitucional, tanto a la luz de la teoría de los derechos adquiridos 
como a la de la teoría de los componentes de la norma. en relación con la 
primera teoría, debe considerarse que la pensión por jubilación no constituye 
un derecho que los trabajadores en activo adquieran por existir la relación 
laboral equiparada y por haber cotizado en el sistema relativo, ya que la intro-
ducción de dicha prestación al patrimonio jurídico de aquéllos se encuentra 
condicionada al cumplimiento de los años de servicio requeridos para ello, 
por lo que mientras ese requisito no se cumpla, tal prestación constituye una 
mera expectativa de derecho, de lo que se sigue que la disposición transi-
toria en comento no afecta derechos adquiridos, respetándose la garantía 
señalada. por otra parte, con base en la teoría de los componentes de la 
norma y dado que el derecho a la jubilación es la consecuencia jurídica de 
una serie de supuestos o actos parciales, el hecho de que los trabajadores al 
servicio del estado de Nuevo león que obtengan tal prestación con posterio-
ridad a la entrada en vigor de la reforma en comento reciban un trato menos 
benéfico de los que la hubieren obtenido con anterioridad, no provoca una 
violación a la citada garantía, pues el nuevo salario base para calcular el 
monto de la pensión por jubilación, y el porcentaje al que ella equivaldrá 
constituyen supuestos parciales de tal prerrogativa laboral, que una vez actua-
lizados generan el derecho a la jubilación; además, la constitucionalidad de la 
modificación legal de mérito deriva de que mediante ella no se afectan los 
supuestos parciales, previamente acontecidos, de dicha consecuencia, pues 
no desconoce los años de servicio, las cotizaciones y el periodo durante el 
cual se realizaron."

"iSSSte. laS modiFiCaCioNeS al aNterior SiStema de peNSio-
NeS No traNSGrede la GaraNtÍa de irretroaCtiVidad de la leY 
(artÍCulo dÉCimo traNSitorio de la leY ViGeNte a partir del 1o. 
de aBril de 2007).—Conforme a las teorías de los derechos adquiridos y de 
los componentes de la norma, la pensión no es un derecho que adquieran los 
trabajadores al momento de comenzar a laborar y cotizar al instituto, dado 
que su otorgamiento está condicionado al cumplimiento de ciertos requi-
sitos, incluso, el artículo 48 de la ley derogada expresamente establecía que 
el derecho a las pensiones de cualquier naturaleza nace cuando el trabajador 
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o sus familiares derechohabientes se encuentren en los supuestos consig-
nados en la ley y satisfagan los requisitos que la misma señala. en esa virtud, 
si el artículo décimo transitorio, para el otorgamiento de una pensión por 
jubilación a partir del 1o. de enero de 2010, además de 30 años de cotización 
para los hombres y 28 años para las mujeres, establece como requisito 51 
años de edad para los hombres y 49 para las mujeres, la que se incrementará 
de manera gradual hasta llegar a los 60 y 58 años respectivamente, en el año 
2026, aumento que también se refleja para la pensión de retiro por edad y 
tiempo de servicios de 56 a 60 años y para la de cesantía en edad avanzada 
de 61 a 65 años, igualmente de manera gradual, lo que implica que en relación 
con el sistema pensionario anterior los trabajadores deben laborar más años; 
ello no provoca una violación a la garantía de irretroactividad de la ley que 
establece el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, habida cuenta que no afecta los supuestos parciales acontecidos con 
anterioridad a la entrada en vigor de la ley actual, puesto que no se descono-
cen los años de servicios prestados al estado ni las cotizaciones realizadas 
durante ese periodo."

tocante a la diversa "teoría de los componentes de la norma", consis-
tente en que a fin de esclarecer si una ley cumple con el derecho fundamental 
de irretroactividad en perjuicio, debe tomarse en cuenta que toda norma jurí-
dica contiene un supuesto y una consecuencia, de manera que pueden acon-
tecer cuatro hipótesis distintas en relación con el momento en que ese 
supuesto y su consecuencia se generen, para así resolver sobre la retroactivi-
dad o irretroactividad de una disposición legal; a saber:

1) Que durante la vigencia de una norma jurídica se actualizan de 
modo inmediato el supuesto y la consecuencia establecidos en ella. 

en este caso, ninguna disposición legal posterior podrá variar, suprimir 
o modificar aquel supuesto o esa consecuencia sin violar el derecho fun-
damental de irretroactividad, pues previo a la vigencia de la nueva ley, se 
realizaron los componentes de la norma sustituida.

2) Que la norma jurídica establezca un supuesto y varias consecuen-
cias sucesivas; en este caso, si dentro de la vigencia de la norma se actualiza 
el supuesto y alguna o algunas de las consecuencias, pero no todas, ninguna 
norma posterior podrá variar los actos ya ejecutados sin ser retroactiva. 

3) Que la realización de alguna o algunas de las consecuencias de la ley 
anterior, que no se produjeron durante su vigencia, no dependa de la reali-
zación de los supuestos previstos en esa ley, ocurridos después de que la 
nueva disposición entró en vigor, sino que tal realización estaba solamente 
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diferida en el tiempo, ya sea por el establecimiento de un plazo o término 
específico, o simplemente porque la realización de esas consecuencias era 
sucesiva o continuada; en este caso la nueva disposición tampoco deberá su-
primir, modificar o condicionar las consecuencias no realizadas, habida cuenta 
que éstas no están supeditadas a las modalidades señaladas en la nueva ley. 

4) Cuando la norma jurídica contempla un supuesto complejo, inte-
grado por diversos actos parciales sucesivos y una consecuencia.

Bajo esta hipótesis, la norma posterior no podrá modificar los actos 
del supuesto que se haya realizado bajo la vigencia de la norma anterior que 
los previó, sin violar la garantía de irretroactividad, empero el resto de los 
actos que no se ejecutaron, si son modificados por una norma posterior, ésta 
no puede considerarse retroactiva, y los actos o supuestos habrán de gene-
rarse bajo el imperio de la norma posterior que es la que regirá a éstos y a sus 
consecuencias que se encuentren vinculadas.18

atento a lo expuesto, en relación con el tema materia de contradicción, 
con base la teoría de los componentes de la norma, se puede establecer:

Que el artículo 267 del Código de procedimientos Civiles del estado de 
Jalisco, no es aplicable a los actos jurídicos celebrados con anterioridad a 

18 Sobre el particular conviene invocar la jurisprudencia p./J. 123/2001 del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que aparece en la página 16 del tomo XiV, octubre de dos mil 
uno, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, del siguiente tenor: 
"retroaCtiVidad de laS leYeS. Su determiNaCióN CoNForme a la teorÍa de loS 
CompoNeNteS de la Norma.—Conforme a la citada teoría, para determinar si una ley cum-
ple con la garantía de irretroactividad prevista en el primer párrafo del artículo 14 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, debe precisarse que toda norma jurídica contiene un 
supuesto y una consecuencia, de suerte que si aquél se realiza, ésta debe producirse, generándose, 
así, los derechos y obligaciones correspondientes y, con ello, los destinatarios de la norma están 
en posibilidad de ejercitar aquéllos y cumplir con éstas; sin embargo, el supuesto y la conse-
cuencia no siempre se generan de modo inmediato, pues puede suceder que su realización 
ocurra fraccionada en el tiempo. esto acontece, por lo general, cuando el supuesto y la consecuen-
cia son actos complejos, compuestos por diversos actos parciales. de esta forma, para resolver 
sobre la retroactividad o irretroactividad de una disposición jurídica, es fundamental determinar 
las hipótesis que pueden presentarse en relación con el tiempo en que se realicen los compo-
nentes de la norma jurídica. al respecto cabe señalar que, generalmente y en principio, pueden 
darse las siguientes hipótesis: 1. Cuando durante la vigencia de una norma jurídica se actua-
lizan, de modo inmediato, el supuesto y la consecuencia establecidos en ella. en este caso, 
ninguna disposición legal posterior podrá variar, suprimir o modificar aquel supuesto o esa con-
secuencia sin violar la garantía de irretroactividad, atento que fue antes de la vigencia de la 
nueva norma cuando se realizaron los componentes de la norma sustituida. 2. el caso en que 
la norma jurídica establece un supuesto y varias consecuencias sucesivas. Si dentro de la vigen-
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su entrada en vigor, cuando previo a su vigencia, la prescripción negativa se 
hubiera consumado con todos sus elementos (la existencia de una obligación, 
el incumplimiento y la pasividad por el tiempo que determina la ley); porque 
de ser así, la regulación de dicha figura, se sujeta al ordenamiento vigente a 
la celebración del contrato, es decir, a lo dispuesto por la fracción ii del ar-
tículo 1198 del ahora abrogado Código Civil para la misma entidad federativa, 
la cual, establece que el plazo para la prescripción negativa se interrum-
piría hasta la notificación de la demanda u otro cualquier género de 
interpelación judicial, dado que todos los componentes de la norma an-
terior (los supuestos19 y la consecuencia) se actualizaron cuando aún estaba 
vigente.

en cambio, el artículo 267 del Código de procedimientos Civiles del 
estado de Jalisco, sí es aplicable a los actos jurídicos celebrados con an-
terioridad a su entrada en vigor, cuando al comienzo de su vigencia no estén 
actualizados todos los elementos para tener por consumada la prescripción 
negativa, lo cual conlleva a que dicha figura se rija por las nuevas reglas, y 
con ello a que dicha figura se interrumpa con la sola presentación de la 
demanda y no hasta la notificación de ésta u otro cualquier género de 
interpelación judicial como lo disponía la norma anterior; sin que ello 
implique una aplicación retroactiva en razón de que dos de los supuestos de 
prescripción negativa se reunieron hasta que estaba vigente la nueva ley.20 

cia de esta norma se actualiza el supuesto y alguna o algunas de las consecuencias, pero no 
todas, ninguna norma posterior podrá variar los actos ya ejecutados sin ser retroactiva. 3. tam-
bién puede suceder que la realización de alguna o algunas de las consecuencias de la ley ante-
rior, que no se produjeron durante su vigencia, no dependa de la realización de los supuestos 
previstos en esa ley, ocurridos después de que la nueva disposición entró en vigor, sino que tal 
realización estaba solamente diferida en el tiempo, ya sea por el establecimiento de un plazo o 
término específico, o simplemente porque la realización de esas consecuencias era sucesiva 
o continuada; en este caso la nueva disposición tampoco deberá suprimir, modificar o condicio-
nar las consecuencias no realizadas, por la razón sencilla de que éstas no están supeditadas a 
las modalidades señaladas en la nueva ley. 4. Cuando la norma jurídica contempla un supuesto 
complejo, integrado por diversos actos parciales sucesivos y una consecuencia. en este caso, la 
norma posterior no podrá modificar los actos del supuesto que se haya realizado bajo la vigen-
cia de la norma anterior que los previó, sin violar la garantía de irretroactividad. pero en cuanto 
al resto de los actos componentes del supuesto que no se ejecutaron durante la vigencia de la 
norma que los previó, si son modificados por una norma posterior, ésta no puede considerarse 
retroactiva. en esta circunstancia, los actos o supuestos habrán de generarse bajo el imperio de 
la norma posterior y, consecuentemente, son las disposiciones de ésta las que deben regir su 
relación, así como la de las consecuencias que a tales supuestos se vinculan."
19 la existencia de una obligación, el incumplimiento y la pasividad por el tiempo que determina 
la ley. 
20 opera en lo relativo la tesis p. CliX/97, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, visible a página 72 del tomo Vi, noviembre de 1997, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Núm. registro iuS: 197369, que establece:
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en ese orden, el criterio que con carácter de jurisprudencia que sus-
tenta este pleno de Circuito en materia Civil del tercer Circuito, en términos del 
artículo 218 de la ley de amparo, queda redactado bajo los siguientes rubro 
y texto:

iNterrupCióN de la preSCripCióN NeGatiVa. Norma apliCaBle 
reSpeCto de loS CoNtratoS CeleBradoS aNteS de la eNtrada eN 
ViGor del Último pÁrraFo del artÍCulo 267 del CódiGo de proCe-
dimieNtoS CiVileS del eStado de JaliSCo. el artículo 1198, fracción ii, 
del Código Civil del estado de Jalisco, derogado mediante decreto Número 
15776, publicado en el periódico oficial "el estado de Jalisco" el 25 de febre-
ro de 1995, dispone que la prescripción se interrumpe por la notificación de la 
demanda u otro cualquier género de interpelación judicial; disposición que 
se modificó cuando se adicionó el último párrafo del artículo 267 del Código de 

"arreNdamieNto. la FraCCióN ii del artÍCulo SeGuNdo traNSitorio del deCreto 
Que modiFiCó el diVerSo por el Que Se reFormó el CódiGo CiVil para el diS-
trito Federal, No Viola la GaraNtÍa de irretroaCtiVidad (diario oFiCial de la 
FederaCióN de 23 de SeptiemBre de 1993).—Conforme a la citada norma transitoria, 
las disposiciones del decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 21 de julio de 1993, 
por el que se reformaron diversos preceptos del Código Civil para el distrito Federal, entre otros, el 
2478, se aplicarán a partir del 19 de octubre del mismo año, respecto de los inmuebles que se 
en cuentren arrendados en tal fecha, para un uso distinto del habitacional. ahora bien, el hecho 
de que la reforma del último numeral citado, mediante la cual se modifica el plazo referente al 
aviso para dar por concluidos los contratos de arrendamiento celebrados por tiempo indetermi-
nado sobre predios urbanos, sea aplicable, por efectos de lo dispuesto en la norma de tránsito 
en comento, en relación con los contratos celebrados, inclusive, con anterioridad a su vigencia, 
no implica una violación a la garantía de irretroactividad prevista en el párrafo primero del artícu-
lo 14 constitucional, tanto a la luz de la teoría de los derechos adquiridos, como a la de la teoría 
de los componentes de la norma. en relación con la primera teoría, debe considerarse que el 
plazo de mérito no constituye un derecho que las partes, en un contrato de arrendamiento, hu-
bieren adquirido por efectos de su celebración, pues en tal momento sólo constituía una mera 
expec tativa de derecho, ya que su actualización estaba condicionada a un requisito determina-
do: la expresión de cualquiera de las partes contratantes de darlo por terminado; por lo que la 
dispo sición transitoria no afecta derechos adquiridos, respetándose la garantía señalada. por 
otra parte, bajo el criterio de la teoría de los componentes de la norma, si del contenido del pre-
cepto transitorio referido, deriva que el nuevo plazo establecido en la ley regirá únicamente para 
aquellos casos en los que con posterioridad a su entrada en vigor tenga lugar el supuesto 
previsto en el artículo 2478, la expresión de la voluntad de alguna de las partes de dar por con-
cluido el contrato, y su consecuencia jurídica, la terminación del contrato, se colige que ambos 
componentes de la norma jurídica acontecerán bajo la vigencia del precepto reformado y, por 
tanto, deben someterse a éste, sin que ello implique retroactividad. en apoyo a lo anterior, desta-
ca que el plazo previsto por el mencionado artículo 2478 no constituye un elemento de existencia 
o de validez del contrato de arrendamiento, pues él radica en una cuestión de indeterminación 
temporal regulada, ante la ausencia de la voluntad de las partes, por una disposición legal, por 
lo que la norma que debe regir tal situación es la vigente al momento en que se exprese la volun-
tad de alguna de las partes contratantes de dar por concluido el contrato y se genere su conse-
cuencia jurídica, la terminación respectiva."
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procedimientos Civiles de la citada entidad federativa, mediante diverso 
decreto Número 15766, publicado en el indicado medio oficial de difusión, el 
31 de diciembre de 1994, en el sentido de que la prescripción negativa se 
interrumpe con la sola presentación de la demanda. en ese contexto, con-
forme a las teorías de los derechos adquiridos y de los componentes de la 
norma, la codificación aplicable en relación con la interrupción de la pres-
cripción negativa del derecho de pedir el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas, se define a partir de los siguientes supuestos: 1) el artículo 267 
mencionado es inaplicable a los actos jurídicos celebrados con anterioridad 
a su entrada en vigor, cuando, previo a su vigencia, la prescripción negativa se 
hubiera consumado con todos sus elementos; porque de ser así, la regula-
ción de dicha figura, se sujeta al ordenamiento vigente cuando se consumó. 
2) el artículo 267 señalado es aplicable a los actos jurídicos celebrados con 
anterioridad a su entrada en vigor, cuando al inicio de su vigencia no se hayan 
actualizado todos los elementos para tener por consumada la prescripción 
negativa, lo cual conlleva que en tal supuesto dicha figura se rija por las 
nuevas reglas y con ello, que se interrumpa con la sola presentación de la 
demanda y no hasta la notificación de la demanda u otro cualquier género de 
interpelación judicial como lo disponía la norma anterior; sin que se incurra 
en una aplicación retroactiva del artículo 267 referido, pues en esta hipóte-
sis, a la entrada en vigor de dicho precepto, sólo se tenía una expectativa de 
derechos y los dos restantes supuestos de la prescripción negativa se reu-
nieron hasta que estaba vigente la nueva ley.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—No existe la contradicción de tesis denunciada, entre las 
sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del tercer 
Circuito, al resolver el amparo directo **********, y el Cuarto tribunal Cole-
giado de las mismas materia y circuito, al resolver el amparo directo **********.

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción entre los criterios que susten-
tan los tribunales Colegiados Segundo y Cuarto en materia Civil de este 
tercer Circuito, al resolver los amparos directos ********** y **********, 
respectivamente.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno de Circuito en materia Civil del tercer Circuito, en 
los términos redactados en el último considerando de la presente resolución.

Cuarto.—remítase de inmediato la tesis que se sustenta en la pre-
sente resolución a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 
para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, y a 
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los tribunales Colegiados en materia Civil de este circuito y Jueces de dis-
trito del ramo, en acatamiento a lo previsto en los artículos 217, 219 y 220 
de la ley de amparo. remítase, asimismo, a la propia coordinación, la parte 
considerativa de la resolución para su publicación íntegra en el referido 
medio de difusión.

Notifíquese personalmente al denunciante; con testimonio de esta 
resolución a los tribunales contendientes y, en su oportunidad, archívese el 
toca como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de Circuito en materia Civil del tercer Cir-
cuito, por unanimidad de cinco votos de los magistrados: martha leticia 
muro arellano, Víctor manuel Flores Jiménez, Gustavo alcaraz Núñez, Carlos 
manuel Bautista Soto y eduardo Francisco Núñez Gaytán, fungiendo como 
presidente decano el último de los nombrados, adscritos al primero, Segun-
do, tercero, Cuarto y Quinto tribunales Colegiados en materia Civil del ter-
cer Circuito, respectivamente.

Que el presente testimonio se integra por las copias de la reso-
lución dictada en la contradicción de tesis 9/2013, en versión pública de 
conformidad con lo que previenen los artículos 54 a 70 del Acuerdo 
general del Pleno del Consejo de la judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales y archivos; así como el artícu-
lo 8 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica guber namental y el 2, fracción XIV, de su Reglamento, publicado 
el dos de abril de dos mil cuatro.

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de noviembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IntERRuPCIÓn dE LA PRESCRIPCIÓn nEgAtIVA. noRMA 
APLICABLE RESPECto dE LoS ContRAtoS CELEBRAdoS 
AntES dE LA EntRAdA En VIgoR dEL ÚLtIMo PÁRRAFo 
dEL ARtÍCuLo 267 dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVI-
LES dEL EStAdo dE jALISCo. el artículo 1198, fracción ii, del 
Código Civil del estado de Jalisco, derogado mediante decreto Nú-
mero 15776, publicado en el periódico oficial "el estado de Jalisco" el 
25 de febrero de 1995, dispone que la prescripción se interrumpe por 
la notificación de la demanda u otro cualquier género de interpelación 
judicial; disposición que se modificó cuando se adicionó el último pá-
rrafo del artículo 267 del Código de procedimientos Civiles de la citada 
entidad federativa, mediante diverso decreto Número 15766, publi-
cado en el indicado medio oficial de difusión, el 31 de diciembre de 1994, 
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en el sentido de que la prescripción negativa se interrumpe con la sola 
presentación de la demanda. en ese contexto, conforme a las teorías 
de los derechos adquiridos y de los componentes de la norma, la codi-
ficación aplicable en relación con la interrupción de la prescripción 
negativa del derecho de pedir el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas, se define a partir de los siguientes supuestos: 1) el artículo 
267 mencionado es inaplicable a los actos jurídicos celebrados con 
anterioridad a su entrada en vigor, cuando, previo a su vigencia, la pres-
cripción negativa se hubiera consumado con todos sus elementos; 
porque de ser así, la regulación de dicha figura, se sujeta al orde-
namiento vigente cuando se consumó. 2) el artículo 267 señalado es 
aplicable a los actos jurídicos celebrados con anterioridad a su entrada 
en vigor, cuando al inicio de su vigencia no se hayan actualizado todos 
los elementos para tener por consumada la prescripción negativa, lo 
cual conlleva que en tal supuesto dicha figura se rija por las nuevas 
reglas y con ello, que se interrumpa con la sola presentación de la 
demanda y no hasta la notificación de la demanda u otro cualquier 
género de interpelación judicial como lo disponía la norma anterior; sin 
que se incurra en una aplicación retroactiva del artículo 267 referido, 
pues en esta hipótesis, a la entrada en vigor de dicho precepto, sólo se 
tenía una expectativa de derechos y los dos restantes supuestos de la 
prescripción negativa se reunieron hasta que estaba vigente la nueva ley.

pleNo eN materia CiVil del terCer CirCuito.
PC.III.C. J/2 C (10a.)

Contradicción de tesis 9/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo y Cuarto, ambos en materia Civil del tercer Circuito. 12 de agosto de 2014. 
unanimidad de cinco votos de los magistrados martha leticia muro arellano, Víctor 
manuel Flores Jiménez, Gustavo alcaraz Núñez, Carlos manuel Bautista Soto y eduardo 
Francisco Núñez Gaytán. ponente: Víctor manuel Flores Jiménez. Secretario: alberto 
Carrillo ruvalcaba.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis iii.2o.C.137 C, de rubro: "demaNda. Su preSeNtaCióN No iNterrumpe el tÉr-
miNo para Que opere la preSCripCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 
1198, FraCCióN ii, del aBroGado CódiGo CiVil del eStado de JaliSCo).", 
aprobada por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXVii, febrero de 2008, página 2260, y el sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado 
en materia Civil del tercer Circuito, al resolver el amparo directo 160/2013.

esta tesis se publicó el viernes 28 de noviembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 1 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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nÓMInAS. EL PRoCEdIMIEnto LEgISLAtIVo QuE dIo oRIgEn 
AL dECREto nÚM. 037, PoR EL QuE SE REFoRMA EL ARtÍCuLo 
157 dE LA LEY dE HACIEndA dEL EStAdo dE nuEVo LEÓn, PuBLI-
CAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL EL 31 dE dICIEMBRE dE 
2012, QuE InCREMEntA LA tASA dEL IMPuESto RELAtIVo dEL 2% 
AL 3%, no SE InFRIngIÓ PoRQuE EL dICtAMEn RELAtIVo SE 
CIRCuLÓ Con LA AntICIPACIÓn dEBIdA.

nÓMInAS. EL PRoCEdIMIEnto LEgISLAtIVo QuE dIo oRIgEn 
AL dECREto nÚM. 037, PoR EL QuE SE REFoRMA EL ARtÍCuLo 
157 dE LA LEY dE HACIEndA dEL EStAdo dE nuEVo LEÓn, Pu-
BLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL EL 31 dE dICIEMBRE 
dE 2012, QuE InCREMEntA LA tASA dEL IMPuESto RELAtIVo dEL 
2% AL 3%, PoR Lo QuE VE A Su VotACIÓn, no ContIEnE VIo-
LACIonES FoRMALES tRASCEndEntALES QuE InVALIdEn Su 
ConStItuCIonALIdAd.

CoNtradiCCióN de teSiS 4/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por loS 
triBuNaleS ColeGiadoS primero, SeGuNdo Y terCero eN materia 
admiNiStratiVa, aSÍ Como el eNtoNCeS triBuNal ColeGiado eN mate-
riaS de traBaJo Y admiNiStratiVa, todoS del Cuarto CirCuito. 2 de 
SeptiemBre de 2014. maYorÍa de doS VotoS de loS maGiStradoS 
JorGe meZa pÉreZ Y luiS alFoNSo HerNÁNdeZ NÚÑeZ. diSideNte: 
SerGio JaVier CoSS ramoS. poNeNte: JorGe meZa pÉreZ. SeCre-
taria: marÍa iNoCeNCia GoNZÁleZ dÍaZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia administrativa del 
Cuarto Circuito es competente para conocer y resolver sobre la presente 
denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los 
artícu los 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos; 226, fracción iii, de la ley de amparo; y 41 ter, fracción i, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el acuerdo 
General 11/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamien to de los plenos de Circuito, publicado en el diario 
oficial de la Federación el treinta de mayo de dos mil catorce, en virtud de que 
se trata de una denuncia de contradicción suscitada entre criterios de tribu-
nales Colegiados de este Cuarto Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima.



1342 NOVIEMBRE 2014

el artícu lo 227, fracción iii,3 de la ley de la materia establece que las 
contradicciones de tesis a que se refiere la fracción iii del artícu lo 226,4 
podrán ser denunciadas ante los plenos de Circuito, por el procurador ge-
neral de la república, los tribunales Colegiados de Circuito contendientes y 
sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que las 
motivaron.

en el caso, la denuncia de contradicción la formula el consejero jurí-
dico de la Secretaría de Finanzas y tesorería General del estado de Nuevo 
león, en ausencia del secretario de Finanzas y tesorero general del estado, 
quien fue señalado como autoridad responsable en los amparos en revisión 
162/2013-iii, 158/2013-ii, 153/2013 y 202/2013, resueltos, respectivamente, por el 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa, el tercer tribunal 
Colegiado en materia administrativa, el tribunal Colegiado en materias de 
trabajo y administrativa y el primer tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa, todos del Cuarto Circuito, por lo que es dable concluir que la denun-
cia proviene de parte legítima.

terCero.—el Segundo tribunal Colegiado en Materia Adminis-
trativa del Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 162/2013-III, 
en sesión de doce de diciembre de dos mil trece, consideró lo siguiente:

"QuiNto.—Corrección oficiosa de incongruencia cometida en la sen-
tencia. antes del examen de los agravios expuestos en el recurso de revisión 
en contra de la sentencia recurrida, es necesario destacar y corregir oficiosa-
mente una incongruencia interna cometida en la sentencia recurrida, con la 
finalidad de resolver con la mayor claridad posible y precisión en esta eje-
cutoria, de conformidad con el texto del artícu lo 77 de la ley de amparo.

"para evidenciar ese extremo, se parte de que la doctrina procesal 
señala que las sentencias contienen dos clases de requisitos: externos o for-
males, e internos o sustanciales.

3 "Artícu lo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las 
siguientes reglas:
"…
"III. las contradicciones a las que se refiere la fracción iii del artícu lo anterior podrán ser de-
nunciadas ante los plenos de Circuito por el procurador general de la república, los menciona-
dos tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que las 
motivaron."
4 "Artícu lo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por: … iii. los plenos de Circuito 
cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre los tribunales Colegiados 
del Circuito correspondiente."
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"los primeros son aquellos que establecen las leyes sobre la forma 
que debe revestir la sentencia y, en esencia, se refieren a la sentencia como 
documento y al efecto se señala que deben contener el lugar, fecha y Juez 
o tribunal que las pronuncie, los nombres de las partes contendientes y el 
carácter con que litiguen, así como el objeto del pleito; los preceptos legales 
o principios jurídicos, conforme a los cuales se resuelve y los puntos resolu-
tivos correspondientes; mientras que los segundos, internos o sustanciales, 
son aquellos que conciernen ya no al documento en sí, sino al acto mismo 
de la sentencia, que son, entre otros, la congruencia y exhaustividad.

"a este respecto, la otrora tercera Sala de este alto tribunal, al refe-
rirse a la congruencia interna y externa de las sentencias, pronunció el si-
guiente criterio:

"‘SeNteNCiaS, CoNGrueNCia de laS.’ (se transcribe)

"Conforme a lo anterior, debe destacarse que los principios de con-
gruencia y exhaustividad son comunes a todos los procedimien tos juris-
diccionales en general, por lo que las sentencias que se dicten en el juicio de 
garantías no pueden quedar excluidas de tales principios.

"tratándose del juicio de amparo, en especial, el texto de los artícu-
los 77, 78 y 79 de la ley de amparo, contenidos en su capítulo X, denominado 
‘de las sentencias’, revela que los principios de exhaustividad y congruencia, 
en términos generales, y desde luego vinculados con las sentencias de am-
paro, implican que se atienda o agote todo lo pedido y que exista relación y 
coherencia entre lo pedido y lo resuelto; así como entre las consideraciones 
que informan el fallo y los puntos resolutivos.

"del texto de los preceptos en comento, se desprende que en las sen-
tencias que se dicten en esos juicios se deberá fijar de manera clara y precisa 
el acto o actos reclamados, apreciar adecuadamente las pruebas ofrecidas 
para tenerlos o no por demostrados e invocar los fundamentos en que se 
apoye el sentido de la resolución correspondiente y, desde luego, como se pre-
cisó, en tales sentencias los puntos resolutivos deben corresponder a los actos 
reclamados, expresándose los preceptos legales que le den sustento a la re-
solución correspondiente, lo que implica que esas resoluciones deben ser 
congruentes consigo mismas.

"Sirve de apoyo el criterio jurídico establecido en la tesis 1a. X/2000, de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:
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"‘SeNteNCiaS de amparo, priNCipioS de CoNGrueNCia Y eXHauS-
tiVidad eN laS.’ (se transcribe)

"precisado lo anterior, conviene recordar que, en la especie, la persona 
jurídica quejosa señaló como actos reclamados, esencialmente, los artícu los 
154 al 160, fracciones i y ii, de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, 
relativos al ‘impuesto sobre nóminas’, y en el capítulo Vii de la demanda, nom-
brado ‘procedencia’, señaló, expresamente, que se impugnaban todas esas 
normas legales con motivo de la modificación hecha a la ley de Hacienda 
mediante el decreto Núm. 037, publicado en el periódico oficial del estado 
de Nuevo león del treinta y uno de diciembre de dos mil doce, en el que se 
aumentó la tasa sobre la cual ese tributo se causaría, lo que, en su concepto, 
modificó sustancialmente la determinación y cálcu lo del impuesto y permi-
tía reclamar todo el sistema tributario.

"de esos preceptos, destaca el 154, conforme al cual, el objeto del im-
puesto es la realización de pagos en efectivo, en servicios o en especie por 
concepto de remuneraciones al trabajo personal, prestado bajo la subordi-
nación de un patrón, dentro del territorio del estado.

"asimismo, dicho numeral precisa, en su segundo párrafo, que para 
efectos de ese gravamen se considerarán remuneraciones al trabajo perso-
nal, todas las contraprestaciones, cualquiera que sea el nombre con el que 
se les designe, ya sea ordinarias o extraordinarias, incluyendo viáticos, gas-
tos de representación, comisiones, premios, gratificaciones, fondo de ahorro, 
donativos, primas, aguinaldo, tiempo extra, despensas, alimentación y otros 
conceptos de naturaleza semejante, aun cuando se eroguen en favor de per-
sonas que, teniendo su domicilio en Nuevo león, por motivo de su trabajo, 
presten trabajo personal subordinado fuera del estado. Son también objeto de 
este impuesto los pagos realizados a los directores, gerentes, administra-
dores, comisarios, miembros de los consejos directivos o de vigilancia de 
sociedades o asociaciones; y que también son objeto de este impuesto, los 
pagos que se realicen por concepto de honorarios a personas físicas que pres-
ten servicios personales preponderantemente a un prestatario, siempre que 
por dichos servicios no se pague el impuesto al valor agregado.

"en una parte del primer concepto de violación, inciso c), puntos 4 y 5, 
de la demanda de amparo, la quejosa expresó que el aumento de la tasa im-
pacta el derecho humano al desarrollo integral, porque implicaba una carga 
tributaria excesiva en relación con todas las contribuciones que deben pagar 
por sus trabajadores, ya que se grava la misma fuente de riqueza relativa a las 
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aportaciones de seguridad social, siendo su objeto es la relación de trabajo 
donde se obliga al pago del servicio.

"asimismo, refirió que se transgrede el derecho humano de propiedad 
o posesión del patrimonio, consagrado en los artícu los 17 de la declaración 
universal de derechos Humanos y 21 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, porque se grava una capacidad contributiva inexistente, 
consistente en las erogaciones por concepto de remuneración al trabajo 
personal, gravando un gasto y no una manifestación de riqueza, máxime que 
no podía asegurarse que el gasto proviniera directamente de la quejosa, ya 
que podría derivar de financiamien tos o de la descapitalización de la propia 
entidad, e incluso que se gravaban conceptos que no debían pagarse por ley, 
como bonos, tiempo extra, salarios, y que ni siquiera derivaban de una rela-
ción labo ral, como los pagos a administradores.

"Hasta lo aquí descrito se advierte que en el concepto de violación en 
comento, aun cuando de manera inicial se afirma que el aumento de la tasa 
resulta violatoria de derechos fundamentales, la causa de pedir consiste, esen-
cialmente, en que al gravarse todas las remuneraciones al trabajo personal 
subordinado se crea una carga excesiva para el patrón y se afectan los de-
rechos fundamentales de posesión o propiedad del patrimonio, atendiendo 
a las demás obligaciones que derivan del pago mismo de salarios, como el 
entero de las prestaciones y cuotas de seguridad social; e incluso, que la fuente 
de riqueza gravada es ficticia; lo que evidencia que tales planteamien tos se 
vinculan de manera directa con el establecimien to del objeto del impuesto 
contenido en el artícu lo 154 antes referido, en tanto que refiere a una tribu-
tación excesiva sobre la misma fuente de riqueza de que derivan las aportacio-
nes de seguridad social, y que no se permite que se incentive la creación de 
empleos, al gravarse conceptos extralegales otorgados a los trabajadores.

"por su parte, el Juez de distrito, en el considerando cuarto de la 
sentencia recurrida, consideró que en el caso se actualizaba la causal de 
improcedencia establecida en el artícu lo 73, fracción Xii, de la ley de amparo, 
respecto de todos los artícu los impugnados, excepto el 157, porque en autos 
obraba la copia certificada de la declaración del impuesto sobre nóminas corres-
pondiente al mes de abril de dos mil diez correspondiente a la quejosa, del 
diecisiete de mayo del mismo año y con sello de recepción de una determi-
nada institución bancaria, porque concluyó que al menos desde esa fecha, se 
resintió la aplicación de dichos numerales, y su impugnación era extempo-
ránea, actualizándose así el consentimien to tácito en términos del primer 
numeral indicado.
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"No obstante lo anterior, en el diverso punto considerativo sexto, si bien 
precisó que se analizaría el fondo del asunto únicamente respecto del ar-
tícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, realizó el examen 
del primer concepto de violación, inciso c), puntos 4 y 5, y los declaró infun-
dados, básicamente, porque se parte de la premisa equivocada de que el 
aumento de la tasa es inconstitucional, porque la contribución tiene el mismo 
hecho imponible que las aportaciones de seguridad social, cuando el objeto 
del tributo en ambos casos no es el mismo; y porque el impuesto cumple 
con el principio de proporcionalidad ya que no grava el ingreso, capital o 
patrimonio de las personas, sino que recae sobre el gasto o el egreso que 
revelan capacidad para contribuir al gasto público.

"de ello deriva que el a quo incurrió en una evidente incongruencia 
interna al dictar la sentencia recurrida, porque, por una parte, decretó el 
sobreseimien to en el juicio respecto de los artícu los 154, 155, 156, 158, 159, 
159 bis y 160, fracciones i y ii, de la ley de Hacienda para el ejercicio fiscal de 
dos mil trece, con fundamento en los artícu los 73, fracción Xii y 74, fracción 
iii, de la ley de amparo, por haberse consentido tácitamente, y por otra, si bien 
precisó que analizaría los conceptos de violación solamente respecto del ar-
tícu lo 157 de dicho ordenamien to, que fue reformado únicamente en el sentido 
de aumentar la tasa del impuesto del 2% al 3%, sobre la base gravable, real-
mente se pronunció respecto de argumentos que se vinculan directamente 
con el artícu lo 154, que establece el objeto del impuesto, en los términos 
antes precisados.

"lo que se corrobora, al advertirse que para dar respuesta a tales plan-
teamien tos, y determinar que el establecimien to del impuesto, en general, no 
violentaba los derechos fundamentales referidos en la demanda de amparo, 
ni siquiera hizo alusión a la tasa establecida en el numeral respecto del que sí 
procedió el amparo, sino a la determinación del objeto del impuesto previsto 
en el artícu lo 154 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león.

"en ese contexto, es evidente que el Juez, habiendo decretado la im-
procedencia del juicio y el sobreseimien to en relación al precepto citado en 
último término, incongruentemente examinó la constitucionalidad del objeto 
del impuesto que aquél contiene, al disponer que no se gravaba el mismo hecho 
imponible que las aportaciones de seguridad social y que era proporcional, 
pues se estableció respecto de los gastos o egresos del contribuyente que 
revelan cierta capacidad contributiva; cuando no debía hacerlo ante el im-
pedimento derivado de ese sobreseimien to que técnicamente puso fin al juicio 
respecto a dicha disposición.
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"apoya lo anterior, en lo conducente, la tesis emitida por el tribunal pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice textualmente:

"‘SoBreSeimieNto, eFeCtoS del.’ (se transcribe)

"por consiguiente, a fin de reparar la incongruencia relativa, procede 
dejar sin efectos ese apartado de la sentencia en el que se examinaron esos 
conceptos de violación; sin que sea obstácu lo a lo anterior, que en el agravio 
primero de la revisión se plantee la ilegalidad del sobreseimien to decretado por 
el Juez de referencia, pues como se verá en el siguiente apartado de conside-
raciones de esta ejecutoria, ese argumento es infundado.

"SeXto.—estudio del agravio vinculado con la procedencia del juicio. 
en el agravio primero, la parte quejosa expresa que el Juez parte de un análisis 
incorrecto, al decretar el sobreseimien to del juicio respecto de los actos re-
clamados, pues la reforma del artícu lo 157 de la ley de Hacienda, sí modificó 
un elemento del impuesto que afecta el sentido y alcance de los demás, pues 
varían las situaciones que prevalecían para la base, objeto y sujeto.

"precisa que el artícu lo 157 de la ley de Hacienda inicia una conexión nor-
mativa expresa que vincula las consecuencias jurídicas de sus porciones 
normativas con las consecuencias previstas en los demás artícu los que for-
man parte del mismo cuerpo, al referir que el impuesto se causará con la tasa 
del 3% sobre la base a que refiere el artícu lo anterior; remitiéndose expre-
samente al 156; luego, el 156 remite expresamente al 154, que contiene otro 
elemento esencial, como el objeto; y el artícu lo 155 prevé los sujetos del 
impuesto. asimismo, expone que los artícu los 154, 155 y 156 de la ley de 
Hacienda del estado contienen una relación estrecha con el 157, pues con-
tienen los demás elementos esenciales del impuesto.

"también dice que el Juez pierde de vista que el sistema de un tributo 
se conforma por las disposiciones relativas a sus elementos esenciales, y 
tratándose de una misma categoría de causantes de un mismo impuesto, los 
elementos conforman el sistema impositivo a que se sujeta y que es un todo, 
por lo que carece de sustento la afirmación de que la tasa del impuesto es 
un elemento accidental o variable que está fuera del sistema de causación, 
porque afecta el alcance normativo de las porciones que regulan los demás 
elementos.

"asimismo, que no puede concluirse que la tasa sea sólo una mera 
referencia, mención o correlación con los demás artícu los, ya que su aumen-
to repercutió en su sentido y alcance de forma directa a la obligación, de forma 
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que se permite partir de esa relación para controvertir disposiciones gene-
rales, aunque no haya sido aplicadas en perjuicio del quejoso o desde su sola 
vigencia, como lo dispuso la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia 100/2008, de rubro: ‘amparo CoNtra leYeS. 
para impuGNarlaS Como SiStema NormatiVo eS NeCeSario Que 
CoNStituYeN uNa Verdadera uNidad.’, y añade que esto se robustece 
porque los efectos de una posible concesión del amparo acarrearían la pro-
tección contra todo el cuerpo normativo que contiene el impuesto.

"Como se precisó en la última parte del considerativo anterior, estos 
argumentos son infundados.

"para llegar a esta determinación, conviene traer a colación lo soste-
nido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el 
amparo en revisión 2321/97, en sesión del veintiséis de abril de mil novecien-
tos noventa y nueve.

"en el considerando séptimo de esa resolución, en lo que interesa, el alto 
tribunal decretó la improcedencia respecto de los artícu los 1o., 2o., 5o., 5o.-a, 
5o.-B y 9o. de la ley del impuesto al activo, en el contexto de que los plan-
teamien tos formulados por la quejosa se encaminaban a cuestionar elementos 
esenciales del impuesto contenidos en los preceptos mencionados, por lo 
que el común denominador de la argumentación jurídica expuesta en los con-
ceptos de violación era la impugnación del establecimien to mismo del tributo; 
es decir, aspectos esenciales vinculados con la obligación tributaria relativa 
al impuesto al activo, en los cuales se comprendían, inclusive, las reformas 
introducidas a la ley del impuesto al activo, publicadas en el diario oficial 
de la Federación del treinta de diciembre de mil novecientos noventa y seis.

"Señaló que el texto de los artícu los 2o., 5o., 5o.-a, 5o.-B y 9o. de la ley 
del impuesto al activo, no fue tocado por esta última reforma, por lo que en 
principio estos preceptos legales rigen la situación de la quejosa, por lo menos 
desde el once de mayo de mil novecientos noventa y seis, en que entró en vigor 
la reforma inmediata anterior a la del treinta de diciembre de mil novecientos 
noventa y seis, esto es, aquella publicada en el diario oficial de la Federación 
del diez de mayo de mil novecientos noventa y seis.

"luego, expuso que sobre esas premisas, era necesario establecer que 
el sistema de causación previsto en la ley del impuesto al activo, en términos 
generales, permaneció inalterado pese a las reformas del treinta de diciem-
bre de mil novecientos noventa y seis, por cuanto hacía a los artícu los 2o., 
5o., 5o.-a, 5o.-B y 9o.; sin que se pudiera considerar que cualquier sujeto del 
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impuesto estuviera en aptitud jurídica de impugnar en la vía de amparo la 
totalidad de las disposiciones integrantes de la ley relativa, si ya habían con-
sentido los preceptos no reformados, para lo cual era indispensable escla-
recer, si la reforma o adición parcial de un ordenamien to daba derecho a los 
afectados para poder impugnar, además de las disposiciones legales re-
formadas o adicionadas, todos los demás preceptos de tal ordenamien to y los 
ordenamien tos reglamentarios relativos.

"añadió que para dilucidar esa cuestión, debía traerse a colación el cri-
terio que había sustentado al resolver el diez de septiembre de mil novecientos 
noventa y seis, por unanimidad de votos, el incidente de inejecución 142/94, 
consistente básicamente en que la producción de un nuevo acto legisla-
tivo, que reforma o modifica un texto legal declarado inconstitucional por una 
sentencia de amparo, hacía procedente la promoción de un nuevo juicio de 
amparo por todos aquellos que se vieran afectados por el mismo, incluyen-
do a quienes hubieran obtenido una sentencia de amparo en contra del texto 
vigente, con anterioridad a dicha reforma, porque se trataba de actos distin-
tos que deben ser por tanto objeto de distintas acciones impugnativas.

"después, concluyó que ese criterio aplicado al caso, en el que estaba en 
discusión la procedencia del juicio de amparo indirecto, permitía establecer 
que un nuevo acto legislativo que reforma o modifica un texto legal, da derecho 
a impugnar, a través del juicio de amparo, ese pronunciamien to específico 
del legislador y, además, los preceptos que con el mismo acto se vean direc-
tamente afectados en cuanto a su sentido, alcance o aplicación, de tal modo 
que por su causa se varíe la situación que bajo ellos prevalecía; mas no 
aquellos que simplemente por pertenecer a un mismo cuerpo normativo guar-
dan una relación ordinaria, común y corriente con el que fue materia de la 
reforma y cuyas hipótesis de observancia o aplicación, por parte del receptor 
de la ley, no cambian.

"en el mismo orden de ideas, destacó que la razón por la que se admi-
tía la procedencia del juicio de garantías en contra de un artícu lo reformado, 
es la de que conforme al artícu lo 72, inciso F, de la Constitución General de la 
república, dicho precepto reformado constituye un acto nuevo (principio de 
autoridad formal), por lo que sólo respecto de él se actualizaba la procedencia 
del amparo y no en contra de los demás preceptos del relativo ordenamien to 
jurídico, que debían estimarse ya consentidos por el gobernado, si por su sola 
vigencia causaron perjuicio (llamados de naturaleza autoaplicativa) o si requi-
riendo de un acto de aplicación para causar perjuicio (heteroaplicativos), fueron 
aplicados, y en cualquiera de esas hipótesis no se reclamaron oportunamente 
en el juicio de amparo.
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"Y, finalmente, consideró que no bastaba que se actualizara la reforma 
o adición de un precepto de determinado ordenamien to legal, para que pu-
dieran combatirse en la vía constitucional, además de ese dispositivo, todos 
los demás del relativo cuerpo normativo que guardaran una relación ordi-
naria con el reformado, en virtud de la integración que debía tener cualquier 
sistema legal, pues lo que autorizaba su impugnación constitucional paralela 
a la reforma legislativa era la existencia del cambio formal que, desde el punto 
de vista constitucional, lo convertía en un acto legislativo nuevo, sin perjui-
cio de que también pudieran reclamarse aquellas disposiciones sobre las que 
repercutiera directamente la reforma, como ya se indicó.

"de este criterio jurídico que, posteriormente, fue reiterado en los 
amparos en revisión 3224/97, 2695/96, 2914/96 y 2913/96, derivó la tesis de 
jurisprudencia p./J. 114/99, que dice textualmente:

"‘amparo CoNtra leYeS. la reForma de uN preCepto No per-
mite reClamar toda la leY, SiNo Sólo eSe preCepto Y loS artÍCu-
loS Que reSulteN direCtameNte aFeCtadoS.’ (se transcribe)

"tomando en cuenta este criterio interpretativo, obligatorio para este tri-
bunal Colegiado, en términos del artícu lo 192 de la ley de amparo, ahora es 
conveniente acudir al texto de los artícu los 154 al 160 de la ley de Hacienda 
del estado de Nuevo león: (se transcriben)

"Como se advierte de lo anterior, el impuesto sobre nóminas se deter-
mina mediante una mecánica de tributación sencilla, en la que el sujeto 
pasivo de la obligación tiene que determinar, en primer lugar, la base para efec-
tos del impuesto, que se constituye por el total de los pagos en efectivo, en 
servicios o en especie por concepto de remuneraciones al trabajo personal, 
prestado bajo la subordinación a un patrón, dentro del territorio del estado; y 
luego, después de que el sujeto de la obligación ha determinado esa base, 
quedará simplemente aplicar la tasa para conocer el impuesto causado, y rea-
lizar el pago a más tardar el día diecisiete del mes siguiente a aquel al que 
corresponda; en la inteligencia de que hasta el treinta y uno de diciembre del 
dos mil doce, se mantuvo la tasa con un valor del 2% pero, a partir del primero 
de enero de dos mil trece, se dispuso en el propio artícu lo 157, que esa tasa 
sería del 3%.

"Con base en lo anterior, este tribunal Colegiado de Circuito estima que 
la reforma al artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, 
no da derecho a la quejosa a demandar la inconstitucionalidad de todos los 
artícu los de dicho ordenamien to relacionados con el impuesto sobre nómi-
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nas, cuando previamente se hubieran consentido, toda vez que el solo in-
cremento de la tasa no altera la mecánica para la determinación del propio 
tributo, ni afecta su sentido y alcance, porque en todo caso el sujeto pasivo 
de la obligación debe determinar, en primer lugar, la base del impuesto –para 
lo cual debe tenerse en consideración cuál es el objeto de dicha obligación–, 
y después, únicamente tendrá que aplicar a dicha base la nueva tasa; sin que 
por el simple aumento de dicha tasa exista alguna variación en cuanto a los 
demás elementos esenciales del tributo normativamente establecidos.

"lo que evidencia plenamente que, por el incremento de la tasa no varían 
el objeto, los sujetos, la base y la época de pago del impuesto, pues el primero 
(objeto) sigue siendo la realización de pagos en efectivo, en servicios o en es-
pecie por concepto de remuneraciones al trabajo personal, prestado bajo la 
subordinación a un patrón, dentro del territorio del estado; así como los pagos 
que se realicen por concepto de honorarios a personas físicas que presten 
servicios personales preponderantemente a un prestatario, siempre que por 
dichos servicios no se pague el impuesto al valor agregado; los sujetos siguen 
siendo las personas físicas, las morales o las unidades económicas que rea-
licen los pagos a los que se refiere el artícu lo 154, así como la Federación, el 
estado, los municipios, los organismos descentralizados, fideicomisos y demás 
entidades públicas; la base también es el monto total de los pagos a que se 
refiere el precepto mencionado, y la época de pago sigue siendo a más tardar 
el día diecisiete del mes siguiente a aquel al que corresponda dicho pago.

"en ese contexto, como lo determinó el Juez Federal en la sentencia recu-
rrida, la relación que guarda el numeral reformado que establece la tasa del 
impuesto sí es de naturaleza ordinaria, en tanto que no incide en el eficaz fun-
cionamien to del propio sistema tributario, sin que de modo alguno conduzca 
a su alteración, ni mucho menos a otorgar a los preceptos vinculados con 
los demás objetos del tributo, como los sujetos, el objeto, la base y la época de 
pago, un sentido, alcance o entendimien to diferente al que se había realizado 
antes de la reforma en comento; es decir, que las hipótesis de observancia o 
de aplicación por parte del receptor de la ley, no cambiaron.

"además, el hecho de que en los preceptos relativos se haga una refe-
rencia a otro que contiene un elemento esencial del tributo distinto, como el 
157 (tasa), que remite expresamente al numeral anterior (156 relativo a la base), 
que a su vez hace referencia al 154 (objeto), como lo destaca la recurrente, si 
bien evidencia la relación que dichos numerales guardan como un sistema 
normativo, no es justificativo para que se permita la impugnación de todos, 
aun cuando hayan sido consentidos por la reforma a la tasa, en tanto que en 
los términos expuestos, esta última no varió su sentido ni alcance.
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"máxime que, contrario a lo afirmado por el recurrente, el a quo en nin-
gún momento expresó que el precepto reformado fuera una mera referencia, 
mención o correlación con los demás artícu los que estuviera fuera del sistema 
de causación, ni soslayó que éste se conforma por todos sus elementos esen-
ciales, ya que claramente precisó que aun cuando la tasa fuera un elemento 
esencial del tributo, la función de los restantes dispositivos no se veía alterada 
por su modificación, al utilizarse del mismo modo en que lo venían haciendo, 
criterio que este tribunal comparte.

"en la parte restante del agravio, el recurrente expresa que la tesis citada 
por el Juez de distrito, de rubro: ‘alumBrado pÚBliCo para el muNi-
Cipio de leóN, GuaNaJuato. el amparo Sólo eS proCedeNte eN CoN-
tra de la leY de iNGreSoS Que aNualmeNte FiJa la taSa, Si No Se 
impuGNó oportuNameNte la leY de HaCieNda para loS muNiCipioS 
de eSa eNtidad FederatiVa Que CoN aNterioridad Ya HaBÍa eSta-
BleCido loS demÁS elemeNtoS del triButo.’, no era aplicable al caso 
concreto, porque en ese caso se impugnaba la ley de ingresos para los muni-
cipios de Guanajuato, de vigencia anual, en relación con la ley de Hacienda 
municipal de dicho estado, cuando en la especie se controvierte que la reforma 
al artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado tenía incidencia directa en 
todo el cuerpo normativo relativo al impuesto sobre nóminas, que constituía 
una verdadera unidad; y que la diversa de rubro: ‘predial. la reForma a la 
tariFa CoNteNida eN el artÍCulo 152, FraCCióN i, ViGeNte a partir 
del 1o. de eNero de 2004, No da luGar a reClamar la iNCoNStitu-
CioNalidad del artÍCulo 149, FraCCióN ii, de eSe ordeNamieNto, Si 
preViameNte Se CoNSiNtió Su apliCaCióN.’, tampoco era aplicable, 
porque en ese caso sólo se había actualizado la tarifa por virtud de la infla-
ción, cuando en el caso –reitera– se reformó sustancialmente el régimen del 
impuesto, lo que no era comparable, porque se incrementa el impuesto para 
proveer recursos a la seguridad pública.

"estos argumentos también son infundados.

"en primer lugar, conviene acudir al texto de las tesis de jurispruden-
cia 2a./J. 158/2002, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que es del siguiente tenor:

"‘alumBrado pÚBliCo para el muNiCipio de leóN, GuaNaJuato. 
el amparo Sólo eS proCedeNte eN CoNtra de la leY de iNGreSoS 
Que aNualmeNte FiJa la taSa, Si No Se impuGNó oportuNameNte 
la leY de HaCieNda para loS muNiCipioS de eSa eNtidad Federa-
tiVa Que CoN aNterioridad Ya HaBÍa eStaBleCido loS demÁS ele-
meNtoS del triButo.’ (se transcribe)
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"del texto de la jurisprudencia transcrita se advierte que la ley de 
Hacienda, publicada en el periódico oficial del Gobierno del estado de Gua-
najuato el veintiséis de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, establece 
en sus artícu los 245, 246 y 247, la contribución por servicio de alumbrado 
público, y regula únicamente los elementos esenciales del tributo consis-
tentes en los sujetos, el objeto, la base y la época de pago; mientras que para 
las tasas, que era el otro elemento esencial, remitía a la ley de ingresos para los 
municipios del estado de Guanajuato, que sólo tiene vigencia anual; y en ese 
contexto normativo, la superioridad determinó que para decidir sobre la 
procedencia del juicio de amparo en contra de tal tributo, debía tomarse en 
consideración que, si no se demandó oportunamente la inconstitucionalidad de 
la mencionada ley de Hacienda, en relación con la contribución de mérito, 
debía tenerse tácitamente consentida y sobreseerse al respecto, sin que 
hubiera cabida a la misma determinación respecto de la impugnación de la 
tasa establecida en la ley de ingresos, pues al ser ésta un nuevo acto legis-
lativo cada año, con motivo de su entrada en vigor o de su primer acto de 
aplicación, se daba la oportunidad de promover amparo en su contra, aten-
diendo a la novedad formal de la norma respectiva, pues aunque se reiterara 
la tasa, ya era otra disposición.

"en la ejecutoria que dio lugar a este criterio, la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación precisó, en un principio, que la ley de ingresos para los 
municipios del estado de Guanajuato para el ejercicio fiscal mil novecien-
tos noventa señaló la tasa del 8% respecto de las tarifas 1, 2 y 3; 2% respecto de 
la tarifa 8; y 1% respecto de la tarifa 12; mientras que para los ejercicios de mil 
novecientos noventa y uno, noventa y dos, noventa y tres, noventa y cuatro, y no-
venta y cinco, señalaron las tasas de 8% respecto de las tarifas 1, 2, 3 y 8, y 
de 5% respecto de la tarifa 12; y para los ejercicios de mil novecientos noventa 
y seis, noventa y siete, noventa y ocho, noventa y nueve, dos mil y dos mil uno, 
se señalaron otras distintas. asimismo, que los elementos esenciales de la con-
tribución se establecieron tanto en la ley de Hacienda municipal, como en la 
referida ley de ingresos.

"luego, indicó que era claro que los primeros cuatro elementos esencia-
les (sujeto, objeto, base y época de pago) se establecían en la ley de Hacienda 
municipal del estado de Guanajuato, vigente desde el ejercicio fiscal de mil 
novecientos noventa; mientras que el quinto (la tasa), se había previsto en las 
diversas leyes de ingresos, año con año, desde mil novecientos noventa, y 
que el problema a dilucidar radicaba, esencialmente, en determinar, si como 
uno de los elementos esenciales (tasa) de la contribución se prevé en cada 
ejercicio fiscal a través de la ley de ingresos respectiva, por ese solo hecho 
se podía impugnar también la ley que establece los otros elementos de la 
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contribución por servicio de alumbrado público, gravable en el municipio de 
león, Guanajuato.

"expuso que conforme al principio de legalidad tributaria, previsto en el 
artícu lo 31, fracción iV, de la Carta magna, era preciso que los elementos 
del tributo se encontraran previstos en ley, sin importar que ésta fuera espe-
cífica o de ingresos, o que las leyes en que se establecieran dichos elementos 
fueran diversas, tal como lo habían analizado el pleno y la propia Segunda 
Sala, en las tesis de rubros: ‘dereCHoS. para Que CumplaN CoN el 
priNCipio de leGalidad triButaria BaSta CoN Que SuS elemeN-
toS eSeNCialeS Se CoNSiGNeN eXpreSameNte eN uNa leY, auN 
CuaNdo ÉSta Sea la de iNGreSoS.’ y ‘leYeS triButariaS. el primer 
aCto de apliCaCióN, para eFeCtoS del amparo, de laS HipóteSiS 
NormatiVaS Que eStaBleCeN loS elemeNtoS eSeNCialeS de uNa 
CoNtriBuCióN, tieNe luGar eN la determiNaCióN triButaria reali-
Zada por uNa autoridad, CoN iNdepeNdeNCia de Su deBida FuN-
dameNtaCióN Y motiVaCióN.’

"de ahí, refirió que debía analizarse, si al estar establecidos los ele-
mentos esenciales de un tributo en diversas leyes y una de éstas era modi-
ficada, era procedente combatir en amparo los elementos previstos en la ley 
modificada; o ello permitía controvertir, incluso, los elementos establecidos en 
las leyes no reformadas; o al no haberse atacado estas últimas se tenían por 
consentidos todos los elementos.

"enseguida, hizo alusión a la ejecutoria recaída al incidente de ineje-
cución 142/94, que constituyó el primer precedente del criterio jurisprudencial 
de rubro: ‘leYeS, amparo CoNtra. CuaNdo Se reForma uNa leY deCla-
rada iNCoNStituCioNal o Se SuStituYe por uNa de CoNteNido 
Similar o iGual, proCede uN NueVo JuiCio por tratarSe de uN 
aCto leGiSlatiVo diStiNto.’, así como a la diversa tesis derivada del am-
paro en revisión 2695/96, de rubro: ‘aCtiVo. la adiCióN al artÍCulo 1o. 
de la leY del impueSto relatiVo, por el deCreto del 10 de maYo de 
1996, No da dereCHo a impuGNar aQuelloS preCeptoS Que No 
FueroN reFormadoS Y Que HaYaN Sido CoNSeNtidoS por el Que-
JoSo.’, y precisó que conforme a estos criterios, tomando en cuenta que los 
elementos esenciales de la contribución en comento, sujeto, objeto, base y 
época de pago, se establecían en la ley de Hacienda municipal del estado de 
Guanajuato –que no había variado desde el ejercicio fiscal de mil novecientos 
noventa–, y la tasa, en la ley de ingresos para el municipio de león, que se 
modificaba año con año, al ser esta norma general con cada emisión un nuevo 
acto legislativo, surgía a través de su puesta en vigor o su primera aplicación, la 
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posibilidad de impugnar la contribución sólo donde existió el cambio formal, es 
decir, respecto del elemento esencial tasa previsto en la ley de ingresos para 
el municipio de león, Guanajuato, para el ejercicio fiscal del dos mil dos.

"en atención a lo anterior, consideró que, si en el amparo que se pro-
movía en contra de la contribución de referencia se señalaban como actos 
reclamados destacados tanto la ley de ingresos para el ejercicio fiscal del 
dos mil dos, como la ley de Hacienda municipal vigente desde mil novecientos 
noventa, debía sobreseerse por esta última, ya que la emisión anual de la pri-
mera sólo daba una nueva oportunidad para atacar el elemento esencial ‘tasa’ 
ahí previsto; y concluyó que, al no modificarse el sistema integral del tributo, 
la nueva ley de ingresos anotada sólo daba otra oportunidad de atacar la con-
tribución respecto del elemento tasa, por lo que en el supuesto de no haberse 
combatido oportunamente la ley de Hacienda municipal de mérito, ésta debía 
tenerse por consentida, en términos de lo dispuesto por la fracción Xii del 
artícu lo 73 de la ley de amparo.

"en suma, el alto tribunal consideró que, tomando en cuenta que en el 
caso específico los elementos esenciales de la contribución por servicio de 
alumbrado público consistentes en el sujeto, objeto, base y época de pago, 
se encontraban establecidos en la ley de Hacienda municipal del estado de 
Guanajuato, y que la tasa se encontraba en la ley de ingresos para el muni-
cipio de león, que se modificaba año con año, si se promovía amparo contra 
la contribución referida y se impugnaban de manera destacada, tanto la ley de 
ingresos como la ley hacendaria vigente desde mil novecientos noventa, debía 
sobreseerse respecto de esta última, porque la emisión anual de la primera, 
daba una nueva oportunidad de atacar solamente la tasa ahí prevista, pero 
al no modificarse el sistema integral del tributo, de no haberse combatido opor-
tunamente la ley hacendaria, debía tenerse por consentida, en términos del 
artícu lo 73, fracción Xii, de la ley de amparo.

"Con base en lo anterior, es factible advertir que la tesis de jurispru-
dencia 2a./J. 158/2002, si bien deriva de un contexto normativo distinto al 
involucrado en la especie, en función de que ahí la tasa se establece en un 
ordenamien to diferente al en que se establecen los demás elementos esen-
ciales de la contribución, y en la ley de Hacienda del estado de Nuevo león 
se establecen directamente todos los elementos relativos al impuesto sobre 
nóminas, incluyendo la tasa; también permite advertir plenamente el criterio 
jurídico asumido por el alto tribunal, que consiste, como se dijo, en que la tasa 
de una contribución guarda una relación ordinaria con los demás elementos 
que lo componen, puesto que aun cuando varíe, incluso año con año, no se 
altera la mecánica para la determinación del propio tributo ni su sentido o al-
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cance y, por tanto, no da una nueva oportunidad de impugnarlos, por lo que 
de no haberse hecho con anterioridad se entienden consentidos tácitamente.

"en ese sentido, independientemente de la diferencia entre la legislación 
analizada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la propia ley de 
Hacienda del estado de Nuevo león a que refiere la parte quejosa, y tomando 
en consideración el argumento del Juez de distrito, en el sentido de que el 
precepto que establece la tasa del impuesto –reformado en el dos mil trece– 
guarda una relación ordinaria con los demás elementos del tributo que ya 
estaban consentidos, se estima que el criterio jurídico aludido sí resulta apli-
cable al caso, en tanto que permite advertir que la relación que guardan los 
elementos esenciales de una contribución con su elemento esencial ‘tasa’, es 
ordinaria.

"asimismo, no existe razón jurídica para estimar que por esa diferencia 
en la configuración normativa de los tributos deba llegarse a una conclusión 
distinta, e incluso, si de conformidad con el principio de legalidad tributaria 
previsto en el artícu lo 31, fracción iV, constitucional, es preciso que los elemen-
tos del tributo se encuentren previstos en ley sin importar que ésta fuera 
específica o de ingresos o que las leyes en que se establecieran dichos elemen-
tos fueran diversas; el hecho de que tales elementos se encuentren en una 
sola ley o en varias, no implica, por sí, que la relación de los preceptos que 
componen el tributo relativo sea distinta en uno u otro caso y, en la especie, 
se reitera que el artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado, que en este caso 
no se modifica anualmente en beneficio del contribuyente por preverse en la 
ley hacendaria y no en la ley de ingresos, guarda una relación ordinaria con los 
demás elementos esenciales del impuesto.

"por otro lado, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 41/2005, también de la 
Segunda Sala del alto tribunal, citada por el Juez de distrito en la sentencia 
recurrida, dice textualmente:

"‘predial. la reForma a la tariFa CoNteNida eN el artÍCu-
lo 152, FraCCióN i, del CódiGo FiNaNCiero del diStrito Federal, 
ViGeNte a partir del 1o. de eNero de 2004, No da luGar a reClamar 
la iNCoNStituCioNalidad del artÍCulo 149, FraCCióN ii, de eSe orde-
NamieNto, Si preViameNte Se CoNSiNtió Su apliCaCióN.’ (se transcribe)

"en este criterio jurisprudencial, el alto tribunal estimó que la reforma 
a la fracción i del artícu lo 152 del Código Financiero del distrito Federal, vi-
gente a partir del primero de enero de dos mil cuatro, no actualizaba el dere-
cho de la quejosa a reclamar la inconstitucionalidad del artícu lo 149, fracción 
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ii, del mencionado código, relativo al factor 10.0, cuya aplicación se había con-
sentido con anterioridad, en atención a que la modificación de la tarifa por 
efectos de la inflación, no alteraba la mecánica para determinar la base del 
impuesto predial, ni trascendía en su sentido o alcance, ni la dejaba de con-
siderar como elemento esencial.

"luego, se estima que aun cuando este criterio jurídico también obe-
dece a un contexto normativo distinto al que corresponde a este caso, en el 
que el impuesto predial se calcula, una vez determinada la base en térmi-
nos del artícu lo 149 del código referido, con la aplicación de una tarifa deter-
minada en función de un límite inferior y un límite superior del valor catastral 
del inmueble, que se compone de una cuota fija y un porcentaje para apli-
carse sobre el excedente del límite inferior, también resulta aplicable al caso, 
en la medida en que permite advertir la relación ordinaria que guarda un 
sistema tributario con el elemento esencial ‘tarifa’; cuya variación no implica 
una nueva oportunidad de impugnar dicho sistema integralmente.

"máxime que, si bien es cierto que en ese caso la tarifa se compone 
por una cuota fija y un porcentaje a aplicar sobre el excedente del límite infe-
rior del valor catastral del inmueble, diferenciándose de la tasa a que alude la 
norma impugnada en este caso, que únicamente constituye un porcentaje a 
aplicar sobre la base del impuesto, en ambos casos su aplicación es poste-
rior a la determinación de la base y, por tanto, no alteran la mecánica del im-
puesto, ni trasciende en su sentido o alcance.

"por tanto, se reitera que los criterios jurídicos citados por el Juez de dis-
trito, si bien no atienden a supuestos normativos idénticos al involucrado en la 
especie, sí reflejan que, por regla general, el elemento esencial de una contri-
bución, consistente en la tasa o la tarifa, al aplicarse después de la determina-
ción de la base gravable del tributo, guarda una relación ordinaria con los demás 
elementos esenciales que lo componen y, por tanto, su variación mediante 
una reforma legal no permite impugnar el sistema tributario en su integridad, 
en tanto que no implica una variación sustancial ni altera sus elementos.

"en ese orden de ideas, se reitera que los argumentos expuestos por 
el recurrente, en el sentido de que las tesis de jurisprudencia 2a./J. 158/2002 
y 2a./J. 41/2005, eran inaplicables al caso concreto, resultan infundados.

"por otro lado, no pasa inadvertido para este tribunal, el criterio jurídico 
sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 100/2008, de rubro y texto:
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"‘amparo CoNtra leYeS. para impuGNarlaS Como SiStema Nor-
matiVo eS NeCeSario Que CoNStituYaN uNa Verdadera uNidad.’ 
(se transcribe)

"en esta tesis, la Suprema Corte de Justicia de la Nación precisó, esen-
cialmente, que si bien podían reclamarse en vía de amparo las disposiciones 
legales que guardaran una íntima relación entre sí, aun cuando el quejoso sólo 
acreditara el acto de aplicación de una de ellas o que se ubicara en el su-
puesto jurídico de una sola, que lo legitimaba para controvertirlas de manera 
conjunta como un sistema normativo, al irrogarle un menoscabo en su esfe-
ra jurídica, ello requería que esas disposiciones formaran una verdadera 
unidad normativa, de modo que si se declarara la inconstitucionalidad de una, 
se afec tara a las demás en su sentido, alcance o aplicación, en la inteligen-
cia de que debían tener una relación directa entre sí, casi indisociable en cuanto 
a la materia, tema, objeto, causa, principio o fuente.

"luego, es evidente que ese criterio jurídico obedece a una prerroga-
tiva de impugnación de todas aquellas normas que constituyen una verdadera 
unidad, cuando alguna de ellas es aplicada por primera vez en perjuicio del 
particular, o éste se ubica en los supuestos que prevé; sin que exista ninguna 
razón objetiva para estimar que, por ello, deba soslayarse que sobre algunas 
de esas disposiciones se actualice un motivo de improcedencia que con-
siguientemente impida realizar el examen de la cuestión planteada en la de-
manda de amparo.

"en ese contexto, es factible considerar que en el caso concreto, si bien 
la parte quejosa contaba con interés jurídico para impugnar las disposiciones 
que conforman el sistema tributario relativo al impuesto sobre nóminas pre-
visto en la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, precisamente al ser 
causante de ese tributo, no era factible soslayar que durante el juicio quedó pro-
bado que ya las había consentido tácitamente –con excepción de la norma que 
establece la tasa, reformada mediante el decreto impugnado en este caso– 
y que, por ende, se actualizó la improcedencia del juicio en términos del ar-
tícu lo 73, fracción Xii, de la ley de amparo.

"aunado a que, el hecho de que el precepto impugnado pudiera resul-
tar inconstitucional, de ninguna manera permite advertir que el solo aumento 
del 2% al 3% en su cuantía, implique un entendimien to distinto a los demás 
elementos que lo integran, que permita su impugnación aun cuando hayan 
sido consentidos tácitamente, pues sobre el particular debe atenderse a las consi-
deraciones que informan la jurisprudencia p./J. 114/99, de rubro: ‘amparo 
CoNtra leYeS. la reForma de uN preCepto No permite reClamar 
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toda la leY, SiNo Sólo eSe preCepto Y loS artÍCuloS Que reSulteN 
direCtameNte aFeCtadoS.’, y a los razonamien tos previamente expues-
tos en este apartado de la sentencia.

"tampoco obstaculiza lo anterior, el hecho de que en la parte final del 
agravio, la recurrente exprese que en atención al establecimien to del prin-
cipio pro personae en el artícu lo 1o. constitucional, y la obligación de todas las 
autoridades del estado mexicano de respetar los derechos humanos recono-
cidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que méxico 
sea parte, deban inaplicarse las tesis jurisprudenciales citadas por el Juez, 
porque se vulnera su derecho a la tutela judicial efectiva.

"es cierto que el artícu lo 1o., párrafo segundo, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos exige que los derechos humanos se 
interpreten conforme a la propia Constitución y a los tratados internacionales, 
de forma que se favorezca de la manera más amplia a las personas.

"Sin embargo, debe estimarse que la aplicación de este principio no puede 
servir como fundamento para omitir el estudio de los aspectos técnicos lega-
les que puedan actualizarse en el juicio de amparo, pues esa interpretación 
se traduce en la obligación de analizar el contenido y alcance de los derechos 
humanos; en tanto que las normas que regulan los requisitos de procedencia 
del amparo tienen como fin el que ese procedimien to prospere válidamente, 
y constituyen, por tanto, presupuestos procesales de orden público.

"en ese orden de ideas, no puede estimarse que en aplicación del prin-
cipio pro personae, deban dejar de atenderse tales presupuestos procesales 
de procedencia del juicio, pues se llegaría al absurdo de que cualquier per-
sona pudiera acudir a demandar la inconstitucionalidad de cualquier acto 
que estimara ilegal, sin cumplir con los requisitos de procedencia legalmente 
establecidos.

"Sirven de apoyo a lo anterior, por el criterio jurídico que las informa, 
las tesis aisladas CClXVi/2012 y lXXXiV/2013, de la primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, que dicen textualmente:

"‘priNCipio pro perSoNa. No eS FuNdameNto para omitir el 
eStudio de loS aSpeCtoS tÉCNiCoS leGaleS eN el JuiCio de am-
paro.’ (se transcribe)

"‘priNCipio pro perSoNa Y reCurSo eFeCtiVo. el GoBerNado 
No eStÁ eXimido de reSpetar loS reQuiSitoS de proCedeNCia 
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preViStoS eN laS leYeS para iNterpoNer uN medio de deFeNSa.’ 
(se transcribe)

"ello, aunado a que este tribunal no está autorizado para establecer 
si la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación debe inapli-
carse por ser contraria a algún derecho humano, como lo pretende la que-
josa. ello, de conformidad con los fundamentos y motivos expresados por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el 
amparo directo en revisión 2126/2012, en sesión de veintiuno de noviembre 
de dos mil doce que, en lo conducente, se transcribe: (se transcribe)

"por todo lo anterior, se concluye que el agravio en comento es infun-
dado y, por tanto, el sobreseimien to decretado respecto de los artícu los 154 al 
160, con excepción del 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, 
conforme al artícu lo 74, fracción iii, de la ley de amparo, por haberse actua-
lizado la causa de improcedencia contenida en el artícu lo 73, fracción Xii, del 
mismo ordenamien to, es jurídicamente correcta.

"luego, al no advertirse oficiosamente la actualización de alguna cau-
sal de improcedencia del juicio, lo que procede es efectuar el examen de los 
restantes argumentos plasmados por la quejosa en el recurso de revisión.

"SÉptimo.—estudio de los agravios formales. en este apartado de la 
sentencia, por cuestión de técnica jurídica, serán analizados únicamente los 
agravios en los que la quejosa y recurrente únicamente atribuye al Juez de 
distrito violaciones formales cometidas al dictar la sentencia, consistentes 
en la omisión de analizar distintos argumentos planteados en la demanda.

"lo anterior, partiendo de la premisa consistente en que los artícu los 77 
y 78 de la ley de amparo establecen los principios de congruencia y exhaus-
tividad que rigen las sentencias de amparo, los que están referidos a que sean 
congruentes con la litis y la demanda de amparo, apreciando las pruebas con-
ducentes y resolviendo sin omitir nada, ni añadir cuestiones no hechas valer; 
lo que se advierte de la tesis aislada 1a. X/2000, emitida por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘SeNteNCiaS de 
amparo. priNCipioS de CoNGrueNCia Y eXHauStiVidad eN laS.’

"pues bien, en el agravio séptimo del recurso de revisión, la parte que-
josa expresa, sustancialmente, que contrario a lo señalado por el Juez de dis-
trito en la sentencia impugnada, el argumento formulado en el primer concepto 
de violación (inciso C, punto 2) no era inoperante, pues ahí se expuso que el 
aumento en la tasa del impuesto sobre nóminas en 1% violaba derechos fun-
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damentales establecidos en los artícu los (sic) 34, incisos c) y g), de la Carta de 
organización de estados americanos, en relación con el 26 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, porque no permitía el desarrollo inte-
gral sobre un plano de igualdad de oportunidades, pues las empresas como 
la quejosa que realiza actividades gravadas por el impuesto no desarrollarán 
sus actividades sobre el mismo plano que aquellas que lo hacen en otros es-
tados de la república cuya tasa sea menor, por lo que el reclamo relativo 
consistía en que era obligación del estado mexicano velar por un desarrollo 
integral bajo un plano de igualdad de oportunidades; sin que se argumentara, 
como lo dijo el Juez, una violación a la garantía de igualdad jurídica respecto 
de las disposiciones legales que regulaban el impuesto sobre nóminas.

"este argumento es inoperante.

"es verdad que en el primer concepto de violación, inciso c), punto 2, 
de la demanda de amparo, la quejosa expuso, en esencia, que el aumento a la 
tasa del impuesto sobre nóminas, de un 2% al 3%, no respetaba los derechos 
fundamentales previstos en los artícu los 34, incisos c) y g), de la Carta de la 
organización de estados americanos y 26 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, pues existía una legislación distinta tratándose de las enti-
dades federativas que prevén una tasa menor, que limitaba la existencia de 
un plano con igualdad de oportunidades, y el Juez, en la parte específica de la 
sentencia a que alude la recurrente, sí determinó que ese planteamien to era 
inoperante.

"Sin embargo, el a quo expresó que ello era así por dos razones, a saber: 
a) la primera, en razón de que los argumentos planteados partían de una si-
tuación hipotética; y, b) la segunda, porque supuestamente se alegaba una 
desigualdad que no derivaba de un trato discriminatorio por parte del legis-
lador al reformar la ley de Hacienda del estado, sino frente a normas de otros 
estados del país; sin que la recurrente exprese algún argumento tendente 
a evidenciar que el concepto de violación no era inoperante por no partir de 
una premisa hipotética.

"luego, esta última es una razón autónoma que al no ser puntualmente 
combatida queda incólume, rigiendo el sentido del fallo; por lo que aun cuando 
el agravio en los términos en que fue planteado resultara fundado, ante su insu-
ficiencia técnica no sería suficiente para modificar el sentido del fallo recurrido.

"Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 188/2009, emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice 
textualmente:



1362 NOVIEMBRE 2014

"‘aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. SoN aQuelloS eN loS 
Que Se produCe uN impedimeNto tÉCNiCo Que impoSiBilita el eXameN 
del plaNteamieNto Que CoNtieNeN.’ (se transcribe)

"por otro lado, en el octavo agravio, la recurrente expresa sustancial-
mente que la sentencia recurrida es violatoria de los principios de exhaustivi-
dad y congruencia establecidos en los artícu los 77 y 79 de la ley de amparo, pues 
fue omiso en analizar el punto 5 del primer concepto de violación, relativo que 
el incremento del 3% de la tasa del impuesto sobre nóminas vulnera el dere-
cho humano de propiedad o posesión del patrimonio de la quejosa, pues úni-
camente se pronunció en el sentido de que la reforma a la tasa no vulneraba 
el derecho humano al desarrollo integral, derecho al trabajo y derecho a con-
diciones justas, equitativas y satisfactorias del trabajo. asimismo, reprodujo 
el concepto de violación correspondiente.

"en el concepto de violación aludido (primero, punto 5), la quejosa 
expresó, sustancialmente, que se transgredía el derecho humano de propie-
dad o posesión del patrimonio consagrado en los artícu los 17 de la declaración 
universal de derechos Humanos y 21 de la Convención americana sobre de-
rechos Humanos, porque se grava una capacidad contributiva inexistente, 
consistente en las erogaciones por concepto de remuneración al trabajo 
personal, gravando un gasto y no una manifestación de riqueza, máxime que 
no podía asegurarse que el gasto proviniera directamente de la quejosa, ya 
que podría derivar de financiamien tos o de la descapitalización de la propia 
entidad, e incluso, que se gravaban conceptos que no debían pagarse por ley, 
como bonos, tiempo extra, salarios y que ni siquiera derivaban de una relación 
laboral, como los pagos a administradores.

"Sin embargo, como quedó precisado en el quinto punto considerativo, 
este concepto de violación no estaba dirigido a demostrar la inconstitucio-
nalidad del artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, pues 
si bien se adujo violación a esos derechos de propiedad y posesión, la quejosa 
técnicamente impugnaba el establecimien to del objeto del tributo, previsto 
en el diverso numeral 154 de la normatividad referida y respecto del cual se 
decretó el sobreseimien to, por lo que, de conformidad con la tesis de rubro: 
‘SoBreSeimieNto, eFeCtoS del.’, el Juez estaba impedido para examinar 
ese extremo.

"entonces, ante la actualización de esa figura jurídica del sobreseimien to, 
es evidente que el Juez no debía analizar los planteamien tos relativos (lo que 
incluso motivó la reparación de la incongruencia cometida en ese aspecto, según 
quedó precisado anteriormente) y, por lógica consecuencia, en esta instancia 
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tampoco es factible analizar si el concepto de violación se examinó exhausti-
vamente, por lo que el agravio en comento debe considerarse infundado.

"por último, en el quinto agravio, la recurrente expresa que lo seña-
lado por el Juez de distrito para negar el amparo, en el sentido de que lo 
ingresado a las finanzas públicas del estado por el aumento a la tasa del im-
puesto sobre nóminas se destina al gasto público, es incongruente, porque 
en ningún apar tado del primer concepto de violación se expresó que existía 
violación a la garantía tributaria del destino al gasto público, establecida en 
el artícu lo 31, fracción iV, constitucional.

"este argumento también resulta infundado.

"el quejoso, en el primer concepto de violación (parte de los argumen-
tos expuestos bajo el numeral 1), expresó sustancialmente que el aumento 
a la tasa del impuesto sobre nóminas iba en contra de los ejes principales de la 
política gubernamental tanto nacional como internacional, como el fomento 
al empleo y la conservación de empleos ya creados, siendo contrario a los dere-
chos fundamentales previstos en el artícu lo 34, incisos c) y g), de la Carta de 
la organización de estados americanos, y 6 y 7 del protocolo de San Salvador, 
en relación con el 26 de la Convención americana sobre derechos Huma-
nos, pues lejos de incentivar la creación de empleos y de conservar los creados, 
implica un aumento en los gastos de operación y una disminución en los 
ingresos, corriéndose el riesgo de que se dejen de otorgar prestaciones como 
premios, bonos, comisiones, incentivos, fondo de ahorro, seguros de gastos 
médicos y de vida, de previsión social no obligatorias en términos de ley. asi-
mismo, expresó que al plantearse como justificación para el incremento del 
impuesto, fortalecer las instituciones de seguridad pública, se revela que úni-
camente existe un fin recaudatorio, puesto que no hay garantía legal de que 
ese impuesto representará una mejoría en ese sector.

"el Juez de distrito, por su parte, refirió que en el punto identificado como 
‘1. Fomento al empleo y conservación de los empleos’, la quejosa sostenía la 
inconstitucionalidad del impuesto sobre nóminas, al señalar que no existe 
garantía legal de que los montos recaudados con motivo del incremento de la 
tasa al tres por ciento vayan a ser destinados a los fines de seguridad y pro-
curación de justicia, y lo calificó como infundado.

"para ello, expuso que el gasto público se entendía en una connotación 
material, que se refiere al destino que debe dársele a las contribuciones 
para la realización de las funciones del estado; y otra formal, que se configura 
cuando en el presupuesto de egresos federal, estatal, municipal o del distrito 
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Federal, está prescrita o señalada la partida presupuestal, según el ramo de que 
se trate, ya sea educativo, de obras públicas, seguridad pública, defensa nacio-
nal, el sueldo o salario de los servidores públicos, entre otros.

"No obstante ello, precisó que, independientemente de la connotación 
de que se trate, el gasto público tiene como finalidad la satisfacción de los gas-
tos que el estado debe realizar en beneficio de la colectividad, lo que implica 
que la contribución recaudada se destine, desde su origen, a cubrir el gasto 
siempre en beneficio del interés colectivo, dándose cumplimien to al man-
dato constitucional de sufragar el gasto público, cuando los ingresos obte-
nidos por el estado derivado de las contribuciones se destinen a satisfacer 
las necesidades colectivas, sociales o públicas a través de gastos específicos 
o generales.

"asimismo, que el artícu lo 63, fracciones Vii y iX, de la Constitución polí-
tica del estado de Nuevo león, establece que corresponde al Congreso del 
estado fijar anualmente, a propuesta del gobernador, los gastos de la admi-
nistración pública del estado y decretar a través de la ley de ingresos las 
contribuciones para cubrir dichos gastos, determinando la duración de éstas y 
el modo de recaudarlas.

"también, que mediante el presupuesto de egresos que el gobernador 
propone al Congreso del estado, es donde se establece de qué manera ten-
drá que llevarse a cabo el gasto público del estado, y en la ley de ingresos del 
estado donde se fijan las contribuciones que habrán de establecerse para 
cumplir precisamente con dichos gastos; cuyo numeral primero contiene 
los ingresos propuestos al Congreso del estado para el ejercicio fiscal de dos 
mil trece, donde se desglosan los relativos a los impuestos, entre éstos, el im-
puesto sobre nóminas, por el cual se presupuesta un ingreso de $4,777’500,000.00 
(cuatro mil setecientos setenta y siete millones quinientos mil pesos 00/100 
moneda nacional), el cual es parte del gran total presupuestado por la can-
tidad de $62,115’490,704.00 (sesenta y dos mil ciento quince millones cuatro-
cientos noventa mil setecientos cuatro pesos 00/100 m.N.).

"enseguida, razonó que el artícu lo 2o. de la ley de egresos del estado 
de Nuevo león para el ejercicio fiscal de dos mil trece, contenía una clasifi-
cación funcional programática de los gastos propuestos por el gobernador y 
aprobados por el Congreso, entre los que se encontraban los que se desti-
narían para los temas de procuración de justicia y policía, por lo que en el 
apartado de clasificación administrativa, se dispone que para las secretarías 
encargadas de su ejecución, como lo son la procuraduría General de Justicia 
y la Secretaría de Seguridad pública, ambas del estado de Nuevo león, se 
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contempla una erogación anual de 1’974,460,765 (mil novecientos setenta y cua-
tro millones cuatrocientos sesenta mil setecientos sesenta y cinco pesos), y de 
3’608,799,742 (tres mil seiscientos ocho millones setecientos noventa y nueve 
mil setecientos cuarenta y dos pesos), por lo que el total de los ingresos esta-
ble cidos para el ejercicio fiscal de dos mil trece, entre los que están los re-
lativos al impuesto sobre nóminas, son los mismos presupuestados como 
gasto público del Gobierno del estado, por lo que es posible concluir que los 
ingresos que el Gobierno recaude por la contribución reclamada sí van a ser 
des tinados al gasto público del estado.

"Y concluyó, que la certeza de que los ingresos recaudados durante 
el ejercicio fiscal de dos mil trece derivados del incremento de la tasa del 
impuesto serían destinados, entre otros fines, para objetivos tendientes a 
garantizar la seguridad pública y la procuración de justicia que señala el que-
joso, se establecía en el artícu lo 21 de la propia ley de egresos para el estado 
de Nuevo león; existiendo imposición legal expresa para que la autoridad 
competente de la distribución de recursos la destine al gasto público, por lo 
que al señalar que su finalidad es la de fortalecer los programas de seguri-
dad y procuración de justicia, se traduce en una evidente postura de apoyar 
un interés colectivo.

"luego, este tribunal estima que el Juez de distrito no transgredió los 
principios de congruencia y exhaustividad derivados de los artícu los 77 y 78 
de la ley de amparo, pues en función al planteamien to enderezado por la 
parte quejosa, en el sentido de que al justificarse el incremento del impuesto 
sobre nóminas para el fortalecimien to de las instituciones de seguridad 
pública, se revelaba que únicamente existía un fin recaudatorio y que no había 
garantía legal de que ese impuesto representaría una mejoría en ese sector, 
consideró que en atención al principio del destino al gasto público de las con-
tribuciones, los estados expiden sus leyes de ingresos y de egresos para deter-
minar hasta qué monto ascendería la recaudación en un determinado ciclo y 
en qué rubros se invertiría lo recaudado; y que en el caso, la certeza de que 
los ingresos derivados del aumento al impuesto se destinarían al fin para el 
que fueron creadas, estaba establecida en la propia ley de egresos.

"por lo anterior, es evidente que si el a quo partió de la definición del 
principio del destino al gasto público, para responder el planteamien to del con-
cepto de violación aludido en los términos referidos, no fue porque haya inter-
pretado de manera indebida lo argumentado por la quejosa, sino en función 
de que la causa de pedir se vinculaba con una supuesta incertidumbre de 
que lo recaudado realmente se destinara para el fin que motivó el aumento 
de la tasa, para después deducir que sí existía certeza de que ese monto se 
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destinará al rubro correspondiente, por lo que debe concluirse que sí se dio 
una respuesta congruente al argumento expresado por la quejosa en la de-
manda de amparo.

"entonces, debe concluirse que la extensión argumentativa del Juez 
no es incongruente con el punto planteado en el concepto de violación, en 
tanto que, se reitera, dio respuesta exacta y puntual al argumento relativo y, 
por tanto, debe estimarse que el agravio es infundado.

"al no existir más agravios en los que se hagan valer violaciones for-
males cometidas en la sentencia, ahora se procede al examen de los que se 
vinculan con los temas de fondo abordados en la resolución recurrida.

"oCtaVo.—estudio del agravio relacionado con violaciones al proceso 
legislativo. en el segundo agravio de la revisión, la quejosa expone, sus-
tancialmente, que contrario a lo determinado por el Juez de distrito, en el 
caso sí existen violaciones en el procedimien to legislativo que trascienden 
a la constitucionalidad de la norma, porque no se siguieron los pasos para la 
creación de la ley.

"precisa, que el artícu lo 112 del reglamento del Congreso determina que 
todo dictamen deberá conocerse y discutirse en lo general, y de ser aprobado 
en la misma sesión, se discutirá la iniciativa en lo particular; de no aprobarse en 
lo general, no habría cabida para los votos particulares; asimismo, que los 
artícu los 113, 126 y 129 del reglamento interior señalan algunas formalidades 
que deberán seguirse para las votaciones, destacando las de los votos par-
ticulares; y conforme al artícu lo 49 Bis, el resultado del voto particular puede 
ser en 2 tenores, aprobarse o no aprobarse; el artícu lo 135 prevé que todos 
los asuntos se someterán a votación de la asamblea, y el 136 dispone las tres 
clases de votaciones que existen y en qué consisten; finalmente, el 141 señala 
que todos los asuntos se resolverán por mayoría simple y de llevarse a cabo una 
votación económica que resultara en empate, deberá acudirse a la nominal.

"luego, estima que el Juez pierde de vista que el artícu lo 136, fracción 
ii, del reglamento del Congreso interior del estado dispone, sin requisito adi-
cional alguno, que la votación nominal se efectuará en caso de empate de la 
votación económica, siendo ilegal que señalara que no se argumentó la exis-
tencia de confusión o error en la votación económica es intrascendente, 
pues dicha votación no es optativa cuando hay empate en la votación econó-
mica, y por ello lo destacado reviste la trascendencia de una violación clara y 
directa a las reglas de las votaciones, pues esa votación nominal no se llevó 
a cabo, transgrediéndose los derechos humanos de legalidad y seguridad 
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jurídica, aunado al principio de representatividad del gobierno, por aprobarse 
el dictamen sin seguirse las formalidades del procedimien to legislativo.

"añade, que el hecho de que un dictamen se apruebe en lo general 
no genera que el voto particular pierda su sentido pues, precisamente, para 
darse cabida a éste debe existir la aprobación general; y si bien el dictamen se 
aprobó por mayoría es cierto que se concedió el uso de la palabra al dipu tado 
alfredo Javier rodríguez dávila, quien solicitó someter a discusión y aproba-
ción un voto particular por ameritarlo la modificación al artícu lo impugnado.

"también estima que es inaceptable que el Juez reste importancia y 
trascendencia al empate, pues fue en ese momento donde se generó una inde-
cisión de trascendencia para el aumento del impuesto, lo que no debe sosla-
yarse por aprobarse en lo general el dictamen; sin que fuera obstácu lo que 
la ley se aprobara en lo general y en lo particular el dictamen, pues en todo 
caso no fue por mayoría como lo dispone el artícu lo 70 de la Constitución 
local, pues no se mencionó así; y la aprobación en lo general no subsana la 
violación al artícu lo 136, fracción ii, del reglamento del Congreso.

"Y que la votación por la que se aprobó el decreto 7 en lo general, fue 
antes del voto de la modificación del artícu lo 157; y en concreto, la violación 
al procedimien to legislativo ocurre cuando se había aprobado el dictamen en 
lo general, existiendo una reserva del aumento a la tasa que quedó empa-
tada, y se debía efectuar la votación nominal.

"asimismo, la quejosa afirma que el vicio destacado sí viola el principio 
de representación del gobierno, que se configura con el hecho de que los 
gobernados a través de esa representación ejerzan su poder de decisión, y 
que el hecho de que el Juez sostenga que conforme al artícu lo 70 de la Cons-
titución local, el voto debe desechare por el empate, implicaría que para de-
sechar las propuestas en el Congreso debe existir una mayoría, habiéndose 
dejado de escuchar a la minoría y cediéndose la votación a la mayoría, por lo 
que se deja de considerar la voluntad del pueblo representada por los dipu-
tados de la asamblea.

"por otro lado, señala que, contrario a lo expuesto por el Juez, sí existe 
violación al procedimien to de votación del decreto Núm. 037, en concreto, a 
los artícu los 48 y 49 del reglamento del Congreso, porque si bien en el diario 
de debates se expresó que el secretario señaló que el dictamen del decreto 
Núm. 037, se circuló con veinticuatro horas de anticipación, lo cierto es que 
no existe constancia de que así hubiera sido.
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"por último, expresa que lo expuesto por el Juez, en cuanto que la vota-
ción por la mayoría para integrar la asamblea permanente, eximía la obli-
gación de cumplir con lo dispuesto por los artícu los 86 y 90 del reglamento 
del Congreso, es incorrecta, porque en todo caso no existe constancia alguna 
que justificara que dentro de los asuntos a tratar estaba el análisis del dicta-
men de los expedientes 7784 y 7483, o la urgencia de la discusión del referido 
dictamen, referidos a la modificación de la tasa del impuesto, por lo que debe 
concluirse que el procedimien to fue ilegal; aunado a que si la asamblea del Con-
greso pretendía efectuar la dispensa del dictamen de los expedientes 7784 y 
7483, y, como consecuencia, su discusión y aprobación, estaba obli gada en 
todo caso a justificar la urgencia del asunto para cumplir con el procedimien to 
legislativo del artícu lo 86 del reglamento del Congreso, violán dose el artícu lo 
70 de la Constitución estatal.

"estos argumentos son infundados.

"para constatar si en el caso en el que se reclama la reforma del artícu-
lo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, para establecerse 
que el impuesto sobre nóminas se causará con tasa del 3%, se cumplieron 
las formalidades del procedimien to legislativo, resulta necesario hacer alu-
sión, en primer lugar, a los artícu los 55, 56, 59, 60, 63, fracción Vii, 70, 71, 73, 
75, 77 y 85, fracción XXi, de la Constitución política del estado libre y Soberano 
del estado de Nuevo león, que dicen textualmente: (se transcriben)

"de estos preceptos se advierte que corresponde al poder ejecutivo pre-
sentar a más tardar el día veinte de noviembre ante el Congreso, el presu-
puesto del año siguiente, proponiendo los arbitrios para cubrirlo; y que éste 
tendrá que examinarlo y aprobarlo anualmente.

"asimismo, que la legislatura del estado tendrá cada año de ejercicio 
dos periodos ordinarios de sesiones; el primero del uno de septiembre al 
veinte de diciembre, y el segundo del primero de marzo al primero de junio, 
que podrán ser prorrogados hasta por treinta días; y que se reunirá en la 
capital del estado o donde el ejecutivo se encuentre, pero podrá cambiar de 
residencia provisionalmente, si así lo acuerdan las dos terceras partes de los 
dipu tados presentes, y que tanto para la instalación como para la apertura 
de sesiones, se requiere la presencia de la mayoría de los dipu tados.

"también se desprende que para la aprobación de toda ley o decreto se 
necesita, previa su discusión, el voto de la mayoría de los dipu tados, salvo los 
casos expresamente exceptuados por la Constitución; y que una vez apro-
bada la ley o el decreto, se enviará al gobernador para su publicación, tenién-
dose por sancionada la ley o decreto si no lo devolviere con observaciones 
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en el plazo de diez días, cuando hará esa publicación sin demora bajo la fórmula 
especificada, firmada por él mismo, el secretario general de Gobierno y el secre-
tario del despacho que corresponda.

"Finalmente, se establece que en la interpretación, modificación o re-
forma de las leyes o decretos se guardarán los mismos requisitos que deben 
observarse en su formación.

"en síntesis, se advierte que las formalidades del procedimien to legis-
lativo, establecidas en la Constitución política del estado libre y Soberano 
de Nuevo león, para la aprobación o reforma de una ley, consisten esencial-
mente en que exista, previa discusión, el voto de la mayoría de los dipu tados; 
y que la ley o decreto aprobado se envíe al gobernador para su publicación 
bajo la fórmula precisada en el artícu lo 77, firmada por él mismo, el secretario 
general de Gobierno y el secretario del despacho que corresponda.

"por su parte, el reglamento para el Gobierno interior del Congreso del 
estado de Nuevo león dispone en los artícu los 78, 86, 90, 91, 93 y 94, que 
las sesiones del Congreso por su carácter serán ordinarias y extraordinarias 
y podrán tener las modalidades de públicas, secretas y solemnes, cuya dura-
ción será hasta de tres horas, y que deberán sujetarse a un orden del día que 
se aprobará previamente y que por mínimo incluirá la aprobación del acta de 
la sesión anterior; la presentación de iniciativas de ley por los dipu tados, los 
informes de las comisiones y de los comités y los asuntos generales, donde se 
concederá el uso de la palabra a los dipu tados en el orden en que lo soliciten.

"también se advierte que por acuerdo de la asamblea podrá declararse 
en sesión permanente en vista de la urgencia del despacho de algún asunto 
hasta su total desahogo, pudiendo acordarse uno o varios recesos durante 
dicha sesión, en la cual no podrá darse cuenta a ningún otro asunto que no 
esté comprendido en el acuerdo, que una vez resuelto, traerá la terminación 
de la sesión.

"Y, por último, que para que se lleve a cabo la sesión es precisa la asis-
tencia de la mayoría de dipu tados que componen el Congreso; y tratándose 
de la votación de una iniciativa de ley o con vista de la importancia de algún 
asunto, las dos terceras partes de los miembros.

"asimismo, el reglamento establece en los artícu los 37 y 47 a 79 Bis, que 
las comisiones son órganos de trabajo legislativo integradas por dipu tados, 
que a través de la elaboración de dictámenes, entre otros documentos, con-
tribuyen a que el Congreso cumpla con sus atribuciones.



1370 NOVIEMBRE 2014

"también, que se denomina dictamen a la resolución acordada por la 
mayoría de los integrantes de algún comité o comisión del Congreso con 
respecto a una iniciativa, asunto o petición sometida a su consideración por 
acuerdo de la asamblea, la cual está sujeta a la discusión y aprobación del 
pleno, y en cuya redacción deberá expresarse: el nombre del comité, comisión 
o comisiones que lo presentan; número de expediente que le fue asignado; la 
identificación clara del asunto de que se trate; la fecha en que le fue turnado 
dicho asunto, y el nombre del promovente o los promoventes; bajo la palabra 
antecedentes, se consignará de una manera concisa y clara, lo conducente a 
la exposición de motivos de la iniciativa o escrito presentado; a continuación, 
bajo la palabra consideraciones, se consignarán clara y concisamente las razo-
nes y fundamentos en que se basen los integrantes de la comisión o comité 
para la procedencia, modificación a la solicitud original o el rechazo de ésta; 
la parte resolutiva que contendrá la propuesta concreta para ser sometida a 
consideración del pleno. además de que deberá contener la mayoría de las 
firmas de los miembros de la comisión o comité.

"Que para que el dictamen de cualquiera de las comisiones pueda ser 
sometido a la asamblea deberá presentarse suscrito por la mayoría de los 
dipu tados que integren la comisión correspondiente y ser entregado con una 
anticipación de veinticuatro horas a los dipu tados; en el entendido de que 
si algún dipu tado disintiera del criterio sustentado, podrá formular su voto 
particular que dará a conocer por su lectura íntegra en la misma sesión, des-
pués de que sea leído el dictamen de que se trate.

"Que en caso de aprobarse el voto particular, y éste contenga un reso-
lutivo que modifique totalmente el presentado por la comisión, se desechará 
el dictamen y se anexará al expediente del asunto en cuestión, en forma con-
junta con el voto particular aprobado y las discusiones que se hayan generado 
en el pleno del Congreso, considerando como resolutivo, en lo conducente, el 
aprobado en voto particular; en caso de que el voto aprobado modifique 
parcialmente el resolutivo presentado en el dictamen, se continuará con el 
procedimien to de deliberación del dictamen, con las adiciones o modifica-
ciones aprobadas en el voto particular y el texto del resolutivo que no hubiese 
sido modificado. Y de no aprobarse el voto, se seguirá el procedimien to de 
deliberación del dictamen.

"los artícu los 102, 104, 107 al 112 y 113 del capítulo ii, ‘de la iniciativa’, 
disponen que la iniciativa de ley, en los términos de los artícu los 68 y 69 de 
la Constitución política local, corresponde a todo dipu tado, autoridad pública 
en el estado o cualquier ciudadano nuevoleonés; que las formuladas por el 
poder ejecutivo –entre otras– pasarán desde luego a la comisión respectiva; 
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y que ninguna ley ni reglamento podrá tener reformas sin previa iniciativa tur-
nada a las comisiones de acuerdo a lo preceptuado en el artícu lo 73 de la 
Constitución política del estado.

"Que conocido el dictamen por la asamblea, ésta determinará si se 
somete o no a su consideración la iniciativa de que se trate, sea cual fuere 
el sentido del dictamen, el cual será leído por uno o varios miembros de la 
comisión que lo presente, quien terminada su lectura lo entregará al presi-
dente, quien lo pondrá a consideración de la asamblea para su discusión y 
aprobación.

"además, que todo dictamen relativo a una iniciativa de ley se conocerá 
y discutirá en lo general, en la inteligencia de que si no fuere aprobada en tal 
sentido, se tendrá por desechada, pero de aprobarse, en esa misma sesión se 
discutirá, en lo particular, separando los artícu los que lo ameriten y solamente 
éstos se someterán a votación de la asamblea.

"Y que ésta puede votar los dictámenes para su resolución tanto como 
éstos fueron presentados originalmente en la iniciativa, como en la propuesta 
mayoritaria por la comisión, o bien por el voto particular de alguno de los dipu-
tados, considerando en cualquiera de los casos los argumentos en que se 
apoya; en la inteligencia de que primeramente el voto particular se votará 
siguiendo el procedimien to del artícu lo 126, párrafo tercero, del reglamento, 
y de acuerdo al resultado de la votación, se atenderá a lo dispuesto por el 
artícu lo 49 Bis del mismo.

"los diversos artícu los 126, 127 y 129, del capítulo iii, ‘de las delibera-
ciones’, señalan que terminada la lectura del dictamen que presente la co-
misión, el presidente lo someterá al pleno del Congreso para su discusión, para 
lo cual ordenará al primer secretario elabore una lista de dipu tados en contra del 
dictamen y una lista de los que deseen participar a favor de éste.

"Que solamente podrán hablar en la misma sesión tres dipu tados en con-
tra y tres a favor del sentido de la proposición que se discuta, con la excepción 
de que el pleno del Congreso considere que un asunto requiera más parti-
cipantes en la tribuna, y que en el caso del voto particular se seguirá el 
procedimien to establecido en los párrafos primero y segundo del artícu lo 126 
y el 129, con excepción de que el uso de la tribuna será de hasta por tres 
minutos por cada participación.

"Que concluidas las intervenciones referidas, el presidente pregun-
tará a la asamblea si considera suficientemente discutido el asunto, y si se 
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resuelve negativamente, continuará la discusión, pero bastará que hablen un 
dipu tado en pro y otro en contra, para que el presidente vuelva a inquirir a la 
asamblea sobre si se considera suficientemente discutido el asunto, en cuyo 
caso, pasará de inmediato a la votación respectiva.

"por último, los preceptos 136, 137, 139, 141 y 142 del capítulo iV, ‘de las 
votaciones’, dicen que habrá tres clases de votación: i. por cédula: para todos 
los decretos o acuerdos que se refieran a la designación de una persona, 
para los cargos o funciones cuya elección corresponda al Congreso; ii. Nomi-
nal: Cuando exista un empate en la votación económica o cuando el pleno 
decida que el asunto lo amerita; y, iii. económica: para las demás proposi-
ciones sobre las que tenga que dictar resolución el Congreso.

"Que la votación económica se practicará levantando la mano los dipu-
tados que estén a favor del asunto; después, de la misma manera, los que estén 
en contra y finalmente quienes se abstengan; y la nominal se recogerá del 
modo siguiente: i. Cada miembro de la legislatura, comenzando por el lado 
derecho del presidente y por la fila de abajo, se pondrá de pie y dirá en voz alta 
su apellido y también su nombre si fuere necesario para distinguirlo de otro, 
añadiendo la expresión si o no; ii. un secretario anotará los de la afirmativa 
y otro los de la negativa; iii. los miembros de la directiva votarán al final, pri-
mero lo harán por su orden los secretarios, los vicepresidentes y por último el 
presidente; y, iV. a continuación los secretarios compu tarán los votos y comuni-
carán el resultado conforme a cada lista al presidente, para que éste haga la 
declaratoria respectiva.

"Finalmente, que todos los asuntos se resolverán a mayoría simple de 
votos de los presentes, excepción hecha en los casos en que la Constitución 
política local, la ley orgánica del poder legislativo y el reglamento determinen 
una votación calificada o especial; que las votaciones serán por mayoría sim-
ple; absoluta, calificada o por unanimidad; y llegado el momento de la vota-
ción el presidente lo anunciará a la asamblea y ordenará a los dipu tados que 
se hallen fuera del salón de sesiones y dentro del recinto concurran a votar.

"de todo lo anterior, se desprende que en términos del reglamento para 
el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, las sesiones 
podrán ser ordinarias o extraordinarias y podrán tener las modalidades de pú-
blicas, secretas o solemnes; cuya duración será hasta de tres horas, sujetán-
dose a la orden del día aprobada previamente y que por mínimo incluirá la 
aprobación del acta de la sesión anterior; la presentación de iniciativas de ley 
por los dipu tados, los informes de las comisiones y de los comités y de los 
asuntos generales; además de que la asamblea podrá declararse en sesión 
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permanente, en vista de la urgencia del despacho de algún asunto hasta su total 
desahogo, pudiendo acordarse uno o varios recesos durante dicha sesión, en 
la cual no podrá darse cuenta a ningún otro asunto que no esté comprendido 
en el acuerdo, cuya resolución finalizará la sesión. además de que para llevar 
a cabo la sesión es precisa la asistencia de la mayoría de los dipu tados que 
componen el Congreso.

"asimismo, destaca que el procedimien to legislativo para la aprobación 
de una iniciativa de ley o de su reforma, se desarrolla esencialmente de la 
siguiente manera:

"a) iniciativa (artícu los 102 y 104).

"Ésta corresponde a todo dipu tado, autoridad pública en el estado o 
cualquier ciudadano nuevoleonés y, particularmente, las formuladas por el 
poder ejecutivo, pasarán desde luego a la comisión respectiva.

"b) dictamen y su discusión (artícu los 49, 107 al 112, 113, 126, 127 y 129).

"la comisión a que corresponda la iniciativa propondrá un dictamen 
a la asamblea, que será leído por uno o varios miembros de ésta y entregada al 
presidente de la legislatura, quien lo pondrá a su consideración para su dis-
cusión y aprobación.

"el dictamen relativo a una iniciativa de ley se conocerá y discutirá en 
lo general, en la inteligencia de que si no fuera aprobada en ese sentido se 
tendrá por desechada pero, de aprobarse, en esa misma sesión se discutirá 
en particular, separando los artícu los que lo ameriten y éstos se someterán a 
votación, considerándose los argumentos que se propongan al respecto.

"el primer secretario elaborará una lista de dipu tados en contra del dic-
tamen y una lista de los que deseen participar a favor de éste; y solamente 
podrán hablar tres dipu tados en contra y tres a favor del sentido de la pro-
puesta discutida, con excepción de que el pleno considere que un asunto 
requiera más participantes.

"Concluidas las intervenciones referidas, el presidente preguntará a la 
asamblea si considera suficientemente discutido el asunto, y si resuelve 
negativamente, continuará la discusión, pero bastará que hablen un dipu tado 
a favor y otro en contra para que se vuelva a inquirir si se considera suficien-
temente discutido el asunto que, en caso afirmativo, pasará de inmediato a la 
votación.
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"b. 2) (sic) discusión en caso de voto particular (artícu los 49 Bis, 126 y 129).

"Cuando exista un voto particular, en el que algún dipu tado disintiera 
del criterio sustentado en el dictamen de las comisiones, aquél se votará en 
primer lugar, para lo que se le dará lectura a dicho voto y se ordenará al 
secretario que elabore una lista de dipu tados en contra o a favor, hablando 
tres contra tres, con excepción de que el pleno considere que el asunto 
requiera más participantes; y concluidas las intervenciones, el presidente 
preguntará a la asamblea si considera suficientemente discutido el asunto, 
cuando se pasará de inmediato a la votación respectiva.

"en caso de aprobarse el voto particular, y éste contenga un resolutivo 
que modifique totalmente el presentado por la comisión, se desechará el 
dictamen y se anexará al expediente del asunto, en forma conjunta con el voto 
particular aprobado y las discusiones que se hayan generado en el pleno, con-
siderando como resolutivo el aprobado en dicho voto. Si ese voto modifica 
parcialmente el resolutivo del dictamen, se continuará con la deliberación de 
éste con las adiciones o modificaciones aprobadas en el voto y el texto del reso-
lutivo que no hubiere cambiado.

"de no aprobarse el voto particular, se seguirá el procedimien to de deli-
beración del dictamen como lo establecen los artícu los 126 y 129 del reglamento.

"c) Votación (artícu los 136, 137, 139, 141 y 142).

"todos los asuntos se resolverán a mayoría simple de votos de los pre-
sentes, excepto en los casos en que la Constitución local, la ley orgánica del 
poder legislativo y el reglamento determinen una votación calificada o especial.

"llegado el momento de la votación, el presidente lo anunciará a la 
asamblea y ordenará a los dipu tados que se hallen fuera del salón de sesiones 
y dentro del recinto, que concurran a votar.

"Finalmente, existen tres clases de votación: a) por cédula, para todos 
los decretos o acuerdos que se refieran a la designación de una persona, 
para los cargos o funciones cuya elección corresponda al Congreso; b) Nomi-
nal, cuando exista empate en la votación económica o cuando el pleno decida 
que el asunto lo amerita; y, c) económica, para las demás proposiciones que 
tenga resolver el Congreso.

"Hechas estas precisiones, ahora es conveniente señalar que el ‘diario 
de los debates’ publicado en la página oficial del Congreso del estado de 
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Nuevo león, correspondiente al primer periodo, año i, número 45-lXXiii S.o., 
del miércoles diecinueve de diciembre de dos mil doce, en que se aprobó la 
reforma de la ley impugnada y se describe detalladamente el procedimien to 
de referencia, en las partes que aquí interesan dice textualmente: (se transcribe)

"Como se advierte de todo lo anterior, el proceso legislativo que dio 
lugar a la reforma del artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo 
león, por parte de la legislatura local, plasmado en el acta que ha sido parcial-
mente reproducida, se hizo constar, se desarrolló de la siguiente manera:

"1. inicio de la sesión, prórroga y determinación de sesión permanente.

"Se dio inicio de la sesión ordinaria a las once horas con cincuenta y tres 
minutos, por contarse con un quórum de treinta y dos dipu tados con diez ausen-
tes; integrándose otros dipu tados ya iniciada la sesión, se aprobó el orden del 
día por unanimidad de los dipu tados presentes; y una vez aprobada el acta 
de la sesión ordinaria del dieciocho de diciembre anterior y agotados los 
asuntos en cartera, se pasó al siguiente punto relativo a iniciativas de ley o 
decreto, concediéndose el uso de la palabra al dipu tado edgar romo García, 
quien propuso una moción de orden, consistente en que se ampliara la sesión 
hasta el término de los dictámenes que se fueran a ver ese día, y que si no se 
llegara a concluir, se tuviera una sesión permanente.

"posteriormente, se aprobó, por unanimidad de votos de los dipu tados 
pre sentes, que cuando se concluyeran los dictámenes que se verían en ese 
día se declararía la sesión permanente, porque se abriría la posibilidad de que 
las comisiones enviaran nuevos dictámenes presentados por las comisiones.

"luego, analizadas las iniciativas de ley, el presidente pasó al punto 
relativo a los informes de las comisiones, solicitándose a sus integrantes que 
manifestaran de la manera acostumbrada, si tenían algún informe o dictamen 
que presentar. inmediatamente después, declaró un receso y solicitó a los 
dipu tados que estuvieran atentos al llamado correspondiente para reanudar 
la sesión, ya declarada permanente.

"el presidente, a las quince horas con seis minutos del veinte de diciem-
bre de dos mil doce, solicitó al secretario pasar lista para verificar el quórum 
del reglamento, estando presentes los cuarenta y dos dipu tados que integran 
la legislatura.

"posteriormente, el dipu tado José adrián González Navarro solicitó el 
uso de la palabra, que le fue concedido, y expresó que de conformidad con 
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el artícu lo 55 de la Constitución política del estado, se prorrogara el periodo 
de sesiones del primer año de ejercicio constitucional, para estar en posibi-
lidades de desahogar el trabajo legislativo, preferentemente el denominado 
paquete fiscal para el año dos mil trece, así como otros expedientes que se 
encuentren en comisiones, y por su materia debieran ser discutidos y apro-
bados; luego, se concedió el uso de la palabra al dipu tado Francisco rey-
naldo Cienfuegos martínez, quien secundó la propuesta del dipu tado González 
Navarro.

"el presidente manifestó que recordaba a los presentes que estaban en 
sesión permanente, y que al prorrogarse el periodo se seguiría en esa sesión, 
y se prorrogó porque ese día vencía constitucionalmente el periodo.

"Hecha la votación correspondiente, se aprobó la propuesta de prorro-
gar el periodo ordinario de sesiones por unanimidad de votos, y el presidente 
declaró que continuarían en sesión permanente.

"2. análisis inicial de los informes y dictámenes de las comisiones. expe-
diente 7784/lXXiii, relativo a la reforma del artícu lo 157 de la ley de Hacienda 
del estado de Nuevo león.

"Se concedió la palabra al dipu tado César alberto Serna de león, quien 
solicitó un receso de diez minutos para que las comisiones terminaran los dictá-
menes que tuvieran pendientes para presentarlos al pleno; lo que se aprobó 
por unanimidad, por lo que se suspendió la sesión a las dieciséis horas con 
cincuenta y seis minutos, reanudándose con la presencia de cuarenta y un 
dipu tados.

"Continuando con el punto de los informes de las comisiones, se con-
cedió el uso de la palabra al dipu tado manuel Braulio martínez ramírez, quien 
solicitó la dispensa del trámite establecida en el artícu lo 112 Bis del regla-
mento, para leer únicamente el proemio y resolutivo del dictamen relativo 
al expediente 7784 de la Comisión de Hacienda del estado, entre otros, y se 
solicitó al secretario que informara su fecha y hora de circulación, informando 
que el dictamen relativo al expediente mencionado se circuló el dieciocho de 
diciembre de dos mil doce a las trece horas con cincuenta y ocho minutos.

"enseguida, se concedió el uso de la palabra al dipu tado Gustavo 
Fernando Caballero Camargo, quien procedió a dar lectura al proemio del 
dictamen con proyecto de decreto relativo al expediente 7784/lXXiii, que 
contenía la iniciativa del proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la ley de Hacienda del estado, en el que se pro-
puso, entre otras cosas, la reforma al artícu lo 157 de dicho ordenamien to, para 
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incrementar la tasa del impuesto sobre nóminas ahí establecido para quedar 
en el 3%, con la finalidad de fortalecer las instituciones de seguridad pública 
del estado.

"luego, la Comisión de Hacienda del estado expuso las razones que 
justificaban el resolutivo referido y, con fundamento en el inciso d) del artícu-
lo 47 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado, se 
propuso para su aprobación el proyecto de decreto relativo, conforme al cual 
el artícu lo 157 en comento quedaría redactado de la siguiente forma: ‘artícu lo 
157. este impuesto se causará con tasa del 3% sobre la base a que se refiere 
el artícu lo anterior.’

"3. Voto particular del dipu tado Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez y 
su discusión.

"Se concedió el uso de la palabra al dipu tado Jesús Guadalupe Hurtado 
rodríguez, para presentar un voto particular, en el sentido de que se preten-
día incrementar la tasa del impuesto sobre nóminas debido a un exceso en el 
gasto e inversión en materia de seguridad pública, lo que aunado al riesgo 
de la generación y sostenimien to de las plazas laborables en la entidad, por lo 
que era inadmisible descargar únicamente en el contribuyente las necesi-
dades de ingreso, por una parte sin incrementar la base y por la otra sin de-
mostrar un ejercicio razonable del gasto público, cuya formación no denota 
la austeridad y eficiencia, debiéndose rechazar la propuesta.

"después, se dio lectura a los artícu los 49, 49 Bis y 126, cuarto párrafo, 
del reglamento para el Gobierno interior del Congreso, para el entendimien -
to del procedimien to a seguir en el asunto.

"Se concedió la palabra a los dipu tados Juan manuel Cavazos Balderas, 
Gustavo Fernando Caballero Camargo y Francisco reynaldo Cienfuegos martí-
nez, para hablar en contra del voto particular; y a la vez, se permitió a los dipu tados 
alfredo Javier rodríguez dávila, Fernando elizondo ortiz y eduardo arguijo 
Baldenegro, parlamentar a favor de dicho voto particular.

"enseguida, el presidente precisó que, al haber intervenido ya tres ora-
dores a favor del voto y tres más en contra, y por solicitar el uso de la palabra un 
orador más, se sometía a consideración de la asamblea abrir una nueva ronda 
de oradores, aprobándose la propuesta por unanimidad de cuarenta y dos 
votos y, por ende, se concedió el uso de la palabra al dipu tado luis david ortiz 
Salinas, quien habló a favor del voto particular, y al dipu tado Carlos Barona 
morales, en contra del referido voto.
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"acto seguido, se solicitó nuevamente a la asamblea abrir otra ronda de 
oradores, aprobándose dicha moción por mayoría de veintidós votos a favor 
y veinte en contra; por lo que se concedió la palabra al dipu tado Guadalupe 
rodríguez martínez para hablar en contra del voto, y a Héctor Jesús Briones 
lópez, a favor.

"4. Votación del voto particular

"luego, se precisó que, al no haber más oradores en el dictamen, el pre-
sidente expresó que con fundamento en el artícu lo 142 del reglamento para 
el Gobierno interior del Congreso, se permitía solicitar a los dipu tados que 
se encontraren presentes en las salas anexas que se sirvieran pasar al recinto 
para la votación que iba a comenzar; asimismo, se concedió el uso de la pala-
bra al dipu tado alfredo Javier rodríguez dávila, expresando que se definiera lo 
que significaba el sentido del voto, es decir, si se votaba a favor del voto par-
ticular era votar por la eliminación del impuesto sobre nóminas, y lo contrario, 
era votar que se incrementara, a lo que el presidente explicó que estaba a 
consideración el voto particular presentado, que fue sujeto a debate, y que 
pedía cambiar el dictamen que estaba acordado en la comisión.

"enseguida, el dipu tado Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez, elevó la 
solicitud de que el voto se hiciera de manera nominal por la relevancia de 
la decisión; se dio lectura al artícu lo 136 del reglamento y se puso a consi-
deración de la asamblea la propuesta relativa, emitiéndose veintiún votos a 
favor y veintiuno en contra, por lo que el voto fue desechado.

"5. receso

"enseguida, se concedió el uso de la palabra al dipu tado edgar romo 
García, quien expresó que se pusiera a consideración del pleno el tener un 
receso, con la finalidad de llegar a un consenso y dejar a Nuevo león con 
un presupuesto efectivo y junto con sus municipios, en acuerdo de sus repre-
sentantes que eran los propios dipu tados; aunado a que era evidente que si 
la votación bajo el voto particular era un empate, evidentemente el dictamen 
resultaría también en un empate, proponiéndose el referido receso para con-
tinuar las pláticas para consensuar.

"por lo anterior, el presidente puso a consideración del pleno el deter-
minar un receso, aprobándose por mayoría de treinta y nueve votos a favor y 
uno en contra, y éste se decretó a las diecinueve horas con tres minutos.

"6. reanudación de la sesión, discusión y votación, en lo general, del 
dictamen relativo al expediente 7784/lXXiii.
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"a las dieciocho horas con cuarenta y tres minutos del veintitrés de 
diciembre de dos mil doce, se reanudó la sesión ordinaria constituida en per-
manente; el secretario pasó la lista de asistencia para verificar el quórum del 
reglamento, e informó que sí existía con cuarenta y dos dipu tados presentes.

"Se continuó con la discusión del dictamen de los expedientes 7784/
lXXiii y 7483/lXXiii (por el que se proponía la derogación del impuesto sobre 
tenencia o uso de vehícu los establecido en la ley de Hacienda del estado) 
leídos anteriormente, y el presidente, con fundamento en el artícu lo 112 del 
reglamento para el Gobierno interior del Congreso, puso a discusión en lo ge-
neral el dictamen de proyecto de decreto que contenía la iniciativa de reforma 
a la ley de Hacienda del estado, precisando que si hubiera algún dipu tado 
que quisiera hablar en lo general, lo manifestara de la forma acostumbrada.

"Se concedió la palabra a los dipu tados José Juan Guajardo martínez, 
erick Godar urena Frausto y Juan antonio rodríguez González, para hablar a 
favor del dictamen; y a los dipu tados Fernando elizondo ortiz y Carolina maría 
Garza Guerra, en contra.

"el presidente expuso que, al no haber más oradores en lo general del 
dictamen relativo a los expedientes 7784-7483/lXXiii, lo sometía a consideración 
de la asamblea con el proyecto de decreto; se formuló la votación corres-
pondiente y precisó que fue aprobado con treinta y siete votos a favor y dos 
en contra de los dipu tados luis david ortiz Salinas y Fernando elizondo ortiz 
del paN; precisando que no votaron las dipu tadas rebeca Clouthier Carrillo, 
Carolina maría Garza Guerra y Blanca lilia Sandoval de león, por estar ausen-
tes en ese momento.

"7. discusión del dictamen relativo al expediente 7784/lXXiii, en lo 
particular.

"primero, se cuestionó a la asamblea si deseaban separar algún ar-
tícu lo o artícu los transitorios contenidos en el dictamen para discutirse en 
lo particular, para que el secretario elaborara la lista de oradores con el ar-
tícu lo separado.

"luego, se concedió el uso de la palabra al dipu tado alfredo Javier 
rodríguez dávila, quien expresó que el grupo parlamentario del paN sepa-
raba el artícu lo 157, para que el impuesto sobre nóminas regresara al cobro 
que había tenido durante años, considerando en breve que, si bien lo pagan los 
empresarios, terminaría afectando a los trabajadores, aunado a que la causa 
de ese aumento era el despilfarro y mal manejo del Gobierno del estado en 
las finanzas públicas.
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"Se dio lectura a la propuesta de modificación al artícu lo 157, hecha 
por el dipu tado alfredo Javier rodríguez dávila; y se dio el uso de la palabra 
al dipu tado Francisco luis treviño Cabello, quien parlamentó a favor de la mo-
dificación.

"el presidente expuso que no habiendo más artícu los para discutirse 
en lo particular, se sometía a consideración del pleno la propuesta de modifi-
cación precisada, solicitándose a los dipu tados manifestar el sentido de su 
voto a través del sistema electrónico de votaciones.

"también se concedió el uso de la palabra al dipu tado Fernando elizon-
do ortiz, y el presidente precisó que se ponía a consideración la propuesta del 
dipu tado alfredo, y que quienes quisieran apoyarlo votarían con el botón 
verde y los que no, con el rojo; en el entendido de que si no se aprobaba esa 
propuesta se regresaría a la redacción original del dictamen.

"Finalmente, la propuesta de modificación fue desechada con veintiún 
votos a favor y veintiuno en contra, por lo que el presidente declaró que se 
mantenía la redacción original del dictamen, por lo que éste se aprobaba en 
lo general y en lo particular; y que contenía, además, el proyecto de decreto 
que contiene la iniciativa de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león 
para el ejercicio fiscal de dos mil trece.

"Fin del acta.

"después de observar todo lo anterior, este tribunal Colegiado conside-
ra que, en el caso concreto, no existe violación al procedimien to legislativo 
del que derivó la norma impugnada, de trascendencia tal que obligue a esti-
marla viciada de manera que sea inevitable su inconstitucionalidad, y para 
arribar a esta conclusión, tomando en cuenta que la quejosa y recurrente 
expone, en términos generales, que las violaciones al procedimien to legisla-
tivo destacadas transgreden su derecho a la representatividad democrática y 
que vician la norma impugnada al grado de generar su inconstitucionalidad 
absoluta, es necesario efectuar las siguientes reflexiones:

"en principio, uno de los elementos esenciales de la democracia en 
nuestro sistema de gobierno elegido, de acuerdo con los artícu los 39, 40 y 41 
de la Constitución Federal, es la deliberación pública; esto es, que los ciuda-
danos, a través de sus representantes, sólo pueden tomar decisiones colecti-
vas después de haber tenido la oportunidad de participar en un debate abierto 
a todos, durante el cual hayan podido equilibrarse las razones a favor y en 
contra de las diversas propuestas, pues sólo de esta manera puede tener 
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lugar la democracia, en tanto esta forma de gobierno se basa en el principio 
de igual consideración y respeto a todas las opiniones, corrientes e ideas 
cuya expresión culminatoria se da en la regla del acatamien to a la mayoría.

"por tanto, en un estado democrático, las Constituciones Federal y de 
los estados imponen ciertos requisitos de publicidad y participación para la 
creación, reforma, modificación o supresión de las normas, sin los cuales no 
pueden éstas considerarse válidas, de modo que, para lograr el respeto de 
los principios de democracia y representatividad que consagra la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, no sólo reviste importancia el 
contenido de las leyes sino, además, la forma en que son creadas o reformadas, 
en virtud de que las formalidades esenciales del procedimien to legislativo 
resguardan o aseguran el cumplimien to de los principios democráticos.

"de este modo, la violación a las formalidades del procedimien to legisla-
tivo debe abordarse desde la consideración de las premisas básicas en las que 
se asienta la democracia liberal representativa, elegida precisamente como 
modelo de estado, porque si bien existe la necesidad de no reponer innecesa-
riamente etapas procedimentales, cuando ello no redundaría en un cambio 
sustancial de la voluntad parlamentaria expresada y, por tanto, a la necesidad 
de no otorgar efecto invalidatorio a todas y cada una de las irregularidades 
procedimentales identificables en un caso concreto, debe asegurarse que 
exista una efectiva deliberación parlamentaria, que apunta, por el contrario, a 
la necesidad de no considerar automáticamente irrelevantes todas las infrac-
ciones procedimentales que se produzcan en una tramitación parlamentaria 
que culmina con la aprobación de una norma mediante una votación que 
respeta las previsiones legales al respecto. en ese contexto, la democracia re-
presentativa es un sistema político en el que las decisiones se toman por una 
mayoría determinada de los votos de los representantes de los ciudadanos; 
pero también en el entendido de que aquello que se somete a votación ha 
podido ser objeto de deliberación por parte de todos ellos, y con mayor razón 
si se trata de la minoría, por lo que es, precisamente, el peso representativo y 
la naturaleza de la deliberación pública, lo que otorga sentido a la reglamen-
tación básica del procedimien to legislativo.

"en efecto, la adopción de decisiones por mayoría, regla básica que 
permite resolver, en última instancia, las diferencias de opinión, es una con-
dición necesaria de la democracia, pero hay que tomar en consideración el 
valor de la representación política, material y efectiva de los ciudadanos, que 
tienen todos y cada uno de los grupos políticos con representación parlamen-
taria, así sean los minoritarios, como viene a subrayar el artícu lo 41 constitu-
cional, y el modo en que la aportación de información y puntos de vista por 
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parte de todos ellos contribuye a la calidad de aquello que finalmente se so-
mete a votación.

"es ahí donde cobran relevancia las reglas que garantizan la partici-
pación efectiva de los integrantes del órgano legislativo, al regular, por citar 
algu nos ejemplos, la conformación del orden del día, las convocatorias a las 
sesiones, las reglas de integración de la legislatura, la estructuración del 
proceso de discusión o el reflejo de las conclusiones en los soportes docu-
mentales correspondientes; de lo que deriva, a su vez, que el órgano legislati-
vo tiene que ser un órgano deliberante, donde encuentren cauce de expresión 
las opiniones de todos los grupos, tanto los mayoritarios como los minorita-
rios, en tanto que las reglas que disciplinan el procedimien to legislativo pro-
tegen el derecho de todos los integrantes del órgano legislativo a influir y 
moldear, en el transcurso de la deliberación pública, aquello que va a ser ob-
jeto de la votación final y, por tanto, asegura el pleno respeto a aquel principio 
de representación democrática hacia los particulares.

"Consideraciones que tienen como apoyo, los criterios jurídicos esta-
blecidos por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al emitir las tesis de jurisprudencia p./J. 94/2001 y p./J. 11/2011, obligatorios 
para este tribunal, de conformidad con el artícu lo 43 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artícu lo 105 de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, así como en la tesis aislada p. XliX/2008, que, si bien 
no es obligatoria, sí establece un criterio orientador respecto del tema tratado 
de importancia, por virtud de haberse emitido por el máximo órgano Jurisdic-
cional de la Nación, y que dicen textualmente:

"‘ViolaCioNeS de CarÁCter Formal eN el proCeSo leGiSlati-
Vo. SoN irreleVaNteS Si No traSCieNdeN de maNera FuNdameN-
tal a la Norma.’ (se transcribe)

"‘proCedimieNto leGiSlatiVo. CuaNdo eXiStaN iNCoNSiSteN-
CiaS duraNte la VotaCióN, el órGaNo parlameNtario deBe tomar 
laS medidaS mÍNimaS NeCeSariaS para SolVeNtarlaS, deJaNdo 
CoNStaNCia Y doCumeNtaNdo la SeCueNCia de loS HeCHoS.’ (se 
transcribe)

"‘FormalidadeS del proCedimieNto leGiSlatiVo. priNCipioS 
Que riGeN el eJerCiCio de la eValuaCióN de Su poteNCial iNVali-
datorio.’ (se transcribe)

"ahora bien, la recurrente expresa, esencialmente, que la sentencia re-
currida es ilegal, porque debió considerarse que se violaron las formalidades 
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esenciales del procedimien to legislativo por no votarse nominalmente el voto 
particular del dipu tado alfredo Javier rodríguez dávila, en términos del ar-
tícu lo 136, fracción ii, del reglamento del Congreso, que dispone sin excepción 
que en caso de existir un empate en votación económica se procederá a la 
nominal, transgrediéndose así los derechos fundamentales de legalidad, se-
guridad jurídica y al principio de representatividad.

"asimismo, señala que el hecho de que el dictamen se aprobara en lo 
general no provocaba que el voto particular perdiera su sentido, pues, preci-
samente, para dársele cabida a éste debía existir una aprobación general, por 
lo que era inaceptable que el Juez no considerara que existió ese empate y 
que ahí se generó una indecisión de trascendencia para el aumento del im-
puesto, aunado a que no se mencionó que el dictamen se aprobara en lo par-
ticular por mayoría, sin que la aprobación general subsane dicha violación.

"Finalmente, expone que la votación por la que se aprobó el decreto fue 
antes del voto de la modificación del artícu lo 157 de la ley de Hacienda del 
estado, dándose la violación una vez aprobado el dictamen en lo general, 
porque la reserva respecto del artícu lo en comento quedó empatada y se 
debía llevar a cabo la votación nominal, transgrediéndose así el artícu lo 70 de 
la Constitución del estado de Nuevo león, al no escucharse a la minoría y, por 
tanto, el aludido principio de representatividad democrática, y que, en todo 
caso, no estaba obligada a argumentar que existiera una confusión o error en 
el conteo de los votos, con lo que el Juez introduce un supuesto inexistente al 
afirmar que para el desarrollo de una votación nominal debía existir confu-
sión o error en el conteo de los votos.

"Como se dijo, estos argumentos son infundados, pues se estima que 
no existe vulneración a los principios a que alude la parte quejosa pues, aten-
diendo a las particularidades del caso, se advierte que no hubo un incum-
plimien to a las formalidades esenciales del procedimien to establecidas en la 
Constitución política del estado de Nuevo león (consistentes en que exista, 
previa discusión, el voto de la mayoría de los dipu tados; y que la ley o decreto 
aprobado se envíe al gobernador para su publicación bajo la fórmula precisa-
da en el artícu lo 77, firmada por él mismo, el secretario general de Gobierno y 
el secretario del despacho que corresponda), sino que existió sujeción cabal 
a éstas y, en todo caso, tampoco se vulneraron los principios en que se funda 
la democracia representativa.

"esto se justifica en la medida de que en el procedimien to legislativo, 
como quedó descrito anteriormente, después de concederse el uso de la pa-
labra al dipu tado Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez, para presentar el voto 
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particular de referencia y expresara ante la asamblea sus razones para soste-
nerlo y apartarse del dictamen presentado por la comisión, existió una exhaus-
tiva discusión entre los integrantes de la asamblea relacionada con el 
aumento del impuesto sobre nóminas que, sin lugar a dudas, evidencia que 
al momento en que el proyecto se aprobó en lo general con votación mayori-
taria, ya se había dado oportunidad a que los dipu tados que quisieran inter-
venir en el debate, lo hicieran, exponiendo sus puntos de vista a favor o en 
contra del dictamen y, específicamente, en relación con el aumento de la tasa 
del impuesto sobre nóminas.

"en efecto, después de que el dipu tado Hurtado rodríguez expuso su 
voto, se permitió parlamentar a los dipu tados Juan manuel Cavazos Balderas, 
Gustavo Fernando Caballero Camargo y Francisco reynaldo Cienfuegos mar-
tínez en contra, y en correlación con ello, se permitió el uso de la voz a los 
dipu tados alfredo Javier rodríguez dávila, Fernando elizondo ortiz y eduardo 
arguijo Baldenegro, quienes se pronunciaron a favor.

"los dipu tados que se vieron en contra del voto particular, razonaron 
esencialmente que el incremento del 1% al impuesto sería alrededor de mil 
seiscientos millones de pesos, pero lo importante era que estaba etiquetado 
al tema de la seguridad, que todos los ciudadanos habían pedido, por lo que 
debían abandonarse las líneas políticas o mediáticas para cumplir con ellos, 
aunado a que lo recaudado les beneficiaba mucho; así como que según una 
encuesta realizada la percepción de la sociedad, al cuestionar si estaban de 
acuerdo con el aumento de un punto porcentual en el impuesto sobre nómi-
nas era del 77% a favor, y que los empresarios debían estar pendientes de los 
temas de seguridad y que la situación del estado no era la más favorable y 
que hubo eventos sobre los que no se pudo tener ningún control.

"Y aquellos que estaban a favor del voto, razonaron que el aumento del 
impuesto traería mil seiscientos o mil setecientos millones de pesos, pero 
que los ciudadanos no eran responsables del mal manejo de las finanzas 
públicas por parte del Gobierno estatal; que el aumento no iba a perjudicar 
directamente a los empresarios, sino que se reduciría en todo caso el aumen-
to de sueldos del año, aunado a la cantidad de juicios de amparo, manifesta-
ciones y demás aspectos, siendo necesario un solo voto para que se apruebe 
el voto por mayoría; y que no debía premiarse la corrupción e impunidad en el 
estado aumentando el impuesto de mérito, pues aun cuando se argumentara 
que se necesitaban ingresos por mil quinientos millones de pesos del impues-
to sobre nóminas, el empleo en Nuevo león se había desplomado por arriba 
de la media nacional, y se provocaría desincentivar precisamente el empleo, 
incluso limitándose las utilidades de los trabajadores.
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"enseguida, mediante votación unánime de los cuarenta y dos dipu-
tados que integran el Congreso del estado, se aprobó una nueva ronda de 
oradores, dándose la palabra a los dipu tados luis david ortiz Salinas, quien 
se pronunció a favor del voto, y Carlos Barona morales, que parlamentó 
en contra del mismo.

"el primero expuso que el impuesto sobre nómina fue aceptado por los 
empresarios para que se terminara un paso a desnivel en la avenida Consti-
tución y la calle ruiz Cortinez, y quedó establecido desde entonces, y ahora 
se pretende aumentarlo, sin que exista una propuesta seria de ahorro por 
parte del estado; y, el segundo, que en este momento se requería que los 
empresarios auxiliaran con el impuesto sobre nóminas, que no iba a costar-
les a los trabajadores, sino un poco a ellos, salvaguardándose una mejor edu-
cación, seguridad y bienestar para las familias de Nuevo león.

"después, por votación mayoritaria de veintidós votos contra veinte, se 
aprobó una ronda más de oradores, en que participaron los dipu tados Gua-
dalupe rodríguez martínez en contra del voto y Héctor Jesús Briones lópez 
a favor.

"el primero señaló, esencialmente, que no se iba a afectar tanto a las 
personas ricas; y, el segundo, que debía reflexionarse la decisión que se iba a 
tomar, porque podrían perderse veinticinco mil empleos, pues el aumento 
real es de un 50% del monto a pagar, y no habrían los aumentos salariales 
que se buscaban, además de que habría múltiples amparos, yéndose tam-
bién la inversión extranjera que tanto presume el gobierno.

"enseguida, se dio el uso de la palabra al dipu tado José Sebastián maiz 
García, quien expresó que las empresas más afectadas por el impuesto sobre 
nóminas eran las de construcción, y lo que se afectaba era la mano de obra 
que era un 30%, sobre el valor de la construcción, por lo que el aumento del 
1%, al impuesto afectaría al tres al millar, no un 50%, como se decía, auna-
do a que en las demás empresas se afectaría menos porque estaban más 
mecanizadas.

"luego, una vez hecha la votación del voto particular, fue desechado 
por existir veintiún votos a favor y veintiuno en contra.

"posteriormente, al haberse desechado el voto particular, se precisó 
que se llevaría a cabo la discusión del dictamen, pero el dipu tado edgar romo 
García solicitó que se pusiera a consideración del pleno, poder tener un rece-
so en el Congreso para poder llegar a un consenso, puesto que si la votación 
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en el voto fue un empate, evidentemente el dictamen que es la contraparte 
también lo sería, por lo que se ponía a consideración de los dipu tados ese 
receso para continuar con las pláticas a fin de llegar a un consenso.

"ese receso se aprobó por mayoría de treinta y nueve votos a favor y uno 
en contra, y el veintitrés de diciembre de dos mil doce a las dieciocho horas 
con cuarenta y tres minutos se reanudó la sesión permanente con el quórum 
legal de cuarenta y dos dipu tados presentes.

"así, se continuó la discusión del expediente 7784/Xlliii, en la que par-
ticiparon los dipu tados José Juan Guajardo martínez, erick Godar ureña 
Frausto y Juan antonio rodríguez González a favor del dictamen, y Fernando 
elizondo ortiz y Carolina maría Garza Guerra en contra.

"los primeros manifestaron, esencialmente, que la iniciativa de refor-
ma a la ley de Hacienda del estado tenía como fin establecer disposiciones 
jurídicas que modernizaran el marco normativo y que brindaran un apoyo 
importante a la estabilidad económica del estado, además de que el cobro 
de impuestos, por parte del ejecutivo, es parte fundamental para que le sea 
posible allegarse de los recursos necesarios para la implementación de estra-
tegias con el objetivo de mejorar la calidad de vida de los nuevoleoneses; que 
se estaba a favor de que los recursos necesarios para el gasto público se 
dieran en la forma estipulada en el presupuesto, debiendo hacerse que sean 
bien destinados y no dirigidos incorrectamente; y que el aumento al impuesto 
sobre nóminas no afectaba al que menos tiene, pues las empresas eran las 
que tenían grandes ganancias.

"Y los segundos, que se estaba aumentando el impuesto sin que el go-
bierno redujera su aparato, imponiendo cargas sobre los ciudadanos por las 
malas actuaciones del gobierno, cuando existen cerca de cuatrocientos em-
pleados de primer nivel que ganaban arriba de ciento veinte mil pesos, por lo 
que no debía aumentarse el impuesto sobre nóminas; y que además era un 
impuesto absurdo, pues debe protegerse la economía de las personas más 
desprotegidas, y aunque sea para los empresarios, tiene que ver con los tra-
bajadores, que van a ver reflejado que no tendrán aumento y quizá otros pier-
dan su empleo.

"Finalmente, se determinó que, al no haber más oradores en lo general 
del dictamen, el presidente sometía a consideración de la asamblea el dicta-
men relativo y hecha la votación correspondiente, fue aprobado en lo general 
con treinta y siete votos a favor y dos en contra, precisándose que ello fue por 
parte de los dipu tados luis david ortiz Salinas y Fernando elizondo ortiz, sin 
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que votaran las dipu tadas rebeca Clouthier Carrillo, Carolina maría Garza 
Guerra y Blanca lilia Sandoval de león, por estar ausentes en el momento.

"después de dicha aprobación del dictamen en lo general, se preguntó 
a la asamblea si deseaba separar algún artícu lo para discutirse en lo particu-
lar, y el dipu tado alfredo Javier rodríguez dávila, del grupo parlamentario del 
paN separó el artícu lo 157 antes mencionado, a fin de que la tasa se mantu-
viera en el 2% establecido previamente, bajo el argumento esencial de que 
aunque lo pagaba el empresario, terminaría afectando a la clase trabajado-
ra, aunado a que el origen de dicho aumento es el despilfarro del Gobierno 
del estado.

"el dipu tado Francisco luis treviño Cabello habló a favor de la modifi-
cación, y estimó que aun cuando los recursos proyectados con ese impuesto 
se perderían, el estado podía ajustarse para no afectar al contribuyente cau-
tivo, y en este caso a las empresas.

"luego, el presidente aclaró que quienes apoyaran la modificación vota-
rían con el botón verde, y los que no, el rojo, en la inteligencia de que si no se 
aprobaba la propuesta se regresaría a la redacción original del dictamen y, 
finalmente, se desechó con veintiún votos a favor y veintiuno en contra.

"en atención a lo anterior, se estima que aun cuando el contenido del 
artícu lo 136, fracción ii, del reglamento para el Gobierno interior del Congre-
so del estado, pudiera llevar a considerar que cuando exista una votación 
económica empatada deba efectuarse la nominal, tal circunstancia no impi-
dió el cumplimien to de las formalidades mínimas del procedimien to estable-
cidas en la propia Constitución local –que, como se ha señalado, sólo exige 
que las leyes y sus reformas se aprueben, previa discusión, por mayoría–, 
sino que, por el contrario, se sujetó cabalmente a éstas y, por otro, tampoco 
se vulneraron los principios en que se funda la democracia representativa, 
fundamentalmente, el principio deliberativo, puesto que en el pleno del Con-
greso, se dio oportunidad a que todos los dipu tados que quisieron intervenir 
en el debate, lo hicieran, exponiendo sus puntos de vista a favor o en contra 
del dictamen; discutiéndose, exhaustivamente, el voto particular previo a la 
aprobación general del dictamen, específicamente en relación con que de-
bía mantenerse la tasa del impuesto sobre nóminas en el 2%, prevista en el 
artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado.

"luego, es evidente que el aspecto relacionado con el aumento del 1% 
en la tasa del impuesto referido, evidentemente era del conocimien to de todos 
los integrantes de la asamblea que votaron unánimemente por el estable-
cimien to de un receso con la finalidad de continuar con las deliberaciones y 
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negociaciones correspondientes, justo antes de la votación del dictamen en 
lo general; lo que evidentemente demuestra que todos los integrantes del 
órgano legislativo tuvieron suficiente tiempo para conocer la iniciativa, el dic-
tamen de la comisión correspondiente y realizar un debate sobre ella.

"entonces, si una de las reglas de la democracia representativa es que 
las decisiones se tomen por mayoría, es evidente que habiéndose dado la 
oportunidad a todos los dipu tados de participar en la discusión sobre el aumen-
to de la tasa del impuesto aludido, en la aprobación del dictamen de la comi-
sión que respecto a dicho tributo únicamente estableció esa modificación, y 
en cuyas reuniones de trabajo intervinieron no sólo los miembros de la comi-
sión sino otros integrantes de la legislatura, como el dipu tado Jesús Guada-
lupe Hurtado rodríguez, que presentó el voto particular desechado, y alfredo 
Javier rodríguez dávila, Fernando elizondo ortiz, eduardo arguijo Baldenegro, 
luis david ortiz Salinas, Héctor Jesús Briones lópez, y Carolina maría Garza 
Guerra, que lo secundaron, no puede sino concluirse que, habiendo contado 
con el quórum legalmente requerido y habiendo otorgado igual considera-
ción y respeto a todas las opiniones, corrientes e ideas, en la especie, dándose 
una auténtica discusión al respecto, no se actualiza ninguna violación formal 
al procedimien to de reformas a la ley establecido en la Constitución local.

"lo que de suyo implica que ese procedimien to no está viciado en un 
sentido material porque, evidentemente, se han cumplido los principios de 
legalidad y seguridad jurídica, así como los democráticos que la quejosa afir-
ma fueron transgredidos, pues el órgano legislativo, antes que un órgano de-
cisorio, se comportó como un órgano deliberante, en el que encontraron cauce 
de expresión las opiniones de todos los grupos parlamentarios que quisieron 
proponerlas.

"por lo anterior, el solo hecho de que fueran empatadas las votaciones 
del voto particular y de la reserva al artícu lo 157 de la ley de Hacienda del 
estado, bajo la misma tónica argumentativa relativa a la tasa del impuesto 
expuesta durante la votación del dictamen en lo general, donde se aprobó por 
mayoría de treinta y siete votos a favor y dos en contra, no conlleva, en sí 
mismo, que el decreto Núm. 037 impugnado, en este juicio de amparo hubie-
se sido el resultado de un procedimien to viciado y, de ahí, que se hubieran 
violado principios democráticos, puesto que, como se ha señalado, en el caso 
no solo se cumplieron los requisitos formales que establece la Constitución 
política del estado de Nuevo león, sino también los requisitos materiales res-
guardados con el cumplimien to de los primeros.

"en ese orden de ideas, el hecho de que la reserva del artícu lo 157 en 
comento, quedara empatada y no se efectuara la votación nominal, conside-
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rándose que por ello debía procederse a su desechamien to, y que en dado 
caso pudiera determinarse que la comisión no siguió el trámite para el estu-
dio del dictamen, ello carece de relevancia jurídica, al haberse cumplido con 
el fin último buscado por la iniciativa, esto es, que haya sido aprobada por el 
pleno del Congreso del estado, pues tomando en consideración que al apro-
barse de manera general el dictamen, previa discusión sobre el tópico a que 
alude la parte quejosa, el vicio que pudiera haberse cometido no trascendió 
de manera fundamental a la norma con que culminó el procedimien to, pues lo 
que importa es que se apruebe la ley cumpliéndose con las formalidades 
mínimas trascendentes para ello, establecidas en la Constitución local, como 
en el caso en el que existió una aprobación mayoritaria, previa discusión.

"además, resulta infundado el argumento en el que se expone que el 
hecho de que el dictamen se haya aprobado en lo general no provocaba que 
el voto particular perdiera su sentido, ya que para dar cabida a éste era nece-
saria esa aprobación general, porque del texto de los artícu los 49 Bis, 126 y 
129 el reglamento del Congreso, claramente se advierte que cuando exista un 
voto particular, en el que algún dipu tado disintiera del criterio sustentado en el 
dictamen de las comisiones, aquél se votará en primer lugar y, en caso de no 
aprobarse, se seguirá el procedimien to de deliberación del dictamen.

"asimismo, es ineficaz el planteamien to expuesto en el sentido de que 
el Congreso del estado de Nuevo león se declaró en sesión permanente, sin 
que existiera constancia que justificara que en los asuntos a tratar estaba el 
análisis del dictamen del expediente 7784 (referido a la modificación de la tasa 
del impuesto sobre nóminas) o la urgencia en su discusión, cuando ello debió 
acreditarse en términos del artícu lo 86 del reglamento para el Gobierno inte-
rior del Congreso del estado.

"Como se advierte de la descripción de lo hecho constar en el acta de 
sesión del diecinueve de diciembre de dos mil doce, en un principio, se aprobó 
por unanimidad de votos de los dipu tados presentes en la sesión, que al con-
cluirse los trabajos sobre los nueve dictámenes especificados inicialmente 
en la orden del día, se declararían en sesión permanente, bajo el razonamien-
to de que ello derivaba de la posibilidad de que las comisiones pudieran enviar 
nuevos dictámenes.

"posteriormente, por votación unánime se admitió la moción hecha en 
el sentido de que se prorrogara esa sesión, porque vencía el periodo constitu-
cional de sesiones, para estar en posibilidades de desahogar el trabajo legis-
lativo, específicamente sobre el denominado paquete fiscal para el año dos 
mil trece, así como otros expedientes que se encontraran en comisiones y por 
su materia debieran ser discutidos y aprobados.
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"de donde deriva que, como esencialmente lo expuso el Juez de distrito, 
existió plena voluntad del órgano legislativo en comento para desarrollar la 
sesión permanente después del receso a que se hizo alusión en el punto 1 de 
la descripción del acta, con el fin particular de desahogar todos los dictá-
menes que, en su caso, fueran a presentar las comisiones mediante los infor mes 
correspondientes; y también para prorrogar dicha sesión permanente con el 
fin de finalizar todos los trabajos que correspondían antes de la conclusión 
del periodo constitucional de sesiones (veinte de diciembre), específicamen-
te para aprobar todo lo relativo al paquete fiscal y demás expedientes que 
necesitaran aprobación.

"luego, si bien es cierto que el artícu lo 86 del reglamento para el Go-
bierno interior del Congreso del estado dispone que la legislatura podrá, por 
mayoría de votos de sus integrantes presentes, constituirse en sesión perma-
nente para tratar los asuntos que motivaron la sesión hasta su total desahogo; 
y que durante la sesión permanente no podría darse cuenta a ningún otro 
asunto que no esté comprendido en el acuerdo, que una vez resuelto, dará 
por terminada esa sesión permanente, también lo es que no limita ni prohíbe 
que el propio órgano legislativo acuerde la instauración de una sesión de esa 
naturaleza para desahogar múltiples asuntos vinculados con un aspecto de 
relevancia como el aludido en el caso, que evidentemente implicaba la apro-
bación de la iniciativa presentada por el ejecutivo del estado, para reformar la 
ley de Hacienda del estado para el año de referencia.

"máxime, que la circunstancia de si se apuntó con exactitud o no el 
expediente relativo para verse en sesión permanente, cuando se acordó su 
instauración, de ninguna manera podría implicar que se vulneren los princi-
pios en que se funda la democracia representativa, de manera fundamental, 
puesto que en los términos antes precisados, en el pleno del Congreso estatal 
se dio oportunidad a que los dipu tados que quisieran intervenir en el debate, 
lo hicieran, exponiendo sus puntos de vista a favor o en contra del dictamen, lo 
que demuestra que el órgano legislativo efectivamente realizó un debate sobre 
ella, con la participación de todos los grupos parlamentarios que quisieron 
hacerlo, cumpliéndose con las formalidades mínimas que exige al respecto la 
Constitución, pues previa discusión se aprobó el dictamen por la mayoría.

"Finalmente, también es infundado el argumento propuesto en el sen-
tido de que existía una violación a los artícu los 48 y 49 del reglamento para el 
Gobierno interior del Congreso, porque no existía constancia de que el dicta-
men de que derivó el precepto impugnado se hubiera circulado a los dipu-
tados con veinticuatro horas de anticipación a su discusión, transgrediéndose 
el principio de democracia representativa; porque además de que en la pro-
pia acta de la sesión, el secretario certificó que dicho dictamen se había 
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circu lado a los dipu tados con más de veinticuatro horas, en los términos 
preci sados anteriormente fue que existió una amplia discusión en relación 
con el contenido de dicho dictamen sin que existiera alguna inconformi-
dad con el plazo de entrega de dicho documento y, por consiguiente, no exis-
te ningún elemento objetivo para considerar que se pudiera haber incurrido 
en la omisión.

"luego, la simple afirmación de la parte quejosa en el sentido antes 
referido, de ninguna manera es apta para evidenciar que ese dictamen no se 
haya circulado con la anticipación debida y, por ende, que la decisión asumi-
da por el Juez de distrito, en relación al tópico señalado, haya sido ilegal.

"entonces, al resultar infundados los planteamien tos de referencia, por 
las razones expuestas, se procede al examen de los agravios vinculados con la 
inconstitucionalidad de la norma impugnada, por cuestiones de fondo relacio-
nadas con la transgresión a derechos fundamentales reconocidos en la 
Constitución y tratados internacionales.

"NoVeNo.—estudio de los agravios vinculados con la inconstituciona-
lidad del artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, por 
contravenir derechos fundamentales.

en primer lugar, se aclara que, en el caso, resulta innecesario examinar 
los agravios cuarto y sexto del recurso de revisión que se dirigían a controver-
tir las consideraciones expuestas por el Juez de distrito, al analizar indebida-
mente los conceptos de violación a que se hizo alusión en el considerativo 
quinto de esta resolución, que en los términos ahí precisados han quedado 
sin efectos.

"Hecha esta aclaración, debe decirse que los argumentos expuestos en 
el tercer agravio, son inoperantes e infundados.

"en una parte del agravio, la quejosa razona que la sentencia dictada 
por el Juez de distrito es ilegal porque, no obstante que se estableciera en la 
iniciativa de ley que el aumento del impuesto serviría para financiar la seguri-
dad pública, era evidente que ello era meramente recaudatorio y en detrimen-
to de los derechos fundamentales apuntados, porque no existía garantía legal 
de que ese pago se aplicara a ese rubro.

"este argumento es inoperante, porque constituye una mera reitera-
ción del primer concepto de violación, inciso c), punto 1, expuesto en ese 
mismo sentido, que fue atendido y desestimado por el Juez de distrito, sin 
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que la recurrente se ocupara de combatir los razonamien tos correlativos, que 
consistieron en lo siguiente:

"- Que el punto identificado como ‘1. Fomento al empleo y conservación 
de los empleos’ del concepto de violación, en el que se sostuvo la inconstitu-
cionalidad del impuesto sobre nóminas, al señalar que no existe garantía 
legal de que los montos recaudados con motivo del incremento de la tasa al 
tres por ciento, efectivamente vayan a ser destinados a los fines de seguridad 
y procuración de justicia, era infundado.

"- Que se podía hablar de gasto público bajo una connotación material 
y otra formal. la primera de ellas, o sea, la material, se refiere al destino que 
debe dársele a las contribuciones para la realización de las funciones del 
estado, específicas o generales, a través de la erogación que realicen de las 
dependencias u organismos públicos por mandato legal. en tanto que la se-
gunda, es decir, la formal, se configura cuando en el presupuesto de egresos 
federal, estatal, municipal o del distrito Federal, está prescrita o señalada la 
partida presupuestal, según el ramo de que se trate, ya sea educativo, de obras 
públicas, seguridad pública, defensa nacional, el sueldo o salario de los ser-
vidores públicos, entre otros.

"- independientemente de la connotación de que trate, el gasto público 
tiene como finalidad la satisfacción de los gastos que el estado debe realizar 
en beneficio de la colectividad, lo que implica que la contribución recaudada 
se destine, desde su origen, a cubrir el gasto siempre en beneficio del interés 
colectivo, dándose cumplimien to al mandato constitucional de sufragar el 
gasto público, cuando los ingresos obtenidos por el estado derivado de las 
contribuciones se destinen a satisfacer las necesidades colectivas, sociales o 
públicas a través de gastos específicos o generales.

"- el artícu lo 63, fracciones Vii y iX, de la Constitución política del estado 
de Nuevo león establece que corresponde al Congreso del estado fijar anual-
mente, a propuesta del gobernador, los gastos de la administración pública 
del estado y decretar a través de la ley de ingresos del estado las contribucio-
nes para cubrir dichos gastos, determinando la duración de éstas y el modo 
de recaudarlas.

"- mediante el presupuesto de egresos que el gobernador propone al 
Congreso del estado, es donde se establece de qué manera tendrá que llevar-
se a cabo el gasto público del estado, y en la ley de ingresos del estado 
donde se fija las contribuciones que habrán de establecerse para cumplir 
precisamente con dichos gastos, y en la ley de ingresos se establecen los 
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conceptos y los montos de los ingresos que para el ejercicio fiscal de mérito 
tendrá la hacienda pública del estado.

"- en el numeral primero de dicha ley se contienen los ingresos propues-
tos al Congreso del estado para el ejercicio fiscal de dos mil trece, donde se 
desglosan los relativos a los impuestos, entre éstos, el impuesto sobre nómi-
nas aquí reclamado, por el cual se presupuesta un ingreso de $4,777’500,000.00 
(cuatro mil setecientos setenta y siete millones, quinientos mil pesos 00/100 
moneda nacional), el cual es parte del gran total presupuestado por la canti-
dad de $62,115’490,704.00 (sesenta y dos mil ciento quince millones, cuatro-
cientos noventa mil setecientos cuatro pesos 00/100 m.N.).

"- el artícu lo 2o. de la ley de egresos del estado de Nuevo león para el 
ejercicio fiscal de dos mil trece, en la parte que interesa, contiene una clasifi-
cación funcional programática de los gastos propuestos por el gobernador y 
aprobados por el Congreso, entre los que se encuentran los que se destina-
rán para los temas de procuración de justicia y policía, por lo que en el apar-
tado de clasificación administrativa se dispone que para las secretarías 
encargadas de su ejecución, como lo son la procuraduría General de Justicia 
y la Secretaría de Seguridad pública, ambas del estado de Nuevo león, se 
contempla una erogación anual de 1,974’460,765 (mil novecientos setenta y 
cuatro millones, cuatrocientos sesenta mil setecientos sesenta y cinco pesos) 
y de 3,608’799,742 (tres mil seiscientos ocho millones, setecientos noventa y 
nueve mil setecientos cuarenta y dos pesos), por lo que el total de los ingre-
sos establecidos para el ejercicio fiscal de dos mil trece, entre los que están 
los relativos al impuesto sobre nóminas, son los mismos presupuestados 
como gasto público del Gobierno del estado, por lo que era posible concluir 
que los ingresos que el gobierno recaude por la contribución reclamada sí 
iban a ser destinados al gasto público del estado.

"- además de que la certeza de que los ingresos recaudados durante el 
ejercicio fiscal de dos mil trece derivados del incremento de la tasa del im-
puesto serán destinados, entre otros fines, para objetivos tendientes a garan-
tizar la seguridad pública y la procuración de justicia que señala el quejoso, 
como se establece en el artícu lo 21 de la propia ley de egresos para el estado 
de Nuevo león; existiendo imposición legal expresa para que la autoridad 
competente de la distribución de recursos la destine al gasto público, por lo 
que al señalar que su finalidad es la de fortalecer los programas de seguridad 
y procuración de justicia, se traduce en una evidente postura de apoyar un 
interés colectivo.

"en ese contexto, si la recurrente se limita a reiterar el planteamien to 
que fue analizado y desestimado por el Juez de distrito, sin combatir pun-
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tualmente todas las consideraciones en las que se apoyó para justificar su 
determinación, es evidente que el agravio relativo de ninguna manera será 
fundado y, por consiguiente, ante el impedimento técnico que imposibilita 
su estudio, dada su insuficiencia, debe declararse inoperante, como se pre-
cisó inicialmente.

"Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 188/2009, 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, citada pre-
viamente en esta resolución, cuyo rubro dice: ‘aGraVioS iNoperaNteS eN 
la reViSióN. SoN aQuelloS eN loS Que Se produCe uN impedi-
meNto tÉCNiCo Que impoSiBilita el eXameN del plaNteamieNto 
Que CoNtieNeN.’

"en la parte restante del agravio, la recurrente expone que la resolución 
dictada por el Juez es ilegal porque, contrario a lo expresado, el artícu lo im-
pugnado sí es violatorio de los derechos humanos establecidos en la Carta de 
la organización de estados americanos, en el protocolo de San Salvador, en la 
Convención americana sobre derechos Humanos y en el pacto mundial in-
ternacional del trabajo, pues si bien la creación de impuestos o el incremento 
de éstos, como en el caso, no reducen o frenan el crecimien to económico, 
ello se sujeta a que se respeten esos derechos humanos contenidos en los 
tratados internacionales ratificados por el estado mexicano y los principios tri-
butarios contenidos en la Constitución.

"añade que esta situación no sucede en la especie, porque el incre-
mento a la tasa del impuesto lejos de incentivar la creación de empleos y 
conservar los creados, implica que la carga impositiva afecte los gastos de 
operación de toda empresa, generándose un desequilibrio en sus estrategias 
de expansión y en la estabilidad del empleo o de las prestaciones que se otor-
gan a sus trabajadores.

"asimismo, resalta que la Coparmex del estado reconoció que el alza en 
el tributo ya empezó a mermar las finanzas de las compañías, lo que implica 
un retroceso en la generación de empleos y el aumento de personas desocu-
padas; lo que también reconoció el iNeGi, al manifestar que la tasa de deso-
cupación en el país subió a 4.99 por ciento de la población económicamente 
activa en junio de dos mil trece, lo que superó el 4.81 del mismo mes del año 
pasado; y que con ese incremento de la tasa, el número de personas desem-
pleadas llegó a los dos millones seiscientos siete mil trescientos sesenta y 
nueve; y en el estado se ha reportado un alza considerable en la población 
económicamente activa, por lo que, contrario a lo resuelto, es un hecho noto-
rio que el aumento en la tasa es un golpe a una fuente de riqueza, como el 
empleo.
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"en ese contexto, expresa que ese aumento también implica un aumen-
to en los costos de producción y una disminución de los recursos disponibles 
para conservar el empleo, sin que sea dable considerar que estimarlo así lleva-
ría a determinar que cualquier contribución sería inconstitucional, pues esas 
cargas deben respetar los principios y derechos consignados en la Constitu-
ción Federal y en los tratados internacionales de los que méxico sea parte.

"aunado a que el Juez dejó de advertir, que el hecho de que se aumen-
tara la tasa del impuesto limita la creación de nuevas oportunidades de em-
pleo, porque al constituir un costo, se desincentiva la creación de nuevos 
empleos y, por tanto, se disminuyen las oportunidades de trabajo, lo que se 
aleja de los derechos humanos reconocidos por tratados internacionales, 
como el artícu lo 34, inciso g), de la Carta de la organización de estados ame-
ricanos, que obliga al establecimien to de sistemas impositivos adecuados y 
equitativos que establezcan una igualdad de oportunidades como objetivos 
básicos del desarrollo integral, que se logra en la medida en que el estado 
establezca condiciones para que ello suceda.

"además, afirma que cualquier carga a los salarios inhibe la consecu-
ción de tales objetivos, como el aumento de la tasa del impuesto en este caso, 
siendo que la fuente de riqueza que grava el impuesto ha sido golpeada en los 
años pasados, y lejos de tener mejores servicios a la ciudadanía, hay enri-
quecimien tos inexplicables del exgobernador y sus familiares a su costa; de 
donde deriva que el a quo pretende sustentar la negativa de amparo en cues-
tiones generales y abstractas que no resuelven lo argumentado por la quejo-
sa en la demanda de amparo.

"insiste, en el hecho de que la quejosa no desconoce que el estado debe 
establecer tributos para solventar el gasto público, pero los mismos deben 
respetar los derechos humanos reconocidos por el estado mexicano, lo que 
no ocurre con el aumento de la tasa del impuesto sobre nóminas.

"Señala que todas las empresas, inclusive sin fines de lucro, esperan un 
retorno en utilidades, es decir, una ganancia que permita su desarrollo hacia 
el futuro, pero aun y cuando deban contribuir al bien social a través del pago 
de impuestos, las cargas deben ir acorde a la realidad del entorno social y de 
las propias empresas.

"también precisa que es importante mencionar que la organización 
para la Cooperación del desarrollo económico ha realizado diversas reco-
mendaciones para el estado mexicano; entre ellas, una categórica afirma-
ción respecto del impuesto sobre nóminas en la página 79 del documento 
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Getting it right. Una agenda estratégica para las reformas en México, para el 
dos mil doce, en cuanto que representa la mayor parte de ingresos de los es-
tados, aunque aumenten el costo del empleo formal; en el entendido de que 
aun cuando ello no es vinculante para el estado mexicano, sí puede orientar 
sus resoluciones.

"Finalmente, expone que lo que se combate en la especie, es el incre-
mento de la tasa impositiva contenida en el artícu lo 157 de la ley de Hacienda 
del estado que, además de injustificado, es violatorio del derecho humano 
al desarrollo económico de las personas, pues incide en los costos de pro-
ducción y repercuten en el menoscabo de inversiones; y no está justificado ni 
a la luz de las recomendaciones de la organización mencionada.

"estos argumentos son infundados pues, contrario a lo expuesto por la 
recurrente, el solo incremento de la tasa del impuesto sobre nóminas no im-
plica que exista una violación a los derechos fundamentales aludidos, ni a los 
principios de justicia tributaria establecidos en el artícu lo 31, fracción iV, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos; ni la afectación 
que la quejosa afirma se causa con motivo de dicho aumento, quedó plena-
mente demostrada en el juicio.

"para arribar a esta conclusión, es conveniente recordar que el Juez de 
distrito, en el considerando sexto de la sentencia recurrida, estimó esencialmen-
te que los argumentos contenidos en el primer concepto de violación, puntos 
1 y 2, eran infundados, y mencionó que la quejosa resintió como transgre-
didos los derechos a un desarrollo integral; de propiedad; desarrollo econó-
mico; trabajo y a condiciones justas, equitativas y satisfactorias de trabajo 
contenidos en la Convención americana de derechos Humanos, el protocolo 
de San Salvador y la Carta de la organización de estados americanos, res-
pectivamente; y expuso que era importante contextualizar esos derechos.

"Como marco normativo del análisis correspondiente, precisó que la 
Carta de la organización de estados americanos señala en su artícu lo 30, 
que el desarrollo integral abarca los campos económico, social, educacional, 
cultural científico y tecnológico, para lo cual, los estados miembros se com-
prometen a unir esfuerzos para lograr que impere la justicia social y para que 
sus pueblos alcancen un desarrollo integral se requieren de condiciones in-
dispensables para la paz y la seguridad; y que con la finalidad de lograr lo 
anterior, el artícu lo 17 de la propia Carta refiere que cada estado tiene el de-
recho a desenvolver libre y espontáneamente su vida cultural, política y econó-
mica, siempre respetando los derechos de la persona humana y los principios 
de la moral universal.
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"asimismo, expuso que el derecho a la propiedad contenido en el 
artícu lo 21 de la Convención americana de derechos Humanos, había sido 
desarrollado en la jurisprudencia de la Corte interamericana de derechos 
Humanos, precisando que es un concepto amplio que abarca, entre otros, el 
uso y goce de los bienes, definidos como cosas materiales apropiables; así 
como todo derecho que pueda formar parte del patrimonio de una persona; 
pero destacó que éste no era absoluto y podía ser objeto de restricciones y 
limitaciones por parte de los estados, siempre que tales restricciones fueran 
adecuadas a los fines de éstos.

"también que, con relación al derecho al trabajo, el protocolo adicional 
a la Convención americana sobre derechos Humanos (protocolo de San Sal-
vador) estipula en su artícu lo 6, que toda persona tiene derecho al trabajo, el 
cual incluye la oportunidad de obtener los medios para llevar una vida digna 
y decorosa a través del desempeño de una actividad lícita libremente esco-
gida o aceptada; y que en esa línea de pensamien to, los estados partes se 
comprometían a adoptar las medidas que garantizaran plena efectividad al de-
recho al trabajo; en especial las referidas al logro del pleno empleo, a la orienta-
ción vocacional y al desarrollo de proyectos de capacitación técnico-profesional, 
para lo cual se suponía que toda persona gozaba del mismo en condiciones 
justas, equitativas y satisfactorias; debiendo garantizarse en las legislacio-
nes nacionales los mínimos a que refería el artícu lo 7 del protocolo en comen-
to, que además, también establece que los estados partes promoverán la 
protección, preservación y mejoramien to del medio ambiente de las personas.

"luego hizo alusión a la declaración sobre el derecho al desarrollo 
adoptada en la resolución 41/128, de cuatro de diciembre de mil novecientos 
ochenta y seis, por la asamblea General de las Naciones unidas, que precisa-
ba en su artícu lo 1, que ese derecho constituía un derecho humano inalie-
nable, en virtud del cual todo ser humano y todos los pueblos estaban 
facultados para participar en un desarrollo económico, social, cultural y polí-
tico en el que pudieran realizarse plenamente, a su vez, todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales; a contribuir a ese desarrollo y a disfru-
tar de él.

"asimismo, expuso que el numeral 2 de dicho ordenamien to establece 
que los seres humanos tienen, individual y colectivamente, la responsabili-
dad del desarrollo, teniendo en cuenta la necesidad del pleno respeto de sus 
derechos humanos y libertades fundamentales, así como sus deberes para 
con la comunidad; único ámbito en que se podía asegurar la libre y plena 
realización del ser humano, y, por consiguiente, debían promover y proteger 
un orden político, social y económico apropiado para el desarrollo, de modo 
que los estados tenían el derecho y el deber de formular políticas de desarrollo 
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nacional adecuadas, con el fin de mejorar constantemente el bienestar de la 
población entera y de todos los individuos sobre la base de su participación 
activa, libre y significativa en el desarrollo y en la equitativa distribución de los 
beneficios resultantes de éste; y precisó que como parte de dichas políticas, 
el numeral 7 del mismo ordenamien to prevé que los estados deben promo-
ver el establecimien to, mantenimien to y fortalecimien to de la paz y la seguridad 
internacionales y, con ese fin, debían hacer cuanto estuviera en su poder para 
lograr el desarme general y completo bajo un control internacional eficaz.

"precisado lo anterior, el a quo consideró que el estado requería de 
elementos materiales, humanos y financieros que le permitieran desarrollar 
las actividades necesarias para lograr la consecución de sus fines, de modo 
que, en su calidad de ente político, requería de los recursos económicos que 
lo dotaran de los elementos que le aportaran capacidad de maniobra para la 
aplicación correspondiente, y una vez que determinaban sus fines en concor-
dancia con su comunidad, la forma de estado y de gobierno, llevaban a la 
implementación de las medidas necesarias para el cumplimien to de sus 
fines requiere de un consumo de bienes y servicios tendentes a satisfacer el 
bienestar de la sociedad, por lo que la mayor parte de los ingresos que obtenía 
el estado para la realización de sus fines, provenía del establecimien to de con-
tribuciones determinadas a través de medios legislativos, debiendo respetar-
se los principios tributarios establecidos en la Constitución, desarrollándose 
así su actividad financiera.

"en ese contexto, estimó que los estados restringían el derecho de pro-
piedad privada al momento de imponer cualquier tipo de contribución para 
lograr el cumplimien to de la su finalidad; de la cual se verían beneficiados los 
contribuyentes, en virtud de que ésta se encontraba encaminada al óptimo 
desarrollo de los derechos de las personas, de modo que tal limitación al de-
recho de propiedad no podía estimarse confiscatoria en sí misma, pues deri-
vaba de una obligación de los propios contribuyentes; y que era responsable 
por la rectoría económica del mismo, por lo que se encontraba obligado al 
establecimien to de políticas públicas que permitieran el desarrollo de los de-
rechos que habían sido aludidos previamente; y que esa participación era 
consecuente con la obligación promover y garantizar los derechos humanos 
a que se refiere el artícu lo 1o. de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, puesto que implicaba no sólo una actitud pasiva por parte de 
éste, sino que requería de acciones encaminadas al desarrollo de dichos 
derechos.

"añadió que, atendiendo el contenido del artícu lo 31, fracción iV, cons-
titucional, el Congreso de la unión en materia tributaria gozaba de un amplio 
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margen de libertad que derivaba de su posición constitucional y, en última 
instancia, de su específica legitimidad democrática; libertad que debía enten-
derse en el sentido de que daba espacio para diversas políticas tributarias, 
por lo que el Congreso de la unión estaba facultado para organizar y conducir 
el desarrollo nacional, y que una de las tareas centrales en la regulación eco-
nómica que ejercía debía encaminarse a diseñar las contribuciones, los suje-
tos, sus fines y efectos sobre la economía, determinando las áreas de interés 
general, estratégicas y/o prioritarias que requieren, a fin de atender el inte-
rés social o económico nacional; aspectos que corresponde ponderar exclu-
sivamente a ese poder, dado que la propia Constitución prevé a su favor la 
facultad para elegir los medios encaminados a la consecución de esos fines, 
por lo que todo gobernado debía cubrir aquellas contribuciones, siempre y 
cuando respetaran los principios constitucionales de legalidad, proporciona-
lidad, y equidad tributaria.

"así, estimó que no era factible considerar que el aumento de la tasa 
del impuesto sobre nóminas transgrediera la obligación adquirida por el es-
tado mexicano, de contribuir al desarrollo integral con base en sistemas im-
positivos adecuados y, por ende, generara a las empresas un menoscabo 
patrimonial desproporcional e inequitativo que impidiera el fomento y conser-
vación del empleo en méxico; además de que el objeto de dicho impuesto lo 
constituían las erogaciones en dinero o en especie por concepto de remune-
ración al trabajo personal subordinado, y los sujetos pasivos del tributo eran 
las personas físicas y morales que efectúen esas erogaciones.

"de ahí, afirmó que no compartía el criterio sostenido por la quejosa, 
porque ello llevaría al extremo de considerar que el establecimien to de cual-
quier contribución o incremento de los existentes, al afectar los gastos de 
operación de las empresas, sería inconstitucional y violatorio de los derechos 
humanos referidos; lo que en vía de consecuencia representaría un auténtico 
impedimento para ejercer la política fiscal que el gobierno en turno en con-
junto con el poder legislativo consideren más pertinente, en ejercicio de sus 
facultades configurativas.

"Y que la creación de impuestos o el incremento de éstos no conducía 
a determinar que por sí y ante sí redujeran o frenaran el crecimien to econó-
mico, siempre y cuando se respetaran los principios tributarios contenidos en 
la Carta magna, porque el incremento de la tasa de un impuesto no implica 
que vaya en contra del desarrollo integral, económico o del empleo, pues aun 
y cuando efectivamente representaba un mayor gasto para los contribuyen-
tes, debía atenderse a los fines para los cuales fue creada o incrementada 
una contribución para dilucidar si ésta resulta gravosa de forma desmedida en 
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perjuicio de los sujetos pasivos del tributo o si, por el contrario, resulta acorde 
con las políticas públicas y la finalidad de los estados.

"Finalmente, determinó que en el caso, de la exposición de motivos re-
lativa, advirtió que las razones que motivaron al legislador para aumentar la 
tasa del impuesto sobre nóminas al tres por ciento, fue para el fortalecimien-
to de las instituciones de Seguridad pública del estado, a que refiere el artícu-
lo 85, fracción i, de la Constitución política para el estado libre y Soberano de 
Nuevo león, de donde era palmario que el incremento del impuesto tildado 
de inconstitucional respondía también al ejercicio de la libertad configurati-
va de que está investido el legislador; y a la obtención de recursos para la 
aplicación de proyectos, programas y acciones que buscan garantizar la se-
guridad pública y la procuración de justicia en el estado de Nuevo león, cuya 
obligación estaba contemplada en la propia Carta política, sin que se advirtie-
ra que con el incremento de la tasa se violaran en perjuicio de la quejosa los 
derechos humanos invocados.

"Como se advierte de lo anterior, entre los derechos humanos a que 
hizo alusión el Juez de distrito, y que la quejosa afirma son transgredidos con 
la expedición del decreto por el que se aumentó la tasa del impuesto sobre 
nóminas, en la revisión, destacan los relativos al desarrollo integral y econó-
mico de las personas y el impacto que, en su concepto, la transgresión de 
éstos se deriva en el derecho al trabajo, al limitarse la posibilidad de producir 
y mantener las fuentes ya existentes. prerrogativas que fueron esencialmente 
definidas en la sentencia y que se contienen en los instrumentos internacio-
nales a que se hizo alusión.

"ahora bien, sobre esos aspectos relativos al desarrollo integral y eco-
nómico de las personas, resulta necesario acudir al texto de la jurisprudencia 
plenaria que señala:

"‘plaNeaCióN demoCrÁtiCa del deSarrollo NaCioNal Y SiS-
tema NaCioNal de deSarrollo SoCial. Se FuNdameNtaN eN loS ar-
tÍCuloS 25 Y 26 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS.’ (se transcribe)

"Conforme al criterio preinserto, los artícu los 25 y 26 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos establecen la rectoría económica 
del estado para garantizar el crecimien to económico del país, la cual se 
cumple en los términos previstos en los propios dispositivos constitucio-
nales, cuando el estado alienta la producción, concede subsidios, otorga fa-
cilidades a empresas de nueva creación, estimula la exportación de sus 
productos, concede facilidades para la importación de materias primas, y 
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organiza el Sistema de planeación democrática del desarrollo Nacional y el 
Sistema Nacional de desarrollo Social, entre otras acciones.

"además, en estos preceptos se establece la responsabilidad del estado 
de organizar y conducir el desarrollo nacional, mediante el establecimien to de 
un sistema de planeación democrática que sea sólido, dinámico, permanente 
y equitativo al crecimien to de la economía para la independencia y democra-
tización política, social y cultural de la nación.

"Y de ese modo, la planeación deberá llevarse a cabo como un medio 
para el eficaz desempeño de la responsabilidad del estado sobre el desarrollo 
integral y sustentable del país y deberá atender a la consecución de los fines 
y objetivos políticos, sociales, culturales y económicos contenidos en la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos.

"por lo que la planeación nacional de desarrollo es la ordenación racio-
nal y sistemática de acciones que, con base en el ejercicio de las atribuciones 
del ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad 
económica, social, política, cultural, de protección al ambiente y aprove-
chamien to racional de los recursos naturales, tienen como propósito la trans-
formación de la realidad del país, de conformidad con las normas, principios 
y objetivos que la propia Constitución y las diversas leyes que las desarrollan 
establecen.

"en suma, los preceptos citados prevén la rectoría económica y social 
del estado, la cual se cumple cuando éste apoya, a través de mecanismos 
equitativos, la productividad, organización y expansión de la actividad econó-
mica del sector social; esto es, a personas que por diferentes factores enfren-
tan situaciones de riesgo que les impiden alcanzar mejores niveles de vida y 
requieren de atención e inversión del gobierno para lograr su bienestar; lo 
que implica, a su vez, la adopción de todas las medidas necesarias para pro-
curar el desarrollo social, cultural, educativo y laboral, entre otros aspectos 
de la población, que impactan en cierta medida aspectos de la vida social del 
país, tales como la economía de las empresas y la correlativa creación y esta-
bilidad de los empleos, a que refiere la parte quejosa.

"Con esto en cuenta, conviene añadir que, como lo estableció el Juez de 
distrito en la sentencia recurrida, estas obligaciones de rectoría económica y 
social del estado, se encuentran íntimamente asociadas con su facultad de 
imponer contribuciones para el gasto público que, correlativamente, son nece-
sarias precisamente para la consecución de sus fines como ente soberano y 
que desde luego abarcan tales funciones rectoras.



1402 NOVIEMBRE 2014

"esa facultad de imposición tributaria deriva del artícu lo 31, fracción iV, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el cual establece 
como obligación de los mexicanos, contribuir para los gastos públicos, así de 
la Federación, como del distrito Federal o del estado y municipio en que resi-
dan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.

"luego, la coexistencia de estos postulados constitucionales permite 
advertir que los principios de rectoría económica y social referidos sólo pue-
den cumplirse cuando el estado cuente con los medios necesarios para ello; 
los que derivan, a su vez, del gasto público sufragado mediante la obligación 
económica impuesta a todos los contribuyentes, en términos de la norma 
constitucional aludida.

"por consiguiente, la obligación rectora del estado a que se hizo alusión 
previamente, en los términos establecidos en la propia Constitución Federal, 
de ninguna manera limita la posibilidad de imposición de los tributos que se 
estimen necesarios para sufragar el gasto público, pero siempre bajo la con-
dición de que se respeten los principios de justicia tributaria que del propio 
texto Constitucional derivan; en la inteligencia de que el estado cuenta con un 
amplio margen de libertad configurativa respecto a dicha imposición, como 
reiteradamente lo ha establecido el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al tenor de la jurisprudencia número 17/90, que dice textualmente:

"‘CoNtriBuCioNeS, oBJeto de laS. el leGiSlador tieNe liBertad 
para FiJarlo, Siempre Que reSpete loS reQuiSitoS Que eStaBle Ce 
el artÍCulo 31, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN.’ (se transcribe)

"establecido lo anterior, conviene destacar que los derechos humanos 
al desarrollo y al trabajo a que alude la revisionista, contenidos en los artícu-
los 30 de la Carta de la organización de estados americanos, 6 del protocolo 
adicional a dicha Convención (protocolo de San Salvador), y 1 y 2 de la decla-
ración sobre el derecho al desarrollo, citados por el Juez de distrito en la 
sentencia recurrida, son esencialmente acordes con lo establecido en la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, en tanto que regulan pre-
cisamente los aspectos relacionados con el desarrollo económico, social y 
cultural del país y de todas las personas, en términos de los principios conte-
nidos en los artícu los 25 y 26 constitucionales, que radican medularmente en 
eficientar la productividad, organización y expansión de la actividad económi-
ca del sector social; así como en el mantenimien to de las fuentes de trabajo 
y oportunidades de empleo; sin que en los instrumentos internacionales de 
referencia se establezca alguna limitante a la imposición tributaria para con-
siderar que así se respeten plenamente esas prerrogativas.
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"incluso, es importante destacar que la Carta de la organización de los 
estados americanos, en su artícu lo 34, inciso g), dispone específicamente 
que los estados partes convienen en que la igualdad de oportunidades, la 
eliminación de la pobreza crítica y la distribución equitativa de la riqueza y del 
ingreso, así como la plena participación de sus pueblos en las decisiones re-
lativas a su propio desarrollo, son entre otros, objetivos básicos del desarrollo 
integral; y que para lograrlos, debe conseguirse la meta básica de establecer 
sistemas impositivos adecuados y equitativos, de donde deriva que en el ám-
bito internacional está plenamente reconocida la necesidad del establecimien-
to de contribuciones, siempre y cuando sean adecuados y equitativos. lo que 
a su vez, resulta congruente con la disposición establecida en el artícu lo 31, 
fracción iV, de la Constitución Federal.

"entonces, es factible considerar, como en esencia lo hizo el Juez, que 
el solo aumento de la tasa relativa al impuesto sobre nóminas, contenida en el 
artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado y con fundamento en el precep-
to constitucional antes referido, de ninguna manera menoscaba los princi-
pios de rectoría económica y social antes referidos ni el derecho al desarrollo 
de ahí derivado a que alude la parte quejosa, pues si bien es cierto que ese 
aumento implica una obligación económica mayor para la empresa quejosa, 
en todo caso debe partirse de que se trata de una disposición de carácter 
general, abstracto e impersonal, que tiene como propósito sufragar el gasto 
público para que, a su vez, el estado cuente con los medios para cumplir con 
sus fines, y que cumple con los principios de legalidad, equidad y proporcio-
nalidad tributaria, y destino al gasto público, dada la presunción de constitu-
cionalidad de que está revestida.

"en ese sentido, los argumentos expuestos en el tercer agravio de la 
revisión, en el sentido de que la decisión asumida por el Juez fue incorrecta, 
porque que debió estimar que el incremento a la tasa del impuesto afectaba los 
gastos de operación de toda empresa, que generaba un desequilibrio en sus 
estrategias de expansión y en la estabilidad del empleo o de las prestaciones 
otorgadas a sus trabajadores; y que implicaba un aumento en los costos de 
producción y una merma de los recursos disponibles para conservar los 
empleos, limitándose su creación, son infundados, porque derivan de una sim-
ple apreciación de los posibles efectos y consecuencias de la propia norma, 
que no están probados en autos.

"lo que se afirma porque, dentro de los autos del juicio de amparo que 
dio origen a este asunto, no existe ningún medio de convicción tendente a 
evidenciar que el solo incremento de la tasa del impuesto sobre nóminas, 
tenga consecuencias perjudiciales hacia el desarrollo económico y social 
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derivado del funcionamien to de la propia empresa quejosa, a que se hace 
referencia en el concepto de violación y en el agravio en estudio, por lo que, 
en todo caso, ante la presunción de constitucionalidad de la norma, subyace el 
hecho de que ese impuesto y el aumento relativo contribuyen precisamente a 
sufragar los gastos públicos, en pleno respeto a los principios de justicia tri-
butaria establecidos en el artícu lo 31, fracción iV, constitucionales, permitien-
do al estado salvaguardar los principios que ahora se dicen afectados.

"Sirven de apoyo a lo anterior, por el criterio jurídico que las informa, 
los siguientes sumarios:

"‘depóSitoS eN eFeCtiVo. el impueSto relatiVo No Viola el 
priNCipio de reCtorÍa eCoNómiCa del eStado (leGiSlaCióN puBli-
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 1 de oCtuBre de 
2007).’ (se transcribe)

"‘SeGuro SoCial. la oBliGaCióN de laS SoCiedadeS Coopera-
tiVaS de CuBrir CuotaS de eSa ÍNdole No reStriNGe Su deSarro-
llo eCoNómiCo, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 25, peNÚltimo pÁrraFo, 
de la CoNStituCióN Federal.’ (se transcribe)

"‘CoNtriBuCioNeS. loS artÍCuloS 17-a Y 21 del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN, Que diSpoNeN la aCtualiZaCióN de Su moNto, 
aSÍ Como de SuS aCCeSorioS, No traNSGredeN loS artÍCuloS 25 Y 
26 de la CoNStituCióN Federal.’ (se transcribe)

"‘NómiNaS, impueSto SoBre. loS artÍCuloS 45-G a 45-i de la 
leY de HaCieNda del departameNto del diStrito Federal No Vio-
laN el artÍCulo 25 CoNStituCioNal.’ (se transcribe)

"No demerita estas consideraciones, el argumento de la quejosa en el 
sentido de que la organización para la Cooperación del desarrollo económi-
co (oCde) ha realizado recomendaciones al estado mexicano, en el sentido 
de que el impuesto sobre nóminas representa la mayor parte de ingresos de 
los estados, aunque aumentan el costo del empleo formal, contenida en el 
documento denominado: Getting it Right. Una Agenda Estratégica para las Re
formas en México del año dos mil doce, pues, como incluso lo reconoce la 
propia quejosa, sus precisiones no revisten un carácter jurisdiccionalmente 
vinculante; máxime que, en todo caso, la afirmación contenida en ese docu-
mento a que se hace referencia no aporta ningún dato objetivo y suficiente 
para considerar que el solo establecimien to del impuesto, en este caso con-
creto, sea violatorio de derechos humanos.
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"tampoco constituye obstácu lo para lo anterior, que en la revisión la 
quejosa precise que la Coparmex en Nuevo león, ya reconoció que el alza en 
el impuesto de referencia empezó a mermar las finanzas de las compañías, y 
que ello implicaba un retroceso en la generación de empleos y el aumento de 
personas desocupadas; ya que ni siquiera existe algún soporte documental 
de dicha afirmación y, por tanto, la afirmación de referencia no tiene ningún 
soporte fáctico ni jurídico.

"de la misma forma, no obstaculiza la decisión asumida, el planteamien-
to expuesto en la revisión, en el sentido de que el instituto Nacional de esta-
dística y Geografía, manifestó que la tasa de desocupación de la población 
económicamente activa desocupada, en el estado de Nuevo león, aumentó 
en el año del dos mil trece, por lo que la inconstitucionalidad de la norma era 
un hecho notorio.

"ese instituto (iNeGi), de conformidad con la ley del Sistema Nacional 
de información estadística y Geográfica del dieciséis de abril de dos mil ocho, 
es un órgano con autonomía técnica y de gestión, cuyo objetivo prioritario es 
lograr que el Sistema Nacional de información estadística y Geográfica 
(SNieG) suministre a la sociedad y el estado información de calidad, perti-
nente, veraz y oportuna, a efecto de coadyuvar al desarrollo nacional bajo los 
principios de accesibilidad, transparencia, objetividad e independencia.

"para la consecución de ese fin, en la página web oficial de dicha de-
pendencia consultable en la dirección electrónica http://www.inegi.org.mx/, 
específicamente, en el apartado relativo al estado de Nuevo león, se publicó 
la tabla estadística denominada ‘población económicamente activa. desocu-
pada (número de personas), 2013’, de la que se advierte que en el tercer tri-
mestre del dos mil doce, el valor ascendía a 133,319 (ciento treinta y tres mil 
trescientos diecinueve) personas, y en el tercer trimestre del dos mil trece, es 
de 132,213 (ciento treinta y dos mil doscientos trece).

"luego, si bien esa página oficial del citado instituto pudiera reconocerse 
como un medio de prueba, en términos del artícu lo 210-a del Código Federal 
de procedimien tos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de amparo, con 
fuerza probatoria de la información ahí contenida por tratarse de informa-
ción generada por un medio electrónico o tecnológico y derivada de un ente 
oficial, en todo caso sería insuficiente para acreditar la pretensión deducida 
por la quejosa, en tanto que de la información ahí generada no es factible 
advertir que la tasa de desempleo en personas económicamente activas sea 
una consecuencia directa e inmediata del aumento del impuesto sobre nómi-
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nas impugnado; e incluso, es importante destacar que en la consulta realiza-
da se establece que el número de desempleo, es menor al que imperaba en 
el año dos mil doce, cuando la tasa del impuesto sobre nóminas era del 2%.

"por todo lo anterior, se reitera que no existe ningún elemento objetivo 
que permita advertir la supuesta afectación que la norma impugnada conlle-
va en las finanzas de la empresa quejosa y, por consiguiente, se reitera que el 
agravio expuesto en la revisión es infundado.

"dÉCimo.—Consecuencias del fallo. en el caso, se destacó oficiosa-
mente la incongruencia cometida en la sentencia recurrida, consistente en el 
indebido análisis de los conceptos de violación dirigidos a evidenciar la in-
constitucionalidad de los preceptos legales respecto de los que se decretó el 
sobreseimien to; se consideraron infundados los agravios dirigidos a desvir-
tuar el sobreseimien to decretado por el Juez de distrito respecto de las normas 
que estimó contenidas tácitamente por la quejosa; fundados e inoperantes 
aquellos en que se planteaban violaciones formales de la sentencia; e inope-
rantes e infundados los dirigidos a evidenciar la ilegalidad del procedimien to 
legislativo que dio lugar a la disposición impugnada y que era ilegal la deci-
sión del Juez de distrito asumida, en el sentido de que aquélla no violentaba 
los derechos humanos aducidos en la demanda de amparo.

"por consecuencia, lo que procede es modificar la sentencia recurrida; 
decretar el sobreseimien to respecto de los artícu los 154, 155, 156, 158, 159 y 
160 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león vigente para dos mil 
trece, y negar el amparo respecto del artícu lo 157 del mismo ordenamien to.

"en atención a lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:

"primero.—Se modifica la resolución recurrida.

"SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo promovido por 
**********, Sociedad anónima de Capital Variable, respecto de los artícu los 
154, 155, 156, 158, 159 y 160 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, 
vigente para dos mil trece, por las razones expuestas en el considerando 
cuarto de la sentencia recurrida y sexto de esta ejecutoria.

"terCero.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
Sociedad anónima de Capital Variable, contra el artícu lo 157 de la ley de 
Hacienda del estado de Nuevo león, vigente para dos mil trece, por las razo-
nes expuestas en el considerando sexto de la sentencia recurrida y noveno de 
esta resolución.—Notifíquese …"
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Cuarto.—el tercer tribunal Colegiado en Materia Administrati-
va del Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 158/2013-II, en 
sesión de doce de diciembre de dos mil trece, determinó lo siguiente:

"Cuarto.—estudio de agravio respecto del sobreseimien to decretado, 
de conformidad con el artícu lo 73, fracción Xii, de la ley de amparo.

"en primer término, cabe señalar que devienen inoperantes los diversos 
argumentos en los que las inconformes sostienen, en sus sendos recursos, que 
el Juez de distrito violó lo dispuesto en los ordinales 14 y 16 constitucionales, 
en razón de que los juzgadores federales no violan garantías individuales.

"para justificar la calificativa anterior, se parte de la premisa fundamen-
tal de que existen criterios jurisprudenciales emitidos por el pleno del alto 
tribunal, así como por la Segunda Sala de aquél, en los que se ha sustentado 
que de conformidad con los artícu los 103 y 107 constitucionales, interpreta-
dos en forma sistemática, el único medio de defensa para reclamar contraven-
ciones a las garantías individuales ante los tribunales del poder Judicial de la 
Federación, en los términos del artícu lo 94 constitucional, lo es el juicio de 
amparo, y que por tanto, si la quejosa interpone el recurso de revisión en 
contra de la sentencia emitida en el juicio de garantías de que se trata y hace 
valer como agravios la contravención a sus derechos públicos subjetivos por 
parte del a quo, el tribunal de alzada no puede examinar tales agravios, ya que 
si así lo hiciere, con ese proceder desnaturalizaría la vía correcta establecida 
para elevar las reclamaciones de inconstitucionalidad de actos, misma que 
es sólo la del juicio de amparo.

"dichas consideraciones se encuentran inmersas en las jurispruden-
cias p./J. 2/97 y 2a./J. 12/96, emitidas por el pleno y la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, respectivamente, de rubros: ‘aGra-
VioS iNoperaNteS. lo SoN loS Que SoStieNeN Que loS JuZGado-
reS de amparo ViolaN GaraNtÍaS iNdiVidualeS, SolameNte eN eSe 
aSpeCto.’ (tesis p./J. 2/97, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo V, enero de 1997, Novena Época, página 5, registro No. 199492, 
jurisprudencia, común) y ‘aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN loS CoNSiS-
teNteS eN Que loS JuZGadoreS de amparo ViolaN GaraNtÍaS iN-
diVidualeS, SolameNte eN eSe aSpeCto.’ (tesis p./J. 12/96, Segunda 
Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iii, marzo de 1996, 
Novena Época, página 507, registro No. 200631, jurisprudencia, común).

"luego, procede analizar los motivos de agravio dirigidos a combatir el 
sobreseimien to decretado por el Juez Federal en el considerando cuarto de 
la sentencia que se revisa, reflejado en el punto resolutivo primero de la 
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misma, respecto de las empresas **********, Sociedad anónima de Capital 
Variable; **********, Sociedad anónima de Capital Variable; **********, So-
ciedad anónima de Capital Variable; **********, Sociedad anónima de 
Capital Variable; **********, Sociedad anónima de Capital Variable; 
**********, Sociedad anónima de Capital Variable; **********, Sociedad 
anónima de Capital Variable; **********, Sociedad anónima de Capital Va-
riable; y, **********, Sociedad anónima de Capital Variable, en lo tocante a 
los artícu los 154 al 160 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, con 
excepción del diverso 157, al corresponder al único precepto reformado.

"en el agravio primero arguyen las inconformes que el Juez determinó 
que las quejosas en mención, consintieron la aplicación de los artícu los 154, 
155, 156, 158, 159 y 160 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, por 
lo que procedía sobreseer en el juicio de amparo, al considerar que tales dis-
posiciones no se vieron afectadas en su texto, contenido, sentido, alcance o 
aplicación, con motivo de la reforma publicada el treinta y uno de diciembre 
de dos mil doce; lo cual, dicen, deviene ilegal, al haberse realizado una fija-
ción incorrecta de los actos reclamados y de las probanzas para tenerlos por 
demostrados, pues la reforma al artícu lo 157 de la ley de Hacienda del es-
tado de Nuevo león, implica la modificación a un elemento esencial del im-
puesto sobre nóminas del estado de Nuevo león, además de que ese precepto 
se constituye dentro de un cuerpo normativo que contiene los elementos 
esenciales del impuesto referido, lo cual acredita que se vieron afectados por 
la reforma mencionada, soslayado por el a quo.

"a. invocan las quejosas los artícu los 77, fracciones i y ii, 78 y 79 de la 
ley de amparo, los que dicen contemplan la obligación de los juzgadores de 
apreciar los actos reclamados tal y como aparezcan probados ante la autori-
dad responsable; así como la obligación de examinar los conceptos de viola-
ción en su conjunto y los razonamien tos vertidos por las partes, sin cambiar 
los hechos de la demanda. al efecto, citan el criterio de rubro: ‘SeNteNCiaS 
de amparo. priNCipioS BÁSiCoS Que deBeN oBSerVar loS JueCeS Y 
maGiStradoS para reSolVer CoHereNtemeNte todaS laS CueS-
tioNeS plaNteadaS eN JuiCio SalVo loS CaSoS eN Que ello reSul-
te NeCeSario.’

"B. exponen que la sentencia recurrida es ilegal y deberá revocarse, al 
violar lo establecido por los artícu los indicados, debido a que en el consideran-
do cuarto de la misma, el juzgador sobreseyó en el juicio respecto el reclamo de 
los artícu los 154, 155, 156, 158, 159 y 160 de la ley de Hacienda del estado 
de Nuevo león, al considerar que en el caso se actualizó la causa de impro-
cedencia prevista en el artícu lo 73, fracción Xii, de la ley de amparo, pues 
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estimó que las empresas quejosas consintieron tácitamente las normas tilda-
das de inconstitucionales, razón por la cual, resolvió sobreseer en el juicio, de 
conformidad con lo establecido en el artícu lo 74, fracción iii, de la ley citada.

"lo anterior, dicen, pues consideró el Juez que a través de los medios 
probatorios que obraban en autos se advertía que no se impugnaron las nor-
mas reclamadas dentro del término de quince días previsto en la ley de am-
paro, por lo que, se estimó que se habían consentido dichas normas. además 
de que consideró el resolutor, que los preceptos reclamados no habían sufrido 
modificación mediante el decreto Núm. 037, publicado el treinta y uno de 
diciembre de dos mil doce, por lo que a su juicio las quejosas habían consen-
tido tácitamente las normas señaladas.

"C. argumentan las inconformes que la resolución recurrida es ilegal, 
toda vez que realizó una fijación incorrecta de los actos reclamados y de las 
pruebas ofrecidas, en virtud de que la reforma al artícu lo 157 de la ley de 
Hacienda del estado de Nuevo león, implicaba la modificación a un elemen-
to esencial del tributo reclamado, que además se constituye dentro del cuerpo 
normativo que contiene los elementos esenciales del impuesto sobre nóminas, 
lo que, dicen, acredita que necesariamente se vieron afectados por la reforma 
en mención.

"Que en el apartado de proCedeNCia de sus libelos de amparo, las 
quejosas demostraron que la reforma al numeral 157 del ordenamien to invo-
cado implica un nuevo acto legislativo que modifica sustancialmente el siste-
ma para la determinación y cálcu lo del impuesto, pues a través de la reforma 
señalada, se modificó un elemento esencial del tributo que incide directa-
mente en el sistema de tributación del impuesto tildado de inconstitucional, 
como lo es su tasa.

"refieren que el criterio del juzgador contraviene diversos criterios sus-
tentados por el pleno del alto tribunal, en el sentido de que cuando una ley 
sea modificada por un acto legislativo distinto, la misma puede ser impugna-
da mediante un nuevo juicio de amparo, lo que en el presente caso aconteció, 
ya que en primer término, el decreto Núm. 037 implica una modificación a 
uno de los elementos esenciales del tributo tildado de inconstitucional (la 
tasa), y en segundo, que el artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado de 
Nuevo león, en su primer párrafo, remite expresamente al artícu lo 156, que a 
su vez remite expresamente al numeral 154 del mismo ordenamien to, lo que 
dicen, se evidencia la incidencia de la reforma sobre un conjunto normas 
que regulan la determinación del impuesto sobre nóminas, esto es, se confi-
guran en un cuerpo normativo.
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"por tanto, dicen, los artícu los 154 y 156 del cuerpo normativo invocado 
contienen una relación estrecha con el diverso 157, pues en ellos se contie-
nen los demás elementos esenciales del impuesto sobre nóminas, indispen-
sables para la determinación del tributo reclamado. de ahí que consideran 
que, al existir la remisión expresa de los numerales 154, 156 y 157 de la ley de 
Hacienda del estado de Nuevo león, se demuestra que dichos preceptos se 
configuran como un cuerpo normativo en su conjunto.

"así, sostienen que la reforma al artícu lo 157 afectó el alcance y sen-
tido del tributo reclamado, pues además de que implicó la modificación a un 
elemento esencial del impuesto (tasa), el propio artícu lo reformado contiene 
una relación estrecha con el cuerpo normativo que regula el impuesto sobre 
nóminas (artícu los 154, 155, 156, 158, 159 y 160 de la ley de Hacienda del 
estado de Nuevo león).

"insisten en el hecho de que los numerales 154, 155, 156, 158, 159 y 160 
de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, al establecer elementos 
esenciales del impuesto impugnado como lo son el objeto y base, guardan 
una estrecha e inseparable relación con el artícu lo 157, reformado a través 
del decreto Núm. 037, que establece la tasa aplicable al tributo, por lo que no 
podría considerarse de manera aislada la reforma en comento, sin tomar en 
consideración los demás elementos esenciales del impuesto que son el obje-
to y la base, al constituir un cuerpo normativo en conjunto.

"refieren que ello fue corroborado por los Juzgados primero y Segundo 
de distrito en materia administrativa del Cuarto Circuito, al resolver los jui-
cios de amparo 79/2004, 80/2004 y 664/2004, en los que se impugnaron en 
conjunto las disposiciones del impuesto sobre nóminas para el año de dos 
mil cuatro, las que dicen transcriben en lo conducente; y, de lo que señalan, 
tales Juzgados reconocieron que la modificación de una disposición en los 
elementos esenciales del impuesto resulta suficiente para impugnar en su 
totalidad las disposiciones que inciden en dicho tributo.

"asimismo, señalan que el primer tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del primer Circuito, al emitir la tesis de rubro: ‘amparo CoNtra 
la Norma leGal Que preVÉ uNa eXeNCióN de impueStoS. proCede 
ÚNiCameNte Si Se reClamaN, de maNera SimultÁNea, laS demÁS 
diSpoSiCioNeS Que preVÉN loS elemeNtoS eSeNCialeS del SiSte-
ma triButario eN Que Se iNSertó aQuel priVileGio.’; estableció que 
con la simple modificación de uno de los elementos esenciales modifica el 
sistema tributario para convertirse en uno nuevo, el cual le permite la impug-
nación de aquellas disposiciones que no fueron modificadas. agrega, que del 
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referido criterio se concluye que con la alteración de uno solo de los factores 
del sistema tributario, lo transforma para convertirse en uno nuevo, por lo que 
se permite impugnar en su totalidad las demás disposiciones que compren-
den el sistema tributario.

"adicionalmente, citan las tesis de jurisprudencias intituladas: ‘ampa-
ro CoNtra leYeS. para impuGNarlaS Como SiStema NormatiVo eS 
NeCeSario Que CoNStituYaN uNa Verdadera uNidad.’; ‘NormaS 
triButariaS. la iNCoNStituCioNalidad Que eN la SeNteNCia de 
amparo Se lleGare a deClarar reSpeCto de alGuNa de ellaS, al-
CaNZa a todaS aQuellaS Que Se VeaN aFeCtadaS direCtameNte 
eN Su SeNtido, alCaNCe o apliCaCióN CoN tal deClaratoria.’; y, 
‘eXeNCióN parCial de uN impueSto. proCede el JuiCio de amparo 
CoNtra loS preCeptoS Que la preVÉN, auN CuaNdo No Se impuG-
NeN loS Que reGulaN el meCaNiSmo eSeNCial de triButaCióN.’

"exponen que de las tesis señaladas se advierte que ante la impug-
nación de los numerales que prevén una exención parcial de impuestos de 
manera aislada, no generaría la improcedencia del juicio, en virtud de que la 
eventual resolución favorable sí tendría efectos restitutorios.

"además, insisten que la modificación a un elemento esencial del im-
puesto sobre nóminas en el estado de Nuevo león, afecta necesariamente al 
resto de los elementos esenciales del tributo, lo que permite impugnar todos 
los elementos esenciales que en conjunto regulan el impuesto; pues los ele-
mentos esenciales de un impuesto guardan una estrecha relación entre sí, 
por lo que al modificarse un elemento esencial (como la tasa de tributo), se 
altera la del sistema normativo que regula el impuesto.

"Que en el caso en estudio, los preceptos que regulan el impuesto sobre 
nóminas, constituyen un cuerpo normativo que dependen uno del otro para 
determinar el tributo, pues no es posible determinar el referido impuesto, si 
se deja de considerar alguno de los numerales 154, 155, 156, 158, 159 y 160 
de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, pues la reforma al artícu lo 
157 de la misma ley, tiene una afectación directa a dichos preceptos al cons-
tituir el cuerpo normativo que regula el impuesto sobre nóminas, pues con-
forman una verdadera unidad normativa al guardar una relación estrecha e 
indisociable entre ellas.

"así, sostienen que de llegarse a declarar la inconstitucionalidad del 
artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, se tendría como 
consecuencia la inaplicabilidad de los artícu los 154, 155, 156, 158, 159 y 160 
del ordenamien to citado, siendo afectados en su alcance o aplicación.
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"al efecto, citan las tesis de jurisprudencias números 89/97 y 114/99, de 
rubros siguientes, respectivamente: ‘leYeS, amparo CoNtra. CuaNdo Se 
reForma uNa leY deClarada iNCoNStituCioNal o Se SuStituYe por 
uNa de CoNteNido Similar o iGual, proCede uN NueVo JuiCio 
por tratarSe de uN aCto leGiSlatiVo diStiNto.’ y ‘amparo CoNtra 
leYeS. la reForma de uN preCepto No permite reClamar toda 
la leY, SiNo Sólo eSe preCepto Y loS artÍCuloS Que reSulteN direC-
tameNte aFeCtadoS.’

"por otra parte, argumentan que el juzgador pretende fundar el sobre-
seimien to bajo criterios que no son aplicables al caso, lo que a su juicio evi-
dencia la ilegalidad de la sentencia recurrida.

"en efecto, refieren que el criterio intitulado: ‘alumBrado pÚBliCo 
para el muNiCipio de leóN, GuaNaJuato el amparo Sólo eS pro-
CedeNte eN CoNtra de la leY de iNGreSoS Que aNualmeNte FiJa la 
taSa, Si No Se impuGNó oportuNameNte la leY de HaCieNda para 
loS muNiCipioS de eSa eNtidad FederatiVa Que CoN aNterioridad 
Ya HaBÍa eStaBleCido loS demÁS elemeNtoS del triButo.’, no es 
aplicable al asunto, al tratarse de supuestos diversos al del estudio, en virtud 
de que en dicho criterio se controvierte la posibilidad de impugnar dispositi-
vos de diferente índole, como lo es el caso de la ley de ingresos para los 
municipios del estado de Guanajuato, de vigencia anual, en relación con la 
ley de Hacienda municipal del estado de Guanajuato. aunado a que en dicho 
criterio se resolvió que en los casos de una reforma de la ley de ingresos para 
los municipios del estado de Guanajuato no era posible impugnar dispositi-
vos de otra ley, como en el caso de la ley de Hacienda municipal del estado 
de Guanajuato, al tratarse de dispositivos distintos.

"asimismo, consideran que el criterio de rubro: ‘predial, la reFor-
ma a la tariFa CoNteNida eN el artÍCulo 152, FraCCióN i, del Códi-
Go FiNaNCiero del diStrito Federal, ViGeNte a partir del 1o. de 
eNero de 2004, No da luGar a reClamar la iNCoNStituCioNalidad 
del artÍCulo 149, FraCCióN ii, de eSe ordeNamieNto, Si preViameN-
te Se CoNSiNtió Su apliCaCióN.’, tampoco es aplicable al caso concreto, 
porque en ese caso sólo se actualizó la tarifa aplicable por la inflación, y en el 
presente, se reformó sustancialmente el régimen del impuesto sobre nómi-
nas mediante la modificación del artícu lo 157 de la ley de Hacienda del es-
tado de Nuevo león, que se encuentra íntima y expresamente relacionada con 
los demás preceptos legales que regulan el impuesto sobre nóminas; esto es, 
no se está ante un cambio de carácter adjetivo o procediera en la determina-
ción de la tarifa actualización, sino de un acto materialmente legislativo nuevo. 
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añaden que dicho criterio no tiene relación al caso, ya que con la modificación 
al artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, se modificó la 
tasa del impuesto sobre nóminas, lo que es diferente a que la tarifa se actua-
lice y se combata en el juicio de amparo.

"adicionalmente, arguyen que tales criterios no deberán ser considera-
dos, en atención a la tesis de rubro: ‘JuriSprudeNCia de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN. la oBliGatoriedad de la emitida 
aNteS de laS reFormaS a loS artÍCuloS 1o. Y 103, de dieZ Y SeiS de 
JuNio de doS mil oNCe, eN relaCióN CoN el 133, todoS de la CoNS-
tituCióN Federal, Se SuJeta a Que aQuÉlla Sea aCorde CoN la 
proteCCióN de loS dereCHoS HumaNoS reCoNoCidoS por la Car-
ta maGNa Y loS tratadoS iNterNaCioNaleS de loS Que el eStado 
meXiCaNo Sea parte (iNapliCaBilidad de la teSiS 2a./J. 108/2010).’; 
pues los mismos resultan violatorios de los derechos humanos de acceso de 
justicia en franca contravención a lo dispuesto en los artícu los 1o., 17 y 133 
de la Constitución Federal y 10 de la declaración universal de los derechos 
Humanos, al sobreseer en el juicio de amparo respecto los numerales 154, 
155, 156, 158, 159 y 160 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, con 
lo que se les privó la posibilidad de hacer valer sus pretensiones en cuanto 
a la inconstitucionalidad.

"afirman que dichos numerales son coincidentes en establecer que, 
con base en ese derecho humano de acceso a la justicia, toda persona tiene 
derecho en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con 
justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de 
sus derechos y obligaciones. así, el derecho de acceso a la justicia implica la 
tutela jurisdiccional efectiva o derecho a un juicio justo, esto es, el derecho de 
acceso a la justicia en condiciones de plena igualdad, a probar, a ser oída 
públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la 
determinación de sus derechos y obligaciones.

"por lo que consideran que se deben dejar de aplicar las tesis invocadas 
por el resolutor, levantar el sobreseimien to decretado y analizar los conceptos 
de violación quinto y sexto de la demanda de amparo.

"los anteriores motivos de inconformidad devienen infundados.

"Cabe precisar que, en el considerando cuarto de la resolución recurri-
da, el a quo decretó el sobreseimien to respecto de las quejosas **********, 
Sociedad anónima de Capital Variable; **********, Sociedad anónima de 
Capital Variable; **********, Sociedad anónima de Capital Variable; 
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**********, Sociedad anónima de Capital Variable; **********, Sociedad 
anónima de Capital Variable; **********, Sociedad anónima de Capital Va-
riable; **********, Sociedad anónima de Capital Variable; **********, So-
ciedad anónima de Capital Variable; y, **********, Sociedad anónima de 
Capital Variable, en lo tocante a los artícu los 154 al 160 de la ley de Hacienda 
del estado de Nuevo león, con excepción del diverso 157, al corresponder al 
único precepto reformado.

"ello, tras considerar que tales quejosas resintieron la aplicación de 
dichas normas, al haberse impugnado de manera extemporánea hasta el 
doce de febrero de dos mil trece, lo que entrañó su consentimien to tácito, en 
términos de lo dispuesto en la fracción Xii del artícu lo 73 de la ley de amparo. 
pues, mediante la expedición del decreto legislativo Núm. 037, señaló el a 
quo, únicamente se modificó el artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado 
de Nuevo león, con relación a la tasa del impuesto sobre nóminas, lo que no 
afectó de manera esencial a la mecánica para integrar la base del mismo; por 
lo cual, los restantes dispositivos reclamados no ven alterada su mecánica con 
motivo de la modificación de la tasa, es decir, su sentido, alcance o aplica-
ción, pues se utilizan exactamente del mismo modo en que lo venían hacien-
do antes de la reforma legislativa.

"pues bien, contrario a lo manifestado por las agraviadas y en afinidad 
con lo expuesto por el a quo, el juicio de amparo instado resulta improceden-
te por lo tocante a los artícu los 154, 155, 156, 158, 159 y 160 de la ley de Ha-
cienda del estado de Nuevo león, dado que al reformarse mediante el decreto 
Núm. 037 reclamado, el contenido del numeral 157 –tasa del 2% al 3%–, no se 
modificó la mecánica del impuesto sobre nóminas contemplado por dichos 
artícu los, a fin de permitir su impugnación como un esquema normativo 
conjunto.

"Cierto, es criterio reiterado del máximo tribunal del país, que un acto 
legislativo que reforma o modifica un texto legal, da derecho a impugnar, a 
través del juicio de amparo, el texto legal referido y, además, los preceptos 
que con el mismo acto se vean directamente afectados en cuanto a su senti-
do, alcance o aplicación, de tal modo que por su causa se varíe la situación 
que bajo ellos prevalecía, mas no aquellos que simplemente por pertenecer a 
una misma ley guardan una relación ordinaria y común con el que fue mate-
ria de la reforma y cuyas hipótesis de observancia o aplicación, por parte del 
receptor de la ley, no cambian.

"pues en palabras de la superioridad, lo que autoriza la impugnación 
constitucional de otros preceptos, paralela a la reforma legislativa, es la exis-
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tencia del cambio formal que, desde el punto de vista constitucional, lo 
convier te en un acto legislativo nuevo, sin perjuicio de que también puedan re-
clamarse aquellas disposiciones sobre las que repercuta directamente la 
reforma.

"tales disertaciones se encuentran plasmadas en la jurisprudencia 
114/99, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de contenido 
literal siguiente que, no obstante resulte genérica en su texto, es obligatoria 
para este tribunal, en términos de lo estatuido por el artícu lo 192 de la ley de 
amparo:

"‘amparo CoNtra leYeS. la reForma de uN preCepto No per-
mite reClamar toda la leY, SiNo Sólo eSe preCepto Y loS artÍCu-
loS Que reSulteN direCtameNte aFeCtadoS.’ (se transcribe)

"ahora bien, en términos del inciso F del artícu lo 72 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, la reforma a una ley o decreto, por 
observar los mismos trámites establecidos para su formación, es considera-
da un nuevo acto legislativo, que tal como se prevé en el criterio jurispruden-
cial de trato, autoriza la promoción del juicio de amparo. dicho precepto legal 
dispone:

"‘artícu lo 72. todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea 
exclusiva de alguna de las Cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, 
observándose la ley del Congreso y sus reglamentos respectivos, sobre la 
forma, intervalos y modo de proceder en las discusiones y votaciones:

"‘…

"‘F. en la interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos, 
se observarán los mismos trámites establecidos para su formación.’

"Sin embargo, ha de precisarse que cuando se persigue la impugna-
ción de un conjunto de preceptos legales, so pretexto de la reforma legislativa 
que haya sufrido uno de ellos, debe atenderse en todo caso al criterio del 
cambio formal antes referido; pues ciertamente, desde el punto de vista cons-
titucional, el nuevo acto legislativo será susceptible de impugnación, pero 
habrá que evaluar dicho cambio formal en el resto de las disposiciones sobre 
las que repercuta directamente la reforma, a fin de evaluar la procedencia del 
juicio de amparo; es decir, si con motivo del acto legislativo reformatorio, se 
afectó directamente a los restantes preceptos legales al variar en cuanto a su 
sentido, alcance o aplicación, o variar la situación que bajo ellos prevalecía.
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"expresiones estas últimas que, dada su trascendencia en la actual litis, 
es imperioso conceptualizar en cuanto a su correcto alcance.

"por ello, tal como fue referido por el Juez de distrito en el texto de la 
sentencia constitucional, a fin de sentar las premisas que darán paso para 
la solución del asunto, resulta menester traer a colación las disertaciones 
que, como parte de la ejecutoria relativa, la jurisprudencia 158/2002, de la 
Segunda Sala del máximo tribunal, en que se resolvió que para decidir sobre 
la procedencia del juicio de amparo en contra de tal tributo, debía tomarse en 
consideración que si no se demandó oportunamente la inconstitucionali-
dad de la ley de Hacienda, en relación con la contribución de mérito, dicha 
ley debía tenerse como tácitamente consentida y sobreseerse al respecto, 
pero que ello no acontecía, en vía de consecuencia, respecto de la impugna-
ción de la tasa establecida en la ley de ingresos, pues al ser ésta un nuevo 
acto legislativo cada anualidad, era evidente que con motivo de su entrada en 
vigor o de su primer acto de aplicación, se da la oportunidad de promover la 
acción de amparo en su contra, atendiendo a la novedad formal de la norma 
respectiva, pues aunque se reitere la tasa, ya es otra disposición.

"la tesis en comento, es del tenor literal siguiente:

"‘alumBrado pÚBliCo para el muNiCipio de leóN, GuaNaJua-
to. el amparo Sólo eS proCedeNte eN CoNtra de la leY de iNGreSoS 
Que aNualmeNte FiJa la taSa, Si No Se impuGNó oportuNameNte 
la leY de HaCieNda para loS muNiCipioS de eSa eNtidad Federa-
tiVa Que CoN aNterioridad Ya HaBÍa eStaBleCido loS demÁS ele-
meNtoS del triButo.’ (se transcribe)

"directriz jurisprudencial que, pese a hacer alusión a una contribución 
cuya tasa se encuentra prevista en un ordenamien to legal diverso a la ley de 
Hacienda de dicha entidad, de vigencia anual, contrario a lo que arguyen las 
quejosas, sí es aplicable al caso concreto, puesto que si bien es cierto que en 
sus consideraciones se partió de la necesidad de definir si el hecho de que 
uno de los elementos esenciales –tasa– de la contribución se previera en 
cada ejercicio fiscal a través de la ley de ingresos respectiva, por ese solo 
hecho se podía impugnar también la ley hacendaria que establecía los demás 
elementos, también es cierto que para la conformación de dicho criterio, se 
retomó lo resuelto por la superioridad en casos similares, sobre la ley del 
impuesto al activo o la ley del impuesto sobre la renta, en que no se verifica 
dicha dualidad de ordenamien tos, como en la especie acontece.

"luego, a fin de esclarecer lo referente a la afectación directa que debe 
resentirse en preceptos legales, por la reforma de uno de ellos, y la variación 



1417CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en cuanto a su sentido, alcance o aplicación, o de la situación que bajo ellos 
prevalecía, como criterio rector de si dicha reforma autoriza la impugnación 
de los demás artícu los relacionados, conviene establecer lo siguiente:

"en la ejecutoria relativa a la jurisprudencia 158/2002, de la Segunda 
Sala del máximo tribunal, se retomó primero lo resuelto en el amparo en revi-
sión 2695/96, de la quejosa **********, Sociedad anónima de Capital Varia-
ble y, posteriormente, lo resuelto en el incidente de inejecución 142/94, 
promovido por **********, Sociedad anónima de Capital Variable.

"así, en el primero de los asuntos citados, derivado del análisis de las 
reformas a la ley del impuesto al activo, de diez de mayo de mil novecientos 
noventa y seis, se estableció que era inexacto considerar que la adición intro-
ducida al artícu lo 1o. –sujeto pasivo de la contribución–, por haber alterado el 
contenido de dicha norma, dio lugar a que cualquier sujeto del impuesto 
al activo estuviera en aptitud jurídica de impugnar en la vía de amparo la tota-
lidad de las disposiciones integrantes de la ley del impuesto al activo y las 
del reglamento de esta legislación, si ya habían consentido los preceptos no 
reformados y que permanecían intocados e inalterados, regulando la situa-
ción de las peticionarias del amparo.

"a raíz de lo anterior, surgió la necesidad de precisar, si la reforma o 
adición parcial de un ordenamien to daba derecho a los afectados para poder 
impugnar, además de las disposiciones legales reformadas o adicionadas, 
todos los demás preceptos de tal ordenamien to y los ordenamien tos regla-
mentarios relativos.

"por lo que se aludió, entonces, a lo resuelto en el citado incidente de 
inejecución 142/94, precisando sobre el mismo, que se aplicaba al caso con-
creto en que se discutía la procedencia del juicio de amparo indirecto, pues 
permitía establecer que un nuevo acto legislativo que reformaba o modifica-
ba un texto legal, daba derecho a impugnar, a través del juicio de amparo, ese 
pronunciamien to específico del legislador y, además, los preceptos que con 
el mismo acto se vieran directamente afectados en cuanto a su sentido, al-
cance o aplicación.

"agregando sobre dicha temática, que dicha afectación directa en cuan-
to a su sentido, alcance o aplicación, que daba derecho a impugnar no sólo 
la porción normativa reformada, sino también el resto de los preceptos, se 
verificaría cuando por su causa se variara la situación que bajo ellos prevale-
cía, mas no respecto de aquellos dispositivos que simplemente por pertenecer 
a un mismo cuerpo normativo guardaban una relación ordinaria, común y 
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corriente con el que fue materia de la reforma, y cuyas hipótesis de observan-
cia o aplicación, por parte del receptor de la ley, no cambiaban; lo que se de-
terminó del modo siguiente:

"…

"Sobre las anteriores premisas, es necesario establecer que el sistema 
de causación previsto en la ley del impuesto al activo, contrariamente a lo 
afirmado por el Juez de distrito, en términos generales permaneció inaltera-
do pese a las reformas del diez de mayo de mil novecientos noventa y seis, por 
cuanto hace a los artícu los 2o., 2o-a, 3o., 5o., párrafo segundo, 6o., fracciones 
i, iii y Vi, antepenúltimo párrafo, 7o. y 9o; excepto por lo que toca al régimen 
tributario atingente a las empresas que componen el sistema financiero 
(artícu los 1o. y 5o-B, vigentes a partir del once de mayo de mil novecientos 
noventa y seis), aspectos que las empresas quejosas también impugnan en el 
juicio de amparo; sin embargo, es inexacta la consideración del juzgador de 
amparo, en el sentido de que la adición introducida al artícu lo 1o., por haber 
alterado el contenido de esta norma, dio lugar, con ello, a que cualquier sujeto 
del impuesto al activo esté en aptitud jurídica de impugnar en la vía de ampa-
ro la totalidad de las disposiciones integrantes de la ley del impuesto al activo 
y las del reglamento de esta legislación, si ya habían consentido los preceptos 
no reformados. para demostrar el anterior aserto, resulta indispensable escla-
recer si la reforma o adición parcial de un ordenamien to da derecho a los 
afectados para poder impugnar, además de las disposiciones legales reforma-
das o adicionadas, todos los demás preceptos de tal ordenamien to y los 
ordenamien tos reglamentarios relativos. a efecto de decidir esta cuestión, es 
conveniente tener presente el criterio de que las quejosas hacen referencia 
en su revisión adhesiva, sustentado por este tribunal pleno, al resolver el diez 
de septiembre de mil novecientos noventa y seis, por unanimidad de diez votos, 
el incidente de inejecución 142/94, deducido del juicio de garantías promovi-
do por la empresa denominada **********, Sociedad anónima de Capital 
Variable, en cuya respectiva resolución se externaron las consideraciones 
que a continuación se transcriben: (se transcriben). este criterio aplicado al 
caso de que se trata, en el que se discute la procedencia del juicio de amparo 
indirecto, permite establecer que un nuevo acto legislativo que reforma o modi-
fica un texto legal, da derecho a impugnar, a través del juicio de amparo, ese 
pronunciamien to específico del legislador y, además, los preceptos que con 
el mismo acto se vean directamente afectados en cuanto a su sentido, alcance 
o aplicación, de tal modo que por su causa se varíe la situación que bajo ellos 
prevalecía, mas no aquellos que simplemente por pertenecer a un mismo cuer-
po normativo guardan una relación ordinaria, común y corriente con el que 
fue materia de la reforma y cuyas hipótesis de observancia o aplicación, por 
parte del receptor de la ley, no cambian.
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"…

"Concluyendo, como enseguida se transcribe, que lo que autorizaba su 
impugnación constitucional paralela a la reforma legislativa, era la existencia 
del cambio formal, que desde el punto de vista constitucional, lo convertía en 
un acto legislativo nuevo, sin perjuicio de que también pudieran reclamarse 
aquellas disposiciones sobre las que repercutía directamente la reforma; es 
decir, los directamente afectados en cuanto a su sentido, alcance o aplica-
ción, de tal modo que por su causa se variara la situación que bajo ellos pre-
valecía, mas no aquellos que simplemente por pertenecer a un mismo cuerpo 
normativo guardaban una relación ordinaria y común con el que fue materia 
de la reforma y cuyas hipótesis de observancia o aplicación, por parte del recep-
tor de la ley, no cambiaban:

"…

"de esta guisa resulta que no basta que se actualice la reforma o adición 
de un precepto de determinado ordenamien to jurídico, para que puedan com-
batirse en la vía constitucional, además de ese dispositivo, todos los demás 
del relativo cuerpo normativo que guarden una relación ordinaria con el refor-
mado, en virtud de la integración que debe tener cualquier sistema legal, pues 
lo que autoriza su impugnación constitucional, paralela a la reforma legisla-
tiva, es la existencia del cambio formal que, desde el punto de vista constitu-
cional, lo convierte en un acto legislativo nuevo, sin perjuicio de que también 
puedan reclamarse aquellas disposiciones sobre las que repercuta directa-
mente la reforma.

"…

"por tanto, para significar el correcto alcance del cambio formal provo-
cado por la reforma de una porción normativa y su incidencia en artícu los (o 
porciones normativas) no reformados, so pretexto de autorizar su impugnación, 
debe partirse del criterio de que si con motivo de la reforma legal de un pre-
cepto, las hipótesis de observancia o aplicación de la ley, por parte del receptor 
de la misma, cambian o no.

"entonces, si se está ante preceptos relacionados, por tratarse de un 
sistema legal referente a un tributo determinado, y se verifica la reforma de 
uno de ellos, sin que el resto de las porciones normativas resienta una afec-
tación directa en cuanto a su sentido, alcance o aplicación, por no variarse la 
situación que bajo ellos prevalecía; es decir, por no cambiarse la hipótesis de 
observancia o de aplicación de la ley, por parte del receptor de la misma, no 
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puede hablarse de que dicho acto legislativo de reforma dé derecho a impug-
nar, además de la porción normativa modificada, el resto de los preceptos, pues 
éstos no sufrieron cambio formal alguno con motivo de ese acto legislativo.

"Caso contrario ocurrirá entonces, cuando la reforma de una porción 
normativa provoque que la hipótesis de observancia o de aplicación de la ley, 
por parte de su receptor, sí cambie, variando vía consecuencia la situación 
que prevalecía bajo el articulado integrante del sistema, pues en ese caso se 
estaría ante una afectación directa de los demás preceptos legales, en cuanto 
a su sentido, alcance o aplicación, permitiendo así que por dicho acto legis-
lativo reformatorio, se impugnen también los demás artícu los del sistema por 
haber sufrido todos un cambio formal.

"establecido lo anterior, se trae a colación el texto de los artícu los 154 
a 160 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, materia de reclamo, a 
saber: (se transcriben)

"Numerales que, conforme a su texto, regulan lo concerniente al objeto, 
sujetos, base, tarifa, época de pago y otros temas relacionados con los cita-
dos elementos esenciales de la contribución, tales como las obligaciones de 
los causantes del impuesto y ciertas exenciones que operan respecto de la 
citada contribución.

"asimismo, tal como fue señalado por la parte quejosa en su escrito de 
demanda, de la lectura que se realice al decreto Núm. 037, materia de reclamo, 
se obtiene que el treinta y uno de diciembre de dos mil doce se publicó en el 
periódico oficial del estado, la modificación del numeral 157 de la ley en cita, 
a fin de sustituir la tasa del 2% antes prevista, por la del 3%; no así, el texto del 
resto de los numerales citados que, conforme a la referencia legislativa antes 
inserta, sufrieron sus últimas modificaciones en dos mil diez, por lo tocante 
al objeto del impuesto, y en años anteriores, por lo relativo a los sujetos pasivos 
del tributo y una de las hipótesis que preveía su época de pago.

"ahora bien, si la reforma legislativa de dos mil doce únicamente impli-
có un cambio en el porcentaje de impuesto a pagar, sin variar el contenido del 
resto de los artícu los que prevén lo relativo a los sujetos del impuesto, su objeto, 
la determinación de su base o la época de pago del mismo, entonces es incon-
cuso que, en la especie, no es posible estimar que sobre la mecánica del tri-
buto haya operado un cambio formal con motivo de dicha reforma, ni siquiera 
bajo el argumento de que se acudió en reclamo del sistema impositivo inhe-
rente al impuesto.
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"antes bien, lo cierto es que ese nuevo acto legislativo que elevó la tarifa 
no alteró el sentido, alcance o aplicación del resto de los elementos esencia-
les de la contribución, ni varió la situación que bajo ellos prevalecía, y que 
vincula, en igualdad de condiciones que antes de la reforma, al pago del im-
puesto sobre nóminas a las personas físicas, morales o unidades económi-
cas –incluidos la Federación, los estados, los municipios, los organismos 
descentralizados, los fideicomisos y demás entidades públicas– que realicen 
pagos en efectivo, en servicios o en especie, por concepto de remuneracio-
nes al trabajo personal prestado bajo la subordinación a un patrón dentro del 
territorio del estado, de conformidad con lo ordenado por el artícu lo 154 trans-
crito, y aplicando la tarifa correspondiente, al monto total de los pagos efec-
tuados, que integrarán la base gravable de la contribución.

"así las cosas, se precisa, no se desconoce la relación que existe entre 
los distintos artícu los cuestionados del impuesto sobre nóminas, por conte-
ner cada uno, algún elemento esencial del tributo, dado que la mecánica del 
impuesto y su resultado –monto a pagar–, presuponen su relación; sin embargo, 
no se advierte de lo narrado el razonamien to que muestre la forma en que el 
aumento en la tasa, como artícu lo reformado, se refleje en la base, ni cómo 
los conceptos que integran la base, incidan de forma directa en el alcance o 
aplicación del artícu lo reformado.

"en efecto, es palpable la autonomía de los elementos esenciales del 
impuesto, pese a la redacción de los numerales en donde uno remite a otro, 
y no obstante el resultado del impuesto implique la interacción de todos los 
elementos, pues se estima que con el aumento de la tasa, la hipótesis de obser-
vancia para el sujeto pasivo, no cambia.

"lo anterior, puesto que la tasa que se prevé para el impuesto, es única 
y fija, no depende de rangos, ni es variable, so pretexto de que el aumento en 
los conceptos que integran la base, provoquen algún cambio en el porcentaje 
a pagar del impuesto, dado que éste, en todos los casos, será del 3%.

"por lo que prevalece sobre el reclamo efectuado, que el único efecto 
palpable, en la actualidad, de la reforma verificada, es que ‘el causante debe pa-
gar una cantidad mayor de la gabela’,

"Criterio que considera, incluso, el tema de la época de pago previsto por 
el artícu lo 158, dado que en la presente anualidad, el beneficio –u opción– 
otorgado por la ley a las empresas que encuadran en la opción de pagos tri-
mestrales, se adquirió conforme a la cantidad tributada el año anterior; es 
decir, que para este año, por la reforma que aumentó la tasa y, por ende, el 
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monto a pagar del impuesto, ningún cambio se verificó para dichos contribu-
yentes que pagaban trimestralmente.

"lo que permite concluir que la modificación en el porcentaje a pagar 
del impuesto, contenida en el artícu lo 157 de la ley de trato, no alteró ni varió 
las hipótesis de observancia o aplicación de dicho ordenamien to, por parte del 
receptor de la ley.

"de ahí que se estime que la reforma legislativa reclamada, no obstante 
implicó el cambio formal del artícu lo 157 y, por ende, de un elemento esencial 
de la contribución, no por eso autorizó el que se reclamaran en juicio los demás 
artícu los continentes de elementos esenciales –ni siquiera al tenor de la exen-
ción prevista por el artícu lo 160 de la ley relativa–, puesto que los mismos, 
pese a guardar relación con el numeral reformado, no se vieron alterados en 
cuanto a su sentido, alcance o aplicación, ni varió la situación jurídica que 
bajo ellos prevalecía con motivo de la reforma verificada, a fin de poder esta-
blecer que dicha situación se transformó por la entrada en vigor de la reforma; 
o, dicho en otras palabras, que varió la hipótesis de observancia o de aplica-
ción del impuesto, por parte del receptor de la ley, pues lo único que sucedió con 
motivo de la reforma, fue que el porcentaje a pagar por concepto de impuesto 
sobre nóminas aumentó, permaneciendo intocados el resto de los elementos 
integrantes de dicha contribución.

"entonces, sin desconocer que se está ante un sistema legal, integrado 
por los artícu los correspondientes al impuesto sobre nóminas de la ley hacen-
daria del estado, así como tampoco el que dichos preceptos legales están 
relacionados, a fin de dar funcionalidad y coherencia a dicha contribución, no 
es factible jurídicamente hablando, el establecer que en razón de dicha rela-
ción, la reforma legal resentida en los términos anotados en el porcentaje a 
pagar del impuesto en el artícu lo 157 de la ley, dé derecho a impugnar el resto 
de los preceptos legales integrantes del sistema, puesto que éstos, intocados 
en su contenido e implicación en la mecánica, deberán ser observados por el 
receptor de la ley en la forma en que antes de la vigencia del decreto reclamado 
eran aplicados.

"lo que quiere decir, que dicho acto legislativo no provocó una afecta-
ción directa en cuanto al sentido, alcance o aplicación de los demás numera-
les, amén de autorizar la impugnación de la porción normativa reformada y del 
resto de los preceptos relacionados, pues no varió la situación que bajo ellos 
prevalecía, ni su observancia por parte del receptor de la ley, que de antemano 
conoce la contribución, quiénes son los sujetos obligados, el objeto de la 
misma, la forma de realizar su cálcu lo y su entero, además de las obligaciones 
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a ella conexas; es decir, a través de la reforma aludida y, por ende, la modifi-
cación de la tasa, no se altera la mecánica para tributar la contribución, porque 
su objeto es el mismo, al igual que la época de pago, el importe contenido, 
los sujetos obligados, la base y el entero del tributo, ya que se va a seguir tri-
butando de la misma forma.

"ilustra lo sostenido, por analogía con el caso concreto en cuanto alude 
a la modificación de elementos esenciales de la contribución en el mismo 
cuerpo normativo, el criterio aislado lXXV/98, del pleno del máximo tribunal, 
de rubro y texto siguientes:

"‘aCtiVo. la adiCióN al artÍCulo 1o. de la leY del impueSto 
relatiVo, por el deCreto del 10 de maYo de 1996, No da dereCHo a 
impuGNar aQuelloS preCeptoS Que No FueroN reFormadoS Y Que 
HaYaN Sido CoNSeNtidoS por el QueJoSo.’ (se transcribe)

"por tanto, en afinidad con lo resuelto por el Juez de distrito, en la es-
pecie se actualizó la hipótesis de improcedencia prevista por la fracción Xii 
del artícu lo 73 de la ley de amparo, respecto de los artícu los 154, 155, 156, 
158, 159 y 160 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, puesto que si 
se acudió en reclamo de dichas disposiciones hasta el día doce de febrero de 
dos mil trece, la afectación que por ellos pudo haberse resentido fue consen-
tida tácitamente, tornando extemporáneos los juicios instados.

"lo anterior, pues no obstante el artícu lo 157 de la ley de trato, haya 
sido recientemente reformado y, con motivo de ello, se haya intentado com-
batir en amparo el resto de los preceptos relacionados con la mecánica del 
impuesto, lo cierto es que el cambio formal sufrido por dicho precepto no 
puede servir de base para hacer oportuno el reclamo de inconstitucionalidad 
de los artícu los que, no habiendo resentido una alteración en cuanto a su 
sentido o alcance por la reforma verificada del artícu lo 157 aludido, ya esta-
ban vigentes en otros años.

"el precepto legal en mención estatuye:

"‘artícu lo 73. el juicio de amparo es improcedente:

"‘…

"‘Xii. Contra actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tales 
aquellos contra los que no se promueva el juicio de amparo dentro de los 
términos que se señalan en los artícu los 21, 22 y 218.’
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"motivo de improceder que se acreditó fehacientemente y no se infirió 
por parte del Juez de amparo con base en presunciones, pues acorde con las 
constancias que obran en autos, al haberse presentado el escrito de demanda 
en la fecha señalada, el término para promover el juicio en relación con los 
citados dispositivos legales, en el caso más favorable, excedió por más de un 
año el término máximo para presentar la demanda de amparo.

"por último, sobre el tema y bajo la perspectiva de impugnación de las 
quejosas, no se desconoce la existencia y obligatoriedad de la jurispruden-
cia 2a./J. 100/2008, de la Segunda Sala del máximo tribunal, de rubro y texto 
siguientes:

"amparo CoNtra leYeS. para impuGNarlaS Como SiStema Nor-
matiVo eS NeCeSario Que CoNStituYaN uNa Verdadera uNidad.’ 
(se transcribe)

"Sin embargo, ha de destacarse que dicha directriz refiere el término de 
‘unidad’, bajo el parámetro de la ‘estrecha o íntima relación entre las normas 
que la integran’, aludiendo a un caso distinto del planteado en el actual juicio 
de garantías.

"en efecto, de la lectura que se realice a la ejecutoria que dio vida al 
citado criterio, deriva que el término de ‘unidad’, es aplicado por la superiori-
dad para determinar si dos ordenamien tos legales están estrechamente rela-
cionados entre sí, a fin de que la pretensión de inconstitucionalidad del 
gobernado exija su reclamo simultáneo, o no.

"lo que en dicho caso particular, se resolvió en análisis de la ley del 
impuesto al activo y la facultad prevista en el artícu lo 39 del Código Fiscal de 
la Federación, que establece la facultad recaudatoria negativa de eximir, para 
que el presidente de la república atienda inmediatamente contingencias deri-
vadas de fenómenos naturales, calamidades públicas o hechos económicos 
relevantes para el país, con el propósito inherente de evitar que se ocasionen 
mayores daños o perjuicios a los sujetos o grupos sociales que los resientan.

"resolviendo entonces que la norma eximente prevista en el decreto 
del ejecutivo Federal no se incorporaba formalmente a la ley que rige el tri-
buto, y que ni siquiera se relaciona con los elementos constitutivos, porque la 
primera regula aspectos recaudatorios no de imposición, de tal suerte que 
no constituían un sistema fiscal y, por ende, no era menester impugnar en 
forma conjunta tanto ese decreto como la ley que regulaba la contribución, 
para combatir en el juicio de amparo a la norma eximente, dado que no guar-
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daban una estrecha relación entre sí, si se ponderaba que solamente existía 
una mera referencia del impuesto al activo, lo que se consideró así:

"…

"en ese sentido, el método de impugnación sistemática de las leyes no 
puede integrarse ni abarcar disposiciones que sólo hacen una mera referencia, 
mención o correlación con otras, sino que es básico que guarden una corres-
pondencia real entre ellas, porque precisamente a partir de esa relación estre-
cha el particular puede controvertir normas generales aunque no hayan sido 
aplicadas en su perjuicio, siendo heteroaplicativas, o desde su sola vigencia 
las que no afectan aún su esfera de derechos.

"en relación con este tema, debe precisarse que la Segunda Sala de este 
alto tribunal, al inicio de la Novena Época, consideró que los decretos expe-
didos por el presidente de la república en uso de la facultad prevista en el 
artícu lo 39, fracción i, del Código Fiscal de la Federación, que eximían a deter-
minados sujetos del impuesto al activo, tenían que combatirse conjuntamente 
con la ley respectiva para que fuera procedente su impugnación mediante el 
juicio de amparo, como se corrobora con la jurisprudencia 39/96, visible 
en la página 169 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iV, 
agosto de 1996, que dice:

"‘aCtiVo de laS empreSaS, impueSto al. amparo improCedeN-
te CoNtra el deCreto del 31 de oCtuBre de 1995 Que eXime del 
paGo de aQuÉl a determiNadoS CoNtriBuYeNteS, Si Se CoNSiNtió 
la leY.’ …

"más adelante, el propio tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación adoptó el mismo criterio, como se advierte de la jurispruden-
cia 59/97, publicada en la página 5 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo Vi, septiembre de 1997, que dispone:

"‘aCtiVo, impueSto al. improCedeNCia del amparo promoVido 
eN CoNtra del deCreto del 31 de oCtuBre de 1995 Que eXime del 
paGo de aQuÉl, a determiNadoS CoNtriBuYeNteS.’ …

"por último y en esa misma línea de pensamien to, la Segunda Sala de 
este alto tribunal recientemente reiteró la misma postura(1) mediante la juris-
prudencia 90/2007, consultable en la página 807 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXV, mayo de 2007, que dice:
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"‘aCtiVo. eS improCedeNte el amparo por ViolaCióN a la 
GaraNtÍa de eQuidad triButaria, promoVido CoNtra el deCreto 
por el Que Se eXime del paGo de aQuel impueSto a determiNadoS 
CoNtriBuYeNteS (diario oFiCial de la FederaCióN de 11 de oCtu-
Bre de 2005).’ …

"Como puede advertirse, los precedentes de mérito parten de la premisa 
de que es indispensable reclamar la ley del impuesto al activo para estar en 
aptitud de impugnar el decreto expedido por el presidente la república, porque 
la obligación tributaria principal dimana de la ley, que al no ser combatida, 
seguiría surtiendo efecto en la esfera jurídica del contribuyente, de tal suerte 
que se estimó que constituyen un sistema normativo dicha ley y el decreto 
de que se trata, dada la íntima relación que guardan entre sí, por lo que se 
tenían que impugnar conjuntamente para que fuese procedente el juicio de 
amparo indirecto.

"ahora bien, el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver en sesión del doce de julio de dos mil dos, por unanimidad 
de votos, la controversia constitucional 32/2002, determinó los alcances de la 
facultad prevista en el artícu lo 39 del Código Fiscal de la Federación, en los 
siguientes términos:

"…

"del examen cuidadoso de la ejecutoria transcrita se advierten las si-
guientes premisas:

"a) el artícu lo 39, fracción i, del Código Fiscal de la Federación establece 
la facultad recaudatoria negativa de eximir, para que el presidente de la repú-
blica atienda inmediatamente contingencias derivadas de fenómenos natura-
les, calamidades públicas o hechos económicos relevantes para el país, con el 
propósito inherente de evitar que se ocasionen mayores daños o perjuicios a 
los sujetos o grupos sociales que los resientan.

"b) esta facultad recaudatoria negativa de eximir es temporal, emer-
gente y no puede tener como finalidad la desaplicación de un tributo impuesto 
por el Congreso de la unión, por el solo hecho de producir afectación econó-
mica a los particulares.

"c) el eximente tiende a liberar, en forma general no particular, del pago 
de las futuras contribuciones que se causen, por lo que no modifica a los 
elementos esenciales de la contribución ni forma parte del sistema tributario 
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previsto en las leyes fiscales, además de que por tal motivo no se rige por 
el principio de reserva de ley.

"de esa guisa se desprende que la norma eximente prevista en el decreto 
del ejecutivo Federal no se incorpora formalmente a la ley que rige el tributo ni 
siquiera se relaciona con los elementos constitutivos, porque la primera regula 
aspectos recaudatorios no de imposición, de tal suerte que no constituyen un 
sistema fiscal y, por ende, no es menester impugnar en forma conjunta tanto 
ese decreto como la ley que regula la contribución, para combatir en el juicio 
de amparo a la norma eximente, dado que no guardan una estrecha relación 
entre sí, si se pondera que solamente existe una mera referencia del impuesto 
al activo.

"Se expone tal aseveración, porque tanto el beneficiario de la eximente 
como el que no goza de ella siguen tributando en la ley del impuesto al activo, 
aunque el primero por efecto recaudatorio no paga materialmente la contri-
bución, pero esa particularidad no conlleva a establecer que se trata de una 
unidad normativa, y que, por tanto, es básico impugnar adicionalmente la ley, 
puesto que es claro que el efecto de una posible concesión del amparo abarca 
al decreto únicamente, sin afectar a la ley que prevé el tributo, ya que sería tanto 
como exigir que para impugnar una condonación o la devolución de un tri-
buto, el quejoso tuviese que combatir, además, la misma ley tributaria particu-
lar, dado que también son figuras de naturaleza recaudatoria, no de índole 
propiamente impositivo.

"Se insiste, la impugnación del decreto emitido con base en el artícu lo 
39, fracción i, del Código Fiscal de la Federación tiene una naturaleza recau-
datoria negativa porque está dirigido a los casos en que debido a fenómenos 
naturales, económicos o sociales, se afecte o se pueda afectar a una especí-
fica región o lugar del país, a una rama de la industria o una cierta actividad, 
mientras que la ley del impuesto al activo regula lo concerniente a la imposi-
ción de la contribución, aspectos fiscales diferenciados que ponen de relieve 
que no puede configurarse una real unidad normativa y, en consecuencia, no 
pueden ni existe la obligación de impugnarlos como un sistema legal. …

"es decir, que dicho criterio no sólo constituyó pronunciamien to sobre 
un tema ajeno a la autorización prestada por la reforma de un precepto legal, 
para la impugnación de artícu los relacionados con el mismo; sino también, 
respecto de una figura legislativa que por estar contemplada en un cuerpo 
normativo distinto, podía incidir o no en la mecánica de una contribución, so 
pretexto de que su combate en el juicio de amparo exigiera o no, el reclamo de 
ambos ordenamien tos.
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"asimismo, se considera infundada la objeción de las quejosas en 
cuanto a la aplicación del criterio de rubro: ‘predial, la reForma a la 
tariFa CoNteNida eN el artÍCulo 152, FraCCióN i, del CódiGo FiNaN-
Ciero del diStrito Federal, ViGeNte a partir del 1o. de eNero de 
2004, No da luGar a reClamar la iNCoNStituCioNalidad del artÍCu-
lo 149, FraCCióN ii, de eSe ordeNamieNto, Si preViameNte Se CoN-
SiNtió Su apliCaCióN.’

"lo anterior, pues aun cuando en los asuntos que dieron lugar a dicha 
jurisprudencia se analizó la reforma a la tarifa por efectos de la inflación, 
contenida en el artícu lo 152, fracción i, del Código Financiero del distrito Fede-
ral, vigente a partir del primero de enero de dos mil cuatro; lo que se consideró, 
no daba lugar al reclamo de inconstitucionalidad del artícu lo 149, fracción ii, de 
dicho ordenamien to, si previamente se había consentido su aplicación, en 
atención a que dicha tarifa no alteraba la mecánica para determinar la base 
del impuesto predial, ni trascendía en su sentido o alcance, ni tampoco la deja-
ba de considerar como elemento esencial.

"luego, resulta aplicable, por analogía, el criterio en comento, pues si bien 
la reforma versó respecto de diverso ordenamien to, lo cierto es que también se 
concluyó, como lo ha hecho este tribunal, que la modificación de la tarifa por 
efectos de la inflación no incidía en la mecánica para determinar la base del 
impuesto predial, por lo que resultaba trascendente verificar si se había con-
sentido previamente su aplicación. Y, en el caso, también se concluyó que 
sobre la mecánica del tributo no operó un cambio formal con motivo de la modi-
ficación a la tasa del impuesto sobre nóminas en comento, pues lo único que 
sucedió con motivo de la reforma al artícu lo 157 de la ley de Hacienda del 
estado de Nuevo león, fue que el porcentaje a pagar por concepto de dicha 
contribución aumentó, permaneciendo intocados el resto de los elementos 
integrantes de dicha contribución; por lo que al haberse consentido la aplica-
ción del resto de los numerales establecidos en dicha ley, se estimaron extem-
poráneas las demandas de amparo relativas. en esa medida, se estima infundada 
la manifestación de las quejosas en el sentido de que en el caso sí se reformó 
sustancialmente el régimen del impuesto sobre nóminas mediante la modifi-
cación del artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león.

"por las razones señaladas, contrario a lo que arguyen las quejosas, las 
tesis de rubros: ‘alumBrado pÚBliCo para el muNiCipio de leóN, 
GuaNaJuato el amparo Sólo eS proCedeNte eN CoNtra de la leY de 
iNGreSoS Que aNualmeNte FiJa la taSa, Si No Se impuGNó oportu-
NameNte la leY de HaCieNda para loS muNiCipioS de eSa eNtidad 
FederatiVa Que CoN aNterioridad Ya HaBÍa eStaBleCido loS demÁS 
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elemeNtoS del triButo.’ y ‘predial, la reForma a la tariFa CoNte-
Nida eN el artÍCulo 152, FraCCióN i, del CódiGo FiNaNCiero del diS-
trito Federal, ViGeNte a partir del 1o. de eNero de 2004, No da 
luGar a reClamar la iNCoNStituCioNalidad del artÍCulo 149, 
FraCCióN ii, de eSe ordeNamieNto, Si preViameNte Se CoNSiNtió 
Su apliCaCióN.’, sí son aplicables al caso en concreto.

"amén de que el sobreseimien to en el juicio de garantías respecto de 
los numerales 154, 155, 156, 158, 159 y 160 de la ley de Hacienda del estado 
de Nuevo león, con apoyo en tales criterios no resulta violatorio de los dere-
chos humanos de acceso a la justicia, por no estudiarse los alegatos de incons-
titucionalidad que al respecto vierte; pues la tesis a que se refieren las que- 
josas, intitulada: ‘JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia de 
la NaCióN. la oBliGatoriedad de la emitida aNteS de laS reFor-
maS a loS artÍCuloS 1o. Y 103, de dieZ Y SeiS de JuNio de doS mil 
oNCe, eN relaCióN CoN el 133, todoS de la CoNStituCióN Federal, 
Se SuJeta a Que aQuÉlla Sea aCorde CoN la proteCCióN de loS 
dereCHoS HumaNoS reCoNoCidoS por la Carta maGNa Y loS tra-
tadoS iNterNaCioNaleS de loS Que el eStado meXiCaNo Sea parte 
(iNapliCaBilidad de la teSiS 2a./J. 108/2010).’, se trata de la tesis aislada, 
número iii.4o. (iii región) 11 K (10a.), autoría del Cuarto tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadala-
jara, Jalisco, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
libro XVi, tomo 3, enero de 2013, décima Época, página 2089; razón por la cual 
no resulta de aplicación obligatoria para este tribunal, conforme al artícu lo 
192 de la ley de amparo.

"además, si bien en ella se señala que la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de la Nación es obligatoria siempre que se ajuste a las reformas consti-
tucionales, es decir, que sea acorde con la protección de los derechos huma nos, 
reconocidos tanto por la Carta magna como por los tratados internacionales 
de los que el estado mexicano sea parte.

"lo cierto es que los referidos criterios no violentan el derecho de acceso 
a la justicia, pues en ellos se establecen lineamien tos a seguir en caso de 
impugnarse la inconstitucionalidad de leyes, en tratándose de la modifica-
ción de uno de los elementos esenciales de una contribución; sin embargo, 
este tribunal considera que la aplicación del principio pro homine, así como 
la del control de convencionalidad, no implica desconocer los presupuestos 
formales y materiales de admisibilidad y procedencia de las acciones, pues 
para la correcta y funcional administración de justicia y la efectiva protección 
de los derechos de las personas, el estado puede y debe establecer presupues-
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tos y criterios de admisibilidad de los medios de defensa, los cuales no pue-
den ser superados, por regla general, con la mera invocación de los principios 
rectores de aplicación e interpretación de normas.

"por tanto, previo al análisis de inconstitucionalidad de los preceptos 
controvertidos, es requisito indispensable superar los presupuestos de admi-
sibilidad de los medios de defensa en contra de los mismos, para así estar en 
aptitud de analizar el tema de fondo propuesto.

"apoya a lo anterior, la tesis Vi.3o.a. J/2 (10a.), emitida por el tercer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito, del si-
guiente tenor:

"‘priNCipio PRO HOMINE Y CoNtrol de CoNVeNCioNalidad. Su 
apliCaCióN No impliCa el deSCoNoCimieNto de loS preSupueStoS 
FormaleS Y materialeS de admiSiBilidad Y proCedeNCia de laS aC-
CioNeS.’ (se transcribe)

"tampoco resulta obstácu lo para lo aquí sostenido, el que las quejosas 
aludan al texto de diversos criterios aislados, tanto de tribunales Colegiados, 
como de criterios emitidos por Jueces Federales, puesto que los mismos, de con-
formidad con lo dispuesto por los artícu los 192 y 193 de la ley de amparo, no 
son vinculantes para este órgano jurisdiccional, mismos que disponen: (se 
transcriben)

"por todo lo antes expuesto, resulta infundado el agravio primero y, por 
ende, procede confirmar el sobreseimien to en el juicio de garantías respecto de 
las quejosas **********, Sociedad anónima de Capital Variable; **********, 
Sociedad anónima de Capital Variable; **********, Sociedad anónima de 
Capital Variable; **********, Sociedad anónima de Capital Variable; **********, 
Sociedad anónima de Capital Variable; **********, Sociedad anónima de 
Capital Variable; ********** Sociedad anónima de Capital Variable; **********, 
Sociedad anónima de Capital Variable; y, **********, Sociedad anónima de 
Capital Variable; con relación a los artícu los 154, 155, 156, 158, 159 y 160 de la 
ley de Hacienda del estado de Nuevo león.

"previo al análisis de los agravios de fondo planteados, cabe señalar 
que éste se realizará respecto a todas las quejosas, únicamente en lo referente 
a los vicios formales que se atribuyen al decreto Núm. 037, así como en lo 
relativo al artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, sobre 
lo que no se decretó el sobreseimien to en el juicio de garantías; y únicamente 
respecto a la quejosa **********, Sociedad anónima de Capital Variable, el 
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estudio abarcará los artícu los 154, 155, 156, 158, 159 y 160 de la ley de Hacien-
da del estado de Nuevo león.

"QuiNto.—estudio de vicios formales del decreto Núm. 037, de la ley 
de Hacienda del estado de Nuevo león. por cuestión de técnica jurídica, se 
analizarán enseguida los motivos de agravio enderezados en contra de los 
vicios formales del decreto que se controvierte, pues de resultar estos funda-
dos, resultaría innecesario el estudio de los restantes agravios de fondo.

"en el agravio segundo exponen las recurrentes que son ilegales las 
consideraciones vertidas por el juzgador en el considerando sexto al realizarse 
un indebido análisis de los conceptos de violación segundo y tercero.

"a. Consideran ilegal el argumento con el que el a quo negó el amparo, en 
el sentido de que el proceso legislativo por el que se creó el decreto Núm. 
037, mediante el cual se modificó la tasa del impuesto sobre nóminas previsto 
en el artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, cumplió con 
las formalidades requeridas; pues a su parecer, sí existen vicios de proce-
dimien to al proceso legislativo que originó el decreto cuestionado que afec-
tan la validez de la norma.

"en el punto B, las quejosas transcriben la parte del considerando 
sexto de la resolución que recurren en el agravio en estudio.

"C. luego, exponen que sí existen violaciones trascendentales para decla-
rar la invalidez del proceso legislativo que originó el señalado decreto, por lo 
siguiente:

"i. Violación al proceso de votación de la norma reclamada.

"Señalan que en sus libelos de amparo expusieron que el proceso legis-
lativo que originó el decreto Núm. 037 es inconstitucional, pues ante los empa-
tes obtenidos en la votación del voto particular, así como la propuesta de 
modificación del artícu lo 157, no se procedió a realizar la votación nominal 
prevista en el numeral (sic) 136, fracción ii y 137 del reglamento para el Gobier-
no interior del Congreso del estado de Nuevo león; y que la violación al proce-
dimien to legislativo radicó esencialmente en que la votación nominal no es 
optativa cuando se está frente a un empate en la votación económica.

"Sin embargo, el juzgador estimó que resultaban infundados los con-
ceptos de violación segundo y tercero, transgrediendo los artícu los 77, 78 y 79 
de la ley de amparo pues, contrario a lo resuelto, sí existen violaciones al 
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procedimien to de votación del decreto Núm. 037, de la ley de Hacienda del 
estado de Nuevo león.

"expresan que el numeral 112 del reglamento del Congreso interior del 
estado de Nuevo león determina que todo dictamen se deberá conocer y 
discutir, primeramente, en lo general y, de ser aprobado, dentro de la misma 
sesión, se podrá discutir la misma iniciativa, pero ahora en lo particular, sepa-
rando los artícu los que lo ameriten, los cuales también deberán someterse a 
votación; por tanto, en primer término, se da lugar a una votación del dic-
tamen en lo general, y que sólo de aprobarse, debe darse cabida a una vota-
ción del dictamen en lo particular, si existieran artícu los que lo ameriten.

"por su parte, dicen, los preceptos 113, 126 y 129 señalan formalidades 
que deberán seguirse para efectos de las votaciones, en los que se dispone que 
los votos particulares deberán seguir el procedimien to del artícu lo 126, y que de 
acuerdo al resultado de la votación, deberá atender lo dispuesto en el diverso 
precepto 49 Bis, mismo que dispone que el resultado del voto particular puede 
ser en dos tenores, aprobarse o no aprobarse con sus respectivas conse- 
cuencias.

"asimismo, sostienen que el artícu lo 135 del reglamento del Congreso 
del estado de Nuevo león prevé que todos los asuntos deberán someterse a 
votación de la asamblea; mientras que el artícu lo 136 señala las tres clases 
de votaciones que existen y en qué consisten cada una de ellas; y el diverso 
141 dispone que todos los asuntos se resolverán por mayoría simple de votos 
de los presentes, esto es, cuando se integren con la mitad más uno de los dipu-
tados asistentes.

"en ese sentido, manifiestan las recurrentes que las conclusiones del 
juzgador son desacertadas, pues el proceso legislativo cuenta con graves vicios 
que son trascendentales para la validez de la norma, por lo que detallan diver-
sas irregularidades en las que incurre el a quo, a saber:

"1. Que, contrario a lo resuelto, es de vital relevancia el hecho de que 
los votos particulares hubieran resultado en un empate, ya que dichos votos 
no debieron desecharse sin seguir las reglas previstas en el reglamento del 
Congreso interior del estado de Nuevo león, esto es, ante un empate en la 
votación económica, debió recurrirse a la votación nominal (artícu lo 136, frac-
ción ii, de dicho reglamento), aunado a que todos los asuntos deben resol-
verse por mayoría.

"Que las disposiciones señalan que los votos particulares deben tener 
sólo un par de resultados, ser aprobados (por mayoría) o no aprobados (también 
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por mayoría), no ser desechados por un empate sin mayor trámite; lo que 
dicen, transgrede el derecho a la representación al desecharse una iniciativa 
sin tener la mayoría para ello.

"2. Que no tiene fundamento legal la conclusión a la que arribó el juz-
gador, en el sentido de que el voto particular se rechazó por no contar con la 
mayoría, pues pierde de vista, el hecho de que para poder rechazar el voto 
debía contarse con una mayoría de votos como en todos los asuntos que se 
resuelven en la asamblea (artícu lo 141 del reglamento del Congreso interior 
del estado de Nuevo león).

"3. Que resulta contrario a derecho lo dispuesto por el juzgador, en el 
sentido de que sólo debe acudirse a la votación nominal en caso de un error 
o confusión en el conteo de los votos en la votación económica, puesto que 
tal requisito no se encuentra previsto en la legislación aplicable.

"estiman que el a quo pierde de vista que el artícu lo 136, fracción ii, del 
reglamento del Congreso interior del estado de Nuevo león dispone que la 
votación nominal se efectuará en caso de empate de la votación económica, 
sin requisito alguno. pues, en dicho numeral se establece que la votación 
nominal procederá en dos situaciones: a) cuando exista un empate en la vota-
ción económica; y, b) cuando el pleno de la asamblea decida que el asunto lo 
amerita. por lo cual, resulta claro que en los casos que exista un empate en 
la votación económica, se llevará a cabo la votación nominal, sin requisito 
extra o adicional alguno.

"por otra parte, expresan que es ilegal que el juzgador de amparo refi-
riera que las quejosas no argumentaron que existiera una confusión o error 
en la votación económica para efectos de tener que realizar la votación nomi-
nal, pues ello resulta intrascendente, ya que lo cierto es que la votación nominal 
no es optativa cuando se está frente a un empate en la votación económica, 
por ello la trascendencia de una violación clara y directa de las reglas de las 
votaciones.

"4. respecto a la consideración del juzgador en el sentido de que no 
tiene relevancia el hecho de no haberse acudido a la votación nominal, aun-
que así lo disponga el artícu lo 136, fracción ii, del reglamento del Congreso 
interior del estado de Nuevo león, en virtud de que el dictamen fue aprobado 
por mayoría en lo general; afirman que es ilegal, en virtud que la relevancia de 
no haberse acudido al voto nominal, debiendo hacerlo, constituye una flagran-
te transgresión a los derechos humanos de legalidad y seguridad jurídica, 
aunado al principio de representatividad del gobierno, al haberse aprobado un 
dictamen sin que se siguieran las formalidades del procedimien to legislativo.
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"Que, como lo reseña el a quo, en primer término, el dictamen se aprobó 
en lo general, para luego dar pie a una sugerencia de voto particular, el cual se 
dirigió de forma exclusiva a la reforma del artícu lo 157, mismo que resultó en 
empate; por lo que se pierde de vista que el hecho de que un dictamen se aprue-
be en lo general no genera en automático que el voto particular pierda su 
sentido, ya que para que se dé cabida a un voto particular, primeramente 
debe aprobarse el proyecto en lo general.

"de ahí que aprobar en lo general el dictamen, es un paso natural para 
darle entrada a la discusión de los votos particulares (artícu lo 112 del regla-
mento del Congreso interior del estado de Nuevo león), los cuales deberán 
ser resueltos como cualquier otro asunto de la asamblea, es decir, por vota-
ción con mayoría simple.

"afirman que, si bien es cierto que el dictamen fue aprobado por mayo-
ría en lo general, también es cierto que inmediatamente después se le conce-
dió el uso de la palabra al dipu tado alfredo Javier rodríguez dávila, quien 
solicitó, con fundamento en el artícu lo 112 del reglamento en comento, some-
ter a discusión y aprobación un voto particular, por así ameritarlo, una modifi-
cación al artícu lo 157 del ordenamien to cuya constitucionalidad se cuestiona, 
para efectos de que la tasa del impuesto sobre nómina no se incremente y 
quedara en un 2% que venía aplicando desde hace años en la entidad.

"previa su discusión, y no habiendo más artícu los reservados para dis-
cutirse en lo particular, se sometió a consideración del pleno la modificación 
planteada por el dipu tado alfredo Javier rodríguez dávila y se solicitó la vota-
ción económica.

"luego, dicen que resulta toral la aclaración que se realiza previo a ini-
ciar la votación económica del voto particular, pues en esa parte medular se 
discutió y votó sobre la propuesta de no aumentar la tasa del impuesto sobre 
nóminas, la cual previo aviso y aclaración del dipu tado Fernando elizondo 
ortiz, los dipu tados se dispusieron a apoyar o rechazar tal propuesta en lo 
específico y particular, misma que quedó empatada. es decir, resulta inacep-
table que el a quo, le reste importancia y trascendencia al empate suscitado 
en la votación económica del voto particular, puesto que fue en ese momento en 
el que se generó una indecisión de gran trascendencia para definir el aumento 
de la tasa del impuesto sobre nóminas. lo que de ninguna manera puede 
soslayarse por el hecho de haber aprobado por la mayoría en lo general el 
dictamen, puesto que el voto particular reservado contenía la decisión sobre 
el aumento o no de la tasa del impuesto sobre nóminas.
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"Que no es óbice a dicha afirmación, el que se aprobara en lo general y 
en lo particular el dictamen con proyecto de decreto que contiene la iniciativa de 
la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, para el ejercicio fiscal de dos 
mil trece, al no haber sido por mayoría, como lo señala el artícu lo 70 de la 
Constitución estatal.

"es decir, la clara evidencia de lo anterior, es que cuando se aprueba el 
dictamen sólo en lo general, sí se afirma que fue por mayoría, pero llegado 
el momento de aprobar en lo general y particular el dictamen, sólo se aprueba 
sin hacer mención de que hubo mayoría, porque evidentemente no la hubo.

"indican que es incorrecto que el juzgador pierda de vista que la apro-
bación en lo general por mayoría del dictamen 37, no subsana la violación al 
artícu lo 136, fracción ii, del reglamento del Congreso interior del estado de 
Nuevo león, respecto a la votación particular final de la propuesta de modifi-
cación del artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado Nuevo león.

"al respecto, destacan que la última votación efectuada en relación al 
decreto Núm. 037, corresponde a la propuesta de modificación del artícu lo 
157, llevándose a cabo mediante votación económica y ser rechazada puesto 
que se obtuvo un empate.

"añaden que la votación mediante la cual se aprueba el decreto Núm. 
037 en lo general (tercera votación), fue con anterioridad al voto de la pro-
puesta modificación del artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado de 
Nuevo león (última votación).

"por tanto, deviene ilegal lo sostenido por el a quo en el sentido de que 
la aprobación en lo general por mayoría del decreto Núm. 037, subsana la 
violación a lo dispuesto en el artícu lo 136 del reglamento del Congreso inte-
rior del estado de Nuevo león; porque fue con anterioridad a la votación de la 
reserva del artícu lo 157, por lo que esta circunstancia de ninguna manera 
puede convalidar el vicio en el proceso legislativo.

"lo anterior, pues manifiestan que la violación en el proceso legislativo 
ocurre en el momento del empate de votación económica de la modificación 
del artícu lo 157 del cuerpo normativo invocado, ya que aun cuando se había 
aprobado el dictamen en lo general, existía una reserva respecto el aumento 
de tasa que al ser votada quedó empatada y se tenía la obligación de efectuar 
la votación nominal para cumplir con lo dispuesto por el artícu lo 136, fracción ii, 
del reglamento del Congreso interior del estado de Nuevo león.
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"así, expresan que resulta evidente que la violación al artícu lo 136, frac-
ción ii, del reglamento del Congreso interior del estado de Nuevo león, ocu-
rrió en el momento que se omitió la votación nominal ante el empate en la 
votación económica del voto particular que modifica el artícu lo 157 de la ley 
de Hacienda del estado de Nuevo león, hecho que no puede ser subsanado, 
por haber sido efectuado con posterioridad a la aprobación en lo general por 
mayoría del decreto Núm. 037.

"al efecto, citan la tesis de rubro: ‘ViolaCioNeS de CarÁCter For-
mal eN el proCeSo leGiSlatiVo. SoN irreleVaNteS Si No traSCieN-
deN de maNera FuNdameNtal a la Norma.’

"Y añaden que el pleno del máximo tribunal de Justicia del país, al resol-
ver la controversia constitucional 89/2009, concluyó que existió un vicio grave 
en el proceso legislativo al no haberse obtenido los votos suficientes para 
aprobar el dictamen sometido a su consideración, por lo que resolvió en el 
sentido de que una violación de esa naturaleza –violación a las reglas de vota-
ción– acarrea necesariamente una invalidez de la norma. por tanto, si bien en 
el caso de la citada controversia constitucional la votación se define con mayo-
ría calificada, lo importante es la decisión del máximo tribunal, es la vital rele-
vancia que se le imprime a una irregularidad en las votaciones, en las cuales 
no se obtuvo la mayoría requerida.

"b) Violación a los plazos establecidos para la presentación del proyecto 
de dictamen ante la comisión y del dictamen a la asamblea legislativa.

"afirman que en el segundo concepto de violación se reclamó que den-
tro del proceso legislativo del decreto Núm. 037, existió una violación a los 
numerales 48 y 49 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del 
estado de Nuevo león, al no existir una constancia fehaciente de la que se 
desprenda que los integrantes de la Comisión de Hacienda del estado hayan 
recibido el proyecto que contiene dicho decreto; por lo que se reclamó una 
violación al artícu lo 70 de la Constitución política del estado de Nuevo león.

"Sin embargo, aducen que el Juez calificó de infundado tal argumento, 
sosteniendo que no existe una violación al proceso de votación del decreto im-
pugnado; lo cual deviene ilegal, pues sí existe una violación al procedimien to 
de votación del decreto, en tanto los artícu los 48 y 49 del reglamento para el 
Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león disponen los requi-
sitos que deben de seguirse a efecto de estar en posibilidad de la discusión 
de dictamen.
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"refieren que el artícu lo 48 del mencionado reglamento prevé la obliga-
ción de circular el proyecto con por lo menos veinticuatro horas de anticipación; 
y el artícu lo 49 dispone como requisito para la discusión de un proyecto la 
entrega del mismo con anticipación de veinticuatro horas de anticipación.

"Sostienen que a efecto de que un dictamen de comisión cumpla con 
el requisito para ser sometido a discusión por la asamblea, resulta relevante 
se cumpla con lo siguiente: 1. la circulación de veinticuatro horas con antici-
pación a la discusión del dictamen; y, 2. ser entregado con anticipación de 
veinticuatro horas; situaciones totalmente distintas.

"por lo que la omisión de cumplirse con alguno de esos requisitos impli-
ca un vicio formal serio y trascendente en el proceso legislativo siendo, preci-
samente, en consideración a la importancia de esta etapa, que el reglamento 
del Congreso interno del estado de Nuevo león no sólo prevé el plazo de veinti-
cuatro horas de anticipación, sino que expresamente prohíbe su discusión 
sin el cumplimien to de dichos requisitos.

"Que si dentro del diario de debates se expresó que el secretario señaló 
que el dictamen del decreto Núm. 037, se circuló con veinticuatro horas de 
anticipación –48–, lo cierto es que dentro del diario de debates no existe cons-
tancia que hubiera sido entregado el dictamen con veinticuatro horas de anti-
cipación –49–.

"así, la obligación de la comisión dictaminadora de circular y entregar 
el dictamen con una anticipación mínima de veinticuatro horas no consiste 
meramente en una sugerencia en el proceso legislativo, sino una formalidad 
esencial del proceso legislativo que está relacionada con la garantía de lega-
lidad, el derecho de seguridad y certeza jurídica para la ciudadanía de que el 
dictamen fue debidamente discutido y analizado.

"por lo anterior, al no desprenderse del diario de debates constancia 
que hubiera sido entregado el dictamen con veinticuatro horas de anticipa-
ción, no hay certeza ni seguridad jurídica de que dicho requisito haya sido 
debidamente atendido, lo que trae consigo una violación al principio de lega-
lidad, al dejarse de cumplir con lo previsto en el artícu lo 70 de la Constitución 
en relación con el requisito esencial que asegura que los legisladores contarán 
con el debido plazo y tiempo para emitir su voto en la asamblea legislativa.

"c) Violación al proceso legislativo al no cumplir con los requisitos para 
constituir una sesión permanente.
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"asimismo, señalan que en el segundo concepto de violación se hizo 
valer que el proceso legislativo resultó violatorio del artícu lo 70 de la Constitu-
ción estatal, en relación con los artícu los 86 y 90 del reglamento del Congreso 
interior del estado de Nuevo león, pues al llevar a cabo la discusión y aproba-
ción del dictamen de los expedientes 7784 y 7483, relativos a la ley de Hacienda 
del estado para el ejercicio fiscal de dos mil trece, no se cumplió con los 
requisitos para constituir una sesión en permanente; mismo que el Juez cali-
ficó de infundado, al sostener que no existe una violación al proceso legisla-
tivo, y al considerar irrelevante seguir los requisitos para su constitución, pues 
se acordó por unanimidad.

"arguyen que, contrario a lo resuelto, la votación por mayoría para inte-
grar la asamblea permanente no exime la obligación de cumplir con lo dis-
puesto por los artícu los 86 y 90 del reglamento del Congreso interno del 
estado de Nuevo león, de los que se desprenden los requisitos y las reglas 
para la constitución de una sesión permanente, como lo son: 1) la legislatura, 
por mayoría de dipu tados se puede constituir en sesión permanente; 2) la 
sesión permanente se origina por asuntos específicos, y no podrá darse cuenta 
a ningún otro asunto que no esté comprendido en el acuerdo; 3) resueltos los 
asuntos que específicamente dieron origen a la sesión permanente, se tendrá 
por terminada (vigencia); y, 4) excepcionalmente en una sesión permanente, 
se pueden discutir y aprobar los asuntos no agendados, tratándose de casos 
de naturaleza urgente.

"en el caso, aun cuando la sesión permanente se aprobó en su mayo-
ría, no existe constancia alguna que justificara que dentro de los asuntos a 
tratar se encontraba el análisis del dictamen de los expedientes 7784 y 7483, 
o la urgencia de la discusión del referido dictamen, relativos a la modificación 
de la tasa del tributo impugnado.

"estiman que, contrario a lo determinado por el a quo, sí se suscitaron 
vicios que trascendieron de modo fundamental su sentido, pues en la discusión 
y aprobación de los dictámenes 7784 y 7483, no se cumplió con los requisitos 
para constituir una sesión permanente, lo que deviene violatorio del numeral 
70 de la Constitución del estado, en relación con los preceptos 86 y 90 del 
reglamento del Congreso interior del estado de Nuevo león.

"d) Violación a la forma de representación de gobierno

"afirman las recurrentes, que en el tercer concepto de violación recla-
maron que por motivo del rechazo por empate de la votación del voto particu-
lar y en la propuesta de modificación al artícu lo 157 de la ley de Hacienda del 
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estado, se vulneraron los artícu los 41 de la Constitución Federal, en relación 
con el artícu lo 30 de la Constitución estatal, respecto a la forma de gobierno 
y particularmente en cuanto a la representación que ejerce el poder legisla-
tivo estatal, en relación con la garantía de seguridad jurídica de la parte 
quejosa, al considerar que se realizó una reforma a una ley tributaria incre-
mentándose la carga impositiva a los contribuyentes y afectando con ello su 
patrimonio; mismo que el juzgador declaró infundado.

"determinación que refieren es ilegal, en virtud de que consideran que 
sí existe violación al procedimien to de votación del decreto Núm. 037; aunado 
a que resulta ilegal lo establecido por el Juez en el sentido de que se respetó 
el principio de representación de gobierno, ya que la votación del dictamen 
que contiene el incremento del impuesto sobre nóminas fue aprobado en lo 
general por mayoría.

"asimismo, a su juicio el juzgador perdió de vista que la votación del 
dictamen 37, no subsana que en el caso concreto la votación a la propuesta 
de modificación del numeral 157, se hubiera desechado por quedar en empate 
en votación económica, por lo que sí se violó el principio democrático en el 
sentido de que todas las decisiones que se tomen en el Congreso estatal debe-
rán necesariamente ser con base en una mayoría absoluta o relativa, atendién-
dose a las propias reglas que establece el reglamento del Congreso interior 
del estado de Nuevo león.

"agregan que la violación al principio de representación de gobierno 
acontece en el momento del empate de votación económica de la modifica-
ción del artícu lo 157 la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, pues aun 
cuando se aprobó el dictamen en lo general, existía una reserva respecto el 
aumento de tasa que al votarse quedó empatada; y que al finalizar la discu-
sión de los dictámenes, se cerró con una aprobación en lo general y particular, sin 
existir mayoría.

"lo anterior, pues claramente se advierte que en ningún momento hubo 
una votación mayoritaria que rechazara el incremento de la tasa del impuesto, 
pues el empate presupone una incertidumbre en la forma de representación 
de nuestros gobernados.

"además, aducen que se contravino la garantía de seguridad jurídica 
en virtud de que la legislatura estatal aprobó el aumento de la tasa de una 
contribución local con base en una votación ilegal.

"indican que en el caso se actualiza una violación al artícu lo 70 de la 
Constitución estatal y a los numerales 135, 136 y 141 del reglamento para 
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el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, lo que trasciende 
a la validez de la norma.

"Se estiman infundados los anteriores motivos de agravio.

"a fin de sustentar lo anterior, conviene traer a colación las considera-
ciones emitidas por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la acción de inconstitucionalidad número 25/2001, en la que los dipu-
tados integrantes de la Quincuagésima Séptima legislatura del estado de 
Hidalgo, plantearon los conceptos de invalidez consistentes en:

"a) Que la primera Comisión permanente de legislación y puntos Cons-
titucionales no realizó el estudio y no elaboró el dictamen relativo a las iniciati-
vas del decreto que contiene la ley electoral del estado de Hidalgo, por lo que 
se propuso la integración de una comisión especial sobre la ley electoral del 
estado de Hidalgo.

"b) Que conforme al artícu lo 75 de la ley orgánica del poder legislativo 
del estado de Hidalgo, las comisiones especiales sólo podrán integrarse 
cuando la urgencia o importancia del asunto lo ameriten y que en el caso no 
se razonó o justificó la importancia o urgencia del asunto que motivó la crea-
ción de la comisión especial.

"c) Que, en consecuencia, el dictamen en cuestión no fue presentado 
por el órgano legislativo legalmente facultado para ello, de lo que deriva la 
ilegalidad de las actuaciones de la comisión especial ya que, en todo caso, se 
debió requerir a la primera Comisión permanente de legislación y puntos 
Constitucionales la presentación del dictamen relativo y, en caso de no emi-
tirlo, retirar de los trabajos legislativos a esta comisión para, posteriormente, 
crear la comisión especial y, al no haberse hecho así, se contraviene el artícu-
lo 14 de la Constitución General de la república.

"tales conceptos de invalidez fueron declarados infundados, al consi-
derarse lo siguiente:

"en primer lugar, debe señalarse que hay violaciones de carácter formal 
que pueden trascender de manera fundamental a la norma misma, de tal ma-
nera que provoquen su invalidez o inconstitucionalidad, pero hay otros casos 
en los que la falta de apego a alguna de las disposiciones que rigen el proceso 
legislativo no trasciende al contenido mismo de la norma y, por ende, no afecta 
su validez.
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"lo primero sucede, por ejemplo, cuando una norma se aprueba sin el 
quórum necesario o sin el número de votos requeridos por la ley, en cuyo 
caso la violación formal trascendería de modo fundamental en el contenido 
de la norma, provocando su invalidez.

"en cambio cuando, por ejemplo, las comisiones no siguieron el trámite 
para el estudio de las iniciativas, no se hayan remitido los debates que la hubie-
ran provocado, o la iniciativa no fue dictaminada por la comisión a la que le 
correspondía su estudio, sino por otra, ello carece de relevancia jurídica si se 
cumple con el fin último buscado por la iniciativa, esto es, que haya sido apro-
bada por el pleno del órgano legislativo y publicada oficialmente. en este 
supuesto, los vicios cometidos no trascienden de modo fundamental a la 
norma con la que culminó el procedimien to legislativo, pues este tipo de requi-
sitos tiende a facilitar el análisis, discusión y aprobación de los proyectos de ley 
por el pleno del Congreso, por lo que si éste aprueba la ley, cumpliendo con 
las formalidades trascendentes para ello, su determinación no podrá verse 
alterada por irregularidades de carácter secundario.

"por tanto, aun considerando que en el caso concreto el dictamen que 
contiene el decreto de la ley electoral del estado de Hidalgo, no hubiera sido 
presentado o elaborado por la primera Comisión permanente de legislación 
y puntos Constitucionales, sino por una comisión especial, de cualquier ma-
nera tal iniciativa fue sometida a estudio y análisis del pleno del Congreso 
estatal, siendo aprobada por dieciséis votos de los dieciocho dipu tados pre-
sentes en la sesión de nueve de mayo de dos mil uno (fojas quinientas ocho 
a quinientas veintiuna del cuaderno correspondiente a las pruebas presenta-
das por los promoventes) y publicado oficialmente, por lo que aun cuando 
materialmente no se hubiera procedido con las formalidades señaladas por 
los citados promoventes, lo cierto es que, como se dijo, la mayoría de los dipu-
tados presentes en la sesión respectiva aprobaron el decreto que contiene la 
ley electoral de la entidad, con lo que, en todo caso, se subsanó la omisión, 
pues no debe perderse de vista que el procedimien to legislativo simplemente 
es un cauce que permite llegar con un proyecto al pleno del Congreso para su 
análisis, discusión y votación.

"las consideraciones previas dieron lugar a la jurisprudencia 94/2001, 
autoría del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del tenor lite-
ral siguiente:

"‘ViolaCioNeS de CarÁCter Formal eN el proCeSo leGiSlatiVo. 
SoN irreleVaNteS Si No traSCieNdeN de maNera FuNdameNtal a 
la Norma.’ (se transcribe)
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"Conforme a lo anterior, se estima que, coincidentemente con el crite-
rio emitido por el a quo, las violaciones formales alegadas por las quejosas no 
trascienden de manera fundamental a la norma misma, de modo que tampoco 
trascienden en su contenido y, por ende, no afectan su validez, pues los requi-
sitos a que aluden únicamente facilitan el análisis, discusión y aprobación de 
los proyectos de ley por el Congreso, pero al aprobarse las reformas a la ley, 
cumpliendo con las formalidades trascendentes para ello, su determinación 
no puede verse alterada por irregularidades de carácter secundario.

"enseguida, conviene traer a colación parte del acta número 45-lXXiii 
S.o., correspondiente al diario de debates de la sesión realizada los días dieci-
nueve, veinte, veintidós, veintitrés y veinticuatro de diciembre de dos mil doce, 
a saber: (se transcribe parte relativa al acta)

"de todo lo anterior, se obtiene lo siguiente:

"1. el día diecinueve de diciembre de dos mil doce se efectuó, con el 
quórum reglamentario, sesión ordinaria del primer periodo ordinario de sesio-
nes correspondiente al primer año de ejercicio constitucional de la Septuagé-
sima tercera legislatura del Congreso del estado de Nuevo león.

"2. previa a la discusión de las iniciativas de ley o decreto a presentarse, 
el dipu tado erick Godar ureña Frausto solicitó la ampliación de la sesión 
hasta el término de los dictámenes que se verían ese día, y de no concluir, tener 
una sesión permanente. ante tal solicitud, el dipu tado luis david ortiz Salinas, 
quien fungió como presidente de dicha legislatura, solicitó se aclarara si úni-
camente se vería la orden del día, es decir, los nueve dictámenes registrados 
de las comisiones; por lo que el dipu tado alfredo Javier rodríguez dávila expre-
só que querían tener la posibilidad de declarar en permanente la sesión, luego 
de haberse visto tales dictámenes.

"3. en consecuencia, primero, se efectuó la votación respecto a conti-
nuar con la sesión hasta terminar los nueve dictámenes registrados en la 
presidencia, la cual se realizó de manera económica, siendo aprobada la pro-
puesta por mayoría, con 35 votos a favor y 2 votos en contra.

"4. en segundo, se sometió a votación la decisión de dejar la sesión en 
permanente, una vez concluidos los asuntos enlistados y los dictámenes, 
conforme al artícu lo 86 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso 
del estado de Nuevo león; misma que se realizó mediante el sistema electró-
nico de votación –económica–, resultando aprobada por unanimidad de 37 
votos.
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"5. el día veintitrés de diciembre de dos mil doce, constituida la legis-
latura en sesión permanente, se discutió el dictamen 7784 de la Comisión 
de Hacienda del estado, dejando constancia de que fue circulado con más de 
veinticuatro horas de anticipación, es decir, a las trece horas con cincuenta y 
ocho minutos del día dieciocho de los citados mes y año.

"6. posteriormente, se dio lectura al dictamen del expediente 7784, en 
el que se promueve iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona 
y deroga diversas disposiciones de la ley de Hacienda del estado, en el que 
se incluye el diverso expediente 7483, que contiene escrito signado por los 
integrantes del grupo legislativo del partido acción Nacional, a fin de promo-
ver la iniciativa de reforma a la ley de Hacienda del estado por derogación del 
capítulo quinto y de todos sus artícu los pertenecientes al título segundo.

"7. terminada la lectura del dictamen, se le concedió el uso de la palabra 
al dipu tado Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez, quien presentó voto particu-
lar, en relación a la modificación del artícu lo 157 de la ley en estudio, consis-
tente en el aumento de la tasa del impuesto sobre nóminas del 2% al 3%.

"8. terminada la lectura del voto particular, se dio lectura a los artícu los 
49, 49 Bis y 126, cuarto párrafo, del reglamento para el Gobierno interior del 
Congreso del estado de Nuevo león, a fin de que se viera el procedimien to a 
seguir.

"9. enseguida, se realizaron tres rondas de intervenciones de oradores, 
tanto a favor como en contra del voto particular.

"10. previo a la votación del voto particular, el dipu tado Guadalupe Hur-
tado rodríguez solicitó que ésta se hiciera de forma nominal por la relevancia 
de la decisión. en consecuencia, se dio lectura a la fracción ii del artícu lo 136 del 
reglamento en mención, y así, el presidente puso a consideración de la asam-
blea la solicitud señalada –votación nominal del voto particular–.

"11. una vez hecha la votación correspondiente, fue desechada la soli-
citud por 21 votos a favor (paN y prd) y 21 votos en contra (pri, pt, Nueva 
alianza y dipu tado independiente).

"12. acto seguido, el presidente sometió a votación el voto particular, 
mediante el tablero electrónico de votaciones –votación económica–; mismo 
que fue desechado, por mayoría de 21 votos a favor y 21 votos en contra.

"13. posteriormente, el dipu tado edgar romo García solicitó un receso, 
con la finalidad de poder llegar a un consenso mediante negociaciones y plá-
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ticas. a lo que el presidente, sin entrar al fondo de los planteamien tos, única-
mente sometió a votación el determinar un receso; mismo que fue aprobado 
por mayoría de 39 votos a favor y 1 voto en contra (prd).

"14. transcurrido el receso señalado, con quórum de ley con 42 dipu-
tados presentes, se continuó con la discusión del dictamen de los expe-
dientes 7784 y 7483, conforme al artícu lo 112 del reglamento para el Gobierno 
interior del Congreso del estado. así, se puso a discusión en lo general el dic-
tamen con proyecto de decreto que contiene iniciativa de reforma a la ley de 
Hacienda del estado. por tanto, se concedió el uso de la palabra a varios dipu-
tados, para hablar en lo general a favor o en contra del dictamen.

"15. el presidente sometió a consideración de la asamblea el dictamen 
de los expedientes 7784 y 7483, con proyecto de decreto que contiene la ini-
ciativa de reforma a la ley de Hacienda del estado, lo que se realizó mediante 
el sistema electrónico de votaciones –votación económica–, el cual fue apro-
bado en lo general por mayoría con 37 votos a favor y 2 votos en contra (dipu-
tados luis david ortiz Salinas y Fernando elizondo ortiz del paN); sin que 
votaran las dipu tadas rebeca Clouthier Carrillo, Carolina maría Garza Guerra 
y Blanca lilia Sandoval de león, por estar ausentes en ese momento.

"16. acto continuo, el presidente preguntó a la asamblea si era su 
deseo separar algún artícu lo transitorio contenido en el dictamen para discu-
tirse en lo particular, a fin de que el secretario elaborara la lista de oradores 
con el artícu lo separado.

"17. por tanto, el dipu tado alfredo Javier rodríguez dávila, con base en 
el artícu lo 112 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del 
estado, expresó su propuesta de modificación al artícu lo 157 de la ley de 
Hacienda del estado: ‘en este caso el grupo parlamentario del paN, separa 
de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león el artícu lo 157 … dice en la 
propuesta que ha sido aprobado en lo general … . Sigue siendo la misma 
base, por eso no se modifica el artícu lo anterior. Y se promedia este impuesto 
que se causará con una tasa del 2%, esto quiere decir, que regrese el cobro que 
ha tenido durante años el impuesto sobre nóminas … . Necesitamos un voto 
más, el que se elimine esta redacción. en lo particular, lo único que afectará 
es dejar de ingresar 1500 millones de pesos, y estamos ya con la certeza de 
que sí tendremos presupuesto. le hemos ofrecido mil variantes al Gobierno 
del estado, mil variaciones, no han aceptado ni una. Con que uno de ustedes 
vote a favor de esta reserva, eliminamos 1.600 millones de pesos. …’

"18. luego, se dio lectura a la modificación al artícu lo 157, hecha por el 
dipu tado alfredo Javier rodríguez dávila, y no habiendo más artícu los reser-



1445CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

vados para discutirse en lo particular, el presidente sometió a consideración 
del pleno la propuesta de mérito, mediante el sistema electrónico de votacio-
nes –económica–, al expresar: ‘… estamos poniendo a consideración la pro-
puesta como siempre se propone del dipu tado alfredo, los que quieran apoyarlo, 
van a votar con el botón verde, los que no, el rojo. Si no se aprueba la propuesta 
del dipu tado se regresa a la redacción original del dictamen.’

"19. Hecha tal votación, la propuesta de modificación fue desechada, 
con 21 votos a favor y 21 votos en contra; por ello, el presidente señaló: ‘Se re-
chaza la propuesta del dipu tado alfredo rodríguez, en virtud de lo cual se 
mantiene la redacción del dictamen original presentado por la comisión.—
Se aprueba en lo general y en lo particular el dictamen con proyecto de decre-
to que contiene iniciativa de ley de Hacienda del estado de Nuevo león para el 
ejercicio fiscal 2013.’

"enseguida, cabe señalar el contenido de diversos preceptos que nor-
man el proceso legislativo, contenidos en el reglamento para el Gobierno inte-
rior del Congreso del estado de Nuevo león, a saber:

(se transcriben artícu los 48, 49, 49 Bis, 78, 86, 90, 112, 113, 126, 129, 
136 y 139)

"de los preceptos transcritos se obtiene, en lo medular, lo siguiente:

"• Que previo a la discusión del proyecto de dictamen, debe ser circu-
lado a los integrantes de la comisión respectiva con por lo menos veinticuatro 
horas de anticipación a la celebración de la sesión de trabajo en que se vaya 
a discutir el asunto.

"• para que el dictamen de cualquier comisión pueda ser sometido a la 
asamblea debe ser presentado suscrito por la mayoría de los dipu tados que 
integren la comisión correspondiente y ser entregado con una anticipación 
de veinticuatro horas a los dipu tados.

"• Que de no aprobarse el voto particular, se seguirá el procedimien to 
de deliberación a fin de que participen distintos oradores a favor o en contra del 
mismo; y concluidas las intervenciones, el presidente preguntará a la asam-
blea si considera suficientemente discutido el asunto y se continuará con la 
deliberación o en su caso, se procederá a la votación.

"• Que la legislatura puede constituirse en sesión permanente por mayo-
ría de votos, a fin de tratar los asuntos que motivaron la sesión hasta su total 
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desahogo; y, en ella no puede darse cuenta de ningún asunto que no esté 
acordado y de considerarse oportuno tratar uno con el carácter de urgente, se 
someterá a votación, a fin de discutirlo.

"• Que la asamblea puede acordar prolongar la sesión por un tiempo 
determinado, o bien declararse en permanente, ante la urgencia de algún 
asunto.

"• Que todo dictamen se discute en lo general y, de aprobarse, se dis-
cute la iniciativa en lo particular, separando los artícu los que lo ameriten para 
someterlos a votación.

"• Que la votación nominal se da cuando existe un empate en la vota-
ción económica o cuando el pleno así lo decida; en tanto que la económica 
es para las demás proposiciones sobre las que tenga que dictar resolución el 
Congreso.

"por su parte, el artícu lo 41 de la Constitución Federal de la república, 
así como los numerales 30 y 70 de la Constitución política del estado de Nuevo 
león disponen: (se transcriben)

"de tales preceptos, se advierte que el Gobierno del estado de Nuevo 
león es republicano, democrático, laico, representativo y popular, el cual deriva 
del pueblo y se ejerce por los poderes legislativo, ejecutivo y Judicial; asi-
mismo, se dispone que para la aprobación de toda ley o decreto, se necesita 
de la mayoría de los dipu tados.

"pues bien, como se adelantó, resultan infundados los argumentos ver-
tidos en el agravio segundo.

"respecto a la violación alegada en el señalado inciso i) –violación al 
proceso de votación de la norma reclamada–, cabe decir que en la sesión 
ordinaria, luego de darse lectura al dictamen de los expedientes 7784 y 7483, 
un dipu tado formuló voto particular, cuya votación solicitó otro dipu tado se 
hiciera por vía nominal, pero que al votarse vía económica dicha solicitud, fue 
desechada, en virtud de empatarse con 21 votos a favor y 21 votos en contra. 
posteriormente, se efectuó la votación del voto particular por sistema electró-
nico, el cual también fue desechado, al existir de nuevo empate.

"en consecuencia, se procedió a la discusión del dictamen en lo gene-
ral, cuya votación se realizó mediante el sistema electrónico, resultando apro-
bada por mayoría, con 35 votos a favor y 2 votos en contra.



1447CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"posterior a ello, se discutió en lo particular la propuesta de modifica-
ción al –recién aprobado– artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado de 
Nuevo león, a fin de regresar la tasa del impuestos sobre nóminas al 2%, 
en lugar del 3%, aprobado por la mayoría; misma que al ser votada mediante 
el sistema electrónico, resultó en empate con 21 votos en contra y 21 votos a 
favor, y en esa medida, tal propuesta fue rechazada.

"ahora, como bien lo aducen las recurrentes, el artícu lo 112 del re-
glamento del Congreso interior del estado de Nuevo león determina que todo 
dictamen se deberá conocer y discutir, primeramente, en lo general y, de ser 
aprobado, dentro de la misma sesión, se podrá discutir la misma iniciativa en 
lo particular; situación que como se vio, ocurrió en el caso en concreto, pues 
no se restringió el derecho de los integrantes de la legislatura de presentar 
alguna propuesta en lo particular, para ser sometida a su discusión, lo que 
aconteció antes de votar el dictamen en lo general, mediante el voto particu-
lar, y después de que éste había sido aprobado por mayoría de votos, a través 
de la propuesta de modificación al incremento de la tasa del impuesto sobre 
nóminas.

"por otro lado, efectivamente, como lo arguyen las recurrentes, los ar-
tícu los 113, 126 y 129 del reglamento en mención disponen el procedimien to 
a seguir en caso de presentarse un voto particular; sin embargo, se coincide 
con el a quo, en el sentido de que el hecho de que se haya dado un empate en 
las votaciones intermedias relativas al voto particular o a la propuesta de modi-
ficación del artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, sin 
haberse realizado la votación nominal que establece el artícu lo 136, fracción 
ii, del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo 
león, no resultan violaciones trascendentes que puedan invalidar el contenido 
de la norma, ya que finalmente la votación del dictamen en lo general, inclu-
yendo la reforma al precitado numeral 157, se aprobó por mayoría, con 37 
votos a favor y 2 en contra.

"por consiguiente, resulta intrascendente también el hecho de que tanto 
el voto particular, como la propuesta de modificación del artícu lo 157, hubie-
ran sido rechazados, ya que el dictamen relativo fue aprobado por la mayoría 
de los presentes en ese momento en la legislatura del estado de Nuevo león, 
sin que se especificara en algún momento que no se votaba con relación al 
aumento de la tasa relativa al impuesto sobre nóminas, pues como se relató, 
se aprobó en su totalidad el dictamen en lo general y en lo particular, es decir, 
respecto a la propuesta de eliminar la aprobación al incremento de la tasa de la 
contribución de mérito, se empató la votación; situación que, se reitera, no 
trasciende en la aprobación al dictamen en lo general por mayoría de votos, 
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pues sin duda, un empate de votos no puede tener mayor peso que una mayo-
ría en el resultado de una votación.

"es decir, si bien se conviene con las quejosas en que no se acató el 
contenido de la fracción ii del artícu lo 136 del reglamento para el Gobierno 
interior del Congreso del estado de Nuevo león, lo cierto es que ello versa en 
una violación formal que se considera intrascendente para afectar la validez 
o constitucionalidad del precepto modificado, es decir, este tribunal no pasa 
por alto que efectivamente no se cumplió con el requisito procedimental dis-
puesto en dicho ordinal, pero se estima que tal requisito únicamente facilita 
la aprobación del proyecto de que se trate, en este caso, de la modificación a la 
aprobación del artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, 
pero que al haberse aprobado con las formalidades debidas el dictamen en lo 
general, el no haber abierto a votación nominal la propuesta de mérito, resulta 
intrascendente para el caso en concreto.

"de esa manera, se estima que el hecho de que no se haya abierto la 
votación nominal, ante los empates en las votaciones relativas tanto del voto 
particular, como de la propuesta de modificación al artícu lo 157 de la ley hacen-
daria en cita, conforme al artícu lo 136, fracción ii, del reglamento para el 
Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, es intrascendente, 
pues no es válido considerar que tal circunstancia trasciende a la reforma 
legislativa, de modo que incluso pudiera desacreditar la propia aprobación de la 
mayoría de los integrantes de la asamblea al votar el dictamen en lo general.

"además, del acta de debates relativa, no se aprecia que alguno de los 
dipu tados hubiera manifestado objeción alguna respecto a la manera en que 
se realizó la votación tanto del voto particular, como de la propuesta de modi-
ficación posterior. pues si bien, se presentó una solicitud, previo a la votación 
del voto particular, para que la votación respectiva se hiciera de manera nomi-
nal, la que fue rechazada al existir empate en su resultado; posterior a la vota-
ción respectiva, no se asentó alguna inconformidad, ni tampoco ocurrió así 
antes o después de realizarse la votación respecto a la modificación de la reser-
va del artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león.

"de manera que no se estima transgredido el artícu lo 70 de la Consti-
tución política del estado de Nuevo león, pues finalmente la aprobación del 
dictamen en lo general se efectuó por mayoría de los integrantes de la asam-
blea, y dado que respecto de la propuesta de modificación al artícu lo 157 de 
la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, no se llegó a un acuerdo por 
mayoría, tal propuesta se rechazó (posterior a la aprobación del dictamen en lo 
general por mayoría) en congruencia con el primero de los citados numerales.
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"en ese mismo sentido, se conviene con el juzgador en cuanto a que si 
bien los empates de las votaciones de 21 a favor y 21 en contra, no constituyen 
una minoría, tampoco una mayoría, pues es obvio que tales números consti-
tuyen un empate en tales votaciones, y por esa razón, es que se rechazaron 
tales propuestas, pues como bien lo aducen las recurrentes se requiere de la 
mayoría de votos para resolver un asunto, sin que algún miembro de la legis-
latura manifestara su oposición al respecto, y sin que ello trascienda de algún 
modo en el contenido y validez de la norma, pues tales votaciones no inciden 
en la aprobación del dictamen en lo general por mayoría de votos a favor.

"de igual manera, se estima correcta la aseveración del a quo, en el 
sentido de que en los conceptos de violación las quejosas no manifestaron 
que existiera confusión o error en el conteo de los votos, sino únicamente que 
no se abrió la votación de forma nominal; lo anterior, porque amén de que así 
ocurrió –esto es, las promoventes no manifiestan en sus respectivas deman-
das tal alegato–; cabe resaltar que, de conformidad con el transcrito numeral 
137 del reglamento en estudio, la votación nominal tiene la particularidad de 
distinguir a cada miembro de la legislatura, así como el sentido de su voto, 
a diferencia de la votación económica, que se practica levantando la mano de 
los dipu tados que estén a favor del asunto, o bien, a través del equipo electró-
nico con el que se cuente.

"por ende, se advierte que las votaciones del voto particular y de la pro-
puesta de modificación al artícu lo 157 de la legislación en mención, de haber-
se realizado mediante la vía nominal, no cambiarían el resultado de la misma, 
pues finalmente la división de los grupos parlamentarios quedó evidenciada 
en el diario de debates relativo, por lo que solamente se trata de una formali-
dad que, insístase, no trasciende al resultado de la votación final.

"luego, el hecho de que no se haya alegado un error o confusión en el 
conteo de votos en las votaciones económicas, habría evidenciado que las 
impetrantes tenían duda sobre si la votación se realizó correctamente, en 
cuanto al conteo de los votos, y no únicamente que su inconformidad respecto 
del tipo de votación que se efectuó, que dicho sea de paso, fue acordada por 
la propia legislatura efectuarla de tal modo, en el caso del voto particular.

"ahora, si bien le asiste la razón a las promoventes al señalar que sin 
mayor requisito, el artícu lo 136 dispone cuándo debe abrirse la votación nomi-
nal, sin que en el caso se haya efectuado; lo cierto es que tal vicio, como se 
dijo, no trasciende ni afecta la aprobación por mayoría de votos de la reforma 
aludida.
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"en este orden de ideas, contrario a lo que manifiestan las inconfor-
mes, a foja 1039 del diario de debates relativo, se observa que el presidente 
concluyó: ‘Se aprueba en lo general y en lo particular el dictamen con proyecto 
de decreto que contiene iniciativa de ley de Hacienda del estado de Nuevo 
león para el ejercicio fiscal 2013.’

"Conclusión que se justifica, si se toma en consideración que la apro-
bación del dictamen en lo general fue por mayoría de votos, y que al votar la 
propuesta de modificación al multicitado artícu lo 157 se dio un empate, lo que 
significa que al no existir la mayoría requerida, se mantuvo firme la aproba-
ción en lo general del propio dictamen.

"tampoco se conviene con las quejosas en el sentido de que la votación 
del decreto Núm. 037, fue anterior a la votación de la propuesta de modifica-
ción del artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, pues 
como se advierte del contenido del diario de debates, primero se votó por el 
voto particular, luego por el dictamen en lo general, y finalmente, por la pro-
puesta de modificación al artícu lo 157 señalado. Y en consecuencia, como 
bien lo adujo el a quo, las violaciones posteriores a la aprobación del dictamen 
en lo general, tampoco trascienden por la razón de que ocurrieron después de 
que se aprobara la reforma al comentado precepto 157.

"por otra parte, se estima que las consideraciones vertidas por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la controversia cons-
titucional 89/2009, a que aluden las inconformes, no resultan aplicables al 
caso en concreto, puesto que en dicho asunto se declaró fundado el concepto 
de invalidez consistente en que no se tenían los votos suficientes por parte de 
los ayuntamien tos para la aprobación de la reforma constitucional en cues-
tión, por lo que se estimó que hubo una grave violación al proceso de reforma 
constitucional, ya que no estuvo debidamente integrado el Constituyente per-
manente, al haberse contabilizado incorrectamente los votos de los ayuntamien-
tos y, en consecuencia, se consideró que resultaba una violación relevante 
que produjo la invalidez total de la reforma constitucional combatida.

"Como se ve, los vicios analizados por el pleno del más alto tribunal, 
son diversos a los que aquí se estudian, en principio, porque en el caso en 
concreto no se alegó un error en el conteo de votos, además de que la modi-
ficación al artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, se 
aprobó por mayoría al votarse respecto del dictamen en lo general de la reforma 
a la ley aludida, y, posterior a ello, al desecharse la propuesta de modificación 
únicamente respecto del precitado numeral 157, por haberse empatado la 
votación, se colige entonces, que la aprobación por mayoría del dictamen en 
lo general quedó intocada, a pesar del posterior intento de modificación.
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"por otro lado, con relación al inciso b) –violación a los plazos estable-
cidos para la presentación del proyecto de dictamen ante la comisión y del 
dictamen a la asamblea legislativa–, se estiman infundados los argumentos 
en el sentido de que sí existe una violación al procedimien to de votación del 
decreto, en tanto no se acató lo dispuesto en los artícu los 48 y 49 del reglamen-
to en cita.

"lo anterior es así, puesto que como se aprecia de la lectura del diario 
de debates señalado, el secretario informó al presidente de la legislatura que 
el expediente 7784 fue circulado a las trece horas con cincuenta y ocho minu-
tos del dieciocho de diciembre de dos mil doce, y luego, se asentó que ese, 
entre otros expedientes, fueron circulados con más de veinticuatro horas de 
anticipación a la discusión del mismo, es decir, al día veintitrés de los citados 
mes y año.

"así, como bien lo adujo el a quo, la circulación del dictamen que dio 
origen al decreto Núm. 037 impugnado, fue realizada con más de veinticua-
tro horas de anticipación a la continuación de la sesión legislativa, lo que sin 
duda, evidencia el cumplimien to al artícu lo 49 del reglamento para el Gobier-
no interior del Congreso del estado de Nuevo león, pues el dictamen emitido 
por la Comisión de Hacienda del estado se entregó veinticuatro horas antes 
de su discusión en la asamblea.

"de tal manera, que resulta innecesario alguna otra constancia de que 
en efecto el dictamen de mérito se entregó a los miembros de la legislatura 
veinticuatro horas antes de su discusión; cuando, como se dijo, durante la 
misma sesión permanente se estableció la hora y fecha de entrega de aquél.

"por otra parte, como lo aducen las quejosas, el cumplimien to del requi-
sito previsto en el artícu lo 48 del reglamento para el Gobierno interior del 
Congreso del estado de Nuevo león, es distinto al que prevé el numeral 49 de 
dicho reglamento, en el que se prevé la entrega del dictamen de la comisión 
respectiva, veinticuatro horas antes de su discusión a los integrantes de la 
asamblea; mientras que en el primero de los preceptos citados se dispone 
que debe circularse el proyecto de dictamen, también con por lo menos vein-
ticuatro horas de anticipación a la sesión del trabajo de la comisión, en la que 
se vaya a discutir el asunto.

"Sin embargo, resulta intrascendente analizar si el proyecto de dicta-
men fue circulado veinticuatro horas antes de la sesión de trabajo de la Comi-
sión de Hacienda del estado, conforme lo dispone el precitado numeral 48, 
pues lo que finalmente importa es que éste fue aprobado por dicha comisión 
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y que fue oportunamente entregado a los miembros de la asamblea para su 
discusión y consecuente aprobación. de manera, que el vicio formal a que 
se refieren las recurrentes no afecta de modo trascendental el contenido y, 
por ende, la validez de la norma combatida.

"en ese mismo orden de ideas, se estiman infundados los motivos de 
agravio vertidos en el inciso c) –violación al proceso legislativo al no cumplir 
con los requisitos para constituir una sesión permanente–, en cuanto a que la 
votación por mayoría para integrar la asamblea permanente no exime la obli-
gación de cumplir con lo dispuesto por los artícu los 86 y 90 del reglamento 
del Congreso interno del estado de Nuevo león, de los que se desprenden los 
requisitos y las reglas para la constitución de una sesión permanente.

"lo anterior, pues de igual manera que ocurrió con los vicios formales 
señalados en el inciso b), se estima que los vicios consistentes en que el aná-
lisis de los expedientes 7784 y 7483 no se encontraba acordado, así como que 
no se justificó la razón por la que se llevó a cabo su discusión en la sesión 
permanente, son de aquellos que son intrascendentes y que no inciden en la 
validez del decreto Núm. 037, mediante el cual se reformó la ley de Hacienda 
del estado de Nuevo león, pues los propios legisladores estatales convinie-
ron por unanimidad en continuar la sesión ordinaria para convertirla en per-
manente, lo que se traduce en su voluntad de seguir el trabajo legislativo a fin 
de seguir discutiendo dictámenes de comisiones, que dicho sea de paso, ya 
habían sido circulados con veinticuatro horas antes para el estudio de los 
propios dipu tados.

"aunado a ello, se considera que la posible violación a los artícu los 86 
y 90 del reglamento interior para el Congreso del estado de Nuevo león, no 
perjudica a la sociedad, pues sin duda, el trabajo legislativo más bien benefi-
cia a la comunidad en general; y a quienes en todo caso, causaría un daño o 
molestia sería a los propios legisladores quienes no tenían programado con-
tinuar con las discusiones en una sesión permanente por más días que el que 
se había programado inicialmente.

"independientemente de lo anterior, de la transcripción realizada del 
diario de debates en parágrafos anteriores –misma que se omite reiterar para 
evitar repeticiones innecesarias–, se obtiene que la propuesta de analizar 
otros dictámenes a los acordados en la orden del día fue aprobada por unani-
midad de votos de la asamblea, lo cual evidencia la intención de los legislado-
res de constituirse en permanente para continuar con el estudio de diversos 
dictámenes; motivo por el cual resulta irrelevante para la validez del decreto 
Núm. 037, la expresión de motivos para constituirse en sesión permanente, 
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pues la voluntad de todos los legisladores presentes se expresó en el mismo 
sentido.

"por último, también se estiman infundados los motivos de agravio rela-
tivos al inciso d) –violación a la forma de representación de gobierno–; en 
tanto que se coincide con el Juez Federal, en el sentido de que no se vulnera 
en perjuicio de las quejosas el principio de representación, pues el dictamen en 
lo general se aprobó luego de diversas intervenciones de los oradores y discu-
siones en la asamblea, por mayoría de votos, con lo que se cumplió con los 
numerales 30 y 70 de la Constitución local, así como el precepto 41 de la 
Constitución Federal, es decir, de contar con una forma de gobierno represen-
tativa, así como democrática, en la que se deben aprobar, modificar o reformar 
las leyes mediante el voto de la mayoría de los dipu tados.

"por ello, contrario a lo que arguyen las quejosas, el hecho de que exis-
tiera una reserva respecto de la modificación del artícu lo 157 la ley de Hacien-
da del estado de Nuevo león, cuya votación quedó empatada, no se traduce 
en la violación al principio de representación, pues primero se aprobó el dic-
tamen en lo general por mayoría de votos, y en segundo, al resultar un empate 
en la votación de la reserva en lo particular, ésta se desechó, obvio al no existir 
mayoría; consecuentemente, al no existir mayoría sobre dicha reserva, debía 
prevalecer el voto de mayoría respecto del dictamen en lo general, en el que, 
además de otros preceptos, se reformó la tasa del impuesto sobre nóminas, 
prevista en el artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león.

"por lo anterior, se estima que no se crea incertidumbre en la forma de 
representación de los gobernados, pues la decisión que finalmente prevale-
ció es la que se aprobó por mayoría de votos de los miembros de la legislatura 
presentes.

"por analogía, cabe citar la tesis aislada que se comparte, de rubro y 
texto siguientes:

"‘depóSitoS eN eFeCtiVo. el deCreto por el Que Se eXpidió 
la leY del impueSto relatiVo, puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 1o. de oCtuBre de 2007, No VulNera el priNCipio de 
deBido proCeSo leGiSlatiVo.’ (se transcribe)

"en conclusión, las violaciones formales alegadas por las quejosas, son 
de aquellas que no trascienden de manera fundamental a la norma misma, 
por lo que la falta de cumplimien to, en este caso, a los artícu los 48, 49, 86 y 90 
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del reglamento del Congreso interno del estado de Nuevo león, no trasciende 
al contenido de los mismos y, por ende, no afecta su validez.

"en efecto, se coincide con el a quo, pues las violaciones formales con-
sistentes en abrir la votación nominal cuando se empató la votación relativa 
al voto particular y propuesta de modificación del artícu lo 157 de la ley de 
Hacienda del estado de Nuevo león; no circular y entregar el dictamen con una 
anticipación mínima de veinticuatro horas; y no justificar las razones para 
constituirse en sesión permanente, así como que dentro de los asuntos a tratar 
se encontraba el análisis del dictamen de los expedientes 7784 y 7483; no 
trascienden de modo fundamental al decreto Núm. 037 de la ley de Hacienda 
del estado de Nuevo león, pues tales requisitos únicamente facilitan el aná-
lisis, discusión y aprobación de los proyectos de ley por el Congreso del estado, 
pero al haberse aprobado las reformas a la ley en mención con mayoría de 
votos de treinta y siete votos a favor y dos votos en contra, cumpliendo con las 
formalidades trascendentes para ello, su determinación no puede verse alte-
rada por irregularidades de carácter secundario.

"de manera que, si de cualquier manera dicho dictamen fue sometido 
a estudio y análisis del pleno del Congreso del estado, siendo aprobada por 
mayoría de votos de los miembros de la legislatura presentes en la sesión 
permanente prolongada hasta el día veinticuatro de diciembre de dos mil 
doce, y publicado oficialmente; aun cuando materialmente no se hubiera pro-
cedido con las formalidades señaladas por las recurrentes, lo cierto es que, 
como se dijo, la mayoría de los dipu tados presentes en la sesión respectiva 
aprobaron el decreto Núm. 037 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo 
león, con lo cual, en todo caso, se subsanaron otras omisiones de carácter 
secundario; de ahí que devenga infundado el agravio en estudio.

"SeXto.—estudio de agravios de fondo. agotados los temas de proce-
dencia del juicio y vicios de forma del decreto impugnado, se procede ahora 
al estudio de los agravios de fondo con relación a la transgresión a los princi-
pios de justicia tributaria –legalidad, proporcionalidad, igualdad y equidad–.

"en el agravio tercero, se duelen las peticionarias que en la resolución 
recurrida son ilegales las consideraciones por las que se negó el amparo, en 
virtud de que se realizó un indebido análisis de los conceptos de violación 
hechos valer, lo que resulta violatorio de lo establecido en los artícu los 77, 
fracciones i y ii, y 79 de la ley de amparo.

"a. afirman que en la sentencia que recurren el Juez negó el amparo, 
declarando infundado el primer concepto de violación, con relación a que 
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el decreto impugnado viola los derechos humanos contenidos en la Carta de 
organización de estados americanos, en el protocolo de San Salvador, en la 
Convención americana sobre derechos Humanos y en el pacto mundial para 
el empleo adoptado por los estados parte de la organización internacional del 
trabajo.

"B. al efecto, transcriben parte de las consideraciones de la sentencia 
que se recurre.

"C. en principio, señalan que, como lo señaló el a quo, la creación de im-
puestos o el incremento de éstos, no necesariamente reducen o frenan el cre-
cimien to económico, siempre y cuando se respeten los derechos humanos 
contenidos en los tratados internacionales ratificados por el estado mexicano 
y los principios tributarios contenidos en la Carta magna; lo cual es correcto, 
en la medida de que la imposición de cargas tributarias a los contribuyentes 
son necesarias para el ejercicio de las tareas del estado, siempre y cuando 
dichas contribuciones respeten los principios y derechos consignados en la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como los conteni-
dos en los tratados internacionales de los que méxico sea parte.

"empero, aducen que dicha situación no acontece en el caso concreto, 
toda vez que el incremento en la tasa del impuesto sobre nóminas lejos de 
incentivar la creación de empleos y conservar los existentes, implica necesa-
riamente que la carga impositiva afecte los gastos de operación de toda em-
presa, lo que genera un desequilibrio en las estrategias de expansión de las 
empresas y en la estabilidad de empleo o de las prestaciones que se otorgan 
a los trabajadores, fomentándose así el empleo informal.

"agregan que el aumento en la tasa del impuesto debatido necesaria-
mente genera un incremento en las cargas tributarias de los patrones, como 
es el caso de la parte quejosa, lo que origina como consecuencia directa e 
inmediata la disminución en la capacidad de los patrones para generar nuevos 
empleos, mejorar salarios y las condiciones de trabajo, lo que dicen genera el 
fomento de la informalidad, lo que es contrario a uno de los ejes principales 
de la política gubernamental tanto internacional como nacional, el cual es el 
fomento del empleo y la conservación de los empleos creados.

"destacan que la Coparmex del estado de Nuevo león reconoció que el 
alza en la tasa del impuesto sobre nóminas vigente para dos mil trece, empezó 
a mermar las finanzas de la compañías, lo cual implicaba un retroceso en la 
generación de empleo y el aumento en el número de desempleados.
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"inclusive, afirman, lo señalado por la Coparmex ha sido reconocido 
por el instituto Nacional de estadística y Geografía (iNeGi), al señalar que la 
tasa de desocupación en el país subió a 4.99 por ciento, de la población eco-
nómicamente activa (pea) en junio de dos mil trece, una cifra que superó al 
4.81 por ciento, del mismo mes del año pasado, aunado a que en el segundo 
trimestre del año, la tasa de desocupación subió a 5 por ciento de pea, 0.2 
puntos porcentuales más que en el mismo periodo de dos mil doce.

"por lo que con el incremento de la tasa el número de personas desem-
pleadas en el país llegó a los 2 millones 607 mil 369, cuando en el mismo tri-
mestre del año pasado sumaban 2 millones 484 mil 925; y, en el estado de 
Nuevo león, el lNeGi reporta un alza considerable en la pea.

"de ahí que consideran que es un hecho notorio que el aumento en la 
tasa del impuesto sobre nóminas es un golpe a una fuente de riqueza constan-
temente golpeada, como lo es el empleo. lo que ha originado que los grandes 
empleadores como las quejosas disminuyan sus políticas internas de creación 
de empleos y de conservación de los ya creados, al tener que cubrir mayores 
obligaciones relacionadas con la fuente de trabajo, como el aumento en la 
tasa del impuesto sobre nóminas.

"además, el incremento en la tasa del tributo implica un aumento en 
los costos de producción de toda empresa y, consecuentemente, en un dismi-
nución de los recursos disponibles para la conservación de empleos o la 
creación de nuevas plazas de trabajo, fomentando la informalidad laboral.

"lo anterior, pues el establecimien to de cargas tributarias a cargo de 
los contribuyentes no es inconstitucional, siempre y cuando dichas contribu-
ciones respeten los principios y derechos consignados en la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, así como los contenidos en los tratados 
internacionales de los que méxico sea parte.

"luego, sostienen que resulta evidente que la motivación del incremen-
to de dicha tasa es meramente recaudatorio, lo que va en detrimento de los 
derechos fundamentales apuntados, al considerar que no hay garantía legal de 
que el pago del impuesto debatido a la nueva tasa representará una mejor 
seguridad pública y procuración de justicia en el estado de Nuevo león; por el 
contrario, el incremento en la tasa ha limitado la posibilidad de crear em-
pleos, salarios más justos y remunerados y mejores condiciones de trabajo, 
en detrimento de los trabajadores, de los patrones (como la parte quejosa) y de 
la propia economía del país, situación que se aleja de los compromisos inter-
nacionales adoptados por el estado mexicano, lo que representa una violación 
al artícu lo 1o. constitucional, en perjuicio de la parte quejosa y de la pobla-
ción en general.
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"en ese tenor, señalan que, si bien el aumento en el tributo debatido no 
puede ser el único factor relevante en el aumento en la tasa de desempleo, es 
cierto que el aumento de la tasa de dicho tributo es un factor trascendente, 
ya que dicho aumento afecta directamente a los sujetos que crean las plazas de 
trabajo, disminuyendo su capacidad de crear nuevos empleos y de conservar 
los existentes en el plano de la legalidad.

"así, el juzgador inadvirtió que el hecho de que se haya aumentado la 
tasa del impuesto sobre nóminas se limita la creación de nuevas oportunida-
des de empleo, toda vez que al constituir el pago del impuesto un costo para 
los patrones como las impetrantes, se desincentiva la creación de nuevos em-
pleos y, por tanto, se ven disminuidas las oportunidades de crear empleos, 
aunado al hecho de que se incentiva la creación, en su caso, de empleos pero 
fuera del marco legal, fuera de las instituciones que protegen a los trabajado-
res, para no tener que solventar la excesiva carga tributaria a la que se encuen-
tran sujetos los patrones.

"lo que se aleja de los derechos humanos reconocidos en los tratados 
internacionales de los que el estado mexicano es parte, en perjuicio de la 
parte quejosa, al violarse de manera contundente lo establecido por el artícu-
lo 1o. de la Constitución Federal.

"al respecto, invoca el contenido del artícu lo 34, inciso g), de la Carta 
de la organización de estados americanos, precepto el cual señala, obliga a 
estados miembros, como méxico, a que establezcan sistemas impositivos 
adecuados y equitativos, y que contenga una igualdad de oportunidades 
como objetivos básicos de desarrollo integral.

"de ahí que señalan que el establecimien to de salarios justos, la crea-
ción de oportunidades de empleo y la garantía de condiciones de trabajo 
aceptables sólo se logra en la medida en que el estado establezca y garantice 
condiciones para que ello suceda y que cualquier carga a los salarios, de la 
naturaleza que sea, inhibe la consecución de tales objetivos, como lo es el caso 
el aumento de la tasa del impuesto sobre nóminas que se tilda de inconstitu-
cional, siendo que la fuente de riqueza que grava el tributo reclamado ha sido 
fuertemente golpeada en los otros años, lo que implica estancamien to en el 
desarrollo de las empresas como las quejosas.

"indican que en la actualidad se vive en los estados de la república, 
donde lejos de tener mejores servicios la ciudadanía, se observan enriquecimien-
tos inexplicables de exgobernadores y sus familiares a costa de la ciudadanía.
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"Consideran que, contrario a la determinación del juzgador los estados 
parte de la Carta de la organización de los estados americanos se encuen-
tran obligados a establecer sistemas impositivos adecuados y equitativos que 
fomenten la fijación de salarios justos, la creación de oportunidades de em-
pleo y la garantía de condiciones de trabajo aceptables, lo que se vulneró al 
aumentarse la tasa del impuesto tildado de inconstitucional.

"ello, al señalar que, si bien el estado mexicano se encuentra obligado 
a promover la creación de empleos, establecer salarios justos, remuneradores, 
así como de crear condiciones de trabajo aceptables para los trabajadores, lo 
que representa velar por la creación de sistemas normativos e impositivos 
justos y adecuados que permitan a los patrones cumplir adecuadamente con 
dichos fines; sin embargo, el aumento en la tasa del impuesto sobre nóminas 
limita el cumplimien to de tal obligación.

"Que no desconoce que el estado debe establecer tributos para solven-
tar el gasto público, pues dichos impuestos deben respetar los derechos hu-
manos reconocidos por el estado mexicano, lo que, dicen, no ocurre con el 
aumento de la tasa del impuesto sobre nóminas en el estado de Nuevo león; 
por lo que estiman que el incremento en la tasa del impuesto impide que se 
desarrolle en condiciones justas de empleo a favor de los trabajadores, lo que 
impide la conservación de los empleos creados y les impide la generación 
de nuevos empleos, debido a que implica un aumento en una fuente de riqueza 
que ha sido sumamente golpeada con el establecimien to de tributos como la 
fuente de trabajo, lo que implica un mayor costo de operación para los patro-
nes como las empresas quejosas que desincentiva para la generación de 
nuevos empleos y pone en peligro los ya creados.

"ello en virtud de que toda empresa, entre ellas, las que no tienen fines 
de lucro, espera un retorno en utilidades, esto es, una ganancia que permita 
su desarrollo hacia el futuro; no obstante ello, toda empresa debe contribuir 
al bien social a través del pago de impuestos, pero las cargas tributarias ne-
cesariamente deben ir acorde a la realidad del entorno social y a la realidad 
de las empresas, de ahí que, contrario a lo resuelto por el juzgador natural, el 
aumento en la tasa del impuesto sobre nóminas representa un aumento en 
los impuestos por pagar de las impetrantes y una afectación directa en las 
cantidades que podrían destinarse para la creación de nuevos empleos, para 
la conservación de los ya creados y para el desarrollo de un ambiente de tra-
bajo integral y digno para sus trabajadores y la sociedad en general.

"Que resulta un hecho notorio que el aumento en la tasa del impuesto 
sobre nóminas, lejos de incentivar la creación de nuevos empleos, incentiva 
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a que negociaciones como las quejosas ofrezcan menos oportunidades de 
empleo y se favorezca el desarrollo del trabajo informal, situación que se aleja 
de los derechos humanos reconocidos por el estado mexicano al firmar y rati-
ficar los tratados internacionales de los que es parte.

"Sobre el punto, destaca que la organización para la Cooperación del 
desarrollo económico ha realizado diversas recomendaciones para el estado 
mexicano desde el año pasado, tendientes a la necesidad de que sea eficiente 
la política fiscal, entre ellas una categórica del impuesto sobre nóminas, del 
documento Getting It Right una Agenda Estratégica para las Reformas en México, 
para el año dos mil doce.

"recomendaciones de la organización para la Cooperación del desa-
rrollo económico, que no resultan vinculantes para el estado mexicano, pero 
sí son orientadoras para sus resoluciones, máxime que son documentos de-
bidamente analizados y fundamentados; dicha fuente de derecho es conocida 
como soft law.

"por lo que consideran que la afirmación resulta contundente, en el 
sentido de que el impuesto sobre nóminas muestra un impacto directo a los 
costos de empleo y, por tanto, a los de producción.

"Que no pasa inadvertida la innegable atribución del estado gobernan-
te de recaudar ingresos para el gasto público, pues no es dicha facultad de 
imponer contribuciones la que se combate por las impetrantes, sino la refor-
ma al impuesto sobre nóminas, en específico, el incremento de la tasa impo-
sitiva contenida en el artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado, el cual 
dicen, a todas luces resulta injustificado, violatorio del derecho humano al desa-
rrollo económico de las personas, al incidir directamente en los costos de 
producción, y repercuten en el menoscabo de inversiones.

"Señalan que el incremento en la tasa del impuesto no se justifica a la 
luz de las recomendaciones realizadas por la organización para la Coopera-
ción del desarrollo económico, que dentro del rubro de política fiscal hace 
referencia a que podrían implementarse otro tipo de medidas y soluciones a 
los problemas económicos del país.

"es infundado el reseñado agravio.

"ello es así, pues no es dable coincidir con el dicho de las recurrentes 
que atribuyó ilegalidad al fallo de amparo, al determinar que el incremento a 
la tasa del impuesto sobre nóminas no transgrede los derechos humanos 
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establecidos en la Carta de la organización de estados americanos, en el 
protocolo de San Salvador, en la Convención americana sobre derechos Huma-
nos y en el pacto mundial para el empleo, al calificar de infundado el primer 
concepto de violación, pues en afinidad con lo resuelto por el a quo, no se 
estima que con el aumento de la tasa del impuesto sobre nóminas, se trans-
gredan las obligaciones legales que de los cuerpos legales citados derivan 
para el estado mexicano.

"aserto que torna preciso establecer, por parte de este órgano colegia-
do, que, contrario a lo manifestado por las inconformes, no se considera que 
del contenido de los numerales que señalan las quejosas en sus respecti-
vas demandas de amparo, a saber: artícu los 6, 7 y 11 del pacto internacional 
de derechos económicos, Sociales y Culturales; 26 de la Convención ameri-
cana sobre derechos Humanos; y, 33 y 34 de la Carta de la organización de 
estados americanos, derive para el estado –ni de los dictámenes u opiniones 
en torno a ello dictados por el Comité de derechos Humanos del pacto inter-
nacional de derechos económicos, Sociales y Culturales–, la obligación de 
que se legisle siempre en favor del empleo y en salvaguarda de las fuentes 
de trabajo respectivas, a que se refieren las recurrentes.

"exigencia esta última que se significa en los términos apuntados, debi-
do a que el juzgador expuso como parte de sus consideraciones que contrario 
a lo indicado por las quejosas, de la exposición de motivos atinente a la refor-
ma contenida en el decreto Núm. 037, se advertía que el legislador había 
aumentado la tasa del impuesto ‘… para el fortalecimien to de las instituciones 
de seguridad pública del estado, propone modificar la tasa del impuesto 
sobre nóminas, para pasar del 2% al 3% en el artícu lo 157, con lo que se podrá 
contar con recursos adicionales para beneficiar directamente a los programas, 
proyectos y acciones que garanticen la seguridad pública y la procuración de 
justicia en el estado de Nuevo león, agregando que con ello no se afectará la 
conservación y generación de empleos, al mantenerse los incentivos de 
fomento al empleo …’

"por lo que si se hizo evidente que a través de la reforma reclamada, el 
legislador no soslayó la temática del empleo, no pretendió restarle importan-
cia, ni afectar la conservación y generación de trabajos, y aun así las quejosas 
insisten en los escrito de agravios que nos ocupan, en la inconstitucionalidad 
e inconvencionalidad del acto legislativo reclamado bajo los argumentos des-
tacados, es inconcuso que de los numerales citados y que sustentan su pre-
tensión, las agraviadas derivaron la obligación para el estado mexicano, antes 
referida.
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"por tanto, con base en dicha perspectiva, es que se precisa que, con-
trario a lo deducido por las justiciables, este tribunal no estima que del 
contenido de los artícu los 6, 7 y 11 del pacto internacional de derechos econó-
micos, Sociales y Culturales; 26 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos; y, 33 y 34 de la Carta de la organización de estados america-
nos, derive la obligación de que se legisle siempre en favor del empleo y en 
salvaguarda de las fuentes de trabajo respectivas.

"lo que torna necesario transcribir el contenido de los numerales de 
mérito:

"pacto internacional de derechos económicos, Sociales y Culturales
(se transcriben)

"Convención americana sobre derechos Humanos
(se transcriben)

"Carta de la organización de estados americanos
(se transcriben)

"preceptos de los que se obtiene que los estados partes reconocieron 
en dicho pacto el derecho a trabajar, y se comprometieron a tomar medidas 
adecuadas para garantizar ese derecho y su efectividad, estableciendo diver-
sas premisas que permitirían dicha garantía.

"Sin embargo, ni del contenido de los numerales indicados, ni del dic-
tamen u opinión que hubiere emitido el Comité de derechos Humanos del 
pacto internacional de derechos económicos, Sociales y Culturales, es dable 
derivar una obligación como la sugerida por las recurrentes, dado que el reco-
nocimien to franco del derecho a trabajar, a que éste se dé en condiciones que 
garanticen las libertades políticas y económicas de toda persona humana, a 
condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias, a una remuneración, 
así como el reconocimien to del derecho de toda persona a un nivel de vida 
adecuado para sí y su familia, no implican expresa, ni tácitamente para el es-
tado mexicano, la obligación de legislar siempre teniendo como motivación, 
y fin al empleo y la salvaguarda de los centros de trabajo, so pretexto de afectar 
la validez de una norma que, por no reflejar dicha motivación y finalidad, re-
sulte inconducente para regular una realidad y necesidad social diversa, que 
igualmente implique el reconocimien to de un derecho humano por parte de los 
órganos legislativos, su respeto y aplicación.
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"asimismo, en afinidad con lo expuesto por el Juez de distrito, no se 
estima que el incremento de la tasa del impuesto sobre nóminas en el estado 
de Nuevo león, desincentive el empleo y vaya en contra del desarrollo integral 
y económico, porque tenga un efecto negativo en los gastos operativos de los 
empleadores que impacta en la preservación de las fuentes de trabajo, pues 
tal como lo resolvió el a quo, pensar así llevaría al extremo de considerar que 
el establecimien to de cualquier contribución o incremento en los impuestos 
existentes, al afectar los gastos de operación de las empresas, sería inconsti-
tucional y violatorio de los derechos humanos referidos; y ello, vía de conse-
cuencia, representaría un auténtico impedimento para ejercer la política fiscal 
que el gobierno en turno, en conjunto con el poder legislativo consideren 
más pertinente fijar, en ejercicio de sus facultades configurativas.

"igualmente, debe concluirse que el incremento de la tasa de un impues-
to no implica que éste vaya en contra del desarrollo integral o económico del 
país, o en contra del empleo, pues aun y cuando efectivamente representa 
una mayor carga para los contribuyentes, debe atenderse a los fines para los 
cuales fue creada o incrementada una contribución para dilucidar si ésta 
resulta gravosa de forma desmedida en perjuicio de los sujetos pasivos del 
tributo o si, por el contrario, resulta acorde con las políticas públicas y la fina-
lidad de los estados.

"por tanto, teniendo en consideración que acorde con la exposición de 
motivos del artícu lo reclamado, antes transcrita, es claro que el incremento 
del impuesto obedeció a la obtención de recursos para la aplicación de pro-
yectos, programas y acciones que buscan garantizar la seguridad pública y la 
procuración de justicia en el estado de Nuevo león, sin que con ello se afec-
tara la conservación y generación de empleos, toda vez que se mantenían 
vivos los incentivos al empleo.

"así las cosas, teniendo dicho incremento reclamado como destino la 
inversión en seguridad pública, se llega a la conclusión de que el dispositivo 
apuntado es acorde además con lo dispuesto por el artícu lo 25 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, ya que corresponde al estado 
la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sus-
tentable, el cual debe ser útil para fortalecer la soberanía nacional y su régimen 
democrático, en el que se utilice al fomento como un instrumento de cre-
cimien to de la economía, del empleo y para lograr una justa distribución del 
ingreso y de la riqueza, y que permita el pleno ejercicio de la libertad y digni-
dad de los individuos, grupos y clases sociales protegidos por la Constitución 
Federal, por lo que el ente estatal planeará, coordinará y orientará la actividad 
económica, y llevará a cabo la regulación y fomento de las actividades que 
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demande el interés general en el marco de libertades otorgado por la propia 
ley Fundamental: (se transcribe).

"luego, dado que el ingreso que se pretende recabar tiene como desti-
no la consecución de los fines del estado, particularmente el establecimien to 
de programas para garantizar la seguridad pública y la procuración de justicia, 
ello se considera acorde con los derechos de desarrollo integral y económico, 
pues evidentemente está encaminado a la obtención de recursos financieros 
para establecer condiciones indispensables para la paz y la seguridad, ha-
ciendo uso de la potestad tributaria del estado; y entrañando, en todo caso, 
en términos de lo dispuesto por los artícu los 6, 7 y 11 del pacto internacional de 
derechos económicos, Sociales y Culturales, la adopción de medidas apun-
tadas a conseguir un desarrollo económico, social y cultural constantes, y favo-
reciendo el derecho de las personas a un nivel de vida adecuado para sí y su 
familia que, como se vio, igualmente resultan postulados reconocidos por el 
estado mexicano como directrices para el ejercicio de su potestad.

"por todo lo anterior, es claro para este tribunal que el decreto recla-
mado, tal como se estimó por el juzgador, no resulta violatorio de los derechos 
humanos contenidos en los ordenamien tos mencionados por las recurrentes 
y, por tanto, en ese aspecto, el agravio en estudio deviene infundado.

"por otra parte, en el cuarto agravio, las quejosas se duelen de que el 
juzgador, al negarles el amparo, realizó un indebido análisis de los conceptos 
de violación vertidos en su demanda, lo que aducen viola los artícu los 77, 
fracciones i y ii, y 70 de la ley de amparo.

"a. Señalan que el Juez negó el amparo respecto al cuarto y quinto 
conceptos de violación, al determinar que los artícu los 154 y 156 de la ley de 
Hacienda del estado de Nuevo león, no resultan violatorios de las garantías 
de legalidad y seguridad jurídica, ni de los numerales 1o. y 133 de la Constitu-
ción Federal. para ello, en el punto B, transcriben y sintetizan parte de las 
consideraciones de la sentencia recurrida.

"…

"C. exponen que el Juez de distrito determinó que el artícu lo 154 de la 
ley de Hacienda del estado de Nuevo león señala, en forma clara y precisa, 
cuál es el objeto del impuesto sobre nóminas, pues establece que son objeto 
del impuesto de mérito los pagos por concepto de remuneraciones al tra-
bajo personal prestado bajo la subordinación a un patrón, por pago a los miem-
bros directivos de una empresa o por servicios profesionales, esto es, que no 
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importaba en qué forma se realice el pago de la contraprestación, sea en 
efectivo, especie o en servicios, todas deben contemplarse a fin de determinar 
la base del impuesto. empero, que no puede tenerse como válido lo resuelto, 
para sostener la constitucionalidad del numeral 154 de la ley de Hacienda del 
estado de Nuevo león, al no resolver lo argumentado por las impetrantes.

"aseguran que con la resolución recurrida no se justifica el estado de 
indefensión en que se encuentran las empresas contribuyentes frente al im-
puesto impugnado, al establecerse de manera imprecisa que en el objeto del 
gravamen deben incluirse todas las erogaciones que se efectúen por ‘otros 
conceptos de naturaleza semejante’, sin señalar los elementos de este su-
puesto de causación fiscal, ni el procedimien to para determinar la base gra-
vable, dejando margen a la discrecionalidad para encuadrar diversas hipótesis 
de causación.

"lo que señalan, es violatorio de las garantías de legalidad y seguridad 
jurídica, en virtud de que las cargas probatorias que se imponen a los particu-
lares deben identificarse y ser de aplicación estricta para no dejar al arbitrio 
o discreción de las autoridades administrativas su determinación.

"Cita la tesis intitulada: ‘HoSpedaJe, impueSto SoBre. el artÍCulo 
56 del deCreto 16025, Que lo preVÉ, Viola el priNCipio de leGali-
dad triButaria (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo, ViGeNte del 
1o. de eNero al 2 de maYo de 1996).’

"además, señalan que como podrá advertirse del texto del numeral 154, 
se advierte que las erogaciones que deberán incluirse en el objeto del grava-
men las que tengan la característica de ser ‘remuneratorias’, y enumera otras 
erogaciones que sin tener este carácter, quedan incluidas en el objeto del 
mismo, facultándose a la autoridad para determinar a su capricho qué clase 
de erogaciones tienen una naturaleza semejante.

"ello, en virtud de que ni los viáticos, gastos de representación, dona-
tivos, indemnizaciones rescisión o terminación, que tengan su origen en la 
prestación de servicios personales subordinados, pagos realizados a los di-
rectores, gerentes, administradores, comisarios, miembros de los consejos 
directivos de vigilancia de sociedades o asociaciones ni mucho menos los ho-
norarios a personas físicas que presten servicios preponderantemente a un 
prestatario, tienen la característica de pago remuneratorio al trabajo perso-
nal prestado bajo la subordinación a un patrón.
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"aunado a que el juzgador pasa por alto que conforme al precepto recla-
mado se establece que únicamente deberán ser las erogaciones que tengan 
el carácter de remuneraciones al trabajo personal subordinado; asimismo, se 
deja al arbitrio de las autoridades determinar qué elementos deben integrar 
la base del tributo, dejándolos en estado de indefensión sobre la forma en 
que se encuentran obligados a tributar, como aconteció en el asunto en estu-
dio, pues de manera arbitraria el juzgador interpretó lo que debe entenderse 
por ‘otros conceptos de naturaleza semejante’.

"por otra parte, el a quo para sostener la constitucionalidad del artícu lo 
154 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, afirmó que la falta de 
definición del concepto ‘pagos en servicios’, no genera incertidumbre en los 
contribuyentes, ya que dicho concepto es utilizado por el legislador local para 
definir la actividad, el hecho o la fuente de riqueza objeto de gravamen, mas 
no para definir qué tipo de servicios conduce a la realización del hecho impo-
nible, dado que la prestación de un servicio, por sí misma, no es relevante 
para efectos fiscales, sino en tanto que se perciba un ingreso o se otorgue un 
servicio económicamente cuantificable, como sucede, por ejemplo, con el 
pago de la contraprestación, consistente en el trabajo personal subordinado 
a un patrón.

"Que los preceptos que regulan el impuesto sobre nóminas no estable-
cen, en primer lugar, qué erogaciones deben incluirse en los pagos ‘en servi-
cios’, por concepto de remuneraciones al trabajo personal subordinado, para 
determinar el objeto y base del impuesto y, en segundo lugar, porque no defi-
nen cuáles son los valores que se deben tomar en consideración para calcular 
los pagos ‘en servicios’, por concepto de remuneraciones al trabajo personal 
subordinado, para determinar la base del impuesto.

"añaden que, como se podrá advertir de la sentencia recurrida, éste de-
viene ilegal pues, por una parte, no se resolvió sobre lo alegado por la parte 
quejosa en su demanda y, por otra, no se fundamenta y motiva la determina-
ción, ya que únicamente se limitó a señalar que la expresión ‘pagos en servicios’ 
no genera incertidumbre en los contribuyentes, ya que dicho concepto es 
utilizado por el legislador local para definir la actividad, el hecho o la fuente 
de riqueza objeto de gravamen, situación que resulta del todo ilegal cuando 
se trata del establecimien to de cargas tributarias a los particulares.

"en primer término, resulta infundado el alegato en el sentido de que el 
a quo no resolvió sobre lo planteado en las demandas de garantías, puesto 
que de la lectura íntegra a los conceptos de violación cuarto y quinto se obtie-
ne que en ellos, en síntesis, las quejosas argumentaron lo siguiente:
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"• Que los artícu los 154 y 156 de la ley de Hacienda del estado de 
Nuevo león transgreden en su perjuicio los derechos fundamentales de lega-
lidad tributaria y seguridad jurídica, consagradas en el artícu lo 31, fracción iV, 
de la Constitución Federal, en relación con los 1o. y 133 de la propia Carta 
magna, pues consideran que los preceptos legales impugnados no señalan 
con certeza y precisión, cuál es el objeto que grava el impuesto sobre nómi-
nas para la determinación de la base del mismo.

"• Que al definir el objeto del impuesto sobre nóminas, el artícu lo 154 
de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león dispone que deberán incluirse 
todas las erogaciones que se efectúen por ‘otros conceptos de naturaleza 
semejante’, sin señalar los elementos de ese supuesto de causación fiscal, ni 
el procedimien to para determinar la base gravable.

"• Que no se precisan los elementos necesarios para constituir las ‘re-
muneraciones al trabajo personal’ a que refiere el señalado artícu lo 154, ade-
más de que no establece claramente sobre qué tipo de actividades deberá 
pagarse el impuesto, ya que únicamente circunscribe que están obligados al 
pago del impuesto sobre nóminas, los sujetos pasivos que realicen pagos en 
efectivo, en servicios o en especie por concepto de remuneraciones al trabajo 
personal.

"• Que al incorporarse al objeto del impuesto los ‘pagos en servicios’, 
que se realicen por concepto de remuneración al trabajo personal subordina-
do, genera incertidumbre e inseguridad jurídica para los contribuyentes, pues 
no se precisa qué erogaciones deben considerarse como pagos realizados en 
servicios ni cuál es el procedimien to para determinar el valor de los mismos.

"• Que derivado de las imprecisiones en los conceptos señalados, 
queda al arbitrio de la propia autoridad administrativa el establecer los crite-
rios para fijar los elementos que se deberán tener en consideración para la 
determinación de la base del impuesto.

"por su parte, en la sentencia constitucional que se recurre, el resolu-
tor federal dio contestación a tales argumentos, calificándolos de infunda-
dos, y argumentando lo siguiente:

"• precisó que, con relación al principio de legalidad tributaria consa-
grado en el precepto 31, fracción iV, constitucional, el máximo tribunal del 
país ha determinado que mediante un acto formal y materialmente legislativo 
se establezcan todos los elementos para realizar el cálcu lo de una contri-
bución, fijándolos con la precisión necesaria que, por una parte, impida el 
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comportamien to arbitrario o caprichoso de las autoridades que directa o indi-
rectamente participen en su recaudación y que, por otra, genere certidumbre 
al gobernado sobre qué hecho o circunstancia se encuentra gravado; cómo 
se calculará la base del tributo; qué tasa o tarifa debe aplicarse; cómo, cuándo 
y dónde se realizará el entero respectivo y, en fin, todo aquello que le permita 
conocer qué cargas tributarias le corresponden, en virtud de la situación jurí-
dica en que se encuentra o pretenda ubicarse.

"• luego, determinó que en los artícu los 154 a 160 de la ley de Hacien-
da del estado de Nuevo león, se encuentran establecidos la totalidad de los 
elementos esenciales del impuesto sobre nóminas para el estado para su 
correcta determinación.

"• ello, porque se establece el objeto del impuesto, como lo son los 
pagos en efectivo, en servicios o en especie por concepto de remuneraciones 
al trabajo personal subordinado –artícu lo 154–; los sujetos pasivos que en el 
caso son las personas físicas, morales o unidades económicas que realicen 
los pagos antes mencionados –artícu lo 156–; la tasa la cual es del 3% –artícu lo 
157–; así como la época de pago el que deberá efectuarse a más tardar el día 
diecisiete del mes siguiente a aquel al que corresponda el mismo –artícu lo 
159–. por tanto, la contribución impugnada contempla la totalidad de los ele-
mentos que el artícu lo 31, fracción iV, de la Constitución política Federal dis-
pone para su legal imposición.

"• analizó los artícu los 154 y 156 de la ley de Hacienda del estado de 
Nuevo león, de los que señaló, se desprende que el objeto del impuesto sobre 
nóminas lo constituyen los pagos que se realicen en remuneración a un tra-
bajo personal subordinado; que los pagos entregados a los directores, geren-
tes, administradores, comisarios, miembros de los consejos directivos o de 
vigilancia de sociedades o asociaciones son también objeto del impuesto. 
de igual forma, el objeto de esta contribución comprende las erogaciones que 
se realicen por concepto de pago de honorarios a personas físicas, cuando 
éstas presten sus servicios personales preponderantemente a una sola persona.

"• también asentó que de la norma impugnada se desprende que las 
personas físicas o morales que sean sujetos pasivos del impuesto sobre nó-
minas se encuentran obligadas a determinar el monto a pagar por concepto 
de este tributo, y a tomar en consideración para ello todo pago que se realice 
por concepto de remuneraciones al trabajo personal, prestado bajo la subor-
dinación a un patrón, esto es, ‘todas las contraprestaciones’ en efectivo, en 
especie o en servicios que se haya erogado a manera de remuneración por 
un trabajo personal subordinado.
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"• Que el artícu lo 154 impugnado señala de forma clara y precisa cuál 
es el objeto del impuesto sobre nóminas controvertido, pues establece que 
son objeto del impuesto de mérito los pagos por concepto de remuneraciones 
al trabajo personal, prestado bajo la subordinación a un patrón o por pago a 
los miembros directivos de una empresa o por servicios profesionales, es 
decir, que no importa en qué forma se realice el pago de la contraprestación, 
ya sea en efectivo, en especie o en servicios, todas deben contemplarse a fin 
de determinar la base del impuesto.

"• el artícu lo 156 establece que la base del impuesto será el monto 
total de los pagos que refiere el artícu lo 154, por lo que, es evidente que tam-
bién queda perfectamente identificada cuál es la base del impuesto.

"• la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el 
principio de legalidad no se debe llevar al extremo de exigirle al legislador que 
defina, como si formulara un diccionario, cada uno de los términos que emplea, 
sino que basta que las que emplee sean de clara comprensión.

"• respecto a la expresión ‘otros conceptos de naturaleza seme-
jante’, inserta en el artícu lo 154 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo 
león, señaló que no genera incertidumbre en los contribuyentes ya que esa 
expresión, además de ser de fácil comprensión, la misma debe entenderse 
como toda erogación realizada por pago del trabajo personal subordinado 
distinta de aquellas señaladas ejemplificativamente en el párrafo segundo del 
citado artícu lo, es decir, el legislador comprendió por exclusión bajo el citado 
rubro a todas las erogaciones en dinero o numerario que, cualquiera que sea 
su denominación, se entreguen al trabajador a cambio del trabajo prestado 
bajo la subordinación de un patrón, que no fueron literalmente citadas en el 
propio artícu lo.

"• lo anterior porque, precisamente, el párrafo segundo del propio ar-
tícu lo 154 señala qué deberá entenderse por ‘remuneraciones al trabajo 
personal’, al señalar que las mismas se refieren a todas las contraprestacio-
nes, cualquiera que sea el nombre con el que se les designe, ya sea ordinarias 
o extraordinarias, incluyendo viáticos, gastos de representación, comisiones, 
premios, gratificaciones, fondo de ahorro, donativos, primas, aguinaldo, tiempo 
extra, despensas, alimentación y otros conceptos de naturaleza semejante, 
aun cuando se eroguen en favor de personas que, teniendo su domicilio en 
Nuevo león, por motivo de su trabajo, presten trabajo personal subordinado 
fuera del estado.
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"• en igualdad de circunstancias, expresó el a quo que la falta de defi-
nición del concepto ‘pagos en servicios’, no genera incertidumbre en los con-
tribuyentes, ya que dicho concepto es utilizado por el legislador local para 
definir la actividad, el hecho o la fuente de riqueza objeto de gravamen, mas 
no para definir qué tipo de servicios conduce a la realización del hecho impo-
nible, dado que la prestación de un servicio, por sí misma, no es relevante 
para efectos fiscales, sino en tanto que se perciba un ingreso o se otorgue un 
servicio económicamente cuantificable, como sucede, por ejemplo, con el 
pago de la contraprestación, consistente en el trabajo personal subordinado 
a un patrón.

"• dicho así, el propósito de la norma impugnada es gravar, entre otros 
casos, el pago que el patrón efectúa en servicios a cambio de una contrapres-
tación denominada trabajo personal subordinado, lo que significa que el 
concepto ‘pago en servicios’, es de carácter indeterminado y sólo adquiere 
significado para fines recaudatorios cuando el servicio genera un ingreso o 
se integra a un egreso de carácter económico, de suerte que no es válido exigir 
al legislador local la definición del concepto ‘servicios’, ni mucho menos la 
clasificación o enumeración de todos aquellos que puede otorgar un patrón 
a su trabajador, pues la indicación mínima y fundamental que debe atender 
la autoridad exactora para gravar un ingreso o, en su caso, un egreso, es que 
constituyan una fuente de riqueza, y de manera específica, tratándose del im-
puesto sobre nóminas, es que el egreso gravable sea parte del pago del pre-
cio pactado por el trabajo o servicio personal recibido.

"• tampoco puede considerarse que la falta de definición del concepto 
‘pagos en especie’ como contraprestación, cause incertidumbre o dejen al 
arbitrio de la autoridad su determinación, ya que esa expresión es de fácil com-
prensión y, por tanto, no viola el principio de legalidad tributaria pues, por 
especie, se entienden todas aquellas remuneraciones, de diversas formas o 
naturalezas que el patrón realice por concepto de remuneración al trabajo 
personal prestado bajo su subordinación, verbigracia alimentos, habitación, 
vestuario, mismos que por tener un valor identificable son susceptibles de 
cuantificación.

"• Que resulta inoperante el argumento de las quejosas relativo a la 
inconstitucionalidad del impuesto sobre nóminas impugnado, en virtud de 
la ausencia de un procedimien to para determinar el valor de los pagos en ser-
vicio para el efecto de incorporarlos a la base del impuesto; en virtud de que, 
además de que lo que reclaman las quejosas resulta ser una omisión legislativa 
contra lo cual es improcedente el juicio de amparo, los servicios que se toma-
ran en cuenta para la determinación de la base del impuesto serán los que 
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puedan ser económicamente cuantificables, es decir, el costo que ocasionó 
el servicio aludido.

"de lo anterior se desprende con claridad, que el a quo sí resolvió la 
totalidad de los argumentos planteados por las quejosas en los conceptos de 
violación cuarto y quinto de sus respectivos escritos de demanda, por lo que 
resulta infundado el alegato referente a que no se resolvió lo argumentado 
por las impetrantes.

"por otra parte, se estiman infundados los restantes argumentos que 
vierten las recurrentes en el agravio en estudio.

"en primer término, cabe traer a colación el contenido del artícu lo 154 
de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, que dispone: (se transcribe)

"en principio, resultan infundados los argumentos relativos a que el 
impuesto sobre nóminas no establece qué erogaciones deben incluirse en 
los pagos ‘en servicios’, por concepto de remuneraciones al trabajo personal 
subordinado para determinar el objeto y base del impuesto y, además, no 
define cuáles son los valores que se deben tomar en consideración para cal-
cular los pagos ‘en servicios’ (base).

"pues bien, la circunstancia de que el artícu lo 154 de la ley de Hacienda 
del estado de Nuevo león, no precise qué debe entenderse por ‘pagos en ser-
vicios’, no le reviste el carácter de inconstitucional al precepto.

"es dable anotar que del contenido de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, se advierte que en ningún artícu lo de su parte 
dogmática u orgánica, se establece como requisito que el legislador ordinario 
defina los vocablos o locuciones utilizados en las leyes que crea, toda vez 
que dichos ordenamien tos no son diccionarios y la exigencia de un requisito 
así, haría imposible la función legislativa, al traducirse en una labor intermi-
nable y nada práctica, teniendo como consecuencia que no se cumpliera de 
manera oportuna la finalidad que se persigue con la misma.

"de allí que resulte infundado lo alegado a guisa de agravio respecto a 
que el artícu lo 154 de la ley de Hacienda local, al no definir qué debe de en-
tenderse por ‘pagos en servicios’, resulta inconstitucional, por transgredir el 
principio de legalidad consagrado en la fracción iV del artícu lo 31 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, pues la validez de la ley no 
está condicionada al hecho de que sean claros los términos que se emplean 
en su elaboración, al existir diversos métodos de interpretación dentro del 
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sistema jurídico nacional que, impera decir, permiten establecer el sentido y 
alcance de las disposiciones legales que sean oscuras o imprecisas.

"Sobre el particular, es dable traer a colación, por lo ilustrativo de su 
texto y en lo pertinente de las consideraciones que de ella emergen, la tesis 
jurisprudencial 1a./J. 83/2004, perteneciente a la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, del tenor siguiente:

"‘leYeS. Su iNCoNStituCioNalidad No puede deriVar eXCluSi-
VameNte de la Falta de deFiNiCióN de loS VoCaBloS o loCuCioNeS 
utiliZadoS por el leGiSlador.’ (se transcribe)

"Bajo el entendimien to de que la inconstitucionalidad de leyes no 
puede derivar de la falta de definición de los vocablos o locuciones utilizados 
por el legislador, a continuación se precisa por qué es infactible conferir razón 
a las recurrentes cuando indican que no existe ninguna disposición que pre-
cise los criterios o lineamien tos que debe seguir el contribuyente o la autori-
dad fiscal para determinar qué erogaciones deben incluirse en la base del 
impuesto por constituir ‘pagos en servicios’.

"acorde a lo previsto por el artícu lo 1 del Código Fiscal del estado de 
Nuevo león, las personas físicas y morales deben contribuir al gasto público 
en términos de las leyes fiscales respectivas y, en su defecto, de conformidad 
con lo establecido en dicho ordenamien to.

"ahora bien, el legislador definió en el artícu lo 18 ibídem, el concepto 
de servicios de la manera que adelante se indica: (se transcribe)

"luego, es palpable que, opuesto al criterio de la parte oponente, sí 
existe una definición auténtica por parte del legislador del concepto ‘servi-
cios’; y, por tanto, resulta innecesario que el mismo se repita en el artícu lo 
154 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, ya que en defecto de la 
misma deberá acudirse supletoriamente al Código Fiscal del propio estado.

"así, no existe indefinición del objeto del impuesto sobre nóminas res-
petándose el principio de legalidad, al estar consagrado en una ley desde el 
punto de vista formal y material, al señalar el hecho gravable consistente en 
las remuneraciones al trabajo personal subordinado que se realicen median-
te pagos en efectivo, en servicios o en especie.

"Con independencia de lo anterior y contrariamente a lo que sostienen 
las recurrentes, el artícu lo 154 de la ley de Hacienda del estado señala con 
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certeza y precisión el objeto que grava y los valores que se deben tomar en 
consideración para calcular los pagos en servicios, por concepto de remune-
ra ciones al trabajo personal subordinado, al precisarse que el objeto del 
impues to sobre nóminas, lo constituye la realización de pagos en efectivo, en 
servicios o en especie por concepto de remuneraciones al trabajo personal, 
prestado bajo la subordinación de un patrón dentro del territorio del estado. 
asimismo, señala que para los efectos de este gravamen, se consideran 
remuneraciones al trabajo personal, todas las contraprestaciones, cualquiera 
que sea el nombre con el que se les designe, incluyendo viáticos, gastos de 
representación, comisiones, premios, gratificaciones, fondo de ahorros, dona-
tivos, primas, aguinaldo, tiempo extra, despensas, alimentación y otros con-
ceptos de naturaleza semejante. además, menciona que también son objeto 
de este impuesto los pagos que se realicen por concepto de honorarios a 
personas físicas que prestan servicios personales preponderantemente a un 
prestatario, siempre que por dichos servicios no se pague el impuesto al valor 
agregado.

"de lo anterior, se pone de relieve que el objeto del impuesto sobre nó-
minas se conforma con la realización de pagos en efectivo, en servicios o en 
especie por concepto de remuneraciones al trabajo personal, por lo que es indu-
dable que los ingresos que se obtienen por la prestación de un servicio, esto 
es, por el importe total de la contraprestación a cargo del prestatario, tal y 
como lo establece el artícu lo 18 del Código Fiscal del estado, así que, opues-
tamente a lo que sostienen las inconformes el objeto del impuesto de mérito, 
se encuentra establecido expresamente en la ley, por lo que todo pago que se 
realice en efectivo, en servicios o en especie por concepto de remuneración 
al trabajo personal prestado bajo la subordinación de un patrón, aunque no 
sean de los enumerados en el párrafo segundo del artícu lo 154 de la ley de Ha-
cienda del estado, debe integrarse al monto total de los pagos, ya que la enu-
meración que contiene el precepto normativo de referencia es meramente 
enunciativa, mas no limitativa, por lo que los casos concretos que se seña-
lan en la ley sirven de ejemplo para facilitar al contribuyente su tributación, 
pero no son los únicos, así que el objeto del impuesto se encuentra establecido 
con certeza y precisión en la ley, pues lo constituye la realización de pagos en 
efectivo, en servicios o en especie, con la condición de que sean por concepto 
de remuneraciones al trabajo personal subordinado, de donde deviene que el 
precepto impugnado no viola el principio de legalidad tributaria contenido en 
el artícu lo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, toda vez que el objeto del impuesto sobre nóminas se encuentra 
claramente definido en el artícu lo 154 de la ley de Hacienda del estado, el 
cual determina que el hecho gravable consiste en las erogaciones en efectivo, 
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en servicios o en especie que se realicen para remunerar el trabajo subordi-
nado de una persona como contraprestación por sus servicios.

"es aplicable al caso, en lo conducente, la jurisprudencia 34, emitida 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"‘NómiNaS, impueSto SoBre. loS artÍCuloS 45-G a 45-i de la 
leY de HaCieNda del departameNto del diStrito Federal, No Vio-
laN el priNCipio de leGalidad triButaria porQue SÍ deFiNeN el 
oBJeto del impueSto.’ (se transcribe)

"así como la siguiente tesis aislada, que este tribunal comparte con el 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, 
que dice:

"‘impueSto SoBre NómiNaS. la Falta de deFiNiCióN del CoN-
Cepto "paGo eN SerViCioS" CoNtemplado eN el artÍCulo 154 de la 
leY de HaCieNda del eStado de NueVo leóN, No Viola el priNCipio 
de leGalidad triButaria.’ (se transcribe)

"por otra parte, aseguran las disidentes que no se justifica el estado de 
indefensión al establecerse de manera imprecisa que en el objeto del gravamen 
deben incluirse todas las erogaciones que se efectúen por ‘otros concep tos 
de naturaleza semejante’, sin señalar los elementos del supuesto de causa-
ción fiscal, ni el procedimien to para determinar la base gravable, dejando 
margen a la discrecionalidad para encuadrar diversas hipótesis de causación.

"tal argumento es infundado pues, como se advierte del contenido del 
artícu lo 154 de la ley impugnada, no se deja a interpretación de la autoridad 
la determinación de los conceptos de naturaleza semejante a los enumera-
dos, toda vez que en la misma legislación se establece claramente el objeto y 
la base del impuesto, que se constituye por el monto total de los pagos efec-
tuados en efectivo, en servicios o en especie de acuerdo al objeto, por lo que 
cualquier pago que se realice en dichas modalidades (en efectivo, servicios o 
en especie), aunque no sea de los enumerados en el segundo párrafo del pre-
citado numeral 154, debe integrarse al monto total de la cantidad, ya que, como 
se dijo, la enumeración que contiene el numeral es enunciativa no limitativa.

"es cierto, la circunstancia de que en el segundo párrafo del artícu lo 
154 de la ley impugnada, se enumeren ciertas contraprestaciones que son 
objeto del impuesto y que al final se establezca que también son objeto del 
mismo, ‘otros conceptos de naturaleza semejante’, no implica imprecisión ni 



1474 NOVIEMBRE 2014

en el objeto ni en la base de la contribución, toda vez que, por cuanto al obje-
to, claramente se encuentra definido en el propio precepto, en el cual se deter-
mina que el hecho gravable consiste en la realización de pagos en efectivo, en 
servicios o en especie por concepto de remuneraciones al trabajo personal 
prestado bajo la subordinación a un patrón; y para definir la base gravable, 
basta sumar todos los pagos efectuados por el patrón en efectivo o en especie, 
como contraprestación al trabajo personal subordinado, independientemente 
de la denominación que a tales contraprestaciones se les hubiera otorgado, de 
modo tal que las autoridades exactoras no tienen la posibilidad legal, a virtud 
de la ley, de interpretarla a título particular y menos aún dicho ordenamien to 
permite la arbitrariedad en la determinación de los caracteres esenciales del 
tributo, pues se reitera, cualquier pago realizado en las condiciones ya apun-
tadas, será objeto del impuesto, y en estos supuestos el sujeto pasivo del 
mismo conoce perfectamente de forma cierta tales erogaciones, y que sobre 
las mismas sumará el monto realizado para fijar la base del tributo.

"a mayor abundamien to, el legislador, sólo para ejemplificar algunas 
de tales contraprestaciones, estableció en el precepto cuestionado las que a 
su juicio eran las más comunes, pero lo cierto es que tal establecimien to era 
innecesario, pues suficientemente clarificado está en el primer párrafo, que 
el objeto es la realización de pagos en efectivo en servicios o en especie por 
concepto de remuneraciones al trabajo personal prestado bajo la subordina-
ción a un patrón dentro del territorio del estado, en consecuencia, cualquier 
pago efectuado bajo tales lineamien tos será objeto del impuesto, a menos 
que expresamente la ley lo considere exento del mismo.

"Cabe citar el criterio aislado iV.2o.a.156 a, que este tribunal comparte, 
del siguiente tenor:

"‘impueSto SoBre NómiNaS. el artÍCulo 154 de la leY de Ha-
CieNda del eStado de NueVo leóN, al utiliZar la eXpreSióN "otroS 
CoNCeptoS de NaturaleZa SemeJaNte" para eJempliFiCar a to-
daS laS eroGaCioNeS, realiZadaS por el paGo del traBaJo perSo-
Nal SuBordiNado o de CualQuier otra ÍNdole, No traNSGrede 
el priNCipio de leGalidad triButaria.’ (se transcribe)

"asimismo, arguyen las promoventes que el artícu lo 154 de la ley de 
Hacienda del estado dispone que las erogaciones que deberán incluirse en el 
objeto del gravamen son las que tengan la característica de ser ‘remunerato-
rias’ y enumera otras erogaciones que sin tener ese carácter, quedan inclui-
das en el objeto del mismo, facultándose a la autoridad para determinar a su 
capricho qué clase de erogaciones tienen una naturaleza semejante.
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"el argumento anterior es infundado, ya que del examen del contenido 
del artícu lo 154 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, se advierte 
que no es violatorio de los principios de legalidad y seguridad jurídica conteni-
dos en el artícu lo 31, fracción iV, de la Constitución General de la república 
porque, contrariamente a lo que sostienen las inconformes, el objeto del im-
puesto sobre nóminas se encuentra debidamente precisado en la ley y exis-
ten los elementos necesarios que le brindan al contribuyente la certeza y 
seguridad jurídica en cuanto al alcance y determinación del impuesto, sin 
que se trate de una afirmación vaga e imprecisa.

"es decir, basta con analizar el contenido del artícu lo 154, primero y 
segundo párrafos, de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, en donde 
se establece con claridad el objeto del impuesto y qué se considera como 
remuneraciones, pues al efecto el numeral señala que se consideran remune-
raciones al trabajo personal, todas las contraprestaciones, cualquiera que sea 
el nombre con el que se le designe, ya sea ordinarias o extraordinarias, inclu-
yendo viáticos, gastos de representación, comisiones, premios, gratificaciones, 
fondo de ahorro, donativos, primas, aguinaldo, tiempo extra, despensas, ali-
mentación y otros conceptos de naturaleza semejante.

"Como puede advertirse, la ley reclamada satisface el principio de lega-
lidad tributaria, pues define con certeza el objeto del impuesto al establecer 
que el hecho gravable son las erogaciones en efectivo, en servicios o en espe-
cie que se realicen para remunerar el trabajo subordinado de una persona 
como contraprestación por sus servicios, señalando además qué debe consi-
derarse como remuneraciones al trabajo personal, enumerando inclusive un 
listado de actividades, mismos que no versan en conceptos ambiguos, impre-
cisos, oscuros o expresiones técnicas que requieren un conocimien to especial 
para entender su significado, sino que constituyen locuciones de uso común 
que se refieren a diversas prestaciones laborales por las que se realizan ero-
gaciones en dinero, en servicios o en especie a favor del trabajador, prestado 
bajo la subordinación de un patrón. entonces, resulta claro que el objeto del 
impuesto sobre nóminas se encuentra establecido en la ley.

"por lo anterior, resulta infundado que al enumerar diversas erogacio-
nes consideradas remuneratorias se faculte a la autoridad para determinar 
caprichosamente qué clase de erogaciones tienen naturaleza semejante; 
pues, como se dijo, la legislación impugnada establece claramente el objeto 
y la base del impuesto que se constituye por el monto total de los pagos efec-
tuados en efectivo, en servicios o en especie, de acuerdo al objeto, por lo que 
cualquier pago que se realice en dichas modalidades (en efectivo, servicios o 
en especie), aunque no sea de los enumerados expresamente en el segundo 
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párrafo del artícu lo 154, debe integrarse al monto total de la cantidad, ya que 
la enumeración que contiene el numeral es enunciativa no limitativa; sin 
que ello pueda dar lugar a una arbitrariedad por parte de la autoridad, pues lo 
anterior no implica imprecisión ni en el objeto ni en la base de la contribución.

"así, por cuanto al objeto, claramente se encuentra definido en el propio 
precepto, en el que se establece que el hecho gravable consiste en la realiza-
ción de pagos en efectivo, en servicios o en especie, por concepto de remu-
neraciones al trabajo personal prestado bajo la subordinación a un patrón; y 
para definir la base gravable, basta sumar todos los pagos efectuados por 
el patrón en efectivo o en especie, como contraprestación al trabajo personal 
subordinado, independientemente de la denominación que a tales contrapres-
taciones se les hubiera otorgado, de modo tal que las autoridades exactoras 
no tienen la posibilidad legal, a virtud de la ley, de interpretarla a título particu-
lar y, por tanto, no permite la arbitrariedad en la determinación de los carac-
teres esenciales del tributo pues, insístase, cualquier pago realizado en las 
condiciones ya apuntadas, será objeto del impuesto, y en estos supuestos el 
sujeto pasivo del mismo conoce perfectamente de forma cierta tales eroga-
ciones y que sobre las mismas sumará el monto realizado para fijar la base 
del tributo.

"en ese orden de ideas, tampoco asiste razón a las quejosas en cuanto 
sostienen dentro de la base del impuesto se incluyeron conceptos que no 
cuentan con la característica de ser remuneraciones al trabajo personal su-
bordinado, no existiendo congruencia entre el objeto y la base gravable; pues 
sí existe congruencia entre la base y el objeto del impuesto sobre nóminas, 
pues la primera, se integra por el monto total de los pagos a que se refiere el 
artícu lo 154 multicitado, donde se contempla el objeto del impuesto, que grava 
las remuneraciones en efectivo, en servicios o en especie, todas representati-
vas de una capacidad contributiva del sujeto pasivo. Y el objeto se conforma 
con la realización de pagos en efectivo, en servicios o en especie, por concep-
to de remuneraciones al trabajo personal.

"aunado a lo anterior, es patente que el artícu lo 154 de la ley de Ha-
cienda del estado de Nuevo león, no limita ni restringe el concepto de ‘remu-
neración’ ni, menos aún, lo reduce, sólo al supuesto del salario, pues la 
extensísima connotación de tal término no se ve reducida ni restringida por 
las disposiciones conexas, las cuales no limitan tal vocablo, por lo que el in-
térprete tampoco lo puede hacer.

"además, al señalar las quejosas que los viáticos, gastos de represen-
tación, donativos, indemnizaciones, rescisión o terminación, que tengan su 
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origen en la prestación de servicios personales subordinados, pagos realiza-
dos a los directores, gerentes, administradores, comisarios, miembros de los 
consejos directivos de vigilancia de sociedades o asociaciones, honorarios a 
personas físicas que presten servicios preponderantemente a un prestatario, 
no tienen la característica de pago remuneratorio al trabajo personal prestado 
bajo la subordinación a un patrón; parten de una premisa equívoca, porque 
suponen que el impuesto sobre nóminas grava actividades, lo cual es falso, ya 
que su objeto lo constituyen las remuneraciones; por ende, es irrelevante la 
actividad que realice el sujeto pasivo de la relación tributaria, en virtud de que 
el legislador señaló como objeto del tributo los pagos en efectivo, servicios o 
en especie, por concepto de remuneraciones, según lo dispone el artícu lo 
154 supracitado, que denota capacidad tributaria.

"por otro lado, no les asiste la razón a las quejosas respecto a que no 
se señala el procedimien to para determinar la base gravable dejando margen 
a la discrecionalidad para encuadrar diversas hipótesis de causación pues, 
contrario a ello, en el artícu lo 156 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo 
león, se establece con certeza y precisión la base del impuesto.

"para ello resulta necesario transcribir el contenido del artícu lo 156 de 
la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, que dispone: (se transcribe)

"Como se advierte, la base del impuesto lo constituye el monto total de 
los pagos en efectivo, en servicios o en especie, por concepto de remunera-
ción al trabajo personal, prestado bajo la subordinación de un patrón, por 
tanto, es inexacto que no se establezcan con precisión los valores que se deben 
de tomar en consideración para calcular los pagos en servicios, pues la deter-
minación de la base del impuesto sobre nóminas se encuentra expresamente 
consignada en la ley, por lo que, contrario a lo que sostienen las inconformes, el 
artícu lo 156 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, no transgrede 
el principio de legalidad tributaria, contenido en el artícu lo 31, fracción iV, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"es aplicable al caso, en lo conducente, la tesis aislada número p. CXi/95, 
que se comparte, dictada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que dice: ‘remuNeraCioNeS al traBaJo perSoNal SuBor-
diNado, impueSto a laS. el artÍCulo 151-13 de la leY de HaCieNda 
del eStado de BaJa CaliForNia Que lo preVieNe, No Viola el priN-
Cipio de leGalidad triButaria. (deCreto No. 93 puBliCado eN el 
periódiCo oFiCial de la eNtidad de 20 de FeBrero de 1988).’ (se 
transcribe)
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"en otro orden de ideas, cabe precisar que los agravios quinto, sexto y 
séptimo se analizarán en forma conjunta, al encontrase referidos todos al 
principio de proporcionalidad tributaria.

"en el quinto agravio, alegan las empresas quejosas que son ilegales 
las consideraciones del Juez al negar el amparo solicitado, en virtud de que 
estiman se realizó un indebido análisis de los conceptos de violación hechos 
valer por las impetrantes en su libelo inicial, lo que resulta violatorio de lo dis-
puesto por los artícu los 77, fracciones i y ii, y 79 de la ley de amparo.

"a. refieren que el Juez resolvió negar el amparo solicitado, declaran-
do infundado el primer concepto de violación planteado en la demanda de 
amparo.

"B. para ello, transcriben y sintetizan parte de las consideraciones que 
emitió el a quo.

"C. Señalan que de la resolución recurrida se advierte que el juzgador 
de amparo determinó que los hechos imponibles del impuesto sobre nómi-
nas y las aportaciones de seguridad social son distintos, por lo que resulta 
inatendible determinar la constitucionalidad o no del aumento de la tasa con 
base en una cuestión que no resulta verdadera, situación que evidencia que 
el juzgador omitió fijar de manera clara y precisa el acto reclamado, fun-
damentando de manera indebida las razones por las cuales negó el amparo 
instado.

"el juzgador consideró que las aportaciones de seguridad social tienen 
el mismo hecho generador que el impuesto sobre nóminas, lo que resulta 
ilegal, ya que ambas contribuciones se generan por el hecho de contar con 
trabajadores a favor de los cuales se realizan erogaciones por la relación labo-
ral existente.

"agregan que el juzgador perdió de vista que en su demanda de ampa-
ro, en su primer concepto de violación, reclamó la vulneración del derecho 
humano al desarrollo integral de las quejosas, al configurarse una carga ex-
cesiva sobre la misma fuente de riqueza, ya que tanto el impuesto sobre nó-
minas como las aportaciones de seguridad social, gravan los sueldos y demás 
prestaciones pagadas por el patrón al trabajador dentro de la relación laboral.

"indican que la fuente de riqueza gravada por el impuesto sobre nómi-
nas son los montos totales de las erogaciones realizadas por concepto de 
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contraprestaciones al trabajo personal, comprendida por los conceptos estable-
cidos en las normas legales impugnadas y cualquier otra de la misma natu-
raleza, con independencia de la denominación que reciba, la cual resulta ser 
la misma fuente de riqueza gravada por las aportaciones de seguridad so-
cial, lo que implica que exista una carga excesiva sobre la misma fuente de 
riqueza que trae como consecuencia gravar a los sujetos pasivos del impues-
to sin atender a su verdadera capacidad contributiva.

"añaden que las aportaciones de seguridad social tienen por objeto 
gravar el salario base de cotización, el cual se integra con los pagos hechos 
en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, alimentación, habi-
tación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra canti-
dad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo, que corresponde 
a los conceptos gravados por el impuesto sobre nóminas en el estado de Nuevo 
león.

"los anteriores motivos de agravio devienen ineficaces.

"en efecto, de la resolución recurrida se obtiene que al analizar los ar-
gumentos de mérito del primer concepto de violación, el a quo sostuvo que 
las quejosas partían de la premisa de que el aumento a la tasa del impuesto 
sobre nóminas resulta excesivo porque dicha contribución tiene el mismo 
hecho imponible que las aportaciones de seguridad social; por lo que el Juez 
señaló que dicha premisa era inexacta, ya que tales contribuciones no tenían 
el mismo hecho generador, es decir, que su objeto no era el mismo.

"en consecuencia, en el agravio en estudio, las recurrentes argumen-
tan que el Juez fundamentó tal negativa del amparo de manera indebida, 
pues lo que se alegó en las respectivas demandas de amparo, fue que se 
configura una carga excesiva sobre la misma fuente de riqueza, ya que tanto 
el impuesto sobre nóminas como las aportaciones de seguridad social, gravan 
los sueldos y demás prestaciones pagadas por el patrón al trabajador dentro 
de la relación laboral, lo que trae como consecuencia gravar a los sujetos 
pasivos del impuesto sin atender a su verdadera capacidad contributiva.

"tales argumentaciones resultan infundadas, acorde a la siguiente 
argumentativa.

"el objeto del tributo en comento está determinado por la facultad que 
al efecto le confiere la Constitución local al legislador del estado.
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"para corroborar tal disertación jurídica, es conveniente hacer una so-
mera referencia a los conceptos de capacidad contributiva, objetivo o realidad 
económica del impuesto, objeto de la contribución y base del impuesto.

"la capacidad contributiva es el potencial económico de un sujeto y, 
por ende, debe destinarse en proporción a su monto a cubrir los gastos públi-
cos de la Federación, estado o municipio en que resida el contribuyente.

"el objetivo o realidad económica materia de todo impuesto se configu-
ra por tres categorías:

"a) los ingresos o rentas;

"b) la riqueza o patrimonio; y,

"c) los gastos o consumos que realiza cualquier sujeto.

"estos supuestos deben ser indicativos de una cierta capacidad contri-
butiva o, cuando menos, que permitan inferir la existencia de una cierta po-
tencialidad económica.

"el objeto de las contribuciones son los medios o instrumentos de que 
se vale el legislador para lograr someter a gravamen alguno de los objetivos o 
realidades económicas aludidas.

"la descripción del aludido objeto debe traducirse en las situaciones 
jurídicas o de facto previstas en las leyes fiscales especiales.

"la base del impuesto es la valoración o ponderación del objeto, que es 
relevante para efectos de pago, resultando de allí, una magnitud a la cual 
se aplica la tasa a fin de liquidar el monto del crédito fiscal en pesos y 
centavos.

"Sentadas las anteriores premisas y retomando el concepto objeto del 
impuesto, conviene apuntar que en la elección del mismo, existe una discre-
cionalidad absoluta en favor del legislador para decidir desde un punto de 
vista político cuáles son los supuestos de hecho o de derecho más convenien-
tes, mismos que, de realizarse, determinan la causación del impuesto, eli-
giendo discrecionalmente las fuentes de riqueza con que se ha de cubrir el 
monto de las contribuciones.
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"esto es, lo que se conoce entre otros aspectos como política fiscal, de 
la cual, a nivel de entidades federativas, es titular el Congreso local.

"en este sentido, la condición y única limitante constitucional que se 
establece al legislador, es que las contribuciones no lleguen a ser exorbitantes 
y ruinosas, ni adolezcan de falta de equidad, esto es, que sean proporciona-
les y equitativas, según lo dispone el artícu lo 31, fracción iV, constitucional.

"asimismo, hay objetos sobre los cuales sólo la Federación puede esta-
blecer gravámenes, limitándose con ello la soberanía tributaria de los pode-
res fiscales que ejercen las legislaturas locales (artícu los 73, fracciones X y 
XXiX-a, y 118 constitucionales).

"las limitantes constitucionales al poder tributario, consistentes en la 
proporcionalidad y equidad de las contribuciones, adquieren matices diver-
sos en tratándose de las diversas clases de realidad económica en que inci-
den y del objeto que el legislador discrecionalmente puede elegir.

"dentro del concepto de impuestos que gravan los gastos y consumos, 
hay algunos directos y especiales al proceso de producción, o a las erogacio-
nes necesarias para obtener los bienes o servicios y su venta; y otros inciden 
directamente sobre los consumos.

"Son ejemplo de los primeros, el impuesto del uno por ciento sobre 
erogaciones por remuneración al trabajo personal prestado bajo la dirección 
y dependencia de un patrón; el impuesto especial sobre producción y servi-
cios y otros más que pueden ser establecidos por las legislaturas estatales; 
y respecto a los segundos, cabe citar el impuesto al valor agregado.

"en todos los impuestos aludidos, la proporcionalidad reside en la racio-
nalidad, objetividad, justicia, idoneidad y sensatez de la elección que el legis-
lador haya hecho del objeto y fuente de riqueza afectada por el gravamen, a 
fin de incidir precisamente en la realidad u objetivo económico que se plan-
tea gravar (gastos o consumos).

"en igualdad de condiciones, debe haber armonía o relación del grava-
men con el índice de riqueza que exprese la realidad económica gravada, ya 
sea gasto o consumo, cobrándose un porcentaje fijo sobre la base del tributo, 
lo que determina proporcionalmente más impuesto de acuerdo a la cuantía 
de la base.

"ante estas variantes, el legislador está dotado de facultades discrecio-
nales que constituyen un aspecto de la política fiscal, la cual solamente genera 
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responsabilidad de tipo político, ya que sólo en los casos que su ejercicio 
transgreda derechos constitucionales tutelados, existiría alguna responsabi-
lidad constitucional, enjuiciable, ésta sí, a través del juicio de amparo.

"en otras palabras, la conveniencia en cuanto a la elección del objeto de 
un impuesto o fuente de gravamen, no son enjuiciables a través del juicio 
de amparo, sino solamente en los casos que en forma directa trastoquen la 
proporcionalidad y equidad del tributo.

"la otrora Sala auxiliar de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resolvió que el impuesto sobre la remuneración al trabajo en Baja California, 
aplicable en lo conducente, es proporcional a la riqueza expresada en el pago 
de salarios que hace el contribuyente, cuando grava más a quien paga más 
salarios, lo que razonablemente implica una mayor producción y, en princi-
pio, una mayor riqueza.

"el precedente de que se habla, es como sigue:

"‘impueSto SoBre remuNeraCióN al traBaJo eN BaJa Cali-
ForNia. proporCioNalidad Y eXeNCioNeS.’ (se transcribe)

"Bajo esa perspectiva, es dable sostener que el objeto contenido en el 
artícu lo 154 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, no contraviene 
los principios de proporcionalidad y equidad que establece el artícu lo 31, 
fracción iV, de la Constitución Federal, porque, como se dejó apuntado en 
párrafos anteriores, estos principios son cumplidos cuando la autoridad fis-
cal impone el pago de un tributo de manera general y abstracta a todos los 
contribuyentes que se sitúen en determinada hipótesis normativa, y regulando 
de manera proporcional para que el pago sea directamente igual al monto del 
gasto, siendo que se grava en medida uniforme de la capacidad contributiva 
de cada persona.

"así las cosas, el artícu lo 154, en relación con el artícu lo 156 de la ley 
de Hacienda del estado, no es violatorio de los principios de proporcionalidad 
y legalidad tributaria, toda vez que de acuerdo con la potestad tributaria del 
legislador, se pueden imponer diversas contribuciones a los particulares, con 
la libertad de establecer el objeto o hecho generador de las contribuciones, 
con la única limitante de que se reúnan los requisitos del artícu lo 31, fracción 
iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, es decir, que 
los gravámenes se pueden imponer respecto de cualquier aspecto que sea 
indicativo de la capacidad contributiva, como acontece en el artícu lo 154 de 
la ley de Hacienda del estado, tratándose en las erogaciones que se realicen 
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de pagos en efectivo, en servicios o en especie, por concepto de remuneracio-
nes al trabajo personal prestado bajo la subordinación de un patrón, tratándose 
de gastos de representación, pagos realizados a los directores, gerentes, admi-
nistradores, comisarios, miembros de los consejos directivos o de vigilan cia 
de las sociedades o asociaciones, pagos que se realicen por concepto de 
honorarios a personas físicas que presten servicios personales preponderan-
temente a un prestatario, aspectos que constituyen manifestaciones de la ri-
queza de los patrones por el hecho de realizar los pagos relativos y, por ende, 
susceptibles del objeto del impuesto.

"es aplicable al caso la jurisprudencia 99, sostenida por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del tenor literal siguiente:

"‘CoNtriBuCioNeS, oBJeto de laS. el leGiSlador tieNe liBer-
tad para FiJarlo, Siempre Que reSpete loS reQuiSitoS Que eSta-
BleCe el artÍCulo 31, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN.’ (se transcribe)

"por consiguiente, debe decirse que el tributo es en función del gasto y 
al gravarse las erogaciones al trabajo personal, prestado bajo la subordina-
ción de un patrón, no se viola el principio de proporcionalidad, al respetarse 
la capacidad contributiva, pues en la medida que el patrón remunera con 
mayores contraprestaciones a un trabajador, ello será indicativo de la capaci-
dad contributiva de los causantes, puesto que tales erogaciones son manifes-
taciones de riqueza de quien las efectúa y no la relación laboral en sí misma.

"entonces, si la capacidad contributiva se relaciona con el principio de 
proporcionalidad tributaria contenido en el artícu lo 31, fracción iV, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, la observancia de dicho 
principio, debe estar en relación entre el tributo y la capacidad contributiva de 
los causantes, de lo que se colige que el objeto del impuesto sobre nóminas, 
constituido por la realización de pagos en efectivo, en servicios o en especie, por 
concepto de remuneraciones al trabajo personal, prestado bajo la subordi-
nación de un patrón, resulta estar en relación con la capacidad contributiva 
de los sujetos obligados.

"ahora, en el artícu lo 154 de la ley de Hacienda del estado establece 
diferentes rubros que deben considerarse como remuneraciones, en cuyo caso 
si el contribuyente realiza el pago de alguno de estos conceptos a sus traba-
jadores, es indicativo de la potencialidad económica del sujeto pasivo, ya que 
de lo contrario no se realizarían los pagos de referencia, máxime que se efec-
túan en proporción a los ingresos que obtiene el contribuyente; lo anterior 
con independencia de que los conceptos enumerados en el precepto norma-
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tivo sean o no remunerativos, formen o no parte del salario, en términos de lo 
previsto por el artícu lo 84 de la ley Federal del trabajo, pues la intención del 
legislador local al incluirlos en el dispositivo normativo impugnado, fue de 
gravar las erogaciones que se realicen en efectivo, en servicios o en especie, 
por concepto de remuneraciones al trabajo personal prestado bajo la subordi-
nación a un patrón dentro del territorio del estado de Nuevo león, en atención 
a que quien los efectúa, refleja su capacidad contributiva, lo cual es acorde al 
principio de proporcionalidad tributaria.

"es aplicable al caso la jurisprudencia ii.3o.a. J/2, que sostiene el ter-
cer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, que 
se comparte por este tribunal, cuyo tenor es:

"‘eroGaCioNeS por remuNeraCioNeS al traBaJo perSoNal 
SuBordiNado. el impueSto relatiVo, preViSto eN el artÍCulo 56 
del CódiGo FiNaNCiero del eStado de mÉXiCo Y muNiCipioS Que lo 
preVÉ, No Viola el priNCipio de proporCioNalidad triButaria.’ 
(se transcribe)

"por todo lo anterior, es infundada la aseveración de las inconformes, 
en el sentido de que el impuesto sobre nóminas grava a los sujetos pasivos 
del impuesto sin atender a su verdadera capacidad contributiva.

"por otra parte, cabe anotar que el hecho imponible es la hipótesis jurí-
dica o de facto que el legislador elige como generadora del tributo, es decir, el 
conjunto de presupuestos abstractos contenidos en una ley, de cuya concreta 
existencia derivan determinadas consecuencias jurídicas, principalmente, la 
obligación tributaria.

"en otras palabras, el hecho imponible se constituye por el conjunto de 
situaciones jurídicas o de hecho previstas por el legislador en la ley para que 
se causen las contribuciones.

"en esa medida, el titular de la potestad tributaria normativa puede tipi-
ficar en la ley, como hecho imponible, cualquier manifestación de riqueza, es 
decir, todo acto, situación, calidad o hecho lícitos, siempre y cuando respete, 
entre otras exigencias, la capacidad contributiva de los sujetos pasivos, que 
implica la necesidad de que aquéllos han de revestir, explícita o implícita-
mente, naturaleza económica.

"por tanto, es fácil advertir que el hecho imponible de una contribución es 
el contenido en la norma jurídica de forma hipotética y de cuya realización 
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surge el nacimien to de la obligación tributaria, de ahí que se actualiza el 
hecho generador del tributo cuando la realidad coincide con la hipótesis nor-
mativa y con esto se provoca el surgimien to de la obligación fiscal.

"Cabe citar al respecto la tesis de jurisprudencia i.15o.a. J/9, señalada 
por el propio Juez, que enseguida se transcribe:

"‘triButo. el HeCHo impoNiBle, Como uNo de loS elemeNtoS 
Que lo CoNStituYeN, eS la HipóteSiS JurÍdiCa o de FaCto Que el 
leGiSlador eliGe Como GeNeradora de la oBliGaCióN CoNtriBu-
tiVa.’ (se transcribe)

"una vez precisado lo anterior, se coincide con el a quo, en cuanto a que 
el hecho imponible del impuesto sobre nóminas y el de las aportaciones de 
seguridad social son distintos, ya que el primero radica en la producción 
de un pago por remuneración con motivo de un trabajo personal subordi-
nado, es decir, la situación que motiva el nacimien to de la obligación tributa-
ria es la actividad de erogar pagos por dicho concepto.

"en cambio, de conformidad con el artícu lo 2o. del Código Fiscal de la 
Federación, las aportaciones de seguridad social son las contribuciones esta-
blecidas en ley a cargo de personas que son sustituidas por el estado en el 
cumplimien to de obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad so-
cial o a las personas que se beneficien en forma especial por servicios de 
seguridad social proporcionados por el mismo estado.

"por lo que el hecho imponible de las aportaciones de seguridad social 
está constituido en la sustitución del patrón por el estado para brindar segu-
ridad social a sus trabajadores.

"ello denota que ambas contribuciones se originan en hechos imponi-
bles diversos, ya que en el impuesto sobre nóminas el gravamen público 
recae sobre la actividad de erogar pagos por remuneración con motivo de un 
trabajo personal subordinado y no sobre la prestación del estado de servicios 
de seguridad para los trabajadores, como ocurre en tratándose de las aporta-
ciones de seguridad social.

"luego, no le asiste la razón a las quejosas en cuanto aducen que 
la fuente de riqueza en ambas contribuciones es la misma, pues acorde con el 
artícu lo 154 de la ley de Hacienda del estado, constituyen manifestaciones 
de la riqueza de los patrones por el hecho de realizar los pagos relativos y, por 
ende, susceptibles del objeto del impuesto: las erogaciones que se realicen 
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de pagos en efectivo, en servicios o en especie, por concepto de remuneracio-
nes al trabajo personal prestado bajo la subordinación de un patrón, tratándose 
de gastos de representación, pagos realizados a los directores, gerentes, admi-
nistradores, comisarios, miembros de los consejos directivos o de vigilancia 
de las sociedades o asociaciones, pagos que se realicen por concepto de hono-
rarios a personas físicas que presten servicios personales preponderantemen-
te a un prestatario, constituyen manifestaciones de la riqueza de los patrones 
por el hecho de realizar los pagos relativos y, por ende, susceptibles del objeto 
del impuesto. mientras que en las aportaciones de seguridad social, insísta-
se, recaen en la sustitución por el estado en el cumplimien to de obligaciones 
fijadas por la ley en materia de seguridad social o en el beneficio especial que 
genera la prestación de esos servicios proporcionados por el propio estado.

"Conviene citar, por analogía y por las razones que en ella se sostienen, 
la siguiente tesis, que se comparte:

"‘doBle triButaCióN. No Se aCtualiZa tratÁNdoSe de loS im-
pueStoS SoBre NómiNaS Y SoBre la reNta reSpeCto de perSoNaS 
FÍSiCaS aSalariadaS, eN taNto tieNeN diVerSoS HeCHoS impoNi-
BleS.’ (se transcribe)

"por otra parte, en el agravio sexto, exponen las inconformes que los 
argumentos del juzgador en la sentencia debatida deben desestimarse, al 
existir un indebido análisis de los conceptos de violación que hicieron valer 
en su libelo de amparo, al estimar que existe un indebido análisis de los con-
ceptos de violación lo que es violatorio de los artícu los 77, fracciones i y ii, y 
79 de la ley de amparo.

"a. al respecto, señalan que el a quo declaró infundado el primer con-
cepto de violación.

"B. luego, transcriben las consideraciones de la sentencia recurrida.

"C. aducen que la determinación del Juez, en el sentido de que el de-
creto Núm. 037 no transgrede los derechos humanos establecidos en la Carta 
de la organización de los estados americanos, en el protocolo de San Salvador, 
en la Convención americana sobre derechos Humanos y en el pacto mundial 
para el empleo adoptado por los estados parte de la organización internacio-
nal del trabajo, resulta del todo ilegal.

"ello, pues sobre el tributo cuestionado el juzgador señaló que lo ingre-
sado a las finanzas públicas del estado por concepto del aumento a la tasa 
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del impuesto reclamado, sí está destinado al gasto público, de acuerdo al 
propio presupuesto contenido en las leyes de ingresos y egresos del estado 
de Nuevo león para dos mil trece, por lo que concluyó que la norma cumple 
con el mandato constitucional establecido en el artícu lo 31, fracción iV, cons-
titucional, negando el amparo solicitado.

"lo anterior dicen las quejosas es ilegal, pues señalan que en ninguna 
parte de la demanda reclamaron violación a la garantía de destino al gasto 
público, contenida en la fracción iV del artícu lo 31 constitucional.

"máxime que, en el primer concepto de violación de sus demandas de 
amparo, expusieron argumentos tendentes a demostrar que el decreto Núm. 
037, transgrede los derechos humanos establecidos en la Carta de la organi-
zación de los estados americanos, en el protocolo de San Salvador, en la 
Convención americana sobre derechos Humanos y en el pacto mundial para 
el empleo adoptado por los estados parte de la organización internacional 
del trabajo, sin que hicieran referencia a la violación a la garantía de destino 
al gasto público; por lo que se efectúo un análisis indebido de los conceptos 
de violación hechos valer.

"Como apoyo a su agravio, invocan el criterio de rubro: ‘aCto reClama-
do. la omiSióN o el iNdeBido eStudio de Su iNCoNStituCioNalidad 
a la luZ de loS CoNCeptoS de ViolaCióN, puede Ser SuBSaNada 
por el triBuNal reViSor.’

"deviene infundado el agravio en estudio.

"lo anterior, pues en él las quejosas transcriben las consideraciones a 
través de las cuales, dicen, el Juez de distrito analizó la parte del concepto de 
violación primero, esto es, los argumentos tendentes a demostrar que el 
decreto Núm. 037, transgrede los derechos humanos establecidos en la 
Carta de la organización de los estados americanos, en el protocolo de San 
Salvador, en la Convención americana sobre derechos Humanos y en el pacto 
mundial para el empleo adoptado por los estados parte de la organización 
internacional del trabajo.

"así, en las consideraciones transcritas se observa que, efectivamente, 
el Juez analiza la parte considerativa del primer concepto de violación, en la 
que se sostiene la inconstitucionalidad del impuesto sobre nóminas, al seña-
lar que no existe garantía legal de que los montos recaudados con motivo del 
incremento de la tasa al 3% de la contribución en pugna, vayan a ser destina-
dos a los fines de seguridad y procuración de justicia que fueron intocados 
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durante el desarrollo del proceso legislativo que dio origen a la misma; argu-
mento que, dicho sea de paso, fue declarado infundado por el a quo, preci-
samente bajo las consideraciones que en el agravio en estudio transcriben 
las quejosas.

"pues bien, efectivamente, en el primer concepto de violación las que-
josas alegaron, entre otras cosas, que la motivación del incremento de la tasa 
del impuesto sobre nóminas es meramente recaudatorio y en detrimento de 
los derechos fundamentales que señala, pues no hay ni siquiera garantía legal 
(destino específico de la contribución) de que el pago del impuesto a la nueva 
tasa representará una mejor seguridad pública y procuración de justicia en el 
estado de Nuevo león; por lo cual, congruentemente, el juzgador dio contes-
tación a tal argumento en las consideraciones que transcriben las quejosas 
en el presente agravio. –cuya síntesis se omite para evitar repeticiones inne-
cesarias en este estudio–.

"por otra parte, también en el primer concepto de violación en estudio, 
las impetrantes expusieron argumentos tendentes a demostrar que el decreto 
Núm. 037, transgrede los derechos humanos establecidos en la Carta de la 
organización de los estados americanos, en el protocolo de San Salvador, en 
la Convención americana sobre derechos Humanos y en el pacto mundial 
para el empleo adoptado por los estados parte de la organización interna-
cional del trabajo; mismos que ahora aducen no fueron estudiados por el 
a quo, empero parten de una premisa incorrecta, al sostener tal agravio, en la 
circunstancia equívoca de que en las consideraciones que transcriben en 
el agravio en estudio, no se estudiaron tales argumentos.

"Sin embargo, de la lectura íntegra a la sentencia en revisión, se obtie-
ne que el Juez de distrito sí dio contestación en forma íntegra y exhaustiva a 
tales argumentativas, pues en el considerando sexto de la misma, el a quo 
analizó esa parte del primer concepto de violación, a saber, la violación a los 
derechos fundamentales al desarrollo integral, al trabajo y a condiciones jus-
tas, equitativas y satisfactorias de trabajo, contenidos en los artícu los 26 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, 33, 34 y 39 de la Carta de 
la organización de los estados americanos, así como 6 y 7 del protocolo 
de San Salvador –fojas 59 a 78 de la sentencia que se recurre–; tan es así, que 
en su agravio tercero las recurrentes combaten tales consideraciones, el cual, 
dicho sea de paso, resultó infundado.

"en esa virtud, no les asiste la razón a las quejosas, en cuanto señalan 
que las argumentativas en las que refieren se violan sus derechos humanos 
no fueron estudiadas, pues, como se vio, el Juez sí analizó tales alegatos.
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"en el agravio séptimo, indican las empresas inconformes que al ne-
gárseles el amparo solicitado se realizó un indebido análisis de los motivos de 
disenso que hicieron valer en su demanda inicial, transgrediendo lo estableci-
do en los artícu los 77, fracciones i y ii, y 79 de la ley de amparo.

"a. alegan que el Juez negó el amparo declarando infundado el primer 
concepto de violación, lo cual es ilegal.

"B. para demostrar lo anterior, transcriben y sintetizan las considera-
ciones relativas de la sentencia recurrida.

"C. Señalan que el a quo calificó de infundado tal concepto de viola-
ción, al considerar que el impuesto sobre nóminas cumple con el requisito de 
proporcionalidad tributaria; lo anterior, al señalar que las erogaciones que 
realiza un patrón a sus trabajadores ‘son indicativo normalmente del prove-
cho y rendimien to que se obtiene del esfuerzo humano como un factor de la 
producción, que hace presumir lo redituable’.

"refieren que el a quo parte de supuestos generales e inciertos que no 
pueden tenerse como válidos para justificar la constitucionalidad del impues-
to que impugna; pues para medir de manera real la capacidad contributiva de 
una persona a efecto de imponerle cargas tributarias, es necesario determi-
nar de manera exacta y real la capacidad económica que tiene la misma, ya 
que la capacidad de una persona para contribuir con el gasto público no puede 
estar basada en una presunción, pues ello implicaría imponerle un tributo 
confiscatorio.

"mencionan que el a quo en su sentencia sostiene que el impuesto 
sobre nóminas deriva de una presunción de riqueza, misma que no demues-
tra realmente la existencia de un beneficio económico para el contribuyente, 
ya que el patrón no necesariamente obtiene un beneficio económico por la 
erogación que realiza al remunerar el trabajo personal, por lo que en la espe-
cie no existe una fuente de riqueza real, la cual se pueda gravar con algún tipo 
de impuesto, ya que el patrón está obligado a pagarle al trabajador un salario 
remunerativo por concepto de su trabajo personal subordinado; sin embar-
go, el trabajador no está obligado a cumplir con la demanda de producción, 
es decir, la naturaleza de los pagos realizados al trabajador es remunerar el 
trabajo realizado, independientemente de que el patrón obtenga un beneficio 
económico.

"aducen que la naturaleza de los pagos realizados al trabajador es úni-
camente la remuneración que entrega el patrón al trabajador por concepto 
del servicio prestado, es decir, la realización de actividades de manera directa, 
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personal y subordinada; que el salario mínimo nunca constituye una remune-
ración al trabajador por el beneficio económico que obtiene el patrón, y que 
en algunos casos es inexistente.

"indican que, al no estar perfectamente identificada la fuente de rique-
za que se pretende gravar con el impuesto sobre nóminas, el mismo se torna 
violatorio de los derechos humanos establecidos en la Carta de la organiza-
ción de estados americanos, en el protocolo de San Salvador, en la Convención 
americana sobre derechos Humanos y en el pacto mundial para el empleo 
adoptado por los estados parte de la organización internacional del trabajo, 
al desincentivar el desarrollo integral, económico y la creación de empleos.

"alegan que resulta infundado lo señalado por el Juez, al negar el ampa-
ro a la parte quejosa en el sentido de que el impuesto sobre nóminas grava un 
gasto efectuado de manera necesaria en el proceso de producción, los sala-
rios son una partida deducible para efectos del impuesto sobre la renta, por 
lo que su impacto en los resultados financieros, en la contratación o las pres-
taciones otorgadas a los trabajadores, es mínimo.

"Continúan diciendo que los salarios son deducibles para las personas 
morales para efectos del impuesto sobre la renta, también lo es que los sala-
rios son además una fuente de riqueza gravada por el estado de Nuevo león 
a través del impuesto sobre nóminas.

"luego, señalan que resulta irrelevante el hecho de que los salarios 
sean deducibles para el impuesto sobre la renta, ya que nada tiene que ver la 
deducibilidad de los salarios en renta, con el hecho de que los patrones se 
verán obligados a determinar y pagar el impuesto sobre nóminas a su cargo 
a la tasa del 3% sobre el total de las erogaciones destinadas a remunerar el 
trabajo personal, dentro de las que se encuentran los salarios.

"dicen que, contrario a lo resuelto por el juzgador, la deducibilidad de 
los salarios en el impuesto sobre la renta, no implica que los gastos de pro-
ducción de la parte quejosa no se vean mermados al ser dos tributos distin-
tos; que en uno de ellos los salarios son la fuente de riqueza gravada, en el 
sentido de que al gravar la fuente de trabajo se verán vulnerados los derechos 
humanos reconocidos por el estado mexicano, consistentes en el desarrollo 
integral y el derecho al trabajo, pues el gravar en aumento la fuente de trabajo 
se desincentivará el empleo y la conservación de los empleos ya creados.

"aluden que lo dicho por el a quo resulta inoperante, en el sentido de 
que la generalidad de empresas de la rama mercantil deben demostrar que 
se encuentran financieramente impedidas para soportar el pago del impuesto, 
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resultando insuficiente aducir una situación hipotética y pretender acreditar 
la desproporcionalidad e injusticia de las condiciones en que ha sido decre-
tado el tributo.

"insisten en que el Juez se alejó de lo planteado por las recurrentes, 
pues dice que en la demanda de amparo en ningún momento se dolió del 
hecho de que se encontraban financieramente impedidas para soportar el pago 
del impuesto sobre nóminas, sino de que el aumento en la tasa del impuesto 
sobre nóminas vulnera diversos derechos humanos reconocidos por el esta-
do mexicano relacionados con el desarrollo integral y el fomento al empleo.

"por tanto, contrario a lo resuelto por el juzgador, no debían demostrar 
que no podían llevar a cabo el pago del impuesto sobre nóminas, al no ser eso 
lo que habían argumentado en la demanda de amparo; que lo argumentado 
por el a quo en el sentido de que no debe tomarse en consideración para la 
aplicación del impuesto reclamado el número de trabajadores que cada em-
presa tiene, resulta intrascendente para resolver la litis, pues no hicieron valer 
argumentos encaminados a demostrar la inconstitucionalidad del impuesto 
sobre nóminas partiendo del supuesto de que el número de trabajadores 
tiene injerencia en la misma.

"resultan inoperantes los anteriores motivos de agravio.

"Se sostiene lo anterior, en primer término, porque en los reseñados 
argumentos, las quejosas refieren que el a quo parte de supuestos generales 
e inciertos que no justifican válidamente la constitucionalidad del impuesto 
sobre nóminas, de modo que plantean su inconformidad en el sentido de que 
para medir de manera real la capacidad contributiva de una persona a fin de 
imponerle cargas tributarias, es necesario determinar de manera exacta y 
real su capacidad económica, pues su capacidad para contribuir no debe ba-
sarse en una presunción; y en esa medida, aducen que se violan los derechos 
humanos a que aluden.

"Como se ve, tales razonamien tos hacen depender la constitucionali-
dad de la ley impugnada, en la capacidad económica en concreto de cada 
contribuyente, a fin de que se imponga una carga tributaria en función a su 
capacidad económica en concreto; de lo que se advierte, que pretenden inclu-
so que el legislador realice su tarea legislativa en función a la exacta y real 
capacidad contributiva de cada persona.

"lo que sin duda no puede acontecer de tal modo, por el carácter gene-
ral, abstracto e impersonal de las leyes. en esa medida, devienen inoperantes 
los argumentos de previa reseña, al depender la inconstitucionalidad del de-
creto Núm. 037, en situaciones individuales o hipotéticas.
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"resulta conveniente citar la siguiente jurisprudencia, por las razones 
que en ella se contienen, que dice:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN Y aGraVioS. SoN iNoperaNteS CuaN-
do tieNdeN a demoStrar la iNCoNStituCioNalidad de alGÚN 
preCepto, SuSteNtÁNdoSe eN uNa SituaCióN partiCular o Hipo-
tÉtiCa.’ (se transcribe)

"por otra parte, devienen inoperantes diversos argumentos referentes a 
que los pagos realizados al trabajador son una remuneración que entrega el 
patrón al trabajador por concepto del servicio prestado; que el salario no cons-
tituye una remuneración al trabajador por el beneficio económico que obtie-
ne el patrón; que los salarios son además una fuente de riqueza gravada por 
el estado de Nuevo león a través del impuesto sobre nóminas; que resulta 
irrelevante que los salarios sean deducibles para el impuesto sobre la renta, ya 
que lo que importa es que los patrones están obligados a determinar el im-
puesto sobre nóminas sobre el total de las erogaciones destinadas a remune-
rar el trabajo personal.

"tales manifestaciones de pugna son del todo inoperantes, porque sobre 
el tema debe estarse a los criterios jurisprudenciales definidos a propósito de 
establecer que las remuneraciones que grava el impuesto sobre nóminas, sí 
son indicativas de capacidad contributiva del sujeto pasivo de la relación 
tributaria.

"los precedentes al efecto aplicables, al caso concreto, por analogía y 
equiparación, disponen:

"‘NómiNaS, impueSto SoBre. la FiJaCióN CoNVeNCioNal de loS 
SalarioS No eS oBStÁCulo para Que Se reSpete el priNCipio de 
proporCioNalidad triButaria.’ (se transcribe)

"‘NómiNaS, impueSto SoBre. No Viola el priNCipio de pro-
porCioNalidad triButaria al GraVar aCtiVidadeS merCaNtileS 
Que oCupaN uN alto porCeNtaJe de traBaJadoreS.’ (se transcribe)

"luego, es infundado el argumento en cuanto señalan que el impuesto 
sobre nóminas que se combate es inconstitucional, pues se viola en perjuicio 
de las quejosas el principio de proporcionalidad tributaria establecido en el 
artícu lo 31, fracción iV, de la Constitución General de la república, ya que 
grava un gasto que no refleja una riqueza objetiva o un ingreso, haciendo 
caso omiso de la capacidad contributiva del contribuyente.
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"pues, contrariamente a lo que sostienen las recurrentes, en el artícu lo 
154 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, se establece que el ob-
jeto de este impuesto es la realización de pagos en efectivo, en servicios o en 
especie, por concepto de remuneraciones al trabajo personal prestado bajo 
la subordinación de un patrón, dentro del territorio del estado de Nuevo león.

"entonces, es evidente que el precepto normativo impugnado sí toma 
en cuenta la capacidad contributiva del causante del tributo, pues en la me-
dida que un patrón remunera con mayores contraprestaciones a un trabaja-
dor, ello será indicativo de la capacidad contributiva de los causantes, puesto 
que tales erogaciones son manifestaciones de riqueza de quienes las efectúan.

"así las cosas, si la capacidad contributiva se relaciona con el principio 
de proporcionalidad tributaria, la observancia a dicho principio debe estar en 
relación entre el tributo y la capacidad contributiva de los causantes, por lo 
que, como ya se ha dicho, el objeto del impuesto sobre nóminas, está consti-
tuido por la realización de pagos en efectivo, en servicios o en especie, por 
concepto de remuneraciones al trabajo personal prestado bajo la subordina-
ción de un patrón, por lo que resulta incuestionable que el precepto normativo 
impugnado de inconstitucional, si resulta estar en relación con la capacidad 
contributiva de los sujetos obligados, ya que las remuneraciones son el reflejo 
de la manifestación de riqueza de quienes realizan tales erogaciones, por lo 
que quien realiza mayores erogaciones por los conceptos que contemplan 
impuesto sobre nóminas, revela una mayor capacidad contributiva que aque-
llos que realicen menos erogaciones, de donde deviene lo infundado del ar-
gumento de las recurrentes.

"es aplicable al caso, en lo conducente, la jurisprudencia número p./J. 
42/95, que sostiene el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que dice:

"‘CódiGo FiNaNCiero del diStrito Federal. el oBJeto del im-
pueSto SoBre NómiNaS preViSto por loS artÍCuloS 178, 179 Y 180, Si 
atieNde a la CapaCidad CoNtriButiVa del oBliGado.’ (se transcribe)

"por último, respecto a los alegatos, en el sentido de que en la deman-
da se argumentó la violación a diversos derechos humanos reconocidos por el 
estado mexicano relacionados con el desarrollo integral y el fomento al em-
pleo; cabe señalar que, al igual que en el agravio sexto, las recurrentes omiten 
controvertir las consideraciones que efectivamente señaló el a quo al resolver 
los puntos 1 y 2 del primer concepto de violación de las respectivas deman-
das de amparo; argumentos de los que ahora las inconformes alegan la omi-
sión de estudio del a quo, y que, por ende, devienen infundados.
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"en otro orden de ideas, en el agravio octavo, las recurrentes reprodu-
cen en forma literal lo que sostuvo el Juez respecto a su primer concepto de 
violación, y arguyen que se realizó un indebido análisis del mismo –a y B–.

"C. destacan que la determinación del a quo, al afirmar que el incre-
mento a la tasa del impuesto sobre nóminas en el estado de Nuevo león vigente 
para el dos mil trece, no transgrede los derechos humanos establecidos en el 
artícu lo 34, incisos c) y g), de la Carta de la organización de estados ameri-
canos, en relación con el artícu lo 26 de la Convención americana sobre de-
rechos Humanos, resulta ilegal y pone en evidencia el indebido estudio 
efectuado a sus demandas de amparo.

"alegan que el a quo sostuvo que lo argumentado resultaba inoperan-
te, pues partían de una premisa inexacta al aducir violación al derecho de 
igualdad, dado que el trato discriminatorio que pretenden alegar no se en-
cuentra comprendido en la misma ley, ni en alguna entidad normativa que 
regula el tributo, de modo que no resultaba posible el análisis bajo el término 
de comparación propuesto dado que se trataba de sujetos distintos, en enti-
dades federativas distintas, cuyas políticas públicas atendiendo a su sobera-
nía pueden ser diametralmente diversas a las que imperan en el estado de 
Nuevo león.

"Señalan que el Juez apreció de manera incorrecta el acto reclamado, 
ya que pretende alegar la inoperancia del argumento de mérito, al señalar 
que no se puede aducir la violación al derecho de igualdad en el caso, toda 
vez que se trata de disposiciones legales aplicables en diferentes entidades 
federativas.

"Que, en su primer concepto de violación, señalaron que el aumento en 
la tasa del impuesto sobre nóminas en 1% viola los derechos fundamentales 
establecidos en el artícu lo 34, incisos c) y g), de la Carta de organización 
de estados americanos, en relación con el artícu lo 26 de la Convención ameri-
cana sobre derechos Humanos. ello, porque dicho incremento no permite el 
desarrollo integral sobre un plano de igualdad de oportunidades, ya que las 
empresas como las quejosas que realizan actividades gravadas por el impues-
to sobre nóminas en el estado de Nuevo león, no desarrollaron sus activi-
dades sobre el mismo plano de igualdad, en relación con las empresas que 
lleven a cabo sus actividades en estados de la república, cuya tasa al impues-
to sobre nóminas es menor a la establecida por el decreto Núm. 037, que se 
impugna.

"aclaran que lo que reclaman no es la libertad con la que cuentan los 
estados de la república para imponer tributos dentro de sus jurisdicciones, 
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sino que es obligación del estado mexicano velar por un desarrollo integral 
bajo un plano de igualdad de oportunidades, en términos de lo contenido en 
la carta de organización de estados americanos y la Convención americana 
sobre derechos Humanos.

"así las cosas, dicen que el incremento en la tasa del impuesto sobre 
nóminas impide a las empresas realizar sus actividades sobre un plano de igual-
dad, en relación con las empresas que llevan a cabo sus actividades en es-
tados de la república donde la tasa es menor a la establecida por el decreto 
Núm. 037.

"Sin que en el caso, afirman, se argumenten violaciones a la garantía 
de igualdad jurídica respecto de las disposiciones legales que regulan el im-
puesto sobre nóminas.

"Sostienen que las quejosas reconocen la facultad tributaria con la que 
cuentan las autoridades de cada una de las entidades federativas, sin embar-
go, lo que se argumentó en el primer concepto de violación, no fue a la luz de 
la garantía de igualdad como lo hizo valer el a quo, sino a la luz de la violación 
que comete el estado mexicano al derecho humano de desarrollo integral e 
igualdad de oportunidades establecidos en el artícu lo 34, incisos c) y g), de la 
Carta de la organización de estados americanos, en relación con el artícu lo 
26 de la Convención americana sobre derechos Humanos.

"resultan ineficaces los anteriores motivos de agravio.

"merecen dicha calificativa en virtud de que las quejosas parten de la 
premisa incorrecta de que en las consideraciones que transcriben el Juez 
analizó la violación a los derechos humanos, así como a los instrumentos 
internacionales que señalan en sus libelos constitucionales.

"es decir, argumentan las inconformes que la determinación del a quo, 
al afirmar que el incremento a la tasa del impuesto sobre nóminas en el esta-
do de Nuevo león, vigente para el dos mil trece, no transgrede los derechos 
humanos establecidos en el artícu lo 34, incisos c) y g), de la Carta de la orga-
nización de estados americanos, en relación con el artícu lo 26 de la Conven-
ción americana sobre derechos Humanos, resulta ilegal; y, enseguida, se 
refieren a diversas consideraciones emitidas por el a quo, en las que analizó 
otra parte del primer concepto de violación, así como el sexto –fojas 130 a 142 
de la resolución–.

"en la parte del concepto de violación primero que analiza el juzgador 
en las recién sintetizadas consideraciones, las quejosas sostuvieron que el 
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incremento al impuesto viola su derecho al desarrollo económico al generar 
una situación de desigualdad de circunstancias entre empresas cuyo pago 
de nómina se encuentra concentrado en el estado de Nuevo león, pues éstas 
tendrán que pagar el impuesto sobre nóminas del 3%, lo cual las coloca en 
un plano de desigualdad frente a distintas personas morales cuya nómina se 
encuentra en otros estados de la república en los que la tasa es menor.

"asimismo, en el sexto concepto de violación las impetrantes señala-
ron que el artícu lo 160, fracción ii, de la ley de Hacienda del estado de Nuevo 
león viola los derechos fundamentales de igualdad y equidad tributaria, pre-
vistos en los artícu los 1o. y 31, fracción iV, de la Constitución Federal, pues 
otorga un trato desigual a sujetos iguales, lo que en su concepto resulta evi-
dente, ya que si se parte de la premisa de que son sujetos del impuesto sobre 
nóminas, aquellos que realicen pagos en efectivo, en servicios o en espe-
cie para remunerar al trabajo personal subordinado, no existe justificación 
legal para que se exima del pago del impuesto a diversos sujetos que al igual 
que la parte quejosa contratan personal para el cumplimien to de su objeto.

"por su parte, el Juez determinó:

"• Que en el artícu lo 31, fracción iV, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, se consagra, entre otros, el principio de equidad 
tributaria, que consiste que los contribuyentes que se ubiquen en la misma 
situación de hecho tengan el mismo trato jurídico y que los sujetos que se 
encuentren en situaciones de hecho distintas reciban un trato jurídico distinto.

"• respecto al principio de igualdad jurídica, señaló, que de conformi-
dad con las recientes reformas que ha sufrido la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, el derecho de no discriminación que consagra el 
artícu lo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pros-
cribe cualquier distinción motivada, entre otras, por razones de género y edad, 
condición social, religión o cualquiera otra análoga que atente contra la dig-
nidad y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas.

"• asimismo, la ley Federal para prevenir y eliminar la discriminación, 
reglamentaria del tercer párrafo del artícu lo 1o. de la Constitución Federal, en 
su artícu lo 4o. establece que para efectos de esa ley se entenderá por discrimi-
nación toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen étnico 
o nacional, sexo, discapacidad, condición social o económica, condiciones de 
salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado 
civil o cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el reconocimien to o el 
ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas.
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"• por su parte, el artícu lo 24 de la Convención americana de sobre 
derechos Humanos establece que: ‘… todas las personas son iguales ante la 
ley. en consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de 
la ley …’, cuya interpretación por parte de la Corte interamericana de dere chos 
Humanos ha sostenido que la noción de igualdad deriva directamente de la 
unidad de naturaleza del género humano y es inseparable de la dignidad esen-
cial de la persona.

"• en materia de leyes, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, a través de jurisprudencia reciente, ha determinado que los criterios 
de análisis constitucional ante alegaciones que denuncian limitaciones exce-
sivas a los derechos fundamentales tienen mucho de común a los que se usan 
para evaluar eventuales infracciones al principio de igualdad, lo cual se explica 
porque legislar implica necesariamente clasificar y distinguir casos, y porque 
en cualquier medida legal clasificatoria opera una afectación de expectativas 
o derechos, siendo entonces natural que los dos tipos de examen de constitu-
cionalidad se sobrepongan parcialmente.

"la igualdad normativa presupone necesariamente una comparación 
entre dos o más regímenes jurídicos, ya que un régimen jurídico no es discrimi-
natorio en sí mismo, sino únicamente en relación con otro. por ello, el control 
de la constitucionalidad de normas que se estiman violatorias del derecho de 
igualdad no se reduce a un juicio abstracto de adecuación entre la norma 
impugnada y el precepto constitucional que sirve de parámetro, sino que in-
cluye otro régimen jurídico que funciona como punto de referencia a la luz 
de un término de comparación relevante para el caso concreto.

"• por ende, el primer criterio para analizar una norma a la luz del 
derecho de igualdad consiste en elegir el término de comparación apropiado, 
que permita comparar a los sujetos desde un determinado punto de vista 
y, con base en éste, establecer si se encuentran o no en una situación de igual-
dad respecto de otros individuos sujetos a diverso régimen, y si el trato que se 
les da, con base en el propio término de comparación, es diferente.

"• en ese entendido, adujo el Juez que no era posible analizar los plan-
teamien tos en comento, al alegarse que no se les permite competir con otras 
empresas en un plano de igualdad, dado que hacen valer la desigualdad de 
normas distintas a la que se estudia. por tanto, calificó de inoperante el pri-
mer concepto de violación en la parte estudiada, pues se basa en que no podrán 
competir en un plano de igualdad con otros personas morales que se ubiquen 
en otros estados de la república que tengan tasas más bajas; empero, la cir-
cunstancia de desigualdad alegada no radica en un trato discriminatorio por 
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parte de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león frente a los contribu-
yentes dentro de su jurisdicción, sino que pretenden plantear la desigualdad 
frente a normas de otros estados del país.

"• además, calificó de inoperante el señalado concepto de violación, 
porque parte de una situación hipotética y, también, porque se requiere que la 
discriminación que se arguye se encuentre contenida en la misma ley o en 
aquellas que pudieran conformar un sistema normativo con el que se reclama, 
que resulte aplicable a diversas personas bajo el imperio de la misma legisla-
ción, lo que en la especie no acontece, pues al tratarse de un impuesto local 
establecido sólo para el estado de Nuevo león, es evidente que no conforma 
una unidad normativa con el impuesto sobre nóminas que se establezca en 
otros estados de la república en uso de sus facultades soberanas.

"asimismo, es cierto, como lo argumentan las quejosas, que en su primer 
concepto de violación alegaron que el aumento en la tasa del impuesto sobre 
nóminas viola los derechos fundamentales establecidos en el artícu lo 34, inci-
sos c) y g), de la Carta de organización de estados americanos, en relación 
con el artícu lo 26 de la Convención americana sobre derechos Humanos. ello, 
porque dicho incremento no permite el desarrollo integral sobre un plano de 
igualdad de oportunidades.

"No obstante, las inconformes pierden de vista que, en otra parte de la 
sentencia que recurren –no transcrita en el actual agravio–, el a quo dio contes-
tación a dichos argumentos –fojas 59 a 78 de la sentencia en revisión–.

"en tales consideraciones, el resolutor federal precisó que en el primer 
concepto de violación, las quejosas aducen que se violan en su perjuicio los 
derechos fundamentales al desarrollo integral, al trabajo y a condiciones jus-
tas, equitativas y satisfactorias de trabajo, contenidos en los artícu los 26 de 
la Convención americana sobre derechos Humanos, 33, 34 y 39 de la Carta 
de la organización de los estados americanos, así como 6 y 7 del protocolo de 
San Salvador.

"además, señaló que tal motivo de disenso se encuentra expresado 
en cinco puntos específicos: 1. Fomento al empleo y conservación de los em-
pleos; 2. desarrollo integral e igualdad de oportunidades: el incremento a la 
contribución que se combate no permite el desarrollo integral sobre un plano 
de igualdad de oportunidades, ya que el impuesto sobre nóminas existe en 
legislaciones distintas de cada entidad federativa, variando las tasas aplica-
bles la base del mismo, por tanto, quienes desarrollen actividades gravadas 
por el impuesto en mención en el estado de Nuevo león, no desarrollarán sus 
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actividades en el mismo plano de igualdad en relación con las empresas que 
lleven a cabo sus actividades en estados de la república, cuya tasa del propio 
tributo es menor a la establecida en el decreto 037, que se impugna; 3. desa-
rrollo económico; 4. Carga excesiva sobre el empleo; y, 5. Capacidad contribu-
tiva del sujeto pasivo inexistente.

"luego, estableció que los puntos enumerados como 1 y 2, serían abor-
dados de manera conjunta dada su estrecha relación; mismos que calificó de 
infundados; y especificó el a quo, que en siguientes apartados realizaría el 
estudio de los puntos 3, 4 y 5, al estar relacionados con el derecho de igualdad, 
el objeto del impuesto y con el principio de proporcionalidad.

"al dar contestación a los puntos 1 y 2 el Juez señaló, en síntesis:

"• la Carta de la organización de estados americanos señala en su ar-
tícu lo 30, que el desarrollo integral abarca los campos económico, social, educa-
cional, cultural científico y tecnológico, para lo cual los estados miembros se 
comprometen a unir esfuerzos para lograr que impere la justicia social y para 
que sus pueblos alcancen un desarrollo integral se requieren de condiciones 
indispensables para la paz y la seguridad.

"• el artícu lo 17 de la propia carta refiere que cada estado tiene el 
derecho a desenvolver libre y espontáneamente su vida cultural, política y eco-
nómica, siempre respetando los derechos de la persona humana y los princi-
pios de la moral universal.

"• el derecho a la propiedad contenido en el artícu lo 21 de la Conven-
ción americana de derechos Humanos, ha sido desarrollado en la jurispru-
dencia de la Corte interamericana de derechos Humanos, precisando que la 
propiedad es un concepto amplio que abarca, entre otros, el uso y goce de los 
bienes, definidos como cosas materiales apropiables, así como todo derecho 
que pueda formar parte del patrimonio de una persona; sin embargo, éste no 
es absoluto y puede ser objeto de restricciones y limitaciones por parte de los 
estados, siempre que tales restricciones sean adecuadas a los fines de éstos.

"• Con relación al derecho al trabajo, el protocolo adicional a la Con-
vención americana sobre derechos Humanos (protocolo de San Salvador) 
estipula en su artícu lo 6, que toda persona tiene derecho al trabajo, el cual 
incluye la oportunidad de obtener los medios para llevar una vida digna y 
decorosa a través del desempeño de una actividad lícita libremente escogida 
o aceptada.
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"• los estados partes se comprometen a adoptar las medidas que 
garanticen plena efectividad al derecho al trabajo, en especial, las referidas al 
logro del pleno empleo, a la orientación vocacional y al desarrollo de proyec-
tos de capacitación técnico-profesional, para lo cual supone que toda persona 
goce del mismo en condiciones justas, equitativas y satisfactorias, para lo cual 
dichos estados deben garantizar en sus legislaciones nacionales los mínimos 
a que se refiere el artícu lo 7 del protocolo en comento.

"• la declaración sobre el derecho al desarrollo adoptada en su reso-
lución 41/128, de cuatro de diciembre de mil novecientos ochenta y seis, por la 
asamblea General de las Naciones unidas precisa, en su artícu lo 1, que éste 
constituye un derecho humano inalienable, en virtud del cual todo ser humano 
y todos los pueblos están facultados para participar en un desarrollo econó-
mico, social, cultural y político en el que puedan realizarse plenamente todos 
los derechos humanos y libertades fundamentales, a contribuir a ese desa-
rrollo y a disfrutar de él.

"• además, su numeral 2 establece que los seres humanos tienen, indi-
vidual y colectivamente la responsabilidad del desarrollo, teniendo en cuenta 
la necesidad del pleno respeto de sus derechos humanos y libertades funda-
mentales, así como sus deberes para con la comunidad, único ámbito en que se 
puede asegurar la libre y plena realización del ser humano; y, por consiguiente, 
deben promover y proteger un orden político, social y económico apropiado 
para el desarrollo, de modo que los estados tienen el derecho y el deber de 
formular políticas de desarrollo nacional adecuadas con el fin de mejorar cons-
tantemente el bienestar de la población entera y de todos los individuos sobre 
la base de su participación activa, libre y significativa en el desarrollo y en la 
equitativa distribución de los beneficios resultantes de éste.

"• el numeral 7 del mismo ordenamien to prevé que los estados deben 
promover el establecimien to, mantenimien to y fortalecimien to de la paz y la 
seguridad internacionales y, con ese fin, deben hacer cuanto esté en su poder 
por lograr el desarme general y completo bajo un control internacional eficaz.

"• el desarrollo integral del empleo y económico conllevan la obli-
gación del estado a la implementación de políticas públicas orientadas a la 
promoción, protección, preservación y mejoramien to de la calidad de vida de 
las personas.

"• por tanto, el estado requiere de elementos materiales, humanos y 
financieros que le permitan desarrollar las actividades necesarias para lograr 
la consecución de sus fines, de modo que, en su calidad de ente político, 
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requiere de los recursos económicos que lo doten de los elementos preci-
tados que le aporten capacidad de maniobra para la aplicación correspon-
diente. una vez que los estados determinan sus fines en concordancia con su 
comunidad, la forma de estado y de gobierno (adoptados en el sistema polí-
tico mexicano a través de mecanismos de representación de funcionarios 
elegidos por medio del voto), la implementación de las medidas necesarias 
para el cumplimien to de sus fines requiere de un consumo de bienes y servi-
cios tendientes a satisfacer el bienestar de la sociedad.

"• la mayor parte de los ingresos que obtiene el estado para la reali za ción 
de sus fines proviene del establecimien to de contribuciones que son deter mi-
nadas a través de medios legislativos realizados por los propios representan-
tes de la sociedad, debiendo respetarse los principios tributarios establecidos 
en la Constitución. así, el estado es responsable por la rectoría económica 
del mismo, por lo que se encuentra obligado al establecimien to de políticas 
públicas que permitan el desarrollo de los derechos que han sido aludidos 
previamente.

"• la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el Con-
greso de la unión, en materia tributaria, goza de un amplio margen de libertad 
que deriva de su posición constitucional y, en última instancia, de su especí-
fica legitimidad democrática, dentro de los límites establecidos en la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, fundamentalmente los derivados 
de su artícu lo 31, fracción iV.

"• esa libertad de configuración para legislar en materia fiscal, reconoci-
da por el texto Constitucional, debe entenderse en el sentido de que da espa-
cio para diversas políticas tributarias. ello es así, porque no se encuentran 
previamente establecidas en el texto Fundamental las distintas opciones de 
los modelos impositivos ni, por ende, de los estímulos fiscales.

"• de la interpretación de los artícu los 25, 26 y 28 constitucionales, se 
advierte que el Congreso de la unión está facultado para organizar y conducir 
el desarrollo nacional y, por tanto, una de las tareas centrales en la regulación 
económica que ejerce debe encaminarse a diseñar las contribuciones, los 
sujetos, sus fines y efectos sobre la economía, determinando las áreas de in-
terés general, estratégicas y/o prioritarias que requieren, a fin de atender el 
interés social o económico nacional; aspectos que corresponde ponderar exclu-
sivamente a ese poder, dado que la propia Constitución prevé a su favor la 
facultad para elegir los medios encaminados a la consecución de esos fines.

"• así, todo gobernado debe cubrir aquellas contribuciones al gasto 
público impuestas por el estado, siempre y cuando ellas se establezcan 
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atendiendo los principios constitucionales de legalidad, proporcionalidad y 
equidad tributaria; por ello, dada la libertad configurativa en materia tribu-
taria de la cual goza el Congreso de la unión, reconocida por el texto Cons-
titucional en su artícu lo 31, fracción iV (siempre en respeto a los límites 
establecidos en la propia ley Suprema), es que ese libre albedrío ha de conce-
birse como la posibilidad de la coexistencia de diversas políticas fiscales, virtud 
de que no se encuentran previamente establecidas las opciones de los mode-
los impositivos, ni las tasas aplicables a los impuestos.

"• No es factible considerar que el aumento de la tasa del impuesto 
sobre nóminas transgreda la obligación adquirida por el estado mexicano, de 
contribuir al desarrollo integral con base en sistemas impositivos adecuados y, 
por ende, genere a las empresas un menoscabo patrimonial desproporcional 
e inequitativo que impida el fomento y conservación del empleo en méxico.

"• en el caso, ocurre que las quejosas estiman que el incremento de la 
tasa del impuesto sobre nóminas en el estado de Nuevo león, desincentiva 
el empleo y va en contra del desarrollo integral y económico, porque tiene un 
efecto negativo en los gastos operativos de los empleadores, que impacta en la 
preservación de las fuentes de trabajo, aunado a que ese incremento no garan-
tiza una mejora en la procuración de justicia; criterio que no se comparte, 
porque ello nos llevaría al extremo de considerar que el establecimien to de 
cualquier contribución o incremento de los existentes, al afectar los gastos 
de operación de las empresas, sería inconstitucional y violatorio de los dere-
chos humanos referidos; lo que en vía de consecuencia representaría un 
auténtico impedimento para ejercer la política fiscal que el gobierno en turno 
en conjunto con el poder legislativo consideren más pertinente, en ejercicio de 
sus facultades configurativas.

"• la creación de impuestos o el incremento de éstos no conducen a deter-
minar que por sí y ante sí reduzcan o frenen el crecimien to económico, siempre 
y cuando se respeten los principios tributarios contenidos en la Carta magna.

"• el incremento de la tasa de un impuesto no implica que vaya en 
contra del desarrollo integral, económico o del empleo, pues aun y cuando efec-
tivamente representa un mayor gasto para los contribuyentes, debe atenderse 
a los fines para los cuales fue creada o incrementada una contribución para 
dilucidar si ésta resulta gravosa de forma desmedida en perjuicio de los suje-
tos pasivos del tributo o si, por el contrario, resulta acorde con las políticas 
públicas y la finalidad de los estados.

"• de la exposición de motivos se advierte que el incremento del im-
puesto tildado de inconstitucional responde, en primer lugar, al ejercicio de 
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la libertad configurativa de que está investido el legislador; y, por otro lado, 
obedece a la obtención de recursos para la aplicación de proyectos, programas 
y acciones que buscan garantizar la seguridad pública y la procuración de jus-
ticia en el estado de Nuevo león, cuya obligación, por parte de éste, se encuen-
tra contemplada en su propia Carta política.

"• No advierte que con el incremento de la tasa del impuesto sobre 
nóminas en el estado de Nuevo león, se violen en perjuicio de las quejosas 
los derechos de desarrollo integral, económico o de empleo, toda vez que el 
ingreso que se pretende recabar tiene como destino la consecución de los 
fines del estado (particularmente, el establecimien to de programas para garan-
tizar la seguridad pública y la procuración de justicia), lo que inclusive es acorde 
con los derechos de desarrollo integral y económico, pues se encuentra enca-
minado a la obtención de recursos financieros para establecer condiciones 
indispensables para la paz y la seguridad, haciendo en uso de la potestad tri-
butaria del estado.

"• Son múltiples las entidades federativas quienes, en ejercicio de su 
soberanía, han implementado el impuesto sobre nóminas para fines recauda-
torios; sin que al día de hoy existan datos o elementos objetivos para sostener 
que el mismo o su eventual incremento incide perjudicialmente en la desapa-
rición de fuentes de trabajo, o bien en el fomento al empleo informal.

"de todo lo anterior, se concluye que las quejosas parten de una premi-
sa equívoca al argumentar que la parte del primer concepto de violación, no 
fue analizada debidamente, pues como se advierte, el resolutor federal analizó 
los puntos planteados por las quejosas en este concepto de violación, por lo 
cual, mediante el planteamien to de los motivos de agravio en estudio –sinte-
tizados al inicio del presente agravio–, no se controvierten las consideracio-
nes emitidas por el a quo, al declarar infundados los argumentos relativos a la 
violación a diversos instrumentos internacionales.

"en esa virtud, devienen infundados los motivos de inconformidad en 
comento pues, contrario a lo que aducen, el a quo sí analizó los argumentos 
a que se refieren.

"además, resultan inoperantes, pues al partir de una premisa equívoca 
de que el a quo no analizó los argumentos planteados en el primer concepto de 
violación; omiten controvertir frontal y directamente las consideraciones que 
al respecto emitió el a quo.
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"tiene soporte a lo anterior, y se comparte el criterio sustentado, en la 
tesis aislada pronunciada por primer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, 
que a la letra reza:

"‘aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS Que No ComBateN 
laS CoNSideraCioNeS de la SeNteNCia reCurrida.’ (se transcribe)

"por otra parte, en su agravio noveno refieren que el a quo negó el am-
paro solicitado, al declarar infundado el concepto de violación sexto –a y B–.

"C. Que el Juez sostuvo que el artícu lo 160, fracción ii, de la ley de 
Hacienda del estado de Nuevo león, no viola los principios de igualdad y equi-
dad tributaria, al no existir identidad jurídica ni material entre esa y los sujetos 
exentos del pago del impuesto a que se refiere dicho artícu lo; que no puede 
considerarse que se viole los principios de igualdad y equidad tributaria, pues 
es posible crear distinciones en la forma de tributar cuando se toman en con-
sideración diferentes elementos, como lo puede ser la distinción que objeti-
vamente se realice en cuanto a los sujetos del tributo y que por razones de 
orden público, económico o sociales se considere que se debe delimitar la apli-
cación del tributo a determinada categoría de contribuyentes, o bien reconocer 
la falta de poder fiscal respecto a quienes carecen de capacidad contributiva; 
que la distinción que el legislador realiza en cuanto a la exención que otorga 
respecto al impuesto sobre nóminas impugnado, encuentra su justificación 
por razones de orden económico, social o de orden público, que demuestra 
que no está motivada en un decisión caprichosa o arbitraria de su autor, pues 
los sujetos de exención referidos forman parte de un grupo de contribuyentes con 
características tan peculiares que se consideran suficientes para justificar el 
trato desigual existente en la ley, siendo contrario, pues señala que la exención 
que realiza el legislador local resulta violatoria de equidad tributaria e igualdad 
jurídica, en términos de los criterios adoptados por nuestro máximo tribunal.

"aluden que, partiendo de la premisa de que los sujetos exentos reali-
zan pagos en efectivo, en servicios o en especie, por concepto de remunera-
ciones al trabajo personal que les es prestado dentro del territorio del estado 
de Nuevo león, no existe justificación legal para que se exima del pago del im-
puesto a dichos sujetos que al igual que la parte quejosa contratan personal y 
efectúan erogaciones para remunerar el trabajo del cumplimien to de su objeto.

"refieren que el carácter objetivo del impuesto sobre nóminas radica 
en el hecho de que es intrascendente verificar cuál es la actividad desarro-
llada por el contribuyente, la naturaleza de los servicios que presta o el origen 
de los recursos utilizados para realizar el pago de las erogaciones objeto del 
impuesto.
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"agregan que el a quo omitió tomar en cuenta una jurisprudencia de 
observancia obligatoria, ya que la naturaleza del impuesto sobre nóminas fue 
reconocida por nuestra Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
‘impueStoS al GaSto Y al CoNSumo. diFereNCiaS.’; de igual forma en su 
demanda de garantías fueron señalados los últimos criterios emitidos en torno 
a la naturaleza objetiva del impuesto sobre nóminas, criterios en los que incluso 
la Suprema Corte se declaró sujeta al pago de dicho tributo.

"manifiestan que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha recono-
cido que es causante del impuesto sobre nóminas, precisamente por el carác-
ter objetivo del impuesto en cuestión, de ahí que las exenciones de las que se 
duele resultan inconstitucionales, al resultar contrarias a la garantía de equi-
dad tributaria e igualdad jurídica, ya que dichos sujetos realizan pagos desti-
nados a remunerar el trabajo personal en el estado de Nuevo león.

"añaden que el Juez desatendió el carácter novedoso del criterio susten-
tado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el que se reconoció como 
contribuyente del impuesto impugnado, ya que dicho criterio no contribuía en 
el aludido impuesto, según se desprende de la ejecutoria.

"por último, señalan la inequidad del artícu lo 160 de la ley de Hacienda 
del estado de Nuevo león, al exentar el pago del impuesto sobre nóminas a 
las instituciones educativas, no obstante que dichas instituciones obtienen 
ingre sos de los cobros que realizan a sus alumnos o usuarios por diversos con-
ceptos, tales como inscripción o reinscripción, colegiaturas, derechos por 
incorporación, cobros por exámenes extraordinarios, cursos de regularización, 
duplicados de certificados, constancias, credenciales, cursos complementa-
rios, prácticas deportivas y diversas actividades extracurriculares.

"efectivamente, en el sexto concepto de violación las quejosas, en lo 
medular, argumentaron que el artícu lo 160 de la ley de Hacienda del estado 
de Nuevo león establece varios supuestos en los que sin una justificación obje-
tiva y razonable se exenta del pago del impuesto sobre nóminas a diversos 
contribuyentes que guardan una situación de igualdad ante la ley tributaria 
que obliga al pago; empero, que los sujetos señalados en la fracción ii de tal 
numeral son igualmente causantes del impuesto sobre nóminas, atendiendo 
a la objetividad del impuesto, ya que lo contrario trae de suyo un trato de des-
igualdad que debe ser superado. a ello, el Juez de distrito determinó que el 
artícu lo 160, fracción ii, de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, no 
viola los principios de igualdad y equidad tributaria.
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"luego, los motivos de agravio que vierten las quejosas son infundados 
pues, contrario a lo que sostienen, el artícu lo 160 de la ley de Hacienda del 
estado de Nuevo león, no es violatorio del principio de equidad tributaria.

"para ello, resulta conveniente transcribir el texto de dicho numeral, a 
saber: (se transcribe)

"Como se advierte, el numeral transcrito no controvierte el principio de 
equidad tributaria, contenido en el artícu lo 31, fracción iV, de la Constitución 
General de la república.

"lo anterior, porque la equidad de los tributos consiste en términos 
generales en tratar en forma desigual a quienes no son iguales, esto es, que 
aquellos sujetos que no se encuentran en igualdad de condiciones respecto 
del resto de los contribuyentes, no pueden ser tratados de la misma manera 
que estos últimos.

"la Constitución política de los estados unidos mexicanos, si bien esta-
blece el principio de equidad en los tributos, también permite la posibilidad 
de establecer exenciones en las contribuciones, siempre y cuando las mismas 
se dirijan a categorías de sujetos considerados en su generalidad en forma 
obje tiva, precisamente al guardar desigualdad de condiciones respecto de 
aquellos que no gozan de tal exención; prohibiéndose, en consecuencia, las 
exenciones de carácter específico a título personal, o bien con caracterís ti-
cas perso nalísimas.

"es aplicable al caso, en lo conducente, la jurisprudencia siguiente: 
‘impueStoS, eXeNCióN de. eS CoNStituCioNal CuaNdo Se eStaBleCe 
CoNSideraNdo la SituaCióN oBJetiVa de laS perSoNaS eXeNtaS.’ 
(se transcribe)

"Consecuentemente, el artícu lo 160, que exceptúa del pago del impuesto 
por los diversos conceptos que preceptúa la fracción i, así como las erogacio-
nes que se efectúen por los sujetos que señalan los incisos contenidos en la 
fracción ii, no implica que el dispositivo jurídico adolezca de falta de equidad 
pues, como lo ha establecido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es 
constitucional la exención del impuesto cuando se establece considerando la 
situación objetiva de las personas exentas, siempre y cuando las exenciones 
se encuentren establecidas en una ley abstracta, general y dirigida a una cate-
goría de personas consideradas en su generalidad en forma objetiva, prohi-
biéndose las exenciones de carácter específico o a título personal, lo cual no 
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acontece en la especie, debido a que los pagos por esos conceptos están 
exentos para todos los contribuyentes que se encuentran en los supuestos 
de exención, de manera que si el legislador estatal consideró necesario exen-
tar del impuesto sobre nóminas a todas las personas que realizan las erogacio-
nes a que se refiere la fracción i del numeral en cuestión, así como a los sujetos 
que dispone en la fracción ii, de manera objetiva gozan de dicha exención 
todas las personas que cumplen con el supuesto establecido en la ley sin dis-
tinción alguna, por lo que se trata igual a los iguales y desigual a los desigua-
les, lo cual no implica inconstitucionalidad.

"es aplicable al caso, la jurisprudencia que al respecto sostiene el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del tenor literal siguiente:

"‘impueStoS, eXeNCióN de. eS CoNStituCioNal CuaNdo Se eSta-
BleCeN CoNSideraNdo la SituaCióN oBJetiVa de laS perSoNaS 
eXeNtaS.’ (se transcribe)

"asimismo, la exención que prevé el numeral reclamado del impuesto 
sobre nóminas, no se traduce en un trato inequitativo a ciertos contribuyen-
tes con los demás sujetos del impuesto, como lo son las propias quejosas, ya 
que, como bien lo adujo el Juez, es posible jurídicamente crear distinciones 
en la forma de tributar dependiendo de los sujetos del impuesto y, en relación 
con el objeto de la propia contribución, esto es, atendiendo a razones de orden 
público, económico o social, es decir, es factible delimitar el ámbito de aplica-
ción del tributo respecto del objeto o sujetos del impuesto y, en esa virtud, no 
se puede considerar inequitativa la contribución.

"esto es así, pues la exención en el pago del impuesto se refiere a toda 
clase de persona o instituciones, como lo son las instituciones sin fines de 
lucro; cámaras de comercio, industria, agricultura, ganadería, pesca o pro-
pie tarios de bienes raíces, sindicatos obreros, asociaciones patronales y cole-
gios profesionales, organismos que los agrupen; e instituciones educativas, 
y, no una persona en particular, con lo cual, como ha quedado establecido, no 
implica inequidad.

"Comparte este tribunal las tesis aisladas siguientes, autoría del Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, que dicen:

"‘impueSto SoBre NómiNaS. el artÍCulo 160, FraCCióN i, iNCi-
So a), de la leY de HaCieNda del eStado de NueVo leóN, al eXeNtar 
del triButo laS eroGaCioNeS eFeCtuadaS por el paGo de la parti-
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CipaCióN de loS traBaJadoreS eN laS utilidadeS de laS empre-
SaS, No Viola el priNCipio de eQuidad triButaria.’ (se transcribe)

"‘impueSto SoBre NómiNaS. el artÍCulo 160, FraCCióN ii, de la 
leY de HaCieNda del eStado de NueVo leóN, al eXeNtar del paGo 
del triButo a diVerSaS perSoNaS FÍSiCaS Y moraleS, No Viola el 
priNCipio de eQuidad triButaria.’ (se transcribe)

"por otra parte, devienen fundados pero inoperantes los argumentos, 
en cuanto a que el a quo omitió tomar en cuenta la jurisprudencia p./J. 3/2009, 
así como otros criterios emitidos en torno a la naturaleza objetiva del impuesto 
sobre nóminas, en los que incluso la Suprema Corte se declaró sujeta al pago 
de dicho tributo, precisamente por el carácter objetivo del impuesto en cuestión.

"ello, en razón a que, si bien es cierto el a quo omitió pronunciarse al 
respecto, tales criterios no les benefician para el fin que persiguen, conforme 
a la siguiente argumentativa.

"pues bien, la jurisprudencia a que hacen mención las recurrentes es 
del tenor siguiente:

"‘impueStoS al GaSto Y al CoNSumo. diFereNCiaS.’ (se transcribe)

"Como se aprecia, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
sostuvo que el impuesto sobre nóminas grava los pagos en dinero o en espe-
cie que por concepto de remuneración al trabajo debe erogar el patrón, por lo 
que basta que éste lleve a cabo la erogación para que se genere el hecho 
imponible; por lo que se trata de impuestos indirectos en los que no se hace 
referencia a la situación personal del contribuyente; no obstante, como ya se 
anotó, el propio pleno del más alto tribunal del país, previamente determinó 
en jurisprudencia firme, que las exenciones de impuestos se prohíben cuando 
tienen a favorecer intereses de determinada o determinadas personas, y son 
permisibles cuando se conceden al considerar las situaciones objetivas en que se 
reflejan sus intereses sociales o económicos en favor de categorías determi-
nadas de sujetos.

"de ello se concluye que la jurisprudencia 3/2009, a que aluden las incon-
formes, no pugna con las consideraciones emitidas tanto por el a quo, como 
por este órgano jurisdiccional, pues se coincide con lo determinado en dicho 
criterio en cuanto a que la exención de una contribución no puede ser por 
cir cunstancias subjetivas de una persona determinada, sino por situaciones 
objetivas de categorías de sujetos.
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"por otro lado, las tesis a que se refieren las inconformes, en las que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación concluyó que era sujeto pasivo del 
impuesto sobre nóminas, son del tenor siguiente:

"‘NómiNaS. la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN eS 
SuJeto paSiVo de eSe impueSto, porQue al realiZar paGoS por CoN-
Cepto de remuNeraCióN al traBaJo perSoNal de SuS SerVidoreS, 
reVela CapaCidad CoNtriButiVa.’ (se transcribe)

"‘NómiNaS. la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN tieNe 
CapaCidad CoNtriButiVa para eFeCtoS de eSe impueSto loCal, a 
peSar de Que realiCe la FuNCióN pÚBliCa de impartir JuStiCia CoN 
reCurSoS pÚBliCoS preSupueStadoS.’ (se transcribe)

"‘oBliGaCioNeS triButariaS. por reGla GeNeral la aCtiVi-
dad de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN puede eStar 
SuJeta a impoSiCióN Federal, loCal o muNiCipal.’ (se transcribe)

"en la controversia prevista en la fracción XX del artícu lo 11 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación 1/2007, que dio lugar a tales tesis, 
entre otras, el tribunal pleno determinó lo siguiente:

"‘tal como se ha expuesto, por lo que se refiere a la consulta promovida 
por el ministro mariano azuela Güitrón, la materia de la presente controversia 
consiste en determinar si la Suprema Corte de Justicia de la Nación se en-
cuentra obligada o no a realizar el pago del impuesto sobre nóminas o sobre 
remuneraciones al trabajo personal previsto en la normatividad local de las 
entidades federativas y del distrito Federal, en términos del artícu lo 31, frac-
ción iV, de la Constitución Federal, y de la jurisprudencia p./J. 109/99.

"‘…

"‘también es conveniente aclarar que con el análisis de la temática 
antes precisada, en el presente asunto no se pone en tela de juicio o en duda:

"‘1) Que las entidades federativas y el distrito Federal tienen potestad 
tributaria para establecer el impuesto sobre nóminas o sobre remuneracio-
nes al trabajo personal, pues la Constitución Federal no limita o restringe su 
ámbito competencial para implantar contribuciones que tengan como objeto 
gravado los pagos o erogaciones en dinero o especie por concepto de remu-
neraciones al trabajo personal; y,
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"‘2) Que en el marco del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, con-
forme a la normatividad y convenios relativos, existe coordinación del sistema 
fiscal de la Federación con los de los estados, municipios y el distrito Fede-
ral, en el cual se establece la participación que corresponde a sus haciendas 
públicas en los ingresos federales, se distribuyen dichas participaciones, se 
fijan reglas de colaboración administrativa entre las diversas autoridades fis-
cales, se constituyen los organismos en materia de coordinación fiscal y se dan 
las bases de su organización y funcionamien to, sin que con ello se limite o 
restrinja el campo tributario que tienen las entidades federativas y el distrito 
Federal en materia de impuesto sobre nóminas o sobre remuneraciones al 
trabajo personal–.

"‘…

"‘al respecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que el principio de proporcionalidad tributaria radica, medularmente, en que 
los sujetos pasivos deben contribuir a los gastos públicos en función de su res-
pectiva capacidad contributiva, debiendo aportar una parte justa y adecuada de 
sus ingresos, utilidades, rendimien tos o la manifestación de riqueza gravada.

"‘de conformidad con este principio, los gravámenes deben fijarse de 
acuerdo con la capacidad de cada sujeto pasivo, esto es, en función de su poten-
cialidad real para contribuir a los gastos públicos, de manera que las personas 
que tengan mayor riqueza gravable tributen en forma diferenciada y superior 
a aquellos que la tengan en menor proporción.

"‘…

"‘por tanto, el principio de proporcionalidad tributaria radica, medu lar-
mente, en que los sujetos pasivos deben contribuir al gasto público en función 
de su respectiva capacidad contributiva, aportando una parte adecuada de 
sus ingresos, utilidades, rendimien tos o la manifestación de riqueza gravada; 
esto es, para que un gravamen sea proporcional, debe existir congruencia entre 
el impuesto creado por el estado y la capacidad contributiva de los causan-
tes, en la medida en que debe pagar más quien tenga una mayor capacidad 
contributiva y menos el que la tenga en menor proporción.

"‘…

"‘por otra parte, resulta indispensable destacar que este alto tribunal ya 
ha emitido pronunciamien to en torno a la constitucionalidad del impuesto sobre 
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nóminas, conforme al cual, concluyó que ese gravamen no resulta violatorio 
del principio de proporcionalidad tributaria.

"‘…

"‘las consideraciones preinsertas bien pueden ser referidas al impuesto 
sobre nóminas o sobre remuneraciones al trabajo personal previsto en la res-
pec tiva normatividad local de las entidades federativas y del distrito Federal 
en cuanto que, en todas ellas, se trata de un impuesto indirecto cuyo objeto 
grava, en términos generales, la riqueza del contribuyente manifestada al rea-
lizar pagos en dinero o en especie por concepto de remuneración al trabajo 
personal.

"‘…

"‘en particular, el objeto del impuesto sobre nóminas o sobre remune-
raciones al trabajo personal lo constituyen los pagos en dinero o en especie 
que, por concepto de remuneración al trabajo, tiene que erogar el patrón; por 
ello, basta que el empleador lleve a cabo dicha erogación para que se actua-
lice el hecho imponible, siendo que en este impuesto indirecto, por antonomasia, 
no se hace referencia a la situación personal del contribuyente, lo cual denota 
que se trata de un impuesto objetivo, de devengo instantáneo y monofásico.

"‘tal manifestación particular de riqueza es susceptible de imposición 
por parte del estado, en tanto resultan suficientes los gastos efectuados para 
determinar la capacidad contributiva de las personas; en otras palabras, los 
pagos realizados reflejan, en forma mediata, la existencia de la capacidad 
contributiva de los patrones que emplean trabajadores y en la medida en que 
quienes realicen mayores erogaciones por tales conceptos, tendrán que pagar 
más que aquellos que lo hagan en menor cuantía.

"‘en ese sentido, en tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
como patrón equiparado realiza erogaciones con la finalidad de remunerar 
en dinero o especie el trabajo o los servicios que le prestan sus trabajadores 
o empleados, actualiza los supuestos del hecho imponible en el impuesto 
sobre nóminas o sobre remuneraciones al trabajo personal, de manera tal 
que esa sola circunstancia refleja de manera mediata la correspondiente capa-
cidad contributiva, en tanto existe una manifestación de riqueza expresada 
en la realización de la erogación señalada, lo cual constituye el único aspecto 
previsto por el legislador para dar origen a la obligación tributaria en la cuan-
tía correspondiente, dependiendo del mayor o menor gasto efectuado por tal 
concepto. Sirven de apoyo a lo anterior las jurisprudencias de rubros:
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"‘…

"‘No obsta a la conclusión anterior, la circunstancia de que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación desarrolle una función pública y que ésta 
se encuentre financiada con recursos públicos presupuestados anualmente, 
porque analizar la procedencia del pago del impuesto sobre nóminas o sobre 
remuneraciones al trabajo personal atendiendo a la actividad realizada por 
el contribuyente o a la fuente de la que provienen los recursos con que paga la 
nómina, o con que hace frente a la obligación tributaria, implicaría una solución 
específica atinente a las circunstancias particulares del caso, las cuales, de 
conformidad con la jurisprudencia de este alto tribunal, no son idóneas para 
justificar la violación o inobservancia de las garantías constitucionales.

"‘…

"‘de este modo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene como 
función esencial prestar un servicio público en última instancia gratuito para 
los gobernados, y con ello no genera por sí misma riqueza alguna en términos 
económicos de productividad sino que, por el contrario, recibe recursos públi-
cos presupuestados para el desempeño de sus funciones; sin embargo, tales 
extremos en nada se vinculan con el hecho de que el tributo en análisis recaiga 
sobre una manifestación concreta de riqueza consistente en las erogacio-
nes que por concepto de remuneraciones al trabajo personal deba realizar pues, 
como se ha mencionado, la actualización del hecho imponible no involucra 
el tipo de actividad que el sujeto pasivo efectúe, la naturaleza de los servi-
cios que presta, o bien, el origen de los recursos que emplea para actualizar 
los supuestos del hecho imponible o con los que hace frente a la obligación 
tributaria.

"‘…

"‘todo lo anterior –como se anticipó– pone de manifiesto que para definir 
si se actualiza el hecho imponible en el tributo de que se trata, así como para 
realizar el examen correspondiente para determinar si con ello se expresa 
la respectiva capacidad contributiva, es intrascendente verificar cuál es la 
actividad desarrollada por el contribuyente, la naturaleza de los servicios que 
presta o el origen de los recursos utilizados para realizar el pago de la nómina 
correspondiente o para sufragar la obligación tributaria que de ello derive, en 
razón de que se trata de un impuesto objetivo al que le resulta ajena toda 
situación específica o particular del contribuyente.
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"‘en consecuencia, el análisis en torno a la proporcionalidad del impuesto 
sobre nóminas o sobre remuneraciones al trabajo personal, debe ceñirse en 
exclusiva al objeto del gravamen que, en términos generales, consiste en el pago 
en dinero o en especie por concepto de remuneración al trabajo personal, sin 
que resulte válido para tales efectos cualquier alusión a la función pública que 
desarrolla la Suprema Corte de Justicia de la Nación y que dicha función se 
encuentre financiada con recursos públicos presupuestados anualmente, ya 
que tales cuestiones de suyo entrañan situaciones particulares o específicas que 
no atienden a la generalidad.

"‘…

"‘en consecuencia, la sola circunstancia de que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación pague sueldos o salarios a los trabajadores y empleados 
que integran su plantilla, actualiza el hecho imponible generador del impuesto 
sobre nóminas o sobre remuneraciones al trabajo personal que presupone 
una manifestación de riqueza gravable; ello significa que se le debe consi-
derar como sujeto pasivo del citado tributo previsto en la normatividad local de 
las entidades federativas y del distrito Federal, en tanto que con ello queda 
demostrada su capacidad contributiva a la luz del principio de proporciona-
lidad tributaria contenido en el artícu lo 31, fracción iV, de la Constitución 
Federal.

"‘…

"‘en consecuencia, al quedar de manifiesto que para efectos del im-
puesto sobre nóminas o sobre remuneraciones al trabajo personal (desde 
el punto de vista del sujeto analizado), la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
cuenta con capacidad contributiva en términos del artícu lo 31, fracción iV, de 
la Constitución Federal, por lo que al principio de proporcionalidad tributaria 
se refiere, se concluye que tiene la obligación sustantiva de pagar la contribu-
ción de referencia establecida por las entidades federativas y el distrito Federal, 
a no ser que se ubique en algún supuesto de exención, no sujeción o situación 
de excepción que le libere de la carga tributaria, y a dar cumplimien to a las 
obligaciones formales y/o accesorias que derivan de la relación tributaria, por 
conducto del área jurídica y/o administrativa que en cada caso resulte compe-
tente conforme a sus funciones y con cargo a la partida o concepto presupues-
tal correspondiente, todo ello en términos de la normatividad que resulte 
aplicable. …’

"de la transcripción anterior, se desprende que por mayoría de siete 
votos el pleno determinó que tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
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como el Consejo de la Judicatura Federal, están obligados a pagar el impuesto 
sobre nóminas o sobre remuneraciones al trabajo personal, previsto en la 
normatividad local de las entidades federativas y del distrito Federal y, por vía 
de consecuencia, sí deben cumplir con todas las obligaciones accesorias 
respectivas.

"lo anterior, al considerar, en lo medular, que la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación como patrón equiparado realiza erogaciones con la finali-
dad de remunerar en dinero o especie el trabajo o los servicios que le prestan 
sus trabajadores o empleados, por lo que actualiza los supuestos del hecho 
imponible en el impuesto sobre nóminas, de tal modo que esa sola circuns-
tancia refleja la correspondiente capacidad contributiva, en tanto existe una 
manifestación de riqueza expresada en la realización de la erogación seña-
lada; además de que el hecho de que desarrolle una función pública no debe 
influir al analizar la procedencia del pago de la contribución de mérito, pues 
no debe atenderse a circunstancias particulares, como lo son la actividad que 
realice la contribuyente o la fuente de la que provienen los recursos con que paga 
la nómina. así, concluyó que ese órgano Supremo debía considerarse como 
sujeto pasivo del impuesto sobre nóminas previsto en la normatividad local 
de las entidades federativas y del distrito Federal, al quedar demostrada su capa-
cidad contributiva, a no ser que se ubique en algún supuesto de exención.

"de ello, se advierte que el pleno del más alto tribunal del país deter-
minó que sí era sujeto pasivo del impuesto sobre nóminas, por tratarse de un 
patrón equiparado que realiza erogaciones por remuneraciones en dinero o 
especie por el trabajo o servicios que le prestan sus trabajadores o emplea-
dos, y actualizar el hecho imponible en la contribución y, en consecuencia, 
evidenciar una manifestación de riqueza; no obstante, especificó al final de la 
ejecutoria, que podía encontrarse en algún supuesto de exención.

"de lo que se colige que se analizó la controversia de mérito a la luz del 
principio de proporcionalidad, por lo que se determinó siempre que el objeto 
del tributo en estudio, debe atender a la manifestación de riqueza del contri-
buyente, lo que se ha reiterado en esta ejecutoria; sin embargo, la Superioridad 
no analizó si en el caso era válido realizar alguna exención, sino que incluso, 
dejó abierta tal posibilidad; de ahí que devenga inoperante la aplicación del 
criterio a que aluden las inconformes.

"Finalmente, respecto al escrito de alegatos presentado en este tribu-
nal por el delegado del gobernador constitucional del estado de Nuevo león, 
cabe decir que debe estarse a lo resuelto en la presente ejecutoria.
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"Consecuentemente, al resultar ineficaces los agravios planteados, lo 
procedente es confirmar la resolución recurrida y negar el amparo y protección 
de la Justicia Federal a las quejosas.

"por lo expuesto y fundado, se resuelve:

"primero.—Se confirma la sentencia recurrida.

"SeGuNdo.—Se sobresee en el presente juicio de garantías promo-
vido por **********, Sociedad anónima de Capital Variable, **********, Socie-
dad anónima de Capital Variable, **********, Sociedad anónima de Capital 
Variable, **********, Sociedad anónima de Capital Variable, **********, Socie-
dad anónima de Capital Variable, **********, Sociedad anónima de Capital 
Variable, **********, Sociedad anónima de Capital Variable, **********, 
Sociedad anónima de Capital Variable, y **********, Sociedad anónima de 
Capital Variable, de conformidad con los motivos expuestos en el cuarto con-
siderando de la misma.

"terCero.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
Sociedad anónima de Capital Variable, **********, Sociedad anónima de Capital 
Variable, **********, Sociedad anónima de Capital Variable, **********, 
Sociedad anónima de Capital Variable, **********, Sociedad anónima de 
Capital Variable, **********, Sociedad anónima de Capital Variable, **********, 
Sociedad anónima de Capital Variable, **********, Sociedad anónima de 
Ca pital Variable, **********, Sociedad anónima de Capital Variable y 
**********, Sociedad anónima de Capital Variable, contra los actos y autori-
dades señalados en el resultando primero de la presente ejecutoria, acorde a 
los considerandos quinto y sexto de la misma.—Notifíquese …"

QuiNto.—el entonces tribunal Colegiado en Materias de trabajo y 
Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 153/2013, 
en sesión de nueve de enero de dos mil catorce, estimó lo siguiente:

"CoNSideraNdo:

"…

"Vi. previo al análisis del agravio vertido por el recurrente, se estima 
conveniente relatar algunos antecedentes del asunto:

"• en la demanda de amparo se reclamó la ley de Hacienda del estado 
de Nuevo león, el decreto de Fomento al empleo, ambos publicados el treinta 
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y uno de diciembre de dos mil doce, en el periódico oficial del Gobierno del 
estado de Nuevo león, derivado de la aplicación del incremento de la tasa al 
impuesto sobre nóminas.

"• al respecto, le correspondió al Juzgado primero de distrito en materia 
administrativa en el estado de Nuevo león, conocer del asunto, quien lo admitió 
a trámite.

"• Seguido el procedimien to, el Juez de distrito dictó la resolución cons-
titucional, en el sentido de sobreseer en el juicio por una parte y, por la otra, 
negarlo.

"• inconforme con lo anterior, la quejosa interpone recurso de revisión.

"Vii. por falta de impugnación, se declara firme el sobreseimien to decre-
tado por el Juez de distrito en los considerandos tercero y quinto.

"en efecto, en el considerando tercero se decretó el sobreseimien to res-
pecto a los actos impu tados al secretario de Finanzas y tesorero general del 
estado de Nuevo león, tendientes a efectuar a cargo de la quejosa el cobro 
del impuesto sobre nóminas, ante la negativa de su existencia sin que hubiere 
sido desvirtuada dicha negativa.

"por otro lado, en el considerando quinto se sobreseyó en el juicio, en 
términos de la causa de improcedencia prevista en el artícu lo 73, fracción 
XViii, en relación con el diverso 116, fracción V, de la ley de amparo, respecto 
a los artícu los 159, 159 Bis, 160 Bis, 160 Bis 1, 160 Bis 2, 160 Bis 3, 160 Bis 4, 
160 Bis 5 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, por no expresar 
concepto de violación alguno tendiente a combatirlos.

"a su vez, en ese mismo apartado, se decretó el sobreseimien to en 
cuanto al artícu lo 154 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, res-
pecto a lo que se consideran como remuneraciones al trabajo personal los 
‘gastos de representación’, la última porción del segundo párrafo, así como el 
tercero, por actualizarse la causa de improcedencia prevista en la fracciones 
V y Vi del artícu lo 73, en relación con el numeral 114, fracción i, ambos de la 
ley de amparo.

"también se sobreseyó, por las mismas razones (no haberse aplicado), 
en cuanto hace al precepto 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león.

"así las cosas, toda vez que lo anterior no fue impugnado por la parte a 
quien pudo perjudicar, esto es, a la quejosa, debe quedar firme.
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"es aplicable, la tesis 1a./J. 62/2006, sustentada por la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 185 del tomo 
XXiV, septiembre de 2006, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, con el número de registro 174177, cuyos rubro y texto dicen:

"‘reViSióN eN amparo. laS CoNSideraCioNeS No impuGNadaS 
de la SeNteNCia deBeN deClararSe FirmeS.’ (se transcribe)

"Viii. los agravios son infundados, inoperantes e inatendibles.

"por cuestión de técnica jurídica, los agravios se analizan en orden dife-
rente al propuesto.

"en principio, en el segundo agravio, la recurrente expone que se susci-
taron violaciones al proceso legislativo, como lo fueron:

"a) Que la sesión del día miércoles diecinueve de diciembre de dos mil 
doce, no inició a las once horas, tal como lo establece el artícu lo 85 de la ley 
orgánica del poder legislativo del estado de Nuevo león, y el diverso 89 del 
reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león; y,

"b) Se omitió efectuar la votación nominal respecto a la propuesta de 
un dipu tado del partido acción Nacional, consistente en que la votación de la 
reforma a la ley de Hacienda del estado de Nuevo león fuese en forma nomi-
nal aun y cuando el resultado en ambos casos fue empate.

"respecto a la primera violación al proceso legislativo, sostuvo que el 
Juez de distrito fue omiso en señalar los motivos por los que consideró que el ar-
tícu lo 89 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado de 
Nuevo león, no es aplicable.

"asimismo, refiere que el artícu lo 79 del reglamento para el Gobierno 
interior del Congreso del estado de Nuevo león señala que las sesiones ordi-
narias podrán iniciar a partir de las once horas porque debe estarse a la regla 
general establecida en el artícu lo 89 del mismo ordenamien to legal, el cual 
dice que las sesiones (ordinarias o extraordinarias) deberán iniciar a las once 
horas, o bien, con posterioridad siempre que se cumplan ciertos requisitos, 
además de que el diverso 85 de la ley orgánica del poder legislativo del estado 
de Nuevo león, de manera expresa indica que las sesiones ordinarias serán 
a las once horas, por lo que debe atenderse al principio de jerarquía normativa, 
al tener más valor que una disposición reglamentaria.
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"Sostiene que el espíritu del legislador fue plasmar en el reglamento 
que las sesiones de todo tipo, deberán iniciar a las once horas, lo cual se con-
cluye al analizar el conjunto normativo con el método de interpretación sistemá-
tico de la norma legal, por lo que, si la sesión no dio inicio a las once horas 
y, además, no medió un aviso respectivo, el proceso legislativo fue llevado a 
cabo en contravención a lo dispuesto por los artícu los 16 y 72 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, en relación con el artícu lo 63 
de la Constitución política del estado de Nuevo león, 85 de la ley orgánica del 
poder legislativo del estado de Nuevo león, así como los artícu los 79, 89 y 95 
del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león.

"pues bien, respecto a la violación al proceso legislativo, consistente en 
que la sesión del día miércoles diecinueve de diciembre de dos mil doce, no 
inició a las once horas, tal como lo establece el artícu lo 85 de la ley orgánica 
del poder legislativo del estado de Nuevo león y el diverso 89 del reglamento 
para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, la recurrente 
aduce que el Juez Federal omitió señalar los motivos por los que consideró 
que el artícu lo 89 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del 
estado de Nuevo león, no es aplicable.

"es infundado.

"Ciertamente, en la resolución constitucional se estableció que el ar-
tícu lo 89 del reglamento citado, no regía para la sesión tildada de contraria a 
derecho, porque se trataba de una sesión de carácter ordinaria, correspon-
diente al primer periodo del primer año del ejercicio de la legislatura, motivo 
por el cual, era aplicable el diverso 79 del mismo ordenamien to reglamenta-
rio, que establece que podrían celebrarse a partir de las once horas.

"para mejor comprensión a lo anterior, se reproduce el fragmento de la 
sentencia recurrida que establece lo relatado, que dice:

"‘atento a lo expuesto, se evidencia lo desafortunado del concepto de 
violación en estudio, ya que, contrario a lo ahí afirmado, durante el desarrollo 
de la sesión del Congreso del estado de Nuevo león de diecinueve de diciem-
bre de dos mil doce, no se violentó el contenido del artícu lo 89 del reglamento 
para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, ya que éste 
no regía en sus términos.

"‘en efecto, de la lectura del proemio del acta en la que se consignó lo 
concerniente a la sesión arriba mencionada, se advierte que se trata de una 
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sesión de carácter ordinaria, correspondiente al primer periodo del primer 
año del ejercicio de la legislatura.

"‘por tanto, le resultaba aplicable, en lo relativo a la hora de inicio y 
días en que se podía llevar a cabo, el contenido del artícu lo 79 de multicitado 
reglamento, de manera que podía celebrarse a partir de las once horas de los 
días lunes, martes y miércoles, lo cual en el caso así aconteció, pues se inició 
a las once horas con cincuenta y tres minutos del diecinueve de diciembre de dos 
mil doce, es decir, después de la hora que se estipula pueden comenzar, además 
que se celebró un miércoles, cumpliéndose así con el dispositivo de mérito.

"‘incluso es de destacarse que tomando en cuenta la fecha en que se 
realizó la sesión que se tilda de inconstitucional, se refuerza la idea de que ésta 
corresponde a una sesión ordinaria, ya que se llevó a cabo dentro del lapso de 
tiempo en que la normatividad estipula para ellas, es decir, tuvo verificativo el 
diecinueve de diciembre de dos mil doce, un día antes de que concluyera 
el primer periodo.

"‘así las cosas al quedar evidenciado que al caso en particular resultaban 
inaplicables las reglas insertas dentro del artícu lo 89 del reglamento para el 
Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, es que se evidencia 
lo infundado del concepto de violación al que se le da respuesta …’

"así las cosas, es inexacto lo aseverado por la recurrente, en el sentido de 
que el Juez de distrito fue omiso en señalar los motivos por los que consideró que 
el artícu lo 89 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado 
de Nuevo león, no es aplicable, pues estableció lo anteriormente reproducido.

"luego, en relación con ese mismo vicio en el proceso legislativo, insiste 
la quejosa, en el sentido de que debe estarse a lo señalado por el precepto 89 
del reglamento en cita, consistente en que las sesiones ordinarias o extraordi-
narias deberán iniciar a las once horas, o bien, con posterioridad siempre que 
se cumplan ciertos requisitos, por lo que debe atenderse al principio de jerar-
quía normativa, siendo ese el espíritu del legislador.

"ello es inoperante.

"es así, porque es intrascendente establecer si existió infracción al pro-
ceso legislativo por el hecho de la hora de inicio de la sesión respectiva que 
motivó la norma tildada de inconstitucional, toda vez que no trasciende para 
la expedición del decreto legislativo Núm. 037, por el que se reforman, adicio-
nan y derogan diversas disposiciones de la ley de Hacienda del estado de Nuevo 
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león, publicado el treinta y uno de diciembre de dos mil doce en el periódico 
oficial del estado.

"en efecto, ese vicio que reclama la quejosa no reviste la característica 
relativa a que impacte para la expedición de la norma, puesto que ello es una 
disposición de carácter secundaria tendiente a organizar el inicio de la sesión 
en el Congreso del estado de Nuevo león.

"para ello, basta con imponerse en el texto del artícu lo que dice la que-
josa se transgredió, esto es, el diverso 89 del reglamento para el Gobierno inte-
rior del Congreso del estado de Nuevo león, que dice:

"‘artícu lo 89. por regla general las sesiones darán principio a las once 
horas, a menos que la presidencia considere necesario que se inicien a hora 
distinta, en cuyo caso se fijará desde la sesión anterior o en la convocatoria 
respectiva.’

"la norma reglamentaria recién reproducida establece que las sesiones, 
por regla general, darán principio a las once horas, a menos que la presiden-
cia considere necesario que se inicien a hora distinta, en cuyo caso se fijará 
desde la sesión anterior o en la convocatoria respectiva.

"en ese sentido, es evidente que la regulación de dicho precepto consiste 
en la organización interna del Congreso del estado de Nuevo león, lo que se 
robustece incluso, con lo que dispone el artícu lo 1o. del mismo ordenamien to 
reglamentario, que dice:

"‘artícu lo 1o. el presente reglamento contiene la normatividad para la 
organización interna del Congreso del estado de Nuevo león, su funcionamien to 
y los procedimien tos de deliberación y resolución; los casos no previstos en 
éste, serán resueltos por el pleno del Congreso, máxima autoridad del poder 
legislativo.’

"de tal suerte que, al ser una norma dirigida a la organización interna del 
Congreso del estado de Nuevo león, es evidente que no trasciende de manera 
fundamental a la norma, al no ser parte del proceso de discusión, aprobación 
y sanción respectivo del decreto tildado de inconstitucional.

"es aplicable, por las razones que contiene, la jurisprudencia p./J. 94/2001, 
emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
la página 438 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, 
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agosto de 2001, Novena Época, identificable con el número de registro 188907, 
que dice:

"‘ViolaCioNeS de CarÁCter Formal eN el proCeSo leGiSla-
tiVo. SoN irreleVaNteS Si No traSCieNdeN de maNera FuNdameNtal 
a la Norma.—dentro del procedimien to legislativo pueden darse violacio-
nes de carácter formal que trascienden de manera fundamental a la norma 
misma, de tal manera que provoquen su invalidez o inconstitucionalidad y 
violaciones de la misma naturaleza que no trascienden al contenido mismo 
de la norma y, por ende, no afectan su validez. lo primero sucede, por ejemplo, 
cuando una norma se aprueba sin el quórum necesario o sin el número de 
votos requeridos por la ley, en cuyo caso la violación formal trascendería 
de modo fundamental, provocando su invalidez. en cambio cuando, por ejem-
plo, las comisiones no siguieron el trámite para el estudio de las iniciativas, 
no se hayan remitido los debates que la hubieran provocado, o la iniciativa no 
fue dictaminada por la comisión a la que le correspondía su estudio, sino por 
otra, ello carece de relevancia jurídica si se cumple con el fin último buscado 
por la iniciativa, esto es, que haya sido aprobada por el pleno del órgano legis-
lativo y publicada oficialmente. en este supuesto los vicios cometidos no tras-
cienden de modo fundamental a la norma con la que culminó el procedimien to 
legislativo, pues este tipo de requisitos tiende a facilitar el análisis, discusión y 
aprobación de los proyectos de ley por el pleno del Congreso, por lo que si 
éste aprueba la ley, cumpliéndose con las formalidades trascendentes para 
ello, su determinación no podrá verse alterada por irregularidades de carácter 
secundario.’

"en otra parte del segundo agravio, en torno a la violación al proceso 
legislativo relativa a que se omitió efectuar la votación nominal respecto a la pro-
puesta de un dipu tado del partido acción Nacional, consistente en que la 
votación de la reforma a la ley de Hacienda del estado de Nuevo león fuese 
en forma nominal, aun y cuando el resultado en ambos casos fue empate, la 
recurrente asevera que, contrario a lo que se señala en la sentencia consti-
tucional, esa transgresión sí afecta a la quejosa en la garantía de seguridad 
jurídica y al derecho a un gobierno representativo, porque si bien una vota-
ción se considera aprobada cuando se cuente con la mayoría de los votos a 
favor, cuando el resultado de la misma sea un empate, como aconteció, es 
obligatorio de conformidad con el artícu lo 136 del reglamento para el Gobierno 
interior del Congreso del estado de Nuevo león, llevar a cabo la votación 
nuevamente de forma nominal.

"luego, sostiene que sí se dolió de la posible confusión o error en el 
conteo de votos, pues con la votación nominal se desprende en qué sentido 
votó cada dipu tado.
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tales planteamien tos resultan inoperantes.

"a fin de evidenciar lo anterior, es oportuno señalar que en la sentencia 
constitucional se estableció que era intrascendente, el vicio en el proceso legis-
lativo alegado por la quejosa, consistente en la falta de apertura de la votación 
nominal respecto de un voto particular, en esencia, porque la votación del dic-
tamen que contiene el incremento del impuesto sobre nóminas, fue aprobada 
por mayoría de treinta y siete votos a favor y dos en contra, lo que no dejó 
dudas de la decisión.

"lo cual, se puede advertir del fragmento de la sentencia recurrida que 
se reproduce a continuación:

"‘las transcripciones que anteceden permiten advertir que el dictamen 
que contenía la norma que se tilda de inconstitucional fue aprobado por una 
mayoría de dipu tados de treinta y siete votos a favor y dos en contra y, por el 
contrario, en el voto particular y la propuesta de modificación del artícu lo 157 
mencionado, éstas fueron rechazadas al no haber sido votadas por la mayoría de 
los representantes (empate de votos), lo que resulta acorde con los principios 
establecidos en la Constitución estatal.

"‘Sin que resulte relevante para discurrir en la inconstitucionalidad del 
tributo impugnado, y la pretensión de dejar de erogarlo, que ante el empate 
de las votaciones del voto particular y la propuesta de modificación no se some-
tiera a votación nominal, pues si bien es cierto que el artícu lo 136 del reglamento 
para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león establece en 
su fracción ii que ésta se da cuando hay empate en la votación económica, 
también es cierto que el diverso ordinal 137 precisa la mecánica en la que se 
recogerá la votación nominal, que consiste en que en el orden estipulado los 
miembros de la legislatura se pondrán de pie, dirán en voz alta su apellido y 
su nombre si fuera necesario, añadiendo la expresión de sí o no.

"‘Como se ve, la votación nominal brinda seguridad jurídica ya que 
permite la plena identificación del sentido del voto y de los dipu tados que lo 
emiten; sin embargo, en el caso concreto los conceptos de violación no arguyen 
que exista confusión o error en el conteo de los votos, sino únicamente que 
no se abrió la votación de forma nominal, como una formalidad.

"‘además, del diario de debates de la norma que se tilda de inconsti-
tucional no se desprende que alguno de los legisladores (como representantes 
ciudadanos) hubieran formulado objeción en la identificación de los votantes y 
el sentido de éstos al momento de su conteo, o bien, que el voto particular sí 
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obtuvo mayoría, de modo que no se estima que la falta de apertura de vota-
ción nominal genere por sí misma detrimento al principio de representación 
que pueda propagarse al texto de la norma y afecten su constitucionalidad.

"‘Sobre todo, porque la votación del dictamen que contiene el incremento 
del impuesto aludido fue aprobada por mayoría de treinta y siete votos a favor 
y dos en contra, lo que no dejó dudas de la decisión; por tanto, es evidente la 
intrascendencia que tiene la falta de apertura de la votación nominal referida 
sobre un voto particular o una propuesta de modificación que no alcanzaron 
mayoría.

"‘luego, ante lo irrelevante del vicio en el proceso legislativo que aduce 
la quejosa, deviene infundado el concepto de violación analizado …’

"Como se ve, la recurrente omite controvertir el aspecto fundamental en 
que se basó el Juez de distrito para considerar que el vicio en el procedimien to 
legislativo que se invocó en la demanda de garantías no trascendió al decre-
to tildado de inconstitucional, a saber: porque la votación del dictamen que 
contiene el incremento del impuesto sobre nóminas, fue aprobada por mayo-
ría de treinta y siete votos a favor y dos en contra, lo que no dejó dudas de 
la decisión.

"esto es, el motivo fundamental por el cual se concluyó la irrelevancia 
del vicio al proceso legislativo de mérito, lo fue porque el aumento del tributo 
fue aprobado por mayoría, sin que ello fuese debatido en esta instancia, lo cual 
provoca que sea inoperante el motivo de disenso.

"es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 188/2009, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 424 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, noviembre de 2009, 
Novena Época, identificable con el número de registro 166031, que a la letra dice:

"‘aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. SoN aQuelloS eN loS 
Que Se produCe uN impedimeNto tÉCNiCo Que impoSiBilita el eXameN 
del plaNteamieNto Que CoNtieNeN.’ (se transcribe)

"aunado a lo anterior, se comparte el criterio del Juez de distrito, en el 
sentido de que la omisión de efectuar la votación nominal referida a un voto 
particular y propuesta de modificación en el proceso legislativo, no es tras-
cen dente, en la medida de que finalmente el dictamen que contenía el in-
cremento del impuesto de mérito fue aprobado por el órgano legislativo y 
publicado oficialmente.
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"ello es así, porque si bien de los artícu los 136, fracción ii y 137 del 
reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, 
se advierte que dentro de las clases de votación está la nominal, que ocurre 
cuando existe un empate en la votación económica o cuando el pleno decida 
que el asunto lo amerita, así como la forma en que se recogerá; sin embargo, 
como ya se precisó, se aprecia que la norma reclamada fue aprobada por 
mayoría de treinta y siete votos a favor, por lo que la violación alegada no tras-
cendió de modo fundamental a fin de que provocara su invalidez, sino que, 
por el contrario, tal violación carece de relevancia jurídica al haberse cumpli-
do el fin último buscado inherente a la aprobación de la norma por el órgano 
legislativo (aun cuando fue por mayoría), y publicada oficialmente.

"máxime que, como también lo indicó el Juez federal, del diario de deba-
tes de la norma controvertida, no se advierte que alguno de los legisladores 
hubiera formulado objeción en cuanto a la identificación de los votantes y el 
sentido de éstos al momento del conteo, o bien, que el voto particular mencio-
nado obtuviera mayoría.

"al respecto es aplicable la jurisprudencia previamente citada 94/2001, 
sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual se 
transcribe nuevamente para una mejor ilustración, misma que señala:

"‘ViolaCioNeS de CarÁCter Formal eN el proCeSo leGiSlatiVo. 
SoN irreleVaNteS Si No traSCieNdeN de maNera FuNdameNtal a 
la Norma.’ (se transcribe)

"a mayor abundamien to, son inoperantes los argumentos que plantea 
el apoderado de la recurrente, porque aun en el supuesto de que existieran 
las infracciones que refiere al proceso legislativo, no causaron perjuicio a su 
representada, tanto en el voto particular del dipu tado Jesús Guadalupe Hurtado 
rodríguez, formulado después de la lectura del dictamen elaborado por la 
Comisión de Hacienda del estado de Nuevo león, como respecto de la pro-
puesta de modificación del dictamen por lo que hace al artícu lo 157 de la ley 
de Hacienda del estado de Nuevo león, del dipu tado alfredo Javier rodríguez 
dávila, realizada luego de que se votó aquel dictamen de dicha comisión en 
lo general, como se explica enseguida:

"a) en cuanto al voto particular formulado por el dipu tado Jesús Gua-
dalupe Hurtado rodríguez, después de la lectura del dictamen elaborado por 
la Comisión de Hacienda del estado de Nuevo león, de existir esa violación que 
refiere al proceso legislativo, no causaba perjuicio a la recurrente, porque ese 
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voto particular no modificaba ni total ni parcialmente el dictamen de la comi-
sión en cuanto a la reforma al artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado 
de Nuevo león, habida cuenta que no incluye esa norma general impugnada 
mediante el juicio de amparo de origen.

"para corroborar tal aserto, se transcribe la parte relativa del diario de 
los debates, primer periodo. año i. Número 45-lXXiii S.o. (se transcribe parte 
relativa al diario de los debates)

"Como se ve del proyecto de decreto que, en voto particular, propuso el 
dipu tado Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez, no comprende la modifica-
ción total ni parcial del dictamen propuesto por la Comisión de Hacienda del 
estado, por lo que hace al artícu lo 157 de la ley de Hacienda del propio estado, 
de modo que, aun en el supuesto de que existiera la violación procesal al pro-
ceso legislativo que refiere el apoderado de la recurrente, es inoperante para 
emprender su estudio por este tribunal federal, si de cualquier manera no tras-
ciende de manera fundamental a esa norma que fue reformada.

"B) Y respecto a la propuesta de modificación del dictamen por lo que 
hace al artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, para 
que se modificara la tasa del impuesto sobre nóminas del 2% al 3%, que realizó 
el dipu tado alfredo Javier rodríguez dávila, después de la votación del dicta-
men en lo general, tampoco causaba perjuicio a la recurrente, porque ese 
mismo dipu tado fue quien voto a favor de la tarifa del 3%, que se estableció en 
el dictamen de la comisión, cuyo resultado fue de 32 votos a favor, dos votos 
en contra y tres abstenciones, del quórum de 42 dipu tados presentes.

"para justificar lo anterior, se transcribe esa parte del proceso legislativo, 
tomada del diario de los debates, primer periodo, año i. Número: 45-lXXiii S.o. 
(se transcribe parte relativa al proceso legislativo):

"de lo anterior se puede colegir, que aun cuando pudiera existir alguna 
infracción al proceso legislativo que refiere el apoderado de la recurrente, 
respecto de la propuesta de modificación al artícu lo 157 de la ley de Hacienda 
del estado de Nuevo león, ello no causa perjuicio a la recurrente, pues esa 
tarifa del 3% del impuesto sobre nóminas estaba incluido en el dictamen ela-
borado por la Comisión de Hacienda que fue aprobado en lo general, con 37 
votos a favor.

"en otro orden, la recurrente, en el primer agravio, señala que es evi-
dente la inconstitucionalidad de la exención otorgada a las asociaciones reli-
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giosas, al no justificarse que se considere en un apartado especial de la ley por 
el hecho de no perseguir fines de lucro, pues el impuesto combatido lo único 
que se puede considerar para determinar si se tiene o no la capacidad de 
contribuir con el impuesto, es la erogación que por concepto de remuneracio-
nes a los trabajadores se haga, siendo indistinto si se persiguen o no fines de 
lucro o si se cuenta o no con capital o patrimonio.

"añade que el Juez de distrito no expresa ninguna otra justificación 
legal para que el legislador hubiese asentado a las asociaciones religiosas, 
pues no expone razón alguna del por qué se debe considerar personas morales 
situadas en una situación distinta, dado que únicamente hizo mención gene-
ral de las razones que el legislador pudiera tomar en cuenta para determinar 
una exención, pero en ninguna parte razona esas consideraciones.

"por tanto, asevera, al tener una asociación religiosa la capacidad para 
realizar la erogación o gasto por concepto de remuneración al trabajo personal 
subordinado, el legislador no debería distinguir al sujeto del impuesto en razón 
de la persecución de fines de lucro o la realización de actividades altruistas o de 
cualquier índole.

"es infundado, pues frente a lo alegado, la excepción de pago del im-
puesto sobre nóminas, que prevé el artícu lo 160, fracción ii, inciso f), de la ley 
de Hacienda del estado de Nuevo león, en relación con las asociaciones reli-
giosas, no se traduce en la inconstitucionalidad de dicho precepto, pues se jus-
tifica por razón de orden económico y social.

"en efecto, el artícu lo 160, fracción ii, inciso f), de la ley de Hacienda 
del estado de Nuevo león dice: (se transcribe)

"así lo ha establecido la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 48/2011 (10a.), visible en la página 
988 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro V, tomo 2, febrero 
de 2012, décima Época, identificable con el número de registro: 2000224, que 
dispone:

"‘empreSarial a taSa ÚNiCa. el artÍCulo 4o. FraCCióN ii, iN-
CiSo C), de la leY del impueSto relatiVo, No Viola el priNCipio de 
eQuidad triButaria.’ (se transcribe)

"ello es así, pues resulta una situación objetiva a la luz de un interés 
social y económico, que las asociaciones religiosas, forman parte de un grupo 
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de contribuyentes con características tan peculiares que se consideran suficien-
tes para justificar el trato desigual existente en la ley, de aquellos a los cuales 
no se les excluyó del impuesto sobre nóminas, derivado del fin que persiguen.

"Se comparte la tesis emitida por el Segundo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Cuarto Circuito, visible en la página 2377 del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXii, octubre de 2005, Novena 
Época, identificable con el número de registro 176985, del tenor literal siguiente:

"‘impueSto SoBre NómiNaS. el artÍCulo 160, FraCCióN ii, de 
la leY de HaCieNda del eStado de NueVo leóN, al eXeNtar del 
paGo del triButo a diVerSaS perSoNaS FÍSiCaS Y moraleS, No Viola 
el priNCipio de eQuidad triButaria.’ (se transcribe)

"por otro lado, en el agravio tercero la quejosa esgrime que se trans-
gredió el principio de destino al gasto público, porque se tuvo como origen un 
destino específico del ingreso que se obtendría por el estado de Nuevo león, 
consistente en el fortalecimien to de las instituciones de seguridad pública 
del estado.

"asimismo, aduce que los legisladores están impedidos a establecer 
una contribución o incrementarle, con el fin de destinarla a una partida en espe-
cífico, puesto que debe dirigirse al gasto público en general, sin que al efecto 
pueda establecerse el uso que se le pretenda dar.

"a su vez, afirma que lo establecido en la sentencia constitucional, consis-
tente en que el ingreso se estableció en la ley de ingresos respectiva y su 
destino en la ley de egresos correspondiente, se aparta del argumento plan-
teado en el décimo concepto de violación en el cual se reclamó la inconstitu-
cionalidad, porque se pretendió dar un fin específico al ingreso excedente que 
percibiría el estado con la ejecución de las normas reclamadas.

"es infundado.

"a este efecto es necesario precisar que el artícu lo 31, fracción iV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos establece como exi-
gencia de rango constitucional que las cantidades recaudadas mediante contri-
buciones, sean destinadas a sufragar los gastos públicos, lo cual encuentra 
sentido en el fundamento primordial de la tributación, pues si no fuera para su-
fragar el gasto público no se entiende por qué los particulares debieran despren-
derse de una parte proporcional de su riqueza.
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"así, lo que en realidad contempla la garantía constitucional de mérito 
es una prohibición de desviar los recursos obtenidos a través de las contribu-
ciones para utilizarlos en cuestiones ajenas al gasto público, pues el referido 
destino es el que justifica, junto con el principio de solidaridad, el despren-
dimien to patrimonial para dar sostén al aparato estatal y lograr la redistribución 
de la riqueza.

"en ese sentido, contrario a lo que asevera la quejosa, la circunstancia 
que el impuesto sobre nóminas sea destinado a un fin específico como lo es 
en el fortalecimien to de las instituciones de seguridad pública del estado, no 
se traduce en transgresión al artícu lo 31, fracción iV, constitucional, puesto 
que no lo prohíbe, sino que la limitante que se establece es que tienda a satis-
facer un gasto público.

"esto es, el destino a un gasto público específico no significa que los 
recursos respectivos abandonen el destino señalado.

"Con base en lo anterior, se estima que no entraña violación a la garantía 
de destino al gasto público el precisar un egreso especial para la colectividad, 
porque el cumplimien to de dicho principio se da en la medida en que las can-
tidades recaudadas por dicho tributo sean utilizadas para ese fin.

"es aplicable la jurisprudencia emitida por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en la página 244 del Semanario Judicial de la 
Federación, Volúmenes 181-186, primera parte, Séptima Época, identificable con 
el número de registro 232355, que dice:

"‘impueStoS, GaSto pÚBliCo eSpeCial a Que Se deStiNeN loS. 
No HaY ViolaCióN al artÍCulo 31 CoNStituCioNal, FraCCióN iV.’ (se 
transcribe)

"también, sirve de apoyo, por las razones que contiene, la tesis p. 
lXi/2011 (9a.), emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 582 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
libro i, tomo 1, octubre de 2011, décima Época, identificable con el número 
de registro: 160891, del tenor literal siguiente:

"‘depóSitoS eN eFeCtiVo. el impueSto relatiVo No Viola el 
priNCipio de deStiNo al GaSto pÚBliCo (leGiSlaCióN puBliCada 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 1 de oCtuBre de 2007).’ (se 
transcribe)
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"así las cosas, en virtud de que este órgano jurisdiccional estableció que 
el hecho de que el destino al gasto público sea específico, no torna inconstitu-
cional la norma reclamada, es evidente que el planteamien to de la recurrente 
consistente en que en la sentencia constitucional no se atendió ese aspecto 
deviene de inoperante por inatendible, porque ya se abordó tal cuestionamien-
to y se estimó infundado.

"es aplicable la jurisprudencia 188/2009, emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 424 del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, noviembre de 2009, 
Novena Época, identificable con el número de registro 166031, que dice:

"‘aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. SoN aQuelloS eN loS 
Que Se produCe uN impedimeNto tÉCNiCo Que impoSiBilita el eXa-
meN del plaNteamieNto Que CoNtieNeN.’ (se transcribe)

"por otro lado, en la primera parte del cuarto agravio, la recurrente mani-
fiesta que se transgredieron los principios de exhaustividad y congruencia, 
porque el Juez Federal no fue claro en señalar qué parte del segundo concepto 
de violación y qué parte del tercero, fueron efectivamente resueltos.

"es infundado.

"a fin de evidenciar lo anterior, es oportuno señalar que en la sentencia 
recurrida, se estableció:

"‘en un diverso planteamien to formulado en parte del «segundo» con-
cepto de violación y parte del «tercer» motivo de disconformidad, la parte 
quejosa arguye que se viola su derecho a la propiedad privada contenido en 
el ar tícu lo 21 de la Convención americana de derechos Humanos, puesto que 
se priva a los contribuyentes del numerario destinado a cumplir con el pago 
del impuesto sobre nóminas, siendo que el mismo podría ser reinvertido en 
sus procesos productivos y en la creación de empleos, sin que dicha lesión tenga 
una justificación válida.

"‘devienen infundados los argumentos vertidos en el concepto de vio-
lación materia de análisis …’

"de lo anterior se advierte que la referencia que se indicó en la senten-
cia constitucional al señalar: ‘… diverso planteamien to formulado en parte 
del «segundo» concepto de violación y parte del «tercer» motivo de disconfor-
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midad …’, era en relación a la violación al derecho a la propiedad privada 
contenido en el artícu lo 21 de la Convención americana de derechos Huma-
nos, consistente en que limita a los contribuyentes del numerario destinado 
a cumplir con el pago del impuesto sobre nóminas.

"en ese sentido, es inexacto lo aseverado por la recurrente en el sentido de 
que el Juez Federal no fue claro en señalar qué parte del segundo concepto 
de violación y qué parte del tercero fueron efectivamente resueltos, dado que se 
puntualizó que esas porciones de conceptos son las dirigidas a evidenciar la 
inconstitucionalidad al derecho a la propiedad privada contenido en el artícu lo 
21 de la Convención americana de derechos Humanos, en razón a que se priva 
a los contribuyentes del dinero destinado al tributo tildado de inconstitucional.

"en el mismo cuarto agravio, la quejosa también señala que el artícu lo 
157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león viola el principio de pro-
porcionalidad tributaria, al no reflejarse la verdadera capacidad contributiva 
del contribuyente-patrón, por no tomar en consideración los elementos exter-
nos que inciden en la necesidad de realizar dicho gasto.

"estima que, si bien es cierto que se está en presencia de un impuesto 
que debe medirse con base en el gasto realizado por los contribuyentes por 
concepto de nómina, también es cierto que ello, no es un verdadero reflejo de 
la capacidad contributiva, pues el mismo debe atemperarse o graduarse con 
base en factores externos que inciden en la necesidad de realizar dicho gasto, 
como, la presencia de tecnología en el proceso productivo del patrón, o bien, 
la naturaleza de la actividad a ser desarrollada por el propio patrón.

"es infundado, porque el impuesto sobre nóminas previsto en la ley de 
Hacienda del estado de Nuevo león no riñe con el principio de proporciona-
lidad tributaria, en razón de que atiende a la capacidad contributiva dado que 
el objeto de dicha contribución es indicador de la misma.

"Ciertamente, la capacidad contributiva no se manifiesta de la misma 
manera en todas las contribuciones, pues aparece en forma directa e inme-
diata en los impuestos directos, como los que recaen en la renta o el patri-
monio, porque son soportados por personas que perciben son propietarias 
o poseedoras de ellos; mientras que en los indirectos la capacidad tiene un 
carácter mediato como la circulación de bienes, la erogación, el gasto y el 
con sumo, ya que parten de la previa existencia de una renta o patrimonio, y 
gravan el uso final de toda la riqueza a través de su destino, gasto o tipo de eroga-
ción que refleja indirectamente dicha capacidad.
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"luego, para determinar si una contribución cumple con el principio de 
proporcionalidad tributaria contenido en el artícu lo 31, fracción iV, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, es necesario atender a la 
naturaleza de dicho tributo a fin de conocer la forma como se manifiesta y modi-
fica la capacidad contributiva.

"de esa manera, lo ha sostenido el pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, en la jurisprudencia 2/2009, visible en la página 1129 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, abril de 2009, 
Novena Época, identificable con el número de registro 167415, que dispone:

"‘proporCioNalidad triButaria. para determiNar Si uNa 
CoNtriBuCióN Cumple CoN eSe priNCipio, eS NeCeSario ateNder a Su 
NaturaleZa para eStaBleCer laS FormaS Como Se maNiFieSta la 
CapaCidad CoNtriButiVa.’ (se transcribe.

"ahora bien, la naturaleza del impuesto sobre nóminas previsto en la 
ley de Hacienda del estado de Nuevo león deriva de la realización de pagos 
en efectivo, en servicios o en especie por concepto de remuneraciones al tra-
bajo personal, prestado bajo la subordinación a un patrón, tal como se des-
prende del artícu lo 154 del ordenamien to citado, que dice: (se transcribe)

"por tanto, si el objeto del impuesto de trato consiste en el egreso efec-
tuado por un patrón para el pago a los trabajadores, por motivo de la subordi-
nación respectiva de la relación laboral; entonces, contrario a lo que estima 
la quejosa, con ello, por sí solo es suficiente para atender a la capacidad 
contributiva del contribuyente puesto que precisamente el gasto que efectúa 
el patrón para el pago de nómina, es indicativo de esa capacidad, sin que sea 
necesario atender a otros elementos externos como lo sugiere la recurrente, 
porque con el objeto del tributo es suficiente para reflejar el alcance tributario 
del sujeto al impuesto, al ser una manifestación de riqueza de quienes las 
efectúan.

"Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 43 de la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación Número 19-21, julio-septiembre de 1989, 
octava Época, identificable con el número de registro 820114, que dice:

"‘NómiNaS, impueSto SoBre. loS artÍCuloS 45-G a 45-i de la leY 
de HaCieNda del departameNto del diStrito Federal, No ViolaN 
el priNCipio de proporCioNalidad triButaria, pueSto Que Su 
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oBJeto eS iNdiCatiVo de CapaCidad CoNtriButiVa del SuJeto del 
impueSto.’ (se transcribe)

"por otra parte, en el cuarto agravio la recurrente señala que las normas 
reclamadas violan el derecho humano de propiedad privada, porque con la 
ejecución de las normas reclamadas se despoja del dinero (propiedad) sin 
mediar causa que justifique tal acción, sin perjuicio de que el ingreso perci-
bido por ello, sea destinado a la seguridad pública del estado, dado que la 
quejosa no está en aptitud de conocer si efectivamente serían aplicados para 
dicho fin.

"es infundado.

"en efecto, la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
en sus artícu los 14, 16 y, principalmente, el 27, reconoce como derecho funda-
mental el de la propiedad privada, mismos que al respecto dicen: (se transcribe)

"el derecho de la propiedad privada protegido por los artícu los recién 
reproducidos, se encuentra delimitado a fin de garantizar otros bienes o valores 
constitucionales, como el bien común o el respeto al ejercicio de los derechos 
de los demás integrantes de la sociedad.

"luego, tratándose de aquel derecho, la Constitución Federal lo limita a 
su función social, toda vez que conforme al indicado artícu lo 27, el estado 
puede imponer modalidades a la propiedad privada por causas de interés pú-
blico o bien, podrá ser objeto de expropiación por causas de utilidad pública y, 
por tanto, es ella la que delimita el derecho de propiedad en aras del interés 
colectivo, por lo que no es oponible frente a la colectividad sino que, por el con-
trario, en caso de ser necesario debe privilegiarse a esta última sobre el derecho 
de propiedad privada del individuo, en los términos que dispone expresamente 
la Norma Fundamental.

"en esos términos lo estableció el pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 37/2006, visible en la página 1481 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, marzo de 2006, 
Novena Época, identificable con el número de registro 175498, del tenor literal 
siguiente:

"‘propiedad priVada. el dereCHo relatiVo eStÁ limitado por 
Su FuNCióN SoCial.’ (se transcribe)

"en ese sentido, no se transgrede el derecho de propiedad privada, refle-
jado esto como la erogación por motivo del incremento del 1% (uno por ciento) 
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al impuesto sobre nóminas, al existir para su imposición una justificación obje-
tiva y razonable, consistente en que será destinado a programas, proyectos y 
acciones tendientes a garantizar la seguridad pública, la procuración de jus-
ticia, la protección civil, la impartición de justicia y la prevención y reinserción 
social en el estado de Nuevo león.

"la certeza del destino del tributo de mérito, se colma, con la disposi-
ción expresa que en ese sentido el legislador estableció en el artícu lo 21 de la 
ley de egresos para el estado de Nuevo león para el año 2013, que dice: (se 
transcribe)

"de tal suerte que es insuficiente lo señalado por la quejosa respecto a 
que desconoce si efectivamente el destino del impuesto sobre nóminas del 
estado de Nuevo león, se utilizará para el fin social previamente relatado.

"máxime que sobre los argumentos que tiendan a demostrar la incons-
titucionalidad de un precepto con situaciones hipotéticas, resultan inoperantes 
para ese objetivo, conforme a la jurisprudencia 2a./J. 88/2003, emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la pá-
gina 43 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, octubre 
de 2003, Novena Época, identificable con el número de registro 183118, del 
tenor literal siguiente:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN Y aGraVioS. SoN iNoperaNteS 
CuaNdo tieNdeN a demoStrar la iNCoNStituCioNalidad de alGÚN 
preCepto, SuSteNtÁNdoSe eN uNa SituaCióN partiCular o HipotÉ-
tiCa.’ (se transcribe)

"Consecuentemente, lo también aducido en el cuarto agravio por la 
recurrente respecto a que el Juez de distrito omitió fundar y motivar el por 
qué concluyó que el aumento a la tasa del impuesto sobre nóminas no viola 
el principio de proporcionalidad tributaria, ni al derecho humano a la propie-
dad privada; asimismo, no estableció que la falta de justificación del tributo de 
mérito e incertidumbre a la utilización de los ingresos derivados, no es motivo 
de violación a la propiedad privada; son inoperantes por inatendibles, en la 
medida de que este tribunal Colegiado ya estableció que no se transgreden 
el principio de proporcionalidad ni la propiedad privada con el incremento de la 
tasa del impuesto sobre nóminas.

"Sirve de apoyo a lo anterior, por las razones jurídicas que la informan, 
la jurisprudencia 188/2009, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, antes transcrita de rubro: ‘aGraVioS iNoperaN-
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teS eN la reViSióN. SoN aQuelloS eN loS Que Se produCe uN impe-
dimeNto tÉCNiCo Que impoSiBilita el eXameN del plaNteamieNto 
Que CoNtieNeN.’

"por otra parte, la recurrente, en el quinto agravio, esgrime que se re-
solvió en forma incorrecta el noveno concepto de violación, porque con relación 
a la violación de la garantía de equidad tributaria expuesta en ese apartado, 
indica que, contrario a lo sostenido por el Juez Federal, el estímulo fiscal con-
tenido en el decreto de Fomento al empleo sí incide en el cálcu lo del impuesto 
sobre nóminas, puesto que si se gozara de ese beneficio, una vez efectuado 
el cómputo se podría aplicar dicho incentivo, con lo cual evidentemente se 
modificaría el monto total a pagar por concepto de tal tributo.

"añade que el propio Juez de distrito reconoce expresamente que di-
versos criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, donde ha re-
suelto que cuando un estímulo fiscal se traduzca en la disminución de la 
cuantía de una obligación tributaria, no debe escapar del control constitucio-
nal, por lo que el estímulo fiscal del decreto reclamado sí le son aplicables los 
principios constitucionales en materia tributaria.

"es infundado.

"en la sentencia recurrida, el Juez de distrito estableció que el decreto 
de Fomento al empleo no incide en la mecánica del impuesto sobre nóminas, 
al constituir un estímulo relativo a la reducción del cien por ciento durante 
cuatro años a las empresas o personas físicas cuyo inicio de actividades em-
presariales se hayan presentado en dos mil trece o las ya constituidas que en 
ese año generen de forma directa nuevos empleos.

"motivo por el cual, concluyó que ese decreto no puede analizarse a la 
luz del principio de equidad tributaria, calificando de inoperante el reclamo de 
inconstitucionalidad respectivo.

"Contra dicha determinación, la recurrente sostiene, en esencia, que 
el estímulo fiscal contenido en el decreto de Fomento al empleo sí incide en el 
cálcu lo del impuesto sobre nóminas, puesto que si se gozara de ese beneficio, 
una vez efectuado el cómputo se podría aplicar dicho incentivo, con lo cual 
evidentemente se modificaría el monto total a pagar por concepto de tal tributo.

"pues bien, se estima que el hecho de que con el estímulo fiscal tenga 
como consecuencia la exclusión del pago del impuesto sobre nóminas res-
pectivo, no se traduce en que sea parte de la mecánica del tributo, como lo 
pretende hacer notar la quejosa.
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"es así, dado que la mecánica del impuesto sobre nóminas se encuen-
tra contenido en la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, del análisis 
sistemático de los artícu los 154 al 157, que señalan: (se transcriben)

"lo anterior permite corroborar que el impuesto sobre nóminas del 
estado de Nuevo león se causará con tasa del 3% sobre el monto total de pagos 
efectuados por concepto de remuneraciones al trabajo personal prestado bajo 
la subordinación a un patrón.

"ante ese panorama, es evidente que en la mecánica del tributo en men-
ción, no se encuentra el estímulo fiscal contenido en el decreto de Fomento 
al empleo publicado el treinta y uno de diciembre de dos mil doce, en el perió-
dico oficial del estado, dado que éste únicamente contiene las hipótesis en 
las cuales no se debe implementar su pago; es decir, contiene excepciones 
para que no se verifique la mecánica del tributo.

"para una mejor ilustración a lo anterior, se reproduce, en lo que interesa, 
el decreto de mérito, que dice:

"‘decreto de Fomento al empleo

"‘artícu lo primero. las personas físicas y morales que durante el año 
2013 inicien actividades empresariales en el estado de Nuevo león, gozarán 
de los siguientes estímulos:

"‘a) 100% de reducción en el impuesto sobre nóminas, durante cuatro 
años contados a partir de la fecha en que inicien actividades empresariales;

"‘b) 100% de reducción en los derechos que se generen en el registro 
público de la propiedad y del Comercio, con motivo de las inscripciones que 
se realicen, durante cuatro años contados a partir de la fecha en que inicien 
actividades empresariales, respecto de documentos que consignen el otor-
gamien to de créditos destinados directamente al desarrollo de sus actividades 
empresariales y actas constitutivas; y

"‘c) 100% de reducción en los derechos que se generen con motivo de 
la revisión de planos que se realicen, durante cuatro años contados a partir 
de la fecha en que inicien actividades empresariales, por concepto de ingenie-
ría sanitaria, con motivo de construcciones en inmuebles destinados directa-
mente al desarrollo de sus actividades empresariales, excepto oficinas.’
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"‘artícu lo segundo. las personas físicas y morales que durante el año 
2013 generen en forma directa nuevos empleos en la entidad, gozarán de los 
estímulos establecidos en el artícu lo anterior respecto del impuesto sobre 
nóminas, únicamente en relación con los nuevos empleos.

"‘para el caso de la contratación de jóvenes trabajadores de primer em-
pleo, cuyo concepto se refiere en la ley de la Juventud y en la ley de Fomento 
a la inversión y al empleo en el estado de Nuevo león, se otorgará una reduc-
ción del 100% del impuesto sobre nóminas por un término de cuatro años a 
partir de la fecha en que fueron contratados dichos jóvenes.

"‘para estos efectos, el beneficiario deberá llevar un control sobre los 
empleos y puestos que resulten beneficiados con este estímulo, debiendo pre-
sentar ante la Secretaría de Finanzas y tesorería General del estado, un reporte 
anual sobre las variaciones que se tengan en cada ejercicio.

"‘dicho reporte deberá presentarse dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la terminación de cada ejercicio.

"‘en ningún caso se considerará como nuevos empleos, la sustitución 
de personal.’

"‘artícu lo tercero. tanto la contratación de los empleos beneficiados 
con este estímulo, como el monto de las contraprestaciones base del mismo, 
se deberán acreditar ante las autoridades competentes indicadas en la ley de 
Fomento a la inversión y al empleo en el estado de Nuevo león, con los avisos 
y pagos presentados ante el instituto mexicano del Seguro Social, anexos a la 
declaración y pago mensual del impuesto sobre nóminas respectivo.’

"‘artícu lo cuarto. para gozar del tratamien to otorgado en este decreto, 
el interesado deberá solicitarlo por escrito, ante la Secretaría de Finanzas y 
tesorería General del estado.’

"‘artícu lo quinto. No se beneficiarán con los incentivos por inicio de acti-
vidades a que se refiere el artícu lo primero de este decreto, las personas mo-
rales constituidas con anterioridad a 2013, aun cuando cambien su nombre, 
denominación o razón social.

"‘tampoco se beneficiarán con los incentivos mencionados en el párrafo 
anterior, los establecimien tos que con anterioridad a 2013, ya se encontraban 
operando, que durante dicho año sean adquiridos por los sujetos señalados 
en el artícu lo primero de este decreto.’
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"‘artícu lo sexto. las personas físicas o morales con actividad empresa-
rial en el estado de Nuevo león, podrán recibir el 100% de reducción en ma-
teria del impuesto sobre nóminas, respecto de las erogaciones por concepto 
de nuevas contrataciones de personas con discapacidad o adultos de 60 años 
o más, cuyos ingresos mensuales no excedan de 187 cuotas.’

"‘artícu lo séptimo. en cualquier tiempo en que la Secretaría de Finan-
zas y tesorería General del estado advierta que los contribuyentes beneficiados 
en los términos de este decreto no cumplieron con alguno de los requisitos que 
sirvieron de base para su concesión, previa audiencia al interesado, en la que se 
le otorgue al contribuyente un plazo no menor de 15 días hábiles para propor-
cionar pruebas y expresar alegatos, podrá revocar y cancelar los estímulos 
otorgados.

"‘en este caso se procederá al cobro íntegro de las contribuciones no 
cubiertas bajo el amparo del presente decreto, debidamente actualizadas más 
sus respectivos accesorios; sin perjuicio de las sanciones que correspondan …’

"de tal suerte que con los agravios no se logra destruir el argumento 
expuesto en la sentencia constitucional, consistente en que el estímulo ubi-
cado en el decreto de Fomento al empleo no incide en la mecánica del im-
puesto sobre nóminas, lo cual fue el sustento para establecer que no puede 
analizarse a la luz del principio de equidad tributaria.

"luego, en la otra parte del quinto agravio, la recurrente esgrime que 
en relación con la violación al derecho humano de igualdad, no es válido se-
ñalar que el trato diferenciado respecto a los contribuyentes que iniciaron 
actividades durante el dos mil trece, se justifica por un fin extrafiscal como lo 
es la generación de empleos, porque del análisis de la exposición de motivos 
del decreto reclamado se desprende que la finalidad consiste en generar nue-
vos empleos y preservar los existentes; empero, en la práctica, dicho fin no se 
cumple, puesto que el otorgar el incentivo a sólo determinadas personas, esto 
genera que las existentes se encuentren en desventaja con lo que muy proba-
blemente se verán obligados a reducir el número de empleados con los que 
cuenta, de tal forma que de nada serviría otorgar ese estímulo, por lo que no 
se lograría el objetivo perseguido.

"dicho planteamien to es inoperante.

"merece dicho calificativo, porque se pretende demostrar la inconstitu-
cionalidad por violación al derecho humano de igualdad, basado en situacio-
nes hipotéticas, como lo es que en la práctica, el fin extrafiscal consistente en 
la generación de empleos no se cumplirá.
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"Se dice lo anterior porque, al señalar la quejosa que el otorgar el estímu-
lo sólo a determinadas personas, generará que las existentes se encuentren 
en desventaja, las cuales se verán obligadas a reducir el número de emplea-
dos con los que cuenta, por lo que no se lograría el objetivo perseguido; resul-
tan simples afirmaciones sin sustento o fundamento.

"al respeto, es aplicable, la jurisprudencia 2a./J. 88/2003, emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, antes transcrita, 
de rubro: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN Y aGraVioS. SoN iNoperaNteS 
CuaNdo tieNdeN a demoStrar la iNCoNStituCioNalidad de al-
GÚN preCepto, SuSteNtÁNdoSe eN uNa SituaCióN partiCular o 
HipotÉtiCa.’

"por último, no es de tomarse en consideración el escrito recibido por 
este órgano colegiado, a través del cual el consejero jurídico del gobernador del 
estado (autoridad responsable en el juicio de amparo del que deriva el re curso 
de revisión) realiza diversas manifestaciones (alegatos) tendientes a refu tar los 
agravios esgrimidos por la recurrente.

"lo anterior es así, toda vez que no es obligatorio para este órgano de 
control constitucional el tener en cuenta dichos argumentos, en la medida 
de que conforme a las reglas que se deben observar para conocer los asuntos 
en revisión, previstas en el artícu lo 91 de la ley de amparo, no se prevé esa 
circunstancia.

"a fin de corroborar lo anterior, se reproduce ese numeral que reza: (se 
transcribe)

"tiene aplicación, por las razones que contiene, la tesis de jurispruden-
cia por contradicción, número p./J. 27/94, que sostiene el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 14 de la Gaceta del Se ma
nario Judicial de la Federación 80, agosto de 1994, octava Época, identificada 
con el número de registro 205449, que a la letra dice:

"‘aleGatoS. No FormaN parte de la litiS eN el JuiCio de am-
paro.’ (se transcribe)

"en consecuencia, con apoyo en lo anteriormente razonado, lo proce-
dente es confirmar la sentencia recurrida.

"por lo expuesto y fundado, se resuelve:
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"primero.—Se CoNFirma la sentencia recurrida.

"SeGuNdo.—Se SoBreSee en el juicio de amparo a **********, 
Sociedad anónima de Capital Variable en términos de los considerandos ter-
cero y quinto de la sentencia recurrida.

"terCero.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
Sociedad anónima de Capital Variable conforme a lo determinado en la pre-
sente ejecutoria.

"Notifíquese …"

SeXto.—el Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 202/2013, en sesión de 
treinta de enero de dos mil catorce, consideró lo siguiente:

"SeXto.—Consideraciones de la sentencia que quedan firmes. No es 
materia de la revisión el sobreseimien to decretado por el Juez de distrito, en 
la parte en la que estimó procedente sobreseer en el juicio al considerar ac-
tualizada la causa de improcedencia que establecen las fracciones V y Vi del 
artícu lo 73 de la ley de amparo, relacionadas con el 114, fracción i, de la 
misma ley, con respecto de la inconstitucionalidad planteada en contra de los 
artícu los segundo párrafo y tercer párrafo, ambos del artícu lo 154 de la ley de 
Hacienda del estado de Nuevo león, por las quejosas **********, Sociedad 
anónima de Capital Variable, y **********, Sociedad anónima de Capital Va-
riable, pues las quejosas no se inconformaron con lo resuelto en dicha parte 
de la sentencia, es decir, no combatieron tales puntos en escrito de revisión, 
por ende, deben declararse firmes.

"por otro lado, queda firme por falta de impugnación el sobreseimien to 
decretado por el a quo, respecto a la aplicación que reclamaban las quejosas 
citadas en el párrafo que antecede, del numeral 157 de la ley de Hacienda del 
estado de Nuevo león, por tomar en consideración que dicho artícu lo ya había 
sido reformado mediante el decreto Núm. 037, publicado en el periódico ofi-
cial el treinta y uno de diciembre de dos mil doce, y este último es el precepto 
que se les aplicó a las quejosas, pues respecto a esto último tampoco se in-
conforman las quejosas en el escrito de agravios.

"de igual forma, debe quedar firme por falta de impugnación el conteni-
do del sexto considerando de la sentencia recurrida, en el cual se desestimaron 
las causales de improcedencia propuestas por las autoridades responsables 
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en sus informes con justificación, ya que la parte a la que afecta esta consi-
deración no reclama esta parte del fallo y, por ende, debe quedar firme.

"Sirve de apoyo a lo expuesto la jurisprudencia 62/2006, de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, obligatoria en términos de 
lo establecido en el artícu lo 192 de la ley de amparo, publicada en la página 
185 del tomo XXiV, septiembre de 2006, de la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto:

"‘reViSióN eN amparo. laS CoNSideraCioNeS No impuGNadaS 
de la SeNteNCia deBeN deClararSe FirmeS.’ (se transcribe)

"SÉptimo.—Confirma sobreseimien to. Se confirma el sobreseimien to 
decretado por el a quo respecto a la inexistencia de los actos reclamados del 
secretario de Finanzas y tesorero general del estado de Nuevo león, ya que 
esta última así lo sostuvo en su informe, sin que la parte quejosa aportara 
pruebas que desvirtuaran dicha negativa.

"lo anterior, toda vez que deviene infundado lo señalado por la quejosa, 
en el sentido de que la negación de existencia del acto reclamado por parte 
del secretario de Finanzas y tesorero general del estado de Nuevo león, es 
insuficiente para decretar el sobreseimien to del juicio sobre esta autoridad 
como ejecutora, ya que la participación de dicha dependencia en la relación 
gestada entre el contribuyente y el estado, es bastante para tener por ciertos 
los actos que le fueron reclamados.

"Contrario a lo que aduce el quejoso, se estima que, como lo estableció 
el Juez de distrito en la sentencia que se revisa, al no aportar la parte quejosa 
prueba en contrario que desvirtuara la negativa del secretario de Finanzas y 
tesorero general del estado de Nuevo león, respecto a la inexistencia del acto 
reclamado, con fundamento en el artícu lo 74, fracción iV, de la ley de ampa-
ro, lo procedente era sobreseer en el presente juicio respecto a los actos re-
clamados a la referida autoridad.

"tiene aplicación al caso la jurisprudencia 284, sustentada por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Apéndice al Sema
nario Judicial de la Federación 1917-2000, tomo Vi, materia común, primera 
parte, página 236, que dice:

"‘iNForme JuStiFiCado. NeGatiVa de loS aCtoS atriBuidoS a 
laS autoridadeS.’ (se transcribe)
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"por otra parte, el a quo tuvo actualizada la causa de improcedencia 
prevista en el artícu lo 73, fracción Xii, de la ley de amparo, respecto de los 
artícu los 154 al 160 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, al con-
siderar que los artícu los que reclamaron de inconstitucionales ya habían sido 
consentidos por las empresas quejosas **********, Sociedad anónima de 
Capital Variable y **********, Sociedad de responsabilidad limitada de Ca-
pital Variable con anterioridad, así como que no obstaba el hecho que se hu-
biere reclamado la inconstitucionalidad de los artícu los 154 al 160 Bis 5 de la 
ley de Hacienda del estado de Nuevo león, con motivo del decreto legislati-
vo Núm. 037, ya que el decreto en mención, únicamente modificó el diverso 
157 de la citada ley, y que si bien se modificó la tasa del impuesto ahí estable-
cido, ello no afectaba de manera esencial a la mecánica para integrar la base 
del mismo.

"respecto a lo anterior, las quejosas de referencia señalan que las cau-
sales de improcedencia declaradas por el Juez resultan inoperantes pues, 
con trario a lo considerado por el Juez, no es necesario que las quejosas se 
ubiquen en todos los supuestos que le ley prevé, a fin de poder impugnar las 
violaciones que de éstos deriven al tratarse de un mismo sistema normativo.

"Que, contrario a la determinación del Juez, los artícu los 154 al 160 de 
la ley de Hacienda del estado de Nuevo león crean un sistema normativo 
que puede ser combatido por las quejosas ya que al encontrarse en relación 
con el diverso 157, el cual de ser declarado inconstitucional, los numerales com-
batidos que no fueron reformados no podrán ser aplicados.

"lo anterior es infundado, puesto que, si bien es cierto, es criterio reite-
rado del máximo tribunal del país, que un acto legislativo que reforma o mo-
difica un texto legal, da derecho a impugnar, a través del juicio de amparo, el 
texto legal referido y, además, los preceptos que con el mismo acto se vean 
directamente afectados en cuanto a su sentido, alcance o aplicación, de tal 
modo que por su causa se varíe la situación que bajo ellos prevalecía, mas no 
aquellos que simplemente por pertenecer a una misma ley guardan una rela-
ción ordinaria y común con el que fue materia de la reforma y cuyas hipótesis 
de observancia o aplicación por parte del receptor de la ley, no cambian.

"pues en palabras de la superioridad, lo que autoriza la impugnación 
constitucional de otros preceptos, paralela a la reforma legislativa, es la existen-
cia del cambio formal que, desde el punto de vista constitucional, lo convier te 
en un acto legislativo nuevo, sin perjuicio de que también puedan recla marse 
aquellas disposiciones sobre las que repercuta directamente la reforma.
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"tales disertaciones se encuentran plasmadas en la jurisprudencia 114/99, 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de contenido literal 
siguiente que, no obstante resulte genérica en su texto, es obligatoria para 
este tribunal, en términos de lo estatuido por el artícu lo 192 de la ley de amparo:

"‘amparo CoNtra leYeS. la reForma de uN preCepto No per-
mite reClamar toda la leY, SiNo Sólo eSe preCepto Y loS artÍCu-
loS Que reSulteN direCtameNte aFeCtadoS.’ (se transcribe)

"ahora bien, en términos del inciso F del artícu lo 72 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, la reforma a una ley o decreto, por 
observar los mismos trámites establecidos para su formación, es considera-
da un nuevo acto legislativo, que tal como se prevé en el criterio jurispruden-
cial de trato, autoriza la promoción del juicio de amparo: (se transcribe)

"Sin embargo, ha de precisarse que cuando se persigue la impugna-
ción de un conjunto de preceptos legales, so pretexto de la reforma legislativa 
que haya sufrido uno de ellos, debe atenderse en todo caso al criterio del 
cambio formal antes referido; pues, ciertamente, desde el punto de vista cons-
titucional, el nuevo acto legislativo será susceptible de impugnación, pero 
habrá que evaluar dicho cambio formal en el resto de las disposiciones sobre 
las que repercuta directamente la reforma, a fin de evaluar la procedencia del 
juicio de amparo; es decir, si con motivo del acto legislativo reformatorio, se 
afectó directamente a los restantes preceptos legales al variar en cuanto a su 
sentido, alcance o aplicación, o variar la situación que bajo ellos prevalecía.

"expresiones estas últimas que, dada su trascendencia en la actual litis, 
es imperioso conceptualizar en cuanto a su correcto alcance.

"por ello, tal como fue referido por el Juez de distrito en el texto de la 
sentencia constitucional, a fin de sentar las premisas que darán paso para 
la solución del asunto, resulta menester traer a colación las disertaciones que, 
como parte de la ejecutoria relativa la jurisprudencia 158/2002, de la Segunda 
Sala del máximo tribunal, en que se resolvió que para decidir sobre la proce-
dencia del juicio de amparo en contra de tal tributo, debía tomarse en conside-
ración que si no se demandó oportunamente la inconstitucionalidad de la ley 
de Hacienda, en relación con la contribución de mérito, dicha ley debía tener-
se como tácitamente consentida y sobreseerse al respecto, pero que ello no 
acontecía, en vía de consecuencia, respecto de la impugnación de la tasa 
establecida en la ley de ingresos, pues al ser ésta un nuevo acto legislativo 
cada anualidad, era evidente que con motivo de su entrada en vigor o de su 
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primer acto de aplicación, se da la oportunidad de promover la acción de am-
paro en su contra, atendiendo a la novedad formal de la norma respectiva, pues 
aunque se reitere la tasa, ya es otra disposición:

"‘alumBrado pÚBliCo para el muNiCipio de leóN, GuaNaJua-
to. el amparo Sólo eS proCedeNte eN CoNtra de la leY de iNGre-
SoS Que aNualmeNte FiJa la taSa, Si No Se impuGNó oportuNameNte 
la leY de HaCieNda para loS muNiCipioS de eSa eNtidad Federati-
Va Que CoN aNterioridad Ya HaBÍa eStaBleCido loS demÁS ele-
meNtoS del triButo.’ (se transcribe)

"directriz jurisprudencial que pese a hacer alusión a una contribución 
cuya tasa se encuentra prevista en un ordenamien to legal diverso a la ley de 
Hacienda de dicha entidad, de vigencia anual, es aplicable al caso concreto, 
puesto que si bien es cierto que en sus consideraciones se partió de la nece-
sidad de definir si el hecho de que uno de los elementos esenciales (tasa) de 
la contribución se previera en cada ejercicio fiscal a través de la ley de ingre-
sos respectiva, por ese solo hecho se podía impugnar también la ley hacen-
daria que establecía los demás elementos, también es cierto que para la 
conformación de dicho criterio, se retomó lo resuelto por la Superioridad en 
casos similares, sobre la ley del impuesto al activo o la ley del impuesto 
sobre la renta, en que no se verifica dicha dualidad de ordenamien tos, como 
en la especie acontece.

"luego, a fin de esclarecer lo referente a la afectación directa que debe 
resentirse en preceptos legales, por la reforma de uno de ellos y la variación 
en cuanto a su sentido, alcance o aplicación, o de la situación que bajo ellos 
prevalecía, como criterio rector de si dicha reforma autoriza la impugnación 
de los demás artícu los relacionados, conviene establecer lo siguiente:

"en la ejecutoria relativa a la jurisprudencia 158/2002, de la Segunda 
Sala del máximo tribunal, se retomó primero lo resuelto en el amparo en revi-
sión 2695/96, de la quejosa **********, Sociedad anónima de Capital Variable 
y, posteriormente, lo resuelto en el incidente de inejecución 142/94, promovido 
por **********, Sociedad anónima de Capital Variable.

"así, en el primero de los asuntos citados, derivado del análisis de las 
reformas a la ley del impuesto al activo, de diez de mayo de mil novecientos 
noventa y seis, se estableció que era inexacto considerar que la adición intro-
ducida al artícu lo 1o. (sujeto pasivo de la contribución), por haber alterado el 
contenido de dicha norma, dio lugar a que cualquier sujeto del impuesto al 
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activo estuviera en aptitud jurídica de impugnar en la vía de amparo la totali-
dad de las disposiciones integrantes de la ley del impuesto al activo y las del 
reglamento de esta legislación, si ya habían consentido los preceptos no re-
formados y que permanecían intocados e inalterados, regulando la situación 
de las peticionarias del amparo.

"a raíz de lo anterior, surgió la necesidad de precisar, si la reforma o 
adición parcial de un ordenamien to daba derecho a los afectados para poder 
impugnar, además de las disposiciones legales reformadas o adicionadas, 
todos los demás preceptos de tal ordenamien to y los ordenamien tos regla-
mentarios relativos.

"por lo que se aludió entonces a lo resuelto en el citado incidente de 
inejecución 142/94, precisando sobre el mismo, que se aplicaba al caso con-
creto en que se discutía la procedencia del juicio de amparo indirecto, pues 
permitía establecer que un nuevo acto legislativo que reformaba o modifica-
ba un texto legal, daba derecho a impugnar, a través del juicio de amparo, ese 
pronunciamien to específico del legislador y, además, los preceptos que con 
el mismo acto se vieran directamente afectados en cuanto a su sentido, al-
cance o aplicación.

"agregando sobre dicha temática, que tal afectación directa en cuanto 
a su sentido, alcance o aplicación, que daba derecho a impugnar no sólo la 
porción normativa reformada, sino también el resto de los preceptos, se veri-
ficaría cuando por su causa se variara la situación que bajo ellos prevalecía, 
mas no respecto de aquellos dispositivos que simplemente por pertenecer a 
un mismo cuerpo normativo guardaban una relación ordinaria, común y co-
rriente con el que fue materia de la reforma, y cuyas hipótesis de observancia 
o aplicación, por parte del receptor de la ley, no cambiaban:

"…

"Sobre las anteriores premisas, es necesario establecer que el sistema 
de causación previsto en la ley del impuesto al activo, contrariamente a lo 
afirmado por el Juez de distrito, en términos generales permaneció inaltera-
do pese a las reformas del diez de mayo de mil novecientos noventa y seis, por 
cuanto hace a los artícu los 2o., 2o. a, 3o., 5o., párrafo segundo, 6o., fraccio-
nes i, iii y Vi, antepenúltimo párrafo, 7o. y 9o.; excepto por lo que toca al régi-
men tributario atingente a las empresas que componen el sistema financiero 
(artícu los 1o. y 5o. B, vigentes a partir del once de mayo de mil novecientos 
noventa y seis), aspectos que las empresas quejosas también impugnan en el 



1545CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

juicio de amparo; sin embargo, es inexacta la consideración del juzgador de 
amparo en el sentido de que la adición introducida al artícu lo 1o., por haber 
alterado el contenido de esta norma, dio lugar, con ello, a que cualquier suje-
to del impuesto al activo esté en aptitud jurídica de impugnar en la vía de 
amparo la totalidad de las disposiciones integrantes de la ley del impuesto al 
activo y las del reglamento de esta legislación, si ya habían consentido los 
preceptos no reformados. para demostrar el anterior aserto resulta indispen-
sable esclarecer, si la reforma o adición parcial de un ordenamien to da dere-
cho a los afectados para poder impugnar, además de las disposiciones legales 
reformadas o adicionadas, todos los demás preceptos de tal ordenamien to y 
los ordenamien tos reglamentarios relativos. a efecto de decidir esta cuestión, 
es conveniente tener presente el criterio de que las quejosas hacen referen-
cia en su revisión adhesiva, sustentado por este tribunal pleno, al resolver el 
diez de septiembre de mil novecientos noventa y seis, por unanimidad de diez 
votos, el incidente de inejecución 142/94, deducido del juicio de garantías 
promovido por la empresa denominada **********, Sociedad anónima de 
Capital Variable, en cuya respectiva resolución se externaron las considera-
ciones que a continuación se transcriben: (se transcriben). este criterio apli-
cado al caso de que se trata en el que se discute la procedencia del juicio de 
amparo indirecto, permite establecer que un nuevo acto legislativo que refor-
ma o modifica un texto legal, da derecho a impugnar, a través del juicio de 
amparo, ese pronunciamien to específico del legislador y, además, los precep-
tos que con el mismo acto se vean directamente afectados en cuanto a su 
sentido, alcance o aplicación, de tal modo que por su causa se varíe la situa-
ción que bajo ellos prevalecía, mas no aquellos que simplemente por perte-
necer a un mismo cuerpo normativo guardan una relación ordinaria, común 
y corriente con el que fue materia de la reforma y cuyas hipótesis de obser-
vancia o aplicación, por parte del receptor de la ley, no cambian. …

"Concluyendo que lo que autorizaba su impugnación constitucional para-
lela a la reforma legislativa, era la existencia del cambio formal que, desde el 
punto de vista constitucional, lo convertía en un acto legislativo nuevo, sin 
perjuicio de que también pudieran reclamarse aquellas disposiciones sobre 
las que repercutía directamente la reforma; es decir, los directamente afecta-
dos en cuanto a su sentido, alcance o aplicación, de tal modo que por su 
causa se variara la situación que bajo ellos prevalecía, mas no aquellos que 
simplemente por pertenecer a un mismo cuerpo normativo guardaban una 
relación ordinaria y común con el que fue materia de la reforma y cuyas hipóte-
sis de observancia o aplicación, por parte del receptor de la ley, no cambiaban:

"…
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"de esta guisa resulta que no basta que se actualice la reforma o adi-
ción de un precepto de determinado ordenamien to jurídico, para que puedan 
combatirse en la vía constitucional, además de ese dispositivo, todos los de -
más del relativo cuerpo normativo que guarden una relación ordinaria con el 
reformado, en virtud de la integración que debe tener cualquier sistema legal, 
pues lo que autoriza su impugnación constitucional, paralela a la reforma 
legislativa, es la existencia del cambio formal que, desde el punto de vista 
constitucional, lo convierte en un acto legislativo nuevo, sin perjuicio de que 
también puedan reclamarse aquellas disposiciones sobre las que repercuta 
directamente la reforma.

"…

"por tanto, para significar el correcto alcance del cambio formal provo-
cado por la reforma de una porción normativa y su incidencia en artícu los (o 
porciones normativas) no reformados, so pretexto de autorizar su impugna-
ción, debe partirse del criterio de que si con motivo de la reforma legal de un 
precepto, las hipótesis de observancia o aplicación de la ley, por parte del re-
ceptor de la misma, cambian o no.

"entonces, si se está ante preceptos relacionados, por tratarse de un 
sistema legal referente a un tributo determinado, y se verifica la reforma de 
uno de ellos, sin que el resto de las porciones normativas resienta una afec-
tación directa en cuanto a su sentido, alcance o aplicación, por no variarse la 
situación que bajo ellos prevalecía; es decir, por no cambiarse la hipótesis de 
observancia o de aplicación de la ley, por parte del receptor de la misma, no 
puede hablarse de que dicho acto legislativo de reforma dé derecho a impug-
nar, además de la porción normativa modificada, el resto de los preceptos, pues 
éstos no sufrieron cambio formal alguno con motivo de ese acto legislativo.

"Caso contrario ocurrirá, entonces, cuando la reforma de una porción 
normativa, provoque que la hipótesis de observancia o de aplicación de la ley, 
por parte de su receptor, sí cambie, variando vía consecuencia la situación 
que prevalecía bajo el articulado integrante del sistema, pues en ese caso se 
estaría ante una afectación directa de los demás preceptos legales, en cuan-
to a su sentido, alcance o aplicación, permitiendo así que por dicho acto le-
gislativo reformatorio, se impugnen también los demás artícu los del sistema 
por haber sufrido todos un cambio formal.

"establecido lo anterior, se trae a colación el texto de los artícu los 154 
a 160 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, materia de reclamo: 
(se transcriben)
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"Numerales que, conforme a su texto, regulan lo concerniente al obje-
to, sujetos, base, tarifa, época de pago y otros temas relacionados con los ci-
tados elementos esenciales de la contribución, tales como las obligaciones 
de los causantes del impuesto y ciertas exenciones que operan respecto de la 
citada contribución.

"asimismo, tal como fue señalado por la parte quejosa en su escrito de 
demanda, de la lectura que se realice al decreto Núm. 037, materia de recla-
mo, se obtiene que el treinta y uno de diciembre de dos mil doce se publicó 
en el periódico oficial del estado la modificación del numeral 157 de la ley en 
cita, a fin de sustituir la tasa del 2% antes prevista, por la del 3%; no así, el 
texto del resto de los numerales citados que, conforme a la referencia legisla-
tiva antes inserta, sufrieron sus últimas modificaciones en dos mil diez, por lo 
tocante al objeto del impuesto, y en años anteriores, por lo relativo a los sujetos 
pasivos del tributo y una de las hipótesis que preveía su época de pago.

"ahora bien, si la reforma legislativa de dos mil doce únicamente impli-
có un cambio en el porcentaje de impuesto a pagar, sin variar el contenido del 
resto de los artícu los que prevén lo relativo a los sujetos del impuesto, su ob-
jeto, la determinación de su base o la época de pago del mismo, entonces, es 
inconcuso que en la especie no es posible estimar que sobre la mecánica del 
tributo haya operado un cambio formal con motivo de dicha reforma, ni si-
quiera bajo el argumento de que se acudió en reclamo del sistema impositivo 
inherente al impuesto.

"antes bien, lo cierto es que ese nuevo acto legislativo que elevó la tari-
fa no alteró el sentido, alcance o aplicación del resto de los elementos esen-
ciales de la contribución, ni varió la situación que bajo ellos prevalecía, y que 
vincula, en igualdad de condiciones que antes de la reforma, al pago del im-
puesto sobre nóminas a las personas físicas, morales o unidades económicas 
(incluidos la Federación, los estados, los municipios, los organismos descen-
tralizados, los fideicomisos y demás entidades públicas) que realicen pagos 
en efectivo, en servicios o en especie por concepto de remuneraciones al tra-
bajo personal prestado bajo la subordinación a un patrón dentro del territorio 
del estado, de conformidad con lo ordenado por el artícu lo 154 transcrito y 
aplicando la tarifa correspondiente, al monto total de los pagos efectuados, 
que integrarán la base gravable de la contribución.

"así las cosas, se precisa, no se desconoce la relación que existe entre 
los distintos artícu los cuestionados del impuesto sobre nóminas, por conte-
ner cada uno, algún elemento esencial del tributo, dado que la mecánica del 
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impuesto y su resultado (monto a pagar) presuponen su relación; sin embar-
go, no se advierte de lo narrado el razonamien to que muestre la forma en que 
el aumento en la tasa, como artícu lo reformado, se refleje en la base, ni cómo 
los conceptos que integran la base, incidan de forma directa en el alcance o 
aplicación del artícu lo reformado.

"en efecto, es palpable la autonomía de los elementos esenciales del 
impuesto, pese a la redacción de los numerales en donde uno remite a otro, 
y no obstante el resultado del impuesto implique la interacción de todos los 
elementos, pues se estima que con el aumento de la tasa, la hipótesis de 
observancia para el sujeto pasivo, no cambia.

"lo anterior, puesto que la tasa que se prevé para el impuesto es única 
y fija, no depende de rangos, ni es variable, so pretexto de que el aumento en 
los conceptos que integran la base, provoquen algún cambio en el porcentaje 
a pagar del impuesto, dado que éste, en todos los casos, será del 3%.

"por lo que prevalece sobre el reclamo efectuado, que el único efecto 
palpable, en la actualidad, de la reforma verificada, es que ‘el causante debe pa gar 
una cantidad mayor de la gabela’.

"Criterio que considera, incluso, el tema de la época de pago previsto 
por el artícu lo 158, dado que en la presente anualidad, el beneficio (u opción) 
otorgado por la ley a las empresas que encuadran en la opción de pagos tri-
mestrales, se adquirió conforme a la cantidad tributada el año anterior; es 
decir, que para este año, por la reforma que aumentó la tasa y, por ende, el 
monto a pagar del impuesto, ningún cambio se verificó para dichos contribu-
yentes que pagaban trimestralmente.

"lo que permite concluir que la modificación en el porcentaje a pagar 
del impuesto, contenida en el artícu lo 157 de la ley de trato, no alteró ni varió 
las hipótesis de observancia o aplicación de dicho ordenamien to, por parte 
del receptor de la ley.

"de ahí que se estime que la reforma legislativa reclamada, no obstan-
te implicó el cambio formal del artícu lo 157 y, por ende, de un elemento esen-
cial de la contribución, no por eso autorizó el que se reclamaran en juicio los 
demás artícu los continentes de elementos esenciales –ni siquiera al tenor de 
la exención prevista por el artícu lo 160 de la ley relativa–, puesto que los mis-
mos, pese a guardar relación con el numeral reformado, no se vieron altera-
dos en cuanto a su sentido, alcance o aplicación, ni varió la situación jurídica 
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que bajo ellos prevalecía con motivo de la reforma verificada, a fin de poder 
establecer que dicha situación se transformó por la entrada en vigor de la 
reforma; o dicho en otras palabras, que varió la hipótesis de observancia o de 
aplicación del impuesto, por parte del receptor de la ley, pues lo único que 
sucedió con motivo de la reforma, fue que el porcentaje a pagar por concepto 
de impuesto sobre nóminas aumentó, permaneciendo intocados el resto de 
los elementos integrantes de dicha contribución.

"entonces, sin desconocer que se está ante un sistema legal, integrado 
por los artícu los correspondientes al impuesto sobre nóminas de la ley ha-
cendaria del estado, así como tampoco, el que dichos preceptos legales están 
relacionados, a fin de dar funcionalidad y coherencia a dicha contribución, 
no es factible jurídicamente hablando, el establecer que en razón de dicha 
relación, la reforma legal resentida en los términos anotados en el porcentaje 
a pagar del impuesto en el artícu lo 157 de la ley, dé derecho a impugnar el 
resto de los preceptos legales integrantes del sistema, puesto que éstos, into-
cados en su contenido e implicación en la mecánica, deberán ser observados 
por el receptor de la ley en la forma en que antes de la vigencia del decreto 
reclamado eran aplicados.

"lo que quiere decir que dicho acto legislativo no provocó una afecta-
ción directa en cuanto al sentido, alcance o aplicación de los demás numera-
les, amén de autorizar la impugnación de la porción normativa reformada y 
del resto de los preceptos relacionados, pues no varió la situación que bajo 
ellos prevalecía, ni su observancia por parte del receptor de la ley, que de 
antemano conoce la contribución, quiénes son los sujetos obligados, el obje-
to de la misma, la forma de realizar su cálcu lo y su entero, además de las 
obligaciones a ella conexas; es decir, a través de la reforma aludida y, por 
ende, la modificación de la tasa, no se altera la mecánica para tributar la 
contribución, porque su objeto es el mismo, al igual que la época de pago, 
el importe contenido, los sujetos obligados, la base y el entero del tributo, ya 
que se va a seguir tributando de la misma forma.

"ilustra lo sostenido, por analogía con el caso concreto en cuanto alude 
a la modificación de elementos esenciales de la contribución en el mismo cuer-
po normativo, el criterio aislado lXXV/98, del pleno del máximo tribunal, de 
rubro y texto siguientes:

"‘aCtiVo. la adiCióN al artÍCulo 1o. de la leY del impueSto 
relatiVo, por el deCreto del 10 de maYo de 1996, No da dereCHo a 
impuGNar aQuelloS preCeptoS Que No FueroN reFormadoS Y 
Que HaYaN Sido CoNSeNtidoS por el QueJoSo.’ (se transcribe)
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"por tanto, en afinidad con lo resuelto por el Juez de distrito, en la es-
pecie, se actualizó la hipótesis de improcedencia prevista por la fracción Xii 
del artícu lo 73 de la ley de amparo, respecto de los artícu los 154, 155, 156, 
158, 159 y 160 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, puesto que si 
se acudió en reclamo de dichas disposiciones hasta el día trece de febrero de 
dos mil trece, la afectación que por ellos pudo haberse resentido fue consen-
tida tácitamente, tornando extemporáneo el juicio instado.

"lo anterior, pues no obstante que el artícu lo 157 de la ley de trato, haya 
sido recientemente reformado y con motivo de ello, se haya intentado comba-
tir en amparo el resto de los preceptos relacionados con la mecánica del im-
puesto, lo cierto es que el cambio formal sufrido por dicho precepto no puede 
servir de base para hacer oportuno el reclamo de inconstitucionalidad de los 
artícu los que, no habiendo resentido una alteración en cuanto a su sentido o 
alcance por la reforma verificada del artícu lo 157 aludido, ya estaban vigentes 
en otros años (se transcribe)

"motivo de improceder que, contrario a lo afirmado por la parte quejo-
sa, se acreditó fehacientemente, pues acorde con las constancias que obran 
en autos, al haberse presentado el escrito de demanda en la fecha señalada, 
el término para promover el juicio en relación con los citados dispositivos le-
gales, excedió por más de un año el término máximo para presentar la deman-
da de amparo.

"en consecuencia, el agravio tendiente a combatir el sobreseimien to en 
comento resulta infundado.

"oCtaVo.—Sistematización de los agravios. la parte quejosa, en su pri-
mer agravio, manifiesta que en el agravio décimo se reclamaron diversas vio-
laciones en el proceso legislativo de la ley de Hacienda del estado de Nuevo 
león, vigente a partir del primero de enero de dos mil trece, las cuales fueron 
declaradas infundadas por el Juez de distrito, empero, considera que, contrario 
a lo estimado por el Juez en el procedimien to legislativo sí se dieron diversas 
violaciones, pues a su consideración desatiende requisitos cuya observancia 
transgrede la garantía de seguridad jurídica.

"en el segundo agravio, la parte quejosa aduce que el Juez no atendió 
el agravio segundo en la forma en la que se le planteó, analizando las violacio-
nes a los derechos de proporcionalidad y propiedad privada en forma conca-
tenada y atendiendo a la realidad, pues se limitó a citar criterio que en épocas 
anteriores resolvería el tema de proporcionalidad de forma aislada y no como 
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fue planteada, lo que trajo como consecuencia que resolviera en forma con-
gruente y exhaustiva.

"respecto al tercer agravio, la quejosa aduce que la sentencia recurrida 
viola los principios de exhaustividad y congruencia, en relación con el de recho 
de igualdad reclamado en la parte final del segundo concepto de violación de 
la demanda de garantías.

"de igual manera, en el cuarto motivo de inconformidad, la parte que-
josa señala que la sentencia recurrida viola los principios de exhaustividad y 
congruencia, en relación con el derecho de igualdad reclamado en la parte 
final del décimo primer concepto de violación de la demanda de garantías.

"en el quinto agravio, refiere la quejosa que, contrario a lo determinado 
por el Juez de distrito, los legisladores al incrementar la tasa del impuesto 
sobre nóminas del 2% al 3%, no respetaron el derecho de la propiedad privada, 
al no generar certeza de que el impuesto se destinará a aspectos de seguri-
dad pública, así como que fue omiso en pronunciarse respecto a las argumen-
taciones tendientes a demostrar la violación que al sistema de convencionalidad 
generó la impugnación de la norma reclamada.

"Finalmente, en el sexto agravio, indica la quejosa que la sentencia viola 
los principios de exhaustividad y congruencia, pues el Juez de distrito, al ana-
lizar los argumentos planteados tendientes a demostrar que el decreto de 
fomento al empleo impugnado en la demanda original, transgrede los princi-
pios de equidad en materia tributaria e igualdad ante la ley, utilizó diversos 
criterios, algunos aislados, que resuelven sobre estímulos fiscales en materia 
de impuesto sobre la renta, sin reparar que aun cuando se traten de estímu-
los fiscales, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que sí 
procede su análisis a la luz del principio de igualdad.

"NoVeNo.—estudio de los agravios. por razón de método, se procede 
a analizar en un orden distinto al propuesto por la parte recurrente los agra-
vios hechos valer, comenzando por el agravio sexto del escrito de agravios, en 
el que se establece lo siguiente:

"la recurrente refiere en el sexto agravio que el Juez de distrito, al ana-
lizar los argumentos planteados tendientes a demostrar que el decreto de fo-
mento al empleo impugnado en la demanda original, transgrede los principios 
de equidad en materia tributaria e igualdad ante la ley.

"añade que, dicho decreto, aun cuando otorga ciertas facilidades ad-
ministrativas y tributarias, el tratamien to otorgado es discriminatorio al otor-
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gar ventajas estructurales en relación con aquellas empresas que como la 
quejosa, no son de reciente creación, así como que no sólo permite la deduc-
ción del impuesto reclamado, sino que además es expreso en señalar que no 
se beneficiara del mismo, quien se haya constituido antes del ejercicio de dos 
mil trece.

"lo anterior es infundado.

"en la sentencia recurrida, el Juez de distrito estableció que el decreto 
de fomento al empleo no incide en la mecánica del impuesto sobre nóminas, 
al constituir un estímulo relativo a la reducción del cien por ciento durante 
cuatro años a las empresas o personas físicas cuyo inicio de actividades em-
presariales se hayan presentado en dos mil trece o las ya constituidas que 
en ese año generen de forma directa nuevos empleos.

"motivo por el cual, concluyó que ese decreto no puede analizarse a la 
luz del principio de equidad tributaria, calificando de inoperante el reclamo 
de inconstitucionalidad respectivo.

"Contra dicha determinación, la recurrente sostiene, en esencia, que el 
estímulo fiscal contenido en el decreto de fomento al empleo sí incide en 
el cálcu lo del impuesto sobre nóminas, puesto que si se gozara de ese bene-
ficio, una vez efectuado el cómputo se podría aplicar dicho incentivo, con lo 
cual evidentemente se modificaría el monto total a pagar por concepto de tal 
tributo.

"pues bien, se estima que el hecho de que con el estímulo fiscal tenga 
como consecuencia la exclusión del pago del impuesto sobre nóminas res-
pectivo, no se traduce en que sea parte de la mecánica del tributo, como lo 
pretende hacer notar la quejosa.

"es así, dado que la mecánica del impuesto sobre nóminas se encuen-
tra contenido en la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, del análisis 
sistemático de los artícu los 154 al 157, que señalan: (se transcriben)

"lo anterior permite corroborar que el impuesto sobre nóminas del es-
tado de Nuevo león se causará con tasa del 3% sobre el monto total de pagos 
efectuados por concepto de remuneraciones al trabajo personal, prestado bajo 
la subordinación a un patrón.

"ante ese panorama, es evidente que en la mecánica del tributo en men-
ción, no se encuentra el estímulo fiscal contenido en el decreto de Fomento 
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al empleo publicado el treinta y uno de diciembre de dos mil doce en el perió-
dico oficial del estado, dado que éste únicamente contiene las hipótesis en 
las cuales no se debe implementar su pago, es decir, contiene excepciones 
para que no se verifique la mecánica del tributo.

"para una mejor ilustración a lo anterior se reproduce, en lo que interesa, 
el decreto de mérito, que dice:

"‘decreto de Fomento al empleo

"‘artícu lo primero. las personas físicas y morales que durante el año 
2013 inicien actividades empresariales en el estado de Nuevo león, gozarán 
de los siguientes estímulos:

"‘100% de reducción en el impuesto sobre nóminas, durante cuatro 
años contados a partir de la fecha en que inicien actividades empresariales;

"‘100% de reducción en los derechos que se generen en el registro 
público de la propiedad y del Comercio, con motivo de las inscripciones que 
se realicen, durante cuatro años contados a partir de la fecha en que inicien 
actividades empresariales, respecto de documentos que consignen el otor-
gamien to de créditos destinados directamente al desarrollo de sus actividades 
empresariales y actas constitutivas; y

"‘100% de reducción en los derechos que se generen con motivo de la 
revisión de planos que se realicen, durante cuatro años contados a partir de 
la fecha en que inicien actividades empresariales, por concepto de ingeniería 
sanitaria, con motivo de construcciones en inmuebles destinados directa-
mente al desarrollo de sus actividades empresariales, excepto oficinas.’

"‘artícu lo segundo. las personas físicas y morales que durante el año 
2013 generen en forma directa nuevos empleos en la entidad, gozarán de los 
estímulos establecidos en el artícu lo anterior respecto del impuesto sobre nó-
minas, únicamente en relación con los nuevos empleos.

"‘para el caso de la contratación de jóvenes trabajadores de primer em-
pleo, cuyo concepto se refiere en la ley de la Juventud y en la ley de Fomento 
a la inversión y al empleo en el estado de Nuevo león, se otorgará una reduc-
ción del 100% del impuesto sobre nóminas por un término de cuatro años a 
partir de la fecha en que fueron contratados dichos jóvenes.

"‘para estos efectos, el beneficiario deberá llevar un control sobre los 
empleos y puestos que resulten beneficiados con este estímulo, debiendo pre-
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sentar ante la Secretaría de Finanzas y tesorería General del estado, un reporte 
anual sobre las variaciones que se tengan en cada ejercicio.

"‘dicho reporte deberá presentarse dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la terminación de cada ejercicio.

"‘en ningún caso se considerará como nuevos empleos, la sustitución 
de personal.’

"‘artícu lo tercero. tanto la contratación de los empleos beneficiados con 
este estímulo, como el monto de las contraprestaciones base del mismo, se 
deberán acreditar ante las autoridades competentes indicadas en la ley de 
Fomento a la inversión y al empleo en el estado de Nuevo león, con los avisos 
y pagos presentados ante el instituto mexicano del Seguro Social, anexos a la 
declaración y pago mensual del impuesto sobre nóminas respectivo.’

"‘artícu lo cuarto. para gozar del tratamien to otorgado en este decreto, 
el interesado deberá solicitarlo por escrito, ante la Secretaría de Finanzas y 
tesorería General del estado.’

"‘artícu lo quinto. No se beneficiarán con los incentivos por inicio de ac-
tividades a que se refiere el artícu lo primero de este decreto, las personas 
morales constituidas con anterioridad a 2013, aun cuando cambien su nom-
bre, denominación o razón social.

"‘tampoco se beneficiarán con los incentivos mencionados en el párra-
fo anterior, los establecimien tos que con anterioridad a 2013, ya se encontraban 
operando, que durante dicho año sean adquiridos por los sujetos señalados 
en el artícu lo primero de este decreto.’

"‘artícu lo sexto. las personas físicas o morales con actividad empresa-
rial en el estado de Nuevo león, podrán recibir el 100% de reducción en ma-
teria del impuesto sobre nóminas, respecto de las erogaciones por concepto 
de nuevas contrataciones de personas con discapacidad o adultos de 60 años 
o más, cuyos ingresos mensuales no excedan de 187 cuotas.’

"‘artícu lo séptimo. en cualquier tiempo en que la Secretaría de Finan-
zas y tesorería General del estado advierta que los contribuyentes beneficiados 
en los términos de este decreto no cumplieron con alguno de los requisitos que 
sirvieron de base para su concesión, previa audiencia al interesado, en la 
que se le otorgue al contribuyente un plazo no menor de 15 días hábiles para 
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proporcionar pruebas y expresar alegatos, podrá revocar y cancelar los estímu-
los otorgados.

"‘en este caso se procederá al cobro íntegro de las contribuciones no 
cubiertas bajo el amparo del presente decreto, debidamente actualizadas más 
sus respectivos accesorios; sin perjuicio de las sanciones que correspondan …’

"de tal suerte que, con los agravios no se logra destruir el argumento 
expuesto en la sentencia constitucional, consistente en que el estímulo ubi-
cado en el decreto de Fomento al empleo no incide en la mecánica del im-
puesto sobre nóminas, lo cual fue el sustento para establecer que no puede 
analizarse a la luz del principio de equidad tributaria.

"una vez analizado lo anterior, se procede al estudio del primer agravio 
expuesto por las quejosas, relativo a las violaciones al procedimien to legisla-
tivo el cual se considera fundado, suficiente para conceder la protección consti-
tucional, de acuerdo con las siguientes consideraciones.

"la quejosa expone, sustancialmente, en su primer agravio, que recla-
mó diversas violaciones al proceso legislativo de la ley de Hacienda del es-
tado de Nuevo león, vigente a partir del uno de enero de dos mil trece, y que 
debido a la aprobación de las normas que se estiman violadas, para la apro-
bación o reforma de toda ley o decreto que establezca contribuciones, deben 
seguirse formalidades, y que, contrario a lo determinado por el a quo, la se-
sión de diecinueve de diciembre de dos mil trece, debió haber iniciado a las 
once horas, y no a las once horas con cincuenta y tres minutos, sin que 
existiera acuerdo previo que estableciera que dicha sesión no daría inicio a 
las once horas, como lo dispone el artícu lo 85 de la ley orgánica del poder 
legislativo del estado de Nuevo león, así como los artícu los 79 y 89 del regla-
mento para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león.

"además, la quejosa refiere que existió violación a la garantía de segu-
ridad judicial, el hecho de que en el proceso legislativo se omitió la votación 
nominal, no obstante el empate de 21 votos a favor y 21 votos en contra, sobre 
el voto particular propuesto por los dipu tados del partido acciona Nacional, 
así como la votación en lo particular del artícu lo 157 de la ley de Hacienda del 
estado de Nuevo león.

"agrega que, al haber obtenido el voto particular que refiere, el mismo 
número de votos a favor, era procedente que se repitiera la votación nominal, 
la cual hubiera traído como resultado una mayoría al voto desechado, lo que 
traería como consecuencia la derogación del impuesto impugnado.
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"ahora bien, el artícu lo 112 del reglamento para el Gobierno interior 
del Congreso del estado de Nuevo león determina que todo dictamen deberá 
conocerse y discutirse en lo general, y de ser aprobado en la misma sesión, 
se discutirá la iniciativa en lo particular, separando los artícu los que lo ameri-
ten y solamente éstos se someterán a votación de la asamblea.

"dicho precepto establece lo siguiente: (se transcribe)

"por su parte, los artícu los 113, 126 y 129 del reglamento para el Go-
bierno interior del Congreso del estado de Nuevo león señalan algunas for-
malidades que deberán seguirse para las votaciones, destacando las de los 
votos particulares; y conforme al artícu lo 49 y 49 Bis el resultado del voto par-
ticular puede ser en 2 tenores, aprobarse o no aprobarse.

"los referidos numerales del reglamento para el Gobierno interior del 
Congreso del estado de Nuevo león, son del siguiente tenor: (se transcriben)

"en caso de no aprobarse el voto particular. Se seguirá el procedimien-
to de deliberación del dictamen tal como lo establecen los artícu los 126 y 129 
de este reglamento, y se archivará en el expediente formado sobre la iniciativa 
materia del dictamen (se transcriben)

"el artícu lo 135 prevé que todos los asuntos se someterán a votación de 
la asamblea, y el 136 dispone las tres clases de votaciones que existen y en 
qué consisten; 137 establece los términos de la votación nominal; finalmente, 
el 141 señala que todos los asuntos se resolverán por mayoría simple y de lle-
varse a cabo una votación económica que resultara en empate, deberá acu-
dirse a la nominal.

"dichos preceptos rezan literalmente lo siguiente: (se transcriben)

"por su parte, la Constitución política del estado libre y Soberano de 
Nuevo león, en su artícu lo 70 establece: (se transcribe).

"del contenido de los preceptos antes narrados resulta puntualmente 
establecer que el artícu lo 135 del reglamento señala que todos los asuntos sobre 
los que el Congreso deba resolver, se someterán a votación de la asamblea.

"por su parte el diverso 136 establece los tipos de votación a que ha-
brán de sujetarse las sesiones del Congreso, la que destaca en su fracción ii, 
sin requisito adicional alguno, que la votación nominal se efectuará en caso 
de empate de la votación económica.
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"estas formalidades esenciales del procedimien to legislativo son las que 
reclama la parte quejosa, que el Congreso del estado no cumplió en el desa-
rrollo del procedimien to de la modificación del artícu lo 157 de la ley de Ha-
cienda del estado, ya que dice, en sus agravios, que no existe justificación 
legal para que el a quo haya considerado intrascendentes las violaciones del 
debido proceso legislativo, pues lo ocurrido en el desarrollo de la sesión ordi-
naria de diecinueve de diciembre de dos mil doce, sí reviste la trascendencia 
de una violación clara y directa a las reglas de las votaciones, pues la votación 
nominal no se llevó a cabo, no obstante estar reglado su desahogo en la nor-
ma reglamentaria.

"en el presente caso, según se aprecia del contenido del acta del diario 
de debates de la sesión número cuarenta y cinco del Congreso del estado de 
Nuevo león, celebrada inicialmente el diecinueve de diciembre de dos mil doce 
y reanudada y finalizada por acuerdo de los dipu tados el veintitrés siguiente.

"en dicha sesión se dio cuenta, entre otros aspectos, con lo relativo a 
la discusión del decreto contenido en los expedientes 7784/lXXiii y 7483/lXXiii, 
relativos al proyecto de reforma, adición y derogación de diversas disposicio-
nes de la ley de Hacienda del estado, de la que destaca al artícu lo 157, que 
establece un incremento de la tasa impositiva del impuesto sobre nóminas 
que pasa del dos al tres por ciento.

"de dicha acta, en la parte que interesa, se estableció lo siguiente: (se 
transcribe parte relativa al acta)

"Como se advierte de todo lo anterior, el proceso legislativo que dio lugar 
a la reforma del artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, 
por parte de la legislatura local, plasmado en el acta que ha sido parcialmente 
reproducida, se desarrolló de la siguiente manera:

"1. inicio de la sesión, prórroga y determinación de sesión permanente.

"Se dio inicio de la sesión ordinaria a las once horas con cincuenta y 
tres minutos, por contarse con un quórum de treinta y dos dipu tados con diez 
ausentes; integrándose otros dipu tados ya iniciada la sesión, se aprobó el orden 
del día por unanimidad de los dipu tados presentes; y una vez aprobada el 
acta de la sesión ordinaria del dieciocho de diciembre anterior y agotados los 
asuntos en cartera, se pasó al siguiente punto relativo a iniciativas de ley o 
decreto, concediéndose el uso de la palabra al dipu tado edgar romo García, 
quien propuso una moción de orden consistente en que se ampliara la sesión 



1558 NOVIEMBRE 2014

hasta el término de los dictámenes que se fueran a ver ese día, y que si no se 
llegara a concluir, se tuviera una sesión permanente.

"posteriormente, se aprobó por unanimidad de votos de los dipu tados 
presentes, que cuando se concluyeran los dictámenes que se verían en ese 
día, se declararía la sesión permanente, porque se abriría la posibilidad de que 
las comisiones enviaran nuevos dictámenes.

"luego, analizadas las iniciativas de ley, el presidente del Congreso pasó 
al punto relativo a los informes de las comisiones, solicitándose a sus inte-
grantes que manifestaran de la manera acostumbrada, si tenían algún infor-
me o dictamen que presentar. inmediatamente después, declaró un receso y 
solicitó a los dipu tados que estuvieran atentos al llamado correspondiente 
para reanudar la sesión, ya declarada permanente.

"el presidente, a las quince horas con seis minutos del veinte de diciem-
bre de dos mil doce, solicitó al secretario pasar lista para verificar el quórum 
del reglamento, estando presentes los cuarenta y dos dipu tados que integran 
la legislatura.

"posteriormente, el dipu tado José adrián González Navarro solicitó el 
uso de la palabra, que le fue concedido, y expresó que, de conformidad con 
el artícu lo 55 de la Constitución política del estado, se prorrogara el periodo de 
sesiones del primer año de ejercicio constitucional, para estar en posibilidades 
de desahogar el trabajo legislativo, preferentemente el denominado paque te 
fiscal para el año dos mil trece, así como otros expedientes que se encuen-
tren en comisiones y por su materia debieran ser discutidos y aprobados; luego, 
se concedió el uso de la palabra al dipu tado Francisco reynaldo Cienfuegos 
martínez, quien secundó la propuesta del dipu tado González Navarro.

"el presidente manifestó que recordaba a los presentes que estaban en 
sesión permanente, y que al prorrogarse el periodo se seguiría en esa sesión, 
y se prorrogó, porque ese día vencía constitucionalmente el periodo.

"Hecha la votación correspondiente, se aprobó la propuesta de prorro-
gar el periodo ordinario de sesiones por unanimidad de votos, y el presidente 
declaró que continuarían en sesión permanente.

"2. análisis inicial de los informes y dictámenes de las comisiones. 
expediente 7784/lXXiii, relativo a la reforma del artícu lo 157 de la ley de Ha-
cienda del estado de Nuevo león.
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"Se concedió la palabra al dipu tado César alberto Serna de león, quien 
solicitó un receso de diez minutos para que las comisiones terminaran los 
dictámenes que tuvieran pendientes para presentarlos al pleno; lo que se apro-
bó por unanimidad, por lo que se suspendió la sesión a las dieciséis horas 
con cincuenta y seis minutos, reanudándose con la presencia de cuarenta y 
un dipu tados.

"Continuando con el punto de los informes de las comisiones, se con-
cedió el uso de la palabra al dipu tado manuel Braulio martínez ramírez, quien 
solicitó la dispensa del trámite establecida en el artícu lo 112 Bis del reglamen to, 
para leer únicamente el proemio y resolutivo del dictamen relativo al expe-
diente 7784 de la Comisión de Hacienda del estado, entre otros, y se solicitó 
al secretario que informara la fecha y hora de circulación, informando que el 
dictamen relativo al expediente mencionado se circuló el dieciocho de diciem-
bre de dos mil doce a las trece horas con cincuenta y ocho minutos.

"enseguida, se concedió el uso de la palabra al dipu tado Gustavo Fer-
nando Caballero Camargo, quien procedió a dar lectura al proemio del dictamen 
con proyecto de decreto relativo al expediente 7784/lXXiii, que contenía la ini-
ciativa del proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas dis-
posiciones de la ley de Hacienda del estado, en el que se propuso, entre otras 
cosas, la reforma al artícu lo 157 de dicho ordenamien to, para incrementar la 
tasa del impuesto sobre nóminas ahí establecido, para quedar en el 3%, con 
la finalidad de fortalecer las instituciones de seguridad pública del estado.

"luego, la Comisión de Hacienda del estado expuso las razones que 
justificaban el resolutivo referido, y con fundamento en el inciso d) del artícu lo 
47 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado, se pro-
puso para su aprobación el proyecto de decreto relativo, conforme al cual el 
artícu lo 157 en comento quedaría redactado de la siguiente forma: ‘artícu lo 
157. este impuesto se causará con tasa del 3% sobre la base a que se refiere 
el artícu lo anterior.’

"3. Voto particular del dipu tado Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez y 
su discusión.

"Se concedió el uso de la palabra al dipu tado Jesús Guadalupe Hurtado 
rodríguez, para presentar un voto particular de conformidad con los artícu los 
49 y 49 Bis del reglamento interno de trato, en el sentido de que se pretendía 
incrementar la tasa del impuesto sobre nóminas debido a un exceso en el gasto 
e inversión en materia de seguridad pública, lo que aunado al riesgo de la 
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generación y sostenimien to de las plazas laborables en la entidad, por lo que 
era inadmisible descargar únicamente en el contribuyente las necesidades de 
ingreso, por una parte, sin incrementar la base y, por la otra, sin demostrar un 
ejercicio razonable del gasto público, cuya formación no denota la austeridad 
y eficiencia, debiéndose rechazar la propuesta.

"después, se dio lectura a los artícu los 49, 49 Bis y 126, cuarto párrafo, 
del reglamento para el Gobierno interior del Congreso, para el entendimien-
to del procedimien to a seguir en el asunto.

"Se concedió la palabra a los dipu tados Juan manuel Cavazos Balde-
ras, Gustavo Fernando Caballero Camargo y Francisco reynaldo Cienfuegos 
martínez, para hablar en contra del voto particular; y a la vez, se permitió a 
los dipu tados alfredo Javier rodríguez dávila, Fernando elizondo ortiz y eduar-
do arguijo Baldenegro, parlamentar a favor de dicho voto particular.

"enseguida, el presidente precisó que al haber intervenido ya tres ora-
dores a favor del voto y tres más en contra, y por solicitar el uso de la palabra 
un orador más, se sometía a consideración de la asamblea abrir una nueva 
ronda de oradores, aprobándose la propuesta por unanimidad de cuarenta y 
dos votos y, por ende, se concedió el uso de la palabra al dipu tado luis david 
ortiz Salinas, quien habló a favor del voto particular, y al dipu tado Carlos Ba-
rona morales, en contra del referido voto.

"acto seguido, se solicitó nuevamente a la asamblea abrir otra ronda de 
oradores, aprobándose dicha moción por mayoría de veintidós votos a favor y 
veinte en contra; por lo que se concedió la palabra al dipu tado Guadalupe 
rodríguez martínez para hablar en contra del voto, y a Héctor Jesús Briones 
lópez, a favor.

"4. Votación del voto particular.

"luego, se precisó que al no haber más oradores en el dictamen, el 
presidente expresó que con fundamento en el artícu lo 142 del reglamento 
para el Gobierno interior del Congreso, se permitía solicitar a los dipu tados 
que se encontraren presentes en las Salas anexas que se sirvieran pasar al 
recinto para la votación que iba a comenzar; asimismo, se concedió el uso de 
la palabra al dipu tado alfredo Javier rodríguez dávila, expresando que se defi-
niera lo que significaba el sentido del voto, es decir, si se votaba a favor del 
voto particular, era votar por la eliminación del impuesto sobre nóminas, y lo 
contrario, era votar que se incrementara, a lo que el presidente explicó que 
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estaba a consideración el voto particular presentado, que fue sujeto a debate, 
y que pedía cambiar el dictamen que estaba acordado en la comisión.

"enseguida, el dipu tado Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez elevó la 
solicitud de que el voto se hiciera de manera nominal por la relevancia de la de-
cisión; se dio lectura al artícu lo 136 del reglamento y se puso a consideración 
de la asamblea la propuesta relativa, emitiéndose veintiún votos a favor y vein-
tiuno en contra, por lo que el voto fue desechado.

"5. receso.

"enseguida, se concedió el uso de la palabra al dipu tado edgar romo Gar-
cía, quien expresó que se pusiera a consideración del pleno el tener un receso, 
con la finalidad de llegar a un consenso y dejar a Nuevo león con un presu-
puesto efectivo y junto con sus municipios, en acuerdo de sus representantes 
que eran los propios dipu tados; aunado a que era evidente que si la votación 
bajo el voto particular era un empate, evidentemente el dictamen resultaría 
también en un empate, proponiéndose el referido receso para continuar las 
pláticas para consensuar.

"por lo anterior, el presidente puso a consideración del pleno el deter-
minar un receso, aprobándose por mayoría de treinta y nueve votos a favor y 
uno en contra, y éste se decretó a las diecinueve horas con tres minutos.

"6. reanudación de la sesión, discusión y votación, en lo general, del 
dictamen relativo al expediente 7784/lXXiii.

"a las dieciocho horas con cuarenta y tres minutos del veintitrés de 
diciembre de dos mil doce, se reanudó la sesión ordinaria constituida en per-
manente; el secretario pasó la lista de asistencia para verificar el quórum del 
reglamento e informó que sí existía con cuarenta y dos dipu tados presentes.

"Se continuó con la discusión del dictamen de los expedientes 7784/
lXXiii y 7483/lXXiii (por el que se proponía la derogación del impuesto sobre 
tenencia o uso de vehícu los establecido en la ley de Hacienda del estado), 
leídos anteriormente, y el presidente, con fundamento en el artícu lo 112 del 
reglamento para el Gobierno interior del Congreso, puso a discusión en lo 
general el dictamen de proyecto de decreto que contenía la iniciativa de refor-
ma a la ley de Hacienda del estado, precisando que si hubiera algún dipu tado 
que quisiera hablar en lo general, lo manifestara de la forma acostumbrada.
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"en esta parte, es preciso hacer una primera reflexión para analizar la 
primera irregularidad en el procedimien to legislativo que invoca la recurrente 
quejosa, al destacar que el presidente de la mesa directiva del Congreso del 
estado, no obstante el empate de veintiún votos a favor y veintiuno en contra, 
de la propuesta del voto particular, de conformidad con los artícu los 135 y 136, 
fracción ii, del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado 
de Nuevo león, debió, como regla del proceso legislativo, proceder a la vota-
ción del asunto en forma nominal, es decir, ante el empate de la votación eco-
nómica, lo que procedía conforme a la fracción ii, del último numeral, era tomar 
una votación nominal y determinar la existencia de una mayoría o no del voto 
particular formulado por el dipu tado Hurtado rodríguez.

"es decir, si conforme a la norma Constitucional estatal y la diversa re-
glamentaria, los asuntos sometidos a votación se resolverán por mayoría sim-
ple de votos, con las excepciones ahí contenidas; luego, resulta claro que ante 
el empate surgido en el pleno del Congreso del voto particular propuesto por el 
dispu tado Hurtado rodríguez, como regla del proceso legislativo, el presidente 
de la mesa directiva, se encontraba constreñido a someter el asunto en vota-
ción nominal, ya que no existe en ninguna disposición como parte del proce-
dimien to legislativo, que señale que deba desecharse una propuesta o voto 
particular, al existir un empate en la votación económica por no alcanzar la ma-
yoría de los votos de los dipu tados presentes; sino que, contrario a ello, la norma 
reglamentaria es clara en establecer como parte del procedimien to legislativo, 
el procedimien to a seguir y el cual, consiste en someter el asunto a una vota-
ción en forma nominal, es decir, que cada miembro de la legislatura se ponga 
de pie y dirá en voz alta su nombre y apellido para distinguirlo de otro, expre-
sando la afirmativa o la negativa y que el secretario respectivo anote la vota-
ción obtenida, para determinar, en su caso, si el asunto sometido a votación 
alcanzó una votación favorable o desfavorable por mayoría o no.

"para dar claridad a lo que se resuelve es oportuno citar, de nueva cuen-
ta, el contenido de los numerales 135, 136, 137 y 141 del reglamento para el 
Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león.

"dichos numerales son del siguiente tenor: (se transcriben).

"luego, si el numeral 136 señala los tipos de votación que existen para 
resolver dichos asuntos y de la cual destaca la señalada en la fracción ii, es 
decir, la votación nominal, que es la que se lleva a cabo en caso de empate en 
la votación económica, en ese sentido, este asunto del voto particular se debió 
llevar conforme a las normas y formalidades del procedimien to legislativo, 
previstas en la norma.
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"además, la naturaleza jurídica del voto particular y su desahogo se 
encuentran regulados en los artícu los 49 y 49 Bis, del reglamento para el Go-
bierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, que señalan lo siguien-
te: (se transcriben)

"de lo anterior, se puede apreciar la magnitud y trascendencia que posee 
el voto particular, que incluso puede llevar al cambio radical de la propuesta 
original sometida por la comisión respectiva en el proyecto de modificación, 
adición o reforma de la ley.

"es decir, se está ante la presencia de uno de los asuntos regulados por 
el artícu lo 135 del reglamento interior, que deben ser sometidos al escrutinio 
del pleno y su posterior votación, siguiendo en todo momento con todas y cada 
una de las etapas y reglas del procedimien to legislativo para la creación de la 
ley, so pena de verse violentado dicho proceso legislativo.

"Ya que, como ocurrió en el caso, al no haberse agotado todas las for-
malidades y reglas procedimentales para la votación y determinación final 
con la propuesta formulada por el legislador Hurtado rodríguez, en forma con-
junta con el dictamen propuesto por la comisión de hacienda de la autoridad 
legislativa, hace que a pesar que el dictamen de ley al final de cuentas haya 
sido votado en lo general, ello no hace desaparecer las reglas procedimenta-
les a las que debe sujetarse el poder legislativo, en el procedimien to de la 
creación de la ley.

"una vez hecho el análisis referente a la falta del desahogo de la etapa 
de la votación nominal del voto particular propuesto por el dipu tado Hurtado 
rodríguez, se continuó con el análisis de la actuación de la autoridad legisla-
tiva en la sesión ordinaria iniciada el diecinueve y continuada el veintitrés de 
diciembre de dos mil doce.

"Se concedió la palabra a los dipu tados José Juan Guajardo martínez, 
erick Godar urena Frausto y Juan antonio rodríguez González, para hablar a 
favor del dictamen; y a los dipu tados Fernando elizondo ortiz y Carolina maría 
Garza Guerra, en contra.

"el presidente expuso que al no haber más oradores en lo general del 
dictamen relativo a los expedientes 7784-7483/lXXiii, lo sometía a considera-
ción de la asamblea con el proyecto de decreto; se formuló la votación corres-
pondiente y precisó que fue aprobado con treinta y siete votos a favor y dos en 
contra, de los dipu tados luis david ortiz Salinas y Fernando elizondo ortiz del 
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paN; precisando que no votaron las dipu tadas rebeca Clouthier Carrillo, Ca-
rolina maría Garza Guerra y Blanca lilia Sandoval de león, por estar ausentes 
en ese momento.

"7. discusión del dictamen relativo al expediente 7784/lXXiii, en lo 
particular.

"primero, se cuestionó a la asamblea si deseaban separar algún artícu lo 
o artícu los transitorios contenidos en el dictamen para discutirse en lo particu-
lar, para que el secretario elaborara la lista de oradores con el artícu lo separado.

"luego, se concedió el uso de la palabra al dipu tado alfredo Javier ro-
dríguez dávila, quien expresó que el grupo parlamentario del paN separaba 
el artícu lo 157, para que el impuesto sobre nóminas regresara al cobro que 
había tenido durante años, considerando en breve que, si bien lo pagan los 
empresarios, terminaría afectando a los trabajadores, aunado a que la causa 
de ese aumento era el despilfarro y mal manejo del Gobierno del estado en 
las finanzas públicas.

"Se dio lectura a la propuesta de modificación al artícu lo 157, hecha por 
el dipu tado alfredo Javier rodríguez dávila; y se dio el uso de la palabra al dipu-
tado Francisco luis treviño Cabello, quien parlamentó a favor de la modificación.

"el presidente expuso que no habiendo más artícu los para discutirse en 
lo particular, se sometía a consideración del pleno la propuesta de modifica-
ción precisada, solicitándose a los dipu tados manifestar el sentido de su voto 
a través del sistema electrónico de votaciones.

"también se concedió el uso de la palabra al dipu tado Fernando elizon-
do ortiz, y el presidente precisó que se ponía a consideración la propuesta del 
dipu tado alfredo, y que quienes quisieran apoyarlo votarían con el botón verde 
y los que no, con el rojo; en el entendido de que si no se aprobaba esa pro-
puesta se regresaría a la redacción original del dictamen.

"Finalmente, la propuesta de modificación fue desechada al haber exis-
tido un empate de veintiún votos a favor y veintiuno en contra, por lo que el 
presidente declaró que se mantenía la redacción original del dictamen, por lo 
que éste se aprobaba en lo general y en lo particular; y que contenía, además, 
el proyecto de decreto que contiene la iniciativa de la ley de Hacienda del 
estado de Nuevo león para el ejercicio fiscal de dos mil trece.

"Fin del acta.
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"después de observar lo anterior, este tribunal Colegiado considera que, 
al igual que en el desahogo del voto particular, en el tema del análisis en lo 
particular de la reforma al artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado, se 
dio la misma violación a las reglas del procedimien to legislativo, ya que, como 
se dijo con anterioridad, si conforme al artícu lo 135 del reglamento interior en 
comento, todos los asuntos sobre los que el Congreso deba resolver se some-
terán a la votación de la asamblea y al ser este asunto uno de los regulados 
en la propia norma en su artícu lo 112, es claro que ante el empate de la vota-
ción económica, lo procedente era que se llevara a cabo, como norma del pro-
ceso legislativo, la votación nominal prevista en el reglamento con seguimien to 
de cada una de sus reglas ahí contenidas.

"el numeral 112 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso 
del estado de Nuevo león señala que, vez aprobado en lo general el dictamen 
relativo a una iniciativa de ley, primeramente se discutirá y aprobara en lo 
general, para luego en la misma sesión, discutir y, en su caso, someter a vota-
ción, los artícu los en lo particular.

"ante ello, no es suficiente cumplir con las normas del procedimien to 
legislativo, que el proyecto de ley se haya votado y aprobado por mayoría en lo 
general; y que los artícu los sometidos a votación individual, hayan sido vota-
dos con empate en la votación económica; ya que la propia norma establece 
que ante ese empate, procede se lleve a cabo una votación nominal, como ya 
se dijo en párrafos anteriores.

"además, es de resaltar que resulta de suma importancia el desahogo 
puntual de todas y cada una de las etapas del procedimien to legislativo, más 
aún la que hoy ocupa el presente estudio, es decir la de votación, ya que una 
de las etapas fundamentales en el desarrollo de la creación de la norma, es 
precisamente la de la votación de los integrantes de la Cámara, pues al ser 
ésta, la que finalmente decide la aprobación o desaprobación de los proyectos 
de ley o los diversos asuntos sometidos a votación en el pleno en el proce-
dimien to legislativo, de ahí que al no haberse seguido puntualmente esta etapa 
como una de las más importantes en el proceso de creación de la norma, de 
ahí que se debió atender con puntualidad y atención el desarrollo completo 
de las fases que componen la etapa de votación.

"Cabe señalar que es criterio del pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 19/2010, que cuan-
do existan inconsistencias durante la etapa de votación, para dar certeza al 
procedimien to legislativo, aun ante la ausencia de norma expresa, el órgano 
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legislativo debe de tomar las medidas mínimas necesarias para solventarlas 
y dar sustento a la secuela del procedimien to legislativo, pues de lo contrario, 
al no hacerlo así, se actualiza una irregularidad trascendental, al soslayarse 
los requisitos de publicidad y participación para la creación, reforma, modifi-
cación o supresión de las normas, sin los cuales no pueden tener validez, pues 
esto sería en detrimento de los principios democráticos consagrados por la 
ley Suprema.

"en la ejecutoria de referencia el alto tribunal de la Nación sostuvo lo 
siguiente:

"‘la relación de los hechos acaecidos durante la discusión permite ad-
vertir que sí existe una infracción al contenido de los artícu los 133 y 134 del 
reglamento interior del Congreso del estado de oaxaca, pues se aprecia que 
el procedimien to fue desatendido por el Congreso del estado de oaxaca, pues 
habiendo duda de la votación, se omitió tomar las medidas mínimas para co-
nocer exactamente la intención de los legisladores, cuando resultaba indis-
pensable considerando la inconsistencia entre la asistencia y los dipu tados a 
favor y en contra de la dispensa de trámite.

"‘Sobre este último aspecto, cabe resaltar que a pesar de que, en apa-
riencia, se haya dado cumplimien to a lo dispuesto por el artícu lo 133 del re-
glamento interno del Congreso del estado de oaxaca, pues se tomó la vota ción 
hasta por tres ocasiones, no se logró salvar las dudas generadas durante la 
votación. al respecto, este alto tribunal estima que cuando existan inconsis-
tencias durante la votación, para dar certeza al procedimien to legislativo, a 
pesar de la falta de norma expresa, el órgano legislativo debe tomar las medi-
das mínimas necesarias para solventarlas, dejando constancia y documentan-
do puntualmente la secuencia de los hechos.

"‘en esta virtud, se estima que las irregularidades advertidas resultan 
trascendentales, pues soslayaron los requisitos de publicidad y participación 
para la creación, reforma, modificación o supresión de las normas, sin los cua-
les no pueden éstas considerarse válidas, en demérito del respeto a los prin-
cipios democráticos consagrados por la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

"‘las infracciones evidenciadas durante el procedimien to previo en el 
que se votó la dispensa de los trámites ordinarios, no convalidan la posterior 
aprobación por mayoría, pues la falta de certeza de la votación en dicho pro-
cedimien to, también se traduce en una infracción a las garantías de seguri-
dad jurídica consagrada en el artícu lo 16 constitucional.
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"‘así pues, en el caso existe vulneración a tales principios, ya que el 
procedimien to legislativo da cuenta de diversas inexactitudes que redundan 
en el desconocimien to certero de lo acontecido en la sesión en la que se apro-
bó la dispensa de trámite del decreto cuestionado, permitiendo a la postre su 
aprobación, sin conocimien to preciso de los votos a favor y en contra de ese 
procedimien to. por tanto, se actualiza la vulneración a los principios de legali-
dad y debido proceso reconocidos por la Constitución Federal, lo que provoca 
la invalidez de las normas emitidas.’

"las anteriores consideraciones quedaron plasmadas en la jurispruden-
cia p./J. 11/2011, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visi-
ble en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXiV, agosto de 2011, página 882, registro 161236, del rubro y texto siguientes:

"‘proCedimieNto leGiSlatiVo. CuaNdo eXiStaN iNCoNSiSteN-
CiaS duraNte la VotaCióN, el órGaNo parlameNtario deBe tomar 
laS medidaS mÍNimaS NeCeSariaS para SolVeNtarlaS, deJaNdo 
CoNStaNCia Y doCumeNtaNdo la SeCueNCia de loS HeCHoS.’ (se 
transcribe)

"en resumen, el procedimien to legislativo llevado a cabo por el pleno 
del honorable Congreso del estado de Nuevo león, en lo tocante al voto par-
ticular y el voto en lo individual del artícu lo 157 de la ley de Hacienda del es-
tado, por el que se incrementa la tarifa impositiva del 2% al 3%, en el pago del 
impuesto sobre nóminas, no se llevó a cabo cumpliendo en forma total con 
las normas del debido proceso legislativo, lo que de suyo, resulta violatorio 
de los derechos fundamentales de legalidad y debido proceso legislativo, pre-
vistos en los artícu los 14 y 16 constitucional.

"Cabe destacar que uno de los elementos esenciales de la democracia 
en nuestro sistema de gobierno, elegido de acuerdo con los artícu los 39, 40 y 
41 de la Constitución Federal, es la deliberación pública; esto es, que los ciu-
dadanos, a través de sus representantes, sólo pueden tomar decisiones co-
lectivas después de haber tenido la oportunidad de participar en un debate 
abierto a todos, durante el cual hayan podido equilibrarse las razones a favor 
y en contra de las diversas propuestas, pues sólo de esta manera puede tener 
lugar la democracia, en tanto esta forma de gobierno se basa en el principio 
de igual consideración y respeto a todas las opiniones, corrientes e ideas, cuya 
expresión culminatoria se da en la regla del acatamien to a la mayoría.

"por otro lado, no puede considerase irrelevante en el incumplimien to 
de las reglas del debido proceso legislativo como lo señala el a quo, el hecho de 
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que el dictamen en lo general haya sido votado y aprobado por la mayoría de los 
dipu tados, si como quedó evidenciado, la norma reglamentaria es clara en 
establecer que una vez que es votado el dictamen, la siguiente etapa del pro-
ceso es que se analicen y se sometan a votación en lo individual uno o algu-
nos de los preceptos en lo individual del dictamen general.

"luego, si en el caso se procedió a ejercer esa prerrogativa por parte de 
los dipu tados del grupo parlamentario del partido acción Nacional, al proponer 
separar para su análisis en lo individual del artícu lo 157 de la ley de Hacienda 
del estado, para quedar con la misma tasa impositiva del 2% del impuesto 
sobre nóminas, y éste al ser sometido a votación en forma económica quedó 
empatado a 21 votos, es decir, ni se aprobó ni se desechó la propuesta, lo 
procedente era que se sometiera a votación nominal como lo prevén los ar-
tícu los 135, 136, fracción ii, y 137 del reglamento interior multicitado.

"por lo que el hecho de que una mayoría o, incluso, la totalidad de los 
miembros presentes, se manifieste en el sentido de acordar una decisión en 
lo general, no puede ser motivo para convalidar los vicios que pudieran pre-
sentarse en un procedimien to legislativo, menos aun cuando estos vicios in-
ciden negativamente en los principios democráticos que deben sustentar el 
actuar del poder legislativo.

"así, se debe entender que el proceso legislativo y el análisis de consti-
tucionalidad del procedimien to son momentos distintos, por lo que lo ocurri-
do durante el desarrollo del proceso, en el sentido de que una mayoría acordó 
aprobar en lo general el dictamen de ley, a pesar de las violaciones cometidas 
en el desarrollo del procedimien to legislativo; es decir, que el proceso legisla-
tivo presente ciertos vicios, no puede tomarse como argumento para desestimar 
los planteamien tos de inconstitucionalidad de la quejosa ahora recurrente.

"además, el presente juicio de control de constitucionalidad se plantea 
por los contribuyentes que resienten la carga impositiva propuesta por el eje-
cutivo estatal con aprobación del Congreso del estado, por lo que no existe 
una identidad con las personas que los conforman y, por ende, no se les pue -
de impedir que a través del juicio de amparo puedan combatir las irregulari-
dades que se dieron en el proceso de creación de la norma.

"de este modo, la violación a las formalidades del procedimien to legis-
lativo debe abordarse desde la consideración de las premisas básicas en las 
que se asienta la democracia liberal representativa, elegida precisamente como 
modelo de estado, porque si bien existe la necesidad de no reponer innecesa-
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riamente etapas procedimentales, cuando ello no redundaría en un cambio 
sustancial de la voluntad parlamentaria expresada y, por tanto, a la necesidad 
de no otorgar efecto invalidatorio a todas y cada una de las irregularidades 
procedimentales identificables en un caso concreto, debe asegurarse que exis-
ta una efectiva deliberación parlamentaria, pero sobre todo, al cumplimien to 
de las normas del debido proceso legislativo que como derecho fundamental 
le confiere a las personas la Carta magna en los artícu los 14 y 16, en reparo 
de los derechos fundamentales de legalidad y de debido proceso.

"incluso, en fecha reciente en sesión pública ordinaria de veinte de enero 
del dos mil catorce, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la acción de inconstitucionalidad 65/2012, promovida por dipu tados 
integrantes del Congreso del estado de Jalisco, determinó procedente y fun-
dada la invalidación del decreto 24158/liX/12, publicada en el periódico ofi-
cial del estado de Jalisco el trece de noviembre de dos mil doce, al considerar 
violaciones al debido proceso legislativo al no haberse respetado los plazos 
previstos en la norma (veinticuatro horas), para que la totalidad de los dipu-
tados hayan tenido conocimien to del dictamen que fue discutido y aprobado 
por la mayoría.

"las anteriores consideraciones se invocan como un hecho notorio en 
términos del artícu lo 88 del Código Federal de procedimien tos Civiles, de apli-
cación supletoria a la ley de amparo, de la consulta a la versión taquigráfica 
que se encuentra publicada en la página electrónica (intranet) de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

"del contenido de dicha acta se desprende, en la parte que interesa, la 
participación del ministro luis maría aguilar morales, que fue del siguiente 
tenor:

"‘Señor ministro aguilar morales: Gracias, señor ministro presidente. 
Nada más para agradecer al señor ministro pérez dayán que tomó en cuenta 
las consideraciones; pienso que el potencial invalidatorio de este asunto no 
se encuentra en la falta de justificación a la derogación de esta disposición, 
sino en el hecho de que a pesar de que no está claro, inclusive, en las actas 
de las sesiones de esos días, que existió un dictamen para la derogación de 
esta disposición, de cualquier manera no hay constancia de que se le haya 
entregado a los dipu tados este dictamen; si bien, como decía el señor minis-
tro Valls, no fue impugnado, el hecho es que es una violación al procedimien-
to legislativo, el que no conste fehacientemente que los dipu tados hayan sido 
enterados de este dictamen, al contrario, en las actas solamente se mencio-
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na el dictamen en el que se reforma el artícu lo 28 de la ley del Notariado del 
estado, pero no la derogación, desde luego, que el hecho de que se hubiese 
hecho sin una explicación o justificación previa puede ser importante; para 
mí, el elemento invalidatorio se encuentra en la circunstancia de que no fue-
ron informados los dipu tados con la debida oportunidad, no existe ninguna 
constancia de que lo hayan recibido, más que el dicho de que se les entregó, 
sin que esté probado de ninguna manera; el ministro instructor pidió un infor-
me al respecto, y en el que se le rindió, simple y sencillamente le dicen que no 
hay ninguna constancia de que se le dio, que simple y sencillamente se some-
tió ese dictamen, y que las disposiciones que se consideraron involucradas, 
se habían –inclusive– acortado los plazos por disposición del propio pleno del 
Congreso, lo cual tampoco es muy exacto, porque también en el dictamen se 
habla del decreto que reforma el artícu lo 28 de la ley del Notariado, y que ése 
era el dictamen que se sometía para estrecharse los plazos legislativos, pero 
tampoco ahí cuando se hizo este estrechamien to se menciona la reforma o 
derogación a esta disposición.

"‘por eso, aunque coincido con la invalidez que se propone en el pro-
yecto, creo que el argumento invalidatorio se encuentra con mucha más cla-
ridad en la circunstancia de que no se le dio a conocer a los dipu tados esta 
condición indispensable para que pudieran deliberar respecto de un tema que, 
sin duda, hubieran conocido fehacientemente. Gracias, señor presidente. ...’

"del anterior criterio sostenido por el pleno del máximo tribunal de la 
Nación, se puede advertir con facilidad que a pesar de lo simple que parecie-
ra la violación formal o al proceso legislativo, ésta no puede pasar desaperci-
bida para analizar y en su caso invalidar el decreto legislativo, ya que, como 
se dijo en ese asunto, esa violación redunda en la violación al principio de 
democracia deliberativa de que goza todo órgano legislativo.

"por ende, si en el caso en estudio la violación al debido proceso legis-
lativo estribó en la falta de seguimien to a la deliberación en una de las formas 
establecidas en la norma reglamentaria, como lo era llevar a votación nomi-
nal tanto el voto particular del dipu tado disidente contra el dictamen de ley y, 
posteriormente, la votación en lo individual del artícu lo 157 de la ley de Ha-
cienda del estado; es claro que esta violación trascendió a la legalidad de las 
reglas del procedimien to legislativo y sobre todo al principio de democracia 
deliberativa señalada por el alto tribunal, ya que no se puede considerar que 
al haber sido votado y aprobado por mayoría en lo general tanto el voto parti-
cular como el dictamen de reforma, no se puede adelantar si efectivamente 
se colmaron las reglas de votación establecidos en la norma y que de alguna 
manera podrían influir para determinar la persistencia de empate o bien la ma-
yoría a favor o en contra de la propuesta.
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"es decir, se juzga a priori el resultado final que, por el hecho de que el 
dictamen fue validado en lo general, resulta irrelevante que se haya desaho-
gado la votación nominal prevista por la norma reglamentaria como regla de 
proceso, ya que es inexistente el resultado que podría haber alcanzado la vo-
tación nominal tanto del voto particular como del dictamen en lo general.

"Se invoca por analogía al presente estudio, por las consideraciones rela-
tivas a las violaciones formales legislativas que sí redundan en su inconstitu-
cionalidad, la jurisprudencia 37/2009, sostenida por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXiX, abril de 2009, Novena Época, página 1110, registro 
167520, de rubro y texto siguientes:

"‘diSpeNSa de trÁmiteS leGiSlatiVoS eN el eStado de Colima. 
Su Falta de motiVaCióN No Se CoNValida por la VotaCióN de la 
maYorÍa o uNaNimidad de loS iNteGraNteS de la leGiSlatura.’ (se 
transcribe)

"a mayor abundamien to, sólo resta decir que, de conformidad con el 
primer párrafo del artícu lo 49 del reglamento para el Gobierno interior del Con-
greso del estado de Nuevo león, establece como requisito esencial de tempo-
ralidad para la presentación de los dictámenes de ley para su discusión ante 
el pleno, lo siguiente: (se transcribe)

"del contenido del primer párrafo de dicho precepto se advierte clara-
mente como regla del procedimien to legislativo que los proyectos de dictamen 
sometidos al pleno deben ser entregados a los dipu tados integrantes con una 
anticipación de veinticuatro horas.

"Se señala lo anterior, ya que del contenido del acta de debates del die-
cinueve de diciembre de dos mil doce, se puede apreciar lo siguiente:

"‘Continuando con el punto de los informes de las comisiones, se con-
cedió el uso de la palabra al dipu tado manuel Braulio martínez ramírez, quien 
solicitó la dispensa del trámite establecida en el artícu lo 112 Bis del regla-
mento, para leer únicamente el proemio y resolutivo del dictamen relativo al 
expediente 7784 de la Comisión de Hacienda del estado, entre otros, y se so-
licitó al secretario que informara su fecha y hora de circulación, informando 
que el dictamen relativo al expediente mencionado se circuló el dieciocho de 
diciembre de dos mil doce a las trece horas con cincuenta y ocho minutos.’

"ahora, el inicio de la sesión ordinaria de dicha fecha inicio conforme 
a la referida acta de debates a las once horas con cincuenta y tres minutos 
del día diecinueve de diciembre de dos mil doce.
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"esto se corrobora del contenido de dicha acta, la cual en la parte que 
interesa señala lo siguiente: (se transcribe)

"de lo anterior se destaca que el dictamen de ley sometido a discusión 
fue entregado por los dipu tados integrantes de la comisión de hacienda a las 
trece horas con cincuenta y ocho minutos del día dieciocho de diciembre de 
dos mil doce; mientras que la sesión en la que se discutiría la ley, dio inicio a 
las once horas con cincuenta y tres minutos del día diecinueve siguiente, lo 
que evidencia, que de igual manera se incumplió con la norma procesal que 
señala como obligación sin interpretación alguna, el plazo de veinticuatro horas 
de anticipación, para la entrega a los dipu tados integrantes del dictamen de 
ley para su debido análisis y conocimien to, norma del procedimien to legislati-
vo, que de igual manera fue incumplida por la autoridad legislativa en el des-
ahogo del procedimien to legislativo.

"ante ello, y atendiendo al criterio recientemente adoptado por el pleno 
del máximo tribunal de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionali-
dad 65/2012, el veinte de enero del presente año, y del cual se dio cuenta en 
párrafos precedentes, resulta claro que de igual manera la legislatura incum-
plió con esta etapa del proceso que de igual manera redunda en violación a 
los derechos fundamentales de legalidad, seguridad jurídica y debido proce-
so legislativo, así como al principio de deliberación parlamentaria invocado 
por la superioridad en el precedente.

"en virtud del resultado que arrojaron los anteriores argumentos, es inne-
cesario analizar el resto de los agravios, ya que la parte quejosa obtuvo la 
pro tección constitucional y se le desincorpora de la aplicación de la norma 
combatida, tal y como lo dispone la tesis 107, emitida por la otrora tercera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 85 del 
tomo Vi, Común, jurisprudencia SCJN, Apéndice 1917-2000, identificada con 
el número de registro 917641, de rubro y texto:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.’ (se 
transcribe)

"igualmente, es aplicable la jurisprudencia emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Quinta Época, Apéndice de 1995, 
visible en la página 113 del tomo Vi, parte SCJN, identificada con el número 
de registro 394124, cuyos rubro y texto son:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN. CuaNdo Su eStudio eS iNNeCeSa-
rio.’ (se transcribe)
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"Finalmente, no es de tomarse en consideración los alegatos formula-
dos por el consejero jurídico del gobernador del estado, ya que este tribunal 
determinó como fundados los planteamien tos de violaciones cometidas en el 
procedimien to legislativo en el que se aprobó la norma combatida y en el que 
dicha autoridad no forma parte de dicho proceso.

"dÉCimo.—efectos de la sentencia. en virtud de la declaratoria de in-
constitucionalidad del artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado, vigente 
a partir del uno de enero de dos mil trece, y con fundamento en lo dispuesto 
por el artícu lo 80 de la ley de amparo anterior, procede conceder el amparo y 
protección de la Justicia Federal a **********, Sociedad de responsabilidad 
limitada de Capital Variable; **********, Sociedad anónima de Capital Varia-
ble; **********, Sociedad anónima de Capital Variable; y **********, Sociedad 
anónima de Capital Variable, en contra de dicho dispositivo para los efec tos 
siguientes:

"1. para que a la parte quejosa, ni en lo presente ni en lo futuro, le sea 
aplicada la norma declarada inconstitucional mientras se encuentre vigente 
y no sea reformada o derogada.

"2. para que se le permita seguir tributando como lo venía haciendo 
antes de la reforma del artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado, esto es, 
con la tasa del dos por ciento prevista en el régimen anterior.

"3. para que le sea devuelto el excedente del uno por ciento del impuesto 
mencionado y liquidado por la empresa quejosa, cantidad relativa al incremen-
to del impuesto sobre nóminas.

"tiene aplicación al caso, la jurisprudencia 112/99, sustentada por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, noviembre 
de 1999, página 19, del rubro y texto:

"‘amparo CoNtra leYeS. SuS eFeCtoS SoN loS de proteGer al 
QueJoSo CoNtra Su apliCaCióN preSeNte Y Futura.’ (se transcribe)

"de igual manera se invoca la jurisprudencia 62/98, emitida por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, tomo 
Viii, noviembre de 1998, página 11, que establece:

"‘CoNtriBuCioNeS. eFeCtoS Que produCe la CoNCeSióN del am-
paro CuaNdo Se reClama uNa Norma triButaria.’ (se transcribe)

"por lo expuesto y fundado, se resuelve:



1574 NOVIEMBRE 2014

"primero.—en la materia de la revisión, se revoca la resolución cons-
titucional impugnada.

"SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
Sociedad de responsabilidad limitada de Capital Variable; **********, So-
ciedad anónima de Capital Variable; **********, Sociedad anónima de Capi-
tal Variable; y **********, Sociedad anónima de Capital Variable, en contra 
del acto que hicieron consistir en el artícu lo 157 de la ley de Hacienda del 
estado en vigor a partir del uno de enero de dos mil trece, para los efectos 
precisados en el último considerando de esta ejecutoria.

"Notifíquese …"

SÉptimo.—Existencia de la contradicción de tesis. en primer lugar, 
debe determinarse si en el caso existe la contradicción de criterios, pues sólo 
en tal supuesto es factible que este pleno emita un pronunciamien to en cuan-
to al fondo de la presente denuncia.

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió, por una-
nimidad de diez votos, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la con-
tradicción de tesis 36/2007-pl, en cuanto a que, de los artícu los 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a 
de la anterior ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de 
criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito, en las sentencias que 
pronuncien sostengan "tesis contradictorias", entendiéndose por "tesis" el cri-
terio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas 
para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la con-
tradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales 
terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho.

es de precisar que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas.

de lo anterior se sigue, que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación consideró que la existencia de la contradicción de tesis debe estar 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien:
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a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemen-
te de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente iguales.

la finalidad de dicha determinación, es definir puntos jurídicos que den 
seguridad jurídica a los gobernados, pues para ello fue creada desde la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos la figura jurídica de la con-
tradicción de tesis.

Sirven de apoyo a lo expuesto, la tesis de jurisprudencia del pleno del 
alto tribunal p./J. 72/2010 y la tesis aislada p. XlVii/2009, también del tribunal 
pleno, cuyos rubros, textos, y datos de publicación son los siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."5

5 tesis p./J. 72/2010, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 7, de texto: "de los artícu los 107, fracción Xiii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de 
la contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sosten-
gan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que deter-
mina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales 
termi nales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la 
práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en 
los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se 
actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigoris-
ta que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. 
además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, gene-
ralmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de 
los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia 
p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCui-
to. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues 
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"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS."6

de igual modo, con base en dicho criterio, esta primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación emitió las siguientes jurisprudencias:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. FiNalidad Y CoNCepto."7

al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídi-
cos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base 
en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu-
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimien-
to del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento 
de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia 
de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de 
asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente 
con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fue ron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
6 tesis p. XlVii/2009, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, XXX, julio de 
2009, página 67, de texto: "el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resol-
ver las contradicciones de tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de 
distintos elementos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor efica-
cia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de modo que no 
solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobjetables desde un punto de vista 
lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre un problema central se encuentre rodeado 
de situaciones previas diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por 
la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender para juzgarlo. 
en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de posturas disímbolas sobre un mismo 
problema jurídico no encuentra justificación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, 
hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les prece-
dan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser sólo 
adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identificable y que amerite resolverse.
ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber duda acerca del alcance de las modali-
dades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en 
las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. por tanto, dejan-
do de lado las características menores que revistan las sentencias en cuestión, y previa declara-
ción de la existencia de la contradicción sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal 
debe pronunciarse sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda 
clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada una de las sentencias en 
conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades producen y la variedad de alterna-
tivas de solución que correspondan."
7 tesis 1a./J. 23/2010, Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, tomo XXXi, marzo de 2010, página 123, de texto: "el tribunal en pleno de la Suprema Corte de 
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"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia."8

tomando en cuenta lo anterior, se concluye que, en la especie, sí existe 
contradicción de criterios entre los emitidos por el Segundo tribunal Colegia-
do en materia administrativa, el tercer tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa, el tribunal Colegiado en materias de trabajo y administrativa, y el 
primer tribunal Colegiado en materia administrativa, por las razones que se 
exponen a continuación:

Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, en sesión de 30 de abril 
de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un 
nuevo análisis al contenido de los artícu los 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 197-a de la ley de amparo, la primera Sala advierte como condición 
para la existencia de la contradicción de tesis que los criterios enfrentados sean contradictorios; 
sin embargo, el sentido del concepto ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no 
tanto en función del estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de la contra-
dicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la condición que debe observarse 
está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, la esencia de la contradicción radica 
más en la necesidad de dotar al sistema jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de com-
probar que se reúna una serie de características determinadas en los casos resueltos por los 
tribunales Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si existe o no una contradicción 
de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los procesos interpretativos involucrados –y 
no tanto los resultados que ellos arrojen– con el objeto de identificar si en algún razonamien to 
de las respectivas decisiones se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente contradic-
torias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio judicial pueden existir dife-
rendos, sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. por ello, en las contradicciones de 
tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está llamada a resolver debe avocarse a re-
ducir al máximo, cuando no a eliminar, ese margen de discrecionalidad creado por la actuación 
legal y libre de los tribunales contendientes."
8 tesis 1a./J. 22/2010, Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, tomo XXXi, marzo de 2010, página 122, de texto: "Si se toma en cuenta que la finalidad última 
de la contradicción de tesis es resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos 
o más tribunales Colegiados de Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de 
que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una contra-
dicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tribu-
nales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el 
arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamien to en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo 
tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que 
lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de 
acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, 
también sea legalmente posible."
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en principio, se encuentra satisfecho el requisito consistente en que al 
resolverse los negocios jurídicos sometidos a la consideración de los tribuna-
les Colegiados, se examinó una cuestión jurídica esencialmente igual, relati-
va a determinar si existieron vicios en el procedimien to legislativo del decreto 
Núm. 037, por el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, publicado el treinta y 
uno de diciembre de dos mil doce, en el periódico oficial del Gobierno del 
estado de Nuevo león, que resultaren de carácter trascendente para decretar 
su invalidez.

en particular, de los diversos vicios que fueron materia de análisis, los 
tribunales Colegiados de Circuito en mención, adoptaron posiciones o crite-
rios jurídicos discrepantes al analizar, concretamente, dos vicios en dicho 
procedimien to:

a) en la forma de llevarse a cabo la votación, tanto del voto particular, 
como de la discusión en lo particular del dictamen, en relación con el artícu lo 
157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león; y,

b) en la anticipación de entrega del dictamen, por no haberse realizado 
con la anticipación de veinticuatro horas.

Salvo el tribunal Colegiado en materias de trabajo y administrativa, 
quien no emitió pronunciamien to respecto de este segundo punto.

al respecto, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Cuarto Circuito consideró que sí resultaban trascendentes los vicios en el pro-
cedimien to legislativo llevado a cabo por el pleno del honorable Congreso del 
estado de Nuevo león, en relación con la forma de la votación en el voto par-
ticular y el voto en lo individual del artícu lo 157 de la ley de Hacienda del es-
tado, por el que se incrementa la tarifa impositiva del 2% al 3%, en el pago del 
impuesto sobre nóminas, ya que no se llevó a cabo cumpliendo en forma total 
con las normas del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del es-
tado de Nuevo león, lo que estimó resultaba violatorio de los derechos funda-
mentales de legalidad y debido proceso, previstos en los artícu los 14 y 16 
constitucionales.

dicho órgano colegiado sostuvo que, como la violación al debido pro-
ceso legislativo estribó en la falta de seguimien to a la deliberación en una de 
las formas establecidas en la norma reglamentaria, como lo era llevar a vota-



1579CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ción nominal el voto particular del dipu tado disidente contra el dictamen de 
ley y, posteriormente, la votación en lo particular del artícu lo 157 de la ley 
de Hacienda del estado, tal violación trascendía a la legalidad de las reglas del 
procedimien to legislativo y, sobre todo, al principio de democracia delibera-
tiva, en tanto que, no podía considerarse que, al haber sido votado y aprobado 
por mayoría en lo general tanto el voto particular como el dictamen de reforma, 
no era posible adelantar si quedaban efectivamente colmadas las reglas de 
votación establecidas en la norma y que de alguna manera podrían influir para 
determinar la persistencia de empate, o bien, la mayoría a favor o en contra de 
la propuesta.9

adicionalmente, por mayoría de votos, el órgano colegiado de referen-
cia estimó que el precepto 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo 
león, era inconstitucional, porque en el procedimien to legislativo para su 
modificación, no se cumplió lo dispuesto en el primer párrafo del artícu lo 49 
del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo 
león, que establece claramente, como regla del procedimien to legislativo, 
que los proyectos de dictamen sometidos al pleno deben ser entregados a los 
dipu  tados integrantes con una anticipación de veinticuatro horas, puesto 
que del contenido del acta de debates de diecinueve de diciembre de dos 
mil doce, se podía advertir que el dictamen sometido al pleno no fue en-
tre gado a los dipu  tados integrantes con una anticipación de veinticuatro 
horas.10

lo anterior dio lugar a la emisión de las jurisprudencias de rubros:

"NómiNaS. el aumeNto de la taSa o tariFa de eSe impueSto, 
eStaBleCida eN el deCreto 037, puBliCado el 31 de diCiemBre de 
2012, Que reFormó el artÍCulo 157 de la leY de HaCieNda del eStado 
de NueVo leóN, eS iNCoNStituCioNal por ViolaCióN al proCe-
dimieNto leGiSlatiVo Que le dio oriGeN."11

9 Folios 332 y 333 de la sentencia.
10 Folio 344 de la sentencia.
11 Cuyos datos de identificación y texto son: décima Época. Núm. registro iuS: 2006560. instan-
cia: tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, libro 6, tomo iii, mayo de 2014, materia constitucional, tesis: iV.1o.a. J/7 (10a.), 
página 1729: "el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia p./J. 
11/2011, conceptualizó el principio de deliberación parlamentaria como ‘la necesidad de no con-
siderar automáticamente irrelevantes todas las infracciones procedimentales que se produzcan 
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"proCedimieNto leGiSlatiVo. loS artÍCuloS 48, 49, 49 BiS, 79, 
86, 112, 113, 135, 136, 137, 139 y 141 del reGlameNto para el GoBierNo 
iNterior del CoNGreSo del eStado de NueVo leóN, eStaBleCeN 
reGlaS eSpeCÍFiCaS Y oBliGatoriaS, para la deliBeraCióN Y apro -
BaCióN de laS leYeS Y NormaS GeNeraleS."12

en una tramitación parlamentaria que culmina con la aprobación de una norma mediante una 
votación que respeta las previsiones legales al respecto.’. indicó, además, que ‘está estrecha-
mente vinculado con la esencia y valor de la democracia, como sistema de adopción de decisiones 
públicas en contextos caracterizados por el pluralismo político, como es el caso de méxico y de 
la mayor parte de las democracias contemporáneas. ... es precisamente el peso representativo 
y la naturaleza de la deliberación pública, lo que otorga todo su sentido a la reglamentación del 
procedimien to legislativo y a la necesidad de imponer su respeto.’. en esos términos, al consi-
derar que el artícu lo 136, fracción ii, del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del 
estado de Nuevo león establece como regla del procedimien to legislativo, que ante un empate 
en la reforma sujeta a votación, se desahogue una votación nominal (que consiste en la partici-
pación individual de los miembros de la legislatura, poniéndose de pie, diciendo en voz alta su 
nombre, apellido y expresando la afirmativa o la negativa sobre la propuesta de reforma sometida 
a votación), es claro que si en la discusión de la reforma al artícu lo 157 de la ley de Hacienda del 
estado, que propuso aumentar del 2% al 3% la tasa impositiva, ocurrió un empate, el Congreso 
no debió volver a votar en lo general la propuesta, junto con otros preceptos puestos también a 
discusión, pues debió proceder a votar en exclusiva la reforma del artícu lo 157 de manera nominal. 
por tanto, al no atender el procedimien to legislativo previsto, es claro que la modificación al men-
cionado artícu lo 157 es inconstitucional por no haber cumplido con el principio de deliberación 
y participación parlamentaria, ya que se impidió, en perjuicio del gobernado, cumplir con uno 
de los elementos esenciales de la democracia en nuestro sistema de gobierno representativo y 
popular que establecen los artícu los 39 y 40 de la Constitución Federal. en efecto, es a través de 
la deliberación pública, como los ciudadanos, con el actuar de sus representantes, toman las 
decisiones colectivas en un debate abierto, que es propio de la democracia y cuya expresión culmi-
natoria da la regla de acatamien to para la mayoría. de manera que la voluntad parlamentaria, al 
ser restringida por las omisiones en el desarrollo de la votación, se constituye en una violación 
a las formalidades del procedimien to legislativo que afecta los referidos principios y derechos 
constitucionales, sin los cuales no puede tener validez la aprobación de las normas."
12 Cuyos datos de localización y rubro son: décima Época. Núm. registro iuS: 2006562. instan-
cia: tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, libro 6, tomo iii, mayo de 2014, materia constitucional, tesis iV.1o.a. J/6 (10a.), 
página 1817: "del contenido de los artícu los 48, 49, 49 Bis, 79, 86, 112, 113, 135, 136, 137, 139 y 
141 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, se des-
prenden como reglas del proceso legislativo las siguientes: a) los proyectos para ser discutidos 
tanto por las comisiones respectivas, como por el pleno, deben presentarse, por lo menos con 
veinticuatro horas de anticipación a la celebración de la sesión, a los dipu tados integrantes (48 y 
49); b) en el caso de que se proponga voto particular que modifique el proyecto de ley, se proce-
derá a la deliberación y aprobación o desaprobación, en los términos previstos en la norma (49 y 
49 Bis); c) las sesiones tendrán el carácter de ordinarias y extraordinarias, y las primeras tendrán 
lugar a partir de las once horas en los días previstos en la norma (79); d) la legislatura por mayo-
ría podrá constituirse en sesión permanente para el desahogo total de los asuntos iniciados (86); 
e) el dictamen a una iniciativa de ley se discutirá en lo general y de ser aprobado, en la misma 
sesión se discutirá en lo particular separando los artícu los que lo ameriten y se someterá a vota-
ción de la asamblea (112); f) la asamblea puede votar para su resolución el dictamen de ley ori-
ginalmente presentado, o bien, por el voto particular de alguno de sus integrantes (113); g) todos 
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por su parte, los tribunales Colegiados Segundo y tercero en materia 
administrativa (en lo que hace a ambos vicios), así como el entonces tribunal 
Colegiado en materias de trabajo y administrativa (por lo que hace al primer 
vicio), todos del Cuarto Circuito, determinaron negar el amparo impetrado, al 
considerar en términos similares, que el procedimien to legislativo que con -
cluyó con la emisión del decreto legislativo Núm. 037, que establece las refor -
mas, adiciones y modificaciones a las disposiciones de la ley de Hacienda 
del estado de Nuevo león, no contiene violaciones de tal trascendencia que 
obligue a estimar su inconstitucionalidad.

de manera particular, el Segundo tribunal Colegiado en materia admi -
nistrativa del Cuarto Circuito concluyó que no existía vulneración a los derechos 
fundamentales de legalidad y seguridad jurídica, ni al principio de represen -
tatividad, porque atendiendo a las particularidades del caso, no se advertía el 
incumplimien to a las formalidades esenciales del procedimien to estable ci-
das en la Constitución política del estado, consistentes en que exista, previa 
discusión, el voto de la mayoría de los dipu tados; y que la ley o decreto apro -
bado se envíe al gobernador para su publicación bajo la fórmula precisada en 
el artícu lo 77 de tal Norma Fundamental.

dicho órgano colegiado indicó que, aun cuando pudiera estimarse que 
el contenido del artícu lo 136, fracción ii, del reglamento para el Gobierno inte rior 

los asuntos sobre los que el Congreso deba resolver, se someterán a votación de la asamblea 
(135); h) para la aprobación de los asuntos se establecen tres clases de votación: por cédula, 
nominal y económica. la votación nominal habrá de desahogarse en todos los casos sometidos 
a la asamblea cuando exista un empate en la votación económica o cuando el pleno decida que el 
asunto lo amerita; dicha votación consiste en que cada miembro de la legislatura se ponga de 
pie y diga en voz alta su nombre y apellido expresando el sentido de su voto (136, 137 y 139); y, 
finalmente, i) todos los asuntos se resolverán por mayoría simple de votos de los presentes con 
las salvedades previstas en la norma (141). en ese sentido, la desatención a alguna de las citadas 
reglas del procedimien to legislativo, como lo es la relativa a los métodos de votación para deter-
minar la mayoría de la reforma en caso de empate, transgrede los derechos fundamentales de 
legalidad, seguridad jurídica y debido proceso legislativo, así como el principio de deliberación 
parlamentaria conceptualizado en la jurisprudencia p./J. 11/2011, del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, porque dicha omisión impide cumplir uno de los elementos esenciales de 
la democracia en nuestro sistema de gobierno representativo y popular a que se refieren los 
artícu los 39 y 40 de la Constitución Federal, ya que la falta de la deliberación pública afecta la 
legalidad del procedimien to legislativo, pues es a través de ella como los ciudadanos, con el actuar 
de sus representantes, toman las decisiones colectivas en un debate abierto, que es propio de 
la democracia y cuya expresión culminatoria da la regla de acatamien to para la mayoría. 
de manera que la voluntad parlamentaria, al ser restringida por las omisiones en el desarrollo de 
la votación, se constituye en una violación a las formalidades del procedimien to legislativo que 
afecta los referidos principios y derechos constitucionales, sin los cuales no puede tener validez 
la aprobación de las normas."
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del Congreso del estado, lleva a considerar que cuando existe votación eco-
nómica empatada debe efectuarse la nominal, tal circunstancia no impidió el 
cumplimien to de las formalidades mínimas del procedimien to estableci das 
en la propia Constitución local, tampoco vulneró los principios en que se 
funda la democracia representativa, fundamentalmente, el principio delibe -
rativo, porque en el pleno del Congreso, se dio oportunidad a que todos los 
dipu tados que quisieran intervenir en el debate, lo hicieran, exponiendo sus 
puntos de vista a favor o en contra del dictamen.

el órgano colegiado de referencia, también estableció que no se violó 
el principio de democracia representativa, porque:

1. Se dio la oportunidad a todos los dipu tados de participar en la discu -
sión sobre el aumento de la tasa del impuesto, en la aprobación del dictamen 
de la comisión, en cuyas reuniones de trabajo participaron también otros inte-
grantes de la legislatura.

2. Habiendo contado con quórum legalmente requerido y habiendo otor-
gado igual consideración y respeto a todas las opiniones, corrientes e ideas, 
en la especie, se dio una auténtica discusión.

3. Se cumplieron los principios de legalidad y seguridad jurídica, así 
como los democráticos, porque el órgano legislativo, antes de un órgano deci-
sorio, se comportó como un órgano deliberante, en el que encontraron cauce 
de expresión las opiniones de todos los grupos parlamentarios que quisieron 
proponerlas.

4. el hecho de que la reserva del artícu lo 157 de la ley de Hacienda del 
estado de Nuevo león, quedara empatada y no se efectuara la votación nomi-
nal, carece de relevancia jurídica, al haberse aprobado de manera general el 
dictamen, previa discusión sobre el tópico, cumpliéndose con ello las forma-
lidades mínimas trascendentes establecidas en la Constitución local.

en relación con la otra violación al procedimien to legislativo, estableció 
que no existía violación a los artícu los 48 y 49 del reglamento para el Gobierno 
interior del Congreso, porque el secretario certificó que el dictamen se circuló a 
los dipu tados con más de veinticuatro horas de anticipación.

por su parte, el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Cuarto Circuito sostuvo la constitucionalidad del decreto, con apoyo en los 
siguientes argumentos:
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1. Que las violaciones formales alegadas no trascienden de manera 
fundamental a la norma misma, por lo que tampoco trascienden en su conte-
nido y, por ende, no afectan su validez, pues los requisitos a que aluden única-
mente facilitan el análisis, discusión y aprobación de los proyectos de ley por 
el Congreso, pero al aprobarse las reformas, cumpliendo con las formalidades 
trascendentes para ello, su determinación no puede verse alterada por irregu-
laridades de carácter secundario.

2. Se cumplió lo dispuesto en el artícu lo 112 del reglamento del Con-
greso interior del estado de Nuevo león, porque no se restringió el derecho 
de los integrantes de la legislatura de presentar alguna propuesta en lo par-
ticular, para ser sometida a su discusión, lo que aconteció antes de votar el 
dictamen en lo general, mediante el voto particular, y después de que éste 
había sido aprobado por mayoría de votos, a través de la propuesta de modi-
ficación al incremento de la tasa del impuesto sobre nóminas.

3. la existencia de un empate en las votaciones intermedias relativas 
al voto particular o a la propuesta de modificación del artícu lo 157 de la ley de 
Hacienda, sin haberse realizado la votación nominal, no resulta una violación 
trascendente que pueda invalidar el contenido de la norma, ya que finalmente 
la votación del dictamen en lo general, incluyó la reforma al citado pre-
cepto 157, el cual se aprobó por mayoría de treinta y siete votos a favor y dos 
en contra.

4. resulta intrascendente el hecho de que tanto el voto particular, 
como la propuesta de modificación al artícu lo 157, hubieran sido rechazados, 
pues el dictamen se aprobó por mayoría de los presentes en ese momento, sin 
que se especificara en algún momento que no se votaba en relación con el 
aumento de la tasa relativa al impuesto sobre nóminas.

5. Si bien no se acató el contenido de la fracción ii del artícu lo 136 del 
reglamento para el Gobierno interior del Congreso de estado de Nuevo 
león, lo cierto es que ello versa en una violación formal intrascendente para 
afectar la validez o constitucionalidad del precepto modificado, pues tal requi-
sito únicamente facilita la aprobación del proyecto de que se trate pero, al 
haberse aprobado en lo general, resulta intrascendente la apertura a vota-
ción nominal.

6. No se transgredió el artícu lo 70 de la Constitución política del estado 
de Nuevo león, porque la aprobación del dictamen en lo general se efectuó 
por mayoría de los integrantes de la asamblea y, dado que, respecto de la 
propuesta de modificación al artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado de 
Nuevo león, no se llegó a un acuerdo por mayoría, tal propuesta se rechazó.
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7. las violaciones posteriores a la aprobación del dictamen en lo gene-
ral, no trascienden, porque ocurrieron después de que se aprobara la reforma al 
artícu lo 157 de la ley.

8. de la lectura del diario de debates, se advierte que el secretario 
asentó que el expediente que contiene el dictamen que originó el decreto 
Núm. 037, se circuló con más de veinticuatro horas de anticipación.

9. No hay violación al proceso legislativo, porque todos los legisladores 
estatales convinieron en convertir la sesión de ordinaria a permanente, por lo 
que resulta irrelevante para determinar la validez, la expresión de los motivos 
para hacerlo.

10. No se violentó el principio de representación de gobierno, porque el 
dictamen en lo general se aprobó después de varias intervenciones de los 
oradores y discusiones en la asamblea, por lo que se cumplió con lo previsto 
en los numerales 30 y 70 de la Constitución local, así como el precepto 41 de 
la Constitución Federal.

Finalmente, el entonces tribunal Colegiado en materias de trabajo y 
administrativa del Cuarto Circuito, al analizar las violaciones al procedimien to 
legislativo, sostuvo:

1. Que se comparte el criterio del Juez de distrito, en el sentido de que 
la omisión de efectuar la votación nominal referida a un voto particular y pro-
puesta de modificación en el proceso legislativo, no es trascendente, en 
la medida de que finalmente el dictamen que contenía el incremento del 
impuesto de mérito fue aprobado por el órgano legislativo, por mayoría de treinta 
y siete votos a favor y publicado oficialmente; además de que no se advertía que 
alguno de los legisladores hubiera formulado objeción en cuanto a la identifi-
cación de los votantes y el sentido de éstos al momento del conteo, o bien, 
que el voto particular mencionado obtuviera mayoría.

2. a mayor abundamien to, consideró que eran inoperantes, ya que aun 
cuando pudiera considerarse que existen infracciones al proceso legislativo, 
éstas no causan perjuicio, toda vez que el voto particular formulado no modi-
fica el dictamen de la comisión en cuanto a la reforma del artícu lo 157 de la 
ley de Hacienda del estado, habida cuenta que no incluye esa norma general 
impugnada mediante el juicio de amparo de origen y respecto a la propuesta 
de modificación del dictamen por lo que hace al artícu lo 157 de la ley de 
Hacienda del estado de Nuevo león, para que se modificara la tasa del im-
puesto sobre nóminas del 2% al 3%, que realizó el dipu tado alfredo Javier 
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rodríguez dávila, después de la votación del dictamen en lo general, tampoco 
causaba perjuicio a la recurrente, porque ese mismo dipu tado fue quien voto 
a favor de la tarifa del 3%, que se estableció en el dictamen de la comisión, 
cuyo resultado fue de 32 votos a favor, dos votos en contra y tres abstenciones 
del quórum de 42 dipu tados presentes.

de lo reseñado se advierte, por un lado, que la totalidad de los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes, convinieron en el hecho de que, durante 
el desahogo de la sesión en que se discutió y aprobó el decreto legislativo 
Núm. 037, que culminó con la aprobación a la modificación del artícu lo 157 de 
la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, consistente en el incremento 
del 2% al 3% al impuesto sobre nóminas, el Congreso del estado incurrió 
en violaciones al procedimien to legislativo; empero, sólo el primer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito consideró que las vio-
laciones eran de trascendencia tal, que afectaban la constitucionalidad 
del precepto, siendo que los restantes órganos jurisdiccionales las estimaron 
intrascendentes.

Como se advierte del análisis comparativo de los criterios referidos, los 
tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a diferentes conclu-
siones en relación con el mismo tema jurídico.

asimismo, la diferencia de criterios se presenta en las consideraciones, 
razonamien tos e interpretaciones jurídicas de las sentencias respectivas; 
como se advierte de las ejecutorias que obran en copias certificadas en el 
expediente en que se actúa, y de los argumentos expresados por los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes para sustentar sus criterios.

así, la materia de contradicción es determinar, si las violaciones en el 
procedimien to legislativo del decreto legislativo Núm. 037, que culminó con 
la aprobación de la modificación al artícu lo 157 de la ley de Hacienda del 
estado de Nuevo león, con que se incrementó la tasa del impuesto sobre 
nóminas del dos al tres por ciento, consistente en: la forma de llevarse a cabo 
la votación, tanto del voto particular, como de la discusión en lo particular del 
dictamen, en relación con el artícu lo 157, y en la entrega del dictamen, por 
no haberse realizado ésta, con la anticipación de veinticuatro horas, son de tal 
trascendencia que provocan la inconstitucionalidad de la norma.

No representa obstácu lo para la integración de la contradicción de tesis, 
el hecho de que mediante Circular 11/2014, el secretario ejecutivo del pleno 
y de la presidencia del Consejo de la Judicatura Federal, informara que, en 
sesión ordinaria celebrada el veintitrés de abril de dos mil catorce, el pleno 



1586 NOVIEMBRE 2014

del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el acuerdo General 10/2014, rela-
tivo a la conclusión de funciones del tribunal Colegiado en materias de trabajo 
y administrativa del Cuarto Circuito, con residencia en monterrey, Nuevo 
león, y su transformación en Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
mismo circuito y sede. Hecho que se fijó para las veinticuatro horas del cinco 
de mayo de dos mil catorce, en que deben concluir las funciones el tribunal 
Colegiado en materias de trabajo y administrativa del Cuarto Circuito, con 
residencia en monterrey, Nuevo león, y a partir del seis de mayo del mismo 
año, iniciar funciones como Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del Cuarto Circuito, con residencia en la misma ciudad.

lo anterior, pues aun cuando se determinó cambiar la competencia del 
tribunal Colegiado en materias de trabajo y administrativa del Cuarto Circuito, 
para convertirlo en especializado únicamente en la materia laboral, por el 
grado de importancia que reviste el asunto, se hace necesario analizar la tota-
lidad de los argumentos sostenidos por los tribunales contendientes, a fin de 
determinar lo que corresponda en relación con la constitucionalidad del artícu lo 
157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león.

máxime, porque no debe perderse de vista que, de acuerdo con lo esta-
blecido en los artícu los 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, y 215, 216 y 217 de la ley de amparo en vigor, la 
finalidad de resolver las contradicciones de tesis, es resguardar el principio 
de seguridad jurídica, mediante el establecimien to del criterio jurisprudencial 
que debe prevalecer, evitándose con ello que sobre un mismo tema jurídico, los 
diversos órganos jurisdiccionales sigan dictando resoluciones contradictorias.

apoya lo anterior, la tesis 2a. li/2009, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que es del tenor siguiente: "CoNtradiCCióN 
de teSiS. el HeCHo de Que uN triBuNal ColeGiado de CirCuito Se 
eSpeCialiCe eN uNa materia diVerSa a la eN Que emitió uNo de loS 
CriterioS CoNteNdieNteS, No eS oBStÁCulo para deCretar Su 
eXiSteNCia."13

13 Cuyos datos de identificación y texto son: Novena Época. Núm. registro iuS: 167286. instancia: 
Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, 
mayo de 2009, materia común, tesis 2a. li/2009, página 269: "del artícu lo 197-a de la ley de 
amparo se advierte que la finalidad de la contradicción de tesis estriba en eliminar las situacio-
nes de incertidumbre e inseguridad jurídica que suscitan la posible divergencia en la interpre-
tación judicial del derecho, derivada de la actuación de los tribunales Colegiados de Circuito, al 
ser órganos jurisdiccionales terminales en sus respectivas circunscripciones territoriales; por 
ello, el hecho de que un tribunal Colegiado de Circuito se especialice en alguna materia diversa 
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oCtaVo.—Estudio de fondo. por principio, cabe señalar que el artícu lo 
43 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artícu lo 105 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, establece:

"artícu lo 43. las razones contenidas en los considerandos que funden 
los resolutivos de las sentencias aprobadas por cuando menos ocho votos, 
serán obligatorias para las Salas, plenos de Circuito, tribunales unitarios y Cole-
giados de Circuito, Juzgados de distrito, tribunales militares, agrarios y judicia-
les del orden común de los estados y del distrito Federal, y administrativos y 
del trabajo, sean éstos federales o locales."

el precepto transcrito establece la obligatoriedad con carácter de juris-
prudencia, de las razones contenidas en los considerandos que funden los 
resolutivos de las sentencias dictadas, entre otras, en las acciones de inconsti-
tucionalidad aprobadas cuando menos por ocho votos.

al respecto, es oportuno citar, por analogía, la jurisprudencia 1a./J. 
2/2004, de rubro y texto siguientes:

"JuriSprudeNCia. tieNeN eSe CarÁCter laS raZoNeS CoNte-
NidaS eN loS CoNSideraNdoS Que FuNdeN loS reSolutiVoS de laS 
SeNteNCiaS eN CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS Y aCCioNeS de 
iNCoNStituCioNalidad, por lo Que SoN oBliGatoriaS para loS tri-
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito eN tÉrmiNoS del aCuerdo GeNe-
ral 5/2001 del pleNo de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN.—Según lo establecido en el artícu lo 177 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación y los artícu los 43 y 73 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artícu lo 105 Constitucional, relativo a las sentencias emi-
ti das en resolución de controversias constitucionales y acciones de inconstitu-
cionalidad, las razones contenidas en los considerandos que funden los resolutivos 
de las sentencias aprobadas por cuando menos ocho votos, tienen el carác-
ter de jurisprudencia, por lo que son obligatorias para las Salas, tribunales 

a aquella en que emitió uno de los criterios contendientes no implica que ésta sea inexistente por 
considerar que dicho órgano jurisdiccional ya no está en posibilidad de reexaminar su criterio o 
incluso modificarlo, pues la tesis sustentada conserva su valor objetivo en el sistema jurídico. 
Sostener lo contrario sería ilógico, pues se llegaría al absurdo de que tal criterio se congelara, 
ocasionando que cuando otro tribunal Colegiado o los sujetos legitimados plantearan alguna 
con tradicción con ese criterio, siempre se resolvería que ésta es inexistente, sin tomar en cuenta 
que dicho criterio puede resultar orientador, cuando se trate de una tesis aislada, e incluso, 
de ser jurisprudencia, obligatorio para los Juzgados de distrito o tribunales del orden federal o 
común, en términos del artícu lo 193 de la citada ley, lo que generaría incertidumbre jurídica."
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unitarios y Colegiados de Circuito, Juzgados de distrito, tribunales militares, 
agrarios y judiciales del orden común de los estados y del distrito Federal, y 
administrativos y del trabajo, sean éstos federales o locales. los tribunales 
Colegiados serán, por tanto, competentes para conocer de los asuntos en los 
que ya se haya establecido criterio obligatorio con el carácter de jurispruden-
cia en controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, como 
se encuentra establecido en el inciso d), fracción i, del punto quinto del 
acuerdo General 5/2001, emitido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación el veintiuno de junio de dos mil uno."14

previo a abordar el estudio particular que nos ocupa, en principio, resulta 
importante mencionar que el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 25/2001,15 reconoció 
que existe la posibilidad de que dentro del procedimien to legislativo puedan 
darse violaciones de carácter formal que trasciendan de manera fundamen-
tal a la norma misma, de tal manera que provoquen su invalidez o inconsti-
tucionalidad pero, al mismo tiempo, estableció también que pueden darse 
violaciones de la misma naturaleza que no trasciendan al contenido mismo 
de la norma y, por ende, no afecten su validez

14 Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, marzo 
de 2004, tesis 1a./J. 2/2004, página 130.
15 Novena Época. Núm. registro iuS: 188907. pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, agosto de 2001, materia constitucional, tesis p./J. 94/2001, 
página 438: "ViolaCioNeS de CarÁCter Formal eN el proCeSo leGiSlatiVo. SoN irre-
leVaNteS Si No traSCieNdeN de maNera FuNdameNtal a la Norma.—dentro del pro-
cedimien to legislativo pueden darse violaciones de carácter formal que trascienden de manera 
fundamental a la norma misma, de tal manera que provoquen su invalidez o inconstitucionalidad 
y violaciones de la misma naturaleza que no trascienden al contenido mismo de la norma y, por 
ende, no afectan su validez. lo primero sucede, por ejemplo, cuando una norma se aprueba sin 
el quórum necesario o sin el número de votos requeridos por la ley, en cuyo caso la violación 
formal trascendería de modo fundamental, provocando su invalidez. en cambio cuando, por 
ejemplo, las comisiones no siguieron el trámite para el estudio de las iniciativas, no se hayan 
remitido los debates que la hubieran provocado, o la iniciativa no fue dictaminada por la comi-
sión a la que le correspondía su estudio, sino por otra, ello carece de relevancia jurídica si se 
cumple con el fin último buscado por la iniciativa, esto es, que haya sido aprobada por el pleno 
del órgano legislativo y publicada oficialmente. en este supuesto los vicios cometidos no tras-
cienden de modo fundamental a la norma con la que culminó el procedimien to legislativo, pues 
este tipo de requisitos tiende a facilitar el análisis, discusión y aprobación de los proyectos de ley 
por el pleno del Congreso, por lo que si éste aprueba la ley, cumpliéndose con las formalidades 
trascendentes para ello, su determinación no podrá verse alterada por irregularidades de carácter 
secundario.
"acción de inconstitucionalidad 25/2001. dipu tados integrantes de la Quincuagésima Séptima 
legislatura del estado de Hidalgo. 7 de agosto de 2001. unanimidad de diez votos. ausente: José 
Vicente aguinaco alemán. ponente: mariano azuela Güitrón. Secretarios: pedro alberto Nava 
malagón y martín adolfo Santos pérez."
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a manera de ejemplo, para determinar la trascendencia de la vio-
lación de carácter formal en el proceso legislativo que culmina con la expe-
dición de una norma general, en la ejecutoria de referencia, el tribunal pleno 
estableció:

"lo primero sucede, por ejemplo, cuando una norma se aprueba sin el 
quórum necesario o sin el número de votos requeridos por la ley, en cuyo 
caso la violación formal trascendería de modo fundamental en el contenido 
de la norma provocando su invalidez.

"en cambio cuando, por ejemplo, las comisiones no siguieron el trá-
mite para el estudio de las iniciativas, no se hayan remitido los debates que 
la hubie ran provocado, o la iniciativa no fue dictaminada por la comisión a la 
que le correspondía su estudio, sino por otra, ello carece de relevancia jurí-
dica si se cumple con el fin último buscado por la iniciativa, esto es, que haya 
sido aprobada por el pleno del órgano legislativo y publicada oficialmente. 
en este supuesto, los vicios cometidos no trascienden de modo fundamental 
a la norma con la que culminó el procedimien to legislativo, pues este tipo de 
requisitos tiende a facilitar el análisis, discusión y aprobación de los proyec-
tos de ley por el pleno del Congreso, por lo que si éste aprueba la ley, cum-
pliendo con las formalidades trascendentes para ello, su determinación no 
podrá verse alterada por irregularidades de carácter secundario."16

de dicho criterio, de observancia obligatoria, en términos de la diversa 
jurisprudencia 2a./J. 116/2006,17 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-

16 lo subrayado es por parte de este pleno de Circuito.
17 Novena Época. Núm. registro iuS: 174314. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, septiembre de 2006, materia común, 
tesis 2a./J. 116/2006, página 213. texto: "la circunstancia de que no se haya publicado tesis de 
jurisprudencia relativa a una acción de inconstitucionalidad en cuya resolución se declaró la 
invalidez de alguna norma general, no es óbice para que los tribunales Colegiados de Circuito 
apliquen el criterio sostenido en ella, pues de conformidad con el artícu lo 43, en relación con el 
73, ambos de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artícu lo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, las sentencias pronunciadas en acciones de inconsti-
tucionalidad, aprobadas por lo menos por ocho votos, son de observancia obligatoria y conforme 
al artícu lo 44 de la ley citada, la resolución se inserta de manera íntegra en el diario oficial de la 
Federación así como en el órgano oficial en que tales normas se hubieren publicado. además, 
las razones contenidas en los considerandos que funden los resolutivos de las sentencias apro-
badas en esos términos, se entienden comprendidas en el supuesto a que se refiere el punto 
quinto, fracción i, inciso d), del acuerdo General plenario 5/2001, que establece: ‘QuiNto. de los 
asuntos de la competencia originaria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con las salve-
dades especificadas en los puntos tercero y cuarto de este acuerdo, corresponderá resolver a los 
tribunales Colegiados de Circuito: i. los recursos de revisión en contra de sentencias pronuncia-
das por los Jueces de distrito o los tribunales unitarios de Circuito, cuando: ... d) los amparos 
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ticia de la Nación, de rubro: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. Si eN 
ella Se deClara la iNValideZ de NormaS GeNeraleS, loS órGaNoS 
JuriSdiCCioNaleS deBeN apliCar eSe Criterio, auN CuaNdo No Se 
HaYa puBliCado teSiS de JuriSprudeNCia.", se advierte la existencia 
de una primera regla general, a saber, que no todas las violaciones de carác ter 
formal del proceso legislativo trascienden al contenido de la norma, de manera 
que, no siempre afectan su validez.

en la diversa acción de inconstitucionalidad 9/2005,18 el pleno del 
máximo tribunal de la Nación aprobó la siguiente tesis aislada p. XliX/2008, 
de rubro y texto siguientes:

"FormalidadeS del proCedimieNto leGiSlatiVo. priNCipioS 
Que riGeN el eJerCiCio de la eValuaCióN de Su poteNCial iNVali-
datorio.—Cuando en una acción de inconstitucionalidad se analicen los 
conceptos de invalidez relativos a violaciones a las formalidades del proce -
dimien to legislativo, dicho estudio debe partir de la consideración de las premi-
sas básicas en las que se asienta la democracia liberal representativa como 
modelo de estado, que es precisamente el acogido por la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos en sus artícu los 39, 40 y 41. a partir de 
ahí, debe vigilarse el cumplimien to de dos principios en el ejercicio de la eva-
luación del potencial invalidatorio de dichas irregularidades procedimen-
tales: el de economía procesal, que apunta a la necesidad de no reponer 
innecesariamente etapas procedimentales cuando ello no redundaría en un 
cambio sustancial de la voluntad parlamentaria expresada y, por tanto, a no otor-
gar efecto invalidatorio a todas y cada una de las irregularidades procedimen-
tales identificables en un caso concreto, y el de equidad en la deliberación 
parlamentaria, que apunta, por el contrario, a la necesidad de no considerar 
automáticamente irrelevantes todas las infracciones procedimentales produ-
cidas en una tramitación parlamentaria que culmina con la aprobación de una 
norma mediante una votación que respeta las previsiones legales al respecto."

de la transcripción anterior se advierte, esencialmente, que el máximo 
tribunal del país sostuvo que la determinación del potencial invalidatorio de 

en revisión en los que, sobre el tema debatido, se integre, aunque no se haya publicado, jurispru-
dencia del pleno o de las Salas o existan cinco precedentes emitidos por el pleno o las Salas indis-
tintamente, en forma ininterrumpida y en el mismo sentido, aun cuando no hubieran alcanzado 
la votación idónea para ser jurisprudencia."
18 Novena Época. Núm. registro iuS: 169493. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, junio de 2008, materia constitucional, tesis p. 
XliX/2008, página 709.
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las irregularidades que se hagan valer respecto del proceso legislativo, debe 
efectuarse tomando en consideración dos principios: 1) el de economía pro-
cesal; y, 2) el de equidad en la deliberación parlamentaria.

en la ejecutoria con que se falló la referida acción de inconstituciona-
lidad 9/2005,19 el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estableció lo siguiente:

"a juicio de esta Suprema Corte, la violación de las formalidades dentro 
de un procedimien to legislativo no puede abordarse en esta sede constitucio-
nal sino desde la consideración de las premisas básicas en las que se asienta 
la democracia liberal representativa como modelo de estado, y que es preci-
samente nuestro modelo de estado por disposición expresa de la Constitución 
Federal en sus artícu los 39, 40 y 41 [16] en nuestra opinión, es claro que la 
evaluación del potencial invalidatorio de dichas irregularidades procedimen-
tales debe intentar equilibrar dos principios distintos: por un lado, un principio 
que podríamos llamar de economía procesal, que apunta a la necesidad de 
no reponer innecesariamente etapas procedimentales cuando ello no redun-
daría en un cambio sustancial de la voluntad parlamentaria expresada y, por 
tanto, a la necesidad de no otorgar efecto invalidatorio a todas y cada una de 
las irregularidades procedimentales identificables en un caso concreto y, por 
otro lado, un principio de equidad en la deliberación parlamentaria,[17] que 
apunta, por el contrario, a la necesidad de no considerar automáticamente 
irrelevantes todas las infracciones procedimentales que se produzcan en una 
tramitación parlamentaria que culmina con la aprobación de una norma 
mediante una votación que respeta las previsiones legales al respecto.[18]

"este último principio está estrechamente vinculado con las caracterís-
ticas y el valor mismo de la democracia como sistema de adopción de deci-
siones públicas en contextos singularizados por el pluralismo político, como 
es el caso de nuestro país y de la mayor parte de democracias contemporá-
neas. la democracia representativa es un sistema político valioso no solamente 
porque en su contexto las decisiones se toman por una determinada mayoría 
de los votos de los representantes de los ciudadanos, sino porque aquello que se 
somete a votación ha podido ser objeto de deliberación por parte tanto de las 
mayorías políticas como de las minorías políticas. es precisamente el peso 
representativo y la naturaleza de la deliberación pública lo que otorga todo su 

19 Consultable con el número de registro 19362, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXiii, febrero de 2006, página 1180. acción de inconstitucionalidad 
9/2005. partido revolucionario institucional.
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sentido a la reglamentación del procedimien to legislativo –y a la necesidad 
de imponer su respeto incluso a los legisladores mismos cuando actúan 
como órgano de reforma constitucional–.

"en efecto, la adopción de decisiones por mayoría, regla básica que 
permite resolver en última instancia las diferencias de opinión, es una con-
dición necesaria de la democracia, pero no suficiente. No todo sistema que 
adopta la regla de la mayoría es necesariamente democrático. Junto a la 
regla de la mayoría hay que tomar en consideración el valor de representación 
política material y efectiva de los ciudadanos que tienen todos y cada uno de 
los grupos políticos con representación parlamentaria, así sean los más 
minoritarios, como viene a subrayar el artícu lo 41 constitucional, y el modo en 
que la aportación de información y puntos de vista por parte de todas los 
grupos parlamentarios contribuye a la calidad de aquello que finalmente se 
somete a votación.

"Si el simple respeto a las reglas de votación por mayoría pudiera con-
validar absolutamente cualquier desconocimien to de las reglas que rigen el 
procedimien to legislativo previo, quedaría sin sentido la dimensión delibera-
tiva de la democracia. precisamente porque las minorías, por su propia natu-
raleza, están predestinadas a no imponerse en la votación final a menos que 
su opinión coincida con un número suficiente de otras fuerzas políticas. por 
tanto, es aquí donde cobran toda su importancia las reglas que garantizan la 
participación efectiva de las minorías al regular, por citar algunos ejemplos, 
la formación del orden del día, las convocatorias a las sesiones, las reglas de 
integración de la Cámara, la estructuración del proceso de discusión, o el 
reflejo de las conclusiones en los correspondientes soportes documentales.

"así, en conclusión, el órgano legislativo antes de ser un órgano deci-
sorio, tiene que ser un órgano deliberante donde encuentren cauce de expresión 
las opiniones de todos los grupos, tanto los mayoritarios como los minorita-
rios. lo anterior es así, porque las reglas que disciplinan el procedimien to 
legislativo protegen el derecho de las minorías a influir y moldear en el trans-
curso de la deliberación pública aquello que va a ser objeto de la votación 
final y, por tanto, otorga pleno sentido a su condición de representantes de 
los ciudadanos.

"de conformidad con lo expuesto, este tribunal pleno estima que para 
determinar si en un caso concreto las violaciones al procedimien to legislativo 
redundan en la violación de las garantías de debido proceso y legalidad con-
sagradas en el artícu lo 14, segundo párrafo y 16, primer párrafo, de la Consti-
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tución Federal,[19] y provocan la invalidez de la norma emitida, o si por el 
contrario las mismas no tienen relevancia invalidatoria de esta última, por no 
llegar a trastocar los atributos democráticos finales de la decisión, es nece-
sario evaluar el cumplimien to de los siguientes estándares:

"1) el procedimien to legislativo debe respetar el derecho a la partici-
pación de todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria en 
condiciones de libertad e igualdad. en otras palabras, es necesario que se res-
peten los cauces que permiten tanto a las mayorías como a las minorías 
parlamentarias expresar y defender su opinión en un contexto de delibera-
ción pública, lo cual otorga relevancia a las reglas de integración y quórum 
en el seno de las Cámaras y a las que regulan el objeto y el desarrollo de los 
debates.

"2) el procedimien to deliberativo debe culminar con la correcta aplica-
ción de las reglas de votación establecidas.

"3) tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones deben ser 
públicas.

"el cumplimien to de los criterios anteriores siempre debe evaluarse a 
la vista del procedimien to legislativo en su integridad, puesto que de lo que se 
trata es precisamente de determinar si la existencia de ciertas irregularidades 
procedimentales puntuales impacta o no en la calidad democrática de la deci-
sión final. los anteriores criterios, en otras palabras, no pueden proyectarse 
por su propia naturaleza sobre cada una de las actuaciones que se lleven a 
cabo en el desarrollo del procedimien to legislativo, puesto que su función es 
precisamente ayudar a determinar la relevancia última de cada una de estas 
actuaciones a la luz de los principios que otorgan verdadero sentido a la existen-
cia de una normativa que discipline su desarrollo.

"además, los criterios enunciados siempre deben aplicarse sin perder 
de vista que la regulación del procedimien to legislativo raramente es única e 
invariable, sino que incluye ajustes y modalidades que responden a la necesi-
dad de atender a las vicisitudes o avatares que tan frecuentemente se presen-
tan en el desarrollo de los trabajos parlamentarios. la entrada en receso de 
las Cámaras o la necesidad de tramitar ciertas iniciativas con extrema urgen-
cia, por ejemplo –algo que, como veremos, caracteriza el caso que debemos 
abordar en el presente asunto–, son circunstancias que se presentan habitual-
mente y ante las cuales la evaluación del cumplimien to de los estándares 
enunciados debe hacerse cargo de las particularidades del caso concreto, 
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sin que ello pueda desembocar, en cualquier caso, en la final desatención 
de ellos."20

de la ejecutoria anterior se advierte que la razón de ser de todo 
procedimien to legislativo, integrado por sus diversas fases: iniciativa, discu-
sión, aprobación o rechazo, sanción, promulgación e iniciación de vigencia, 
es brindar seguridad jurídica, precisamente a través del cumplimien to de las 
formalidades previstas, a fin de evitar que se legisle en forma irresponsable o 
que se adopten decisiones de manera precipitada o irreflexiva, de ahí que el 
alto tribunal ha sostenido que las violaciones al procedimien to legislativo 
pueden trascender o no al plano constitucional invalidatorio de la norma, en 
la medida en que se afecten las premisas básicas en que se asienta la demo-
cracia liberal representativa como modelo de estado.

dicho criterio fue reiterado por el pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 19/2010,21 de 
donde derivó la jurisprudencia p./J. 11/2011, del rubro y texto siguientes:

20 las notas que cita el texto al pie son:
[16] "artícu lo 39. la soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. todo poder 
público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. el pueblo tiene en todo tiempo 
el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno."
"artícu lo 40. es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república representativa, 
democrática, federal, compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su 
régimen interior; pero unidos en una Federación establecida según los principios de esta ley 
Fundamental."
"artícu lo 41. ... los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y ..."
[17] Sobre el tema de la importancia en la deliberación parlamentaria, este tribunal pleno ya se ha 
pronunciado en diversos precedentes, tales como la controversia constitucional 36/2001 y la acción 
de inconstitucionalidad 11/2002, esencialmente en el sentido de que uno de los elementos esen-
ciales de la democracia es la deliberación pública de los órganos legislativos, en tanto que 
son los ciudadanos, a través de sus representantes, los que toman las decisiones colectivas 
después de haber tenido la oportunidad de participar en un debate abierto a todos, en el que se 
hayan equilibrado las razones a favor y en contra de las diversas propuestas.
[18] el trasfondo de justificación de los dos principios es, nótese, el mismo: la necesidad de 
poner los procedimien tos parlamentarios y la evaluación de su seguimien to y respeto al servicio 
de la expresión auténtica de la voluntad de los representantes ciudadanos.
[19] "artícu lo 14. ... Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, pose-
siones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en 
el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimien to y conforme a las leyes expedi-
das con anterioridad al hecho."
"artícu lo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamien to escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 
legal del procedimien to."
21 Novena Época. Núm. registro iuS: 161236. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, agosto de 2011, materia constitucional, tesis 
p./J. 11/2011, página 882.
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"proCedimieNto leGiSlatiVo. CuaNdo eXiStaN iNCoNSiSteN-
CiaS duraNte la VotaCióN, el órGaNo parlameNtario deBe tomar 
laS medidaS mÍNimaS NeCeSariaS para SolVeNtarlaS, deJaNdo 
CoNStaNCia Y doCumeNtaNdo la SeCueNCia de loS HeCHoS.—
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que en un estado 
democrático, la Constitución impone requisitos de publicidad y participación 
para la creación, reforma, modificación o supresión de las normas, sin los cua-
les éstas no pueden considerarse válidas, de modo que para lograr el res  peto 
a los principios de democracia y representatividad contenidos en la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, no sólo reviste importancia el 
contenido de las leyes sino, además, cómo se crean o reforman, en virtud de 
que las formalidades esenciales del procedimien to legislativo aseguran el cum-
plimien to de los principios democráticos. así, cuando existen inconsisten-
cias durante la votación, para dar certeza al procedimien to legislativo, a pesar 
de la falta de norma expresa, el órgano parlamentario debe tomar las medidas 
mínimas necesarias para solventarlas, dejando constancia y documentando 
puntualmente la secuencia de los hechos, pues de no hacerlo se actualiza 
una irregularidad trascendental, al soslayar los requisitos de publicidad y par-
ticipación para la creación, reforma, modificación o supresión de las normas, 
sin los cuales no pueden ser válidas, en demérito del respeto a los principios 
democráticos consagrados por la propia ley Suprema."

en la ejecutoria correspondiente, la Suprema Corte, en primer lugar, 
reiteró su estimación de que el órgano legislativo, antes de ser un órgano 
decisorio, tiene que ser un órgano deliberante, donde encuentren cauce de 
expresión las opiniones de todos los grupos, tanto los mayoritarios como los 
minoritarios; por lo que, para determinar la trascendencia de las violaciones 
formales al procedimien to legislativo, debe evaluarse el cumplimien to de 
los siguientes estándares:

a) el procedimien to legislativo debe respetar el derecho a la participa-
ción de todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria, en con-
diciones de libertad e igualdad. esto es, que se permita tanto a las mayorías 
como a las minorías parlamentarias, expresar y defender su opinión en un con-
texto de deliberación pública, lo cual otorga relevancia a las reglas de inte-
gración y quórum en el seno de las Cámaras, así como a las que regulan el 
objeto y desarrollo de los debates;

b) el procedimien to deliberativo debe culminar con la correcta aplica-
ción de las reglas de votación establecidas; y,

c) tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones deben ser 
públicas.
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Criterios que deben analizarse, no sobre cada una de las actuaciones 
que se lleven a cabo en el desarrollo del proceso legislativo, sino evaluarse 
en su integridad, porque lo que debe determinarse es, si la existencia de ciertas 
irregularidades procedimentales impacta o no en la calidad democrática de 
la decisión final.

Hecha la precisión anterior, es oportuno mencionar que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la citada acción de inconstitucionalidad 
19/2010, estimó que las irregularidades advertidas resultaron trascendentales, 
en tanto que el proyecto de reforma fue presentado y se solicitó se determinara 
"por urgente y obvia resolución su aprobación"; y en la votación de esa petición 
hubo discrepancias en los recuentos de las votaciones, sin que se rectificara 
el número de presentes, desatendiéndose por el Congreso el procedimien to, ya 
que al existir duda en la votación, se omitió tomar las medidas mínimas para 
conocer con exactitud la verdadera intención de los legisladores, lo cual era indis-
pensable, dada la incongruencia entre la asistencia de los dipu tados y su 
votación a favor y en contra, sobre la dispensa de trámite; por lo que, se sosla-
yaron los requisitos de publicidad y participación, para la creación, reforma, 
modificación o supresión de normas, sin los cuales no podían considerarse 
válidas, en demérito al respeto de los principios democráticos consagrados 
en la Constitución.

por otra parte, en la acción de inconstitucionalidad 52/2006, el máximo 
tribunal de la Nación aprobó la siguiente jurisprudencia p./J. 34/2007,22 de 
rubro y texto siguientes:

"leYeS eleCtoraleS. el plaZo eN Que deBeN promulGarSe Y 
puBliCarSe, Y duraNte el Cual No podrÁ HaBer modiFiCaCioNeS 
SuStaNCialeS a laS miSmaS, preViSto eN el artÍCulo 105, FraC-
CióN ii, peNÚltimo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS, No JuStiFiCa la urGeNCia eN Su apro-
BaCióN por el órGaNo leGiSlatiVo Que eluda el proCedimieNto 
Que deBa CumplirSe.—el artícu lo 105, fracción ii, penúltimo párrafo, de la 
Constitución Federal, prevé que las leyes electorales federal y locales deberán 
promulgarse y publicarse por lo menos 90 días antes de que inicie el proceso 
electoral en que vayan a aplicarse, y durante el mismo no se les podrán reali-
zar modificaciones sustanciales; sin embargo, el citado plazo no constituye 

22 Novena Época. Núm. registro iuS: 172480. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, mayo de 2007, materia constitucional, tesis p./J. 
34/2007, página 1519.
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un motivo para calificar de urgente la dispensa de trámite de una iniciativa de 
reforma legal que rige aspectos fundamentales del proceso electoral, ya que 
lo que la mencionada disposición garantiza es la certeza en la regulación del 
proceso electoral que se realizará a nivel federal o local, mas no autoriza a los 
órganos legislativos a hacer uso de ella para justificar la urgencia de aprobar 
una norma general electoral, eludiendo el procedimien to legislativo correspon-
diente. en efecto, el citado artícu lo debe armonizarse con los demás principios 
o valores constitucionales, entre ellos, el de que la aprobación de una ley debe 
ser producto de la deliberación de todas las fuerzas representativas, asimismo 
el de certeza electoral que obliga al poder legislativo a actuar con la suficiente 
anticipación que permita el desarrollo del procedimien to legislativo ordinario. 
por consiguiente, la pretensión del órgano legislativo de cumplir con el citado 
plazo constitucional para reformar una ley electoral, no justifica que las ma-
yorías que lo componen eludan el procedimien to legislativo que debe seguirse 
para la aprobación de reformas sustanciales a las leyes electorales e impo-
nerse, de esta forma, a las minorías."

en la citada acción de inconstitucionalidad 52/2006, la razón invali-
dante de la ley, advertida por el alto tribunal, consistió en que, de acuerdo 
con el acta, el Congreso respectivo en el desarrollo del procedimien to legisla-
tivo, mediatizado por la "urgencia" alegada por uno de los dipu tados que pre-
sentó la iniciativa, se obvió que la reforma pasara previamente a la comisión 
dictaminadora. Falta que redundó en el desconocimien to de la iniciativa legal 
en cuestión, la ausencia de motivación de la solicitud de dispensa de trámite 
y, por ende, la deficiente discusión del proyecto, impidiendo con ello, que las 
distintas fuerzas políticas estuvieran en posibilidad de conocer la iniciativa 
planteada.

esto es, consideró, en ese caso, que la dispensa de ciertos trámites 
preparatorios a la discusión plenaria, sí impidió que las distintas fuerzas polí-
ticas pudieran conocer las iniciativas planteadas y debatir con verdadero 
conocimien to de su contenido y alcance, pues la iniciativa fue presentada el 
mismo día en que fue discutida, sin un conocimien to previo de todos los inte-
grantes del Congreso, dispensándose por mayoría que fuera dictaminada en 
comisiones, sin que se justificara tampoco la urgencia al amparo de la cual 
podría sostenerse la aprobación de la ley.

además, el máximo tribunal de la Nación, también analizó el tema de 
violaciones en el proceso legislativo, en la acción de inconstitucionalidad 
107/2008, en la cual consideró que la reforma analizada era ilegal, porque las 
distintas fuerzas políticas se encontraron impedidas para conocer de la ini-
ciativa planteada y que sería discutida, lo que produjo la imposibilidad de que 
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se llevara a cabo el debate democrático que debía existir en el órgano legisla-
tivo, ello en virtud de que, al haberse dispensado los trámites de la lectura del 
desarrollo de la sesión y haberse entregado los dictámenes a los dipu tados 
al inicio de tal sesión, no existía seguridad de que los legisladores tenían 
conocimien to del contenido de los dictámenes que debían ser discutidos, como 
lo marcan las normas que regulan el proceso deliberativo para la aprobación 
de normas generales.

lo anterior, porque la razón invalidante de la norma fue que se dispen-
saron los trámites de primera y segunda lectura sin que se justificara la urgen cia 
para ello, y en la propia sesión se votaron las iniciativas, siendo aprobadas, 
cada una de ellas, por una mayoría de quince votos, con ocho en contra y una 
abstención, y ese mismo día se remitieron al ejecutivo para su promulgación 
y publicación, lo que produjo la imposibilidad de que se llevara a cabo el 
debate democrático, pues era evidente que en esas circunstancias no hubo 
tiempo suficiente para conocer y estudiar las iniciativas y de realizar un debate 
real, además de que la falta de la etapa indicada impidió que se asegurara el 
conocimien to del contenido de los dictámenes en discusión.

respecto de las acciones de inconstitucionalidad, cabe citar, por último, 
que en sesión de veinte de enero pasado, el tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 
65/2012. la lectura de las consideraciones del fallo dejan claro que, nueva-
mente, se destacó que para la determinación de la trascendencia de las 
violaciones al procedimien to constitucional que determinen la inconstitucio-
nalidad de la norma general, debe vigilarse el cumplimiento de los principios 
que no afecten las premisas básicas en que se asiente la democracia liberal 
represen tativa, como modelo de estado.

así es, en dicha ejecutoria la Suprema Corte destacó lo siguiente:

"Sobre lo que aquí ocupa, cabe señalar que este alto tribunal ha soste-
nido que las violaciones al procedimien to legislativo pueden trascender al 
plano constitucional y por ende, tener un potencial invalidatorio de la norma 
en la medida en que afecten las premisas básicas en que se asienta la demo-
cracia liberal representativa como modelo de estado.

"en función de lo anterior, en el análisis del potencial invalidatorio de 
las irregularidades hechas valer respecto del proceso legislativo debe vigilarse 
el cumplimien to de dos principios: el de economía procesal, que apunta a la 
necesidad de no reponer innecesariamente etapas procedimentales cuando 
ello no redundaría en un cambio sustancial de la voluntad parlamentaria 



1599CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

expresada; y el de equidad en la deliberación parlamentaria, que se refiere, 
por el contrario, a la necesidad de no considerar automáticamente irrelevan-
tes todas las infracciones procedimentales producidas en una tramitación 
parlamentaria que culmina con la aprobación de una norma mediante una 
votación que respeta las previsiones legales al respecto.

"al respecto, resulta aplicable el criterio contenido en la tesis aislada 
p. XliX/2008, cuyo contenido es el siguiente:

"‘FormalidadeS del proCedimieNto leGiSlatiVo. priNCipioS 
Que riGeN el eJerCiCio de la eValuaCióN de Su poteNCial iNValida-
torio.—Cuando en una acción de inconstitucionalidad se analicen los con-
ceptos de invalidez relativos a violaciones a las formalidades del procedimien to 
legislativo, dicho estudio debe partir de la consideración de las premisas 
básicas en las que se asienta la democracia liberal representativa como modelo 
de estado, que es precisamente el acogido por la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos en sus artícu los 39, 40 y 41. a partir de ahí, debe 
vigilarse el cumplimien to de dos principios en el ejercicio de la evaluación del 
potencial invalidatorio de dichas irregularidades procedimentales: el de eco-
nomía procesal, que apunta a la necesidad de no reponer innecesariamente 
etapas procedimentales cuando ello no redundaría en un cambio sustancial 
de la voluntad parlamentaria expresada y, por tanto, a no otorgar efecto invali-
datorio a todas y cada una de las irregularidades procedimentales identifica-
bles en un caso concreto, y el de equidad en la deliberación parlamentaria, que 
apunta, por el contrario, a la necesidad de no considerar automáticamente 
irrelevantes todas las infracciones procedimentales producidas en una trami-
tación parlamentaria que culmina con la aprobación de una norma mediante 
una votación que respeta las previsiones legales al respecto.’23

"asimismo, el tribunal pleno ha considerado que para determinar si las 
violaciones al procedimien to legislativo aducidas en una acción de inconsti-
tucionalidad infringen las garantías de debido proceso y legalidad contenidas 
en la Constitución política y provocan la invalidez de la norma emitida o si, 
por el contrario, no tienen relevancia invalidatoria por no llegar a trastocar los 
atributos democráticos finales de la decisión, es necesario evaluar el cum-
plimien to del siguiente estándar:

"1) el procedimien to legislativo debe respetar el derecho a la participa-
ción de todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria en con-

23 Novena Época. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXVii, junio de 2008, materia constitucional, página 709.
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diciones de libertad e igualdad, es decir, resulta necesario que se respeten los 
cauces que permiten tanto a las mayorías como a las minorías parlamen -
tarias expresar y defender su opinión en un contexto de deliberación pública, 
lo cual otorga relevancia a las reglas de integración y quórum en el seno de las 
Cámaras y a las que regulan el objeto y el desarrollo de los debates;

"2) el procedimien to deliberativo debe culminar con la correcta aplica-
ción de las reglas de votación establecidas; y,

"3) tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones deben ser 
públicas."24

al examinarse la litis, materia de la acción de inconstitucionalidad en 
cita, respecto al proceso de creación normativa en el estado de Jalisco, especí-
ficamente, la derogación de la fracción Xi del artícu lo 9o. de la ley del Notariado 
de dicha entidad federativa, el tribunal pleno consideró que se violentaron los 
principios de seguridad jurídica y de deliberación parlamentaria, porque no 
se demostró en el expediente del decreto que contiene la reforma a la ley, que 
los dipu tados que la aprobaron hubieran tenido conocimien to previo, sobre 
todo lo relativo a la porción normativa impugnada, en tanto que no se hizo 
constar que recibieron la copia del dictamen con el acuse de recibo que 
demostrara la entrega de tal dictamen.

en forma específica, el alto tribunal estableció:

"en ese sentido, como se anticipó, se vulneran los principios de seguri-
dad jurídica y de deliberación parlamentaria, debido a que del análisis de los 
medios de prueba existentes no puede afirmarse que la voluntad de la liX 
asamblea legislativa del estado de Jalisco –plasmada aparentemente al 
derogar la fracción Xi del artícu lo 9o. de la ley del Notariado del estado de 
Jalisco– tuvo un antecedente que permitiera a los legisladores contar con los 
elementos necesarios para poder discutir y aprobar una porción normativa 
que no tenía relación con lo que originalmente fue aprobado en la sesión cele-
brada el catorce de septiembre de dos mil doce (ni tampoco con lo analizado 
por el gobernador), es decir, lo relativo a la reforma del artícu lo 28 de la ley 
del Notariado de Jalisco.

24 al respecto, resulta aplicable el criterio contenido en la tesis: p. l/2008, de rubro: "proCe-
dimieNto leGiSlatiVo. priNCipioS CuYo CumplimieNto Se deBe VeriFiCar eN Cada 
CaSo CoNCreto para la determiNaCióN de la iNValidaCióN de aQuÉl.". Novena 
Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, junio 
de 2008, tesis p. l/2008, página 717.
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"…

"Sin embargo, se insiste, de las constancias de autos no se desprende 
prueba alguna que demuestre que los integrantes de la liX asamblea legis la-
tiva del estado de Jalisco, previo a la sesión ordinaria correspondiente, recibie-
ron copia del dictamen de decreto 24158/liX/12; por el contrario, se advierte que 
en atención al proveído dictado el quince de febrero de dos mil trece –a través 
del cual, se requirió al Congreso del estado de Jalisco, por el acuse de recibo 
que demostrara la entrega del dictamen en el que se proponía derogar la 
fracción Xi del artícu lo 9o. de la ley del Notariado de dicha entidad–, los dele-
gados del poder legislativo local dieron respuesta señalando:

"…

"Se arriba a lo anterior, sin que implique obstácu lo alguno el hecho de 
que en la sesión ordinaria de veinticinco de octubre de dos mil doce, se haya 
justificado tanto la dispensa de la primera y segunda lectura del dictamen de 
decreto que atiende las observaciones del titular del poder ejecutivo a la 
minuta de decreto Número 24118/liX/12, que reforma el artícu lo 28 de la ley 
del Notariado del estado de Jalisco, así como el estrechamien to de términos, 
bajo el argumento de que con ‘anterioridad’ se les había entregado a los dipu -
tados copia del dictamen respectivo. ello, debido a que según quedó precisado 
en párrafos precedentes, de las constancias de autos no se desprende alguna 
que demuestre que los dipu tados previo a la sesión recibieron copia del dic-
tamen de decreto 24158/liX/12 y, por ende, que tuvieron conocimien to de su 
contenido a fin de estar en aptitud de discutir y aprobar precisamente la porción 
normativa impugnada.

"tampoco resulta óbice el que se haya leído una síntesis del referido 
decreto, como para poder considerar que los integrantes de la liX asamblea 
legislativa del estado de Jalisco, tuvieron conocimien to de la derogación de la 
fracción Xi del artícu lo 9o. de la ley del Notariado del estado de Jalisco; ya que 
según se puede advertir tanto del acta de la sesión ordinaria del veinticinco 
de octubre de dos mil doce, como del diario de debates de la misma fecha, 
la síntesis que aparentemente se leyó se hizo consistir en lo siguiente:

"‘dictamen de decreto que atiende las observaciones del titular del 
poder ejecutivo a la minuta de decreto Número 24118/liX/12, que reforma 
el artícu lo 28 de la ley del Notariado del estado de Jalisco …’

"lo cual, de ninguna manera refleja que los dipu tados que aprobaron 
el dictamen de decreto 24158/liX/12, tuvieron conocimien to precisamente de la 
porción normativa impugnada.
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"en ese sentido, del análisis del caudal probatorio no puede sostenerse 
consecuentemente que al aprobar el referido dictamen de decreto los inte-
grantes de la liX asamblea legislativa del estado de Jalisco, estuvieron en 
aptitud de debatir respecto de la derogación de la fracción Xi del artícu lo 9o. 
de la ley del Notariado del estado de Jalisco, precisamente, por no haber 
tenido conocimien to previo de lo que realmente se aprobó.

"Sobre el particular, cabe señalar que de considerar que con la simple 
aprobación del decreto impugnado por parte de los integrantes de la liX 
asamblea legislativa del estado de Jalisco, se convalidan los vicios eviden-
ciados; implicaría permitir prácticas irregulares (que como en la especie, con el 
pretexto de ‘perfeccionar’ cierta normatividad, la comisión respectiva sin jus-
tificación alguna incorpora en un dictamen la derogación de un numeral que 
no tiene relación con las observaciones realizadas por el gobernador del 
estado a un primer dictamen de decreto aprobado por el Congreso dentro 
de un procedimien to legislativo) que evidentemente repercuten en el gober-
nado, por la inseguridad jurídica que genera el conocimien to precipitado y 
posiblemente improvisado de las iniciativas que son sometidas a su conside-
ración. lo que de alguna manera desnaturaliza la razón de ser todo pro-
cedimien to legislativo, esto es, brindar seguridad jurídica.

"No pasa inadvertido para quienes resuelven que, conforme al artícu lo 
187 de la ley orgánica del poder legislativo del estado de Jalisco, los integran-
tes de la liX asamblea legislativa del estado de Jalisco tenían a su alcance 
la moción para interrumpir lo relacionado con el decreto 24158/liX/12; sin 
embargo, en la especie dicha figura no estuvo en posibilidad de que se pre-
sentara, debido a que no se advierte que los dipu tados que aprobaron dicho 
dictamen tuvieron previamente conocimien to del mismo y sobre todo lo rela-
tivo a la porción normativa impugnada. además de que el decreto impugnado 
fue aprobado por la liX asamblea legislativa del estado de Jalisco, cuyo 
encargo terminó justo antes de dar inicio a la legislatura cuyos integrantes 
son los que interponen la acción de inconstitucionalidad que aquí nos ocupa."

así, la razón fundamental para considerar que en ese caso concreto, 
las violaciones formales del proceso legislativo trascendieron a la constitu-
cionalidad de la ley, radicó en que, no se demostró que los representantes 
populares hubieran tenido conocimien to de forma plena y previa del 
dictamen que fue aprobado.

esto es, en la citada acción de inconstitucionalidad 65/2012, se estimó 
que existían violaciones al procedimien to legislativo, porque se incluyó la 
derogación de una norma en un dictamen en el que solamente debía hacerse 
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alusión a las observaciones propuestas por el ejecutivo, sin que se justificara 
esa propuesta; además de que no existía constancia que acreditara fehacien-
temente que los dipu tados tuvieron conocimien to de dicho documento con la 
debida anticipación que permitiera su deliberación y que se dispensaron sus 
lecturas, leyéndose una síntesis que nada decía al respecto; vicios que tras-
cendieron al principio de democracia deliberativa definido en la propia eje-
cutoria, precisamente, por la incertidumbre existente sobre si al aprobarse la 
derogación en comento, los dipu tados integrantes de la legislatura tenían 
conocimien to de esa modificación, contenida en el dictamen de referencia.

establecido lo anterior, y partiendo de tales premisas, este pleno en 
materia administrativa del Cuarto Circuito considera que el criterio que debe 
prevalecer, con carácter de jurisprudencia, es el que coincide con el susten-
tado por los tribunales Segundo y tercero en materia administrativa, así como 
del entonces tribunal Colegiado en materias de trabajo y administrativa del 
mismo circuito, donde establecieron que, en el proceso de modificación 
al artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, las irregu-
laridades cometidas en torno a la votación, no trascendieron para declarar la 
inconstitucionalidad de la norma, ya que, finalmente, no impactaron en la cali-
dad democrática.

normatividad

para corroborar el anterior aserto, debe analizarse el proceso de crea-
ción normativa en el estado de Nuevo león, en los términos en que se encuen-
tra previsto en la Constitución local y en el reglamento para el Gobierno 
interior del Congreso del estado de Nuevo león.

pues bien, los artícu los 55, 56, 59, 60, 63, fracción Vii, 70, 71, 73, 75, 77 
y 85, fracción XXi, de la Constitución política del estado libre y Soberano del 
estado de Nuevo león, textualmente disponen:

"artícu lo 55. la legislatura tendrá cada año de ejercicio dos periodos 
ordinarios de sesiones. el primero se iniciará el día 1o. de septiembre y termi-
nará el día 20 de diciembre; el segundo comenzará el día 1o. de marzo y ter-
minará el día 1o. de junio; ambos periodos podrán ser prorrogados hasta 
por treinta días."

"artícu lo 56. tanto para la instalación como para la apertura de sesio-
nes del Congreso se requiere la presencia de la mayoría de los dipu tados, de 
no reunirse por cualquier causa el quórum necesario, una vez que éste haya 
sido completado, el Congreso decidirá sobre la manera de compensar las 
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faltas del inicio del periodo y tomará las providencias necesarias para que la 
legislatura se integre en los términos previstos en esta Constitución."

"artícu lo 59. el Congreso se reunirá en la capital del estado o donde el 
ejecutivo se encuentre; pero podrá cambiar de residencia provisionalmente, 
si así lo acuerdan las dos terceras partes de los dipu tados presentes."

"artícu lo 60. en los periodos extraordinarios a que se convoque a la 
legislatura, ésta sólo podrá ocuparse de los negocios para los que haya sido 
llamada."

"artícu lo 63. Corresponde al Congreso:

"…

"Vii. examinar y aprobar anualmente, a propuesta del gobernador, la 
ley de ingresos del estado y los proyectos y arbitrios de pública utilidad."

"artícu lo 70. para la aprobación de toda ley o decreto se necesita, previa 
su discusión, el voto de la mayoría de los dipu tados, salvo los casos expresa-
mente exceptuados por esta Constitución."

"artícu lo 71. aprobada una ley o decreto se enviará al gobernador para 
su publicación. Si éste lo devolviere con observaciones dentro de diez días 
volverá a ser examinado, y si fuere aprobado de nuevo por dos tercios de los 
dipu tados presentes pasará al gobernador, quien lo publicará sin demora. 
transcurrido aquel término sin que el ejecutivo haga observaciones se ten-
drá por sancionada la ley o decreto."

"artícu lo 73. en la interpretación, modificación o reforma de las leyes o 
decretos se guardarán los mismos requisitos que deben observarse en su 
formación."

"artícu lo 75. Sancionada la ley, el gobernador la hará publicar en la 
capital y la circulará a todas las autoridades del estado con igual objeto."

"artícu lo 77. Se publicarán las leyes usando esta fórmula: …

"N_______, Gobernador Constitucional del estado libre y Soberano de 
Nuevo león, a todos sus habitantes hago saber: Que el H. Congreso del estado 
ha tenido a bien decretar lo que sigue:
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"(aquí el texto literal)

"‘por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimien to. dado en ... etcétera.’

"lo firmarán el gobernador del estado, el secretario general de Gobierno 
y el secretario del despacho que corresponda."

"artícu lo 85. al ejecutivo pertenece:

"…

"XXi. presentar a la legislatura a más tardar el día veinte de noviembre, 
el presupuesto del año siguiente, proponiendo los arbitrios para cubrirlo."

de estos preceptos, se advierte que corresponde al poder ejecutivo 
presentar a más tardar el día veinte de noviembre ante el Congreso, el presu-
puesto del año siguiente, proponiendo los arbitrios para cubrirlo; y que éste 
tendrá que examinarlo y aprobarlo anualmente.

asimismo, que la legislatura del estado tendrá cada año de ejercicio 
dos periodos ordinarios de sesiones; el primero, del uno de septiembre al 
veinte de diciembre y, el segundo, del primero de marzo al primero de junio, 
que podrán ser prorrogados hasta por treinta días; y que se reunirá en la 
capital del Estado o donde el ejecutivo se encuentre, pero podrá cambiar de 
residencia provisionalmente, si así lo acuerdan las dos terceras partes de los 
dipu tados presentes, y que tanto para la instalación como para la apertura 
de sesiones, se requiere la presencia de la mayoría de los dipu tados.

también se desprende que para la aprobación de toda ley o decreto 
se necesita, previa su discusión, el voto de la mayoría de los dipu tados, 
salvo los casos expresamente exceptuados por la Constitución; y que 
una vez aprobada la ley o el decreto, se enviará al gobernador para su publi-
cación, teniéndose por sancionada la ley o decreto si no lo devolviere con 
observaciones en el plazo de diez días, cuando hará esa publicación sin 
demora bajo la fórmula especificada,25 firmada por él mismo, el secretario 
general de Gobierno y el secretario del despacho que corresponda.

25 "artícu lo 77. …
"N _______, Gobernador Constitucional del estado libre y Soberano de Nuevo león, a todos sus 
habitantes hago saber: Que el H. Congreso del estado ha tenido a bien decretar lo que sigue:
"(aquí el texto literal)
"por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimien to. dado en ... 
etcétera."
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Finalmente, se establece que en la interpretación, modificación o reforma 
de las leyes o decretos, se guardarán los mismos requisitos que deben obser -
varse en su formación.

en síntesis, se advierte que las formalidades del procedimien to legisla-
tivo, establecidas en la Constitución política del estado libre y Soberano de 
Nuevo león para el examen y aprobación o reforma de una ley, consisten, 
esencialmente, en que exista, previa discusión de la propuesta del goberna-
dor, el voto de la mayoría de los dipu tados; y que la ley o decreto aprobado se 
envíe al ejecutivo para su publicación bajo la fórmula precisada en el artícu lo 
77, firmada por él mismo, el secretario general de Gobierno y el secretario del 
despacho que corresponda.

de lo anterior, se puede establecer que los requisitos trascendentales 
para la eficacia del procedimien to legislativo en que se aprueba la ley de 
ingresos del estado, son: a) la iniciativa que deberá presentar el ejecutivo a 
más tardar el día veinte de noviembre; b) la discusión; c) la aprobación con 
el voto de la mayoría de los dipu tados, salvo casos específicos previstos en la 
Constitución; d) la sanción; y, e) la publicación.

ahora bien, en el título quinto del reglamento para el Gobierno 
inte rior del Congreso del estado de Nuevo león, se fija la normatividad 
para regular el proceso legislativo, en sus artícu los 78,26 86,27 90,28 91,29 

26 "artícu lo 78. las sesiones del Congreso por su carácter serán ordinarias y extraordinarias y 
podrán tener las modalidades de públicas, secretas y solemnes, y por acuerdo del pleno cual-
quiera de ellas podrá constituirse en permanente."
27 "artícu lo 86. la legislatura podrá por mayoría de votos de sus integrantes presentes, constituirse 
en sesión permanente para tratar los asuntos que motivaron la sesión hasta su total desahogo. 
el pleno podrá acordar uno o varios recesos durante dicha sesión. los dipu tados deberán estar 
atentos a la convocatoria del presidente para reanudar la sesión.
"durante la sesión permanente no podrá darse cuenta a ningún otro asunto que no esté com-
prendido en el acuerdo, si ocurriera alguno con el carácter de urgente, el presidente convocará 
a sesión extraordinaria si fuere necesario o consultará el voto de la legislatura para tratarlo 
desde luego en la permanente.
"resuelto el asunto de la sesión permanente se dará por terminada la sesión cuando así lo acor-
dase la legislatura."
28 "artícu lo 90. las sesiones tendrán una duración hasta de tres horas. la asamblea puede acor-
dar que se prolongue por un tiempo determinado, o bien declararse en sesión permanente en 
vista de la urgencia del despacho de algún asunto.
"durante las sesiones podrá haber espacios de receso cuando el pleno así lo considere oportuno 
y conveniente para: concertar un acuerdo legislativo, integrar debidamente un expediente, modi-
ficar un dictamen o cuando algún asunto así lo requiera a juicio de la asamblea. el tiempo del 
receso será determinado por el presidente de la directiva."
29 "artícu lo 91. toda sesión se sujetará a un orden del día, se aprobará previamente por la asam-
blea y el cual, con excepción hecha de la sesión solemne en la que el gobernador rinda su informe 
anual, invariablemente como mínimo incluirá:
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9330 y 94,31 que las sesiones del Congreso por su carácter serán ordinarias 
y extraordinarias, y podrán tener las modalidades de públicas, secretas y 
solem nes, cuya dura ción será hasta de tres horas, y que deberán sujetarse 
a un orden del día que se aprobará previamente y que, por mínimo, incluirá la 
aprobación del acta de la sesión anterior; la presentación de iniciativas de ley 
por los dipu tados, los informes de las comisiones y de los comités y los asun-
tos generales, donde se concederá el uso de la palabra a los dipu tados en el 
orden en que lo soliciten.

también se advierte que por acuerdo de la asamblea podrá declararse 
en sesión permanente en vista de la urgencia del despacho de algún asunto 
hasta su total desahogo, pudiendo acordarse uno o varios recesos durante 
dicha sesión, en la cual no podrá darse cuenta a ningún otro asunto que no 

"i. aprobación del acta de la sesión anterior;
(reformada, p.o. 28 de junio de 2006)
"ii. presentación de iniciativas de ley o decreto por los dipu tados, punto en el que se podrá dar 
lectura a la propuesta cuando su extensión no exceda de 5 páginas. en caso contrario se autori-
zará a leer únicamente una síntesis de la misma que deberá contener como máximo dicha 
extensión;
"iii. informe de las comisiones y de los comités; y
"iV. asuntos generales, punto en el que se concederá el uso de la palabra a los dipu tados, en el 
orden en que lo soliciten.
(adicionado, p.o. 7 de junio de 2006)
"Se otorgará el uso de la palabra a los dipu tados que inicien un tema, hasta por diez minutos. 
a los oradores que utilicen la tribuna para hablar a favor o en contra en este punto del orden del 
día, incluyendo las subsecuentes intervenciones del dipu tado que dio inicio al tema, tendrán un 
tiempo límite de hasta cinco minutos cada uno.
(reformado, p.o. 28 de junio de 2006)
"para llevar a cabo el orden de discusiones, se atenderá en lo conducente lo dispuesto por los 
artícu los 99 Bis, 126, 127, párrafo segundo y tercero, y 129 de este reglamento."
30 "artícu lo 93. para que se lleve a cabo la sesión del pleno, es precisa la asistencia de la mayoría 
de los dipu tados que componen el Congreso. para las sesiones de la dipu tación permanente se 
requiere mayoría de los integrantes."
31 "artícu lo 94. en la sesión en que se vaya a someter a votación el dictamen de una iniciativa de 
ley, es necesario que concurran al pase de lista, por lo menos, las dos terceras partes de los 
miembros del Congreso, considerándose esta sesión válida para el efecto de votación. lo mismo 
se observará cuando con vista de la importancia de algún asunto, la asamblea acuerde esa asis-
tencia especial.
(reformado, p.o. 9 de diciembre de 2010)
"de no reunirse el quórum señalado en el párrafo anterior, el dictamen será discutido en sesión 
posterior, para lo cual, bastará que concurran al pase de lista la mayoría de los dipu tados, con la 
representación de la mayoría de los grupos legislativos.
(adicionado, p.o. 7 de febrero de 2007)
"para los efectos de este artícu lo se entenderá que un grupo legislativo está representado cuando 
asistan a la sesión la mayoría de los dipu tados que lo integren o el coordinador del mismo. igual-
mente, para lo previsto en este artícu lo serán considerados como grupos legislativos los confor-
mados al inicio de la legislatura."
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esté comprendido en el acuerdo que, una vez resuelto, se acordará la termi-
nación de la sesión.

Y, por último, que para que se lleve a cabo la sesión, es indispensable 
la asistencia de la mayoría de dipu tados que componen el Congreso; y tratán -
dose de la votación de una iniciativa de ley o con vista de la importancia de 
algún asunto, las dos terceras partes de los miembros.

asimismo, el reglamento establece en los artícu los 37,32 y 47 a 49 Bis,33 
que las comisiones son órganos de trabajo legislativo integradas por dipu -
tados, que a través de la elaboración de dictámenes, entre otros documentos, 
contribuyen a que el Congreso cumpla con sus atribuciones.

32 "artícu lo 37. las comisiones son órganos de trabajo legislativo integradas por dipu tados, que a 
través de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, relativos a los asuntos 
que se les encomiende, contribuyen a que el Congreso cumpla con sus atribuciones.
"las comisiones serán las señaladas en el artícu lo 66 de la ley orgánica del poder legislativo."
33 "artícu lo 47. Se denomina dictamen a la resolución acordada por la mayoría de los integrantes 
de algún comité o comisión del Congreso, con respecto a una iniciativa, asunto o petición some-
tida a su consideración por acuerdo de la asamblea, la cual está sujeta a la discusión y aproba-
ción del pleno.
"en la redacción de los dictámenes se observarán las reglas siguientes:
"a) Se expresará el nombre del comité, comisión o comisiones que lo presentan; número de 
expediente que le fue asignado; la identificación clara del asunto de que se trate; la fecha en que 
le fue turnado dicho asunto, y el nombre del promovente o los promoventes;
"b) Bajo la palabra aNteCedeNteS, se consignará de una manera concisa y clara, lo condu-
cente a la exposición de motivos de la iniciativa o escrito presentado;
"c) a continuación bajo la palabra CoNSideraCioNeS, se consignarán clara y concisamente 
las razones y fundamentos en que se basen los integrantes de la comisión o comité para la pro-
ce dencia, modificación a la solicitud original o el rechazo de ésta;
"d) la parte resolutiva que contendrá la propuesta concreta para ser sometida a considera-
ción del pleno; y
"e) la mayoría de las firmas de los miembros de la comisión o comité."
"artícu lo 48. Ningún proyecto de dictamen podrá ser discutido si no fue circulado a los integran-
tes de la comisión respectiva con por lo menos veinticuatro horas de anticipación a la celebración 
de la sesión de trabajo en que se vaya a discutir el asunto, exceptuando aquellos que sean turna-
dos por el pleno con el carácter de urgentes.
"Cuando una comisión considere que un asunto que le ha sido turnado no es de su competencia, 
deberá solicitar al presidente del Congreso el turno a otra comisión, explicando los fundamen-
tos de dicha solicitud."
"artícu lo 49. para que el dictamen de cualquiera de las comisiones pueda ser sometido a la 
asamblea deberá presentarse suscrito por la mayoría de los dipu tados que integren la comisión 
correspondiente y ser entregado con una anticipación de veinticuatro horas a los dipu tados, 
salvo los casos en que el asunto haya sido recibido con el carácter de urgente, por acuerdo del 
pleno, a solicitud del orador o de algún otro dipu tado, o por un acuerdo legislativo. Si algún dipu -
tado disintiera del criterio sustentado, podrá formular su voto particular, que dará a conocer por 
su lectura íntegra en la misma sesión, inmediatamente después de que sea leído el dictamen de 
que se trate.
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también, que se denomina dictamen a la resolución acordada por la 
mayo ría de los integrantes de algún comité o comisión del Congreso con res-
pecto a una iniciativa, asunto o petición sometida a su consideración por acuerdo 
de la asamblea, la cual está sujeta a la discusión y aprobación del pleno, y en 
cuya redacción deberá expresarse: el nombre del comité, comisión o comisio-
nes que lo presentan; el número de expediente que le fue asignado; la identi-
ficación clara del asunto de que se trate; la fecha en que le fue turnado dicho 
asunto, y el nombre del promovente o los promoventes; bajo la palabra "ante
cedentes", se consignará de una manera concisa y clara, lo conducente a la 
exposición de motivos de la iniciativa o escrito presentado; a continuación, 
bajo la palabra "consideraciones", se consignarán clara y concisamente las 
razones y fundamentos en que se basen los integrantes de la comisión o comité 
para la procedencia, modificación a la solicitud original o el rechazo de ésta; 
la parte resolutiva que contendrá la propuesta concreta para ser sometida a 
consideración del pleno. además de que deberá contener la mayoría de las 
firmas de los miembros de la comisión o comité.

Que para que el dictamen de cualquiera de las comisiones pueda ser 
sometido a la asamblea deberá presentarse suscrito por la mayoría de los 
dipu tados que integren la comisión correspondiente y ser entregado con una 
anticipación de veinticuatro horas a los dipu tados; en el entendido de que, si 
algún dipu tado disintiera del criterio sustentado, podrá formular su voto par-
ticular que dará a conocer por su lectura íntegra en la misma sesión, después 
de que sea leído el dictamen de que se trate.

Que en caso de aprobarse el voto particular, y éste contenga un resolu-
tivo que modifique totalmente el presentado por la comisión, se desechará el 

"previa autorización de los dipu tados, la entrega de dictámenes podrá hacerse en archivo elec-
trónico a través del sistema interno de transmisión y comunicación de información del Congreso 
denominado intranet, debiendo quedar constancia de su recepción, a cuyo efecto, la oficialía 
mayor recabará los recibos que confirmen que el archivo electrónico de que se trate ha quedado 
a disposición de los interesados."
"artícu lo 49 Bis. en caso de aprobarse el voto particular, y éste contenga un resolutivo que modi-
fique totalmente el presentado por la comisión, se desechará el dictamen y se anexará al expe-
diente del asunto en cuestión, en forma conjunta con el voto particular aprobado y las discusiones 
que se hayan generado en el pleno del Congreso, considerando como resolutivo, en lo conducente, 
el aprobado en voto particular. en caso de que el voto particular aprobado modifique parcial-
mente el resolutivo presentado en el dictamen, se continuará con el procedimien to de delibera-
ción del dictamen, con las adiciones o modificaciones aprobadas en el voto particular y el texto 
del resolutivo que no hubiese sido modificado.
"en caso de no aprobarse el voto particular. Se seguirá el procedimien to de deliberación del dic-
tamen tal como lo establecen los artícu los 126 y 129 de este reglamento, y se archivará en el 
expediente formado sobre la iniciativa materia del dictamen."
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dictamen y se anexará al expediente del asunto en cuestión, en forma conjunta 
con el voto particular aprobado y las discusiones que se hayan generado 
en el pleno del Congreso, considerando como resolutivo, en lo conducente, el 
aprobado en voto particular; en caso de que el voto aprobado modifique par-
cialmente el resolutivo presentado en el dictamen, se continuará con el proce-
dimien to de deliberación del dictamen, con las adiciones o modificaciones 
aprobadas en el voto particular y el texto del resolutivo que no hubiese sido 
modificado. Y, de no aprobarse el voto, se seguirá el procedimien to de delibe-
ración del dictamen.

los artícu los 102,34 104,35 107 al 11236 y 11337 del capítulo ii, "de la inicia-
tiva", del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado de 

34 "artícu lo 102. la iniciativa de ley, en los términos de los artícu los 68 y 69 de la Constitución 
política local, corresponde a todo dipu tado, autoridad pública en el estado o cualquier ciudadano 
nuevoleonés."
35 "artícu lo 104. las iniciativas formuladas por los poderes ejecutivo y Judicial o por cualquier 
dipu tado de la legislatura del estado y las que dirigiere algún ayuntamien to sobre asuntos pri-
vados de su municipalidad, pasarán desde luego a la comisión respectiva. todas las demás se 
considerarán en forma debida por la asamblea y podrán ser desechadas desde que se dé cuenta 
de ellas, si fuese evidente su improcedencia."
36 "artícu lo 107. Ninguna ley ni reglamento podrá tener reformas sin previa iniciativa turnada a 
las comisiones de acuerdo a lo preceptuado en el artícu lo 73 de la Constitución política del 
estado."
"artícu lo 108. una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se turnará 
a la comisión que corresponda, para que con arreglo a los artícu los 47 y 48 de este reglamento, 
la estudie y formule el dictamen respectivo.
"el expediente iniciado se pondrá a disposición del presidente de la comisión correspondiente en 
archivo electrónico a través del sistema interno de transmisión y comunicación de informa-
ción del Congreso denominado intranet, sin perjuicio de proporcionarlo documentalmente si lo 
solicita."
"artícu lo 109. Si la comisión estimare necesario incluir modificaciones a la iniciativa que le fue 
turnada para estudio, las dará a conocer a la asamblea en su dictamen, exponiendo los argumen-
tos en que se apoye."
"artícu lo 110. Conocido el dictamen por la asamblea, ésta determinará si se somete o no a su 
consideración, la iniciativa de que se trate, sea cual fuere el sentido del dictamen."
"artícu lo 111. el dictamen será leído por uno o varios miembros de la comisión que lo presente, 
terminada su lectura lo entregará al presidente quien lo pondrá a consideración de la asamblea 
para su discusión y aprobación.
"la asamblea podrá acordar aplazar su discusión y aprobación fijando una fecha posterior 
para ello."
"artícu lo 112. todo dictamen relativo a una iniciativa de ley, se conocerá y discutirá en lo general, 
en la inteligencia de que si no fuere aprobada en tal sentido, se tendrá por desechada. de apro-
barse en lo general, en esa misma sesión, se discutirá la iniciativa de ley en lo particular, sepa-
rando los artícu los que lo ameriten y solamente éstos se someterán a votación de la asamblea."
37 "artícu lo 113. la asamblea puede votar los dictámenes para su resolución, tanto como éstos 
fueron presentados originalmente en la iniciativa como en la propuesta mayoritaria por la comi-
sión, o bien por el voto particular de alguno de los dipu tados, considerando en cualquiera de los 
casos los argumentos en que se apoya.
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Nuevo león dis ponen que la iniciativa de ley, en los términos de los artícu los 
68 y 69 de la Cons titución política local, corresponde a todo dipu tado, autori-
dad pública en el estado o cualquier ciudadano nuevoleonés; que las formu-
ladas por el poder ejecutivo –entre otras– pasarán desde luego a la comisión 
respectiva; y que ninguna ley ni reglamento podrá tener reformas sin previa 
iniciativa tur nada a las comisiones, de acuerdo a lo preceptuado en el artícu-
lo 73 de la Consti tución política del estado.

Que conocido el dictamen por la asamblea, ésta determinará si se 
somete o no a su consideración la iniciativa de que se trate, sea cual fuere 
el sentido del dictamen, el cual será leído por uno o varios miembros de la 
comisión que lo presente, quien terminada su lectura lo entregará al presi-
dente, quien lo pondrá a consideración de la asamblea para su discusión y 
aprobación.

además, que todo dictamen relativo a una iniciativa de ley, se conocerá 
y discutirá en lo general, en la inteligencia de que si no fuere aprobada en tal 
sentido, se tendrá por desechada, pero de aprobarse, en esa misma sesión se 
discutirá en lo particular, separando los artícu los que lo ameriten y solamente 
éstos se someterán a votación de la asamblea.

Y que ésta puede votar los dictámenes para su resolución tanto como 
éstos fueron presentados originalmente en la iniciativa, como en la propuesta 
mayoritaria por la comisión, o bien, por el voto particular de alguno de los 
dipu tados, considerando en cualquiera de los casos los argumentos en que se 
apoya; en la inteligencia de que, primeramente, el voto particular se emitirá 
siguiendo el procedimien to del artícu lo 126, párrafo tercero, del reglamento, 
y de acuerdo al resultado de la votación, se atenderá a lo dispuesto por el 
artícu lo 49 Bis del mismo.

los diversos artícu los 126,38 12739 y 12940 del capítulo iii, "de las delibera-
ciones", señalan que terminada la lectura del dictamen que presente la comisión, 

"primeramente el voto particular se votará siguiendo el procedimien to del artícu lo 126 en su 
párrafo tercero de este reglamento, y de acuerdo al resultado de la votación, se atenderá a 
lo dispuesto por el artícu lo 49 Bis del presente ordenamien to legal."
38 "artícu lo 126. terminada la lectura del dictamen que presente la comisión, o habiéndose otor-
gado la dispensa que prevé el artícu lo 112 Bis, el presiente lo someterá al pleno del Congreso para 
su discusión, para lo cual ordenará al primer secretario elabore una lista de dipu tados en contra del 
dictamen y una lista de los que deseen participar a favor de éste.
"Solamente podrán hablar en la misma sesión tres dipu tados en contra y tres a favor del sentido 
de la proposición que se discuta, con la excepción de que el pleno del Congreso considere que 
un asunto requiera más participantes en la tribuna. las intervenciones de los oradores tendrán un 
tiempo límite de hasta cinco minutos, cada una.
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el presidente lo someterá al pleno del Congreso para su discusión, para lo 
cual ordenará al primer secretario que elabore una lista de dipu tados en contra 
del dictamen y una lista de los que deseen participar a favor de éste.

"en el caso de que no se inscriban oradores en contra, bastará con una intervención a favor, del 
dipu tado que se haya inscrito en primer lugar en la lista correspondiente. de no haber dipu tados 
ins critos a favor o en contra, se procederá en los términos del artícu lo 116 del presente 
reglamento.
"en caso de voto particular, se seguirá el procedimien to establecido en los párrafos primero y 
segundo de este artícu lo y el diverso 129 del presente ordenamien to legal, con excepción de que 
el uso de la tribuna será de hasta por tres minutos por cada participación. el primer secretario 
tomará cuenta del tiempo y lo hará saber al presidente, a efecto de que éste en uso de su facul-
tad de dirigirlos debates, discusiones y deliberaciones, aperciba al orador para que termine su 
intervención.
"para la reforma a la Constitución política del estado libre y Soberano de Nuevo león, así como 
a las leyes consideradas como constitucionales en los términos del artícu lo 152 del citado 
ordenamien to legal, se seguirá el procedimien to establecido en el presente artícu lo, así como en 
el numeral 129 del presente reglamento."
39 "artícu lo 127. en los debates, el presidente del Congreso concederá el uso de la palabra en 
forma alternada a los dipu tados que sostengan distintos puntos de vista. los dipu tados sólo 
podrán ser interrumpidos en sus intervenciones en la tribuna, por el presidente del Congreso en 
los siguientes casos:
"i. Cuando el orador falte al orden o viole las disposiciones del presente reglamento;
"ii. Cuando lo exhorte a que se atenga al tema de discusión;
"iii. Cuando le pregunte si acepta contestar alguna interpelación que formule otro dipu tado;
"iV. Cuando pida a cualquiera de los presentes en las instalaciones del recinto de sesiones que 
guarde el orden necesario para el desarrollo de la sesión; y
"V. Cuando no haya quórum para continuar la sesión.
"en el supuesto de la fracción iii de este artícu lo, las interpelaciones que se formulen a los dipu -
tados que estén en uso de la palabra, se realizarán con el propósito de establecer la intervención 
o para pedir que ilustre la discusión con la lectura de algún documento y deberán ser solicitadas 
al presidente del Congreso. Quien solicite la interpelación lo hará desde su lugar y en forma que 
todos los asistentes puedan escucharle, en una intervención que podrá ser de hasta un minuto. 
en el supuesto de que el orador decida aceptar la interpelación que se le solicite, su respuesta 
deberá ser otorgada en un término que no podrá exceder de un minuto, y que se contabilizará en 
el tiempo de cinco o diez minutos que este reglamento prevé en sus artícu los 91 fracción iV, 126 
y 129, según corresponda, para las participaciones en tribuna. Quedan prohibidas las discusio-
nes en forma de diálogo.
"en el caso de que los supuestos previstos por las fracciones ii y iii del presente artícu lo sean 
motivados por la solicitud de algún dipu tado, el presidente podrá otorgar a éste una intervención 
de hasta un minuto, para que funde la solicitud."
40 "artícu lo 129. Concluidas las intervenciones a que se refiere el artícu lo 126 de este reglamento, 
el presidente preguntará a la asamblea si considera suficientemente discutido el asunto. Si se 
resuelve negativamente, continuará la discusión, pero bastará que hablen un dipu tado en pro y 
otro en contra, para que el presidente vuelva a inquirir a la asamblea sobre si se considera sufi-
cientemente discutido el asunto, en cuyo caso, pasará de inmediato a la votación respectiva.
"en todo caso, la comisión dictaminadora podrá inscribir como oradores a miembros de la comisión 
para defender su dictamen, a menos de que el pleno del Congreso acuerde que está suficiente-
mente discutido."
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Que solamente podrán hablar en la misma sesión tres dipu tados en 
contra y tres a favor del sentido de la proposición que se discuta, con la excep-
ción de que el pleno del Congreso considere que un asunto requiera más 
participantes en la tribuna, y que en el caso del voto particular se seguirá el 
procedimien to establecido en los párrafos primero y segundo del artícu lo 126 
y en el 129, con excepción de que el uso de la tribuna será de hasta por tres 
minutos por cada participación.

Que concluidas las intervenciones referidas, el presidente preguntará 
a la asamblea si considera suficientemente discutido el asunto, y si se resuelve 
negativamente, continuará la discusión, pero bastará que hablen un dipu tado 
en pro y otro en contra, para que el presidente vuelva a inquirir a la asamblea 
sobre si se considera suficientemente discutido el asunto, en cuyo caso, pasará 
de inmediato a la votación respectiva.

por último, los preceptos 136,41 137,42 139,43 14144 y 14245 del capítulo iV, 
"de las votaciones", dicen que habrá tres clases de votación: i. por cédula: 

41 "artícu lo 136. Habrá tres clases de votación:
"i. por cédula: para todos los decretos o acuerdos que se refieran a la designación de una perso-
na, para los cargos o funciones cuya elección corresponda al Congreso;
"ii. Nominal: Cuando exista un empate en la votación económica o cuando el pleno decida que el 
asunto lo amerita; y
"iii. económica: para las demás proposiciones sobre las que tenga que dictar resolución el 
Congreso."
42 "artícu lo 137. la votación nominal se recogerá del modo siguiente:
"i. Cada miembro de la legislatura, comenzando por el lado derecho del presidente y por la fila 
de abajo, se pondrá de pie y dirá en voz alta su apellido y también su nombre si fuere necesario 
para distinguirlo de otro, añadiendo la expresión sí o no;
"ii. un secretario anotará los de la afirmativa y otro los de la negativa;
"iii. los miembros de la directiva votarán al final, primero lo harán por su orden los secretarios, 
los vicepresidentes y por último el presidente; y
"iV. a continuación los secretarios compu tarán los votos y comunicarán el resultado conforme a 
cada lista al presidente, para que éste haga la declaratoria respectiva."
43 "artícu lo 139. la votación económica se practicará levantando la mano los dipu tados que estén 
a favor del asunto; después, de la misma manera, los que estén en contra y finalmente quienes 
se abstengan. Si la legislatura dispone de equipo electrónico para las votaciones, el presidente 
de la directiva determinará si la votación económica se hace levantando la mano o utilizando el 
equipo correspondiente."
44 "artícu lo 141. todos los asuntos se resolverán a mayoría simple de votos de los presentes, 
excepción hecha en los casos en que la Constitución política local, la ley orgánica del poder 
legislativo y este reglamento determinen una votación calificada o especial.
"las votaciones serán:
"a) por mayoría simple: Cuando se integren con la mitad más uno de los dipu tados asistentes a 
la sesión;
"b) por mayoría absoluta: Cuando se integren con la mitad más uno de los integrantes de la 
legislatura;
c) por mayoría calificada: Cuando se integre por las dos terceras partes los integrantes de la 
legislatura; y
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para todos los decretos o acuerdos que se refieran a la designación de una 
persona, para los cargos o funciones cuya elección corresponda al Congreso; 
ii. Nominal: Cuando exista un empate en la votación económica o cuando el 
pleno decida que el asunto lo amerita; y, iii. económica: para las demás pro-
posiciones sobre las que tenga que dictar resolución el Congreso.

Que la votación económica se practicará levantando la mano los dipu -
tados que estén a favor del asunto; después, de la misma manera, los que estén 
en contra y, finalmente, quienes se abstengan; y la nominal se recogerá del 
modo siguiente: i. Cada miembro de la legislatura, comenzando por el lado 
derecho del presidente y por la fila de abajo, se pondrá de pie y dirá en voz alta 
su apellido y también su nombre si fuere necesario para distinguirlo de otro, 
añadiendo la expresión si o no; ii. un secretario anotará los de la afirmativa y 
otro los de la negativa; iii. los miembros de la directiva votarán al final, primero 
lo harán por su orden los secretarios, los vicepresidentes y, por último, el 
presidente; y, iV. a continuación los secretarios compu tarán los votos y comuni-
carán el resultado conforme a cada lista al presidente, para que éste haga la 
declaratoria respectiva.

Finalmente, que todos los asuntos se resolverán a mayoría simple de 
votos de los presentes, excepción hecha de los casos en que la Constitución 
política local, la ley orgánica del poder legislativo y el reglamento determi-
nen una votación calificada o especial; que las votaciones serán por mayoría 
simple;46 absoluta,47 calificada48 o por unanimidad;49 y llegado el momento de 
la votación, el presidente lo anunciará a la asamblea y ordenará a los dipu -
tados que se hallen fuera del salón de sesiones y dentro del recinto concurran 
a votar.

de todo lo anterior, se desprende que, en términos del reglamento 
para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, las sesiones 
podrán ser ordinarias o extraordinarias y tener las modalidades de públicas, 
secretas o solemnes; cuya duración será hasta de tres horas, sujetándose a 

"d) por unanimidad: Cuando ésta sea el resultado de la totalidad de los asistentes a la sesión.
"el presidente de la asamblea tendrá siempre voto de calidad en caso de empate."
45 "artícu lo 142. llegado el momento de la votación el presidente lo anunciará a la asamblea y 
ordenará a los dipu tados que se hallen fuera del salón de sesiones y dentro del recinto concurran 
a votar. durante ese acto, ninguno de los dipu tados podrá salir del recinto, ni excusarse de 
participar en la votación a menos que con anterioridad alguno de ellos hubiese manifestado 
tener interés personal en el asunto."
46 Cuando se integren con la mitad más uno de los dipu tados asistentes a la sesión.
47 Cuando se integren con la mitad más uno de los integrantes de la legislatura.
48 Cuando se integre por las dos terceras partes de los integrantes de la legislatura.
49 Cuando ésta sea el resultado de la totalidad de los asistentes a la sesión.
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la orden del día aprobada previamente y que, por mínimo, incluirá la aproba-
ción del acta de la sesión anterior; la presentación de iniciativas de ley por 
los dipu tados, los informes de las comisiones y de los comités y de los 
asuntos generales; además de que la asamblea podrá declararse en sesión 
permanente, en vista de la urgencia del despacho de algún asunto hasta su 
total desahogo, pudiendo acordarse uno o varios recesos durante dicha sesión, 
en la cual no podrá darse cuenta a ningún otro asunto que no esté compren-
dido en el acuerdo, cuya resolución finalizará la sesión. además de que para 
llevar a cabo la sesión, es indispensable la asistencia de la mayoría de 
los dipu tados que componen el Congreso.

asimismo, destaca que el procedimien to legislativo para la aprobación 
de una iniciativa de ley o de su reforma, se desarrolla, esencialmente, de la 
siguiente manera:

a) Iniciativa (artícu los 102 y 104)

Ésta corresponde a todo dipu tado, autoridad pública en el estado o a 
cualquier ciudadano nuevoleonés y, particularmente, las formuladas por el 
poder ejecutivo, pasarán desde luego a la comisión respectiva.

b) dictamen y su discusión (artícu los 49, 107 al 112, 113, 126, 127 
y 129)

la comisión a que corresponda la iniciativa propondrá un dictamen a 
la asamblea, que será leído por uno o varios miembros de ésta y entregada al 
presidente de la legislatura, quien lo pondrá a su consideración para su dis-
cusión y aprobación.

el dictamen relativo a una iniciativa de ley, se conocerá y discutirá 
en lo general, en la inteligencia de que, si no fuera aprobada en ese sentido, se 
tendrá por desechada, pero de aprobarse, en esa misma sesión se discutirá 
en particular, separando los artícu los que lo ameriten, y éstos se someterán a 
votación, considerándose los argumentos que se propongan al respecto.

el primer secretario elaborará una lista de dipu tados en contra del dic-
tamen y una lista de los que deseen participar a favor de éste; y solamente 
podrán hablar tres dipu tados en contra y tres a favor del sentido de la pro-
puesta discutida, con excepción de que el pleno considere que un asunto 
requiera más participantes.

Concluidas las intervenciones referidas, el presidente preguntará a la 
asamblea si considera suficientemente discutido el asunto, y si resuelve negati-
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va mente, continuará la discusión, pero bastará que hablen un dipu tado a 
favor y otro en contra, para que se vuelva a inquirir si se considera suficiente-
mente discutido el asunto que, en caso afirmativo, pasará de inmediato a la 
votación.

b. 2) (sic) discusión en caso de voto particular (artícu los 49 Bis, 
126 y 129)

Cuando exista un voto particular, en el que algún dipu tado disintiera 
del criterio sustentado en el dictamen de las comisiones, aquél se votará, en 
primer lugar, para lo que se le dará lectura a dicho voto y se ordenará al secre-
tario que elabore una lista de dipu tados en contra o a favor, hablando tres 
contra tres, con excepción de que el pleno considere que el asunto requiera 
más participantes; y concluidas las intervenciones, el presidente preguntará a 
la asamblea si considera suficientemente discutido el asunto, cuando se 
pasará de inmediato a la votación respectiva.

en caso de aprobarse el voto particular, y éste contenga un resolutivo 
que modifique totalmente el presentado por la comisión, se desechará el dic-
tamen y se anexará al expediente del asunto, en forma conjunta con el voto 
particular aprobado y las discusiones que se hayan generado en el pleno, 
considerando como resolutivo el aprobado en dicho voto. Si ese voto modifica 
parcialmente el resolutivo del dictamen, se continuará con la deliberación de 
éste con las adiciones o modificaciones aprobadas en el voto y el texto del reso-
lutivo que no hubiere cambiado.

de no aprobarse el voto particular, se seguirá el procedimien to de delibe-
ración del dictamen, como lo establecen los artícu los 126 y 129 del reglamento.

c) Votación (artícu los 136, 137, 139, 141 y 142)

todos los asuntos se resolverán a mayoría simple de votos de los pre-
sentes, excepto en los casos en que la Constitución local, la ley orgánica del 
poder legislativo y el reglamento, determinen una votación calificada o 
especial.

llegado el momento de la votación, el presidente lo anunciará a la 
asamblea y ordenará a los dipu tados que se hallen fuera del salón de sesio-
nes y dentro del recinto, que concurran a votar.

Finalmente, existen tres clases de votación: a) por cédula, para todos los 
decretos o acuerdos que se refieran a la designación de una persona, para 
los cargos o funciones cuya elección corresponda al Congreso; b) Nominal, 
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cuando exista empate en la votación económica o cuando el pleno decida 
que el asunto lo amerita; y, c) económica, para las demás proposiciones que 
tenga que resolver el Congreso.

así, una vez analizado el proceso de creación normativa del estado de 
Nuevo león, se procede a describir el proceso legislativo que le dio origen 
al decreto Núm. 037, reclamado en los juicios de amparo que motivaron las 
resoluciones ahora en contradicción.

diario de debates

pues bien, en el "diario de los debates" publicado en la página oficial 
del Congreso del estado de Nuevo león, correspondiente al primer periodo, 
año i, Número 45-lXXiii S.o., del miércoles diecinueve de diciembre de dos mil 
doce, en que se aprobó la reforma de la ley impugnada, se describe detallada-
mente el procedimien to de referencia que, en las partes que aquí interesan, 
dice textualmente:

"En la ciudad de Monterrey, capital del Estado de nuevo León, 
siendo las once horas con cincuenta y tres minutos del día diecinueve de 
diciembre de dos mil doce, reunidos en el recinto oficial del Palacio 
Legislativo, los integrantes de la Septuagésima tercera legislatura del H. 
Congreso del estado libre y Soberano de Nuevo león, llevaron a cabo sesión 
ordinaria del primer periodo ordinario de sesiones, correspondiente al 
primer año de ejercicio constitucional, siendo presidida por el C. dip. luis 
david ortiz Salinas, con la asistencia de los CC. dipu tados: imelda Guadalupe 
alejandro de la Garza, Julio César Álvarez González, eduardo arguijo Balde-
negro, Carlos Barona morales, Juan enrique Barrios rodríguez, luis Ángel 
Benavides Garza, Héctor Jesús Briones lópez, Gustavo Fernando Caballero 
Camargo, maría de la luz Campos alemán, mario alberto Cantú Gutiérrez, 
Juan manuel Cavazos Balderas, Jesús eduardo Cedillo Contreras, Francisco 
reynaldo Cienfuegos martínez, rebeca Clouthier Carrillo, pablo elizondo García, 
Fernando elizondo ortiz, óscar alejandro Flores treviño, Fernando Galindo 
rojas, Gerardo Juan García elizondo, José luz Garza Garza, Carolina maría 
Garza Guerra, José antonio González Villarreal, José Juan Guajardo martínez, 
Celina del Carmen Hernández Garza, Jesús Guadalupe Hurtado rodrí-
guez, maría dolores leal Cantú, José Sebastián maiz García, manuel Braulio 
martínez ramírez, José isabel meza elizondo, ernesto José Quintanilla Villa-
rreal, alfredo Javier rodríguez dávila, Juan antonio rodríguez González, 
Guadalupe rodríguez martínez, edgar romo García, Juan Carlos ruiz García, 
Blanca lilia Sandoval de león, César alberto Serna de león, daniel torres 
Cantú, Francisco luis treviño Cabello y erick Godar ureña Frausto. dipu tado 
ausente con aviso, en comisión oficial, dip. josé Adrián gonzález 
navarro.
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"Efectuado el pase de lista, el C. Secretario informó que existe el 
quórum de reglamento con 32 dipu tados presentes y 10 dipu tados ausen-
tes en este momento.

"existiendo el quórum de ley, el C. presidente en funciones, dip. ernesto 
José Quintanilla Villarreal, abrió la sesión, solicitando al C. Secretario diera 
lec tura al proyecto de orden del día para la sesión del día de hoy.

"orden del día:

"1. lista de asistencia.

"2. apertura de la sesión.

"3. lectura del orden del día de la sesión.

"4. lectura, discusión y aprobación del acta de la sesión ordinaria cele-
brada el día 18 de diciembre de 2012.

"5. asuntos en cartera.

"6. iniciativas de ley o decreto presentadas por los CC. dipu tados.

"7. informe de comisiones.

"8. uso de la palabra a los CC. dipu tados para tratar asuntos en general.

"9. lectura del orden del día para la próxima sesión.

"10. Clausura de la sesión.

"el C. Secretario informó que se incorporan a la sesión los dipu tados: 
luis david ortiz Salinas, Francisco luis treviño Cabello, alfredo Javier rodrí-
guez dávila, José luz Garza Garza, manuel Braulio martínez ramírez y Julio 
César Álvarez González.

"terminada la lectura del orden del día, el C. presidente lo sometió a con-
sideración de la asamblea, preguntando a los CC. dipu tados si tienen alguna 
corrección o modificación que hacer al mismo lo manifiesten de la manera 
acostumbrada.

"no habiendo corrección o modificación al orden del día, el C. 
Presidente sometió el contenido del mismo a consideración de la asam-
blea, siendo aprobado por unanimidad de los presentes.
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"en ese momento el C. Secretario informó que el C. dip. Juan enrique 
Barrios rodríguez se integra a la sesión.

"…

"agotados que fueron los asuntos en cartera, el C. presidente pasó al 
siguiente punto del orden del día correspondiente a iniciativas de ley o 
decreto a presentarse por los CC. dipu tados, de conformidad al artícu lo 91 del 
reglamento para el Gobierno interior del Congreso.

"Se le concedió el uso de la palabra al C. dip. Erick godar ureña 
Frausto, quien expresó: ‘Con el permiso de la presidencia. Antes de presentar 
la iniciativa, vuelvo a saludar a galerías a la gente que está de nuevo con 
nosotros. … la iniciativa que vamos a presentar el día de hoy trata sobre las 
sanciones que se dan cuando las cosas no se hacen como deben ser. es una 
iniciativa de reforma a la ley de responsabilidades de los Servidores públicos 
del estado y municipios de Nuevo león. Y reza de la siguiente forma: dip. luis 
david ortiz Salinas, presidente del H. Congreso del estado de Nuevo león. 
Honorable asamblea: el suscrito, erick Godar ureña Frausto dipu tado integrante 
de la lXXiii legislatura del Congreso del estado de Nuevo león, con fundamento 
en los artícu los 68, 69 y 73 de la Constitución política del estado de Nuevo león, 
así como en los diversos 102, 103, 104 y 107.’

"en ese momento el C. Secretario informó que el C. dip. edgar romo 
García desea hacer uso de la palabra.

"Se le concedió el uso de la palabra desde su lugar al C. dip. edgar 
romo García, quien expresó: ‘es una solicitud como moción de orden. Que-
remos solicitar que podamos ampliar la sesión hasta el término de los 
dictámenes que se van a ver el día de hoy. Y bueno, posteriormente si 
no se llega a concluir, pues poder tener una sesión permanente.’

"C. Presidente: ‘de manera económica hacemos primero la amplia-
ción de la sesión y luego ponemos a consideración el tema de la permanente. 
de manera económica creo que hay un acuerdo de todos. los que estén por 
la afirmativa.’

"C. Secretario: ‘Nada más para aclarar, la petición dipu tado romo, 
¿es alargar la sesión hasta el orden del día de los dictámenes de la comisión, 
de las comisiones, hasta ahí?’

"C. Presidente: ‘Son ... déjeme le digo exactamente, son 9 dictáme-
nes. Hasta la terminación de los 9 dictámenes que están registrados’ ...
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"en ese momento, solicitó y se le concedió el uso de la palabra al C. 
dip. alfredo Javier rodríguez dávila, quien desde su lugar expresó: ‘Gracias dipu -
tado. lo que pasa es que si ampliamos nada más hasta esos 9 dictámenes o 
no sé cuántos falten, ahí se va a terminar la sesión, y queremos tener la 
posibilidad de declarar en permanente o no en ese momento. Enton-
ces, que sea hasta el término de los asuntos enlistados y en el inter 
nosotros poder pedir la permanente.’

"C. Presidente: ‘iba a poner ese punto porque hizo uno primero. 
Vamos a ampliar la sesión y luego pongo a consideración la permanente. iba 
a ser de manera económica porque veo consenso en el tema de los dictáme-
nes. está a consideración de ustedes el continuar con la sesión hasta terminar 
los 9 dictámenes que están registrados en esta presidencia. los que estén 
por la afirmativa sírvase manifestarlo de la manera acostumbrada.’

"Hecha la votación correspondiente, fue aprobada la propuesta 
por mayoría, con 35 votos a favor y 2 votos en contra.

"C. presidente: ‘Bien, ya se determinó la ampliación del periodo hasta 
por los 9 dictámenes. ahora iban a poner a consideración ¿cuál era la segunda 
petición dipu tado romo?, desde su lugar.’

"el C. dip. edgar romo García, desde su lugar, expresó: ‘Es dejarla en 
permanente, una vez concluidos los asuntos enlistados y los dictáme-
nes, poder pasar a estar en permanente en la sesión.’

"C. Presidente: ‘muy bien. Nada más estoy buscando el fundamento 
para ponerlo a consideración conforme a derecho. Voy a pedirle al secretario 
que dé lectura al artícu lo 86. La propuesta va a ser en este sentido, el día 
de hoy vamos a sesionar lo que ya votaron, que son los 9 dictámenes; al 
término de esos 9 dictámenes entraríamos en esta propuesta si se 
aprueba que es declararnos en permanente, lo cual abriría la posibili-
dad de que comisiones enviaran nuevos dictámenes, o sea, es decir, los 
9 dictámenes se van a ver exclusivamente el día de hoy y a partir del 
noveno, una vez aprobado, nos declaramos en permanente, y bueno, 
ya citaremos a la hora según se termine. le pido a la secretaría dé lectura al 
artícu lo correspondiente para poder poner a consideración de ustedes.’

"…

"el C. presidente expresó: ‘está a consideración de ustedes el declarar-
nos en sesión permanente conforme a este artícu lo leído por la secretaría. 
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a partir de la terminación de hoy del noveno dictamen acordado. los que 
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. ahora sí abrimos el sistema 
electrónico de votación porque este tema es más delicado.’

"Hecha la votación correspondiente, fue aprobada la propuesta 
por unanimidad de 37 votos.

"C. Presidente: ‘para que quede claro, al terminar el noveno dictamen, 
esta presidencia va a decretar un receso conforme al acuerdo que ustedes 
tomaron y se declara en permanente, y estarán atentos al llamado de la pre-
sidencia para reanudar el día de mañana, o más tarde, o cuando proceda que 
haya dictámenes para votar en el pleno.’

"…

"No habiendo más iniciativas que presentar, el C. presidente pasó al 
siguiente punto correspondiente a informe de comisiones, solicitando a 
los integrantes de las diversas comisiones de dictamen legislativo que si 
tienen algún informe o dictamen que presentar lo manifiesten en la manera 
acostumbrada.

"…

"C. Presidente: ‘muy bien. de conformidad con lo establecido en el 
acuerdo que fue tomado por esta asamblea, me permito declarar un receso y 
les pido a los compañeros dipu tados estén atentos al llamado de esta presi-
dencia para reanudar la sesión declarada en permanente el día de mañana. 
Se decreta el receso.’

"El C. Presidente suspendió la sesión siendo las dieciséis horas 
con nueve minutos.

"transcurrido el receso señalado, el C. Presidente, dip. luis david 
ortiz Salinas, reanudó la sesión ordinaria constituida en permanente, siendo 
las quince horas con seis minutos del día 20 de diciembre de 2012, soli-
citando al C. Secretario pasar lista de asistencia para verificar el quórum de 
reglamento, estando presentes los siguientes dipu tados: imelda Guadalupe 
alejandro de la Garza, Julio César Álvarez González, eduardo arguijo Balde-
negro, Carlos Barona morales, Juan enrique Barrios rodríguez, luis Ángel 
Benavides Garza, Héctor Jesús Briones lópez, Gustavo Fernando Caballero 
Camargo, maría de la luz Campos alemán, mario alberto Cantú Gutiérrez, 
Juan manuel Cavazos Balderas, Jesús eduardo Cedillo Contreras, Francisco 
reynaldo Cienfuegos martínez, rebeca Clouthier Carrillo, pablo elizondo García, 
Fernando elizondo ortiz, óscar alejandro Flores treviño, Fernando Galindo 
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rojas, Gerardo Juan García elizondo, José luz Garza Garza, Carolina maría 
Garza Guerra, José adrián González Navarro, José antonio González Villa-
rreal, José Juan Guajardo martínez, Celina del Carmen Hernández Garza, 
Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez, maría dolores leal Cantú, José Sebas-
tián maiz García, manuel Braulio martínez ramírez, José isabel meza elizon-
do, ernesto José Quintanilla Villarreal, alfredo Javier rodríguez dávila, Juan 
antonio rodríguez González, Guadalupe rodríguez martínez, edgar romo 
García, Juan Carlos ruiz García, Blanca lilia Sandoval de león, César alberto 
Serna de león, daniel torres Cantú, Francisco luis treviño Cabello y erick 
Godar ureña Frausto.

"Efectuado el pase de lista, el C. Secretario informó que existe el 
quórum de ley con 42 dipu tados presentes.

"…

"en ese momento, solicitó y se le concedió el uso de la palabra el C. 
dip. José adrián González Navarro, quien desde su lugar expresó: ‘me permito 
solicitar a esta presidencia, de conformidad con lo establecido en el artícu lo 
55 de la Constitución política del estado y el diverso 5o. de la ley orgánica del 
poder legislativo, el prorrogar este periodo de sesiones del primer año de 
ejercicio constitucional a fin de estar en posibilidades de desahogar el trabajo 
legislativo, preferentemente el denominado el paquete fiscal para el año 2013. 
así como otros expedientes que se encuentren en comisiones y por su materia 
este poder legislativo deberá entrar a su discusión y en su caso aprobación. 
de tal manera, pido someter al pleno del Congreso la propuesta de prórroga.’

"…

"Hecha la votación correspondiente fue aprobada la propuesta de 
prorrogar el periodo ordinario de sesiones por unanimidad de 38 votos.

"C. Presidente: ‘ahora sí continuamos en sesión permanente y voy 
atender la petición del dipu tado eduardo arguijo. Si puede replantearla a esta 
presidencia para resolver conforme a derecho.’

"…

"para una moción, se le concedió el uso de la palabra al C. dip. César 
alberto Serna de león quien solicitó un receso de 10 minutos a fin de que las 
comisiones terminen los dictámenes que tienen pendientes para presentar-
los al pleno.
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"Hecha la votación correspondiente, fue aprobado el receso por unani-
midad de los presentes.

"aprobado que fue, el C. Presidente declaró el receso, suspendiendo 
la sesión siendo las dieciséis horas con veinticinco minutos.

"transcurrido el receso y siendo las dieciséis horas con cincuenta 
y seis minutos, el presidente reanudó la sesión con el quórum reglamen-
tario de 41 dipu tados presentes.

"Continuando en el punto de informe de comisiones, se le concedió el 
uso de la palabra al C. dip. manuel Braulio martínez ramírez, quien solicitó 
la dispensa de trámite establecida en el artícu lo 112 Bis del reglamento para el 
Gobierno interior, para leer únicamente el proemio y resolutivo de los dictáme-
nes expedientes: 7735 de la comisión segunda de hacienda; 7766 de la Comisión 
tercera de Hacienda; 7765 de la Comisión Cuarta de Hacienda y desarrollo 
municipal; 7731 de la Comisión Quinta de Hacienda y desarrollo municipal y 
7784 de la Comisión de Hacienda del Estado, ya que cumplen con lo esta-
blecido en dicho numeral, ya que fueron circulados con más de 24 horas 
de anticipación.

"el C. presidente solicitó al C. Secretario informar la fecha y hora de 
circulación de los dictámenes mencionados.

"El C. Secretario informó que los dictámenes expedientes 7735, 
7766, 7765 y 7731 fueron circulados el día 21 de diciembre de 2012, a las 
10:00 horas. Y el expediente 7784 fue circulado el 18 de diciembre de 
2012 a las 13:58 horas.

"…

"Continuando en el punto de informe de comisiones, se le concedió el 
uso de la palabra al C. dip. Gustavo Fernando Caballero Camargo, quien de 
conformidad con el acuerdo tomado por el pleno, procedió a dar lectura 
al proemio del dictamen con proyecto de decreto que a la letra dice: Honora-
ble asamblea: a la Comisión de Hacienda del estado le fue turnado para su 
estudio y dictamen, en fecha 21 de noviembre de 2012, el expediente número 
7784/LXXIII que contiene escrito presentado por los C.C. Rodrigo Medina 
de la Cruz, Álvaro Ibarra Hinojosa y Rodolfo gómez Acosta; gobernador 
Constitucional del Estado de nuevo León, secretario general de gobierno 
y secretario de Finanzas y tesorero general del Estado respectivamente, 
mediante el cual promueven iniciativa con proyecto de decreto que reforma, 
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adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del 
Estado. … para el fortalecimien to de las instituciones de seguridad pública 
del estado, propone modificar la tasa del impuesto sobre nóminas, para pasar del 
2% al 3% en el artícu lo 157, con lo que se podrá contar con recursos adicio-
nales para beneficiar directamente a los programas, proyectos y acciones 
que garanticen la seguridad pública y la procuración de justicia en el estado de 
Nuevo león, agregando que con ello no se afectará la conservación y genera-
ción de empleos, al mantenerse los incentivos de fomento al empleo …

"en ese tenor, y atentos a lo previsto en el artícu lo 47 inciso c) del re-
glamento para el Gobierno interior del Congreso del estado, los integrantes 
de esta comisión ponente, para sustentar el resolutivo que se propone, nos per-
mitimos consignar las siguientes: Consideraciones. esta Comisión de Hacienda 
del estado es competente para conocer y dictaminar el presente asunto, de 
conformidad con lo dispuesto en los artícu los 66 y 70 fracción XV de la ley 
orgánica del poder legislativo y el correlativo 39 fracción XV inciso a) del re-
glamento para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león. 
de conformidad con lo establecido en la fracción X del artícu lo 63 de la Cons-
titución política del estado libre y Soberano de Nuevo león, es atribución del 
Congreso del estado ‘fijar anualmente, a propuesta del Ejecutivo Estatal 
o de los ayuntamien tos, las contribuciones y demás ingresos que deberán 
formar la hacienda pública estatal o municipal respectivamente, procu-
rando que sean suficientes para cubrir sus necesidades.’. por otra parte, el 
artícu lo 133 del mismo ordenamien to estadual, dispone que ‘el patrimonio 
del estado se compone de todos los bienes y derechos que este haya adquirido 
y adquiera por cualquier título, incluyendo sin limitación: … las contribuciones 
que decrete el legislativo y de los demás ingresos que determinen las 
leyes fiscales o que se generen en su favor por cualquier causa legal.’; mien-
tras el diverso 134 impone al estado una limitación a su facultad recaudatoria 
al prevenir en su segundo párrafo, a la letra: ‘no podrá recaudar ninguna 
cantidad por concepto de impuestos o contribuciones que no estén 
basadas en una ley o decreto emanados del Congreso y sancionados 
por el ejecutivo.’ … de ello no escapa la atribución primordial que lo es la 
seguridad pública y la procuración de justicia, que han sido reclamos perma-
nentes de los particulares. Son evidentes las carencias en materia de seguri-
dad pública, acentuadas por los altos índices delictivos, lo que hace exigible 
al estado proveer a aquellos programas y proyectos que garanticen la seguri-
dad de los ciudadanos y una eficaz, eficiente y humana procuración de justicia. 
lo anterior sin desatender aquellos programas de infraestructura y sociales 
que requiere el estado y la población. de tal manera el establecimien to de 
tributos se justifica plenamente en el destino al gasto público de los recursos 
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provenientes de la recaudación exigible al contribuyente, en la especie, el 
impuesto sobre nómina. Conscientes de las carencias en materia de seguri-
dad pública y procuración de justicia, y la trascendencia de las acciones 
encaminadas a tales funciones del estado, debemos favorecer lo peticionado en 
sus términos, en el entendido de que no deberá destinarse el ingreso prove-
niente de este incremento a la tasa de impuesto sobre nóminas a un fin dis-
tinto de los que invocamos, bastando para dar legalidad al establecimien to 
de la tasa prevista en la iniciativa de mérito con que esta legisladora dentro de 
los límites de las atribuciones que la Constitución nos confiere, lo que en la 
especie ocurre, y además, que al tratarse de un tributo, se satisfagan los prin-
cipios de legalidad reconocidos por el Constituyente en la fracción iV del 
artícu lo 31 de la Constitución Federal … por lo que una vez expuestas las 
consideraciones de hecho y de derecho que justifican el resolutivo al efecto, 
y atentos a lo que se dispone en el inciso d) del artícu lo 47 del reglamento 
para el Gobierno interior del Congreso del estado, proponemos para su aproba-
ción, en justo y legítimo ejercicio de las atribuciones del poder legislativo, el 
siguiente proyecto de: decreto. Artícu lo único. Se reforma la ley de Hacienda 
del estado en sus artícu los … 157. …

"Artícu lo 157. este impuesto se causará con tasa del 3% sobre la base 
a que se refiere el artícu lo anterior.

"…

"terminada la lectura del dictamen, se le concedió el uso de la palabra 
al C. dip. jesús guadalupe Hurtado Rodríguez, para presentar voto par-
ticular, expresando: Gracias señor presidente. Honorable asamblea: de con-
formidad con lo previsto en la parte final del párrafo primero del artícu lo 49 
Bis, 113, 126, 129 y demás relativos del reglamento para el Gobierno interior 
del Congreso del estado de Nuevo león, acudimos a promover voto particular 
en relación a los expedientes número 7483/lXXiii y 7784/lXXiii, difiriendo, si 
bien de manera parcial, también sustancialmente del dictamen que acaba 
de ser leído. Se sustenta este voto particular de la siguiente manera: Exposi-
ción de motivos.

"…

"Expediente 7784/LXXIII. … en su justificación para la reforma pro-
puesta, el ejecutivo … para el fortalecimien to de las instituciones de seguridad 
pública del estado, propone modificar la tasa del impuesto sobre nóminas, 
para pasar del 2% al 3% en el artícu lo 157, con lo que se podrá contar con 
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recursos adicionales para beneficiar directamente a los programas, proyectos 
y acciones que garanticen la seguridad pública y la procuración de justicia en 
el estado de Nuevo león, agregando que con ello no se afectará la conserva-
ción y generación de empleos, al mantenerse los incentivos de fomento al 
empleo. … de lo expresado con antelación se deduce que para la imposición 
de una carga contributiva debe garantizarse la satisfacción de un bien o ser-
vicio al sujeto que soportará precisamente la carga fiscal, y solidariamente, la 
de aquellos menos favorecidos en la distribución de la riqueza, pues el estado 
solo justifica su existencia mediante la gestión del bienestar colectivo. Sin 
embargo, la distribución de los beneficios satisfechos por el gasto público 
impone también la de las cargas en la justa medida de los indicadores de 
riqueza de la población, y conforme a la reserva que consagra la Constitución 
Federal, que dicha distribución de obligaciones sea de la manera propor-
cional y equitativa que dispongan las leyes, manifestaciones las anteriores que 
exigen al estado garantizar que las cargas fiscales no recaigan solamente en 
los contribuyentes ‘cautivos’, sea mediante el establecimien to de nuevas con-
tribuciones o a través del incremento de las tasas aplicables, según sea el 
caso. en la iniciativa que se estudia advertimos precisamente ese exceso, es 
decir, en la pretensión de incrementar la tasa del impuesto sobre nómina 
para solventar un supuesto exceso en el gasto e inversión en materia de 
seguridad pública, aunado al plausible riesgo de la generación y sostenimien to 
de las plazas laborables en la entidad. en esa tesitura, consideramos inadmi-
sible descargar únicamente en el contribuyente las necesidades de ingreso, 
por una parte sin incrementar la base y por la otra sin demostrar un ejercicio 
razonable del gasto público, cuya conformación, a la luz del proyecto de pre-
supuesto de egresos presentado por el ejecutivo a través de esta soberanía, 
no denota la necesaria austeridad y eficiencia, en cuya virtud debemos rechazar 
la propuesta relativa al impuesto sobre nómina de la iniciativa de mérito …

"terminada la lectura del voto particular, el C. presidente expresó: ‘Soli-
cito al secretario dar lectura al primer párrafo del artícu lo 49, al artícu lo 49 Bis 
y 126 cuarto párrafo del reglamento para el Gobierno interior del Congreso, 
para que entiendan todos ustedes cuál va a ser el procedimien to a seguir en 
este asunto.’

"…

"C. Presidente: ‘les recuerdo a los oradores que en este caso el re-
glamento prevé las intervenciones solamente por tres minutos no por cinco 
minutos como en los debates normales.’
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"para hablar en contra del voto particular, se le concedió el uso de la pa-
labra al C. dip. Juan manuel Cavazos Balderas, quien expresó: ‘Gracias, con 
su permiso dipu tado presidente. Compañeros dipu tados: … en el tema del 
iSN, el incremento de un 1%, un 1%, el ingreso sería alrededor de unos 1,600 
millones de pesos, pero lo más importante es que va etiquetado al tema de la 
seguridad. Creo yo que todos los ciudadanos aquí lo han pedido. entonces, yo 
les pido desde esta tribuna dejen a un lado las líneas políticas, las líneas que 
tengamos en la cabeza mediáticas, etc., estamos aquí para cumplirle a los 
ciudadanos y lo recaudado por estos impuestos beneficia muchísimo más a 
la población de Nuevo león. Creo yo que ese es el tema responsable y les pido 
que hagan conciencia por favor. Gracias presidente.’

"para hablar a favor del voto particular, se le concedió el uso de la pala-
bra al C. dip. alfredo Javier rodríguez dávila, quien expresó: ‘Con el permiso 
de la mesa directiva … . Hoy está el tema del impuesto sobre nómina, adicio-
nalmente, 50% de incremento, ¿y saben qué es lo peor de todo esto? 1700 
millones de pesos o 1600 millones de pesos. Qué culpa tienen los ciudadanos 
de Nuevo león del despilfarro que ha tenido el Gobierno del estado y del mal 
manejo de las finanzas. Con qué cara les dices, es por el bien de Nuevo león, 
para que te lo robes, para que lo malgastes. Yo les aseguro que si el día de hoy 
los dipu tados que durante el periodo fueron diciendo, estamos a favor de 
quitar la tenencia, estamos en contra de más impuestos. a esos dipu tados es 
a los que les hablo el día de hoy. es momento de cumplir y honrar nuestra 
palabra. Claro que se puede, claro que cuesta, se necesita convicción. Yo les 
aseguro que si le dan la puñalada el día de hoy a los ciudadanos del estado 
de Nuevo león, al no sólo defender la tenencia, sino defender el incremento de 
la tenencia, el incremento del 50% y saben perfectamente bien ustedes en su 
interior que eso se debe al mal manejo que ha tenido el gobierno de las admi-
nistraciones priístas. Qué fácil es defender al Gobierno del estado, y creo que 
va a hacer para algunos igual de fácil darle la puñalada a los ciudadanos del 
estado de Nuevo león, pero algún día regresarán a la calle y en esa calle los ciu-
dadanos les reclamarán con todo derecho. muchas gracias.’

"para hablar en contra del voto particular, se le concedió el uso de la 
palabra al C. dip. Francisco reynaldo Cienfuegos martínez, quien expresó: 
‘Señor presidente le pido autorización para poder hacer uso de las pantallas, 
traje material que ya le entregamos a la oficialía.’

"C. Presidente: ‘instruyo a la oficialía para que dé acceso a las pantallas 
y por favor detengan el tiempo hasta que empiece el orador, por favor.’

"lista la pantalla del recinto, el C. dip. Francisco reynaldo Cienfuegos 
martínez continuó: ‘Gracias. el grupo legislativo nos dimos a la tarea de hacer 
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una encuesta para mostrar en esta soberanía. le pediría señor presidente si 
pudiera haber un poco más de respeto.’

"C. Presidente: ‘por favor estén atentos al orador todos, están pidiendo 
por igual poderse expresar, tiene la palabra dipu tado.’

"C. dip. Francisco reynaldo Cienfuegos martínez: … para hablar a 
favor del voto particular, se le concedió el uso de la palabra al C. dip. Fer-
nando elizondo ortiz, quien expresó: ‘Gracias presidencia. Yo quisiera compar-
tirles …’

"para hablar en contra del voto particular, se le concedió el uso de la pa-
labra al C. dip. Gustavo Fernando Caballero Camargo, quien expresó: …

"para hablar a favor del voto particular, se le concedió el uso de la pala-
bra al C. dip. eduardo arguijo Baldenegro, quien expresó: …

"Al haber intervenido ya tres oradores en contra y a favor y en 
virtud de que solicita el uso de la palabra un orador más, el C. Pre-
sidente sometió a consideración de la asamblea el abrir una nueva 
ronda de oradores, solicitando a los dipu tados que si están a favor de 
la propuesta lo manifiesten de la manera acostumbrada.

"Hecha la votación correspondiente fue aprobada la propuesta por 
unanimidad de 42 votos.

"para hablar a favor del voto particular, se le concedió el uso de la pala-
bra al C. dip. luis david ortiz Salinas, quien expresó: …

"para hablar en contra del voto particular se le concedió el uso de la 
palabra al C. dip. Carlos Barona morales, quien expresó: …

"al haber intervenido ya varios oradores a favor y en contra y en virtud 
de que solicita el uso de la palabra un orador más, el C. presidente sometió a 
consideración de la asamblea el abrir una nueva ronda de oradores, solicitando 
a los dipu tados que si están a favor de la propuesta lo manifiesten de la ma-
nera acostumbrada.

"Hecha la votación correspondiente fue aprobada la propuesta por ma-
yoría de 22 votos a favor y 20 en contra.

"para hablar en contra del voto particular, se le concedió el uso de la 
palabra al C. dip. Guadalupe rodríguez martínez, quien expresó: …
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"para hablar a favor del voto particular, se le concedió el uso de la pala-
bra al C. dip. Héctor Jesús Briones lópez, quien expresó: …

"por alusiones personales, se le concedió el uso de la palabra al C. dip. 
josé Sebastián Maiz garcía, quien expresó: …

"no habiendo más oradores en este dictamen, C. presidente expresó: 
‘Con fundamento en el artícu lo 142 del reglamento para el Gobierno interior 
del Congreso, me permito solicitar a los dipu tados que se encuentren en las 
salas anexas se sirvan pasar al recinto para la votación que vamos a comen-
zar. esta presidencia, y para que no haya dudas, está consultado con el secre-
tario, va a poner el asunto a consideración para votar por 90 segundos, 
y al término de los 90 segundos cerramos la votación, es tiempo sufi-
ciente, no queremos que luego haya interpretaciones, así lo hemos 
hecho con anterioridad. Entonces está a consideración de ustedes el 
voto particular.’ …

"en este momento para una moción, se le concedió el uso de la palabra 
al C. dip. alfredo Javier rodríguez dávila, expresando: ‘para que defina, por 
favor ilustre lo que significa el sentido del voto, votar a favor del voto particu-
lar, es votar por la eliminación del impuesto sobre nómina y la tenencia, y lo 
contrario, es votar porque se quede la tenencia y se incremente el impuesto 
sobre nómina.’

"C. Presidente: ‘más precisamente que eso dipu tado, está a conside-
ración el voto particular presentado aquí y del cual fue sujeto a debate, que 
pide cambiar el dictamen que estaba acordado en la comisión.’

"para una moción, solicitó y se le concedió el uso de la palabra al C. 
dip. Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez, quien expresó: ‘Señor presidente, 
para hacerle la solicitud de que la votación sea de forma nominal por la rele-
vancia de la decisión.’

"C. Presidente: ‘déjeme verificar el reglamento si está contemplado, 
déjeme ver si lo puedo determinar yo, o se pone a consideración del pleno o 
es simplemente de derecho a exigirla.’

"el C. presidente solicitó al C. Secretario dar lectura al artícu lo 136 frac-
ción ii del reglamento para el Gobierno interior del Congreso.

"el C. Secretario dio lectura: ‘Artícu lo 136. Habrá tres clases de vota-
ción y en la fracción ii menciona nominal. Cuando exista un empate en la 
votación económica o cuando el pleno decida que el asunto lo amerita.’
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"a continuación el C. Presidente puso a consideración de la asam-
blea la solicitud del dip. jesús guadalupe Hurtado Rodríguez, en el 
sentido de que la votación sea nominal.

"Hecha que fue la votación correspondiente fue desechada la solicitud 
por 21 votos a favor (paN y prd) y 21 votos en contra (pri, pt, nueva alianza 
y dipu tado independiente).

"acto seguido, el C. presidente puso a consideración de la asamblea el 
voto particular, solicitando a los dipu tados manifestar el sentido del voto me-
diante el tablero electrónico de votaciones.

"Hecha que fue la votación correspondiente, fue desechado el voto 
particular por mayoría de 21 votos a favor y 21 votos en contra.

"C. Presidente: ‘Se desecha el voto particular propuesto y entramos a 
la discusión del dictamen.’

"para una moción, se le concedió el uso de la palabra al C. dip. edgar 
romo García, quien expresó: ‘Con la idea señor presidente, solicitarle ponga 
a consideración del pleno el poder tener un receso en este Congreso del estado, 
con la única finalidad de poder llegar a un consenso y dejar a Nuevo león con 
un presupuesto efectivo y junto con los municipios, en acuerdo de sus repre-
sentantes que somos nosotros los dipu tados. es evidente que si la votación 
bajo este voto particular que se puso a consideración es un empate, eviden-
temente el próximo dictamen que es el que continúa que es la contraparte de 
éste, pues simplemente vaya a resultar un empate y eso resultaría en un per-
juicio para nuestro estado de Nuevo león. por lo que quiero poner a la conside-
ración de todos los compañeros dipu tados el poder tener un receso y continuar 
con nuestras negociaciones, con las pláticas para llegar a consensos en be-
neficio de este estado. muchas gracias.’

"C. Presidente: ‘esta presidencia no entra al fondo del debate de sus 
planteamien tos, únicamente pone a consideración del pleno el determinar 
en este momento un receso, y de aprobarlo, estén atentos al llamado de esta 
presidencia una vez que haya dictámenes listos para su presentación al pleno. 
los que estén a favor del receso, sírvanse manifestarlo mediante el tablero 
electrónico.’

"Hecha que fue la votación correspondiente, fue aprobado el receso 
por mayoría de 39 votos a favor y 1 voto en contra (prd).
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"El C. Presidente decretó el receso, suspendiendo la sesión siendo 
las diecinueve horas con tres minutos. Solicitando a los dipu tados estén 
atentos del llamado de esta presidencia.

"transcurrido el receso señalado, el C. Presidente, dip. luis david 
ortiz Salinas, reanudó la sesión ordinaria constituida en permanente, siendo 
las dieciocho horas con cuarenta y tres minutos, del día 23 de diciembre 
de 2012, solicitando al C. Secretario pasar lista de asistencia para verificar el 
quórum de reglamento, estando presentes los siguientes dipu tados: imelda 
Guadalupe alejandro de la Garza, Julio César Álvarez González, eduardo arguijo 
Baldenegro, Carlos Barona morales, Juan enrique Barrios rodríguez, luis 
Ángel Benavides Garza, Héctor Jesús Briones lópez, Gustavo Fernando Caba-
llero Camargo, maría de la luz Campos alemán, mario alberto Cantú Gu-
tiérrez, Juan manuel Cavazos Balderas, Jesús eduardo Cedillo Contreras, 
Francisco reynaldo Cienfuegos martínez, rebeca Clouthier Carrillo, pablo 
elizondo García, Fernando elizondo ortiz, óscar alejandro Flores treviño, Fer-
nando Galindo rojas, Gerardo Juan García elizondo, José luz Garza Garza, 
Carolina maría Garza Guerra, José adrián González Navarro, José antonio 
González Villarreal, José Juan Guajardo martínez, Celina del Carmen Hernández 
Garza, Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez, maría dolores leal Cantú, José 
Sebastián maiz García, manuel Braulio martínez ramírez, José isabel meza 
elizondo, ernesto José Quintanilla Villarreal, alfredo Javier rodríguez dávila, 
Juan antonio rodríguez González, Guadalupe rodríguez martínez, edgar romo 
García, Juan Carlos ruiz García, Blanca lilia Sandoval de león, César alberto 
Serna de león, daniel torres Cantú, Francisco luis treviño Cabello y erick 
Godar ureña Frausto.

"efectuado el pase de lista, el C. Secretario informó que existe el 
quórum de ley con 42 dipu tados presentes.

"Se continuó con la discusión del dictamen expedientes 7784/lXXiii y 
7483/lXXiii leído en la sesión anterior, por lo que el C. presidente expresó: 
‘regresamos a la sesión. estamos en el expediente 7784 y 7483, para dar cum-
plimien to al artícu lo 112 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso, 
se pone a discusión en lo general el dictamen con proyecto de decreto 
que contiene iniciativa de reforma a la Ley de Hacienda del Estado. Si hay 
algún dipu tado que quiera hacer uso de la palabra para hablar en lo general, 
favor de manifestarlo en la forma acostumbrada, así mismo solicito al ciuda-
dano secretario se sirva elaborar la lista de oradores que deseen participar 
para hablar en lo general.’

"Para hablar en lo general a favor del dictamen, se le concedió el 
uso de la palabra al C. dip. José Juan Guajardo martínez, quien expresó: ‘… 
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solicito a los miembros de esta honorable asamblea su voto en sentido favo-
rable de este dictamen, toda vez que encontramos a bien fortalecer la re-
cauda ción tributaria responsable sin afectar a las clases más desfavorecidas. 
es cuanto señor presidente.’

"para hablar en lo general en contra del dictamen, se le concedió el uso 
de la palabra al C. dip. Fernando elizondo ortiz, quien expresó: …

"para hablar en lo general a favor del dictamen, se le concedió el uso 
de la palabra al C. dip. erick Godar ureña Frausto, quien expresó: …

"para hablar en lo general en contra del dictamen, se le concedió el uso 
de la palabra a la C. dip. Carolina maría Garza Guerra, quien expresó: …

"para hablar en lo general a favor del dictamen, se le concedió el uso 
de la palabra al C. dip. Juan antonio rodríguez González, quien expresó: …

"en ese momento el C. presidente informó al dipu tado orador estar 
sobre el tiempo reglamentario.

"el C. dip. Juan antonio rodríguez González continuó: ‘Quizá sí, es un 
asunto difícil, sin embargo la decisión está tomada. amigas y amigos, con 
respeto para todos, muchas gracias.’

"no habiendo más oradores en lo general del dictamen, el C. Pre-
sidente expresó: ‘Se somete a consideración de la asamblea el dic-
tamen con proyecto de decreto que contiene iniciativa de reforma a la 
Ley de Hacienda del Estado. Los que estén por la afirmativa en lo ge-
neral sírvanse manifestarlo a través del sistema electrónico de 
votaciones.’

"Hecha la votación correspondiente, fue aprobado el dictamen en 
lo general por mayoría, con 37 votos a favor y 2 votos en contra (dipu ta-
dos Luis david ortiz Salinas y Fernando Elizondo ortiz del Pan), relativo 
a los expedientes número 7784-7483/LXXIII de la Comisión de Hacien-
da del Estado. no votaron las CC. dip. Rebeca Clouthier Carrillo, Caro-
lina María garza guerra y Blanca Lilia Sandoval de León, por estar 
ausentes en ese momento.

"Continuando con el proceso legislativo, el C. presidente expresó: ‘pre-
gunto a la asamblea si desean separar algún artícu lo o artícu los transitorios 
contenidos en el dictamen para discutirse en lo particular, a fin de que el C. 
Secretario elabore la lista de oradores con el artícu lo separado.’
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"Se le concedió el uso de la palabra al C. dip. alfredo Javier rodríguez 
dávila, quien expresó: ‘Gracias. en base al artícu lo 112 para separar los artícu-
los que así creemos que lo ameriten, en este caso el grupo parlamentario del 
pan, separa de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león el artícu lo 157. 
el artícu lo 157 dice en la propuesta que ha sido aprobado en lo general: "... este 
impuesto se causará con tasa de 3% sobre la base a que se refiere el artícu lo 
anterior". Sigue siendo la misma base, por eso no se modifica el artícu lo an-
terior. Y se promedia este impuesto que se causará con una tasa del 2%, esto 
quiere decir, que regrese al cobro que ha tenido durante años el impuesto sobre 
nóminas. el partido acción Nacional ha repetido una y mil veces que no esta-
mos de acuerdo en que los empresarios, la clase trabajadora, porque a final 
de cuentas aunque lo paga el empresario, terminará afectando la clase tra-
bajadora este incremento. Y el origen y la causa de por qué se tiene que in-
crementar del 2 al 3, un 50% del incremento, es por el despilfarro y el mal 
manejo que ha tenido el Gobierno del estado en las finanzas públicas. Hemos 
tenido escándalos todos los días, un día sí y otro también. estamos de acuer do 
en 61 mil millones de pesos, que se generan a través de la ley de hacienda, no 
estamos de acuerdo en 1500 millones de pesos, esos 1500 millones de pesos el 
día de hoy, les decimos a los dipu tados de las demás bancadas: con 22 votos 
eliminamos ese artícu lo, con 22 votos eliminamos ese artícu lo y tendremos pre-
supuesto de egresos para el estado y los municipios. este es un momento 
importante, ya decidimos que sí vamos a tener presupuesto en el estado de 
Nuevo león y en los municipios de Nuevo león, no tiene ninguna consecuen-
cia mayor que eliminar esos 1500 millones de pesos, con 22 votos que sean 
manifestados una y otra vez, 21, necesitamos un voto más, el que se elimine 
esta redacción. en lo particular, lo único que afectará es dejar de ingresar 1500 
millones de pesos, y estamos ya con la certeza de que sí tendremos presu-
puesto. le hemos ofrecido mil variantes al Gobierno del estado, mil variacio-
nes, no han aceptado ni una. Con que uno de ustedes vote a favor de esta 
reserva, eliminamos 1,600 millones de pesos. Yo les aseguro que es un cla-
mor ciudadano, un clamor de la gente, que cuando fuimos en campaña le 
pedimos su voto y su confianza, y si votamos a favor, estoy seguro que ellos 
van a estar satisfechos que aún honramos nuestra promesa de cuando estu-
vimos en campaña. muchas gracias.’

"el C. presidente solicitó al C. Secretario dar lectura a la propuesta de 
modificación al artícu lo 157 hecha por el dip. alfredo Javier rodríguez dávila.

"el C. Secretario expresó: ‘de la ley de Hacienda del estado de Nuevo 
león, se propone separar el artícu lo 157 el dictamen dice: "Artícu lo 157. este 
impuesto se causará con tasa del 3% sobre la base a que se refiere el artícu lo 
anterior.", y la propuesta es: "Artícu lo 157. este impuesto se causará con tasa 
del 2% sobre la base a que se refiere el artícu lo anterior.".’
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"para hablar a favor de la propuesta de modificación, se le concedió el 
uso de la palabra al C. dip. Francisco luis treviño Cabello, quien expresó: …

"‘no habiendo más artícu los reservados para discutirse en lo par-
ticular, el C. Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta 
de modificación hecha por el dip. Alfredo javier Rodríguez dávila, so-
licitando a los CC. dipu tados manifestar el sentido de su voto a través 
del sistema electrónico de votaciones.’

"enseguida solicitó y se le concedió el uso de la palabra al C. dip. Fer-
nando elizondo ortiz, quien desde su lugar expresó: ‘para entender bien presi-
dencia, los que no quieran impuesto sobre nómina incrementado, ¿deben de 
oprimir el botón verde? –así es– gracias.’

"el C. presidente expresó: ‘así es, si, a ver, yo no quiero presionar a 
nadie, vamos a explicar claramente. Estamos poniendo a consideración la 
propuesta como siempre se propone del dipu tado Alfredo, los que quie-
ran apoyarlo, van a votar con el botón verde, los que no, el rojo. Si no 
se aprueba la propuesta del dipu tado se regresa a la redacción original 
del dictamen. ¿Ya les quedó claro? muy bien.’

"Hecha la votación correspondiente, fue desechada la propuesta de 
modificación, con 21 votos a favor y 21 votos en contra.

"C. Presidente: ‘Se rechaza la propuesta del dipu tado alfredo rodríguez, 
en virtud de lo cual se mantiene la redacción del dictamen original presentado 
por la comisión.’

"el C. presidente continuó expresando: ‘Se aprueba en lo general y 
en lo particular el dictamen con proyecto de decreto que contiene ini-
ciativa de Ley de Hacienda del Estado de nuevo León para el ejercicio 
fiscal 2013.’

"aprobado que fue el dictamen, el C. presidente solicitó al C. Secretario 
elaborar el decreto correspondiente y girar los avisos de rigor …

"acto seguido, el C. presidente expresó: ‘Solicito a los presentes ponerse 
de pie. "La Septuagésima tercera Legislatura al H. Congreso del Estado 
de nuevo León, clausura hoy 24 de diciembre de 2012, a las cero horas 
con veintiséis minutos, su primer periodo ordinario de sesiones prorro-
gado, correspondiente al primer año de ejercicio constitucional.".’
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"el C. presidente solicitó a los integrantes de la dipu tación permanente 
permanecer en el recinto para proceder a su instalación.

"elaborándose para constancia el presente diario de debates. damos 
fe: (firmas)."

del acta parcialmente reproducida, se advierte que el Congreso del es-
tado hizo constar que en el proceso legislativo que dio lugar a la reforma del 
artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, se verificaron 
las etapas siguientes:

1. Inicio de la sesión, prórroga y determinación de sesión 
permanente

el diecinueve de diciembre de dos mil doce, se dio inicio de la sesión 
ordinaria a las once horas con cincuenta y tres minutos, por contarse con un 
quórum de treinta y dos dipu tados y diez ausentes; integrándose otros dipu ta dos 
ya iniciada la sesión, se aprobó el orden del día por unanimidad de los dipu -
tados presentes; y una vez aprobada el acta de la sesión ordinaria del die-
ciocho de diciembre anterior y agotados los asuntos en cartera, se pasó al 
siguiente punto relativo a iniciativas de ley o decreto, concediéndose el uso 
de la palabra al dipu tado edgar romo García, quien propuso una moción de 
orden, consistente en que se ampliara la sesión hasta el término de los dictá-
menes que se fueran a ver ese día, y que si no se llegara a concluir, se tuviera 
una sesión permanente.

posteriormente, se aprobó, por unanimidad de votos de los dipu tados 
presentes, que cuando se concluyeran las lecturas de los dictámenes que se 
verían en ese día, se declararía la sesión permanente, porque se abriría la po-
sibilidad de que las comisiones enviaran nuevos dictámenes presentados por 
las comisiones.

luego, analizadas las iniciativas de ley, el presidente pasó al punto rela-
tivo a los informes de las comisiones, solicitándose a sus integrantes que 
manifestaran de la manera acostumbrada, si tenían algún informe o dicta-
men que presentar. inmediatamente después, declaró un receso y solicitó a 
los dipu tados que estuvieran atentos al llamado correspondiente para reanu-
dar la sesión, ya declarada permanente.

el presidente, a las quince horas con seis minutos del veinte de diciembre 
de dos mil doce, solicitó al secretario pasar lista para verificar el quórum del 
reglamento, estando presentes los cuarenta y dos dipu tados que integran la 
legislatura.
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posteriormente, el dipu tado José adrián González Navarro solicitó el 
uso de la palabra, que le fue concedido, y expresó que, de conformidad con 
el artícu lo 55 de la Constitución política del estado, se prorrogara el periodo 
de sesiones del primer año de ejercicio constitucional, para estar en posibili-
dades de desahogar el trabajo legislativo, preferentemente el denominado 
paquete fiscal para el año dos mil trece, así como otros expedientes que se 
encuentren en comisiones y, por su materia, debieran ser discutidos y apro-
bados; luego, se concedió el uso de la palabra al dipu tado Francisco reynaldo 
Cienfuegos martínez, quien secundó la propuesta del dipu tado González 
Navarro.

el presidente manifestó que recordaba a los presentes que estaban en 
sesión permanente, y que al prorrogarse el periodo, se seguiría en esa se-
sión, y se prorrogó porque ese día vencía constitucionalmente el periodo.

Hecha la votación correspondiente, se aprobó la propuesta de pro-
rrogar el periodo ordinario de sesiones, por unanimidad de votos, y el 
presidente declaró que continuarían en sesión permanente.

2. Análisis inicial de los informes y dictámenes de las comisiones. 
Expediente 7784/LXXIII, relativo a la reforma del artícu lo 157 de la Ley 
de Hacienda del Estado de nuevo León.

Se concedió la palabra al dipu tado César alberto Serna de león, quien, 
a las dieciséis horas con veinticinco minutos del veinte de diciembre de dos 
mil doce, solicitó un receso de diez minutos para que las comisiones termina-
ran los dictámenes que tuvieran pendientes para presentarlos al pleno; lo 
que se aprobó por unanimidad, por lo que se suspendió la sesión y a las die-
ciséis horas con cincuenta y seis minutos de la misma fecha, se reanudó con 
la presencia de cuarenta y un dipu tados.

Continuando con el punto de los informes de las comisiones, se conce-
dió el uso de la palabra al dipu tado manuel Braulio martínez ramírez, quien 
solicitó la dispensa del trámite establecida en el artícu lo 112 Bis del re-
glamento, para leer únicamente el proemio y resolutivo del dictamen relativo 
al expediente 7784, de la Comisión de Hacienda del estado, entre otros, y se 
solicitó al secretario que informara su fecha y hora de circulación, in-
formando que el dictamen relativo al expediente mencionado, se circuló 
el dieciocho de diciembre de dos mil doce a las trece horas con cincuen-
ta y ocho minutos.

enseguida, se concedió el uso de la palabra al dipu tado Gustavo Fer-
nan do Caballero Camargo, quien procedió a dar lectura al proemio del dicta-
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men con proyecto de decreto relativo al expediente 7784/lXXiii, que contenía 
la iniciativa del proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la ley de Hacienda del estado, en el que se propuso, entre 
otras cosas, la reforma al artícu lo 157 de dicho ordenamien to para incrementar 
la tasa del impuesto sobre nóminas ahí establecido, para quedar en el 3%, con 
la finalidad de fortalecer las instituciones de seguridad pública del estado.

luego, la Comisión de Hacienda del estado expuso las razones que 
justificaban el resolutivo referido y, con fundamento en el inciso d) del artícu lo 
47 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado, se pro-
puso para su aprobación el proyecto de decreto relativo, conforme al cual el 
artícu lo 157 en comento quedaría redactado de la siguiente forma: "Artícu lo 
157. Este impuesto se causará con tasa del 3% sobre la base a que se refiere el 
artícu lo anterior."

3. Voto particular del dipu tado jesús guadalupe Hurtado Rodrí-
guez y su discusión.

terminada la lectura del dictamen, se concedió el uso de la palabra al 
dipu tado Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez, para presentar voto particular, 
en el sentido de que debía rechazarse la propuesta relativa al impuesto sobre 
nómina de la iniciativa.

después, se dio lectura a los artícu los 49, 49 Bis y 126, cuarto párrafo, del 
reglamento para el Gobierno interior del Congreso, para el entendimien to 
del procedimien to a seguir en el asunto.

para hablar en contra del voto particular, se dio la palabra a los dipu-
tados Juan manuel Cavazos Balderas, Gustavo Fernando Caballero Camargo 
y Francisco reynaldo Cienfuegos martínez; de igual manera, se permitió el 
uso de la palabra a los dipu tados alfredo Javier rodríguez dávila, Fernando 
elizondo ortiz y eduardo arguijo Baldenegro, para hablar a favor del voto 
particular.

enseguida, el presidente precisó que, al haber intervenido ya tres orado-
res a favor del voto y tres más en contra, y por solicitar el uso de la palabra un 
orador más, se sometía a consideración de la asamblea abrir una nueva 
ronda de oradores, aprobándose la propuesta por unanimidad de cuarenta y 
dos votos, y, por ende, se concedió el uso de la palabra al dipu tado luis david 
ortiz Salinas, quien habló a favor del voto particular, y al dipu tado Carlos 
Barona morales, en contra del referido voto.
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acto seguido, se solicitó nuevamente a la asamblea abrir otra ronda de 
oradores, aprobándose dicha moción por mayoría de veintidós votos a favor y 
veinte en contra; por lo que se concedió la palabra al dipu tado Guadalupe 
rodríguez martínez para hablar en contra del voto, y a Héctor Jesús Briones 
lópez, a favor.

4. Votación del voto particular

luego, se precisó que, al no haber más oradores en el dictamen, el 
presidente expresó que, con fundamento en el artícu lo 142 del reglamento 
para el Gobierno interior del Congreso, se permitía solicitar a los dipu tados 
que se encontraren presentes en las Salas anexas, que se sirvieran pasar al 
recinto para la votación que iba a comenzar; asimismo, se concedió el uso de 
la palabra al dipu tado alfredo Javier rodríguez dávila, expresando que se de-
finiera lo que significaba el sentido del voto, es decir, si se votaba a favor del voto 
particular era votar por la eliminación del impuesto sobre nóminas y, lo con-
trario, era votar que se incrementara, a lo que el presidente explicó que estaba 
a consideración el voto particular presentado, que fue sujeto a debate, y que 
pedía cambiar el dictamen que estaba acordado en la comisión.

enseguida, el dipu tado Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez elevó la so-
licitud de que el voto se hiciera de manera nominal por la relevancia de la de-
cisión; se dio lectura al artícu lo 136 del reglamento y se puso a consideración 
de la asamblea la propuesta relativa, emitiéndose veintiún votos a favor y vein-
tiuno en contra, por lo que el voto fue desechado.

5. Receso

enseguida, se concedió el uso de la palabra al dipu tado edgar romo 
García, quien expresó que se pusiera a consideración del pleno el tener un 
receso, con la finalidad de llegar a un consenso, y dejar a Nuevo león con 
un pre supuesto efectivo y junto con sus municipios, en acuerdo de sus repre-
sentantes que eran los propios dipu tados; aunado a que era evidente que si 
la votación bajo el voto particular era un empate, evidentemente el dictamen 
resultaría también en un empate, proponiéndose el referido receso para con-
tinuar las pláticas para consensuar.

por lo anterior, el presidente puso a consideración del pleno, el deter-
minar un receso, aprobándose por mayoría de treinta y nueve votos a favor y 
uno en contra, y éste se decretó, suspendiendo la sesión a las diecinueve 
horas con tres minutos.
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6. Reanudación de la sesión, discusión y votación, en lo general, 
del dictamen relativo al expediente 7784/LXXIII

a las dieciocho horas con cuarenta y tres minutos del veintitrés de 
diciembre de dos mil doce, se reanudó la sesión ordinaria constituida en 
permanente; el secretario pasó la lista de asistencia para verificar el quórum 
del reglamento, e informó que sí existía con cuarenta y dos dipu tados 
presentes.

Se continuó con la discusión del dictamen de los expedientes 7784/
LXXIII y 7483/lXXiii (por el que se proponía la derogación del impuesto sobre 
tenencia o uso de vehícu los establecido en la ley de Hacienda del estado), 
leídos anteriormente, y el presidente, con fundamento en el artícu lo 112 del 
reglamento para el Gobierno interior del Congreso, puso a discusión en lo 
general el dictamen de proyecto de decreto que contenía la iniciativa de 
reforma a la ley de Hacienda del estado, precisando que si hubiera algún 
dipu tado que quisiera hablar en lo general, lo manifestara de la forma 
acostumbrada.

Se concedió la palabra a los dipu tados José Juan Guajardo martínez, 
erick Godar urena Frausto y Juan antonio rodríguez González, para hablar 
a favor del dictamen; y a los dipu tados Fernando elizondo ortiz y Carolina 
maría Garza Guerra, para opinar en contra.

el presidente expuso que, al no haber más oradores en lo general del 
dictamen relativo a los expedientes 7784 y 7483/lXXiii, lo sometía a conside-
ración de la asamblea con el proyecto de decreto; se formuló la votación co-
rrespondiente y precisó que fue aprobado con treinta y siete votos a favor 
y dos en contra, de los dipu tados luis david ortiz Salinas y Fernando elizondo 
ortiz del paN; precisando que no votaron las dipu tadas rebeca Clouthier 
Carrillo, Carolina maría Garza Guerra y Blanca lilia Sandoval de león, por 
estar ausentes en ese momento.

7. discusión del dictamen relativo al expediente 7784/LXXIII, en 
lo particular

primero se cuestionó a la asamblea si deseaban separar algún artícu lo 
o artícu los transitorios contenidos en el dictamen para discutirse en lo par-
ticular, para que el secretario elaborara la lista de oradores con el artícu lo 
separado.

luego, se concedió el uso de la palabra al dipu tado alfredo Javier ro-
dríguez dávila, quien expresó que el grupo parlamentario del paN separaba 
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el artícu lo 157, para que el impuesto sobre nóminas regresara al cobro que 
había tenido durante años, considerando en breve que, si bien lo pagan los 
empresarios, terminaría afectando a los trabajadores, aunado a que la causa 
de ese aumento era el despilfarro y mal manejo del Gobierno del estado en 
las finanzas públicas.

Se dio lectura a la propuesta de modificación al artícu lo 157, hecha 
por el dipu tado alfredo Javier rodríguez dávila; y se dio el uso de la pala bra 
al dipu tado Francisco luis treviño Cabello, quien parlamentó a favor de la 
modificación.

el presidente expuso que no habiendo más artícu los para discutirse 
en lo particular, se sometía a consideración del pleno la propuesta de modi-
ficación precisada, solicitándose a los dipu tados manifestar el sentido de su 
voto a través del sistema electrónico de votaciones.

también se concedió el uso de la palabra al dipu tado Fernando elizondo 
ortiz, y el presidente precisó que se ponía a consideración la propuesta del 
dipu tado alfredo, y que quienes quisieran apoyarlo votarían con el botón 
verde, y los que no, con el rojo; en el entendido de que si no se aprobaba esa 
propuesta, se regresaría a la redacción original del dictamen.

Finalmente, la propuesta de modificación fue desechada con vein-
tiún votos a favor y veintiuno en contra, por lo que el presidente declaró 
que se mantenía la redacción original del dictamen, por lo que éste se apro-
baba en lo general y en lo particular; y que contenía, además, el proyecto de 
decreto que contiene la iniciativa de la ley de Hacienda del estado de Nuevo 
león para el ejercicio fiscal de dos mil trece.

Fin del acta

Análisis jurídico

a partir de lo anteriormente expuesto, a juicio de este pleno en materia 
administrativa del Cuarto Circuito, como se anticipó, las violaciones forma-
les al procedimien to legislativo de creación del decreto legislativo Núm. 037, 
que culminó con la aprobación a la modificación del artícu lo 157 de la ley de 
Hacienda del estado de Nuevo león, no generan la invalidez de la norma, 
pues no trascienden de manera que impidan la satisfacción de los principios 
constitucionales de democracia liberal y representativa, ni de representación 
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parlamentaria, en tanto que los estándares para determinar su trascendencia 
quedaron colmados en la especie.

así es, en el procedimien to deliberativo, los miembros de la legislatura 
siguieron las formas establecidas en la Constitución del estado pues, al efecto, 
la iniciativa presentada por el gobernador fue recibida para su análisis, lo que 
ocurrió, en primer orden, dentro de las comisiones que conforman el Congreso.

la comisión a la cual correspondió su dictaminación, dio a conocer la 
iniciativa a la totalidad de los miembros del órgano legislativo para su discu-
sión con una oportunidad de al menos veinticuatro horas de la fecha de la 
sesión, es decir, se entregó a las trece horas con cincuenta y ocho minutos 
del día dieciocho de diciembre de dos mil doce, y la asamblea legislativa se 
realizó al día siguiente; empero, fue hasta el veintitrés de diciembre de ese año, 
cuando se votó el dictamen circulado, lo que implica que se otorgó a los re-
presentantes de la comunidad la oportunidad para que conocieran y anali-
zaran el dictamen de la iniciativa, a fin de realizar las observaciones que 
estimaran, así como pronunciarse al respecto o, incluso, proponer modifica-
ciones a la ley.

al dar inicio a la discusión, tanto en la primera sesión, como en las que 
siguieron ya declarada permanente, se hizo constar que la integración de la 
asamblea contó en cada acto de discusión y votación con el quórum legal. asi-
mismo, se hizo constar en el acta respectiva la participación en la discusión 
de los dipu tados Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez, Juan manuel Cavazos 
Balderas, alfredo Javier rodríguez dávila, Francisco reynaldo Cienfuegos mar-
tínez, Fernando elizondo ortiz, Gustavo Fernando Caballero Camargo, eduardo 
arguijo Baldenegro, luis david ortiz Salinas, Carlos Barona morales, Guada-
lupe rodríguez martínez, Héctor Jesús Briones lópez y José Sebastián maiz 
García, quienes intervinieron para opinar a favor y en contra de la propuesta, 
lo que se hizo, en una primera ocasión, por tres rondas consecutivas y, en la 
con tinuación de la sesión permanente, en dos tiempos.

Ciertamente, de la revisión al acta de la sesión del Congreso, que 
quedó transcrita en sus partes correspondientes, se advierte que las discu-
siones para aprobar el decreto legislativo Núm. 037 que, entre otras cuestio-
nes, modificó la tasa del impuesto sobre nóminas en el estado, se prorrogaron 
hasta en tres rondas, en las que participaron un total de diez legisladores, en 
una primera intercesión; en forma posterior, nuevamente, se dio participación 
a los legisladores para hacer ver sus posturas favorables y contrarias, discu-
tiendo el dictamen, tanto en forma general, como de manera particular, lo 
relativo al artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león.
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después de que los legisladores que quisieron intervenir lo hicieron; 
finalmente, el dictamen fue aprobado en lo general con treinta y siete votos a 
favor, dos en contra y tres abstenciones por ausencia, lo que no deja duda 
sobre la participación de los cuarenta y dos legisladores de que se dio cuen-
ta al establecer la existencia del quórum legal.

lo anterior significa que del total de los legisladores que integran la 
asamblea,50 treinta y siete de ellos emitieron su voto a favor de las reformas y 
modificaciones a la ley, en los términos del dictamen, y sólo dos de ellos ma-
nifestaron su desacuerdo votando en contra, en tanto que tres no emitieron 
su voto por ausencia. dicha expresión de voluntad legislativa, al haberse rea-
lizado en lo general, abarca el contenido del artícu lo 157 en dispu ta.

Votación

dada la correlación de los elementos fácticos y jurídicos, como se ade-
lantó, no demuestran la invalidez del proceso legislativo, por lo que hace a la 
votación del artícu lo 157 de la ley de Hacienda el estado de Nuevo león.

en efecto, el hecho de que no se abriera la votación nominal, ante los 
empates de las votaciones relativas, tanto al voto particular, como de la pro-
puesta de modificación al artícu lo 157 de la ley hacendaria; en el caso espe-
cífico, no implica una violación a las formalidades del procedimien to que 
tenga trascendencia a su constitucionalidad, pues en el procedimien to legis-
lativo se respetó el derecho de participación de todas las fuerzas políticas, y 
fue así, que al momento de la deliberación, tanto las mayorías, como las mi-
norías parlamentarias, tuvieron la oportunidad de expresar su opinión, pues 
incluso el debate del asunto se prolongó desde el inicio de la sesión, el dieci-
nueve de diciembre de dos mil doce, concluyendo el veintitrés siguiente, al 
decretarse el estadío de sesión permanente del Congreso para discutir los 
asuntos.

más aún, cuando que se realizó la votación relativa a la aprobación del 
voto particular que consistía en desechar la reforma al artícu lo 157 de la ley 
de Hacienda del estado de Nuevo león, y la crónica revela que hubo empate de 
veintiún votos a favor y veintiún votos en contra; siendo innegable la exis-
tencia del quórum legal, porque veintiséis dipu tados de mayoría y dieciséis 

50 42 en total: 18 del partido acción Nacional, 16 del partido revolucionario institucional, 3 del 
partido Nueva alianza, 2 del partido de la revolución democrática, 1 del partido del trabajo y 2 
independientes.
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dipu tados de proporcionalidad,51 tuvieron a su alcance los derechos legislati-
vos de libertad e igualdad.

además, los legisladores tuvieron la misma capacidad participativa en 
el proceso deliberativo, con la representatividad que llevaban en términos 
de igualdad, para discutir la reserva del artícu lo 157 de la ley de Hacienda del 
estado de Nuevo león; en tanto que de la relatoría de la sesión se desprende 
que, mediante votación ejercida a través del sistema electrónico, se reflejó la 
voluntad de cada representante popular de manera libre e individual, pues 
el presidente de la mesa directiva les especificó que su voto debía ejercerse 
con el color verde para los que estuvieran a favor; y en rojo, para los que estu-
vieran en contra; de lo cual resultaron veintiún votos a favor y veintiún votos 
en contra, derivando en que se tuviera por aprobado el dictamen original en 
los términos propuestos por la comisión, que se traduce en el incremento del 
impuesto sobre nómina del dos al tres por ciento.52

esto es, en el procedimien to deliberatorio, al realizarse la votación, exis-
tió plena certeza de la intención de los legisladores presentes, pues a pesar 
de los empates acaecidos para decidir si se procedía a realizar una votación 
nominal sobre el voto particular respecto del dictamen y la modifi cación al 
artícu lo 157 citado, al final no existió duda sobre el propósito de los asam-
bleístas, pues votaron a favor de la aprobación del dictamen original de reforma 
con una amplia mayoría que se identifica en cantidad de treinta y siete votos.

de esta manera, se insiste, el hecho de que no se abriera la votación 
nominal, ante los empates de las votaciones relativas, tanto al voto particular, 

51 "artícu lo 46. Se deposita el poder legislativo en un Congreso que se renovará cada tres años, 
iniciando su mandato el 1o. de septiembre del año de la elección.
"Cada legislatura estará compuesta por veintiséis dipu tados electos por el principio de mayoría 
relativa, votados en distritos electorales uninominales, y hasta dieciséis dipu tados electos por el 
principio de representación proporcional, designados de acuerdo a las bases y formas que esta-
blezca la ley …"
52 Ver páginas 526 y 527. "No habiendo más artícu los reservados para discutirse en lo particular, 
el C. presidente sometió a consideración del pleno la propuesta de modificación hecha por el 
dip. alfredo Javier rodríguez dávila, solicitando a los CC. dipu tados manifestar el sentido de su 
voto a través del sistema electrónico de votaciones.
"enseguida solicitó y se le concedió el uso de la palabra al C. dip. Fernando elizondo ortiz, quien 
desde su lugar expresó: ‘para entender bien presidencia, los que no quieran impuesto sobre 
nómina incrementado, ¿deben de oprimir el botón verde? – así es – gracias.’
"el C. presidente expresó: ‘así es. Si, a ver, yo no quiero presionar a nadie, vamos a explicar cla-
ramente. estamos poniendo a consideración la propuesta como siempre se propone del dipu-
tado alfredo, los que quieran apoyarlo, van a votar con el botón verde, los que no, el rojo. Si no se 
aprueba la propuesta del dipu tado se regresa a la redacción original del dictamen. ¿Ya les quedó 
claro? muy bien.’."
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como de la propuesta de modificación al artícu lo 157 de la ley hacendaria del 
estado, es intrascendente, pues no es válido considerar que tal circunstancia 
se reflejó en la reforma legislativa, de modo que incluso pudiera desacreditar 
la propia aprobación de la mayoría de los integrantes de la asamblea al votar el 
dictamen en lo general.

incluso, del acta de debates relativa, no se aprecia que alguno de los 
dipu tados hubiera manifestado objeción alguna respecto a la manera en que 
se realizó la votación, tanto del voto particular, como de la propuesta de mo-
dificación posterior; porque aun cuando se presentó una solicitud, previa a la 
votación del voto particular, para que la votación respectiva se hiciera de ma-
nera nominal, la misma fue rechazada al existir empate en su resultado y, 
posterior a ello, no se asentó ninguna inconformidad; tampoco se hizo mani-
festación alguna para controvertir la decisión de desechar las propuestas de 
votaciones nominales, derivadas de los empates, menos aún, después de rea-
lizarse la votación a la modificación de la reserva del artícu lo 157 de la ley de 
Hacienda del estado de Nuevo león.

así, no debe perderse de vista que la voluntad última manifestada por 
los miembros del Congreso del estado, fue la de aprobar la reforma a la ley 
de Hacienda del estado de Nuevo león, lo que incluye la modificación a la 
tasa del impuesto sobre nóminas, en tanto que, si hubiera sido distinta su 
pretensión, la votación emitida finalmente habría concluido con el rechazo 
del decreto, lo que no aconteció.

aunado a lo expuesto, atendiendo a los principios sobre los cuales se 
debe determinar el potencial invalidatorio de una violación formal, en el desa-
rrollo del procedimien to legislativo, se advierte que la infracción cometida por 
no realizar las votaciones nominales, tanto del voto particular, como de la re-
serva por el artícu lo 157 de la ley hacendaria, no deriva en la necesidad de 
realizar la votación nuevamente, pues no redunda en un cambio sustancial 
de la voluntad parlamentaria, ya que finalmente se aprobó en forma plenaria 
el impuesto modificado (principio de economía procesal), con el cumplimien to 
previo de respetar las opiniones producidas durante la discusión de la apro-
bación de la norma, ya fueran a favor o en contra (principio de equidad en la 
deliberación parlamentaria).

desestimación de la acción de inconstitucionalidad 19/2010

Hecho el análisis del punto jurídico en conflicto, no se da la inobser-
vancia, en el caso concreto, en términos análogos a lo determinado en la 
acción de inconstitucionalidad 19/2010, es decir, que se haya actualizado una 
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inconsistencia en la votación que ameritara tomar las medidas necesarias a 
fin de aclarar lo sucedido, y que por no haberse hecho así se soslayaran los 
requisitos de publicidad y participación para una reforma legal, en demérito 
de los principios democráticos consagrados por la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, pues no se advierte que, en los términos ocu-
rridos en el presente, el número de votos haya sido discrepante con el número 
de dipu tados presentes.

Sobre este punto, relativo a la votación relacionada con el texto del nu-
meral impugnado, cabe indicar que durante la discusión del precepto en con-
flicto, se concedió el uso de la palabra a uno de los dipu tados para presentar 
un voto particular, el cual formuló en el sentido de que se advertía un exceso 
en las cargas fiscales, porque se pretendía incrementar la tasa del impuesto 
sobre nóminas debido a un exceso en el gasto e inversión en materia de se-
guridad pública, lo que incrementaba el riesgo de la generación y sostenimien to 
de las plazas laborables en la entidad; se dio lectura a los artícu los 49, 49 Bis 
y 126, cuarto párrafo, del reglamento para el Gobierno interior del Congreso, 
para el entendimien to del procedimien to a seguir en el asunto y se concedió 
la palabra a diversos dipu tados para hablar a favor y en contra del voto, en 
tres rondas distintas.

Se precisó que, al no haber más oradores en el dictamen, el presidente 
expresó que con fundamento en el artícu lo 142 del reglamento para el Gobier-
no interior del Congreso, se permitía solicitar a los dipu tados que se encon-
traren presentes en las salas anexas que se sirvieran pasar al recinto para la 
votación que iba a comenzar; se concedió el uso de la palabra a otro legislador, 
quien expresó que se definiera lo que significaba el sentido del voto, es decir, 
si se votaba a favor del voto particular era votar por la eliminación del impuesto 
sobre nóminas; y lo contrario, era votar que se incrementara, a lo que el pre-
sidente explicó que estaba a consideración el voto particular presentado, que 
fue sujeto a debate, y que pedía cambiar el dictamen que estaba acordado en 
la comisión.

el dipu tado que propuso la modificación, elevó la solicitud de que el 
voto se hiciera de manera nominal por la relevancia de la decisión; se dio lec-
tura al artícu lo 136 del citado reglamento y se puso a consideración de la 
asamblea la propuesta relativa, emitiéndose veintiún votos a favor y veintiuno 
en contra, por lo que el voto fue desechado; luego, se sometió a considera-
ción del pleno del Congreso tener un receso, con la finalidad de llegar a un con-
senso y, virtud a que era evidente que si la decisión de votar nominalmente el 
voto particular era un empate, necesariamente la decisión del voto particular 
sobre el dictamen resultaría también en un empate, proponiéndose el referido 
receso para continuar las pláticas para consensar.
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enseguida, se determinó el receso y, una vez reanudada la sesión, el 
secretario pasó la lista de asistencia para verificar el quórum del reglamento 
mencionado, e informó que sí existía con cuarenta y dos dipu tados presentes; 
se continuó con la discusión del dictamen del expediente 7784/lXXiii, y con 
fundamento en el artícu lo 112 del reglamento para el Gobierno interior del 
Congreso, se puso a discusión en lo general, el dictamen de proyecto de decreto 
que contenía la iniciativa de reforma a la ley de Hacienda del estado, preci-
sando que si hubiera algún dipu tado que quisiera hablar en lo general, lo 
manifestara de la forma acostumbrada, y se aprobó con treinta y siete votos a 
favor y dos en contra.

Finalmente, se cuestionó a la asamblea si deseaban separar algún 
artícu lo o artícu los transitorios contenidos en el dictamen, para discutirse en 
lo particular, para que el secretario elaborara la lista de oradores con el artícu lo 
separado; se concedió el uso de la palabra a un dipu tado, quien expresó que 
el grupo parlamentario del paN separaba el artícu lo 157, para que el impuesto 
sobre nóminas regresara al cobro que había tenido durante años, conside-
rando en breve que, si bien lo pagan los empresarios, terminaría afectando a 
los trabajadores, aunado a que la causa de ese aumento era el despilfarro y 
mal manejo del Gobierno del estado en las finanzas públicas; y se precisó, 
que se ponía a consideración la propuesta de ese dipu tado, en el entendido 
de que si no se aprobaba esa propuesta, se regresaría a la redacción 
original del dictamen, desechándose dicha propuesta por haber vein-
tiún votos a favor y veintiuno en contra, por lo que el presidente declaró 
que se mantenía la redacción original del dictamen, por tanto, éste se 
aprobó en lo general y en lo particular.

en ese orden de ideas, se considera que no existe vulneración a los 
principios de representación democrática, pues atendiendo a las particulari-
dades del caso, se advierte que no hubo un incumplimien to a las formalida-
des esenciales del procedimien to establecidas en la Constitución política del 
estado de Nuevo león (consistentes en que exista, previa discusión, el voto 
de la mayoría de los dipu tados; y que la ley o decreto aprobado se envíe al 
gobernador para su publicación bajo la fórmula precisada en el artícu lo 77, 
firmada por él mismo, el secretario general de Gobierno y el secretario del 
despacho que corresponda), sino que existió sujeción cabal a éstas.

de lo anterior, se concluye que no se vulneraron los principios en que se 
funda la democracia representativa, aun cuando en los empates de referencia 
no se procedió a la votación nominal con la que se pretende, evidentemente, 
otorgar seguridad jurídica sobre la opinión de cada integrante de la legisla-
tura, puesto que según quedó establecido, hubo una exhaustiva discusión 
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entre los integrantes de la asamblea relacionada con el aumento del impuesto 
sobre nóminas, que sin lugar a dudas, evidencia que al momento en que el 
proyecto se aprobó en lo general con votación mayoritaria, ya se había dado 
oportunidad a que los dipu tados que quisieran intervenir en el debate, lo hicie-
ran, exponiendo sus puntos de vista a favor o en contra del dictamen y, especí-
ficamente, en relación con el aumento de la tasa del impuesto sobre nóminas, 
votándose de manera exhaustiva y aprobándose, por consiguiente, la reforma 
específica al artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado, respecto al im-
puesto sobre nóminas.

por consiguiente, en los términos específicos en que se desarrolló el 
procedimien to legislativo en comento, sí se cumplieron los estándares esta-
blecidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para determinar que, 
en el caso, no existen violaciones al procedimien to legislativo que redunden en 
una violación a las garantías de debido proceso y legalidad, contenidas en los 
artícu los 14, segundo párrafo, y 16, primer párrafo, de la Constitución Federal, 
que pudieran provocar la inconstitucionalidad de la norma emitida.

Circulación del dictamen con la anticipación legal

por otra parte, este pleno en materia administrativa del Cuarto Circuito 
considera que en el proceso legislativo de la ley controvertida en los juicios de 
amparo de origen, no se infringió la norma reglamentaria relativa a que el dic-
tamen debe entregarse con veinticuatro horas de anticipación, pues de la 
lectura de la propia acta de sesión, se advierte que el secretario informó que 
el dictamen que contenía el expediente relativo a la reforma de la ley de Ha-
cienda del estado de Nuevo león, se circuló a las trece horas con treinta y 
ocho minutos del dieciocho de diciembre de dos mil doce.

luego, también consta en el acta, que el inicio de la sesión en la que se 
debía analizar y discutir el dictamen relativo a la ley cuestionada, comenzó 
el diecinueve de diciembre de dos mil doce, asimismo, que ya habiendo sido 
declarada la sesión como permanente, la discusión especifica del dictamen, 
inició a las dieciséis horas con cincuenta y seis minutos del veinte de diciem-
bre siguiente, la que, posteriormente, dados los términos en que venía desa-
rrollándose la deliberación, fue suspendida y reanudada a las dieciocho horas 
con cuarenta y tres minutos del veintitrés de diciembre del mismo año, fecha 
en la que se votó finalmente el dictamen circulado.

la anterior descripción de hechos pone de manifiesto que el dictamen 
que dio origen al decreto legislativo Núm. 037 impugnado, fue circulado con 
más de veinticuatro horas de anticipación a la continuación de la sesión legis-
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lativa, cumpliendo con ello el objetivo de la norma, el cual es permitir que los 
dipu tados fueran informados con la debida oportunidad del asunto que de-
bían discutir.

a mayor abundamien to, tampoco se advierte que se hubieran violentado 
los principios democráticos afines al procedimien to de reforma de la ley, 
puesto que ninguno de los integrantes de la legislatura manifestó alguna 
objeción sobre ese aspecto, es decir, ninguno de ellos alegó no tener cono-
cimien to tanto de los temas como de los contenidos que serían vistos en la 
sesión y, con independencia de ello, también de la lectura del acta de sesión 
respectiva, se hace evidente que los dipu tados integrantes de la lXXiii legis-
latura sí tuvieron pleno conocimien to de la propuesta de reforma de referen-
cia, puesto que al leerse el proemio y punto resolutivo se indicó el numeral que 
se reformaría, el sentido de la propia reforma y su justificación, por lo que, se 
reitera, que el aspecto relacionado con el aumento del uno por ciento en la 
tasa del impuesto sobre nóminas, evidentemente era del conocimien to de todos 
los integrantes de la asamblea que, incluso, votaron unánimemente por el 
establecimien to de un receso con la finalidad de continuar con las delibera-
ciones y negociaciones correspondientes, justo antes de la votación del dicta-
men en lo general, lo que, se reitera, evidentemente demuestra que todos los 
integrantes del órgano legislativo tuvieron suficiente tiempo para conocer la ini-
ciativa, el dictamen de la comisión correspondiente y realizar un debate sobre ella.

en efecto, el dictamen sometido a discusión y votación en la sesión de 
diecinueve de diciembre de dos mil doce, fue presentado y circulado con 
oportunidad entre los miembros de la asamblea desde el día inmediato ante-
rior, permitiendo con ello que los dipu tados tuvieran la oportunidad de deli-
berar a favor y en contra de la iniciativa, argumentando lo que consideraran 
pertinente a los intereses de la población representada, lo que se hizo, en una 
primera parte de la sesión, en tres rondas, posteriormente, a petición expresa 
de uno de los dipu tados, se declaró un receso de la sesión para poder profundi-
zar en la discusión y llegar a consensos, reanudándose hasta el veintitrés de 
diciembre siguiente, lo que no deja duda del conocimien to pleno del decreto 
y reforma que estaba siendo sometido a su decisión; por lo que los vicios en 
el procedimien to apuntados, quedan subsanados por la determinación que 
tomó el pleno del Congreso del estado, ya que en ningún momento se vulne-
raron los principios de deliberación parlamentaria ni de seguridad jurídica, 
en tanto que, la deliberación final fue el resultado de un procedimien to en 
que se permitió el estudio del dictamen con todos sus elementos integrantes 
y consecuencias decisorias, como tal, el incremento de la tasa del impuesto 
sobre nóminas.
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por lo anterior, se concluye que las apuntadas violaciones formales en 
el procedimien to legislativo con que se expidió el decreto legislativo Núm. 
037, que culminó con la aprobación de la modificación al artícu lo 157 de la ley 
de Hacienda del estado de Nuevo león, donde se incrementó la tasa del im-
puesto sobre nóminas del dos al tres por ciento, no contienen un elemento 
invalidatorio que trascienda a la constitucionalidad del precepto.

desestimación de las acciones de inconstitucionalidad 52/2006, 
107/2008 y 65/2012

la anterior argumentativa lleva a determinar que las consideraciones 
expuestas por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
referidas en párrafos anteriores, en las acciones de inconstitucionalidad 
52/2006, 107/2008 y 65/2012, no son aplicables al caso concreto porque, como 
se dijo, en el procedimien to legislativo que dio origen a la reforma hecha al 
artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, no ocurrieron 
situaciones análogas a las ahí destacadas, que permitan asumir el criterio 
jurídico inmerso en ellas y decretar la inconstitucionalidad de esa disposición, 
y que, consistieron, en lo siguiente:

a) la dispensa de trámites transgredió el principio de democracia deli-
berativa, porque en un caso la iniciativa fue presentada el mismo día en que 
fue discutida sin conocimien to previo de todos los integrantes del Congreso, 
dispensándose por mayoría que fuera dictaminada por las comisiones, sin 
que se justificara la supuesta urgencia;

b) Se dispensaron los trámites de primera y segunda lecturas, sin que 
se justificara la urgencia para ello, y en la propia sesión se votaron las inicia-
tivas, siendo aprobadas, cada una de ellas, por una mayoría de quince votos, 
con ocho en contra y una abstención, y ese mismo día se remitieron al ejecu-
tivo para su promulgación y publicación, lo que produjo la imposibilidad de 
que se llevara a cabo el debate democrático, al no haber tiempo para conocer 
y estudiar las iniciativas y de realizar un debate real;

c) ante las inconsistencias en la votación de la petición de aprobación 
por urgente y obvia resolución no se tomaron medidas para conocer la inten-
ción de los legisladores; y,

d) Se incluyó en un dictamen de observaciones de una reforma una 
derogación que no había sido planteada previamente por la autoridad a que 
correspondía.
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Sin embargo, en el caso a estudio, de manera distinta a la ocurrida en 
los supuestos específicos que originaron las acciones de inconstituciona-
lidad referidas, la propuesta de reforma al artícu lo 157 de la ley de Hacienda 
del estado de Nuevo león, derivó directamente de una propuesta del Gober-
nador Constitucional del estado de Nuevo león, quien está legalmente fa-
cultado para ello; y fue aprobada en los mismos términos por la comisión 
hacendaria correspondiente conforme lo indica el reglamento de Gobierno 
del Congreso del estado de Nuevo león. lo que lleva a concluir que, eviden-
temente, no existió ningún tipo de exceso en las facultades legalmente confe-
ridas a quien propuso la mencionada reforma ni a la comisión que presentó 
el proyecto de decreto al pleno del propio órgano legislativo, en los mismos 
términos.

asimismo, conviene destacar que de la lectura del diario de debates, 
se puede advertir que uno de los legisladores solicitó al pleno que, de confor-
midad con el artícu lo 55 de la Constitución política del estado, se prolongara 
el periodo de sesiones del primer año de ejercicio constitucional para estar en 
posibilidades de desahogar el trabajo legislativo, preferentemente el denomi-
nado paquete fiscal para el año dos mil trece, así como otros expedientes que 
se encuentren en comisiones y, por su materia, debían ser discutidos y apro-
bados; prorrogándose el periodo de sesión permanente ya establecida, pre-
cisamente, porque ese día era su vencimien to y, luego, se dispensó el trámite 
del dictamen 7784, de la Comisión de Hacienda que contenía la reforma del 
artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, para leer única-
mente el proemio y resolutivo del dictamen relativo, de conformidad con el 
artícu lo 112 Bis del reglamento interior del Congreso del estado de Nuevo 
león, conforme al cual, el pleno del Congreso, a petición del orador o de 
algún otro dipu tado, podrá acordar que los dictámenes que hayan sido pro-
gramados por la oficialía mayor, para su presentación en el pleno y que hayan 
sido circulados a los integrantes de la legislatura con al menos veinticuatro 
horas de anticipación, podrán recibir la dispensa de su lectura o determinarse 
que únicamente se lean los resolutivos, procediéndose de inmediato a su dis-
cusión y votación, siempre y cuando se haya circulado el dictamen con vein-
ticuatro horas de anticipación; y al procederse a la lectura correspondiente, 
se indicó claramente que el expediente de referencia contenía el escrito presen-
tado por el gobernador del estado, entre otros funcionarios, relativo a la inicia-
tiva con proyecto de decreto para reformar el artícu lo 157 de la ley de Hacienda 
del estado de Nuevo león, e incrementar la tasa del impuesto sobre nóminas del 
2% al 3%, para aplicar sobre la base, con la finalidad de fortalecer las institu-
ciones de seguridad pública y la impartición de justicia en el estado.

esto es, que la existencia de la dispensa se pudo realizar, porque el 
dictamen de comisiones se circuló con la anticipación debida para que todos 
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los representantes populares la conocieran y pudieran opinar a favor o en 
contra. asimismo, que en todo momento estuvieron en el conocimien to del con-
tenido de la propuesta de reforma que era sometida a debate.

por lo anterior, no existe ninguna razón objetiva para considerar que al 
haberse dispensado el trámite para la lectura del dictamen de referencia y 
leerse únicamente al proemio y resolutivo del dictamen de mérito, se impidiera 
conocer a los dipu tados constituidos en sesión permanente, el origen y los 
términos de la reforma propuesta por el poder ejecutivo al numeral 157 del 
ordenamien to citado anteriormente, pues esos extremos fueron indicados 
claramente en la sesión y, con ello, se agotó el contenido del dictamen por 
cuanto a la reforma sufrida a dicho numeral, permitiéndose también una ver-
dadera deliberación de la reforma.

aunado a lo anterior, es importante destacar también, que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, para declarar la invalidez del decreto en que se 
derogó la fracción Xi del artícu lo 9o. de la ley del Notariado del estado de Ja-
lisco, en la acción de inconstitucionalidad 65/2012, fue que no existía cons-
tancia que permitiera advertir, fehacientemente, que el dictamen que contenía 
esa derogación fue hecho del conocimien to de los dipu tados con la anticipa-
ción debida, que permitiera su deliberación, lo cual, contrario al caso a estu-
dio, sí quedó demostrado, como se narró en párrafos anteriores.

en la legislación aplicable, específicamente el artícu lo 48 del regla-
mento para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, se 
establece que: "Ningún proyecto de dictamen podrá ser discutido si no fue circu
lado a los integrantes de la comisión respectiva con por lo menos veinticuatro 
horas de anticipación a la celebración de la sesión de trabajo en que se vaya a 
discutir el asunto, exceptuando aquellos que sean turnados por el Pleno con el 
carácter de urgentes. …" y, a ese respecto, en el diario de debates donde 
consta el acta de sesión, el día veinte de diciembre de dos mil doce, se indicó, 
específicamente, que la dispensa del trámite era procedente, porque se cum-
plía lo dispuesto en las normas reglamentarias y se circuló el dictamen con 
más de veinticuatro horas de anticipación.

Ciertamente, es oportuno señalar que en este punto, en el juicio de 
amparo consta que el dictamen relativo a la reforma del artícu lo 157 de la ley 
de Hacienda del estado, fue entregado con una anticipación de veinticuatro 
horas al momento de su discusión, por lo que no se puede estimar que de 
manera análoga a la acción de inconstitucionalidad, se violenten los princi-
pios democráticos afines al procedimien to de reforma de la ley, puesto que 
no se advierte que haya habido alguna objeción sobre ese aspecto, por parte 



1652 NOVIEMBRE 2014

de la minoría que votó en contra del dictamen, y, con independencia de ello, 
es evidente, como se dijo, que los dipu tados integrantes de la lXXiii legisla-
tura sí tuvieron pleno conocimien to de la propuesta de reforma de referencia, 
puesto que al leerse el proemio y punto resolutivo, se indicó el numeral que 
se reformaría, el sentido de la propia reforma y su justificación, por lo que, se 
reitera, que el aspecto relacionado con el aumento del 1% en la tasa del im-
puesto referido, evidentemente era del conocimien to de todos los integrantes 
de la asamblea que, incluso, votaron unánimemente por el establecimien to de 
un receso con la finalidad de continuar con las deliberaciones y negociacio-
nes correspondientes, justo antes de la votación del dictamen en lo general; 
lo que, se insiste, irrefutablemente demuestra que todos los integrantes del 
órgano legislativo tuvieron suficiente tiempo para conocer la iniciativa, el dic-
tamen de la comisión correspondiente y realizar un debate sobre ella.

de ahí, la inaplicabilidad de las acciones de inconstitucionalidad antes 
mencionadas.

Finalmente, se robustece la determinación adoptada en el presente 
fallo, con la siguiente resolución de acción de inconstitucionalidad:

- en la acción de inconstitucionalidad 130/2008, el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al considerar la existencia de diversas 
violaciones en el proceso de creación de normas estatales, sostuvo:

"los parámetros de control no pueden ser sino objetivos, por lo que 
este alto tribunal no está en aptitud jurídica de juzgar, por ejemplo, si hubo 
o no, en la comisión o en el pleno legislativo, un amplio o profundo debate o 
discusión.

"el criterio central para determinar si las irregularidades son o no inva-
lidantes estriba en determinar si se afectan o no principios o valores centrales 
de la dimensión deliberativa de la democracia representativa. esto significa la 
necesidad de resguardar, por ejemplo, el debido proceso, el respeto a los de-
rechos de las minorías parlamentarias, la libertad de expresión de los par-
lamentarios y el derecho al voto, de forma tal que ningún actor sea excluido 
del proceso deliberativo.

"el derecho parlamentario tiene características peculiares, porque rige el 
funcionamien to de cuerpos esencialmente políticos como son los órganos 
legislativos, de forma tal que tiene una flexibilidad que no se da en otras 
ramas del derecho. la asamblea deliberante es la que, finalmente, tiene la 
capacidad de decisión dentro del debido proceso, en el entendido de que no 
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se suscribe la tesis de la convalidación automática conforme a la cual todos 
los vicios procedimentales, a la postre, se pueden purgar por decisión de la 
mayoría.

"en esa virtud, los parlamentos, como órganos políticos, a diferencia 
de los órganos jurisdiccionales, están sujetos a exigencias diferentes de moti-
vación o justificación. en concreto, tratándose de las dispensas de trámites, 
corresponde a la asamblea deliberante calificar los asuntos de urgente o de 
obvia resolución con sujeción a las reglas procedimentales ..."

- en la diversa acción de inconstitucionalidad 27/2013 y sus acumula-
das 28/2013 y 29/2013, la ministra margarita Beatriz luna ramos, al hacerse 
cargo del proyecto que se elaboró bajo la ponencia del señor ministro Sergio 
a. Valls Hernández, en la sesión del pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, verificada el ocho de julio de dos mil catorce, al resolverla, según 
versión taquigráfica, localizables en el sitio web de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, externó las siguientes consideraciones en el tema:

"el segundo argumento relacionado con las violaciones al procedimien to, 
está a partir de la página noventa y cuatro.

"en este argumento, lo que se dice es que el pleno del Congreso al 
haber votado sólo las reservas, mas no los artícu los reservados sin atender a 
lo dispuesto por el artícu lo 186 de la ley orgánica del propio Congreso, violó el 
proceso legislativo, porque según ellos no se atendió debidamente a la vota-
ción a los artícu los que, de alguna manera, estaban reservados, y que lo 
único que se votó fueron las reservas, mas no el resto del artícu lo.

"Sin embargo, el proyecto está contestando esta situación, primero, es-
tableciendo lo que dice el artícu lo 189, en relación al debate: ‘el debate en lo 
particular de las reservas al dictamen se efectuará de conformidad con el si-
guiente procedimien to general: declaratoria de apertura del debate en lo 
parti cular; formulación del registro de oradores y de reservas en lo particular; 
exposición y deliberación de razones, alegatos o razonamien tos a favor, en 
contra o en abstención de las reservas particulares registradas; votación de 
las reservas particulares registradas; y declaratoria del cierre del debate en lo 
particular.’

"Y entonces, dice que de aquí se está advirtiendo que la obligación de 
votar las reservas particulares registradas, mas no los artícu los reservados 
como tal, se entiende que se rechazaron las reservas, lo cierto es que no es 
así, los artícu los se están declarando, de alguna manera, aceptados, primero, 
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en lo general, y luego se hacen reservas en lo particular, de determinados 
artícu los, entonces lo que nos dicen es: ‘únicamente se votaron en toda la 
sesión, las puras reservas, pero ya no se dijo nada de la parte no reservada de 
los artícu los’; pues al haberse rechazado de alguna manera las objeciones a 
estas reservas o al haberse compu tado en la votación que las reservas fueron 
menores, se entiende, como lo dice el proyecto de manera muy clara, que 
están realmente aceptados y votados los artícu los que no alcanzaron la ma-
yoría suficiente para establecer estas reservas y, desde luego, haciendo el 
análisis del artícu los (sic) 186, se llega a esa conclusión, por tanto, se está 
declarando infundada esta violación procesal que se adujo."

dada la argumentativa desarrollada, en correlación con los elementos 
jurídicos sustentados por el máximo tribunal de la Nación, antes descritos, y 
además con lo resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación el trece de junio de dos mil cinco, en la acción de inconstituciona-
lidad 9/2005, el máximo intérprete de la Constitución estableció que la vio-
lación de las formalidades dentro de un procedimien to legislativo deben 
abordarse desde las premisas básicas en las que se asienta la democracia 
liberal representativa como modelo de estado, y que es, precisamente, nues-
tro modelo de estado por disposición expresa de la Constitución Federal, en 
sus artícu los 39, 40 y 41; por lo que, en la evaluación del potencial invalidato-
rio de las irregularidades procedimentales, debe intentar equilibrar dos prin-
cipios distintos: por un lado, un principio que se llama de economía procesal, 
que apunta a la necesidad de no reponer innecesariamente etapas procedi-
mentales cuando ello no redunda en un cambio sustancial de la voluntad 
parlamentaria expresada y, por tanto, a la necesidad de no otorgar un efecto 
invalidatorio a todas y cada una de las irregularidades procedimentales iden-
tificables en un caso concreto y, por otro lado, en respeto al principio de equi-
dad en la deliberación parlamentaria, es factible concluir que, de la evaluación 
global del procedimien to que condujo a la aprobación del decreto de reforma 
impugnado, no se evidencian violaciones procedimentales con un impacto 
que pueda estimarse invalidante del decreto impugnado, porque la Cámara 
parlamentaria estatal explícita y públicamente debatió el tema relativo al in-
cremento de la tasa, con intervención de todas las fuerzas políticas que qui-
sieron hacerlo, tanto a favor como en contra, adoptando el Congreso la 
dispensa de ciertos trámites impulsado por la necesidad de discutir el fondo, 
lo que produce que tales violaciones no gocen de una entidad que permita 
equipararlas a un desconocimien to de los cauces básicos de expresión de la 
voluntad de la Cámara parlamentaria y que permita estimar que afectan la va-
lidez de la norma que fue impugnada.
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de modo que, si en el caso concreto, como quedó de manifiesto en 
párrafos anteriores, no se impidió a ningún dipu tado asistir a la sesiones de la 
comisión o del pleno, expresar sus puntos de vista o posicionamien to con 
respecto al dictamen, ni ejercer su voto asambleísta, resulta que la existencia 
de las irregularidades procedimentales apuntadas, como quedó demostrado del 
contexto íntegro del diario de debates, en correlación con la legislación apli-
cable y la teoría jurisprudencial, no trascendió a la constitucionalidad de la 
norma porque, finalmente, se cumplieron los principios fundamentales del 
proceso legislativo, en torno a la igualdad y participación de los representan-
tes de los gobernados, ya que ejercieron su derecho de deliberación, con 
amplia apertura para participar las diferentes fracciones parlamentarias, en 
el entendido que tales violaciones procedimentales, no gozan de una entidad 
que permita equipararlas a un desconocimien to de los cauces básicos de 
expresión de la voluntad de la Cámara parlamentaria y, por consiguiente, es-
timar que afectan la validez de la ley.

por lo antes expuesto, los criterios que deben prevalecer, con el carácter 
de jurisprudencia, son los sustentados por el pleno en materia administra-
tiva de este Cuarto Circuito, que se redactan en los siguientes términos:

NómiNaS. el proCedimieNto leGiSlatiVo Que dio oriGeN al de-
Creto NÚm. 037, por el Que Se reForma el artÍCulo 157 de la leY 
de HaCieNda del eStado de NueVo leóN, puBliCado eN el periódi-
Co oFiCial loCal el 31 de diCiemBre de 2012, Que iNCremeNta la 
taSa del impueSto relatiVo del 2% al 3%, por lo Que Ve a Su Vota-
CióN, No CoNtieNe ViolaCioNeS FormaleS traSCeNdeNtaleS Que 
iNValideN Su CoNStituCioNalidad. el hecho de que en el proceso legis-
lativo referido no se recogiera votación nominal ante los empates de las vota-
ciones relativas, tanto del voto particular, como de la propuesta de modificación 
al artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, es intrascen-
dente y no provoca la invalidez de la norma, pues: a) lo aprobó la mayoría de 
los integrantes de la asamblea al votar el dictamen en lo general; b) del acta 
de debates relativa no se aprecia que alguno de los dipu tados hubiera mani-
festado objeción respecto a la manera en que se realizó la votación, y aun 
cuando se presentó una solicitud, previo a la votación del voto particular, para 
que se hiciera de manera nominal, ésta fue rechazada al existir empate en su 
resultado y, con posterioridad, no se asentó inconformidad alguna; c) se res-
petó el derecho de participación de todas las fuerzas políticas que intervinie-
ron, ya que durante la deliberación tanto las mayorías como las minorías 
parlamentarias tuvieron la oportunidad de expresar su opinión; y, d) en la deli-
beración, al realizar la votación, existió la plena certeza de la intención de los 
legisladores presentes, a pesar de los empates para determinar la votación 
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en forma nominal para la resolución final sobre la aprobación del dictamen, no 
existe duda sobre el propósito de los asambleístas, ya que votaron a favor de 
su aprobación con una amplia mayoría. de ahí, que la violación consistente en 
que no se recogió la votación nominal no trasciende a la constitucionalidad 
de la norma, porque se cumplieron los principios de representación y delibe-
ración democrática, como fin último del proceso legislativo, además de que 
se respetaron los derechos al debido proceso y de legalidad, reconocidos en 
los artícu los 14, segundo párrafo, y 16, primer párrafo, de la Constitución po-
lítica de los estados unidos mexicanos, lo que quedó satisfecho, en virtud de 
los términos en que se desarrolló la sesión, pues los representantes populares 
debatieron ampliamente los motivos a favor y en contra de la reforma, de-
cidiendo en última instancia como órgano pleno de deliberación aprobar el 
dictamen correspondiente.

NómiNaS. el proCedimieNto leGiSlatiVo Que dio oriGeN al de-
Creto NÚm. 037, por el Que Se reForma el artÍCulo 157 de la leY 
de HaCieNda del eStado de NueVo leóN, puBliCado eN el periódi-
Co oFiCial loCal el 31 de diCiemBre de 2012, Que iNCremeNta la 
taSa del impueSto relatiVo del 2% al 3%, No Se iNFriNGió porQue 
el diCtameN relatiVo Se CirCuló CoN la aNtiCipaCióN deBida. del 
diario de los debates publicado en la página oficial del Congreso del estado de 
Nuevo león, correspondiente al primer periodo, año i, número 45-lXXii S.o., 
del miércoles 19 de diciembre de 2012, en el que se aprobó la reforma a la 
ley de Hacienda para el estado de Nuevo león, se advierte que en el acta de 
la sesión se hizo constar que el secretario informó que el dictamen que con-
tenía el expediente relativo a la reforma de la ley impugnada se circuló a las 
13:38 horas del 18 de diciembre de 2012; asimismo, que la discusión especí-
fica del dictamen inició a las 16:56 horas del 20 de diciembre siguiente, la que 
posteriormente fue suspendida y reanudada el 23 de diciembre siguiente, 
fecha en la que se votó finalmente el dictamen; de ahí que no se infringió el pro-
cedimien to legislativo que dio origen al decreto Núm. 037, por el que se refor-
ma el artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, publicado 
en el periódico oficial local el 31 de diciembre de 2012, que incrementa la 
tasa del impuesto relativo del 2% al 3%, toda vez que el dictamen fue circulado 
con más de 24 horas de anticipación a la continuación de la sesión legislati-
va, cumpliendo con ello el objetivo de la norma, consistente en permitir que los 
dipu tados fueran informados con la debida oportunidad del asunto que de-
bían discutir.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de criterios entre los sustentados 
por el Segundo y el tercer tribunales Colegiados en materia administrativa, así 



1657CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

como el entonces tribunal Colegiado en materias de trabajo y administra-
tiva, con el emitido por el primer tribunal Colegiado en materias administrati-
va, todos del Cuarto Circuito, al fallar los amparos en revisión 162/2013, 
158/2013, 153/2013 y 202/2013, respectivamente, por lo que hace al decreto 
Núm. 037, que reformó el artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo 
león, que in crementó la tasa del impuesto sobre nóminas.

SeGuNdo.—deben prevalecer, con carácter jurisprudencial, los crite-
rios sustentados por este pleno en materia administrativa del Cuarto Circuito, 
bajo las tesis redactadas en la parte final del último considerando de esta 
resolución.

terCero.—dése publicidad a las tesis en los términos del artícu lo 
219 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta 
al pleno y Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales 
Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito; remítanse de inmediato las in-
dicadas jurisprudencias y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación 
de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación en el Semana
rio Judicial de la Federación y en su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese 
este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió este pleno en materia administrativa del Cuarto Circuito, 
por mayoría de dos votos, de los señores magistrados Jorge meza pérez y luis 
alfonso Hernández Núñez, contra el voto particular del señor magistrado Ser-
gio Javier Coss ramos, siendo ponente y presidente el primero de los nom-
brados, quienes firman conjuntamente con la secretaria de acuerdos maría 
inocencia González díaz, que da fe, de conformidad con el artícu lo 20, frac-
ción V, del acuerdo General 11/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la integración y funcionamien to de los plenos de Circuito.

En términos de lo previsto en los artícu los 18, fracción II y 21 de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública gu-
bernamental, en esta versión pública se suprime la información consi-
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

nota: las tesis de jurisprudencia iV.1o.a. J/7 (10a.) y iV.1o.a. J/6 (10a.) citadas en esta 
ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas.

esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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Voto particular del señor magistrado Sergio Javier Coss ramos en la contradicción de 
tesis 4/2014 del pleno en materia administrativa del Cuarto Circuito.

en representación de los magistrados integrantes del primer tribunal Colegiado en ma-
teria administrativa del Cuarto Circuito, deseo, con el debido respeto, manifestar lo 
siguiente:

en los propios proyectos circulados, se reconoce la existencia de las violaciones forma-
les al procedimien to legislativo de creación del decreto Núm. 037, que culminó con 
la aprobación a la modificación del artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado de 
Nuevo león y, por tanto, la aprobación del incremento a la tasa del 3% del impuesto 
sobre nóminas.

empero, se dice que dichas violaciones formales no generan la invalidez de la norma, 
porque el dictamen fue aprobado en lo general; por lo que, dicha expresión de volun-
tad legislativa, abarcó el contenido del artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado 
de Nuevo león; es decir, la aprobación, por parte de los dipu tados, en incrementar la 
tasa del impuesto sobre nóminas.

No obstante, es inadecuado el estudio que se hace en los proyectos puestos a conside-
ración, en cuanto que la violación al procedimien to legislativo, no trasciende de ma-
nera fundamental a la constitucionalidad de la norma, dado que pasa inadvertido lo 
que estableció la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que la razón 
de ser de todo procedimien to legislativo, integrado por sus diversas fases; iniciativa, 
discusión, aprobación o rechazo, sanción, promulgación e iniciación de vigencia, es 
brindar seguridad jurídica, precisamente, a través del cumplimien to de las for-
malidades previstas.

lo que sin duda no se cumplió, pues al no haberse llevado a cabo el procedimien to legis-
lativo de manera correcta, es evidente que no se respetó el derecho a la participación 
de todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria, en condiciones de 
libertad e igualdad.

es decir, se transgredió el procedimien to deliberativo, al no efectuarse la correcta aplica-
ción de las reglas de votación establecidas.

Se estima que no se cumplió con esa seguridad que debe tener necesariamente ese 
proceso legislativo, pues si bien es cierto que en términos del artícu lo 112 del regla-
mento para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, todo dic-
tamen relativo a una iniciativa de ley, se conocerá y discutirá en lo general, dicho 
supuesto sólo es válido en los casos en los que no haya objeción respecto de un 
precepto en particular.

lo que no sucedió, pues de la simple revisión al acta del Congreso del estado, se puede 
advertir, con meridiana claridad, que los dipu tados jamás manifestaron al menos por 
mayoría, su conformidad en aprobar el contenido del artícu lo 157 de la ley de Hacien-
da del estado de Nuevo león, dado que siempre estuvieron empatados con 21 votos.

es decir, se soslaya completamente el proceso legislativo que dio origen al decreto Núm. 
037, pues pasó por alto que respecto al voto particular formulado por el dipu tado 
Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez, así como la propuesta de modificación del 
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artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, encaminadas a debatir 
el incremento a la tasa del impuesto sobre nóminas, la votación quedó empatada 
con 21 votos a favor y 21 en contra; con lo que se puede advertir que, contrario a lo 
que se sostiene en los proyectos, los legisladores en ningún momento expresa-
ron su voluntad en aprobar por mayoría el aumento de la tasa señalada en el nume-
ral de referencia; de ahí el desacierto de la afirmación que se hace en los proyectos 
circulados.

además, resulta incorrecto afirmar que por el hecho de que se votó en lo general respecto 
al dictamen propuesto, esa circunstancia abarcaba también la modificación al incre-
mento de la tasa del impuesto sobre nóminas, ya que si se votó de esa manera, 
obedeció, precisamente, a que el presidente del Congreso del estado, fue claro y 
tajante en poner a discusión en lo general el dictamen con el proyecto de decreto 
que contiene la iniciativa de reforma a la ley de Hacienda del estado; se reitera, en 
lo general y no en lo particular, el artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado.

Que dicho sea de paso, la separación para la discusión en lo particular del numeral 157 
en cita, ocurrió después, en términos de la última parte del artícu lo 112 del regla-
mento para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, que estable-
ce que de aprobarse en lo general, en esa misma sesión, se discutirá la iniciativa de 
ley en lo particular, separando los artícu los que lo ameriten y solamente éstos 
se someterán a votación de la asamblea.

en ese contexto, ante el manifiesto y evidente empate de los dipu tados del Congreso, 
tanto en el voto particular como en la propuesta de modificación al artícu lo 157 de la 
ley de Hacienda del estado de Nuevo león, lo procedente era abrir la votación 
nominal, de conformidad con el artícu lo 136, fracción II, del Reglamento para 
el gobierno Interior del Congreso del Estado de nuevo León, el cual es claro en 
establecer que ésta, se dará cuando exista empate en la votación económica.

máxime, que no debe pasar inadvertido que la razón fundamental para que los dipu tados 
aprobaran el dictamen en lo general, es porque sería ocioso analizar cada artícu lo de 
cada norma que se ponga a consideración.

es decir, en el decreto Núm. 037, no sólo se aprobó lo relativo al impuesto sobre nóminas, 
sino también lo concerniente al impuesto sobre tenencia, impuesto sobre adquisi-
ción de inmuebles impuesto predial; de ahí que en aras de agilizar el proceso legis-
lativo, el artícu lo 112 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del 
estado de Nuevo león, permite a los legisladores votar en lo general, siempre y cuan-
do, si existiese alguna inconformidad en cuanto algún artícu lo en específico, se de-
berá separar para someterlos en votación en lo particular.

en ese tenor, al no haberse llevado a cabo el proceso legislativo como la normatividad lo 
indica, se vulneró el principio de deliberación pública que es uno de los elementos 
esenciales de la democracia en nuestro sistema de gobierno, elegido de acuerdo 
con los artícu los 39, 40 y 41 de la Constitución Federal, pues a través de éste, los 
ciudadanos, por medio de sus representantes, sólo pueden tomar decisiones colec-
tivas después de haber tenido la oportunidad de participar en un debate abierto a 
todos, durante el cual hayan podido equilibrarse las razones a favor y en contra de 
las diversas propuestas; es evidente que al haberse soslayado el procedimien to para 
la votación nominal, la única afectada es la sociedad, ya que se impidió ejercer su 
voto a través de sus representantes.
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lo anterior evidencia que no se respetó el procedimien to legislativo en relación con el 
derecho de la participación de todas las fuerzas políticas con representación parla-
mentaria en condiciones de libertad e igualdad, ya que el procedimien to deliberato-
rio no culminó con la correcta aplicación de las reglas de votación establecidas, tal 
como lo determinó la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis p. l/2008, 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, junio de 2008, pági-
na 717, que dice:

"proCedimieNto leGiSlatiVo. priNCipioS CuYo CumplimieNto Se deBe VeriFiCar 
eN Cada CaSo CoNCreto para la determiNaCióN de la iNValidaCióN de 
aQuÉl.—para determinar si las violaciones al procedimien to legislativo aducidas en 
una acción de inconstitucionalidad infringen las garantías de debido proceso y lega-
lidad contenidas en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y pro-
vocan la invalidez de la norma emitida, o si por el contrario no tienen relevancia 
invalidatoria de esta última, por no llegar a trastocar los atributos democráticos fina-
les de la decisión, es necesario evaluar el cumplimien to de los siguientes están dares: 
1) El procedimien to legislativo debe respetar el derecho a la participación de 
todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria en condiciones 
de libertad e igualdad, es decir, resulta necesario que se respeten los cauces 
que permiten tanto a las mayorías como a las minorías parlamentarias expre-
sar y defender su opinión en un contexto de deliberación pública, lo cual otorga 
relevancia a las reglas de integración y quórum en el seno de las Cámaras y a 
las que regulan el objeto y el desarrollo de los debates; 2) El procedimien to 
deliberativo debe culminar con la correcta aplicación de las reglas de votación 
establecidas; y, 3) tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones deben 
ser públicas. el cumplimien to de los criterios anteriores siempre debe evaluarse a la 
vista del procedimien to legislativo en su integridad, pues se busca determinar si la exis-
tencia de ciertas irregularidades procedimentales impacta o no en la calidad demo-
crática de la decisión final. así, estos criterios no pueden proyectarse por su propia 
naturaleza sobre cada una de las actuaciones llevadas a cabo en el desarrollo del 
procedimien to legislativo, pues su función es ayudar a determinar la relevancia últi-
ma de cada actuación a la luz de los principios que otorgan verdadero sentido a la 
existencia de una normativa que discipline su desarrollo. además, los criterios enun-
ciados siempre deben aplicarse sin perder de vista que la regulación del procedimien to 
legislativo raramente es única e invariable, sino que incluye ajustes y modalidades 
que responden a la necesidad de atender a las vicisitudes presentadas en el desarro-
llo de los trabajos parlamentarios, como por ejemplo, la entrada en receso de las 
Cámaras o la necesidad de tramitar ciertas iniciativas con extrema urgencia, circuns-
tancias que se presentan habitualmente. en este contexto, la evaluación del cum-
plimien to de los estándares enunciados debe hacerse cargo de las particularidades 
de cada caso concreto, sin que ello pueda desembocar en su final desatención."

de igual forma, con la violación al procedimien to legislativo en estudio, también se vio-
laron las garantías de debido proceso y legalidad, así como los principios en que se 
funda la democracia deliberativa.

lo anterior, ya que no se respetó el derecho que se le concede a los gobernados a través 
de los dipu tados de objetar y, por consiguiente, de llevar a cabo la votación nominal del 
precepto 157 ya señalado; de ahí que se estime que se haya generado esa indefen-
sión, que al final de cuentas, recae en el contribuyente.
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más aún, la circunstancia de que las violaciones cometidas en el procedimien to legisla-
tivo que dio origen al decreto Núm. 037, que culminaron con la aprobación a la 
modificación del artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león y, por 
tanto, la aprobación del incremento a la tasa del 3% del impuesto sobre nóminas, no 
genera la invalidez de la norma, porque el dictamen fue aprobado en lo general; 
contraviene evidentemente a lo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
de finido como equidad en la deliberación parlamentaria, que consiste en la 
necesi dad de no considerar automáticamente irrelevantes todas las infracciones 
proce dimentales producidas en una tramitación parlamentaria que culmina con la 
aprobación de una norma mediante una votación.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis p. XliX/2008, del pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXVii, junio de 2008, página 709, que dice:

"FormalidadeS del proCedimieNto leGiSlatiVo. priNCipioS Que riGeN el eJer-
CiCio de la eValuaCióN de Su poteNCial iNValidatorio.—Cuando en una 
acción de inconstitucionalidad se analicen los conceptos de invalidez relativos a 
violaciones a las formalidades del procedimien to legislativo, dicho estudio debe par-
tir de la consideración de las premisas básicas en las que se asienta la democracia 
liberal representativa como modelo de estado, que es precisamente el acogido por la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos en sus artícu los 39, 40 y 41. 
a partir de ahí, debe vigilarse el cumplimien to de dos principios en el ejercicio de la 
evaluación del potencial invalidatorio de dichas irregularidades procedimentales: el de 
economía procesal, que apunta a la necesidad de no reponer innecesariamente eta-
pas procedimentales cuando ello no redundaría en un cambio sustancial de la volun-
tad parlamentaria expresada y, por tanto, a no otorgar efecto invalidatorio a todas y 
cada una de las irregularidades procedimentales identificables en un caso concreto, 
y el de equidad en la deliberación parlamentaria, que apunta, por el contrario, a la 
necesidad de no considerar automáticamente irrelevantes todas las infraccio-
nes procedimentales producidas en una tramitación parlamentaria que cul-
mina con la aprobación de una norma mediante una votación que respeta las 
previsiones legales al respecto."

aunado a lo anterior, se estima que se violenta el principio de democracia deliberativa, 
consistente en garantizar la posibilidad de generar y poner en común la información 
necesaria para que los ciudadanos perciban sus intereses.

Se estima así, dado que al haber empatado en la votación respecto al incremento de la 
tasa del impuesto sobre nóminas y aun así mantener el dictamen original presentado 
por la comisión, sin exponer los razonamien tos que justificaran su proceder, es 
patente que se limitó el derecho a la opinión pública; en este caso, a través de los 
legisladores.

Sirve de apoyo, por analogía a lo anterior, la jurisprudencia p./J. 51/2010, del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época. tomo XXXi, abril de 2010, página 1599, de rubro y texto 
siguientes:

"proCedimieNto leGiSlatiVo Que dio oriGeN al deCreto NÚmero 187, por 
el Que Se reFormaN loS artÍCuloS 25 Y 120 de la CoNStituCióN polÍtiCa del 
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eStado liBre Y SoBeraNo de duraNGo. No VulNera laS GaraN tÍaS de de-
Bido proCeSo Y leGalidad, Ni loS priNCipioS eN Que Se FuNda la demo-
CraCia deliBeratiVa.—el hecho de que en un solo día se hubiesen llevado a cabo 
la primera y la segunda lecturas, la discusión y la aprobación del dictamen presenta-
do por la Comisión de estudios Constitucionales del Congreso del estado de durango, del 
que derivó el decreto 187, por el que se reforman los artícu los 25 y 120 de la Consti-
tución política de la indicada entidad federativa, publicado en el periódico oficial del 
estado el 12 de noviembre de 2008, no implica vulneración a las garantías de debido 
proceso y legalidad contenidas en los artícu los 14, segundo párrafo y 16, primer pá-
rrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. lo anterior es así 
porque, por una parte, la circunstancia de que el dictamen fue aprobado en un mismo 
día y durante la noche no implica que sea el resultado de un procedimien to viciado, 
pues no impidió el cumplimien to de las formalidades del procedimien to estableci-
das en la ley local –la cual sólo exige que esas etapas se desarrollen en diferentes 
sesiones y que los dipu tados cuenten, previo a la discusión, con copia del dictamen 
respectivo– y, por otra, tampoco se vulneraron los principios de la democracia repre-
sentativa, fundamentalmente el principio deliberativo, ya que tanto en el seno de la 
comisión como en el pleno del Congreso, se dio oportunidad a que los dipu tados que 
quisieran intervenir en el debate para que lo hicieran, exponiendo sus puntos de 
vista a favor o en contra del dictamen, aceptándose, incluso, algunas modificaciones 
propuestas por los que se manifestaron en contra, lo que demuestra que el órgano 
legislativo tuvo suficiente tiempo para conocer dicha iniciativa y realizar un debate 
sobre ella, en el que las minorías participaron."

de la jurisprudencia transcrita se corrobora que el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha establecido que sí se violentan las garantías de debido proceso y de 
legalidad, cuando el resultado de un procedimien to viciado, impidió el cumplimien to 
de las formalidades del procedimien to establecidas en la ley local; lo que sucedió en el 
caso que dio origen a la presente contradicción, y lo que, incluso, se reconoce en los 
proyectos circulados, es decir, se reconoce la existencia de violaciones formales al pro-
cedimien to legislativo de creación del decreto Núm. 037.

por otra parte, en cuanto a lo sostenido en el sentido de que del acta de debates relativa, 
no se aprecia que los dipu tados hubieran manifestado objeción alguna respecto a la 
manera en que se realizó la votación, tanto del voto particular, como de la propuesta 
de modificación posterior; esa circunstancia o esa omisión, por parte de los legislado-
res, no puede estar por encima del artícu lo 136, fracción ii, del reglamento para el 
Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, porque, precisamente, de 
eso parte la violación al proceso legislativo, de una omisión de realizar la votación 
nominal tal como lo establece la norma.

asimismo, en cuanto a la afirmación que se hace en los proyectos, en el sentido de que 
la voluntad última manifestada por los miembros del Congreso del estado, fue la de 
aprobar la reforma a la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, lo que incluye la 
mo dificación a la tasa del impuesto sobre nóminas, y que si hubiera sido distinta la pre-
tensión de los legisladores, la votación habría concluido con el rechazo de todo el 
decreto.

Se estima que es cierto que la voluntad de los dipu tados fue la de aprobar en lo general 
la reforma a la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, sin embargo, se pasa por 
alto que la asamblea decidió, en términos del artícu lo 112 del reglamento para el 
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Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, separar el artícu lo 157 de 
la ley de Hacienda del estado de Nuevo león; del que, incluso, hecha la votación 
correspondiente, los legisladores empataron 21 votos a 21 votos; de ahí que no se 
pueda llegar a la conclusión de que, por haber votado en lo general, también se con-
sentía el citado artícu lo 157, mismo que siempre estuvo en discusión por parte de los 
legisladores.

de ahí que se pueda llegar a establecer con meridiana claridad que en el proceso legis-
lativo que dio origen al decreto Núm. 037, se violentó la garantía del debido proceso, 
ya que la voluntad de los legisladores no se externó de manera concreta y directa en 
relación con el aumento de la tasa del impuesto sobre nóminas.

incluso, del acta del Congreso del estado, no se advierten los razonamien tos que justifi-
can la razón del porqué, ante el evidente empate de la modificación al artícu lo 157 de 
la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, se rechazó la propuesta de que la tasa 
del impuesto sobre nóminas quedara en 2%.

por otro lado, se considera dogmática la parte de los proyectos, en la que se afirma que 
la violación, consistente en que no se aperturara la votación nominal no trasciende 
a la constitucionalidad de la norma, porque no constituye una infracción directa a la 
Constitución del estado, sino a una norma reglamentaria, que tiene por objeto facili-
tar la discusión y votación de los asuntos, toda vez que no se advierte el fundamento 
o sustento para ello.

es decir, no se dice cuál o qué ley establece que si las violaciones no constituyen direc-
tamente infracciones a la Constitución del estado, no trascienden a la constituciona-
lidad de la norma.

por tanto, contrario a lo que se afirma en los proyectos, en el sentido de que esa circuns-
tancia no trascendió a invalidar la constitucionalidad del artícu lo 157 de la ley de 
Hacienda del estado, se considera que esta violación sí trascendió a la legalidad 
de las reglas del procedimien to legislativo y sobre todo a la garantía del debido pro-
ceso, al principio de democracia deliberativa señalada por el alto tribunal, ya que no 
se puede considerar que, al haber sido votado y aprobado por mayoría en lo general 
tanto el voto particular como el dictamen de reforma, no se puede adelantar si efec-
tivamente se colmaron las reglas de votación establecidas en la norma y que de al-
guna manera podrían influir para determinar la persistencia de empate, o bien, la 
mayoría a favor o en contra de la propuesta.

por ende, se concluye que no es suficiente que se haya aprobado en lo general la ley de 
Hacienda del estado de Nuevo león, ya que ante el empate de la votación econó-
mica, respecto del análisis en lo particular de la reforma al artícu lo 157 de la ley de 
Hacienda del estado, que dio origen al aumento de la tasa al 3% del impuesto sobre 
nómina, lo procedente era que se llevara a cabo la votación nominal prevista en el 
reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, con 
seguimien to de cada una de sus reglas ahí contenidas; de ahí que al no haber ajus-
tado el Constituyente local con las normas del debido proceso legislativo, es lo que 
redunda en la inconstitucionalidad del precepto 157 de ley de Hacienda del estado.

En términos de lo previsto en los artícu los 18, fracción II y 21 de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver-
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sión pública se suprime la información considerada legalmente como reser-
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nÓMInAS. EL PRoCEdIMIEnto LEgISLAtIVo QuE dIo oRI-
gEn AL dECREto nÚM. 037, PoR EL QuE SE REFoRMA EL AR-
tÍCuLo 157 dE LA LEY dE HACIEndA dEL EStAdo dE nuEVo 
LEÓn, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL EL 31 
dE dICIEMBRE dE 2012, QuE InCREMEntA LA tASA dEL IM-
PuESto RELAtIVo dEL 2% AL 3%, no SE InFRIngIÓ PoRQuE 
EL dICtAMEn RELAtIVo SE CIRCuLÓ Con LA AntICIPA-
CIÓn dEBIdA. del diario de los debates publicado en la página ofi-
cial del Congreso del estado de Nuevo león, correspondiente al primer 
periodo, año i, número 45-lXXii S.o., del miércoles 19 de diciembre de 
2012, en el que se aprobó la reforma a la ley de Hacienda para el estado 
de Nuevo león, se advierte que en el acta de la sesión se hizo constar 
que el secretario informó que el dictamen que contenía el expediente 
relativo a la reforma de la ley impugnada se circuló a las 13:38 horas 
del 18 de diciembre de 2012; asimismo, que la discusión específica del 
dictamen inició a las 16:56 horas del 20 de diciembre siguiente, la que 
posteriormente fue suspendida y reanudada el 23 de diciembre si-
guiente, fecha en la que se votó finalmente el dictamen; de ahí que no 
se infringió el procedimien to legislativo que dio origen al decreto Núm. 
037, por el que se reforma el artícu lo 157 de la ley de Hacienda del 
estado de Nuevo león, publicado en el periódico oficial local el 31 de 
diciembre de 2012, que incrementa la tasa del impuesto relativo del 2% 
al 3%, toda vez que el dictamen fue circulado con más de 24 horas de 
anticipación a la continuación de la sesión legislativa, cumpliendo con 
ello el objetivo de la norma, consistente en permitir que los dipu tados 
fueran informados con la debida oportunidad del asunto que debían 
discutir.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del Cuarto CirCuito.
PC.IV.A. J/4 A (10a.)

Contradicción de tesis 4/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero, Segundo y tercero en materia administrativa, así como el entonces tribunal 
Colegiado en materias de trabajo y administrativa, todos del Cuarto Circuito. 2 de 
septiembre de 2014. mayoría de dos votos de los magistrados Jorge meza pérez y 
luis alfonso Hernández Núñez. disidente: Sergio Javier Coss ramos. ponente: Jorge 
meza pérez. Secretaria: maría inocencia González díaz.
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Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 162/2013, el sustentado por el Tercer Tribu-
nal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 158/2013, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Mate-
ria Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 202/2013.

Nota: De la sentencia que recayó al amparo en revisión 202/2013, resuelto por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, derivó la tesis de 
jurisprudencia IV.1o.A. J/7 (10a.), del título y subtítulo: "NÓMINAS. EL AUMENTO DE 
LA TASA O TARIFA DE ESE IMPUESTO, ESTABLECIDA EN EL DECRETO 037, PUBLI-
CADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, QUE REFORMÓ EL ARTÍCULO 157 DE LA LEY 
DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ES INCONSTITUCIONAL POR VIOLA-
CIÓN AL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO QUE LE DIO ORIGEN.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas, 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 6, Tomo 
III, mayo de 2014, página 1729.

Esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de noviembre de 2014, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

NÓMINAS. EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO QUE DIO ORI
GEN AL DECRETO NÚM. 037, POR EL QUE SE REFORMA EL AR
TÍCULO 157 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2012, QUE INCREMENTA LA TASA DEL IMPUES
TO RELATIVO DEL 2% AL 3%, POR LO QUE VE A SU VOTACIÓN, 
NO CONTIENE VIOLACIONES FORMALES TRASCENDENTALES 
QUE INVALIDEN SU CONSTITUCIONALIDAD. El hecho de que 
en el proceso legislativo referido no se recogiera votación nominal ante 
los empates de las votaciones relativas, tanto del voto particular, como 
de la propuesta de modificación al artícu lo 157 de la Ley de Hacienda del 
Estado de Nuevo León, es intrascendente y no provoca la invalidez de 
la norma, pues: a) lo aprobó la mayoría de los integrantes de la asam-
blea al votar el dictamen en lo general; b) del acta de debates relativa 
no se aprecia que alguno de los dipu tados hubiera mani festado obje-
ción respecto a la manera en que se realizó la votación, y aun cuando 
se presentó una solicitud, previo a la votación del voto particular, para 
que se hiciera de manera nominal, ésta fue rechazada al existir empate 
en su resultado y, con posterioridad, no se asentó inconformidad alguna; 
c) se respetó el derecho de participación de todas las fuerzas políticas 
que intervinieron, ya que durante la deliberación tanto las mayorías como 
las minorías parlamentarias tuvieron la oportunidad de expresar su 
opinión; y, d) en la deliberación, al realizar la votación, existió la plena 
certeza de la intención de los legisladores presentes, a pesar de los 
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empates para determinar la votación en forma nominal para la resolu-
ción final sobre la aprobación del dictamen, no existe duda sobre el 
propósito de los asambleístas, ya que votaron a favor de su aprobación 
con una amplia mayoría. de ahí, que la violación consistente en que no 
se recogió la votación nominal no trasciende a la constitucionalidad de 
la norma, porque se cumplieron los principios de representación y deli-
beración democrática, como fin último del proceso legislativo, además 
de que se respetaron los derechos al debido proceso y de legalidad, 
reconocidos en los artícu los 14, segundo párrafo, y 16, primer párrafo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, lo que 
quedó satisfecho, en virtud de los términos en que se desarrolló la se-
sión, pues los representantes populares debatieron ampliamente los 
motivos a favor y en contra de la reforma, decidiendo en última ins-
tancia como órgano pleno de deliberación aprobar el dictamen 
correspondiente.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del Cuarto CirCuito.
PC.IV.A. J/3 A (10a.)

Contradicción de tesis 4/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero, Segundo y tercero en materia administrativa, así como el entonces tribunal 
Colegiado en materias de trabajo y administrativa, todos del Cuarto Circuito. 2 de 
septiembre de 2014. mayoría de dos votos de los magistrados Jorge meza pérez y 
luis alfonso Hernández Núñez. disidente: Sergio Javier Coss ramos. ponente: Jorge 
meza pérez. Secretaria: maría inocencia González díaz.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis iV.1o.a. J/7 (10a.), de título y subtítulo: "NómiNaS. el aumeNto de la taSa o 
tariFa de eSe impueSto, eStaBleCida eN el deCreto 037, puBliCado el 31 
de diCiemBre de 2012, Que reFormó el artÍCulo 157 de la leY de Ha-
CieNda del eStado de NueVo leóN, eS iNCoNStituCioNal por ViolaCióN 
al proCedimieNto leGiSlatiVo Que le dio oriGeN.", aprobada por el primer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas, 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 6, tomo 
iii, mayo de 2014, página 1729.

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 162/2013, el sustentado por el tercer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el amparo en re-
visión 158/2013, y el diverso sustentado por el tribunal Colegiado en materias de 
trabajo y administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 153/2013.

esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de noviembre de 2014, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PRoPIEdAd InduStRIAL. LAS SoLICItudES o PRoMoCIonES 
dEL IntERESAdo o dE Su REPRESEntAntE dIRIgIdAS AL InS-
tItuto RELAtIVo QuE CAREZCAn dE FIRMA AutÓgRAFA dEBEn 
dESECHARSE dE PLAno, ConFoRME AL ARtÍCuLo 180 dE LA LEY dE 
LA MAtERIA, SIn QuE PRoCEdA REQuERIMIEnto o PREVEnCIÓn 
dE LA AutoRIdAd MARCARIA, En tÉRMInoS dEL ARtÍCuLo 5o., 
FRACCIÓn I, Y tERCER PÁRRAFo, dE Su REgLAMEnto, En Su 
tEXto AntERIoR A LA REFoRMA PuBLICAdA En EL dIARIo oFI-
CIAL dE LA FEdERACIÓn EL 10 dE junIo dE 2011.

CoNtradiCCióN de teSiS 20/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito Y el SÉptimo triBuNal ColeGiado de CirCuito 
del CeNtro auXiliar de la primera reGióN, CoN reSideNCia eN Nau-
CalpaN de JuÁreZ, eStado de mÉXiCo. 22 de SeptiemBre de 2014. 
uNaNimidad de dieCioCHo VotoS de loS maGiStradoS CarloS roN-
ZoN SeVilla, GaSpar paulÍN CarmoNa, JorGe oJeda VelÁZQueZ, JeSÚS 
aNtoNio NaZar SeVilla, paBlo domÍNGueZ pereGriNa, ClemeNtiNa 
FloreS SuÁreZ, JoSÉ luiS CaBallero rodrÍGueZ, ma. GaBriela rolóN 
moNtaÑo, marÍa SimoNa ramoS ruValCaBa, Homero FerNaNdo 
reed orNelaS, Guadalupe ramÍreZ CHÁVeZ, JoSÉ aNtoNio GarCÍa 
GuillÉN, luZ Cueto martÍNeZ, Norma luCÍa piÑa HerNÁNdeZ, CarloS 
amado YÁÑeZ, luZ marÍa dÍaZ BarriGa, armaNdo CruZ eSpiNoSa Y 
CarloS alFredo Soto Y VillaSeÑor. poNeNte: Norma luCÍa piÑa 
HerNÁNdeZ. SeCretario: FerNaNdo CruZ VeNtura. 

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno en materia administrativa del primer Circuito 
es legalmente competente para conocer del presente asunto, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de la ley 
de amparo, y 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, así como en el acuerdo General 11/2014 del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los 
plenos de Circuito, toda vez que los tribunales Colegiados de Circuito que 
sustentaron los criterios de los que deriva el posible punto de divergencia son 
especializados en materia administrativa y están adscritos al primer Circuito.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima conforme a lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, primer 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 227, 
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fracción iii, de la ley de amparo, toda vez que fue formulada por Nattura 
laboratorios, Sociedad anónima de Capital Variable, por conducto de su repre-
sentante, quien fungió como parte en los asuntos que motivan la presente 
contradicción.

terCero.—los antecedentes y las consideraciones de las ejecutorias 
pronunciadas por los tribunales Colegiados de Circuito, que dieron origen a la 
denuncia de contradicción de criterios, son los siguientes:

A) Segundo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito

1. Nattura laboratorios, Sociedad anónima de Capital Variable presentó 
el diez de febrero de dos mil once, la solicitud de registro marcario 1154093 
"tremex y diseño", la que mediante resolución contenida en el oficio 20110112398, 
la coordinadora de marcas "C" del instituto mexicano de la propiedad indus-
trial, determinó desechar de plano la referida promoción, toda vez que care-
cía de la firma autógrafa del promovente, en tanto que la referida solicitud se 
presentó en copia.

2. inconforme con la resolución mencionada en el punto que precede, 
Nattura laboratorios, Sociedad anónima de Capital Variable interpuso recurso 
de reconsideración, el que fue resuelto por la subdirectora divisional de exa-
men de Signos distintivos "B" del instituto mexicano de la propiedad indus-
trial, mediante el oficio 20110234832, por el que se determinó confirmar la 
resolución recurrida.

3. Nattura laboratorios, Sociedad anónima de Capital Variable promo-
vió juicio contencioso administrativo federal, del que conoció la Sala especia-
lizada en materia de propiedad intelectual del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa, bajo el expediente 1528/11-epi-01-3, en el que se dictó sen-
tencia en la que se determinó reconocer la validez de la resolución impugnada.

4. Contra tal fallo la actora promovió el juicio de amparo directo d.a. 
716/2012, que fue resuelto por el Segundo tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del primer Circuito, en sesión correspondiente al trece de diciembre de 
dos mil doce, en el que determinó negar el amparo solicitado, cuyas considera-
ciones –en la parte que al caso interesa– se sintetizan a continuación:

• Que el artículo 180 de la ley de la propiedad industrial disponía que 
toda solicitud debía ser firmada por el interesado o su representante, y que en 
caso de que faltara tal requisito, la solicitud debería desecharse de plano.
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• Que debía destacarse que la firma era la expresión de la voluntad del 
particular para iniciar el trámite de registro de una marca; por tanto, ante la 
omisión de tal requisito la solicitud debía considerarse inexistente jurídica-
mente, razón que justificaba su desechamiento de plano, lo que se apoyaba me-
diante la tesis 1a. XCiV/2011, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración, tomo XXXiii, junio de 2011, página 173, registro número iuS: 161788, 
de rubro: "propiedad iNduStrial. el artÍCulo 180 de la leY relatiVa 
No Viola la GaraNtÍa de iGualdad proCeSal."

• Que el numeral citado establecía como presupuesto esencial la firma 
de la solicitud por parte del interesado o, en su caso, su representante, por lo 
que ante tal exigencia era patente que el precepto examinado imponía la carga 
al particular de firmar personalmente de puño y letra dicha solicitud.

• Que la mera presentación de la petición de registro de un signo mar-
cario podía generar derechos y obligaciones para el interesado, razón por la 
que era imprescindible que se cumpliera con la expresión de voluntad a través 
de la firma autógrafa, a efecto de que la solicitud tuviera los efectos jurídicos 
que le eran intrínsecos, lo que se robustecía con la tesis 2a. lViii/2010, susten-
tada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXii, agosto de 2010, página 467, registro número iuS: 163983, de rubro: 
"propiedad iNduStrial. el artÍCulo 180 de la leY relatiVa, eN CuaN-
to preVÉ el deSeCHamieNto de plaNo de laS SoliCitudeS o pro-
moCioNeS eN loS proCedimieNtoS CorreSpoNdieNteS por la Falta 
de Firma del iNtereSado o Su repreSeNtaNte, No Viola la GaraN-
tÍa de audieNCia."

• Que la firma como requisito esencial debía constar de manera feha-
ciente para dotar de validez a la solicitud de registro marcario; por tanto, si en 
la solicitud inicial no constaba la firma del interesado o su representante, como 
era exigido en el artículo 180 de la ley de la propiedad industrial, era inconcuso 
que no tenía validez legal.

• Que una copia fotostática sin certificar únicamente podía tener valor 
de indicio, conforme a la jurisprudencia 2a./J. 32/2000, de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xi, abril de 2000, página 
127, registro número iuS: 192109, de rubro: "CopiaS FotoStÁtiCaS SiN 
CertiFiCar. Su Valor proBatorio Queda al prudeNte arBitrio Judi-
Cial Como iNdiCio."
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• Que por tanto, si la expresión de voluntad para el registro de una 
marca como requisito esencial de la respectiva solicitud debía constar feha-
cientemente, entonces no podía ser sustituida por un mero indicio; por tanto, 
una firma en copia fotostática debía considerarse como la ausencia de tal 
requisito esencial, caso en el que no cabía prevención para subsanar la irre-
gularidad, lo que se apoyaba en la jurisprudencia p./J. 12/90, del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la octava Época del Sema
nario Judicial de la Federación, tomo Vi, primera parte, julio-diciembre de 1990, 
página 87, registro número iuS: 205873, de rubro: "reViSióN. deBe deSe-
CHarSe eSe reCurSo CuaNdo No eS autóGraFa la Firma Que lo 
CalZa."

• Que en ese sentido, la presentación en copia de una solicitud de regis-
tro no era una prueba plena del requisito esencial de expresión de la volun-
tad; por tanto, no era susceptible de subsanarse a través de un requerimiento 
y, en consecuencia, procedía el desechamiento de plano, conforme al artículo 
180 de la ley de la propiedad industrial.

• Que no pasaba inadvertido que en la demanda de nulidad se adjuntó 
un formato de solicitud de registro con fecha de recepción de diez de febrero de 
dos mil once, en la que se advertía una firma original; empero, tal documento 
no era el que sirvió de fundamento a la demandada para emitir el desechamien-
to controvertido ante la Sala responsable, por lo que no era idónea para acre-
ditar la pretensión de la quejosa.

• Que la quejosa afirmó que con la inaplicación del artículo 5 del re-
glamento de la ley de la propiedad industrial por la Sala responsable, sin 
juicio previo, la privó del derecho a ser prevenida para subsanar la irregularidad 
en la solicitud de registro, lo que lesionaba sus derechos fundamentales esta-
blecidos en los diversos 14 de la Constitución Federal y 8, numeral i, de la 
Convención americana sobre derechos Humanos; sin embargo, de los ante-
cedentes del asunto se advertía, que contrario a lo argumentado, la aplicabi-
lidad del numeral reglamentario antes mencionado, fue materia del recurso 
de revisión e.m. 1154093, además de que integró la litis del juicio administra-
tivo, por lo que era infundado que se hubiera transgredido su derecho funda-
mental de audiencia, pues ya fue escuchado en defensa.

• Que aunado a lo anterior, tanto la demandada como la responsable 
consideraron que, por razón de jerarquía, debía prevalecer el contenido nor-
mativo del artículo 180 de la ley de la propiedad industrial, por encima de lo 
previsto en el numeral 5, fracción i, de su reglamento, sin que la quejosa hubiera 
formulado argumentos en contra de tales razonamientos.
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• Que no se soslayaba que la quejosa adujo tener un derecho del que 
no podía privársele, sino mediante juicio seguido ante un tribunal previamente 
instituido para el efecto; sin embargo, tal proposición partía de la errónea 
premisa de tener integrada a su esfera jurídica el supuesto previsto en el alu-
dido artículo 5, fracción i, del reglamento de la ley de la propiedad industrial.

• Que ello se debía a que de los artículos 87 y 113, primer párrafo, de la 
ley de la propiedad industrial y 5, fracción i y párrafo tercero, de su reglamento, 
se tenía que los industriales, comerciantes o prestadores de servicios tenían 
el derecho de utilizar marcas, tal prerrogativa generaba el derecho subjetivo 
para pedir el registro ante el instituto mexicano de la propiedad industrial, 
autoridad que, de cumplirse con los requisitos normativos, debía otorgar tal 
registro; asimismo, que el otorgamiento de un registro implicaba un proce-
dimiento administrativo que se regía por normas adjetivas, como el artículo 
5, fracción i, del reglamento de la ley de la propiedad industrial, que estable-
cía que toda solicitud debía estar debidamente firmada y, en caso contrario, 
la autoridad marcaria debía prevenir al interesado para que subsanara la 
irregularidad.

• Que se llegaba a la convicción de que el supuesto adjetivo que se des-
cribió anteriormente, únicamente podía actualizarse en caso de que se hubiera 
presentado una solicitud jurídicamente existente, cuyas irregularidades, me-
ramente formales, podían calificar como una indebida firma en todos sus 
ejemplares; pero la descripción normativa no llegaba al extremo de prever el 
requerimiento para dar cumplimiento a un elemento sustancial como la falta 
de firma.

• Que retomando las consideraciones de la tesis de rubro: "propie-
dad iNduStrial. el artÍCulo 180 de la leY relatiVa No Viola la Ga-
raNtÍa de iGualdad proCeSal.", se advertía que si la solicitud presentada 
por la quejosa no estaba firmada de puño y letra, entonces era inexistente 
jurídicamente y no era apta para estimar ejercido el derecho subjetivo para 
registrar una marca; en consecuencia, tal presentación no podía generar pre-
rrogativas adjetivas, pues jurídicamente no tenía validez alguna.

• Que en ese sentido, podía afirmarse válidamente que el derecho que 
la quejosa pretendía incorporado en su esfera jurídica, nunca se integró en 
ésta, debido a que la solicitud desechada por el instituto mexicano de la pro-
piedad industrial no tenía existencia jurídica, de ahí que resultara infundada 
la pretensión de la quejosa.

• Que la Sala responsable dio respuesta a la pretensión planteada en 
la demanda de nulidad, en la que, en esencia, la entonces actora argumentó 
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que en términos del artículo 5, fracción i, del reglamento de la propiedad 
industrial, la falta de firma era una irregularidad subsanable, y que del nume-
ral en comento se tenía que las solicitudes podían presentarse vía telefónica 
facsimilar, bajo la condición de que al día siguiente de la transmisión de los 
datos por la vía señalada, fueran presentados tanto la solicitud, como sus 
anexos originales, acompañados del pago de la tarifa correspondiente y el acuse 
de recibo de la transmisión facsimilar, en las oficinas del instituto demandado.

• Que la pretensión planteada ante la Sala responsable se fundó en el 
artículo 5 reglamentario y se hizo en relación con una hipótesis diversa a la que 
se argumentó en el concepto de violación que se analizaba, como era que la 
hipótesis de presentación de la solicitud vía telefónica facsimilar, pero que tal 
tópico no era un punto que se hubiera controvertido en el juicio de origen, por 
lo que el concepto de violación era inoperante, pues planteaba un aspecto 
novedoso que no integró la litis administrativa, aspecto que se robustecía con 
la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación, 
Volumen 54, tercera parte, página 49, registro número iuS: 238673, de rubro: 
"CoNCeptoS de ViolaCióN eN el amparo direCto. iNeFiCaCia de loS 
arGumeNtoS No propueStoS a la Sala FiSCal reSpoNSaBle."

• Que la quejosa sostuvo que la sentencia reclamada dejaba de obser-
var el principio in dubio pro actione, que vinculaba a toda autoridad a interpre-
tar las normas jurídicas buscando otorgar al gobernado la tutela del bien 
jurídico protegido, y el que encontraba sustento en los numerales 1o., de la 
Constitución Federal, 26 de la Convención americana sobre derechos Huma-
nos y 14 del protocolo adicional de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, pero que de esos numerales se advertía que no otorgaban algún 
derecho de mayor amplitud que fuera aplicable en el caso, es decir, no existía 
alguna prerrogativa que permitiera a la quejosa presentar alguna solicitud de 
registro de marca sin firma autógrafa, por lo que el concepto de violación anali-
zado era ineficaz.

• Que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la jurisprudencia 1a./J. 55/2009, publicada en la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación, tomo XXX, Septiembre de 2009, página 258, registro 
número iuS: 166345, de rubro: "ordeN de reapreHeNSióN diCtada eN 
eJeCuCióN de uNa SeNteNCia CoNdeNatoria. el JuiCio de amparo 
iNdireCto eS proCedeNte eN Su CoNtra.", había considerado que el 
principio denominado in dubio pro actione, establecía que en caso de duda 
en relación con la procedencia de un medio de defensa, debía admitirse a 
trámite para resolver en el fondo la pretensión planteada por el particular.



1673CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

• Que en relación con lo anterior, se tenía que el caso no tenía origen 
en una controversia en relación con el acceso del particular a los medios de 
defensa que le asistiera para impugnar las resoluciones que combatía, ni se 
advertía algún obstáculo derivado de un formalismo riguroso que generara 
alguna duda para calificar la procedencia de su acción, por lo que tal principio 
no tenía aplicación en el caso, de ahí la ineficacia del concepto de violación.

B) Séptimo tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Primera Región, con residencia en naucalpan de juárez

1. Nattura laboratorios, Sociedad anónima de Capital Variable presentó 
el diez de febrero de dos mil once, la solicitud de registro marcario 25044 
"Xtrem Gel", la que mediante resolución contenida en el oficio 20110112396 
de nueve de marzo de dos mil once, la coordinadora de marcas "C" del insti-
tuto mexicano de la propiedad industrial determinó desechar de plano, toda vez 
que carecía de la firma autógrafa del promovente, en tanto que la referida 
solicitud se presentó en copia.

2. inconforme con la resolución mencionada en el punto que precede, 
Nattura laboratorios, Sociedad anónima de Capital Variable interpuso recurso 
de reconsideración, el que fue resuelto por la subdirectora divisional de exa-
men de Signos distintivos "B" del instituto mexicano de la propiedad indus-
trial, mediante el oficio ma/m/1985/1154090 de treinta de mayo de dos mil 
once, por el que se determinó confirmar la resolución recurrida.

3. Nattura laboratorios, Sociedad anónima de Capital Variable promo-
vió el juicio de nulidad 1529/11-epi-01-9, del índice de la Sala especializada en 
materia de propiedad intelectual del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa, la que emitió sentencia el diecinueve de abril de dos mil doce, en 
la que se determinó reconocer la validez de la resolución impugnada.

4. Contra tal fallo, la actora promovió el juicio de amparo directo d.a. 
838/2012, del índice del décimo Quinto tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del primer Circuito, asunto que fue remitido al Séptimo tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia 
en Naucalpan de Juárez, el que lo radicó con el número de expediente d.a. 
167/2013, y en sesión de veintiséis de marzo de dos mil trece, se decidió con-
ceder el amparo a la quejosa, cuyas consideraciones –en la parte que al caso 
interesa– se sintetizan a continuación:

• Que derivado de la reforma al artículo 1o., de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federa-
ción el diez de junio de dos mil once, todas las autoridades en el ámbito de sus 
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competencias, estaban obligadas a promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, atendiendo a la interpreta-
ción de las normas relativas a los derechos humanos, de conformidad con la 
Constitución Federal y con los tratados internacionales de la materia.

• Que del citado precepto de la ley Fundamental, se desprendía la 
obligación de analizar el contenido y alcance de los derechos humanos a 
partir del principio pro personae o pro homine, que era un criterio hermenéu-
tico que informaba todo el derecho internacional de los derechos humanos, 
en virtud del cual, debía acudirse a la norma más amplia o a la interpretación 
más extensiva cuando se tratara de reconocer derechos protegidos, e 
inversamente, a la norma o a la interpretación más restringida cuando se 
tratara de establecer restricciones permanentes al ejercicio de los derechos 
o de su suspensión extraordinaria; es decir, dicho principio permitía, por un 
lado, definir la plataforma de interpretación de los derechos humanos y, por 
otro, otorgaba un sentido protector a favor de la persona humana, pues 
ante la existencia de varias posibilidades de solución a un mismo problema, 
obligaba a optar por la que la protegiera en términos más amplios, lo que se 
robustecía con la tesis 1a. XXVi/2012 (10a.), de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro V, tomo 1, febrero de 2012, página 
659, registro número iuS: 2000263, de rubro: "priNCipio pro perSoNae. 
el CoNteNido Y  alCaNCe de loS dereCHoS HumaNoS deBeN aNali-
ZarSe a partir de aQuÉl."

• Que el actual modelo de control constitucional que emanaba del ar-
tículo 1o. de la Constitución Federal, implicaba una nueva interpretación 
constitucional que conjuntaba los derechos humanos reconocidos en la norma 
fundamental con los que tenían reconocimiento en los tratados internaciona-
les de los que méxico era parte, lo que traía consigo la exigencia constitucio-
nal de efectuar una interpretación que favoreciera ampliamente los derechos 
humanos.

• Que el derecho a la tutela judicial efectiva era muy amplio, por lo que 
debía precisarse que desplegaba sus efectos en tres momentos distintos: pri-
mero, al acceder a la justicia; segundo, durante el desarrollo del proceso; y 
finalmente, al tiempo de ejecutarse la sentencia.

• Que dentro del esquema de la tutela jurisdiccional efectiva, se com-
prendían el reconocimiento de los derechos siguientes: a) ocurrir ante los 
tribunales de justicia y a obtener de ellos una sentencia útil; b) acceder a una 
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instancia judicial ordinaria y a lograr un control judicial suficiente sobre lo 
actuado en sede administrativa; c) a un Juez natural e imparcial; d) la elimi-
nación de las trabas que impidieran u obstaculizaran el acceso a la jurisdic-
ción; e) a la interpretación de las normas reguladoras de los requisitos de 
acceso a la jurisdicción en forma favorable a la admisión de la pretensión 
evitándose incurrir en hermenéuticas ritualistas (in dubio pro actione o favor 
actionis); f) a que no se desestimaran aquellas pretensiones que padecieran 
de defectos que pudieran ser subsanados; g) a la no aplicación en forma retro-
activa de nuevas pautas jurisprudenciales con relación a los requisitos de 
admisibilidad, a fin de evitar situaciones de desamparo judicial; h) a peticio-
nar y obtener tutela cautelar para que no se tornara ilusorio el derecho que se 
defendían; i) al cumplimiento de todas las etapas del procedimiento legal-
mente previsto, el cual debería asegurar la posibilidad del justiciable a ser 
oído, y a ofrecer y producir la prueba pertinente antes de dictarse la sentencia; 
j) a una decisión fundada que hiciera mérito de las principales cuestiones 
planteadas; k) a impugnar la sentencia definitiva; l) a tener la posibilidad de 
ejecutar en tiempo y forma la sentencia y, por ende, a su cumplimiento por 
parte de la autoridad condenada; m) al desarrollo del proceso en una dimen-
sión temporal razonable; y n) a contar con asistencia letrada. 

• Que en relación con las vertientes del derecho a la tutela judicial 
efectiva garantizado en el artículo 25 de la convención, particularmente a lo 
precisado en los incisos d) y e), cabía tener en cuenta los alcances que en 
torno a su interpretación había dado la Comisión interamericana de dere-
chos Humanos, a través del informe 105/99 emitido en el caso 10.194, "Pala
cios, Narciso–Argentina" de fecha veintinueve de septiembre de mil novecien- 
tos noventa y nueve, en el cual se estableció que lo que tutelaba era que el acceso 
a la justicia no se convirtiera en un juego de confusiones en detrimento de los 
particulares, en tanto que se argumentó que las garantías a la tutela judicial 
efectiva y al debido proceso imponían una interpretación más justa y benefi-
ciosa en el análisis de los requisitos de admisión a la justicia, al punto que 
por el principio pro actione o favor actionis, había que extremar las posibilidades 
de interpretación en el sentido más favorable al acceso a la jurisdicción; asi-
mismo, el artículo 26 de la convención citada, preveía el desarrollo progresivo 
de los estados para que se comprometieran a lograr progresivamente la plena 
efectividad de los derechos que se derivaban de las normas económicas, socia-
les y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la organi-
zación de los estados americanos, reformada por el protocolo de Buenos 
aires.

• Que el derecho fundamental de tutela judicial efectiva, previsto en 
los artículos 17 constitucional y 25 de la Convención americana sobre dere-
chos Humanos, en su vertiente de recurso efectivo, relacionado al principio 
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pro actione o favor actionis, implicaba la obligación para las autoridades juris-
diccionales a resolver los conflictos que les planteaban las partes de manera 
integral y completa, sin obstáculos o dilaciones innecesarias y evitando forma-
lismos o interpretaciones no razonables u ociosas que impidieran o dificul-
taran el enjuiciamiento de fondo y la auténtica tutela judicial.

• Que el principio pro actione o favor actionis exigía que los órganos 
judiciales, al interpretar los requisitos procesales legalmente previstos, tuvie-
ran presente la ratio de la norma con el fin de evitar que los meros formalis-
mos o entendimientos no razonables que impidieran un enjuiciamiento de 
fondo del asunto.

• Que trasladado a la jurisdicción contenciosa administrativa, el dere-
cho fundamental de tutela judicial efectiva, relacionado con el principio in dubio 
pro actione o favor actionis, era de suma importancia acudir a las considera-
ciones expuestas en torno a ello por el maestro español Eduardo garcía de 
Enterría, en el ensayo intitulado "El principio de la interpretación más favorable 
al derecho del administrado al enjuiciamiento jurisdiccional de los actos admi
nistrativos", consultable en la revista de administración pública española, 
número cuarenta y dos, página doscientos setenta y cuatro, y siguientes, en 
la que sostuvo: 

i. la institución del proceso contencioso administrativo estaba montada 
para servir a ese derecho básico y fundamental, de modo que aún desde el 
criterio interpretativo más estrictamente vinculado a la ley sería obligado concluir 
que lo más deseable era emprender una ejemplar manifestación de autocon-
ciencia de la función jurisdiccional, en el sentido de que lo esencial era llegar 
al fondo de los recursos, a lo que debían subordinarse decididamente las 
formalidades procesales, evitando su sustantivación; que las excepciones a 
la admisión de los recursos eran de interpretación, no ya enunciativa o decla-
rativa, sino positivamente restrictiva, en cuanto reglas odiosas por contradecir 
o limitar ese derecho fundamental y natural; que lo esencial era hacer posible 
el ejercicio de dicho derecho, para lo cual debía buscarse siempre en toda 
cuestión disputada sobre la materia la interpretación precisamente más favo-
rable a este efecto.

ii. en torno al principio in dubio pro actione o favor actionis, consistente 
en que debía prevalecer siempre la interpretación más favorable al ejercicio 
del derecho de los ciudadanos en la labor de enjuiciamiento de los actos de 
la administración, por lo que todos los cúmulos de obstáculos, en su mayoría 
completamente convencionales, debían ser sopesados, en virtud que cerra-
ban el paso a la tutela judicial plenaria, que era la verdadera garantía de los 
derechos, y que no había razón válida para condicionar, limitar o dosificar.
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iii. apunta que el principio de la interpretación más favorable al ejerci-
cio de la acción contenciosa había de intentar buscar allí donde existía inde-
terminación en las reglas de acceso al fondo de la solución menos rigorista, 
de forma que no se agravaron las cargas y gravámenes de los administrados en 
la materia, antes bien, se redujeron y suavizaron para que pudiera ejercitarse 
ese derecho sustancial y básico, natural, como lo habían definido las instan-
cias morales más autorizadas de la tierra, que era someter al Juez la discre-
pancia con la administración.

• Que las formalidades procesales que servían a la jurisdicción conten-
ciosa para resolver los casos sometidos a su potestad, siempre deben servir 
al gobernado, garantizando el acierto de la decisión judicial, esto es, nunca 
como obstáculos encaminados a dificultar el pronunciamiento de la sentencia 
acerca de la cuestión de fondo, y así obstaculizar la actuación de lo que cons-
tituye la razón misma de ser de la jurisdicción como tal.

• Que pensar lo contrario, implicaría hacer inasequibles para el justi-
ciable las normas que regían su actuación, lejos de ser una herramienta para 
impartir justicia, y peor aún sería, hacer uso de ellas, con base en rigorismos 
exacerbados carentes de toda proporción y razonabilidad jurídica o tecnicis-
mos y obstáculos procesales injustificados, que impedían un pronunciamiento 
de fondo sobre las pretensiones planteadas, habida cuenta que ello invitaría 
a hacer de la justicia administrativa un instrumento minado de laberintos sus-
tantivos y procesales en detrimento del principio pro actione o favor actionis, 
así como del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, garantizados en 
los artículos 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos y 17 
de la Constitución General de la república.

• Que los parámetros convencionales en relación al derecho funda-
mental de la tutela judicial efectiva, fueron pasados por alto por la autoridad 
responsable, al dejar de apreciar debidamente el acto cuya nulidad se demandó 
por la parte quejosa, a la luz de los principios ya desarrollados de pro homine 
e in dubio pro actione o favor actionis, que exigían que en la jurisdicción con-
tenciosa administrativa siempre debía prevalecer la interpretación más favo-
rable al ejercicio del derecho de los administrados, sopesando todo tipo de 
obstáculos, por razón que ello reducían el acceso a una tutela judicial efectiva.

• Que del artículo 180 de la ley de la propiedad industrial, se despren-
día que las solicitudes y promociones debían ser firmadas por el interesado o 
su representante y estar acompañadas del comprobante de pago de la tarifa 
correspondiente, y que la falta de firma de la solicitud o promoción produciría 
su desechamiento de plano, siendo que en caso de falta de pago de la tarifa, el 
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instituto requeriría al promovente, otorgándole un plazo de cinco días hábiles 
por única vez, para que subsanara su omisión y sólo en caso que no atendiera 
el apercibimiento, desecharía de plano la solicitud o promoción.

• Que del artículo 5, fracción i, segundo párrafo, del reglamento de la 
ley de la propiedad industrial, vigente en la época en que se presentó la soli-
citud de registro marcario ante la demandada, se observaba que las solicitudes 
o promociones debían presentarse ante el propio instituto o en las delegacio-
nes de la secretaría y cumplir, entre otros requisitos, el estar debidamente fir-
madas en todos sus ejemplares; asimismo, preveía que cuando las solicitudes 
o promociones no cumplieran con ese requisito, el instituto requeriría a los 
solicitantes o promoventes para que dentro de un plazo de dos meses los sub-
sanen y en caso de no cumplirse con el requerimiento, las solicitudes o promo-
ciones serían desechadas de plano.

• Que lo anterior se desprendía que dichos preceptos se contraponían, 
en la medida que, por un lado, la ley de la propiedad industrial disponía que 
las solicitudes y promociones deberían ser firmadas por el interesado o su 
representante y acompañadas del comprobante de pago de la tarifa corres-
pondiente, y que la falta de firma de la solicitud o promoción produciría su 
desechamiento de plano, mientras que respecto de ese requisito, el regla-
mento de la ley de la propiedad industrial, vigente en la época en que se 
presentó la solicitud de registro marcario ante la demandada, preveía que las 
solicitudes o promociones deberían presentarse ante el propio instituto o en 
las delegaciones de la secretaría y cumplir entre otros requisitos, el estar debi-
damente firmadas en todos sus ejemplares; y agregó que cuando las solicitu-
des o promociones no cumplían con ese requisito, el instituto requeriría a los 
solicitantes o promoventes para que dentro de un plazo de dos meses los sub-
sanaran y en caso de no cumplirse con el requerimiento, las solicitudes o pro-
mociones serían desechadas de plano.

• Que ello evidenciaba que la responsable dejó de estimar la norma 
más favorable al gobernado, pues independientemente de que la ley de pro-
piedad industrial fuera de mayor jerarquía que el reglamento en mención, lo 
cierto era que la actora en el juicio de nulidad, ya tenía un derecho reconocido 
por el reglamento de la ley de la propiedad industrial, vigente en la época en 
que se presentó la solicitud de registro marcario ante el instituto de la propie-
dad industrial, que preveía que ante la falta de firma de la solicitud de registro 
marcario presentado ante el instituto de la propiedad industrial, en todos sus 
ejemplares, como ocurrió en la especie, se le debió prevenir para que dentro 
del plazo legal cumpliera con ese requisito y no se hizo.
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• Que la responsable transgredió los estándares internacionales que 
rigen el derecho fundamental de tutela judicial efectiva, particularmente a las 
vertientes que exigían que en su aplicación se debían eliminar las trabas que 
impidieran u obstaculizaran el acceso a la jurisdicción, y que en la interpreta-
ción de las normas reguladoras de los requisitos de acceso a la jurisdicción 
debían ser en forma favorable a la admisión de la pretensión evitándose incurrir 
en hermenéuticas ritualistas (in dubio pro actione o favor actionis), que vincu-
laran desde luego a la jurisdicción contenciosa, al apreciar indebidamente la 
interpretación de los preceptos citados.

• Que lo anterior era así, ya que la responsable aplicó restrictivamente 
la literalidad del artículo 180 de la ley de la propiedad industrial, y su jerar-
quía ante su reglamento, no obstante que el diverso artículo 5 del reglamento 
de esa ley, llevaba a considerar que la actora en el juicio de nulidad tenía un dere-
cho reconocido por la norma reglamentaria, que preveía que ante la falta de 
firma de la solicitud de registro marcario, como ocurrió en la especie, se le debió 
prevenir para que dentro del plazo legal cumpliera con ese requisito, lo que 
no se hizo.

• Que por tal motivo, la responsable debió considerar el artículo 5 del 
reglamento de la ley de la propiedad industrial, sin importar que tuviera 
menor jerarquía que el diverso artículo 180 de la ley citada, tomando en cuenta 
que cuando se estaba en presencia de normas contradictorias que contem-
plaran o tutelaran un derecho humano, debía optarse por aquella que otor-
gara mayores beneficios al gobernado, cuando no fuese factible conciliar su 
contenido.

Cuarto.—Cabe señalar que aun cuando los criterios sustentados por 
los tribunales Colegiados de Circuito no constituyen jurisprudencia debida-
mente integrada, ello no es requisito indispensable para proceder a su análi-
sis y establecer si existe la contradicción de tesis planteada y en su caso cuál 
criterio debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, pues ello está condicio-
nado a que los tribunales Colegiados de Circuito, en las sentencias que pronun-
cien sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por tesis el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho.

es de precisar, que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
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de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser dife-
rentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad esta-
blecida tanto en la Constitución General de la república, como en la ley de 
amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro-
pósito para el que fueron creadas.

en efecto, la existencia de la contradicción de tesis debe estar condi-
cionada a que los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que 
hubieren pronunciado:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por tesis el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente iguales.

la finalidad de dicha determinación, es definir puntos jurídicos que den 
seguridad jurídica a los gobernados, pues para ello fue creada desde la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos la figura jurídica de la contra-
dicción de tesis.

Sirve de apoyo a lo expuesto, la jurisprudencia p./J. 72/2010,1 emitida por 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del tenor siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una con-

1 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 7.



1681CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

troversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la 
práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idén-
ticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que 
considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la 
discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el pro-
blema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuen-
temente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones 
secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los 
problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la 
jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBu-
NaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la con-
tradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se exa-
minen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o 
criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia 
de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de 
vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la 
contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris-
prudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar-
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios 
jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se 
extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones 
fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Cons-
titución General de la república como en la ley de amparo para las contra-
dicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden 
su resolución."

precisado lo anterior, procede examinar si en la especie existe o no la con-
tradicción de tesis sustentada entre los tribunales Colegiados de Circuito.

de las ejecutorias sintetizadas en el considerando tercero de la presente 
resolución, se advierte que los tribunales Colegiados de Circuito involucrados 
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se enfrentaron a una misma problemática, a saber: determinar si ante la falta 
de firma autógrafa en una solicitud o promoción presentada ante la autoridad 
marcaria –derivado de que se presentó en copia simple– es procedente que 
se requiera al interesado o a su representante, conforme al artículo 5, frac-
ción i, y tercer párrafo, del reglamento de la ley de la propiedad industrial; o 
bien, derivado de que la firma es un requisito sustancial, para que pueda darse 
dicho requerimiento, la solicitud debe existir jurídicamente, por lo que su ausen-
cia debe acarrear su desechamiento de plano, conforme al artículo 180 de la 
ley antes citada. 

así, el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del pri-
mer Circuito determinó –sustancialmente– que fue correcto que se desechara 
de plano la solicitud presentada ante la autoridad marcaria en la que 
no calzaba la firma autógrafa del interesado o su representante, toda 
vez que:

a) la primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, determinaron que la firma que debe calzar en las solicitudes presen-
tadas ante la autoridad marcaria constituye un requisito esencial, lo que im-
plica, que ante la ausencia de ese requisito debe considerarse que ésta no 
existe jurídicamente, aspecto que justifica su desechamiento de plano, con-
forme al artículo 180 de la ley de la propiedad industrial; máxime, que la mera 
presentación de la solicitud de registro de un signo marcario puede generar 
derechos y obligaciones para el promovente.

b) la exhibición de una copia de la solicitud del registro no hace prueba 
plena de haber cumplido con un requisito esencial, como es la firma autógrafa 
del promovente, por lo que procede su desechamiento de plano, conforme al 
artículo 180 de la ley de la propiedad industrial.

c) para que proceda el requerimiento a que se refiere el artículo 5 del 
reglamento de la ley de la propiedad industrial se requiere de la presentación 
de una solicitud jurídicamente existente, cuyas irregularidades, meramente 
formales, pueden subsanarse con posterioridad; empero, ese numeral no llega 
al extremo de prever un requerimiento para dar cumplimiento a un elemento 
sustancial, como es la falta de firma.

por otro lado, en relación con el problema jurídico de referencia, el Sép-
timo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, 
con residencia en Naucalpan de Juárez, resolvió –esencialmente– que lo correcto 
era que se requiriera al interesado o su representante, conforme a los 
principios in dubio pro actione y pro homine, ante la ausencia de su 
firma autógrafa, en virtud de que:
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a) los artículos 180 de la ley de la propiedad industrial y 5, fracción i, 
y tercer párrafo, de su reglamento se contraponían entre sí, por lo que en 
atención a los principios in dubio pro actione y pro homine, debía estarse a la 
última de las normas mencionadas, por lo que ante la falta de firma de las 
solicitudes o promociones presentadas ante la autoridad marcaria, debe reque-
rirse previamente al interesado o su presentante para que subsanen dicha 
omisión.

b) a la fecha en que se presentó la solicitud ante la autoridad marca-
ría, el interesado tenía un derecho reconocido por el artículo 5, fracción i, y 
tercer párrafo, del reglamento de la ley de la propiedad industrial, por lo que 
no debía atenderse a la literalidad del artículo 180 de la mencionada ley, pese 
a que goza de mayor jerarquía, sino al reglamento, que era la norma más favo-
rable para el interesado a efecto de que pudiera acceder a la instancia 
administrativa. 

en ese orden de ideas, se evidencia que los tribunales Colegiados de 
Circuito implicados examinaron una hipótesis jurídica esencialmente igual, 
respecto de la cual arribaron a conclusiones discrepantes.

lo anterior, pues el primero de los tribunales contendientes estimó que 
se requería de la presentación de una promoción o solicitud jurídicamente 
existente, lo que se lograba con la firma autógrafa de aquéllos, para que pudiera 
llevarse a cabo el requerimiento a que se refiere el tercer párrafo del artículo 
5 del reglamento de la ley de la propiedad industrial, pues ese dispositivo no 
llegaba al extremo de permitir requerimiento alguno para subsanar un requi-
sito esencial, como era la falta de firma.

mientras que el segundo de dichos tribunales sostuvo que en cual-
quier caso debía requerirse al interesado o a su representante, conforme al 
tercer párrafo del artículo 5 del reglamento de la ley de la propiedad indus-
trial, cuando la solicitud o promoción presentada ante la autoridad marcaria 
careciera de firma, ello en atención a los principios in dubio pro actione y pro 
homine –previstos en los artículos 1o. y 17 constitucionales, así como 25 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos– que permitían hacer a un 
lado los requisitos que impidieran darles acceso a la instancia administrativa.

por tanto, existe la contradicción de tesis denunciada, cuyo punto a 
dilucidar, consiste en determinar si ante la falta firma autógrafa en una solicitud 
o promoción presentada ante la autoridad marcaria –derivado de que se presen-
tó en copia simple– es procedente que se requiera al interesado o su repre-
sentante, conforme al artículo 5, fracción i, y tercer párrafo, del reglamento 
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de la ley de la propiedad industrial; o bien, derivado de que la firma es un 
requisito sustancial, para que pueda darse dicho requerimiento, la solicitud 
debe existir jurídicamente, por lo que su ausencia debe acarrear su dese-
chamiento de plano, conforme al artículo 180 de la ley antes citada.

lo anterior, pese a que el artículo 5 del reglamento de la ley de la pro-
piedad industrial2 fue reformado mediante publicación que se hizo en el diario 
oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, y se haya eliminado el 
requerimiento que se permitía cuando se incumplía con el requisito referente 
a las promociones o solicitudes deben estar "… debidamente firmadas en 
todos sus ejemplares …", pues tomando en cuenta las fechas en que se dic-
taron las ejecutorias que integran la presente contradicción, es muy probable 
que aún se encuentren pendientes de solucionar juicios en los que se haya 
analizado la problemática que ahora se presenta.

en esos términos se encuentra expresamente configurada la contra-
dicción de tesis, por lo que este pleno de Circuito debe decidir el criterio que 
debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia.

QuiNto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno en materia administrativa del primer Circuito.

para dar solución a la problemática anterior, en principio, debe preci-
sarse que las disposiciones sujetas a análisis son aquellas que estuvieron vigen-
tes a la fecha de la presentación de las promociones que originaron los criterios 
contradictorios, a saber: el artículo 180 de la ley de la propiedad industrial 
vigente en esa época y a la fecha, así como el diverso 5, fracción i y tercer pá-
rrafo, de su reglamento, vigente al diez de junio de dos mil once.

precisado lo anterior, conviene tener en cuenta que algunos aspectos 
que abordó el pleno del alto tribunal, al resolver la contradicción de tesis 
46/2003-pl, que en la parte que nos interesa sostuvo lo siguiente: 

2 "artículo 5. las solicitudes o promociones deberán presentarse ante el propio instituto o en las 
delegaciones de la secretaría y cumplir los siguientes requisitos: 
"i. estar debidamente firmadas en todos sus ejemplares; … 
"Con excepción a lo previsto por el artículo 36 de este reglamento, cuando las solicitudes o pro-
mociones no cumplan con los requisitos establecidos en las fracciones ii a V y Vii a iX anteriores, 
el instituto requerirá a los solicitantes o promoventes para que dentro de un plazo de dos meses los 
subsanen. en caso de no cumplir con el requerimiento, las solicitudes o promociones serán 
desechadas de plano.
"en caso de que las solicitudes o promociones no cumplan con los requisitos que se establecen en 
las fracciones i y Vi de este artículo, se estará a lo dispuesto por el artículo 180 de la ley …"
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"… SeXto.—a fin de determinar el criterio que ha de prevalecer en rela-
ción con la materia de la presente contradicción, deben tomarse como punto 
de partida los lineamientos que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
fijado en torno a la garantía de audiencia tratándose de las normas que atri-
buyen consecuencias desproporcionadas a las omisiones formales en que 
puede incurrir un gobernado en el marco de un procedimiento judicial o admi- 
nistrativo.

"al respecto, las jurisprudencias p./J. 22/95 y p./J. 25/96, de este tribu-
nal pleno establecen lo siguiente: 

"‘CoNteNCioSo admiNiStratiVo. Se Viola la GaraNtÍa de audieN-
Cia Si eN el proCedimieNto No Se eStaBleCe la preVeNCióN para 
reGulariZar la demaNda Y, eN CamBio, Se SeÑala uNa CoNSeCueN-
Cia deSproporCioNada a la irreGularidad eN Que Se iNCurrió.’ 
(se transcribe) 

"‘reVoCaCióN eN el proCedimieNto admiNiStratiVo FiSCal. el 
artÍCulo 123, Último pÁrraFo del CódiGo FiSCal de la FederaCióN 
Que ordeNa teNerlo por No iNterpueSto SiN preVio reQuerimieN-
to, para Su reGulariZaCióN, eS Violatorio del artÍCulo 14 CoNS-
tituCioNal.’ (se transcribe)

"de lo dispuesto en las tesis jurisprudenciales transcritas, destaca que 
el fin último que persigue la garantía de audiencia, es el de evitar que se deje 
en estado de indefensión al posible afectado con el acto privativo o en situación 
que afecte gravemente sus defensas, lo que se traduce en que todo juicio o 
procedimiento administrativo deberá regularse en forma tal que se facilite al 
gobernado el ejercicio del derecho fundamental de defensa mediante el esta-
blecimiento de las formalidades esenciales que lo garanticen.

"así, la norma debe necesariamente proveer las condiciones que facili-
ten al particular la aportación de los elementos en que funde su derecho, lo 
que no se logra cuando se atribuyen consecuencias desproporcionadas a las 
omisiones formales en que pueda incurrir durante el desenvolvimiento del 
juicio o procedimiento de que se trate, como es el hecho de desechar una 
promoción cuando no cumpla con todos los requisitos legales, sin requerimien-
to previo al interesado para que subsane las omisiones en que haya incurrido. 
lo anterior cobra especial relevancia tratándose del procedimiento adminis-
trativo, entre cuyos principios rectores se encuentra el de in dubio pro actione 
o principio de informalismo, por virtud del cual, el procedimiento se debe 
desenvolver en forma tal que se asegure al gobernado, más allá de las dificul-
tades de índole formal, una decisión sobre el fondo de la cuestión objeto del 
procedimiento administrativo.
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"dicho objetivo se alcanza, entre otras formas, mediante la dispensa a 
favor del interesado de la observancia de exigencias formales no esenciales 
que puedan ser cumplidas posteriormente, pues de esa manera se evita que 
la simple omisión formal llegue a producir un entorpecimiento de la acción 
administrativa o peor aún, su suspensión o paralización. 

"esa posibilidad de subsanar los defectos de forma en que hayan incu-
rrido los administrados, al ocurrir ante la administración pública, constituye 
una manifestación de la garantía de audiencia en los términos en que ha sido 
entendida por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, y obedece, ade-
más, a la naturaleza propia de la función administrativa, en el marco de la 
cual, la acción de los particulares no constituye únicamente un medio de 
defensa de sus derechos e intereses, sino que contribuye al control administra-
tivo de la legalidad de los actos de la administración pública, el cual no debe 
verse obstaculizado por meras deficiencias formales que puedan ser fácil-
mente salvadas.

"en este orden de ideas, cabe destacar que la ley Federal de proce-
dimiento administrativo, aplicable supletoriamente a la ley de la propiedad 
industrial, recoge tales directrices en su articulado, tal como se desprende de 
su exposición de motivos, que en la parte conducente señala: 

"‘e) Principio in dubio pro actione

"‘A lo largo de la iniciativa, en diferentes preceptos, se postula 
este principio en favor del derecho de acción y, por lo tanto, asegurar, 
en lo posible, más allá de las dificultades de índole formal, una deci-
sión sobre el fondo de la cuestión objeto del procedimiento adminis-
trativo. de dicho principio se derivan abundantes aplicaciones como 
son: la calificación de la autoridad competente para conocer el asunto; 
la obligación de la autoridad que resulta incompetente de remitir el 
asunto a la competente; la calificación de un recurso; la advertencia o 
apercibimiento, según sea el caso, al interesado para que subsane la 
falta u omisión cometida en cuanto a la información y documentación 
exigidos para estar en posibilidad la autoridad de resolver el asunto.’

"en este sentido, como consecuencia de lo que este alto tribunal ha 
interpretado en torno a la garantía de audiencia, y a la luz de los principios que 
deben regir al procedimiento administrativo, debe concluirse que las normas 
que lo regulan deben procurar al particular la posibilidad de corregir los errores 
u omisiones formales que, subsanados convenientemente, no obsten a la 
prosecución del procedimiento.
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"partiendo de los lineamientos de mérito, procede analizar lo dispuesto 
por el artículo 180 de la ley de la propiedad industrial, que dice:

"‘Artículo 180. Las solicitudes y promociones deberán ser firma-
das por el interesado o su representante y estar acompañadas del com-
probante de pago de la tarifa correspondiente, en su caso. Si falta 
cualquiera de estos elementos, el instituto desechará de plano la soli-
citud o promoción.’

"el dispositivo legal transcrito forma parte del contexto normativo apli-
cable a los procedimientos administrativos que se tramitan ante el instituto 
mexicano de la propiedad industrial, entre los que se encuentran los de decla-
ración administrativa de nulidad, caducidad, cancelación e infracción admi-
nistrativa, así como el recurso de reconsideración que procede contra las 
resoluciones que niegan una patente o el registro de modelos de utilidad y 
diseños industriales. 

"así, de conformidad con el precepto en comento, las solicitudes y pro-
mociones que se presenten ante el instituto mexicano de la propiedad indus-
trial, en los procedimientos administrativos que ante el mismo se tramitan, 
deben estar acompañadas del comprobante de pago de la tarifa respectiva, con 
la consecuencia de que, ante el incumplimiento de tal exigencia, se desechará 
de plano la solicitud o promoción, sin previo requerimiento.

"pues bien, para determinar si dicho precepto es violatorio de la garan-
tía de audiencia por establecer una consecuencia desproporcionada a la omi-
sión incurrida, se hace necesario determinar si el requisito consistente en la 
exhibición del comprobante de pago de la tarifa correspondiente constituye 
una exigencia formal susceptible de ser cumplida posteriormente, o bien, un 
requisito esencial cuya omisión impide toda actuación del instituto mexicano 
de la propiedad industrial, inclusive la formulación de un requerimiento o 
prevención para la regularización del escrito …"

la reproducción anterior, hace notar, que el alto tribunal, en lo que nos 
interesa destacar, ya definió que el principio in dubio pro actione es aplicable 
a los procedimientos que se siguen ante el instituto mexicano de la propie-
dad industrial, entre los que se encuentran los de declaración administrativa 
de nulidad, caducidad, cancelación e infracción administrativa, así como el 
recurso de reconsideración que procede contra las resoluciones que niegan 
una patente o el registro de modelos de utilidad y diseños industriales.



1688 NOVIEMBRE 2014

en ese sentido, precisó que la posibilidad de subsanar los defectos 
de forma en que hayan incurrido los administrados al ocurrir ante la admi-
nistración pública constituye una manifestación de la garantía de audiencia, 
lo que obedece a la naturaleza propia de la función administrativa, en cuanto 
a que a la acción de los particulares no sólo se hace con el propósito de defen-
der sus derechos e intereses, sino que también contribuye al control de la 
legalidad de los actos administrativos, el cual no debe verse obstaculizado por 
meras deficiencias formales que puedan ser fácilmente salvadas.

a partir de lo anterior, tenemos que el principio in dubio pro actione o 
principio de informalismos, que deriva del derecho fundamental de audiencia, 
no es aplicable a cualquier requisito exigido por el legislador en la presenta-
ción de promociones o solicitudes presentadas ante los órganos de la admi-
nistración pública –entre otros–, sino que se encuentra sujeto a que se trate 
de aquellos que pueden ser salvados con un posterior requerimiento o preven-
ción, como pueden ser los que guarden relación con los aspectos de forma o, 
incluso, de fondo –según el caso–, pero no así de los que se consideren esen-
ciales y, por ende, que condicionen la actuación de la autoridad.

Sentado la premisa anterior, debe analizarse, en primer lugar, lo que 
dispone el artículo 180 de la ley de la propiedad industrial, que establece: 

"Artículo 180. Las solicitudes y promociones deberán ser firmadas 
por el interesado o su representante y estar acompañadas del comprobante 
de pago de la tarifa correspondiente, en su caso. La falta de firma de la 
solicitud o promoción producirá su desechamiento de plano; en el caso 
de la falta de pago de la tarifa, el instituto requerirá al promovente, otorgán-
dole un plazo de cinco días hábiles por única vez, para que subsane su omisión, 
y sólo en caso de que el particular no atienda el apercibimiento, desechará de 
plano la solicitud o promoción."

el numeral reproducido informa, en lo que nos interesa, que las solici-
tudes o promociones que se presenten ante el instituto mexicano de la pro-
piedad industrial deberán estar firmadas por el interesado o su representante, y 
en caso de incumplimiento se desecharan de plano. 

Con relación al requisito de que las promociones presentadas ante la 
autoridad marcaria deben estar firmadas por el interesado o su representante, 
tanto la primera como la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación –al resolver los amparos en revisión 213/2011 y 418/2010, respectiva-
mente– han determinado que constituye un requisito sustancial, que ante su 
incumplimiento, es correcto que proceda a desecharse la solicitud o promoción 
de plano, como lo establece el artículo 180 de la ley de la propiedad industrial.



1689CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

así se advierte de las tesis 2a. lViii/20103 y 1a. XCiV/2011,4 que llevan por 
rubro y texto los siguientes: 

"propiedad iNduStrial. el artÍCulo 180 de la leY relatiVa, eN 
CuaNto preVÉ el deSeCHamieNto de plaNo de laS SoliCitudeS o 
promoCioNeS eN loS proCedimieNtoS CorreSpoNdieNteS por la 
Falta de Firma del iNtereSado o Su repreSeNtaNte, No Viola la Ga-
raNtÍa de audieNCia.—el citado precepto, al prever el desechamiento de 
plano, sin previo requerimiento, de las solicitudes y promociones en los pro-
cedimientos seguidos ante el instituto mexicano de la propiedad industrial 
por la falta de firma del interesado o su representante, no viola la garantía de 
audiencia contenida en el artículo 14 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, considerando que con la falta de ese requisito no se ve 
reflejada la voluntad de quien dice promover; esto es, al constituir la firma 
un requisito esencial, su falta no es subsanable a través de un reque-
rimiento, ya que da autenticidad a la promoción, determinando los dere-
chos y obligaciones que adquiere el signante."

"propiedad iNduStrial. el artÍCulo 180 de la leY relatiVa No 
Viola la GaraNtÍa de iGualdad proCeSal.—el citado precepto, al esta-
blecer que la falta de firma de la solicitud o promoción produce su dese-
chamiento de plano, mientras que la falta de pago de la tarifa correspondiente 
da lugar al requerimiento al promovente para subsanar su omisión, no viola la 
garantía de igualdad procesal contenida en el artículo 14 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, ya que la falta de la firma de la 
solicitud o promoción constituye un presupuesto esencial, sin el cual 
no existe la solicitud, pues no aparece incorporada al documento la 
voluntad de pedir que sólo se logra mediante la firma del promovente 
o las formas sustitutivas que autorice la ley, por ejemplo, huellas digi-
tales, certificación de impedimento para firmar, firma de tercero ‘a ruego 
y en su nombre’; en cambio, la no exhibición del comprobante de pago de la 
tarifa correspondiente es una exigencia necesaria para la procedencia del 
trámite respectivo, sobre la base de que existe una solicitud que condiciona 
el actuar de la autoridad y no se refiere a requisitos de forma y fondo de la 
promoción."

de las tesis reproducidas, como se dijo, se advierte que la firma de las 
promociones o solicitudes presentadas ante la autoridad marcaria es un requi-

3 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto 
de 2010, página 467.
4 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, 
junio de 2011, página 173.
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sito esencial, que no guarda relación con los de forma o de fondo, por lo que su 
incumplimiento impide el actuar de esa autoridad, incluso, el de llevar a cabo 
requerimientos para que subsanen esa omisión.

esto es, como lo afirma el alto tribunal, derivado de que la firma es la 
expresión de la voluntad del sujeto de quien dice promover, ésta constituye un 
requisito esencial en cualquier promoción o solicitud, ya que –por un lado– 
les da autenticidad y –por el otro– determina los derechos y obligaciones que 
adquiere el signante; de ahí que la falta de firma no constituye un aspecto 
susceptible de ser convalidado por un escrito posterior, ya que el primero no 
puede surtir efecto legal alguno.

Y en esa medida, el principio in dubio pro actione no es aplicable para 
el caso que nos ocupa, pues –por un lado– a los procedimientos seguidos 
ante la autoridad marcaria –como son los de declaración administrativa de 
nulidad, caducidad, cancelación e infracción administrativa, así como el recurso 
de reconsideración que procede contra las resoluciones que niegan una pa-
tente o el registro de modelos de utilidad y diseños industriales–, pero, ade-
más –por un lado– no es aplicable tratándose de requisitos esenciales, como 
es la manifestación de la voluntad a través de la expresión de la firma del inte-
resado o su representante. 

en esa medida, la falta de firma que debe asentarse en las promocio-
nes o solicitudes que se presenten ante la autoridad marcaria constituye un 
obstáculo insalvable a través de algún requerimiento o prevención, puesto que 
se trata de un requisito esencial y no de forma o fondo, los que –en su caso– 
pudieran ser objeto de requerimiento, en términos de los artículos 189,5 y 
191,6 de la ley de la propiedad industrial. 

5 "artículo 189. la solicitud de declaración administrativa que se interponga deberá contener los 
siguientes requisitos: i. Nombre del solicitante y, en su caso, de su representante; ii. domicilio 
para oír y recibir notificaciones; iii. Nombre y domicilio de la contraparte o de su representante; 
iV. el objeto de la solicitud, detallándolo en términos claros y precisos; V. la descripción de los 
hechos, y Vi. los fundamentos de derecho."
6 "artículo 191. Si el solicitante no cumpliere con los requisitos a que se refiere el artículo 189 de 
esta ley o no exhibiera las copias de la solicitud y los documentos que a ella se acompañan, a que 
se refiere el artículo 190 de esta ley, el instituto le requerirá, por una sola vez, subsane la omisión en 
que incurrió o haga las aclaraciones que correspondan; para tal efecto se le concederá un plazo 
de ocho días, y de no cumplirse el requerimiento en el plazo otorgado se desechará la solicitud.
"también se desechará la solicitud por la falta de documento que acredite la personalidad o 
cuando el registro, patente, autorización o publicación que sea base de la acción, no se encuen-
tre vigente."



1691CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Sirve de apoyo a lo anterior, por el criterio que la informa, la tesis 1a. 
CCXCii/2014 (10a.), de la primera Sala del alto tribunal, publicada en la décima 
Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 9, agosto de 2014, 
tomo i, página 531, número de registro digital: 2007060, que dispone:

"Firma autóGraFa. Su eXiGeNCia eN laS promoCioNeS preSeN-
tadaS eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo, preViSta eN el 
artÍCulo 4o., pÁrraFo primero, de la leY Federal relatiVa, CoNS-
tituYe uN reQuiSito raZoNaBle del dereCHo HumaNo a la tutela 
JudiCial eFeCtiVa. la exigencia de que las promociones presentadas en el 
juicio contencioso administrativo federal contengan la firma autógrafa, en 
términos del precepto y párrafo citados, constituye un requisito de admisibili-
dad de la pretensión impugnatoria, la cual obedece a una adecuada ordena-
ción del proceso y a razones de seguridad jurídica. así, su concurrencia es 
necesaria para que la relación jurídica procesal quede constituida válidamente 
y el magistrado o el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa pueda 
dictar la sentencia de fondo, en tanto que la firma constituye un requisito indis-
pensable para la identificación de su autor y la expresión de su interés para 
instar al órgano jurisdiccional, por lo que ese requisito es razonable y propor-
cional para lograr el correcto trámite y resolución del juicio contencioso admi-
nistrativo, lográndose la eficacia en el respeto del derecho humano a la tutela 
judicial efectiva reconocido en los artículos 17 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y, 8, numeral 1 y 25, numeral 1, de la Conven-
ción americana sobre derechos Humanos."

a partir de lo anterior, el contenido del artículo 5, fracción i, y tercer 
párrafo, del reglamento de la ley de la propiedad industrial, vigente hasta el 
diez de junio de dos mil once, debe interpretarse de la forma más favorable, 
en atención al sistema en que se encuentra inmerso, a efecto de hacerlo útil 
y funcional, y no contradictorio con el artículo 180 de la ley que se pretende 
reglamentar.

Conviene tener en cuenta que del artículo 1o. de la Constitución políti-
ca de los estados unidos mexicanos,7 vigente, se advierten las consideracio-
nes siguientes: 

7 "artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá res-
tringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución estable-
ce.—las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las
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i) Que en los estados unidos mexicanos todas las personas gozan de 
los derechos humanos reconocidos por la Constitución y los tratados interna-
cionales de los que méxico sea parte, así como de las garantías establecidas 
para su protección.

ii) Que el ejercicio de esos derechos humanos y de las garantías esta-
blecidas para su protección, no puede restringirse ni suspenderse, salvo en 
los casos y bajo las condiciones que establece la Constitución.

iii) Que las normas relativas a los derechos humanos se interpre-
tarán de conformidad con la Constitución Federal y con los tratados interna-
cionales de la materia, favoreciendo en todo el tiempo a las personas la 
protección más amplia.

iv) Que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tie-
nen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, de conformidad con los principios de universalidad, interdepen-
dencia, indivisibilidad y progresividad.

v) Que el estado mexicano debe prevenir, investigar, sancionar y reparar 
las violaciones a los derechos humanos en los términos que establezca la ley.

de esas consideraciones, pueden advertirse diversos principios, en el 
caso el que interesa resaltar es el de interpretación más favorable a los inte-
reses del gobernado, el que tratándose de autoridades administrativas implica 
que deben aplicar las normas correspondientes haciendo la interpretación 
más favorable a la persona para lograr su protección más amplia.8

personas la protección más amplia.—todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de con-
formidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 
derechos humanos, en los términos que establezca la ley …"
8 Como se advierte, entre otras, de la tesis p. lXVii/2011 (9a.), de rubro: "CoNtrol de CoNVeN-
CioNalidad EX OFFICIO eN uN modelo de CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, diciembre 
de 2011, tomo 1, página 535; p. Vii/2014 (10a.), de rubro: "autoridadeS admiNiStratiVaS. No 
eStÁN FaCultadaS para iNapliCar NormaS Que eStimeN deroGadaS por el ar-
tÍCulo NoVeNo traNSitorio del deCreto de reForma CoNStituCioNal puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 10 de JuNio de 2011.", publicada en el Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 4, marzo de 2014, tomo i, página 222, 
así como de la jurisprudencia 2a./J. 56/2014 (10a.), de rubro: "priNCipio de iNterpretaCióN 
mÁS FaVoraBle a la perSoNa. Su CumplimieNto No impliCa Que loS órGaNoS JuriS-
diCCioNaleS NaCioNaleS, al eJerCer Su FuNCióN, deJeN de oBSerVar loS diVer-
SoS priNCipioS Y reStriCCioNeS Que preVÉ la Norma FuNdameNtal.", consultable en 
el Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 6, mayo de 2014, tomo ii, 
página 772.
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pues bien, para saber cuál es el papel que juega el artículo 5, fracción i, 
y tercer párrafo, del reglamento de la ley de la propiedad industrial, en las 
promociones y solicitudes que se presente ante la autoridad marcaria, resulta 
conveniente transcribirlo a continuación: 

"Artículo 5. las solicitudes o promociones deberán presentarse ante 
el propio instituto o en las delegaciones de la secretaría y cumplir los siguien-
tes requisitos:

"i. estar debidamente firmadas en todos sus ejemplares;

"…

"Cuando las solicitudes o promociones no cumplan con los requi-
sitos establecidos en las fracciones I a Vi, Viii y iX anteriores, el instituto 
requerirá a los solicitantes o promoventes para que dentro de un plazo de 
dos meses los subsanen. en caso de no cumplirse con el requerimiento, las 
solicitudes o promociones serán desechadas de plano …". (énfasis añadido)

el numeral reproducido, hace notar que puede interpretarse de dos 
formas diversas, a saber: la primera, de manera literal, la que nos lleva a concluir 
la posibilidad de un requerimiento para el caso de omisión de las firmas en uno 
o todos los ejemplares de las solicitudes o promociones; la segunda, de mane-
ra sistemática y funcional, que nos permite colegir que el creador de la norma 
reglamentaria parte de la idea de que la manifestación de la voluntad del 
interesado o su representante ya se expresó, pues es un requisito esencial que 
para su existencia debe plasmarse en la petición, pero se exige que también 
se haga en los demás ejemplares o tantos que se adjuntan a la petición.

de la primera de las interpretaciones en comento, nos llevaría a con-
flicto entre normas, en donde tendría que imperar lo que dispone el artículo 
180 de la ley de la propiedad industrial, en la medida de que –como se dijo– 
constituye un requisito esencial que las solicitudes y promociones deban 
estar firmadas por el interesado o su representante, lo que haría inaplicable 
el diverso 5, fracción i y tercer párrafo, del reglamento de esa ley.

Sin embargo, la segunda de las interpretaciones hace útil y eficaz el 
contenido del artículo reglamentario en comento, además de que no genera 
un conflicto entre éste con el diverso 180 de la ley de la propiedad industrial, 
pues ambos numerales se aplicarían de forma armónica con las disposicio-
nes del sistema que regulan.



1694 NOVIEMBRE 2014

en ese sentido, hay que atender a que el artículo 5, fracción i y tercer 
párrafo, del reglamento de la ley de la propiedad industrial, por un lado, rei-
tera el requisito esencial de que deben estar firmadas las promociones y soli-
citudes que se presenten ante la autoridad marcaria; sin embargo, abona, por 
otro lado, en cuanto a que ese requisito debe encontrarse cumplido en cada 
uno de los ejemplares o tantos que se le presenten.

así, el requerimiento que permite el tercer párrafo del artículo 5 en 
comento, recae sobre la obligación de firmar todos los ejemplares que se pre-
senten ante la autoridad marcaria, lo que implica que por lo menos en uno de 
esos ejemplares debe calzar la firma autógrafa del interesado o su represen-
tante, pues para que haya requerimiento, previamente debe existir jurídica-
mente la solicitud o promoción que se presente ante la autoridad marcaria.

lo anterior, como se dijo, es acorde con el sistema que se regula en los 
artículos 5, fracción ii, 6, 7 y 56, fracción ii, del reglamento de la ley de la pro-
piedad industrial, los que para mayor referencia se reproducen a continuación:

"Artículo 5. las solicitudes o promociones deberán presentarse ante 
el propio instituto o en las delegaciones de la Secretaría y cumplir los siguien-
tes requisitos:

"…

"ii. utilizar las formas oficiales impresas, aprobadas por el instituto y 
publicadas en el diario oficial y en la Gaceta, en el número de ejemplares 
y anexos que se establezca en la propia forma, las que deberán presentar-
se debidamente requisitadas y, tratándose de medios magnéticos, conforme 
a la guía que el instituto emita al efecto.

"en caso de no requerirse formas oficiales, las solicitudes o promo-
ciones deberán presentarse por duplicado, indicando al rubro el tipo de 
trámite solicitado y los datos a que se refiere la fracción V de este artículo ..."

"Artículo 6. El instituto proporcionará gratuitamente a los solici-
tantes y promoventes ejemplares de las formas oficiales, las que podrán 
ser reproducidas por terceros, siempre que se ajusten al formato oficial."

"Artículo 7. el instituto al recibir las solicitudes y promociones:

"I. Verificará que se acompañen los documentos y objetos que en las 
mismas se listen y hará las anotaciones correspondientes;
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"II. Anotará en cada uno de los ejemplares, empleando los medios 
que estime convenientes:

"a) la fecha y hora de recepción;

"b) el número progresivo de recepción que les corresponda;

"c) en su caso, el número de expediente en trámite que les asigne tra-
tándose de solicitudes, y

"d) la fecha y hora de presentación, cuando la solicitud cumpla con lo 
dispuesto en los artículos 38 Bis y 121 de la ley, y 38 de este reglamento, y

"III. devolverá a los solicitantes o promoventes un ejemplar sellado 
de las mismas con los anexos que sean susceptibles de devolución, 
una vez hechas las anotaciones que procedan."

"Artículo 56. en la solicitud de registro de marca, además de los 
datos señalados en el artículo 113 de la ley, deberá indicarse:

"…

"II. las leyendas y figuras que aparezcan en el ejemplar de la marca y 
cuyo uso no se reserva.

"por el solo hecho de presentar la solicitud de registro, se entenderá 
que el solicitante se reserva el uso exclusivo de la marca, tal y como aparezca 
en el ejemplar de la misma que se exhiba adherido a la propia solicitud, con 
excepción de las leyendas y figuras a que se refiere la fracción ii anterior. 
tratándose de marcas nominativas, se entenderá que el solicitante se reserva 
el uso exclusivo de la marca en cualquier tipo o tamaño de letra.

"La solicitud se presentará en tres ejemplares. La firma autógrafa 
del solicitante deberá aparecer en todos los ejemplares.

"en su caso, un ejemplar de la marca deberá adherirse en cada uno 
de los tantos de la solicitud, y …" (énfasis añadido)

Como se advierte, la presentación de las solicitudes o promociones 
deberá presentarse conforme al número de ejemplares que exijan las formas 
oficiales autorizadas por el instituto mexicano de la propiedad industrial y 
publicadas en el diario oficial de la Federación o en la Gaceta del referido 
instituto, para los casos en que no haya formas autorizadas deberán presen-
tarse por duplicado y, por último, para el caso de las solicitudes de registros 
marcarios deberán presentarse tres ejemplares. 
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Con relación a los formatos oficiales, cabe mencionar que la página del 
instituto mexicano de la propiedad industrial se encuentran disponibles los 
denominados: "SoLICItud dE toMA dE notA dE CAMBIo dE doMI-
CILIo"; "SoLICItud dE VIgILAnCIA tECnoLÓgICA, ALERtA tECno-
LÓgICA Y ALERtA tECnoLÓgICA CoMPLEMEntARIA"; "SoLICItud 
dE REnoVACIÓn"; "SoLICItud dE REgIStRo o PuBLICACIÓn dE 
SIgnoS dIStIntIVoS"; "SoLICItud dE REgIStRo o PuBLICACIÓn 
dE SIgnoS dIStIntIVoS"; "SoLICItud dE REgIStRo dE ESQuE-
MA dE tRAZAdo dE CIRCuIto IntEgRAdo"; "SoLICItud dE 
PAtEntE Y SoLICItud dE REgIStRo dE ModELo dE utILI-
dAd"; "SoLICItud dE InSCRIPCIÓn dE tRAnSMISIÓn dE dERE-
CHoS"; "SoLICItud dE InSCRIPCIÓn dEL ConVEnIo PoR EL QuE 
SE PERMItE EL uSo dE unA dEnoMInACIÓn dE oRIgEn"; "SoLI-
CItud dE InSCRIPCIÓn dE tRAnSFoRMACIÓn dE RÉgIMEn juRÍ-
dICo o CAMBIo dE noMBRE, dEnoMInACIÓn o RAZÓn SoCIAL"; 
"SoLICItud dE InSCRIPCIÓn dE LICEnCIA dE uSo o FRAnQuI-
CIA"; "SoLICItud dE InFoRMACIÓn tECnoLÓgICA", y "SoLICItud 
dE AutoRIZACIÓn dE uSo dE dEnoMInACIÓn dE oRIgEn", y de 
los que se advierte que en el apartado "Consideraciones generales para su lle
nado …", que deben presentarse "… El formato de solicitud por duplicado …"

lo que significa que, como se dijo, que en la presentación de una soli-
citud o promoción, el interesado deberá exhibir ante la autoridad marcaria el 
número de ejemplares que exija la forma oficial autorizada –que como se vio, 
se presentan por duplicado–, o bien, dos ejemplares para las promociones en 
caso de que no existan dichos formatos, y tres para la solicitud de registros 
marcarios, en cuyo caso también deberán firmarse todos y cada uno de ellos. 

por tanto, la interpretación comentada se ajusta al sistema establecido 
en el artículo 180 de la ley de la propiedad industrial y demás disposiciones 
contenidas en su reglamento, en relación con lo determinado por el alto tribu-
nal, por lo que aun cuando guarda cierto vínculo –firma de la promoción–, lo 
cierto es que debe entenderse referida a un supuesto diverso que se sitúa en 
los otros ejemplares de la solicitud o promoción que deben presentarse ante la 
autoridad marcaria, lo que implica que, por lo menos, en uno de ellos el inte-
resado o su representante externó su voluntad a través de la firma autógrafa 
que en ellos debe calzar.

así, en el supuesto hipotético de que hubiera un ejemplar que no tuvie-
ra la firma del interesado o su representante de los que exige la norma oficial 
(o de los dos cuando no haya formato autorizado), válidamente puede hacer-
se un requerimiento o prevención para que cumpla con esa omisión, sin que 
ello implique contraposición al citado artículo 180, pues en ese caso la mani-
festación de la voluntad ya se hizo en por lo menos uno de los ejemplares.
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Con base en las consideraciones expuestas, se colige que derivado de 
que todos los ejemplares que se presenten ante la autoridad marcaria deben 
estar firmados por el interesado o su representante, sólo procede su dese-
chamiento de plano –conforme al artículo 180 de la ley de la propiedad in-
dustrial– cuando se incumpla en su integridad ese requisito, puesto que el 
requerimiento a que se refiere el diverso 5, fracción i y tercer párrafo, del re-
glamento de esa ley, debe entenderse referido a los ejemplares ajenos a aquel 
en el que ya se expresó la voluntad del interesado o su representante.

en las relatadas condiciones debe prevalecer, con el carácter de juris-
prudencia, el criterio que sustenta este pleno en materia administrativa del 
primer Circuito, en los términos siguientes:

propiedad iNduStrial. laS SoliCitudeS o promoCioNeS del 
iNtereSado o de Su repreSeNtaNte diriGidaS al iNStituto relatiVo 
Que CareZCaN de Firma autóGraFa deBeN deSeCHarSe de plaNo, 
CoNForme al artÍCulo 180 de la leY de la materia, SiN Que proCeda 
reQuerimieNto o preVeNCióN de la autoridad marCaria, eN tÉr-
miNoS del artÍCulo 5o., FraCCióN i, Y terCer pÁrraFo, de Su re-
GlameNto, eN Su teXto aNterior a la reForma puBliCada eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 10 de JuNio de 2011. Como la firma 
del interesado o de su representante en las solicitudes o promociones dirigi-
das al instituto mexicano de la propiedad industrial constituye un requisito 
esencial que condiciona el actuar de la autoridad marcaria, su ausencia no da 
lugar a un requerimiento o a una prevención posterior, sino al desechamiento 
de plano de aquéllas, en términos del artículo 180 de la ley de la propiedad 
industrial, sin que sea obstáculo el contenido del artículo 5o., fracción i, y 
tercer párrafo, del reglamento de esa ley, en su texto anterior a la reforma 
publicada en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, pues de 
la interpretación más favorable, sistemática y funcional de este dispositivo se 
colige que aun cuando guarda relación con el numeral primeramente citado 
–derivado de que se refiere a la firma–, lo cierto es que describe una hipótesis 
diversa, referida al número de ejemplares que se acompañan a la promoción 
o solicitud, lo que implica que, por lo menos, en uno de ellos se manifestó la 
voluntad del interesado o de su representante, a través de la firma, por lo que 
en caso de que los otros no se hayan firmado, se permite a la autoridad mar-
caria hacer el requerimiento correspondiente; esto es, el supuesto previsto en 
el citado dispositivo reglamentario no constituye una permisión para que el 
interesado subsane la omisión de manifestar su voluntad en la solicitud o 
promoción presentada ante la autoridad marcaria, sino que recae sobre los 
otros tantos o ejemplares que se acompañan a dicha solicitud o promoción.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:
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primero.—Sí existe contradicción de tesis entre las sustentadas por 
el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito 
y el Séptimo tribunal Colegiado del Centro auxiliar de la primera región, con 
residencia en Naucalpan de Juárez.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis 
que sustenta este pleno de Circuito, en los términos señalados en la parte 
final del último considerando de esta resolución.

notifíquese; envíese testimonio de la presente resolución a los tribu-
nales Colegiados de Circuito contendientes; remítase copia certificada de la 
presente resolución a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, en términos del artículo 
219 de la ley de amparo; y, en su oportunidad, archívese este expediente como 
asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
por unanimidad de dieciocho votos de los magistrados: Carlos ronzón Sevi-
lla, Gaspar paulín Carmona, Jorge ojeda Velázquez, Jesús antonio Nazar Sevilla, 
pablo domínguez peregrina, Clementina Flores Suárez, José luis Caballero 
rodríguez, ma. Gabriela rolón montaño, maría Simona ramos ruvalcaba, 
Homero Fernando reed ornelas, Guadalupe ramírez Chávez, José antonio 
García Guillén, luz Cueto martínez, Norma lucía piña Hernández (ponente), 
Carlos amado Yáñez, luz maría díaz Barriga, armando Cruz espinosa y Carlos 
alfredo Soto y Villaseñor (presidente). Firman los magistrados, así como la licen-
ciada Verónica mariana Castro rojo, designada para fungir como secretaria 
de acuerdos, quien autoriza y da fe.

nota: las tesis aisladas y de jurisprudencia 1a. CCXCii/2014 (10a.), p. Vii/2014 (10a.) y 
2a./J. 56/2014 (10a.) citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 8 de agosto de 2014 a las 8:05 horas, viernes 14 de 
marzo de 2014 a las 9:53 horas y viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas, respec- 
tivamente. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de noviembre de 2014 a las 9:51 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRoPIEdAd InduStRIAL. LAS SoLICItudES o PRoMoCIo-
nES dEL IntERESAdo o dE Su REPRESEntAntE dIRIgIdAS 
AL InStItuto RELAtIVo QuE CAREZCAn dE FIRMA AutÓ-
gRAFA dEBEn dESECHARSE dE PLAno, ConFoRME AL AR-
tÍCuLo 180 dE LA LEY dE LA MAtERIA, SIn QuE PRoCEdA 
REQuERIMIEnto o PREVEnCIÓn dE LA AutoRIdAd MARCA-
RIA, En tÉRMInoS dEL ARtÍCuLo 5o., FRACCIÓn I, Y tER-
CER PÁRRAFo, dE Su REgLAMEnto, En Su tEXto AntERIoR 
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A LA REFoRMA PuBLICAdA En EL dIARIo oFICIAL dE LA FE-
dERACIÓn EL 10 dE junIo dE 2011. Como la firma del interesado 
o de su representante en las solicitudes o promociones dirigidas al 
instituto mexicano de la propiedad industrial constituye un requisito esen-
cial que condiciona el actuar de la autoridad marcaria, su ausencia no 
da lugar a un requerimiento o a una prevención posterior, sino al dese-
chamiento de plano de aquéllas, en términos del artículo 180 de la ley 
de la propiedad industrial, sin que sea obstáculo el contenido del artículo 
5o., fracción i, y tercer párrafo, del reglamento de esa ley, en su texto 
anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 
10 de junio de 2011, pues de la interpretación más favorable, sistemá-
tica y funcional de este dispositivo se colige que aun cuando guarda 
relación con el numeral primeramente citado –derivado de que se refiere 
a la firma–, lo cierto es que describe una hipótesis diversa, referida al 
número de ejemplares que se acompañan a la promoción o solicitud, 
lo que implica que, por lo menos, en uno de ellos se manifestó la volun-
tad del interesado o de su representante, a través de la firma, por lo que 
en caso de que los otros no se hayan firmado, se permite a la autoridad 
marcaria hacer el requerimiento correspondiente; esto es, el supuesto 
previsto en el citado dispositivo reglamentario no constituye una per-
misión para que el interesado subsane la omisión de manifestar su volun-
tad en la solicitud o promoción presentada ante la autoridad marcaria, 
sino que recae sobre los otros tantos o ejemplares que se acompañan 
a dicha solicitud o promoción.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.
PC.I.A. J/30 A (10a.)

Contradicción de tesis 20/2014. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito y el Séptimo tribunal Colegiado de Cir-
cuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
estado de méxico. 22 de septiembre de 2014. unanimidad de dieciocho votos de los 
magistrados Carlos ronzon Sevilla, Gaspar paulín Carmona, Jorge ojeda Velázquez, 
Jesús antonio Nazar Sevilla, pablo domínguez peregrina, Clementina Flores Suá-
rez, José luis Caballero rodríguez, ma. Gabriela rolón montaño, maría Simona ramos 
ruvalcaba, Homero Fernando reed ornelas, Guadalupe ramírez Chávez, José antonio 
García Guillén, luz Cueto martínez, Norma lucía piña Hernández, Carlos amado 
Yáñez, luz maría díaz Barriga, armando Cruz espinosa y Carlos alfredo Soto y Villa-
señor. ponente: Norma lucía piña Hernández. Secretario: Fernando Cruz Ventura.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al resolver el amparo directo 716/2012, y el diverso sustentado por el Séptimo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia 
en Naucalpan de Juárez, estado de méxico, al resolver el amparo directo 838/2012.

esta tesis se publicó el viernes 7 de noviembre de 2014 a las 9:51 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de noviembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SEntEnCIA EjECutoRIAdA En juICIo CIVIL o MERCAntIL QuE 
ContIEnE Y EStABLECE unA CondEnA LÍQuIdA Y otRA ILÍQuI-
dA. APLICACIÓn dEL PAgo REALIZAdo En LA FASE dE EjECu-
CIÓn, ConFoRME A SuS PuntoS RESoLutIVoS (LEgISLACIÓn 
dEL dIStRIto FEdERAL, APLICABLE A otRAS, En CuAnto SEAn dE 
IdÉntICo ContEnIdo).

CoNtradiCCióN de teSiS 2/2014. eNtre el Criterio SuSteNtado 
por el dÉCimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito Y el aSumido por el dÉCimo SeGuNdo triBuNal ColeGia-
do eN materia CiVil del primer CirCuito. 7 de oCtuBre de 2014. 
por maYorÍa de NueVe VotoS de loS maGiStradoS luiS GilBerto 
VarGaS CHÁVeZ, daNiel patiÑo pereZNeGróN, VÍCtor FraNCiSCo 
mota CieNFueGoS, Walter arellaNo HoBelSBerGer, iSmael Her-
NÁNdeZ FloreS, adalBerto eduardo Herrera GoNZÁleZ, marÍa 
CoNCepCióN aloNSo FloreS, GilBerto CHÁVeZ prieGo Y VirGilio 
Solorio CampoS, CoNtra el Voto de loS maGiStradoS JoSÉ leoNel 
CaStillo GoNZÁleZ, ma. del reFuGio GoNZÁleZ tamaYo, iNdalFer 
iNFaNte GoNZaleS, GoNZalo arredoNdo JimÉNeZ Y CarloS arellaNo 
HoBelSBerGer, lo reSolVieroN loS maGiStradoS Que iNteGraN 
el pleNo eN materia CiVil del primer CirCuito. el maGiStrado 
adalBerto eduardo Herrera GoNZÁleZ Se reSerVó Su dereCHo 
para Formular SalVedadeS. loS maGiStradoS JoSÉ leoNel CaS-
tillo GoNZÁleZ e iNdalFer iNFaNte GoNZaleS Se reSerVaroN Su 
dereCHo para Formular Voto partiCular. poNeNte: VirGilio 
Solorio CampoS. 

II. Competencia y legitimación

6. Competencia.—este pleno en materia Civil del primer Circuito es 
legalmente competente para conocer y resolver la presente denuncia de contra-
dicción de tesis, en términos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos; 226, fracción iii, de la ley de amparo, y 41 ter, fracción i, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 37, 
fracción iii, del acuerdo General 11/2014, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Cir-
cuito, publicado en el diario oficial de la Federación el treinta de mayo de dos 
mil catorce, y con el artículo 10 de las reglas para la mayor eficacia de la 
actuación de este pleno, en virtud de que se trata de una posible contradic-
ción de criterios entre tribunales Colegiados en materia Civil del primer Circui-
to, y el tema de fondo corresponde a la materia civil.
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7. Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis proviene de 
parte legítima, pues los magistrados integrantes del décimo Segundo tribu-
nal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, que emitió la sentencia en 
la que se sostuvo uno de los criterios contendientes, están facultados para 
denunciarla en términos de los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de 
la Constitución Federal y 227, fracción iii, de la ley de amparo.

III. Existencia o no de la contradicción de tesis

8. Condiciones para su existencia. de acuerdo con los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 226, fracción iii, párrafo segundo, de la ley de amparo, la exis-
tencia de la contradicción de criterios está condicionada a que los tribuna-
les Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan "tesis 
contradictorias", entendiéndose por "tesis" el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia.

de lo cual se sigue que para que exista contradicción de tesis resulta 
menester que los órganos jurisdiccionales terminales adopten criterios jurídi-
cos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de 
que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial refleja la dificultad de que existan dos o más asuntos idén-
ticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho.

así, la existencia de una contradicción de tesis requiere que se cum-
plan las siguientes condiciones:

a) Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti-
giosa en la que tuvieron que ejercer su arbitrio judicial a través de un ejercicio 
interpretativo de una norma de derecho mediante la adopción de algún canon 
o método, cualquiera que fuese;

b) Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al 
menos un razonamiento en el que exista una diferente interpretación ejercida 
en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea por el sentido gramati-
cal de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada 
institución o cualquier otra cuestión jurídica en general; y,

c) Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de uno o varios 
cuestionamientos respecto a si la ulterior forma de resolver la cuestión jurídi-
ca en relación con la primera, según sea legalmente posible.
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Sustentan lo anterior las tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010 y 1a./J. 
22/2010, del pleno y de la primera Sala, respectivamente, de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubros: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7)

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia." (Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, marzo de 2010, materia 
común, página 122)

para constatar cada uno de esos requisitos, resulta menester conocer 
los criterios discrepantes.

9. Posturas contendientes. de conformidad con las fechas en que 
se emitieron las ejecutorias de los tribunales contendientes, en principio, se 
transcribirá la sentencia que emitió el décimo tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito.

9.1. en la parte que interesa, dicho tribunal Colegiado de Circuito, al re-
solver, por unanimidad de votos, el recurso de revisión civil número 329/2001, 
en sesión de once de diciembre de dos mil uno, determinó:

"QuiNto.— … en el caso, de los antecedentes de los actos reclama-
dos que han sido narrados, se advierte que en la sentencia dictada el quince 
de agosto de mil novecientos noventa y siete, en el juicio ordinario mercantil 
1147/96-a, y en la resolución de apelación emitida el veintiocho de noviembre 
de mil novecientos noventa y siete, en el toca 3122/2000, que modificó aqué-
lla, se condenó a la parte demandada al pago de cantidades líquidas (indem-
nización y reparación de daño moral) e ilíquidas (intereses moratorios y 
productos de las reservas por obligaciones pendientes de cumplir), otorgán-
dole el término de cinco días para cumplir esa determinación.—lo que implica 
que en el asunto de que se trata existe una sentencia con autoridad de cosa 
juzgada, pues ya se estableció la verdad de los puntos de hecho y de derecho 
que constituyeron la materia controvertida, verdad que el estado ha reconoci-
do y garantizado con su autoridad, por lo que sólo debe procederse a la 
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ejecución, según lo sentenciado y condenado.—es evidente que, al requerirse 
la intervención del estado para solucionar coactivamente una controversia, lo 
que se busca es la composición directa de la misma, esto es, se pretende que, 
por la intervención de los tribunales, se disfrute de la situación jurídica pro-
tegida. de ahí que sea de orden público e interés social el que se garantice 
que el fallo habrá de cumplirse al vencimiento del plazo establecido en la 
propia sentencia.—Sin embargo, esa obligación de satisfacer las prestacio-
nes a que la parte demandada fuere condenada, dentro del plazo otorgado 
para su cumplimiento, encuentra como limitante que sólo puede hacerse 
efectiva la condena respecto de las prestaciones expresamente determinadas 
(líquidas), pero no en relación a las que aún no se han determinado (ilíqui-
das), pues evidentemente no puede pagarse lo no cuantificado, por ende, la 
coacción en este caso es imposible, y antes de pasar a ella es menester rea-
lizar un proceso previo de liquidación.—el proceso de ejecución de una sen-
tencia no es otro proceso sino el mismo en una etapa diferente, y la naturaleza 
cognoscitiva de la etapa de liquidación no le quita su calidad de ejecutivo; y 
el procedimiento de liquidación de sentencia es sólo una etapa preliminar 
a la coacción sobre bienes, su finalidad es convertir en líquida una suma que 
antes no lo era, para poder realizar una ejecución específica. todo esto dentro 
de la etapa ejecutiva del proceso, unida ésta al proceso principal por virtud del 
principio de continencia de la causa.—ahora bien, como ha quedado expues-
to, el capítulo XXVii, denominado ‘de la ejecución de las sentencias’, del 
Código de Comercio, no establece disposición alguna respecto a cómo debe 
promoverse la ejecución en el caso de que la condena implique cantidades 
líquidas e ilíquidas.—por tanto, conforme a lo dispuesto en el precepto 1054 
del ordenamiento mercantil en cita, resultan aplicables las disposiciones del 
Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal.—dentro de dicho 
ordenamiento legal, se encuentra contenido en el título séptimo, denominado 
‘de los juicios especiales de las vías de apremio’, capítulo V, ‘de la vía de 
apremio’, sección primera, ‘de la ejecución de la sentencia’, el artículo 514, 
que es del tenor siguiente: ‘artículo 514. Si la sentencia contuviere condena 
al pago de la cantidad líquida y de otra ilíquida, podrá procederse a hacer 
efectiva la primera, sin esperar a que se liquide la segunda.’.—lo anterior 
pone de manifiesto la posibilidad de que, sin necesidad de que se encuentre 
líquida la totalidad de la condena, se proceda a hacer efectiva la que ya esté 
determinada.—por tanto, si en el caso se condenó a la demandada al pago de 
cantidades líquidas e ilíquidas, y se le otorgó un término de cinco días para 
su cumplimiento; y como consecuencia de ello las actoras promovieron la 
ejecución, y el juzgador natural, por auto de veintidós de enero de mil nove-
cientos noventa y ocho, ordenó requerir a la demandada para que acreditara 
dentro del término de setenta y dos horas, haber pagado a las actoras las can-
tidades líquidas, los intereses moratorios, los productos de las reservas por 
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obligaciones pendientes de cumplir y la indemnización del daño moral a que 
fue condenada a pagar; es evidente que la demandada se encontraba obli-
gada a ese cumplimiento; pero imposibilitada para cubrir las cantidades aún 
no determinadas.—por ende, debe estimarse que, si la demandada exhibió el 
monto de las cantidades líquidas que le fueron requeridas, el pago debe apli-
carse a tales conceptos y no a otro u otros conceptos aún no liquidados.—
el Juez de distrito, en la resolución recurrida, hizo referencia al artículo 364 
del Código de Comercio, en relación al 2094 del Código de procedimientos 
Civiles (sic); y precisó que este último es el exactamente aplicable, porque, la 
regla general, tratándose de aplicación a capital de las cantidades entre-
gadas a cuenta de créditos y existiendo intereses vencidos y no pagados, es 
la de que no debe llevarse a cabo dicha aplicación salvo convenio de las par-
tes en contrario.—Señaló, además, que de lo dispuesto por el artículo 364 del 
Código de Comercio, resulta que si las partes convienen en hacer la aplica-
ción de lo entregado a capital, a los intereses, o una parte a cada concepto, 
dicha aplicación es correcta; que si no se da el consenso de voluntades y el 
deudor manifiesta su deseo unilateral de aplicar la cantidad entregada al capi-
tal y no al pago de réditos vencidos y no cubiertos, con la oposición del acree-
dor, debe acudirse supletoriamente al precepto 2094 en cita; e invocó como 
fundamento a su determinación la jurisprudencia por contradicción de tesis 
3a./J. 8/93, sustentada por la entonces tercera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 34/92, publicada 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo 66, 
junio de 1993, página 12, del siguiente texto: ‘oBliGaCioNeS merCaNtileS 
CoN iNtereSeS. apliCaCióN de laS eNtreGaS a CueNta del adeudo.’ 
(la transcribe).—al respecto, cabe precisar que la entonces tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
34/92, entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado del Sexto Cir-
cuito y el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, que 
dio origen a la mencionada jurisprudencia 3a./J. 8/93, estableció lo siguiente: 
‘esta tercera Sala determina que debe prevalecer la tesis sustentada por el 
Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, por las siguien-
tes razones: (la transcribe).’.—al respecto, cabe precisar que los artículos 
364 del Código de Comercio, 2094 de Código Civil para el distrito Federal, y la 
jurisprudencia invocada, no resultan aplicables al caso, tal como sostuvo 
la quejosa, en atención a lo siguiente: el Código de Comercio, en el título quin-
to, denominado ‘del préstamo mercantil en general’, contempla el artículo 
364, cuyo texto expresa: ‘artículo 364. el recibo del capital por el acreedor, sin 
reservarse expresamente el derecho a los intereses pactados o debidos, ex-
tinguirá la obligación del deudor respecto a los mismos.’.—por su parte, del 
diverso artículo 2094, que se ubica en el título cuarto, denominado ‘efectos de 
las obligaciones’, ‘efectos de las obligaciones entre las partes. Cumplimiento 
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de las obligaciones.’, del Código Civil para el distrito Federal, dispone: ‘artículo 
2094. las cantidades pagadas a cuenta de deudas con intereses, no se impu-
taran al capital mientras hubiere intereses vencidos y no pagados, salvo con-
venio en contrario.’.—de lo que se infiere que ambos preceptos se refieren a 
las obligaciones adquiridas por las partes.—es pertinente señalar que tradi-
cionalmente se ha definido la obligación como un vínculo jurídico por virtud 
del cual una persona denominada deudor, se encuentra constreñida jurídica-
mente a ejecutar algo a favor de otra persona llamada acreedor.—el código 
sustantivo civil para el distrito Federal prevé como fuentes de las obligaciones, 
a los contratos (capítulo i), la declaración unilateral de la voluntad (capítulo 
ii), el enriquecimiento ilegítimo (capítulo iii), la gestión de negocios (capítu-
lo iV), los actos ilícitos (capítulo V), y el riesgo profesional (capítulo Vi).—por 
su parte, la sentencia definitiva que se pronuncia en los juicios mercantiles o 
civiles es el acto por el cual el Juez cumple la obligación jurisdiccional deriva-
da de la acción y el derecho de contradicción de resolver sobre las pretensio-
nes del demandante y las excepciones de fondo del demandado; y puede 
requerir o no ejecución, de acuerdo con la naturaleza de la pretensión que en 
ella se reconozca y con la clase de proceso a que haya dado origen la acción 
incoada.—para la ejecución de la sentencia no es necesario recurrir a un pro-
ceso posterior y distinto, sino que se procede a su cumplimiento por el mismo 
Juez de instancia; y se requiere que la condena se encuentre determinada a 
efecto de librar el mandamiento de pago para que la resolución quede cum-
plida.—por lo que, tratándose de la ejecución de una sentencia que constitu-
ye la verdad legal, no resultan aplicables al caso los preceptos 364 del Código 
de Comercio y 2094 del Código de procedimientos Civiles (sic), ya que con-
templan supuestos relativos a las obligaciones contraídas entre las partes, 
derivadas de los actos que realizan; y, en el caso, el pago de las cantidades a 
que fue condenada la demandada, deriva de una sentencia de fondo emitida 
por la autoridad jurisdiccional, por lo que, como ya se ha señalado, el aplicable 
es el artículo 514 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Fede-
ral, que se refiere precisamente a la ejecución de las sentencias.—mayor 
aún, si se considera que el pago de las cantidades líquidas precisadas en la 
sentencia emitida en el juicio natural, no constituye una obligación entre las 
partes que se haga exigible por virtud de un acto jurídico celebrado entre 
éstas, sino que su exigibilidad deriva de la existencia de un pronunciamiento 
de fondo sobre las prestaciones demandadas en el juicio mercantil, cuya 
ejecución es de orden público e interés social, pues se pretende que, por la 
intervención de los tribunales, se disfrute de la situación jurídica protegida y 
reconocida.—por lo que el hecho de que en la sentencia definitiva se haya 
condenado a la demandada al pago de una cantidad líquida y otra ilíquida, no 
implica que la cantidad exhibida por la demandada, en cumplimiento a esa 
sentencia, en todo caso debería aplicarse a intereses moratorios, pues, como 
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ya se expuso, esa cantidad se exhibió en atención al requerimiento que le fue 
formulado por el juzgador y en cumplimiento a la sentencia definitiva dictada 
en el juicio natural; además, la ejecución era la consecuencia inmediata del 
fallo definitivo, por lo que la aquí recurrente estaba conminada a cumplir con 
el pago de las cantidades líquidas a que fue condenada, ya que desde que se 
emitió esa sentencia definitiva se hicieron exigibles.—por tanto, tal como sos-
tiene la recurrente, en el caso no resulta aplicable la jurisprudencia por con-
tradicción de tesis 3a./J. 8/93, a que se ha hecho referencia, pues la misma 
alude a supuestos diversos, ya que establece que en las obligaciones mer-
cantiles con intereses, las entregas a cuenta del adeudo deben aplicarse a 
estos últimos; y en el asunto que nos ocupa, no se dirime una controversia 
sobre el cumplimiento de obligaciones; sino que se analiza un aspecto relativo 
a la ejecución de sentencia de fondo pronunciada en un juicio ordinario mer-
cantil, específicamente en un incidente de liquidación y aplicación de pago.—
por lo que en el caso, resulta irrelevante si el desahogo de la vista que se 
mandó dar a las actoras, con el billete de depósito exhibido como pago, se rea-
lizó o no en tiempo, y si las acreedoras se reservaron o no el derecho a los 
intereses debidos, pues la aplicación de la cantidad exhibida como pago no 
puede derivar del consenso entre las partes o de la consideración expresa de 
una de ellas; sino que atiende a la existencia de una condena específica emi-
tida en una sentencia definitiva cuya ejecución debe quedar satisfecha, pues 
ese es justamente el objeto de todo proceso y de la actuación del órgano 
jurisdiccional …"

9.2. por su parte, el décimo Segundo tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito, al resolver, por unanimidad de votos, el recurso de 
revisión civil número 329/2013, en sesión de catorce de noviembre de dos mil 
trece, decidió:

"Cuarto.— … para dar claridad a lo anterior, a continuación se cita el 
artículo 2094 del Código Civil para el distrito Federal, que establece: ‘artículo 
2094. las cantidades pagadas a cuenta de deudas con intereses, no se impu-
tarán al capital mientras hubiere intereses vencidos y no pagados, salvo con-
venio en contrario.’.—del precepto invocado se desprende que las cantidades 
pagadas a cuenta de deudas con intereses, no se imputarán al capital mien-
tras hubiere intereses vencidos y no pagados.—ahora bien, si en una sentencia 
definitiva dictada en un juicio se decreta una condena a cargo de una de las 
partes, en cantidad determinada por concepto de suerte principal, ello cons-
tituye una deuda a su cargo.—en ese sentido, si el precepto invocado no 
distingue el origen de la deuda para que se actualice el supuesto de que el 
pago realizado no se impute a capital mientras hubiere intereses vencidos y 
no pagados; es evidente que no puede excluirse su aplicación aun cuando se 
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trate de una obligación derivada de un juicio.—máxime que dicho precepto 
se encuentra en el título cuarto, denominado ‘efectos de las obligaciones’, y 
la condena en sentencia constituye una obligación a cargo de quien se deter-
mine … ello, porque este tribunal Colegiado estima que, contrariamente a la 
determinación del Juez de origen, aun cuando no esté determinado en canti-
dad líquida la condena a intereses, de realizarse un pago cuando éstos ya han 
sido generados y no convenirse en sentido contrario su aprovechamiento, 
éste debe aplicarse en primer término a los intereses y con posterioridad a la 
suerte principal.—para dar claridad a lo anterior, se transcribe nuevamente 
lo dispuesto en el artículo 2094 del Código Civil para el distrito Federal, que es-
tablece: (lo transcribe).—del precepto invocado se desprende, en lo que inte-
resa, que hace alusión a intereses vencidos y no pagados, no así a intereses 
cuantificados.—es decir, el supuesto para que un pago realizado de manera 
extemporánea respecto de una deuda se aplique a intereses moratorios y no 
así a capital, es que estos últimos ya se hubieran generado. estimar que 
dicho precepto se refiere a intereses líquidos, sería imponer una calidad a los 
intereses que no requiere dicho precepto.—Sirve de apoyo a lo anterior, en 
lo conducente, la jurisprudencia de la entonces tercera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 12, junio de 1993, Número 
66, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, de rubro y texto: ‘oBliGa-
CioNeS merCaNtileS CoN iNtereSeS. apliCaCióN de laS eNtreGaS 
a CueNta del adeudo.’ (la transcribe).—en la especie … en sentencia defi-
nitiva firme, se determinó lo siguiente: … de lo anterior se desprende que ya 
se determinó una condena a la parte demandada, aquí tercera interesada, al 
pago de una cantidad por concepto de suerte principal … más los intereses 
moratorios generados desde el dos de mayo de dos mil doce ... de lo anterior 
se desprende que está determinado que la parte demandada, hoy tercera 
perjudicada, no sólo adeuda la cantidad reclamada por concepto de suerte 
principal, sino además, los intereses moratorios, por tanto, debe estimarse 
que éstos ya están devengados y vencidos.—por tanto, se está en el supues-
to que prevé el artículo 2094 del Código Civil para el distrito Federal, que 
prevé la oportunidad de que un pago se destine, en primer término, a los inte-
reses moratorios generados y una vez que éstos han sido pagados, el rema-
nente podrá aplicarse a capital, aun cuando la condena por concepto de 
intereses no sea en cantidad líquida, en atención a que ya están generados 
e inclusive condenados.—Sirve de apoyo a lo anterior, por identidad de razón y 
en lo conducente, la tesis del Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Cir-
cuito, que este tribunal comparte, visible en la página 1160, mayo de 2001, 
tomo Xiii, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de 
rubro y texto: ‘iNtereSeS eN JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. Si No eXiSte 
CoNSeNSo de laS parteS para Que laS eNtreGaS a CueNta del 
adeudo Se apliQueN al Capital, deBeN aBoNarSe a loS iNtereSeS 
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deVeNGadoS, auNQue Su moNto No eStÉ lÍQuido Y determiNado.’. 
Conforme con la jurisprudencia número 8/93, de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación … más aún, que de las constancias de autos se observa que 
sí existió oposición por parte de la acreedora (actora en el juicio de origen) 
para que el pago realizado por la demandada se destinara a cubrir el capital 
en primer término, pues por escrito presentado el siete de mayo de dos mil 
trece, la actora natural, hoy recurrente, presentó incidente de liquidación de 
intereses y, además, manifestó lo siguiente: … es decir, hubo oposición a que 
la cantidad exhibida por la actora se destinara al pago del capital, sin que se 
observe que la demandada hubiera manifestado que las partes habían acor-
dado que cualquier pago realizado una vez que se hubiera incurrido en mora, 
se destinaría a capital, sino sólo se observa que por escrito presentado 
ante el juzgado de origen el dieciséis de mayo del año en curso, manifestó lo 
siguiente: ‘… Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar la vista 
ordenada por su usía mediante proveído de fecha nueve (09) de mayo del dos 
mil trece (2013) …’.—de la transcripción que antecede se advierte que, si 
bien el demandado refirió que la cantidad pagada debía aplicarse a la suerte 
principal, no señaló que ello había sido convenido por las partes, ni evidenció 
dicha situación, de ahí que aun su manifestación no tenga el alcance para 
estimar que existió convenio en contrario, por lo que ante la oposición del 
actor principal, resultaba aplicable el artículo 2094 invocado.—Sin que se deje 
en estado de indefensión a las partes, al estimar que no se les permite cono-
cer el adeudo real que guardan por concepto de suerte principal e intereses 
moratorios, respectivamente; pues ambas pueden hacer valer su incidente de 
liquidación de intereses, con lo que estarán en aptitud de calcular el adeudo 
actual por ese concepto, partiendo, en su caso, del monto que ahora consti-
tuya la suerte principal, fijando así el total del adeudo por ambos conceptos y 
la oportunidad de que se cubra el mismo por la parte obligada.—No pasa 
inadvertido que, al realizar el pago por el monto exacto del capital, pudiera 
estimarse que existe voluntad de la obligada de liquidar el adeudo correspon-
diente para que éste no siga generando intereses; no obstante, también debe 
considerarse que la parte obligada estuvo en oportunidad de realizar el pago 
en tiempo y así no generar intereses moratorios, y si no lo hizo, su obligación 
generó intereses moratorios que también se encuentra obligada a pagar en los 
mismos términos que su obligación principal, de ahí que tampoco pueda 
concluirse que la demandada pretende liquidar la totalidad de su adeudo, 
pues si ello fuera así también habría pagado los intereses moratorios genera-
dos, máxime si consideramos que ella también está facultada para iniciar su 
liquidación.—Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 1a./J. 111/2006, de 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
página 337, febrero de 2007, tomo XXV, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto: ‘iNCideNte de liQuidaCióN. 
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QuieN oBtieNe SeNteNCia deSFaVoraBle tamBiÉN puede promoVer-
lo (leGiSlaCioNeS de loS eStadoS de SaN luiS potoSÍ, miCHoaCÁN 
Y del diStrito Federal).’ (la transcribe).—en las narradas condiciones, es 
dable concluir que, contrariamente a la determinación de la Juez Federal, los 
conceptos de violación de la quejosa en relación con el acto reclamado en 
estudio, debieron declararse fundados, por lo que se revoca la determinación 
de la autoridad federal y se concede el amparo y protección de la Justicia 
Federal para el efecto de que la autoridad responsable deje insubsistente 
el proveído de nueve de mayo del año en curso, y en su lugar dicte otro, en el 
que determine que es procedente aplicar a intereses la cantidad exhibida por 
la demandada mediante billete de depósito V393810, por escrito presentado el 
veinticuatro de abril de dos mil trece, en términos del artículo 2094 del Código 
Civil para el distrito Federal ..."

precisadas las posturas de los tribunales contendientes, ahora se pro-
cede a corroborar, si en el caso se actualizan o no los requisitos o condiciones 
de existencia de la contradicción de tesis.

Primer requisito: Ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. este 
pleno estima que dicho requisito se encuentra satisfecho, pues al resolver las 
citadas cuestiones litigiosas los tribunales contendientes ejercieron su arbi-
trio judicial a través de una labor racional interpretativa para llegar a una so-
lución determinada. 

Segundo requisito: Razonamiento y diferendo de criterios inter-
pretativos. en los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales Co-
legiados de Circuito mencionados existen razonamientos sobre la aplicación 
o no de la tesis de jurisprudencia número 3a./J. 8/93, de la tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "oBliGaCioNeS merCaN-
tileS CoN iNtereSeS. apliCaCióN de laS eNtreGaS a CueNta del 
adeudo." (Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, Nú-
mero 66, junio de 1993, materia civil, página 12) y del artículo 2094 del Código 
Civil para el distrito Federal, en la etapa de ejecución voluntaria de una sen-
tencia definitiva en juicios civiles o mercantiles, y es el caso que cada Cole-
giado federal adoptó posiciones o criterios jurídicos discrepantes sobre los 
mismos temas.

el décimo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito sos-
tuvo que cuando en un juicio ordinario mercantil se impone una condena 
líquida (suerte principal) y otra ilíquida (intereses), el pago efectuado en cum-
plimiento de una sentencia ejecutoria, concretamente derivado de un reque-
rimiento de pago, debe aplicarse a la parte líquida y no a otro u otros conceptos 
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aún no determinados, por ser imposible satisfacer lo que no ha sido aún 
cuantificado.

Sin que en tal caso resulten aplicables, así lo expuso dicho tribunal 
Colegiado, los artículos 364 del Código de Comercio y 2094 del Código Civil 
para el distrito Federal, ni la citada tesis de jurisprudencia número 3a./J. 8/93, 
porque tanto aquéllos como ésta comprenden situaciones distintas a la eje-
cución de una sentencia definitiva.

el indicado criterio del décimo tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito quedó plasmado en la tesis aislada número i.10o.C.22 C, de 
rubro: "eJeCuCióN de SeNteNCia eN uN JuiCio merCaNtil, el paGo 
HeCHo eN etapa de. deBe apliCarSe al Capital CuaNdo loS iNtere-
SeS aÚN No HaN Sido liQuidadoS." (Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XV, marzo de 2002, materia civil, página 1334)

en sentido opuesto a ese criterio, el décimo Segundo tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito estableció que el artículo 2094 del Códi-
go Civil para el distrito Federal, sí es aplicable en la etapa de ejecución de una 
sentencia definitiva, atento a que las condenas líquidas e ilíquidas constitu-
yen una deuda y, por ende, una obligación de pago; que si el citado precepto no 
distingue el origen de la deuda, no puede eludirse su aplicación so pretexto 
de que se trata de la ejecución de una sentencia definitiva, pues lo contra-
rio implicaría imponer a los intereses no cuantificados una cualidad que no 
requiere el citado dispositivo local, y, en apoyo a su criterio, invocó la ya citada 
tesis de jurisprudencia número 3a./J. 8/93, de la tercera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

de la confronta de ambas posturas de los tribunales contendientes se 
obtiene que sí existe la contradicción de criterios denunciada por los inte-
grantes de uno de ellos, pues al resolver los respectivos juicios de amparo, 
ambos órganos jurisdiccionales estudiaron una misma cuestión jurídica, como 
es el tema relativo a la aplicación que debe darse al pago efectuado en la 
etapa de ejecución voluntaria de una sentencia definitiva que contiene una 
condena líquida y otra ilíquida; pero difieren en cuanto a cuál de esos dos 
conceptos debe aplicarse dicho pago, lo que de suyo implica no sólo un con-
flicto en la aplicación del artículo 2094 del Código Civil para el distrito Federal, 
sino también en la aplicación de la precitada tesis de jurisprudencia número 
3a./J. 8/93.

Sin que interese en lo anterior, la circunstancia de que los juicios de 
donde derivan las ejecutorias de dichos tribunales contendientes se hayan 
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tramitado en vías distintas, es decir, uno en la vía mercantil y el otro en la vía 
oral civil, pues esa situación no revela un contrasentido en las posturas adop-
tadas y, por otro, es criterio reciente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que para determinar la existencia de una contradicción de criterios 
el esfuerzo judicial no debe centrarse en detectar la diferencias de las vías en 
que los asuntos se desahogaron, sino en solucionar la discrepancia, prefiriéndo-
se la decisión que conduzca a dar certidumbre a las decisiones judiciales.

este criterio es conforme con la tesis aislada número p. V/2011, del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CoNtradiCCióN 
de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte auN CuaNdo loS CriterioS de-
riVeN de proBlemaS JurÍdiCoS SuSCitadoS eN proCedimieNtoS o 
JuiCioS diStiNtoS, Siempre Y CuaNdo Se trate del miSmo proBle-
ma JurÍdiCo." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXiV, julio de 2011, materia común, página 7)

tercer requisito: Que pueda formularse una pregunta o cuestio-
namiento respecto a si la forma de resolver la cuestión jurídica correspondiente 
es preferente en relación con cualquier otra que, como la primera, también 
sea legalmente posible, es decir, que admita respuestas contrarias, y ambas 
formal y legalmente posibles.

este requisito también se cumple, pues advertidos los puntos de con-
flicto entre los criterios contendientes, admite la siguiente interrogante:

Si en una sentencia ejecutoria en materia civil o mercantil se establece 
una condena líquida y otra ilíquida, y en cumplimiento de un requerimiento 
judicial la enjuiciada exhibe el pago de la primera, ¿a cuál de ellas debe apli-
carse dicho pago?: a) al pago de la condena líquida que le fue requerida (ar-
tículo 514 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal); b) al 
pago de los intereses aunque no se encuentren cuantificados (artículo 2094 
del Código Civil para el distrito Federal); y, c) una parte al pago de capital y 
otra a los intereses (artículo 2094).

el décimo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito es de 
la idea de que el pago así requerido debe aplicarse a la condena líquida, por 
no ser posible satisfacer aún lo no cuantificado y, además, que no se trata del 
cumplimiento de una obligación, sino de acatar una sentencia ejecutoria.

en cambio, el décimo Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito considera que dicho pago debe aplicarse a intereses, pues 
la condena impuesta se trata de una deuda y, por ende, de una obligación y, 
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además, que el precepto 2094 del Código Civil para el distrito Federal, no 
distingue el origen de la deuda.

IV. Consideraciones y fundamentos

el criterio que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, es el 
que determina este pleno de Circuito en materia Civil del primer Circuito, 
conforme con las siguientes consideraciones:

en principio, resulta conveniente definir: 1) si la tesis de jurisprudencia 
número 3a./J. 8/93, de la extinta tercera Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, de rubro: "oBliGaCioNeS merCaNtileS CoN iNtereSeS. 
apliCaCióN de laS eNtreGaS a CueNta del adeudo.", resuelve o no la 
problemática de la presente contradicción; y, 2) si dicha tesis resulta o no 
a aplicable en la fase de ejecución de una sentencia ejecutoria que imponga 
una condena líquida y otra ilíquida.

la referida tesis de jurisprudencia número 3a./J. 8/93, no resuelve la 
problemática de la presente contradicción, porque la ejecutoria de contradic-
ción de tesis 34/92, de la que derivó, no tuvo por objetivo determinar si, ante 
una condena líquida y otra ilíquida en juicio civil o mercantil, a cuál de ellas 
debía aplicarse el pago efectuado por la enjuiciada en cumplimiento del reque-
rimiento de pago de una de ellas, ni si los preceptos 364 del Código de Comer-
cio y 2094 del Código Civil para el distrito Federal resultaban o no aplicables 
en ejecución de una sentencia ejecutoria, sino una cuestión totalmente dis-
tinta, a saber: la supletoriedad o no del precepto 2094, en relación con el se-
gundo párrafo del diverso 364 pues, al respecto, dicha Sala expuso:

"CoNSideraNdo: … Cuarto.— … el artículo 364 dispone lo siguiente: 
(lo transcribe). la lectura del precepto transcrito revela que en éste se con-
templan dos hipótesis distintas, a saber: la prevista en el primer párrafo, que 
se refiere a que subsiste la obligación del deudor a cubrir intereses al acree-
dor si éste se ha reservado expresamente el derecho a los mismos al aceptar 
abonos a cuenta del capital, y la segunda, que se refiere a que cuando el 
deudor entrega al acreedor a cuenta del crédito determinada suma de dinero 
‘si no resulta expresa su aplicación’, se aplicará en primer término, al pago de 
intereses vencidos y después al capital. Sin embargo, la segunda hipótesis 
que contempla el precepto apuntado no es suficiente en sí misma para resol-
ver el problema planteado, ya que no se establece claramente si la manifesta-
ción de voluntad respecto de ‘aplicación expresa’ de las cantidades entregadas 
a cuenta del adeudo, debe provenir unilateralmente del deudor, o bien del 
consenso de voluntades de ambas partes, pues sólo se establece que ‘si la 
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aplicación no resulta expresa, se aplicará en primer lugar el pago de intere-
ses ...’. por ello, al resultar insuficiente la disposición relativa en materia mer-
cantil para resolver adecuadamente la cuestión controvertida, debe acudirse 
supletoriamente a las disposiciones del derecho común, particularmente a 
las reglas de la teoría general de las obligaciones contenidas en el Código 
Civil para el distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
2o. del Código de Comercio, por tratarse en el caso de una institución jurí-
dica contemplada en el código mercantil pero su regulación incompleta … 
de conformidad con el precepto transcrito, debe concluirse que la regla 
general tratándose de aplicación a capital de las cantidades entregadas a 
cuenta de créditos, existiendo intereses vencidos y no pagados, es la de que 
no debe llevarse a cabo dicha aplicación salvo convenio de las partes en con-
trario. ahora bien, tomando en cuenta lo anterior, en relación con lo dispuesto 
por el artículo 364 del Código de Comercio, resulta que si las partes convie-
nen en hacer la aplicación de lo entregado al capital, a los intereses o una 
parte a cada concepto, dicha aplicación es correcta, pues se ajusta a lo dis-
puesto en los preceptos citados. Sin embargo, si no se da ese consenso de 
voluntades, y el deudor manifiesta su deseo unilateral de aplicar la cantidad 
a entregarse al capital y no al pago de réditos vencidos y no cubiertos, con la 
oposición del acreedor, debe acudirse a lo previsto en el artículo 2094 del 
Código Civil para el distrito Federal, es decir, que la aplicación se haga en 
primer término al pago de intereses devengados y no cubiertos y después al 
adeudo principal, pues es clara la intención del legislador de suplir la omisión 
de las partes sobre este particular …"

Como se observa, la entonces tercera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación no estableció que cuando exista una condena en canti-
dad líquida y otra ilíquida en juicio civil o mercantil, se aplique el artículo 2094 
del Código Civil para el distrito Federal, sino que, ante la incertidumbre de la 
aplicación de las cantidades entregadas a cuenta de deudas con pacto de 
intereses vencidos y no cubiertos en deudas de carácter mercantil, se aplique 
ese precepto supletoriamente al segundo párrafo del artículo 364 del Código 
de Comercio, a partir de la siguiente precisión:

a) Si las partes convinieron en hacer la aplicación de lo entregado a 
capital, a los intereses o una parte o a cada concepto, a dicho pacto debe 
estarse.

b) Si no existiera ese acuerdo de voluntades, en cualquiera de sus dis-
tintas modalidades, y el deudor manifestara su deseo unilateral de aplicar la 
cantidad entregada a capital y no al pago de intereses vencidos y no cubiertos, 
con la oposición del acreedor, aplicar entonces la regla general consistente 
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en que en deudas con pacto de intereses, vencidos y no cubiertos, la en-
trega de dinero a cuenta se aplique al pago de los intereses (artículo 2094 del 
Código Civil para el distrito Federal, supletorio en materia mercantil).

lo que a primera vista podría parecer que esa tesis resuelve el proble-
ma jurídico planteado en esta contradicción de tesis; sin embargo, no es así, 
pues de los antecedentes y consideraciones que sirvieron de base para su 
emisión e incluso de una lectura minuciosa y comparativa de su contenido, 
se advierte lo contrario, esto es, que lo que se resolvió en aquella ocasión fue 
una situación de supletoriedad de normas jurídicas, en particular la del ar-
tículo 2094 del Código Civil para el distrito Federal, en relación con el segun-
do párrafo del diverso 364 del Código de Comercio; en cambio, en la presente 
contradicción de tesis se plantea una problemática distinta, consistente en 
determinar, si ante una condena líquida y otra ilíquida, a cuál debe aplicarse 
el pago que realice el deudor en cumplimiento del requerimiento de pago 
de la condena líquida.

lo cual no quiere decir que la precitada tesis de jurisprudencia número 
3a./J. 8/93, de la extinta tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: "oBliGaCioNeS merCaNtileS CoN iNtereSeS. apliCa-
CióN de laS eNtreGaS a CueNta del adeudo.", ha dejado o dejará de 
tener aplicación con lo que aquí se resolverá, pues al margen de que tal cues-
tión no compete determinar a este pleno de Circuito, lo que aquí se ha dicho 
es que no resuelve la problemática de la presente contradicción de criterios.

No obstante, para determinar si tiene o no aplicación en la fase de eje-
cución de una sentencia ejecutoria que imponga una condena líquida y otra 
ilíquida, habrá que revisar, caso por caso y según el proceder de la parte ven-
cida, aplicarse o no.

definido lo anterior, ahora se procede a dilucidar el segundo punto de 
la propia contradicción de criterios, a saber: si, ante una condena líquida y 
otra ilíquida, a cuál debe aplicarse el pago que realice la enjuiciada reque-
rida. este pleno de Circuito estima que lo anterior depende de la conducta 
que asuma la parte enjuiciada.

en efecto, todo proceso inicia con una demanda y concluye, por regla 
general, con una sentencia definitiva, es decir, con una decisión judicial que 
pone fin a un juicio.

de acuerdo con varios procesalistas hispanoamericanos la senten-
cia es el acto en virtud del cual el Juez cumple la función jurisdiccional del 
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estado, que es la de obtener la armonía y la paz social dentro de un orden 
jurídico determinado. es una decisión soberana, que no solamente contiene 
una serie de razonamientos y conclusiones derivados de la acción y del dere-
cho de contradicción sobre las pretensiones del demandante y sobre las ex-
cepciones del demandado, sino, además, una disposición que lleva implícita 
o expresamente una sanción para el caso de desacato, por eso se sostiene 
que es la voluntad concreta que la ley contiene en forma abstracta.

Según los tipos de procesos, las sentencias pueden clasificarse en: 
declarativas que, como su nombre lo dice, sólo tienen por objeto declarar la 
existencia de un derecho; constitutivas, que son las que crean, modifican o ex-
tinguen un estado jurídico; y, condenatorias, que son aquellas que ordenan 
determinada conducta a alguna de las partes, ya sea de dar, hacer o no hacer.

la distinción entre sentencias declarativas, constitutivas y de condena, 
tiene considerable influencia en los efectos que producen y si han de ejecu-
tarse o no.

en relación con los efectos que producen las sentencias, se advierte 
que pueden tenerlos hacia el pasado o hacia el futuro, a partir de que se dicta 
la sentencia, así las sentencias declarativas retrotraen sus efectos hacia lo 
pasado; las de condena los retrotraen hasta el día de la demanda; y, las sen-
tencias constitutivas no tienen efecto retroactivo.

Sobre el particular, se invoca la siguiente tesis aislada:

"SeNteNCiaS, eFeCtoS eN el tiempo de laS.—los efectos de la 
sentencia en el tiempo se refieren a determinar si se producen para lo futuro 
o si existe posibilidad de que se retrotraigan hacia lo pasado y en este último 
caso, si ocurren a partir del día de la demanda o del día en que se produjeron 
los hechos que motivaron el juicio. la distinción entre sentencias declarati-
vas, de condena y constitutivas, tiene considerable influencia en materia de 
retroactividad; podría anticiparse la fórmula de que, las sentencias declarati-
vas retrotraen sus efectos hacia lo pasado; que las sentencias de condena los 
retrotraen hasta el día de la demanda; y que las sentencias constitutivas no 
tienen efecto retroactivo." (tesis aislada de la tercera Sala, Semanario Judicial 
de la Federación, Quinta Época, tomo CXXXi, página 464)

en cuanto a su ejecución, debe decirse que las sentencias meramente 
declarativas y las constitutivas no se ejecutan, porque el vencido nada debe 
hacer o dar en favor del vencedor, a menos que contengan una condena-
ción accesoria, como serían las costas. de consiguiente, sólo habrá lugar a 
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la ejecución cuando la sentencia sea de condena, es decir, que sólo pueden 
ser ejecutables aquellas que contengan una condenación principal o 
accesoria.

las formas o modos de ejecución de las sentencias condenatorias va-
rían según la naturaleza de la obligación cuyo cumplimiento se exige o haya 
sido objeto del debate, pues cada obligación tiene un procedimiento especial 
de ejecución y por eso también se afirma que el proceso de ejecución pre-
senta una estrecha vinculación con el contenido de toda obligación (dar, 
hacer o no hacer).

en el caso a estudio, los tribunales contendientes estudiaron ejecuto-
rias en que la materia del amparo fueron sentencias de condena, pues, espe-
cíficamente, aquéllas ordenaron a la enjuiciada a que realizara una conducta 
de dar, o sea, cumplir en un plazo determinado con una condena líquida, y en 
uno posterior con otra condena ilíquida.

la facultad de que en una sentencia se pueda condenar al mismo tiem-
po al pago de una cantidad líquida y otra ilíquida, o hacer o a entregar alguna 
cosa, se encuentra en el artículo 514 del Código de procedimientos Civiles 
para el distrito Federal, y ahí mismo también se regula el derecho del actor a 
ejecutar condena sobre un importe líquido en parte e ilíquido en el resto, pero 
solamente contra el mismo deudor.

en la práctica judicial, por regla general, cuando se condena a pagar 
un importe líquido se otorga al enjuiciado un término de cinco días para que 
dentro del mismo, computado a partir de que la sentencia cause ejecutoria o 
sea legalmente ejecutable, cumpla con la condena impuesta y, además, se 
le apercibe que en caso de no cumplir se procederá, a petición del actor, a 
dictar auto de ejecución, o sea, al embargo (artículos 506 a 508 del Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal).

Frente a esa situación, la parte que ha sido vencida en juicio puede 
asumir una de tres posibilidades: cumplirla voluntariamente, cumplirla des-
pués de un requerimiento o no cumplirla.

Si decidiera no cumplirla, se actualizaría automáticamente el aperci-
bimiento decretado en la sentencia y, por ende, se procedería al embargo, 
caso en el cual, el precepto 514, en relación con el 507, ambos del Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal, establecen un derecho en favor 
del ejecutante, consistente en esperar o no a que se practique la liquida-
ción de la parte ilíquida para ejecutar por el importe total de ambas condenas.



1717CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en cambio, si no fuese posible ejecutarlas simultáneamente, el pre-
cepto 514 también autoriza a que se ejecute la cantidad líquida, sin esperar a 
que se liquide la parte ilíquida, que como se observa sólo puede presentarse 
cuando la enjuiciada cumple voluntariamente la condena o después de un 
requerimiento, o indistintamente.

Si llegado el caso de que al efectuarse el pago de la parte líquida se 
encontrare determinada ya la parte ilíquida (caso difícil), puede aplicarse la 
regla general establecida en el artículo 2094 del Código Civil para el distrito 
Federal, pues en tal supuesto, el monto de la liquidación sería uno y nada 
más; así, primero, se cubrirían los intereses y después el capital. en cambio, 
si el importe ilíquido estuviere aún indeterminado, podría aplicarse el segun-
do párrafo del diverso artículo 2078 del mismo ordenamiento, que autoriza 
tanto al acreedor como al deudor a realizar esa operación sin esperar a que 
se liquide la cantidad indeterminada, esto es, sin posibilidad de extinguir el 
pago de intereses.

de ahí que, adverso a lo que estimó uno de los tribunales Colegiados 
en contradicción, el artículo 2094 del Código Civil del distrito Federal sí podría 
llegar a tener aplicación en la ejecución de una sentencia, pero no en la forma 
en que lo contextualizó su oponente.

en efecto, la divergencia de criterios entre ambos tribunales Colegia-
dos de Circuito derivó de que uno de ellos, con el afán de explicar la inaplica-
ción, entre otro, del artículo 2094 del Código Civil para el distrito Federal, en 
la etapa de ejecución de sentencia, aseveró que sólo podía hacerse efectiva la 
condena de las prestaciones líquidas, pero no en relación con las que aún no 
se encontraban determinadas, por "no poderse pagar lo no cuantificado" (sic); 
lo que sin duda alertó al tribunal contendiente a estimar que dicha operación 
no era procedente, porque implicaría dejar de cubrir los intereses en franca 
contravención a lo dispuesto en el citado artículo 2094; cuyo supuesto no 
aplica si la condena es líquida y está definida; de ese modo, debe decirse que 
dicho precepto sólo podría aplicarse en las situaciones aquí señaladas, o 
sea, cuando sea posible ejecutar ambas condenas simultáneamente y no en 
aquellas en que la condena líquida se ejecutase en forma separada, por-
que al derivarse esta posibilidad de la propia ley (artículos 2078 y 514), en 
modo alguno implica que el pago realizado en relación con la condena líqui-
da extinguiese la de la condena ilíquida o que el pago que se efectúa en cum-
plimiento de la condena líquida sea enterada a cuenta, como dirigido al pago 
de intereses, sino que se trata de una forma distinta de cumplir con la obliga-
ción primigenia, según lo sentenciado, sea en forma voluntaria o forzosa.
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en otras palabras, el pago de la condena líquida no extingue en modo 
alguno la condena ilíquida, pero esto no significa que se esté de acuerdo con 
uno de esos tribunales Colegiados, dado que cuando en ciertos resolutivos 
de una sentencia se concluye que los intereses deben cubrirse desde el día del 
incumplimiento de la obligación, hasta que se cubra la totalidad del adeudo 
reclamado, que es la determinada en la sentencia de condena, que puede 
determinarse en forma clara conforme al artículo 2189 del Código Civil. por 
consiguiente de cubrirse dicha cantidad líquida, no puede considerarse 
que se hayan pagado los intereses, sino que la deuda principal dejará 
de generarlos, siempre que se cubra totalmente, ante lo cual, ya no se 
causarían intereses, pues cubierto el capital insoluto no habrá enton-
ces deuda principal que genere intereses; por ello, también es válido afir-
mar que el cumplimiento de la condena líquida no es una entrega a cuenta o 
atribuible al pago de intereses, sino simplemente una forma distinta de cumplir 
con la obligación primigenia por disposición de la ley, concretamente, cuando 
las condenas líquida e ilíquida no sea posible ejecutarlas simultáneamente; 
por ello, debe entenderse como condena ilíquida aquella que no está definida 
y comprende los intereses causados hasta el monto en que se haga pago 
total de la condena líquida cuyos alcances define dicha sentencia en sus 
resolutivos.

lo anterior no significa que, al cubrirse la cantidad líquida se dé opor-
tunidad al deudor incumplido de cumplir con la deuda en parte, o que el 
acreedor recibirá menos de lo debido, sino que quien obtuvo condena en su 
favor sabe de antemano que no sólo podrá exigir el cumplimiento de la obli-
gación, sino prevenirse contra cualquier riesgo económico; por ende, al estar 
latente esa posibilidad, es concluyente que decretada la condena líquida no 
puede dicho acreedor rehusarse a recibir el pago de tal concepto líquido que 
se haga antes o durante el término concedido en la sentencia; de ahí que la 
vista que se dé con el pago de la condena líquida no es para elección de a 
cuál condena deba destinarse, sino para que el juzgador, en razón de lo que 
exprese el acreedor, verifique si se cubre totalmente o no el adeudo principal.

V. decisión

en tales condiciones, la tesis que con carácter de jurisprudencia debe 
prevalecer, es la que a continuación emite este pleno de Circuito;

SeNteNCia eJeCutoriada eN JuiCio CiVil o merCaNtil Que CoN-
tieNe Y eStaBleCe uNa CoNdeNa lÍQuida Y otra ilÍQuida. apliCa-
CióN del paGo realiZado eN la FaSe de eJeCuCióN, CoNForme a 
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SuS puNtoS reSolutiVoS (leGiSlaCióN del diStrito Federal, apli-
CaBle a otraS, eN CuaNto SeaN de idÉNtiCo CoNteNido). la parte 
vencida en juicio civil o mercantil, en relación con la condena definitiva, puede 
asumir alguna de estas tres posibilidades, cumplirla voluntariamente, cum-
plirla después de un requerimiento, o no cumplirla; si se decide por la última, se 
actualiza automáticamente el apercibimiento decretado en la sentencia y, por 
ende, procederá el embargo, caso en el que el precepto 514, en relación con el 
507, ambos del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, esta -
blece un derecho en favor del ejecutante consistente en ejecutar por el monto 
líquido, o bien esperar o no a que se realice la liquidación de la parte ilíquida, 
para ejecutar por el importe total de ambas condenas. en cambio, si no es posi -
ble ejecutarlas simultáneamente, dicho artículo 514 autoriza a que se ejecute 
la cantidad líquida sin esperar a que se liquide la parte ilíquida, que, como 
se observa, sólo puede presentarse cuando la enjuiciada cumple voluntaria-
men te la condena o después de un requerimiento, o indistintamente, pero den-
tro del término de cinco días que le fue concedido en la sentencia. Si llegado 
el caso de que al efectuarse el pago de la parte líquida se encontrare determi-
nada la parte ilíquida, puede aplicarse la regla general prevista en el artículo 
2094 del Código Civil para el distrito Federal, pues en tal supuesto el monto 
de la liquidación sería uno y nada más: así, primero se cubrirían los intereses 
y después el capital. pero si el importe se encuentra definido en la sentencia y 
es líquido, no aplica ese supuesto, ya que sólo si es ilíquido y estuviere aún 
indeterminado, debe aplicarse el segundo párrafo del diverso artículo 2078 
del propio código sustantivo, que autoriza tanto al acreedor, como al deudor 
a realizar esa operación sin esperar a que sea líquida la parte aún indetermi-
nada, esto es, sin posibilidad alguna de extinguir el pago de intereses. de esa 
manera, el pago de la condena líquida referida no extingue la condena ilíquida 
y, de consiguiente, debe entenderse que la no definida comprende los intere-
ses causados hasta el monto en que se haga pago total de la condena líquida, 
cuyos alcances define dicha sentencia en sus resolutivos, o bien puedan 
determinarse, conforme al artículo 2189 del Código Civil citado, ya que cuando 
en ciertos resolutivos de una sentencia se concluye que los intereses deben 
pagarse desde el día del incumplimiento de la obligación hasta que se cubra 
la totalidad del adeudo, ello significa que de finiquitarse la cantidad líquida, no 
puede considerarse que se hayan pagado los intereses, sino que la deuda 
principal dejará de generar intereses, siempre que se cumpla totalmente, 
ante lo cual ya no se causarían intereses, pues cubierto el capital insoluto, no 
habrá entonces deuda principal que los genere. por ende, es válido afirmar 
que el cumplimiento de la condena líquida no es una entrega a cuenta o atri-
buible al pago de intereses, sino simplemente una forma distinta de cumplir 
con la obligación primigenia, por disposición expresa de la condena y de la 
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ley, concretamente cuando no sea posible ejecutar al propio tiempo las con-
denas líquidas e ilíquidas. lo anterior no significa que al cubrirse la cantidad 
líquida se dé oportunidad al deudor incumplido de cumplir con la deuda en 
parte, o que el acreedor recibirá menos de lo debido, sino que quien obtuvo 
condena en su favor sabe de antemano que no sólo podrá exigir dicho cum-
plimiento de la obligación, sino prevenirse contra cualquier riesgo económico. 
por consecuencia, al estar latente esa posibilidad, es de concluir que decre-
tada la condena líquida dicho acreedor no puede rehusarse a recibir el pago 
líquido que se haga antes o durante el término de cinco días que le fue conce-
dido en la sentencia; de ahí que la vista que se dé con el pago de tal condena 
líquida no es para elección de a cuál condena deba destinarse, sino para que 
el juzgador atienda lo que exprese el acreedor y verifique si se cubre total-
mente o no la parte líquida en cita, reservándose el rubro ilíquido para ejecu-
ción final.

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 226, fracción iii, de 
la ley de amparo y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, se resuelve:

primero.—este pleno en materia Civil del primer Circuito es compe-
tente para resolver la presente contradicción de tesis.

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
se refiere.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno en materia Civil del primer Circuito, en los térmi-
nos de la tesis redactada en el último apartado de la presente ejecutoria.

Cuarto.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que sustenta 
la presente resolución, en términos del artículo 220 de la ley de amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, comuníquese la anterior 
determinación a los tribunales Colegiados contendientes, vía electrónica a la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, en su oportuni-
dad, a los Colegiados Civiles correspondientes, y archívese el toca como asunto 
concluido.

así y por mayoría de nueve votos de los magistrados luis Gilberto Var-
gas Chávez, daniel patiño pereznegrón, Víctor Francisco mota Cienfuegos, 
Walter arellano Hobelsberger, ismael Hernández Flores, adalberto eduardo 
Herrera González, maría Concepción alonso Flores, Gilberto Chávez priego y 



1721CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Virgilio Solorio Campos, contra el voto de los magistrados José leonel Castillo 
González, ma. del refugio González tamayo, indalfer infante Gonzales, Gon-
zalo arredondo Jiménez y Carlos arellano Hobelsberger, lo resolvieron los 
magis trados que integran el pleno en materia Civil del primer Circuito.

el magistrado adalberto eduardo Herrera González y la magistrada 
maría Concepción alonso Flores se reservaron su derecho para formular sal-
vedades. la magistrada maría Concepción alonso Flores declinó formular 
su salvedad por escrito.

los magistrados José leonel Castillo González e indalfer infante Gonzales, 
se reservaron su derecho para formular voto particular. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como de los numerales 54, 55 y 56 del Acuerdo 
general del Pleno del Consejo de la judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales y archivos, se hace constar 
que en el presente documento no existen datos susceptibles de supri-
mirse, coincidiendo en todo su contenido con el original que se tuvo a 
la vista.

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de noviembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que emite el magistrado leonel Castillo González en la contradicción de 
tesis 2/2014.

el sentido de mi voto se sustenta en lo siguiente:

la condena líquida no sólo comprende la que se expresa en una cantidad de dinero de-
terminada, sino también la que queda en el concepto de determinable, en los térmi-
nos del artículo 2189 del Código Civil para el distrito Federal, esto es, la que se puede 
determinar en un tiempo de nueve días.

así, si se condena a alguien a pagar una renta mensual de $1000.00 pesos, a partir del 1 
de enero de 2013, no se requiere incidente de liquidación, sino la realización de sim-
ples operaciones aritméticas, que están al alcance del Juez o sus auxiliares.

en esa situación se encontraron los casos que sirven como base para la contradicción, 
ante lo cual no se presentó el problema de determinar, si los pagos hechos deben 
aplicarse a la suerte principal o a los intereses, porque la cuestión sigue regida por 
el artículo 2094 del Código Civil para el distrito Federal, relativo a que el pago debe 
aplicarse primero a intereses y el resto a capital, si no existe pacto de las partes en 
otro sentido.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede-
ral de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así 
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como de los numerales 54, 55 y 56 del Acuerdo general del Pleno del Consejo 
de la judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de trans-
parencia, acceso a la información pública, protección de datos personales y 
archivos, se hace constar que en el presente documento no existen datos sus-
ceptibles de suprimirse, coincidiendo en todo su contenido con el original 
que se tuvo a la vista.

este voto se publicó el viernes 28 de noviembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado indalfer infante Gonzales, en la contradic-
ción de tesis 2/2014, con base en lo previsto en el artículo 35 del acuerdo General 
11/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y 
funcionamiento de los plenos de Circuito.

I. Antecedentes

1. mediante oficio de cuatro de febrero de dos mil catorce, los integrantes del décimo 
Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito denunciaron la posi-
ble contradicción entre el criterio sustentado por el citado órgano colegiado en los 
autos del recurso de revisión civil 329/2013, y el emitido por el décimo tribunal Cole-
giado del mismo circuito, en los autos del recurso de revisión civil 329/2001.

2. el presidente del pleno en materia Civil del primer Circuito admitió a trámite la denun-
cia por auto de siete de febrero de dos mil catorce. 

3. por acuerdo de veintisiete de febrero de dos mil catorce, se efectuó el turno de la con-
tradicción de tesis 2/2014, al presidente del décimo tercer tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito.

4. en sesión ordinaria celebrada el siete de octubre de dos mil catorce, los integrantes 
del pleno en materia Civil del primer Circuito determinaron, por mayoría de votos, 
que sí existe la contradicción de tesis y que debe prevalecer el criterio sostenido por 
ese pleno de Circuito.

III. Exposición

el punto medular a resolver en la contradicción de tesis consistió en establecer, si el 
artículo 2094 del Código Civil para el distrito Federal y su correlativo del orden fede-
ral, es aplicable o no en la etapa de ejecución de sentencia en juicios civiles o mer-
cantiles, cuando la sentencia contiene una condena en parte determinada y otra a 
liquidar en etapa de ejecución, y el demandado realiza pagos en ese estadio proce-
sal, a cuenta del adeudo establecido en aquel fallo. 

al respecto, el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
consagra el derecho humano de tutela judicial efectiva que, en lo que interesa, com-
prende la obligación de las autoridades judiciales de hacer cumplir las sentencias 
definitivas que se dicten, razón por la cual, para alcanzar ese fin, resulta indispensa-
ble armonizar las normas que regulan el procedimiento de ejecución, con aquellas 
de carácter sustantivo cuya aplicación es permisible en ese estadio procesal, a fin de 
que el vencedor en el juicio vea resarcido plenamente el derecho infringido por 
su contraparte, sin detrimento de los derechos patrimoniales del vencido, de ahí 
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que el artículo 514 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, se 
trata de una norma instrumental, que consagra un beneficio de ejecutar lo más pronto 
posible una sentencia, que no impide la aplicación del derecho sustantivo conte-
nido en el numeral 2094 del Código Civil local y/o sus correlativos, que dispone la 
regla general en la forma de aplicación de pagos realizados por el deudor a cuenta 
de créditos con intereses.

IV. Consideraciones y fundamentos

el artículo 2094 del Código Civil para el distrito Federal, y su correlativo de la norma 
sustantiva civil federal, cobra aplicación como regla general, en juicios civiles o mer-
cantiles, dentro de la etapa de ejecución de sentencia, cuando dicho fallo definitivo 
se conforma de una parte líquida y otra ilíquida, con independencia de lo estatuido 
por el diverso precepto 514 del Código procesal Civil local, cuya naturaleza sólo es 
instrumental.

para demostrar lo anterior, debe decirse, en primer lugar, que ha sido criterio reiterado 
por el alto tribunal del país, que la tutela jurisdiccional se traduce en un derecho 
público subjetivo que tiene toda persona, dentro de los plazos y términos que fijen 
las leyes, para acceder de manera expedita a tribunales independientes e impar-
ciales, a plantear una pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que a través de 
un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión 
o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión. 

en relación con esto último, se ha considerado que para que se cumpla plenamente el 
derecho humano de acceso a la justicia, es necesario que las autoridades atiendan 
y tramiten los procedimientos de los que conozcan de manera pronta, completa, 
imparcial y gratuita, respetando las formalidades del procedimiento y, una vez hecho 
ello, están obligadas a hacer cumplir sus resoluciones, sobre todo aquellas que sean 
definitivas, como las sentencias, ya que no tendría ningún fin práctico cumplir 
durante el trámite de un procedimiento con los principios que tutela el artículo 17 
constitucional, si al fin de cuentas sus efectos no se concretan, haciéndose ilusoria 
la protección del gobernado.

así, la ejecución de una sentencia es una cuestión de orden público sobre la cual, la 
sociedad está interesada, tanto en el sentido de que se cumpla con todos los aspec-
tos resueltos y determinados en aquélla, como que sea en el menor tiempo posible, 
sin dilaciones ni interrupciones.

en mérito de lo anterior, el legislador, a través de normas procesales, establece las forma-
lidades bajo las cuales debe ejecutarse una sentencia, dentro de lo cual, y en lo que 
interesa, se encuentra el numeral 514 del Código de procedimientos Civiles para el 
distrito Federal, que señala:

"Artículo 514. Si la sentencia contuviere condena al pago de cantidad líquida y de otra ilíquida, 
podrá procederse a hacer efectiva la primera, sin esperar a que se liquide la segunda."

tal precepto está inmerso en un código con normas de naturaleza procedimental, esto 
es, instrumentales de todo juicio, siendo que se localiza en el título séptimo, "de los 
juicios especiales y de las vías de apremio", capítulo V, sección i, "de la ejecución 
de la sentencia", razón por la cual, su ubicación permite una aproximación a que se 
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trata de una norma instrumental que tiene como fin cumplir con lo resuelto en una 
sentencia ejecutoriada a cabalidad y, como se dijo, en el menor tiempo posible, sin 
dilaciones ni interrupciones, lo cual se respalda con la estipulación contenida en el 
artículo 85 del propio ordenamiento legal, que ordena que la condena determinada 
en sentencia al pago de frutos, intereses, daños o perjuicios, debe fijarse en cantidad 
líquida o cuando menos fijarse las bases con arreglo a las cuales se llevará a cabo 
la liquidación y, por excepción, de no poderse realizar lo anterior, el juzgador se limi-
tará a realizar una condena genérica y reservará para la etapa de ejecución su fija-
ción y el hacerla efectiva.

en este orden de ideas y de la conjugación a lo expuesto, es dable concluir que lo esta-
tuido en el numeral 514 de la ley adjetiva civil local, se traduce en un beneficio para 
el actor que obtuvo sentencia favorable, a ejecutar el fallo definitivo lo más pronto 
posible y, con ello, se cumpla con el derecho fundamental de tutela judicial efectiva 
de que se habló, en su aspecto de hacer efectivo el derecho determinado en la sen-
tencia con la mayor prontitud posible.

ahora bien, cuando en una sentencia existe condena al pago de cantidad precisa y deter-
minada, y de otra a liquidar en etapa de ejecución; dicho precepto legal tiene aplica-
ción únicamente en cuanto a que consagra un derecho y beneficio procesal para el 
vencedor a obtener con la mayor prontitud posible, el pago de la suma plenamente 
determinada, con independencia que aún no se haya cuantificado la deuda total, 
que como se explicará más adelante, es una sola aun cuando se conforme con partes 
líquidas e ilíquidas.

Sin embargo, ese numeral, dada su naturaleza instrumental y la finalidad que persigue, no 
prevé la forma en que deben aplicarse los pagos realizados por el ejecutado en cum -
plimiento al fallo definitivo y a cuenta de la condena, cuando como se men cionó, 
esta última se conforma de una parte determinada y otra que se reserva a liqui -
dación en etapa de ejecución, esto es, cuando tal condena se traduce en una deuda 
con intereses.

la falta de previsión en ese artículo es lógica y tiene su razón de ser en la naturaleza 
procesal del precepto, pues los pagos que pueda efectuar la parte ejecutada en cum-
plimiento a la condena decretada en la sentencia, se traducen en una forma de 
extinción de la obligación impuesta en esta última, lo que implica, por sí mismo, la 
vinculación a los derechos sustantivos de las partes; de ahí que por tal razón, deba 
acudirse a las normas sustantivas relacionadas con la teoría general de las obligacio-
nes, contenidas en el Código Civil.

en este orden de ideas, en virtud de que en la contradicción de tesis la controversia 
central a dilucidar estuvo relacionada con una deuda con intereses, cobra exacta 
aplicación lo previsto por el artículo 2094 del Código Civil para el distrito Federal y su 
correlativo federal, que señala:

"Artículo 2094. Las cantidades pagadas a cuenta de deudas con intereses, no se impu tarán al 
capital mientras hubiere intereses vencidos y no pagados, salvo convenio en contrario."

de ese numeral se obtiene la regla general relativa a que tratándose de aplicación de 
pagos parciales a una deuda con intereses, aquéllos van en primer término a satis-
facer este último concepto devengado y no cubierto y después al adeudo principal, 
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siendo la intención del legislador suplir de esa manera la ausencia de consenso 
entre las partes.

a su vez, de ese precepto se obtiene que el legislador, al ocupar la expresión "deuda", no 
hizo distinción alguna en cuanto a si debe entenderse por tal concepto sólo la parte 
líquida de la obligación y no así la ilíquida, o bien, comprende ambas; de ahí que la 
expresión "deuda con intereses", deba entenderse como una sola obligación con 
independencia de que una parte esté líquida y otra no lo esté.

respalda esa interpretación el contenido del precepto 2078 de la ley sustantiva civil, que 
en su segundo párrafo dispone que cuando una deuda se conforma por una parte 
líquida y otra ilíquida, el acreedor puede exigir y el deudor está facultado a realizar el 
pago de la primera, sin esperar a que se liquide la segunda; es decir, expresamente 
el legislador previó la existencia de una deuda conformada de esa forma.

por ende, trasladando analógicamente esos principios a lo determinado en una senten-
cia y su ejecución, dado que la condena decretada en aquélla se traduce en una 
deuda a cargo del enjuiciado, es dable concluir que tal deuda derivada del fallo judi-
cial, comprende tanto a la condena líquida como la parte ilíquida que en su caso se 
determine respecto al pago de intereses a cuantificar en etapa de ejecución.

en otras palabras, la condena determinada en una sentencia es una y nada más, con 
independencia de que esté conformada por una parte en cantidad específica, y otra 
que será liquidada en ejecución de sentencia.

así, en los casos en que la sentencia condena al pago del capital en cantidad líquida, 
más intereses a liquidar en ejecución de sentencia, y dentro de esta última, el ven-
cido realiza pagos a cuenta de la deuda, su aplicación debe atender a la regla general 
prevista en el artículo 2094 de la ley sustantiva civil local o federal, que suple la 
ausencia de acuerdo entre las partes; de ahí que esos pagos irán, en primer lugar, a 
cubrir intereses y, posteriormente, a capital.

además, la aplicación del numeral 514 del código procesal civil local, no excluye al pre-
cepto 2094 de su similar sustantivo, en virtud de las diversas actitudes que pueda 
tener el vencido y la conducta que despliegue en ejecución de la sentencia, sino que 
en contrapartida, tales normas se complementan, toda vez que la primera sólo es de 
naturaleza instrumental; mientras que la segunda sustantiva.

en consecuencia, el primer artículo únicamente concede un beneficio para ejecutar lo 
más pronto posible una sentencia cuyo cumplimiento es de orden público, tutelando 
de esa manera el derecho de acceso a la justicia en el aspecto antes precisado; en 
tanto que el segundo, permite a la actora de igual manera obtener el pago y satisfac-
ción de la condena, pero con aplicación de las cantidades entregadas, en primer 
lugar, a intereses, dado que se vio obligado a acudir a la autoridad judicial con el 
consecuente retardo de ingresar a su patrimonio la cantidad debida y ante la ausen-
cia de consenso entre las partes.

luego, la interpretación sistemática y armónica de esos artículos permite un equilibrio 
entre los derechos procesales y sustantivos de las partes, sin hacer nugatorio el 
núcleo duro de cada uno de ellos, ya que se cumple con el derecho a la tutela judicial 
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efectiva, en correlación con el derecho de propiedad de ambas partes, una intere-
sada en hacer efectivo e ingresar en su patrimonio las sumas líquidas establecidas 
en la condena, y el de la contraparte a liberarse de la obligación que le fue impuesta, 
sin que su patrimonio pueda verse mermado con el transcurso del tiempo que implica 
aumento en dicha deuda.

de acuerdo a lo expuesto, la facultad prevista en el artículo 514 de la ley adjetiva civil, 
es lógica desde el punto de vista que ha quedado reseñado y que no se traduce en 
un impedimento legal ni justificación en contrario, del derecho del actor o acreedor 
a que los pagos realizados en ejecución de sentencia, a cuenta del adeudo y a falta 
de acuerdo entre las partes, se apliquen, en primer lugar, a intereses y, posteriormente, 
a capital, pues de por sí se vio obligado a acudir ante la autoridad judicial, a obtener 
la satisfacción de su derecho, por lo que es permisible que ingrese a su patrimonio las 
entregas a cuenta de la obligación, con base en una estipulación legal aplicable 
analógicamente, aun cuando exista una parte no determinada pero determinable, lo 
que a su vez, es acorde con el correlativo derecho del deudor o demandado a liberarse 
de aquella parte líquida a fin de que no se generen mayores intereses.

luego, la condena establecida en una sentencia al ser única, pudiendo conformarse por 
cantidades determinadas y otras a determinarse en ejecución, es susceptible de 
satisfacerse aplicando la regla sustantiva contemplada en el artículo 2094 del Código 
Civil local o federal, armonizada con la norma instrumental que interpretada en la 
forma precisada, se hace acorde con aquélla y sólo establece una facultad a favor del 
vencedor en el juicio de no tener que esperar a que la condena sea totalmente determi-
nada y así se permite la reparación del derecho transgredido en perjuicio del actor.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede-
ral de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así 
como de los numerales 54, 55 y 56 del Acuerdo general del Pleno del Consejo 
de la judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de trans-
parencia, acceso a la información pública, protección de datos personales y 
archivos, se hace constar que en el presente documento no existen datos sus-
ceptibles de suprimirse, coincidiendo en todo su contenido con el original 
que se tuvo a la vista. 

este voto se publicó el viernes 28 de noviembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Salvedad que formula el magistrado adalberto eduardo Herrera González, presidente del 
Séptimo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, en el expediente 
atinente a la contradicción de tesis 2/2014 del pleno de este circuito.

en efecto, aun cuando estoy de acuerdo con el proyecto de resolución, estimo pertinente 
destacar que el artículo 2094 del Código Civil para el distrito Federal, no puede tener 
aplicación ante el dictado de la sentencia ejecutoria, porque ésta al ser la norma 
individualizada para las partes en donde el estado expresa su voluntad e impone 
cargas, deberes y derechos, resulta evidente que la sentencia diseña una diversa pero 
específica mecánica de pago y los conceptos respectivos.

por ello, si el artículo 2094 del Código Civil para el distrito Federal dispone, esencialmente, 
que los pagos parciales a cuenta de capital con intereses, se aplicarán a intereses 
vencidos y no pagados, salvo pacto en contrario, tal dispositivo queda desplazado 
con motivo de la sentencia ejecutoria, y da paso a lo establecido por el diverso nume-
ral 514 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, pues cuando la 
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propia sentencia, al liquidar determinado concepto, por ejemplo, de capital y así 
lo denomina en algún punto resolutivo, tal cuestión resulta inmutable e incontrover-
tible; de manera que ese monto no podría mutar para aumentar o disminuir, porque 
ello es, precisamente, el punto donde estriba la liquidación del capital adeudado, y 
éste solamente podría impactarse mediante su pago total.

de manera que ante esa mecánica establecida por la sentencia, se torna incompatible lo 
dispuesto por el artículo 2094 del Código Civil para el distrito Federal, ya que este 
precepto solamente tiene eficacia durante la vida normal y natural de la obligación 
que, por tanto, refiere las reglas sobre la imputación de pago, las que dejan de operar 
ante la llegada de la contención que, además, queda esclarecida con los puntos 
resolutivos de la sentencia ejecutoria, por ello, si el estado o mecánica obligacional 
ya está definida por la sentencia, al efecto, ya no podría aplicarse de forma alterna o 
conjunta lo previsto por el aludido numeral. 

Si la sentencia establece la obligación, el contenido y monto que el deudor debe enfren-
tar, el pago o cumplimiento del adeudo visto a la luz del documento base, ya no podrá 
sujetarse a ese margen convencional, porque tal documento habrá sido sancionado 
por la sentencia y, en esa medida, el artículo 2094 del Código Civil para el distrito 
Federal deja de tener aplicación.

por tanto, como la sentencia es la norma individualizada para las partes en donde el 
estado expresa su voluntad e impone cargas, deberes y derechos, lo cual queda 
delimitado en la propia sentencia, resulta impertinente acudir a la norma en comento, 
y al documento que fue base de la acción en el juicio natural que, en virtud de la 
sentencia, necesariamente queda sustituido, pues ambas disposiciones, en el esce-
nario referido, carecen de aplicación, porque dan paso al imperio de la sentencia 
ejecutoria, máxime cuando ésta indica de manera clara los conceptos, montos y 
mecánica operativa para obtener del condenado el pago que debe solventar y, en caso 
de desobediencia, hacerse acreedor a las consecuencias reguladas en la propia 
sentencia.

es por lo anterior la formulación de esta salvedad.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede-
ral de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así 
como de los numerales 54, 55 y 56 del Acuerdo general del Pleno del Consejo 
de la judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de trans-
parencia, acceso a la información pública, protección de datos personales y 
archivos, se hace constar que en el presente documento no existen datos sus-
ceptibles de suprimirse, coincidiendo en todo su contenido con el original 
que se tuvo a la vista.

este voto se publicó el viernes 28 de noviembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEntEnCIA EjECutoRIAdA En juICIo CIVIL o MERCAntIL 
QuE ContIEnE Y EStABLECE unA CondEnA LÍQuIdA Y 
otRA ILÍQuIdA. APLICACIÓn dEL PAgo REALIZAdo En LA 
FASE dE EjECuCIÓn, ConFoRME A SuS PuntoS RESoLutI-
VoS (LEgISLACIÓn dEL dIStRIto FEdERAL, APLICABLE A 
otRAS, En CuAnto SEAn dE IdÉntICo ContEnIdo). la parte 
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vencida en juicio civil o mercantil, en relación con la condena definitiva, 
puede asumir alguna de estas tres posibilidades, cumplirla voluntaria-
mente, cumplirla después de un requerimiento, o no cumplirla; si se 
decide por la última, se actualiza automáticamente el apercibimien-
to decretado en la sentencia y, por ende, procederá el embargo, caso en el 
que el precepto 514, en relación con el 507, ambos del Código de pro-
cedimientos Civiles para el distrito Federal, establece un derecho en 
favor del ejecutante consistente en ejecutar por el monto líquido, o 
bien esperar o no a que se realice la liquidación de la parte ilíquida, 
para ejecutar por el importe total de ambas condenas. en cambio, si no 
es posible ejecutarlas simultáneamente, dicho artículo 514 autoriza a 
que se ejecute la cantidad líquida sin esperar a que se liquide la parte 
ilíquida, que, como se observa, sólo puede presentarse cuando la enjui-
ciada cumple voluntariamente la condena o después de un reque-
rimiento, o indistintamente, pero dentro del término de cinco días que le 
fue concedido en la sentencia. Si llegado el caso de que al efectuar-
se el pago de la parte líquida se encontrare determinada la parte ilíquida, 
puede aplicarse la regla general prevista en el artículo 2094 del Código 
Civil para el distrito Federal, pues en tal supuesto el monto de la liqui-
dación sería uno y nada más: así, primero se cubrirían los intereses y 
después el capital. pero si el importe se encuentra definido en la sen-
tencia y es líquido, no aplica ese supuesto, ya que sólo si es ilíquido y 
estuviere aún indeterminado, debe aplicarse el segundo párrafo del 
diverso artículo 2078 del propio código sustantivo, que autoriza tanto al 
acreedor, como al deudor a realizar esa operación sin esperar a que 
sea líquida la parte aún indeterminada, esto es, sin posibilidad alguna de 
extinguir el pago de intereses. de esa manera, el pago de la condena 
líquida referida no extingue la condena ilíquida y, de consiguiente, debe 
entenderse que la no definida comprende los intereses causados hasta 
el monto en que se haga pago total de la condena líquida, cuyos alcan-
ces define dicha sentencia en sus resolutivos, o bien puedan determi-
narse, conforme al artículo 2189 del Código Civil citado, ya que cuando 
en ciertos resolutivos de una sentencia se concluye que los intereses 
deben pagarse desde el día del incumplimiento de la obligación hasta 
que se cubra la totalidad del adeudo, ello significa que de finiquitarse 
la cantidad líquida, no puede considerarse que se hayan pagado los 
intereses, sino que la deuda principal dejará de generar intereses, 
siempre que se cumpla totalmente, ante lo cual ya no se causarían inte-
reses, pues cubierto el capital insoluto, no habrá entonces deuda prin-
cipal que los genere. por ende, es válido afirmar que el cumplimiento 
de la condena líquida no es una entrega a cuenta o atribuible al pago de 
intereses, sino simplemente una forma distinta de cumplir con la obli-
gación primigenia, por disposición expresa de la condena y de la ley, 
concretamente cuando no sea posible ejecutar al propio tiempo las con-
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denas líquidas e ilíquidas. lo anterior no significa que al cubrirse la 
cantidad líquida se dé oportunidad al deudor incumplido de cumplir 
con la deuda en parte, o que el acreedor recibirá menos de lo debido, 
sino que quien obtuvo condena en su favor sabe de antemano que no 
sólo podrá exigir dicho cumplimiento de la obligación, sino prevenirse 
contra cualquier riesgo económico. por consecuencia, al estar latente 
esa posibilidad, es de concluir que decretada la condena líquida dicho 
acreedor no puede rehusarse a recibir el pago líquido que se haga 
antes o durante el término de cinco días que le fue concedido en la 
sentencia; de ahí que la vista que se dé con el pago de tal condena líquida 
no es para elección de a cuál condena deba destinarse, sino para que 
el juzgador atienda lo que exprese el acreedor y verifique si se cubre 
totalmente o no la parte líquida en cita, reservándose el rubro ilíquido 
para ejecución fina.

pleNo eN materia CiVil del primer CirCuito.
PC.I.C. J/8 C (10a.)

Contradicción de tesis 2/2014. entre el criterio sustentado por el décimo tribunal Cole-
giado en materia Civil del primer Circuito y el asumido por el décimo Segundo tribu-
nal Colegiado en materia Civil del primer Circuito. 7 de octubre de 2014. por mayoría 
de nueve votos de los magistrados luis Gilberto Vargas Chávez, daniel patiño perez-
negrón, Víctor Francisco mota Cienfuegos, Walter arellano Hobelsberger, ismael 
Hernández Flores, adalberto eduardo Herrera González, maría Concepción alonso 
Flores, Gilberto Chávez priego y Virgilio Solorio Campos, contra el voto de los magis-
trados José leonel Castillo González, ma. del refugio González tamayo, indalfer 
infante Gonzales, Gonzalo arredondo Jiménez y Carlos arellano Hobelsberger, lo 
resol vieron los magistrados que integran el pleno en materia Civil del primer Circuito. 
el magistrado adalberto eduardo Herrera González se reservó su derecho para formu-
lar salvedades. los magistrados José leonel Castillo González e indalfer infante 
Gonzales se reservaron su derecho para formular voto particular. ponente: Virgilio 
Solorio Campos.

tesis y/o criterios contendientes: 

el sustentado por el décimo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, en la 
resolución emitida en el juicio de amparo en revisión rC. 329/2001, y el asumido por 
el décimo Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, en la 
reso lución emitida en el juicio de amparo en revisión rC. 329/2013.

nota: de la sentencia que recayó al amparo en revisión 329/2001, resuelto por el décimo 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, derivaron las tesis aisladas 
i.10.C.23 C y i.10.C.22 C de títulos y subtítulos: “eJeCuCióN de SeNteNCia eN JuiCio 
merCaNtil. oportuNidad para SoliCitarla CuaNdo la CoNdeNa CoNtieNe 
CaNtidadeS lÍQuidaS e ilÍQuidaS”.y “eJeCuCióN de SeNteNCia eN uN JuiCio 
merCaNtil, el paGo HeCHo eN etapa de, deBe apliCarSe al Capital CuaNdo 
loS iNtereSeS aÚN No HaN Sido liQuidadoS.”, publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, marzo de 2002, páginas 
1333 y 1334, respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 28 de noviembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 1 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SuSPEnSIÓn. CASo En QuE ES IMPRoCEdEntE otoRgARLA Con-
tRA LA APLICACIÓn dEL ARtÍCuLo 26 dE LA LEY oRgÁnICA dEL 
tRIBunAL SuPERIoR dE juStICIA dEL dIStRIto FEdERAL. 

CoNtradiCCióN de teSiS 13/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y dÉCimo terCero, amBoS eN 
materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 22 de SeptiemBre de 
2014. maYorÍa de QuiNCe VotoS de loS maGiStradoS GaSpar paulÍN 
CarmoNa, JorGe oJeda VelÁZQueZ, JeSÚS aNtoNio NaZar SeVilla, 
paBlo domÍNGueZ pereGriNa, ClemeNtiNa FloreS SuÁreZ, JoSÉ 
luiS CaBallero rodrÍGueZ, ma. GaBriela rolóN moNtaÑo, marÍa 
SimoNa ramoS ruValCaBa, Homero FerNaNdo reed orNelaS, Gua-
dalupe ramÍreZ CHÁVeZ, JoSÉ aNtoNio GarCÍa GuillÉN, luZ Cueto 
martÍNeZ, Norma luCÍa piÑa HerNÁNdeZ, luZ marÍa dÍaZ BarriGa 
Y armaNdo CruZ eSpiNoSa. diSideNteS: CarloS alFredo Soto Y Villa-
SeÑor, CarloS roNZoN SeVilla Y CarloS amado YÁÑeZ. poNeNte: 
ma. GaBriela rolóN moNtaÑo. SeCretaria: JeNY JaHaira SaNtaNa 
alBor.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia administrativa del 
primer Circuito es competente para conocer y resolver sobre la presente 
denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de la ley de amparo y 41 Bis 
y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y del 
acuerdo General 11/2014 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
publicado en el diario oficial de la Federación el treinta de mayo de dos mil 
catorce, en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción susci-
tada entre criterios de tribunales Colegiados en materia administrativa de 
este primer Circuito.

No pasa inadvertido que la fracción i del artículo 41 ter de la ley or-
gánica del poder Judicial de la Federación, reformada mediante decreto pu-
blicado el dos de abril de dos mil trece en el diario oficial de la Federación 
dispone:

"artículo 41 ter. Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 y 
21 de esta ley, son competentes los plenos de Circuito para:
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"i. resolver las contradicciones de tesis de jurisprudencia sostenidas 
entre los tribunales Colegiados del Circuito correspondiente, determinando 
cuál de ellas debe prevalecer."

de lo anterior se advierte que los plenos de Circuito son competentes 
para resolver las contradicciones de tesis "de jurisprudencia" que se sus-
citen entre los tribunales Colegiados del circuito correspondiente, no así 
respecto de los criterios aislados sustentados entre los tribunales Colegiados 
de Circuito, como acontece en el presente asunto.

Sin embargo, este pleno de Circuito estima que dicha disposición debe 
interpretarse armónica y sistemáticamente con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, párrafo primero, constitucional y 225 de la ley reglamenta-
ria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, que establecen:

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes: 

"...

"XIII. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sus-
tenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el 
procurador general de la república, los mencionados tribunales y sus inte-
grantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron 
podrán denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, 
a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia."

"Artículo 225. la jurisprudencia por contradicción se establece al dilu-
cidar los criterios discrepantes sostenidos entre las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, entre los plenos de Circuito o entre los tribunales 
Colegiados de Circuito, en los asuntos de su competencia."

los preceptos transcritos disponen que cuando los tribunales Colegia-
dos de un mismo circuito sustenten tesis contradictorias o discrepantes, los 
plenos del circuito correspondiente decidirán el criterio que deba prevale-
cer como jurisprudencia; por lo que si dichos preceptos no limitan las facul-
tades decisorias de los plenos a dirimir divergencias plasmadas en criterios 
expuestos formalmente, mediante una redacción especial, en la que se dis-
tinga un rubro, texto y datos de identificación, ni a aquellos que conforme a lo 
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dispuesto en los artículos 215, 216 y 217 de la ley de amparo sean de apli-
cación obligatoria, debe interpretarse que la fracción i del artículo 41 ter de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación atribuye competencia a los 
plenos de Circuito para dirimir criterios aislados divergentes sustentados por 
los tribunales Colegiados de los respectivos circuitos en los asuntos some-
tidos a su potestad.

estimar lo contrario, impediría abordar el estudio de temas susten-
tados en criterios aislados, en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. 

Son aplicables a lo anterior, en lo conducente y, por las razones que los 
informan, los criterios jurisprudenciales p./J. 27/2001 y p./J. 72/2010 del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visibles en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril de 2001, página 77 y 
tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, respectivamente, que se intitulan:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia BaSta 
Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaNteS."

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 
fracción Xiii, constitucional y 227, fracción iii, de la ley de amparo, pues fue 
denunciada por los magistrados integrantes del décimo tercer tribunal Cole-
giado en materia administrativa del primer Circuito.

terCero.—Sistema de contradicción de tesis. en primer lugar, debe 
determinarse si existe la contradicción de criterios denunciada, pues ello 
constituye un presupuesto necesario para estar en posibilidad de determinar 
el criterio que sustentará este pleno en materia administrativa del primer Cir-
cuito, con carácter de jurisprudencia, conforme lo dispone el párrafo segundo 
del artículo 217 de la ley de amparo.

ahora bien, para que exista contradicción de tesis, se requiere que 
los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al resolver los asuntos 
materia de la denuncia, hayan:
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1. examinado supuestos jurídicos esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la resolución de la 
controversia planteada.

entonces, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfa-
gan los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo a su existencia 
que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no 
sean exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. 
esto es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de 
los mismos elementos de hecho.

para determinar la existencia o no de la contradicción de tesis de-
nunciada, es menester transcribir, en lo conducente, las consideraciones 
de las resoluciones emitidas por los tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes.

el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al resolver el recurso de queja 43/2014, en sesión de veintiocho de 
febrero de dos mil catorce, sometido a su potestad, determinó:

"terCero.—antes de analizar los agravios del recurrente, conviene pre-
cisar que la medida suspensiva fue solicitada en relación con los efectos del 
acuerdo 33-06/2014, de cuatro de febrero de dos mil catorce, en que, según 
manifestó el quejoso, el pleno del Consejo de la Judicatura del distrito Fede-
ral determinó que el encargo que tiene como magistrado del tribunal Su-
perior de Justicia de esa entidad federativa concluye el once de mayo del 
propio año, por alcanzar el límite de edad previsto en el artículo 26 de la ley 
orgánica que lo rige.—en el auto recurrido, la juzgadora negó la suspen-
sión provisional al estimar que, de otorgarla para el efecto de que el quejoso 
continúe en su encargo como magistrado de dicho tribunal, implicaría dar 
efectos restitutorios a la medida cautelar y, con ello, se dejaría insubsistente 
el acuerdo reclamado, lo cual es propio de la sentencia que se dicte en el 
juicio de amparo.

"por otra parte, sostuvo que no es factible conceder la suspensión pro-
visional para que no sea readscrito a una diversa Sala del tribunal Superior 
de Justicia del distrito Federal, dado que esa determinación constituye un 
acto futuro de realización incierta; de ahí que, por su naturaleza, no es posible 
otorgar la medida suspensiva.—en el único agravio expuesto, identificado 
como ‘primero’, el inconforme aduce medularmente que no puede estimarse 
que la eventual concesión de la suspensión se traduciría en la restitución 
de los derechos constitucionales que estima transgredidos, ya que la Juez 
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perdió de vista que la medida provisional se solicitó contra los efectos del 
acuerdo 33-06/2014, de cuatro de febrero de dos mil catorce, los cuales se 
habrán de verificar el doce de mayo siguiente.—de ahí que si la suspensión 
se pidió para que las cosas se mantengan en el estado que guardan actual-
mente, es evidente que no habría restitución alguna, puesto que aún no se 
ejecuta dicho acuerdo en que se determinó que su encargo como magis-
trado concluirá el once de mayo del año en cita.—afirma, además, que debe 
tenerse presente que si bien no se ha materializado la decisión adoptada 
por el pleno del Consejo de la Judicatura del distrito Federal, lo cierto es que 
ello ocurrirá en forma inminente, es decir, existe certeza de que, a partir del 
doce de mayo de dos mil catorce, ya no podrá ejercer sus funciones como 
magistrado.—para dar el tratamiento que corresponde a los planteamientos, 
conviene informar primero que, en términos del artículo 147 de la ley de 
amparo, en aquellos casos en que sea procedente otorgar la suspensión, el juz-
gador deberá adoptar las medidas pertinentes para preservar la materia del 
juicio hasta su conclusión; además, atendiendo a la naturaleza del acto recla-
mado, de ser jurídica y materialmente posible, restablecerá provisionalmente 
al quejoso en el goce del derecho transgredido. de ahí que este órgano judi-
cial concluya que la consideración de la a quo en el sentido de que la sus-
pensión no puede tener alcances restitutorios es inexacta, ya que la ley de 
amparo prevé esa posibilidad.—por otra parte, debe tenerse presente que 
la medida suspensiva se solicitó respecto de la determinación contenida en el 
acuerdo 33-06/2014, de cuatro de febrero de dos mil catorce, en el sentido de 
que el quejoso, a partir del doce de mayo siguiente, concluirá su encargo como 
magistrado del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, al haber alcan-
zado el límite de edad, esto es, para que no se ejecute esa determinación.—
entonces, si los efectos del acuerdo reclamado no se han verificado aún, sino 
que se materializarán a partir del doce de mayo de dos mil catorce, según 
lo afirmó el quejoso, se trata de una actuación futura.—partiendo de lo ante-
rior, este órgano concluye que un eventual otorgamiento de la medida cau-
telar, en las condiciones narradas por el quejoso bajo protesta de decir verdad, 
no implicaría que se le restituyera en el goce del derecho que estima 
violado, ya que aún no se verifica la ejecución del acto respecto de la que 
se solicitó.—en otras palabras, la medida precautoria no tiene como conse-
cuencia la ineficacia jurídica del acto reclamado, sino que únicamente inte-
rrumpe su ejecución hasta en tanto se resuelva en definitiva sobre la medida 
cautelar, la cual, de concederse, surtirá hasta que se resuelva el juicio en lo 
principal.—de ahí que la decisión de la juez Federal en cuanto a que el 
otorgamiento de la suspensión provisional tendría efectos restitutorios 
y dejaría sin materia el juicio, es incorrecta y, por tanto, debe revocar-
se.—en términos del artículo 103 de la ley de amparo, este tribunal Cole-
giado dictará la resolución que corresponde en relación con la suspensión 
provisional.—Como primer punto, se toma en consideración que, tratándose 
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de la medida provisional, el órgano de amparo debe atender a las manifesta-
ciones del quejoso hechas en su demanda bajo protesta de decir verdad, 
cuando se duele de que existe peligro inminente de que se ejecute en su per-
juicio el acto reclamado, ya que, por regla general, son los únicos elementos 
con que se cuenta para resolver sobre la solicitud de concesión de la medida 
cautelar, sin que proceda hacer conjeturas sobre la improbable realización 
de los actos que el quejoso da por hecho que se pretenden ejecutar en su 
contra.—Sirve de fundamento la jurisprudencia 2a./J. 5/93 de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, octava Época, tomo 68, agosto de 1993, página 12, 
que establece: ‘SuSpeNSióN proViSioNal. para deCidir SoBre Su 
proCedeNCia, deBe ateNderSe a laS maNiFeStaCioNeS del Que-
JoSo reSpeCto de la CertidumBre del aCto reClamado.’ (se trans-
cribe).—para decidir sobre la procedencia o no de la suspensión provisional, los 
Jueces de distrito deben atender a las manifestaciones del quejoso hechas 
en su demanda bajo protesta de decir verdad, cuando se duele de que existe 
peligro inminente de que se ejecute, en su perjuicio, el acto reclamado, ya 
que, por regla general, son los únicos elementos con que cuenta para resol-
ver sobre la solicitud de concesión de la medida cautelar, sin que proceda 
hacer conjeturas sobre la improbable realización de los actos que el quejoso 
da por hecho se pretenden ejecutar en su contra, pues para resolver sobre la 
suspensión provisional, el Juez debe partir del supuesto, comprobado o no, 
de que la totalidad de los actos reclamados son ciertos. ello sin perjuicio de 
analizar si en el caso concreto se cumplen o no los requisitos previstos en 
el artículo 124 de la ley de amparo.—Como se dio noticia líneas arriba, el 
quejoso solicitó la suspensión para que, en tanto se resuelve el juicio de am-
paro, no se ejecute la determinación contenida en el acuerdo 33-06/2014, de 
cuatro de febrero de dos mil catorce, en el que el Consejo de la Judicatura del 
distrito Federal determinó que su encargo como magistrado concluirá el once 
de mayo de dos mil catorce, por haber llegado al límite de edad previsto en el 
artículo 26 de la ley orgánica del tribunal Superior de Justicia de esa entidad 
federativa, en relación con el quinto transitorio del propio ordenamiento.—
además, para que no se le cambie de adscripción a una Sala de especiali-
zación diversa a la materia civil, que es en la que actualmente se desempeña 
como magistrado, ya que, en según manifestó, se corre el riesgo de que sea 
readscrito para que renuncie y, de este modo, no se le conceda el haber de 
retiro que, por ley le corresponde.—para definir si procede otorgar la medida 
provisional con los alcances pretendidos por el quejoso, conviene informar que 
su concesión está supeditada a la satisfacción de distintos requisitos, como son, 
que la naturaleza del acto lo permita y que no se siga perjuicio al interés social ni 
se contravengan disposiciones de orden público.—desde luego, la eventual 
concesión descansa en una premisa fundamental: la certeza del acto comba-
tido o de su ejecución.—en el caso, si bien debe partirse de que el acuerdo 
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reclamado se habrá de ejecutar, no puede perderse de vista que, según el cri-
terio jurisprudencial transcrito, lo que se debe tener por cierto, únicamente, es 
la materialización inminente de la decisión contenida en el acto combatido, 
no así cualquier acontecimiento futuro que narre el quejoso en su demanda, 
pues el examen de la suspensión no puede desvincularse del acto que se 
combate.—partiendo de lo anterior, este órgano considera que no es posible 
otorgar la suspensión provisional en relación con el efecto que pretende el 
quejoso, consistente en que no se le cambie de adscripción a una Sala de espe-
cialización diversa a la materia civil, que es en la que actualmente se desem-
peña como magistrado.—para demostrar el aserto anterior se informa que, según 
se afirmó en la demanda, en el acuerdo 33-06/2014, de cuatro de febrero de dos 
mil catorce, el Consejo de la Judicatura del distrito Federal determinó que su 
encargo como magistrado concluirá el once de mayo siguiente, por haber 
llegado al límite de edad previsto en la ley orgánica del tribunal Superior de 
Justicia del distrito Federal.—entonces, si se parte de que la única determi-
nación que deriva del acto reclamado, en términos de lo expuesto en el escrito 
inicial de demanda, es la conclusión del encargo que desempeña el promo-
vente a partir del doce de mayo de dos mil catorce, sólo respecto de tal deci-
sión es que puede tenerse como inminente su ejecución, en términos de la 
jurisprudencia transcrita, no así en relación con el cambio de adscripción.—
de ahí que si no consta algún elemento a partir del cual se pueda concluir 
que el quejoso será necesariamente readscrito a una Sala de especialización 
diversa a la civil, no sea factible conceder la suspensión provisional, por ser 
un acto futuro de realización incierta.—por otra parte, para decidir sobre la 
procedencia de la medida cautelar en relación con la ejecución del acuerdo 
33-06/2014, de cuatro de febrero de dos mil catorce, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal (sic), en que se determinó que el quejoso concluirá 
su encargo de magistrado del tribunal Superior de Justicia de esa entidad 
federativa el once de mayo siguiente, conviene establecer que su otorgamiento 
está sujeto a la satisfacción de diversos requisitos, como son, que la natura-
leza del acto lo permita y que no se siga perjuicio al interés social ni se con-
travengan disposiciones de orden público.—Como se anunció, la certeza del 
acuerdo relativo se da por sentada, al haberlo manifestado bajo protesta de 
decir verdad el quejoso en su demanda; por otra parte, se estima que la natu-
raleza del acto permite su paralización provisional, ya que la decisión que 
contiene conlleva una ejecución.—de conformidad con el artículo 128, fracción 
ii, de la ley de amparo, como se dijo, una de las exigencias legales que debe 
colmarse es la referente a que con el otorgamiento de la suspensión no se con-
travengan disposiciones de orden público ni se perjudique el interés social.—
el orden público y el interés social son nociones íntimamente vinculadas, en 
la medida en que el primero tiende al arreglo o composición de la comunidad 
con la finalidad de satisfacer necesidades colectivas, de procurar un bienes-
tar o impedir un mal a la población, mientras que el segundo se traduce en 
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la necesidad de beneficiar a la sociedad, o bien, evitarle alguna desventaja o 
trastorno.—así, el concepto de disposiciones de orden público comprende las 
normas previstas en los ordenamientos legales que tienen como fin inme-
diato y directo tutelar derechos de la colectividad para evitarle algún trastorno 
o desventaja o para procurarle la satisfacción de necesidades o algún prove-
cho o beneficio y, por interés social, debe considerarse el hecho, acto o situación 
que reporte a la sociedad una ventaja o provecho, o la satisfacción de una 
necesidad colectiva, o bien, le evite un trastorno público.—el artículo 129 
de la ley de amparo enumera algunos ejemplos de lo que se considerará 
como perjuicio al interés social, entre los que se encuentran la afectación la 
salud, economía y equilibrio ecológico, o bien, que con la medida suspensiva se 
permita la realización de actividades ilícitas o constitutivas de delitos, lo que 
evidencia que el legislador pretende que con la suspensión no se vulnere o 
afecte irremediablemente a la sociedad. Hay casos en que los actos reclama-
dos se emitieron en cumplimiento u observancia a disposiciones de orden 
público, frente a los cuales, aun cuando la ejecución de éstos puede irrogar 
daños y perjuicios de difícil reparación al gobernado, no resulta factible con-
ceder la suspensión, precisamente porque existe un objeto de tutela mayor: 
el interés de la sociedad.—Este órgano estima que en la especie no se 
afectan disposiciones de orden público ni se sigue perjuicio al interés 
social al conceder la suspensión provisional.—Así se afirma porque si 
bien la observancia de toda ley es un aspecto de orden público, para 
el examen del otorgamiento de la suspensión debe atenderse al grado 
de afectación que pueda resentir la sociedad al obstruirse e inclusive 
paralizarse la actuación de la autoridad, ligando ese hecho con los daños 
y/o perjuicios que en determinado momento pudiera sufrir.—en efecto, 
el artículo 26 de la ley orgánica del tribunal Superior de Justicia del dis-
trito Federal, que sirve de fundamento al acto reclamado, según lo manifestó 
el quejoso, además de que no puede servir como parámetro absoluto para 
determinar la transgresión al orden público en la medida de que se tilda de 
inconstitucional, de su texto no se advierte que otorgue beneficios a la socie-
dad en su integridad; conviene reproducir la norma mencionada: ‘artículo 
26.’ (se transcribe).—del dispositivo transcrito se desprende que sólo afecta 
a quienes se encuentran en la hipótesis de la norma, esto es, a los Jueces y 
magistrados del orden común en el distrito Federal.—Si bien dicha norma 
ordena el retiro forzoso de esos servidores públicos una vez que lleguen a cierta 
edad, lo cual, en principio, atiende a garantizar que la impartición de justicia 
corra a cargo de personas cuyas aptitudes físicas y mentales no estén afec-
tadas por el desgaste biológico del cuerpo por el transcurso del tiempo, lo 
cierto es que no existe en este momento un elemento a partir del cual inferir 
que la continuación del quejoso, incluso más allá del once mayo de dos mil 
catorce en el encargo de magistrado, pone en riesgo su integridad, o bien, se 
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comprometan las labores que le corresponden como juzgador por razón de su 
edad.—es decir, aun cuando es innegable que la sociedad está interesada en 
que los titulares de órganos jurisdiccionales sean personas que se encuen-
tren en plena aptitud física y mental para llevar a cabo la tarea de resolver los 
conflictos que surjan entre particulares o entre éstos y los entes de gobierno, 
en el caso no puede determinarse, a priori, que el quejoso esté impedido, por 
motivos de su edad, para ejercer su encargo con apego a los principios 
constitucionales que rigen la impartición de justicia.—este tribunal no sosla-
ya el hecho de que, según manifiesta el quejoso, el acto reclamado se ejecu-
tará hasta el doce de mayo de dos mil catorce, es decir, hasta por lo menos 
dentro de dos meses; sin embargo, ello no impide otorgar la medida suspen-
siva, inclusive la provisional, desde este momento, pues la dilación en la solución 
del juicio es un aspecto aleatorio que no puede determinarse anticipadamente, 
motivo por el que sería indebido negar la suspensión bajo la consideración de 
que, aunque cierto el acto, su ejecución es relativamente distante en el tiempo, 
pues podría acontecer que la tramitación no sólo del juicio, sino también del 
cuaderno incidental, se prolongara más allá de la fecha mencionada.—Con-
secuentemente, se impone, por una parte, negar la suspensión provisional 
respecto de la readscripción del quejoso a una Sala de diversa especialización 
a la en que se desempeña dentro del tribunal Superior de Justicia del distrito 
Federal y, por otra, concederla para el único efecto de que el promovente 
continúe en su encargo como Magistrado después del once de mayo de 
dos mil catorce y hasta que se resuelva sobre la suspensión definitiva …"

por su parte, el décimo tercer tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del primer Circuito, al resolver el recurso de revisión 76/2014, en 
sesión de veinticinco de abril de dos mil catorce, sometido a su potestad, 
determinó:

"QuiNto.—para resolver los agravios propuestos, este tribunal Cole-
giado considera necesario precisar nuevamente que los actos reclamados con-
sisten en la inconstitucionalidad del artículo 26 y los transitorios cuarto, quinto 
y sexto de la ley orgánica del tribunal Superior de Justicia del distrito Fede-
ral, publicada en la Gaceta oficial del distrito Federal el veinticuatro de abril 
de dos mil tres; así como su acto de aplicación, que se encuentra materiali-
zado en el acuerdo en el que, a decir del quejoso, el Consejo de la Judicatura 
del distrito Federal determinó que el nombramiento de magistrado que desem-
peña en el tribunal Superior de Justicia del distrito Federal concluirá el once 
de mayo de dos mil catorce.—en el capítulo de suspensión de la demanda de 
amparo, el quejoso, hoy recurrente, precisó lo siguiente (folios 51 a 59 del in-
cidente de suspensión): ‘SuSpeNSióN de loS aCtoS reClamadoS.’ (se 
transcribe).—de la transcripción que antecede se advierte que el promovente 
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del amparo solicitó la suspensión para el efecto de que, en tanto se resuelva 
el juicio de amparo, no se ejecute la resolución del Consejo de la Judicatura 
del distrito Federal, relativa a que su encargo como magistrado del tribunal 
Superior de Justicia del distrito Federal concluirá el once de mayo de dos 
mil catorce, por haber llegado al límite de edad previsto en el artículo 26 de la 
ley orgánica del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, publicada 
en la Gaceta oficial del distrito Federal el veinticuatro de abril de dos mil 
tres, en razón de que en el año en curso, el quejoso cumplirá setenta y cinco 
años de edad, pues del escrito inicial de demanda, se advierte que manifestó, 
bajo protesta de decir verdad, que nació el doce de mayo de mil novecientos 
treinta y nueve, lo que crea certeza en este órgano jurisdiccional que tal hecho 
así ocurrió, ya que tal manifestación la dijo bajo una expresión que constituye 
una responsabilidad directa de quien la formula.—además, para que no se le 
cambie de adscripción a una Sala de especialización diversa a la materia civil, 
que es en la que actualmente se desempeña como magistrado, pues a con-
sideración del promovente, se le puede cambiar de adscripción a otra Sala 
para originar su salida del tribunal, sin el haber de retiro a que tiene derecho 
de manera íntegra conforme al salario que viene percibiendo.—la Juez déci-
mo Segundo de distrito en materia administrativa en el distrito Federal, a la 
que, por razón de turno correspondió conocer de la demanda, dictó resolución 
interlocutoria en el incidente de suspensión respectivo, en la que negó la sus-
pensión definitiva solicitada, con base en los razonamientos, que de forma 
sucinta, consistieron en (folios 118 a 125 del incidente de suspensión): en 
principio, la Juez Federal determinó que la suspensión fue solicitada contra 
los efectos y consecuencias del acto reclamado.—acto seguido, la Juez de 
distrito negó la suspensión definitiva para que se permitiera al quejoso con-
tinuar en su cargo como magistrado del tribunal Superior de Justicia del dis-
trito Federal y no se le impidiera, a partir del once mayo de dos mil catorce, el 
desempeño de su función hasta en tanto se le otorgue el haber por retiro 
al cien por ciento; tal determinación se sustentó en el razonamiento relativo a 
que si bien es cierto es un acto que puede suspenderse, aunado a que se 
cumple con el primer requisito previsto en el artículo 128, fracción i, de la 
ley de amparo, también lo es que no se satisface el segundo requisito esta-
blecido en la fracción ii del artículo en comentario.—lo anterior con base en que 
la Juez de distrito consideró que se contravendrían disposiciones de orden 
público y se afectaría el interés social, puesto que se trata de actos que inte-
gran el procedimiento de retiro con el derecho al haber en los porcentajes que 
establece el artículo 26 de la ley orgánica del tribunal Superior de Justicia 
del distrito Federal, lo que no es susceptible de paralizarse por ser de orden 
público y su realización es de interés general.—máxime que de continuar el 
quejoso en funciones como magistrado del tribunal Superior de Justicia del dis-
trito Federal después del once de mayo de dos mil catorce, a consideración de 
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la Juez Federal, los recursos para las erogaciones por concepto de pago son 
con cargo al erario ‘federal’, situación que es de interés para toda la sociedad.—
por otra parte, la Juez de distrito negó la suspensión definitiva en relación con 
el segundo efecto para la que la solicitó, que consistió en que no se cambie 
de adscripción al quejoso a otra Sala del tribunal en que se encuentra como 
magistrado, en razón de que es un acto futuro de realización incierta, por lo 
que, a consideración de la juzgadora federal, no existe certeza de que ese 
acto vaya a irrogar un perjuicio en la esfera jurídica del quejoso.—en el recurso 
de revisión, el hoy recurrente alegó que no se está en presencia de un pro-
cedimiento regulado en una norma general para que pudiera justificarse la 
negativa de la suspensión solicitada, con base en el argumento de que, de 
concederse, se vulneraría el orden público y el interés social, habida cuenta 
de que se está en presencia de un acto unilateral de la autoridad responsable 
con objeto de concluir el nombramiento del quejoso apoyándose en una norma 
inconstitucional, y sin alguna motivación suficiente para ello.—Que en el su-
puesto, de que se estuviera ante un procedimiento de retiro, procede conceder 
la suspensión definitiva solicitada, para el efecto de que no se dicte resolu-
ción firme hasta en tanto se resuelva el juicio de amparo en lo principal.—
Que la tesis intitulada: ‘SuSpeNSióN de proCedimieNto improCedeNte 
por Ser de ordeN pÚBliCo.’, que la Juez Federal citó para sustentar la 
resolución recurrida, ya fue superada tanto por el artículo 150 de la ley de am-
paro, como por las jurisprudencias 2a./J. 107/2013 (10a.) y 2a./J. 76/2012 (10a.), 
rubros: ‘SuSpeNSióN deFiNitiVa reSpeCto de laS CoNSeCueNCiaS del 
emBarGo preCautorio eN materia aduaNera. proCede CoNCe-
derla para el eFeCto de Que la autoridad FiSCal CoNtiNÚe CoN 
el proCedimieNto reSpeCtiVo, pero Se aBSteNGa de diCtar reSo-
luCióN mieNtraS Se reSuelVe el JuiCio de amparo (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013).’ y ‘SuSpeNSióN deFiNitiVa. tra-
tÁNdoSe del proCedimieNto de SeparaCióN de uN poliCÍa de Su 
CarGo preViSto eN la leY orGÁNiCa de la proCuradurÍa GeNeral 
de la repÚBliCa, proCede CoNCederla eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
138, pÁrraFo primero, de la leY de amparo.’, en el sentido de que 
procede conceder la suspensión contra el procedimiento para el efecto de 
que se continúe con el mismo, pero se abstenga de dictar resolución mientras 
se resuelva el juicio de amparo.—Que en el caso se satisfacen los requisitos 
del artículo 128 de la ley de amparo, porque no se contravienen disposicio-
nes de orden público ni se afecta el interés social, en virtud de que no se priva 
a la colectividad de un beneficio que otorguen las leyes, como incorrectamente 
lo determinó la Juez Federal y, por ende, procede conceder la medida cautelar 
solicitada.—Que si bien es cierto que la observancia de toda ley es de orden 
público, para el examen del otorgamiento de la suspensión debe atenderse 
al grado de afectación que pueda resentir la sociedad al obstruirse e inclusive 
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paralizarse la actuación de la autoridad; sin embargo, el artículo 26 de la ley 
orgánica del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal no puede servir 
de parámetro para determinar la transgresión al orden público en razón de que 
éste es inconstitucional, pues incluso de su texto no se advierte que se otor-
guen beneficios a la sociedad, sino que ese precepto legal sólo afecta a quienes 
se encuentran en la hipótesis de la norma, es decir, a los Jueces y magistra-
dos del orden común en el distrito Federal.—Que es innegable que la sociedad 
está interesada en que los titulares de órganos jurisdiccionales sean perso-
nas que se encuentran en plena aptitud física y mental para llevar a cabo la 
tarea de resolver conflictos que surjan entre particulares o entre éstos y los entes 
del Gobierno del distrito Federal, por lo que no se puede determinar a priori 
que el quejoso esté impedido por motivos de la edad para ejercer el cargo que 
desempeña como magistrado.—Que las responsables no aportaron los elemen-
tos de prueba y datos necesarios para acreditar que el otorgamiento de la 
suspensión lesiona al interés público.—Que la Juez Federal incorrectamente 
consideró que el pago de las erogaciones son con cargo al erario federal, 
cuando en el caso particular se está en presencia de actos de autoridad del 
distrito Federal y no de la Federación, por lo que todos los recursos econó-
micos y emolumentos de los servidores públicos son con cargo al erario 
local, respecto de lo cual previamente está autorizada una partida presupues-
tal.—Que la Juez de amparo debió tomar en cuenta la apariencia del buen 
derecho y el peligro en la demora, así como la naturaleza de la violación ale-
gada, para otorgar la suspensión, ya que incluso el acto reclamado aún no se 
ha ejecutado y, por ende, es susceptible de suspenderse, tanto más cuando 
se aprecia a la vista la inconstitucionalidad del artículo reclamado y su apli-
cación, sin que ello implique prejuzgar sobre el fondo del asunto.—Que basta 
la comprobación de la apariencia del buen derecho para que sea posible an-
ticipar que en la sentencia de amparo se declarará la inconstitucionalidad 
del acto reclamado, de acuerdo con la jurisprudencia p./J. 15/96, rubro: ‘SuS-
peNSióN. para reSolVer SoBre ella eS FaCtiBle, SiN deJar de 
oBSerVar loS reQuiSitoS CoNteNidoS eN el artÍCulo 124 de la leY 
de amparo, HaCer uNa apreCiaCióN de CarÁCter proViSioNal de la 
iNCoNStituCioNalidad del aCto reClamado.’.—Que la tesis que citó 
la Juez de distrito, rubro: ‘SuSpeNSióN. eS improCedeNte CoNCederla 
eN CoNtra de la deStituCióN de uN SerVidor pÚBliCo, aSÍ Como de 
SuS CoNSeCueNCiaS CoNSiSteNteS eN la remoCióN Y el trÁmite 
de la BaJa deFiNitiVa, eN Virtud de aFeCtar el iNterÉS SoCial.’, no es 
aplicable al caso, porque el quejoso no se encuentra en la hipótesis de una 
destitución del nombramiento por una investigación relativa al cargo que desem-
peña, en el que se esté combatiendo una responsabilidad del mismo.—Que 
tampoco es aplicable para resolver el asunto, la tesis intitulada: ‘SuSpeNSióN 
de oBra pÚBliCa. eS improCedeNte por CoNtraVeNir el iNterÉS 
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SoCial CoNSaGrado eN el artÍCulo 124, FraCCióN ii, de la leY de am-
paro.’, porque no se encuentran en alto riesgo el que el destino de los recur-
sos económicos federales no sean administrados con eficiencia, eficacia, 
imparcialidad y honradez, ya que se trata de un gasto necesario e inminente 
que se producirá esté o no el quejoso en el cargo de magistrado del tribunal 
Superior de Justicia del distrito Federal.—Que se causa una afectación en la 
esfera jurídica del quejoso con la ejecución del acto reclamado, porque, de con-
sumarse el procedimiento de retiro se dejaría irreparablemente consumado 
el daño, ya que se estaría otorgando los emolumentos a un nuevo funcionario 
y a su vez al promovente del amparo, en su calidad de magistrado en retiro, lo que 
conlleva a una doble erogación de recursos públicos y de esa manera efec-
tivamente un perjuicio a la sociedad, lo cual no sucedería si se concede la 
medida cautelar definitiva, para que el quejoso continúe laborando en su cargo.—
de los argumentos sintetizados se advierte que el recurrente pretende el otor-
gamiento de la suspensión definitiva solicitada contra la ejecución del acto de 
aplicación del artículo reclamado, esto es, para que no se ejecute la resolución 
por la cual el Consejo de la Judicatura del distrito Federal resolvió dar por 
terminado el nombramiento del quejoso como magistrado a partir del once de 
mayo de dos mil catorce, de acuerdo con el artículo 26 de la ley orgánica 
del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, publicada en el medio de 
difusión oficial local el veinticuatro de abril de dos mil tres.—para resolver 
lo anterior, es necesario precisar que la Juez de distrito delimitó la materia 
de la suspensión a los efectos y consecuencia del acto reclamado, consis-
tente en el artículo 26 de la ley orgánica del tribunal Superior de Justicia del 
distrito Federal, pues a su juicio, así lo solicitó el quejoso.—en ese orden de 
ideas, es oportuno precisar que el artículo 26 de la ley orgánica del tribunal 
Superior de Justicia del distrito Federal, vigente hasta el veinticuatro de abril 
de dos mil tres, establecía lo siguiente: ‘Artículo 26.’ (se transcribe).—de la 
lectura del artículo transcrito se advierte que el legislador estableció diversos 
límites personales para quienes ejerzan la función de Jueces o magistrados que 
pertenezcan al tribunal Superior de Justicia del distrito Federal que imposi-
bilite el desempeño de su cargo, como son: el cumplimiento de setenta y 
cinco años de edad, o bien, que sobrevenga una incapacidad física o mental 
y que ello traiga como consecuencia su retiro.—Sin embargo, con motivo de 
la reforma publicada en la Gaceta oficial del distrito Federal el veinticuatro de 
abril de dos mil tres, la redacción del precepto legal citado quedó de la siguiente 
manera: ‘Artículo 26.’ (se transcribe).—de la lectura del precepto legal trans-
crito se advierte que con motivo de la reforma en comento, el legislador modi-
ficó uno de los límites personales que originar el retiro de quienes ejerzan 
la función de Jueces o magistrados en el tribunal Superior de Justicia del 
distrito Federal previstos en la legislación abrogada, antes transcrita, pues 
estableció la edad de sesenta y cinco (retiro voluntario) o setenta años de edad 
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(retiro forzoso).—la parte que interesa es la relativa a los efectos y consecuen-
cias del acto consistente en el retiro forzoso de los magistrados del tribunal 
Superior de Justicia del distrito Federal por haber cumplido la edad límite.—
ahora bien, precisado lo anterior, debe decirse que carece de eficacia para la 
pretensión del quejoso lo alegado en cuanto a que tiene a su favor la presun-
ción de un eficaz desempeño, porque ha permanecido en dicho cargo por 
no existir conductas que pudieran apartarlo del mismo, ya que, de no ser así, 
el propio Consejo de la Judicatura del distrito Federal habría determinado 
su separación; que de las propias actas de visita que se acompañaron a la 
demanda se desprende que no existen quejas y que su función la desempeña 
sin rezago ni dilación alguna; así como el hecho de que no existe probada defi-
ciencia alguna que le impida continuar con sus labores jurisdiccionales y 
tampoco hay duda respecto de su honestidad y congruencia con que ha de-
sempeñado el cargo, puesto que estas cuestiones no guardan relación con la 
resolución que le negó la suspensión definitiva de los efectos y consecuencias 
del acto de aplicación de la ley cuya inconstitucionalidad se reclama; y que 
en última instancia serán materia de la sentencia que resuelva el fondo del 
asunto.—en ese orden de ideas, debe destacar que para la procedencia de la 
suspensión es necesario referirse al contenido del artículo 128 de la ley de am-
paro, el cual establece: ‘Artículo 128.’ (se transcribe).—en ese orden de ideas, 
es necesario citar el artículo 129 de la ley de amparo, que prevé lo siguiente: 
‘Artículo 129.’ (se transcribe).—del primero de los artículos transcritos se ad-
vierte que para la procedencia de la suspensión se establecen los siguientes 
requisitos: 1. Que lo solicite el agraviado.—2. Que no se siga perjuicio al interés 
social ni se contravengan disposiciones de orden público.—en relación con 
este último requisito, el segundo de los numerales transcritos enuncia los su-
puestos en los que se sigue perjuicio al interés social o se contravienen dis-
posiciones de orden público, sin que se limite sólo a esos casos, ya que en 
el texto del primer párrafo de ese artículo se establece la frase ‘entre otros 
casos’, lo cual significa que los supuestos que ahí se prevén son enunciativos, 
mas no limitativos.—en ese orden de ideas, cabe precisar que los requisitos 
para el otorgamiento de la suspensión definitiva deben concurrir siempre en 
su integridad, pues, de no satisfacerse alguno de ellos, haría jurídicamente 
improcedente la concesión de la referida medida cautelar.—pues bien, por lo 
que hace al primero de los citados requisitos, debe decirse que en el caso sí 
se satisface, puesto que la medida cautelar fue solicitada por el quejoso.—
Ahora bien, respecto del segundo de los requisitos, este tribunal Cole-
giado considera que no se satisface, en razón de que de concederse 
la medida cautelar para que no se le aplique el artículo 26 de la Ley 
orgánica del tribunal Superior de justicia del distrito Federal se tra-
duciría en una autorización para eximir al quejoso de cumplir con el 
requisito previsto en ese numeral relativo a la edad máxima para su retiro 
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forzoso, situación que contravendría disposiciones de orden público, 
en razón de que la estabilidad o seguridad en el ejercicio del cargo no sig-
nifica que las personas de que se trate tengan en propiedad los puestos 
que desempeñan; por tanto, la perseverancia en un cargo no es una pre-
rrogativa del particular, sino que, por causas de orden público la Asamblea 
Legislativa del distrito Federal determina los plazos máximos de duración 
en el cargo de Magistrado del tribunal Superior de justicia del distrito 
Federal, con la finalidad de hacer eficiente la administración de justicia.—
lo anterior es así, pues la estabilidad o seguridad en el ejercicio del cargo no 
significa que el quejoso tenga en propiedad el puesto que desempeña y, por 
tanto, un derecho subjetivo público para que se mantenga permanentemente 
en él, en atención a que la prerrogativa de mérito no es de carácter absoluto 
ni es posible colocarla sobre el interés general, pues en tal caso se comprome-
tería indebidamente al estado para mantener esa situación de manera indefi-
nida.—además, al resolver la controversia constitucional 32/2007, el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció, en la parte condu-
cente, lo siguiente: ‘… por lo demás, se estima que resulta saludable desde el 
punto de vista constitucional que un estado de la república favorezca la rota-
ción en los cargos para dar oportunidad a más gente, ya que con ello se evita 
la concentración de poder y se favorece la división de potestades. …’.—de lo 
anterior se advierte que el máximo tribunal del país ha considerado que es 
favorable, desde el punto de vista constitucional, que en una entidad federativa 
de la república mexicana, como en el caso del distrito Federal, se favorezca 
la rotación de los cargos para dar oportunidad a más personas, así como para 
evitar la concentración de poder y así favorecer la división de potestades.—
en esas condiciones, no se cumple con lo dispuesto por la fracción II del 
artículo 128 de la Ley de Amparo, puesto que, de concederse la suspen-
sión definitiva solicitada contra los efectos y consecuencias de la apli-
cación del artículo reclamado, se ocasionarían perjuicios al interés social 
y se contravendrían disposiciones de orden público, de acuerdo con el 
artículo 129, párrafo primero, de la legislación en cita.—al respecto, cabe 
destacar que el hecho de que el recurrente alegue que la Juez de distrito 
omitió precisar la hipótesis que se actualizó del artículo 129 de la ley de am-
paro para negar la suspensión, esto es insuficiente para otorgar la suspensión 
definitiva solicitada, ya que, como quedó demostrado, de otorgarse la suspen-
sión solicitada se contravendrían disposiciones de orden público porque se 
permitiría que se incumpliera de forma indefinida con una disposición legal, 
hipótesis que a pesar de no estar expresamente prevista en ese numeral, lo 
cierto es que el precepto legal mencionado sólo enuncia las posibles hipó-
tesis que se pueden perjudicar al interés social o contravenir disposiciones 
de orden público, mas no limita a que sólo sean las que ahí se expresen, al 
contener en su primer párrafo la frase ‘entre otros casos’.—además, el hecho 
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de otorgar la suspensión definitiva solicitada se estarían dando a la 
medida cautelar efectos constitutivos de derecho, ya que después de que 
se cumplió con el requisito del retiro forzoso, al haber llegado el quejoso 
a la edad de setenta o más años, se extendería por tiempo indefinido 
el nombramiento de Magistrado que desempeña, lo cual no es materia 
del incidente de suspensión, sino de la sentencia que se llegue a dictar 
en el fondo del asunto.—es oportuno traer a colación el contenido del artícu-
lo 138, párrafo primero, de la ley de amparo, que establece: ‘Artículo 138.’ 
(se transcribe).—de la lectura del precepto legal transcrito se advierte que 
solicitada la suspensión del acto reclamado, el juzgador federal debe realizar 
un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho, entre otras cuestio-
nes.—al respecto, cabe precisar que, sin que se deje de observar los requisitos 
para la procedencia de la suspensión solicitada, debe aplicarse el principio de 
la apariencia del buen derecho, de modo tal que, según un cálculo de proba-
bilidades, sea posible anticipar que en la sentencia de amparo se declarará la 
inconstitucionalidad del acto reclamado, pero siempre tomando en cuenta 
las reglas que rigen para la procedencia de la medida cautelar.—Sirve de 
apoyo a lo anterior, la jurisprudencia p./J. 15/96 del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo iii, abril de 1996, página 16, la cual a pesar 
de que se refiere a la ley de amparo abrogada, lo cierto es que sus razo-
namientos no se contraponen con la legislación vigente y sirven para sustentar la 
consideración anterior. Criterio que es del tenor siguiente: ‘SuSpeNSióN. para 
reSolVer SoBre ella eS FaCtiBle, SiN deJar de oBSerVar loS reQui-
SitoS CoNteNidoS eN el artÍCulo 124 de la leY de amparo, HaCer 
uNa apreCiaCióN de CarÁCter proViSioNal de la iNCoNStituCioNa-
lidad del aCto reClamado.’ (se transcribe).—de lo hasta aquí expuesto 
se advierte que si bien es cierto que para la concesión de la medida cautelar, 
el Juez puede valorar la apariencia del buen derecho, también lo es que ese 
análisis está sujeto a la condición de que, en primer término, se cumplan con 
todos y cada uno de los requisitos previstos por el artículo 128 de la ley de 
amparo.—en esas condiciones, si el análisis de la apariencia del buen derecho 
está sujeto a la condición de que, en primer término, se cumplan con los re-
quisitos para la procedencia de la suspensión previstos en el artículo 128 
de la ley de amparo y si como quedó demostrado, en el caso no se satis-
face el requisito establecido en la fracción II de ese numeral, porque de 
concederse la medida cautelar definitiva solicitada contra los efectos 
y consecuencias de la aplicación del artículo 26 de la Ley orgánica del 
tribunal Superior de justicia del distrito Federal, se contravendrían dis-
posiciones de orden público y afectaría al interés social; entonces, dado 
que no se cumplen con los requisitos del artículo 128 de la Ley de Am-
paro, no procede realizar la ponderación en relación con la apariencia 
del buen derecho.—por otra parte, es infundado el argumento relativo a que 
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con la ejecución de los actos reclamados, el hoy recurrente resentiría una afec-
tación de imposible reparación, ya que designarían a otra persona en el cargo 
de magistrado que actualmente desempeña; lo anterior es así, en razón de que 
en el supuesto de que en la sentencia que se dicte en el fondo del asunto se 
otorgara el amparo, uno de los efectos sería que se ordenara a la autoridad 
responsable repare la violación y se reinstalara al promovente en el cargo que 
desempeña como magistrado del tribunal Superior de Justicia del distrito Fede-
ral, por lo que no habría una ejecución de imposible reparación al respecto.—
máxime que el retiro forzoso por haber llegado a la edad límite no tiene como 
fin menoscabar los derechos del funcionario, sino que, por el contrario, implica 
un beneficio para él, pues se puede considerar que ha llegado a un momento 
de su vida en el que ha quedado demostrado su compromiso y entrega a la 
función judicial y a partir de ese instante puede señalarse justificadamente 
que la conclusión de su encargo no merma ni trunca su carrera judicial; por 
lo contrario, si se considerara como obligatoria su continuidad, se exigiría 
una conducta extrema, injustificada en el sistema de derecho constitucional 
que nos rige.—Finalmente, es insuficiente el argumento del recurrente para 
otorgar la suspensión definitiva, relativo a que no son aplicables las tesis, inti-
tuladas: ‘SuSpeNSióN. eS improCedeNte CoNCederla eN CoNtra de 
la deStituCióN de uN SerVidor pÚBliCo, aSÍ Como de SuS CoN-
SeCueNCiaS CoNSiSteNteS eN la remoCióN Y el trÁmite de la BaJa 
deFiNitiVa, eN Virtud de aFeCtar el iNterÉS SoCial.’ y ‘SuSpeN-
SióN de oBra pÚBliCa. eS improCedeNte por CoNtraVeNir el iN-
terÉS SoCial CoNSaGrado eN el artÍCulo 124, FraCCióN ii, de la 
leY de amparo.’, que citó la Juez de distrito para sustentar la resolución 
recurrida, ya que se refieren a la remoción y a los contratos de obra pública, 
el primero de los cuales consiste en la medida sancionatoria de carácter 
disciplinario a un servidor público; y el segundo, a los convenios que realiza 
el Gobierno Federal o local, en los que se intervienen recursos públicos del 
estado, los cuales son supuestos distintos a los efectos y consecuencias 
del acto de aplicación de la ley en relación con el retiro forzoso del servidor 
público quejoso, ahora recurrente.—Sin embargo, como se adelantó, ello es insu-
ficiente para revocar la resolución recurrida y otorgar la suspensión definitiva 
para el efecto solicitado, porque, como quedó demostrado, no se satisface uno 
de los requisitos para la procedencia de la suspensión, establecido en el artícu-
lo 128, fracción ii, de la ley de amparo.—No pasa inadvertido para este órgano 
colegiado que en la resolución dictada el tres de marzo de dos mil catorce 
en el recurso de queja Qa-43/2014, el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito haya otorgado la suspensión provisional 
al quejoso, hoy recurrente, para el único efecto de que continuara en su en-
cargo como magistrado del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal 
después del once de mayo del año en curso y hasta que se resolviera sobre 
la definitiva, con base en que consideró que no se afectaban disposiciones de 
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orden público ni se seguía perjuicio al interés social con el otorgamiento de la 
medida cautelar provisional; sin embargo, con base en las consideraciones expues-
tas, este tribunal Colegiado no comparte ese criterio, por lo que procede hacer 
la denuncia correspondiente ante el pleno en materia administrativa del pri-
mer Circuito …"

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. en el caso existe 
la contradicción de tesis denunciada, pues los tribunales Colegiados de Cir-
cuito involucrados se ocuparon de la misma cuestión jurídica, tomaron en 
consideración elementos similares y llegaron a conclusiones distintas, con lo 
que se encuentran satisfechos los requisitos para que exista la contradicción 
de criterios.

así, del análisis de las ejecutorias, motivo de estudio, se pone de mani-
fiesto que sí existe la contradicción de criterios, pues lo sustentado por el 
primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al resol-
ver el recurso de queja 43/2014, se opone a los razonamientos expresados 
por el décimo tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al fallar el recurso de revisión 76/2014, pues sobre una misma proble-
mática jurídica llegaron a conclusiones opuestas.

en el caso, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, sostuvo, en esencia, que es procedente conceder la suspen-
sión provisional en el juicio de amparo contra la aplicación del artículo 26 
de la ley orgánica del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, ya 
que tal concesión no implica una restitución en el goce del derecho que 
se estima violado, además de que con dicha suspensión no se contravienen 
disposiciones de orden público, ni se sigue perjuicio al interés social, ya que 
si bien la observancia de toda ley es un aspecto de orden público para el exa-
men del otorgamiento de la suspensión debe atenderse al grado de afec-
tación que pueda resentir la sociedad al obstruirse e inclusive paralizarse la 
actuación de la autoridad, ligando ese hecho con los daños y/o perjuicios 
que en determinado momento pudiera sufrir, cierto es también que el artículo 
26 en comentario, además de que no podía servir como parámetro absoluto 
para determinar la transgresión al orden público, de su texto no se desprende 
que otorgue beneficios a la sociedad, pues de su integridad se advierte que 
sólo afecta a quienes se encuentren en la hipótesis de la norma, esto es, a los 
Jueces y magistrados del orden común en el distrito Federal.

además de que, aun cuando es innegable que la sociedad está inte-
resada en que los titulares de los órganos jurisdiccionales sean personas 
que se encuentren en plena aptitud física y mental para llevar a cabo la tarea 
de resolver los conflictos que surjan entre particulares o entre estos y los 
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entes de gobierno, en el caso no puede determinarse, a priori, que el quejoso 
esté impedido, por motivos de su edad, para ejercer su encargo con apego a 
los principios constitucionales que rigen la impartición de justicia. 

por el contrario, el décimo tercer tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del primer Circuito señaló que no procede otorgar la suspensión 
definitiva contra la aplicación del artículo 26 de la ley orgánica del tribunal 
Superior de Justicia del distrito Federal, toda vez que de concederse la medida 
cautelar para que no se le aplique la disposición normativa se traduciría en 
una autorización para eximir al quejoso de cumplir con el requisito previsto 
en ese numeral relativo a la edad máxima para su retiro forzoso, situación que 
contravendría disposiciones de orden público, en razón de que la estabilidad 
o seguridad en el ejercicio del cargo no significa que las personas de que se 
trate tengan en propiedad los puestos que desempeñan; por tanto, la per-
severancia en un cargo no es una prerrogativa del particular, sino que, por 
causas de orden público la asamblea legislativa del distrito Federal deter-
mina los plazos máximos de duración en el cargo de magistrado del tribunal 
Superior de Justicia del distrito Federal, con la finalidad de hacer eficiente la 
administración de justicia. 

lo anterior, porque la estabilidad o seguridad en el ejercicio del cargo 
no significa que el quejoso tenga en propiedad el puesto que desempeña y, 
por tanto, un derecho subjetivo público para que se mantenga permanen-
temente en él, en atención a que la prerrogativa de mérito no es de carácter 
absoluto ni es posible colocarla sobre el interés general, pues en tal caso 
se comprometería indebidamente al estado para mantener esa situación de 
manera indefinida. 

por lo que, no se cumple con lo dispuesto por la fracción ii del artículo 
128 de la ley de amparo, puesto que, de concederse la suspensión defini-
tiva solicitada contra los efectos y consecuencias de la aplicación del artículo 
reclamado, se ocasionarían perjuicios al interés social y se contravendrían 
disposiciones de orden público, de acuerdo con el artículo 129, párrafo pri-
mero, de la legislación en cita. 

 
además, que con la concesión de la medida cautelar se estarían 

dando efectos constitutivos de derecho, ya que después de que se cum-
plió con el requisito del retiro forzoso, al haberse llegado a la edad de 
setenta o más años, se extendería por tiempo indefinido el nombramien-
to de Magistrado correspondiente, el cual no es materia del incidente 
de suspensión, sino de la sentencia que se llegue a dictar en el fondo del 
asunto.
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Como se ve, se trata de la misma cuestión jurídica, abordada con los 
mismos elementos de estudio y que dio origen a posiciones discrepantes; 
de manera que existe la contradicción de tesis denunciada.

No es obstáculo a lo anterior el hecho de que el primer tribunal Cole-
giado en materia administrativa del primer Circuito, haya resuelto sobre la 
suspensión provisional, y que el décimo tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, sobre la suspensión definitiva, toda vez que 
se trata de cuestiones fácticas meramente secundarias, cuya diferencia no 
incide en el problema jurídico resuelto, esto es, no modifican la situación exami-
nada por los tribunales Colegiados de Circuito, sino que únicamente forman 
parte de la historia procesal de los asuntos.

Sirve de base lo sustentado en la jurisprudencia número p./J. 72/2010, 
emitida por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
invocada en el considerando primero de esta ejecutoria, que en obvio de 
repeticiones innecesarias, se tiene aquí por reproducida, así como, por ana-
logía, la tesis 2a. iii/95 de la Segunda Sala del alto tribunal, visible en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo i, abril de 1995, 
página 55, intitulada:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte, auNQue loS CriterioS de loS 
triBuNaleS CoNteNdieNteS Se HaYaN eXterNado SoBre reSolu-
CioNeS de diVerSoS eStadioS proCeSaleS."

por tanto, el punto de divergencia consiste en determinar si pro-
cede conceder la suspensión en el juicio de amparo en contra de la 
aplicación del artículo 26 de la Ley orgánica del tribunal Superior de 
justicia del distrito Federal, que establece el retiro forzoso de los 
Magistrados y jueces del tribunal Superior de justicia del distrito 
Federal por haber cumplido la edad límite.

tampoco constituye un obstáculo a la conclusión anterior, que el artícu-
lo 26 de la ley orgánica del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal 
publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal el veinticuatro de abril de 
dos mil tres, se hubiere reformado el nueve de junio de dos mil catorce, ya que 
en esta última reforma subsiste el límite de edad que se requiere para el retiro 
de los Jueces y magistrados, a saber, setenta años.

en efecto, el precepto en cita establece lo siguiente:
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Ley orgánica del tribunal Supe-
rior de justicia del distrito Federal 
publicada el veinticuatro de abril 
de dos mil tres, en la gaceta ofi-
cial del distrito Federal

Ley orgánica del tribunal Supe-
rior de justicia del distrito Federal 
publicada en la gaceta oficial del 
distrito Federal el nueve de junio 
de dos mil catorce

"Artículo 26. El retiro de los jueces 
y Magistrados se producirá, por 
sobrevenir incapacidad física o men-
tal que imposibilite el adecuado 
desempeño del cargo, o al cumplir 
setenta años de edad."

"Artículo 26. El retiro de los jueces 
y Magistrados se producirá, por 
sobrevenir incapacidad física o men-
tal que imposibilite el adecuado 
desempeño del cargo, y voluntaria-
mente a los sesenta y cinco años o 
a más tardar al cumplir setenta 
años de edad."

de las transcripciones anteriores se advierte que el precepto recla-
mado aun cuando fue reformado, tal modificación no cambió su esencia, por 
lo que subsiste la divergencia de criterios que requiere ser superada a través 
del pronunciamiento de este pleno de Circuito.

Sirve de apoyo a esta consideración la tesis del tribunal pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril de 2001, tesis p. Viii/2001, 
página 322, que se intitula:

"CoNtradiCCióN de teSiS. No deBe deClararSe iNeXiSteNte auN 
CuaNdo la Norma iNterpretada por loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito HaYa SuFrido uNa reForma, Si ÉSta No modiFiCó Su 
eSeNCia."

QuiNto.—Estudio. este pleno de Circuito determina que el criterio 
que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, en términos de lo dis-
puesto en el tercer párrafo del artículo 217 de la ley de amparo, es el que se 
desarrolla a continuación: 

en primer orden, se hace referencia a lo que se ha considerado respecto 
de la suspensión.

la suspensión de los actos reclamados, es una providencia cautelar 
en los procedimientos de amparo, de carácter meramente instrumental, que 
tiene como finalidad preservar la materia del juicio de amparo y, cuyo con-
tenido reviste la forma de un mandato asegurador del cumplimiento y la 
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ejecución de otra providencia principal que pudiere ordenar la anulación de 
la conducta prevista, positiva o negativa, de una autoridad pública, haciendo 
cesar temporalmente sus efectos obligatorios mientras se resuelve la con-
troversia constitucional.

en este sentido, el contenido de los artículos 107, fracción X, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 128 de la ley de am-
paro, es el que a continuación se transcribe:

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes: 

"…

"X. los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los 
casos y mediante las condiciones que determine la ley reglamentaria, para lo 
cual el órgano jurisdiccional de amparo, cuando la naturaleza del acto lo per-
mita, deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho 
y del interés social."

"Artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la 
suspensión se decretará, en todas las materias, siempre que concurran los 
requisitos siguientes: 

"i. Que la solicite el quejoso; y 

"ii. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan dispo-
siciones de orden público.

"la suspensión se tramitará en incidente por separado y por duplicado."

de esos artículos se concluye lo siguiente:

a) la suspensión del acto reclamado es una providencia cautelar que 
surge como un incidente en el procedimiento relativo al juicio de amparo, se 
lleva por cuerda separada, y se traduce en un mandato que tiende a preservar 
el cumplimiento y ejecución de la sentencia protectora que pudiere llegar a 
dictarse en el juicio de garantías.

b) la suspensión del acto reclamado tiene por objeto conservar la 
materia del juicio de amparo.
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c) los efectos de la suspensión, consisten en mantener las cosas en 
el estado en que se encuentran al otorgarse la providencia, haciendo cesar 
temporalmente las medidas tendentes a ponerlo en ejecución y que, por tanto, 
la materia de la suspensión en el juicio de garantías propiamente la consti-
tuye esa ejecución y no el acto en sí mismo considerado.

Cobran aplicación a este respecto, en lo conducente, los siguientes 
criterios de rubros:

"SuSpeNSióN."1

"SuSpeNSióN."2

"SuSpeNSióN, eFeCtoS de la."3

en relación con los requisitos de procedencia, debe decirse que la in-
tención del legislador federal es que, a través de la suspensión se detenga, 
paralice o mantengan las cosas en el estado que guardan a fin de evitar que 
el acto reclamado, su ejecución o consecuencias, se consuman destruyendo la 
materia del amparo, o bien, produzcan notorios perjuicios de difícil o impo-
sible reparación al quejoso, siempre que la naturaleza del acto lo permita, lo 
que implica que la procedencia de la suspensión del acto reclamado, debe 
estudiarse a partir de los siguientes requisitos:

1. Si son ciertos o no los actos reclamados (premisa); 

2. Si la naturaleza de esos actos permite su paralización (requisitos 
naturales);

3. Si se satisfacen las condiciones exigidas por los artículos 128 y 129 
de la ley de amparo (requisitos legales); y, 

4. Si ante la existencia de terceros perjudicados, es necesario exigir 
alguna garantía (requisitos de efectividad).

1 página quinientos sesenta, tomo XiX, pleno, Quinta Época, Semanario Judicial de la 
Federación.
2 tomo XXii, página quinientos cuarenta y cuatro, pleno, Quinta Época, Semanario Judicial de la 
Federación.
3 registro iuS: 236958. Séptima Época. instancia: primera Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación, Volumen 11, Segunda parte, materia común, página 45. 
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por otra parte, la suspensión en el juicio de amparo tiene por objeto 
evitar la ejecución de ciertos actos y, lógicamente, puede evitarse lo que aún 
no sucede, de ahí que, por regla general obre hacia el futuro y excepcional-
mente sobre el pasado (distinción fundamental entre la concesión de la sus-
pensión, que previene daños impidiendo la realización de los actos que los 
causarían, y la concesión del amparo, que repara los daños ya sufridos inva-
lidando los actos que los originaron) y que, al resolverse sobre ella, no puedan 
abordarse cuestiones propias del fondo del asunto y sus efectos por regla 
general no puedan coincidir con los propios de la sentencia, salvo que la apa-
riencia del buen derecho y el peligro en la demora lo justifiquen.

en congruencia con el artículo 107 constitucional, en los artículos 128, 
129, 138 y 139 de la ley de amparo se establecen los requisitos mínimos 
para conceder la suspensión del acto reclamado en una demanda de ga-
rantías, los cuales se relacionan con lo dispuesto en el artículo 131 de la ley 
de la materia.

el texto del referido artículo 131 es el que a continuación se transcribe:

"Artículo 131. Cuando el quejoso que solicita la suspensión aduzca 
un interés legítimo, el órgano jurisdiccional la concederá cuando el quejoso 
acredite el daño inminente e irreparable a su pretensión en caso de que se 
niegue, y el interés social que justifique su otorgamiento.

"En ningún caso, el otorgamiento de la medida cautelar podrá tener 
por efecto modificar o restringir derechos ni constituir aquellos que no 
haya tenido el quejoso antes de la presentación de la demanda."

en este sentido, para resolver sobre la suspensión, el juzgador debe 
analizar primero, si son ciertos los actos reclamados o los efectos y consecuen-
cias combatidos; segundo, si la naturaleza de esos actos permite su parali-
zación; tercero, si se satisfacen las exigencias previstas por los numerales 
128, 138 y 139 de la ley de amparo, ponderando la apariencia del buen dere-
cho y la no afectación del interés social y, por último, determinar si procede 
exigir alguna garantía para que surta efectos la medida cautelar.

Sin embargo, cuando el quejoso que solicita la suspensión aduzca un 
interés legítimo, el órgano jurisdiccional la concederá cuando aquél acredite 
el daño inminente e irreparable a su pretensión en caso de que se niegue, 
y el interés social que justifique su otorgamiento.

Pero, en ningún caso, el otorgamiento de la medida cautelar podrá 
tener por efecto modificar o restringir derechos ni constituir aquellos 
que no haya tenido el quejoso antes de la presentación de la demanda. 
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en el caso que se examina y considerando que el punto de diver-
gencia consiste en determinar si procede conceder la suspensión en 
el juicio de amparo en contra de la aplicación del artículo 26 de la Ley 
orgánica del tribunal Superior de justicia del distrito Federal, que 
establece el retiro forzoso de los Magistrados y jueces del tribunal 
Superior de justicia del distrito Federal por haber cumplido la edad 
límite, conviene tener presente el contenido del estatuto de Gobierno del 
distrito Federal, que en la parte que nos interesa, dispone lo siguiente:

"Artículo 76. La función judicial del fuero común en el distrito 
Federal se ejercerá por el tribunal Superior de justicia del distrito Fe-
deral, el Consejo de la Judicatura del distrito Federal, Jueces y demás órga-
nos que su ley orgánica señale. dicha ley regulará también su organización y 
funcionamiento."

"Artículo 77. el ingreso y promoción de los servidores públicos a los 
órganos que ejerzan la función judicial en el distrito Federal, distintos del tri-
bunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura, se hará mediante 
el sistema de carrera judicial, que se regirá por los principios de excelencia, 
objetividad, imparcialidad, profesionalismo, honradez e independencia.

"el ingreso y promoción a la carrera judicial se hará a través de con-
curso interno de oposición y de oposición libre en la proporción que deter-
mine el Consejo de la Judicatura del distrito Federal, en base al número de 
vacantes a cubrir.

"el Consejo de la Judicatura del distrito Federal contará con un órgano 
auxiliar en materia de investigación, formación, capacitación y actualización 
de los servidores públicos de la institución y de quienes aspiren a ingresar 
a ella, con el fin de fortalecer los conocimientos y habilidades necesarios para 
el adecuado desempeño de la función judicial."

"Artículo 80. para ser magistrado del tribunal Superior de Justicia se 
deberán reunir los mismos requisitos que la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos exige para los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia. Se requerirá, además, haberse distinguido en el ejercicio profesional 
o en el ramo judicial, preferentemente en el distrito Federal. en igualdad de 
circunstancias, se preferirá a los originarios o vecinos del distrito Federal 
en la forma que determine la ley. el tribunal Superior de Justicia se integrará 
con el número de magistrados que señale la ley orgánica respectiva.

"en la designación de los magistrados, el jefe del Gobierno del distrito 
Federal deberá escuchar la opinión previa del Consejo de la Judicatura del 
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distrito Federal, el cual verificará que se cumplan los requisitos a que se 
refiere la fracción i, base cuarta, apartado C, del artículo 122 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, así como las condiciones 
previstas en el párrafo anterior.

"para cubrir las vacantes de magistrados del tribunal Superior de Jus-
ticia, el jefe de Gobierno del distrito Federal someterá la propuesta respectiva 
a la decisión de la asamblea legislativa."

"Artículo 82. Los Magistrados durarán seis años en el ejercicio de 
su cargo, podrán ser ratificados, y si lo fuesen, sólo podrán ser privados 
de sus puestos en los términos del título cuarto de la Constitución Polí-
tica de los Estados unidos Mexicanos y de la ley federal de la materia.

"en la ratificación de magistrados intervendrán las mismas autori-
dades y se seguirán las mismas formalidades que para su designación."

de los preceptos transcritos se infiere que la función judicial del fuero 
común en el distrito Federal se ejerce por el tribunal Superior de Justicia del 
distrito Federal, el Consejo de la Judicatura del distrito Federal, los Jueces y 
demás órganos que su ley orgánica señale. dicha ley regula también su or-
ganización y funcionamiento.

asimismo, se advierte que para ser magistrado del tribunal Superior 
de Justicia se deben reunir los mismos requisitos que la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos exige para los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia, además de haberse distinguido en el ejercicio profesional o 
en el ramo judicial, preferentemente en el distrito Federal. Y en la designación 
de los magistrados, el jefe del Gobierno del distrito Federal deberá escuchar 
la opinión previa del Consejo de la Judicatura del distrito Federal, el cual veri-
fica que se cumplan los requisitos a que se refiere la fracción i, de la base 
cuarta, del apartado C del artículo 122 de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos.

Finalmente, señalan que los magistrados durarán seis años en el ejer-
cicio de su cargo, podrán ser ratificados, y si lo fuesen, sólo podrán ser priva-
dos de sus puestos en los términos del título cuarto de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y de la ley federal de la materia.

por otra parte, la ley orgánica del tribunal Superior de Justicia del 
distrito Federal vigente, dispone para el tema que nos ocupa, lo siguiente:
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"Artículo 1o. las disposiciones de esta ley son de orden público e in-
terés general y tienen por objeto regular la organización y funcionamiento del 
tribunal Superior de Justicia, del Consejo de la Judicatura del distrito Federal 
y demás órganos judiciales que esta ley señale, con base en lo que establece 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el estatuto de Go-
bierno del distrito Federal y demás ordenamientos legales aplicables.

"El tribunal Superior de justicia es órgano de gobierno y auto-
ridad local del distrito Federal, cuyo objeto en la administración e im-
partición de justicia del fuero común en el distrito Federal (sic).

"el Consejo de la Judicatura es el órgano encargado de manejar, admi-
nistrar y ejercer, de manera autónoma, el presupuesto tanto del tribunal 
Superior de Justicia del distrito Federal como el propio, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables en materia presupuestal.

"Se establecen como principios que regulan la función judicial, tanto 
en su aspecto de impartición de justicia, como en su aspecto administrativo 
los siguientes: la expeditez, el impulso procesal oficioso, la imparcialidad, la 
legalidad, la honradez, la independencia, la caducidad, la sanción adminis-
trativa, la oralidad, la formalidad, la calidad total en sus procesos operativos, 
administrativos y contables, la excelencia en recursos humanos, la vanguar-
dia en sistemas tecnológicos, la carrera judicial, la eficiencia y eficacia."

"Artículo 2o. el ejercicio jurisdiccional en todo tipo de asuntos civi-
les, mercantiles, penales, de extinción de dominio, familiares y los del orden 
federal en los casos que expresamente las leyes les confieran jurisdicción, 
corresponde a los servidores públicos y órganos judiciales que se señalan 
a continuación:

"i. magistrados del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal; y

"ii. Jueces del distrito Federal.

"los demás servidores públicos y auxiliares de la administración de 
justicia intervendrán en dicha función en los términos que establece esta ley, 
los Códigos de procedimientos y demás leyes aplicables."

"Artículo 6o. los nombramientos de los magistrados del tribunal 
Superior de Justicia del distrito Federal se harán en los términos previstos 
por la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el estatuto de 
Gobierno del distrito Federal y la ley orgánica de la asamblea legislativa 
del distrito Federal."
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"Artículo 12. el nombramiento de los Jueces será por un periodo de 
seis años, mismo que a su conclusión se puede ampliar por periodos igua-
les, si el Consejo de la Judicatura del distrito Federal así lo determina, aten-
diendo al resultado aprobatorio del examen de actualización, los antecedentes 
del servidor de que se trate, conforme a la hoja de servicios que de él se tenga 
y en relación con el desempeño de las labores encomendadas por la ley, 
considerando además los elementos que precisa el artículo 194 de esta ley."

"Artículo 26. El retiro de los jueces y Magistrados se producirá, 
por sobrevenir incapacidad física o mental que imposibilite el adecuado de-
sempeño del cargo, o al cumplir setenta años de edad.

"los magistrados ratificados, tendrán derecho al haber por retiro de carác-
ter vitalicio, equivalente al setenta por ciento de sus percepciones mensuales 
netas, durante los dos primeros años y al cincuenta por ciento de éstas du-
rante el resto de su vida, cuando se encuentren bajo los siguientes supuestos:

"a) tener quince años o más como magistrados; o

"b) tener treinta años o más al servicio del tribunal Superior de Justicia 
del distrito Federal

"los magistrados que no fueren ratificados, al concluir su encargo si 
cumplen con el supuesto a que se refiere el inciso b) del párrafo anterior, 
tendrán derecho a un haber especial por retiro durante dos años, en el pri-
mer año será el equivalente al setenta por ciento de la percepción mensual 
neta del último año de ejercicio y el segundo será por el equivalente al cin-
cuenta por ciento de dichas percepciones.

"el ingreso mensual a que se refiere este párrafo, se tomará como base 
para su tabulación las percepciones de los magistrados en activo.

"los magistrados ratificados, al cumplir sesenta y cinco años de edad 
podrán retirarse voluntariamente del cargo, en este caso cuando se retiren sin 
tener quince años de ejercicio y cuenten con veinticinco años o más al ser-
vicio del tribunal, disfrutarán del haber por retiro, el que será proporcional al 
tiempo en que se hayan desempeñado como magistrados.

"del monto total al que tenga derecho deberá deducirse, en su caso, 
aquel que reciba por parte del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado.
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"No podrán recibir ninguna otra prestación que establezca la ley del 
Fondo de apoyo a la administración de Justicia en el distrito Federal.

"el haber por retiro se entregará por medio de ministraciones men-
suales, las cuales se incrementarán en la misma proporción en que se 
aumenten las percepciones de los magistrados en activo.

"los Jueces ratificados, al retirarse del cargo, disfrutarán de un haber 
por retiro de carácter vitalicio en los términos del que corresponde a los ma-
gistrados ratificados, de conformidad con lo establecido por los párrafos 
aplicables de este artículo; para lo cual se deberá cumplir, además de las 
aportaciones a que se refiere el artículo cuarto transitorio, con lo siguiente: 
haber sido ratificado, haberse desempeñado en el cargo de Juez por quince 
años o más y contar, por lo menos, con veinte años de servicio en el tribunal 
Superior de Justicia del distrito Federal."

transitorios 

"Artículo cuarto. para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 
26 de esta ley, el Consejo de la Judicatura del distrito Federal, establecerá un 
fondo para el retiro que será administrado por un fideicomiso. para la cons-
titución del fondo para el retiro se observará lo siguiente:

"los magistrados aportarán el equivalente al 8% de su percepción 
mensual neta, durante los seis primeros años y el 4% los subsecuentes, hasta 
el retiro.

"el Consejo de la Judicatura a propuesta del pleno del tribunal, estable-
cerá por medio de acuerdos conducentes, las reglas para la administración 
del fondo, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 de la ley, sin 
afectar las economías y funciones jurisdiccionales propias del tribunal Supe-
rior de Justicia del distrito Federal.

"los magistrados, que con motivo de esta reforma correspondiere su 
jubilación, para tener derecho al haber por retiro de carácter vitalicio, durante 
el ejercicio presupuestal del 2003, deberán aportar al fondo para el retiro el 
equivalente a las aportaciones que corresponderían por el lapso de seis años, 
dichas aportaciones se realizarán desde la entrada en vigor de esta ley y hasta 
seis meses posteriores a que la jubilación ocurra.

"de igual forma los magistrados que habrán de jubilarse, durante los 
ejercicios presupuestales de los próximos tres años, procederán en térmi-
nos del párrafo anterior aportando la parte proporcional que corresponda.
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"los magistrados que tengan derecho al haber especial por dos 
años, y que con motivo de la entrada en vigor de esta ley, corresponda que se 
jubilen durante el ejercicio presupuestal del año 2003, procederán en los tér-
minos del párrafo anterior, aportando las cantidades que les corresponda."

"Artículo quinto. les (sic) magistrados que tengan 70 años de edad, y 
hayan sido designados o ratificados antes de la entrada en vigor de este de-
creto, podrán, sí así lo consideran, retirarse del cargo y disfrutar del beneficio a 
que se refiere el artículo 26, sujetándose a lo señalado por los incisos anterio-
res, en caso contrario se retirarán al cumplir 75 años de edad o al sobrevenir 
alguna incapacidad física o mental.

"lo dispuesto en el párrafo anterior estará vigente sólo durante el año 
2004, a partir del año 2005 se aplicará lo señalado por el artículo 26 de este 
decreto."

"Artículo sexto. lo establecido en el último párrafo del artículo 26 en-
trará en vigor tres años después de haberse constituido el fondo, momento 
en el cual los Jueces realizarán las aportaciones a que el mismo se refiere.

"los Jueces que fueron nombrados con anterioridad a la entrada en 
vigor de este decreto, al cumplir 70 años de edad o más podrán optar por el 
retiro, en caso contrario lo harán al cumplir 75 años de edad o al sobrevenir 
alguna incapacidad física o mental."

de las hipótesis normativas transcritas se infiere que las disposicio-
nes de la ley orgánica del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, son 
de orden público e interés general y tienen por objeto regular la organización 
y funcionamiento del tribunal Superior de Justicia, el cual es el órgano de 
gobierno y autoridad local del distrito Federal, cuyo objeto es la administra-
ción e impartición de justicia del fuero común en el distrito Federal.

para lograr el objeto de la administración e impartición de justicia del 
tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, se establecen como prin-
cipios que regulan la función judicial, tanto en su aspecto de impartición de 
justicia, como en su aspecto administrativo: la expeditez, el impulso procesal 
oficioso, la imparcialidad, la legalidad, la honradez, la independencia, la cadu-
cidad, la sanción administrativa, la oralidad, la formalidad, la calidad total 
en sus procesos operativos, administrativos y contables, la excelencia en re-
cursos humanos, la vanguardia en sistemas tecnológicos, la carrera judicial, 
la eficiencia y eficacia.
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por otra parte, el ejercicio jurisdiccional en todo tipo de asuntos civi-
les, mercantiles, penales, de extinción de dominio, familiares y los del orden 
federal, corresponde a los magistrados del tribunal Superior de Justicia del 
distrito Federal y a los Jueces del distrito Federal.

los nombramientos de los magistrados del tribunal Superior de Justi-
cia del distrito Federal se harán en los términos previstos por la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, el estatuto de Gobierno del distrito 
Federal y la ley orgánica de la asamblea legislativa del distrito Federal. 

mientras que, el nombramiento de los Jueces será por un periodo de 
seis años, el cual a su conclusión se puede ampliar por periodos iguales, si el 
Consejo de la Judicatura del distrito Federal así lo determina, atendiendo 
al resultado aprobatorio del examen de actualización, los antecedentes del 
servidor de que se trate, conforme a la hoja de servicios que de él se tenga y 
en relación con el desempeño de las labores encomendadas por la ley.

El retiro de los jueces y Magistrados se producirá, por sobrevenir 
incapacidad física o mental que imposibilite el adecuado desempeño del cargo, 
o al cumplir setenta años de edad.

Sobre este aspecto, en la exposición de motivos se expresó lo siguiente:

"Considerando

"primero: uno de los principales elementos a contemplar para que 
esta asamblea legislativa del distrito Federal se dé a la tarea de actualizar el 
marco normativo del órgano judicial local, es la reforma constitucional del año 
de 1999, que contempló adecuaciones a los artículos 94, 97, 100 y 107, que 
entraron en vigor el 12 de junio del citado año. destaca en estas reformas la 
operada al artículo 100, que redimensiona las atribuciones del Consejo de la Judi-
catura y del pleno de la Corte, en lo referente a las atribuciones que al consejo 
le corresponden, por lo que atentos a lo dispuesto en el artículo 122, apartado 
C, base cuarta, fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, son necesarias las adecuaciones correspondientes. 

"Segundo: es indispensable el establecer mecanismos encaminados 
a la eficiente organización interna del tribunal, que contribuyan significati-
vamente a que las condiciones en las que se brindan los servicios a los jus-
ticiables sean lo más apropiadas optimizando los recursos humanos y 
materiales, que los impartidores de justicia cuenten con todos los elementos 
necesarios, así como con los instrumentos tecnológicos más avanzados, en 
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tales consideraciones se realizaron modificaciones y adiciones a diversos 
dispositivos bajo lo siguiente:

"Se reforma el título primero para establecer los principios que desde 
ahora regirán la función judicial en la impartición de justicia y administra-
ción, así como para delimitar las materias que conocerá el tribunal por medio 
de sus Jueces y magistrados, eliminando lo referente a los Jueces de inma-
triculación judicial, jurado popular y presidente de debates.

"en el título segundo, se realizaron modificaciones a los artículos del 
capítulo correspondiente para precisar la denominación de este órgano legis-
lativo, como la del ejecutivo local, para dar claridad y certeza al mecanismo 
de ratificación de los magistrados, en concordancia con lo establecido por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Se contemplan también las bases 
para la profesionalización, a cargo del instituto de estudios Judiciales, de 
los servidores públicos.

"Sin duda, quienes prestan sus servicios con eficiencia y lealtad a la 
institución, merecen ser reconocidos por ésta y más aún, cuando debe ocu-
rrir la conclusión en el ejercicio del cargo. por tal razón resulta sumamente 
importante que, en principio, los magistrados al retirarse del cargo cuenten 
con recursos que les permitan subsistir con dignidad y medianía durante el 
resto de su existencia. para lograr lo anterior en este dictamen se propone 
la creación del fondo de retiro que, como un primer paso, beneficiará a los 
magistrados y posteriormente de forma gradual, una vez que se consolide 
presupuestalmente dicho instrumento, a los Jueces, disposición que se con-
templa para entrar en vigor tres años después de la constitución del fondo, 
para finalmente hacerlo extensivo a secretarios. actuarios y al resto de los 
responsables de la administración de Justicia del distrito Federal. para ello, 
en su momento, el Consejo de la Judicatura habrá de aprobar los acuer-
dos conducentes.

"Se buscó que en la Constitución del Fondo para el retiro se incluyeran 
las aportaciones de los magistrados y Jueces, que durante los primeros seis 
años equivaldrán al 8% de sus percepciones y los subsecuentes represen-
tarán el 4% de éstas, para así otorgar un haber por retiro de carácter vitalicio 
a los magistrados y Jueces, quienes para tener derecho a éste, deberán tener 
una antigüedad en el cargo mayor de 15 años, para el caso de los magistra-
dos y de dos o más periodos de ejercicio efectivo para el caso de los Jueces 
o bien, contar con 20 o 30 años de servicio dentro del tribunal, según sea el 
caso. dicha pensión corresponderá al equivalente del 80% de sus percepcio-
nes durante los dos primeros años y al 60% de éstas en los subsecuentes.
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"para el caso de los magistrados que cumplieron un único periodo de 
seis años, y en consecuencia no fueron ratificados y tengan 30 años o más 
de servicio en la institución, atento a que dichos funcionarios en su mayoría 
provienen de la carrera judicial, se propone en esta reforma que, previo a su 
aportación al fondo para el retiro, al concluir el encargo disfruten de un haber 
especial por retiro, por dos años, siendo para el primero el equivalente al 
80% de sus percepciones y el segundo del 60% de ellas. 

"Finalmente dentro de este rubro se propone para el retiro del cargo, 
que se considere primordialmente que el juez o Magistrado se encuentre 
imposibilitado física o mentalmente, para el ejercicio y en segundo 
término la edad que ahora será a los 70 años. …"

ahora bien, establecido que el retiro de los jueces y Magistrados se 
producirá, entre otros supuestos, al cumplir setenta años de edad, en tér-
minos del artículo 26 de la ley orgánica del tribunal Superior de Justicia 
del distrito Federal, procede determinar si respecto a la aplicación de esa 
hipótesis podría concederse o no la suspensión en el juicio de amparo.

En la especie, se estima que no procede conceder la medida suspen-
sional, porque de otorgarla se darían efectos constitutivos de derecho al pro-
movente de amparo.

entonces, el otorgamiento de la suspensión estaría dando a la me-
dida cautelar efectos constitutivos de derecho, ya que después de que se 
cumplió con la edad límite para el retiro forzoso, al haber llegado el quejoso 
a la edad de setenta o más años que establece la norma controvertida, se 
extendería por tiempo indefinido el nombramiento de magistrado que desem-
peña, permitiéndole a través de la medida cautelar extender su permanencia 
en el cargo sin reunir ya el requisito indispensable para mantenerse en el cargo, 
como es el de la edad, lo cual no es materia del incidente de suspensión, sino 
en todo caso, de la sentencia que se llegue a dictar en el fondo del asunto.

esto último se corrobora con lo dispuesto en el artículo 77 de la ley de 
amparo, que establece: 

"Artículo 77. los efectos de la concesión del amparo serán:

"I. Cuando el acto reclamado sea de carácter positivo se restituirá al 
quejoso en el pleno goce del derecho violado, restableciendo las cosas al es-
tado que guardaban antes de la violación; y
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"II. Cuando el acto reclamado sea de carácter negativo o implique 
una omisión, obligar a la autoridad responsable a respetar el derecho de que 
se trate y a cumplir lo que el mismo exija.

"en el último considerando de la sentencia que conceda el amparo, el 
juzgador deberá determinar con precisión los efectos del mismo, especifi-
cando las medidas que las autoridades o particulares deban adoptar para 
asegurar su estricto cumplimiento y la restitución del quejoso en el goce del 
derecho.

"en asuntos del orden penal en que se reclame una orden de aprehen-
sión o auto de vinculación a proceso en delitos que la ley no considere como 
graves, la sentencia que conceda el amparo surtirá efectos inmediatos, sin 
perjuicio de que pueda ser revocada mediante el recurso de revisión; salvo 
que se reclame el auto de vinculación a proceso y el amparo se conceda por 
vicios formales.

"en caso de que el efecto de la sentencia sea la libertad del quejoso, 
ésta se decretará bajo las medidas de aseguramiento que el órgano juris-
diccional estime necesarias, a fin de que el quejoso no evada la acción de la 
justicia.

"en todo caso, la sentencia surtirá sus efectos, cuando se declare eje-
cutoriada o cause estado por ministerio de ley."

en efecto, la disposición normativa impugnada en el juicio constitu-
cional (artículo 26 de la ley orgánica del tribunal Superior de Justicia del 
distrito Federal), establece –en la parte que interesa– que el retiro de los 
jueces y Magistrados se producirá al cumplir setenta años de edad.

en esas condiciones, de concederse la medida suspensional para que 
el peticionario de amparo continúe desempeñando su función jurisdiccio-
nal, –como se apuntó– se extendería por tiempo indefinido el nombramiento 
de magistrado que desempeña, a pesar de que se cumplió con el requisito del 
retiro forzoso, al haber llegado el quejoso a la edad de setenta o más años 
que establece la norma controvertida, permitiéndole continuar en el cargo a 
pesar de carecer del requisito necesario para ello, con lo cual se constituiría 
un derecho del cual carece.

aspecto que no es permisible por disposición legal expresa, pues el ar-
tículo 131 de la ley de amparo, establece –en la parte que interesa– que en 
ningún caso, el otorgamiento de la medida cautelar podrá tener por efecto 
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modificar o restringir derechos ni constituir aquellos que no haya te-
nido el quejoso antes de la presentación de la demanda.

tal como se advierte de su texto integral: 

"Artículo 131. Cuando el quejoso que solicita la suspensión aduzca 
un interés legítimo, el órgano jurisdiccional la concederá cuando el quejoso 
acredite el daño inminente e irreparable a su pretensión en caso de que se 
niegue, y el interés social que justifique su otorgamiento.

"En ningún caso, el otorgamiento de la medida cautelar podrá tener 
por efecto modificar o restringir derechos ni constituir aquellos que no 
haya tenido el quejoso antes de la presentación de la demanda."

en esa medida, no podría otorgarse la suspensión, pues no es posible 
constituir derechos en favor del quejoso, lo que ocurriría si se extendería por 
tiempo indefinido el nombramiento de magistrado que desempeñe, pese a que 
se cumplió el requisito del retiro forzoso, al haber llegado a la edad de setenta 
o más años, que establece el artículo 26 de la ley orgánica del tribunal Su-
perior de Justicia del distrito Federal impugnado.

esta determinación, encuentra apoyo en el criterio contenido en la 
jurisprudencia 2a./J. 92/2012 (10a.), sustentada por la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo 3, octubre de 2012, 
página 1919, materia común, que dispone:

"SuSpeNSióN. No proCede CoNCederla CoNtra la omiSióN 
de reSolVer SoBre la propueSta de uN NueVo NomBramieNto de 
maGiStrado de Sala reGioNal del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa.—los artículos 5o. y 8o. de la ley orgánica del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa establecen, respectiva-
mente, que los magistrados de Sala regional serán nombrados por un periodo 
de 10 años y que cuando estén por concluirlo el presidente del tribunal, con 
3 meses de anticipación, comunicará esta circunstancia al presidente de la 
república y, en su caso, someterá a su consideración la propuesta que pre-
viamente haya aprobado el pleno de la Sala Superior. asimismo, el artículo 
4o. del indicado ordenamiento dispone que el presidente de la república, 
con la aprobación de la Cámara de Senadores, nombrará a los magistrados 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa y que en sus recesos 
los nombramientos serán sometidos a la aprobación de la Comisión perma-
nente del Congreso de la unión; de ahí que cuando esta última que actúa 
por estar en receso el senado, se abstiene de hacer pronunciamiento alguno 
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en torno de los nuevos nombramientos de los magistrados propuestos por el 
ejecutivo Federal, no procede la suspensión solicitada para el efecto 
de que se mantengan las cosas en el estado que guardan, y se permita 
al quejoso extender los efectos de su designación anterior para con-
tinuar desempeñando sus funciones jurisdiccionales con todas las 
prestaciones inherentes al cargo, hasta en tanto se resuelva en defini-
tiva el fondo del juicio de amparo, toda vez que se está en presencia de 
un acto de naturaleza negativa que equivale a un rehusamiento de la auto-
ridad para conferir dicho nombramiento, el cual carece de efectos suscep-
tibles de suspenderse, pues no puede obligarse a la autoridad a que haga o 
reconozca aquello que le fue pedido y que implícitamente negó, ya que ello 
implicaría dar efectos constitutivos a la medida, los cuales son propios 
de la sentencia que conceda la protección constitucional. además, al 
estar sujeto el anterior nombramiento a un plazo cierto y determinado, 
el quejoso no puede aducir la existencia presente de un derecho, toda 
vez que, por su propia naturaleza, este tipo de designaciones se extin-
guen por el solo transcurso del periodo conferido para ejercer el cargo."

en efecto, el tribunal pleno, al resolver la contradicción de tesis 152/2012, 
entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del Sexto Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, analizó una hipótesis similar a la aquí ana-
lizada, relacionada con la procedencia de la suspensión, respecto de la omi-
sión de resolver sobre la propuesta de un nuevo nombramiento de magistrado 
de Sala regional del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

Y al efecto, determinó que no procede la suspensión solicitada para 
el efecto de que se mantengan las cosas en el estado que guardan, y se 
permita al quejoso extender los efectos de su designación anterior 
para continuar desempeñando sus funciones jurisdiccionales con todas 
las prestaciones inherentes al cargo, hasta en tanto se resuelva en 
definitiva el fondo del juicio de amparo, ya que ello implicaría dar efec-
tos constitutivos a la medida, los cuales son propios de la sentencia 
que conceda la protección constitucional. 

además, al estar sujeto el anterior nombramiento a un plazo 
cierto y determinado, el quejoso no puede aducir la existencia presente 
de un derecho, toda vez que, por su propia naturaleza, este tipo de desig-
naciones se extinguen por el solo transcurso del periodo conferido para 
ejercer el cargo; por lo que se estima que no procede conceder la medida 
suspensional, porque de otorgarla se darían efectos constitutivos de dere-
cho al promovente de amparo.
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SeXto.—tesis propuesta. Conforme a las anteriores consideracio-
nes, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el siguiente criterio 
adoptado por este pleno de Circuito:

SuSpeNSióN. CaSo eN Que eS improCedeNte otorGarla 
CoNtra la apliCaCióN del artÍCulo 26 de la leY orGÁNiCa del tri-
BuNal Superior de JuStiCia del diStrito Federal. es improcedente 
otorgar la suspensión en el juicio de amparo promovido contra la aplicación 
del artículo 26 de la ley orgánica del tribunal Superior de Justicia del dis-
trito Federal, en la hipótesis relativa al retiro forzoso de los Jueces y magistra-
dos del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal por haber cumplido 
la edad límite de 70 años, porque la concesión de la medida cautelar sería 
constitutiva de derechos, lo que no es permisible en términos del artículo 
131 de la ley de amparo, ya que al cumplirse aquella edad, el nombramiento 
de Juez o magistrado se extendería por tiempo indefinido, a pesar de que se 
cumplió con el requisito de retiro forzoso, posibilitando al quejoso, a través 
de dicha medida cautelar, extender su permanencia en el cargo sin reunir el 
requisito de la edad límite.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
en términos de la tesis redactada en el último considerando de la presente 
resolución.

terCero.—remítase a la presidencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación el archivo digital de la presente resolución.

notifíquese; remítase al Semanario Judicial de la Federación la tesis 
de jurisprudencia aprobada por este pleno en materia administrativa del 
primer Circuito, para su publicación, asimismo envíese testimonio de la pre-
sente resolución a los tribunales Colegiados de Circuito involucrados en 
esta contradicción y, en su oportunidad, archívese este expediente como 
asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
por mayoría de quince votos de los magistrados: Gaspar paulín Carmona, 
Jorge ojeda Velázquez, Jesús antonio Nazar Sevilla, pablo domínguez pere-
grina, Clementina Flores Suárez, José luis Caballero rodríguez, ma. Gabriela 
rolón montaño, maría Simona ramos ruvalcaba, Homero Fernando reed 
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ornelas, Guadalupe ramírez Chávez, José antonio García Guillén, luz Cueto 
martínez, Norma lucía piña Hernández, luz maría díaz Barriga y armando 
Cruz espinosa, contra el voto de los magistrados Carlos alfredo Soto y Villa-
señor (presidente), Carlos ronzon Sevilla y Carlos amado Yáñez.

esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de noviembre de 2014 a las 9:51 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn. CASo En QuE ES IMPRoCEdEntE otoRgAR-
LA ContRA LA APLICACIÓn dEL ARtÍCuLo 26 dE LA LEY 
oRgÁnICA dEL tRIBunAL SuPERIoR dE juStICIA dEL dIS-
tRIto FEdERAL. es improcedente otorgar la suspensión en el juicio 
de amparo promovido contra la aplicación del artículo 26 de la ley 
orgánica del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, en la 
hipótesis relativa al retiro forzoso de los Jueces y magistrados del tri-
bunal Superior de Justicia del distrito Federal por haber cumplido la 
edad límite de 70 años, porque la concesión de la medida cautelar sería 
constitutiva de derechos, lo que no es permisible en términos del ar-
tículo 131 de la ley de amparo, ya que al cumplirse aquella edad, el 
nombramiento de Juez o magistrado se extendería por tiempo indefi-
nido, a pesar de que se cumplió con el requisito de retiro forzoso, posi-
bilitando al quejoso, a través de dicha medida cautelar, extender su 
permanencia en el cargo sin reunir el requisito de la edad límite.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.
PC.I.A. J/28 K (10a.)

Contradicción de tesis 13/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y décimo tercero, ambos en materia administrativa del primer Circuito. 22 
de septiembre de 2014. mayoría de quince votos de los magistrados Gaspar paulín 
Carmona, Jorge ojeda Velázquez, Jesús antonio Nazar Sevilla, pablo domínguez 
peregrina, Clementina Flores Suárez, José luis Caballero rodríguez, ma. Gabriela 
rolón montaño, maría Simona ramos ruvalcaba, Homero Fernando reed ornelas, 
Guadalupe ramírez Chávez, José antonio García Guillén, luz Cueto martínez, Norma 
lucía piña Hernández, luz maría díaz Barriga y armando Cruz espinosa. disiden-
tes: Carlos alfredo Soto y Villaseñor, Carlos ronzon Sevilla y Carlos amado Yáñez. 
ponente: ma. Gabriela rolón montaño. Secretaria: Jeny Jahaira Santana albor.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al resolver la queja 43/2014, y el diverso sustentado por el décimo tercer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver el am-
paro en revisión 76/2014.

esta tesis se publicó el viernes 7 de noviembre de 2014 a las 9:51 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de noviembre de 2014, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SuSPEnSIÓn dEL ACto RECLAMAdo. PRoCEdE nEgARLA Con-
tRA LA oRdEn dIRIgIdA AL PRogEnItoR QuE REtuVo AL MEnoR 
dE EdAd, PARA QuE Lo REStItuYA AL QuE LEgALMEntE tIEnE 
LA guARdA Y CuStodIA, SALVo QuE EXIStAn IndICIoS dE QuE 
EStÉ En RIESgo LA IntEgRIdAd dEL MEnoR.

CoNtradiCCióN de teSiS 5/2014. eNtre el Criterio SuSteNtado 
por el SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito Y el aSumido por el dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado 
eN materia CiVil del primer CirCuito. 7 de oCtuBre de 2014. por 
maYorÍa de treCe VotoS de loS maGiStradoS luiS GilBerto VarGaS 
CHÁVeZ, daNiel patiÑo pereZNeGróN, VÍCtor FraNCiSCo mota 
CieNFueGoS, JoSÉ leoNel CaStillo GoNZÁleZ, Walter arellaNo 
HoBelSBerGer, iSmael HerNÁNdeZ FloreS, ma. del reFuGio GoN-
ZÁleZ tamaYo, marÍa CoNCepCióN aloNSo FloreS, GilBerto CHÁVeZ 
prieGo, iNdalFer iNFaNte GoNZaleS, GoNZalo arredoNdo JimÉ-
NeZ, VirGilio Solorio CampoS Y CarloS arellaNo HoBelSBerGer, 
CoNtra el Voto del maGiStrado adalBerto eduardo Herrera 
GoNZÁleZ, lo reSolVieroN loS maGiStradoS Que iNteGraN el pleNo 
eN materia CiVil del primer CirCuito. el maGiStrado adalBerto 
eduardo Herrera GoNZÁleZ Se reSerVó Su dereCHo a Formular 
Voto partiCular. poNeNte: daNiel patiÑo pereZNeGróN. SeCreta-
riaS: NÉlida CalVillo maNCilla Y SoFÍa CoNCepCióN matÍaS ramo.

méxico, distrito Federal, acuerdo del pleno en materia Civil del primer 
Circuito, correspondiente al siete de octubre de dos mil catorce. 

VISto, para resolver el expediente relativo a la contradicción de 
tesis identificada al rubro; y, 

reSultaNdo:

primero.—denuncia de la contradicción de tesis. mediante escrito 
recibido el veintiocho de abril de dos mil catorce, en el domicilio oficial de la 
presidencia del pleno en materia Civil del primer Circuito, registrado con el nú-
mero de folio 115, **********, en su carácter de tercero interesada, denunció 
la probable contradicción de criterios entre los sustentados por el Séptimo 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, en el recurso de revi-
sión rC. 16/2014, derivado del juicio de amparo indirecto 946/2013-ii, y el dé-
cimo tercer tribunal Colegiado en materia Civil del mismo circuito, en el re curso 
de revisión rC. 16/2014-13, derivado del juicio de amparo indirecto 911/2013-ii, 
ambos amparos del índice del Juzgado Segundo de distrito en materia Civil 
en el distrito Federal.
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el escrito de denuncia, en lo que aquí interesa, a la letra dice: 

"iV. para exponer los motivos por los cuales se consideran contradicto-
rias las tesis sustentadas por dichos tribunales, se debe tomar en cuenta lo 
siguiente:

"a) el acto reclamado o conducta efectuada por ********** que dio 
motivo a los juicios de origen, y que continúa actualizándose, ha sido la sus-
tracción y retención ilegal de los menores, sin mediar determinación judicial 
o cambio de situación jurídica debidamente acreditada ante el Juzgado de 
lo Familiar competente para resolver dicha controversia, que autorice que 
********** ejerza la guardia y custodia de mis menores hijos.

"b) de una interpretación armónica de los artículos 1792, 1796 y 1797 
del Código Civil para el distrito Federal, se infiere que los convenios celebrados 
no pueden dejarse al arbitrio de uno de los contratantes y menos aún, cuando 
éstos son elevados a categoría de cosa juzgada y sus efectos recaen sobre los 
derechos humanos de otras personas, como lo es el interés superior de un 
menor en caso que nos ocupa.

"c) a partir del 5 de mayo de 2013, ********** ha retenido a los meno-
res sin mediar justificación alguna, por lo que se ha violado lo establecido en 
el convenio de transacción celebrado el 19 de agosto de 2011, acto mediante el 
cual expresó su consentimiento para que la suscrita tenga y ejerza plena-
mente la guarda y custodia definitiva sobre mis menores hijos.

"c) (sic) No existe mandamiento judicial que determine el derecho que, 
suponiendo sin conceder, pudiera llegar a tener **********, y que le autori-
ce, para mantener a los menores bajo su supuesta guarda y custodia.

"V. las consideraciones por las cuales se estima que las resoluciones 
que constituyen la presente denuncia y contradicen la situación de hecho que 
prevalece, se indican a continuación:

"1. las resoluciones dictadas en los incidentes de suspensión deriva-
dos de los amparos 911/2013 y 946/2013 son idénticas, en cuanto al acto 
reclamado que suspende, sobre los efectos concedidos y sobre las per-
sonas y derechos que en ellos se involucran.

"2. las resoluciones dictadas por el Séptimo y décimo tercer tribunales 
Colegiados en materia Civil del primer Circuito, en el que se resuelven los re-
cursos de revisión interpuestos en contra de las resoluciones que se señalan 
en el apartado anterior son contradictorias entre sí, por lo siguiente:
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"a) mientras que la resolución dictada por el Séptimo tribunal Cole-
giado en materia Civil del primer Circuito confirma la resolución impugnada, 
aludiendo que lo manifestado en el recurso de revisión constituye parte del 
estudio del fondo del juicio de amparo, ya que de revocarse la suspensión 
concedida se correría el riesgo de que se ejecutara el acto reclamado, dejando 
sin materia el fondo del juicio de amparo, por lo que el acto reclamado se ha 
catalogado como de naturaleza positiva, es decir, que de ejecutarse se agota-
ría en ese mismo acto.

"b) la resolución dictada por el décimo tercer tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito revoca la resolución impugnada, señala que 
del estudio de las actuaciones aportadas por las partes, por la autoridad res-
ponsable y de las consideraciones vertidas en el juicio de amparo, no se 
advierte que el convenio celebrado por las partes, que adquirió la categoría 
de cosa juzgada, haya sido modificado o alterado a través de un juicio, al com-
probarse que las circunstancias que dieron origen a la acción principal fue-
ron trastocadas.

"3. en este sentido, del estudio realizado por el tribunal, que se mencio-
na en el apartado b), se concluyó lo siguiente: 

"‘… este tribunal Colegiado considera que, al existir un convenio cele-
brado entre los progenitores, en el que acordaron que la madre conservaría 
la guarda y custodia de los menores, y que adquirió la categoría de cosa juz-
gada o verdad legal, sin demostrarse que las circunstancias que dieron origen 
a dicho convenio cambiaron y el quejoso tampoco manifestó, bajo protesta 
de decir verdad, que ya se resolvió el juicio de pérdida de la patria potestad 
que ejerce la hoy recurrente con relación a sus hijos, procede revocar la reso-
lución recurrida y negar la suspensión definitiva otorgada a ********** en 
representación de sus menores hijos.’

"Cabe señalar que ambas resoluciones han causado estado por minis-
terio de ley, por lo que no existe medio ordinario alguno por el cual se puedan 
modificar dichas resoluciones dictadas y sustentadas por los tribunales 
mencionados.

"en consecuencia, ante la evidente contradicción de las resoluciones 
que se someten a la presente denuncia, solicito a este pleno de Circuito para 
el efecto de que en uso de sus facultades determinen ¿cuál es el criterio que 
se debe adoptar para el caso que nos ocupa?, pues es claro que nuestro sis-
tema de impartición de justicia no puede soslayar y/o permitir que una con-
ducta que escapa a la ley continúe lesionando derechos de la suscrita; por lo 
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que, en su oportunidad, deberá decretarse en el análisis de las resoluciones 
señaladas como contradictorias, para determinar el criterio que deba preva-
lecer sobre las resoluciones materia de la presente denuncia. …"

Conforme a lo transcrito, se advierte que la parte denunciante de la 
contradicción de criterios, en lo esencial, sostuvo la existencia de la contra-
dicción de tesis en relación con los criterios adoptados respecto de la solici-
tud de suspensión definitiva de los actos reclamados en los juicios de amparo 
que, respectivamente, promovieron los menores ********** y **********, 
ambos de apellidos **********, por conducto de su progenitor **********, 
expediente 911/2013-ii, y el mismo **********, por su propio derecho, expe-
diente 946/2013/ii.

SeGuNdo.—trámite del asunto. en acuerdo de treinta de abril de 
dos mil catorce, el presidente del pleno en materia Civil del primer Circuito 
admitió a trámite la denuncia de posible contradicción de tesis, en el expe-
diente 5/2014; asimismo, solicitó a la presidencia de los tribunales Colegiados 
en materia Civil del primer Circuito, Séptimo y décimo tercero, la remisión de 
los archivos digitales que contuvieran las ejecutorias pronunciadas en los recur-
sos de revisión, respectivamente registrados con el número de expediente 
rC.16/2014, del índice de cada tribunal.

terCero.—turno del expediente. una vez integrado el expediente 
de la presente contradicción de tesis, en auto de dieciséis de mayo de dos mil 
catorce, el presidente del pleno en materia Civil del primer Circuito ordenó 
turnar el expediente virtual al magistrado daniel patiño pereznegrón, presi-
dente del Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, 
para la formulación del proyecto de resolución correspondiente.

por oficio número pl-Cto-CiVil 191/2014, la secretaria de acuerdos 
del pleno en materia Civil del primer Circuito comunicó al magistrado ponen-
te que, derivado de la votación económica recabada vía telefónica, se acordó 
favorablemente la petición de que se concediera una prórroga de treinta días 
más para la presentación del proyecto de resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia Civil del primer Cir-
cuito es competente para conocer de la presente denuncia de contradic-
ción de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de la 
ley de amparo, 41 Bis, 41 ter, fracción i y 41 Quáter-1, fracción iii, de la ley 
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orgánica del poder Judicial de la Federación y noveno transitorio del acuerdo 
General Número 11/2014 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela-
tivo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, así como de 
conformidad con los puntos de acuerdo tomados en la primera sesión extra-
ordinaria celebrada el ocho de julio de dos mil trece, por el pleno en materia 
Civil del primer Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima, de conformidad con lo señalado en los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 227, fracción iii, de la ley de amparo, en virtud de que se formuló 
por la tercero interesada **********, quien es parte en los dos asuntos que 
motivaron la citada contradicción. 

terCero.—Posturas contendientes. a efecto de definir el criterio 
asumido por cada uno de los tribunales Colegiados de Circuito contendien-
tes, que sea susceptible de someterse a la resolución sobre contradicción, es 
preciso señalar que dichos órganos, al resolver, tomaron en cuenta lo 
siguiente:

El décimo tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito conoció del recurso de revisión número rC.16/2014, proveniente del 
juicio de amparo indirecto 911/2013-II, con los siguientes antecedentes:

A. Fue promovido por los menores ********** y **********, ambos de 
apellidos **********, por conducto de su progenitor **********, en el que 
señalaron como actos reclamados los siguientes:

"1. reclamamos de los magistrados integrantes de la Cuarta Sala Fami-
liar del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, la omisión de admi-
tir, dar trámite y resolver el recurso de apelación que en ambos efectos 
presentó nuestro señor padre ante la juez trigésimo noveno de lo Fa-
miliar del distrito Federal, en contra del proveído de cuatro de junio de 
dos mil trece, con lo cual nos deja en estado de indefensión, ya que, como 
consecuencia de ello, no se han suspendido los efectos del citado auto de 
cuatro de junio de dos mil trece, que contiene la revocación de las medidas 
precautorias que la responsable mencionada en último término, había 
dictado en nuestro favor para nuestra protección, en el juicio ordinario 
civil de pérdida de patria potestad seguido por nuestro progenitor 
********** en contra de **********, bajo el expediente número 877/2013, 
del índice del Juzgado trigésimo Noveno de lo Familiar del distrito Federal.
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"2. de los Magistrados integrantes de la Cuarta Sala Familiar del 
tribunal Superior de justicia del distrito Federal, reclamamos tam-
bién la sentencia, de fecha tres de octubre del dos mil trece, dictada en 
el toca número 1100/2013, radicado en la citada Cuarta Sala Familiar, la cual 
fue publicada en Boletín Judicial número 169, correspondiente al día cuatro 
de octubre de dos mil trece, surtiendo efectos el día siete de octubre de dos 
mil trece, sentencia por la que se declara fundado el recurso de apela-
ción interpuesto por nuestra progenitora **********, aquí tercero intere-
sada, en contra del auto de diez de junio de dos mil trece, dictado por el 
juez Vigésimo noveno de lo Familiar del tribunal Superior de justicia 
del distrito Federal, en el procedimiento de ejecución de convenio en 
la vía de apremio, derivado del juicio de divorcio incausado promovido 
por la mencionada apelante en contra de nuestro padre, **********, bajo 
el número de expediente 247/2010, revocando dicha Sala responsable el 
auto de fecha diez de junio de dos mil trece, para quedar como sigue:

"‘México, distrito Federal, a diez de junio del año dos mil trece.

"‘A sus autos el escrito del demandado, y toda vez que no opone 
excepción alguna en los términos ordenados en el artículo 531 del Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 526 del mismo cuerpo de leyes procesales, el cual es del tenor 
literal siguiente: 

"‘«Artículo 526. Cuando la sentencia ordene la entrega de personas, el 
Juez dictará, las disposiciones más conducentes a que no quede frustrado lo 
fallado.»; así como en la fracción V del diverso 114 del mismo ordenamiento, 
constitúyase el actuario adscrito al juzgado con elementos de seguri-
dad de la Secretaría de Seguridad Pública, en el domicilio ubicado en 
********** número **********, colonia **********, delegación Benito 
Juárez, méxico, distrito Federal, lugar en que reside el señor **********, a 
efecto de que éste entregue los menores ********** y **********, ambos 
de apellidos **********, a su progenitora **********, en cumplimiento a 
la cláusula primera del convenio aprobado en resolución de fecha vein-
titrés de agosto del dos mil once, apercibido de que en caso de no ha-
cerlo voluntariamente, se hará uso del auxilio de la fuerza pública a fin 
de evitar que la entrega de los menores se vea frustrada. asimismo, en 
el supuesto de que el señor ********** o los menores de que se trata, no se 
encuentren en el domicilio señalado, se girará oficio a interpol méxico, unidad 
administrativa de la policía Federal ministerial, dependiente de la procuradu-
ría General de la república, y como parte de la agencia Federal de investigación 
(aFi), efectúe la búsqueda, localización y puesta a disposición del juzgado de 
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los menores ********** y **********, ambos de apellidos **********, inde-
pendientemente de que se dará vista al agente del ministerio público. por 
otra parte, en cuanto a las medidas precautorias provisionales que solicita la 
ejecutante, gírese atento oficio a la Secretaría de Gobernación, Secretaría de 
relaciones exteriores y Secretaría de Comunicaciones y transportes, para que 
tomen las medidas pertinentes que consideren oportunas tales como:

"‘l. dar aviso de la presente medida de seguridad a los aeropuertos, 
pasos fronterizos terrestres y marítimos.

"‘2. Y las medidas que consideren necesarias y oportunas, a efecto 
de no permitir la salida del país de los menores ********** y **********, de 
ape llidos **********. por otra parte, el señor **********, deberá entregar los 
pasaportes de los menores hijos a la señora **********, tal y como se acordó 
en el párrafo tercero del apartado denominado «Vacaciones de navidad y año 
nuevo», del inciso c), de diecinueve de agosto de dos mil once, presentado en 
esa misma fecha y aprobado en auto del veintitrés de agosto del mismo año. 
Notifíquese. …’

"3. de los magistrados integrantes de la Cuarta Sala Familiar del tribu-
nal Superior de Justicia del distrito Federal, reclamamos también la senten-
cia, de fecha tres de octubre del dos mil trece, dictada en el toca número 
1237/2013, radicado en la citada Cuarta Sala Familiar, la cual fue publicada 
en Boletín Judicial número 169, correspondiente al día cuatro de octubre de 
dos mil trece, surtiendo efectos el día siete de octubre de dos mil trece, sen-
tencia por la que se declara fundado el recurso de apelación interpuesto 
por nuestra progenitora, la señora **********, aquí tercero interesada, 
en contra del auto de fecha dos de julio de dos mil trece, dictado por el 
Juez Vigésimo Noveno de lo Familiar del tribunal Superior de Justicia del dis-
trito Federal, en el procedimiento de ejecución de convenio en la vía de 
apremio, derivado del juicio de divorcio incausado promovido por la 
mencionada apelante en contra de nuestro padre, **********, bajo 
el número de expediente 247/2010, revocando dicha Sala responsable el 
auto de fecha diez de junio de dos mil trece, (sic), para quedar como 
sigue:

"‘méxico, distrito Federal, a dos de julio del año dos mil trece.

"‘a sus autos el escrito de la señora **********, sin lugar a acordar lo 
que solicitó, en virtud de que las medidas de apremio a que se refiere ya fueron 
acordadas en diverso proveído de fecha diez de junio de dos mil trece, modi-
ficado por la Cuarta Sala Familiar, en sentencia de fecha tres de octubre de 
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dos mil trece, dictada en el toca 1100/2013, a cuyo contenido deberá estarse. 
Notifíquese.’

"4. del juez Vigésimo noveno del distrito Federal (sic), reclamo 
también la ejecución de la sentencia de segunda instancia, de fecha 
tres de octubre de dos mil trece, así como del auto de fecha diez de 
junio de dos mil trece, en los términos en que quedó redactado por la Cuar-
ta Sala responsable."

B. Como antecedentes de los actos reclamados, narraron de manera 
esencial:

I. Que ********** y ********** contrajeron matrimonio y procrearon 
a los menores ********** y **********, ambos de apellidos **********.

II. Que en el Juzgado Vigésimo Noveno de lo Familiar del distrito Fede-
ral se tramitó el juicio de divorcio sin expresión de causa de los cónyuges 
mencionados, bajo el expediente 247/2010, en el que, mediante sentencia de 
siete de abril de dos mil diez, se declaró disuelto el vínculo matrimonial; 
correspondió a la madre la guarda y custodia de los menores y las partes 
pactaron, además, un régimen de visitas y convivencias de éstos con su 
progenitor.

III. Que los menores fueron víctimas de violencia ejercida por su mamá, 
que les generó bajo rendimiento escolar, depresiones, cambios de ánimo e, 
incluso, pérdida de un año escolar de uno de los infantes, por inasistencias; 
que con motivo de ello, el progenitor denunció penalmente a la progenitora 
por violencia familiar, en donde se dictaron medidas precautorias para orde-
nar a **********, que no molestara ni agrediera física ni verbalmente tanto a 
los niños, como a su padre.

IV. Que el progenitor también demandó a ********** la pérdida de la 
patria potestad que ejerce respecto de los infantes, juicio en el que se dicta-
ron medidas provisionales para ordenar que la demandada se abstuviera de 
causar molestias, actos de intimidación, agresiones o lesiones, así como 
de acercarse a una distancia de doscientos metros a la redonda y de recoger 
a los niños en las instituciones educativas, bajo apercibimiento de arresto. 
Que la progenitora no contestó, pero inició la vía de apremio en el juicio de 
divorcio sin expresión de causa. 

V. Que el padre de los menores fue notificado de la vía de apremio para 
el cumplimiento de la cláusula primera del convenio modificatorio del diverso 
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convenio de veintiocho de marzo de dos mil diez, acordado en los autos del 
juicio de divorcio sin expresión de causa (pacto en el que se acordó que la 
madre ejercería la guarda y custodia definitiva de los hijos de las partes), pero 
negó la procedencia de la vía de apremio, en virtud de la violencia física, psi-
cológica y emocional que ejercía la madre sobre los menores, así como por el 
incumplimiento en sus obligaciones de crianza, aduciendo que, por ello, era 
un hecho notorio el cambio de circunstancias y no procedía el cumplimiento 
del convenio.

VI. Que el diez de junio de dos mil trece, el Juez Vigésimo Noveno de 
lo Familiar del distrito Federal tuvo por contestada la demanda (instaurada 
en la vía de apremio), y admitió las pruebas ofrecidas, a excepción de una 
inspección judicial. Que no conforme con dicho auto, ********** interpuso 
recurso de apelación del cual conoció la Cuarta Sala Familiar del tribunal 
Superior de justicia del distrito Federal, que formó el toca 1100/2013, y 
el tres de octubre de dos mil trece, revocó el mencionado acuerdo. (Éste 
es uno de los actos reclamados en el juicio de amparo)

VII. Que en el juicio de pérdida de la patria potestad, por acuerdo de 
cuatro de junio de dos mil trece la juzgadora del conocimiento se declaró 
legalmente incompetente para conocer de la tramitación del juicio de 
pérdida de patria potestad, guarda y custodia, y cancelación de la pensión 
alimenticia, y dejó sin efectos las medidas provisionales inicialmente de-
cretadas; que la citada autoridad negó admitir en ambos efectos el recurso 
de apelación interpuesto en contra del mencionado auto. (esta negativa cons-
tituyó uno de los actos reclamados en el juicio de amparo)

C. en la demanda de amparo, la parte quejosa solicitó la suspensión 
de los actos reclamados, señalando que, de manera particular, la solicitud 
era para que las cosas se mantuvieran en el estado en que se encontraban y 
no causara estado ni se ejecutara la sentencia de tres de octubre de dos mil 
trece, lo cual significa que la suspensión se solicitó respecto del acto recla-
mado, consistente en la resolución de tres de octubre de dos mil trece, 
emitida por la Sala señalada como responsable, que revocó el auto impugnado 
de diez de junio de dos mil trece, y ordenó al actuario adscrito constituirse 
en el domicilio particular del padre de los menores para que éste los entre-
gara a su progenitora, bajo apercibimiento que, de no hacerlo, se haría uso 
de la fuerza pública; que en caso de que los niños no se encontraran en ese 
inmueble se ordenaría a la interpol méxico y a la agencia Federal de investi-
gación, su búsqueda y puesta a disposición del Juzgado; que las Secretarías 
de Gobernación, de relaciones exteriores y de Comunicaciones y transpor-
tes, deberían dar aviso de la medida de seguridad a los aeropuertos, pasos 
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fronterizos, terrestres y marítimos, para que tomaran las medidas necesarias, 
a fin de que los menores no abandonaran el país; y se ordenó al progenitor 
hacer entrega a la progenitora, de los pasaportes de los niños, en cumplimien-
to a lo pactado en el convenio y, por consecuencia, la suspensión también fue 
solicitada respecto del acto reclamado, consistente en la resolución de tres 
de octubre de dos mil trece, dictada en el toca 1237/2013, que al revocar el 
auto de dos de julio de dos mil trece remitió al auto de diez de junio del mis-
mo año.

d. el Juez de distrito que conoció de la demanda de amparo concedió 
la suspensión provisional de los actos reclamados para que las cosas se 
mantuvieran en el estado que guardaban y no se ejecutaran las resoluciones 
reclamadas de tres de octubre de dos mil trece, dictadas en los tocas 1237/2013 
y 1100/2013.

E. durante el trámite del incidente de suspensión, la tercera interesada 
formuló alegatos, en los que destacó, en lo esencial, la existencia de agresio-
nes físicas y verbales por parte del progenitor de los menores durante el tiempo 
que duró el matrimonio, que la llevó a denunciarlo por el delito de amenazas 
y violencia familiar; destacó, asimismo, que promovió el divorcio sin expre-
sión de causa, en donde llegó a un convenio en el sentido de que ambos padres 
ejercerían la guarda y custodia de los menores; que posteriormente, conti-
nuaron las agresiones del progenitor, lo que motivó que realizara otras denun-
cias por lesiones dolosas y que fuera canalizada al Centro de atención a la 
Violencia intrafamiliar (CaVi), en donde se decretó como medida precautoria 
que los menores quedaran bajo el cuidado de su progenitora en atención 
a los actos de violencia familiar; que asimismo, el juzgador que conoció del 
divorcio decretó a favor de la tercera interesada, la guarda y custodia de los 
menores, lo cual causó estado, así como un régimen paterno-filial de visitas 
y convivencias provisional e, incluso, sostuvo pláticas con los menores, quie-
nes expresaron su deseo de seguir viviendo a lado de su madre; que, con 
posterioridad, se celebró un nuevo convenio que modificó el pacto inicial, en 
el que se estableció que la guarda y custodia se ejercería por la madre de los 
infantes y se estableció un régimen de visitas y convivencias para que el 
padre recogiera a sus hijos en la salida de su centro escolar y los reintegrara 
con su madre, pacto que fue ratificado y aprobado elevándolo a categoría de 
sentencia ejecutoriada; que las medidas que prohibían a la progenitora acer-
carse a sus hijos, decretadas con motivo de la denuncia en su contra por 
el delito de violencia familiar, fueron dejadas sin efectos, por lo que no existía 
determinación judicial que limitara o suspendiera su derecho a ejercer la 
guarda y custodia de los menores; que con motivo de que el progenitor retie-
ne a los infantes, la tercero interesada lo denunció por el delito de retención 
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de menores, iniciándose causa penal, en la que se le dictó auto de formal pri-
sión y, luego, se le otorgó la libertad provisional con sujeción a proceso; que 
la tercero interesada es quien ha cuidado a los menores desde su na cimiento, 
los apoya en sus tareas y se ha preocupado por su interés superior, al atenderlos 
en sus necesidades físicas y emocionales.

F. asimismo, la referida tercero interesada, para justificar los hechos 
expuestos en su escrito de alegatos, presentó diversas pruebas documenta-
les relativas a pláticas con los menores, cartas de éstos, impresiones fotográ-
ficas, dictámenes periciales practicados a la tercero interesada y a uno de los 
menores, actuaciones penales iniciales y de trámite contra cada progenitor, 
inspección judicial en actuaciones del juicio de divorcio sin expresión de 
causa, instrumental de actuaciones y presuncional legal y humana, todas 
tendentes a acreditar los actos de violencia familiar que dijo ejerció el proge-
nitor, la sujeción de éste a proceso por el delito de retención de menor, que se 
dejaron sin efecto las medidas decretadas en contra de la progenitora con 
motivo de la denuncia en su contra por violencia familiar, que la tercero inte-
resada se ha dedicado al cuidado de los menores y a la sana convivencia que 
mantiene con ellos.

g. por su parte, los quejosos únicamente exhibieron al incidente co-
pias de sus actas de nacimiento.

H. el Juez Segundo de distrito en materia Civil en el distrito Federal, el 
trece de noviembre de dos mil trece, llevó a cabo la audiencia incidental, en 
la que tomó en cuenta que para efectos del incidente de suspensión, los 
actos reclamados se hacían consistir en las resoluciones de tres de octubre 
de dos mil trece, dictadas en los tocas 1100/2013 y 1237/2013, la primera que 
revocó el auto de diez de junio de dos mil trece y, en su lugar, ordenó la entrega 
de los menores a su progenitora, bajo el apercibimiento de hacer uso de la 
fuerza pública, así como ordenó proceder a la localización de los menores y 
su progenitor en caso de no encontrarlos; y la segunda resolución que modi-
ficó el auto de dos de julio de dos mil trece, para en su lugar proveer que lo 
solicitado ya había sido acordado en el auto de diez de junio de dos mil trece 
(el primeramente referido). en ese contexto, resolvió conceder la suspen-
sión definitiva de los actos reclamados, para el efecto de que las cosas se 
mantuvieran en el estado que actualmente guardaban, esto es, para que no 
se ejecutaran las resoluciones reclamadas, hasta en tanto se resolviera en 
el fondo el juicio de amparo. asimismo, atendiendo al interés superior de 
los menores, el Juez Federal ordenó a la Sala responsable, que con base en los 
ele mentos de prueba y las circunstancias del caso, mientras se fallara el 
juicio de amparo, decretara provisionalmente un régimen de convivencia 
materno-filial.
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I. inconforme con la interlocutoria que concedió la suspensión defini-
tiva, **********, en su carácter de tercero interesada, interpuso recurso de 
revisión, del cual correspondió conocer al décimo tercer tribunal Colegia-
do en Materia Civil del Primer Circuito, autoridad que formó el toca de 
revisión 16/2014-13, el cual se resolvió el doce de febrero de dos mil cator-
ce, en el sentido de revocar el fallo recurrido y negar la suspensión 
definitiva.

las consideraciones que sustentaron dicha determinación del déci-
mo tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, para 
negar la suspensión definitiva de los actos reclamados, son las siguientes:

"Como se adelantó, los anteriores motivos de inconformidad son fun-
dados y suficientes para revocar la resolución recurrida, ya que en el juicio de 
divorcio incausado, expediente 247/2010, existe una sentencia firme en la 
que se aprobó el convenio celebrado por las partes y en el cual pacta-
ron que a la hoy recurrente corresponde la guarda y custodia de los 
menores de edad, y si bien en los asuntos familiares no hay cosa juzga-
da, porque pueden alterarse o modificarse según cambien las circunstancias 
que afecten el ejercicio de la acción que se dedujo en el juicio correspondiente,1 
tiene que existir un procedimiento para demostrar que los hechos ini-
ciales fueron modificados, lo cual no ocurre en el caso.

"a efecto de dar sustento a lo anterior, es necesario precisar algunos 
antecedentes del acto reclamado, los cuales se advierten de la demanda de 
amparo, con la leyenda ‘bajo protesta de decir verdad’, lo cual resulta sufi-
ciente para que este tribunal Colegiado tome por cierto que:

"********** y ********** contrajeron matrimonio el nueve de abril de 
mil novecientos noventa y siete, el cual se disolvió el siete de abril de dos mil 
diez, mediante sentencia definitiva dictada en el juicio de divorcio incausado 
247/2010, en la que se aprobó el convenio celebrado por ambos contrayentes, 
en el que, entre otras cuestiones, acordaron que correspondía a la madre la 
guarda y custodia de los menores ********** y **********, ambos de apelli-
dos **********, con un régimen de convivencias para el progenitor.

1 "artículo 94. las resoluciones judiciales dictadas con el carácter de provisionales pueden modi-
ficarse en sentencia interlocutoria, o en la definitiva.
"las resoluciones judiciales firmes dictadas en negocios de alimentos, ejercicio y suspensión de 
la patria potestad, interdicción, jurisdicción voluntaria y las demás que prevengan las leyes, pue-
den alterarse y modificarse cuando cambien las circunstancias que afectan el ejercicio de la 
acción que se dedujo en el juicio correspondiente."
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"En cumplimiento de dicha sentencia, la inconforme inició el pro-
cedimiento de ejecución de convenio en la vía de apremio, derivado del 
juicio de divorcio, en contra de **********, expediente 247/2010 y mediante 
la resolución de tres de octubre de dos mil trece, la Sala responsable 
revocó el auto de diez de junio de dos mil trece, al considerar que con 
fundamento en el artículo 506 del Código de Procedimientos Civiles 
para el distrito Federal, era procedente ordenar la entrega de los meno-
res a su progenitora, ya que existe una sentencia firme en la que se 
aprobó un convenio celebrado por las partes y en el cual acordaron que la 
guarda y custodia de los menores corresponde a la hoy recurrente, según se 
demuestra de las consideraciones que se transcriben a continuación: 

"‘méxico, distrito Federal, a tres de octubre de dos mil trece.

"‘Vistos los autos del toca número 1100/2013, para resolver el recurso 
de apelación interpuesto por ********** en contra del auto de fecha diez de 
junio de dos mil trece, dictado por la Jueza Vigésima Novena de lo Familiar 
en el procedimiento de ejecución de convenio en la vía de apremio, derivado 
del juicio de divorcio, promovido por la apelante en contra de **********, 
expediente número 247/2010; y, 

 
"‘CoNSideraNdo 

"‘1) en primer lugar, de la sección primera, denominada de la ejecu-
ción de la sentencia contenida en el capítulo V, designado de la vía de apre-
mio, del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, se advierte 
que la ejecución de una sentencia puede llevarse a cabo por dos vías; la vía 
ejecutiva y la vía de apremio, en términos de lo dispuesto por los artículos 500 
y 505 del código procesal en cita.

"‘2) en segundo término, la vía ejecutiva se regula en lo dispuesto para 
los juicios ejecutivos; mientras que la vía de apremio en lo dispuesto por los 
artículos del 500 al 533 del Código de procedimientos Civiles para el distrito 
Federal.

"‘3) en consecuencia, y visto que en el presente caso la obligación que 
debe cumplir el señor ********** es de hacer, resultan aplicables los artículos 
500, 501, 502, 503, 506, 517, 526, 531 y 533 del Código de procedimien tos Civi-
les para el distrito Federal, los que a la letra disponen: (transcribe los artículos).

"‘4. de acuerdo con lo dispuesto en los artículos transcritos, en rela-
ción al caso particular, cabe realizar las siguientes conclusiones:
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"‘a) Que procede la vía de apremio a instancia de parte, siempre que se 
trate de la ejecución de una sentencia o de un convenio celebrado en el jui-
cio, la que se hará por el Juez que hubiere conocido del negocio en primera 
instancia, no obstante que, en tratándose de un convenio, éste se haya cele-
brado en segunda instancia.

"‘b) en la especie, si bien se trata de una obligación de hacer que tiene 
a su cargo el señor **********, debemos precisar que el hacer la entrega de 
personas se regula en el artículo 526 del mismo cuerpo de leyes procesales.

"‘c) En el presente caso, desde que se aprobó el convenio que se 
ejecuta, es decir, desde el veintitrés de agosto de dos mil once, se acordó 
que la guarda y custodia de los menores hijos de las partes, ********** 
y **********, ambos de apellidos **********, permanecieran bajo la 
guarda y custodia de su madre, según el contenido de la cláusula pri-
mera de dicho convenio. (visible a fojas de la 164 a la 174 del tomo Vii del 
cuaderno de constancias)

"‘Por tanto, si así se vino cumpliendo hasta el tres de mayo de 
dos mil trece, resultaba innecesario que se le hubiere fijado un término 
al obligado para cumplir con el convenio, según lo que ordena el artículo 
506 del cuerpo de leyes procesales en comento.

"‘lo anterior es así, en virtud de que, por un lado, el señor **********, 
al dar contestación al hecho número 5 de la ampliación de la vía de apremio, 
en su escrito presentado el cinco de agosto de dos mil trece (visible a fojas de 
la 3 a la 32 del toca 1320/2013), en lo conducente, expresa que, hoy en día, él 
les proporciona a sus dos menores hijos todo lo necesario para su sub-
sistencia de y sano desarrollo físico y emocional de manera directa, en 
virtud de que ambos a partir del mes de mayo de dos mil trece se 
encuentran incorporados a su domicilio; mientras que, por otra parte, la 
señora **********, en el hecho número 5 de su escrito de ejecución, en la vía 
de apremio, de la cláusula primera del convenio aprobado el veintitrés de 
agosto de dos mil once, manifiesta que el señor **********, con fecha tres 
de mayo de dos mil trece, acudió a recoger a los menores y no los re-
gresó, lo que hace concluir a esta alzada que el progenitor retuvo a los 
menores desde el tres de mayo de dos mil trece, ya que la ejecución del 
convenio se presentó el día diez de mayo de dos mil trece.

"‘d) Contra la ejecución de sentencias y convenios judiciales, no se 
admiten más excepciones que las previstas en el artículo 531 del Código de 
procedimientos Civiles, en la forma y términos que ahí se establecen. de ahí 
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que si el incumplimiento al convenio se realizó el tres de mayo de dos mil 
trece y su ejecución se pidió el diez de mayo de dos mil trece, es inconcuso 
que se pretende ejecutar dentro de ciento ochenta días, por lo que la única 
excepción que puede oponer el obligado es la de pago, es decir, la del incum-
plimiento y si no lo hizo así; luego entonces, la ejecución debe llevarse a cabo.

"‘5. por todo lo anterior, resulta por demás evidente que en la ejecución 
de una sentencia o de un convenio judicial en la vía de apremio, en la que 
resultan aplicables los artículos ya mencionados, especialmente el 500 y 501 
del Código de procedimientos Civiles, que determinan la procedencia de la 
vía de apremio a instancia de parte, cuando se trata de ejecutar un convenio, 
celebrado en el juicio por las partes, resulta improcedente la instauración 
de un nuevo juicio de controversia que tienda a la ejecución de la obli-
gación contraída en el convenio, como lo pretende el a quo, al dictar el 
auto combatido, pues si la vía de apremio fuera así, entonces, las eje-
cuciones se convertirían en una cadena interminable de procesos.

"‘en consecuencia, aun cuando el a quo actuó correctamente, al reque-
rir al señor ********** para que manifestara lo que a su derecho correspon-
diera, en relación a la vía de apremio ejercitada por su contraparte, según se 
advierte del auto de fecha veintidós de mayo de dos mil trece (visible en la foja 
11 del toca número 1326/2013, formado con motivo de la queja interpuesta en 
contra de diverso auto de fecha veinte de agosto de dos mil trece), dicha vista 
tenía por objeto que el señor ********** actuara conforme a lo dispuesto en 
el artículo 531 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, 
es decir, para que, en caso de tenerla, opusiera alguna excepción de las que 
ahí se establecen, y no para que pretendiera llevar a cabo un nuevo juicio, por 
las razones que ya se han expuesto con anterioridad.

"‘en ese orden de ideas, lo procedente es revocar el auto de fecha diez 
de junio de dos mil trece, para quedar en los siguientes términos:

"‘«méxico, distrito Federal, a diez de junio del año dos mil trece.

"‘«a sus autos el escrito del demandado, y toda vez que no opone 
excepción alguna en los términos ordenados en el artículo 531 del Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 526 del mismo cuerpo de leyes procesales, el cual es del tenor 
literal siguiente: <artículo 526. Cuando la sentencia ordene la entrega de 
personas, el Juez dictará las disposiciones más conducentes a que no que-
de frustrado lo fallado.>, así como en la fracción V del diverso 114 del mismo 
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ordenamiento, constitúyase el actuario adscrito al juzgado con elemen-
tos de seguridad de la Secretaría de Seguridad Pública, en el domicilio 
ubicado en avenida ********** número **********, colonia **********, 
delegación Benito juárez, México, distrito Federal, lugar en que re-
side el señor **********, a efecto de que éste entregue los menores 
********** y **********, ambos de apellidos **********, a su progenito-
ra **********, en cumplimiento a la cláusula primera del convenio 
aprobado en resolución de fecha veintitrés de agosto de dos mil once, 
apercibido de que en caso de no hacerlo voluntariamente, se hará uso 
del auxilio de la fuerza pública a fin de evitar que la entrega de los me-
nores se vea frustrada. 

"‘«asimismo, en el supuesto de que el señor ********** o los menores 
de que se trata, no se encuentren en el domicilio señalado, se girará oficio a 
interpol méxico, unidad administrativa de la policía Federal ministerial, depen-
diente de la procuraduría General de la república, y como parte de la agencia 
Federal de investigación (aFi), efectúe la búsqueda, localización y puesta a 
disposición del juzgado de los menores ********** y **********, ambos de 
apellidos **********, independientemente de que se dará vista al agente del 
ministerio público. por otra parte, en cuanto a las medidas precautorias pro-
visionales que solicita la ejecutante, gírese atento oficio a la Secretaría de 
Gobernación, Secretaría de relaciones exteriores y Secretaría de Comunica-
ción y transportes para que tomen las medidas pertinentes que consideran 
oportunas tales como: 

"‘«1. dar aviso de la presente medida de seguridad a los aeropuertos, 
pasos fronterizos, terrestres y marítimos.

"‘«2. Y las medidas que consideren necesarias y oportunas, a efecto 
de no permitir la salida del país de los menores ********** y **********, de 
apellidos **********. por otra parte, el señor ********** deberá entregar los 
pasaportes de los menores hijos a la señora **********, tal y como se acordó 
en el párrafo tercero del apartado denominado vacaciones de navidad y año 
nuevo, del inciso c) de la cláusula tercera del convenio modificado el die-
cinueve de agosto de dos mil once, presentado en esa misma fecha y aproba-
do en auto del veintitrés de agosto del mismo año. Notifíquese. ...».’ (Folios 20, 
23 a 30 del incidente de suspensión derivado del juicio de amparo indirecto 
911/2013-ii).

"resolución que constituye uno de los actos reclamados ante el Juez 
de distrito.
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"Como se observa de los antecedentes antes narrados y como lo afirma 
la recurrente, en los autos que integran el incidente de suspensión derivado 
del juicio de amparo 911/2013-ii no existen pruebas de las que se advierta 
que el convenio celebrado por las partes y que adquirió la categoría de 
cosa juzgada haya sido modificado o alterado a través de un juicio, 
al comprobarse que las circunstancias que dieron origen a la acción princi-
pal fueron trastocadas.

"en efecto, los menores quejosos, representados por su padre, sólo ex-
hibieron copias de las actas de nacimiento 765 y 1610 que corresponden a 
********** y **********, para sustentar la transgresión a sus derechos fun-
damentales, también debe considerarse que las autoridades responsables, al 
rendir su informe previo, manifestaron que es cierto el acto reclamado, sin 
adjuntar ninguna constancia.

"Sin embargo, ello no es prueba suficiente para que este tribunal Cole-
giado deje de observar que existe una sentencia que causó ejecutoria y que, 
hasta este momento constituye un verdad legal, en el que ambos progenitores 
convinieron en que la guarda y custodia de aquéllos quedaría a cargo de la 
madre.

"Sirven de apoyo a lo anterior las tesis sustentadas por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visibles en las páginas 1085, 
1528 y 4527, tomos XiV, lXii y lXXV de la Quinta Época del Semanario Judicial 
de la Federación, de rubro y texto siguientes: 

"‘SeNteNCiaS eJeCutoriaS, SuSpeNSióN de Su eJeCuCióN.—
la Suprema Corte de Justicia ha sentado la tesis marcada con el número 
1009, que obra en el Apéndice al tomo XCVii del Semanario Judicial de la Fede
ración, que dice lo siguiente: «Contra los actos que tiendan a cumplir una 
sentencia ejecutoria, es improcedente conceder la suspensión, porque la so-
ciedad está interesada en que no se entorpezca la observancia de los fallos 
que establecen la verdad legal.». Con posterioridad, la misma Suprema Corte 
de Justicia ha resuelto, en numerosos casos, que esta tesis no tiene aplica-
ción cuando se trata de sentencias que, aun declaradas ejecutoriadas por las 
autoridades comunes, son susceptibles de ser revisadas en la vía de amparo, 
porque en ese caso, tales sentencias no han establecido la verdad legal, en 
cuyo cumplimiento es en lo que se interesa la sociedad; pero si las constan-
cias del expediente demuestran que la sentencia pronunciada en el juicio 
en el que se dictó la resolución que motiva la demanda de amparo, fue decla-
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rada ejecutoriada por la autoridad común; y los quejosos no reclaman contra 
ese fallo, ni hay constancia alguna por la que pueda suponerse que ha sido 
reclamado en la vía de amparo, resulta que es de exacta aplicación la tesis 
marcada con el número 1009, que ya queda transcrita.’

"‘eJeCuCióN de SeNteNCia, SuSpeNSióN CoN motiVo de.—la ju-
risprudencia de la Suprema Corte ha considerado que el pronto y debido 
cumplimiento de los fallos en que se establece la verdad legal, no debe estor-
barse por medio de la suspensión, pues afectaría el interés general, que radica 
esen cialmente en la pronta y expedita administración de justicia; por tanto, 
si se reclama en amparo la resolución dictada en diligencias de ejecución de 
sen tencia, en la vía de apremio, fundados en una transacción judicial, la sus-
pensión debe negarse, pues se trata del cumplimiento de una sentencia eje-
cutoria, ya que en virtud de la transacción que fue aprobada debidamente por 
el Juez, se le dio al convenio la autoridad y fuerza de cosa juzgada y el caso se 
equipara a una sentencia ejecutoria.’

"‘SeNteNCiaS eJeCutoriaS, SuSpeNSióN improCedeNte CoN-
tra laS.—No es debido otorgar la suspensión cuando se trata de cum-
plimentar una sentencia que ha causado ejecutoria, pues se afectaría el interés 
general al impedirlo, toda vez que la sociedad y el estado tienen interés en 
que se cumplan pronta y debidamente los fallos en los que se establece la 
verdad legal.’

"de igual manera, resulta aplicable la tesis sustentada por la tercera 
Sala de la anterior integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 716, tomo lVi, de la Quinta Época del Semanario Judicial 
de la Federación, de rubro y texto siguientes: 

"‘meNoreS, SuSpeNSióN tratÁNdoSe de eNtreGa de.—Si se re-
clama en amparo la ejecución de la sentencia que, por haber declarado 
disuelto el vínculo del matrimonio, ordena que un menor quede bajo la patria 
potestad de la cónyuge, la suspensión debe negarse, porque de concederse, 
se irrogarían perjuicios al interés general, que radica en el cumplimiento de 
las sentencias pasadas en autoridad de cosa juzgada; y el interés es mayor, 
porque la sentencia ejecutoriada que se trata de cumplimentar, se refiere a 
relaciones familiares, y todas las cuestiones relativas a la familia, afectan esen-
cialmente a la sociedad, porque aquélla constituye la base de la segunda. por 
otra parte, no debe perderse de vista el interés social que existe en que la 
guarda y cuidado de los menores está a cargo precisamente de las personas 
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a quienes la ley ha conferido la patria potestad y no de quienes la han perdido, 
por virtud del fallo de divorcio que declaró que la patria potestad quedaba a 
favor de la madre, por haber dado causa al divorcio, el otro cónyuge.’

"lo anterior se sostiene, porque si bien la convivencia entre padres e 
hijos se considera un elemento de gran importancia para la formación inte-
gral de los niños en su proyección hacia la edad adulta y sus posibles com-
promisos familiares y sociales, las medidas que se asuman al respecto deben 
buscar su prevalencia; de modo que sólo podrán ser objeto de suspensión los 
casos en que las condiciones prevalecientes pongan de manifiesto que a tra-
vés de la convivencia se pone en riesgo insuperable la vida, la integridad per-
sonal o psicológica o la formación de los menores, y no se vea posibilidad 
alguna de evitar esos peligros sin suprimir la convivencia.

"Esto es, la suspensión de esas relaciones únicamente debe im-
ponerse en los casos de extrema gravedad, en que la autoridad judicial 
considere que existe una afectación al interés superior, precisando la 
situación de hecho y el grado de afectación que produce, con la finalidad de 
que el familiar que se vea afectado por la decisión judicial conozca las cau-
sas que justificaron el menoscabo a su derecho de convivencia.

"ello, considerando que la sociedad ha manifestado su permanente 
interés en que se proporcionen a los niños los satisfactores, los cuidados y la 
asistencia necesarios para lograr su crecimiento desarrollo pleno, dentro de 
un ambiente de bienestar familiar y social, el cual se ha erigido en interés 
superior de la nación, en la legislación mexicana y en la normatividad de orden 
internacional, por lo que si el interés superior tutelado por distintas normas 
jurídicas de orden público radica en dirigir todas las acciones, programadas 
y decisiones de las autoridades, y de los gobernados, inclusive, en pro del 
bienestar y mejor desarrollo familiar y social de la niñez, es inconcuso que 
los tribunales competentes para conocer y decidir sobre la suspensión de los 
actos reclamados en el juicio de garantías deben obrar en igual sentido, para 
dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 128, en relación con el diverso 
129, fracción Viii, ambos de la ley de amparo.

"en ese orden de ideas, este tribunal Colegiado considera que, al existir 
un convenio celebrado entre los progenitores, en el que acordaron que la ma-
dre conservaría la guarda y custodia de los menores, y que adquirió la cate-
goría de cosa juzgada o verdad legal, sin demostrarse que las circunstancias 
que dieron origen a dicho convenio cambiaron y el quejoso tampoco manifestó, 
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bajo protesta de decir verdad, que ya se resolvió el juicio de pérdida de la pa-
tria potestad que ejerce la hoy recurrente con relación a sus hijos, procede 
revocar la resolución recurrida y negar la suspensión definitiva otorgada a 
**********, en representación de sus menores hijos. 

"en las relatadas condiciones, lo procedente es revocar la resolución 
recurrida." 

Por otra parte, el Séptimo tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito conoció del recurso de revisión número rC.16/2014, 
proveniente del juicio de amparo indirecto 946/2013-II, con los siguientes 
antecedentes:

A. Fue promovido por **********, por su propio derecho, quien señaló 
como actos reclamados los siguientes:

"1.iV. Acto reclamado. las sentencias de fechas tres de octubre de 
dos mil trece dictadas en los tocas números 1100/2013 y 1237/2013, radi-
cadas ambas en la Cuarta Sala Familiar del distrito Federal, misma que fue 
publicada en el Boletín Judicial número 169, correspondiente al día cuatro de 
octubre de dos mil trece, surtiendo efectos el día siete de octubre de dos mil 
trece, en la que se declara fundado el recurso de apelación interpuesto 
por la tercero perjudicada la señora **********, en contra del auto de 
fecha diez de junio de dos mil trece, dictado por el Juez Vigésimo Noveno 
de lo Familiar del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, en el pro-
cedimiento de ejecución de convenio en la vía de apremio, derivado del 
juicio de divorcio incausado, promovido por la apelante en contra del sus-
crito, hoy quejoso, bajo el número de expediente 247/2010, revocando el 
auto de fecha diez de junio de dos mil trece, para quedar como sigue:

"‘méxico, distrito Federal, a diez de junio del año dos mil trece.

"‘a sus autos el escrito del demandado, y toda vez que no opone excep-
ción alguna en los términos ordenados en el artículo 531 del Código de pro-
cedimientos Civiles para el distrito Federal, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 526 del mismo cuerpo de leyes procesales, el cual es del tenor literal 
siguiente: «Artículo 526. Cuando la sentencia ordene la entrega de personas, 
el Juez dictará, las disposiciones más conducentes a que no quede frustrado lo 
fallado.»; así como en la fracción V del diverso 114 del mismo ordenamiento, 
constitúyase el actuario adscrito al juzgado con elementos de seguridad 
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de la Secretaría de Seguridad Pública, en el domicilio ubicado en ave-
nida **********, número *********, colonia *********, delegación Benito 
Juárez, méxico, distrito Federal, lugar en que reside el señor **********, a 
efecto de que éste entregue los menores ********** y **********, ambos 
de apellidos **********, a su progenitora **********, en cumplimiento a 
la cláusula primera del convenio aprobado en resolución de fecha vein-
titrés de agosto del dos mil once, apercibido de que en caso de no ha-
cerlo voluntariamente, se hará uso del auxilio de la fuerza pública, a fin 
de evitar que la entrega de los menores se vea frustrada. asimismo, en el 
supuesto de que el señor ********** o los menores de que se trata, no se 
encuentren en el domicilio señalado, se girará oficio a interpol méxico, unidad 
administrativa de la policía Federal ministerial, dependiente de la pro curadu-
ría General de la república, y como parte de la agencia Federal de investi gación 
(aFi), efectúe la búsqueda, localización y puesta a disposición del juzgado de 
los menores ********** y **********, ambos de apellidos **********, inde-
pendientemente de que se dará vista al agente del ministerio público. por 
otra parte, en cuanto a las medidas precautorias provisionales que solicita la 
ejecutante, gírese atento oficio a la Secretaría de Gobernación, Secretaría de 
relaciones exteriores y Secretaría de Comunicaciones y transportes, para que 
tomen las medidas pertinentes que consideren oportunas tales como:

"‘l. dar aviso de la presente medida de seguridad a los aeropuertos, 
pasos fronterizos terrestres y marítimos.

"‘2. Y las medidas que consideren necesarias y oportunas, a efecto 
de no permitir la salida del país de los menores ********** y **********, de 
apellidos **********. por otra parte, el señor ********** deberá entregar los 
pasaportes de los menores hijos a la señora **********, tal y como se acordó 
en el párrafo tercero del apartado denominado «vacaciones de navidad y año 
nuevo», del inciso c), de diecinueve de agosto de dos mil once, presentado en 
esa misma fecha y aprobado en auto del veintitrés de agosto del mismo año. 
Notifíquese. …’

"2. igualmente, se dicta en el toca 1237/2013, auto de fecha dos de julio 
del dos mil trece, que remite al auto de fecha diez de junio del año dos mil 
trece, antes transcrito, causando, por ende, ambas resoluciones los mismos 
agravios que se contienen en el presente juicio de garantías con los antece-
dentes que se describen a continuación conforme lo establece la ley de la 
materia: ..."

B. Como antecedentes de los actos reclamados, el promovente del am-
paro relató lo que enseguida se sintetiza:
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I. Que ********** y ********** contrajeron matrimonio y procrearon 
a los menores ********** y **********, ambos de apellidos **********.

II. Que en el Juzgado Vigésimo Noveno de lo Familiar del distrito Fede-
ral se tramitó el juicio de divorcio sin expresión de causa de los cónyuges 
mencionados, bajo el expediente 247/2010, en el que mediante sentencia 
de siete de abril de dos mil diez, se declaró disuelto el vínculo matrimonial; 
correspondió a la madre la guarda y custodia de los menores y las partes 
pactaron, además, un régimen de visitas y convivencias de éstos con su 
progenitor.

III. Que los menores fueron víctimas de violencia ejercida por su mamá, 
lo cual les generó bajo rendimiento escolar, depresiones, cambios de ánimo 
e, incluso, pérdida de un año escolar de uno de los infantes; que con motivo 
de ello, el cambio de circunstancias no permitía que el quejoso cumpliera 
con el convenio modificatorio, por lo que, de acuerdo con el interés superior 
de los menores, denunció penalmente a la progenitora por violencia fami-
liar, en donde se dictaron medidas precautorias para ordenar a **********, 
que no molestara ni agrediera física ni verbalmente tanto a los niños, como a 
su padre.

IV. Que el progenitor también demandó a ********** la pérdida de la 
patria potestad que ejerce sobre los menores, así como la guarda y custodia 
provisional y definitiva de los infantes, la cancelación de la pensión alimenti-
cia, la prohibición expresa de que la madre se acercara al padre y a los niños, 
la cesación de la violencia familiar, la prohibición para que la progenitora 
viera y conviviera con sus hijos y solicitó diversas medidas provisionales; que 
en dicho juicio se dictaron medidas provisionales para que la demandada se 
abstuviera de causar molestias, actos de intimidación, agresiones o lesiones, 
así como de acercarse a una distancia de doscientos metros a la redonda y 
de recoger a los niños en las instituciones educativas, bajo apercibimiento de 
arresto.

V. Que en el juicio de pérdida de la patria potestad, por acuerdo de 
cuatro de junio de dos mil trece, la juzgadora del conocimiento se declaró 
legalmente incompetente para conocer de la tramitación del juicio de 
pérdida de patria potestad, guarda y custodia, y cancelación de la pensión 
alimenticia, al considerar competente al juzgador que conoció del divorcio 
sin expresión de causa; que, asimismo, dejó sin efectos las medidas 
provisionales inicialmente decretadas, pues consideró que al Juez compe-
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tente le correspondía, en su caso, interpretar o modificar lo que ya había 
resuelto.

VI. Que la progenitora inició la vía de apremio en el juicio de divorcio 
sin expresión de causa, para el cumplimiento de la cláusula primera del con-
venio modificatorio del diverso convenio de veintiocho de marzo de dos mil 
diez (pacto en el que se acordó que la madre ejercería la guarda y custodia 
definitiva de los hijos de las partes); que notificado el progenitor, negó la pro-
cedencia de la vía de apremio, en virtud de la violencia física, psicológica y 
emocional que dijo ejercía la madre sobre los menores, así como por el incum-
plimiento en las obligaciones de crianza, que implicaba un cambio de circuns-
tancias, por lo que no procedía el cumplimiento del convenio.

VII. Que el diez de junio de dos mil trece, el Juez Vigésimo Noveno 
de lo Familiar del distrito Federal tuvo por contestada la demanda (instaurada 
en la vía de apremio) y admitió las pruebas ofrecidas a excepción de una ins-
pección judicial. Que no conforme con dicho auto, ********** interpuso re-
curso de apelación del cual conoció la Cuarta Sala Familiar del tribunal 
Superior de justicia del distrito Federal, formó el toca 1100/2013, y el tres 
de octubre de dos mil trece, revocó el mencionado acuerdo. (Éste es uno de 
los actos reclamados en el juicio de amparo)

VIII. Que con relación al toca 1237/2013, cuya materia fue el auto de 
dos de julio de dos mil trece, por virtud de su resolución, se ordenó remitir al 
acuerdo de diez de junio del citado año. (Éste es otro de los actos reclamados 
en el juicio de amparo)

C. en la demanda de amparo, el quejoso señaló que, de no concederse 
la suspensión, se pondría en riesgo la integridad física, emocional y educativa 
de los niños, dada la violencia de la que han sido objeto y, de ejecutarse el 
fallo, no habría forma de modificar el daño causado a los infantes, por lo que 
solicitó la suspensión de los actos reclamados, es decir, de las resoluciones 
de tres de octubre de dos mil trece emitidas por la Sala señalada como 
responsable en los tocas 1100/2013 y 1237/2013, la primera que revocó el 
auto de diez de junio de dos mil trece, para decretar, en lo esencial, que 
el padre de los menores los entregara a su progenitora, bajo apercibimiento de 
que, en caso de no hacerlo, se haría uso de la fuerza pública; que en caso 
de que los niños no se encontraran en ese inmueble se ordenaría a la interpol 
méxico y a la agencia Federal de investigación, su búsqueda y puesta a dispo-
sición del juzgado; que las Secretarías de Gobernación, relaciones exteriores 
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y Comunicaciones y transportes, deberían dar aviso de la medida de seguri-
dad a los aeropuertos, pasos fronterizos, terrestres y marítimos, para que to-
maran las medidas necesarias, a fin de que los menores no abandonaran el 
país, y se ordenó al progenitor hacer entrega a la progenitora de los pasapor-
tes de los niños, en cumplimiento a lo pactado en el convenio; y la segunda 
que revocó el auto de dos de julio de dos mil trece y remitió al auto de diez de 
junio del mismo año.

d. el Juez de distrito que conoció de la demanda de amparo concedió 
la suspensión provisional de los actos reclamados, para que las cosas se man-
tuvieran en el estado que guardaban y no se ejecutaran las resoluciones re-
clamadas de tres de octubre de dos mil trece, dictadas en los tocas 1237/2013 
y 1100/2013.

E. durante el trámite del incidente de suspensión, la tercero interesada 
formuló alegatos, en los que destacó, en lo esencial, la existencia de agresio-
nes físicas y verbales por parte del progenitor de los menores durante el tiem-
po que duró el matrimonio, que la llevó a denunciarlo por el delito de amenazas 
y violencia familiar; destacó, asimismo, que promovió divorcio sin expresión 
de causa, en donde llegó a un convenio en el sentido de que ambos padres 
ejercerían la guarda y custodia de los menores; que, posteriormente, conti-
nuaron las agresiones del progenitor, lo que motivó que ésta realizara otras 
denuncias por lesiones dolosas y que fuera canalizada al Centro de atención 
a la Violencia intrafamiliar (CaVi), en donde se decretó como medida precau-
toria que los menores quedaran bajo el cuidado de su progenitora en atención 
a los actos de violencia familiar; que asimismo, el juzgador que conoció del 
divorcio decretó a favor de la tercero interesada la guarda y custodia de los 
menores, lo cual causó estado, así como un régimen paterno-filial de visitas 
y convivencias provisional e, incluso, sostuvo pláticas con los menores, quie-
nes expresaron su deseo de seguir viviendo al lado de su madre; que con 
posterioridad, se celebró un nuevo convenio que modificó el pacto inicial, en 
el que se estableció que la guarda y custodia se ejercería por la madre de los 
infantes y se estableció un régimen de visitas y convivencias para que el pa-
dre recogiera a sus hijos en la salida de su centro escolar y los reintegrara 
con su madre, pacto que fue ratificado y aprobado elevándolo a la categoría de 
sentencia ejecutoriada; que el progenitor integró a los menores a su domici-
lio, impidiendo a la tercero interesada acercárseles, y la denunció por el delito 
de violencia familiar, en donde se decretaron medidas que prohibían a la proge-
nitora acercarse a sus hijos, pero éstas fueron dejadas sin efectos, por lo que 
no existía determinación judicial que limitara o suspendiera su derecho a 
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ejercer la guarda y custodia de los menores; que con motivo de que el proge-
nitor retuvo a los infantes, la tercero interesada lo denunció por el delito de 
retención de menores, iniciándose causa penal, en la que se le dictó auto 
de formal prisión y, luego, se le otorgó la libertad provisional con sujeción a 
proceso; que la tercero interesada es quien ha cuidado a los menores desde 
su nacimiento, los apoya en sus tareas y se ha preocupado por su interés su-
perior, al atenderlos en sus necesidades físicas y emocionales.

F. asimismo, la referida tercero interesada, para justificar los hechos 
expuestos en su escrito de alegatos, ofreció las pruebas que había exhibido 
en el diverso juicio de amparo indirecto número 911/2013-II, consistentes en 
documentales relativas a pláticas con los menores, cartas de éstos, impresio-
nes fotográficas, dictámenes periciales practicados a la tercero interesada y 
a uno de los menores, actuaciones penales iniciales y de trámite contra cada 
progenitor, inspección judicial en actuaciones del juicio de divorcio sin expre-
sión de causa, instrumental de actuaciones y presuncional legal y humana, 
todas tendentes a acreditar los actos de violencia familiar que, dijo, ejerció el 
progenitor, la sujeción de éste a proceso por el delito de retención de menor, 
que se dejaron sin efecto las medidas decretadas en contra de la progenitora 
con motivo de la denuncia en su contra por violencia familiar, que la tercero 
interesada se ha dedicado al cuidado de los menores y la sana conviven cia que 
mantiene con ellos.

g. el Juez Segundo de distrito en materia Civil en el distrito Federal, el 
catorce de noviembre de dos mil trece, llevó a cabo la audiencia incidental, 
en la que resolvió conceder la suspensión definitiva de los actos reclamados, 
para el efecto de que las cosas se mantuvieran en el estado que actualmente 
guardaban, esto es, para que no se ejecutaran las resoluciones reclama-
das, hasta en tanto se resolviera en el fondo el juicio de amparo. asimismo, 
atendiendo al interés superior de los menores, el Juez Federal ordenó a la 
Sala responsable que, con base en los elementos de prueba y las circunstan-
cias del caso, mientras se fallara el juicio de amparo, decretara provisional-
mente un régimen de convivencia materno-filial.

H. inconforme con la interlocutoria que concedió la suspensión defini-
tiva, **********, en su carácter de tercero interesada, interpuso recurso de 
revisión, del cual correspondió conocer al Séptimo tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, autoridad que formó el toca de revisión 
16/2014, el cual se resolvió el trece de febrero de dos mil catorce, en el sentido 
de confirmar el fallo recurrido, esto es, quedó incólume la concesión de la 
suspensión definitiva.
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las consideraciones conducentes que sustentaron la determinación 
del Séptimo tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 
para confirmar la concesión de la suspensión definitiva, son las siguientes:

"el agravio en donde alega:

"1) Que el Juez de distrito omitió considerar las pruebas que la hoy 
recurrente ofreció en el incidente de suspensión, así como las diversas cons-
tancias del juicio de divorcio incausado, expediente 247/2010-B, de las que, 
por otra parte, se obtiene que ********** ha ejercido violencia hacia la aquí 
impugnante y los dos menores hijos.

"Es infundado tal alegato.

"lo anterior es así, porque contrariamente a lo que la recurrente afirma, 
el Juez de distrito dijo:

"I) Que de las constancias, el Juez observó que en el juicio de origen 
(divorcio incausado), las partes celebraron convenio en el que estipularon 
que la guarda y custodia de los menores quedó a favor de la mamá, pero de 
las aludidas constancias, aunque atañen al fondo del asunto, se obtiene que las 
menores no han tenido contacto y comunicación con la madre, o sea, con 
**********.

"II) en ese sentido, el Juez de amparo, en observancia del interés supe-
rior del menor, impuso a la Sala responsable que, tras la valoración y pondera-
ción de todos y cada uno de los elementos de prueba que obren en autos, y 
mientras se resuelve el fondo de la litis constitucional, o sea, del amparo, 
decrete de manera inmediata y provisional, como medida, un régimen de visi-
tas para restablecer el lazo afectivo maternal y de convivencia entre los menores 
********** y **********, de apellidos **********, con su progenitora, o sea, 
**********.

"de ahí que el agravio objeto del presente análisis sea infundado.

"en cuanto a los agravios en donde expone:

"1) Que la medida suspensional concedida únicamente favorece los 
intereses de **********, sin embargo, con ello se prolonga la reintegración 
de los dos menores hijos con la hoy inconforme **********.

"2) Que la suspensión definitiva otorgada al quejoso **********, viola 
lo establecido por los artículos 411 y 416 Bis del Código Civil para el distrito 
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Federal, ya que impide que la recurrente ********** conviva con sus hijos, 
ante lo cual, el Juez de distrito no realizó un estudio de todas las constancias de 
las que se obtiene que es, precisamente, el papá quien ejerce violencia; tan es 
así que el Juez de distrito omitió ponderar las constancias del procedimiento 
penal que se le sigue a **********, por el delito de retención de menor, ya 
que no existe determinación judicial que le otorgue la guarda y custodia de los 
menores, a fin de que se justifique aquella retención.

"3) Que quien tiene la guarda y custodia de los menores es **********, 
y no hay prueba alguna que demuestre el peligro que ésta pueda representar 
para los menores ********** y **********, de apellidos ********** y que el 
hecho de que éstos expresen ante el Juez de instancia que es su deseo vivir 
al lado de su padre, ello obedece a que han vivido con el papá por más de seis 
meses, en cuyo lapso, éste los ha manipulado y amenazado para que ante el 
Juez Familiar dijeran que su deseo era vivir con el papá y no con la mamá, lo cual 
refleja que va contra la voluntad de los menores el vivir con **********.

"4) Que la concesión de la suspensión definitiva contraría la naturaleza 
de la vía de apremio que la recurrente promovió contra el quejoso **********, 
respecto al cumplimiento del convenio celebrado el veinte de marzo de dos 
mil diez en el expediente 247/2010-B, juicio de divorcio incausado, cuyo con-
venio fue elevado a cosa juzgada por el Juez del conocimiento, o sea, por el 
Juez Vigesimonoveno de lo Familiar del distrito Federal; convenio que había 
sido regularmente cumplido por las partes, hasta que ********** retuvo a los 
hijos sin orden judicial previa, lo que generó en la inconforme incumplimiento 
al convenio, porque le impidió toda comunicación con sus hijos.

"5) Que debido a lo anterior, la inconforme promovió la vía de apremio 
para lograr el cumplimiento forzoso del convenio, del cual, una vez que 
********** formuló su contestación, la Juez de instancia, mediante proveído 
de diez de junio de dos mil trece, tuvo por hecha tal contestación, cuyo auto fue 
impugnado por la aquí recurrente mediante apelación; de dicho recurso corres-
pondió conocer a la Cuarta Sala de lo Familiar del tribunal Superior de Justi-
cia del distrito Federal, quien decidió revocar el auto apelado para quedar en los 
términos que se indican en la demanda de amparo.

"6) Que el Juez Federal soslaya que en la vía de apremio no pueden 
ofrecerse pruebas, pues ello atenta contra su especial naturaleza, que única-
mente pretende el cumplimiento del acto, en el caso, del convenio elevado a 
cosa juzgada, por ello, ordenar el desahogo de cualquier probanza, implica 
un retardo injustificado en la administración de justicia.
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"Son ineficaces dichas alegaciones.

"Lo anterior es así, porque el estudio de tales tópicos están invo-
lucrados con el fondo del asunto, por ende, cuando se resuelva el juicio 
de amparo en lo principal, se decidirá si el acto reclamado es, en su 
contenido, jurídicamente correcto, o bien, si el dictado, per se, de aquella 
decisión es legal o no, lo que, se reitera, únicamente podrá constatarse 
cuando se decida el juicio de garantías, no la medida suspensional, 
porque aquello no es materia de ésta.

"en efecto, lo que la recurrente pretende es que se revoque la medida 
suspensional concedida y se permita la ejecución del acto reclamado, esto 
es, la entrega a su favor de los menores hijos.

"Sin embargo, de acceder a lo anterior, se corre el riesgo poten-
cial de que el acto reclamado se ejecute y, por ende, quede sin materia 
el fondo del juicio de amparo, pues ya no habría materia para calificar la 
legalidad de aquél, o sea, ya no se podría verificar si el contenido del acto 
combatido es correcto o no.

"lo anterior es así, porque para fines suspensionales, existen dos tipos 
de actos: los positivos y los negativos.

"los primeros se traducen siempre en una conducta de hacer de la 
autoridad y se subclasifican en: a) actos de ejecución instantánea; b) de eje-
cución continuada o inacabada; y, c) actos de ejecución de tracto sucesivo. 
Si la ejecución es instantánea, únicamente podrá otorgarse la suspensión 
antes de que el acto se consume, nunca después, porque carecería de mate-
ria y, de concederse, se le darían efectos restitutorios, propios de la sentencia 
de fondo; los actos de ejecución continuada o inacabada son aquellos en los 
que la autoridad debe actuar un número determinado de veces para consumar 
el acto reclamado; entonces, al otorgar la suspensión, el efecto será impedir 
que se siga materializando la ejecución al momento en que se concede la 
medida cautelar, pero lo ya consumado no puede afectarse porque se darían 
efectos restitutorios también; por lo que toca a la ejecución de tracto sucesivo, 
la autoridad actúa constantemente y un número ilimitado de ocasiones, ejer-
ciendo presión fáctica sobre la situación de la persona del quejoso, de sus 
bienes, familia, posesiones, etcétera, pues de no hacerlo así, la ejecución cesa-
ría de inmediato; por lo que la suspensión concedida actúa desde el momento 
mismo en que se otorga hacia el futuro, pero nunca sobre el pasado.
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"en relación con los actos negativos, la clasificación se da de la siguien te 
manera: a) abstenciones; b) negativas simples; y, c) actos prohibitivos; las 
abstenciones carecen de ejecución, pues implican un no actuar de la autori-
dad, por tanto, no existe materia para conceder la suspensión; las negativas 
simples sólo implican el rechazo a una solicitud del particular y, dada su natu-
raleza, tampoco admiten suspensión, porque se darían efectos constitutivos 
de derechos a la medida cautelar; finalmente, los actos prohibitivos no son 
iguales a los negativos simples, porque implican en realidad una orden posi-
tiva de autoridad, tendiente a impedir una conducta o actividad del particular 
previamente autorizada por el gobierno.

"por tanto, si en el caso, el acto reclamado es de naturaleza positiva, 
que de ejecutarse se agota en sí mismo que, por ende, se convierte en una 
ejecución instantánea, la suspensión sólo puede otorgarse hasta antes de que 
el acto se consume, nunca después, porque carecería de materia y, de con-
cederse, se le darían efectos restitutorios, lo que es propio de la sentencia de 
fondo.

"en esa medida, es claro que, de negarse la medida suspensional con-
cedida, se permitiría la ejecución del acto reclamado, esto es, la entrega a 
favor de la recurrente de los menores hijos, con lo cual, quedaría sin materia 
el fondo del juicio de amparo, porque no ya (sic) habría posibilidad para anali-
zar la legalidad del acto.

"por ello, como el estudio de las alegaciones propuestas está involucrado 
con el fondo del asunto, será hasta cuando se resuelva el juicio de amparo en 
lo principal, que se decidirá si el acto reclamado es, en su contenido, jurídica-
mente correcto, o bien, si el dictado, per se, de aquella decisión es legal o no, 
lo que, se reitera, únicamente podrá constatarse cuando se decida el juicio 
de garantías, no la medida suspensional, porque aquéllo no es materia de ésta.

"por las razones expuestas, es claro que, de no concederse la medida 
suspensional definitiva, el acto reclamado podría ejecutarse y, con ello, el fondo 
del amparo quedaría sin materia, lo cual, ante todo, debe preservarse.

"ilustra lo aquí considerado la jurisprudencia i.3o.a. J/44, que este tribu-
nal comparte, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
octava Época, tribunales Colegiados de Circuito, Núm. 76, abril de 1994, página 
27, materia común, de rubro y texto:

"‘SuSpeNSióN, preSerVar la materia del JuiCio eS uN eFeCto 
de la.—Cuando se concede la suspensión del acto la finalidad que se persi-
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gue, primordialmente, es la preservación de la materia del juicio constitucio-
nal, lo que se logra evitando que los actos reclamados sean ejecutados, por ello, 
la suspensión actúa sobre el futuro y nunca sobre el pasado porque previene la 
realización de daños y perjuicios que puedan ser de difícil o imposible repara-
ción para el particular a través de las sentencias de amparo. el preservar la 
materia significa que a través de la suspensión se aseguren provisionalmente 
los bienes, la situación jurídica, el derecho o el interés de que se trate, para que 
la sentencia que en su día –lejano en muchas ocasiones– declare los dere-
chos del promovente, pueda ser ejecutada eficaz e íntegramente. esto es, que 
en tanto dure el juicio constitucional, los intereses del gobernado deben estar 
debidamente protegidos.’

"por otra parte, queda intocada la medida provisional que sobre convi-
vencias, el Juez de amparo ordenó a la autoridad responsable, la cual se rea-
liza en los términos indicados por la Sala responsable en proveído de veintinueve 
de noviembre de dos mil trece, en los autos del toca 1100/2013 y 1237/2013, 
consistente en la convivencia entre los menores y la mamá, **********, que 
tiene verificativo los fines de semana de cada quince días en un horario de las 
diecisiete horas del viernes a las diecisiete horas del domingo, que iniciaron 
el viernes seis de diciembre de dos mil trece en el Centro de Convivencia Fami-
liar Supervisada de plaza Juárez y, para ello, **********, debió presentar a los 
hijos en dicho centro de convivencia.

"de ahí que los agravios objeto del presente estudio son ineficaces.

"en las relatadas condiciones, lo que procede es confirmar la interlocu-
toria recurrida. …"

de acuerdo con los antecedentes relatados, se evidencia que, aun cuan-
do en el primero de los juicios de amparo (911/2013-ii), que en revisión corres-
pondió conocer al décimo tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, fueron señalados diversos actos reclamados, la suspensión se solicitó 
y fue resuelta respecto de las resoluciones de tres de octubre de dos mil trece, 
dictadas en los tocas de apelación números 1100/2013 y 1237/2013, las cuales 
fueron señaladas como actos reclamados en el diverso juicio de amparo nú-
mero 946/2013-ii, que en revisión conoció el Séptimo tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito, razón por la cual, las resoluciones sobre la 
suspensión, en ambos casos, versaron sobre la determinación que ordenó 
que el padre entregara a los menores a su progenitora y lo apercibió en el 
sentido de que en caso de no hacerlo, se haría uso de la fuerza pública.

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. la materia de 
resolución en una contradicción de tesis consiste en identificar criterios jurí-
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dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho y determinar el criterio 
que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia.

en atención a la jurisprudencia p./J. 72/2010 del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los parámetros para determinar la existencia 
de contradicción de tesis son:

• Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los 
tribunales Colegiados de Circuito adoptan en sus sentencias criterios jurídi-
cos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales o que 
se adviertan elementos secundarios diferentes en el origen de las ejecutorias.

• la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos juris-
diccionales terminales, al adoptar criterios jurídicos discrepantes sobre un 
mismo punto de derecho, expresan los razonamientos lógico-jurídicos 
necesarios para sustentar sus respectivas decisiones, pues el vocablo "tesis" 
es el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-
jurídicas para justificar su decisión en una controversia. 

la jurisprudencia del pleno del alto tribunal referida dice lo siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí 
que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asun-
tos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resol-



1799CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu-
cionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal inte-
rrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN-
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones 
o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico mate-
ria de la contradicción con base en "diferencias" fácticas que desde el punto 
de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de 
la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris-
prudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar-
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de crite-
rios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que 
se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestio-
nes fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la 
Constitución General de la república como en la ley de amparo para las contra-
dicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden 
su resolución." (Novena Época. registro iuS: 164120. instancia: pleno. Juris-
prudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, 
agosto de 2010, materia común, tesis p./J. 72/2010, página 7)

por su parte, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha determinado que el fin esencial del procedimiento de contradicción de 
tesis es unificar los criterios interpretativos que dos o más tribunales Colegia-
dos de Circuito, en su caso, llegaren a adoptar al resolver algún conflicto.

Que la condición para la procedencia de la contradicción de tesis radica 
en que los criterios enfrentados resulten contradictorios, pues el sentido del 
vocablo "contradictorio", debe entenderse cuidadosamente en función no tanto 
del estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad antes apuntada, 
esto es, la unificación de criterios; de modo que la condición a observar está 
más ligada con el fin que con el medio.
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Que la esencia de la contradicción reside más en la necesidad de uni-
ficar criterios que en la de comprobar que se reúna una serie de característi-
cas determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados de 
Circuito; de manera que para justificar que una contradicción de tesis es 
procedente, será indispensable determinar si existe una necesidad de unifi-
cación, es decir, para determinar si existe o no una contradicción de tesis es 
menester analizar detenidamente cada uno de los procesos interpretativos 
involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con el objeto de iden-
tificar si en algún tramo de los respectivos razonamientos se tomaron decisio-
nes distintas –no necesariamente contradictorias en términos lógicos– aunque 
legales. 

Que lo anterior no es más que el reflejo natural de los procesos interpre-
tativos, pues los sistemas jurídicos no contienen "respuestas correctas úni-
cas", esencialmente, porque las fuentes del derecho son sólo la materia prima 
del ejercicio jurisdiccional mediante el que se va creando el llamado derecho 
en acción. 

Que es normal que en el ejercicio del arbitrio existan diferendos, sin 
que ello signifique haber abandonado la legalidad, por lo que las contradic-
ciones de tesis tienden a reducir al máximo, cuando no a eliminar, ese mar-
gen de discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de los tribunales 
contendientes.

así, puntualiza que una contradicción de tesis es procedente cuando 
se cumplen las siguientes condiciones: 

1. Que los tribunales contendientes hubiesen resuelto alguna cues-
tión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judi-
cial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún 
canon o método, cualquiera que fuese. 

2. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
algún punto de toque, es decir, que exista, al menos, un tramo de razo-
namien to en el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo 
tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el 
alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o 
cualquier otra cuestión jurídica en general; y,

3. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es prefe-
rente con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legal-
mente posible.
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Que los parámetros anteriores se emplean para identificar un diferendo 
de criterios interpretativos más allá de las particularidades de cada caso 
concreto.

ahora bien, en el presente asunto, los órganos colegiados abordaron el 
estudio del mismo problema jurídico, a saber: si procede conceder o negar 
la suspensión definitiva en un juicio de amparo, cuando se reclama la orden 
dictada en la vía de apremio para el cumplimiento de un convenio aprobado 
ante la autoridad judicial, en el sentido de que el progenitor que retuvo a los 
menores, los entregue al que legalmente tiene la guarda y custodia, pues no 
debe perderse de vista que las resoluciones dictadas en cada uno de los jui-
cios de amparo se refirieron a los mismos actos reclamados.

en ese sentido, el Séptimo tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, al resolver el recurso de revisión 16/2014, sostuvo que 
sí procede conceder la suspensión definitiva contra el acto reclamado 
que implica la entrega de los menores hijos a favor de la progenitora que por 
resolución tiene la guarda y custodia, a fin de preservar la materia del amparo, 
porque de negarse la medida se permitiría la ejecución del acto reclamado 
sin posibilidad de haber calificado su legalidad y, por ende, quedaría sin mate-
ria el fondo del juicio de amparo.

En cambio, el décimo tercer tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito, al resolver el recurso de revisión 16/2014, en esencia, 
sostuvo que no procede conceder la suspensión definitiva, cuando uno 
de los padres reclame la orden de entregar a los infantes al progenitor que 
por resolución firme tiene la guarda y custodia, sin que obren pruebas de las 
que se advierta que la categoría de cosa juzgada fue modificada o alterada, 
ya que en esos casos sólo podrá otorgarse la medida cautelar por excepción, 
cuando se ponga en riesgo insuperable la vida, la integridad personal o psico-
lógica o la formación de los menores.

de lo anterior se arriba a la convicción de que sí existe contradicción 
de tesis entre las sustentadas por el Séptimo tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito y el décimo tercer tribunal Colegiado en materia Civil 
del mismo circuito, ya que ambos examinaron el mismo problema jurídico, 
esto es, lo relativo a la procedencia de la suspensión definitiva del acto recla-
mado; sin embargo, sobre el particular, adoptaron criterios discrepantes, pues 
el primero de ellos consideró que debe concederse tal suspensión, mientras 
que el segundo estimó que no se debe otorgar la referida medida cautelar.

en ese contexto, acorde a lo determinado tanto por el tribunal pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como por la primera Sala de ese 
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alto tribunal, se satisfacen los elementos necesarios para considerar la exis-
tencia de una contradicción de tesis, pues los tribunales Colegiados de Cir-
cuito que resolvieron los recursos de revisión, como órganos jurisdiccionales 
terminales, pronunciaron sentencias en las que sostuvieron tesis contradic-
torias, es decir, criterios diferentes para justificar su respectiva decisión, uno 
en el sentido de que procedía conceder la suspensión del acto reclamado y 
otro que debía negarse, y si bien para justificar su determinación cada uno 
tomó en consideración cuestiones diferentes, pues uno atendió a la categoría 
de cosa juzgada que existía con relación al convenio aprobado ante la autori-
dad judicial, que otorgó la guarda y custodia a favor de la progenitora y a que 
dicha decisión no había sido modificada, y el otro tribunal tomó como base 
la necesidad de preservar la materia del amparo, ello no impide considerar la 
existencia de la contradicción de tesis, ya que, finalmente, las decisiones reca-
yeron sobre el mismo problema jurídico, que fue la procedencia o no de la 
suspensión definitiva del mismo acto reclamado, y de ahí que la adopción de 
criterios opuestos sobre ese problema jurídico, al haber tomado decisiones 
distintas, lleve a la necesidad de unificar los criterios interpretativos para resol-
ver conflictos de la misma naturaleza.

por tanto, el tema de contradicción de tesis consiste en determinar si 
procede conceder o negar la suspensión en contra de la orden dictada 
en la vía de apremio para el cumplimiento del convenio aprobado ante 
la autoridad judicial, para que el padre que retuvo a los menores los 
entregue al progenitor que legalmente tiene la guarda y custodia.

QuiNto.—Estudio de fondo. debe prevalecer, con el carácter de jurispru-
dencia, el criterio de este tribunal pleno en materia Civil del primer Circuito.

en principio, es pertinente acotar los siguientes elementos a tomar en 
consideración para la resolución de la contradicción de tesis:

• el problema jurídico se presentó con relación a la suspensión del acto 
reclamado en un juicio de amparo.

• el acto reclamado fue dictado en la vía de apremio en que se demandó 
el cumplimiento de un convenio previamente aprobado ante la autoridad 
judicial.

• por virtud del acto reclamado, se ordenó la realización de acciones 
que involucran el cumplimiento de lo pactado en el convenio aprobado 
judicialmente.
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• los efectos del acto reclamado influyen en la situación de menores 
de edad.

• la parte tercera interesada aportó pruebas al incidente de suspen-
sión, para demostrar el otorgamiento de la guarda y custodia legal a su favor 
y para acreditar la instauración de instancias en contra del otro progenitor de 
sus menores hijos, por actos de violencia y por la sustracción de éstos.

• la parte quejosa no aportó pruebas para demostrar sus aseveracio-
nes relativas a que la progenitora tercera interesada ejerció violencia para con 
sus menores hijos.

Con relación a algunos aspectos de trascendencia de la figura de la 
suspensión, regulada en el artículo 107, fracción X, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, se tiene que dicho dispositivo a la letra dice:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"X. Los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los 
casos y mediante las condiciones que determine la ley reglamentaria, 
para lo cual el órgano jurisdiccional de amparo, cuando la naturaleza 
del acto lo permita, deberá realizar un análisis ponderado de la aparien-
cia del buen derecho y del interés social.

"dicha suspensión deberá otorgarse respecto de las sentencias defi-
nitivas en materia penal al comunicarse la promoción del amparo, y en las 
materias civil, mercantil y administrativa, mediante garantía que dé el quejoso 
para responder de los daños y perjuicios que tal suspensión pudiere ocasio-
nar al tercero interesado. la suspensión quedará sin efecto si este último da 
contragarantía para asegurar la reposición de las cosas al estado que guar-
daban si se concediese el amparo y a pagar los daños y perjuicios consi-
guientes. ..."

la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la eje-
cutoria de la que derivó la jurisprudencia número 1a./J. 55/2008, publicada en la 
página ciento cuarenta y seis del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXViii, octubre de 2008, de rubro: "GaraNtÍa. Su moNto 
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deBe FiJarSe diSCreCioNalmeNte eN tÉrmiNoS del artÍCulo 125, 
SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de amparo, CuaNdo Se CoNCede la 
SuSpeNSióN CoNtra aCtoS iNtraproCeSaleS relaCioNadoS CoN 
la perSoNalidad Y ello retarda la emiSióN de la reSoluCióN eN el 
JuiCio Natural.", expresó razones que sirven de orientación en la precisión 
de la naturaleza jurídica de la suspensión.

explicó que la suspensión del acto reclamado en el juicio de amparo es 
una providencia de carácter meramente instrumental, cuyo objeto es parali-
zar el acto emanado de alguna autoridad, con el fin de conservar la materia 
del juicio de amparo y, en su caso, para que al quejoso no se le cause perjui-
cio alguno que sea de difícil reparación.

Que la suspensión reviste la forma de un mandato asegurador del cum-
plimiento y la ejecución de otra providencia principal que pudiere ordenar la 
anulación de la conducta, positiva o negativa, de una autoridad pública, cuyos 
efectos se traducen en cesar temporalmente sus efectos obligatorios mien-
tras se resuelve la controversia constitucional.

al respecto, cabe mencionar que Juventino Víctor Castro y Castro, señala 
que la suspensión del acto reclamado es una providencia cautelar, cuyo con-
tenido constituye una determinación jurisdiccional, de carácter instrumental, 
que ordena a las autoridades responsables mantener provisoriamente las 
cosas en el estado que guardaban al dictarse la providencia, hasta que se 
dicte la providencia principal en la controversia constitucional. 

Y ricardo Couto enfatiza que la suspensión tiene por objeto primordial 
mantener viva la materia del amparo, impidiendo que el acto que la motiva, al con-
sumarse irreparablemente, haga ilusoria para al agraviado la protección de la 
Justicia Federal; de manera que en virtud de la suspensión, el acto que se 
reclama queda en suspenso, mientras se decide si viola o no la Constitución; 
es un medio más de protección dentro del procedimiento de amparo.2

por tanto, el propósito de la medida cautelar es mantener viva la mate-
ria del juicio de amparo, impidiéndose que el acto que lo motiva, al consu-
marse irreparablemente, haga ilusoria para el quejoso la protección de la 
Justicia Federal, evitando a éste los perjuicios que la ejecución del acto que 
reclama pudiera ocasionarle, por lo que ese acto, en cuanto a sus efectos, 
queda en suspenso, mientras se decide sobre su constitucionalidad o no.

2 ruiz torres, Humberto enrique, Curso General de Amparo, oxford, méxico, 2007, pp. 694 y 695.



1805CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

por ello, la Carta magna dispone que los actos reclamados en los jui-
cios de amparo podrán ser objeto de suspensión, pero exige que para ello se 
cumplan las condiciones que determine la ley reglamentaria y que el órgano 
jurisdiccional de amparo, cuando la naturaleza del acto lo permita, realice un 
análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y del interés social.

al respecto, los requisitos de procedencia de la suspensión son aque-
llas condiciones que deben reunirse para que surja la obligación jurisdiccional 
de conceder la suspensión, las cuales están descritas en el artículo 128 de la 
ley de amparo y consisten en las siguientes: 

a. Que la solicite el quejoso; y,

b. Que no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan dispo-
siciones de orden público.

en el artículo 129 de la citada ley de amparo se enumeran los supues-
tos ejemplificativos de los casos en que se generan perjuicios al interés social, 
o bien, se contravienen disposiciones de orden público, entre ellos, destaca 
por la relación que tiene con el problema jurídico resuelto con oposición de 
criterios, al involucrar el acto reclamado una afectación a menores, lo previsto 
en la fracción Viii, que a la letra dice:

 
"Artículo 129. Se considerará, entre otros casos, que se siguen per-

juicios al interés social o se contravienen disposiciones de orden públi-
co, cuando, de concederse la suspensión:

"...

"Viii. Se afecten intereses de menores o incapaces o se les pueda 
causar trastorno emocional o psíquico."

Y de conformidad con el párrafo final del numeral mencionado, 
"el órgano jurisdiccional de amparo excepcionalmente podrá conceder la 
suspensión, aun cuando se trate de los casos previstos en este artículo, si a su 
juicio con la negativa de la medida suspensional pueda causarse mayor afec-
tación al interés social."

acorde a lo expuesto, para conceder o negar la suspensión del acto 
reclamado, habrá de apreciarse de forma integral tanto la naturaleza de éste, 
como los elementos y factores que hayan intervenido en el entorno en que se 
emitió; de manera que si el quejoso solicitó la suspensión, ésta deba ser otor-
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gada, a fin de preservar la materia del amparo, siempre que con la concesión 
de la medida no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan dispo-
siciones de orden público, lo anterior determinado, en los casos en que la natu-
raleza del acto lo permita, mediante el análisis ponderado que realice el órgano 
jurisdiccional de amparo, de la apariencia del buen derecho y del interés social; 
y en los casos en que los efectos del acto reclamado trasciendan a la situa-
ción de menores de edad, atendiendo también a que se sigue perjuicio al 
interés social cuando, de concederse la suspensión, se afecten intereses de 
los menores.

el hecho de que el acto reclamado se emita dentro de un procedimiento 
tramitado en la vía de apremio e implique la orden de realizar acciones ten-
dentes a dar cumplimiento a un convenio previamente aprobado ante la auto-
ridad judicial, lleva a considerar las disposiciones legales inherentes a esa 
clase de actos, así como los criterios federales establecidos al respecto.

los artículos 2944 y 2953 del Código Civil para el distrito Federal, así 
como 500 y 533 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal 
disponen:

"artículo 2944. la transacción es un contrato por el cual las partes hacién-
dose recíprocas concesiones, terminan una controversia presente o previe-
nen una futura."

"artículo 2953. la transacción tiene, respecto de las partes, la misma 
eficacia y autoridad que la cosa juzgada; pero podrá pedirse la nulidad o la 
rescisión de aquélla en los casos autorizados por la ley."

"artículo 500. procede la vía de apremio a instancia de parte, siempre 
que se trate de la ejecución de una sentencia o de un convenio celebrado en 
el juicio o en virtud de pacto comisorio expreso, ya sea por las partes o por 
terceros que hayan venido al juicio por cualquier motivo que sea.

"esta disposición será aplicable en la ejecución de convenios celebra-
dos ante la procuraduría Federal del Consumidor y la procuraduría Social del 
distrito Federal, así como los laudos emitidos por dichas procuradurías; en la 
ejecución de convenios emanados del procedimiento de mediación que cum-
plan con los requisitos previstos en la ley de Justicia alternativa del tribunal 
Superior de Justicia para el distrito Federal, y los celebrados ante los juzga-
dos cívicos, tratándose de daños culposos causados con motivo del tránsito de 
vehículos."
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"artículo 533. todo lo que en este capítulo se dispone respecto de la 
sentencia, comprende, el pacto comisorio expreso, transacciones, convenios 
y laudos que ponen fin a los juicios arbitrales, convenios judiciales y aquellos a 
que se refiere el párrafo segundo del artículo 500."

Conforme a las disposiciones legales señaladas, el convenio judicial cons-
tituye una transacción celebrada entre las partes involucradas en una cuestión 
litigiosa, a fin de darla por terminada, o para prevenir una futura; tiene para 
las partes la misma eficacia y autoridad que la cosa juzgada, por lo que le son 
aplicables las disposiciones relativas a la ejecución de sentencia, tales como 
la vía de apremio a instancia de parte.

por tanto, los convenios aprobados judicialmente a través de los cuales 
las partes concluyen una controversia, se equiparan a las sentencias ejecuto-
riadas y su cumplimiento resulta ser una cuestión de interés social, ya que la 
sociedad está interesada en que no se entorpezca la observancia de los fallos 
que establecen la verdad legal y, además, el estado está interesado en que se 
acaten desde luego; por ello, otorga instrumentos legales como la vía de apre-
mio, para compeler el cumplimiento de las resoluciones que han causado 
estado.

es en ese orden, que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ha 
pronunciado en el sentido de que resulta improcedente conceder la suspen-
sión de los actos reclamados cuando éstos tiendan a dar cumplimiento a las 
sentencias ejecutorias, ya que en esos casos no concurre el requisito atinente 
a que no se siga perjuicio al interés social y, por el contrario, de concederse 
la medida, se afectaría el interés general, que radica, esencialmente, en la 
pronta y expedita administración de justicia.

muestra de ello son los siguientes criterios:

"Quinta Época
"registro iuS: 281458
"instancia: pleno
"tipo de tesis: aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo: XXi
"materia: común
"página: 683

"SeNteNCiaS eJeCutoriaS.—Contra los actos que tiendan a cumplir 
una sentencia ejecutoria, es improcedente conceder la suspensión, porque la 
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sociedad está interesada en que no se entorpezca la observancia de los fallos 
que establecen la verdad legal."

"Quinta Época 
"registro: 342857 
"instancia: tercera Sala 
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
"tomo: CViii 
"materia: común 
"página: 949 

"SeNteNCiaS eJeCutoriaS, SuSpeNSióN de Su CumplimieNto.—
Si no hay constancia de que la sentencia que se trata de ejecutar haya sido 
reclamada en la vía de amparo, y es evidente que se trata del cumplimiento de 
un fallo que causó ejecutoria contra los actos que tiendan a su cumplimiento 
es improcedente conceder la suspensión, porque la sociedad está interesada en 
que no se entorpezca la observancia de los fallos que establecen la verdad 
legal."

"Quinta Época 
"registro: 343608 
"instancia: primera Sala 
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
"tomo: CV 
"materia: común 
"página: 1180 

"SeNteNCiaS eJeCutoriaS, SuSpeNSióN de Su CumplimieNto.—
Si no hay constancia alguna que demuestre que la sentencia decretada fue 
reclamada en la vía de amparo, y ha transcurrido más del tiempo necesario 
para interponer el juicio de garantías, resulta que se trata del cumplimiento 
de una ejecutoria que estableció la verdad legal, ya que no hay constancia 
alguna que compruebe la existencia de un recurso que pudiera traer como 
consecuencia la revocación o modificación de tal fallo. en atención a esto, es 
aplicable la tesis marcada con el número 1009 que obra en el Apéndice al tomo 
XCVii del Semanario Judicial de la Federación, según la cual, ‘contra los actos 
que tiendan a cumplir una sentencia ejecutoria, es improcedente conceder 
la suspensión, porque la sociedad está interesada en que no se entorpezca la 
observancia de los fallos que establecen la verdad legal’, y la tesis según la cual 
deben quedar en suspenso los efectos de una resolución, cuya constituciona-
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lidad se reclama, y que el amparo procede contra sentencias definitivas, o sea, 
precisamente las que causen ejecutoria, se refiere a casos en que se ha pedido 
amparo contra sentencias declaradas ejecutorias por la autoridad común, 
pero reclamables todavía en la vía de amparo, en cuyos casos seguramente 
esas sentencias no han establecido la verdad legal."

de este modo, en principio, si se reclama en amparo la resolución dictada 
en la vía de apremio, en diligencias atinentes a la ejecución de una transac-
ción judicial aprobada por el Juez, se está en el supuesto de que la suspensión 
debe negarse, ya que, al haberse dado al convenio la autoridad y fuerza de 
cosa juzgada, se equipara a una sentencia ejecutoria.

Si bien los lineamientos que rigen a la cosa juzgada no operan en forma 
absoluta en la materia familiar, dado que, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 94 y 1019 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, las 
resoluciones judiciales firmes pueden alterarse y modificarse cuando cambien 
las circunstancias que afectan el ejercicio de la acción que se dedujo en el 
juicio correspondiente, lo cual se hará, entre otros asuntos, en aquellos relati-
vos a la guarda y custodia, en juicio oral autónomo; lo cierto es que los prin-
cipios que rigen la cosa juzgada prevalecerán en esa materia, porque las 
resoluciones dictadas adquieren firmeza y así permanecen mientras no obre 
constancia de su modificación por algún cambio de las circunstancias que 
afectaron el ejercicio de la acción inicialmente deducida, lo que obliga a con-
siderarlas bajo los mismos lineamientos de la cosa juzgada. 

de ese modo, la eficacia de la cosa juzgada prevalece de inicio, en la 
medida en que es el resultado del previo análisis de una situación jurídica 
concreta sometida por las partes, respecto de lo cual obra una decisión judi-
cial firme que éstas deben acatar durante todo el tiempo en que prevalezcan 
las mismas condiciones que rodearon la problemática; y si bien en la materia 
fami liar la eficacia de la cosa juzgada puede verse disminuida en sus efectos, 
ello necesariamente debe obedecer a que por el transcurso del tiempo exista 
un cambio trascendental en las circunstancias que rodearon el problema jurí-
dico y, por tanto, la emisión de la decisión judicial firme, lo cual deberá ser 
justificado mediante elementos de convicción que revelen la apremiante nece-
sidad de una modificación a lo previamente decidido.

No obstante, dicha calidad de firmeza que produce la cosa juzgada, 
actualmente los criterios se han orientado a ponderar diversas situaciones que 
ocurren en las particularidades de cada caso, como es al considerar los actos 
reclamados en forma valorada-concreta, que permite un viso provisional al 
fondo del asunto, bajo el presupuesto de la apariencia del buen derecho y 
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el peligro en la demora, donde para resolver la suspensión de los actos recla-
mados, es factible hacer una apreciación de carácter provisional de la incons-
titucionalidad de éstos;3 o en los casos en que se involucre la situación de 
menores de edad, pues al atenderse también a que de conformidad con el 
artículo 129 de la ley de amparo, se siguen perjuicios al interés social y se 
contravienen disposiciones de orden público, cuando por virtud de la conce-
sión de la suspensión se afecten los intereses de los menores, o se les pueda 
causar trastorno emocional o psíquico, ello lleva a hacer una apreciación inte-
gral no sólo de la naturaleza del acto reclamado, sino de todas las circunstan-
cias que rodearon su emisión.

atendiendo, por tanto, a que, por una parte, en lo general no procede la 
suspensión de los actos reclamados cuando por virtud de su concesión se 
impida el cumplimiento de sentencias ejecutorias o convenios judiciales que 
adquirieron esa categoría.

Y que, por otra parte, tampoco procede la suspensión de los actos recla-
mados cuando con tal medida cautelar se afecten los intereses de menores, 
o se les pueda causar trastorno emocional o psíquico.

Cuando confluyen ambas cuestiones, esto es, la solicitud de suspen-
der actos reclamados, a fin de que se impida el cumplimiento de un convenio 
judicial elevado a categoría de sentencia ejecutoria, que decidió lo relativo a 
la guarda y custodia de los menores, el juzgador de amparo debe realizar un 
análisis ponderado de todos los elementos venidos al caso y de las pruebas 
que se aporten, para priorizar, sobre todo, el interés superior de los menores, 
derecho consagrado constitucionalmente.

en efecto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o. constitu-
cional, en los estados unidos mexicanos todas las personas gozan de los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados interna-
cionales de los que el estado mexicano sea parte, así como de las garantías 
para su protección, cuyo ejercicio no puede restringirse ni suspenderse, salvo 
en los casos y bajo las condiciones que establezca la propia Constitución.

asimismo, conforme a lo señalado en la parte conducente del artículo 
4o. constitucional:

3 de alba de alba, José manuel, La Apariencia del Buen Derecho en Serio, porrúa, méxico, 2012, 
pp. 169 y 175.
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"en todas las decisiones y actuaciones del estado se velará y cumplirá 
con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena 
sus derechos. los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 
desarrollo integral. este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimien-
to y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.

"los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preser-
var y exigir el cumplimiento de estos derechos y principios.

"el estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al 
cumplimiento de los derechos de la niñez."

esto es, el estado, a través de sus instituciones, entre ellas, las de admi-
nistración de justicia, debe velar porque se cumpla con el principio del interés 
superior de la niñez, mediante la realización de los actos que en el ámbito de su 
competencia garanticen, en forma plena, los derechos del menor; esos dere-
chos son los que aseguren su desarrollo integral, tales como alimentación, 
salud, educación y sano esparcimiento.

 
al efecto, una forma de lograr un desarrollo integral y sano del menor 

es mediante el respeto de su derecho a no ser separado de sus padres, y 
cuando esta separación sea necesaria, mediante la adopción de las medidas 
y decisiones que le garanticen la permanencia en el apego al vínculo familiar, 
siempre ponderando el interés superior de éste y salvo los casos en que lo ante-
rior sea perjudicial para el menor.

el artículo 9 de la Convención sobre los derechos del Niño señala:

"artículo 9

"1. los estados partes velarán porque el niño no sea separado de sus 
padres contra la voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judi-
cial, las autoridades competentes determinen, de conformidad con la ley y los 
procedimientos aplicables, que tal separación es necesaria en el interés supe-
rior del niño. tal determinación puede ser necesaria en casos particulares, por 
ejemplo, en los casos en que el niño sea objeto de maltrato o descuido por parte 
de sus padres o cuando éstos viven separados y debe adoptarse una decisión 
acerca del lugar de residencia del niño.

"2. en cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 
1 del presente artículo, se ofrecerá a todas las partes interesadas la oportuni-
dad de participar en él y de dar a conocer sus opiniones.
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"3. los estados partes respetarán el derecho del niño que esté sepa-
rado de uno o de ambos padres a mantener relaciones personales y contacto 
directo con ambos padres de modo regular, salvo si ello es contrario al interés 
superior del niño.

"4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por 
un estado parte, como la detención, el encarcelamiento, el exilio, la deporta-
ción o la muerte (incluido el fallecimiento debido a cualquier causa mientras 
la persona esté bajo la custodia del estado) de uno de los padres del niño, o 
de ambos, o del niño, el estado parte proporcionará, cuando se le pida, a los 
padres, al niño o, si procede, a otro familiar, información básica acerca del para-
dero del familiar o familiares ausentes, a no ser que ello resultase perjudicial 
para el bienestar del niño. los estados partes se cerciorarán, además, de que 
la presentación de tal petición no entrañe por sí misma consecuencias desfa-
vorables para la persona o personas interesadas."

en congruencia a esas disposiciones, el órgano jurisdiccional de am-
paro, al resolver sobre la suspensión de los actos reclamados, habrá de tomar 
en cuenta las manifestaciones que hayan formulado las partes, especialmente 
la parte quejosa y la tercero interesada, así como considerar el acto en forma 
valorada-concreta, con la apreciación de los medios de prueba que, en su caso, 
se hubiesen rendido, para de esa forma advertir, de haberla, la existencia de 
algún riesgo para el menor de edad y en consecuencia, resolver en justo balan-
ce con las disposiciones y criterios aplicables, priorizando la decisión que 
salvaguarde el interés superior del menor.

Bajo esa óptica, si el acto reclamado consiste en la orden dirigida al 
progenitor que retuvo a los menores de edad sin ser titular de la guarda y 
custodia, para que los entregue al progenitor que legalmente la tiene como 
resultado de un convenio previamente aprobado por la autoridad judicial y 
elevado a categoría de sentencia ejecutoria, y en el juicio de amparo tanto la 
parte quejosa como la tercero interesada aducen la existencia de actos de 
violencia hacia los menores por parte del otro progenitor, la suspensión del acto 
reclamado debe negarse en principio, al ponderar la existencia del convenio 
judicial elevado a categoría de sentencia ejecutoria, que otorgó la guarda y 
custodia a uno de los progenitores, derivado de un común acuerdo, pues de 
esa manera no se entorpece el cumplimiento de la cosa juzgada y se atiende al 
interés superior del menor, al procurarle la estabilidad que genera el hecho de 
encontrarse definida judicialmente su situación, salvo que las manifestacio-
nes formuladas por las partes y los elementos de convicción aportados al inci-
dente de suspensión, revelen, aunque sea de manera indiciaria, que realmente 
existe algún riesgo para el menor en caso de ejecutarse el acto reclamado, 
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pues de haberlo procederá esperar, mediante la concesión de la medida cau-
telar, a que se decida al resolverse el amparo.

de modo que si la autoridad judicial ya resolvió respecto de un conve-
nio equiparable a sentencia definitiva, sobre el ejercicio de la custodia del 
menor con sus padres y la parte quejosa, al promover el juicio de amparo in-
directo, solicita la suspensión de la orden que tiende a cumplir ese convenio 
que tiene el carácter de ejecutoria, mientras no obren pruebas demostrativas 
de que se haya modificado, corresponde negar la suspensión de esa ejecución 
con base en el mayor beneficio para el interés superior del menor y sólo por 
excepción procederá concederla cuando esté demostrado en autos, al menos 
de manera presuntiva, que de ejecutarse el acto se actualizará un riesgo real en 
relación con su bienestar y desarrollo.

ese ejercicio de ponderación judicial deberá partir de la base de las 
constancias de autos y, en particular, de las consideraciones que sustenten el 
fallo cuya ejecución se pide suspender, como datos mínimos que permitan 
establecer que de ejecutarse el acto reclamado, se vería menoscabado el ejer-
cicio de los derechos de los niños tutelados por los artículos 4o. de la Consti-
tución Federal y 4, 5 y 8 de la Convención sobre los derechos del Niño. 

luego, para el supuesto de que el padre que retiene a los menores 
afirme violencia hacia ellos, atribuible al progenitor que tiene legalmente la 
guarda y custodia, podrá concederse la suspensión solicitada, siempre y cuan-
do exista un principio de prueba que apoye sus afirmaciones, aunque sea de 
manera presuntiva, con el objeto de salvaguardar la integridad del infante. 

por lo expuesto, este pleno en materia Civil del primer Circuito consi-
dera que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, la siguiente tesis: 

SuSpeNSióN del aCto reClamado. proCede NeGarla CoNtra 
la ordeN diriGida al proGeNitor Que retuVo al meNor de edad, 
para Que lo reStituYa al Que leGalmeNte tieNe la Guarda Y CuS-
todia, SalVo Que eXiStaN iNdiCioS de Que eStÉ eN rieSGo la iNte-
Gridad del meNor. Si se solicita la suspensión contra la orden derivada de 
la vía de apremio para el cumplimiento de un convenio aprobado previamente 
por la autoridad judicial y elevado a la categoría de cosa juzgada, por el que se 
otorgó a uno de los progenitores la guarda y custodia de un menor de edad, y 
dicha orden consiste en que el que no la tiene y retuvo al menor, lo restituya 
al primero, aquélla debe negarse al ponderar el carácter de sentencia ejecu-
toria que le reviste al convenio judicial, cuyo cumplimiento es de interés social, 
y en atención al interés superior del menor, al procurarle la estabilidad que 
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genera el hecho de encontrarse definida judicialmente su situación, salvo 
que del análisis realizado por el juzgador de amparo, en forma valorada-con-
creta, al acto reclamado, incluyendo las manifestaciones formuladas por las 
partes y los elementos de convicción aportados por éstas al incidente de sus-
pensión, o bien, aquellos que el juzgador recabe de oficio si lo estima necesa-
rio, revelen al menos de manera indiciaria, la existencia de algún riesgo real 
para la integridad del menor en caso de ejecutarse el acto reclamado, pues 
de haberlo, procede suspender la ejecución del acto hasta que se resuelva el 
amparo. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción entre los criterios sustentados por 
el Séptimo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y el décimo 
tercer tribunal Colegiado en materia Civil del mismo circuito.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, la tesis 
formulada por este pleno en materia Civil del primer Circuito, que aparece 
redactada en la parte final del último considerando de este fallo. 

Notifíquese; y con testimonio de la presente resolución a los tribuna-
les Colegiados contendientes, y vía electrónica a la primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación y, en su oportunidad, archívese el presente 
toca como asunto concluido. 

así y por mayoría de trece votos de los magistrados luis Gilberto Vargas 
Chávez, daniel patiño pereznegrón, Víctor Francisco mota Cienfuegos, José 
leonel Castillo González, Walter arellano Hobelsberger, ismael Hernández Flo-
res, ma. del refugio González tamayo, maría Concepción alonso Flores, Gil-
berto Chávez priego, indalfer infante Gonzales, Gonzalo arredondo Jiménez, 
Virgilio Solorio Campos y Carlos arellano Hobelsberger, contra el voto del 
magistrado adalberto eduardo Herrera González, lo resolvieron los magistra-
dos que integran el pleno en materia Civil del primer Circuito.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como de los numerales 54, 55 y 56 del Acuerdo gene-
ral del Pleno del Consejo de la judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información pú-
blica, protección de datos personales y archivos, se hace constar que 
en el presente documento se suprimieron, coincidiendo en todo lo demás 
con el original que se tuvo a la vista.

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de noviembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto particular que formula el magistrado adalberto eduardo Herrera González, en tér-
minos del artículo 186 de la ley de amparo, en relación con el artículo 41 Bis 2 de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en el expediente formado con motivo 
de la contradicción de tesis 5/2014, sesionado el siete de octubre de dos mil catorce, 
bajo la ponencia del magistrado daniel patiño pereznegrón.

la mayoría de los miembros integrantes de este tribunal Colegiado que presido, estamos 
en desacuerdo con la propuesta de resolución atinente a la contradicción de tesis 
5/2014.

ello es así, porque, en principio, no debe soslayarse que el juicio de amparo tiene su 
génesis en las medidas provisionales que la Sala decretó en favor de la madre, a 
propósito del convenio celebrado en donde los padres convinieron que los menores 
quedaran en guarda y custodia con la madre y, por ende, pactaron las convivencias 
correspondientes con el padre.

entonces, si precisamente, conforme a ese régimen estipulado, el padre aduce y atribu-
ye a la madre todo un escenario de violencia, con lo que se basa para no devolver a 
los niños y pide, por tanto, que la orden que al efecto se giró contra él sea provisio-
nalmente detenida con motivo de la suspensión; luego, si ésta se niega y se ejecuta, 
el juicio de amparo quedaría prácticamente sin materia, pues precisamente el objeto 
de la litis constitucional consiste en verificar la legalidad de aquella orden, lo que debe 
esclarecerse en el fondo y no hacer juicios a priori en el incidente de suspensión, 
pues el padre acudió para cuestionar la legalidad de aquella orden, y ante la negativa 
de la medida suspensional los menores serían devueltos a su custodio, quien proba-
blemente ejerce violencia contra éstos, por lo que tal devolución podría tener conse-
cuencias irreparables para los menores.

por ello, el criterio del tribunal que presido consiste en privilegiar uno de los cánones que 
rigen en el juicio de amparo, consistente en reservar el estudio de los temas de 
fondo, para el dictado de la sentencia definitiva y no adelantar dichas cuestiones al 
momento de resolver sobre la medida cautelar, pues ello puede resultar muy riesgoso 
para salvaguardar el verdadero interés superior de los menores.

ello, porque el tema a discutir es, precisamente, si lo pactado en el convenio, con relación 
a la guarda y custodia de los menores, debe o no subsistir en caso de llegarse a 
acreditar el escenario de violencia que el padre aduce que la madre ejerce contra los 
menores, lo cual son aspectos que, definitivamente, deben reservarse para el estu-
dio del fondo del juicio constitucional.

así, para preservar esa materia, se estima que la suspensión debe concederse para que 
la entrega de los menores no se verifique, lo cual privilegia, por otra parte, el interés 
superior de los menores, pues el verdadero interés superior de éstos consiste, entre 
otras cosas, en que nadie afecte su integridad física y emocional, lo cual no podría 
determinarse con objetividad en el incidente de suspensión, ya que en este incidente las 
pruebas no son contundentes para ese efecto; circunstancia que, por otra parte, pugna 
con el mandato legal expresamente previsto por el artículo 343 ter (sic), del Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal que, en la parte conducente, informa:

"en especial valorará el hecho de que una de las partes manifieste que ha habido violencia 
familiar, pudiendo solicitar valoración psicoemocional que determine si existen sínto-
mas en el menor, de haber vivido cualquier tipo de violencia familiar, ya sea psicológica, 
física o sexual, independientemente de que exista o no indagatoria al respecto, a fin 
de proteger la integridad física y psicológica de los hijos."
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de manera que no podría negarse la medida suspensional si con la ejecución del acto 
queda prácticamente sin materia el tema de estudio en el fondo del amparo, pues 
precisamente es hasta esa oportunidad cuando se verificará la legalidad en la entrega 
o no de los menores y ello implica el estudio sobre el tema de la violencia que el padre 
afirma, como causa justificadora sobre la falta de entrega de los menores.

exigir prueba en este aspecto para contrariar la eficacia de un convenio que regula la 
guarda y custodia de los menores, así como el régimen de convivencias, supone 
desatender el interés superior de los menores y ponerlos en un estado de inseguri-
dad, a pesar de la potencial afectación a éstos anunciada por el padre.

por lo anterior, se estima que el privilegiar la conservación del juicio de amparo, no puede 
ser lesivo al orden público e interés social, sino que, por el contrario, precisamente en 
respeto a ello, este tribunal considera que los aspectos afirmados por el padre ati-
nentes a la violencia que supuestamente se ejerce en los menores, no podrían sos-
layarse por el solo hecho de existir un convenio celebrado por los progenitores, 
porque ello no puede ser de ninguna manera el margen o parámetro absoluto e 
inamovible para la salvaguarda del interés superior de los menores, por ello, la pre-
misa que se desarrolla, al resolver la contradicción, no es certera, pues supone que 
por virtud del convenio en cita está tutelado el interés superior de aquéllos, lo cual es 
un juicio anticipado, ya que lo pactado en tal convenio no podría limitar el verdadero 
y auténtico bienestar de los menores, pues no porque exista tal pacto significa la 
imposibilidad que éste pueda ser desplazado mediante orden judicial que diseñe 
nuevo esquema de convivencias y guarda y custodia, lo cual, se insiste, será estudio 
de fondo en el juicio de amparo.

por tanto, la negativa de la suspensión puede complicar la situación de los menores en 
lugar de mejorarla, pues en el evento de que, al emitir la sentencia definitiva, se lle-
gare a constatar que la falta de entrega de los menores por los motivos de violencia 
que el padre expuso fue justificada y, por ello, se conceda el amparo para que la orden 
de entrega no se ejecute, el cumplimiento a tal concesión sería muy complicada para 
fines prácticos, pues por virtud de la negativa de la suspensión, la entrega de los 
menores se habrá ejecutado. además, aun en el supuesto de que los menores regre-
saran con el padre, el tiempo que éstos hayan estado sujetos a violencia por quien 
ejerce la guarda y custodia, no podría repararse.

en esa medida, la mayoría de los integrantes del órgano que presido, por las razones 
expuestas, disentimos del criterio propuesto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede-
ral de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así 
como de los numerales 54, 55 y 56 del Acuerdo general del Pleno del Consejo 
de la judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de trans-
parencia, acceso a la información pública, protección de datos personales y 
archivos, se hace constar que en el presente documento se suprimieron, coin-
cidiendo en todo lo demás con el original que se tuvo a la vista.

este voto se publicó el viernes 28 de noviembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn dEL ACto RECLAMAdo. PRoCEdE nEgARLA 
ContRA LA oRdEn dIRIgIdA AL PRogEnItoR QuE REtuVo 
AL MEnoR dE EdAd, PARA QuE Lo REStItuYA AL QuE LEgAL-
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MEntE tIEnE LA guARdA Y CuStodIA, SALVo QuE EXIS-
tAn IndICIoS dE QuE EStÉ En RIESgo LA IntEgRIdAd dEL 
MEnoR. Si se solicita la suspensión contra la orden derivada de la vía 
de apremio para el cumplimiento de un convenio aprobado previamente 
por la autoridad judicial y elevado a la categoría de cosa juzgada, por el 
que se otorgó a uno de los progenitores la guarda y custodia de un 
menor de edad, y dicha orden consiste en que el que no la tiene y retuvo 
al menor, lo restituya al primero, aquélla debe negarse al ponderar el 
carácter de sentencia ejecutoria que le reviste al convenio judicial, cuyo 
cumplimiento es de interés social, y en atención al interés superior del 
menor, al procurarle la estabilidad que genera el hecho de encontrarse 
definida judicialmente su situación, salvo que del análisis realizado por 
el juzgador de amparo, en forma valorada-concreta, al acto reclamado, 
incluyendo las manifestaciones formuladas por las partes y los elemen-
tos de convicción aportados por éstas al incidente de suspensión, o 
bien, aquellos que el juzgador recabe de oficio si lo estima necesario, 
revelen al menos de manera indiciaria, la existencia de algún riesgo real 
para la integridad del menor en caso de ejecutarse el acto reclamado, 
pues de haberlo, procede suspender la ejecución del acto hasta que se 
resuelva el amparo.

pleNo eN materia CiVil del primer CirCuito.
PC.I.C. J/9 C (10a.)

Contradicción de tesis 5/2014. entre el criterio sustentado por el Séptimo tribunal Cole-
giado en materia Civil del primer Circuito y el asumido por el décimo tercer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito. 7 de octubre de 2014. por mayoría de 
trece votos de los magistrados luis Gilberto Vargas Chávez, daniel patiño perezne-
grón, Víctor Francisco mota Cienfuegos, José leonel Castillo González, Walter arellano 
Hobelsberger, ismael Hernández Flores, ma. del refugio González tamayo, maría 
Concepción alonso Flores, Gilberto Chávez priego, indalfer infante Gonzales, Gonzalo 
arredondo Jiménez, Virgilio Solorio Campos y Carlos arellano Hobelsberger, contra 
el voto del magistrado adalberto eduardo Herrera González, lo resolvieron los magis-
trados que integran el pleno en materia Civil del primer Circuito. el magistrado adal-
berto eduardo Herrera González se reservó su derecho a formular voto particular. 
ponente: daniel patiño pereznegrón. Secretarias: Nélida Calvillo mancilla y Sofía 
Concepción matías ramo.

tesis y/o criterios contendientes: 

el sustentado por el Séptimo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, en 
la resolución emitida en el juicio de amparo en revisión rC. 16/2014, y el asumido por el 
décimo tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, en la resolu-
ción emitida en el juicio de amparo en revisión rC. 16/2014.

esta tesis se publicó el viernes 28 de noviembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 1 de diciembre de 2014, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SuSPEnSIÓn En EL juICIo dE AMPARo. no PRoCEdE dECRE-
tARLA ContRA LA oBLIgACIÓn dEL ContRIBuYEntE dE En-
VIAR MEnSuALMEntE Su InFoRMACIÓn ContABLE A tRAVÉS 
dE LA PÁgInA dE IntERnEt dEL SERVICIo dE AdMInIStRACIÓn 
tRIButARIA, En tÉRMInoS dEL ARtÍCuLo 28, FRACCIÓn IV, dEL 
CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn.

CoNtradiCCióN de teSiS 25/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero, NoVeNo Y dÉCimo, todoS eN 
materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 29 de SeptiemBre de 
2014. maYorÍa de oNCe VotoS de loS maGiStradoS CarloS alFredo 
Soto Y VillaSeÑor, JeSÚS aNtoNio NaZar SeVilla, paBlo domÍNGueZ 
pereGriNa, ma. GaBriela rolóN moNtaÑo, marÍa SimoNa ramoS 
ruValCaBa, Homero FerNaNdo reed orNelaS, Guadalupe ramÍreZ 
CHÁVeZ, JoSÉ aNtoNio GarCÍa GuillÉN, luZ Cueto martÍNeZ, Norma 
luCÍa piÑa HerNÁNdeZ Y armaNdo CruZ eSpiNoSa. diSideNteS: Car-
loS roNZoN SeVilla, GaSpar paulÍN CarmoNa, JorGe oJeda VelÁZ-
QueZ, ClemeNtiNa FloreS SuÁreZ, JoSÉ luiS CaBallero rodrÍGueZ, 
CarloS amado YÁÑeZ Y luZ marÍa dÍaZ BarriGa. poNeNte: CarloS 
roNZoN SeVilla. SeCretaria: olGa marÍa arellaNo eStrada.

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno en materia administrativa del primer Circuito 
es competente para conocer y resolver la denuncia de contradicción de crite-
rios, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 94, séptimo párrafo y 
107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; 226, fracción iii, de la ley de amparo y 41 ter, fracción i, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el ar-
tículo 9 del acuerdo General 11/2014 del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, publicado en el diario oficial de la Federación el treinta de mayo de 
dos mil catorce, en virtud de que se trata de una contradicción de criterios en 
materia administrativa, cuya especialidad corresponde a este pleno de Circuito.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 227, fracción iii, de la ley 
de amparo, pues fue formulada por el subprocurador fiscal federal de ampa-
ros de la procuraduría Fiscal de la Federación, en representación del presi-
dente de la república, y el administrador de amparo e instancias Judiciales 
"3" de la administración Central de amparo e instancias Judiciales de la ad-
ministración General Jurídica del Servicio de administración tributaria, en 
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representación del titular de dicho órgano, quienes tienen el carácter de 
autoridades responsables en los juicios de amparo de los que derivan los 
recursos de queja en que se pronunciaron los criterios aparentemente 
contradictorios.

terCero.—los tribunales Colegiados de Circuito contendientes sos-
tuvieron los siguientes criterios:

1. Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri-
mer Circuito. Resolución emitida el trece de agosto de dos mil catorce 
en el expediente QA-158/2014-568.

el tribunal tomó como punto de partida, que la parte quejosa solicitó la 
protección de la Justicia Federal contra el artículo 28, fracciones iii y iV, del 
Código Fiscal de la Federación, además de las reglas i.2.8.6. y i.2.8.7., el ar-
tículo décimo tercero transitorio, y el anexo 24 de la Segunda resolución de 
modificaciones a la resolución miscelánea Fiscal para dos mil catorce.

advirtió que el Juez de distrito concedió la suspensión provisional para 
el efecto de que las promoventes no estén obligadas a ingresar mensualmen-
te su información contable en la página de internet del Servicio de admi-
nistración tributaria, es decir, para que no les fuera aplicado el artículo 28, 
fracción iV, del Código Fiscal de la Federación, en tanto que las autoridades 
recurrentes alegaron que esa decisión es contraria a derecho, porque con el 
otorgamiento de la medida suspensional se infringe el interés social y se con-
travienen disposiciones de orden público.

el tribunal estableció que el artículo 28, fracción iV, del citado código, 
contiene la obligación para todos los contribuyentes de ingresar mensual-
mente en el portal del Servicio de administración tributaria su información 
contable, mientras que el artículo 42, fracción iX, del mismo ordenamiento, 
prevé que la autoridad hacendaria puede ejercer sus facultades de compro-
bación a través de revisiones electrónicas que tomen como base dicha 
información.

agregó que los efectos impresos a la medida cautelar pueden trascen-
der sobre las facultades de comprobación, en virtud de que, eventualmente, 
la autoridad no podría llevar a cabo la revisión electrónica de la información 
contable de las quejosas; sin embargo, concluyó el tribunal Colegiado de Cir-
cuito, que dicha circunstancia es insuficiente para considerar que con el 
otorgamiento de la suspensión se infringe el interés social y el orden público, 
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porque lo objetivamente cierto es que la permisión de no ingresar electróni-
camente su contabilidad no las exime de registrarla en los medios ordinarios 
y mantenerla a disposición de la autoridad, ni de liquidar las contribuciones 
que les correspondan, de suerte que no resulta afectado el derecho que asis-
te a la colectividad, relativo a que sus miembros cumplan la obligación de 
contribuir con el gasto público ni se impide en forma trascendental que la 
autoridad ejerza sus facultades de comprobación.

el tribunal expuso, que esta postura se robustece si se tiene presente 
que asiste a las solicitantes del amparo la apariencia del buen derecho, to-
mando en cuenta que la remisión mensual de la información contable de los 
contribuyentes a la autoridad, puede significar que estén sometidas en forma 
indefinida a una fiscalización de carácter genérico, en la que podrían ser audi-
tadas sin el debido aviso sobre el inicio y la conclusión de tal actividad, lo que 
significaría, la contravención a la garantía de seguridad jurídica prevista en el 
artículo 16 constitucional, sin que para tal efecto, sirva de justificación la nece-
sidad de eficientar los mecanismos fiscales de recaudación y comprobación.

el órgano judicial, citó como apoyo las jurisprudencias 1a./J. 22/2002 y 
2a./J. 176/2011 (9a.), de la primera y Segunda Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Novena y décima Épocas del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XV, abril de 2002 y libro iV, tomo 4, enero de 2012, 
páginas 430 y 3544, Números de registro iuS: 187036 y 160387, respectivamen-
te, de rubros: "ViSitaS domiCiliariaS o reViSióN de la CoNtaBilidad. 
el artÍCulo 46-a del CódiGo FiSCal de la FederaCióN (ViGeNte eN 
loS aÑoS de 1995 a 1997), eS Violatorio de la GaraNtÍa de SeGuri-
dad JurÍdiCa CoNteNida eN el artÍCulo 16 CoNStituCioNal, eN 
CuaNto a Que No SeÑala uN lÍmite a la duraCióN de taleS aCtoS 
de FiSCaliZaCióN Que Se praCtiCaN a determiNadoS GrupoS de 
CoNtriBuYeNteS."; y, "ordeN de VeriFiCaCióN. Si Se preCiSa Cla-
rameNte Su oBJeto, la Cita de diVerSoS artÍCuloS Que No teN-
GaN relaCióN CoN laS oBliGaCioNeS a VeriFiCar No la VuelVe 
GeNÉriCa."

adicionalmente, el tribunal estableció que, contrario a lo alegado por 
la recurrente, no se imprimieron efectos restitutorios a la medida suspensio-
nal, ya que solamente se paralizaron, hasta la resolución de la suspensión 
definitiva, los efectos y consecuencias derivados de la norma controvertida, lo 
que es acorde a lo dispuesto por el artículo 148 de la ley de amparo.

Sobre esa base, confirmó el auto impugnado.
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2. noveno tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri-
mer Circuito. Resolución emitida el treinta de julio de dos mil catorce, 
en el expediente QA-185/2014.

el tribunal tomó como punto de partida, que la parte quejosa solicitó la 
protección de la Justicia Federal contra los artículos 28, fracciones iii y iV, del 
Código Fiscal de la Federación, y 34, párrafo primero, de su reglamento, ade-
más de las reglas i.2.8.6. y i.2.8.7., y el artículo décimo tercero transitorio de 
la Segunda resolución de modificaciones a la resolución miscelánea Fiscal 
para dos mil catorce, mientras que el Juez de distrito, negó la suspensión 
provisional solicitada con la explicación de que si se permite a la quejosa que 
no remita su contabilidad en vía electrónica se seguiría perjuicio al interés 
social y se contravendrían disposiciones de orden público, porque se impediría 
el manejo pronto y eficaz de información relevante en el ámbito tributario.

el tribunal Colegiado de Circuito estableció, que esa decisión se en-
cuentra apegada a derecho, partiendo de que en la iniciativa que motivó la 
adición de las fracciones iii y iV del artículo 28 del Código Fiscal de la Federa-
ción, se explicó que lo que se pretende es modernizar los esquemas de com-
probación fiscal para hacer frente a los retos que representan la creciente 
evasión y elusión fiscal, de suerte que, aun cuando no se cause perjuicio a 
alguna persona en concreto o no se deje de contribuir con el gasto público, el 
otorgamiento de la suspensión solicitada agravia el interés social y el orden 
público, pues se impediría el manejo pronto y eficaz de la información conta-
ble y el abatimiento de la evasión y elusión fiscal.

agregó que si bien el juzgador debe ponderar la apariencia del buen 
derecho para resolver sobre la suspensión solicitada, el resultado de ese exa-
men no constriñe a conceder la medida porque, en todo caso, debe privile-
giarse la salvaguarda del interés social y el orden público, como se hizo en el 
caso concreto.

por otro lado, el órgano judicial estableció, que con la negativa de la 
suspensión no se infringe el derecho humano a la privacidad de la quejosa, 
partiendo de que mediante los artículos reclamados no se dotó a la autoridad 
hacendaria de una nueva atribución, sino que se reguló una modalidad de las 
facultades de comprobación previamente conferidas por el orden jurídico.

Finalmente, después de desestimar los argumentos de la recurrente, 
relativos a que los actos reclamados son de ejecución inminente e impo-
sible reparación, a la indebida interpretación del artículo 148 de la ley de 
amparo, a la indebida aplicación del principio pro persona y a que el juicio 
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de amparo pudiera quedar sin materia, el tribunal Colegiado de Circuito con-
firmó el auto impugnado.

3. décimo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri-
mer Circuito. Resolución emitida el veintiocho de julio de dos mil ca-
torce en el expediente QA-170/2014.

el tribunal advirtió, que la parte quejosa solicitó la protección de la 
Justicia Federal contra los artículos 28, fracciones iii y iV, del Código Fiscal de 
la Federación, y 34, párrafo primero, de su reglamento, además de las reglas 
i.2.8.6. y i.2.8.7., y el artículo décimo tercero transitorio de la Segunda resolu-
ción de modificaciones a la resolución miscelánea Fiscal para dos mil catorce.

también tuvo en cuenta, que el Juez de distrito negó la suspensión 
provisional con el argumento de que su otorgamiento significaría la constitu-
ción de un derecho a favor de la quejosa en contravención a las normas recla-
madas, cuya observancia es de orden público.

el tribunal Colegiado de Circuito expuso que las normas reclamadas 
imponen a los contribuyentes las obligaciones de almacenar su información 
contable en medios electrónicos y enviarla a través de la página de internet 
del Servicio de administración tributaria con determinada periodicidad y 
características.

agregó que los artículos 42, fracción iX, y 53-B del Código Fiscal de la 
Federación regulan una nueva modalidad de las facultades de comproba-
ción de la autoridad hacendaria, consistente, en las revisiones electrónicas, cuyo 
desahogo tomará como base la información que los contribuyentes remitan 
mediante la citada página de internet.

Concluyó que no es procedente, otorgar la suspensión de los artícu-
los reclamados en virtud de que las obligaciones reguladas por tales preceptos 
guardan estrecha relación con la facultad de comprobación denominada, re-
visión electrónica, la cual es de interés social y orden público porque persi-
gue el cumplimiento del deber constitucional que tienen todos los gobernados 
de contribuir con el gasto público, máxime que la sociedad está interesada en 
la simplificación administrativa en materia tributaria, tendente a facilitar el 
pago de impuestos, captar nuevos contribuyentes y acortar los tiempos en que 
se compruebe el cumplimiento de obligaciones fiscales.

el órgano judicial citó como apoyo la jurisprudencia 2a./J. 84/2009, de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación, tomo XXX, julio de 
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2009, página 457, de rubro: "SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. No pro-
Cede CoNCederla CoNtra el eJerCiCio de laS FaCultadeS de Com-
proBaCióN preViStaS eN el artÍCulo 42 del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN."

explicó que de concederse la suspensión, se permitiría que el quejoso 
evadiera la revisión electrónica, haciéndose nugatoria la atribución regulada 
por los artículos 42, fracción iX, y 53-B del Código Fiscal de la Federación, 
pues la autoridad no contaría con la información necesaria para tal efecto. 
además, en ese caso, se producirían mayores perjuicios a la sociedad que los 
que resentiría el quejoso si se negara, pues se afectarían la prosecución y 
coclusión de los procedimientos administrativos que persiguen la recaudación 
de ingresos.

adicionalmente, el tribunal expuso que con la negativa de la medida 
suspensional no se afectan los derechos a la intimidad y privacidad respecto 
de la información contable de la quejosa, ya que, por una parte, sólo la autori-
dad tendrá acceso a esos datos y, por otra, el artículo 110, fracción iV, del 
código en consulta, prevé como delito fiscal el uso inadecuado del buzón tri-
butario y la información almacenada en ese medio, y lo sanciona con pena 
privativa de libertad de tres meses a tres años.

Finalmente, después de hacer una ponderación entre la apariencia del 
buen derecho y el interés social, el órgano judicial determinó que debe pre-
valecer este último, porque las normas reclamadas protegen un bien jurí-
dico relevante para la sociedad, razón por la que debería confirmarse el auto 
impugnado.

Cuarto.—enseguida, corresponde determinar si existe o no la contra-
dicción de criterios planteada.

para tal efecto, se tiene en cuenta, que en los juicios de amparo de los 
que derivan los recursos de queja en que se emitieron los criterios examina-
dos se reclamaron los siguientes actos:

1. en el juicio de amparo del que deriva el expediente QA-158/2014-568, 
del índice del primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, se reclamaron el artículo 28, fracciones iii y iV, del Código Fiscal de 
la Federación, y las reglas i.2.8.6. y i.2.8.7., el artículo décimo tercero transito-
rio, y el anexo 24 de la Segunda resolución de modificaciones a la resolución 
miscelánea Fiscal para dos mil catorce.

2. en los juicios de amparo de los que derivan los expedientes QA-185/2014 
y QA-170/2014, de los índices del Noveno y el décimo tribunales Colegiados 
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de la materia y circuito mencionados se reclamaron los artículos 28, fraccio-
nes iii y iV, del Código Fiscal de la Federación, 34, párrafo primero, de su re-
glamento, además de las reglas i.2.8.6. y i.2.8.7., y el artículo décimo tercero 
transitorio de la Segunda resolución de modificaciones a la resolución mis-
celánea Fiscal para dos mil catorce.

Se estima conveniente informar el contenido de tales preceptos:

Código Fiscal de la Federación

"Artículo 28. las personas que de acuerdo con las disposiciones fisca-
les estén obligadas a llevar contabilidad, estarán a lo siguiente:

"…

"iii. los registros o asientos que integran la contabilidad se llevarán en 
medios electrónicos conforme lo establezcan el reglamento de este código y 
las disposiciones de carácter general que emita el Servicio de administración 
tributaria. la documentación comprobatoria de dichos registros o asientos 
deberá estar disponible en el domicilio fiscal del contribuyente.

"iV. ingresarán de forma mensual su información contable a través de 
la página de internet del Servicio de administración tributaria, de conformi-
dad con reglas de carácter general que se emitan para tal efecto."

Reglamento del Código Fiscal de la Federación

"Artículo 34. para los efectos del artículo 28, fracción iii del código, 
el contribuyente deberá conservar y almacenar como parte integrante de su 
contabilidad toda la documentación relativa al diseño del sistema electrónico 
donde almacena y procesa sus datos contables y los diagramas del mismo, 
poniendo a disposición de las autoridades fiscales el equipo y sus operadores 
para que las auxilien cuando éstas ejerzan sus facultades de comprobación y, 
en su caso, deberá cumplir con las normas oficiales mexicanas correspondien-
tes vinculadas con la generación y conservación de documentos electrónicos."

Segunda Resolución de Modificaciones a la  
Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil catorce

Contabilidad en medios electrónicos

"I.2.8.6. para los efectos del artículo 28, fracción iii del CFF y 34 de su 
reglamento, los contribuyentes, obligados a llevar contabilidad, responsables 
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solidarios o terceros con ellos relacionados, excepto aquellos que registren 
sus operaciones en la herramienta electrónica ‘mis cuentas’, deberán llevarla 
en sistemas electrónicos con la capacidad de generar archivos en formato 
Xml que contengan lo siguiente:

"i. Catálogo de cuentas utilizado en el periodo; a éste se le agregará un 
campo con el código agrupador de cuentas del Sat contenidos en el anexo 
24, apartados a y B.

"ii. Balanza de comprobación que incluya saldos iniciales, movimien-
tos del periodo y saldos finales de todas y cada una de las cuentas de activo, 
pasivo, capital, resultados (ingresos, costos, gastos) y cuentas de orden; en el 
caso de la balanza de cierre del ejercicio se deberá incluir la información de 
los ajustes que para efectos fiscales se registren. Se deberán identificar to-
dos los impuestos y, en su caso, las distintas tasas, cuotas y actividades por 
las que no deba pagar el impuesto; así como los impuestos trasladados efec-
tivamente cobrados y los impuestos acreditables efectivamente pagados, 
conforme al anexo 24, apartado C.

"iii. información de las pólizas generadas incluyendo el detalle por tran-
sacción, cuenta, subcuenta y partida, así como sus auxiliares. en cada póliza 
debe ser posible distinguir los CFdi que soporten la operación, asimismo debe 
ser posible identificar los impuestos con las distintas tasas cuotas y activi da-
des por las que no deba pagar el impuesto. en las operaciones relacio nadas con 
un tercero deberá incluirse el rFC de éste, conforme al anexo 24, apartado d.

"las entidades financieras sujetas a la supervisión y regulación de la 
secretaría, que estén obligadas a cumplir las disposiciones de carácter general 
emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacio-
nal del Sistema de ahorro para el retiro, o la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas, según corresponda, en lugar de utilizar el código agrupador del 
Sat dispuesto en la fracción i de la presente regla, deberán utilizar el catálogo 
de cuentas previsto en las disposiciones de carácter general referidas."

Cumplimiento de la disposición de entregar  
contabilidad en medios electrónicos de manera mensual

"I.2.8.7. para los efectos del artículo 28, fracción iV del CFF, los contri-
buyentes obligados a llevar contabilidad, excepto aquellos que registren sus 
operaciones en la herramienta electrónica ‘mis cuentas’, deberán enviar a 
través del buzón tributario conforme a la siguiente periodicidad:
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"i. el catálogo de cuentas como se establece en la regla i.2.8.6., frac-
ción i o segundo párrafo, según corresponda, por única vez en el primer envío 
y cada vez que dicho catálogo sea modificado.

"ii. de forma mensual, en el mes inmediato posterior al que correspon-
dan los datos, los archivos relativos a la regla i.2.8.6., fracción ii o segundo 
párrafo, según corresponda, conforme a lo siguiente:

Tipo de contribuyente Plazo de envío

Personas morales A más tardar el día 25 del mes 
inmediato posterior

Personas físicas A más tardar el día 27 del mes 
inmediato posterior

"iii. el archivo correspondiente a la información del cierre del ejercicio, 
en la que se incluyen los ajustes para efectos fiscales:

Tipo de contribuyente Plazo de envío

Personas morales A más tardar el día 20 de abril del ejer
cicio inmediato posterior

Personas físicas A más tardar el día 22 de mayo del 
ejercicio inmediato posterior

"en caso de que los archivos contengan errores informáticos, se envia-
rá por parte de la autoridad un aviso a través del buzón tributario para que, 
dentro del plazo de 3 días hábiles contados a partir de que surta efectos la 
notificación del referido aviso, el contribuyente corrija dicha situación y los 
envíe. en caso de no enviar los archivos corregidos dentro del citado plazo, se 
tendrán por no presentados.

"en caso de que el contribuyente modifique posteriormente los archi-
vos ya enviados, se efectuará la sustitución de éstos, a través del envío de los 
nuevos archivos, lo cual se deberá realizar dentro de los 3 días hábiles poste-
riores a cuando tenga lugar la modificación de la información por parte del 
contribuyente.

"los contribuyentes que se encuentren en zonas donde no puedan acce-
der a los servicios de internet, o bien, en el caso de que el tamaño del archivo 
no permita enviarlo por este medio, los contribuyentes entregarán la infor-
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mación a que se refiere la presente regla en la alSC adscrita a la circunscrip-
ción territorial de su domicilio fiscal, a través de medios electrónicos tales 
como discos compactos, dVd o memorias flash, en los plazos señalados 
anteriormente."

"transitorios

"…

"décimo tercero. lo dispuesto en las reglas i.2.8.7. y i.2.8.8., resultará 
aplicable para las personas morales a partir del mes de julio de 2014; no obs-
tante lo anterior, la información a que se refiere la regla i.2.8.7., fracción ii o 
segundo párrafo, según corresponda, referente a los meses de julio a diciem-
bre del 2014, se deberá enviar en los siguientes términos:

Balanza de comprobación del 
mes de: Mes de entrega:

Julio Octubre 2014

Agosto Noviembre 2014

Septiembre y Octubre Diciembre 2014

Noviembre y Diciembre Enero 2015

"para los efectos de la regla i.2.8.6., en su fracción i, la información 
deberá ser entregada a la autoridad en el mes de octubre de 2014.

"para los efectos de la regla i.2.8.8., en el caso de que la autoridad soli-
cite información contable sobre pólizas correspondiente a alguno de los 
meses de julio a diciembre del 2014, respecto a la solicitud o trámite de devo-
lución o compensación, de conformidad con los artículos 22 y 23 del CFF, la 
fecha de entrega será de acuerdo a las establecidas en el cuadro anterior 
para las balanzas de comprobación.

"asimismo, las autoridades fiscales, en el ejercicio de facultades de 
comprobación de conformidad con el artículo 42 del CFF, solicitarán la infor-
mación contable de las pólizas sólo a partir del periodo o ejercicio 2015.

"ahora bien, la información referente a las balanzas de comproba-
ción correspondiente a los meses del ejercicio 2015, deberán ser enviados 
por las personas físicas y morales conforme a los plazos establecidos en la 
regla i.2.8.7."
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Se advierte que los artículos transcritos establecen las siguientes 
obligaciones:

1. el artículo 28, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación impone 
a las personas obligadas a llevar contabilidad, el deber de almacenar sus re-
gistros o asientos en medios electrónicos y a mantener la documentación 
comprobatoria relativa en su domicilio fiscal a disposición de la autoridad.

2. la fracción iV del mismo precepto regula el deber, a cargo de los 
mismos sujetos, de remitir mensualmente su información contable a través 
de la página de internet del Servicio de administración tributaria.

3. el artículo 34 del reglamento del código establece, que el diseño y 
los diagramas del sistema electrónico en que los contribuyentes almacenen 
su información contable se considerarán como parte de su contabilidad, y 
deberán atender las normas oficiales mexicanas vinculadas con la generación 
y conservación de documentos electrónicos, además de poner a disposi-
ción de la autoridad los equipos y sus operadores para que le auxilien al mo-
mento en que ejerza sus facultades comprobatorias.

4. la regla i.2.8.6. de la Segunda resolución de modificaciones a la 
resolución miscelánea Fiscal para dos mil catorce dispone que los sujetos 
obligados a almacenar su contabilidad en medios electrónicos deberán utilizar 
sistemas con capacidad para generar archivos en formato Xml e implemen-
tar los siguientes rubros: a) catálogo de cuentas; b) balanza de comproba-
ción; y, c) información de las pólizas generadas.

5. la regla i.2.8.7. del mismo ordenamiento establece la periodicidad 
en que los contribuyentes obligados deberán enviar a través del buzón elec-
trónico su información contable, a saber: a) el catálogo de cuentas deberá 
remitirse por única vez en el primer envío y cada vez que sea modificado; b) la 
balanza de comprobación deberá enviarse en forma mensual, a más tardar 
al día veinticinco del mes inmediato posterior tratándose de personas mora-
les, y a más tardar al día veintisiete del mes inmediato posterior para el caso 
de personas físicas; y, c) el cierre de ejercicio a más tardar al día veinte de 
abril del ejercicio inmediato posterior para personas morales, y a más tardar 
el día veintidós de mayo del ejercicio inmediato posterior en el caso de perso-
nas físicas.

6. Finalmente, el artículo décimo tercero transitorio de esa regulación, 
establece que la regla i.2.8.7., será obligatoria para las personas morales a 
partir del mes de julio del dos mil catorce; sin embargo, tratándose del catá-
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logo de cuentas y la balanza de comprobación, podrán enviarla hasta el mes 
de octubre del mismo año.

ahora bien, el Primer tribunal Colegiado de Circuito se pronunció 
en el sentido de que, con la concesión de la suspensión provisional respecto 
del artículo 28, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación no se infringe 
el interés social ni se contravienen disposiciones de orden público, porque la 
permisión para la parte quejosa de no remitir vía electrónica su contabilidad 
a la autoridad no la exime de registrarla en la forma ordinaria y mantenerla a 
su disposición, ni de cubrir oportunamente las contribuciones a su cargo,  
de suerte que no resulta afectado el interés que tiene la sociedad en que sus 
miembros cumplan la obligación constitucional de contribuir con el gasto 
público ni las facultades otorgadas a la autoridad para que verifique dicho 
cumplimiento.

debe destacarse que dicho órgano judicial no se pronunció sobre la 
procedencia de la medida suspensional respecto de la fracción iii del artículo 
28 del Código Fiscal de la Federación, del artículo 34 de su reglamento, ni de 
las reglas i.2.8.6. y i.2.8.7. de la Segunda resolución de modificaciones a la 
resolución miscelánea Fiscal para dos mil catorce.

en efecto, el citado tribunal no se refirió a la posibilidad de paralizar los 
efectos derivados de tales normas consistentes en: a) almacenar la informa-
ción contable en medios electrónicos; b) integrar a la contabilidad el diseño y 
los diagramas del sistema electrónico en que se almacene la mencionada 
información; c) atender las normas oficiales mexicanas vinculadas con la ge-
neración y conservación de documentos electrónicos; d) poner a disposición 
de la autoridad los equipos electrónicos y sus operadores; e) emplear siste-
mas con capacidad para generar archivos en formato Xml; f) integrar a la 
contabilidad los rubros de catálogo de cuentas, balanza de comprobación e 
información de pólizas generadas; y, g) periodicidad con que se debe remitir 
la información contable.

por otro lado, el noveno tribunal Colegiado estableció que con el 
otorgamiento de la suspensión provisional solicitada por la quejosa, se infrin-
giría el interés social y se contravendrían disposiciones de orden público, 
pues en caso de eximirla de la obligación de registrar su información contable 
en medios electrónicos y de remitirla en esa vía a la autoridad, se afectaría el 
interés que tiene la sociedad en modernizar los esquemas de comprobación 
fiscal a fin de abatir la evasión y la elusión fiscal, y en implementar un manejo 
pronto y eficaz de la información contable, al tiempo que se impediría a la 
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autoridad ejercer sus facultades de comprobación, de tal manera que dicha 
medida debería negarse.

Se advierte que el tribunal Colegiado de Circuito, para negar la medida 
suspensional, sólo se refirió a los deberes regulados por el artículo 28, frac-
ciones iii y iV, del Código Fiscal de la Federación, es decir, a la obligación de 
asentar la información contable en medios electrónicos y de remitirla en esa 
vía a la autoridad hacendaria, y dio las razones por las que se infringiría el 
interés social y el orden público en caso de concederla.

tal como puede verse, dicho órgano judicial no realizó algún pronun-
ciamiento en torno a los deberes regulados por las demás disposiciones re-
clamadas, como son: a) integrar a la contabilidad el diseño y los diagramas 
del sistema electrónico en que se almacene la mencionada información; 
b) atender las normas oficiales mexicanas vinculadas con la generación y 
conservación de documentos electrónicos; c) poner a disposición de la auto-
ridad los equipos electrónicos y sus operadores; d) emplear sistemas con 
capacidad para generar archivos en formato Xml; e) integrar a la contabilidad 
los rubros de catálogo de cuentas, balanza de comprobación e información 
de pólizas generadas; y, f) periodicidad con que se debe remitir la informa-
ción contable.

Finalmente, el décimo tribunal Colegiado resolvió que debe negar-
se la suspensión provisional solicitada, en virtud de que las obligaciones que 
regulan las disposiciones reclamadas están estrechamente relacionadas con 
la facultad de comprobación denominada revisión electrónica, la cual es de 
interés social y orden público, porque persigue el cumplimiento del deber 
constitucional que tiene todo gobernado de contribuir con el gasto público, 
además de que la sociedad está interesada en la simplificación administrativa 
en materia tributaria, tendente a facilitar el pago de impuestos, captar nuevos 
contribuyentes y acortar los tiempos en que se compruebe el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales.

Se aprecia que para resolver sobre la suspensión provisional, el tribu-
nal no hizo referencia concreta a alguno de los deberes regulados por los ar-
tículos reclamados, sino que explicó que todos ellos versan sobre la facultad 
comprobatoria denominada revisión electrónica, siendo dicha atribución rele-
vante para el interés social y el orden público.

pues bien, de lo reseñado se desprende que el Primer tribunal Cole-
giado de Circuito consideró procedente la concesión de la suspensión pro-
visional respecto del deber previsto por el artículo 28, fracción iV, del Código 
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Fiscal de la Federación porque con dicha decisión no se infringe el interés 
social ni alguna disposición de orden público; el noveno tribunal Colegia-
do de Circuito negó dicha medida, en relación con el artículo 28, fracciones 
iii y iV, del citado ordenamiento, en atención a que con su otorgamiento se 
infringiría el interés social y el orden público; y, por último, el décimo tribu-
nal Colegiado de Circuito negó la medida suspensional, en relación con 
todos los artículos reclamados sobre la consideración de que con su otor-
gamiento se contravendría el interés social y el orden público.

Consecuentemente, se concluye que existe la contradicción de cri-
terios denunciada y la materia de la que debe ocuparse esta resolu-
ción, se limita exclusivamente a determinar si con el otorgamiento de 
la suspensión provisional respecto del artículo 28, fracción IV, del Có-
digo Fiscal de la Federación, se infringe o no el interés social y el orden 
público, partiendo de que es el único precepto de cuyo estudio se ocuparon 
los tres tribunales Colegiados de Circuito contendientes y la razón en que se 
basaron para conceder la suspensión, o bien, para negarla, se limitó a la 
afectación del interés social y del orden público.

este pleno de Circuito advierte que no estaría facultado para realizar 
algún pronunciamiento sobre la procedencia de la medida suspensional, en 
relación con los demás artículos reclamados, en virtud de que no existe diver-
gencia de criterios al respecto por parte de los tribunales contendientes.

Finalmente, conviene precisar que el hecho de que los tribunales con-
tendientes no hubieran publicado alguna tesis relativa a los criterios que 
sostuvieron, no impide arribar a la conclusión expuesta, pues, como quedó 
visto, la divergencia en sus conclusiones se desprende de las ejecutorias co-
rrespondientes. resulta aplicable, por analogía, la tesis jurisprudencial 1713 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Apéndice 1917- septiembre 2011, tomo ii, procesal Constitucional 1. Común, 
primera parte –SCJN décima Cuarta Sección– jurisprudencia, página 1944, 
que establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite-
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta-
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contra-
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
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punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali-
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no exis-
te tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio-
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."

una vez establecida la existencia de la contradicción, es necesario que 
este pleno de Circuito determine el criterio que debe prevalecer con el carác-
ter de jurisprudencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 226, fracción iii, 
de la ley de amparo.

QuiNto.—para estar en aptitud de resolver lo conducente, se tiene pre-
sente que el artículo 128, fracción ii, de la ley de amparo, establece que para 
la procedencia de la suspensión del acto reclamado, es necesario verificar 
que con su otorgamiento no se siga perjuicio al interés social ni se contraven-
gan disposiciones de orden público.

en la doctrina, el orden público es definido, en sentido amplio, como el 
estado de coexistencia pacífica entre los miembros de una comunidad. Se trata 
de una idea asociada con la noción de paz pública, objetivo específico de las 
medidas de gobierno y policía.

en sentido estricto, el orden público se entiende como el conjunto de 
instituciones, principios y normas jurídicas que identifican o distinguen el 
derecho de una comunidad, los cuales no pueden ser alterados por voluntad de 
los individuos ni por la aplicación del derecho extranjero.

Se dice que el orden público se refiere a la cultura jurídica de una deter-
minada comunidad, incluyendo sus tradiciones, ideales, dogmas y mitos sobre 
su derecho e historia institucional. Se constituye de principios y axiomas de 
organización social que todos reconocen y admiten, aun cuando no se establez-
can, expresen ni expliciten. de alguna manera designa la idiosincrasia jurídica 
de un derecho en particular, pues no se limita a las normas legisladas, sino 
que comprende las prácticas, las tradiciones y las instituciones sociales de 
una comunidad. en pocas palabras, se entiende que el orden público consti-
tuye las ideas fundamentales sobre las cuales reposa la Constitución social.
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por otro lado, en la doctrina no se hace mención directa del término 
interés social, sino que se habla de interés público y se le relaciona con la 
satisfacción de las necesidades de la colectividad.

Se define dicho concepto como el conjunto de pretensiones relaciona-
das con las necesidades colectivas de los miembros de una comunidad y 
protegidas mediante la intervención directa y permanente del estado.

tales pretensiones se clasifican en dos grupos: 1) aquellas que tienden 
a satisfacer las necesidades específicas de individuos y grupos sociales, y 
tienen la característica de que, al ser satisfechas, producen beneficios sola-
mente para determinadas personas; y, 2) aquellas pretensiones que son com-
partidas por la sociedad en su conjunto, su satisfacción origina beneficios para 
todos los integrantes de la colectividad, son garantizadas mediante la activi-
dad constante de los órganos del estado, y para referirse a ellas, se utiliza la 
expresión interés público.

en el orden jurídico se entiende que la protección otorgada al interés 
público tiene mayor alcance que la tutela concedida a los intereses privados, 
ya que se protegen no sólo mediante disposiciones legislativas, sino también 
a través de un gran número de medidas de carácter administrativo que inte-
gran una actividad permanente de los poderes públicos. en cambio, en relación 
con el interés privado, el estado se limita a crear las condiciones propicias 
para que los particulares satisfagan sus pretensiones mediante su propio 
esfuerzo.

al pronunciarse sobre estos conceptos, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha establecido que se trata de temas íntimamente vinculados, 
cuya apreciación y valoración corresponden, en principio, al legislador al dic-
tar una ley; sin embargo, también los juzgadores deben tenerlos presentes al 
resolver los asuntos sometidos a su conocimiento. para tal efecto, explica 
el alto tribunal, razonablemente se puede colegir, en términos generales, que 
se produce afectación al interés social y se infringen disposiciones de orden 
público cuando se priva a la colectividad de un beneficio que le otorgan las 
leyes, o bien, se le infiere un daño que de otra manera no resentiría.

en concordancia con este criterio existe la jurisprudencia 8 de la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en el 
informe del presidente de la Segunda Sala 1973, parte ii, Séptima Época, pá-
gina 44, que establece:

"SuSpeNSióN del aCto reClamado, CoNCepto de ordeN pÚ-
BliCo para loS eFeCtoS de la.—de los tres requisitos que el artículo 124 
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de la ley de amparo establece para que proceda conceder la suspensión defi-
nitiva del acto reclamado, descuella el que se consigna en segundo término 
y que consiste en que con ella no se siga perjuicio al interés social ni se con-
travengan disposiciones de orden público. ahora bien, no se ha establecido 
un criterio que defina, concluyentemente, lo que debe entenderse por interés 
social y por disposiciones de orden público, cuestión respecto de la cual la 
tesis número 131 que aparece en la página 238 del apéndice 1917-1965 (Ju-
risprudencia común al pleno y a las Salas), sostiene que si bien la estimación 
del orden público en principio corresponde al legislador al dictar una ley, no 
es ajeno a la función de los juzgadores apreciar su existencia en los casos 
concretos que se les sometan para su fallo; sin embargo, el examen de la 
ejemplificación que contiene el precepto aludido para indicar cuándo, entre 
otros casos, se sigue ese perjuicio o se realizan esas contravenciones, así 
como de los que a su vez señala esta Suprema Corte en su jurisprudencia, 
revela que se puede razonablemente colegir, en términos generales, que se 
producen esas situaciones cuando con la suspensión se priva a la colectivi-
dad de un beneficio que le otorgan las leyes o se le infiere un daño que de otra 
manera no resentiría."

tomando como base los conceptos que nos proporcionan la doctrina y 
el alto tribunal, podemos asumir que el interés social es el conjunto de pre-
tensiones de una determinada colectividad encaminadas a obtener benefi-
cios para todos sus integrantes y que, por tales razones, son protegidas en 
forma permanente y continua por el estado a través de disposiciones legisla-
tivas y diversas medidas de carácter administrativo; en tanto que las disposi-
ciones de orden público son aquellas cuyo objeto de protección son las 
instituciones, principios, normas, prácticas y tradiciones de relevancia para 
el ámbito jurídico que identifican o distinguen el derecho de una comunidad. 
además, tales conceptos se considerarán agraviados cuando de conce-
derse la suspensión del acto reclamado en el juicio de garantías, se provoque 
a la sociedad o a la colectividad un daño o perjuicio que de otra manera no 
resentirían, o bien, cuando se le prive de algún beneficio que ordinariamente 
le corresponda.

ahora bien, el artículo 31, fracción iV, de la Constitución, dispone:

"Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:

"…

"IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del 
distrito Federal o del estado y municipio en que residan, de la manera propor-
cional y equitativa que dispongan las leyes."
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en el artículo transcrito se establece la obligación para todo gobernado 
de contribuir al gasto público de manera proporcional y equitativa. de dicha 
disposición claramente se desprende que todo ciudadano tiene el deber 
constitucional de aportar al estado recursos económicos en determinada 
proporción con la finalidad de solventar los gastos que derivan de la actividad 
pública.

en efecto, la organización y funcionamiento del estado suponen la rea-
lización de gastos y la necesidad de procurar los recursos económicos indis-
pensables para solventarlos y para dar solución a la problemática social que 
enfrente. esta situación es la que origina la actividad financiera estatal y jus-
tifica la regulación de su potestad tributaria.

la potestad tributaria del estado, se entiende como el poder jurídico 
con que se dota a dicho ente para establecer contribuciones, recaudarlas y 
destinarlas a expensar los gastos públicos. Se ejerce a través del poder legis-
lativo, gracias al cual se crea e implanta el marco normativo que regula los 
tributos y sus elementos esenciales; por su parte, el poder ejecutivo se encar-
ga de aplicar las leyes tributarias, y proveer las reglas y disposiciones necesa-
rias en la esfera administrativa para su exacto cumplimiento; en tanto que al 
poder Judicial corresponde dirimir las controversias que se susciten en torno 
a la legalidad y/o constitucionalidad de la actuación de los otros poderes en 
relación con el gobernado.

la potestad tributaria estatal encuentra su límite en la propia Consti-
tución. al tiempo que el artículo 31, fracción iV, impone al gobernado la obliga-
ción de contribuir para el gasto público, vincula a la autoridad estatal a acatar 
los principios de legalidad, proporcionalidad, equidad tributarias y destino al 
gasto público, así como de generalidad y uniformidad.

de acuerdo con los mencionados principios, sólo se pueden imponer 
contribuciones a los particulares mediante ley emanada y aprobada por el Con-
greso de la unión, todo gobernado debe contribuir al gasto público en fun-
ción de su respectiva capacidad económica, los contribuyentes de un mismo 
impuesto deben guardar una situación de igualdad frente a las normas jurídi-
cas que lo establecen y regulan, todos los que tengan capacidad contributiva 
deberán quedar sujetos al pago del tributo y, por último, las disposiciones 
impositivas deben gravar en tal forma que representen para todos los sujetos 
obligados igual sacrificio mínimo.

Como puede advertirse, el mencionado precepto resguarda un bien 
jurídico de gran relevancia y trascendencia para la sociedad, pues vela por la 
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oportuna, adecuada y justa recaudación de los recursos económicos nece-
sarios para el funcionamiento del estado y la atención y solución de la pro-
blemática social, además de que constituye el fundamento de la potestad 
tributaria.

la preservación del mencionado bien jurídico conduce a considerar 
como particularmente relevantes para el interés de la sociedad y el orden 
público todas las medidas e instrumentos por virtud de las cuales se pretenda 
la recaudación de contribuciones, partiendo de que la obtención de tales re-
cursos es lo que permite la buena marcha del estado y la satisfacción de las 
necesidades de la sociedad.

así pues, se advierte que con la finalidad de hacer efectivo el deber 
tributario tutelado por la citada norma constitucional, en el artículo 42 del 
Código Fiscal de la Federación se prevé lo siguiente:

"Artículo 42. las autoridades fiscales a fin de comprobar que los con-
tribuyentes, los responsables solidarios o los terceros con ellos relacionados 
han cumplido con las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar las con-
tribuciones omitidas o los créditos fiscales, así como para comprobar la co-
misión de delitos fiscales y para proporcionar información a otras autoridades 
fiscales, estarán facultadas para:

"i. rectificar los errores aritméticos, omisiones u otros que aparezcan 
en las declaraciones, solicitudes o avisos, para lo cual las autoridades fisca-
les podrán requerir al contribuyente la presentación de la documentación 
que proceda, para la rectificación del error u omisión de que se trate.

"ii. requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con 
ellos relacionados, para que exhiban en su domicilio, establecimientos, en las 
oficinas de las propias autoridades o dentro del buzón tributario, dependien-
do de la forma en que se efectuó el requerimiento, la contabilidad, así como 
que proporcionen los datos, otros documentos o informes que se les requie-
ran a efecto de llevar a cabo su revisión.

"iii. practicar visitas a los contribuyentes, los responsables solidarios o 
terceros relacionados con ellos y revisar su contabilidad, bienes y mercancías.

"iV. revisar los dictámenes formulados por contadores públicos sobre 
los estados financieros de los contribuyentes y sobre las operaciones de ena-
jenación de acciones que realicen, así como cualquier otro dictamen que 
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tenga repercusión para efectos fiscales formulado por contador público y su 
relación con el cumplimiento de disposiciones fiscales.

"V. practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar 
el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de expedición de 
comprobantes fiscales digitales por internet y de presentación de solicitudes 
o avisos en materia del registro federal de contribuyentes; el cumplimiento de 
obligaciones en materia aduanera derivadas de autorizaciones o concesio-
nes o de cualquier padrón o registro establecidos en las disposiciones relati-
vas a dicha materia; verificar que la operación de las máquinas, sistemas y 
registros electrónicos, que estén obligados a llevar los contribuyentes, se rea-
lice conforme lo establecen las disposiciones fiscales; así como para solicitar 
la exhibición de la documentación o los comprobantes que amparen la legal 
propiedad, posesión, estancia, tenencia o importación de las mercancías, y 
verificar que los envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas 
cuenten con el marbete o precinto correspondiente o, en su caso, que los 
envases que contenían dichas bebidas hayan sido destruidos y verificar que 
las cajetillas de cigarros para su venta en méxico contengan impreso el códi-
go de seguridad o, en su caso, que éste sea auténtico, de conformidad con el 
procedimiento previsto en el artículo 49 de este código.

"las autoridades fiscales podrán solicitar a los contribuyentes la infor-
mación necesaria para su inscripción y actualización de sus datos en el cita-
do registro e inscribir a quienes de conformidad con las disposiciones fiscales 
deban estarlo y no cumplan con este requisito.

"Vi. practicar u ordenar se practique avalúo o verificación física de toda 
clase de bienes, incluso durante su transporte.

"Vii. recabar de los funcionarios y empleados públicos y de los fedata-
rios, los informes y datos que posean con motivo de sus funciones.

"Viii. allegarse las pruebas necesarias para formular la denuncia, que-
rella o declaratoria al ministerio público para que ejercite la acción penal por 
la posible comisión de delitos fiscales. las actuaciones que practiquen las 
autoridades fiscales tendrán el mismo valor probatorio que la ley relativa con-
cede a las actas de la policía judicial; y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público, a través de los abogados hacendarios que designe, será coadyuvan-
te del ministerio público federal, en los términos del Código Federal de proce-
dimientos penales.
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"iX. practicar revisiones electrónicas a los contribuyentes, responsa-
bles solidarios o terceros con ellos relacionados, basándose en el análisis de 
la información y documentación que obre en poder de la autoridad, sobre uno 
o más rubros o conceptos específicos de una o varias contribuciones.

"las autoridades fiscales podrán ejercer estas facultades conjunta, in-
distinta o sucesivamente, entendiéndose que se inician con el primer acto 
que se notifique al contribuyente.

"en el caso de que la autoridad fiscal esté ejerciendo las facultades de 
comprobación previstas en las fracciones ii, iii, iV y iX de este artículo y en el 
ejercicio revisado se disminuyan pérdidas fiscales o se compensen saldos a 
favor, se podrá requerir al contribuyente dentro del mismo acto de comprobación 
la documentación comprobatoria con la que acredite de manera fehaciente el 
origen y procedencia ya sea de la pérdida fiscal o del saldo a favor, indepen-
dientemente del ejercicio en que se haya originado la misma, sin que dicho 
requerimiento se considere como un nuevo acto de comprobación.

"la revisión que de las pérdidas fiscales efectúen las autoridades fisca-
les sólo tendrá efectos para la determinación del resultado del ejercicio suje-
to a revisión.

"las autoridades fiscales que estén ejerciendo alguna de las facultades 
previstas en este artículo, informarán al contribuyente, a su representante 
legal y, tratándose de personas morales, también a sus órganos de dirección, 
de los hechos u omisiones que se vayan conociendo en el desarrollo del pro-
cedimiento. lo anterior, de conformidad con los requisitos y el procedimiento 
que el Servicio de administración tributaria establezca mediante reglas de 
carácter general."

el precepto transcrito establece las facultades de comprobación a tra-
vés de las cuales la autoridad hacendaria puede revisar el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales que pesan sobre los gobernados, para lo cual, 
puede implementar las siguientes acciones:

1. requerir a dichos sujetos para que presenten diversa documenta-
ción a fin de rectificar errores aritméticos u omisiones en las declaraciones, 
solicitudes o avisos que presenten.

2. Solicitarles la exhibición de su contabilidad y los datos, documentos 
o informes relacionados.
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3. practicar visitas domiciliarias a fin de revisar la contabilidad, bienes 
y mercancías.

4. revisar los dictámenes de contador público sobre sus estados 
financieros.

5. efectuar visitas domiciliarias a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales en materia de expedición de comprobantes fiscales y de 
la presentación de solicitudes o avisos en el registro Federal de Contribuyen-
tes, así como constatar la legal estancia de bienes o mercancías en el país.

6. practicar avalúos o verificación física de todo tipo de bienes, incluso 
durante su transporte.

7. practicar revisiones electrónicas con base en la información que los 
sujetos obligados les remitan.

indudablemente, los procedimientos de fiscalización descritos, tienen 
como propósito hacer efectivo el deber contributivo regulado por el artículo 
31, fracción iV, de la Constitución, partiendo de que la actividad desplegada 
por las autoridades hacendarias, persigue verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales a cargo de los particulares y, en su caso, determinar 
los créditos que procedan por las contribuciones cuyo pago hubieran omiti-
do; de ahí que su ejecución se considere trascendente para el interés social y 
el orden público.

esta conclusión encuentra apoyo en la jurisprudencia 2a./J. 84/2009, 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, 
julio de 2009, página 457, Número de registro iuS: 166779, que establece:

"SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. No proCede CoNCeder-
la CoNtra el eJerCiCio de laS FaCultadeS de ComproBaCióN pre-
ViStaS eN el artÍCulo 42 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN.—  
es improcedente conceder la suspensión solicitada contra la ejecución de los 
actos de fiscalización previstos en el referido precepto legal que, en ejercicio 
de las facultades de comprobación, ejerzan las autoridades fiscales, pues su 
finalidad es verificar que los gobernados han cumplido con las disposicio-
nes fiscales y, en su caso, determinar omisiones o créditos fiscales, así como 
comprobar la comisión de delitos fiscales y para proporcionar información a 
la autoridad hacendaria, en virtud de no satisfacerse el requisito contempla-
do en la fracción ii del artículo 124 de la ley de amparo, consistente en que 
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no se afecte el interés social, ni se contravengan disposiciones de orden pú-
blico. lo anterior es así, pues la sociedad está interesada en la prosecución y 
conclusión de estos procedimientos administrativos, a efecto de que el esta-
do pueda hacer frente a las necesidades colectivas."

Como puede advertirse, en el criterio transcrito, la Segunda Sala del 
alto tribunal estableció que no es procedente otorgar la suspensión contra 
el ejercicio de las facultades de comprobación previstas por el artículo 42 del 
Código Fiscal de la Federación, en atención a que se trata de mecanismos a 
través de los cuales se hace efectivo el deber que tienen todos los goberna-
dos de contribuir para los gastos públicos y se recauden los recursos econó-
micos necesarios para la organización y funcionamiento del estado, y la 
satisfacción de las necesidades de la sociedad, razón por la que existe un 
especial interés en que tales procedimientos se tramiten y concluyan con cele-
ridad y eficacia.

pues bien, establecidas las anteriores premisas, se estima conveniente 
hacer referencia al caso concreto.

Como anteriormente se explicó, el artículo 28, fracción iV, del Código 
Fiscal de la Federación, establece que las personas obligadas a llevar conta-
bilidad tienen el deber de ingresar mensualmente su información contable a 
través de la página de internet del Servicio de administración tributaria.

esta disposición se introdujo al orden jurídico a través del decreto pu-
blicado en el diario oficial de la Federación el nueve de diciembre del dos mil 
trece, por virtud del cual también se adicionó la fracción iX al artículo 42, y el 
artículo 53-B.

enseguida se reproduce el contenido de estas disposiciones:

"Artículo 42. las autoridades fiscales a fin de comprobar que los con-
tribuyentes, los responsables solidarios o los terceros con ellos relacionados 
han cumplido con las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar las 
contribuciones omitidas o los créditos fiscales, así como para comprobar 
la comisión de delitos fiscales y para proporcionar información a otras auto-
ridades fiscales, estarán facultadas para:

"…

"iX. practicar revisiones electrónicas a los contribuyentes, responsa-
bles solidarios o terceros con ellos relacionados, basándose en el análisis de 
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la información y documentación que obre en poder de la autoridad, sobre uno 
o más rubros o conceptos específicos de una o varias contribuciones."

"Artículo 53-B. para los efectos de lo dispuesto en el artículo 42, frac-
ción iX de este código, las revisiones electrónicas se realizarán conforme a lo 
siguiente:

"i. Con base en la información y documentación que obre en su poder, 
las autoridades fiscales darán a conocer los hechos que deriven en la omisión 
de contribuciones y aprovechamientos o en la comisión de otras irregulari-
dades, a través de una resolución provisional que, en su caso, contenga la 
preliquidación respectiva.

"ii. en la resolución provisional se le requerirá al contribuyente, respon-
sable solidario o tercero, para que en un plazo de quince días siguientes a la 
notificación de la citada resolución, manifieste lo que a su derecho convenga 
y proporcione la información y documentación, tendiente a desvirtuar las irre-
gularidades o acreditar el pago de las contribuciones o aprovechamientos 
consignados en la resolución provisional.

"en caso de que el contribuyente acepte la preliquidación por los hechos 
que se hicieron de su conocimiento, podrá optar por corregir su situación 
fiscal dentro del plazo señalado en el párrafo que antecede, mediante el pago 
total de las contribuciones y aprovechamientos omitidos, junto con sus acce-
sorios, en cuyo caso, gozará del beneficio de pagar una multa equivalente al 
20% de las contribuciones omitidas.

"iii. una vez recibidas y analizadas las pruebas aportadas por el contri-
buyente, si la autoridad fiscal identifica elementos adicionales que deban ser 
verificados, podrá actuar indistintamente conforme a cualquiera de los si-
guientes procedimientos:

"a) efectuará un segundo requerimiento al contribuyente, dentro del 
plazo de los diez días siguientes a aquél en que la autoridad fiscal reciba las 
pruebas, el cual deberá ser atendido por el contribuyente dentro del plazo de 
diez días siguientes contados a partir de la notificación del segundo reque-
rimiento, mismo que suspenderá el plazo señalado en la fracción iV, primer 
párrafo de este artículo.

"b) Solicitará información y documentación de un tercero, en cuyo 
caso, desde el día en que se formule la solicitud y hasta aquel en que el terce-
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ro conteste, se suspenderá el plazo previsto en la fracción iV de este artículo, 
situación que deberá notificársele al contribuyente dentro de los diez días si-
guientes a la solicitud de la información. dicha suspensión no podrá exceder 
de seis meses, excepto en materia de comercio exterior, supuesto en el cual 
el plazo no podrá exceder de dos años.

"una vez obtenida la información solicitada, la autoridad fiscal contará 
con un plazo máximo de cuarenta días para la emisión y notificación de la 
resolución, salvo tratándose de pruebas periciales, caso en el cual el plazo se 
computará a partir de su desahogo.

"iV. en caso de que el contribuyente exhiba pruebas, la autoridad con-
tará con un plazo máximo de cuarenta días contados a partir de su desahogo 
para la emisión y notificación de la resolución con base en la información que 
se cuente en el expediente.

"en caso de que el contribuyente no aporte pruebas, ni manifieste lo 
que a su derecho convenga para desvirtuar los hechos u omisiones dentro 
del plazo establecido en la fracción ii de este artículo, la resolución provisional 
se volverá definitiva y las cantidades determinadas se harán efectivas me-
diante el procedimiento administrativo de ejecución.

"Concluidos los plazos otorgados a los contribuyentes para hacer valer 
lo que a su derecho convenga respecto de los hechos u omisiones dados a 
conocer durante el desarrollo de las facultades de comprobación a que se 
refiere la fracción iX del artículo 42 de este código, se tendrá por perdido el 
derecho para realizarlo.

"los actos y resoluciones administrativos, así como las promociones 
de los contribuyentes a que se refiere este artículo, se notificarán y presenta-
rán en documentos digitales a través del buzón tributario."

el artículo 42, fracción iX, establece que las autoridades fiscales, con 
el fin de comprobar que los contribuyentes, los responsables solidarios y los 
terceros con ellos relacionados cumplen las disposiciones fiscales que 
les corresponden, están facultadas para llevar a cabo revisiones electrónicas 
con base en la información que los sujetos obligados pongan a su disposi-
ción en esa vía.

en el artículo 53-B se pormenoriza el procedimiento que debe seguir la 
autoridad en la práctica de las revisiones electrónicas, a saber:
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después de revisar la información y documentación que obren en su 
poder, la autoridad dará a conocer al particular los hechos que deriven en la 
comisión de irregularidades a través de una resolución provisional que, en su 
caso, contendrá la preliquidación de un crédito fiscal. en dicha resolución 
se requerirá al sujeto revisado para que en determinado plazo manifieste lo 
que a su derecho convenga y proporcione la información y documentación 
tendente a desvirtuar las irregularidades detectadas, o bien, acredite el pago 
de las contribuciones o aprovechamientos consignados en la resolución 
provisional.

en caso de que el contribuyente no se conforme con la resolución pro-
visional, se le recibirán las pruebas que estime convenientes. adicionalmen-
te, la autoridad podrá efectuar un segundo requerimiento a fin de aclarar su 
situación fiscal y/o solicitar información y documentación a un tercero y, con 
lo obtenido, resolverá lo conducente.

Si el contribuyente no aporta pruebas ni realiza manifestaciones para 
desvirtuar los hechos u omisiones advertidos, la resolución provisional se vol-
verá definitiva y las cantidades determinadas se harán efectivas mediante el 
procedimiento administrativo de ejecución.

Finalmente, se advierte que los actos y resoluciones administrativos, y 
las promociones de los contribuyentes se notificarán y presentarán en docu-
mentos digitales, a través del buzón tributario.

Como puede verse, mediante las normas reseñadas, se establece, la 
manera en que operará la facultad revisora de nueva creación y los elementos 
o instrumentos jurídicos y materiales que son necesarios para su ejercicio.

esta atribución se distingue de los otros mecanismos regulados por el 
artículo 42 del código en consulta en que el objeto de la actividad revisora, si 
bien es la contabilidad, lo cierto es que su examen no tendrá lugar en el do-
micilio o establecimiento del particular ni en las oficinas gubernamentales, 
sino en el portal de internet creado exclusivamente para tal efecto.

Se asume que el citado portal estará ubicado en el ciberespacio, es 
decir, en un entorno no tangible, sino virtual, localizable únicamente en el 
mundo digital y ajeno a toda característica física o material. Fácilmente se 
comprende que la información que se introduzca a dicho portal tampoco 
podrá tener características físicas o materiales, sino únicamente digitales, 
mientras que la revisión que efectúe la autoridad será remota o a distancia, 
pues no se requerirá la presencia del particular, sino que bastará que ingrese 
al portal y examine la información previamente remitida.
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en la exposición de motivos elaborada por el ejecutivo Federal, en la 
cual se apoyó preponderantemente la reforma fiscal reseñada, se explicó que 
la regulación de esta atribución obedece a la necesidad de simplificar el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias y agilizar los procedimientos de re-
visión relativos, lo que beneficiará tanto a los contribuyentes como a las 
autoridades, pues los primeros conocerán concretamente los rubros que re-
sultan relevantes para la integración de su contabilidad y acortarán el tiempo 
que dedican a estos apartados, y las segundas podrán cumplir sus atribucio-
nes en plazos hasta sesenta por cierto inferiores a los que ocupan actualmen-
te para el mismo fin, con lo que además disminuirán los gastos que destinan 
para tales actividades.

lo anterior puede corroborarse con la lectura de las páginas XCVi y 
XCVii del mencionado documento, el cual obra en la Gaceta parlamentaria de 
la Cámara de diputados del Congreso de la unión publicada el ocho de sep-
tiembre del dos mil trece:

"Revisiones electrónicas

"los artículos 42 y 48 del Código Fiscal de la Federación facultan ac-
tualmente a la autoridad para realizar revisiones de gabinete con solicitudes 
que se notifican al contribuyente en su domicilio. Éste está obligado a aportar 
la documentación comprobatoria que la autoridad le solicite, la cual, por su 
volumen, en muchas ocasiones es de difícil manejo. este proceso de fiscali-
zación puede tardar hasta un año en concluirse. actualmente, una auditoría 
implica un tiempo promedio de 325 días y 15 puntos de contacto con el 
contribuyente.

"Bajo el esquema de fiscalización electrónica que se propone en la pre-
sente iniciativa, la autoridad realizará la notificación, requerirá y recibirá la 
documentación e información del contribuyente; así mismo, efectuará la revi-
sión y notificará el resultado, todo por medio del buzón tributario. de igual 
manera, se propone que el contribuyente atienda por esa misma vía las soli-
citudes o requerimientos de la autoridad, por lo que se estima que este tipo 
de revisiones podrían durar hasta un máximo de 3 meses.

"en el mismo contexto se plantea que la autoridad fiscal, con la infor-
mación y documentación que obre en su poder y cumpliendo las formalida-
des respectivas en cuanto a notificaciones y plazos a que se refiere el Código 
Fiscal de la Federación, pueda efectuar la determinación de hechos u omisio-
nes, para lo cual emitirá una resolución provisional en la que se determinarán 
las posibles contribuciones a pagar (pre-liquidación), la cual se hará del 
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cono cimiento del contribuyente por medios electrónicos. dicha resolución 
permitirá al contribuyente autocorregirse o aportar datos o elementos que 
desvirtúen la acción intentada por la autoridad, por la misma vía.

"una de las ventajas de la propuesta antes señalada radica en que los 
actos de fiscalización de manera electrónica se centrarán en renglones, ru-
bros de registro, ejercicios fiscales y contribuciones específicos, en los que 
se presume alguna irregularidad, acortándose los plazos de revisión hasta en 
un 60%, con una disminución sensible de los costos en los que incurre el 
contribuyente por el cumplimiento de solicitudes de información.

"Bajo ese orden de ideas, se hace énfasis en el hecho de que dar sus-
tento legal a las revisiones electrónicas permitirá incrementar la presencia 
fiscal y potenciar la capacidad instalada de la autoridad. Cabe citar que 
actualmente, de acuerdo con el documento tax administration in oeCd and 
Selected Non- oeCd Countries: Comparative information Series (2010), publi-
cado por la oCde, en promedio, en méxico se realizan 14 actos de verifica-
ción (auditorías y otro tipo de revisiones) por auditor al año, y sólo se audita al 
0.6% del universo de contribuyentes, a diferencia, por ejemplo, de Chile, en 
el que las citadas cifras llegan a 251 y 4.6%, respectivamente.

"también se propone, respecto de los responsables solidarios a los 
cuales se les compulse para corroborar las operaciones que realizaron con el 
contribuyente principal, el permitir a las autoridades fiscales efectuar el ase-
guramiento de sus bienes hasta por el monto de las operaciones que la auto-
ridad pretende comprobar, en aquellos casos en que dichos compulsados se 
nieguen a proporcionar la información y documentación solicitada en la com-
pulsa; lo anterior a fin de vencer la resistencia de éstos y que entonces la 
autoridad pueda tener los elementos suficientes para comprobar la situación 
real del contribuyente revisado.

"Finalmente, se propone establecer en el último párrafo del artículo 42 
del Código Fiscal de la Federación, para efectos de seguridad jurídica de los 
contribuyentes, que las autoridades fiscales tengan como obligación infor-
mar durante el desarrollo de todos los procedimientos de revisión a los con-
tribuyentes, incluyendo en el caso de personas morales a sus órganos de 
dirección, de los hechos u omisiones que se detecten durante el desarrollo 
de los mismos.

"lo anterior, se constituye en un auténtico derecho para los contribu-
yentes, ya que en la actualidad sólo conocen su situación fiscal al final de los 



1846 NOVIEMBRE 2014

medios de fiscalización. esta propuesta permitirá a la autoridad y al contribu-
yente una mejor comunicación y, en su caso, proceder a mecanismos alter-
nos como los acuerdos conclusivos o la autocorrección. igualmente, que los 
órganos de dirección estén atentos al desarrollo de las revisiones y no única-
mente el representante legal o el personal encargado de atender los medios 
de fiscalización."

así pues, se advierte que la innovación de la reforma fiscal consiste en 
que la autoridad, a fin de agilizar y eficientar la revisión del cumplimiento de 
las obligaciones tributarias, hará uso de herramientas tecnológicas y exami-
nará la contabilidad de los contribuyentes en forma remota y a partir de los 
datos que éstos le envíen bajo formatos digitales.

de estas explicaciones, se desprende fácilmente, que el objeto sobre el 
que recae la citada facultad, es la información contable allegada o deposita-
da en el portal de internet habilitado para tal efecto, es decir, el principal ele-
mento que se requiere para que la autoridad pueda ejercerla, es el relativo al 
envío electrónico de la contabilidad.

en efecto, para que pueda llevarse a cabo la revisión electrónica de la 
contabilidad de los sujetos obligados, lo primero con lo que se debe contar 
es con la información contable allegada al portal de internet de la autoridad, 
aspecto que conforme a lo dispuesto por el artículo 28, fracción iV, del código, 
corre a cargo de los contribuyentes.

esta circunstancia pone de manifiesto el estrecho vínculo que existe 
entre la atribución prevista por el artículo 42, fracción iX, y el deber de los 
contribuyentes regulado por el artículo 28, fracción iV, ambos del Código Fis-
cal de la Federación pues, como se ve, para que la autoridad esté en aptitud 
de ejercer tal atribución, es indispensable que previamente los contribuyen-
tes le envíen su información contable mediante dicha vía electrónica. de lo 
contrario, es decir, en caso de que no la envíen, la autoridad está material-
mente imposibilitada para ejercer esa facultad de comprobación.

Ciertamente, uno y otro preceptos prevén cuestiones distintas entre sí, 
pues mientras uno regula una facultad de revisión para las autoridades ha-
cendarias, el otro prevé una obligación a cargo de los contribuyentes; sin 
embargo, su íntima relación deriva de que el ejercicio de esa facultad requie-
re, como presupuesto indispensable, el cumplimiento del deber de los par-
ticulares consistente en el envío de la información contable a través del portal 
oficial de la autoridad.
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por esa razón, el examen de la obligación prevista por el artículo 28, 
fracción iV, mencionado, no puede realizarse apreciándolo en forma aislada, 
sino que necesariamente debe ser examinado en relación con el artículo 
42, fracción iX, referido, al constituirse ambos preceptos en un binomio indi-
soluble para el ejercicio de la facultad de comprobación denominada revisión 
electrónica.

lo hasta aquí dicho, pone de manifiesto que la eventual suspensión de 
los efectos y consecuencias derivados del artículo 28, fracción iV, del Código 
Fiscal de la Federación, trasciende al ejercicio de la atribución prevista por el 
artículo 42, fracción iX, del mismo ordenamiento, pues al permitir que los 
contribuyentes, aun de modo provisional, no envíen su información contable 
a través de la página de internet del Servicio de administración tributaria, se 
obstaculizaría el ejercicio de la revisión electrónica, ya que la autoridad no 
estaría en aptitud de llevarla a cabo por no contar con los datos necesarios 
para tal efecto.

pues bien, anteriormente se explicó que el interés social y el orden 
público se consideran agraviados cuando de concederse la suspensión del 
acto reclamado en el juicio de garantías se provoque a la sociedad o a la co-
lectividad un daño o perjuicio que de otra manera no resentirían, o bien, cuando 
se les prive de algún beneficio que ordinariamente les corresponda.

también se expuso, que el artículo 31, fracción iV, de la Constitución, 
resguarda un bien jurídico de gran relevancia y trascendencia para la socie-
dad, pues vela por la oportuna, adecuada y justa recaudación de los recursos 
económicos necesarios para el funcionamiento del estado y la atención y 
solución de la problemática social, además de que constituye el fundamento 
de la potestad tributaria; de ahí que todas las medidas legales e instrumentos 
jurídicos por virtud de los cuales se pretenda la recaudación de contribucio-
nes sean trascendentes para el interés social y el orden público, partiendo de 
que la obtención de tales recursos es lo que permite la buena marcha del 
estado y la satisfacción de las necesidades de la sociedad.

Con base en tales premisas, se concluye que no es procedente el otor-
gamiento de la suspensión provisional respecto de los efectos y consecuen-
cias del artículo 28, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación, al no 
colmarse el requisito previsto por el artículo 128, fracción ii, de la ley de am-
paro, ya que en caso de permitir a los contribuyentes, aun de modo provisional, 
que no envíen su información contable al portal de internet del Servicio de 
administración tributaria, se contraviene el interés que tiene la sociedad en que 
los procedimientos fiscales empleados para revisar el cumplimiento de sus 



1848 NOVIEMBRE 2014

obligaciones tributarias se tramiten y concluyan con celeridad y eficacia, 
pues se obstaculiza el ejercicio de la facultad de revisión regulada por el ar-
tículo 42, fracción iX, del Código Fiscal de la Federación, en atención a que la 
remisión electrónica de la contabilidad constituye la base necesaria para lle-
varla cabo.

dicho de otro modo, la suspensión provisional de los efectos y conse-
cuencias derivados del artículo 28, fracción iV, del Código Fiscal de la Fede-
ración, significa que los contribuyentes no remitan electrónicamente su 
contabilidad a través del portal de internet de la autoridad y, en esas circuns-
tancias, materialmente no podría ejercer la facultad de comprobación deno-
minada revisión electrónica al no contar con los datos necesarios para tal 
efecto, lo que significa la contravención del interés de la sociedad depositado 
en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución, relativo a velar por el integral 
y oportuno cumplimiento del deber contributivo a cargo de los gobernados.

esta conclusión se robustece con el criterio contenido en la jurispru-
dencia 2a./J. 84/2009, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXX, julio de 2009, página 457, número de registro iuS: 166779, de 
rubro: "SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. No proCede CoNCe-
derla CoNtra el eJerCiCio de laS FaCultadeS de ComproBaCióN 
preViStaS eN el artÍCulo 42 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN.", 
de la que anteriormente se dio noticia pues, como estableció el alto tribunal, 
la obstaculización de los procedimientos en que se ejerzan las facultades de 
comprobación previstas en el artículo 42 del citado ordenamiento, agravia el 
interés social y el orden público y, por tanto, no es procedente la suspensión 
que al respecto se solicite en el juicio de garantías.

Finalmente, no pasa inadvertido para este órgano colegiado, lo dis-
puesto por el artículo tercero transitorio de la tercera resolución de modifi-
caciones a la resolución de miscelánea Fiscal para dos mil catorce, en el 
sentido de que los contribuyentes deberán enviar su información contable a 
través de la página de internet del Servicio de administración tributaria hasta 
enero del dos mil quince.

para mejor comprensión del tema, enseguida se reproduce dicho 
precepto:

"terCero.—Se reforma el artículo décimo tercero transitorio de la Se-
gunda resolución de modificaciones a la resolución miscelánea Fiscal para 
2014, publicada en el doF el 4 de julio de 2014, para quedar de la siguiente 
manera:
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"décimo tercero. lo dispuesto en las reglas i.2.8.7. y i.2.8.8., resultará 
aplicable para las personas morales a partir del mes de julio de 2014; no obs-
tante lo anterior, la información a que se refiere la regla i.2.8.7., fracción ii o 
segundo párrafo, según corresponda, referente a los meses de julio a diciem-
bre del 2014, se deberá enviar en los siguientes términos:

Balanza de comprobación del 
mes de: Mes de entrega:

Julio Enero 2015

Agosto Enero 2015

Septiembre y Octubre Enero 2015

Noviembre y Diciembre Enero 2015

pues bien, se advierte que el plazo de gracia regulado por la norma 
transitoria no tiene alguna injerencia sobre la facultad de revisión prevista en 
el artículo 42, fracción iX, del Código Fiscal de la Federación, sino que sólo 
tiene como finalidad dar oportunidad a los sujetos obligados para que imple-
menten los sistemas contables que resulten necesarios, o bien, ajusten los 
que ya tienen a los nuevos requerimientos legales, a fin de que en la fecha 
pactada estén en condiciones de cumplir integralmente las obligaciones tri-
butarias que pesen a su cargo.

en tal virtud, con fundamento en los artículos 217, párrafo segundo, 
225 y 226, fracción iii, de la ley de amparo se determina que el criterio que 
debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, es el siguiente:

SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. No proCede deCretarla 
CoNtra la oBliGaCióN del CoNtriBuYeNte de eNViar meNSual-
meNte Su iNFormaCióN CoNtaBle a traVÉS de la pÁGiNa de iNterNet 
del SerViCio de admiNiStraCióN triButaria, eN tÉrmiNoS del ar-
tÍCulo 28, FraCCióN iV, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. No pro-
cede decretar la medida cautelar referida contra los efectos y consecuencias 
del precepto mencionado, al no colmarse el requisito previsto por el artículo 
128, fracción ii, de la ley de amparo, ya que de permitir a los contribuyentes 
que, aun de modo provisional, omitan enviar mensualmente su información 
contable a través de la página de internet de la autoridad hacendaria, se con-
travendría el interés de la sociedad en que los procedimientos fiscales estable-
cidos para revisar el cumplimiento de las obligaciones tributarias se tramiten 
y concluyan con celeridad y eficacia, pues se obstaculizaría el ejercicio de la 
facultad de revisión regulada por el numeral 42, fracción iX, del Código Fiscal 
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de la Federación, en atención a que la remisión electrónica de la contabilidad 
constituye la base necesaria para llevarla a cabo.

por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 217, párrafo segundo, 225 y 226, fracción iii, de la ley de amparo; 
41 Bis, 41 Bis 2 y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación; así como 17, 18, 34 y 44 del acuerdo General 11/2014, del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamien-
to de los plenos de Circuito, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada, en términos 
del considerando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno en materia administrativa del primer Circuito, con-
forme a la tesis redactada en la parte final del último considerando de esta 
resolución.

notifíquese; envíese testimonio de la presente resolución a los tribu-
nales Colegiados de Circuito contendientes; remítase copia certificada de la 
presente resolución a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, en términos del artículo 
219 de la ley de amparo; y, en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
por mayoría de once votos de los magistrados Carlos alfredo Soto y Villaseñor 
(presidente), Jesús antonio Nazar Sevilla, pablo domínguez peregrina, ma. 
Gabriela rolón montaño, maría Simona ramos ruvalcaba, Homero Fernando 
reed ornelas, Guadalupe ramírez Chávez, José antonio García Guillén, luz 
Cueto martínez, Norma lucía piña Hernández y armando Cruz espinosa, contra 
el voto de los magistrados Carlos ronzon Sevilla, Gaspar paulín Carmona, Jorge 
ojeda Velázquez, Clementina Flores Suárez, José luis Caballero rodríguez, 
Carlos amado Yáñez y luz maría díaz Barriga.

Firman los magistrados, además de la licenciada Verónica mariana 
Castro rojo, designada para fungir como secretaria de acuerdos.

Fue ponente el magistrado Carlos ronzon Sevilla.
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los magistrados José antonio García Guillén, Norma lucía piña Her-
nández y armando Cruz espinosa formularon voto concurrente, y los magis-
trados Carlos ronzon Sevilla y Clementina Flores Suárez, así como Gaspar 
paulín Carmona y luz maría díaz Barriga, respectivamente, formularon voto 
particular, los cuales se anexan por separado.

esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de noviembre de 2014 a las 9:51 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente del magistrado José antonio García Guillén en la contradicción de 
tesis 25/2014.

respetuosamente, me permito señalar que estoy de acuerdo con el sentido del proyecto 
correspondiente a la presente contradicción de tesis, en el cual se determinó que no 
procedía conceder la suspensión provisional en contra de la obligación de remitir la 
contabilidad al Servicio de administración tributaria prevista en el artículo 28, frac-
ción iV, del Código Fiscal de la Federación, vigente a partir del dos mil catorce, en 
virtud de que no se cumple con el requisito previsto en el artículo 128, fracción ii, de la 
ley de amparo, ya que con el otorgamiento de la medida cautelar se contravienen 
disposiciones de orden público y se ocasionan perjuicios al interés social.

Sin embargo, no comparto todas las consideraciones que se utilizaron en el asunto para 
arribar a esa conclusión, en específico, en aquellas en las que se determinó que la 
obligación de remitir la contabilidad al Servicio de administración tributaria, a través 
del buzón electrónico, era una cuestión intangible y que no quedaba constancia 
material de tal situación, en la medida en que el envío de dicha información se reali-
zaba a través del ciberespacio.

lo anterior es así, en atención a que estimo, que en el caso el envío de esa información 
sí es una cuestión que puede ser verificada, en razón de que tal situación genera una 
cadena de seguridad alfanumérica que sirve de sustento para determinar cuál fue el 
contribuyente que la remitió; y, además, porque todo ese proceso se realiza con base 
en la utilización de la firma electrónica avanzada, ya que los contribuyentes deben 
ingresar al buzón tributario mediante éste, lo cual implica que tal situación garantiza 
la inalterabilidad, autoría, autenticidad y seguridad de todos los documentos, promo-
ciones y actuaciones que se ingresen al sistema.

aunado a lo anterior, considero que la autoridad puede ejercer sus facultades de com-
probación partiendo de datos concretos y objetivos, en atención a que puede cono-
cer sin mayor problema quien fue el contribuyente que subió la información contable 
a través del buzón electrónico, ya que sólo se necesita verificar quien fue el gobernado 
que utilizó su firma electrónica avanzada para realizar esa operación.

de igual modo, también me aparto de algunas de las consideraciones que se hicieron en 
el proyecto, en virtud de que en el mismo sólo se determinó que no procedía el otor-
gamiento de la medida cautelar, con base en el análisis del problema jurídico plan-
teado, así como en los alcances que tiene la premisa normativa que se contempla en 
el artículo 128, fracción ii, de la ley de amparo, esto es, si con la concesión de la 
suspensión se contravenían o no disposiciones de orden público, y sí se ocasionaba 
un perjuicio al interés social.

Siendo que para arribar a esa conclusión era necesario que también se precisara que en 
el caso no tenía aplicación la apariencia del buen derecho, sino que debía prevalecer 
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e l cumplimiento del requisito que se prevé en el artículo 128, fracción ii, de la ley de 
amparo; ello, debido a que era necesario el realizar ese análisis ponderado, en la 
medida en que tal situación está prevista expresamente en el artículo 138, párrafo 
primero, de la ley de amparo.

en tal virtud, estimo que en el caso procedía negar la medida cautelar, con base en los 
razonamientos que se exponen a continuación.

en principio, conviene hacer algunas precisiones relativas a la medida cautelar en 
estudio.

la suspensión es una medida cautelar que tiene la finalidad de conservar la materia 
objeto de la controversia y evitar al agraviado los daños y perjuicios que la ejecución 
del acto reclamado pudiera ocasionarle.

la importancia de la suspensión, como medida cautelar, radica en que la tutela jurisdic-
cional de los derechos fundamentales, mediante el juicio de amparo, devendría inútil 
en ciertos casos, de no existir una suspensión eficaz, pues, de consumarse de ma-
nera irreparable el acto que motiva el juicio, se haría nugatoria la protección de la 
Justicia Federal.

en efecto, la figura de la suspensión impide que el derecho fundamental a tutelar desa-
parezca durante el proceso haciendo totalmente ineficaz la posterior resolución que 
se dicte. la finalidad de la suspensión es asegurar que cuando se dicte la sentencia, 
ésta pueda llegar a ejecutarse.

en este sentido, conviene destacar que del contenido de los criterios en contradicción, 
se advierte que la parte quejosa solicitó la suspensión para que no se le obligue a 
cumplir con lo previsto en los artículos 28, fracción iV, del Código Fiscal de la Fede-
ración, 33 del reglamento de dicho código; y las reglas i.2.8.6., i.2.8.7. así como el ar-
tículo décimo tercero transitorio, de la Segunda resolución de modificaciones a la 
resolución miscelánea Fiscal para el dos mil catorce; que implica ingresar la infor-
mación contable mensualmente a la página de internet del Servicio de administra-
ción tributaria.

al respecto, se debe atender a los requisitos previstos en el artículo 128 de la ley de 
amparo, para obtener la suspensión del acto reclamado, a saber:

1. Que la solicite el quejoso y;

2. Que con el otorgamiento de la medida cautelar no se siga perjuicio al interés social ni 
se contravengan disposiciones de orden público.

en ese sentido, el numeral 129 de la propia ley, prevé los casos en que se puede llegar a 
causar perjuicio al interés social o contravenciones a disposiciones de orden públi-
co, que es del texto siguiente:

"Artículo 129. Se considerará, entre otros casos, que se siguen perjuicios al interés so-
cial o se contravienen disposiciones de orden público, cuando, de concederse la 
suspensión:
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"i. Continúe el funcionamiento de centros de vicio o de lenocinio, así como de estableci-
mientos de juegos con apuestas o sorteos;

"ii. Continúe la producción o el comercio de narcóticos;

"iii. Se permita la consumación o continuación de delitos o de sus efectos;

"iV. Se permita el alza de precios en relación con artículos de primera necesidad o de 
consumo necesario;

"V. Se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de carácter grave o el 
peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país;

"Vi. Se impida la ejecución de campañas contra el alcoholismo y la drogadicción;

"Vii. Se permita el incumplimiento de las órdenes militares que tengan como finalidad la 
defensa de la integridad territorial, la independencia de la república, la soberanía y 
seguridad nacional y el auxilio a la población civil, siempre que el cumplimiento 
y ejecución de aquellas órdenes estén dirigidas a quienes pertenecen al régimen 
castrense;

"Viii. Se afecten intereses de menores o incapaces o se les pueda causar trastorno emo-
cional o psíquico;

"iX. Se impida el pago de alimentos;

"X. Se permita el ingreso en el país de mercancías cuya introducción esté prohibida en 
términos de ley o bien se encuentre en alguno de lo (sic) supuestos previstos en el 
artículo 131, párrafo segundo de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos; se incumplan con las normas relativas a regulaciones y restricciones no 
arancelarias a la exportación o importación, salvo el caso de las cuotas compensato-
rias, las cuales se apegarán a lo regulado en el artículo 135 de esta ley; se incumplan 
con las Normas oficiales mexicanas; se afecte la producción nacional;

"Xi. Se impidan o interrumpan los procedimientos relativos a la intervención, revocación, 
liquidación o quiebra de entidades financieras, y demás actos que sean imposterga-
bles, siempre en protección del público ahorrador para salvaguardar el sistema de 
pagos o su estabilidad;

"Xii. Se impida la continuación del procedimiento de extinción de dominio previsto en el 
párrafo segundo del artículo 22 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. en caso de que el quejoso sea un tercero ajeno al procedimiento, proce-
derá la suspensión;

"Xiii. Se impida u obstaculice al estado la utilización, aprovechamiento o explotación de los 
bienes de dominio directo referidos en el artículo 27 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos. …"

de una interpretación armónica de los artículos que regulan la suspensión de los actos 
reclamados en la ley de amparo vigente, también se conoce, el requisito de analizar 
de manera simultánea, la apariencia del buen derecho, en términos del precep-
to 138 de la ley en comento.
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en el caso, tiene relevancia el requisito señalado en segundo lugar, el cual consiste 
en determinar si al otorgar la suspensión no se contravienen disposiciones de or den 
público o se altera el interés social y para ello se debe tomar en cuenta que el interés 
social, asociado tradicionalmente al orden público, se refiere al arreglo o composi-
ción de la comunidad con la finalidad de satisfacer necesidades colectivas, de pro-
curar un bienestar o impedir un mal a la población, de modo que se traduce en la 
necesidad de beneficiar a la sociedad, o bien, evitarle a aquélla algún mal, desventa-
ja o trastorno.

en este orden de ideas, se considera que el interés social o el orden público se afecta, 
cuando con la suspensión se priva a la colectividad de un beneficio que le otorgan las 
leyes o se le infiere un daño que de otra manera no resentiría.

así, corresponde al Juez de amparo, en cada caso, realizar un estudio respecto de la 
disposición o acto que se reclame para determinar si la suspensión es procedente 
conforme a la fracción ii del artículo 128 de la ley de amparo.

también debe tenerse presente, que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en diversa integración, se ha pronunciado en el sentido de que el examen 
de la ejemplificación que contenía el artículo 124 de la anterior legislación de ampa-
ro (análogo, en parte, al 129 de la actual) para indicar cuándo, entre otros casos, se 
sigue ese perjuicio al interés social o se realizan esas contravenciones a disposicio-
nes de orden público, revela que razonablemente se puede colegir, en términos gene-
rales, que se generan esas situaciones cuando con la suspensión se priva a la 
colectividad de un beneficio que le otorgan las leyes o se le infiere un daño que de 
otra manera no resentiría.

aunado a lo anterior, es de importancia resaltar que como también lo ha sostenido la 
Segunda Sala del máximo tribunal del país, la apreciación de que con tal otor-
gamiento no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de 
orden público, depende del caso en concreto.

lo anterior tiene sustento en la tesis de jurisprudencia 522, emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 343, tomo Vi, 
Séptima Época, materia común, del Apéndice de 1917-1995 al Semanario Judicial de 
la Federación con el sumario siguiente:

"SuSpeNSióN del aCto reClamado, CoNCepto de ordeN pÚBliCo para loS 
eFeCtoS de la.—de los tres requisitos que el artículo 124 de la ley de amparo es-
tablece para que proceda conceder la suspensión definitiva del acto reclamado, descue-
lla el que se consigna en segundo término y que consiste en que con ella no se siga 
perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público. ahora 
bien, no se ha establecido un criterio que defina, concluyentemente, lo que debe 
entenderse por interés social y por disposiciones de orden público, cuestión respec-
to de la cual la tesis número 131 que aparece en la página 238 del apéndice 1917-
1965 (jurisprudencia común al pleno y a las Salas), sostiene que si bien la estimación 
del orden público en principio corresponde al legislador al dictar una ley, no es ajeno 
a la función de los juzgadores apreciar su existencia en los casos concretos que se 
les sometan para su fallo; sin embargo, el examen de la ejemplificación que contiene 
el precepto aludido para indicar cuándo, entre otros casos, se sigue ese perjuicio o 
se realizan esas contravenciones, así como de los que a su vez señala esta Suprema 
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Corte en su jurisprudencia, revela que se puede razonablemente colegir, en términos 
generales, que se producen esas situaciones cuando con la suspensión se priva a la 
colectividad de un beneficio que le otorgan las leyes o se le infiere un daño que de 
otra manera no resentiría."

asimismo, debe tenerse presente que, en torno al tema de orden público e interés social, 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, al resolver la contradicción de tesis 
número 201/2004-SS, entre las sustentadas por los tribunales Colegiados tercero y 
Segundo, ambos en materia administrativa del Cuarto Circuito, se pronunció en los 
términos siguientes:

"… esto es, la suspensión del acto reclamado, tiene por objeto mantener las cosas en el 
estado en que se encuentran al momento de presentar la demanda de garantías, a 
fin de preservar la materia del amparo hasta la terminación del juicio.—el ejercicio de 
la facultad que la ley de amparo otorga al juzgador para decidir sobre la proceden cia 
o no de conceder la suspensión, implica el examen cuidadoso y detallado de las cir-
cunstancias específicas del caso concreto y, su confrontación con los objetivos que 
a través de los requisitos legales exigidos para la procedencia de la medida, se pre-
tenda lograr. ello siempre que se cumpla con lo dispuesto por el artículo 124 de la 
ley de amparo, respecto de la dificultad de la reparación de esos daños y perjuicios, 
la posible afectación que pueda sufrir el interés social y las disposiciones de orden 
público con su otorgamiento, para evitar que la ejecución del acto reclamado torne 
a éste irreparablemente consumado, y se destruya la materia del amparo, o bien, se 
produzcan consecuencias de tan difícil reparación, que se torne nugatoria la acción 
consagrada constitucionalmente para el respeto a las garantías individuales afecta-
das por actos de autoridad al volverse imposible restituir al agraviado en el goce de 
los mismos.—el segundo párrafo, de la fracción ii, del artículo 124 de la ley de am-
paro, señala los casos en los cuales se entiende se causa perjuicio al interés social 
y se contravienen normas de orden público, ese señalamiento no es limitativo sino 
enunciativo; y el propio precepto, al enumerarlos se refiere a esos casos, cuando, de 
concederse la suspensión se continúe el funcionamiento de centros de vicio, de le-
nocinios, la producción y el comercio de drogas enervantes; se permita la consuma-
ción o continuación de delitos o de sus efectos, o el alza de precios con relación a 
artículos de primera necesidad, o bien, de consumo necesario, se impida la ejecu-
ción de medidas para combatir epidemias de carácter grave, el peligro de invasión 
de enfermedades exóticas en el país, o la campaña contra el alcoholismo y la venta de 
substancias que envenenen al individuo o degeneren la raza, o se permita el incum-
plimiento de las órdenes militares.—en relación con lo anterior, se señala que el 
orden público y el interés social son nociones íntimamente vinculadas, en tanto que 
el primero tiende al arreglo o composición de la comunidad con la finalidad de satis-
facer necesidades colectivas, de procurar un bienestar o impedir un mal a la pobla-
ción, mientras que el segundo, se traduce en la necesidad de beneficiar a la 
sociedad, o bien, evitarle a aquélla algún mal, desventaja o trastorno. así por dispo-
siciones de orden público deben entenderse aquéllas contenidas en los ordenamien-
tos legales cuyo fin inmediato y directo sea tutelar derechos de la colectividad para 
evitarle algún trastorno o desventaja o para procurarle la satisfacción de necesida-
des o algún provecho o beneficio, y por interés social debe considerarse el hecho, 
acto o situación que reporte a la sociedad una ventaja o provecho, o la satisfacción 
de una necesidad colectiva o, bien, le evite un trastorno o un mal público.—en vincu-
lación con los razonamientos de mérito, se considera que el ‘orden público’ y el ‘in-
terés social’, se afectan cuando con la suspensión se priva a la colectividad de un 
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beneficio que le otorgan las leyes o se le infiere un daño que de otra manera no 
resentiría."

en este punto, debe destacarse que la ley de amparo, en auxilio del aplicador de la norma, 
establece algunos criterios orientadores para establecer cuándo se sigue perjuicio al 
interés social o se realizan contravenciones al orden público, en el entendido de que 
aun en esos supuestos, excepcionalmente, el Juez puede conceder la suspensión de 
manera fundada y razonada en términos del último párrafo del propio numeral 129.

Sobre los conceptos de orden público e interés social, también interesa invocar lo soste-
nido por la Corte interamericana de derechos Humanos en la opinión consultiva oC 
5-85, del tenor siguiente:

"64. en efecto, una acepción posible del orden público dentro del marco de la conven-
ción, hace referencia a las condiciones que aseguran el funcionamiento armónico y 
normal de las instituciones sobre la base de un sistema coherente de valores y prin-
cipios. en tal sentido podrían justificarse restricciones al ejercicio de ciertos dere-
chos y libertades para asegurar el orden público. la Corte interpreta que el alegato 
según el cual la colegiación obligatoria es estructuralmente el modo de organizar el 
ejercicio de las profesiones en general y que ello justifica que se someta a dicho ré-
gimen también a los periodistas, implica la idea de que tal colegiación se basa en el 
orden público.—65. el bien común ha sido directamente invocado como uno de los 
justificativos de la colegiación obligatoria de los periodistas, con base en el artículo 
32.2 de la convención. la Corte analizará el argumento pues considera que, con 
prescindencia de dicho artículo, es válido sostener, en general, que el ejercicio de los 
derechos garantizados por la convención debe armonizarse con el bien común. ello 
no indica, sin embargo, que, en criterio de la Corte, el artículo 32.2 sea aplicable en 
forma automática e idéntica a todos los derechos que la convención protege, sobre 
todo en los casos en que se especifican taxativamente las causas legítimas que pue-
den fundar las restricciones o limitaciones para un derecho determinado. el artículo 
32.2 contiene un enunciado general que opera especialmente en aquellos casos en 
que la convención, al proclamar un derecho, no dispone nada en concreto sobre sus 
posibles restricciones legítimas.—66. es posible entender el bien común, dentro del 
contexto de la convención, como un concepto referente a las condiciones de la vida 
social que permiten a los integrantes de la sociedad alcanzar el mayor grado de desa-
rrollo personal y la mayor vigencia de los valores democráticos. en tal sentido, puede 
considerarse como un imperativo del bien común la organización de la vida social en 
forma que se fortalezca el funcionamiento de las instituciones democráticas y se 
preserve y promueva la plena realización de los derechos de la persona humana. de ahí 
que los alegatos que sitúan la colegiación obligatoria como un medio para asegurar 
la responsabilidad y la ética profesionales y, además, como una garantía de la liber-
tad e independencia de los periodistas frente a sus patronos, deben considerarse 
fundamentados en la idea de que dicha colegiación representa una exigencia del 
bien común.—67. No escapa a la Corte, sin embargo, la dificultad de precisar de 
modo unívoco los conceptos de ‘orden público’ y ‘bien común’ ni que ambos con-
ceptos pueden ser usados tanto para afirmar los derechos de la persona frente al 
poder público, como para justificar limitaciones a esos derechos en nombre de los 
intereses colectivos. a este respecto debe subrayarse que de ninguna manera po-
drían invocarse el ‘orden público’ o el ‘bien común’ como medios para suprimir un 
derecho garantizado por la convención o para desnaturalizarlo o privarlo de contenido 
real (ver el artículo 29.a de la convención). esos conceptos, en cuanto se invoquen 
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como fundamento de limitaciones a los derechos humanos, deben ser objeto de una 
interpretación estrictamente ceñida a las ‘justas exigencias’ de ‘una sociedad demo-
crática’ que tenga en cuenta el equilibrio entre los distintos intereses en juego y la 
necesidad de preservar el objeto y fin de la convención."

también lo que dijo en la opinión consultiva oC 6-86, que es del tenor siguiente:

"12. la convención establece: ‘artículo 30. alcance de las restricciones.—las restriccio-
nes permitidas, de acuerdo con esta convención, al goce y ejercicio de los derechos 
y libertades reconocidas en la misma, no pueden ser aplicadas sino conforme a 
leyes que se dictaren por razones de interés general y con el propósito para el cual 
han sido establecidas.’.—13. la interpretación de esta norma ha de hacerse de 
buena fe, conforme al sentido corriente que ha de atribuirse a los términos emplea-
dos por el tratado en su contexto y teniendo en cuenta su objeto y fin (artículo 31 de 
la convención de Viena sobre el derecho de los tratados). los términos empleados 
limitan las restricciones posibles a los derechos y libertades reconocidos por la con-
vención a los casos en que ellas deriven de leyes que cumplan con las exigencias 
impuestas por el propio artículo.—14. el artículo 30 se refiere a las restricciones que 
la propia convención autoriza a propósito de los distintos derechos y libertades que la 
misma reconoce. debe subrayarse que, según la convención (artículo 29.a), es ilícito 
todo acto orientado hacia la supresión de uno cualquiera de los derechos proclama-
dos por ella. en circunstancias excepcionales y bajo condiciones precisas, la con-
vención permite suspender temporalmente algunas de las obligaciones contraídas 
por los estados (artículo 27). en condiciones normales, únicamente caben restriccio-
nes al goce y ejercicio de tales derechos. la distinción entre restricción y supresión 
del goce y ejercicio de los derechos y libertades resulta de la propia convención (ar-
tículos 16.3, 29.a y 30). Se trata de una distinción importante y la enmienda introduci-
da al respecto en la última etapa de la elaboración de la convención, en la Conferencia 
especializada de San José, para incluir las palabras ‘al goce y ejercicio’, clarificó 
conceptualmente la cuestión [Conferencia especializada interamericana sobre de-
rechos Humanos, San José, Costa rica, 7-22 de noviembre de 1969, actas y docu-
mentos, oea/Ser. K/XVi/i.2 Washington, d.C. 1973 (en adelante ‘actas y documentos’) 
repr. 1978. esp. pág. 274].— … .—30. ‘Bien común’ y ‘orden público’ en la conven-
ción son términos que deben interpretarse dentro del sistema de la misma, que tiene 
una concepción propia según la cual los estados americanos ‘requieren la organiza-
ción política de los mismos sobre la base del ejercicio efectivo de la democracia re-
presentativa’ (Carta de la oea, artículo 3.d); y los derechos del hombre, que ‘tienen 
como fundamento los atributos de la persona humana’, deben ser objeto de protec-
ción internacional (declaración americana, considerandos, párrafo 2; Convención 
americana, preámbulo, párrafo 2)."

en este sentido, corresponde al Juez de amparo, en cada caso, realizar un estudio respec-
to de la disposición o acto que se reclame para determinar si la suspensión es pro-
cedente conforme a la ponderación de la apariencia del buen derecho y el interés 
social.

además, en esta ponderación debe considerarse la tutela de los derechos humanos y la 
aplicación del principio pro persona, pues es claro que la suspensión es uno de los 
mecanismos a través de los cuales puede garantizarse que el juicio de amparo sea 
un recurso efectivo en términos del artículo 25.1 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos.
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Vinculada con la noción de orden público está la apariencia del buen derecho, conforme 
a lo dispuesto por el artículo 138 de la ley de amparo.

Sobre el particular, se tiene el criterio sostenido también por el pleno del alto tribunal del 
país, en el sentido de que para conceder la suspensión, sin dejar de observar los 
requisitos plasmados en los artículos 128 y 139 de la ley de amparo, se puede reali-
zar la comprobación de la apariencia del buen derecho invocado por el quejoso, de 
modo tal que, de acuerdo con un cálculo de probabilidades, sea posible anticipar 
que en la sentencia de amparo se declare la inconstitucionalidad del acto reclamado, 
sin que ello implique prejuzgar sobre la certeza del derecho, pues este se resolverá 
en la sentencia definitiva en el estudio de fondo del juicio, sin que el otorgamiento de 
la medida cautelar permita que se trastoquen el interés social y el orden público, 
pues entonces deberá negarse la suspensión, pues no puede estar el derecho indivi-
dual por encima del de la sociedad, además deberá ponderar el peligro en la demora 
que consiste en la posible frustración de los derechos del solicitante de la medida, que 
se pueden concretar como consecuencia de la tardanza en el dictado de la sentencia.

el anterior criterio se encuentra en la jurisprudencia p./J. 15/96, publicada en la página 
16, tomo iii, abril de 1996, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, cuyos rubro y texto son:

"SuSpeNSióN. para reSolVer SoBre ella eS FaCtiBle, SiN deJar de oBSerVar 
loS reQuiSitoS CoNteNidoS eN el artÍCulo 124 de la leY de amparo, 
HaCer uNa apreCiaCióN de CarÁCter proViSioNal de la iNCoNStituCio-
Nalidad del aCto reClamado.—la suspensión de los actos reclamados parti-
cipa de la naturaleza de una medida cautelar, cuyos presupuestos son la apariencia 
del buen derecho y el peligro en la demora. el primero de ellos se basa en un cono-
cimiento superficial dirigido a lograr una decisión de mera probabilidad respecto de 
la existencia del derecho discutido en el proceso. dicho requisito aplicado a la sus-
pensión de los actos reclamados, implica que, para la concesión de la medida, sin 
dejar de observar los requisitos contenidos en el artículo 124 de la ley de amparo, 
basta la comprobación de la apariencia del derecho invocado por el quejoso, de 
modo tal que, según un cálculo de probabilidades, sea posible anticipar que en la 
sentencia de amparo se declarará la inconstitucionalidad del acto reclamado. ese 
examen encuentra además fundamento en el artículo 107, fracción X, constitucional, 
en cuanto establece que para el otorgamiento de la medida suspensional deberá 
tomarse en cuenta, entre otros factores, la naturaleza de la violación alegada, lo que 
implica que debe atenderse al derecho que se dice violado. esto es, el examen de la 
naturaleza de la violación alegada no sólo comprende el concepto de violación adu-
cido por el quejoso sino que implica también el hecho o acto que entraña la violación, 
considerando sus características y su trascendencia. en todo caso dicho análisis 
debe realizarse, sin prejuzgar sobre la certeza del derecho, es decir, sobre la consti-
tucionalidad o inconstitucionalidad de los actos reclamados, ya que esto sólo puede 
determinarse en la sentencia de amparo con base en un procedimiento más amplio 
y con mayor información, teniendo en cuenta siempre que la determinación tomada 
en relación con la suspensión no debe influir en la sentencia de fondo, toda vez que 
aquélla sólo tiene el carácter de provisional y se funda en meras hipótesis, y no en la 
certeza de la existencia de las pretensiones, en el entendido de que deberá sopesar-
se con los otros elementos requeridos para la suspensión, porque si el perjuicio al 
interés social o al orden público es mayor a los daños y perjuicios de difícil repara-
ción que pueda sufrir el quejoso, deberá negarse la suspensión solicitada, ya que la 
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preservación del orden público o del interés de la sociedad están por encima del in-
terés particular afectado. Con este proceder, se evita el exceso en el examen que 
realice el juzgador, el cual siempre quedará sujeto a las reglas que rigen en materia 
de suspensión."

antes estos criterios, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, también ha establecido 
que el juzgador, al resolver sobre la suspensión de los actos reclamados, se encuen-
tra obligado a ponderar simultáneamente la apariencia del buen derecho con el perjui-
cio al interés social (o al orden público), criterio que se contiene en la tesis de 
jurisprudencia 2a./J. 204/2009, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXX, diciembre de 2009, página 315, cuyos rubro y texto son del tenor 
siguiente:

"SuSpeNSióN. para deCidir SoBre Su otorGamieNto el JuZGador deBe poN-
derar SimultÁNeameNte la aparieNCia del BueN dereCHo CoN el per-
JuiCio al iNterÉS SoCial o al ordeN pÚBliCo.—el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 15/96, de rubro: ‘SuSpeN-
SióN. para reSolVer SoBre ella eS FaCtiBle, SiN deJar de oBSerVar loS 
reQuiSitoS CoNteNidoS eN el artÍCulo 124 de la leY de amparo, HaCer 
uNa apreCiaCióN de CarÁCter proViSioNal de la iNCoNStituCioNalidad 
del aCto reClamado.’, sostuvo que para el otorgamiento de la suspensión, sin 
dejar de observar los requisitos exigidos por el artículo 124 de la ley de amparo, 
basta la comprobación de la apariencia del buen derecho invocado por el quejoso, de 
modo que sea posible anticipar que en la sentencia de amparo se declarará la in-
constitucionalidad del acto reclamado, lo que deberá sopesarse con el perjuicio que 
pueda ocasionarse al interés social o al orden público con la concesión de la medi-
da, esto es, si el perjuicio al interés social o al orden público es mayor a los daños y 
perjuicios de difícil reparación que pueda sufrir el quejoso. Conforme a lo anterior, el 
juzgador debe realizar un estudio simultáneo de la apariencia del buen derecho y 
el peligro en la demora con la posible afectación que pueda ocasionarse al orden 
público o al interés social con la suspensión del acto reclamado, supuesto contem-
plado en la fracción ii del referido artículo 124, estudio que debe ser concomitante al 
no ser posible considerar aisladamente que un acto pudiera tener un vicio de incons-
titucionalidad sin compararlo de manera inmediata con el orden público que pueda 
verse afectado con su paralización, y sin haberse satisfecho previamente los demás 
requisitos legales para el otorgamiento de la medida."

en este orden de ideas, es dable concluir que la medida cautelar exige un preventivo 
cálculo de probabilidad sobre el peligro en la dilación, que no puede separarse de 
otro preventivo cálculo de probabilidad, que se hace sobre la existencia del derecho 
cuya tutela se solicita a los tribunales.

en este punto, debe anotarse que el análisis de la naturaleza de la violación alegada, 
supone la necesidad de realizar un juicio de probabilidad y verosimilitud del derecho 
esgrimido, con miras a otorgar la medida cautelar para evitar daños y perjuicios de 
difícil reparación al quejoso y conservar viva la materia del juicio, siempre y cuando, 
con la concesión de la suspensión no se lesionen el interés social y el orden público , 
en el entendido de que si el perjuicio al interés social o al orden público es mayor a 
los daños y perjuicios de difícil reparación que pueda sufrir el quejoso, deberá negar 
la suspensión solicitada, ya que la preservación del orden público y el interés de la 
sociedad están por encima del interés particular afectado.
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Bajo tales premisas es conveniente traer a colación el contenido de los artículos re-
clamados en el juicio constitucional, así como de algunos necesarios para resolver 
la cuestión planteada; en específico los artículos 28, fracciones iii y iV, del Código 
Fiscal de la Federación, 33 y 34 de su reglamento y las reglas i.2.8.6., denominada 
contabilidad en medios electrónicos, i.2.8.7., intitulada cumplimiento de la disposi-
ción de entregar contabilidad en medios electrónicos de manera mensual, así como 
i.2.8.8., denominada cumplimiento de la disposición de entregar contabilidad en 
medios electrónicos a requerimiento de la autoridad; de la Segunda resolución 
de modificaciones a la resolución miscelánea Fiscal, para dos mil catorce y sus 
anexos, publicada en el diario oficial de la Federación, el cuatro de julio de dos mil 
catorce y el anexo 24, de la Segunda resolución de modificaciones a la resolución 
miscelánea Fiscal para dos mil catorce, publicado el once de julio de dos mil catorce 
en el mismo órgano de difusión; los cuales disponen lo siguiente:

Código Fiscal de la Federación

"artículo 28. las personas que de acuerdo con las disposiciones fiscales estén obligadas 
a llevar contabilidad, estarán a lo siguiente:

"…

"iii. los registros o asientos que integran la contabilidad se llevarán en medios electró-
nicos conforme lo establezcan el reglamento de este código y las disposiciones de 
carácter general que emita el Servicio de administración tributaria. la documenta-
ción comprobatoria de dichos registros o asientos deberá estar disponible en el do-
micilio fiscal del contribuyente.

"iV. ingresarán de forma mensual su información contable a través de la página de internet 
del Servicio de administración tributaria, de conformidad con reglas de carácter 
general que se emitan para tal efecto. …"

"transitorios

"…

"Segundo. en relación con las modificaciones a que se refiere el artículo único de este 
decreto, se estará a lo siguiente:

"…

"iii. …

"por lo que respecta a lo dispuesto por el artículo 28, fracciones iii y iV del Código Fiscal de 
la Federación, el reglamento del código y las disposiciones de carácter general que 
emita el Servicio de administración tributaria deberán prever la entrada en vigor 
escalonada de las obligaciones ahí previstas, debiendo diferenciar entre las distintas 
clases de contribuyentes y considerar la cobertura tecnológica según las regiones 
del país, dando inicio con los contribuyentes que lleven contabilidad simplificada."

Reglamento del Código Fiscal de la Federación

"Artículo 33. para los efectos del artículo 28, fracciones i y ii del código, se estará a lo 
siguiente:
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"a. los documentos e información que integran la contabilidad son: 

"i. los registros o asientos contables auxiliares, incluyendo el catálogo de cuentas que se 
utilice para tal efecto, así como las pólizas de dichos registros y asientos;

"ii. los avisos o solicitudes de inscripción al registro federal de contribuyentes, así como 
su documentación soporte;

"iii. las declaraciones anuales, informativas y de pagos provisionales, mensuales, bimes-
trales, trimestrales o definitivos;

"iV. los estados de cuenta bancarios y las conciliaciones de los depósitos y retiros respec-
to de los registros contables, incluyendo los estados de cuenta correspondientes a 
inversiones y tarjetas de crédito, débito o de servicios del contribuyente, así como de 
los monederos electrónicos utilizados para el pago de combustible y para el otor-
gamiento de vales de despensa que, en su caso, se otorguen a los trabajadores del 
contribuyente;

"V. las acciones, partes sociales y títulos de crédito en los que sea parte el 
contribuyente;

"Vi. la documentación relacionada con la contratación de personas físicas que presten 
servicios personales subordinados, así como la relativa a su inscripción y registro o 
avisos realizados en materia de seguridad social y sus aportaciones;

"Vii. la documentación relativa a importaciones y exportaciones en materia aduanera o 
comercio exterior;

"Viii. la documentación e información de los registros de todas las operaciones, actos o 
actividades, los cuales deberán asentarse conforme a los sistemas de control y veri-
ficación internos necesarios, y

"iX. las demás declaraciones a que estén obligados en términos de las disposiciones 
fiscales aplicables.

"B. los registros o asientos contables deberán:

"i. Ser analíticos y efectuarse en el mes en que se realicen las operaciones, actos o acti-
vidades a que se refieran, a más tardar dentro de los cinco días siguientes a la rea-
lización de la operación, acto o actividad;

"ii. integrarse en el libro diario, en forma descriptiva, todas las operaciones, actos o ac-
tividades siguiendo el orden cronológico en que éstos se efectúen, indicando el mo-
vimiento de cargo o abono que a cada una corresponda, así como integrarse los 
nombres de las cuentas de la contabilidad, su saldo al final del periodo de registro 
inmediato anterior, el total del movimiento de cargo o abono a cada cuenta en el 
periodo y su saldo final.

"podrán llevarse libros diario y mayor por establecimientos o dependencias, por tipos de 
actividad o por cualquier otra clasificación, pero en todos los casos deberán existir 
los libros diario y mayor general en los que se concentren todas las operaciones del 
contribuyente;
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"iii. permitir la identificación de cada operación, acto o actividad y sus características, 
relacionándolas con los folios asignados a los comprobantes fiscales o con la docu-
mentación comprobatoria, de tal forma que pueda identificarse la forma de pago, las 
distintas contribuciones, tasas y cuotas, incluyendo aquellas operaciones, actos o 
actividades por las que no se deban pagar contribuciones, de acuerdo a la opera-
ción, acto o actividad de que se trate;

"iV. permitir la identificación de las inversiones realizadas relacionándolas con la docu-
mentación comprobatoria o con los comprobantes fiscales, de tal forma que pueda 
precisarse la fecha de adquisición del bien o de efectuada la inversión, su descrip-
ción, el monto original de la inversión, el porcentaje e importe de su deducción 
anual, en su caso, así como la fecha de inicio de su deducción;

"V. relacionar cada operación, acto o actividad con los saldos que den como resultado 
las cifras finales de las cuentas;

"Vi. Formular los estados de posición financiera, de resultados, de variaciones en el capi-
tal contable, de origen y aplicación de recursos, así como las balanzas de comproba-
ción, incluyendo las cuentas de orden y las notas a dichos estados;

"Vii. relacionar los estados de posición financiera con las cuentas de cada operación;

"Viii. identificar las contribuciones que se deban cancelar o devolver, en virtud de devolu-
ciones que se reciban y descuentos o bonificaciones que se otorguen conforme a las 
disposiciones fiscales;

"iX. Comprobar el cumplimiento de los requisitos relativos al otorgamiento de estímulos 
fiscales y de subsidios;

"X. identificar los bienes distinguiendo, entre los adquiridos o producidos, los correspon-
dientes a materias primas y productos terminados o semiterminados, los enajena-
dos, así como los destinados a donación o, en su caso, destrucción;

"Xi. plasmarse en idioma español y consignar los valores en moneda nacional.

"Cuando la información de los comprobantes fiscales o de los datos y documentación 
que integran la contabilidad estén en idioma distinto al español, o los valores se 
consignen en moneda extranjera, deberán acompañarse de la traducción correspon-
diente y señalar el tipo de cambio utilizado por cada operación;

"Xii. establecer por centro de costos, identificando las operaciones, actos o actividades 
de cada sucursal o establecimiento, incluyendo aquellos que se localicen en el 
extranjero;

"Xiii. Señalar la fecha de realización de la operación, acto o actividad, su descripción o 
concepto, la cantidad o unidad de medida en su caso, la forma de pago de la opera-
ción, acto o actividad, especificando si fue de contado, a crédito, a plazos o en parcia-
lidades, y el medio de pago o de extinción de dicha obligación, según corresponda.

"tratándose de operaciones a crédito, a plazos o en parcialidades, por cada pago o abono 
que se reciba o se realice, incluyendo el anticipo o enganche según corresponda. 
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además de lo señalado en el párrafo anterior, deberán registrar el monto del pago, 
precisando si se efectúa en efectivo, transferencia interbancaria de fondos, cheque 
nominativo para abono en cuenta, tarjeta de débito, crédito o de servicios, monedero 
electrónico o por cualquier otro medio. Cuando el pago se realice en especie o per-
muta, deberá indicarse el tipo de bien o servicio otorgado como contraprestación y 
su valor;

"XiV. permitir la identificación de los depósitos y retiros en las cuentas bancarias abiertas 
a nombre del contribuyente y conciliarse contra las operaciones realizadas y su do-
cumentación soporte, como son los estados de cuenta emitidos por las entidades 
financieras;

"XV. los registros de inventarios de mercancías, materias primas, productos en proceso 
y terminados, en los que se llevará el control sobre los mismos, que permitan identi-
ficar cada unidad, tipo de mercancía o producto en proceso y fecha de adquisición o 
enajenación según se trate, así como el aumento o la disminución en dichos inven-
tarios y las existencias al inicio y al final de cada mes y al cierre del ejercicio fiscal, 
precisando su fecha de entrega o recepción, así como si se trata de una devolución, 
donación o destrucción, cuando se den estos supuestos.

"para efectos del párrafo anterior, en el control de inventarios deberá identificarse el 
método de valuación utilizado y la fecha a partir de la cual se usa, ya sea que se trate 
del método de primeras entradas primeras salidas, últimas entradas primeras sali-
das, costo identificado, costo promedio o detallista según corresponda;

"XVi. los registros relativos a la opción de diferimiento de la causación de contribuciones 
conforme a las disposiciones fiscales, en el caso que se celebren contratos de arren-
damiento financiero. dichos registros deberán permitir identificar la parte corres-
pondiente de las operaciones en cada ejercicio fiscal, inclusive mediante cuentas de 
orden;

"XVii. el control de los donativos de los bienes recibidos por las donatarias autorizadas en 
términos de la ley del impuesto sobre la renta, el cual deberá permitir identificar a los 
donantes, los bienes recibidos, los bienes entregados a sus beneficiarios, las cuotas 
de recuperación que obtengan por los bienes recibidos en donación y el registro de 
la destrucción o donación de las mercancías o bienes en el ejercicio en el que se 
efectúen, y

"XViii. Contener el impuesto al valor agregado que le haya sido trasladado al contribuyen-
te y el que haya pagado en la importación, correspondiente a la parte de sus gastos 
e inversiones, conforme a los supuestos siguientes:

"a) la adquisición de bienes, de servicios y el uso o goce temporal de bienes, que se utili-
cen exclusivamente para realizar sus actividades por las que deban pagar el impuesto;

"b) la adquisición de bienes, de servicios y el uso o goce temporal de bienes, que se 
utilicen exclusivamente para realizar sus actividades por las que no deban pagar el 
impuesto, y

"c) la adquisición de bienes, de servicios y el uso o goce temporal de bienes, que se utili-
cen indistintamente para realizar tanto actividades por las que se deba pagar el im-
puesto, como aquéllas por las que no se está obligado al pago del mismo.
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"Cuando el destino de los bienes o servicios varíe y se deba efectuar el ajuste del acredi-
tamiento previsto en el artículo 5o.-a de la ley del impuesto al Valor agregado, se 
deberá registrar su efecto en la contabilidad."

"artículo 34. para los efectos del artículo 28, fracción iii del código, el contribuyente de-
berá conservar y almacenar como parte integrante de su contabilidad toda la docu-
mentación relativa al diseño del sistema electrónico donde almacena y procesa sus 
datos contables y los diagramas del mismo, poniendo a disposición de las autorida-
des fiscales el equipo y sus operadores para que las auxilien cuando éstas ejerzan 
sus facultades de comprobación y, en su caso, deberá cumplir con las normas oficia-
les mexicanas correspondientes vinculadas con la generación y conservación de 
documentos electrónicos.

"el contribuyente que se encuentre en suspensión de actividades deberá conservar su con-
tabilidad en el último domicilio que tenga manifestado en el registro Federal de 
Contribuyentes y, si con posterioridad desocupa el domicilio consignado ante el re-
ferido registro, deberá presentar el aviso de cambio de domicilio fiscal, en el cual 
deberá conservar su contabilidad durante el plazo que establece el artículo 30 del 
código.

"los contribuyentes podrán optar por respaldar y conservar su información contable en 
discos ópticos o en cualquier otro medio electrónico que mediante reglas de carác-
ter general autorice el Servicio de administración tributaria."

Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil catorce

"transitorios

"…

"artículo cuadragésimo tercero. lo dispuesto en el artículo 28, fracciones iii y iV del CFF, 
se cumplirá a partir del 1 de julio de 2014."

Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014

"CFF 28, rCFF 34

"Contabilidad en medios electrónicos

"i.2.8.6. para los efectos del artículo 28, fracción iii del CFF y 34 de su reglamento, los con-
tribuyentes, obligados a llevar contabilidad, responsables solidarios o terceros con ellos 
relacionados, excepto aquellos que registren sus operaciones en la herramienta 
electrónica ‘mis cuentas’, deberán llevarla en sistemas electrónicos con la capacidad 
de generar archivos en formato Xml que contengan lo siguiente:

"i. Catálogo de cuentas utilizado en el periodo; a éste se le agregará un campo con el 
código agrupador de cuentas del Sat contenidos en el anexo 24, apartados a y B.

"ii. Balanza de comprobación que incluya saldos iniciales, movimientos del periodo y 
saldos finales de todas y cada una de las cuentas de activo, pasivo, capital, resulta-
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dos (ingresos, costos, gastos) y cuentas de orden; en el caso de la balanza de cierre 
del ejercicio se deberá incluir la información de los ajustes que para efectos fiscales 
se registren. Se deberán identificar todos los impuestos y, en su caso, las distintas 
tasas, cuotas y actividades por las que no deba pagar el impuesto; así como los im-
puestos trasladados efectivamente cobrados y los impuestos acreditables efectiva-
mente pagados, conforme al anexo 24, apartado C.

"iii. información de las pólizas generadas incluyendo el detalle por transacción, cuenta, 
subcuenta y partida, así como sus auxiliares. en cada póliza debe ser posible distin-
guir los CFdi que soporten la operación, asimismo debe ser posible identificar los 
impuestos con las distintas tasas cuotas y actividades por las que no deba pagar 
el impuesto. en las operaciones relacionadas con un tercero deberá incluirse el rFC 
de éste, conforme al anexo 24, apartado d.

"las entidades financieras sujetas a la supervisión y regulación de la secretaría, que 
estén obligadas a cumplir las disposiciones de carácter general emitidas por la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional del Sistema de ahorro 
para el retiro, o la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, según corresponda, en 
lugar de utilizar el código agrupador del Sat dispuesto en la fracción i de la presente 
regla, deberán utilizar el catálogo de cuentas previsto en las disposiciones de carác-
ter general referidas.

"rmF 2014 i.2.8.7., i.2.8.8.

"Cumplimiento de la disposición de entregar contabilidad en medios 
electrónicos de manera mensual

"i.2.8.7. para los efectos del artículo 28, fracción iV del CFF, los contribuyentes obligados 
a llevar contabilidad, excepto aquellos que registren sus operaciones en la herramienta 
electrónica ‘mis cuentas’, deberán enviar a través del buzón tributario conforme a la 
siguiente periodicidad:

"i. el catálogo de cuentas como se establece en la regla i.2.8.6., fracción i o segundo 
párrafo, según corresponda, por única vez en el primer envío y cada vez que dicho 
catálogo sea modificado.

"ii. de forma mensual, en el mes inmediato posterior al que correspondan los datos, los 
archivos relativos a la regla i.2.8.6., fracción ii o segundo párrafo, según corresponda, 
conforme a lo siguiente:

Tipo de contribuyente Plazo de envío

Personas morales A más tardar el día 25 del mes inmediato 
posterior

Personas físicas A más tardar el día 27 del mes inmediato 
posterior

"iii. el archivo correspondiente a la información del cierre del ejercicio, en la que se inclu-
yen los ajustes para efectos fiscales:
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Tipo de contribuyente Plazo de envío

Personas morales A más tardar el día 20 de abril del ejercicio 
inmediato posterior

Personas físicas A más tardar el día 22 de mayo del ejercicio 
inmediato posterior

"en caso de que los archivos contengan errores informáticos, se enviará por parte de la 
autoridad un aviso a través del buzón tributario para que, dentro del plazo de 3 días 
hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación del referido aviso, el 
contribuyente corrija dicha situación y los envíe. en caso de no enviar los archivos co-
rregidos dentro del citado plazo, se tendrán por no presentados.

"en caso de que el contribuyente modifique posteriormente los archivos ya enviados, se 
efectuará la sustitución de éstos, a través del envío de los nuevos archivos, lo cual 
se deberá realizar dentro de los 3 días hábiles posteriores a cuando tenga lugar la 
modificación de la información por parte del contribuyente.

"los contribuyentes que se encuentren en zonas donde no puedan acceder a los servi-
cios de internet, o bien, en el caso de que el tamaño del archivo no permita enviarlo 
por este medio, los contribuyentes entregarán la información a que se refiere la pre-
sente regla en la alSC adscrita a la circunscripción territorial de su domicilio fiscal, 
a través de medios electrónicos tales como discos compactos, dVd o memorias 
flash, en los plazos señalados anteriormente.

"rmF 2014 i.2.8.6."

"Cumplimiento de la disposición de entregar contabilidad en medios 
electrónicos a requerimiento de la autoridad

"i.2.8.8. para los efectos de lo previsto en el artículo 30-a del CFF, los contribuyentes obli-
gados a llevar contabilidad, excepto aquellos que registren sus operaciones en la 
herramienta electrónica ‘mis cuentas’, cuando les sea requerida la información con-
table sobre sus pólizas dentro del ejercicio de facultades de comprobación a que se 
refieren los artículos 22, noveno párrafo y 42, fracciones ii, iii, iV o iX del CFF, o cuan-
do ésta se solicite como requisito en la presentación de solicitudes de devolución o 
compensación, información que deberá estar relacionada a estas mismas, que se 
apliquen de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22 ó 23 del CFF respecti-
vamente, o se requiera en términos del artículo 22, sexto párrafo del CFF, el contribu-
yente estará obligado a entregar a la autoridad fiscal el archivo electrónico conforme 
a lo establecido en la regla i.2.8.6., fracción iii, así como el acuse o acuses de recep-
ción correspondientes a la entrega de la información establecida en las fracciones i 
y ii o segundo párrafo de la misma regla, según corresponda, referentes al mismo 
periodo. Cuando se compensen saldos a favor de periodos anteriores, además del 
archivo de las pólizas del periodo que se compensa, se entregará por única vez, el que 
corresponda al periodo en que se haya originado y declarado el saldo a favor a com-
pensar, siempre que se trate del mes de julio de 2014 o de meses subsecuentes y 
hasta que se termine de compensar el saldo remanente correspondiente a dicho 
periodo o éste se solicite en devolución.
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"en caso de que el contribuyente no cuente con el acuse o acuses de entrega de informa-
ción de la regla i.2.8.6., fracciones i y ii o segundo párrafo, deberá entregarla por 
medio del buzón tributario.

"CFF 17-K, 22, 23, 30-a, 42, rmF 2014 i.2.8.6.

"transitorios.

"décimo tercero. lo dispuesto en las reglas i.2.8.7. y i.2.8.8., resultará aplicable para las 
personas morales a partir del mes de julio de 2014; no obstante lo anterior, la infor-
mación a que se refiere la regla i.2.8.7., fracción ii o segundo párrafo, según corres-
ponda, referente a los meses de julio a diciembre del 2014, se deberá enviar en los 
siguientes términos:

Balanza de comprobación del
mes de: Mes de entrega:

Julio Octubre 2014

Agosto Noviembre 2014

Septiembre y Octubre Diciembre 2014

Noviembre y Diciembre Enero 2015

"para los efectos de la regla i.2.8.6., en su fracción i, la información deberá ser entregada 
a la autoridad en el mes de octubre de 2014.

"para los efectos de la regla i.2.8.8., en el caso de que la autoridad solicite información 
contable sobre pólizas correspondiente a alguno de los meses de julio a diciembre 
del 2014, respecto a la solicitud o trámite de devolución o compensación, de confor-
midad con los artículos 22 y 23 del CFF, la fecha de entrega será de acuerdo a las 
establecidas en el cuadro anterior para las balanzas de comprobación.

"asimismo, las autoridades fiscales, en el ejercicio de facultades de comprobación de 
conformidad con el artículo 42 del CFF, solicitarán la información contable de las 
pólizas sólo a partir del periodo o ejercicio 2015.

"ahora bien, la información referente a las balanzas de comprobación correspondiente a 
los meses del ejercicio 2015, deberán ser enviados por las personas físicas y morales 
conforme a los plazos establecidos en la regla i.2.8.7."

"Anexo 24 de la Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2014, publicada el 4 de julio de 2014

Anexo 24 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014. Contabilidad en 
Medios Electrónicos.

Contenido

"A. Catálogo de cuentas utilizado en el periodo.

"B. Código agrupador de cuentas del Sat.
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"C. Balanza de comprobación que incluya saldos iniciales, movimientos del periodo y 
saldos finales de todas y cada una de las cuentas de activo, pasivo, capital, resulta-
dos (ingresos, costos, gastos) y cuentas de orden.

"d. información de las pólizas generadas incluyendo el detalle por transacción, cuenta, 
subcuenta y partida, así como sus auxiliares. …"

de la lectura conjunta de las disposiciones transcritas se deduce que las personas que 
de acuerdo con las disposiciones fiscales estén obligadas a llevar contabilidad ten-
drán, entre otras obligaciones, la de generar en medios electrónicos los registros o 
asientos que integran la contabilidad (artículo 28, fracción iii, del Código Fiscal de la 
Federación), para lo cual deberán conservar y almacenar como parte integrante de 
su contabilidad toda la documentación relativa al diseño del sistema electrónico 
donde almacenen y procesen sus datos contables y los diagramas del mismo (ar-
tículo 34 del reglamento).

por otra parte, de acuerdo con la regla i.2.8.6. "Contabilidad en medios electrónicos", los 
contribuyentes a que se refiere el artículo 28, fracción iii, del código tributario debe-
rán llevar la contabilidad en sistemas electrónicos con la capacidad de generar ar-
chivos en formato Xml que contengan lo siguiente:

i. Catálogo de cuentas utilizado en el periodo; a éste se le agregará un campo con el có-
digo agrupador de cuentas del Sat contenidos en el anexo 24, apartados a y B.

ii. Balanza de comprobación que incluya saldos iniciales, movimientos del periodo y 
saldos finales de todas y cada una de las cuentas de activo, pasivo, capital, resulta-
dos (ingresos, costos, gastos) y cuentas de orden; en el caso de la balanza de cierre 
del ejercicio se deberá incluir la información de los ajustes que para efectos fiscales 
se registren. Se deberán identificar todos los impuestos y, en su caso, las distintas 
tasas, cuotas y actividades por las que no deba pagar el impuesto; así como los im-
puestos trasladados efectivamente cobrados y los impuestos acreditables efectiva-
mente pagados, conforme al anexo 24, apartado C.

además, el ordinal 28, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación prevé que las per-
sonas que de acuerdo con las disposiciones fiscales están obligadas a llevar conta-
bilidad, ingresarán de forma mensual su información contable a través de la página 
de internet del Servicio de administración tributaria, de conformidad con las reglas de 
carácter general que se emitan para tal efecto.

por otra parte, de la lectura a la regla i.2.8.7. "Cumplimiento de la disposición de entregar 
contabilidad en medios electrónicos de manera mensual", se conoce que la página 
de internet del Servicio de administración tributaria a que se remite la contabilidad en 
medios electrónicos es el denominado "buzón tributario", al cual deberán enviar el 
catálogo de cuentas, los archivos relativos a la regla i.2.8.6., fracción ii o segundo 
párrafo y el archivo correspondiente a la información del cierre del ejercicio.

en esta misma disposición se establece que en el caso de que los archivos contengan 
errores informáticos, se enviará un aviso para que dentro del plazo de tres días el 
contribuyente corrija la situación y en caso de no enviarlos corregidos, se tendrán 
por no presentados.
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por otra parte, se estipula que cuando el contribuyente modifique posteriormente los 
archivos enviados, se hará la sustitución a través del envío de los nuevos, lo cual 
deberá realizar dentro de los tres días hábiles posteriores a cuando tenga lugar la 
modificación de la información.

de lo señalado en la regla i.2.8.8., se advierte que para los efectos de lo previsto en el 
artículo 30-a, del código, los contribuyentes obligados a llevar contabilidad, excepto 
aquellos que registren sus operaciones en la herramienta electrónica "mis cuentas", 
cuando les sea requerida la información contable sobre sus pólizas dentro del ejer-
cicio de facultades de comprobación a que se refieren los artículos 22, noveno párrafo 
y 42, fracciones II, III, IV o IX, del código, o cuando ésta se solicite como requisito 
en la presentación de solicitudes de devolución o compensación, la información que 
deberá estar relacionada a estas mismas, que se apliquen de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 22 o 23, o se requiera en términos del artículo 22, sexto párra-
fo, el contribuyente estará obligado a entregar a la autoridad fiscal el archivo 
electrónico conforme a lo establecido en la regla i.2.8.6., fracción iii, así como el 
acuse o acuses de recepción correspondientes a la entrega de la información esta-
blecida en las fracciones i y ii o segundo párrafo, de la misma regla.

en concordancia con lo anterior, el arábigo 17-K del Código Fiscal de la Federación, adi-
cionado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación de nueve 
de diciembre de dos mil trece, precisa que el buzón tributario es un sistema de co-
municación electrónico, ubicado en la página de internet del Servicio de administra-
ción tributaria, que se asigna a las personas físicas y morales inscritas en el registro 
federal de contribuyentes, como se conoce de la lectura a ese precepto:

"artículo 17-K. las personas físicas y morales inscritas en el registro federal de contribu-
yentes tendrán asignado un buzón tributario, consistente en un sistema de comuni-
cación electrónico ubicado en la página de internet del Servicio de administración 
tributaria, a través del cual:

"i. la autoridad fiscal realizará la notificación de cualquier acto o resolución administrativa 
que emita, en documentos digitales, incluyendo cualquiera que pueda ser recurrido.

"ii. los contribuyentes presentarán promociones, solicitudes, avisos, o darán cumplimien-
to a requerimientos de la autoridad, a través de documentos digitales, y podrán rea-
lizar consultas sobre su situación fiscal.

"las personas físicas y morales que tengan asignado un buzón tributario deberán con-
sultarlo dentro de los tres días siguientes a aquél en que reciban un aviso electrónico 
enviado por el Servicio de administración tributaria mediante los mecanismos de 
comunicación que el contribuyente elija de entre los que se den a conocer mediante 
reglas de carácter general. la autoridad enviará por única ocasión, mediante el me-
canismo elegido, un aviso de confirmación que servirá para corroborar la autentici-
dad y correcto funcionamiento de éste."

ahora, en relación con la obligación de llevar la contabilidad en medios electrónicos y el 
diseño del buzón tributario, en la iniciativa del poder ejecutivo del decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley del impuesto al 
Valor agregado, de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios y del 
Código Fiscal de la Federación, publicada en la Gaceta parlamentaria el domingo 
ocho de septiembre de dos mil trece, número 3857-C, se expuso, en lo que interesa:
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"C. Código Fiscal de la Federación

"el grado de cumplimiento de los ciudadanos con sus obligaciones tributarias está rela-
cionado en gran medida con el conocimiento de sus responsabilidades fiscales y 
con la facilidad para cumplirlas. de acuerdo con datos del estudio Doing Business 
que publica el Banco mundial, méxico se ubica en el lugar 107 en cuanto a la facili-
dad que tienen los contribuyentes para pagar sus contribuciones, y en el 155 en re-
lación con el tiempo que invierten en el cumplimiento de sus obligaciones; lo anterior, 
de una lista de 183 países analizados, lo que incide negativamente en la decisión de 
contribuir para el gasto público.

"el crecimiento de la economía informal, por otra parte, es un incentivo negativo para 
que el contribuyente cumpla de manera espontánea con su deber de tributar, previs-
to en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución. de acuerdo con datos del instituto 
Nacional de estadística y Geografía, al primer trimestre de 2013, el 59% de la pobla-
ción ocupada obtiene sus ingresos del sector informal, lo que propicia en el contri-
buyente legal la decisión de evadir impuestos, al percibir que las actividades que 
compiten con la suya se desarrollan en un marco de incumplimiento.

"la administración tributaria en nuestro país, en el contexto descrito, tiene el reto de 
crear mecanismos accesibles, de bajo costo, que simplifiquen el pago de impuestos 
al tiempo que permitan captar a nuevos contribuyentes y asegurar la plena integra-
ción de éstos al ciclo tributario.

"es así que en la presente iniciativa se propone introducir nuevos procedimientos simpli-
ficados, que estimulen la incorporación a la formalidad y el cumplimiento de obliga-
ciones tributarias.

"por otra parte, mediante el uso de tecnologías de la información y la comunicación, se 
otorgan facilidades para que los contribuyentes se inscriban en el registro federal de 
contribuyentes a través de internet, y se establece la figura del buzón tributario, a 
través del cual los contribuyentes podrán interactuar e intercambiar en tiempo real 
información, notificaciones, datos y toda clase de documentos con la autoridad fis-
cal, vía electrónica, con el consecuente incremento de la eficacia en sus gestiones, 
así como ahorro de tiempo y dinero.

"asimismo, la presente propuesta aclara la forma en que los contribuyentes integrarán 
la contabilidad a través de medios electrónicos, y establece la obligación de susten-
tar en comprobantes fiscales digitales por internet las erogaciones que se pretendan 
deducir, precisando también la forma en que pondrán a disposición de sus clientes 
los comprobantes que emitan.

"por lo anterior, las reformas, adiciones y derogaciones al Código Fiscal de la Federación 
que se presentan consisten, esencialmente, en aclarar el sentido de las disposicio-
nes fiscales con el fin de dotar a la autoridad de un marco legal que le permita dis-
minuir la complejidad y los tecnicismos. …

"…

"Buzón tributario
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"el sistema tributario mexicano debe avanzar en la simplificación administrativa con 
base en una filosofía de servicio que evite el excesivo formalismo, pero que a su vez 
fomente el cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales, mediante el aprove-
chamiento de la tecnología.

"en los procedimientos operativos del Servicio de administración tributaria existe una 
gran cantidad de trámites que los contribuyentes realizan de forma presencial, lo 
que representa inversión de tiempo y dinero. por ejemplo, el 26.2% de las operacio-
nes relativas a presentación de declaraciones anuales, pagos, avisos y correcciones 
se realiza en papel o a través de ventanilla. Si bien este porcentaje es inferior al pro-
medio de la oCde, que es superior a 30%, de acuerdo con el documento tax admi-
nistration in oeCd and Selected Non-oeCd Countries: Comparative information 
Series 2013, se considera que se puede avanzar sustancialmente en este aspecto.

"por otra parte, es preciso tener en cuenta que de acuerdo con cuantificaciones del Ser-
vicio de administración tributaria, el proceso de notificación personal tiene un costo 
de 259 pesos por diligencia, con una eficiencia del 81%, y requiere de 5 a 30 días a 
partir de la generación del documento para concluir el proceso de notificación. por 
ello, utilizar los medios electrónicos y digitales para los trámites permitirá disminuir, 
además de los tiempos y costos, los vicios de forma que actualmente existen, pues 
se realizarían de manera inmediata.

"en ese contexto, se propone la creación de un sistema de comunicación electrónico 
denominado buzón tributario, sin costo para los contribuyentes y de fácil acceso, que 
permitirá la comunicación entre éstos y las autoridades fiscales. en dicho sistema se 
notificarán al contribuyente diversos documentos y actos administrativos; así 
mismo, le permitirá presentar promociones, solicitudes, avisos, o dar cumplimiento 
a requerimientos de la autoridad, por medio de documentos electrónicos o digitali-
zados, e incluso para realizar consultas sobre su situación fiscal y recurrir actos de 
autoridad, lo cual facilitará el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y redundará 
en beneficio del contribuyente.

"para ingresar al buzón tributario se prevé que los contribuyentes utilicen su firma elec-
trónica avanzada, con lo cual se garantizará la inalterabilidad, autoría, autenticidad 
y seguridad de todos los documentos, promociones y actuaciones que se ingresen al 
sistema, además de que no requerirán realizar trámite alguno, toda vez que ya cuen-
tan con la referida firma electrónica.

"a efecto de lograr los objetivos del uso del buzón tributario, se propone establecer como 
obligación expresa de los contribuyentes ingresar a dicho buzón para notificarse de 
los actos y trámites de la autoridad. el sistema generará un acuse de recibo que seña-
lará fecha y hora de recepción de las promociones y documentos, lo que dará segu-
ridad jurídica a los particulares en todas sus actuaciones.

"No pasa desapercibido que al tratarse de medios electrónicos puedan existir fallas en 
los mismos, por lo que el Servicio de administración tributaria, establecerá meca-
nismos alternos de comunicación, mediante reglas de carácter general, ante even-
tuales fallas temporales en el buzón tributario, asegurando siempre los derechos de 
los contribuyentes.
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"adicionalmente, para robustecer el uso adecuado del buzón tributario, se plantea adi-
cionar la fracción iV del artículo 110 del Código Fiscal de la Federación, a fin de esta-
blecer como delito fiscal el hecho de que se modifique, destruya o se provoque la 
pérdida de la información que contenga dicho buzón, con el objeto de obtener inde-
bidamente un beneficio propio o para terceras personas en perjuicio al fisco federal 
o bien, se ingrese de manera no autorizada a dicho sistema a efecto de obtener in-
formación de terceros para uso indebido del mismo.

"…

"Contabilidad por internet a través de sistemas informáticos

"el artículo 6o. del Código Fiscal de la Federación dispone que corresponde a los contri-
buyentes la determinación de las contribuciones a su cargo, para lo cual el Servicio 
de administración tributaria ha desarrollado mecanismos que facilitan el cumpli-
miento de ese imperativo legal; sin embargo, los contribuyentes aún enfrentan una 
serie de exigencias legales y operativas. Baste citar como ejemplo que éstos desti-
nan anualmente 337 horas para el pago de impuestos, más de 20% arriba del prome-
dio mundial, que es de 267 horas, según el estudio Doing Business elaborado por el 
Banco mundial.

"por otra parte, el artículo 28 del mismo ordenamiento establece las reglas para llevar la 
contabilidad, y el artículo 29 del reglamento del Código Fiscal de la Federación, las 
características que debe cumplir el registro de la misma a efecto de permitir a los 
contribuyentes mantener su contabilidad en los instrumentos que mejor convengan 
a las características particulares de su actividad, mediante sistemas manuales, me-
cánicos o utilizando registros electrónicos, lo que genera una gran variedad de regis-
tros, algunos de difícil manejo para revisión y control de los propios contribuyentes.

"por lo anterior, se propone modificar estos preceptos con el fin de definir condiciones 
para que los contribuyentes cumplan con elementos mínimos y características espe-
cíficas y uniformes, además de que la autoridad fiscal cuente con una contabilidad 
estructurada, y se plantea reformar el artículo 30-a del código tributario, a efecto de 
eliminar la información que los contribuyentes no tendrán que proporcionar median-
te declaración informativa, en virtud de que la autoridad contará con ella a través de 
los comprobantes fiscales digitales por internet.

"adicionalmente, se estima conveniente precisar el alcance de la figura de contabilidad, 
que conceptualmente se define como un sistema de registro de ingresos y egresos, 
provisto sin costo alguno por la autoridad. para las personas morales y físicas 
con actividad empresarial se propone la creación de un método electrónico están-
dar para la entrega de información contable. este esquema simplifica y facilita 
el cumplimiento para el 66% de los contribuyentes emisores de facturas aproxima-
damente.

"adicionalmente y a fin de alinear las disposiciones en relación con las modificaciones 
que se proponen a consideración de esa soberanía respecto de llevar la contabilidad 
a través de mecanismos electrónicos, se propone reformar con ese mismo sentido, 
los artículos 30 y 45 del Código Fiscal de la Federación."
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de la exposición de motivos transcrita, se deduce que lo relativo al buzón tributario y la 
contabilidad por medios electrónicos, responden a la necesidad de crear mecanis-
mos accesibles, de bajo costo, que simplifiquen el pago de impuestos al tiempo que 
permitan captar nuevos contribuyentes y asegurar la plena integración de éstos al 
ciclo tributario.

en concreto, respecto del buzón tributario, se concibió como un medio a través del cual 
los contribuyentes podrán interactuar e intercambiar en tiempo real información, 
notificaciones, datos y toda clase de documentos con la autoridad fiscal, vía electró-
nica, con el consecuente incremento de la eficacia en sus gestiones, así como 
ahorro de tiempo y dinero.

en relación con la obligación de llevar la contabilidad en medios electrónicos y el envío 
de ésta al buzón tributario, en la exposición de motivos a que se ha hecho referencia, 
también se estableció la facultad de comprobación denominada revisión electróni-
ca, con base en la información y documentación que, entre otros, por ese medio los 
contribuyentes envíen a la autoridad fiscal, como se corrobora con la siguiente 
transcripción:

"revisiones electrónicas

"los artículos 42 y 48 del Código Fiscal de la Federación facultan actualmente a la 
autoridad para realizar revisiones de gabinete con solicitudes que se notifican al con-
tribuyente en su domicilio. Éste está obligado a aportar la documentación compro-
batoria que la autoridad le solicite, la cual, por su volumen, en muchas ocasiones es 
de difícil manejo. este proceso de fiscalización puede tardar hasta un año en con-
cluirse. actualmente, una auditoría implica un tiempo promedio de 325 días y 15 
puntos de contacto con el contribuyente.

"Bajo el esquema de fiscalización electrónica que se propone en la presente iniciativa, la 
autoridad realizará la notificación, requerirá y recibirá la documentación e informa-
ción del contribuyente; así mismo, efectuará la revisión y notificará el resultado, todo 
por medio del buzón tributario. de igual manera, se propone que el contribuyente 
atienda por esa misma vía las solicitudes o requerimientos de la autoridad, por lo 
que se estima que este tipo de revisiones podrían durar hasta un máximo de 3 
meses.

"en el mismo contexto se plantea que la autoridad fiscal, con la información y documen-
tación que obre en su poder y cumpliendo las formalidades respectivas en cuanto a 
notificaciones y plazos a que se refiere el Código Fiscal de la Federación, pueda 
efectuar la determinación de hechos u omisiones, para lo cual emitirá una resolu-
ción provisional en la que se determinarán las posibles contribuciones a pagar 
(pre-liquidación), la cual se hará del conocimiento del contribuyente por medios 
electrónicos. dicha resolución permitirá al contribuyente autocorregirse o aportar 
datos o elementos que desvirtúen la acción intentada por la autoridad, por la misma 
vía.

"una de las ventajas de la propuesta antes señalada radica en que los actos de fiscaliza-
ción de manera electrónica se centrarán en renglones, rubros de registro, ejercicios 
fiscales y contribuciones específicos, en los que se presume alguna irregularidad, 
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acortándose los plazos de revisión hasta en un 60%, con una disminución sensi-
ble de los costos en los que incurre el contribuyente por el cumplimiento de solicitu-
des de información.

"Bajo ese orden de ideas, se hace énfasis en el hecho de que dar sustento legal a las re-
visiones electrónicas permitirá incrementar la presencia fiscal y potenciar la capaci-
dad instalada de la autoridad. Cabe citar que actualmente, de acuerdo con el 
documento tax administration in oeCd and Selected Non-oeCd Countries: Compa-
rative information Series (2010), publicado por la oCde, en promedio, en méxico se 
realizan 14 actos de verificación (auditorías y otro tipo de revisiones) por auditor al 
año, y sólo se audita al 0.6% del universo de contribuyentes, a diferencia, por ejem-
plo, de Chile, en el que las citadas cifras llegan a 251 y 4.6%, respectivamente.

"también se propone, respecto de los responsables solidarios a los cuales se les compul-
se para corroborar las operaciones que realizaron con el contribuyente principal, el 
permitir a las autoridades fiscales efectuar el aseguramiento de sus bienes hasta por 
el monto de las operaciones que la autoridad pretende comprobar, en aquellos casos 
en que dichos compulsados se nieguen a proporcionar la información y documenta-
ción solicitada en la compulsa; lo anterior a fin de vencer la resistencia de éstos y 
que entonces la autoridad pueda tener los elementos suficientes para comprobar la 
situación real del contribuyente revisado.

"Finalmente, se propone establecer en el último párrafo del artículo 42 del Código Fiscal 
de la Federación, para efectos de seguridad jurídica de los contribuyentes, que las 
autoridades fiscales tengan como obligación informar durante el desarrollo de todos 
los procedimientos de revisión a los contribuyentes, incluyendo en el caso de perso-
nas morales a sus órganos de dirección, de los hechos u omisiones que se detecten 
durante el desarrollo de los mismos.

"lo anterior, se constituye en un auténtico derecho para los contribuyentes, ya que en la 
actualidad sólo conocen su situación fiscal al final de los medios de fiscalización. 
esta propuesta permitirá a la autoridad y al contribuyente una mejor comunicación y, 
en su caso, proceder a mecanismos alternos como los acuerdos conclusivos o la 
autocorrección. igualmente, que los órganos de dirección estén atentos al desarrollo 
de las revisiones y no únicamente el representante legal o el personal encargado de 
atender los medios de fiscalización. ejercicio de facultades de comprobación.

"Con la implementación del procedimiento para las revisiones electrónicas, es indispen-
sable establecer en el Código Fiscal de la Federación las reglas para que la autoridad 
pueda ejercer sus facultades sobre conceptos no revisados anteriormente, así como 
la condición para que los revise nuevamente con hechos nuevos, al igual que para 
emitir la determinación de contribuciones que de ellos deriven, tal como actualmen-
te se regula en los artículos 46, último párrafo, y 50, último párrafo, del mismo orde-
namiento legal, para las revisiones de gabinete y visitas domiciliarias tradicionales.

"en ese sentido, se propone la adición de un artículo 53-C al Código Fiscal de la Federa-
ción, a fin de concentrar esta regulación, precisando su alcance para que regule las 
revisiones electrónicas y las resoluciones que de ella deriven; en consecuencia, se 
propone la eliminación del último párrafo del artículo 46, así como el último párrafo 
del artículo 50, ambos del Código Fiscal de la Federación."
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la facultad en cita –de comprobación denominada revisión electrónica– quedó regulada 
en los artículos 42, fracción iX y 53-B del Código Fiscal de la Federación, de la si-
guiente manera:

"artículo 42. las autoridades fiscales a fin de comprobar que los contribuyentes, los res-
ponsables solidarios o los terceros con ellos relacionados han cumplido con las 
disposiciones fiscales y, en su caso, determinar las contribuciones omitidas o 
los créditos fiscales, así como para comprobar la comisión de delitos fiscales y para 
proporcionar información a otras autoridades fiscales, estarán facultadas para:

"…

(adicionada, d.o.F. 9 de diciembre de 2013)
"iX. practicar revisiones electrónicas a los contribuyentes, responsables solidarios o ter-

ceros con ellos relacionados, basándose en el análisis de la información y documen-
tación que obre en poder de la autoridad, sobre uno o más rubros o conceptos 
específicos de una o varias contribuciones."

"artículo 53-B. para los efectos de lo dispuesto en el artículo 42, fracción iX de este códi-
go, las revisiones electrónicas se realizarán conforme a lo siguiente:

"i. Con base en la información y documentación que obre en su poder, las autoridades 
fiscales darán a conocer los hechos que deriven en la omisión de contribuciones y 
aprovechamientos o en la comisión de otras irregularidades, a través de una resolu-
ción provisional que, en su caso, contenga la preliquidación respectiva.

"ii. en la resolución provisional se le requerirá al contribuyente, responsable solidario o 
tercero, para que en un plazo de quince días siguientes a la notificación de la citada 
resolución, manifieste lo que a su derecho convenga y proporcione la información y 
documentación, tendiente a desvirtuar las irregularidades o acreditar el pago de las 
contribuciones o aprovechamientos consignados en la resolución provisional.

"en caso de que el contribuyente acepte la preliquidación por los hechos que se hicieron 
de su conocimiento, podrá optar por corregir su situación fiscal dentro del plazo se-
ñalado en el párrafo que antecede, mediante el pago total de las contribuciones y 
aprovechamientos omitidos, junto con sus accesorios, en cuyo caso, gozará del be-
neficio de pagar una multa equivalente al 20% de las contribuciones omitidas.

"iii. una vez recibidas y analizadas las pruebas aportadas por el contribuyente, si la auto-
ridad fiscal identifica elementos adicionales que deban ser verificados, podrá actuar 
indistintamente conforme a cualquiera de los siguientes procedimientos:

"a) efectuará un segundo requerimiento al contribuyente, dentro del plazo de los diez 
días siguientes a aquél en que la autoridad fiscal reciba las pruebas, el cual deberá 
ser atendido por el contribuyente dentro del plazo de diez días siguientes contados a 
partir de la notificación del segundo requerimiento, mismo que suspenderá el plazo 
señalado en la fracción iV, primer párrafo de este artículo.
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"b) Solicitará información y documentación de un tercero, en cuyo caso, desde el día en 
que se formule la solicitud y hasta aquel en que el tercero conteste, se suspenderá 
el plazo previsto en la fracción iV de este artículo, situación que deberá notificársele al 
contribuyente dentro de los diez días siguientes a la solicitud de la información. 
dicha suspensión no podrá exceder de seis meses, excepto en materia de comercio 
exterior, supuesto en el cual el plazo no podrá exceder de dos años.

"una vez obtenida la información solicitada, la autoridad fiscal contará con un plazo 
máximo de cuarenta días para la emisión y notificación de la resolución, salvo tratán-
dose de pruebas periciales, caso en el cual el plazo se computará a partir de su 
desahogo.

"iV. en caso de que el contribuyente exhiba pruebas, la autoridad contará con un plazo 
máximo de cuarenta días contados a partir de su desahogo para la emisión y notifi-
cación de la resolución con base en la información que se cuente en el expediente.

"en caso de que el contribuyente no aporte pruebas, ni manifieste lo que a su derecho 
convenga para desvirtuar los hechos u omisiones dentro del plazo establecido en la 
fracción ii de este artículo, la resolución provisional se volverá definitiva y las canti-
dades determinadas se harán efectivas mediante el procedimiento administrativo de 
ejecución.

"Concluidos los plazos otorgados a los contribuyentes para hacer valer lo que a su dere-
cho convenga respecto de los hechos u omisiones dados a conocer durante el desa-
rrollo de las facultades de comprobación a que se refiere la fracción iX del artículo 
42 de este código, se tendrá por perdido el derecho para realizarlo.

"los actos y resoluciones administrativos, así como las promociones de los contribuyen-
tes a que se refiere este artículo, se notificarán y presentarán en documentos digitales 
a través del buzón tributario."

de lo anterior deriva que las revisiones electrónicas a los contribuyentes, parten del 
análisis de la información y documentación que obre en poder de las autoridades; 
asimismo, que los actos y resoluciones, así como las promociones de los contribu-
yentes, que surjan dentro del procedimiento de verificación de este tipo de facultad, 
se notificarán y presentarán en documento digital a través del buzón tributario.

así, la información que sirve de base a la autoridad para ejercer esta facultad es precisa-
mente la que integra la contabilidad que, en términos del artículo 28, fracciones iii y 
iV, del código tributario, y las reglas i.2.8.6. "Contabilidad en medios electrónicos", 
i.2.8.7. "Cumplimiento de la disposición de entregar contabilidad en medios electró-
nicos de manera mensual", de la Segunda resolución de modificaciones a la reso-
lución miscelánea Fiscal para dos mil catorce, publicada en el diario oficial de la 
Federación el cuatro de julio de dos mil catorce, el contribuyente tiene la obligación 
de llevar en medios electrónicos y enviar mediante buzón tributario.

Con base en lo expuesto, se tiene que con la concesión de la medida cautelar para el 
efecto que no se obligue a los contribuyentes a cumplir con lo previsto en el artículo 
28, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación, y las reglas i.2.8.6. y i.2.8.7., de la 
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Segunda resolución de modificaciones a la resolución miscelánea Fiscal para el dos 
mil catorce, que implica ingresar la información contable a la página de internet del 
Servicio de administración tributaria; en el caso sí se contravienen disposicio nes 
de orden público y se causa perjuicio al interés social, pues las obligaciones im-
pues tas por las normas combatidas guardan estrecha relación con la facul tad 
de comprobación denominada revisión electrónica regulada en los numerales 
42, fracción IX y 53-B del Código Fiscal de la Federación.

al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que la obligación 
de contribuir al gasto público prevista en la fracción iV del precepto 31 constitu cional 
y, por tanto, los ordenamientos que regulan la verificación de su cumplimiento por 
parte de los gobernados, es decir, los procedimientos de fiscalización, son de orden 
público, pues su contravención implica infracción a las leyes que establecen dere-
chos a favor de la colectividad y existe un interés general en que las referidas autori-
dades verifiquen que los gobernados cumplen con las obligaciones que la Constitución 
les impone, pues a través de su acatamiento se satisfacen necesidades colectivas y 
se logra un bienestar común.

en ese sentido, el alto tribunal estimó que no procede el otorgamiento de la medida 
cautelar en contra de la ejecución de los procedimientos de fiscalización previstos 
en el artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, en virtud de que tanto el pre-
cepto que regula la obligación de los gobernados de contribuir al gasto público, 
como los ordenamientos legales que regulan las facultades de comprobación de las 
autoridades hacendarias, son disposiciones de orden público, pues tienen como 
objetivo recaudar los ingresos que el estado requiere para satisfacer las necesidades 
básicas de la comunidad, y porque a través de ellos se faculta a las autoridades admi-
nistrativas competentes para comprobar que los gobernados cumplan con las obliga-
ciones previstas en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal; por lo que, 
con su incumplimiento, se afectaría al interés social, toda vez que la sociedad 
está interesada en la prosecución y conclusión de los procedimientos admi-
nistrativos, a efecto de que el estado pueda hacer frente a las diversas necesidades 
colectivas, lo que explica que los procedimientos de fiscalización no son suscep-
tibles de ser suspendidos, pues el objetivo que se busca con el desahogo de esos 
procedimientos justifica la no paralización de los mismos.

tales argumentos se contienen en la ejecutoria que dio lugar a la emisión de la jurispru-
dencia 2a./j. 84/2009 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXX, julio de 2009, página 457, número de registro iuS: 166779, que se lee:

"SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. No proCede CoNCederla CoNtra el 
eJerCiCio de laS FaCultadeS de ComproBaCióN preViStaS eN el artÍCulo 
42 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN.—es improcedente conceder la sus-
pensión solicitada contra la ejecución de los actos de fiscalización previstos en el 
referido precepto legal que, en ejercicio de las facultades de comprobación, ejerzan 
las autoridades fiscales, pues su finalidad es verificar que los gobernados han cum-
plido con las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar omisiones o créditos 
fiscales, así como comprobar la comisión de delitos fiscales y para proporcionar infor-
mación a la autoridad hacendaria, en virtud de no satisfacerse el requisito contem-
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plado en la fracción ii del artículo 124 de la ley de amparo, consistente en que no se 
afecte el interés social, ni se contravengan disposiciones de orden público. lo ante-
rior es así, pues la sociedad está interesada en la prosecución y conclusión de estos 
 procedimientos administrativos, a efecto de que el estado pueda hacer frente a las 
necesidades colectivas."

Bajo ese contexto, se considera que tanto el precepto que regula la obligación de los 
gobernados de contribuir al gasto público (artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
Federal), como los ordenamientos legales que regulan las facultades de comproba-
ción de las autoridades hacendarias y las obligaciones a cargo de los contribuyentes 
relacionadas con esas facultades, son disposiciones de orden público, pues tienen 
como objetivo recaudar los ingresos que el Estado requiere para satisfacer las 
necesidades básicas de la comunidad.

por tal motivo, es claro que de concederse la suspensión para los efectos solicitados, se 
permitiría evadir a los contribuyentes la facultad de comprobación de revi-
sión electrónica establecida a las autoridades hacendarias, haciéndose así 
nugatorias las facultades previstas y reguladas, respectivamente, en los artículos 42, 
fracción iX y 53-B del Código Fiscal de la Federación, dado que la autoridad no con-
taría con la información que la quejosa está obligada a llevar en medios elec-
trónicos y enviar al buzón tributario, en tanto que es precisamente tal información 
–en poder de la autoridad con motivo del cumplimiento de obligaciones fiscales– 
la que será objeto de revisión por parte de la autoridad, en el caso de que, si así lo 
considera, ejerza las facultades de comprobación.

esto es, el hecho de que los contribuyentes envíen su información, no implica por sí 
mismo, el ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, pues al tratarse de una 
facultad discrecional, la autoridad se encuentra en libertad de decidir su ejercicio.

aunado a que no es procedente otorgar la medida cautelar, pues la sociedad está 
interesada en la simplificación administrativa en materia tributaria, tendente a faci-
litar el pago de impuestos, captar nuevos contribuyentes y acortar los tiempos en 
que se desarrollan y concluyen las facultades de comprobación de obligaciones 
fiscales.

en efecto, en la exposición de motivos de la que derivó la reforma al artículo 28, fraccio-
nes iii y iV, del Código Fiscal de la Federación, se estableció:

"Contabilidad por Internet a través de sistemas informáticos

"el artículo 6o. del Código Fiscal de la Federación dispone que corresponde a los contri-
buyentes la determinación de las contribuciones a su cargo, para lo cual el Servicio 
de administración tributaria ha desarrollado mecanismos que facilitan el cum-
plimiento de ese imperativo legal; sin embargo, los contribuyentes aún enfrentan 
una serie de exigencias legales y operativas.

"Baste citar como ejemplo que éstos destinan anualmente 337 horas para el pago de 
impuestos, más de 20% arriba del promedio mundial, que es de 267 horas, según el 
estudio Doing Business elaborado por el Banco mundial.
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"por otra parte, el artículo 28 del mismo ordenamiento establece las reglas para llevar la 
contabilidad, y el artículo 29 del reglamento del Código Fiscal de la Federación, 
las características que debe cumplir el registro de la misma a efecto de permitir a los 
contribuyentes mantener su contabilidad en los instrumentos que mejor convengan 
a las características particulares de su actividad, mediante sistemas manuales, 
mecánicos o utilizando registros electrónicos, lo que genera una gran variedad de re-
gistros, algunos de difícil manejo para revisión y control de los propios contribuyentes.

"por lo anterior, se propone modificar estos preceptos con el fin de definir condiciones 
para que los contribuyentes cumplan con elementos mínimos y características espe-
cíficas y uniformes, además de que la autoridad fiscal cuente con una contabilidad 
estructurada, y se plantea reformar el artículo 30-a del código tributario, a efecto de 
eliminar la información que los contribuyentes no tendrán que proporcionar mediante 
declaración informativa, en virtud de que la autoridad contará con ella a través de los 
comprobantes fiscales digitales por internet.

"adicionalmente, se estima conveniente precisar el alcance de la figura de contabilidad, 
que conceptualmente se define como un sistema de registro de ingresos y egresos, 
provisto sin costo alguno por la autoridad. para las personas morales y físicas con 
actividad empresarial se propone la creación de un método electrónico estándar 
para la entrega de información contable. este esquema simplifica y facilita el cum-
plimiento para el 66% de los contribuyentes emisores de facturas aproximadamente.

"adicionalmente y a fin de alinear las disposiciones en relación con las modificaciones 
que se proponen a consideración de esa soberanía respecto de llevar la contabilidad 
a través de mecanismos electrónicos, se propone reformar con ese mismo sentido, 
los artículos 30 y 45 del Código Fiscal de la Federación.

"…

"lo anteriormente propuesto, además de ser consistente con la intención del legislador 
federal de modernizar los esquemas de comprobación fiscal, a fin de hacer frente a 
los retos que representa para nuestro país la creciente evasión y elusión fiscal, trae 
consigo múltiples beneficios tanto para los contribuyentes como para las autoridades 
fiscales. los primeros reducirán cargas administrativas y costos de operación; sim-
plificarán sus procesos contables y facilitarán la revisión y conciliación de sus gastos 
en el cálculo de las contribuciones. por su parte, las autoridades fiscales contarán 
con dicha información sin que exista necesidad de que sea solicitada y proporcionada 
nuevamente, y la autoridad podrá contar con información fidedigna de las operacio-
nes realizadas por los contribuyentes que serán objeto de una deducción.

"…

"en el mismo contexto se plantea que la autoridad fiscal, con la información y documen-
tación que obre en su poder y cumpliendo las formalidades respectivas en cuanto a 
notificaciones y plazos a que se refiere el Código Fiscal de la Federación, pueda 
efectuar la determinación de hechos u omisiones, para lo cual emitirá una resolución 
provisional en la que se determinarán las posibles contribuciones a pagar (pre- liqui-
dación), la cual se hará del conocimiento del contribuyente por medios electrónicos. 
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dicha resolución permitirá al contribuyente autocorregirse o aportar datos o elemen-
tos que desvirtúen la acción intentada por la autoridad, por la misma vía.

"una de las ventajas de la propuesta antes señalada radica en que los actos de fiscaliza-
ción de manera electrónica se centrarán en renglones, rubros de registro, ejercicios 
fiscales y contribuciones específicos, en los que se presume alguna irregularidad, 
acortándose los plazos de revisión hasta en un 60%, con una disminución sensible 
de los costos en los que incurre el contribuyente por el cumplimiento de solicitudes de 
información …"

de lo anterior se infiere que la finalidad de las normas que la persona moral quejosa 
reclama en el juicio de amparo es, entre otras, la de modernizar los esquemas de 
comprobación fiscal, para hacer frente a los retos que representaba la creciente 
evasión y elusión fiscal; lo cual evidencia el interés social y el orden público de las 
medidas adoptadas, sobre todo si se considera que ello atiende a una eficaz recau-
dación, cuyo objeto es solventar el gasto público, además de que se propicia el 
manejo pronto y eficaz de la información contable en materia tributaria con el objeto de 
revisar el cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de los contribuyentes.

en virtud de lo anterior, las circunstancias de que no se cause perjuicio a alguna persona 
con la suspensión de las normas reclamadas y que no se genere, por sí mismo, que 
las recurrentes dejen de contribuir al gasto público, no implica que con la concesión 
de la suspensión no se afecte el interés social y se transgreden disposiciones de 
orden público.

eso es así, en atención a que con la concesión de la medida cautelar, se permitiría a las 
recurrentes no llevar los registros o asientos que integran su contabilidad a través de 
medios electrónicos y que no la proporcionaran para su revisión correspondiente a 
través de esos medios.

lo que, conforme a lo expuesto, generaría perjuicio al interés social y contravención 
a disposiciones de orden público, pues se impediría el manejo pronto y eficaz de 
la información contable en materia tributaria, a fin de revisar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales por parte de la autoridad y, con ello, se impediría que hicieran 
frente a los retos que representa la creciente evasión y elusión fiscal.

lo cual evidencia que se sigue perjuicio al interés social y el orden público, pues con 
tales medidas se aspira a una eficaz recaudación, cuyo objeto es solventar el 
gasto público, aspecto en el cual, evidentemente, está interesada la sociedad y 
representa, para el conglomerado social, un beneficio relacionado con el bienestar 
común.

por esas circunstancias, es claro que con la concesión de la medida cautelar se genera-
ría un daño a la sociedad que de otra manera no resentiría, el cual al redundar, 
en última instancia, en la consecución de satisfactores de necesidades colectivas, se le 
causaría un perjuicio mayor que los que podría resentir la quejosa con la ejecución 
del acto reclamado, dado que, como se ha explicado, las normas que se reclama 
tienen como finalidad modernizar los esquemas de fiscalización, a través de la revi-
sión electrónica, pues la sociedad está interesada en la prosecución y conclusión de 
estos procedimientos administrativos, a efecto de que el estado pueda hacer frente 
a las necesidades colectivas.
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de manera que se privaría a la sociedad del beneficio que le produce el que la autoridad 
fiscal, pueda ejercer la facultad de comprobación vía electrónica, a través de la infor-
mación que en términos de los artículos reclamados, el contribuyente está obligado 
a enviar.

en esos términos, no se satisface la hipótesis del artículo 139 de la ley de amparo, rela-
tiva a que si hubiere peligro inminente de que se ejecute el acto reclamado, con 
perjuicio de difícil reparación para los gobernados, con la presentación de la demanda, 
el órgano jurisdiccional deberá ordenar que las cosas se mantengan en el estado que 
guardan, puesto que el presupuesto de aplicación de tal disposición requiere 
que, previamente, se satisfagan los requisitos del numeral 128 de ese ordenamiento, 
entre otros, el previsto en la fracción ii, relativo a que no se siga perjuicio al interés 
social y no se contravengan disposiciones de orden público, lo que en la especie no 
se cumple.

resulta ilustrativa, en lo conducente, la jurisprudencia 2a./J. 37/2004 sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la foja 447 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, abril de 2004, Novena 
Época, que se lee:

"SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. No proCede CoNCederla CoNtra loS 
reQuerimieNtoS de iNFormaCióN Y doCumeNtaCióN FormuladoS por la 
ComiSióN Federal de CompeteNCia eN eJerCiCio de SuS FuNCioNeS para 
iNVeStiGar prÁCtiCaS moNopóliCaS, porQue de otorGarSe Se aFeCta-
rÍa el iNterÉS SoCial Y Se CoNtraVeNdrÍaN diSpoSiCioNeS de ordeN 
pÚBliCo.—es improcedente conceder la suspensión solicitada en contra de los 
requerimientos de información y documentación formulados por la Comisión Fede-
ral de Competencia en ejercicio de sus atribuciones previstas en los artículos 24, 
fracción i y 31, primer párrafo, de la ley Federal de Competencia económica, dirigidas 
a investigar prácticas que pueden resultar monopólicas, en virtud de no satisfacerse 
el requisito contemplado en la fracción ii del artículo 124 de la ley de amparo, con-
sistente en que no se afecte el interés social, ni se contravengan disposiciones de 
orden público. lo anterior porque la ley citada en primer lugar, conforme a su artículo 
1o., es reglamentaria del artículo 28 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y, por ende, de orden público e interés social, por lo que al ser su fin 
principal proteger el proceso de libre concurrencia en todas las áreas de la eco-
nomía nacional, mediante la prevención, sanción y eliminación de monopolios, prác-
ticas monopólicas y demás sistemas que afecten el expedito funcionamiento del 
mercado, obligando al público consumidor a pagar precios altos en beneficio indebido 
de una o varias personas, los indicados requerimientos no son susceptibles de sus-
penderse, porque de lo contrario se permitiría a las quejosas dejar de proporcionar 
los informes y documentos requeridos, con lo cual se harían nugatorias las facul-
tades relativas y se paralizaría el procedimiento de investigación respectivo."

de acuerdo con estas consideraciones, no se cumple con el requisito previsto en el ar-
tículo 128, fracción ii, de la ley de amparo, para otorgar la suspensión para los 
efectos indicados.
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en este orden de ideas, es de resaltar que no pasa inadvertido para este tribunal el con-
tenido del primer párrafo del artículo 148 de la ley de amparo, que establece lo 
siguiente:

"Artículo 148. en los juicios de amparo en que se reclame una norma general autoapli-
cativa sin señalar un acto concreto de aplicación, la suspensión se otorgará para 
impedir los efectos y consecuencias de la norma en la esfera jurídica del quejoso.

"en el caso en que se reclame una norma general con motivo del primer acto de su apli-
cación, la suspensión, además de los efectos establecidos en el párrafo anterior, 
se decretará en relación con los efectos y consecuencias subsecuentes del acto de 
aplicación."

de acuerdo con el precepto transcrito, se advierte que en los casos que se reclame una 
norma general autoaplicativa, sin señalar un acto concreto de aplicación y, también 
cuando se reclama una norma general con motivo del primer acto de aplicación, 
la suspensión se otorgará para impedir los efectos y consecuencias de la norma en la 
esfera jurídica del quejoso; sin embargo, dicho numeral no debe ser interpretado de 
manera aislada, sino de manera sistemática con el resto de los preceptos legales 
aplicables en los que se establecen diversas reglas para resolver respecto de la sus-
pen sión solicitada en el juicio de amparo.

dicho precepto forma parte de las diversas modificaciones y adiciones que el órgano 
legislativo federal realizó al ordenamiento mencionado con el objeto de imponer 
a los contribuyentes la obligación de llevar su contabilidad a través de medios 
electrónicos.

aquí cabe agregar que de la iniciativa de ley se advierte que el legislador propuso la intro-
ducción de dicho sistema contable y justificó su implementación mediante el uso de 
la tecnología, a fin de proveer a los gobernados instrumentos más simples y econó-
micos para cumplir con sus obligaciones tributarias, situación que permitiría, 
además, su revisión con mayor facilidad.

el precepto mencionado establece que la autoridad tributaria podrá revisar electrónica-
mente a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros relacionados con ellos, 
basándose en el análisis que haga de la información y documentación con 
que cuente de ellos, respecto de uno varios rubros específicos relacionados con una 
o varias contribuciones.

por otro lado, el artículo 53-B del Código Fiscal de la Federación dispone la forma en que 
habrán de realizarse las revisiones electrónicas, procedimiento que consiste, en la 
parte que al caso importa destacar, en que con base en el análisis de la informa-
ción y documentación con que la autoridad hacendaria cuenta de los contri-
buyentes, emitirá, de ser el caso, una resolución provisional a través de la cual 
comunicará a los particulares los hechos que pudieran derivar en la omisión de 
enterar alguna contribución o aprovechamiento, o la comisión de alguna irregula-
ridad y, en su caso, la preliquidación respectiva, otorgándole un plazo de quince días 
para que manifieste lo que a su derecho convenga y proporcione la documentación 
tendente a desvirtuar la omisión de pago o irregularidad reprochada.
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una vez desarrollado el procedimiento respectivo, el cual se tramita en su totalidad a 
través de documentos digitales que se comunican mediante el buzón tributario, 
la autoridad fiscal contará con un plazo máximo de cuarenta días para definir la 
situación del contribuyente.

Con relación a este mecanismo de fiscalización, el ejecutivo federal destacó, en la inicia-
tiva de ley, a través de la cual, se propuso su adición en el Código Fiscal de la Fede-
ración, que el esquema a través del cual "actualmente" las autoridades tributarias 
realizan revisiones de gabinete a los contribuyentes implica el que éstos deban 
aportar la documentación comprobatoria que aquélla les requiera para verifi-
car el cumplimiento de sus obligaciones, lo que provoca que sea un proceso 
de fiscalización poco ágil, ya que el tiempo que requiere la auditoría respectiva es 
considerable, mientras que las ventajas que representa la revisión electrónica es que 
se acorten los plazos de los procedimientos de comprobación hasta un 60%, el costo 
que implica para el particular atender las solicitudes de información y permitirá 
ampliar a la autoridad su capacidad fiscalizadora, pues actualmente sólo audita el 
0.6% del universo de contribuyentes.

las anteriores explicaciones evidencian que, las consecuencias de autorizar a las pro-
moventes a no tener que ingresar su información contable en el portal del Servicio 
de administración tributaria, no se limita en permitirles, no tener que observar dicha 
obligación de carácter formal, sino que, eventualmente, puede trascender en el ejer-
cicio de las facultades de comprobación de la autoridad respecto de ellas en la 
medida que no podría revisarlas electrónicamente, como consecuencia de no contar 
en sus bases de datos, con la información relativa a su contabilidad.

por tanto, dicha circunstancia es suficiente para concluir que con la concesión de la 
medida cautelar se contravienen disposiciones de orden público o se afecte 
el interés social, porque no es factible autorizar a los contribuyentes el no tener que 
remitir de forma periódica a la autoridad tributaria su contabilidad a través del portal 
del órgano desconcentrado mencionado; pues de ser así, se vería afectado el derecho 
que asiste a la colectividad relativo a que sus miembros cumplan con su obligación 
de contribuir al gasto público.

Con base en lo expuesto, se concluye que la paralización de los efectos que impone el 
artículo 28, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación, esto es, la obligación que 
tienen los contribuyentes de remitir mensualmente su información contable a la 
página de internet del Servicio de administración tributaria sí contravienen dispo-
siciones de orden público, y afecta el interés social, por lo que lo procedente 
es negar la suspensión provisional solicitada por los gobernados en contra de lo 
dispuesto en ese precepto.

en mérito a las consideraciones anteriores es que sustento el presente voto concurrente.

este voto se publicó el viernes 7 de noviembre de 2014 a las 9:51 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente de la magistrada Norma lucía piña Hernández en la contradicción de 
tesis 25/2014.

estoy de acuerdo con la decisión adoptada en la sentencia, pero disiento de las conside-
raciones por las razones siguientes:



1884 NOVIEMBRE 2014

en primer lugar, porque el criterio jurisprudencial adoptado en la sentencia en el sentido 
de que debe negarse la suspensión en contra de la obligación de remitir la contabi-
lidad a través de la página de internet del Servicio de administración tributaria, es 
incongruente con la manera en que se delimitó la materia de la contradicción en la sen-
tencia, a saber, que la materia se limitaba a determinar, exclusivamente, si con el 
otorgamiento de la suspensión provisional respecto del artículo 28, fracción iV, 
del Código Fiscal de la Federación, se infringían o no el interés social y el orden 
público.

pero además, para arribar a ese criterio jurisprudencial, debió atenderse a la ponde-
ración que debe realizarse entre la afectación al interés social y al orden público con 
la apariencia del buen derecho, pues ello es una exigencia prevista en el artículo 107, 
fracción X, constitucional y en la ley de amparo.

en segundo lugar, porque considero que no es exactamente aplicable al caso la jurispru-
dencia en que se fundamentó la sentencia: 2a./J. 84/2009, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
r ación y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, página 457, número de registro iuS: 
166779, de rubro: "SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. No proCede CoNCe-
derla CoNtra el eJerCiCio de laS FaCultadeS de ComproBaCióN preViStaS 
eN el artÍCulo 42 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN."

en efecto, la materia de la contradicción de tesis tenía que circunscribirse al examen de 
la obligación de remitir mensualmente a la autoridad fiscal la contabilidad a través 
de sistemas electrónicos, lo que no es equivalente al ejercicio de facultades de com-
pro bación, sin que en la sentencia se realizara esa precisión ni se efectuara el estudio 
correspondiente a partir, precisamente, de la naturaleza formal de tal obligación.

por lo que si bien, las razones que informan ese criterio son aptas para justificar el negar la 
medida cautelar en contra de la obligación de remitir mensualmente a la autoridad 
fiscal la contabilidad a través de sistemas electrónicos, porque son, en esencia, el 
interés de la sociedad en que no se neutralicen los instrumentos de la autoridad para 
verificar y lograr el cumplimiento de las obligaciones fiscales sustantivas, y así obtener 
recursos indispensable para la consecución y maximización del conjunto de bienes 
colectivos y objetivos sociales, tradicionalmente conocidos como el "orden público"; 
lo cierto es que la aplicación de esa jurisprudencia debió justificarse en función de 
delimitar el punto de contradicción (obligación formal) y su nexo con el ejercicio de las 
facultades de comprobación de la autoridad.

dicho sintéticamente, tanto la obligación de remitir la contabilidad por sistemas electróni-
cos como el ejercicio de las facultades de comprobación tienen una conexión instru-
mental (de medio a fin) con el cumplimiento de obligaciones fiscales sustantivas.

así es, la obligación prevista en el artículo 28, fracción iV, del Código Fiscal de la Federa-
ción, consistente en remitir mensualmente a la autoridad fiscal la contabilidad a 
través de sistemas electrónicos, es una obligación formal y no sustantiva.

Sin embargo, esta obligación tiene una conexión instrumental con el cumplimiento de 
obligaciones fiscales sustantivas, porque pretende ser más eficiente, en términos 
de uso racional de recursos humanos y materiales, y tiene como finalidad maximiza, la 
eficacia del control del cumplimiento de las obligaciones sustantivas, en la medida 
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en que dota a la autoridad de un instrumento que facilita el ejercicio de las facultades 
de comprobación.

Y si el cumplimiento de las obligaciones fiscales sustantivas es de orden público e inte-
rés social, puesto que es una condición necesaria para la realización de los demás 
bienes públicos que justifican la existencia del estado, entonces la obligación formal 
precisada, en cuanto permite verificar el cumplimiento de ese objetivo de manera 
más eficiente y eficaz, también lo es.

puesto en otros términos, aunque de concederse la suspensión respecto de la obliga-
ción formal de remitir la contabilidad electrónica no se impide, per se, el ejercicio de 
las facultades de comprobación ni, por ende, el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales sustantivas, lo cierto es que el cumplimiento de esa obligación formal facilita 
la verificación de la realización de las obligaciones sustantivas, por lo que conceder la 
suspensión en su contra, entorpecería, sin duda, tal verificación y, consecuentemente, 
se afectaría al interés social y al orden público pues se dificultaría la consecución de 
los objetivos sociales y bienes colectivos dependientes de las contribuciones.

por otra parte, el hecho de que la obligación de remitir la contabilidad electrónica deba 
cumplirse en enero del dos mil quince no es un argumento que pueda oponerse a la 
conclusión anterior, puesto que la procedencia de la medida cautelar debe analizarse 
a la luz de los requisitos constitucionales y legales establecidos para ello y por tanto, 
la circunstancia de que el cumplimiento de esa obligación no sea inmediata no 
altera ni modifica tales requisitos para efectos de su concesión. máxime que es 
un hecho notorio que buena parte de los juicios de amparo suelen prolongarse 
durante meses.

en tercer lugar, el artículo 107, fracción X, constitucional, la ley de amparo y la jurispru-
dencia de nuestro máximo tribunal imponen el deber de ponderar concomitante-
mente la apariencia del buen derecho con el interés social para decidir sobre la 
suspensión, lo que fue ignorado en la sentencia, y en este sentido, al margen de que 
en los criterios que contendieron se hiciese o no alusión a tal cuestión, lo cierto es 
que la materia de la contradicción de criterios residía en decidir sobre la proceden-
cia de la medida cautelar sobre el punto en concreto y, en consecuencia, estimo que 
se debió abordar el análisis respectivo.

en el caso, considero que de concederse la suspensión se afectaría intensamente al inte-
rés social, pues es un hecho notorio que nuestro país padece de una enorme evasión 
y elusión fiscal y que cuenta con recursos públicos y materiales escasos para lograr 
el cumplimiento de las obligaciones fiscales sustantivas, por lo que es de sumo inte-
rés el maximizar la efectividad y eficiencia de los instrumentos de control en manos 
de la autoridad para lograr que los contribuyentes cumplan con sus obligaciones 
sustantivas, y así poder realizar los objetivos sociales y bienes colectivos que confor-
man el orden público.

la obligación formal en cuestión tiene como objetivo el que se proporcione periódica-
mente información de relevancia por ser indispensable para verificar el cumplimiento 
de obligaciones fiscales sustantivas, información que, en cualquier caso, se tiene 
el deber de entregar periódicamente por las vías tradicionales (declaración de im-
puestos, avisos, informes, etcétera), transparentándose el debido cumplimiento 
de la obligación prevista en el artículo 31, fracción iV, constitucional.
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pero además, con independencia de que a los quejosos les pudiese asistir la apariencia 
del buen derecho, lo cierto es que, según lo ha determinado la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, después de realizar la ponderación relativa, el Juez constitucio-
nal debe decidir sobre la procedencia de la suspensión, privilegiando, en cada caso 
concreto, ya sea la apariencia del buen derecho o la afectación al interés social, y en 
la especie considero que debe privilegiarse al interés social por las razones expues-
tas con anterioridad, dado que la improcedencia de la medida cautelar respecto 
de la obligación formal señalada, prima facie, no repercutiría con mayor intensidad en 
un derecho fundamental.

por último, me gustaría señalar que ni el criterio adoptado en la sentencia ni el expre-
sado en este voto concurrente incurren en defecto argumentativo alguno, como la 
petición de principio.

por petición de principio se entiende en la literatura filosófica, no una falacia formal o 
lógica (dependiente de la estructura del argumento), sino una falacia material que 
depende del contenido del argumento (del significado de las premisas y la conclu-
sión) que se comete cuando se pretende justificar una conclusión presuponiendo la 
validez de ésta.

es decir, se trata de un razonamiento defectuoso porque, en realidad, no aporta razones 
relevantes que permitan justificar la conclusión.

en el caso, no podría haberse cometido un error argumentativo de esa índole por el 
hecho de que se afirmara que de concederse la suspensión, se vulneraría el orden 
público y el interés social tutelado por el artículo 28, fracción iV, del Código Fiscal de 
la Federación, precisamente la norma cuya constitucionalidad se cuestiona.

lo anterior, porque el razonamiento por medio del cual se concluyó que no debe conce-
derse la suspensión en estos casos no se apoya en la premisa de que se violaría el 
orden público y el interés social porque se infringiría el artículo 28, fracción iV, 
del Código Fiscal de la Federación, cuya constitucionalidad se cuestiona; sino algo 
distinto, a saber, que conceder la suspensión en contra de la obligación formal pre-
vista en esa norma afectaría de manera considerable la eficiencia y eficacia con que 
la autoridad puede verificar y obtener el cumplimiento de obligaciones fiscales sus-
tantivas y, por ende, afectaría la realización de los bienes sociales y objetivos colecti-
vos que dependen de la recaudación.

esto es, la razón por la que se afirma que se afecta al interés social y al orden público 
no es, sin más, que se infrinja esa norma, sino que la inobservancia de ésta afecta a 
objetivos sociales y bienes colectivos reconocidos por otras normas jurídicas que 
dependen del cumplimiento de las obligaciones fiscales sustantivas, porque esa obli-
gación formal tiene una conexión instrumental con la realización de éstas.

Y que no se sostiene esa afirmación, se muestra con claridad si se considera que toda 
medida cautelar en contra de una norma general implica "infringirla", porque se neu-
tralizan sus efectos y consecuencias, por lo que se llegaría al absurdo de que habría 
que negar la suspensión en contra de cualquier norma general.

Conclusión que de ninguna manera se sigue, de lo sostenido en la sentencia, pues la 
razón por la que se niega la suspensión, es que se afectarían otros bienes jurídicos 
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conectados instrumentalmente con la norma reclamada, mas no que se violaría lo 
dispuesto por ésta, sin más. de aquí que no se comete una petición de principio, 
pues las razones para negar la medida son distintas de la simple inobservancia de 
esa obligación formal, por lo que el razonamiento no tiene la necesidad de presupo-
ner injustificadamente la validez de ésta.

este voto se publicó el viernes 7 de noviembre de 2014 a las 9:51 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente del magistrado armando Cruz espinosa en la contradicción de teisis 
25/2014.

adicionalmente a las consideraciones que se exponen en la resolución de la contradic-
ción de tesis, estimé conveniente exponer otras razones que, desde mi perspectiva, 
justifican la conclusión de que es improcedente conceder la suspensión respecto de 
la obligación del artículo 28, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación, impuesta 
a los contribuyentes para enviar su contabilidad electrónica a través del sistema 
diseñado para ese efecto.

así, considero que no procede conceder la medida cautelar en tanto dicho acto no se 
traduce en un perjuicio irreparable al contribuyente, ni se advierte en la valoración a 
priori que se pueda hacer para resolver la suspensión provisional, si la norma habi-
lita a la autoridad hacendaria a fiscalizar o ejercer sus facultades de comprobación 
contra el contribuyente, en cualquier momento, sin cumplir las formalidades del 
artículo 16 constitucional y de manera permanente.

lo anterior porque, en la ponderación que en principio se hace sólo para resolver sobre 
la suspensión provisional, no puede sostenerse que, ante la apariencia del buen 
derecho se deduzca que se conculcan de modo irreparable los derechos de la parte 
obligada a enviar la contabilidad.

por un lado, ya que la entrega de la contabilidad por medios electrónicos no conlleva la 
falta de protección de la información remitida; de la norma reclamada no se colige 
que ocurra tal cosa, en tanto las medidas tecnológicas, reglamentarias u operati-
vas que se generen para el manejo y control de la contabilidad electrónica no denota 
la publicidad o disponibilidad de la misma para cualquier persona, como para supo ner 
que una vez remitida la información contable, por ser pública, no sea posible resarcir 
la violación de derechos que eventualmente se pudiera producir a la parte quejosa, 
cuestión que por cierto será definida, en todo caso, en la sentencia de fondo del 
amparo.

en efecto, la materia del incidente de suspensión, se constriñe a determinar si es viable 
o no suspender los efectos de los actos reclamados con el fin de preservar la materia 
del juicio de amparo en lo que éste se resuelve en definitiva, fallo donde se determi-
nará si las normas reclamadas se ajustan o no a lo previsto en la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y, por lo mismo, si son o no violatorias de los dere-
chos humanos que se aduzcan como vulnerados.

de esta suerte, constatar si las normas controvertidas garantizan o no el control, res-
guardo y operatividad de la información contable, es un aspecto que habrá de anali-
zarse en la sentencia de fondo del asunto; sin que al decidir sobre la suspensión 
se tengan elementos como para sostener, en un análisis provisional y para resolver la 
apariencia del buen derecho, que se produce la conculcación argüida.
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por otro lado, tampoco puede estimarse que no existen garantías para el gobernado y 
que la autoridad puede fiscalizarlo de manera permanente, sin mandamiento previo 
fundado y motivado, esto es, que pueda ejercer arbitrariamente sus facultades de 
comprobación relacionadas con la contabilidad electrónica.

lo anterior porque, también conforme a un análisis previo de las normas, se puede sos-
te ner que el artículo reclamado no contiene tal habilitación para la autoridad fiscali-
zadora, sólo el deber de enviar la contabilidad electrónica; además, dicha porción 
normativa debe analizarse en todo caso conforme a una interpretación sistemática 
de los artículos 28, fracción iii, 30, 42, fracción iX y último párrafo, 48 y 53-B, fracción i, 
todos del Código Fiscal de la Federación,1 así como de la regla i.2.8.8., de la Segunda 

1 dichos preceptos disponen:
"artículo 28. las personas que de acuerdo con las disposiciones fiscales estén obligadas a llevar 
contabilidad, estarán a lo siguiente:
"i. …
"iii. Los registros o asientos que integran la contabilidad se llevarán en medios electrónicos 
conforme lo establezcan el reglamento de este código y las disposiciones de carácter 
general que emita el Servicio de Administración tributaria. La documentación compro-
batoria de dichos registros o asientos deberá estar disponible en el domicilio fiscal del 
contribuyente. …"
"artículo 30. Las personas obligadas a llevar contabilidad deberán conservarla a disposi-
ción de las autoridades fiscales de conformidad con la fracción III del artículo 28 de este 
código. …"
"artículo 42. las autoridades fiscales a fin de comprobar que los contribuyentes, los responsa-
bles solidarios o los terceros con ellos relacionados han cumplido con las disposiciones fiscales 
y, en su caso, determinar las contribuciones omitidas o los créditos fiscales, así como para 
comprobar la comisión de delitos fiscales y para proporcionar información a otras autoridades 
fiscales, estarán facultadas para:
"i. …
"iX. Practicar revisiones electrónicas a los contribuyentes, responsables solidarios o ter-
ceros con ellos relacionados, basándose en el análisis de la información y documen-
tación que obre en poder de la autoridad, sobre uno o más rubros o conceptos específicos 
de una o varias contribuciones.
"…
"las autoridades fiscales que estén ejerciendo alguna de las facultades previstas en este artículo, 
informarán al contribuyente, a su representante legal y, tratándose de personas morales, 
también a sus órganos de dirección, de los hechos u omisiones que se vayan conociendo 
en el desarrollo del procedimiento. lo anterior, de conformidad con los requisitos y el proce-
dimiento que el Servicio de administración tributaria establezca mediante reglas de carácter 
general."
"artículo 48. Cuando las autoridades fiscales soliciten de los contribuyentes, responsables soli-
darios o terceros, informes, datos o documentos o pidan la presentación de la contabilidad 
o parte de ella, para el ejercicio de sus facultades de comprobación, fuera de una visita 
domiciliaria, se estará a lo siguiente:
"i. La solicitud se notificará al contribuyente de conformidad con lo establecido en el artículo 
134 del presente ordenamiento. …"
"artículo 53-B. para los efectos de lo dispuesto en el artículo 42, fracción IX de este código, las 
revisiones electrónicas se realizarán conforme a lo siguiente:
"i. Con base en la información y documentación que obre en su poder, las autoridades fiscales 
darán a conocer los hechos que deriven en la omisión de contribuciones y aprovecha-
mientos o en la comisión de otras irregularidades, a través de una resolución provisional 
que, en su caso, contenga la preliquidación respectiva. …"
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resolución de modificaciones a la resolución miscelánea Fiscal (publicada en el diario 
oficial de la Federación el cuatro de julio de dos mil catorce), disposiciones de las 
cuales se puede concluir que, cuando se ejerza la facultad de comprobación prevista 
en la fracción iX del artículo 42 de la codificación precisada, es indispen sa ble que la 
autoridad cumpla las garantías de legalidad, mandamiento previo, fun damentación 
y motivación, derivadas de los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

en efecto, cuando la autoridad fiscal ejerza la facultad de comprobación de la contabili-
dad electrónica –prevista en la fracción iX del artículo 42 del Código Fiscal de la Fede -
ración–, deberá hacerlo saber a la contribuyente, esto es, debe emitir un mandamiento 
escrito que decrete la revisión de la contabilidad electrónica, debidamente fundado 
y motivado, el cual deberá comunicar oportunamente y a través del medio legal que 
corresponda, al contribuyente.

Sobre estas bases, al decidir sobre la suspensión provisional, no hay elementos para sos-
tener que por la apariencia del buen derecho se debe otorgar la suspen sión solicitada.

por estos otros motivos, comparto la postura jurídica que decide la contradicción de 
tesis.

este voto se publicó el viernes 7 de noviembre de 2014 a las 9:51 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular de los magistrados Carlos ronzon Sevilla y Clementina Flores Suárez en 
la contradicción de tesis 25/2014.

Con el debido respeto para nuestros compañeros magistrados, a continuación exponemos 
las consideraciones que nos hacen apartar de lo resuelto en la sentencia de 
mayoría.

las disposiciones previstas en los artículos 42, fracción iX y 28, fracción iV, entre otras 
más, del Código Fiscal de la Federación, son de reciente creación, pues se introdu-
jeron al sistema jurídico mexicano merced al decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el nueve de diciembre del dos mil trece, entrando en vigor apenas 
el día primero de enero de ese año.

esas normas dicen:

"Artículo 28. las personas que de acuerdo con las disposiciones fiscales estén obliga-
das a llevar contabilidad, estarán a lo siguiente: …

"iV. ingresarán de forma mensual su información contable a través de la página de internet 
del Servicio de administración tributaria, de conformidad con reglas de carácter 
general que se emitan para tal efecto."

"Artículo 42. las autoridades fiscales a fin de comprobar que los contribuyentes, los 
responsables solidarios o los terceros con ellos relacionados han cumplido con 
las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar las contribuciones omitidas o los 
créditos fiscales, así como para comprobar la comisión de delitos fiscales y para 
proporcionar información a otras autoridades fiscales, estarán facultadas para: …
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"iX. practicar revisiones electrónicas a los contribuyentes, responsables solidarios o ter-
ceros con ellos relacionados, basándose en el análisis de la información y documen-
tación que obre en poder de la autoridad, sobre uno o más rubros o conceptos 
específicos de una o varias contribuciones."

Si se tiene en cuenta, por una parte, que la novedosa facultad de fiscalización denominada 
revisión electrónica se basa en el análisis de la información y documentación que 
obre en poder de la autoridad y, por otra parte, que a partir de este año los contribu-
yentes tienen la obligación de remitir mensualmente su información contable a la 
página de internet del Servicio de administración tributaria, se llega a la unívoca 
conclusión de que mientras los contribuyentes no remitan dicha información la auto-
ridad no puede practicar la revisión. es decir, la materia prima, por llamarla de esa 
manera, para que la autoridad hacendaria ejerza su nueva facultad de fiscalización 
es la información contable que se le remita vía internet, o sea, virtualmente.

esta primera explicación conduce, sin duda alguna, a evidenciar el nexo que existe entre 
ambas normas, pues si no se tiene la información de los contribuyentes la autoridad 
no puede revisarla.

en otro aspecto, todas las tesis jurisprudenciales que prohíben la concesión de la sus-
pen sión contra el ejercicio de las facultades de comprobación de la autoridad hacen-
daria se produjeron respecto de facultades que estaban en operación, esto es, contra 
las diversas facultades previstas en el invocado artículo 42 del Código Fiscal de la 
Federación que no requirieron el cumplimiento de un deber virtual a cargo del 
contribuyente.

esta peculiar característica es propia de la nueva facultad que otorgó el legislador a la 
autoridad hacendaria.

mientras la obligación formal que prevé el artículo 28, fracción iV, no se cumpla, la auto-
ridad tiene impedimento material para ejercer la facultad prevista en el diverso 42, 
fracción iX.

esta sencilla razón nos lleva a la consideración de que es posible conceder la suspen-
sión para impedir que el contribuyente acate de inmediato la obligación que arroja 
a su cargo la primera disposición, pues asumimos que no se ve vulnerado el interés 
social ni el orden público justamente porque dicha facultad aún no está en opera ción, 
todavía no funciona en el mundo de los hechos. además, negar la suspensión con la 
explicación de que se vulneran normas de orden público y el interés social equivale 
a incurrir en el fenómeno de la lógica conocido como petición de principio, pues la 
norma de orden público que eventualmente se vería infringida es precisamente 
el artículo 28, fracción iV, contra el cual se pide amparo. esto significa enarbolar 
como verdad absoluta aquello que se cuestiona, es decir, asumir como constitucio-
nalmente válida tal disposición cuando se está poniendo en tela de juicio justamente 
su apego al orden constitucional.

por último, aun cuando reconocemos que el artículo 28, fracción iV, está íntimamente 
relacionado con el 42, fracción iX, sostenemos la postura de que se debe distinguir 
la naturaleza del referente normativo que cada una contiene. la primera tiene un 
referente de obligación a cargo del contribuyente. Se trata de una obligación mera-
mente formal. la segunda contiene una permisión a cargo de la autoridad hacen-



1891CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

daria. le faculta a ejercer discrecionalmente la fiscalización de los contribuyentes a 
través de la revisión electrónica.

por estas razones disentimos de la resolución mayoritaria y nuestro voto es en el sentido 
de que es procedente la concesión de la suspensión contra los efectos y consecuen-
cias del artículo 28, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación.

este voto se publicó el viernes 7 de noviembre de 2014 a las 9:51 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Gaspar paulín Carmona en la contradicción de tesis 
25/2014.

el que suscribe respetuosamente disiente del criterio sostenido por la mayoría, en aten-
ción a las razones que a continuación se exponen:

Con la finalidad de sustentar tal determinación, es importante hacer algunas precisiones 
en cuanto a la suspensión de los actos reclamados en el juicio de amparo y la apa-
riencia del buen derecho figura jurídica que estimo necesariamente debe tenerse 
presente para dilucidar si es procedente o no conceder la media cautelar solicitada 
con relación a los efectos y consecuencias de la aplicación de las normas jurídicas 
que se reclaman.

Sin que pase inadvertido que ese aspecto no formó parte de los temas abordados en las 
sentencias que son objeto de la contradicción de tesis, habida cuenta que nuestro 
máximo tribunal ha determinado que al resolver una discrepancia de criterios, es 
válido jurídicamente que se realicen otras consideraciones diversas a las expresadas 
por esos órganos jurisdiccionales.

luego, si se observa que como bien se precisó en el proyecto que se sometió a conside-
ración del pleno de Circuito, la materia de la contradicción de criterios denunciada 
se constriñó a determinar si con el otorgamiento de la suspensión provisional res-
pecto del artículo 28, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación, se infringe o no 
el interés social y el orden público.

Sin embargo, tal particularidad no impide que se elabore un estudio en torno a la apa-
riencia del buen derecho, puesto que aun cuando tal figura jurídica no formó parte 
de las consideraciones que llevaron a los órganos jurisdiccionales contendientes 
a determinar en el sentido en que lo hicieron, lo cierto es que la finalidad perseguida 
al resolver una contradicciones de tesis, es la de preservar la unidad en la interpre-
tación de las normas que integran el orden jurídico nacional, fijando su verdadero 
sentido y alcance, lo que, a su vez, tiende a garantizar la seguridad jurídica; en ese 
tenor, válidamente se podía acoger un tercer criterio, de acuerdo con el examen lógico 
y jurídico del problema.

en apoyo a tal consideración, se cita la jurisprudencia 4a./J. 2/94, sustentada por la 
entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, octava Época, tomo Vi, 
página 99, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. No tieNe Que reSolVerSe iNVariaBlemeNte deCla-
raNdo Que deBe preValeCer uNo de loS CriterioS Que la oriGiNaroN, 
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pueSto Que la CorreCta iNterpretaCióN del proBlema JurÍdiCo puede 
lleVar a eStaBleCer otro.—la finalidad perseguida por los artículos 107, frac-
ción Xiii, de la Constitución Federal y 197-a de la ley de amparo, al otorgar compe-
tencia a las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para resolver las 
contradicciones de tesis que surjan entre los tribunales Colegiados de Circuito, 
estableciendo cuál tesis debe prevalecer, es la de preservar la unidad en la interpre-
tación de las normas que integran el orden jurídico nacional, fijando su verdadero 
sentido y alcance, lo que, a su vez, tiende a garantizar la seguridad jurídica; tan 
importante y trascendental propósito se tornaría inalcanzable si se llegara a concluir 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está obligada, inexorablemente, a 
decidir en relación con el criterio que se establece en una de las tesis contradicto-
rias, a pesar de considerar que ambas son incorrectas o jurídicamente insostenibles. 
por consiguiente, la Suprema Corte válidamente puede acoger un tercer criterio, el 
que le parezca correcto, de acuerdo con el examen lógico y jurídico del problema, 
lo que es acorde, además, con el texto de las citadas disposiciones en cuanto indi-
can que la Sala debe decidir ‘... cuál tesis debe prevalecer’, no, cuál de las dos tesis 
debe prevalecer."

para sustentar lo anterior, es menester evocar que la suspensión es una institución jurí-
dica que tiene como finalidad paralizar los actos reclamados en el juicio constitu-
cional, a efecto de conservar la materia del juicio y, durante su tramitación, evitar 
perjuicios al agraviado. el artículo 125 de la ley de amparo, dispone que la suspen-
sión del acto reclamado se decretará de oficio o a petición del quejoso, siendo la 
última de las mencionadas, la que interesa en el presente caso.

por su parte, el diverso 128 del citado ordenamiento, establece los requisitos para conce-
der la suspensión a petición de parte, entre los que se encuentran los siguientes:

a) Que la solicite el agraviado.

b) Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden 
público.

Cuando se conceda la suspensión en estos casos, el juzgador procurará fijar la situación 
en que habrán de quedar las cosas y tomará las medidas pertinentes para conser-
var la materia del amparo hasta la terminación del juicio.

ahora, la apariencia del buen derecho se basa en un conocimiento superficial dirigido a 
lograr una decisión de mera probabilidad respecto de la existencia del derecho dis-
cutido en el proceso, el que aplicado a la suspensión de los actos reclamados, implica 
que, para la concesión de la medida, sin dejar de observar los requisitos para su pro-
cedencia, basta la comprobación de la apariencia del derecho invocado por el que-
joso, de modo tal que, según un cálculo de probabilidades, sea posible anticipar 
que en la sentencia de amparo se declarará la inconstitucionalidad de dichos actos.

el examen de referencia encuentra su fundamento en el numeral 107, fracción X, de la 
Constitución Federal, que dice:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con 
excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que 
determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: …



1893CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"X. los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos y mediante las 
condiciones que determine la ley reglamentaria, para lo cual el órgano jurisdiccional 
de amparo, cuando la naturaleza del acto lo permita, deberá realizar un análisis ponde-
rado de la apariencia del buen derecho y del interés social …"

en la porción normativa transcrita, se estableció que los actos reclamados en el juicio de 
amparo podrán ser objeto de suspensión en los casos, y mediante las condiciones 
que determine la ley reglamentaria, para lo cual, el órgano jurisdiccional de amparo, 
cuando la naturaleza del acto lo permita, debe realizar un análisis ponderado de la 
apariencia del buen derecho y del interés social.

ahora, de dicha norma se puede advertir que el fin perseguido constitucionalmente, 
consiste en dar eficacia a la suspensión como instrumento de preservación de dere-
chos humanos y de la materia del amparo, sin que la determinación tomada en torno 
a la suspensión en un sentido u otro deba influir en la sentencia de fondo, toda vez 
que aquélla sólo tiene el carácter de provisional y se funda en meras hipótesis, y no 
en la certeza de la existencia de las pretensiones.

además, debe precisarse que al llevar a cabo el citado análisis, el juzgador debe tomar 
en cuenta los otros elementos requeridos para la suspensión, ya que la preservación 
del orden público o del interés de la sociedad estarán por encima del particular; de 
manera que el examen de que se trata, debe quedar sujeto a las reglas que rigen 
en materia de suspensión.

en conclusión, la apariencia del buen derecho debe analizarse concomitantemente con 
la posible afectación que pueda ocasionarse al orden público o al interés social 
con la suspensión del acto reclamado, de conformidad con lo que establecen los 
artículos 107, fracción X, de la Constitución Federal y 128, fracción ii, de la ley de 
amparo, al no ser posible considerar aisladamente, que un acto pudiera tener un 
vicio de inconstitucionalidad sin compararlo de manera inmediata con el orden 
público, que pueda verse afectado con su paralización, y sin haberse satisfecho pre-
viamente los demás requisitos legales para el otorgamiento de la medida.

por su parte, la ley de la materia, en su numeral 138, recogió la institución prevista en el 
dispositivo constitucional aludido, al establecer que promovida la suspensión, 
el órgano jurisdiccional debe realizar un análisis ponderado de la apariencia del 
buen derecho y la no afectación del interés social.

por tanto, estimo que si la suspensión en el amparo tiene como finalidad asegurar la 
eficacia práctica de la sentencia o resolución definitiva, el análisis sobre la aparien-
cia del buen derecho, debió incluirse válidamente para sustentar la procedencia de 
la suspensión del ordenamiento jurídico que se estudió, puesto que como se vio, a 
partir de la reforma constitucional de seis de junio de dos mil once, se incorporó en 
la fracción X del artículo 107 la apariencia del buen derecho como elemento que 
debe ser analizado al momento de pronunciarse sobre la medida cautelar de los 
actos reclamados, figura que se acogió en el diverso 138 de la ley de amparo.

en ese tenor, sostengo que en el caso, era necesario realizar un examen preliminar de la 
constitucionalidad del acto reclamado para efecto de conceder la medida cautelar, 
puesto que precisamente la finalidad de la suspensión es asegurar el derecho cues-
tionado; de ahí que la apariencia del buen derecho, como elemento que se debe 
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considerar al pronunciarse al respecto, tenga como finalidad asegurar a su vez la 
eficacia de la sentencia que se dicte, a fin de evitar que una eventual sentencia pro-
tectora pierda su eficacia.

esta última conclusión no implica que la decisión de conceder la suspensión de los 
actos reclamados, con base en la apariencia del buen derecho, se torne arbitraria, 
pues como se precisó, en todo caso deben satisfacerse los requisitos para su otor-
gamiento, lo que obliga a revisar que la paralización de un acto que pudiera tener un 
vicio de inconstitucionalidad, no provoque una afectación al orden público o al inte-
rés social, además de cumplir los distintos requisitos que se han establecido para el 
otorgamiento de tal medida.

Consecuentemente, estimo que, en la especie, sí procedía otorgar la suspensión provisio-
nal respecto de los efectos del numeral 28, fracción iV, del Código Fiscal de la Fede-
ración, disposición que impone fundamentalmente la obligación a los contribuyentes 
que fiscalmente están obligados a llevar contabilidad, de ingresar mensualmente su 
información contable en la página de internet del Servicio administración tributaria, 
mediante un buzón tributario.

ahora, entre las obligaciones que el Código Fiscal de la Federación impone a los contri-
buyentes, se encuentra la de llevar una contabilidad, la que se integra, esencialmente, 
por los libros, papeles y demás instrumentos en los que registran sus operaciones, y 
con la documentación comprobatoria respectiva, por lo que se constituye en una 
herramienta idónea para que dicho contribuyente identifique las contribuciones que 
debe liquidar y calcular correctamente su importe, así como para que la autoridad 
pueda constatar su correcto entero.

en el caso, como se dijo, la disposición controvertida señala, que las personas que con-
forme a las disposiciones fiscales estén obligadas a llevar una contabilidad, deberán 
ingresar mensualmente su información contable a la página del Servicio de admi-
nistración tributaria, de acuerdo con las reglas de carácter general que se emitan. 
en otras palabras, el órgano legislativo federal impone a los contribuyentes la obliga-
ción de llevar su contabilidad a través de medios electrónicos.

ahora, del examen a la iniciativa de ley que propuso la introducción de dicho sistema 
contable se advierte que la razón en que se justificó su implementación fue que, 
mediante el uso de la tecnología, sería factible proveer a los gobernados de instrumen-
tos más simples y económicos para cumplir con sus obligaciones tributarias, situa-
ción que permitiría, además, su revisión con mayor facilidad.

derivado de imponer a cargo de los contribuyentes la obligación de llevar su contabili-
dad por medios electrónicos y remitirla a la autoridad tributaria a través del buzón 
tributario, se adicionó la fracción iX al artículo 42 del Código Fiscal de la Federa-
ción, en la que se estableció una nueva facultad de comprobación, a saber, la práctica 
de revisiones electrónicas a los particulares.

el precepto mencionado establece que la autoridad tributaria podrá revisar electrónica-
mente a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros relacionados con 
ellos, basándose en el análisis que haga de la información y documentación con que 
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cuente de ellos, respecto de uno varios rubros específicos relacionados con una o 
varias contribuciones, iniciando las facultades de comprobación con el primer acto 
que se notifique al contribuyente, como se advierte de la siguiente transcripción:

"artículo 42. las autoridades fiscales a fin de comprobar que los contribuyentes, los 
responsables solidarios o los terceros con ellos relacionados han cumplido con 
las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar las contribuciones omitidas o los 
créditos fiscales, así como para comprobar la comisión de delitos fiscales y para 
proporcionar información a otras autoridades fiscales, estarán facultadas para:

"…

"iX. practicar revisiones electrónicas a los contribuyentes, responsables solidarios o ter-
ceros con ellos relacionados, basándose en el análisis de la información y documen-
tación que obre en poder de la autoridad, sobre uno o más rubros o conceptos 
específicos de una o varias contribuciones.

"las autoridades fiscales podrán ejercer estas facultades conjunta, indistinta o sucesiva-
mente, entendiéndose que se inician con el primer acto que se notifique al contri-
buyente. …"

por su parte, el artículo 53-B del Código Fiscal de la Federación es del tenor siguiente:

"artículo 53-B. para los efectos de lo dispuesto en el artículo 42, fracción iX de este código, 
las revisiones electrónicas se realizarán conforme a lo siguiente:

"i. Con base en la información y documentación que obre en su poder, las autoridades 
fiscales darán a conocer los hechos que deriven en la omisión de contribuciones y 
aprovechamientos o en la comisión de otras irregularidades, a través de una resolu-
ción provisional que, en su caso, contenga la preliquidación respectiva.

"ii. en la resolución provisional se le requerirá al contribuyente, responsable solidario o 
tercero, para que en un plazo de quince días siguientes a la notificación de la citada 
resolución, manifieste lo que a su derecho convenga y proporcione la información y 
documentación, tendiente a desvirtuar las irregularidades o acreditar el pago de las 
contribuciones o aprovechamientos consignados en la resolución provisional.

"en caso de que el contribuyente acepte la preliquidación por los hechos que se hicie-
ron de su conocimiento, podrá optar por corregir su situación fiscal dentro del plazo 
señalado en el párrafo que antecede, mediante el pago total de las contribuciones y 
aprovechamientos omitidos, junto con sus accesorios, en cuyo caso, gozará del 
beneficio de pagar una multa equivalente al 20% de las contribuciones omitidas.

"iii. una vez recibidas y analizadas las pruebas aportadas por el contribuyente, si la auto-
ridad fiscal identifica elementos adicionales que deban ser verificados, podrá actuar 
indistintamente conforme a cualquiera de los siguientes procedimientos:

"a) efectuará un segundo requerimiento al contribuyente, dentro del plazo de los diez 
días siguientes a aquél en que la autoridad fiscal reciba las pruebas, el cual deberá 
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ser atendido por el contribuyente dentro del plazo de diez días siguientes contados a 
partir de la notificación del segundo requerimiento, mismo que suspenderá el plazo 
señalado en la fracción iV, primer párrafo de este artículo.

"b) Solicitará información y documentación de un tercero, en cuyo caso, desde el día en 
que se formule la solicitud y hasta aquel en que el tercero conteste, se suspenderá 
el plazo previsto en la fracción iV de este artículo, situación que deberá notificársele al 
contribuyente dentro de los diez días siguientes a la solicitud de la información. 
dicha suspensión no podrá exceder de seis meses, excepto en materia de comercio 
exterior, supuesto en el cual el plazo no podrá exceder de dos años.

"una vez obtenida la información solicitada, la autoridad fiscal contará con un plazo 
máximo de cuarenta días para la emisión y notificación de la resolución, salvo tratán-
dose de pruebas periciales, caso en el cual el plazo se computará a partir de su 
desahogo.

"iV. en caso de que el contribuyente exhiba pruebas, la autoridad contará con un plazo 
máximo de cuarenta días contados a partir de su desahogo para la emisión y notifi-
cación de la resolución con base en la información que se cuente en el expediente.

"en caso de que el contribuyente no aporte pruebas, ni manifieste lo que a su derecho 
convenga para desvirtuar los hechos u omisiones dentro del plazo establecido en la 
fracción ii de este artículo, la resolución provisional se volverá definitiva y las canti-
dades determinadas se harán efectivas mediante el procedimiento administrativo de 
ejecución.

"Concluidos los plazos otorgados a los contribuyentes para hacer valer lo que a su dere-
cho convenga respecto de los hechos u omisiones dados a conocer durante el desa-
rrollo de las facultades de comprobación a que se refiere la fracción iX del artículo 
42 de este código, se tendrá por perdido el derecho para realizarlo.

"los actos y resoluciones administrativos, así como las promociones de los contribuyen-
tes a que se refiere este artículo, se notificarán y presentarán en documentos digitales 
a través del buzón tributario."

el precepto transcrito establece la forma en que habrán de realizarse las revisiones elec-
trónicas, procedimiento que consiste, en la parte que al caso importa destacar, en 
que con base en el análisis de la información y documentación con que cuenta la 
autoridad hacendaria, relativa a los contribuyentes, emitirá, de ser el caso, una reso-
lución provisional a través de la cual comunicará a los particulares los hechos que 
pudieran derivar en la omisión de enterar alguna contribución o aprovechamiento, o 
la comisión de alguna irregularidad y, en su caso, la preliquidación respectiva, otor-
gándole un plazo de quince días para que manifieste lo que a su derecho convenga 
y proporcione la documentación tendente a desvirtuar la omisión de pago o irregu-
laridad reprochada. desarrollado el procedimiento respectivo, el cual se tramita en 
su totalidad, a través de documentos digitales que se comunican mediante el buzón 
tributario, la autoridad fiscal contará con un plazo máximo de cuarenta días para 
definir la situación del contribuyente.

Con relación a este mecanismo de fiscalización, el ejecutivo Federal destacó, en la inicia-
tiva de ley a través de la cual se propuso su adición en el Código Fiscal de la Fede-
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ración, que el esquema a través del cual actualmente las autoridades tributarias 
realizan revisiones de gabinete a los contribuyentes implica que éstos deban aportar 
la documentación comprobatoria que aquélla les requiera para verificar el cum-
plimiento de sus obligaciones, lo que provoca que sea un proceso de fiscalización 
poco ágil, ya que el tiempo que requiere la auditoría respectiva es considerable, 
mientras que las ventajas que representa la revisión electrónica es que se acorten 
los plazos de los procedimientos de comprobación hasta un 60%, siendo el costo 
que implica para el particular atender las solicitudes de información, y permitirá 
ampliar a la autoridad su capacidad fiscalizadora, pues actualmente sólo audita el 
0.6% del universo de contribuyentes.

por consiguiente, considero que en el presente asunto, para resolver sobre la suspen-
sión debe estarse ante todo, a lo establecido por los artículos 107, fracción X, de la 
Constitución Federal y 138 de la ley de amparo, que obligan a realizar un análisis pon-
derado de la apariencia del buen derecho y la no afectación del interés social, apli-
cando el criterio que informa la jurisprudencia 2a./J. 204/2009, de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, diciembre de 2009, página 315, 
de rubro y texto:

"SuSpeNSióN. para deCidir SoBre Su otorGamieNto el JuZGador deBe poN-
derar SimultÁNeameNte la aparieNCia del BueN dereCHo CoN el perJui-
Cio al iNterÉS SoCial o al ordeN pÚBliCo.—el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 15/96, de rubro: ‘SuSpeN-
SióN. para reSolVer SoBre ella eS FaCtiBle, SiN deJar de oBSerVar loS 
reQuiSitoS CoNteNidoS eN el artÍCulo 124 de la leY de amparo, HaCer 
uNa apreCiaCióN de CarÁCter proViSioNal de la iNCoNStituCioNali-
dad del aCto reClamado.’, sostuvo que para el otorgamiento de la suspensión, 
sin dejar de observar los requisitos exigidos por el artículo 124 de la ley de amparo, 
basta la comprobación de la apariencia del buen derecho invocado por el quejoso, de 
modo que sea posible anticipar que en la sentencia de amparo se declarará la 
inconstitucionalidad del acto reclamado, lo que deberá sopesarse con el perjuicio 
que pueda ocasionarse al interés social o al orden público con la concesión de la 
medida, esto es, si el perjuicio al interés social o al orden público es mayor a los 
daños y perjuicios de difícil reparación que pueda sufrir el quejoso. Conforme a 
lo anterior, el juzgador debe realizar un estudio simultáneo de la apariencia del buen 
derecho y el peligro en la demora con la posible afectación que pueda ocasionarse 
al orden público o al interés social con la suspensión del acto reclamado, supuesto 
contemplado en la fracción ii del referido artículo 124, estudio que debe ser concomi-
tante al no ser posible considerar aisladamente que un acto pudiera tener un vicio 
de inconstitucionalidad sin compararlo de manera inmediata con el orden público 
que pueda verse afectado con su paralización, y sin haberse satisfecho previamente 
los demás requisitos legales para el otorgamiento de la medida."

así, estimo que de conceder la medida cautelar y, por ende, permitir al contribuyente que 
tenga que ingresar su información contable en el portal del Servicio de administra-
ción tributaria, debe ponderarse en razón de los efectos que ello conlleva, ya que, 
eventualmente, puede trascender en el ejercicio de las facultades de comprobación 
de la autoridad respecto de ella, en la medida en que no podría revisarla electrónica-
mente, como consecuencia de no contar en su base de datos, con la información 
relativa a su contabilidad.
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Sin embargo, considero que dicha circunstancia es insuficiente para concluir que con la 
concesión de la medida cautelar se contravengan disposiciones de orden público o 
se afecte el interés social, porque lo objetivamente cierto es que, de autorizar al 
gobernado a no tener que remitir de forma periódica a la autoridad tributaria su 
contabilidad a través del portal del órgano desconcentrado mencionado, no le exime 
del deber de liquidar sus contribuciones o de contar con una contabilidad conforme a 
los parámetros que exigen las normas tributarias, ni impide que la autoridad ejerza los 
demás instrumentos de fiscalización con que cuenta para verificar si ha cum plido 
los deberes tributarios y, en su caso, determinar a su cargo los adeudos en que pudie-
ra haber incurrido, por lo que no se ve afectado, en realidad, el derecho que asiste 
a la colectividad relativo a que sus miembros cumplan con su obligación de contribuir 
al gasto público, ni impide de forma trascendental que la autoridad ejerza sus facul-
tades comprobatorias.

por otro lado, si se toma en cuenta que la remisión mensual de la información contable 
a las autoridades hacendarias, tiene por objeto generar bases de datos respecto de 
los contribuyentes a efecto de poder verificar el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, es dable concluir que ello puede traducirse, eventualmente, en que éstos 
se encuentren sometidos de forma permanente e indefinida a una fiscalización de 
carácter genérico, derivado de que la autoridad estará en aptitud de auditarlo sin 
tener que comunicarle cuándo inició dicha actividad ni respecto de qué contribucio-
nes es evaluado.

lo anterior, puesto que, de un análisis jurídico preliminar al artículo 53-B, fracción i, se 
advierte que ésta sólo está obligada a comunicar al particular la resolución provisio-
nal en que le exponga la probable irregularidad en que incurrió y no que hubiera 
iniciado su fiscalización de forma electrónica, actuación que, en principio, no puede 
estimarse justificada por el solo hecho de la necesidad de eficientar los mecanismos 
de recaudación y comprobación, si se toma en cuenta que el alto tribunal ha definido 
que transgrede la garantía de seguridad jurídica prevista en el artículo 16 constitu-
cional, la realización de procedimientos de fiscalización cuya duración y objeto no se 
encuentre delimitado.

por tanto, ante la falta de la instrumentación o implementación de un mecanismo que dé 
certeza jurídica a los contribuyentes del momento en que la autoridad hacendaria 
utilizará o no la información contable que, en su caso, se le proporcionó mensual-
mente vía electrónica, es que en aras de la apariencia del buen derecho se debe 
realizar un análisis preliminar de la constitucionalidad de la norma aludida, la cual 
precisamente no soporta un test de razonabilidad propio de los preceptos jurídicos 
que respetan los derechos humanos.

en otras palabras, el envío de la información contable vía electrónica a la autoridad fiscal 
federal en forma periódica, se traduce en la disposición material de los papeles del 
gobernado en materia fiscal, sin que exista un mandamiento escrito que funde y 
motive dicha verificación fáctica de carácter irrestricta desde el punto de vista tem-
poral, lo cual es un juicio preliminar de la inconstitucionalidad de las normas que se 
reclamaron en los asuntos que contienden en la contradicción de tesis resulta por 
mayoría.

destacando que conforme el sistema tradicional la autoridad hacendaria dispone de 
otros procedimientos e instrumentos de fiscalización que establece la ley para corro-
borar el cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de los contribuyentes, de 
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manera que la concesión de la suspensión provisional no impide el cumplimento d e 
tales obligaciones ni el ejercicio de las facultades de comprobación de la autoridad.

apoya lo anterior la tesis 4o.a. 443, cuyo criterio se comparte, emitida por el Cuarto tri-
bunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, consultable en el 
Sema nario Judicial de la Federación, octava Época, tomo iX, junio de 1992, página 
433, de rubro:

"SuSpeNSióN proViSioNal. mÁQuiNaS reGiStradoraS de ComproBaCióN FiS-
Cal. la CoNCedida CoNtra la iNStalaCióN de, No leSioNa el iNterÉS 
SoCial, ordeN pÚBliCo, Ni el iNterÉS del FiSCo Federal.—la instalación de 
las máquinas registradoras de comprobación fiscal, tiene como objeto la verifica-
ción del cumplimiento de obligaciones tributarias, lo que significa que conforme al 
sistema tradicional, la autoridad cuenta con otros medios establecidos por la ley 
para verificar el cumplimiento de dichas obligaciones; es por ello, que con la conce-
sión de la suspensión provisional respecto de aquel acto, no se impide el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales del quejoso, ni tampoco se impide el fin perseguido por 
la fracción iV del artículo 31 de la Constitución, ya que no se suspenden las activi-
dades recaudadoras del fisco federal. además, la constitucionalidad o inconstitucio-
nalidad de los dispositivos que establecen la obligación de instalar cajas registradoras 
en las negociaciones de los causantes del impuesto, será materia de estudio del 
fondo del asunto y no de esta etapa procesal que sólo se refiere a la suspensión 
de los actos reclamados."

también sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 22/2002, de la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, abril de 2002, página 430, cuyos 
rubro y texto son:

"ViSitaS domiCiliariaS o reViSióN de la CoNtaBilidad. el artÍCulo 46-a del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN (ViGeNte eN loS aÑoS de 1995 a 1997), 
eS Violatorio de la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa CoNteNida eN el 
artÍCulo 16 CoNStituCioNal, eN CuaNto a Que No SeÑala uN lÍmite a 
la duraCióN de taleS aCtoS de FiSCaliZaCióN Que Se praCtiCaN a deter-
miNadoS GrupoS de CoNtriBuYeNteS.—Si bien es cierto que el artículo 16 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en sus párrafos primero, 
octavo y décimo primero, establece como un derecho subjetivo público de los gober-
nados el que no puedan ser molestados en su persona, papeles o domicilio y la invio-
labilidad de éste; también lo es que el propio precepto permite a las autoridades 
practicar tales actos de molestia, a fin de que cumplan con el propósito que dio 
origen a dichos actos, cubriendo desde luego los requisitos que debe contener todo 
acto de molestia o la orden de visita. por consiguiente, debe entenderse que esos ac -
tos están delimitados temporalmente, esto es, que deben estar acotados por un tiem-
po prudente para lograr el objetivo que con ellos se pretende, pues de no ser así se 
volverían en una molestia constante o en una permanente intromisión al domi ci-
lio, lo que es contrario a la protección que otorga el citado precepto constitucional. 
en congruencia con lo anterior, es de estimarse que el artículo 46-a del Código 
Fis cal de la Federación, vigente en los años de mil novecientos noventa y cinco a mil 
novecientos noventa y siete, en lo que establece la segunda parte de su primer párrafo, 
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es violatorio de la garantía constitucional de referencia, en razón de que prevé una 
regla general de duración máxima de las visitas domiciliarias o de la revisión de la con-
tabilidad, a la que deben ajustarse las autoridades fiscales, pero excluye de la apli-
cación de la misma a ciertos grupos de contribuyentes, respecto de los cuales no 
señala un plazo máximo de duración para los actos de fiscalización que se les prac-
tiquen, de modo que queda al arbitrio de las mencionadas autoridades la duración 
del acto de molestia, pudiendo, incluso, volverse indefinido o extender la conclusión de 
la visita, lo que es contrario a la citada garantía de seguridad jurídica."

asimismo, resulta ilustrativa, por el criterio que informa, la jurisprudencia 2a./J. 176/2011 
(9a.), emitida por la Segunda Sala del alto tribunal del país, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iV, tomo 4, enero de 2012, 
página 3544, de rubro y texto siguientes:

"ordeN de VeriFiCaCióN. Si Se preCiSa ClarameNte Su oBJeto, la Cita de 
diVerSoS artÍCuloS Que No teNGaN relaCióN CoN laS oBliGaCioNeS a 
VeriFiCar No la VuelVe GeNÉriCa.—la autoridad verificadora debe expresar 
clara y exhaustivamente en la orden respectiva los aspectos a revisar, lo cual se 
satisface cuando ésta es puntual en la enumeración y descripción de los rubros que 
constituirán la materia de la verificación correspondiente, evitando afirmaciones 
genéricas o abstractas que impidan conocer al gobernado las obligaciones exactas 
que le serán verificadas; por ello, es intrascendente que algunos numerales que se 
citen se refieran a aspectos y actividades diferentes, pues evidentemente, lo que cir-
cunscribe la actuación de la autoridad verificadora es la anotación relativa al objeto 
de la orden de verificación, y no el listado de preceptos legales en que se apoye; 
luego, la inclusión de aquellos que no tengan relación con los aspectos especificados 
en el rubro relativo al objeto de la verificación no vuelve genérica la orden respectiva, 
pues al llevar a efecto las diligencias de verificación, la autoridad deberá ajustarse a 
los aspectos y actividades expresamente señalados en el apartado concerniente al 
objeto, sin que ello la exima de verificar que éste encuentre apoyo exacto en las nor-
mas invocadas como fundamento. además, la autoridad no puede ejecutar actos 
diversos al objeto determinado en la orden, aunque se encuentren contemplados en 
los preceptos citados como fundamento, pues ello vulneraría la garantía de segu-
ridad jurídica prevista en el artículo 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos."

por consiguiente, considero que la paralización de la obligación que tienen los contribu-
yentes de remitir mensualmente su información contable a la página de internet del 
Servicio de administración tributaria no contraviene disposiciones de orden público, 
ni afecta el interés social, por lo que procedía declarar infundado el agravio de la 
recurrente.

determinación que en mi opinión, no tiene efectos restitutorios, ya que no se está auto-
rizando al gobernado a que deje de cumplir con una obligación a la que se encuentra 
sujeta, pues únicamente, atento a que el artículo 148 de la ley de amparo establece 
que cuando se reclame una norma autoaplicativa sin señalarse un acto concreto de 
aplicación, la suspensión se otorgará para impedir que sus efectos y consecuencias 
trasciendan en la esfera jurídica del quejoso, la medida cautelar simplemente sus-
pende el envío de dicha información al portal de la autoridad tributaria, mientras se 
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decide respecto de la suspensión definitiva, ante lo cual, sólo tiene por objeto para-
lizar durante ese tiempo las consecuencias que la norma controvertida impone al 
peticionario del amparo, lo que evidencia que dicha determinación no tiene por 
objeto desincorporar en forma definitiva de su esfera jurídica las disposiciones 
reclamadas.

incluso, llegado el caso de que en el dictado de la sentencia del juicio de amparo se 
negara la protección constitucional, la autoridad podrá exigir a la parte quejosa que 
cumpla las obligaciones que le corresponden remitiendo vía internet la información 
que había dejado de proporcionar por los efectos de la suspensión.

adicionalmente debe decirse, que la conclusión alcanzada no infringe el criterio conte-
nido en la jurisprudencia 2a./J. 84/2009, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXX, julio de 2009, página 457, número de registro iuS: 166779, que establece:

"SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. No proCede CoNCederla CoNtra el 
eJerCiCio de laS FaCultadeS de ComproBaCióN preViStaS eN el artÍCulo 
42 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN.—es improcedente conceder la sus-
pensión solicitada contra la ejecución de los actos de fiscalización previstos en el 
referido precepto legal que, en ejercicio de las facultades de comprobación, ejerzan 
las autoridades fiscales, pues su finalidad es verificar que los gobernados han cum-
plido con las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar omisiones o créditos 
fiscales, así como comprobar la comisión de delitos fiscales y para proporcionar 
información a la autoridad hacendaria, en virtud de no satisfacerse el requisito con-
templado en la fracción ii del artículo 124 de la ley de amparo, consistente en 
que no se afecte el interés social, ni se contravengan disposiciones de orden público. 
lo anterior es así, pues la sociedad está interesada en la prosecución y conclusión 
de estos procedimientos administrativos, a efecto de que el estado pueda hacer 
frente a las necesidades colectivas."

Se estima lo anterior, dado que en el criterio transcrito la Segunda Sala del máximo tri-
bunal del país, estableció que no es procedente otorgar la suspensión contra el ejer-
cicio de las facultades de comprobación previstas en el artículo 42 del Código Fiscal 
de la Federación, pero cuando esas facultades se materializan jurídicamente, en 
atención a que se trata de mecanismos a través de los cuales se hace efectivo 
el deber que tienen todos los gobernados de contribuir con el gasto público y se 
recaudan los recursos económicos necesarios para la organización y funcionamiento 
del estado y la satisfacción de las necesidades de la sociedad, de suerte que existe 
un especial interés en que tales procedimientos se tramiten y concluyan con celeri-
dad y eficacia.

Sin embargo, en el asunto que se sometió a consideración del pleno de Circuito, la sus-
pensión se pidió en torno a lo dispuesto en el artículo 28, fracción iV, del Código 
Fiscal de la Federación, en el cual no se prevé alguna facultad de comprobación, sino 
únicamente la obligación formal o secundaria de los contribuyentes de remitir en vía 
electrónica su información contable; deber que se transforma en una fiscaliza-
ción permanente de hecho que, como se dijo, en un análisis preliminar de la consti-
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tucionalidad de tal disposición, se advierte que no colma los requisitos previstos 
en el numeral 16 de la Constitución Federal, dado que tal fiscalización no obra por 
escrito, ni se encuentra fundada y motivada, lo que crea incertidumbre en torno al 
momento en que la autoridad hacendaria tendrá acceso a la información conta-
ble que le remita el contribuyente, en su caso, y que precisamente denota que, sin 
respetar esas formalidades esenciales, la autoridad puede ejercer actos de com-
probación al margen de las reglas que señala el Código Fiscal de la Federación para 
tal efecto.

en mérito de los razonamientos que anteceden, el suscrito se aparta del criterio adoptado 
por la mayoría, habida cuenta que desde mi punto de vista, sí procede conceder la 
suspensión provisional en torno a la disposición que impone fundamentalmente la obli-
gación a los contribuyentes que fiscalmente están obligados a llevar contabilidad, de 
ingresar mensualmente su información contable en la página de internet del Servi-
cio administración tributaria, mediante un buzón tributario.

 
este voto se publicó el viernes 7 de noviembre de 2014 a las 9:51 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular de la magistrada luz maría díaz Barriga en la contradicción de tesis 
25/2014.

Con todo respeto a la opinión de mis compañeros, disiento del sentido de la resolución 
determinado por la mayoría de este pleno en materia administrativa del primer Cir-
cuito, toda vez que considero que debió resolverse la contradicción en estudio, en el 
sentido de que procede otorgar la suspensión provisional a la parte quejosa respecto 
de los efectos y consecuencias del artículo 28, fracción iV, del Código Fiscal de la 
Federación, para el efecto de que mientras, no se resuelva sobre la suspensión defi-
nitiva, no se le obligue a ingresar en forma mensual su información contable a través 
de la página del Servicio de administración tributaria, por medio del llamado "buzón 
tributario", por las siguientes razones.

en principio considero que se debió atender a lo dispuesto en el primer párrafo de la 
fracción X del artículo 107 constitucional que prevé:

"artículo 107. …

"X. los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos y mediante las 
condiciones que determine la ley reglamentaria, para lo cual el órgano jurisdiccional 
de amparo, cuando la naturaleza del acto lo permita, deberá realizar un análisis 
ponderado de la apariencia del buen derecho y del interés social."

en efecto, conforme al artículo constitucional citado, para resolver sobre la suspensión, 
el tribunal de amparo debe efectuar un análisis ponderado del interés social y de la 
apariencia de buen derecho, lo que implica que se tome en cuenta la posible afec-
tación que la sociedad pueda resentir con el otorgamiento de la suspensión y, al 
mismo tiempo, la afectación que pueda causar la ejecución de los actos reclamados 
a la parte quejosa tomando en cuenta la probabilidad razonable de que pueda con-
cederse a la parte quejosa la protección federal en la sentencia que se dicte en el 
expediente principal, en el entendido de que tal posibilidad debe apreciarse como 
resultado de un análisis sencillo y con base en los elementos probatorios de que 
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se disponga al momento de resolver sobre la suspensión; al respecto, es aplicable la 
jurisprudencia 2a./J. 204/2009,1 sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación de contenido siguiente:

"SuSpeNSióN. para deCidir SoBre Su otorGamieNto el JuZGador deBe poN-
derar SimultÁNeameNte la aparieNCia del BueN dereCHo CoN el perJui-
Cio al iNterÉS SoCial o al ordeN pÚBliCo.—el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 15/96, de rubro: ‘SuSpeN-
SióN. para reSolVer SoBre ella eS FaCtiBle, SiN deJar de oBSerVar loS 
reQuiSitoS CoNteNidoS eN el artÍCulo 124 de la leY de amparo, HaCer 
uNa apreCiaCióN de CarÁCter proViSioNal de la iNCoNStituCioNali-
dad del aCto reClamado.’, sostuvo que para el otorgamiento de la suspensión, 
sin dejar de observar los requisitos exigidos por el artículo 124 de la ley de amparo, 
basta la comprobación de la apariencia del buen derecho invocado por el quejoso, de 
modo que sea posible anticipar que en la sentencia de amparo se declarará la incons-
titucionalidad del acto reclamado, lo que deberá sopesarse con el perjuicio que 
pueda ocasionarse al interés social o al orden público con la concesión de la medida, 
esto es, si el perjuicio al interés social o al orden público es mayor a los daños y 
perjuicios de difícil reparación que pueda sufrir el quejoso. Conforme a lo anterior, el 
juzgador debe realizar un estudio simultáneo de la apariencia del buen derecho y 
el peligro en la demora con la posible afectación que pueda ocasionarse al orden 
público o al interés social con la suspensión del acto reclamado, supuesto contem-
plado en la fracción ii del referido artículo 124, estudio que debe ser concomitante al 
no ser posible considerar aisladamente que un acto pudiera tener un vicio de incons-
titucionalidad sin compararlo de manera inmediata con el orden público que pueda 
verse afectado con su paralización, y sin haberse satisfecho previamente los demás 
requisitos legales para el otorgamiento de la medida."2

Sin que obste que el artículo 138 de la ley de amparo disponga que el órgano jurisdic-
cional deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y la 
no afectación del interés social pues, como se precisó, el artículo 107, fracción X, 
constitucional no establece dicho requisito y debe prevalecer el artículo constitucio-
nal mencionado para el análisis de la procedencia de la suspensión provisional. 
aunado a que en la jurisprudencia transcrita, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al interpretar el artículo 124, fracción ii, de la ley de amparo, 
consideró que era obligatorio sopesar la no afectación del orden público e interés 
social con la apariencia del buen derecho; de ahí que dicha fracción no puede con-
siderarse una negativa absoluta sino la instrucción para realizar, en cada caso, una 
ponderación de los intereses en conflicto.

1 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, 
diciembre de 2009, página 315.
2 Cabe precisar que si bien, dicho criterio se emitió en la Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación, lo cierto es, que el artículo 107 constitucional prevé, a partir del cuatro de octu-
bre de dos mil once, la apariencia del buen derecho como elemento a considerar para resolver 
sobre la suspensión.
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en esta línea de argumentación, del artículo 148,3 de la ley de amparo se evidencia que, 
cuando se reclama en amparo una norma general, es factible que el tribunal de 
amparo conceda la suspensión para que se impida, durante el trámite del juicio 
de am paro, la aplicación de los efectos y consecuencias de dicha norma general en 
la esfera jurídica de la parte quejosa, siempre y cuando ésta solicite dicha medida 
cautelar y el tribunal efectúe la ponderación del interés social y el orden público con 
la apariencia del buen derecho, en caso de que ésta se actualice a favor de la parte 
quejosa, lo que es acorde con el texto Constitucional.

así, tomando en cuenta los requisitos para conceder la suspensión previstos en los ar-
tículos 128,4 de la ley de amparo, se infiere que el artículo 28, fracción iV,5 del Código 
Fiscal de la Federación reclamado, así como los demás artículos relacionados tales 
como el 42, fracción iX,6 y el 53-B, fracción i,7 del mismo código, son disposicio-
nes de orden público e interés social, en tanto regulan instrumentos que tienden a 

3 "Artículo 148. en los juicios de amparo en que se reclame una norma general autoaplicativa sin 
señalar un acto concreto de aplicación, la suspensión se otorgará para impedir los efectos y 
consecuencias de la norma en la esfera jurídica del quejoso.
"en el caso en que se reclame una norma general con motivo del primer acto de su aplicación, la 
suspensión, además de los efectos establecidos en el párrafo anterior, se decretará en relación 
con los efectos y consecuencias subsecuentes del acto de aplicación."
4 "Artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la suspensión se decretará, 
en todas las materias, siempre que concurran los requisitos siguientes:
"i. Que la solicite el quejoso; y
"ii. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público. 
…"
5 "Artículo 28. las personas que de acuerdo con las disposiciones fiscales estén obligadas a 
llevar contabilidad, estarán a lo siguiente:…
"iV. ingresarán de forma mensual su información contable a través de la página de internet del 
Servicio de administración tributaria, de conformidad con reglas de carácter general que se 
emitan para tal efecto."
6 "Artículo 42. las autoridades fiscales a fin de comprobar que los contribuyentes, los responsa-
bles solidarios o los terceros con ellos relacionados han cumplido con las disposiciones fiscales 
y, en su caso, determinar las contribuciones omitidas o los créditos fiscales, así como para com-
probar la comisión de delitos fiscales y para proporcionar información a otras autoridades fisca-
les, estarán facultadas para:
"…
"iX. practicar revisiones electrónicas a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con 
ellos relacionados, basándose en el análisis de la información y documentación que obre en 
poder de la autoridad, sobre uno o más rubros o conceptos específicos de una o varias contri-
buciones. …"
7 "Artículo 53-B. para los efectos de lo dispuesto en el artículo 42, fracción iX de este código, las 
revisiones electrónicas se realizarán conforme a lo siguiente:
"i. Con base en la información y documentación que obre en su poder, las autoridades fiscales 
darán a conocer los hechos que deriven en la omisión de contribuciones y aprovechamientos o 
en la comisión de otras irregularidades, a través de una resolución provisional que, en su caso, 
contenga la preliquidación respectiva."
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garan tizar que los contribuyentes paguen correctamente las contribuciones a su 
cargo y que la autoridad fiscal pueda ejercer, de la mejor manera posible, sus facul-
tades de comprobación; sin embargo, ello es insuficiente para negar la suspensión 
pues, además, debe analizarse la apariencia del buen derecho a efecto de determi-
nar si, en el caso, tales normas pueden afectar algún derecho de la parte quejosa, 
protegido constitucionalmente, y que ello haga razonablemente probable que se 
concederá la protección federal en el expediente principal del juicio de amparo, dado 
que, en esa hipótesis, podría prevalecer esa apariencia del buen derecho sobre las 
normas reclamadas.

para ello es imprescindible tomar en cuenta que los particulares cuentan con el derecho 
a que el acceso a su información contable sólo se efectúe mediante el cumplimiento 
de los requisitos previstos en el artículo 16 constitucional, pues dicho precepto prevé 
la facultad de las autoridades de tener acceso a la información y papeles de los par-
ticulares, pero con la condición de que previamente se emita una orden escrita, con 
los requisitos legales respectivos, cumpliéndose con las formalidades previstas en el 
propio precepto constitucional para los cateos.

en este contexto, se debió considerar que, con base en los artículos analizados, la auto-
ridad fiscal, sin necesidad de ordenar, notificar y realizar una visita de verificación y 
sin cumplir los requisitos constitucionales para los cateos, obtendría del "buzón tri-
butario" la totalidad de la información y documentación ingresada al mismo, por lo 
que resulta razonablemente probable que, al dictarse la sentencia en el expediente 
principal del juicio de amparo, se conceda la protección federal a la parte quejosa 
respecto de la norma general reclamada, por permitir al estado el acceso a documen-
tos e información de un gobernado, sin cumplir con el requisito de ordenar y realizar 
una visita domiciliaria con todas las formalidades del artículo 16 constitucional, que 
implica considerar que la quejosa cuenta con apariencia del buen derecho.

además, en el caso, el interés social y el orden público se manifiestan en cuanto que la 
sociedad requiere del adecuado cumplimiento de las obligaciones fiscales de los 
contribuyentes y la posibilidad de que el estado pueda verificar ese cumplimiento, 
pero ello no libera a la autoridad de la obligación de cumplir con lo previsto en el 
artículo 16 constitucional; además, de otorgarse la suspensión a la parte quejosa, 
se impediría en su caso, la aplicación de las normas generales reclamadas que se 
refieren sólo a la obligación de ingresar en forma mensual su información contable 
a través de la página de internet del Servicio de administración tributaria por medio 
del llamado "buzón tributario", de tal manera que ello no liberaría a la parte quejosa de 
cumplir con las demás obligaciones fiscales a su cargo, entre ellas la de llevar la con-
tabilidad a través de medios electrónicos, lo que implica que la suspensión no impe-
diría la determinación y pago de las contribuciones a cargo de la parte quejosa ni el 
ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales en la forma 
y términos en que ha estado facultada para hacerlo, en términos de lo previsto en el 
artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, sin que exista limitante de ejercerlas 
y sin que obste la fracción iX de dicho numeral, que prevé la facultad de practicar 
revisiones electrónicas basándose en información que obre en poder de la autoridad 
dado que la suspensión no impide que la autoridad revise electrónicamente la infor-
mación que obtenga por medios diversos al "buzón tributario".
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por lo expuesto, considero que la afectación que pudiera causarse a la quejosa con la 
ejecución de la norma reclamada es mayor a la que resentiría la sociedad con el otor-
gamiento de la suspensión puesto que el conocimiento que la autoridad obtenga de 
su información contable no podría eliminarse incluso si obtuviera sentencia favora-
ble en el expediente principal del juicio de amparo, lo que podría incluso actuali-
zar un perjuicio irreparable; de ahí que debió resolverse que procedía el otorgamiento 
de la medida cautelar.

Sin que sea óbice a la conclusión obtenida la jurisprudencia 2a./J. 84/2009,8 de la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de contenido siguiente:

"SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. No proCede CoNCederla CoNtra el 
eJerCiCio de laS FaCultadeS de ComproBaCióN preViStaS eN el artÍCulo 
42 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN.—es improcedente conceder la sus-
pensión solicitada contra la ejecución de los actos de fiscalización previstos en el 
referido precepto legal que, en ejercicio de las facultades de comprobación, ejerzan 
las autoridades fiscales, pues su finalidad es verificar que los gobernados han cum-
plido con las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar omisiones o créditos 
fiscales, así como comprobar la comisión de delitos fiscales y para proporcionar infor-
mación a la autoridad hacendaria, en virtud de no satisfacerse el requisito contem-
plado en la fracción ii del artículo 124 de la ley de amparo, consistente en que no se 
afecte el interés social, ni se contravengan disposiciones de orden público. lo anterior 
es así, pues la sociedad está interesada en la prosecución y conclusión de estos 
procedimientos administrativos, a efecto de que el estado pueda hacer frente a las 
necesidades colectivas."

lo anterior porque, como ya se precisó, la suspensión de la obligación de enviar la infor-
mación contable conforme a las reglas establecidas en el nuevo sistema electrónico 
denominado "buzón tributario" no impide a la autoridad fiscal ejercer sus facul-
tades de comprobación, incluyendo la prevista en la fracción iX del artículo 42 del 
Código Fiscal de la Federación; toda vez que puede realizarla cumpliendo con las 
formalidades del artículo 16 constitucional, respecto de información obtenida por 
medios diversos al "buzón tributario".

además, la jurisprudencia citada fue emitida en la Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y la reforma del artículo 107 constitucional, vigente a partir del cuatro 
de octubre de dos mil once, prevé que el órgano jurisdiccional debe realizar el análi-
sis ponderado de la apariencia del buen derecho y del interés social como elemento 
necesario para resolver sobre la suspensión y, en el caso, del análisis citado se con-
cluye que el perjuicio que pudiera causarse a la quejosa con la ejecución de la dis-
posición reclamada es mayor al que resentiría la sociedad con el otorgamiento de la 
suspensión dado que, si la parte quejosa no obtuviera la suspensión definitiva o, 
en su caso, el amparo en el expediente principal, deberá cumplir con la obligación 
sus pendida durante el trámite del juicio de amparo y enviar su información mediante 
el sistema electrónico de la autoridad fiscal.

8 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, julio 
de 2009, página 457.
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por lo expuesto concluyo que, contrario a lo que sostiene la resolución de la mayoría, se 
debió concluir que sí procedía el otorgamiento de la suspensión provisional contra 
la obligación prevista en el artículo 28, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación 
vigente.

este voto se publicó el viernes 7 de noviembre de 2014 a las 9:51 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn En EL juICIo dE AMPARo. no PRoCEdE dE-
CRE tARLA ContRA LA oBLIgACIÓn dEL ContRIBuYEntE 
dE EnVIAR MEnSuALMEntE Su InFoRMACIÓn ContABLE A 
tRAVÉS dE LA PÁgInA dE IntERnEt dEL SERVICIo dE Ad-
MInIStRACIÓn tRIButARIA, En tÉRMInoS dEL ARtÍCuLo 
28, FRACCIÓn IV, dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn. 
No procede decretar la medida cautelar referida contra los efectos y 
consecuencias del precepto mencionado, al no colmarse el requisito 
previsto por el artículo 128, fracción ii, de la ley de amparo, ya que de 
permitir a los contribuyentes que, aun de modo provisional, omitan enviar 
mensualmente su información contable a través de la página de internet 
de la autoridad hacendaria, se contravendría el interés de la sociedad 
en que los procedimientos fiscales establecidos para revisar el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias se tramiten y concluyan con 
celeridad y eficacia, pues se obstaculizaría el ejercicio de la facultad de 
revisión regulada por el numeral 42, fracción iX, del Código Fiscal de la 
Federación, en atención a que la remisión electrónica de la contabili-
dad constituye la base necesaria para llevarla a cabo.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.
PC.I.A. J/31 A (10a.)

Contradicción de tesis 25/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero, Noveno y décimo, todos en materia administrativa del primer Circuito. 29 de 
septiembre de 2014. mayoría de once votos de los magistrados Carlos alfredo Soto y 
Villaseñor, Jesús antonio Nazar Sevilla, pablo domínguez peregrina, ma. Gabriela 
rolón montaño, maría Simona ramos ruvalcaba, Homero Fernando reed ornelas, 
Guadalupe ramírez Chávez, José antonio García Guillén, luz Cueto martínez, Norma 
lucía piña Hernández y armando Cruz espinosa. disidentes: Carlos ronzon Sevilla, 
Gaspar paulín Carmona, Jorge ojeda Velázquez, Clementina Flores Suárez, José luis 
Caballero rodríguez, Carlos amado Yáñez y luz maría díaz Barriga. ponente: Carlos 
ronzon Sevilla. Secretaria: olga maría arellano estrada.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al resolver la queja 158/2014, el sustentado por el Noveno tribunal Cole-
giado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver la queja 185/2014, y 
el diverso sustentado por el décimo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver la queja 170/2014.

esta tesis se publicó el viernes 7 de noviembre de 2014 a las 9:51 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de noviembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SuSPEnSIÓn PRoVISIonAL. LA LEY oRgÁnICA dEL tRIBunAL 
dE Lo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo dEL dIStRIto FEdE-
RAL, En Su tEXto AntERIoR A LA REFoRMA PuBLICAdA En LA 
gACEtA oFICIAL dE LA EntIdAd EL 21 dE juLIo dE 2014, no PREVÉ 
un PLAZo IguAL o MEnoR AL EStABLECIdo En LA LEY dE AMPA-
Ro PARA otoRgARLA, PoR Lo QuE SE ACtuALIZA unA EXCEP-
CIÓn AL PRInCIPIo dE dEFInItIVIdAd.

CoNtradiCCióN de teSiS 19/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y dÉCimo terCero, amBoS eN 
materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 22 de SeptiemBre de 
2014. maYorÍa de oNCe VotoS de loS maGiStradoS GaSpar paulÍN 
CarmoNa, JorGe oJeda VelÁZQueZ, paBlo domÍNGueZ pereGriNa, 
ClemeNtiNa FloreS SuÁreZ, ma. GaBriela rolóN moNtaÑo, marÍa 
SimoNa ramoS ruValCaBa, Guadalupe ramÍreZ CHÁVeZ, luZ Cueto 
martÍNeZ, Norma luCÍa piÑa HerNÁNdeZ, luZ marÍa dÍaZ BarriGa Y 
armaNdo CruZ eSpiNoSa. diSideNteS: CarloS roNZoN SeVilla, JeSÚS 
aNtoNio NaZar SeVilla, JoSÉ luiS CaBallero rodrÍGueZ, Ho mero 
FerNaNdo reed orNelaS, JoSÉ aNtoNio GarCÍa GuillÉN, CarloS 
amado YÁÑeZ Y CarloS alFredo Soto Y VillaSeÑor. poNeNte: luZ 
Cueto martÍNeZ. SeCretario: iVÁN Guerrero BaróN.

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno en materia administrativa del primer Circuito 
es competente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción 
de tesis, de conformidad con lo previsto en los artículos 94, séptimo párrafo, 107, 
facción Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 226, fracción iii, de la ley de amparo; 41-Bis, 41 ter, fracción i, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el 9 del 
acuerdo General 11/2014 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, publi-
cado en el diario oficial de la Federación, el treinta de mayo de dos mil catorce, 
en virtud de que se trata de una posible contradicción de criterios en materia 
administrativa, cuya especialidad corresponde a este pleno de Circuito.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, fracción Xiii, 
primer párrafo, constitucional y 227, fracción iii, de la ley de amparo, pues 
fue formulada por los magistrados integrantes del primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito en el distrito Federal, órgano 
jurisdiccional que emitió una de las ejecutorias que contienen los criterios 
contendientes.
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terCero.—Con el objeto de determinar si existe la contradicción de 
tesis denunciada, enseguida se transcribirán las partes conducentes de las 
ejecutorias que contienen los criterios contendientes.

el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito, al resolver el recurso de queja Qa. 95/2014-1283, determinó lo siguiente:

"terCero.—Con el propósito de resolver los planteamientos que pro-
pone la inconforme en su escrito de agravios, conviene informar respecto de 
las consideraciones que dan sustento al auto combatido.—la Juez Federal 
determinó que, en el caso, se actualiza de forma manifiesta e indudable la cau-
sa de improcedencia contenida en el artículo 61, fracción XX, de la ley de 
amparo.—refirió, en primer lugar, que el acto reclamado en el juicio consti-
tucional consistía en la resolución dictada el veintiuno de enero de dos mil 
trece, en el expediente iNVeadF/oV/duYuS/3519/2012, a través de la cual se 
ordenó la clausura total temporal del establecimiento de la quejosa, y su ejecu-
ción.—por otro lado, estableció que, conforme al artículo 31, fracción i, de la 
ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Fede-
ral, el acto autoritario controvertido puede ser modificado, revocado o nulifi-
cado a través del juicio contencioso administrativo, en el cual la promovente 
puede obtener la suspensión de sus efectos sin tener que satisfacer mayores 
requisitos de los que exige la ley de amparo, justificando su afirmación en la 
jurisprudencia 2a./J. 125/2011 (9a.), emitida por la Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘triBuNal de lo CoNteNCio-
So admiNiStratiVo del diStrito Federal. la leY orGÁNiCa relatiVa 
No eXiGe maYoreS reQuiSitoS para CoNCeder la SuSpeNSióN del 
aCto impuGNado Que loS preViStoS eN la leY de amparo, por lo 
Que preVio al JuiCio de amparo deBe promoVerSe el JuiCio de 
Nulidad aNte aQuÉl.’.—agregó que el acto reclamado también podía ser 
revocado mediante la interposición del recurso de revisión previsto en el diver-
so 108 de la ley de procedimiento administrativo del distrito Federal.—Seña-
ló, además, que en el caso no se advertía la actualización de alguna excepción 
al principio de definitividad que rige al juicio constitucional, destacando que si 
bien la promovente propuso violaciones directas a la Constitución, lo cierto es 
que también atribuyó vicios de ilegalidad al acto autoritario controvertido 
(violaciones indirectas).—Con base en ello, determinó que la agraviada debió 
promover el juicio anulatorio local en contra de la resolución mediante la cual 
se impuso la clausura que fue ejecutada a su establecimiento antes de instar 
la acción constitucional.—para controvertir las anteriores consideraciones, la 
quejosa alega, en la primera parte de su único agravio, que no está obligada 
a agotar el juicio de nulidad ante el tribunal de lo Contencioso administrativo 
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del distrito Federal en contra de los actos reclamados, porque la legislación 
que lo regula prevé un plazo mayor que la ley de amparo para otorgar la sus-
pensión provisional.—afirma lo anterior sobre la base de que al no disponer 
expresamente la ley orgánica del mencionado tribunal el plazo con que cuen-
ta el magistrado instructor para resolver sobre la concesión de la medida 
cautelar una vez que recibe la demanda, debe entenderse que cuenta con un 
lapso de tres días, de conformidad con el artículo 75 de dicho ordenamiento, 
que prescribe el plazo para aquellas actuaciones procedimentales respecto de 
las cuales la ley no señale uno de forma expresa.—agrega que, conforme al 
artículo 90 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo 
del distrito Federal, el presidente turnará la demanda al magistrado instruc-
tor, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su presentación, para 
que resuelva sobre su admisión, prevención o desechamiento.—Con base en 
lo expuesto, la inconforme concluye que el plazo para proveer sobre la medida 
cautelar en el juicio contencioso administrativo local es mayor al establecido 
en la ley de amparo para otorgar la suspensión provisional, esto es, veinticua-
tro horas de conformidad con el artículo 112 de la ley de amparo.—a efecto 
de dar solución al alegato sintetizado, conviene tomar en cuenta, en primer 
lugar, que el artículo 39 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del distrito Federal dispone que el juicio anulatorio se sustan-
ciará y resolverá con arreglo a las normas procedimentales previstas en ella 
y, que a falta de disposición expresa, se observará lo previsto por la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo en lo que resulte aplicable y no 
se oponga a ella.—la anterior disposición cobra lógica si se toma en cuenta 
que el ordenamiento supletorio regula el procedimiento a través del cual un 
particular puede controvertir la legalidad de los actos administrativos a nivel 
federal, lo que evidencia su afinidad con la legislación que suplirá.—en rela-
ción con las normas que rigen la suspensión del acto impugnado en el juicio 
contencioso administrativo local, el artículo 99 de la ley orgánica del tribu-
nal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal prescribe que dicha 
determinación es competencia del magistrado instructor, quien deberá co-
municarla a las autoridades demandadas de forma inmediata para su cum-
plimiento.—Sin embargo, el plazo en que habrá de resolver el otorgamiento 
de la medida cautelar no se encuentra definido en dicho precepto ni en algún 
otro del ordenamiento mencionado, lo que evidencia la existencia de la laguna 
normativa que refiere la promovente.—por otro lado, el artículo 28, fracción 
iii, inciso c), de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo 
dispone que el magistrado instructor deberá conceder o negar la suspensión 
provisional, a más tardar, dentro del día hábil siguiente a la presentación de 
la solicitud relativa.—en ese orden de ideas, si se toma en cuenta que el ar-
tículo 39 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
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distrito Federal prevé expresamente la aplicación de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo para solventar la falta de una disposi-
ción expresa respecto de la sustanciación del juicio anulatorio local, debe 
concluirse, con base en dicha supletoriedad, que el plazo con que cuenta el 
magistrado instructor para decidir sobre la suspensión se rige conforme el ar-
tículo 28, fracción iii, inciso c), del último ordenamiento mencionado, en vir-
tud de que dicha disposición regula la tramitación de la misma institución 
jurídica cuya normatividad se estima insuficiente, razón por la cual debe con-
cluirse que su contenido es el idóneo para dar solución a tal deficiencia.—por 
tanto, no debe ser aplicado en el supuesto examinado el plazo genérico de tres 
días establecido en el artículo 75 de la ley orgánica del tribunal de lo Conten-
cioso administrativo del distrito Federal, ya que existe una norma específica 
de carácter supletorio que define el plazo para proveer la medida cautelar.—
en ese contexto, es evidente que la ley procedimental que rige el juicio con-
tencioso administrativo local prevé el mismo lapso para resolver sobre el 
otorgamiento de la medida cautelar que el artículo 112 de la ley de amparo 
respecto de la suspensión provisional, esto es, veinticuatro horas a partir de 
que es presentada al Juez la demanda respectiva o, en su caso, que le sea 
turnada.—No modifica la anterior determinación el alegato de la agraviada 
en el sentido de que el artículo 90 de la ley orgánica del tribunal de lo Con-
tencioso administrativo del distrito Federal dispone que el presidente del tri-
bunal local cuenta hasta con cuarenta y ocho horas, contadas a partir de la 
presentación de la demanda, para turnarla al magistrado instructor.—ello es 
así, ya que el punto de partida para determinar el plazo con que cuenta el 
juzgador para proveer respecto de la medida cautelar debe ser el momento en 
que tiene a su disposición las constancias relativas, sin incluir el tiempo que 
administrativamente implica poner en su conocimiento un asunto, considera-
ción que es congruente con el propio artículo 112 de la ley de amparo que 
expresamente define que el lapso de veinticuatro horas transcurre a partir de 
que la demanda sea presentada o turnada al juzgador.—de ahí que el lapso 
de cuarenta y ocho horas con que cuenta el presidente del tribunal local para 
remitir la demanda anulatoria al magistrado instructor no constituye una 
condición que retrase la concesión de la suspensión, toda vez que la labor del 
primero de los funcionarios mencionados se limita a la recepción y turno de 
la demanda, mientras que el segundo de ellos es quien asume jurisdicción 
sobre el asunto y, por ello, el plazo de un día con que cuenta para decidir el 
otorgamiento de la suspensión del acto impugnado corre a partir de que éste 
tiene las constancias respectivas.—Con base en lo expuesto, este órgano co-
legiado concluye que, contrario a lo alegado por la demandante, la ley orgáni-
ca del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal no prevé 
un plazo mayor para conceder la suspensión del acto impugnado que el esta-
blecido en la ley de amparo para otorgar la medida cautelar en forma provi-
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sional.—desde diversa perspectiva, la quejosa expone que la ley que rige el 
juicio anulatorio local sí exige mayores requisitos que la ley reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 constitucionales para proveer respecto de la suspen-
sión definitiva de los actos autoritarios.—refiere que el artículo 101 del primer 
ordenamiento mencionado dispone que, para otorgar la medida cautelar con 
efectos restitutorios, es necesario acreditar que la afectación resentida por el 
acto combatido impida al demandante ejercer su única actividad o acceder a 
su domicilio particular, mientras que el segundo cuerpo normativo sólo exige 
un análisis ponderado entre la apariencia del buen derecho con el interés 
social.—Con la finalidad de determinar si se actualiza la excepción al princi-
pio de definitividad relativa a que el medio ordinario de defensa que resulta 
procedente imponga al particular más requisitos que la ley de amparo para 
conceder la suspensión, es necesario efectuar las siguientes aclaraciones.—
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
244/2011, analizó los artículos 31 y del 99 al 106 de la ley orgánica del tribu-
nal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, y determinó que la 
legislación local no prevé mayores requisitos que la ley de amparo vigente 
hasta el dos de abril de dos mil trece para el otorgamiento de la suspen-
sión.—la sentencia mencionada dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 125/2011 
(9a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, libro ii, tomo 1, noviembre de 2011, página 496, que establece: ‘tri-
BuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStrito Federal. 
la leY orGÁNiCa relatiVa No eXiGe maYoreS reQuiSitoS para 
CoNCeder la SuSpeNSióN del aCto impuGNado Que loS preViStoS 
eN la leY de amparo, por lo Que preVio al JuiCio de amparo deBe 
promoVerSe el JuiCio de Nulidad aNte aQuÉl.—de los artículos 31 y 
del 99 al 106 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrati-
vo del distrito Federal, se advierte que ésta no exige mayores requisitos para 
otorgar la suspensión del acto impugnado en el juicio de nulidad que los 
consignados en los artículos 124 y 125 de la ley de amparo para conceder la 
suspensión del acto reclamado en el juicio de amparo, toda vez que ambos 
ordenamientos instituyen condiciones esencialmente iguales, pues sus dife-
rencias, derivadas de la naturaleza jurídica propia de cada juicio, son irrelevan-
tes. lo anterior es así, en atención a que en ambos juicios la suspensión puede 
solicitarse en cualquier etapa mientras no se dicte sentencia ejecutoriada; el 
otorgamiento de la medida precautoria la condiciona el órgano competente a 
que no se cause perjuicio al interés general o social ni se contravengan dis-
posiciones de orden público, así como a que se otorgue garantía de los daños 
y perjuicios que puedan ocasionarse. Sin que sea obstáculo para ello, que en 
el último párrafo del artículo 104 de la citada ley orgánica, se establezca que 
para que surta efectos la suspensión el actor debe otorgar garantía mediante 
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billete de depósito o fianza, a diferencia de la ley de amparo, que no dispo-
ne forma alguna de otorgar la garantía, porque tal exigencia no es, propia-
mente, un requisito para conceder la suspensión, sino de su eficacia. por 
tanto, el juicio de amparo indirecto es improcedente contra las resoluciones 
impugnables a través del juicio de nulidad, si éste no se agota previamente, 
con la salvedad de que no habrá obligación de promoverlo en los casos en 
que se actualice alguna otra excepción al principio de definitividad que, 
según ha definido la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, prevé la fracción XV del artículo 73 de la ley de amparo.’.—aun cuando 
la citada ley reglamentaria no es la que actualmente rige para el juicio de 
garantías, es indispensable tomar en cuenta que el criterio del alto tribunal 
fue adoptado en sesión de veintinueve de junio de dos mil once, es decir, 
cuando ya estaba en vigor la redacción actual del artículo 107, fracción iV, 
constitucional, del siguiente tenor: ‘artículo 107. las controversias de que 
habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción de aquellas en ma-
teria electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley reglamen-
taria, de acuerdo con las bases siguientes: … iV. en materia administrativa el 
amparo procede, además, contra actos u omisiones que provengan de auto-
ridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, y 
que causen agravio no reparable mediante algún medio de defensa legal. 
Será necesario agotar estos medios de defensa siempre que conforme a las 
mismas leyes se suspendan los efectos de dichos actos de oficio o mediante 
la interposición del juicio, recurso o medio de defensa legal que haga valer el 
agraviado, con los mismos alcances que los que prevé la ley reglamentaria y 
sin exigir mayores requisitos que los que la misma consigna para conceder 
la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que establece para el otor-
gamiento de la suspensión provisional, independientemente de que el acto en 
sí mismo considerado sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo con 
dicha ley.—No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa 
si el acto reclamado carece de fundamentación o cuando sólo se aleguen 
violaciones directas a esta Constitución.’. por otra parte, el artículo 61, frac-
ción XX, de la ley de amparo vigente dispone: ‘artículo 61. el juicio de amparo 
es improcedente: … XX. Contra actos de autoridades distintas de los tribuna-
les judiciales, administrativos o del trabajo, que deban ser revisados de oficio, 
conforme a las leyes que los rijan, o proceda contra ellos algún juicio, recurso 
o medio de defensa legal por virtud del cual puedan ser modificados, revoca-
dos o nulificados, siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan 
los efectos de dichos actos de oficio o mediante la interposición del juicio, 
recurso o medio de defensa legal que haga valer el quejoso, con los mismos 
alcances que los que prevé esta ley y sin exigir mayores requisitos que los que 
la misma consigna para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor 
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que el que establece para el otorgamiento de la suspensión provisional, inde-
pendientemente de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible 
de ser suspendido de acuerdo con esta ley.’.—por ende, no ha habido variación 
respecto de los términos en que se encontraban previstas las excepciones al 
principio de definitividad que interesan para este asunto, a partir de que se 
emitió la jurisprudencia de referencia. incluso, en la posterior contradicción 
de tesis 394/2011, que se decidió el diecinueve de octubre de dos mil once, el 
alto tribunal definió lo siguiente: ‘… ahora, por los términos en que se pre-
senta la materia de la contradicción de tesis, la misma debe declararse im-
procedente.—efectivamente, no se está en el caso de analizar el estudio de 
fondo de la presente contradicción, porque el tema ya ha sido abordado por 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión del 
veintinueve de junio de dos mil once, al resolver la contradicción de tesis 
244/2011, en que la materia de dicha contradicción se constriñó a definir si la 
ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal 
exige mayores requisitos que la ley de amparo para conceder la suspensión 
del acto reclamado.—pues bien, de la citada ejecutoria derivó la jurispruden-
cia número 2a./J. 125/2011, pendiente de publicación, cuyos rubro y texto son 
los siguientes: … .—en consecuencia, esta Segunda Sala en sesión de vein-
tinueve de junio de dos mil once, resolvió que la ley orgánica del tribunal de 
lo Contencioso administrativo del distrito Federal no exige mayores requisi-
tos para conceder la suspensión del acto impugnado que los previstos en la 
ley de amparo, por lo que previo al juicio de amparo debe promoverse el juicio 
de nulidad ante aquél.—puntualizado lo anterior, es inconcuso que la presente 
contradicción de tesis debe declararse improcedente, en razón de que la denun-
cia que da inicio al presente asunto se presentó el seis de septiembre de dos 
mil once, esto es, con posterioridad a la fecha de resolución de la contradic-
ción de tesis 244/2011; así, es claro que ya no existe la inseguridad jurídica 
que provocaba la divergencia de criterios denunciada.—en conclusión, proce-
de declarar improcedente la presente contradicción de tesis.’.—la reproduc-
ción anterior demuestra que la Suprema Corte ha considerado que el tema 
que propone la recurrente, relativo a si la ley orgánica del tribunal de lo Con-
tencioso administrativo del distrito Federal prevé mayores requisitos que la 
ley de amparo para el otorgamiento de la suspensión, ya no puede ser abor-
dado, toda vez que se agotó en la contradicción de tesis de la que derivó la 
jurisprudencia transcrita previamente.—esa determinación también es apli-
cable para este caso, dado que los preceptos de la ley orgánica del tribunal 
de lo Contencioso administrativo del distrito Federal que estudió la Suprema 
Corte no han sufrido alguna reforma relevante por cuanto hace a las exigen-
cias que se deben cubrir a fin de que se otorgue la medida cautelar.—en efec-
to, a la fecha únicamente se han efectuado las siguientes modificaciones:  
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• Se precisó que la suspensión puede consistir en la orden de custodia del 
folio real de un predio (artículo 100).—• Se aclaró la redacción del precepto 
que dispone la garantía del interés fiscal como un requisito de efectividad de 
la medida cautelar contra créditos de esa naturaleza (artículo 103).—lo ante-
rior demuestra que en el ordenamiento local actual no se han añadido requi-
sitos de procedencia para la concesión de la medida cautelar; de ahí que, si 
el mismo tema y artículos fueron objeto de análisis por parte del alto tribunal, la 
única manera de afirmar que se actualiza la excepción al principio de definiti-
vidad sería si se estimara que la ley de amparo en vigor es incluso más benéfica 
que la abrogada, en el aspecto de que se trata (requisitos para el otorgamiento 
de la suspensión).—al respecto, se debe destacar que ambos dispositivos son 
coincidentes por cuanto hace a que la suspensión puede solicitarse en cual-
quier etapa del juicio, mientras no se dicte sentencia ejecutoria y que su con-
cesión está condicionada a que no se cause perjuicio al interés general o 
social ni se contravengan disposiciones de orden público.—No obstante, a dife-
rencia de la legislación vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, la ley de 
amparo actual dispone expresamente, en su artículo 147, que la medida cau-
telar podrá tener efectos restitutorios, es decir, que se podrá restablecer pro-
visionalmente al quejoso en el goce del derecho violado, siempre y cuando la 
decisión sea compatible con la naturaleza del acto reclamado, además de que 
no exista alguna imposibilidad material o jurídica.—en relación con ese as-
pecto, es necesario destacar lo que establece el artículo 101 de la ley orgáni-
ca del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal: ‘artículo 
101. el magistrado instructor podrá acordar la suspensión con efectos resti-
tutorios, en cualquiera de las fases del procedimiento hasta antes de la sen-
tencia respectiva, cuando los actos que se impugnan hubieren sido ejecutados 
y afecten a los demandantes impidiéndoles el ejercicio de su única actividad o 
el acceso a su domicilio particular, lo cual deberán acreditar y en su caso, 
podrá dictar las medidas cautelares que estime pertinentes.—Cuando se soli-
cite la suspensión para la realización de actividades reguladas, que requieran 
de concesión, licencia, permiso, autorización o aviso y el actor no exhiba dicha 
documental no se otorgará la misma.’.—Como se evidencia de su lectura, si 
bien el precepto de mérito permite la concesión de la medida cautelar con 
efectos restitutorios, ello sólo está autorizado en el caso de que el acto impug-
nado haya sido ejecutado y, por tal motivo, se impida al promovente el acceso 
a su vivienda o el ejercicio de su única actividad.—Sin embargo, como se 
especificó en líneas anteriores, ese artículo no ha sido modificado y, por ende, 
ya fue analizado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurispru-
dencia 2a./J. 125/2011 (9a.), pero en ninguna parte de la resolución corres-
pondiente se indicó que esa salvedad constituyera un requisito para conceder 
la suspensión.—a pesar de lo anterior, también es cierto que el alto tribunal 
no efectuó un pronunciamiento expreso sobre el tema, aun cuando uno de 
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los tribunales contendientes sí lo abordó.—por tal motivo, conviene definir si 
la condición que prevé el ordenamiento local para que sea viable otorgar a la 
suspensión efectos restitutorios implica que prevé requisitos superiores a los 
existentes en materia de amparo.—Conforme al Diccionario de la Lengua Es
pañola de la real academia española, el vocablo requisito corresponde a una 
‘circunstancia o condición necesaria para algo.’.—por su parte, la interpre-
tación en sentido contrario del artículo 107, fracción iV, primer párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos revela que, si el medio 
de defensa ordinario que procede contra actos de autoridad distinta a un tri-
bunal establece mayores requisitos que la ley de amparo para conceder la 
suspensión definitiva, no será necesario agotarlo antes de acudir al amparo 
indirecto.—lo anterior implica que dicha excepción sólo opera cuando la ley 
ordinaria condiciona el otorgamiento de la medida cautelar a que se cumpla 
alguna exigencia.—en tales condiciones, queda claro que los únicos aspec-
tos que en realidad pueden identificarse como ‘requisitos’ son aquellos que, sin 
su satisfacción, conducen a que se niegue la suspensión.—Consecuentemente, 
el hecho de que la ley de amparo actual permita la suspensión con efectos 
restitutorios no equivale a que sus requisitos sean menores que los que esta-
blecía el ordenamiento abrogado pues, en realidad, deben cubrirse esencial-
mente las mismas condiciones.—por ende, si ya se aclaró que la confronta 
entre ambas normas, por cuanto hace a los requisitos para el otorgamiento 
de la medida cautelar, ya fue llevada a cabo por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, no cabe más que concluir que la jurisprudencia 2a./J. 125/2011 (9a.) 
también resuelve este caso, en virtud de que, se reitera, los dispositivos ana-
lizados son esencialmente iguales a los que conciernen para este recurso de 
queja.—Sin perjuicio de lo anterior, cabe precisar que, conforme a las expli-
caciones que anteceden, no es propio otorgarle la connotación de ‘requisito’ 
a las salvedades que prevé el artículo 101 de la ley orgánica del tribunal de 
lo Contencioso administrativo del distrito Federal, en virtud de que no se re-
fiere a una hipótesis normativa en la que el juzgador esté obligado a negar al 
actor la medida cautelar.—esto es, no es viable afirmar que, por el solo hecho 
de que el promovente no demuestre que el acto que le agravia le impide el 
ejercicio de su única ocupación o el ingreso a su domicilio particular, ya no 
procede la suspensión.—en realidad, lo que prevé ese ordenamiento es que, 
si el enjuiciante no demuestra ubicarse en alguna de esas hipótesis, no se 
podrá conceder la medida con efectos restitutorios. es decir, se trata de una 
salvedad relacionada con los efectos, no con su concesión o negativa.—en otras 
palabras, esa distinción determina si la suspensión puede tener únicamente 
efectos suspensivos en sentido estricto, o bien, provisionalmente restituto-
rios.—además de lo explicado previamente, este tribunal estima que el voca-
blo ‘requisito’, de acuerdo con su acepción común, debe entenderse como 
una condición previa que el solicitante debe satisfacer para obtener una pre-
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benda, lo cual es un motivo adicional para considerar que el artículo 101 que 
se analiza no se refiere a ello, ya que no indica ‘qué debe hacer’ el actor para 
que se le conceda la suspensión, como sería, por ejemplo, el requisito relativo 
a solicitarla antes del dictado de la sentencia definitiva.—en realidad, sólo se 
trata de casos particulares en los que el legislador local decidió permitir que 
la medida cautelar goce de un efecto que es superior al que tendría conforme 
a su naturaleza más esencial (suspensiva, de detener una acción).—Final-
mente, la inconforme alega que si bien propuso tanto violaciones directas 
como indirectas a la Constitución en su demanda de amparo, lo cierto es que 
la exposición de estas últimas sólo tuvo como objeto evidenciar la infracción 
de los artículos 14 y 16 de la Norma Fundamental, mas no proponer en el jui-
cio de garantías vicios de ilegalidad respecto de los actos reclamados.—el plan-
teamiento sintetizado debe desestimarse, ya que el artículo 61, fracción XX, 
segundo párrafo, de la ley de amparo dispone expresa y categóricamente 
que el particular no estará obligado a agotar la interposición del medio ordi-
nario de impugnación que exista en contra de los actos reclamados cuando 
sólo alegue respecto de ellos violaciones directas a la Constitución, supuesto 
que no se actualiza en el caso, ya que del examen de la demanda de garantías 
se advierte que la promovente propuso diversos planteamientos cuya eficacia 
hizo depender directa y exclusivamente en la inobservancia de los plazos pre-
vistos en el reglamento de Verificación administrativa del distrito Federal 
dentro del procedimiento que le fue instaurado.—Cabe agregar que resulta 
intrascendente cual fue la intención de la agraviada al exponer en su deman-
da violaciones indirectas a la constitución, toda vez que el único aspecto que 
debe examinarse para determinar si se actualiza o no el supuesto de excep-
ción al principio de definitividad es comprobar que solamente se hayan some-
tido a consideración del Juez Federal transgresiones directas a la Carta magna, 
hipótesis que, se reitera, no se configuró en la especie."

por otra parte, el décimo tercer tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del primer Circuito, al resolver el recurso de queja Qa. 49/2013-670, 
consideró lo siguiente:

"QuiNto.—análisis de los argumentos que como agravios se hacen 
valer.—en principio es necesario aclarar que el acto reclamado en la deman-
da de garantías lo constituye la resolución contenida en el oficio rppyC/
dJ/589/2013, de quince de marzo de dos mil trece, por el cual el director jurí-
dico de la dirección General del registro público de la propiedad y de Comer-
cio del distrito Federal, indicó que el folio real de mérito presenta diversas 
inconsistencias por lo cual se encuentra imposibilitado para acreditar la de-
bida creación de los ‘folios reales 699439 matriz y su auxiliar 2’ (folios 33 y 34 
del expediente del juicio de amparo).—precisado lo anterior, se advierte que 
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en sus agravios la parte recurrente expone lo siguiente: primero. Que el acto 
reclamado se regula por la ley de procedimiento administrativo para el dis-
trito Federal, no únicamente por supletoriedad sino de manera directa, en 
cuyo artículo 4o. se establece la existencia del recurso de inconformidad que 
resulta aplicable al caso.—Que la resolución recurrida se fundó en el artículo 
31 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distri-
to Federal, pero pasó por alto el artículo 45 de esa misma ley en donde se es-
tablece que el recurso de inconformidad y el juicio contencioso resultan ser 
optativos; resultando aplicables las jurisprudencias 2a./J. 109/2008, de rubro: 
‘reCurSo de reViSióN. No eS NeCeSario aGotar el preViSto eN el 
artÍCulo 83 de la leY Federal de proCedimieNto admiNiStratiVo, 
aNteS de aCudir al JuiCio de amparo iNdireCto.’ y 2a./J. 99/2004, de 
rubro: ‘iNCoNFormidad. Como el reCurSo preViSto eN el artÍCulo 
108 de la leY de proCedimieNto admiNiStratiVo del diStrito Fede-
ral, eN uN medio de deFeNSa opCioNal, No eS NeCeSario aGotar-
lo aNteS de promoVer amparo.’.—Que al ser optativos el recurso de 
inconformidad de la ley de procedimiento administrativo del distrito Federal 
y el juicio de nulidad de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso admi-
nistrativo del distrito Federal, debe analizarse si se actualiza una excepción al 
principio de definitividad.—Que conforme a los artículos 114 y 118 de la ley 
de procedimiento administrativo del distrito Federal –por cuanto al recurso de 
inconformidad–, se establece un plazo de cinco días para resolver sobre la sus-
pensión además de que se encuentra limitada en cuanto a sus efectos, man-
teniendo las cosas en el estado que se encuentren. mientras que conforme al 
artículo 147 de la ley de amparo, el alcance será aquel que determine el ór-
gano jurisdiccional con el fin de conservar la materia del amparo.—Que con-
forme a la ley de procedimiento administrativo del distrito Federal, el plazo 
para resolver sobre la suspensión es de cinco días, siendo mayor al previs-
to para el juicio de amparo en términos del artículo 62 del Código Federal de 
procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de amparo.—Segun-
do. Que el artículo 75 de la ley orgánica del tribunal Contencioso administra-
tivo del distrito Federal, establece una regla general para el caso de que no 
exista plazo para resolver sobre la suspensión provisional, siendo de tres días 
y mayor al establecido en la ley de amparo.—tercero. Que el recurso de in-
conformidad a que se refiere la ley registral para el distrito Federal, parece 
ser procedente únicamente contra la calificación del registrador que suspen-
da o deniegue la inscripción o anotación, mas no en contra de los actos que 
nieguen la liberación de folios en custodia.—Como la problemática a diluci-
dar en el presente recurso de queja involucra el principio de definitividad que 
rige en el juicio de garantías, es necesario detallarlo para lograr una mejor 
comprensión de la solución que debe darse al caso.—el artículo 107, fracción iV, 
de la Constitución política de los estado unidos mexicanos, establece: ‘iV. en 
materia administrativa el amparo procede, además, contra actos u omisiones 
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que provengan de autoridades distintas de los tribunales judiciales, adminis-
trativos o del trabajo, y que causen agravio no reparable mediante algún 
medio de defensa legal. Será necesario agotar estos medios de defensa siem-
pre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos 
actos de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de de-
fensa legal que haga valer el agraviado, con los mismos alcances que los que 
prevé la ley reglamentaria y sin exigir mayores requisitos que los que la misma 
consigna para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que 
establece para el otorgamiento de la suspensión provisional, independiente-
mente de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser 
suspendido de acuerdo con dicha ley.—No existe obligación de agotar tales 
recursos o medios de defensa si el acto reclamado carece de fundamentación 
o cuando sólo se aleguen violaciones directas a esta Constitución.’.—en este 
artículo y fracción encontramos la proscripción específica de lo que implica 
el principio de definitividad y que consiste en acudir a los medios ordinarios 
de defensa con el objeto de que autoridades, preferentemente superiores je-
rárquicas a las emisoras del acto, tengan la posibilidad de confirmar, revocar 
o modificar las decisiones de sus inferiores, a efecto de que en el juicio de 
garantías únicamente se verifiquen contravenciones que impliquen transgre-
siones a los dispositivos que conforman nuestra Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. Siendo aquí donde descansa el carácter excep-
cional con el que debe ser tratado el juicio de garantías.—este principio propio 
de la materia administrativa requiere de la satisfacción de ciertos requisitos 
para que el juicio resulte procedente. entre otros tenemos que se suspendan 
los efectos de dichos actos de oficio o mediante la interposición del juicio, re-
curso o medio de defensa legal que haga valer el agraviado, con los mismos al-
cances que los que prevé la ley reglamentaria; sin exigir mayores requisitos 
que los que la ley consigna para conceder la suspensión definitiva; ni plazo 
mayor que el que establece para el otorgamiento de la suspensión provisional, 
independientemente de que el acto en sí mismo considerado sea o no sus-
ceptible de ser suspendido de acuerdo con dicha ley.—pero como toda regla 
general, las enunciadas en la Constitución Federal llevan inmersas ciertas 
excepciones como son el que no exista obligación de agotar tales recursos o 
medios de defensa si el acto reclamado carece de fundamentación o cuando 
sólo se aleguen violaciones directas a esta Constitución.—entonces tenemos 
como requisitos de operatividad del principio de definitividad que rige en el 
juicio de garantías, a nivel constitucional –para que el juicio resulte improce-
dente–, lo siguientes: 1.Conforme a las mismas leyes del acto se suspendan 
los efectos de dichos actos de oficio o mediante la interposición del juicio, 
recurso o medio de defensa legal que haga valer el agraviado; 2. Con los mismos 
alcances que los que prevé la ley reglamentaria en materia de amparo; 3. Sin 
exigir mayores requisitos que los que la misma ley consigna para conceder la 
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suspensión definitiva; 4. Ni plazo mayor que el que establece para el otor-
gamiento de la suspensión provisional, independientemente de que el acto 
en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser suspendido de acuer-
do con dicha ley.—en tanto que como excepciones constitucionales al princi-
pio de definitividad, en donde no habrá necesidad de acudir al medio ordinario 
de defensa previo a la interposición de la demanda de amparo, encontramos: 
1. Si el acto reclamado carece de fundamentación; y, 2. Cuando sólo se ale-
guen violaciones directas a esta Constitución.—estas reglas y excepciones 
se encuentran pormenorizadas en el artículo 61, fracción XX, de la ley de 
amparo en vigor, cuyo contenido es el siguiente: ‘artículo 61. el juicio de am-
paro es improcedente: … XX. Contra actos de autoridades distintas de los 
tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, que deban ser revisados de 
oficio, conforme a las leyes que los rijan, o proceda contra ellos algún juicio, 
recurso o medio de defensa legal por virtud del cual puedan ser modifica-
dos, revocados o nulificados, siempre que conforme a las mismas leyes se 
suspendan los efectos de dichos actos de oficio o mediante la interposición 
del juicio, recurso o medio de defensa legal que haga valer el quejoso, con los 
mismos alcances que los que prevé esta ley y sin exigir mayores requisitos que 
los que la misma consigna para conceder la suspensión definitiva, ni plazo 
mayor que el que establece para el otorgamiento de la suspensión provisional, 
independientemente de que el acto en sí mismo considerado sea o no sus-
ceptible de ser suspendido de acuerdo con esta ley.—No existe obligación de 
agotar tales recursos o medios de defensa, si el acto reclamado carece de fun-
damentación, cuando sólo se aleguen violaciones directas a la Constitución 
o cuando el recurso o medio de defensa se encuentre previsto en un regla-
mento sin que la ley aplicable contemple su existencia.—Si en el informe justi-
ficado la autoridad responsable señala la fundamentación y motivación del 
acto reclamado, operará la excepción al principio de definitividad contenida 
en el párrafo anterior.’.—entonces, del precepto insertado, como requisitos y 
excepciones legales al principio de definitividad que rige en el juicio de ampa-
ro, tenemos: 1. Que se trate de actos de autoridades distintas de los tribu-
nales judiciales, administrativos o del trabajo; 2. Que deban ser revisados de 
oficio, conforme a las leyes que los rijan, o proceda contra ellos algún juicio, 
recurso o medio de defensa legal por virtud del cual puedan ser modificados, re-
vocados o nulificados; 3. Conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos 
de dichos actos de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o 
medio de defensa legal que haga valer el quejoso; 4. la suspensión sea con 
los mismos alcances que los que prevé la propia ley de amparo; 5. No se 
exijan mayores requisitos que los que la ley de amparo consigna para conce-
der la suspensión definitiva; 6. Ni mayor plazo que el que establece la ley de 
amparo para el otorgamiento de la suspensión provisional, independientemen-
te de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser sus-
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pendido de acuerdo con esta ley.—Y como excepciones legales al principio de 
definitividad en donde no habrá necesidad de acudir al medio o medios ordi-
narios de defensa, previo a la presentación de la demanda de amparo, se 
presentan: 1. Si el acto reclamado carece de fundamentación; 2. Cuando sólo 
se aleguen violaciones directas a la Constitución, es decir, cuando los argu-
mentos que se contienen en la demanda versen únicamente sobre transgre-
siones a preceptos de la propia Constitución Federal y no que se acompañen 
de manifestaciones sobre violaciones a ordenamientos secundarios; 3. Cuando 
el recurso o medio de defensa se encuentre previsto en un reglamento sin 
que la ley aplicable o contemple su existencia; 4. Y si en el informe justificado 
la autoridad responsable señala la fundamentación y motivación del acto re-
clamado, esto claramente presupone la ausencia de fundamentación y moti-
vación del acto, la admisión de la demanda, la solicitud de exhibición del 
informe justificado y su rendición con tales requisitos ya sea de manera expre-
sa o inmersa.—lo que se ha detallado hasta aquí respecto al principio de 
definitividad que rige en el juicio de garantías se puede esquematizar en el 
recuadro siguiente:

Requisitos constitucionales Excepciones
constitucionales 

1. Conforme a las mismas leyes del 
acto se suspendan los efectos de 
dichos actos de oficio o mediante la 
interposición del juicio, recurso o 
medio de defensa legal que haga 
valer el agraviado;

2. Con los mismos alcances que los 
que prevé la ley reglamentaria en 
materia de amparo;

3. Sin exigir mayores requisitos que 
los que la misma ley consigna para 
conceder la suspensión definitiva;

4. Ni plazo mayor que el que establece 
para el otorgamiento de la suspen-
sión provisional, independientemente 
de que el acto en sí mismo conside-
rado sea o no susceptible de ser sus-
pendido de acuerdo con dicha ley.

1. Si el acto reclamado carece de 
fun damentación; y,

2. Cuando sólo se aleguen violaciones 
directas a esta Constitución.
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Requisitos legales Excepciones legales

1. Que se trate de actos de autorida-
des distintas de los tribunales judi-
ciales, administrativos o del trabajo;

2. Que deban ser revisados de oficio, 
conforme a las leyes que los rijan, o 
proceda contra ellos algún juicio, re-
curso o medio de defensa legal en 
virtud del cual puedan ser modifica-
dos, revocados o nulificados;

3. Conforme las mismas leyes se 
suspendan los efectos de dichos 
actos de oficio o mediante la inter-
posición del juicio, recurso o medio 
de defensa legal que haga valer el 
quejoso; 

1. Si el acto reclamado carece de 
fundamentación;

2. Cuando sólo se aleguen violacio-
nes directas a la Constitución, es 
decir, cuando los argumentos que 
se con tienen en la demanda versen 
única mente sobre transgresiones a 
preceptos de la propia Constitución 
Federal y no que se acompañen de 
manifestaciones sobre violaciones a 
ordenamientos secundarios;

3. Cuando el recurso o medio de defen-
sa se encuentre previsto en un re-
glamento sin que la ley aplicable 
contemple su existencia.

4. la suspensión sea con los mismos 
alcances que los que prevé la propia 
ley de amparo;

5. No se exijan mayores requisitos 
que los que la ley de amparo consig-
na para conceder la suspensión defi - 
nitiva;

6. Ni plazo mayor que el que estable-
ce la ley de amparo para el otor-
gamiento de la suspensión provisio - 
nal, independientemente de que el 
acto en sí mismo considerado sea o 
no susceptible de ser suspendido de 
acuerdo con esta ley.

4. Y si en el informe justificado la 
autoridad responsable señala la fun-
damentación y motivación del acto 
reclamado, esto claramente presupo-
ne la ausencia de fundamentación y 
motivación del acto, la admisión de 
la demanda, la solicitud de exhibi-
ción del informe justificado y su ren-
di ción con tales requisitos ya sea de 
manera expresa o inmersa.

"Cabe destacar, conforme al esquema anterior, que los requisitos (que 
a su vez pueden convertirse en excepciones al no cumplirse plenamente), y 
las excepciones expresas al principio de definitividad, las encontramos tanto 
a nivel constitucional como legal; no siendo el único parámetro que debe 
regir el análisis de todo juzgador porque también existen excepciones a nivel 
interpretativo por jurisprudencia, de carácter obligatorio conforme lo previene 
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el artículo 217 de la ley de amparo en vigor, en donde dicho principio requiere 
de un estudio específico. tal es el caso de: 1. actos que afectan a personas 
extrañas al juicio o al procedimiento del cual emanan; 2. actos que dentro de 
un juicio su ejecución sea de difícil y/o imposible reparación; 3. actos que 
importen una violación a las garantías consagradas en los artículos 16, en 
materia penal, 19 y 20 de la Constitución Federal; 4. leyes, cuando se impug-
nan con motivo del primer acto de aplicación o con motivo de su vigencia, 
puesto que el juicio de amparo es el único medio donde se puede ejercer su 
control; 5. actos que importen peligro de la privación de la vida, ataques a la 
libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o 
expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de per-
sonas o cualquiera de los prohibidos por el artículo 22 constitucional, así 
como la incorporación forzosa al ejército, armada o Fuerza aérea Nacionales; 
6. Que el juicio, recurso o medio de defensa legal sea el idóneo para modifi-
car, revocar o nulificar el acto.—pues bien, este tribunal Colegiado considera 
fundado lo hecho valer por la recurrente en su segundo agravio, porque en la 
ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Fede-
ral, se establece un requisito mayor que el previsto en la ley de amparo en 
vigor, para el otorgamiento de la suspensión provisional.—en efecto, este re-
quisito mayor al que se hace referencia consiste en que la ley orgánica del 
tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, establece un 
plazo mayor para el otorgamiento de la suspensión que el establecido en la 
ley de amparo en vigor, para tal fin de manera provisional; tal y como se expon-
drá a continuación.—primera fase de análisis. Comencemos por identificar lo 
que sucede en la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo 
del distrito Federal, respecto al otorgamiento de la suspensión. en sus artícu-
los 99 a 106, se regula lo relativo a la suspensión en el juicio contencioso, 
conforme a la siguiente redacción: ‘artículo 99. la suspensión de la ejecución 
de los actos que se impugnan, sólo podrá ser acordada por el magistrado 
instructor que conozca del asunto, haciéndolo del conocimiento inmediato 
de las autoridades demandadas para su cumplimiento.’. ‘artículo 100. la sus-
pensión podrá solicitarla el actor en cualquier etapa del juicio y tendrá por 
efecto evitar que se ejecute el acto impugnado, o que se continúe con la eje-
cución ya iniciada del mismo.—tratándose de actos en los que no se haya 
analizado el fondo de la cuestión planteada, la suspensión podrá abarcar los 
actos que dieron origen a tal resolución.—No se otorgará la suspensión, si es 
en perjuicio del interés público o si se contravinieren disposiciones de orden 
público.’.—‘artículo 101. el magistrado instructor podrá acordar la suspen-
sión con efectos restitutorios, en cualquiera de las fases del procedimiento 
hasta antes de la sentencia respectiva, cuando los actos que se impugnan 
hubieren sido ejecutados y afecten a los demandantes impidiéndoles el ejer-
cicio de su única actividad o el acceso a su domicilio particular, lo cual debe-
rán acreditar y en su caso, podrá dictar las medidas cautelares que estime 
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pertinentes.—Cuando se solicite la suspensión para la realización de activi-
dades reguladas, que requieran de concesión, licencia, permiso, autorización 
o aviso y el actor no exhiba dicha documental no se otorgará la misma.’.—
‘artículo 102. en contra del incumplimiento de las autoridades a la suspen-
sión concedida, procederá la queja ante la Sala respectiva. la suspensión 
podrá ser revocada cuando se acredite que variaron las condiciones bajo las 
cuales se otorgó.’.—(reformado primer párrafo, G.o. 24 de julio de 2012).—‘ar-
tículo 103. tratándose de créditos fiscales, se concederá la suspensión, de-
biéndose garantizar su importe ante la tesorería del distrito Federal en alguna 
de las formas y con los requisitos previstos en el Código Fiscal del distrito 
Federal.—Si la suspensión fue concedida, dejará de surtir efectos si la garan-
tía no se otorga dentro de los cinco días siguientes al en que quede notificado 
el auto que la hubiere concedido.’.—‘artículo 104. en los casos en que proce-
da la suspensión pero pueda ocasionar daños o perjuicios a terceros, se con-
cederá si el actor otorga garantía bastante para reparar el daño e indemnizar 
los perjuicios que con aquélla se causaren, si no obtiene sentencia favorable 
en el juicio.—para que surta efectos la suspensión, el actor deberá otorgar la 
garantía mediante billete de depósito o fianza.’.—‘artículo 105. la suspensión 
otorgada conforme al artículo anterior, quedará sin efecto si el tercero da a su 
vez garantía con billete de depósito o fianza. en este caso se restituirán las 
cosas al estado que guardaban antes de la suspensión y procederá el pago de 
los daños y perjuicios que sobrevengan al actor, en el caso de que éste obten-
ga sentencia favorable.—para que surta efecto la garantía que ofrezca el ter-
cero, conforme al párrafo anterior, deberá cubrir previamente el costo de la 
que hubiese otorgado el actor.—Contra los actos que concedan o nieguen 
la suspensión o contra el señalamiento de fianzas y contra fianza, procede el 
recurso de reclamación ante la Sala del conocimiento.’.—‘artículo 106. para 
hacer efectivas las garantías otorgadas con motivo de la suspensión a que se 
refieren los artículos 104 y 105, el interesado deberá solicitarlo ante la Sala 
correspondiente dentro de los treinta días siguientes a la notificación de la sen-
tencia, la cual dará vista a las demás partes por un término de cinco días y 
citará a una audiencia de pruebas y alegatos dentro de los cinco días siguientes, 
en la que dictará la sentencia que corresponda. Contra la resolución procede 
el recurso de reclamación ante la Sala Superior.’.—Como es de apreciarse, en 
los artículos invocados no existe una mención específica del plazo en el que 
dentro del juicio contencioso del distrito Federal, debe otorgarse la suspen-
sión; sin embargo, ello no impide que se analice íntegramente o bajo el em-
pleo de un método de interpretación armónico de concatenación bajo el 
contexto normativo en el que se insertan, en donde como no se está en pre-
sencia de un problema de supletoriedad por existencia o no de una figura 
jurídica, sino simplemente de la ausencia de plazo concreto para proveer 
algo, es justificable que se verifique si en otro precepto del ordenamiento en 
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estudio –contexto normativo propio–, el legislador previó un plazo genérico 
para actuar.—esta forma de pronunciarse encuentra sustento en el conteni-
do de la jurisprudencia p./J. 10/2013 (10a.) del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, página 6, décima Época, de rubro 
y texto: ‘CoNtador pÚBliCo reGiStrado para diCtamiNar eStadoS 
FiNaNCieroS. loS artÍCuloS 52, pÁrraFo aNtepeNÚltimo, del Códi-
Go FiSCal de la FederaCióN Y 58 de Su reGlameNto, ViGeNteS HaSta 
el 31 de diCiemBre de 2011 Y el 7 de diCiemBre de 2009, reSpeCtiVa-
meNte, No ViolaN el priNCipio de SeGuridad JurÍdiCa.—aun cuando 
los artículos referidos no prevean un plazo dentro del cual la autoridad deba 
emitir la resolución que ponga fin al procedimiento sancionador instituido 
contra el contador público registrado para dictaminar estados financieros, 
dichas disposiciones no deben examinarse aisladamente, sino en el contexto 
normativo en que se insertan, conforme al cual las facultades de las autorida-
des para sancionarlo pueden caducar si no se ejercen dentro de los 5 años 
concedidos al efecto, en términos del artículo 67, párrafo primero, del Código 
Fiscal de la Federación. así, los artículos 52, párrafo antepenúltimo, del Códi-
go Fiscal de la Federación y 58 de su reglamento, vigentes hasta el 31 de diciem-
bre de 2011 y el 7 de diciembre de 2009, respectivamente, no violan el principio 
de seguridad jurídica contenido en el artículo 16 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, pues no dejan en estado de incertidumbre al 
contador público, quien tiene certeza plena de que dicho procedimiento debe 
resolverse en el plazo que establece el artículo 67, párrafo primero, antes se-
ñalado porque, de lo contrario, caducará la facultad sancionadora de la auto-
ridad exactora, aunado a que puede continuar ejerciendo la función para la 
cual le fue otorgado el registro correspondiente, hasta en tanto no se dicte 
dicha resolución, por lo que el hecho de que la autoridad cuente con el plazo 
genérico indicado no permite su actuación arbitraria ni genera incertidum-
bre al contador público registrado.’.—así como en la jurisprudencia 2a./J. 
156/2004, aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XX, noviembre de 2004, página 69, Novena Época, que establece: ‘Nuli-
dad de NotiFiCaCioNeS eN el proCedimieNto laBoral. el iNCideNte 
relatiVo deBe promoVerSe deNtro del plaZo GeNÉriCo de treS 
dÍaS HÁBileS preViSto eN el artÍCulo 735 de la leY Federal del 
traBaJo, a partir de Que el aFeCtado teNGa CoNoCimieNto o Se 
maNiFieSte SaBedor de la aCtuaCióN Que le aGraVia, Y Se CoNta-
rÁ el dÍa de Su VeNCimieNto.—el citado precepto establece un plazo ge-
nérico de tres días hábiles para la realización o práctica de algún acto procesal 
o el ejercicio de un derecho cuando no tengan fijado alguno, pero no prevé el 
momento a partir del cual inicia ni cuándo fenece, por lo cual debe tenerse en 
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cuenta el contenido del título catorce (derecho procesal del trabajo), capítulo 
Vi (de los términos procesales), de la ley Federal del trabajo, específicamente 
el artículo 733 que ordena que en el procedimiento laboral los plazos comen-
zarán a correr el día siguiente al en que surta efecto la notificación, y se con-
tará en ellos el día del vencimiento, y el diverso 764, del cual se advierte que 
el elemento que debe atenderse para considerar que surte efectos una notifi-
cación mal hecha u omitida, es el relativo al momento en el que el afectado 
tiene conocimiento de la actuación procesal, es decir, el momento en el que 
se ostenta sabedor de ella. en tal virtud, se concluye que el incidente de nuli-
dad de notificaciones en el procedimiento laboral deberá promoverse dentro 
del plazo genérico de tres días hábiles, contados a partir del momento en el 
que el afectado tenga conocimiento o se manifieste sabedor de la actuación 
procesal cuya nulidad promueve, y se contará el día de su vencimiento.’.— 
Y con ese fin interpretativo se atiende al contenido del artículo 75 de la misma 
ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Fede-
ral, en donde se establece que cuando la ley no señale plazo para la práctica 
de alguna actuación, éste será de tres días hábiles. entonces es dable asumir 
que el término con el que se cuenta para proveer sobre la suspensión dentro 
del juicio contencioso es el de tres días hábiles.—Con independencia de esta 
consideración, pero atendiendo a la prontitud y celeridad con la que se debe 
impartir justicia por imperativo de lo que establece el artículo 17 de la Consti-
tución política de los estado unidos mexicanos, basándose también en el 
empleo de un método de interpretación armónico de concatenación bajo el con-
texto normativo en el que se regula el juicio contencioso en el distrito Federal; 
es dable considerar que con la presentación de la demanda de nulidad se 
deben dictar medidas necesarias para preservar la materia del juicio conten-
cioso entre las que se encuentra la paralización de la ejecución de los actos 
que se impugnan. Y esta medida se dictará precisamente de ser procedente 
proveer sobre la admisión de la demanda –cuando no deba prevenirse o deba 
emitirse otra providencia–.—a este respecto cabe indicar que en el artículo 
90 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distri-
to Federal, se determina que dentro del término de cuarenta y ocho horas de 
haber recibido la demanda, el presidente del tribunal la turnará al magistrado 
que corresponda quién la admitirá, desechará o prevendrá para subsanar la 
obscuridad o irregularidades que presente el escrito inicial. dicho artículo 
reformado por decreto publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal, el 
veinticuatro de julio de dos mil doce, es del texto siguiente: ‘artículo 90. dentro 
del término de 48 horas de haber recibido la demanda, el presidente del tribu-
nal la turnará al magistrado que corresponda, quien la admitirá, o en los si-
guientes casos la desechará: i. Si encontrare motivo manifiesto e indudable 
de improcedencia.—ii. Si siendo oscura o irregular y prevenido el actor para 
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subsanarla, en el término de cinco días no lo hiciere; la oscuridad o irregula-
ridad subsanables, sólo versarán respecto de los requisitos a que se refieren 
las fracciones iii, iV, V, Vi, Vii, Viii y iX del artículo 85.—Contra los autos de 
desechamiento a que se refiere este artículo, procede el recurso de reclama-
ción.’.—entonces, concretando nuestro análisis inicial, un segundo plazo 
para proveer sobre la suspensión dentro del juicio contencioso es el de cua-
renta y ocho horas.—Segunda fase de análisis. dilucidado lo anterior, el estu-
dio en cuestión nos lleva a una segunda fase de valoración consistente en 
verificar cuál es el plazo que el legislador estableció en la ley de amparo 
en vigor, para resolver sobre la suspensión provisional, por así establecerlo el 
artículo 107, fracción iV, de la Constitución política de los estados mexica-
nos.—así se tiene en cuenta que en los artículos 125 a 158 de la ley de am-
paro en vigor, se regulan los pormenores de la figura de suspensión del acto 
reclamado en materia de amparo indirecto, pero ninguno de ellos establece 
un plazo específico para resolver sobre la suspensión provisional.—por su 
parte, el artículo 112 de la ley de amparo en vigor, establece un plazo de vein-
ticuatro horas para resolver si se admite, se desecha o se previene la demanda 
de garantías. este artículo es del texto siguiente: ‘artículo 112. dentro del 
plazo de veinticuatro horas contado desde que la demanda fue presentada, o 
en su caso turnada, el órgano jurisdiccional deberá resolver si desecha, pre-
viene o admite.’.—Y también en el artículo 190 de la ley de amparo en vigor, 
tratándose de la suspensión en amparo directo, se establece un plazo de vein-
ticuatro horas para que la autoridad responsable, ante quien se presenta la 
demanda de garantías, resuelva sobre la suspensión del acto y los requisitos 
para su efectividad. dicho numeral cuenta con la redacción siguiente: ‘ar-
tículo 190. la autoridad responsable decidirá, en el plazo de veinticuatro horas 
a partir de la solicitud, sobre la suspensión del acto reclamado y los requisi-
tos para su efectividad.—tratándose de laudos o de resoluciones que pongan 
fin al juicio, dictados por tribunales del trabajo, la suspensión se concederá 
en los casos en que, a juicio del presidente del tribunal respectivo, no se 
ponga a la parte trabajadora en peligro de no subsistir mientras se resuelve el 
juicio de amparo, en los cuales sólo se suspenderá la ejecución en cuanto 
exceda de lo necesario para asegurar tal subsistencia.—Son aplicables a la 
suspensión en amparo directo, salvo el caso de la materia penal, los artículos 
125, 128, 129, 130, 132, 133, 134, 135, 136, 154 y 156 de esta ley.’.—acorde con 
el contenido de los artículos transcritos y efectuando una interpretación ba-
sada en el método armónico de concatenación en el contexto normativo en el 
que se regula el juicio de amparo indirecto, cabe concluir que el plazo que en 
amparo se tiene para proveer, cuando resulte procedente, sobre la suspensión 
provisional de la ejecución de los actos reclamados, es el de veinticuatro 
horas.—tercera fase de análisis y conclusión. Hemos visto que tanto a nivel 
constitucional como legal, entre tantos, existe un requisito para que opere o 



1928 NOVIEMBRE 2014

no el principio de definitividad, lo que se traduce en el hecho de que los go-
bernados deban acudir o no al medio ordinario de impugnación, previo a la 
promoción del juicio de garantías.—este requisito es el relativo a que el medio 
ordinario de defensa prevea una plazo mayor que el establecido en la ley de 
amparo, para el otorgamiento de la suspensión ‘provisional’, independiente-
mente de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser 
suspendido de acuerdo con la ley que rige el propio acto reclamado.—para 
dilucidar lo anterior es necesario confrontar el plazo previsto en el medio ordi-
nario de impugnación para el otorgamiento de la suspensión ‘provisional’, que 
en el caso lo es el juicio contencioso y en cuya ley que lo rige, es decir, ley 
orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, 
se prevén dos plazos para tal fin, de tres días y cuarenta y ocho horas, que al 
no ser específicos pueden emplearse indistintamente.—en tanto que en el jui-
cio de amparo, para el otorgamiento de la suspensión provisional, el plazo 
que el juzgador de amparo tiene para resolver sobre el particular es de veinti-
cuatro.—así las cosas, no se cumple en su totalidad con los requisitos de 
operatividad del principio de definitividad en el juicio de amparo dado que la 
ley que regula el medio ordinario de defensa prevé un plazo mayor que el es-
tablecido en la ley de amparo, para el otorgamiento de la suspensión provi-
sional, independientemente de que el acto en sí mismo considerado sea o no 
susceptible de ser suspendido de acuerdo con la ley que rige el propio acto 
reclamado.—Finalmente, debe efectuarse una última reflexión de entidad rele-
vante. en la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
distrito Federal, no se hace una distinción entre suspensión provisional y sus-
pensión definitiva, como sí lo refiere la ley de amparo en vigor.—esta distin-
ción, aunque en principio pudiera considerarse como trascendente para que 
no exista obligación de acudir al medio ordinario de impugnación por no prever-
se la suspensión provisional de la ejecución del acto; no lo es así porque 
tanto la Constitución como la ley de amparo en vigor, no establecen como 
requisito o excepción expresa al principio de definitividad, el que se prevea o 
no una suspensión tanto de manera provisional como en definitiva. además 
de que en ambos supuestos, hasta que se dicte sentencia en lo principal, el 
efecto es evitar que se ejecute el acto o continúe la ejecución ya iniciada, a efec-
to de preservar la materia del juicio, de ahí que para el caso de que en orde-
namientos diversos a la ley de amparo en vigor, no se haga referencia o una 
clara distinción entre suspensión provisional y definitiva, el criterio que debe 
prevalecer es que dicha situación no constituye un requisito adicional para 
que deba cobrar o no actualización el principio de definitividad que rige en el 
juicio de garantías.—Y esto cobra mayor sustento legal si se toma en cuenta 
que el desechamiento de una demanda de amparo debe descansar en una 
causa que sea manifiesta e indudable, tal y como lo refiere el artículo 113 de 
la ley de amparo en vigor, siendo que estos términos se actualizan cuando se 
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advierta la presencia del motivo de improcedencia en forma patente y absolu-
tamente clara (manifiesto) y que se tenga la certeza y plena convicción de que 
la causa de improcedencia de que se trata se actualiza en el caso (indudable); 
o sea, cuando sea evidente, claro, fehaciente e indiscutible, lo que no ocurre 
en el supuesto analizado por los motivos ya expresados.—tampoco es obstá-
culo el contenido de la jurisprudencia 2a./J. 125/2011 (9a.), aprobada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro ii, tomo 1, noviembre de 
2011, página 496, décima Época, que establece: ‘triBuNal de lo CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo del diStrito Federal. la leY orGÁNiCa rela-
tiVa No eXiGe maYoreS reQuiSitoS para CoNCeder la SuSpeNSióN 
del aCto impuGNado Que loS preViStoS eN la leY de amparo, por 
lo Que preVio al JuiCio de amparo deBe promoVerSe el JuiCio de 
Nulidad aNte aQuÉl.—de los artículos 31 y del 99 al 106 de la ley orgáni-
ca del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, se ad-
vierte que ésta no exige mayores requisitos para otorgar la suspensión del 
acto impugnado en el juicio de nulidad que los consignados en los artículos 
124 y 125 de la ley de amparo para conceder la suspensión del acto reclamado 
en el juicio de amparo, toda vez que ambos ordenamientos instituyen condi-
ciones esencialmente iguales, pues sus diferencias, derivadas de la naturaleza 
jurídica propia de cada juicio, son irrelevantes. lo anterior es así, en atención 
a que en ambos juicios la suspensión puede solicitarse en cualquier etapa 
mientras no se dicte sentencia ejecutoriada; el otorgamiento de la medida 
precautoria la condiciona el órgano competente a que no se cause perjuicio 
al interés general o social ni se contravengan disposiciones de orden público, 
así como a que se otorgue garantía de los daños y perjuicios que puedan 
ocasionarse. Sin que sea obstáculo para ello, que en el último párrafo del ar-
tículo 104 de la citada ley orgánica, se establezca que para que surta efectos 
la suspensión el actor debe otorgar garantía mediante billete de depósito o 
fianza, a diferencia de la ley de amparo, que no dispone forma alguna de otor-
gar la garantía, porque tal exigencia no es, propiamente, un requisito para 
conceder la suspensión, sino de su eficacia. por tanto, el juicio de amparo 
indirecto es improcedente contra las resoluciones impugnables a través del 
juicio de nulidad, si éste no se agota previamente, con la salvedad de que no 
habrá obligación de promoverlo en los casos en que se actualice alguna otra 
excepción al principio de definitividad que, según ha definido la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, prevé la fracción XV del 
artículo 73 de la ley de amparo.’."

Cuarto.—el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación esta-
bleció que, a fin de decidir si existe contradicción de tesis es necesario analizar 
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si los tribunales contendientes, al resolver los asuntos que son materia de la 
denuncia, realmente sostuvieron criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo 
punto de derecho, o sobre un problema jurídico central, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que rodean los casos que generan esos cri-
terios no sean iguales, ya que las particularidades de cada caso no siempre 
resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes. ello, con la finalidad de 
proporcionar certidumbre en las decisiones judiciales y dar mayor eficacia a 
su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional.

lo anterior se desprende de la tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010 del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, 
Novena Época, de rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta-
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca-
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general-
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
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tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los ne-
gocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se 
adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti-
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu-
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a 
la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al 
sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye 
el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamen-
te ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la fina-
lidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la 
ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan 
el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las 
diferencias de detalle que impiden su resolución."

de la jurisprudencia transcrita de advierte que para que exista contradic-
ción de tesis es suficiente que los criterios jurídicos sean opuestos, es decir, que 
exista discrepancia entre ellos, los cuales pueden derivar de asuntos diferen-
tes en sus cuestiones fácticas, aunque debe ponderarse que esa variación o 
diferencia no incida o sea determinante para el problema jurídico resuelto, 
por lo que debe tratarse de aspectos meramente secundarios o accidentales 
que, al final, en nada modifican la situación examinada por los órganos judi-
ciales relativos, sino que sólo forman parte de la historia procesal del asunto 
de origen.

asimismo, en términos de la citada jurisprudencia, para que exista 
contradicción de tesis deben reunirse los elementos siguientes:

a) Que al resolver los planteamientos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios discrepantes.

b) Que la diferencia de criterios se presente en las consideraciones, en 
los razonamientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias.



1932 NOVIEMBRE 2014

c) Que los distintos criterios provengan del examen de los mismos ele-
mentos, aunque éstos no sean exactamente iguales.

ahora bien, de las consideraciones que sustentan el sentido en la queja 
administrativa Qa. 95/2014-1283 del índice del primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito, se desprende que ese tribunal 
consideró en su ejecutoria de veintinueve de mayo de dos mil catorce, que no 
se actualizaba un supuesto de excepción al principio de definitividad, debido 
a las consideraciones siguientes:

1) Que la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo 
del distrito Federal, no prevé una afectación mayor para conceder la medida 
suspensional, que la ley de amparo, ello en razón de las consideraciones 
siguientes:

• Que conforme al artículo 39 de la ley orgánica del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del distrito Federal, el juicio de nulidad debía re-
solverse con arreglo a las normas procedimentales previstas en ella, y que 
a falta de disposición expresa se observaría lo previsto por la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo en lo que resultare aplicable y no 
se opusiera a ella.

• Que la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo 
del distrito Federal, no prevé de manera expresa un plazo para resolver sobre 
la concesión o negativa de la suspensión.

• Que por tal motivo, de conformidad con el artículo 39 de ese ordenamien-
to, resultaba aplicable de manera supletoria la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, al prever ésta un plazo definido para conceder la 
medida cautelar.

• Que el artículo 28, fracción iii, inciso c), de dicho ordenamiento señala 
que el magistrado instructor deberá conceder o negar la suspensión provisio-
nal a más tardar, dentro del día hábil siguiente a la presentación de la solici-
tud relativa, plazo que resulta similar al previsto en el artículo 112 de la ley de 
amparo.

• Que no debía aplicarse el plazo previsto en el artículo 75 de la ley 
orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, 
dado que existe una norma específica de carácter supletorio que define el 
plazo.
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• Que tal similitud temporal, era suficiente para concluir que no se 
actualizaba el motivo de excepción al principio de definitividad.

2) Que en diverso planteamiento que le fue formulado se señaló que, 
debía considerarse que el artículo 101 de la ley orgánica del tribunal de lo Con-
tencioso administrativo del distrito Federal, no preveía una mayor afecta-
ción que la ley de amparo, al condicionar los efectos restitutorios de la 
medida suspensional a que se trate del caso en el que se impida el acceso 
al domicilio particular o se le impida el ejercicio de su única actividad, por lo 
siguiente:

• Que en la jurisprudencia 2a./J. 125/2011 (9a.), la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, señaló que el artículo 101 de la ley 
orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, 
no preveía mayores requisitos para conceder la suspensión, que el artículo 
112 de la ley de amparo.

• Que las razones expresadas en la jurisprudencia, continuaban rigiendo, 
dado que esos preceptos no han sido modificados.

• además de que al condicionarse el efecto de la concesión, no se 
preveía un requisito adicional para su concesión, sino que se trataba de una 
limitación en todo caso del efecto que le fue otorgado a la medida 
suspensional.

3) Que de igual manera debía desestimarse el planteamiento relativo a 
que se actualizaba un supuesto de excepción por haberse hecho valer única-
mente violaciones directas a la Constitución, toda vez que de la demanda de 
garantías se advertía que la promovente hizo valer diversas violaciones que 
dependían de la inobservancia de los plazos previstos en el reglamento de 
Verificación administrativa del distrito Federal.

por su parte, el décimo tercer tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del primer Circuito, al resolver la queja administrativa Qa. 49/2013-670, en 
sesión de fecha doce de julio de dos mil trece, determinó que sí se actualizaba 
un motivo de excepción al principio de definitividad, por las razones siguientes:

1) Que si bien la ley del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
distrito Federal, no prevé un plazo específico para resolver sobre el otorgamien-
to o negación de la medida suspensional; sin embargo, sí establecía un plazo 
genérico para toda actuación de hasta tres días, contenido en el artículo 75, 
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y otro de cuarenta y ocho horas, previsto en el artículo 90 de ese ordenamiento, 
para el turno del asunto.

• Que dichos plazos, podían ser empleados de manera indistinta al no 
ser específicos, situación que llevaba a concluir que sí se preveía un motivo 
de excepción al principio de definitividad, ya que ambos plazos eran mayores 
para proveer sobre la medida suspensional, al previsto en la ley de amparo.

Sobre tales premisas, debe decirse que existe contradicción entre lo 
sostenido en el punto 1) de las consideraciones expuestas por el primer tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, y el punto 1) sos-
tenido por el décimo tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito.

lo anterior, en razón de que el primero de los tribunales mencionados, 
consideró que la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo 
del distrito Federal, no prevé un plazo para resolver sobre la concesión de la 
suspensión, por lo que debía aplicarse supletoriamente la ley Federal del pro-
cedimiento Contencioso administrativo, específicamente el artículo 28, frac-
ción iii, inciso c), el cual establece un plazo similar al previsto en la ley de 
amparo –veinticuatro horas– lo que permitía concluir que no se actualizaba 
un motivo de excepción al principio de definitividad.

en tanto que el décimo tercer tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa concluyó que la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso ad-
ministrativo del distrito Federal, preveía un plazo de tres días hábiles para la 
generalidad de las actuaciones previsto en el artículo 75 de ese ordenamiento; 
así como otro plazo de cuarenta y ocho horas previsto en el artículo 90 de 
ese ordenamiento para que el magistrado presidente turne la demanda al 
magistrado instructor, los cuales podían ser aplicados de manera indistinta, 
pero que al prever un plazo mayor al de veinticuatro horas previsto en la ley 
de amparo, actualizaban el supuesto de excepción constitucional al princi-
pio de definitividad.

No existe contradicción en relación con las consideraciones que queda-
ron sintetizadas en los incisos 2) y 3) sustentadas por el primer tribunal Colegia-
do en materia administrativa, toda vez que el décimo tercer tribunal Colegiado 
en materia administrativa, no realizó pronunciamiento alguno al respecto, por 
no haberle sido formulados esos planteamientos.

Cabe advertir que no pasa inadvertida la jurisprudencia citada por ambos 
tribunales contendientes sostenida por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación 2a./J. 125/2011 (9a.), de rubro: "triBuNal de lo CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo del diStrito Federal. la leY orGÁNiCa re-
latiVa No eXiGe maYoreS reQuiSitoS para CoNCeder la SuSpeNSióN 
del aCto impuGNado Que loS preViStoS eN la leY de amparo, por lo 
Que preVio al JuiCio de amparo deBe promoVerSe el JuiCio de Nu-
lidad aNte aQuÉl."

Sin embargo, debe precisarse que de la lectura de ese criterio, así como 
de la ejecutoria que le dio origen, se desprende que la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación analizó, al resolver la contradicción 
de tesis 244/2011 y posteriormente al determinar la improcedencia de la contra-
dicción de tesis 394/2011 (por estimar que sobre el tema ya había jurisprudencia) 
para determinar si la ley del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
distrito Federal prevé mayores requisitos que la ley de amparo para conceder 
la suspensión, los puntos siguientes: a) Qué autoridad emite en ambos casos la 
medida suspensional; b) Quién debe solicitar la suspensión; c) en qué momento 
se puede solicitar en uno y otro caso; d) Que no se afecte en ambos casos al 
interés social; e) Que se trate de actos de difícil reparación; y, f) la forma en 
que puede garantizarse la medida suspensional.

en tanto, que como ya se señaló, el tema de la contradicción de crite-
rios fijado con antelación, consistente en determinar si se actualiza un motivo 
de excepción al principio de definitividad, cuando el acto impugnado se rija 
por la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito 
Federal, al prever ésta un plazo mayor para conceder la suspensión que el 
previsto en la Ley de Amparo.

por tal motivo, y toda vez que no existe jurisprudencia en relación con 
el tema a que se refiere la presente contradicción de tesis ni ha sido abordado 
por nuestro Supremo tribunal, se estima es procedente el estudio planteado.

así pues, como ya se adelantó, la discrepancia suscitada entre ambos 
tribunales Colegiados de Circuito se concreta en determinar en primer térmi-
no si la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito 
Federal, establece un plazo determinado para la concesión o negativa de la 
suspensión y, en caso de que no exista, si ésta debe ser o no suplida por otro 
ordenamiento que sí lo prevea, ello a efecto de determinar si se actuali-
za o no un motivo de excepción al principio de definitividad que rige al 
juicio de amparo.

No obsta, que sólo uno de los tribunales contendientes (el décimo tercer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito) haya emitido 
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tesis sobre el criterio sustentado, pues el pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación determinó que el vocablo "tesis" se refiere al criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales pronun-
cian criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, sin 
que para ello deban precisamente constituir tesis de jurisprudencia.

apoya lo anterior la jurisprudencia p./J. 27/2001, sustentada por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, abril de 2001, página 77, Novena 
Época, que a la letra dice lo siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic-
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol-
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario 
que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en 
la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto 
en donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en 
los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque 
ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, 
para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado 
criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte 
o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de 
su competencia."

No es óbice para resolver la contradicción de tesis denunciada, la circuns-
tancia de que, por decreto publicado en la Gaceta oficial de fecha veintiuno 
de julio de dos mil catorce, se haya reformado la ley orgánica del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del distrito Federal, para incluir en el artículo 90 
un plazo de veinticuatro horas contado desde que la demanda fue turnada, 
para que el magistrado que corresponda conceda o niegue la suspensión en 
caso de haber sido solicitada.
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ello en razón de que, se considera, que existen todavía asuntos pendien-
tes en los que se aplicó la ley orgánica derogada, situación que pone de 
manifiesto que el criterio que deriva del análisis del presente asunto no ha 
perdido actualidad, lo que justifica se resuelva la contradicción de tesis 
denunciada.

es aplicable a contrario sensu, la jurisprudencia sustentada por la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de lo-
calización, rubro y texto, son los siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. CareCe de materia la deNuNCia Si 
la CueStióN CoNtroVertida Quedó deFiNida por uNa reForma 
a la leY Y reSulta muY remoto Que de eStaBleCerSe el Criterio 
preValeCieNte pudiera lleGar a apliCarSe.—la finalidad de resolver 
contradicciones de tesis –de acuerdo con los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la 
ley de amparo–, es resguardar el principio de seguridad jurídica, mediante 
el establecimiento del criterio jurisprudencial que debe prevalecer, sin afectar 
las situaciones jurídicas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios 
en que hubiere contradicción, evitándose con ello que sobre un mismo tema 
jurídico los diversos órganos jurisdiccionales sigan dictando resoluciones 
contradictorias. este objetivo no se logra y, por lo mismo, debe considerarse 
que la denuncia queda sin materia, cuando las sentencias se dictaron apli-
cando disposiciones que se derogaron superando la controversia jurídica y 
ello aconteció con tal antigüedad que resulta muy remoto que se presenten 
asuntos en que pudiera resultar aplicable el criterio que debiera prevalecer 
como jurisprudencia de llegarse a definir el problema." (Novena Época. regis-
tro iuS: 171214. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, octubre de 2007, materia 
común, tesis 2a./J. 191/2007, página 238)

QuiNto.—de conformidad con los artículos 225 y 226, fracción iii, de 
la ley de amparo, este pleno de Circuito determina que debe prevaler con 
carácter de jurisprudencia el criterio que se sustentará en esta ejecutoria.

en la especie, como ya se precisó el motivo de disenso, reside en que 
el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito 
consideró que la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo 
del distrito Federal, no prevé un plazo específico para la concesión de la sus-
pensión, y que, por tal motivo debía acudirse de manera supletoria a la ley 
Federal del procedimiento Contencioso administrativo, la cual en el artículo 28, 
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fracción ii, inciso c), establece un plazo similar al de la ley de amparo, para 
proveer sobre la suspensión; motivo por el cual, ese tribunal consideró que el 
ordenamiento en cita, no establecía una mayor afectación al gobernado para 
la concesión de la suspensión y, que, por ende, no se actualizaba la excep-
ción al principio de definitividad.

en tanto que el décimo tercer tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del primer Circuito, sostuvo que la ley orgánica del tribunal de lo Con-
tencioso administrativo del distrito Federal, consideró que ese ordenamiento 
contemplaba de manera general en su artículo 75 un plazo de tres días hábiles 
para resolver sobre la concesión o negativa de la medida suspensional; así 
como un plazo de cuarenta y ocho horas para el turno del asunto por parte del 
magistrado presidente al magistrado instructor de la demanda, contenido en 
el artículo 90 de esa normatividad, los cuales podían ser aplicados de manera 
indistinta, y que desde luego, eran mayores al estipulado en la ley de amparo, 
situación que actualizaba un motivo de excepción al principio de definitividad.

a efecto de una mejor entelequia del presente asunto, se estima pru-
dente tener presente el texto del artículo 107, fracción iV, de la Constitución 
Federal, el cual contempla el principio de definitividad, en los términos 
siguientes:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"iV. en materia administrativa el amparo procede, además contra actos 
u omisiones que provengan de autoridades distintas de los tribunales judicia-
les, administrativos o del trabajo, y que causen agravio no reparable mediante 
algún medio de defensa legal. Será necesario agotar estos medios de defensa 
siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos 
actos de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de defen-
sa legal que haga valer el agraviado, con los mismos alcances que los que 
prevé la ley reglamentaria y sin exigir mayores requisitos que los que la misma 
consigna para conceder la suspensión definitiva ni plazo mayor que el que 
establece para el otorgamiento de la suspensión provisional, independiente-
mente de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser 
suspendido de acuerdo con dicha ley.
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"No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa si 
el acto reclamado carece de fundamentación o cuando sólo se aleguen viola-
ciones directas a esta Constitución."

Conforme al precepto constitucional transcrito, el principio de definiti-
vidad se erige como uno de los principales pilares del juicio constitucional, 
puesto que con su seguimiento no se pretende únicamente la restricción 
al acceso del juicio constitucional; sino que tiene por objeto, fungir como un 
filtro a efecto de seleccionar los asuntos en los que el tema a resolver verse 
efectivamente sobre la violación a derechos fundamentales y no meramente 
respecto a cuestiones de legalidad, que podrían encontrar solución incluso 
en fase administrativa ante la propia autoridad.

lo anterior cobra sentido si se tiene presente que dicho principio inclu-
so instaura como excepciones a su observación, hipótesis en las que resulta 
manifiesta la transgresión a la esfera de derechos de los gobernados, tal y 
como acontece, cuando se trata de un acto carente de fundamentación, o 
que se aleguen únicamente violaciones directas a la Constitución, además 
del caso en el que debido a la posibilidad de discrepancias entre la medida 
suspensional en el recurso o medio de defensa ordinario y la medida suspen-
sional en el amparo, pudiera ocasionarse una mayor afectación al núcleo de 
derechos protegido.

así, el propio precepto constitucional precisa, que además de los casos 
de excepción antes aludidos, se estará frente a un supuesto de excepción 
adicional, cuando en la suspensión prevista en la ley que rige el medio de 
defensa, no sea posible suspender los efectos de dichos actos de oficio o 
mediante la interposición del juicio, recurso o medio de defensa que haga 
valer el agraviado, con los mismos alcances que los que prevé la ley regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales, sea porque los alcances 
no sean los mismos o porque se exijan mayores requisitos que los que la 
ley de amparo consigna para conceder la suspensión definitiva, o porque 
prevea un plazo mayor que el que establece para el otorgamiento de la sus-
pensión provisional, independientemente de que el acto en sí mismo conside-
rado sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo con dicha ley.

tales consideraciones fueron reflejadas además en el  precepto cons-
titucional, en la propia ley de amparo, en su artículo 61, fracción XX, el cual 
indica lo siguiente:

"artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:
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"…

"XX. Contra actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, que deban ser revisados de oficio, conforme a 
las leyes que los rijan, o proceda contra ellos algún juicio, recurso o medio de 
defensa legal por virtud del cual puedan ser modificados, revocados, o nulifi-
cados, siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos 
de dichos actos de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o 
medio de defensa legal que haga valer el quejoso, con los mismos alcances 
que los que prevé esta ley y sin exigir mayores requisitos que los que la misma 
consigna para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que 
establece para el otorgamiento de la suspensión provisional, independiente-
mente de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser 
suspendido de acuerdo con esta ley.

"No existe la obligación de agotar tales recursos o medios de defensa, 
si el acto reclamado carece de fundamentación, cuando solo se aleguen vio-
laciones directas a la constitución o cuando el recurso o medio de defensa 
se encuentre previsto en un reglamento sin que la ley aplicable contemple su 
existencia.

"Si en el informe justificado la autoridad responsable señala la funda-
mentación y motivación del acto reclamado, operará la excepción al principio 
de definitividad contenida en el párrafo anterior."

de la anterior transcripción puede observarse que el legislador federal 
incluyó en la ley de la materia, otros motivos de excepción al principio de defi-
nitividad, al considerar también, el supuesto en el que cuando el recurso o 
medio de defensa se encuentre previsto en un reglamento sin que la ley apli-
cable contemple su existencia.

así como, cuando en el informe justificado la autoridad exprese la fun-
damentación y motivación de su competencia, es decir, que no se hubiere 
expresado en el propio acto.

ahora bien, retomando lo hasta aquí expuesto, debe ponerse de mani-
fiesto, que tanto el legislador constitucional, como el legislador ordinario fe-
deral, instituyeron a fin de restringir los asuntos del conocimiento de los 
tribunales federales, a aquellos que, por sus características sean materia in-
dudablemente del conocimiento de éstos, para lo cual estimó que a efecto de 
garantizar el acceso a la Justicia Federal a quien se encontrara en alguno 
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de estos supuestos, debían establecerse motivos de excepción de manera 
constitucional y legal a modo de normar el criterio de interpretación del juzga-
dor federal, sobre la posible actualización de un motivo de excepción al prin-
cipio de definitividad y, por ende, de la procedencia del juicio de amparo.

así pues, el legislador procuró al establecer los supuestos de excep-
ción al principio, que éste se encontrara excepcionado en la propia norma 
que preveía su existencia, a modo de que no hubiere discrecionalidad alguna 
en cuanto a la procedencia de un asunto que se ubicara en alguno de estos 
casos, ante la evidente violación de derechos fundamentales.

las anteriores conclusiones resultan de destacada importancia a fin de 
definir la intención teleológica del principio y de los supuestos que lo excep-
cionan, pues no debe perderse de vista, que la inclusión de límites previs-
tos en el propio imperativo constitucional, no tienen otro objeto, que el 
de establecer sus propias limitantes a fin de proveer de seguridad jurí-
dica a los gobernados en cuanto a su debida aplicación.

en este sentido, debe retomarse en la parte que interesa, el texto del 
artículo 107, fracción iV, constitucional, el cual establece como motivo de ex-
cepción al principio de definitividad, que "será necesario agotar estos me-
dios de defensa siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los 
efectos de dichos actos de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso 
o medio de defensa legal que haga valer el agraviado, con los mismos alcan-
ces que los que prevé la ley reglamentaria y sin exigir mayores requisitos que 
los que la misma consigna para conceder la suspensión definitiva ni plazo 
mayor que el que establece para el otorgamiento de la suspensión provisional, 
independientemente de que el acto en sí mismo considerado sea o no sus-
ceptible de ser suspendido de acuerdo con dicha ley."

Conforme a la anterior transcripción se desprende que existe una limi-
tante expresa en la aplicación de la excepción al principio, ya que ésta acota 
de manera explícita para la comparación entre las exigencias y condiciones del 
otorgamiento de la suspensión, a que se trate de las leyes que regulen el acto, 
en contrastación con lo exigido por la Ley Reglamentaria de los Artículos 
103 y 107 Constitucionales.

es decir, que la norma constitucional limita de manera categórica, la 
comparación a realizar, para determinar si se actualiza el supuesto de excep-
ción, al señalar que este análisis debe realizarse entre los dos ordenamientos 
sometidos a estudio, es decir, entre el que prevé el acto y la ley de amparo.
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además de lo anterior, debe considerarse que al tratarse de una excep-
ción, su interpretación y aplicación deben ser restringidas y no extensiva como 
sucede en el caso de las reglas generales, por lo que al señalar el texto Cons-
titucional que la excepción radica en comparar el texto que conforme a las 
mismas leyes, suspendan los efectos, con la ley de amparo, se está limi-
tando a que la comparación efectuada sólo atienda a las normas que rijan el 
acto y no a ninguna otra.

Cobra aplicación en la parte conducente el criterio sostenido por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se transcribe a 
continuación:

"leYeS de eXCepCióN.—las leyes que establecen excepciones, son de 
estricta interpretación, y, por tanto, no pueden aplicarse por analogía, acaso 
alguno no comprendido en ellas.". Quinta Época. registro iuS: 282725. instan-
cia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, tomo XiX, 
materia común, página 754.

la limitante constitucional antes precisada, fue retomada por el legisla-
dor ordinario federal, en la propia redacción de la ley de amparo, artículo 
61, fracción XX, la cual en la parte que se refiere a la excepción a dicho prin-
cipio, preceptúa lo siguiente:

"artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:

"…

"XX. Contra actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, que deban ser revisados de oficio, conforme a 
las leyes que los rijan, o proceda contra ellos algún juicio, recurso o medio de 
defensa legal por virtud del cual puedan ser modificados, revocados, o nulifi-
cados, siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos 
de dichos actos de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o 
medio de defensa legal que haga valer el quejoso, con los mismos alcances 
que los que prevé esta ley y sin exigir mayores requisitos que los que la misma 
consigna para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que 
establece para el otorgamiento de la suspensión provisional, independiente-
mente de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser 
suspendido de acuerdo con esta ley. …"

lo anterior encuentra además sentido, si se considera, que de estimar-
se la aplicación supletoria de un ordenamiento diverso, se estaría dejando al 
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arbitrio del juzgador, la determinación del momento y casos en que considere 
se actualiza el motivo de excepción, ya que dependería del bagaje jurídico del 
juzgador, la aplicación supletoria de la norma que a su consideración resulte 
conveniente, situación que se estima es contraria a la mención expresa en el 
texto Constitucional de las excepciones al principio aludido, así como del prin-
cipio de acceso a la justicia, ya que se generaría un estado de incertidumbre 
en los gobernados, ante el desconocimiento por parte de éstos, en el sentido de 
que se actualice o no, un motivo de improcedencia al promover la demanda 
de amparo indirecto, debido a la vastedad de ordenamientos que pudieran 
ser supletorios a la norma que rige el acto (como ocurre a guisa de ejemplo 
en las legislaciones que regulan al sistema financiero, en donde son supleto-
rias las leyes mercantiles).

además de que se dejaría al gobernado, la carga de saber, si en el 
cúmulo de ordenamientos supletorios existe alguno que igualara o superara 
las condiciones que la ley de amparo prevé para la concesión de la suspen-
sión, lo que desde luego, iría en detrimento de la certeza jurídica ante la uni-
versalidad de posibilidades a considerar, teniendo en consideración que más 
allá de la contienda aquí analizada, dicho criterio impera de manera general 
sobre el juicio de amparo, respecto de otros ordenamiento y en otras mate-
rias, lo que de inicio presupone una problemática similar dada la vastedad 
normativa y espacial del marco jurídico mexicano.

por tanto, y toda vez que la interpretación del marco normativo debe 
partir de una interpretación integradora y conforme con el bloque constitu-
cional y con los principios tutelados en éste, a efecto de brindar seguridad 
sobre la interpretación y aplicación del principio ahí previsto se estima nece-
sario atender de manera no sólo literal, sino también teleológica a la excep-
ción plasmada en el imperativo constitucional, ello a efecto de proveer de 
certeza sobre su correcto empleo y aplicación sobre la procedencia del juicio 
de amparo, para lo cual se estima necesario tener como referente el marco 
legal que rige las leyes de las materias.

así, la ley de amparo establece en el artículo 112, el plazo de veinti-
cuatro horas para proveer sobre la suspensión, tal como se demuestra a 
continuación.

"artículo 112. dentro del plazo de veinticuatro horas contado desde 
que la demanda fue presentada, o en su caso turnada, el órgano jurisdiccio-
nal deberá resolver si desecha, previene o admite. …"
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por su parte, la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso adminis-
trativo del distrito Federal, prevé los plazos siguientes:

"artículo 75. Cuando la ley no señale plazo para la práctica de alguna 
actuación, éste será de tres días hábiles."

"artículo 90. dentro del término de 48 horas de haber recibido la deman-
da, el presidente del tribunal la turnará al magistrado que corresponda, quien 
la admitirá, o en los siguientes casos la desechará:

"i. Si encontrare motivo manifiesto e indudable de improcedencia.

"ii. Si siendo oscura o irregular y prevenido el actor para subsanarla, en 
el término de cinco días no lo hiciere; la oscuridad o irregularidad subsana-
bles, sólo versarán respecto de los requisitos a que se refieren las fracciones 
iii, iV, V, Vi, Vii, Viii y iX del artículo 85.

"Contra los autos de desechamiento a que se refiere este artículo, pro-
cede el recurso de reclamación."

de las anteriores transcripciones se desprende que el plazo previsto en 
el artículo 75 (sic) señala de manera categórica, deberá ser aplicado cuando 
la ley no señale plazo para la práctica de alguna actuación, el cual será de 
tres días hábiles.

en tanto que el previsto en el artículo 90 de ese ordenamiento se refiere 
al plazo de cuarenta y ocho horas con que cuenta el magistrado presidente del 
tribunal para turnar el asunto al magistrado que fungirá como instructor en 
el juicio.

asimismo, se estima necesario tener presente el contenido de los ar-
tículos 85 y 99 de la propia ley, los cuales indican que corresponde al magis-
trado instructor, tanto la admisión de la demanda, como el pronunciamiento 
en relación con la concesión o negativa de la medida suspensional, como se 
advierte de la transcripción siguiente:

"artículo 85. la demanda deberá interponerse por escrito dirigido al 
tribunal y deberá llenar los siguientes requisitos formales:

"i. Nombre del actor

"…
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"las pruebas deben ofrecerse relacionándolas con toda claridad, cuá-
les son los hechos que se tratan de probar con las mismas, así como las 
razones por las que el oferente estima que demostrarán sus afirmaciones, 
declarando en su caso en los términos anteriores el nombre y domicilio de 
testigos y peritos.

"Cuando se omitan los datos previstos en las fracciones i y X de este 
artículo, el magistrado instructor tendrá por no interpuesta la demanda.

"Cuando se omitan los datos previstos en las fracciones iii, iV, V, Vi, Vii, 
Viii y iX de este artículo, el magistrado instructor requerirá al promovente para 
que los señale, así como las pruebas, dentro del plazo de cinco días siguientes 
a partir de que surta efectos la notificación del auto correspondiente, aperci-
biéndolo que de no hacerlo en tiempo, se desechará la demanda, salvo que 
no se cumpla con el requisito previsto en la fracción Xi en cuyo caso se tendrán 
por no ofrecidas las pruebas. por lo que hace al requisito de la fracción ii, si 
no se señala domicilio para recibir notificaciones estas se harán por lista."

"artículo 99. la suspensión de la ejecución de los actos que se impug-
nan, sólo podrá ser acordada por el magistrado instructor que conozca del 
asunto, haciéndolo del conocimiento inmediato de las autoridades demanda-
das para su cumplimiento."

de los anteriores preceptos se desprende que será el magistrado ins-
tructor quien habrá de proveer sobre la admisión de la demanda, así como 
sobre la determinación de la concesión o negativa de la suspensión.

Y que el plazo general para las actuaciones que establece el artículo 75 
de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito 
Federal, será de tres días hábiles, luego, por tanto, y toda vez que la admisión 
de la demanda, así como la suspensión, son actuaciones que ocurren dentro del 
procedimiento contencioso, les es aplicable dicho plazo.

así pues, de la interpretación conjunta de esas disposiciones, se con-
cluye, que dentro del plazo de tres días hábiles, en el cual el magistrado 
instructor deberá resolver sobre la admisión de la demanda y la suspensión 
del acto administrativo, se surte el diverso plazo de cuarenta y ocho 
horas, a que se refiere el artículo 90 de la ley invocada, en el cual, se efectúa 
el turno del asunto por parte del Magistrado presidente, al Magistrado 
que habrá de ser el instructor en el juicio.



1946 NOVIEMBRE 2014

ello en razón de que es lógico considerar que si el magistrado instruc-
tor conforme a las disposiciones legales antes transcritas, es quien habrá de 
resolver sobre la admisión y otorgamiento o negativa de la suspensión, ello 
sólo puede ocurrir una vez que ya le hubiere sido turnado el asunto.

lo anterior es así, toda vez que de considerar, que debiera resolverse 
sobre la medida suspensional en un plazo menor al establecido en el artículo 
90 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distri-
to Federal que prevé el plazo de cuarenta y ocho horas, se estaría dando pie a 
que se concediera o se negara la suspensión sin haber sido admitida previa-
mente la demanda; además de que consecuentemente tampoco podría ser el 
magistrado instructor quien resolviera sobre su concesión o negativa, por no 
haberle sido turnado aún el asunto, en franca contravención a lo establecido 
en el artículo 99 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso admi-
nistrativo del distrito Federal, el cual fue transcrito con antelación y que cla-
ramente establece que la suspensión sólo podrá ser acordada por el 
Magistrado instructor.

así, pues una vez alcanzadas las anteriores consideraciones, puede 
concluirse que a efecto de alcanzar una interpretación conforme que bus-
que no sólo la supremacía normativa de la Constitución como parámetro de 
validez de todas las demás normas jurídicas, sino también en la exigencia 
de que tales normas, a la hora de ser aplicadas, se interpreten de acuerdo 
con los preceptos constitucionales; de forma que, en caso de que existan 
varias posibilidades de interpretación de la norma en cuestión, se elija aque-
lla que mejor se ajuste a lo dispuesto en la Constitución.

en tal orden de ideas, debe concluirse que la interpretación conforme 
al marco constitucional, como se anticipó al inicio del presente estudio, 
debe ser en el sentido de que la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del distrito Federal, sí prevé un plazo para el otorgamiento de 
la medida suspensional, y que éste será el general para las actuaciones, pre-
visto en el artículo 75 de ese ordenamiento, por ser el previsto en la ley que 
rige el acto, de conformidad con el texto Constitucional.

tiene aplicación al caso en la parte relativa a la interpretación confor-
me del marco normativo legal, el criterio sustentado por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcribe a continuación:

"iNterpretaCióN CoNForme. NaturaleZa Y alCaNCeS a la luZ 
del priNCipio pro perSoNa.—a juicio de esta primera Sala de la Supre-
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ma Corte de Justicia de la Nación, la supremacía normativa de la Constitu-
ción no se manifiesta sólo en su aptitud de servir como parámetro de validez 
de todas las demás normas jurídicas, sino también en la exigencia de que 
tales normas, a la hora de ser aplicadas, se interpreten de acuerdo con los 
preceptos constitucionales; de forma que, en caso de que existan varias posi-
bilidades de interpretación de la norma en cuestión, se elija aquella que 
mejor se ajuste a lo dispuesto en la Constitución. en otras palabras, esa 
supremacía intrínseca no sólo opera en el momento de la creación de las 
normas inconstitucionales, cuyo contenido ha de ser compatible con la Cons-
titución en el momento de su aprobación, sino que se prologan, ahora como 
parámetro interpretativo, a la fase de aplicación de esas normas. a su efica-
cia normativa directa se añade su eficacia como marco de referencia o cri-
terio dominante en la interpretación de las restantes normas. este principio 
de interpretación conforme de todas las normas del ordenamiento a la Cons-
titución, reiteradamente utilizado por esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, es una consecuencia elemental de la concepción del ordenamiento 
como una estructura coherente, como una unidad o contexto. es importante 
advertir que esta regla interpretativa opera con carácter previo al juicio de 
invalidez. es decir, que antes de considerar a una norma jurídica como cons-
titucionalmente inválida, es necesario agotar todas las posibilidades de encon-
trar en ella un significado que la haga compatible con la Constitución y que 
le permita, por tanto, subsistir dentro del ordenamiento; de manera que sólo 
en el caso de que exista una clara incompatibilidad o una contradicción insal-
vable entre la norma ordinaria y la Constitución, procedería declararla incons-
titucional. en esta lógica, el intérprete debe evitar en la medida de lo posible 
ese desenlace e interpretar las normas de tal modo que la contradicción no 
se produzca y la norma pueda salvarse. el Juez ha de procurar, siempre que sea 
posible, huir del vacío que se produce cuando se niega validez a una norma 
y, en el caso concreto, de ser posibles varias interpretaciones, debe preferirse 
aquella que salve la aparente contradicción. la interpretación de las normas 
conforme a la Constitución se ha fundamentado tradicionalmente en el prin-
cipio de conservación de ley, que se asienta a su vez en el principio de segu-
ridad jurídica y en la legitimidad democrática del legislador. en el caso de la 
ley, fruto de la voluntad de los representantes democráticamente elegidos, 
el principio general de conservación de las normas se ve reforzado por una 
más intensa presunción de validez. los tribunales, en el marco de sus com-
petencias, sólo pueden declarar la inconstitucionalidad de una ley cuando no 
resulte posible una interpretación conforme con la Constitución. en cualquier 
caso, las normas son válidas mientras un tribunal no diga lo contrario. asi-
mismo, hoy en día, el principio de interpretación conforme de todas las normas 
del ordenamiento a la Constitución, se ve reforzado por el principio pro per-
sona, contenido en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, el cual obliga a maximizar la interpretación conforme en 
aquellos escenarios en los cuales, dicha interpretación permita la efectividad 
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de los derechos fundamentales de las personas frente al vacío legislativo que 
puede provocar una declaración de inconstitucionalidad de la norma." [décima 
Época. registro iuS: 2005135. instancia: primera Sala. tesis aislada. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 1, tomo i, diciembre de 
2013, materia constitucional, tesis 1a. CCCXl/2013 (10a.) página 530]

Consecuentemente y conforme a las consideraciones antes expuestas, 
este pleno de Circuito en materia administrativa del primer Circuito, concluye, 
que sí se actualiza un motivo de excepción al principio de definitividad, cuando 
la ley que rija al acto reclamado en el juicio, lo sea la ley orgánica del tribunal 
de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, toda vez que este orde-
namiento prevé un plazo mayor al contemplado en la ley de amparo, para 
conceder o negar sobre la suspensión de éste.

motivo por el cual, debe prevalecer con carácter jurisprudencial el cri-
terio siguiente:

SuSpeNSióN proViSioNal. la leY orGÁNiCa del triBuNal de 
lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStrito Federal, eN Su teXto 
aNterior a la reForma puBliCada eN la GaCeta oFiCial de la eN-
tidad el 21 de Julio de 2014, No preVÉ uN plaZo iGual o meNor al 
eStaBleCido eN la leY de amparo para otorGarla, por lo Que Se 
aCtualiZa uNa eXCepCióN al priNCipio de deFiNitiVidad. de la inter-
pretación conforme del marco normativo con el artículo 107, fracción iV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, se sigue que la excep-
ción al principio de definitividad contenido en éste, que dispone que se actua-
liza un motivo de excepción al principio citado cuando las leyes que rijan a los 
actos a que hace referencia establezcan un plazo mayor al previsto en la ley 
de amparo para otorgar la suspensión provisional, independientemente de 
que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser suspendido 
de acuerdo con esa ley, debe interpretarse en sentido estricto, es decir, que el 
ordenamiento a comparar sólo podrá ser el que rija el acto de conformidad 
con el mandato constitucional. ahora bien, la ley orgánica del tribunal de 
lo Contencioso administrativo del distrito Federal no prevé un plazo igual o 
menor al establecido en la ley de amparo para el otorgamiento de la suspen-
sión; de ahí que se actualiza el supuesto de excepción al principio de defini-
tividad que rige en el juicio y, por tanto, su promoción no resulta obligatoria 
previo a la del juicio de amparo, lo cual conlleva la conclusión de que no 
puede aplicarse de manera supletoria otro ordenamiento al ser categórico el 
imperativo constitucional, además de que esta interpretación conforme pri-
vilegia el principio de seguridad jurídica que debe regir en los medios de 
defensa.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite-
rio del pleno en materia administrativa del primer Circuito conforme a la tesis 
redactada en el último considerando de esta ejecutoria.

notifíquese; envíese testimonio de la presente resolución a los tribu-
nales Colegiados de Circuito contendientes; remítase copia certificada del 
fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis para su 
publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, en térmi-
nos del artículo 219 de la ley de amparo; y, en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
por mayoría de once votos de los magistrados: Gaspar paulín Carmona, Jorge 
ojeda Velázquez, pablo domínguez peregrina, Clementina Flores Suárez, ma. 
Gabriela rolón montaño, maría Simona ramos ruvalcaba, Guadalupe ramírez 
Chávez, luz Cueto martínez, Norma lucía piña Hernández (quien vota con el 
sentido, pero con salvedades en las consideraciones), luz maría díaz Barriga, 
armando Cruz espinosa, contra el voto de los magistrados Carlos ronzon 
Sevilla, Jesús antonio Nazar Sevilla, José luis Caballero rodríguez, Homero 
Fernando reed ornelas, José antonio García Guillén, Carlos amado Yáñez y 
Carlos alfredo Soto y Villaseñor quien funge como presidente.

nota: la tesis aislada 1a. CCCXl/2013 (10a.) citada en esta ejecutoria, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de 
diciembre de 2013 a las 13:20 horas.

esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de noviembre de 2014 a las 9:51 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn PRoVISIonAL. LA LEY oRgÁnICA dEL tRIBu-
nAL dE Lo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo dEL dIStRIto 
FEdERAL, En Su tEXto AntERIoR A LA REFoRMA PuBLI-
CAdA En LA gACEtA oFICIAL dE LA EntIdAd EL 21 dE juLIo 
dE 2014, no PREVÉ un PLAZo IguAL o MEnoR AL EStABLE-
CIdo En LA LEY dE AMPARo PARA otoRgARLA, PoR Lo 
QuE SE ACtuALIZA unA EXCEPCIÓn AL PRInCIPIo dE dEFI-
nItIVIdAd. de la interpretación conforme del marco normativo con 
el artículo 107, fracción iV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, se sigue que la excepción al principio de definitivi-
dad contenido en éste, que dispone que se actualiza un motivo de 
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excepción al principio citado cuando las leyes que rijan a los actos a 
que hace referencia establezcan un plazo mayor al previsto en la ley de 
amparo para otorgar la suspensión provisional, independientemente 
de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser 
suspendido de acuerdo con esa ley, debe interpretarse en sentido es-
tricto, es decir, que el ordenamiento a comparar sólo podrá ser el que 
rija el acto de conformidad con el mandato constitucional. ahora bien, 
la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del dis-
trito Federal no prevé un plazo igual o menor al establecido en la ley de 
amparo para el otorgamiento de la suspensión; de ahí que se actualiza 
el supuesto de excepción al principio de definitividad que rige en el juicio 
y, por tanto, su promoción no resulta obligatoria previo a la del juicio de 
amparo, lo cual conlleva la conclusión de que no puede aplicarse de ma-
nera supletoria otro ordenamiento al ser categórico el imperativo cons-
titucional, además de que esta interpretación conforme privilegia el 
principio de seguridad jurídica que debe regir en los medios de defensa.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.
PC.I.A. J/29 A (10a.)

Contradicción de tesis 19/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y décimo tercero, ambos en materia administrativa del primer Circuito. 22 de 
septiembre de 2014. mayoría de once votos de los magistrados Gaspar paulín 
Carmona, Jorge ojeda Velázquez, pablo domínguez peregrina, Clementina Flores 
Suárez, ma. Gabriela rolón montaño, maría Simona ramos ruvalcaba, Guadalupe 
ramírez Chávez, luz Cueto martínez, Norma lucía piña Hernández, luz maría díaz 
Barriga y armando Cruz espinosa. disidentes: Carlos ronzon Sevilla, Jesús antonio 
Nazar Sevilla, José luis Caballero rodríguez, Homero Fernando reed ornelas, José 
antonio García Guillén, Carlos amado Yáñez y Carlos alfredo Soto y Villaseñor. po-
nente: luz Cueto martínez. Secretario: iván Guerrero Barón.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis i.13o.a.1 a (10a.), de título y subtítulo: "JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 
eS iNNeCeSario aGotarlo, preVio a la promoCióN del de amparo, al 
preVer la leY orGÁNiCa del triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo del diStrito Federal uN plaZo maYor Que la de amparo, ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013, para el otorGamieNto de la SuSpeNSióN 
del aCto impuGNado.", aprobada por el décimo tercer tribunal Colegiado en ma-
teria administrativa del primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 10 de enero de 2014 a las 14:17 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 2, tomo iV, enero de 2014, página 
3096, y el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver la queja 95/2014.

esta tesis se publicó el viernes 7 de noviembre de 2014 a las 9:51 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de noviembre de 2014, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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tRABAjAdoRES InCLuIdoS En LAS LIStAS dE RAYA. LA oBLI-
gACIÓn dE LAS EntIdAdES Y oRgAnISMoS PÚBLICoS A InCoR-
PoRARLoS AL RÉgIMEn dE SEguRIdAd SoCIAL dE LA LEY dEL 
InStItuto dE SEguRIdAd Y SERVICIoS SoCIALES dE LoS tRA-
BAjAdoRES dEL EStAdo Y dE CuBRIR LAS APoRtACIonES RELA-
tIVAS; SuRgE A PARtIR dE LA AdICIÓn dEL APARtAdo B AL 
ARtÍCuLo 123 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS, PuBLICAdA En EL dIARIo oFICIAL dE LA 
FEdERACIÓn EL CInCo dE dICIEMBRE dE MIL noVECIEntoS 
SESEntA.

CoNtradiCCióN de teSiS 2/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por el 
QuiNto triBuNal ColeGiado Y el SeXto triBuNal ColeGiado, amBoS 
eN materia de traBaJo del primer CirCuito. 6 de oCtuBre de 2014. 
maYorÍa de NueVe VotoS de loS maGiStradoS aliCia rodrÍGueZ 
CruZ, VÍCtor erNeSto maldoNado lara, roBerto ruiZ martÍNeZ, Sal-
Vador CaStro ZaValeta, riCardo CaStillo muÑoZ, Felipe eduardo 
aGuilar roSete, marÍa del roSario mota CieNFueGoS, SerGio 
pallareS Y lara Y JuaN maNuel alCÁNtara moreNo. diSideNteS: 
JorGe raFael oliVera toro Y aloNSo, CaSimiro BarróN torreS, mar-
Co aNtoNio Bello SÁNCHeZ, elÍaS ÁlVareZ torreS, emilio GoNZÁleZ 
SaNtaNder Y ÁNGel poNCe peÑa, QuieNeS emiteN Voto CoNCurreNte 
partiCular. poNeNte: ÁNGel poNCe peÑa. relator de la maYorÍa: 
roBerto ruiZ martÍNeZ. SeCretario: JaHaZiel SillaS martÍNeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el pleno en materia de trabajo del primer 
Circuito es legalmente competente para conocer de la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
226, fracción iii, de la ley de amparo; 41 Bis, 41 ter, fracción i, de la ley orgá-
nica del poder Judicial de la Federación; y, 1 y 3 del acuerdo General 11/2014 del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal relativo a la integración y funcio-
namiento de los plenos de Circuito y su anexo, publicado en el diario oficial de 
la Federación el treinta de mayo de dos mil catorce.

SeGuNdo.—legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima, en términos de lo establecido en el artículo 227, fracción 
iii, de la ley de amparo, toda vez que fue formulada por el Quinto tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del primer Circuito, el cual sustentó uno de los 
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criterios denunciados como opositor, al resolver el juicio de amparo directo 
1227/2013, en el que aparentemente existe contradicción de criterio con el 
que sustenta el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito, cuando resolvió el amparo directo 5546/2001.

terCero.—posturas contendientes. Con el propósito de establecer si 
existe o no la contradicción de tesis denunciada, se estima conveniente tomar 
en cuenta los elementos esenciales de las consideraciones de los tribunales 
Colegiados contendientes, a fin de establecer si la contradicción de criterios se 
presenta o no.

así, el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, 
en sesión celebrada el cuatro de julio de dos mil uno, al resolver el juicio de 
amparo directo 5546/2001, promovido por la Secretaría de medio ambiente y 
recursos Naturales y pesca consideró, en la parte que interesa, lo siguiente:

"de autos se advierte que la actora reclamó de la Secretaría de medio 
ambiente, recursos Naturales y pesca, el reconocimiento de antigüedad labo-
rada del periodo comprendido del 1o. de enero de 1971 al 31 de diciembre de 
1974, con base en el decreto de fecha 24 de diciembre de 1974 publicado en el 
diario oficial de la Federación, solicitando asimismo se condene a la Secre-
taría de medio ambiente recursos Naturales y pesca a reconocer la antigüedad 
laboral que reclama a partir de la fecha que ingresó a laborar como personal 
de lista de raya y a cubrir al iSSSte las cotizaciones y aportaciones al Fondo de 
pensiones a favor de la actora por el periodo del 1 de enero de 1971 al 31 de di-
ciembre de 1974 y, como consecuencia, que dicha secretaría o demandada 
expida la hoja de servicios a la actora donde reconozca y acredite haber cubierto 
las cotizaciones y aportaciones por el periodo citado (fojas 3, 4 y 43 exp. lab.), 
habiéndose apoyado en el hecho de que ingresó a laborar a la Secretaría de 
industria y Comercio el 1o. de enero de 1971 como personal de lista de raya, 
siendo el caso que el 24 de diciembre de 1974 se publicó en el diario oficial de 
la Federación el decreto que reformó la ley del instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los trabajadores al Servicio del estado, otorgando el beneficio 
a todos los trabajadores a lista de raya a incorporarse a la ley de dicho insti-
tuto, por lo cual las entidades y organismos públicos quedaban obligados a la 
regularización correspondiente.

"en el decreto aludido se establece, en los artículos 2 y primero y segundo 
transitorios lo siguiente: ‘artículo 2. i. por trabajador, a toda persona que preste 
sus servicios a las entidades y organismos mencionados, mediante designación 
legal, en virtud de nombramiento siempre que sus cargos, sueldos o salarios 
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estén consignados en los presupuestos respectivos, o por estar incluido en 
las listas de raya de los trabajadores temporales, conforme a los tabuladores 
vigentes …’; ‘artículo primero transitorio. el presente decreto entrará en vigor 
el día 1o. de enero de 1975.’; ‘artículo segundo transitorio. las entidades y 
organismos públicos cuyos trabajadores estén incorporados al instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, quedarán obli-
gados a proporcionarle, dentro de un plazo de 15 días a partir de la publicación 
del presente decreto, las listas de raya y demás datos que señala el artículo 
5o. de la ley respectiva.’

"de lo anterior se evidencia que a partir del 1o. de enero de 1975, las per-
sonas que venían prestando sus servicios para las entidades y organismos 
públicos a lista de raya, se les reconocía su calidad de trabajadores y, por ende, 
su incorporación al régimen del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado, quedando obligados las entidades y organis-
mos públicos a proporcionar dentro del plazo de 15 días a partir de la publica-
ción del decreto, las listas de raya y demás datos que señala el artículo 5 de 
la ley respectiva.

"por tanto, si la trabajadora solicitó de la Secretaría de medio ambiente, 
recursos Naturales y pesca, el reconocimiento de su antigüedad laborada 
por el periodo comprendido del 1o. de enero de 1971 al 31 de diciembre de 
1974 en su calidad de trabajadora a lista de raya, basándose en el mencionado 
decreto, del mismo no se desprende un reconocimiento de los derechos que 
pudiera haber tenido con anterioridad a la iniciación de su vigencia, ya que úni-
camente se infiere que a partir del 1o. de enero de 1975, fecha en que entró 
en vigor dicho decreto, se reconoció a la actora su calidad de trabajadora a 
lista de raya y por ende su incorporación como tal al régimen del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, luego enton-
ces, la secretaría quejosa no estaba obligada a reconocer los derechos de 
antigüedad que demandó la trabajadora del periodo comprendido del 1o. de enero 
de 1971 al 31 de diciembre de 1974, porque el decreto en que basó su recla-
mación, sólo obligaba a las entidades y organismos públicos a incorporar a las 
personas que venían prestando sus servicios a lista de raya al régimen del ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado a partir 
de la iniciación de su vigencia.

"de ahí que la determinación de la Sala responsable fue incorrecta al 
haber establecido en el laudo reclamado que: ‘iX. del estudio y valoración de 
las pruebas aportadas por las partes, incluyéndose la instrumental de actua-
ciones y la presuncional legal y humana, esta tercera Sala llega a la conclu-
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sión de que la trabajadora actora logró acreditar la procedencia de su acción 
ya que al existir constancias fidedignas de que la actora fue parte de una rela-
ción laboral bajo el régimen de lista de raya y dentro del periodo del 1o. de enero 
de 1971 al 31 de diciembre de 1974, el mismo debe reconocérsele en los térmi-
nos que lo solicita; ahora bien el hecho de que no se haya cumplido el requi-
sito de los 15 días a que se refiere el artículo segundo transitorio del decreto 
que reforma los artículos 2o. y 28 de la ley del iSSSte publicado en el diario 
oficial de la Federación el 24 de diciembre de 1974, y que la actora no haya 
sido contemplada en los convenios respectivos, tal hecho no constituye ele-
mento procedente para negarle a la actora su derecho que tiene a que se le 
reconozca su antigüedad en el periodo que solicita que acredita de forma 
fehaciente, pues tal omisión no constituye ninguna sanción al trabajador, al 
grato (sic) tal de negarle su derecho adquirido e irrenunciable e imprescripti-
ble, ya que de las constancias del expediente en que se actúa y de la propia 
confesión del titular de la Secretaría del medio ambiente recursos Naturales 
y pesca, en sus excepciones y defensas que opuso, manifiesta: «... que desde 
1987 no presta sus servicios a la Secretaría de pesca, actualmente Secretaría 
del medio ambiente, recursos Naturales y pesca …», de donde queda claro 
que la actora ingresó en un principio a la Secretaría de industria y Comercio, 
posteriormente al depto. pesca y después a la Secretaría de pesca, la cual se 
convirtió en la Secretaría del medio ambiente, recursos Naturales y pesca, con-
virtiéndose esta última dependencia en forma automática en patrón sustituto, 
por lo que de acuerdo al artículo 41 de la ley Federal del trabajo de aplicación 
supletoria a la materia, subsiste la responsabilidad de esta última dependen-
cia en cuanto a reconocer la antigüedad que solicita la actora, así como a 
reconocerle todos los demás derechos que emanan de la sustitución patro-
nal; por lo consiguiente resulta procedente condenar al titular de la Secretaría 
del medio ambiente, recursos Naturales y pesca a otorgarle a la trabajadora 
actora **********, el reconocimiento de su antigüedad generada en el periodo 
comprendido del 1o. de enero de 1971 al 31 de diciembre de 1974 y a enterar 
las cuotas correspondientes en dicho periodo al iSSSte y, en consecuencia, 
a exhibir la hoja de servicios por dicho periodo …’ (fojas 373 vuelta y 374 exp. 
lab.); en virtud de que el decreto en el que basó su reclamación, sólo obligaba 
a las entidades y organismos públicos a incorporar a las personas que venían 
prestando sus servicios a lista de raya al régimen del instituto citado a partir 
de la iniciación de su vigencia, es decir, del 1o. de enero de 1975 …"

de dicha ejecutoria derivó la tesis aislada i.6o.t.102 l, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, octu-
bre de 2001, página 1204, de rubro y texto siguientes:
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"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. iNterpretaCióN del 
artÍCulo 2o. de la leY del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS 
SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado, reFormado por deCre-
to de FeCHa VeiNtiCuatro de diCiemBre de mil NoVeCieNtoS SeteNta 
Y Cuatro.—en el artículo 2o., fracción i, de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, reformado por decreto de 
fecha veinticuatro de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro, se esta-
bleció que se entiende: ‘i. por trabajador, a toda persona que preste sus servi-
cios a las entidades y organismos mencionados, mediante designación legal, en 
virtud de nombramiento siempre que sus cargos, sueldos o salarios estén con-
signados en los presupuestos respectivos, o por estar incluido en las listas de 
raya de los trabajadores temporales, conforme a los tabuladores vigentes. ...’; 
de donde se infiere que a las personas que venían prestando sus servicios 
para las entidades y organismos públicos a lista de raya, se les reconoció su 
calidad de trabajadores a partir del primero de enero de mil novecientos seten-
ta y cinco, acorde con lo establecido por el artículo primero transitorio de 
dicho decreto y, como consecuencia, su inclusión en el régimen de seguridad 
social del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado; por tanto, las entidades y organismos públicos sólo estaban obligados 
a incorporar a los trabajadores que venían prestando sus servicios a lista de 
raya al instituto mencionado, a partir de la iniciación de la vigencia del decreto 
de referencia."

por su parte, el Quinto tribunal Colegiado en materia de trabajo del pri-
mer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 1227/2013, promovido por 
********** y otras, en sesión de veintiuno de marzo de dos mil catorce, en la 
parte que interesa, sostuvo:

"en primer lugar, cabe destacar que, como se indicó en líneas prece-
dentes, el fallecido accionante, en lo que interesa reclamó de la Secretaría de 
agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación:

"1) las aportaciones al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado, que omitió realizar por el periodo comprendido del 
dieciséis de febrero de mil novecientos sesenta y ocho al veintiocho de febrero 
de mil novecientos setenta y dos.

"Como consecuencia de lo anterior, reclamó tanto a la dependencia en 
cita como al instituto asegurador:
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"2) el reconocimiento de que su antigüedad es de veintinueve (29) 
años, nueve (9) meses, quince (15) días y, por ello, su carácter de pensionista, 
en términos de los artículos 59 y 60 de la ley del instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los trabajadores del estado (foja dos –2–).

"en cuanto a los hechos en que fundó su acción señaló que su ingreso 
a laborar fue el veintiocho de febrero de mil novecientos sesenta y ocho, como 
trabajador a lista de raya de la entonces Secretaría de recursos Hidráulicos, 
y causó baja el treinta y uno de agosto de mil novecientos ochenta y ocho, 
periodo durante el cual realizó las aportaciones que le correspondían al insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado.

"posteriormente, que el uno de febrero de mil novecientos noventa y 
cuatro ingresó a trabajar para el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado, hasta que el uno de mayo de dos mil tres, en que 
solicitó su baja por jubilación, aduciendo que acumuló un total de veintinueve 
(29) años nueve (9) meses quince (15) días laborados y cotizados para la admi-
nistración pública federal.

"No obstante, afirmó el accionante, que tras diversos trámites realizados 
ante las instituciones correspondientes, por resolución emitida en el recurso 
de inconformidad que hizo valer ante el instituto demandado, se determinó que 
no procede tomar en cuenta el periodo comprendido del dieciséis de febrero de 
mil novecientos sesenta y ocho al veintiocho de febrero de mil novecientos 
setenta y dos, laborado a lista de raya en la Secretaría de recursos Hidráuli-
cos, por no haber demostrado que hubiera estado sujeto a descuentos para 
el fondo de pensiones por ese lapso, siendo que sus cotizaciones al instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado iniciaron a partir 
del uno de marzo de mil novecientos setenta y dos.

"la Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca y ali-
mentación, al dar contestación, indicó que la prestación reclamada por el actor 
era improcedente, pues al haber sido trabajador a lista de raya por el periodo 
comprendido entre el dieciséis de febrero de mil novecientos sesenta y ocho 
al veintiocho de febrero de mil novecientos setenta y dos, le era aplicable la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
publicada en el diario oficial de la Federación el treinta de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve, la cual no contemplaba como trabajadores 
sujetos al régimen del instituto asegurador a aquellos que laboraban a lista de 
raya; siendo que ese beneficio se concedió con la reforma publicada en el diario 
oficial de la Federación el veinticuatro de diciembre de mil novecientos setenta 
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y cuatro, que entró en vigor el uno de enero siguiente, y fue cuando dicha 
dependencia estuvo obligada a incorporar a sus empleados bajo ese sistema 
al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y 
realizar las aportaciones al fondo de pensiones del mencionado instituto (fojas 
ciento once –111– a ciento veintidós –122–).

"por su parte, al producir su contestación, el instituto asegurador indicó, 
en lo que interesa, que el enjuiciante carece de acción y derecho, pues en pri-
mer lugar, no cumple con el requisito de tener treinta (30) o más años de servi-
cios y cotización a esa institución para que se le reconociera el carácter de 
jubilado, según lo dispuesto en el artículo 60 de su ley reglamentaria; y en 
segundo, que su acción para obtener una pensión por jubilación es impro-
cedente, al contar únicamente con veinticinco (25) años nueve (9) meses de 
cotizaciones para ese organismo, ya que por el periodo comprendido entre el 
dieciséis de febrero de mil novecientos sesenta y ocho al veintiocho de febrero 
de mil novecientos setenta y dos, al ser trabajador a lista de raya, no cotizó a esa 
institución (fojas ciento siete –107– a ciento noventa y siete –197–).

"al momento de resolver la controversia sometida a su potestad juris-
diccional, la Sala del conocimiento determinó que de acuerdo a las pruebas 
aportadas por las partes, el finado actor carecía de acción y derecho para recla-
mar las prestaciones contenidas en su escrito de demanda, en virtud de que en 
autos quedó acreditado que al momento de su ingreso a la entonces Secre-
taría de recursos Hidráulicos el dieciséis de febrero de mil novecientos sesenta 
y ocho y hasta el veintiocho de febrero de mil novecientos setenta y dos, se de-
sempeñó como trabajador a lista de raya, siendo que durante ese lapso se 
encontraba vigente la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado de mil novecientos cincuenta y nueve, que no con-
templaba a los trabajadores a lista de raya, y que fue hasta el uno de enero de 
mil novecientos setenta y cinco, cuando entró en vigor la reforma al artículo 
2 de esa normatividad, que se concedió a dichos trabajadores el beneficio de 
ser incorporados al citado instituto; razón por la que antes de su vigencia, el 
titular demandado no se encontraba obligado a incorporar a sus trabajadores 
a lista de raya; por ende, las aportaciones reclamadas por el periodo en que 
se desempeñó como trabajador a lista de raya no eran exigibles a esa entidad 
patronal, ya que fue hasta el uno de marzo de mil novecientos setenta y dos 
cuando el finado actor pasó de ser trabajador a lista de raya a personal de base, 
y fue en ese momento cuando se le incorporó al instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los trabajadores del estado, por lo que absolvió a la secre-
taría enjuiciada de realizar las aportaciones reclamadas por dicho lapso (fojas 
cuatrocientos cincuenta y siete –457– a cuatrocientos sesenta y tres –463–).
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"tal resolución se estima ilegal en atención a las siguientes conside- 
raciones:

"Como ya se adelantó, de la demanda de origen, el actor fundó el reclamo 
de que se trata en los artículos 123, apartado ‘B’ de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, 3o., 12 y 43, fracción Vi, inciso c, de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, ambas disposiciones vigen-
tes al momento de su ingreso a laborar para la dependencia demandada.

"los preceptos legales en cita, establecían, en lo conducente:

"‘artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
para el trabajo, conforme a la ley.

(reformado, d.o.F. 5 de diciembre de 1960)
"‘el Congreso de la unión, sin contravenir las bases siguientes deberá 

expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"‘…

"‘B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"‘…

(adicionada, d.o.F. 5 de diciembre de 1960)
"‘Xi. la seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases 

mínimas:

"‘a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfer-
medades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y 
muerte. …’

"‘artículo 3o. trabajador es toda persona que preste un servicio físico, 
intelectual o de ambos géneros, en virtud de nombramiento expedido o por 
figurar en las listas de raya de los trabajadores temporales.’

"‘artículo 12. los trabajadores prestarán sus servicios en virtud de nom-
bramiento expedido por el funcionario facultado para extenderlo o por estar 
incluidos en las listas de raya de trabajadores temporales, para obra determi-
nada o por tiempo fijo.’ (lo subrayado es de este órgano colegiado).
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"‘artículo 43. Son obligaciones de los titulares a que se refiere el artículo 
1o. de esta ley:

"‘…

"‘Vi. Cubrir las aportaciones que fijen las leyes especiales, para que los 
trabajadores reciban los beneficios de la seguridad y servicios sociales com-
prendidos en los conceptos siguientes:

"‘…

"‘c) Jubilación y pensión por invalidez, vejez o muerte.’

"el contenido de esas disposiciones normativas establecen, en la parte 
que aquí interesa, que en tratándose de las relaciones laborales entre los pode-
res de la unión y sus trabajadores, la seguridad social incluye, entre otros, el 
derecho a la jubilación, que los titulares de las dependencias públicas se encuen-
tran obligados a cubrir las aportaciones que se fijen en las leyes especiales para 
que los trabajadores reciban los beneficios de la seguridad y servicios socia-
les; de donde se obtiene que fue intención del Constituyente tutelar los dere-
chos de todo tipo de trabajadores al haber puntualizado a aquellos que estén 
en listas de raya, temporales, obra determinada o tiempo fijo.

"en ese orden de ideas, tenemos que los trabajadores a lista de raya que, 
como el trabajador ya finado, hubieran laborado durante la vigencia de los 
numerales indicados al servicio de las entidades públicas, también gozan del 
derecho a que su patrón estado, efectúe las aportaciones respectivas, en este 
caso al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, para recibir dichos beneficios de seguridad social.

"ahora, a fin de dar claridad y establecer por qué razones es incorrecto el 
laudo reclamado, resulta conveniente citar de manera comparativa el artículo 
2o. de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado, publicada en el diario oficial de la Federación el treinta de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y nueve, esto es vigente en el periodo en 
conflicto, comprendido del dieciséis de febrero de mil novecientos sesenta y 
ocho al veintiocho de febrero de mil novecientos setenta y dos, con el propio 
numeral, reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el veinticuatro de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro:
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"publicada en el diario oficial de la 
Federación el treinta de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve.

reforma publicada en el diario oficial 
de la Federación el veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y cuatro, en vigor a partir del uno de 
enero de mil novecientos setenta y 
cinco.

artículo 2. para los efectos de esta 
ley se entiende: 1. por trabajador, a 
toda persona que habiendo cumplido 
18 años preste servicios a las entida-
des y organismos mencionados, me-
diante designación legal, siempre que 
sus cargos y sueldos estén consigna-
dos en los presupuestos respectivos, 
los menores de 18 años tendrán los 
derechos que legalmente les corres-
pondan con cargo a las entidades u 
organismos públicos donde presten 
sus servicios.
No se considerarán como trabaja-
dores a las personas que presten sus 
servicios a las entidades y organismos 
públicos mediante contrato sujeto a 
la legislación común, a las que por 
cualquier motivo perciban emolumen-
tos exclusivamente con cargo a la par-
tida de honorarios, o a las que presten 
servicios eventuales.

artículo 2. para los efectos de esta 
ley se entiende: l. por trabajador a 
toda persona que preste sus servicios 
a las entidades y organismos men-
cionados mediante designación legal, 
en virtud de nombramiento siempre 
que sus cargos, sueldos o salarios 
estén consignados en los presupues-
tos respectivos, o por estar incluido en 
las listas de raya de los trabajadores 
temporales, conforme a los tabulado-
res vigentes.

No se considerarán como trabaja-
dores a las personas que presten sus 
servicios a las entidades y organismos 
públicos mediante contrato sujeto a 
la legislación común, y a las que perci-
ban sus emolumentos exclusivamente 
con cargo a la partida de honorarios."

"del precepto citado en primer lugar, es decir, vigente en el lapso que el 
finado accionante se desempeñó como trabajador a lista de raya (dieciséis de 
febrero de mil novecientos sesenta y ocho al veintiocho de ese mes de mil 
novecientos setenta y dos), en lo que interesa, se advierte que define como 
trabajador a toda persona que, habiendo cumplido dieciocho (18) años, pres-
te sus servicios a las dependencias citadas en la propia legislación mediante 
designación legal, siempre que sus cargos y sueldos estén consignados en 
los presupuestos respectivos.

"asimismo, que deben excluirse de ese concepto únicamente a aquellos 
que presten sus servicios mediante contrato sujeto a la legislación común, a 
los que perciban sus emolumentos con cargo a la partida de honorarios, o bien, 
por servicios eventuales.
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"por su parte, el mismo dispositivo, pero reformado, cuya vigencia inició 
a partir del uno de enero de mil novecientos setenta y cinco, en su definición 
de trabajador comprende, también de manera expresa, a aquel ‘incluido en las 
listas de raya de los trabajadores temporales’.

"entonces, del análisis comparativo de los numerales que nos ocupa, 
se evidencia que la intención del legislador al reformarlo, fue la de reconocer el 
derecho de aquellos trabajadores que se encuentren incluidos en las listas de 
raya, de gozar de los beneficios de la seguridad social, incluyéndolos de forma 
clara en la definición que por el concepto de trabajador se debe entender de 
acuerdo a la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba-
jadores del estado, sin que ello signifique que antes de dicha reforma no goza-
ran de las prerrogativas de seguridad social que emanan de la Carta magna.

"ahora, debe decirse que en el caso, la responsable acertadamente 
estableció que con los medios probatorios aportados por las partes, en autos 
se encuentra acreditado que el finado actor laboró como trabajador a lista de 
raya para la entonces Secretaría de recursos Hidráulicos por el periodo com-
prendido del dieciséis de febrero de mil novecientos sesenta y ocho al veintio-
cho de febrero de mil novecientos setenta y dos; esto, porque ese carácter no fue 
materia de controversia, en tanto que el propio accionante así lo precisó en su 
demanda laboral, a saber: ‘el veintiocho de febrero de mil novecientos sesenta 
y ocho, ingresé a laborar como trabajador a lista de raya, a la entonces Secre-
taría de recursos Hidráulicos …’; y, por su parte, la secretaría demandada, 
sobre esa circunstancia, es decir, que por haber sido trabajador a lista de 
raya, fue que le negó la acción y el derecho para obtener las cotizaciones por 
ese periodo.

"Sin embargo, resulta incorrecta la absolución de la emisora del laudo 
sobre el argumento de que la obligación de realizar las aportaciones al insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, por parte 
de la dependencia patronal surgió hasta el uno de enero de mil novecientos 
setenta y cinco, cuando se modificó el numeral 2o. de la legislación que rige 
a esa institución.

"en efecto, tal determinación deviene ilegal precisamente porque con-
trario a lo que sostuvo la responsable, la obligación del patrón estado de realizar 
las aportaciones de seguridad social de sus trabajadores no surgió a partir de la 
reforma del artículo 2o. de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los trabajadores del estado, vigente a partir del uno de enero de mil 
novecientos setenta y cinco, sino que, como ha quedado evidenciado líneas 
atrás, tal beneficio se encontraba comprendido previamente en los artículos 
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123, apartado ‘B’ de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
3o., 12 y 43, fracción Vi, inciso c, de la ley Federal de los trabajadores al Ser-
vicio del estado, disposiciones vigentes por el periodo reclamado en el juicio 
de origen por el fallecido trabajador, es decir, el comprendido del dieciséis de 
febrero de mil novecientos sesenta y ocho al veintiocho de febrero de mil no-
vecientos setenta y dos.

"por tanto, si bien es verdad que el artículo 2o. de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, antes de la 
reforma publicada en el diario oficial de la Federación el veinticuatro de diciem-
bre de mil novecientos setenta y cuatro, transcrito líneas atrás, no incluía expre-
samente en su concepto de ‘trabajador’ a los trabajadores a lista de raya, lo 
cierto es que tampoco los excluía de manera expresa, como sí lo hizo con 
aquellos que prestaban sus servicios mediante contrato sujeto a la legisla-
ción común, o de los que percibían emolumentos con cargo a la partida de 
honorarios y por servicios eventuales, respecto a los cuales dicha normativi-
dad claramente refiere que no debían ser considerados como trabajadores.

"ahora, cabe mencionar que, en cuanto a las prerrogativas de los tra-
bajadores a lista de raya, la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al interpretar el estatuto Jurídico para los trabajadores al Servi-
cio de los poderes de la unión, estableció que si bien dicho cuerpo normativo 
no precisaba los derechos por la naturaleza de los servicios que prestaban ese 
tipo de trabajadores, lo cierto era que su contratación tiene aspectos diferen-
tes y, por ello, consecuencias legales distintas, clasificándolos de la siguiente 
forma:

"a) los que van a desempeñar un trabajo en un tiempo fijo;

"b) los que van a laborar hasta la conclusión de una obra determinada; y,

"c) aquellos que sólo trabajan figurando en lista de raya.

"de los descritos en los incisos a) y b), el máximo tribunal sostuvo que 
sí se deben comprender como trabajadores temporales o eventuales, en tanto 
que vencido el término o concluida la obra, su contratación acaba; sin embargo, 
para aquellos que sólo figuren a lista de raya, sin condiciones temporales o 
de obra, debe entenderse que su trabajo es permanente, por lo que sus dere-
chos son los mismos que los de un trabajador de base.

"en ese orden de ideas, si como se ha indicado previamente, en autos del 
juicio de origen se acreditó que el accionante laboró como trabajador a lista 
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de raya de la secretaría demandada por el periodo comprendido del dieciséis de 
febrero de mil novecientos sesenta y ocho al veintiocho de febrero de mil nove-
cientos setenta y dos, sin que se advierta si esa contratación fue por tiempo 
fijo u obra determinada para ser considerado como trabajador eventual, luego 
entonces, debe entenderse que se trataba de una relación de trabajo perma-
nente, con iguales derechos a los de los trabajadores de base.

"lo anterior tiene sustento en la tesis emitida por la entonces Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 16, 
materia de trabajo, del Semanario Judicial de la Federación 1917-2000 (sic), que 
señala:

"‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado Que FiGuraN eN liSta 
de raYa, dereCHoS de loS.—Con relación a los trabajadores del estado, 
que figuran en lista de raya, si bien el estatuto Jurídico no precisa sus dere-
chos por la naturaleza de los servicios que prestan, su contratación presenta 
diferentes aspectos y consecuencias legales distintas: los que van a desem-
peñar un trabajo en un tiempo fijo; los que van a laborar hasta la conclusión de 
una obra determinada y aquellos que sólo trabajan figurando en lista de raya. 
para los primeros y los segundos, sí cabe comprenderlos como trabajadores 
temporales o eventuales, porque vencido el término o concluida la obra, su 
contratación acaba; pero para los terceros, cuya contratación no se encuen-
tra condicionada a la llegada de una fecha o a la conclusión de una obra, el 
servicio que así prestan al estado, debe entenderse permanente y con iguales 
derechos a los de los trabajadores de base.’

"en esa virtud, la resolución emitida por la Sala del conocimiento resulta 
conculcatoria de los derechos fundamentales de la parte quejosa, en tanto que 
al sostener que la obligación de la secretaría demandada de realizar sus apor-
taciones al instituto asegurador surgió hasta mil novecientos setenta y cinco, 
con la reforma al artículo 2o. de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, que incluyó a aquellas personas que, 
como el accionante, laboraban a lista de raya, no tomó en cuenta que la alu-
dida reforma sólo constituyó el reconocimiento de ese derecho a partir de su 
entrada en vigor.

"a la luz de las consideraciones que anteceden, es que asiste razón a 
las inconformes cuando aducen que el laudo reclamado es contrario al conte-
nido del artículo 1o. constitucional, ya que en efecto, la Sala del conocimiento 
no atendió el principio pro homine, que señala esa disposición, a saber, en lo que 
interesa:
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"‘artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas goza-
rán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tra-
tados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como de 
las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni sus-
penderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

"‘las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con-
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate-
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

"‘todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivi-
sibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investi-
gar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley. …’

"del precepto normativo parcialmente transcrito, se colige que todas 
las autoridades del país, dentro del ámbito de su competencia, se encuentran 
obligadas a velar no sólo por los derechos humanos contenidos en la Consti-
tución Federal, sino también por aquellos previstos en los instrumentos inter-
nacionales celebrados por el estado mexicano, adoptando siempre el principio 
pro persona o pro homine, el cual es aplicable en dos vertientes, a saber, el 
de preferencia de normas y de preferencia interpretativa, ello implica que el juz-
gador deberá privilegiar la norma y la interpretación que favorezca en mayor 
medida la protección de las personas.

"en ese sentido, todas las autoridades del país, incluidas las Salas del 
tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, como es el caso de la responsable, 
están obligadas a ponderar los derechos humanos contenidos en la Constitu-
ción, los cuales no son excluyentes entre sí, ni existe jerarquía entre ellos, por lo 
que deben aplicar el derecho humano que más favorezca al trabajador, preva-
leciendo el que represente una mayor protección para él.

"para ilustración, se cita la jurisprudencia 1a./J. 107/2012 (10a.), emitida 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que puede 
consultarse en la página 799, libro Xiii, tomo 2, octubre de 2012, del Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente a la décima Época, 
que señala:

"‘priNCipio pro perSoNa. Criterio de SeleCCióN de la Norma 
de dereCHo FuNdameNtal apliCaBle.—de conformidad con el texto 
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vigente del artículo 1o. constitucional, modificado por el decreto de reforma 
constitucional publicado en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 
2011, en materia de derechos fundamentales, el ordenamiento jurídico mexi-
cano tiene dos fuentes primigenias: a) los derechos fundamentales recono-
cidos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos; y, b) todos 
aquellos derechos humanos establecidos en tratados internacionales de los que 
el estado mexicano sea parte. Consecuentemente, las normas provenientes 
de ambas fuentes, son normas supremas del ordenamiento jurídico mexicano. 
esto implica que los valores, principios y derechos que ellas materializan deben 
permear en todo el orden jurídico, obligando a todas las autoridades a su apli-
cación y, en aquellos casos en que sea procedente, a su interpretación. ahora 
bien, en el supuesto de que un mismo derecho fundamental esté reconocido 
en las dos fuentes supremas del ordenamiento jurídico, a saber, la Constitu-
ción y los tratados internacionales, la elección de la norma que será aplicable 
–en materia de derechos humanos–, atenderá a criterios que favorezcan al 
individuo o lo que se ha denominado principio pro persona, de conformidad 
con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 1o. constitucional. Según 
dicho criterio interpretativo, en caso de que exista una diferencia entre el al-
cance o la protección reconocida en las normas de estas distintas fuentes, 
deberá prevalecer aquella que represente una mayor protección para la persona 
o que implique una menor restricción. en esta lógica, el catálogo de derechos 
fundamentales no se encuentra limitado a lo prescrito en el texto Constitucio-
nal, sino que también incluye a todos aquellos derechos que figuran en los 
tratados internacionales ratificados por el estado mexicano.’

"de igual manera, la tesis 1a. XXVi/2012 (10a.), también sustentada por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se localiza 
en la página 659 del libro V, tomo 1, febrero de 2012, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto son:

"‘priNCipio PRO PERSONAE. el CoNteNido Y alCaNCe de loS dere-
CHoS HumaNoS deBeN aNaliZarSe a partir de aQuÉl.—el segundo 
párrafo del artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, exige que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 
de conformidad con la propia Constitución y con los tratados internacionales de 
los que méxico es parte, de forma que favorezca ampliamente a las personas, lo 
que se traduce en la obligación de analizar el contenido y alcance de tales 
derechos a partir del principio pro personae que es un criterio hermenéutico 
que informa todo el derecho internacional de los derechos humanos, en virtud 
del cual debe acudirse a la norma más amplia, o a la interpretación más exten-
siva cuando se trata de reconocer derechos protegidos, e inversamente, a la 
norma o a la interpretación más restringida cuando se trata de establecer restric-
ciones permanentes al ejercicio de los derechos o de su suspensión extraor-
dinaria, es decir, dicho principio permite, por un lado, definir la plataforma de 
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interpretación de los derechos humanos y, por otro, otorga un sentido protec-
tor a favor de la persona humana, pues ante la existencia de varias posibili-
dades de solución a un mismo problema, obliga a optar por la que protege en 
términos más amplios. esto implica acudir a la norma jurídica que consagre 
el derecho más extenso y, por el contrario, al precepto legal más restrictivo si 
se trata de conocer las limitaciones legítimas que pueden establecerse a su 
ejercicio. por tanto, la aplicación del principio pro personae en el análisis de los 
derechos humanos es un componente esencial que debe utilizarse imperio-
samente en el establecimiento e interpretación de normas relacionadas con 
la protección de la persona, a efecto de lograr su adecuada protección y el 
desarrollo de la jurisprudencia emitida en la materia, de manera que repre-
sente el estándar mínimo a partir del cual deben entenderse las obligaciones 
estatales en este rubro.’

"ahora, en el caso que se resuelve, este tribunal Colegiado considera 
que resulta evidente que la emisora del laudo no privilegió la norma y la interpre-
tación que favoreciera en mayor medida la protección de los derechos funda-
mentales de la parte actora en el juicio laboral, pues dejó de atender que se 
busca un beneficio de seguridad social, la cual es clasificada como un dere-
cho humano, cuya intención es tutelar a los sectores más desprotegidos, en 
cuestiones de enfermedades, accidentes, muerte y vejez; tal derecho humano 
se reconoce y lo protege nuestra Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en su artículo 123.

"lo anterior es así, porque la responsable, al emitir el laudo reclamado, 
en primer lugar, no tomó en cuenta que el reclamo del finado trabajador tuvo 
sustento precisamente en el artículo 123, apartado ‘B’, fracción Xi, inciso a), 
último párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así 
como los diversos 3, 12 y 43, fracción Vi, inciso c), de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, transcritos líneas atrás, mismos que se 
encontraban vigentes por el periodo en que el accionante se desempeñó como 
trabajador a lista de raya para la secretaría tercero interesada.

"en segundo lugar, interpretó en perjuicio del promovente el artículo 2o. 
de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, reformado mediante decreto de veinticuatro de diciembre de mil nove-
cientos setenta y cuatro, al sostener que la obligación del patrón estado de 
realizar las aportaciones al instituto demandado inició a partir del uno de enero 
de mil novecientos setenta y cinco, pasando por alto que tal prerrogativa ya se 
encontraba contenida previamente en las disposiciones legales en que el tra-
bajador fundó su reclamo, lo que a su vez se traduce en la aplicación, en detri-
mento de los derechos fundamentales del actor, de una norma que no se 
encontraba vigente en el periodo por el que éste fue trabajador a lista de raya.



1967CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"por tanto, con tal proceder, la responsable nulificó las prerrogativas que 
como trabajador a lista de raya le confieren los artículos 123, apartado ‘B’, 
fracción Xi, inciso a), último párrafo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 3, 12 y 43, fracción Vi, inciso c), de la ley Federal de los tra-
bajadores al Servicio del estado, en tanto que apoyó su decisión con motivo 
de la reforma del artículo 2o. de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, que se realizó mediante decreto publi-
cado en el diario oficial de la Federación de veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos setenta y cuatro, e interpretó este último en contravención a los 
dispositivos señalados en primer término y no en armonía con ellos, como es 
su obligación por disposición constitucional, atendiendo a los principios de 
jerarquía normativa y preferencia interpretativa, regidos por el principio pro 
homine.

"Sobre ese contexto, si la obligación de las autoridades de la nación es, 
por mandato constitucional, privilegiar la norma y su correlativa interpreta-
ción que favorezca en mayor medida la protección de los derecho humanos, 
resulta claro que la responsable no lo hizo así, pues con su proceder violentó los 
principios rectores que protegen a la clase obrera, ya que no consideró que el 
trabajador a lista de raya cuenta con las garantías básicas de seguridad social 
por mandato constitucional, y que la reforma al contenido del artículo 2o. de 
la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el vein-
ticuatro de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro, se realizó con la fina-
lidad de armonizar de una manera más clara y contundente el contenido de 
dicho cuerpo normativo secundario, en sus disposiciones reglamentarias rela-
tivas a la forma en que dicho instituto administra los fondos conferidos a su 
cargo, en beneficio de los trabajadores, nunca en su perjuicio; por ello, con 
ese ánimo protector instituido constitucionalmente en favor de los trabajado-
res, la autoridad responsable debió realizar un análisis interpretativo entre las 
normas en cuestión, y en estricto apego al principio pro homine, establecer y 
aplicar la norma que ofrece mayor beneficio al promovente, ya que al no hacer-
lo vulneró los derechos humanos protegidos por la Constitución Federal."

Cuarto.—requisitos para la existencia de la contradicción de tesis. 
la existencia de la contradicción de tesis está condicionada a que los tribu-
nales Colegiados de Circuito sostengan tesis contradictorias, entendiéndose 
por tesis, el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones 
lógico-jurídicas para justificar su decisión en una controversia; por tanto, no 
es indispensable que esos criterios constituyan jurisprudencia, pues lo que 
determina la existencia de una contradicción, es que dos o más órganos juris-
diccionales terminales del mismo rango, adopten criterios jurídicos discre-
pantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
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cuestiones fácticas que rodean los casos que generan esos criterios no sean 
iguales.

en efecto, el pleno del máximo tribunal de la república estableció que 
para que se dé una contradicción de tesis, es indispensable que exista un pro-
blema jurídico que amerite ser definido para el mundo jurídico, y así evitar que 
se sigan dando situaciones confusas y, desde luego, soluciones distintas y 
contradictorias en asuntos similares.

lo anterior quedó plasmado en la tesis de jurisprudencia p./J 72/2010, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, que lleva por rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a tra-
vés de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác-
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, 
tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que consi-
derar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son 
exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la 
discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se 
centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discre-
pancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema 
jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, 
se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secunda-
rias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurispru-
dencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver 
la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción 
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se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cues-
tiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurí-
dicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la 
contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la con-
tradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurispruden-
cia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cum- 
plimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que 
se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse 
ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la 
existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios 
jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se 
extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones 
fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Consti-
tución General de la república como en la ley de amparo para las contradic-
ciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden 
su resolución."

así, de conformidad con el criterio citado, la existencia de una contra-
dicción de tesis está condicionada a que:

a) dos o más órganos contendientes se pronuncien sobre un mismo 
punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo 
rodean no sean exactamente iguales; y,

b) Que respecto de ese punto, sostengan criterios jurídicos discre- 
pantes.

QuiNto.—análisis de los requisitos para la existencia de una contradic-
ción de tesis en el caso concreto. para determinar la existencia de la contra-
dicción de tesis denunciada, se requiere sintetizar las resoluciones de los 
tribunales Colegiados contendientes, destacando sólo los aspectos funda-
mentales que se dieron en cada caso, y que pueden dar origen a la oposición 
de algún punto jurídico, con independencia de cualquier elemento accidental 
diferente que en ellos pudiera presentarse.

en el caso concreto, los criterios jurídicos sustentados por los tribuna-
les contendientes se pueden sintetizar de la siguiente forma:

a) el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, 
al resolver el juicio de amparo directo 5546/2001, sostuvo, en esencia, que:
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• del artículo 2o. de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los trabajadores del estado, reformado mediante decreto publicado en 
el diario oficial de la Federación el veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
setenta y cuatro, se infiere que a las personas que venían prestando sus ser-
vicios para las entidades y organismos públicos a lista de raya, se les recono-
ció su calidad de trabajadores a partir de la entrada en vigor del decreto de 
referencia, el uno de enero de mil novecientos setenta y cinco y, como conse-
cuencia, su inclusión en el régimen de seguridad social del instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado.

• del decreto en comento no se desprende un reconocimiento de los 
derechos que pudieran haber tenido las personas que venían prestando sus 
servicios a lista de raya con anterioridad al inicio de su vigencia.

• por tanto, las entidades y organismos públicos sólo están obligados a 
incorporar a sus trabajadores que venían prestando sus servicios a lista de raya, 
al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, a 
partir de la entrada en vigor del decreto de referencia, el uno de enero de mil 
novecientos setenta y cinco.

B) el Quinto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, 
al resolver el juicio de amparo directo 1227/2013, sostuvo en esencia que:

• la prerrogativa a la seguridad social de los trabajadores burocráticos 
emana del artículo 123, apartado "B", de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, a su vez que los diversos 3o., 12 y 43, fracción Vi, inciso 
c), de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, establecen que 
los trabajadores a lista de raya están incluidos dentro del concepto de traba-
jador definido por esa norma, y que el patrón estado está obligado a hacer las 
aportaciones correspondientes para que esos operarios gocen de la seguri-
dad y servicios sociales.

• Que el artículo 2o. de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, publicada en el diario oficial de la Fede-
ración el treinta de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve, define 
como trabajador a toda persona que, habiendo cumplido dieciocho años, 
preste sus servicios a las dependencias citadas en la propia legislación me-
diante designación legal, siempre que sus cargos y sueldos estén consignados 
en los presupuestos respectivos, y que debe excluirse de ese concepto única-
mente a aquellos que presten sus servicios mediante contrato sujeto a la legis-
lación común, a los que perciban sus emolumentos con cargo a la partida de 
honorarios, o bien, por servicios eventuales.
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• el mismo dispositivo, pero reformado mediante decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el veinticuatro de diciembre de mil nove-
cientos setenta y cuatro, cuya vigencia inició a partir del uno de enero de mil 
novecientos setenta y cinco, en su definición de trabajador comprende de 
manera expresa, a aquellos incluidos en las listas de raya de los trabajadores tem- 
porales.

• la intención del legislador al reformar el artículo referido, fue la de reco-
nocer el derecho de los trabajadores que se encontraban en las listas de raya, 
a gozar de los beneficios de la seguridad social, incluyéndolos de forma clara 
en la definición de trabajador que prevé, pues si bien no los incluía expresa-
mente, lo cierto es que tampoco los excluía de manera expresa, como sí lo hizo 
con aquellos que prestaban sus servicios mediante contrato sujeto a la legis-
lación común, o de los que percibían emolumentos con cargo a la partida de 
honorarios y por servicios eventuales, respecto a los cuales dicha normativi-
dad claramente refiere que no debían ser considerados como trabajadores.

• lo anterior no significa que antes de dicha reforma los trabajadores 
a lista de raya no gozaran de las prerrogativas de seguridad social que ema-
nan de la Constitución Federal, pues la obligación del patrón estado de realizar 
las aportaciones de seguridad social de esos trabajadores, no surgió a partir 
de la reforma del artículo 2o. de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, vigente a partir del uno de enero de 
mil novecientos setenta y cinco, toda vez que el beneficio estaba contemplado 
de manera previa en los artículos 123, apartado "B", de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, y 3o., 12 y 43, fracción Vi, inciso c), de la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado; y la reforma en comento 
sólo constituyó el reconocimiento de ese derecho a partir de su entrada en vigor, 
con la finalidad de armonizar de una manera más clara y contundente el con-
tenido de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja-
dores del estado, en sus disposiciones reglamentarias relativas a la forma en 
que dicho instituto administra los fondos conferidos a su cargo, en beneficio 
de los trabajadores, nunca en su perjuicio.

la sinopsis anterior, pone de relieve que sí existe la contradicción de 
tesis que ha sido denunciada en autos, toda vez que, a pesar de que ambos 
tribunales Colegiados examinaron un mismo tema jurídico, llegaron a con-
clusiones disímiles sobre el mismo.

en efecto, en relación con el mismo supuesto jurídico, referido a si las 
entidades y organismos públicos están obligados a realizar las aportaciones 
al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado de 
sus trabajadores que venían prestando servicios a lista de raya, en un periodo 
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previo a la entrada en vigor del artículo 2o. de la ley del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado reformado mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el veinticuatro de diciembre de 
mil novecientos setenta y cuatro, a partir del uno de enero de mil novecientos 
setenta y cinco, sostienen posturas contrarias.

así, el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito 
sostuvo que no, porque con la entrada en vigor del decreto de referencia, se 
reconoció la calidad de trabajadores a las personas que venían prestando sus 
servicios a lista de raya y, como consecuencia, se les inclusión (sic) en el régi-
men de seguridad social del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, sin que se desprendiera un reconocimiento de dere-
chos que pudieran haber tenido ese tipo de prestadores de servicios con ante-
rioridad al inició de vigencia del decreto; por lo cual, fue a partir de la entrada en 
vigor de dicho decreto, que se debía incorporar a tales trabajadores al instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado.

en cambio, el Quinto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito consideró lo contrario, porque a su parecer antes de dicha reforma 
los trabajadores a lista de raya ya gozaban de las prerrogativas de seguridad 
social, toda vez que ese beneficio estaba contemplado de forma previa en los 
artículos 123, apartado "B", de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, y 3o., 12 y 43, fracción Vi, inciso c), de la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado y, por consecuencia, era obligación del patrón estado 
realizar las aportaciones de seguridad social de los trabajadores a lista de raya 
previo a la entrada en vigor de la reforma del artículo 2o. de la ley del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, ya que 
dicho decreto sólo constituyó el reconocimiento de ese derecho.

por consiguiente, el punto concreto de contradicción se reduce a deter-
minar a partir de cuándo surge la obligación de las entidades y organismos 
públicos a realizar las aportaciones al instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los trabajadores del estado, respecto de los trabajadores que venían 
prestando servicios a lista de raya con anterioridad a la entrada en vigor del 
artículo 2o. de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, reformado mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el veinticuatro de diciembre de mil novecientos setenta 
y cuatro.

SeXto.—estudio. este pleno de Circuito considera que debe prevale-
cer con carácter jurisprudencial, en términos de lo establecido por el artículo 
225 de la ley de amparo, el criterio que se desarrollará, sustentado por el 
Quinto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, por las 
razones que a continuación se precisan: 
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mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
cinco de diciembre de mil novecientos sesenta, se adicionó al artículo 123 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el apartado B, el 
cual quedó conformado, en lo que para el tema de la presente contradicción 
importa, en los términos siguientes:

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
para el trabajo, conforme a la ley.

(reformado, d.o.F. 5 de diciembre de 1960)
"el Congreso de la unión, sin contravenir las bases siguientes deberá 

expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"…

"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"…

(adicionada, d.o.F. 5 de diciembre de 1960)
"Xi. la seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases 

mínimas:

"a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfer-
medades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y 
muerte.

"b) en caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al 
trabajo por el tiempo que determine la ley.

"c) las mujeres disfrutarán de un mes de descanso antes de la fecha que 
aproximadamente se fije para el parto y de otros dos después del mismo. 
durante el periodo de lactancia, tendrán dos descansos extraordinarios por día, 
de media hora cada uno, para amamantar a sus hijos. además, disfrutarán de 
asistencia médica y obstétrica, de medicinas, de ayudas para la lactancia y 
del servicio de guarderías infantiles.

"d) los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia 
médica y medicinas, en los casos y en la proporción que determine la ley.
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"e) Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, así 
como tiendas económicas para el beneficio de los trabajadores y sus familiares.

"f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas en arren-
damiento o venta, conforme a los programas previamente aprobados; …"

el veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y tres, se pu-
blicó en el diario oficial de la Federación la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado, cuyos numerales 3o., 12 y 43, fracción Vi, inciso c), 
disponen:

"artículo 3o. trabajador es toda persona que preste un servicio físico, 
intelectual o de ambos géneros, en virtud de nombramiento expedido o por 
figurar en las listas de raya de los trabajadores temporales."

"artículo 12. los trabajadores prestarán sus servicios en virtud de nom-
bramiento expedido por el funcionario facultado para extenderlo o por estar 
incluidos en las listas de raya de trabajadores temporales, para obra determi-
nada o por tiempo fijo."

"artículo 43. Son obligaciones de los titulares a que se refiere el artículo 
1o. de esta ley:

"…

"Vi. Cubrir las aportaciones que fijen las leyes especiales, para que los 
trabajadores reciban los beneficios de la seguridad y servicios sociales com-
prendidos en los conceptos siguientes:

"a) atención médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria, y en su 
caso, indemnización por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

"b) atención médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria en los 
casos de enfermedades no profesionales y maternidad.

"c) Jubilación y pensión por invalidez, vejez o muerte.

"d) asistencia médica y medicinas para los familiares del trabajador, 
en los términos de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado.

"e) establecimiento de centros para vacaciones y para recuperación, 
de guarderías infantiles y de tiendas económicas.
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"f) establecimiento de escuelas de administración pública en las que 
se impartan los cursos necesarios para que los trabajadores puedan adquirir 
los conocimientos para obtener ascensos conforme al escalafón y procurar el 
mantenimiento de su aptitud profesional.

"g) propiciar cualquier medida que permita a los trabajadores de su 
dependencia, el arrendamiento o la compra de habitaciones baratas."

por su parte, la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado fue publicada en el diario oficial de la Federa-
ción el treinta de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo ar-
tículo 2o. era de la siguiente literalidad:

"artículo 2o. para los efectos de esta ley se entiende:

"i. por trabajador, a toda persona que habiendo cumplido 18 años preste 
servicios a las entidades y organismos mencionados, mediante designación 
legal, siempre que sus cargos y sueldos estén consignados en los presupues-
tos respectivos. los menores de 18 años tendrán los derechos que legalmente 
les correspondan con cargo a las entidades u organismos públicos donde 
presten sus servicios.

"No se considerarán como trabajadores a las personas que presten 
sus servicios a las entidades y organismos públicos mediante contrato sujeto 
a la legislación común, a las que por cualquier motivo perciban emolumen-
tos exclusivamente con cargo a la partida de honorarios, o a las que presten 
servicios eventuales."

tal precepto legal fue reformado mediante decreto publicado en el dia-
rio oficial de la Federación el veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
setenta y cuatro, cuya vigencia inició a partir del uno de enero de mil nove-
cientos setenta y cinco, quedando redactado en los siguientes términos:

"artículo 2o. para los efectos de esta ley se entiende:

"l. por trabajador a toda persona que preste sus servicios a las enti-
dades y organismos mencionados mediante designación legal, en virtud de 
nombramiento siempre que sus cargos, sueldos o salarios estén consigna-
dos en los presupuestos respectivos, o por estar incluido en las listas de raya 
de los trabajadores temporales, conforme a los tabuladores vigentes.

"No se considerarán como trabajadores a las personas que presten sus 
servicios a las entidades y organismos públicos mediante contrato sujeto a 
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la legislación común, y a las que perciban sus emolumentos exclusivamente 
con cargo a la partida de honorarios."

de lo anteriormente transcrito, tenemos que con la adición del apar-
tado B al artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, publicada en el diario oficial de la Federación el cinco de diciembre 
de mil novecientos sesenta, el Constituyente estableció las bases mínimas de 
seguridad social para los trabajadores al servicio del estado, como garantía 
social constitucionalmente reconocida, sin hacer distingo alguno respecto a 
quiénes debían ser considerados como trabajadores burocráticos, es decir, la 
Norma Suprema fue genérica para todos los operarios al servicio del estado.

asimismo, impuso como obligación del Congreso de la unión, expedir 
las leyes de trabajo correspondientes.

en congruencia con lo anterior, el veintiocho de diciembre de mil nove-
cientos sesenta y tres, se publicó en el diario oficial de la Federación, la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, reglamentaria del apartado 
B del artículo 123 constitucional, la cual establece que trabajador es toda 
persona que preste un servicio físico, intelectual o de ambos géneros, en vir-
tud de nombramiento o por figurar en las listas de raya de los trabajadores 
temporales; asimismo, complementó los principios tutelares establecidos en 
la ley Fundamental, al instituir la obligación del patrón estado a pagar las apor-
taciones de sus trabajadores, en los términos regulados por las leyes espe-
ciales, para que aquéllos reciban los beneficios de la seguridad y servicios 
sociales.

a su vez, como ya se transcribió, el artículo 2o. de la ley del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, publicada 
en el diario oficial de la Federación, el treinta de diciembre de mil novecien-
tos cincuenta y nueve, es decir, la normatividad vigente previa a la reforma 
constitucional, del cinco de diciembre de mil novecientos sesenta, definía como 
trabajador, a toda persona que habiendo cumplido dieciocho (18) años, 
prestara sus servicios a las dependencias citadas en la propia legislación 
mediante designación legal, siempre que sus cargos y sueldos estuvieran consig-
nados en los presupuestos respectivos; y que debían excluirse de ese con-
cepto únicamente a aquellos que prestaran sus servicios mediante contrato 
sujeto a la legislación común, a los que percibieran sus emolumentos con 
cargo a la partida de honorarios, o bien, por servicios eventuales, concepto este 
último dentro del que se comprendía a los de listas de raya, según se des-
prende de la exposición de motivos de la reforma a ese precepto, en cuanto 
ahí se dijo:
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"Ha sido propósito del ejecutivo de mi cargo extender los beneficios de 
la seguridad social al mayor número de habitantes del país.

"por lo que respecta a los trabajadores al servicio del estado, existe un 
gran número de ellos que en la actualidad disfrutan sólo parcialmente de estos 
beneficios, como son los trabajadores eventuales a los que si bien, es cierto se 
les proporcionan los servicios más indispensables para la atención de su 
salud, la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja-
dores del estado de 28 de diciembre de 1959 los excluye en su artículo 2o. y 
ha sido mediante convenios que algunas dependencias han celebrado con 
el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
como se ha resuelto parcialmente este problema.

"atendiendo a que la fracción Vi del artículo 43 de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado impone a éste la obligación de cubrir 
las aportaciones que fijen las leyes especiales, para que los trabajadores reci-
ban los beneficios de la seguridad y servicios sociales comprendidos en los 
conceptos que la misma fracción señala, hemos estimado de urgente necesi-
dad incorporar a los trabajadores temporales y a sus familiares a los beneficios 
de la seguridad otorgándoles todas aquellas prestaciones que sean compa-
tibles con la eventualidad de sus servicios y que les permitan a ellos y a sus 
familiares disfrutar de las más importantes, como el servicio médico integral, 
el Fondo de la Vivienda, una mejor capacitación técnica y cultural y los servi-
cios que eleven sus niveles de vida, así como la jubilación o pensionados de 
que fueren procedentes.

"Como consecuencia de lo anterior, me permito someter a la conside-
ración de vuestra soberanía un proyecto de reformas a la ley del instituto 
de Seguridad Sociales de los trabajadores del estado que conduzcan a la in-
corporación al régimen de este instituto de los trabajadores eventuales o 
temporales.

"en la reforma del artículo 2o. de la ley se elimina la exclusión de los 
trabajadores eventuales y se les incorpora a los beneficios de la ley en forma 
expresa. …"

ahora, el mismo dispositivo, pero reformado, cuya vigencia inició a partir 
del uno de enero de mil novecientos setenta y cinco, en su definición de tra-
bajador comprendió de manera expresa, a aquel "incluido en las listas de raya de 
los trabajadores temporales".

de lo dispuesto por la ley de seguridad social ya reformada, se eviden-
cia que la intención del legislador fue la de dar cumplimiento a la disposición 
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constitucional y, con ello, reconocer el derecho de aquellos trabajadores a listas 
de raya, de gozar de los beneficios de la seguridad social, incluyéndolos de 
forma expresa en la definición que por el concepto de trabajador se debe enten-
der, de acuerdo a la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, sin que ello signifique que dicha categoría de traba-
jadores, antes de dicha reforma no gozaran de las prerrogativas de seguridad 
social emanadas directamente de la Carta magna, pues la omisión legislativa 
en que se incurrió, no puede perjudicar a esa categoría de trabajadores.

esto es así, porque como se ha indicado líneas atrás, la adición del apar-
tado B al artículo 123 la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
publicada en el diario oficial de la Federación el cinco de diciembre de mil 
novecientos sesenta, tuvo como fin establecer las bases mínimas de seguridad 
social para los trabajadores al servicio del estado, sin hacer distinción entre 
ellos por el tipo de contratación a la que se encontraran sujetos, e inclusive 
dispuso que el Congreso de la unión debía expedir las leyes sobre el trabajo, 
lo que guarda congruencia con la ley reglamentaria del citado precepto cons-
titucional, que define como trabajador a aquel que presta sus servicios al 
estado en virtud de un nombramiento o por figurar en las listas de raya de los 
trabajadores temporales.

por tal razón, el hecho de que la legislación especial, en este caso, la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado de 
mil novecientos cincuenta y nueve, no hubiera sido reformada y excluyera den-
tro de su concepto de trabajador a aquellos que se desempeñaban a listas de 
raya y, por tanto, de los beneficios de seguridad social; no justifica de ninguna 
manera que después de la reforma constitucional publicada en el diario ofi-
cial de la Federación el cinco de diciembre de mil novecientos sesenta, dichos 
operarios siguieran excluidos de esos beneficios, ya que si el artículo 123, apar-
tado B, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ni su ley 
reglamentaria contemplaron restricción alguna en ese sentido, tampoco debe 
admitirse la establecida en la normatividad ordinaria, pues en todo caso, en 
acato a la jerarquía constitucional prevista por el artículo 133 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, debe estarse a lo dispuesto 
por la Carta magna.

Con base en lo antes dicho, se considera que la reforma al artículo 2o. 
de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, cuya vigencia inició a partir del uno de enero de mil novecientos setenta 
y cinco, que incluyó de manera expresa a los trabajadores incluidos en las 
listas de raya de los temporales, dentro de su concepto de trabajador, sólo cons-
tituyó el cumplimiento de la disposición constitucional de que el Congreso de 
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la unión debe expedir las leyes secundarias correspondientes, en este caso, 
a la seguridad social, y el reconocimiento expreso de ese derecho a partir de 
su entrada en vigor, a fin de armonizar el contenido de esa norma con el texto 
de la ley Suprema, pero en forma alguna puede decirse que esta modificación 
haya sido la que estableció el beneficio.

una vez sentado lo anterior, como se anticipó, el tema de la presente con-
tradicción se contrae a establecer a partir de cuándo surge la obligación de las 
entidades y organismos públicos a realizar las aportaciones al instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, respecto de los tra-
bajadores que venían prestando servicios por estar incluidos en las listas de 
raya, con anterioridad a la entrada en vigor del artículo 2o. de la ley del insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, reformado 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el veinticua-
tro de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro.

en este contexto, si el derecho a la seguridad social para los trabaja-
dores al servicio del estado fue reconocido constitucionalmente como un 
derecho fundamental a partir de la reforma a la Carta magna publicada en el 
diario oficial de la Federación el cinco de diciembre de mil novecientos 
sesenta, vigente a partir del día siguiente de su publicación, en términos de su 
artículo 1o. transitorio,1 en la que no se hizo distinción alguna entre los tra-
bajadores burocráticos, y que su legislación reglamentaria definió como 
trabajador a toda persona que preste un servicio físico, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud de nombramiento o por figurar en las listas de raya de 
los trabajadores temporales; entonces, es válido colegir que la obligación del 
patrón estado de hacer aportaciones al instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, respecto a los trabajadores inclui-
dos en las listas de raya, surgió a partir de la entrada en vigor de esa reforma 
constitucional.

es así, pues no obstante que ante la omisión legislativa de adecuar la 
ley secundaria a la reforma constitucional, y que con ello la ley del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, publicada 
en el diario oficial de la Federación el treinta de diciembre de mil novecien-
tos cincuenta y nueve, excluyera del concepto de trabajador a aquellos que 
estuvieran sujetos a la legislación común, a los que percibieran sus emolu-
mentos con cargo a la partida de honorarios y a los que prestaran servicios 

1 "artículo primero. esta reforma entrará en vigor al día siguiente de la publicación de esta ley en 
el ‘diario oficial’ de la Federación."
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eventuales, y que los trabajadores incluidos en las listas de raya quedaran 
inmersos en este último concepto; dicha disposición no puede atenderse 
en sus términos, ante el mandato constitucional establecido en la reforma de 
cinco de diciembre de mil novecientos sesenta, en el sentido de que tales 
operarios a listas de raya siguieran excluidos de la prerrogativa de seguridad 
social por disposición de la legislación secundaria y que sea hasta la modifi-
cación al citado artículo 2o. de ese cuerpo normativo, publicada en el diario 
oficial de la Federación el veinticuatro de diciembre de mil novecientos se-
tenta y cuatro, y vigente a partir del uno de enero de mil novecientos setenta 
y cinco hasta el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, 
que adquirieran ese derecho, siendo que, como ya se dijo, tal reforma sólo 
constituyó el reconocimiento de esa prerrogativa emanada directamente de 
la ley Fundamental.

de acuerdo con lo expuesto, este pleno en materia de trabajo del primer 
Circuito, considera que conforme a lo dispuesto en el artículo 218 de la ley 
de amparo, debe regir con carácter de jurisprudencia, el criterio que queda 
redactado con los siguientes rubro y texto:

traBaJadoreS iNCluidoS eN laS liStaS de raYa. la oBliGa-
CióN de laS eNtidadeS Y orGaNiSmoS pÚBliCoS a iNCorporarloS 
al rÉGimeN de SeGuridad SoCial de la leY del iNStituto de SeGu-
ridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado Y de 
CuBrir laS aportaCioNeS relatiVaS; SurGe a partir de la adiCióN 
del apartado B al artÍCulo 123 de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, puBliCada eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el CiNCo de diCiemBre de mil NoVeCieNtoS Se-
SeNta. la obligación de las entidades y organismos públicos a incorporar a 
los trabajadores incluidos en las listas de raya al régimen de seguridad social 
de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, y de cubrir las aportaciones relativas, surge a partir de la entrada en 
vigor de la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el cinco de 
diciembre de mil novecientos sesenta, por la que se adicionó el apartado B, 
al artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
donde el constituyente estableció las bases mínimas de seguridad social para 
los trabajadores al servicio del estado, como garantía social constitucional-
mente reconocida, sin hacer distinción alguna respecto a quiénes debían ser 
considerados como trabajadores burocráticos, no obstante que el artículo 
2o. de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado, publicada en el diario oficial de la Federación el treinta de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y nueve, previo a la referida reforma cons-
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titucional, excluyera de su ámbito de aplicación, entre otros, a aquellos que 
prestaban servicios eventuales, dentro de los que estaban comprendidos los 
trabajadores incluidos en las listas de raya; sin que sea óbice a lo anterior 
que en la reforma al citado numeral 2o. de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, publicada en el diario ofi-
cial de la Federación el veinticuatro de diciembre de mil novecientos setenta 
y cuatro, vigente a partir del uno de enero de mil novecientos setenta y cinco 
se les incluyera de manera expresa dentro del concepto de trabajador en esa 
normatividad ordinaria; pues tal reforma sólo armonizó el contenido de esa dis-
posición con el texto Constitucional y su ley reglamentaria, pero no puede 
concluirse que fue hasta esa modificación de la legislación ordinaria que 
surgió el beneficio, ya que debe regir lo dispuesto por la ley Fundamental.

por lo expuesto y fundado, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 
226, fracción iii, de la ley de amparo, 41, fracción iV, 41 Bis y 41 ter de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el cri-
terio de este pleno de Circuito que ha quedado redactado en la parte final del 
considerando último de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Colegia-
dos de Circuito contendientes y a la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
remítanse de inmediato la indicada jurisprudencia y la parte considerativa de 
este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis para su 
publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en aca-
tamiento a lo dispuesto por el artículo 219 de la ley de amparo en vigor y, en 
su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido.

así, lo resolvió el pleno en materia de trabajo del primer Circuito, por 
mayoría de nueve votos de los magistrados: alicia rodríguez Cruz, Víctor er-
nesto maldonado lara, roberto ruiz martínez, Salvador Castro Zavaleta, ricar-
do Castillo muñoz, Felipe eduardo aguilar rosete, maría del rosario mota 
Cienfuegos, Sergio pallares y lara y Juan manuel alcántara moreno, con tra el 
voto de los magistrados Jorge rafael olivera toro y alonso, Casimiro Barrón to-
rres, marco antonio Bello Sánchez, elías Álvarez torres, emilio González San-
tander y Ángel ponce peña, quienes emiten voto concurrente particular. Fue 
ponente el magistrado Ángel ponce peña y relator del engrose de mayo ría el 
magistrado roberto ruiz martínez.
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En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como de los numerales 77, 78 y 79 del Acuerdo ge-
neral 84/2008 del Pleno del Consejo de la judicatura Federal, que esta-
blece las atribuciones de los órganos en materia de transparencia, así 
como los procedimientos de acceso a la información pública y protec-
ción de datos personales, se hace constar que en este asunto se supri-
mieron datos, coincidiendo en todo lo demás con su original que se 
tuvo a la vista.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente particular que emiten los magistrados Jorge rafael olivera toro y 
alonso, Casimiro Barrón torres, marco antonio Bello Sánchez, elías Álvarez torres, 
emilio González Santander y Ángel ponce peña, en la contradicción de tesis 2/2014.

los que suscribimos el presente voto minoritario, respetuosamente, disentimos de la 
resolución adoptada por la mayoría de los integrantes de este pleno en materia de 
trabajo del primer Circuito, por las razones siguientes:

en la contradicción de tesis 2/2014, suscitada entre el criterio sostenido por el Sexto tri-
bunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito y el emitido por el Quinto 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, cuyo tema a dilucidar 
consistió en determinar:

"… a partir de cuándo surge la obligación de las entidades y organismos públicos a 
realizar las aportaciones al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los tra-
bajadores del estado, respecto de los trabajadores que venían prestando servicios 
a lista de raya con anterioridad a la entrada en vigor del artículo 2o. de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, reformado 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos setenta y cuatro …"

el pleno en materia de trabajo del primer Circuito resolvió por mayoría de nueve votos 
de sus integrantes, que en el caso sí existe contradicción de tesis y que sobre el 
particular debía prevalecer con el carácter de jurisprudencia el siguiente criterio:

"traBaJadoreS iNCluidoS eN laS liStaS de raYa. la oBliGaCióN de laS eNti-
dadeS Y orGaNiSmoS pÚBliCoS a iNCorporarloS al rÉGimeN de SeGu-
ridad SoCial de la leY del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS 
de loS traBaJadoreS del eStado Y de CuBrir laS aportaCioNeS rela-
tiVaS; SurGe a partir de la adiCióN del apartado B al artÍCulo 123 de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, puBliCada 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el CiNCo de diCiemBre de mil NoVe-
CieNtoS SeSeNta. la obligación de las entidades y organismos públicos a incor-
porar a los trabajadores incluidos en las listas de raya al régimen de seguridad social 
de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del es-
tado, y de cubrir las aportaciones relativas, surge a partir de la entrada en vigor de la 
reforma publicada en el diario oficial de la Federación el cinco de diciembre de 
mil novecientos sesenta, por la que se adicionó el apartado B, al artículo 123 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en donde el constituyente 
estableció las bases mínimas de seguridad social para los trabajadores al servicio 
del estado, como garantía social constitucionalmente reconocida, sin hacer distin-
ción alguna respecto a quiénes debían ser considerados como trabajadores burocrá-
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ticos, no obstante que el artículo 2o. de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, publicada en el diario oficial de la Federa-
ción el treinta de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve, previo a la referida 
reforma constitucional, excluyera de su ámbito de aplicación, entre otros, a aquellos 
que prestaban servicios eventuales, dentro de los que estaban comprendidos los tra-
bajadores incluidos en las listas de raya; sin que sea óbice a lo anterior que en la 
reforma al citado numeral 2o. de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los trabajadores del estado, publicada en el diario oficial de la Federación el 
veinticuatro de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro, vigente a partir del uno 
de enero de mil novecientos setenta y cinco se les incluyera de manera expresa den-
tro del concepto de trabajador en esa normatividad ordinaria; pues tal reforma sólo 
armonizó el contenido de esa disposición con el texto Constitucional y su ley re-
glamentaria, pero no puede concluirse que fue hasta esa modificación de la legis-
lación ordinaria que surgió el beneficio, ya que debe regir lo dispuesto por la ley 
Fundamental."

para arribar a esa conclusión, los integrantes de la mayoría consideran que si el derecho 
a la seguridad social para los trabajadores al servicio del estado fue reconocido cons-
titucionalmente como un derecho fundamental a partir de la reforma a la Carta magna 
publicada en el diario oficial de la Federación el cinco de diciembre de mil nove-
cientos sesenta, vigente a partir del día siguiente de su publicación, en la que no 
se hizo distinción alguna entre los trabajadores burocráticos, y que su legislación 
reglamentaria definió como trabajador a toda persona que preste un servicio físico, 
intelectual o de ambos géneros, en virtud de nombramiento o por figurar en las listas 
de raya de los trabajadores temporales; entonces, es válido concluir que la obliga-
ción del patrón estado de hacer aportaciones al instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, respecto a los trabajadores a listas de raya, 
surgió a partir de la entrada en vigor de esa reforma constitucional; toda vez que 
si bien es cierto que la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los tra-
bajadores del estado, publicada en el diario oficial de la Federación el treinta de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve, excluía del concepto de trabajador 
a aquellos que estuvieran sujetos a la legislación común, a los que percibieran sus 
emolumentos con cargo a la partida de honorarios, y a los que prestaran servicios 
eventuales, concepto este último en el cual quedaban incluidos los trabajadores a 
listas de raya, también es verdad que dicha disposición no puede interpretarse en 
el sentido de que después de la reforma constitucional en comento, tales operarios 
siguieran excluidos de la prerrogativa de seguridad social, y que sea hasta la modifi-
cación al citado artículo 2o. de ese cuerpo normativo, publicada en el diario oficial 
de la Federación el veinticuatro de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro y 
vigente a partir del uno de enero de mil novecientos setenta y cinco, que adquirie-
ran ese derecho, siendo que, tal reforma sólo constituyó el reconocimiento de esa 
prerrogativa emanada directamente de la ley Fundamental.

a ese respecto, no compartimos el criterio de los integrantes de la mayoría, pues se debe 
tener en cuenta que el punto concreto de contradicción consiste en esclarecer si 
existía o no la obligación de las entidades y organismos públicos de realizar las apor-
taciones al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del es ta-
do, respecto de los trabajadores que venían prestando servicios a lista de raya, con 
anterioridad a la entrada en vigor del artículo 2o. de la ley del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, reformado mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos setenta y cuatro; no si a este tipo de trabajadores les era reconocido 
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el derecho a la seguridad social por el estado mexicano, pues como se verá en párra-
fos precedentes ese derecho no es desconocido.

las razones por las cuales se disiente del criterio mayoritario tienen sustento en las si-
guientes consideraciones:

i. el texto original del artículo 2o., fracción i, de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, vigente a partir del uno de enero de mil 
novecientos sesenta, era del tenor siguiente:

"artículo 2o. para los efectos de esta ley se entiende:

"i. por trabajador, a toda persona que habiendo cumplido 18 años preste servicios a las 
entidades y organismos mencionados, mediante designación legal, siempre que 
sus cargos y sueldos estén consignados en los presupuestos respectivos. los meno-
res de 18 años tendrán los derechos que legalmente les correspondan con cargo a 
las entidades u organismos públicos donde presten sus servicios.

"No se considerarán como trabajadores a las personas que presten sus servicios a las 
entidades y organismos públicos mediante contrato sujeto a la legislación común, 
a las que por cualquier motivo perciban emolumentos exclusivamente con cargo a la 
partida de honorarios, o a las que presten servicios eventuales." (el subrayado se 
realiza por los emisores de este voto)

del contenido de ese precepto se advierte que para efectos de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, no eran trabajadores 
las personas que prestaran servicios eventuales.

ii. el texto del artículo 2o., fracción i, de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, previamente analizado, estuvo vigente hasta 
el treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro, pues el uno de 
enero de mil novecientos setenta y cinco, entró en vigor la reforma al mismo, cuyos 
antecedentes legislativos son los siguientes:

i. el titular del poder ejecutivo Federal, el dieciocho de noviembre de mil novecientos se-
tenta y cuatro, envió a la Cámara de diputados del Congreso de la unión, la iniciativa 
de reformas y adiciones a la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado, y en la exposición de motivos, entre otros razonamientos, 
externó los siguientes:

"Ha sido propósito del ejecutivo de mi cargo extender los beneficios de la seguridad 
social al mayor número de habitantes del país.

"por lo que respecta a los trabajadores al Servicio del estado, existe un gran número de 
ellos que en la actualidad disfrutan sólo parcialmente de estos beneficios, como 
son los trabajadores eventuales a los que si bien, es cierto se les proporcionan los 
servicios más indispensables para la atención de su salud, la ley del instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado de 28 de diciembre de 1959 
los excluye en su artículo 2o. y ha sido mediante convenios que algunas dependencias 
han celebrado con el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado, como se ha resuelto parcialmente este problema.
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"atendiendo a que la fracción Vi del artículo 43 de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado impone a éste la obligación de cubrir las aportaciones que fijen 
las leyes especiales, para que los trabajadores reciban los beneficios de la segu-
ridad y servicios sociales comprendidos en los conceptos que la misma fracción 
señala, hemos estimado de urgente necesidad incorporar a los trabajadores tem-
porales y a sus familiares a los beneficios de la seguridad otorgándoles todas 
aquellas prestaciones que sean compatibles con la eventualidad de sus servicios y 
que les permitan a ellos y a sus familiares disfrutar de las más importantes, como 
el servicio médico integral, el Fondo de la Vivienda, una mejor capacitación técnica 
y cultural y los servicios que eleven sus niveles de vida, así como la jubilación o pen-
sionados de que fueren procedentes.

"Como consecuencia de lo anterior, me permito someter a la consideración de vuestra 
soberanía un proyecto de reformas a la ley del instituto de Seguridad Sociales de 
los trabajadores del estado que conduzcan a la incorporación al régimen de este 
instituto de los trabajadores eventuales o temporales.

"en la reforma del artículo 2o. de la ley se elimina la exclusión de los trabajadores even-
tuales y se les incorpora a los beneficios de la ley en forma expresa. …" (el subrayado 
se realiza por los emisores de este voto)

ii. las Comisiones unidas Segunda de trabajo, de desarrollo de la Seguridad Social y la 
de Salud pública y de estudios legislativos de la Cámara de diputados, formularon 
dic tamen el dieciséis de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro y, entre otras 
consideraciones, externaron las siguientes:

"… No podía ser ajeno a esos avances el Gobierno de la revolución, en lo que respecta a 
sus servidores y ha venido satisfaciendo requerimientos a través de distintas etapas 
y se puede observar que se han dictado una serie de disposiciones por las que los 
trabajadores que prestan sus servicios al pueblo de méxico han alcanzado estabili-
dad en su trabajo, seguridad social, horarios cómodos y descansos justos, facilidades 
para la adquisición de casas-habitación, así como una retribución que no los deje 
indefenso ante los constantes cambios económicos que, se vienen suscitando.

"pero no obstante lo anterior no ha sido posible en muchos casos, por dificultades técni-
cas, que los beneficios alcanzasen a todos los que prestan su esfuerzo al servicio del 
estado y en varios aspectos han venido quedando rezagados aquellos trabajadores 
que han recibido entre otras denominaciones las de ‘temporales’, ‘eventuales’ o a 
‘lista de raya’, es por eso que hoy las Comisiones unidas ven con simpatía que la ini-
ciativa a estudio tenga por objeto beneficiar a esas decenas de millares de traba-
jadores, para que también disfruten de la seguridad y servicios sociales, lo que 
igualmente redundaría a favor de otros millares de mexicanos que son sus fami-
liares y evidentemente ello contribuiría, como consecuencia, a que todo este im-
portante núcleo tuviese posibilidad de una superación técnica y cultural y, en su 
caso, poder alcanzar la jubilación que señala la legislación.

"loable es el esfuerzo que desarrolla el poder ejecutivo para proteger a estos prestadores 
de servicios; estas comisiones consideran procedente la eliminación del texto que, 
en la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado (sic), excluye a los traba-
jadores temporales de los beneficios de la seguridad social.
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"es de apreciarse igualmente, por la bondad de su objetivo, la disposición que consiste en 
prorrogarle al trabajador la prestación de los servicios sociales, hasta por el término 
de dos meses después de la separación definitiva del trabajo, cuales quiera que sea 
la causa de ésta, puesto que aun cuando existe gran número de trabajadores tempo-
rales en su denominación, que con esa clasificación laboran durante años, también 
existe un enorme porcentaje de personas que únicamente prestan su labor por al-
gunos periodos cortos y es de equidad que mientras transcurre un plazo para que 
puedan volver a ocuparse, tengan un mínimo de garantías de asistencia.

"las comisiones han estimado que para evitar indebidas interpretaciones en el cum-
plimiento de los objetivos que originan la iniciativa a estudio debe suprimirse las 
adiciones que se proponen para los artículos 3o. y 14.

"por lo que hace al artículo 2o. las comisiones estiman prudente modificar su redacción, 
agregándole al final del primer párrafo del inciso primero, la frase ‘conforme a los 
tabuladores vigentes’, ya que de tal manera queda comprendido todo el personal a 
quien se trata de proteger de acuerdo con la iniciativa." (el subrayado se realiza por 
los emisores de este voto)

iii. las Comisiones unidas de previsión Social y Cuarta Sección de estudios legislativos 
de la Cámara de Senadores, formularon dictamen el veintiuno de diciembre de mil 
novecientos setenta y cuatro y, entre otras consideraciones externaron las siguientes:

"en efecto, si existe dentro de los trabajadores al servicio del estado, un gran número 
de ellos, que en la actualidad disfrutan sólo parcialmente de estos beneficios como 
son los trabajadores eventuales y temporales, a los que si bien es cierto se les pro-
porcionan los servicios más indispensables para la atención de su salud, la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, creada 
el 28 de diciembre de 1959 los excluye en su artículo 2o. y sólo a través de convenios 
que algunas dependencias han celebrado con el instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los trabajadores del estado, es como se han resuelto parcialmente 
sus problemas y tomando en consideración además, que la fracción Vi del artículo 
43 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, impone a éste la obli-
gación de cubrir las aportaciones que fijen las leyes especiales, para que los traba-
jadores reciban los beneficios de Seguridad y Servicios Sociales comprendida en 
los conceptos que la citada fracción señala, el titular del ejecutivo, estima de inapla-
zable necesidad incorporar a los trabajadores eventuales y temporales y a sus fami-
liares a los beneficios de la seguridad social, otorgando todas aquellas prestaciones 
que sean compatibles con la eventualidad de sus servicios y que les permitan a ellos 
como a sus familiares disfrutar de las más importantes, como los es el servicio 
médico integral, el fondo de la vivienda, una capacitación técnica y cultural y los 
servicios que eleven sus niveles de vida además de la jubilación o pensiones que 
fueren procedentes.

"la Comisiones unidas de prevención Social y Cuarta Sección de estudios legislativos, 
acordes con este sentimiento de justicia social que encierra la iniciativa del señor 
presidente de la república, consideran loable que se mejore el nivel de vida de la 
clase trabajadora y, por lo cual, como ya se dijo, millares de mexicanos lucharon en 
el movimiento armado que significó nuestra revolución mexicana.

"así pues, la reforma al artículo 2o. de la ley, elimina la exclusión de los trabajadores 
eventuales incorporándolos a los beneficios que otorga la misma. …" (el subrayado 
se realiza por los emisores de este voto)
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del análisis de la exposición de motivos y dictámenes preinsertos, se advierte que la 
intención principal del legislador federal fue:

a) la de eliminar la exclusión de los trabajadores que recibían, entre otras denomina-
ciones, las de "temporales", "eventuales" o a "lista de raya" de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado.

b) la de incorporar a los trabajadores "temporales", "eventuales" o a "lista de raya" en 
forma expresa a los beneficios de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los trabajadores del estado.

así, el artículo 2o., fracción i, de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado, quedó aprobado en los términos siguientes:

"artículo 2o. para los efectos de esta ley se entiende:

"l. por trabajador, a toda persona que preste sus servicios a las entidades y organismos 
mencionados, mediante designación legal, en virtud de nombramiento siempre que 
sus cargos, sueldos o salarios estén consignados en los presupuestos respectivos, 
o por estar incluido en las listas de raya de los trabajadores temporales, conforme a 
los tabuladores vigentes.

"No se considerarán como trabajadores a las personas que presten sus servicios a las 
entidades y organismos públicos mediante contrato sujeto a la legislación común, 
y a las que perciban sus emolumentos exclusivamente con cargo a la partida de 
honorarios; …"

Y en los transitorios de dicha reforma se estableció:

"artículo primero. el presente decreto entrará en vigor el día 1o. de enero de 1975.

"artículo segundo. las entidades y organismos públicos cuyos trabajadores estén in-
corporados al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, quedarán obligados a proporcionarle, dentro de un plazo de 15 días a partir 
de la publicación del presente decreto, las listas de raya y demás datos que señala 
el artículo 5 de la ley respectiva."

estos preceptos entraron en vigor a partir del uno de enero de mil novecientos setenta 
y cinco, y siguieron vigentes, hasta el treinta y uno de enero de mil novecientos 
ochenta y tres, dado que a partir del uno de enero de mil novecientos ochenta y 
cuatro, entró en vigor la nueva ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado.

ahora, es útil precisar que atendiendo al proceso legislativo de reforma a dicho precepto 
legal, se clarifica que aun cuando en su texto final se reconoció, para efectos de 
esa ley, como trabajador a toda persona que prestara sus servicios a las entidades y 
organismos públicos, por estar incluidos en las "listas de raya" de los trabajadores 
temporales, conforme a los tabuladores vigentes; lo cierto es que quedaron inclui-
dos los trabajadores "temporales", "eventuales" o a "lista de raya", los cuales com-
partían la exclusión de la tutela de los beneficios previstos en la ley del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, con motivo de la 
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contingencia de la temporalidad de su nombramiento y, por consecuencia, consti-
tuir especies del mismo género, el trabajador interino o temporal.

en virtud de ello, el texto original del artículo 2o., fracción i, de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, vigente a partir del 
uno de enero de mil novecientos sesenta, al no reconocer como trabajador a las 
personas que prestaran servicios eventuales, se refería a los servidores públicos 
denominados como "temporales", "eventuales" o a "lista de raya", excluyéndolos expre-
samente del régimen de seguridad social de dicha regulación.

ahora bien, del análisis del proceso legislativo del artículo 2o., fracción i, de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, que entró 
en vigor a partir del uno de enero de mil novecientos setenta y cinco, se observa 
que su finalidad fue la de eliminar la exclusión a los beneficios de la ley de los traba-
jadores denominados como "temporales", "eventuales" o a "lista de raya", e incorporar-
los plenamente al régimen de seguridad social que regulaba dicho ordenamiento, 
porque sólo disfrutaban parcialmente de los beneficios de la ley, ya que únicamente 
les eran proporcionados los servicios más indispensables para la atención de su salud, 
en razón de que la propia ley los excluía, y sólo mediante convenios que algunas 
dependencias habían celebrado con el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado, se había resuelto parcialmente dicho problema.

en esta tesitura, si el artículo 2o., fracción i, de la ley del instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los trabajadores del estado, vigente hasta el treinta y uno de diciem-
bre de mil novecientos setenta y cuatro, expresamente excluía a los trabajadores 
"temporales", "eventuales" o a "lista de raya" de la totalidad de las prestaciones de 
seguridad social; es evidente que para los efectos de esa ley, la obligación de las enti-
dades y organismos púbicos de incorporar a ese tipo de trabajadores al régimen de 
la ley y, por tanto, de cubrir las aportaciones fijadas en ésta, surgió con la entrada en 
vigor del decreto que reformó el referido dispositivo legal, a partir del uno de enero 
de mil novecientos setenta y cinco; pues fue a partir de esa fecha que se incorporó, 
por primera vez, para efectos de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los trabajadores del estado, a esa clase de trabajadores, y surgió la obligación 
tanto del estado, como de los trabajadores de realizar las aportaciones en términos 
de los artículos 15 y 20 de la propia ley,2 y no antes.

No constituye obstáculo a lo anterior, lo dispuesto en la reforma del cinco de diciembre 
de mil novecientos sesenta, al artículo 123 de la Constitución política de los es-

2 "Artículo 15. todo trabajador comprendido en el artículo 1o. de este ordenamiento, deberá apor-
tar al instituto una cuota obligatoria del ocho por ciento del sueldo básico que disfrute.
"dicha cuota se aplicará en la forma siguiente:
"i. 2% para cubrir el seguro de enfermedades no profesionales y maternidad.
"ii. 6% como aportación para tener derecho a las prestaciones señaladas en las fracciones iV a 
XiV del artículo 3o."
"Artículo 20. las entidades y organismos públicos cubrirán al instituto como aportaciones, los 
siguientes porcentajes sobre los equivalentes al sueldo básico de los trabajadores:
"i. 2% para cubrir el seguro de enfermedades no profesionales y maternidad.
"ii. 0.75% para cubrir íntegramente el seguro de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales.
"iii. 6% para cubrir las prestaciones señaladas en las fracciones iV y XiV del artículo 3o."
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tados unidos mexicanos, en la que se creó el apartado B, que en lo que importa para 
el tema del análisis, es del tenor siguiente:

"artículo 123. el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"…

(adicionado, d.o.F. 5 de diciembre de 1960)
"B. entre los poderes de la unión, los Gobiernos del distrito y de los territorios federales 

y sus trabajadores:

"…

"Xi. la seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases mínimas:

"a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades no profesio-
nales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte.

"b) en caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al trabajo por el tiempo 
que determine la ley.

"c) las mujeres disfrutarán de un mes de descanso antes de la fecha que aproximada-
mente se fije para el parto y de otros dos después del mismo. durante el periodo de 
lactancia, tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, 
para amamantar a sus hijos. además, disfrutarán de asistencia médica y obstétrica, 
de medicinas, de ayudas para la lactancia y del servicio de guarderías infantiles.

"d) los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia médica y medicinas, 
en los casos y en la proporción que determine la ley.

"e) Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, así como tiendas eco-
nómicas para beneficio de los trabajadores y sus familiares.

"f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas en arrendamiento o venta, 
conforme a los programas previamente aprobados; …"

en cuyo precepto:

a) Se instituyeron las bases mínimas de seguridad social para los trabajadores al servicio 
del estado, y también el principio de previsión social, que obligó a establecer un sis-
tema íntegro que otorgara tranquilidad y bienestar personal a los trabajadores y a la 
familia, ante los riesgos a los que se encuentran expuestos.

b) Se previó, a nivel constitucional, la protección para dichos trabajadores y sus fami-
liares en caso de invalidez, vejez y muerte.

c) Se elevaron a rango constitucional, las disposiciones orientadas a procurar el mejo-
ramiento del nivel de vida de los trabajadores y sus familiares, y adoptar bases míni-
mas de seguridad social con igual propósito.

en síntesis, se estableció la seguridad social para los trabajadores al servicio del estado, 
como garantía social constitucionalmente reconocida.
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Se dice que la reforma constitucional de referencia no constituye obstáculo a la con-
clusión alcanzada, en atención a que, aun cuando el artículo 2o., fracción i, de la 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
vigente hasta el treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro, entró 
en vigor con anterioridad a la incorporación de dicha garantía social en la Constitu-
ción Federal, se infiere que siguió vigente, pues en modo alguno pugnó con lo dis-
puesto en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ya que ésta no 
delimitó a quiénes se debía entender por trabajadores al servicio del estado para 
efectos del otorgamiento de las prestaciones de seguridad social; y ese aspecto, quedó 
regulado por la ley especial, al establecer, para efectos de dicho ordenamiento, qué 
se entendía por trabajador, y qué personas se excluían de dicha definición.

tampoco pasa inadvertido para los que suscriben este voto minoritario, que el veinti-
ocho de diciembre de mil novecientos sesenta y tres, se publicó la ley reglamenta-
ria del apartado B del artículo 123 Constitucional, ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado, la cual entró en vigor al día siguiente, en cuyos artículos 3o. y 43, 
fracciones Vi y Vii, se dispuso:

"artículo 3o. trabajador es toda persona que preste un servicio físico, intelectual o de 
ambos géneros, en virtud de nombramiento expedido o por figurar en las listas de raya 
de los trabajadores temporales."

"artículo 43. Son obligaciones de los titulares a que se refiere el artículo 1o. de esta ley:

"…

"Vi. Cubrir las aportaciones que fijen las leyes especiales, para que los trabajadores reci-
ban los beneficios de la seguridad y servicios sociales comprendidos en los concep-
tos siguientes:

"a) atención médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria, y en su caso, indemnización 
por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

"b) atención médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria en los casos de enfermeda-
des no profesionales y maternidad.

"c) Jubilación y pensión por invalidez, vejez o muerte.

"d) asistencia médica y medicinas para los familiares del trabajador, en los términos de la 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado.

"e) establecimiento de centros para vacaciones y para recuperación, de guarderías infan-
tiles y de tiendas económicas.

"f) establecimiento de escuelas de administración pública en las que se impartan los 
cursos necesarios para que los trabajadores puedan adquirir los conocimientos para 
obtener ascensos conforme al escalafón y procurar el mantenimiento de su aptitud 
profesional.

"g) propiciar cualquier medida que permita a los trabajadores de su dependencia, el 
arrendamiento o la compra de habitaciones baratas.
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"Vii. proporcionar a los trabajadores que no estén incorporados al régimen de la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, las 
prestaciones sociales a que tengan derecho de acuerdo con la ley y los reglamentos 
en vigor; …"

de cuyos preceptos legales se infiere que:

a) la citada ley reglamentaria estableció que trabajador es toda persona que preste un 
servicio físico, intelectual o de ambos géneros, en virtud de nombramiento o por 
figurar en las lista (sic) de raya de los trabajadores temporales.

b) Complementó los principios tutelares de seguridad y servicios sociales de los servi-
dores públicos, instituidos por la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, al:

b.1) instituir la obligación del patrón estado a pagar las aportaciones de sus trabaja-
dores, en los términos regulados por las leyes especiales, dentro de las cuales se 
entiende comprendida, la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado.

b.2) respecto de los trabajadores que no estuvieran incorporados al régimen de la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, obligó 
a los titulares a proporcionarles las prestaciones sociales a que tuvieran derecho de 
acuerdo con la ley y los reglamentos en vigor.

Como se observa, en dicha legislación se consideró como trabajadores a los servidores 
públicos a "lista de raya", –mientras que en el artículo 2o., fracción i, de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, vigente 
hasta el treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro, para el ám-
bito de aplicación de dicha ley, los excluía–.

Sin embargo, no se puede estimar que, al reconocer la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado como trabajadores a los servidores públicos a "lista de raya", 
se impusiera en automático al patrón estado la obligación de cubrir las aportaciones 
de seguridad social en términos de su artículo 43, fracción Vi.

en primer lugar, porque la obligación que se impuso en dicha fracción fue la de cubrir 
las aportaciones que fijaran las leyes especiales; y en el caso, la ley especial, esto 
es, la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del es-
tado, obligaba al estado a cubrir aportaciones únicamente por las personas que 
en términos de esa propia ley se consideraban trabajadores; y en ese concepto se 
excluía a los servidores públicos "temporales", "eventuales" o a "lista de raya".

en segundo término, porque no debe dejarse de atender a lo regulado por la fracción 
Vii del propio artículo 43 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
en donde se tuteló la seguridad social de todos aquellos trabajadores al servicios 
(sic) del estado, dentro de ellos, claro está, los "temporales", "eventuales" o a "lista de 
raya", que no estuvieran incorporados al régimen de la ley del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, ni, por tanto, se pudieran hacer 
aportaciones a su favor en los términos legales; al establecer como obligación de los 
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titulares previstos en el artículo 1o. de la ley,3 la de proporcionar las prestaciones de 
seguridad social, de acuerdo con la ley y los reglamentos en vigor.

lo anterior, implicó la obligación del estado patrón de cumplir con sus trabajadores que 
no se encontraran incorporados a la ley del instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los trabajadores del estado, ni, por tanto, se realizaran aportaciones a su 
favor, como es caso lo "temporales", "eventuales" o a "lista de raya", debiendo para 
ello otorgarles, las prestaciones de seguridad social en la misma forma que lo regu-
laba la ley, sin precisión de los medios a través de los cuales se debería lograr esa 
obligación.

por ello, respecto a dichos trabajadores, hasta la reforma al artículo 2o., fracción i, de la 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
vigente a partir del treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y cinco, no 
había regulación que dispusiera pagar aportaciones al instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, al únicamente vincular al estado 
a cumplir con la garantía de seguridad social, a través de los medios que se estima-
ran prudentes por éste.

Como se observa, al emitirse la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado no 
pasó inadvertida la exclusión de los beneficios de seguridad social de algunas perso-
nas que prestaban sus servicios para el estado, como es el caso de los trabajadores 
"temporales", "eventuales" o a "lista de raya", contenida en el artículo 2o., fracción i, de 
la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
vigente hasta el treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro; y es 
por ello, que se dispuso la obligación de cumplir las prestaciones de seguridad social 
con dichos trabajadores no incorporados, en términos de la ley y sus reglamentos, 
quedando al arbitrio de las entidades y organismos el decidir la forma de cumplir 
con esa obligación, en donde en algunas ocasiones se optó por celebrar conve-
nios con el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
como se pudo advertir de la exposición de motivos previamente transcrita.

de donde es claro que –aun cuando no es materia de la contradicción el determinar si a 
los trabajadores que venían prestando servicios como "temporales", "eventuales" o 
a "lista de raya", les era reconocido el derecho a la seguridad social– el estado mexi-
cano, a través de su poder legislativo, sentó las bases conforme a las cuales se 
desarrollaría para ese tipo de trabajadores el derecho a la seguridad social, ello en la 
fracción Vii del artículo 46 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del es-
tado, que reguló que a los trabajadores que no estuvieran incorporados al régimen de 
la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 

3 "Artículo 1o. la presente ley es de observancia general para los titulares y trabajadores de las 
dependencias de los poderes de la unión, de los Gobiernos del distrito y territorios Federales; de 
las instituciones que a continuación se enumeran: instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado, Juntas Federales de mejoras materiales, instituto Nacional de la 
Vivienda, lotería Nacional, instituto Nacional de protección a la infancia, instituto Nacional indi-
genista, Comisión Nacional Bancaria, Comisión Nacional de Seguros, Comisión Nacional de Valores, 
Comisión de tarifas de electricidad y Gas, Centro materno-infantil maximino Ávila Camacho, y 
Hospital infantil; así como de los otros organismos descentralizados similares a los anteriores 
que tengan a su cargo función de servicios públicos."
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como en el caso lo eran "temporales", "eventuales" o a "lista de raya", se les otorgarían 
las prestaciones sociales a que tuvieran derecho de acuerdo con la ley y los re-
glamentos en vigor, mecanismo a través del cual se les otorgó el derecho a esos 
trabajadores de recibir las referidas prestaciones de seguridad social a través de 
diversos mecanismos; bajo este parámetro se puede afirmar que los trabajadores 
"temporales", "eventuales" o a "lista de raya", se les otorgó el reconocimiento de un 
ámbito de seguridad social, aunque no a través de los lineamientos establecidos 
en la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del es-
tado, por lo que no existe restricción o menoscabo del derecho a la seguridad social 
de dichos trabajadores.

en esa medida se llega a la conclusión de que la obligación de las entidades y organis-
mos públicos de incorporar al régimen de seguridad social de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y, por ende, de realizar 
las aportaciones relativas, respecto de sus trabajadores que venían prestando ser-
vicios a "lista de raya" o bien con la calidad de "temporales" o "eventuales", surgió a 
partir de la reforma al artículo 2o. de ese ordenamiento, vigente a partir del uno de 
enero de mil novecientos setenta y cinco, pues fue a partir de esa fecha que se les 
incorporó como trabajadores, por primera vez, para efectos de la ley, dado que no 
es jurídicamente posible reconocer los derechos derivados de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado con anterioridad, pues 
los trabajadores no realizaron cotización alguna con anticipación a la entrada en 
vigor de la ley vigente a partir del uno de enero de mil novecientos setenta y cinco.

por todo lo antes expuesto, los que suscriben este voto de minoría consideramos que el 
criterio de jurisprudencia que debería regir, es el propuesto en el proyecto presen-
tado ante el pleno y que fuera rechazado por la mayoría, cuyos rubro y texto son los 
siguientes:

traBaJadoreS "temporaleS", "eVeNtualeS" o a "liSta de raYa". la oBliGaCióN 
de laS eNtidadeS Y orGaNiSmoS pÚBliCoS a iNCorporarloS al rÉGi-
meN de SeGuridad SoCial de la leY del iNStituto de SeGuridad Y Ser-
ViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado, Y de CuBrir laS 
aportaCioNeS relatiVaS, SurGe CoN la eNtrada eN ViGor de la reForma 
al artÍCulo 2o., FraCCióN i, de diCHo ordeNamieNto, el uNo de eNero de 
mil NoVeCieNtoS SeteNta Y CiNCo (ViGeNte HaSta el uNo de eNero de mil 
NoVeCieNtoS oCHeNta Y Cuatro). del análisis del proceso legislativo de reforma 
del artículo 2o., fracción i, de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado, que entró en vigor el uno de enero de mil novecientos 
setenta y cinco (vigente hasta el uno de enero de mil novecientos ochenta y cuatro), se 
observa que su finalidad fue la de eliminar la exclusión a los beneficios de la ley de 
los trabajadores "eventuales", "temporales" o a "lista de raya", e incorporarlos plena-
mente al régimen de seguridad social que regulaba dicho ordenamiento, siendo a 
partir de esa fecha que se incorporó, por primera vez, para efectos del ordenamiento 
en mención, a esa clase de trabajadores, y que surgió la obligación, tanto del estado, 
como de los trabajadores de realizar las aportaciones previstas legalmente. Sin que 
pueda considerarse que las obligaciones de incorporación al régimen de seguridad 
social de la ley, y por ende de pagar las aportaciones respectivas haya surgido, con 
motivo de la reforma al artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, que trajo como consecuencia la incorporación del apartado B, ni con la 
emisión de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado. por un lado, por-
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que la reforma constitucional no delimitó a quiénes se debía entender por trabaja-
dores al servicio del estado; y ese aspecto, siguió regulado por la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado que como ya se vio, 
excluía como trabajadores a las personas que prestaban servicios temporales. por 
otra parte, porque si bien es cierto que el artículo 3o. de la ley Federal de los tra-
bajadores al Servicio del estado, definió como trabajador, entre otros, a la personas 
que figuraran en las "lista de raya de los trabajadores temporales", en tanto que en 
el artículo 43, fracción Vi, se instituyó la obligación del patrón estado a pagar las 
aportaciones de sus trabajadores, en los términos regulados por las leyes especia-
les; también es verdad que, por un lado, la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado excluía como trabajadores a los servidores 
públicos "temporales", "eventuales" o a "lista de raya", y por otra parte, porque la 
fracción Vii tuteló la seguridad social de todos aquellos trabajadores al servicios del 
estado que no estuvieran incorporados al régimen de la ley del instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, como lo eran los "tempo
rales", "eventuales" o a "lista de raya", ni se pudieran hacer aportaciones a su favor en 
los términos legales; al establecer la obligación del estado a cumplir con la garantía 
de seguridad social a través de los medios que se estimaran prudentes por éste.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede-
ral de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así 
como de los numerales 77, 78 y 79 del Acuerdo general 84/2008 del Pleno 
del Consejo de la judicatura Federal, que establece las atribuciones de los 
órganos en materia de transparencia, así como los procedimientos de acceso 
a la información pública y protección de datos personales, se hace constar 
que en este asunto se suprimieron datos, coincidiendo en todo lo demás con 
su original que se tuvo a la vista.

este voto se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRABAjAdoRES InCLuIdoS En LAS LIStAS dE RAYA. LA oBLI-
gACIÓn dE LAS EntIdAdES Y oRgAnISMoS PÚBLICoS A 
InCoRPoRARLoS AL RÉgIMEn dE SEguRIdAd SoCIAL dE 
LA LEY dEL InStItuto dE SEguRIdAd Y SERVICIoS So-
CIALES dE LoS tRABAjAdoRES dEL EStAdo Y dE CuBRIR 
LAS APoRtACIonES RELAtIVAS; SuRgE A PARtIR dE LA 
AdICIÓn dEL APARtAdo B AL ARtÍCuLo 123 dE LA ConStI-
tuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, 
PuBLICAdA En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 
CInCo dE dICIEMBRE dE MIL noVECIEntoS SESEntA. la obli-
gación de las entidades y organismos públicos a incorporar a los traba-
jadores incluidos en las listas de raya al régimen de seguridad social 
de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba-
jadores del estado, y de cubrir las aportaciones relativas, surge a partir 
de la entrada en vigor de la reforma publicada en el diario oficial de la 
Federación el cinco de diciembre de mil novecientos sesenta, por la que 
se adicionó el apartado B, al artículo 123 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, en donde el constituyente estableció las 
bases mínimas de seguridad social para los trabajadores al servicio del 
estado, como garantía social constitucionalmente reconocida, sin hacer 
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distinción alguna respecto a quiénes debían ser considerados como 
trabajadores burocráticos, no obstante que el artículo 2o. de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del es-
tado, publicada en el diario oficial de la Federación el treinta de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y nueve, previo a la referida reforma 
constitucional, excluyera de su ámbito de aplicación, entre otros, a 
aquellos que prestaban servicios eventuales, dentro de los que estaban 
comprendidos los trabajadores incluidos en las listas de raya; sin que 
sea óbice a lo anterior que en la reforma al citado numeral 2o. de la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, publicada en el diario oficial de la Federación el veinticuatro 
de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro, vigente a partir del 
uno de enero de mil novecientos setenta y cinco se les incluyera de 
manera expresa dentro del concepto de trabajador en esa normati-
vidad ordinaria; pues tal reforma sólo armonizó el contenido de esa 
disposición con el texto constitucional y su ley reglamentaria, pero 
no puede concluirse que fue hasta esa modificación de la legislación 
ordinaria que surgió el beneficio, ya que debe regir lo dispuesto por la 
ley Fundamental.

pleNo eN materia de traBaJo del primer CirCuito.
PC.I.L. J/8 L (10a.)

Contradicción de tesis 2/2014. entre las sustentadas por el Quinto tribunal Colegiado y 
el Sexto tribunal Colegiado, ambos en materia de trabajo del primer Circuito. 6 de 
octubre de 2014. mayoría de nueve votos de los magistrados alicia rodríguez Cruz, 
Víctor ernesto maldonado lara, roberto ruiz martínez, Salvador Castro Zavaleta, 
ricardo Castillo muñoz, Felipe eduardo aguilar rosete, maría del rosario mota 
Cienfuegos, Sergio pallares y lara y Juan manuel alcántara moreno. disidentes: 
Jorge rafael olivera toro y alonso, Casimiro Barrón torres, marco antonio Bello 
Sánchez, elías Álvarez torres, emilio González Santander y Ángel ponce peña, 
quie nes emiten voto concurrente particular. ponente: Ángel ponce peña. relator de 
la mayoría: roberto ruiz martínez. Secretario: Jahaziel Sillas martínez.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis i.6o.t.102 l, de rubro: "traBaJadoreS al SerViCio del eStado. iNterpreta-
CióN del artÍCulo 2o. de la leY del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS  
SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado, reFormado por deCreto 
de FeCHa VeiNtiCuatro de diCiemBre de mil NoVeCieNtoS SeteNta Y Cua-
tro.", aprobada por el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XiV, octubre de 2001, página 1204, y el sustentado por el Quinto tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, al resolver el amparo directo 
1227/2013.

esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 18 de noviembre de 2014, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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